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LEY
N° 27785

LEY ORGÁNICA DEL SISTEM A NACIONAL DE CONTROL  
Y DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

(23/07/2002)

T Í T U L O  I
DISPOSICIONES GENERALES

C A P Í T U L O  I
ALCANCE, OBJETO Y ÁMBITO 

DE APLICACIÓN DE LA LEY

Artículo 1 Alcance de la ley
La presente Ley establece las normas que regulan el ámbito, organización, atribucio
nes y funcionamiento del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de 
la República como ente técnico rector de dicho Sistema.
Cuando en ella se mencione los vocablos Sistema, Contraloría General y Ley, se 
entenderán referidos al Sistema Nacional de Control, a la Contraloría General de la 
República y  a la  Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, respectivamente.

Artículo 2 Objeto de la ley
Es objeto de la Ley propender al apropiado, oportuno y efectivo ejercicio del control 
gubernamental, para prevenir y verificar, mediante la aplicación de principios, siste
mas y procedimientos técnicos, la correcta, eficiente y transparente utilización y ges
tión de los recursos y bienes del Estado, el desarrollo honesto y probo de las funciones 
y actos de las autoridades, funcionarios y servidores públicos, así como el cumpli
miento de metas y resultados obtenidos por las instituciones sujetas a control, con la 
finalidad de contribuir y orientar el mejoramiento de sus actividades y servicios en 
beneficio de la Nación.

Artículo 3 Ámbito de aplicación
Las normas contenidas en la presente Ley y aquellas que emita la Contraloría Gene
ral son aplicables a todas las entidades sujetas a control por el Sistema, independiente
mente del régimen legal o fuente de financiamiento bajo el cual operen.
Dichas entidades sujetas a control por el Sistema, que en adelante se designan con el 
nombre genérico de entidades, son las siguientes:
a) El Gobierno Central, sus entidades y órganos que, bajo cualquier denominación,
formen parte del Poder Ejecutivo, incluyendo las Fuerzas Armadas y la Policía Nacio
nal, y sus respectivas instituciones. -
b) Los Gobiernos Regionales y  Locales e instituciones y empresas pertenecientes a 
los mismos, por los recursos y  bienes materia de su participación accionaria.
c) Las unidades administrativas del Poder Legislativo, del Poder Judicial y  del Minis
terio Público.
d) Los Organismos Autónomos creados por la Constitución Política del Estado y por 
ley, e instituciones y personas de derecho público. ;
e) Los organismos reguladores de los serados públicos y  las entidades a cargo de 
supervisar el cumplimiento de los compromisos de inversión provenientes de contra
tos de privatización.

Control
I gubernamental

Entidades sujetas a 
control

i
i

!
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SECCIÓN XIII SISTEMA NACIONAL DE CONTROLT2
f) Las empresas del Estado, así como aquellas empresas en las que este participe en 
el accionariado, cualquiera sea la forma societaria que adopten, por los recursos y  bie
nes materia de dicha participación.
g) Las entidades privadas, las entidades no gubernamentales y las entidades inter
nacionales, exclusivamente por los recursos y  bienes del Estado que perciban o 
administren.
En estos casos, la entidad sujeta a control, deberá prever los mecanismos necesarios 
que permitan el control detallado por parte del Sistema.

Artículo 4 Control de recursos y bienes del Estado fuera del ámbito del sistema
Las entidades que, en uso de sus facultades, destinen recursos y bienes del Estado, 
incluyendo donaciones provenientes de fuentes extranjeras cooperantes, a entidades 
no gubernamentales nacionales o internacionales no sujetas a control, se encuentran 
obligadas a informar a la Contraloría General, sobre la inversión y sus resultados, deri
vados de la evaluación permanente que debe practicarse sobre tales recursos.
Dichos recursos y bienes serán administrados por los beneficiarios de acuerdo a la 
finalidad o condición de su asignación, para cuyo efecto se utilizarán registros y/o 
cuentas especiales que permitan su análisis específico, asimismo, en sus convenios o 
contratos se establecerá la obligación de exhibir dichos registros ante la Contraloría 
General, cuando esta lo requiera.
Los órganos del Sistema deberán prever los mecanismos necesarios que permitan un 
control detallado, pudiendo disponer las acciones de verificación que correspondan.
Artículo 5 Especialidad de la norma

Prefación I • Las disposiciones de esta Ley, y aquellas que expide la Contraloría General en uso de 
normativa I sus atribuciones como ente técnico rector del Sistema, prevalecen en materia de con

trol gubernamental sobre las que, en oposición o menoscabo de estas, puedan dictarse 
por las entidades.

Información del 
uso de recursos 

públicos

C A P Í T U L O  I I
CONTROL GUBERNAMENTAL

Supervisión de la 
gestión pública I

Supervisión propia

Control previo y 
simultáneo

Artículo 6 Concepto
El control gubernamental consiste en la supervisión, vigilancia y  verificación de los 
actos y resultados de la gestión pública, en atención al grado de eficiencia, eficacia, 
transparencia y  economía en el uso y destino de los recursos y bienes del Estado, así 
como del cumplimiento de las normas legales y de los lincamientos de política y planes 
de acción, evaluando los sistemas de administración, gerencia y control, con fines de su 
mejoramiento a través de la adopción de acciones preventivas y correctivas pertinentes.
El control gubernamental es interno y extemo y  su desarrollo constituye un proceso 
integral y permanente.1
Artículo 7 Control interno
El control intemo comprende las acciones de cautela previa, simultánea y de verifica
ción posterior que realiza la entidad sujeta a control, con la finalidad que la gestión de 
sus recursos, bienes y operaciones se efectúe correcta y eficientemente. Su ejercicio es 
previo, simultáneo y posterior.
El control intemo previo y  simultáneo compete exclusivamente a las autoridades, fun
cionarios y servidores públicos de las entidades como responsabilidad propia de las 
funciones que le son inherentes, sobré la base de las normas que rigen las activida
des de la organización y los procedimientos establecidos en sus planes, reglamentos, 
manuales y disposiciones institucionales, los que contienen las políticas y métodos de 
autorización, registro, verificación, evaluación, seguridad y protección,,
El control interno posterior es ejercido por los responsables superiores del servidor o 
funcionario ejecutor, en función del cumplimiento de las disposiciones establecidas, 
así como por el órgano de control institucional según sus planes y programas anuales,



CAPÍTULO I CONSTITUCIÓN DEL SISTEMA

evaluando y verificando los aspectos administrativos del uso de los recursos y bienes 
del Estado, así como la gestión y ejecución llevadas a cabo, en relación con las metas 
trazadas y resultados obtenidos.
Es responsabilidad del Titular de la entidad fomentar y supervisar el funcionamiento 
y confiabilidad del control interno para la evaluación de la gestión y  el efectivo ejerci
cio de la rendición de cuentas, propendiendo a que este contribuya con el logro de la 
misión y  objetivos de la entidad a su cargo.
El Titular de la entidad está obligado a definir las políticas institucionales en los pla
nes y/o programas anuales que se formulen, los que serán objeto de las verificaciones 
a que se refiere esta Ley.
Artículo 8 Control externo
Se entiende por control externo el conjunto de políticas, normas, métodos y procedi
mientos técnicos, que compete aplicar a la Contraloría General u otro órgano del Sis
tema por encargo o designación de esta, con el objeto de supervisar, vigilar y verificar 
la gestión, la captación y el uso de los recursos y bienes del Estado. Se realiza funda
mentalmente mediante acciones de control con carácter selectivo y posterior.
En concordancia con sus roles de supervisión y vigilancia, el control externo podrá 
ser preventivo o simultáneo, cuando se determine taxativamente por la presente Ley o 
por normativa expresa, sin que en ningún caso conlleve injerencia en los procesos de 
dirección y gerencia a cargo de la administración de la entidad, o interferencia en el 
control posterior que corresponda.
Para su ejercicio, se aplicarán sistemas de control de legalidad, de gestión, financiero, 
de resultados, de evaluación de control interno u otros que sean útiles en función a las 
características de la entidad y la materia de control, pudiendo realizarse en forma indi
vidual o combinada.

Responsabilidad

Supervisión de 
la CGR

Control preventivo 
y simultáneo

Asimismo, podrá llevarse a cabo inspecciones y verificaciones, así como las diligen
cias, estudios e investigaciones necesarias para fines de control.
Artículo 9 Principios del control gubernamental
Son principios que rigen el ejercicio del control gubernamental:
a) La universalidad, entendida como la potestad de los órganos de control para efec
tuar, con arreglo a su competencia y atribuciones, el control sobre todas las activida
des de la respectiva entidad, así como de todos sus funcionarios y servidores, cual
quiera fuere su jerarquía.
b) El carácter integral, en virtud del cual el ejercicio del control consta de un conjunto 
de acciones y técnicas orientadas a evaluar, de manera cabal y completa, los procesos 
y operaciones materia de examen en la entidad y sus beneficios económicos y/o socia
les obtenidos, en relación con el gasto generado, las metas cualitativas y cuantitati
vas establecidas, su vinculación con políticas gubernamentales, variables exógenas no 
previsibles o controlables e índices históricos de eficiencia.
c) La autonomía funcional, expresada en la potestad de los órganos de control para 
organizarse y ejercer sus funciones con independencia técnica y  libre de influencias. 
Ninguna entidad o autoridad, funcionario o servidor público, ni terceros, pueden opo
nerse, interferir o dificultar el ejercicio de sus funciones y  atribuciones de control.
d) El carácter permanente, que define la naturaleza continua y perdurable del control 
como instrumento de vigilancia de los procesos y operaciones de la entidad.
e) El caráctér técnico y especializado del control, como sustento esencial de su opera- 
tividad, bajo exigencias de calidad, consistencia y razonabilidad en su ejercicio; con
siderando la necesidad de efectuar el control en fimción de la naturaleza de la entidad 
en la que se incide.
f) La legalidad, que supone la plena sujeción del proceso de control a la normativa 
constitucional, legal y reglamentaria aplicable a su actuación.
g) El debido proceso de control, por el que se garantiza el respeto y observancia de los 
derechos de las entidades y  personas, así cómo de las reglas y requisitos establecidos.

Control integral

Acciones y técni
cas de control

Control
independiente

Especialidad
I
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h) La eficiencia, eficacia y economía, a través de los cuales el proceso de control logra 
sus objetivos con un nivel apropiado de calidad y  óptima utilización de recursos.
i) La oportunidad, consistente en que las acciones de control se lleven a cabo en el 
momento y circunstancias debidas y pertinentes para cumplir su cometido.
j) La objetividad, en razón de la cual las acciones de control se realizan sobre la base 
de una debida e imparcial evaluación de fundamentos de hecho y de derecho, evitando 
apreciaciones subjetivas.
k) La materialidad, que implica la potestad del control para concentrar su actuación 
en las transacciones y operaciones de mayor significación económica o relevancia en 
la entidad examinada.
l) El carácter selectivo del control, entendido como el que ejerce el Sistema en las 
entidades, sus órganos y  actividades críticas de los mismos, que denoten mayor riesgo 
de incurrir en actos contra la probidad administrativa.
II) La presunción de licitud, según la cual, salvo prueba en contrario, se reputa que las 
autoridades, funcionarios y servidores de las entidades, han actuado con arreglo a las 
normas legales y administrativas pertinentes.
m) El acceso a la información, referido a la potestad de los órganos de control de reque
rir, conocer y examinar toda la información y  documentación sobre las operaciones de 
las entidades sujetas al ámbito de control gubernamental, aunque sea secreta, necesa
ria para su función. Esto comprende el acceso directo, masivo, permanente, en línea, 
irrestricto y gratuito a las bases de datos, sistemas informáticos y cualquier mecanismo 
para el procesamiento o almacenamiento de información, que administran las entida
des sujetas al Sistema Nacional de Control; sin otras limitaciones que los casos previs
tos en la cuarta y  quinta disposiciones finales de la presente ley. Así como a la capaci
dad de las herramientas informáticas a cargo del procesamiento o almacenamiento de 
la información que se requiera hasta su implementación a cargo de la entidad.

✓  Inciso ¡trodificado por el artículo 3 de la Ley N° 30742, publicada e í 28/03/2018.

n) La reserva, por cuyo mérito se encuentra prohibido que durante la ejecución del 
control se revele información que pueda causar daño a la entidad, a su personal o al 
Sistema, o dificulte la tarea de este último. Culminado el servicio de control y luego 
de notificado el informe, el mismo adquiere naturaleza pública y debe ser publicado 
en su integridad en la página web de la Contraloría General de la República.

, ^ I n c i s o  modificado por el artículo 3 de la Ley N° 30742, publicada el 28/03/2018. - _

o) La continuidad de las actividades o funcionamiento de la entidad al efectuar una 
acción de control.
p) La publicidad, consistente en la difusión oportuna de los resultados de las acciones 
de control u otras realizadas por los órganos de control, mediante los mecanismos que 
la Contraloría General considere pertinentes.
q) La participación ciudadana, que permita la contribución de la ciudadanía en el ejer
cicio del control gubernamental.
r) La flexibilidad, según la cual, al realizarse el control, ha de otorgarse prioridad 
al logro de las metas propuestas, respecto de aquellos formalismos cuya omisión no 
incida en la validez de la operación objeto de la verificación, ni determinen aspectos 
relevantes en la decisión final.
Los citados principios son de observancia obligatoria por los órganos de control y 
pueden ser ampliados o modificados por la Contraloría General, a quien compete su 
interpretación.

Artículo 10 Acción de control
La acción de control es la herramienta esencial del Sistema, por la cual el personal 
técnico de sus órganos conformantes, mediante la aplicación de las normas, procedi
mientos y principios que regulan el control gubernamental, efectúa la verificación y
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evaluación, objetiva y sistemática, de los actos y resultados producidos por la entidad 
en la gestión y ejecución de los recursos, bienes y operaciones institucionales.
Las acciones de control se realizan con sujeción al Plan Nacional de Control y a los 
planes aprobados para cada órgano del Sistema de acuerdo a su programación de acti
vidades y requerimientos de la Contraloría General. Dichos planes deberán contar 
con la correspondiente asignación de recursos presupuéstales para su ejecución, apro
bada por el Titular de la entidad, encontrándose protegidos por el principio de reserva. 
Como consecuencia de las acciones de control se emitirán los informes correspondien
tes, los mismos que se formularán para el mejoramiento de la gestión de la entidad, 
incluyendo el señalamiento de responsabilidades que, en su caso, se hubieran identifi
cado. Sus resultados se exponen al Titular de la entidad, salvo que se encuentre com
prendido como presunto responsable civil y/o penal.

Artículo 11 Responsabilidades y sanciones derivadas del proceso de control
Para la determinación de responsabilidades derivadas de la acción de control, deberá 
brindarse a las personas comprendidas en el procedimiento, la oportunidad de cono
cer y hacer sus comentarios o aclaraciones sobre los fundamentos correspondientes 
que se hayan considerado, salvo en los casos justificados señalados en las normas 
reglamentarias.
Cuando se identifique responsabilidad administrativa funcional, la Contraloría Gene
ral adoptará las acciones para la determinación de responsabilidad y la imposición de 
la respectiva sanción, conforme a las atribuciones establecidas en la presente Ley. Por 
otro lado, de identificarse responsabilidades de tipo civil o penal, las autoridades com
petentes, de acuerdo a ley,, iniciarán ante el fuero respectivo aquellas acciones de orden 
legal que correspondan a dichas responsabilidades. En el caso de responsabilidades 
de naturaleza penal, el jefe del Organo de Auditoría Interna comunicará sobre las res
ponsabilidades simultáneamente al procurador público para que este último accione 
cuando el titular de la entidad no haya cumplido con actuar inmediatamente de tomado 
conocimiento de dichas irregularidades.
La ejecución de las sanciones por responsabilidad administrativa funcional impues
tas por la Contraloría General o el Tribunal Superior de Responsabilidades Adminis
trativas son de obligatorio cumplimiento por los titulares de las entidades, en un plazo 
máximo de cuarenta y cinco (45) días calendario, bajo responsabilidad del mismo.

i A r t í c u l o  m odificadora partirdel 06/04/2011 .por.el artfculo 2 de la Ley N° 29622,.publicada et07/12/2010.;.; ŝ

T Í T U L O  I I
SISTEMA NACIONAL DE CONTROL

C A P Í T U L O  I
CONCEPTO Y CONFORMACIÓN DEL SISTEMA

Artículo 12 Definición
El Sistema Nacional de Control es el conjunto de órganos de control, normas, métodos 
y procedimientos, estructurados e integrados fúncionalmente, destinados a conducir y 
desarrollar el ejercicio del control gubernamental en forma descentralizada.
Su actuación comprende todas las actividades y acciones en los campos administra
tivo, presupuestal, operativo y  financiero de las entidades y alcanza al personal que 
presta servicios en ellas, independientemente del régimen que las regule.
Artículo 13 Conformación
El Sistema está conformado por los siguientes órganos de control:
a) La Contraloría General, como ente técnico rector.

Derecho de réplica
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Sistema
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b) Todas las unidades orgánicas responsables de la función de control gubernamen
tal de las entidades que se mencionan en el artículo 3 de la presente Ley, sean estas de 
carácter sectorial, regional, institucional o se regulen por cualquier otro ordenamiento 
organizacional.
c) Las sociedades de auditoría externa independientes, cuando son designadas por la 
Contraloría General y contratadas, durante un período determinado, para realizar ser
vicios de auditoría en las entidades: económica, financiera, de sistemas informáticos, 
de medio ambiente y otros.
Artículo 14 Regulación del control <

Regulación El ejercicio del control gubernamental por el Sistema en las entidades, se efectúa bajo 
gubernamental autor*dad normativa y funcional de la Contraloría General, la que establece los 

lineamientos, disposiciones y procedimientos técnicos correspondientes a su proceso, 
en función a la naturaleza y/o especializacióñ de dichas entidades, las modalidades de 
control aplicables y  los objetivos trazados para su ejecución.
Dicha regulación permitirá la evaluación, por los órganos de control, de la gestión de 
las entidades y sus resultados.
La Contraloría General, en su calidad de ente técnico rector, organiza y desarrolla el 
control gubernamental en forma descentralizada y permanente, el cual se expresa con 
la presencia y accionar de los órganos a  que se refiere el literal b) del artículo prece
dente en cada una de las entidades públicas de los niveles central, regional y local, que 
ejercen su función con independencia técnica.

CAPÍTULO II
ATRIBUCIONES DEL SISTEMA

Supervisión 
de legalidad y 

eficiencia

Recomendaciones

•Modernización de 
la gestión pública

Capacitación y I 
especialización I

Artículo 15 Atribuciones del sistema
Son atribuciones del Sistema:
a) Efectuar la supervisión, vigilancia y verificación de la correcta gestión y utiliza
ción de los recursos y bienes del Estado, el cual también comprende supervisar la lega
lidad de los actos de las instituciones sujetas a control en la ejecución de los linea
mientos para una mejor gestión de las finanzas públicas, con prudencia y transparencia 
fiscal, conforme a los objetivos y  planes de las entidades, así como de la ejecución de 
los presupuestos del Sector Público y de las operaciones de la deuda pública.
b) Formular oportunamente recomendaciones para mejorar la capacidad y eficiencia 
de las entidades en la toma de sus decisiones y en el manejo de sus recursos, así como 
los procedimientos y operaciones que emplean en su accionar, a fin de optimizar sus 
sistemas administrativos, de gestión y de control intemo.
c) Impulsar la modernización y el mejoramiento de la gestión pública, a través de la 
optimización de los sistemas de gestión y ejerciendo el control gubernamental con 
especial énfasis en las áreas críticas sensibles a actos de corrupción administrativa.
d) Propugnar la capacitación permanente de los funcionarios y  servidores públicos
en materias de administración y  control gubernamental. Los objetivos de la capaci
tación estarán orientados a consolidar, actualizar y especializar su. formación técnica, 
profesional y ética. Para dicho efecto, la Contraloría General, a través de la Escuela 
Nacional de Control, o mediante Convenios celebrados con entidades públicas o pri
vadas ejerce un rol tutelar en el desarrollo de programas y eventos de esta naturaleza. 
Los titulares de las entidades están obligados a disponer que el personal qüe labora en 
los sistemas administrativos participe en los eventos de capacitación que organiza la 
Escuela Nacional de Control, debiendo tales funcionarios y servidores acreditar cada 
dos años dicha participación. •
Dicha obligación se hace extensiva a las Sociedades de Auditoría que forman parte del 
Sistema, respecto al personal que empleen para el desarrollo de las auditorías extemas.
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e) Exigir a los funcionarios y servidores públicos la plena responsabilidad por sus 
actos en la función que desempeñan, identificando el tipo de responsabilidad incu
rrida, sea administrativa funcional, civil o penal y recomendando la adopción de las 
acciones preventivas y correctivas necesarias para su implementación. Para la ade
cuada identificación de la responsabilidad en que hubieren incurrido funcionarios y 
servidores públicos, se deberá tener en cuenta cuando menos las pautas de: identifica
ción del deber incumplido, reserva, presunción de licitud, relación causal, las cuales 
serán desarrolladas por la Contraloría General.
f) Emitir, como resultado de las acciones de control efectuadas, los Informes respec
tivos con el debido sustento técnico y legal, constituyendo prueba pre-constituida para 
el inicio de las acciones administrativas y/o legales que sean recomendadas en dichos 
informes.
En el caso de que los informes generados de una acción de control cuenten con la 
participación del Ministerio Público y/o la Policía Nacional, no corresponderá abrir 
investigación policial o indagatoria previa, así como solicitar u ordenar de oficio la 
actuación de pericias contables.
g) Brindar apoyo técnico al Procurador Público o al representante legal de la entidad, 
en los casos en que deban iniciarse acciones judiciales derivadas de una acción de con
trol, prestando las facilidades y/o aclaraciones del caso, y alcanzando la documenta
ción probatoria de la responsabilidad incurrida.
Los diversos órganos del Sistema ejercen estas atribuciones y las que expresamente 
les señala esta Ley y sus normas reglamentarias.
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CAPÍTULO III
ÓRGANOS DEL SISTEMA

Artículo 16 Contraloría General
La Contraloría General es el ente técnico rector del Sistema Nacional de Control, 
dotado de autonomía administrativa, funcional, económica y financiera, que tiene por 
misión dirigir y  supervisar con eficiencia y eficacia el control gubernamental, orien
tando su accionar al fortalecimiento y  transparencia de la gestión de las entidades, la 
promoción de valores y la responsabilidad de los funcionarios y servidores públicos, 
así como, contribuir con los Poderes del Estado en la toma de decisiones y con la ciu
dadanía para su adecuada participación en el control social.'
No puede ejercer atribuciones o funciones distintas a las establecidas en la Constitu
ción Política, en esta Ley, las disposiciones reglamentarias y las normas técnicas espe
cializadas que emita en uso de sus atribuciones.
Artículo 17 Órgano de Auditoría Interna
Las entidades comprendidas en los incisos a), b), c) y d) del artículo 3 de la presente 
Ley, así como las empresas en las que el Estado tenga una participación acciona
ria total o mayoritaria, tendrán necesariamente un Organo de Auditoría Interna ubi
cado en el mayor nivel jerárquico de la estructura de la entidad, el cual constituye 
la unidad especializada responsable de llevar a cabo el control gubernamental en la 
entidad.
El Titular de la entidad tiene la obligación de cautelar la adecuada implementación 
del Organo de Auditoría Interna y  la asignación de recursos suficientes para la nor
mal ejecución de sus actividades de control.
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Párrafo derogado, a partir de la efectiva incorporación de los órganos de control institucional a la Contra- 
loria General d e  la República, por la primera disposición complementaria derogatoria de la Ley N° 30742, 
publicada el 28/03/2018.
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El citado Órgano mantiene una relación funcional con la Contraloría General, efec
tuando su labor, de conformidad con los lincamientos y políticas que para tal efecto 
establezca el Organismo Superior de Control.

Artículo 18 Vinculación del Jefe del Órgano de Auditoría Interna con la Contra
loría General
El Jefe del Órgano de Auditoría Interna mantiene una vinculación de dependencia fun
cional y administrativa con la Contraloría General, en su condición de ente técnico 
rector del Sistema, sujetándose a sus lineamientos y  disposiciones.
En el desempeño de sus labores, actúa con independencia técnica dentro del ámbito 
de su competencia.

Artículo 19 Designación y separación del Jefe del Órgano de Auditoría Interna
La Contraloría General de la República, aplicando el principio de carácter técnico y 
especializado del control, designa a los jefes de los órganos de control institucional de 
las entidades sujetas a control. •

- Párrafo modificado por el artículo 3 de fa Ley N° 30742, publicada el 28/03/2018, _

Están exceptuados los jefes y el personal del órgano de control institucional del Con
greso de la República cuyo régimen laboral y dependencia funcional se rige por las 
normas que estipula dicho Poder del Estado.

Párrafo modificado por el artículo 3 de la Ley N° 30742, publicada el 28/03/2018.

La Contraloría General regula la separación definitiva del Jefe del Órgano de Audito
ría Interna de acuerdo a las causales, procedimientos e incompatibilidades que esta
blezca para tal efecto, atendiendo al régimen laboral prescrito en el artículo 36.
Las entidades sujetas a control proporcionarán los medios necesarios para el ejerci
cio de la función de control en dichas entidades, de acuerdo con las disposiciones que 
sobre el particular dicte la Contraloría General.

Párrafo modificado por el articulo 3 de la Ley N° 30742, publicada e| 28/03/2018,

Artículo 20 Sociedades de auditoría
Las sociedades de auditoría, para efectos de esta ley, son las personas jurídicas califi
cadas e independientes en la realización de labores de control posterior externo, que 
son designadas previo concurso público de méritos, y contratadas por la Contraloría 
General de la República para examinar las actividades y  operaciones de las entidades, 
opinar sobre la razonabilidad de sus estados financieros, así como evaluar la gestión, 
captación y  uso de los recursos asignados a las mismas.
Las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos loca
les quedan autorizados para realizar transferencias financieras con cargo a su presu
puesto institucional a favor de la Contraloría General de la República para cubrir los 
gastos que se deriven de la contratación de las sociedades de auditoría, previa solici
tud de la Contraloría General de la República, bajo exclusiva responsabilidad del titu
lar del pliego así como del jefe de la oficina de administración y  del jefe de la oficina 
de presupuesto o las que hagan sus veces en el pliego.
Las transferencias financieras se aprueban mediante resolución del titular del pliego en 
el caso del'Gqbiemo Nacional, o por acuerdo de consejo regional o concejo munici
pal en el caso de los gobiernos regionales,o gobiernos locales, respectivamente, requi- 
riéndose en todos los casos el informe previo favorable de la oficina de presupuesto 
o la que haga sus veces en la entidad. La resolución del titular del pliego y el acuerdo 
de consejo regional se publican el diario oficial El Peruano y el acuerdo del concejo 
municipal se publica en su página web.
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El proceso de designación y  contratación de las sociedades de auditoría, el segui
miento y evaluación de informes, las responsabilidades, así como su registro, es regu
lado por la Contraloría General.

■f Articulo modificado por el artículo 3 de la Ley N° 30742, publicada el 28/03/2018.

Artículo 21 Ejercicio funcional
Los órganos del Sistema ejercen su función de control gubernamental con arreglo a 
lo establecido en la presente Ley y  las disposiciones que emite la Contraloría Gene
ral para normar sus actividades, obligaciones y  responsabilidades, siendo su cumpli
miento objeto de supervisión permanente por el ente técnico rector del Sistema.

T Í T U L O  I I I
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

C A P Í T U L O  I
ATRIBUCIONES DE LA CONTRALORÍA GENERAL

Artículo 22 Atribuciones
Son atribuciones de la Contraloría General de la República, las siguientes:

Párrafo modificado por el artículo 3 de la Ley N° 30742, publicada el 28/03/2018.

a) Tener acceso en cualquier momento y  sin limitación a los registros, documentos e 
información de las entidades, aun cuando sean secretos; así como requerir informa
ción a particulares que mantengan o hayan mantenido relaciones con las entidades; 
siempre y cuando no violen la libertad individual. Dicha atribución incluye el acceso 
directo, masivo, permanente, en línea, irrestricto y gratuito a las bases de datos, sis
temas informáticos y cualquier mecanismo para el procesamiento o almacenamiento 
de información, que administran las entidades sujetas al Sistema Nacional de Con
trol. Para este efecto, los titulares de las entidades y  los encargados o responsa
bles de las bases de datos, sistemas y  mecanismos comprendidos en esta disposi
ción, bajo responsabilidad, brindan las facilidades necesarias a la implementación 
de dicho acceso, conforme a las disposiciones que establece la Contraloría General 
y sujeto a la capacidad de las herramientas informáticas a cargo del procesamiento o 
almacenamiento de la información que se requiera hasta su implementación a cargo 
de la entidad.
El acceso a las bases de datos de información relacionada con el secreto bancario, la 
reserva tributaria, la reserva de identidad u otras establecidas legalmente, se efectúa 
conforme a lo previsto en el literal e) del artículo 32 y la cuarta y quinta disposiciones 
finales de la presente ley. Corresponde a la Contraloría General de la República cana
lizar los requerimientos de información que al respecto demanden los otros órganos 
del Sistema Nacional de Control.

✓  Inciso modificado por el artículo 3 de la Ley N° 30742, publicada el 28/03/2018.

b) Ordenar que los órganos del Sistema realicen las acciones de control que a su juicio 
sean necesarios o ejercer en forma directa el control extemo posterior sobre los actos 
de las entidades.
c) Supervisar y  garantizar el cumplimiento de las recomendaciones que se deriven de 
los informes de control emanados de cúalquiera de los órganos del Sistema.
d) Disponer el inicio de las acciones legales pertinentes en forma inmediata, por el 
Procurador Público de la Contraloría General o el Procurador del Sector o el represen
tante legal de la entidad examinada, en los casos én que en la ejecución directa de una 
acción de control se encuentre daño económico o presunción de ilícito penal.
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Asimismo, ejerce la potestad para sancionar a los funcionarios o servidores públicos 
que cometan infracciones contra la administración referidas en el subcapítulo II sobre 
el proceso para sancionar en materia de responsabilidad administrativa funcional.

•>/ Párrafo incorporado, a partir del 06/04/2011, por el artículo 3 d e  la Ley N° 29622 publicada el 07/12/2010.'

e) Normar y velar por la adecuada implantación de los Órganos de Auditoría Interna, 
requiriendo a las entidades el fortalecimiento de dichos órganos con personal califi
cado e infraestructura moderna necesaria para el cumplimiento de sus fines.
f) Presentar anualmente al Congreso de la República el Informe de Evaluación a la 
Cuenta General de la República, para cuya formulación la Contraloría General dictará 
las disposiciones pertinentes.
g) Absolver consultas, emitir pronunciamientos institucionales e interpretar la nor
mativa del control gubernamental con carácter vinculante, y de ser el caso, orientador. 
Asimismo establecerá mecanismos de orientación para los sujetos de control respecto 
a sus derechos, obligaciones, prohibiciones e incompatibilidades previstos en la nor
mativa de control.
h) Aprobar el Plan Nacional de Control y los planes anuales de control de las entidades.
i) Efectuar las acciones de control ambiental y  sobre los recursos naturales, así como 
sobre los bienes que constituyen el Patrimonio Cultural de la Nación, informando semes
tralmente sobre el resultado de las mismas y sobre los procesos administrativos y judicia
les, si los hubiere, á  lás comisiones competentes del Congreso de la República.

Inciso modificado por el articulo único de la Ley N° 28422, publicada el 17/12/2004. ’ ■

j) Emitir opinión previa vinculante sobre adquisiciones y contrataciones de bienes, 
servicios u obras, que conforme a ley tengan el carácter de secreto militar o de orden 
intemo exonerados de Licitación Pública, Concurso Público o Adjudicación Directa.
k) Otorgar autorización previa a la ejecución y  al pago de los presupuestos adiciona
les de obra pública, y de las mayores prestaciones de supervisión en los casos distin
tos a los adicionales de obras, cuyos montos excedan a los previstos en la Ley de Con
trataciones y Adquisiciones del Estado, y su Reglamento respectivamente, cualquiera 
sea la fuente de financiamiento.
l) Informar previamente sobre las operaciones, fianzas, avales y otras garantías que 
otorgue el Estado, inclusive los proyectos de contrato, que en cualquier forma com
prometa su crédito o capacidad financiera, sea que se trate de negociaciones en el país 
o en el exterior.
II) Designar de manera exclusiva, Sociedades de Auditoría que se requieran, a tra
vés de Concurso Público de Méritos, para efectuar Auditorías en las entidades, super
visando sus labores con arreglo a las disposiciones de designación de Sociedades de 
Auditoría que para el efecto se emitan.
m) Requerir el apoyo y/o destaque de funcionarios y servidores de las entidades para 
la ejecución de actividades de control gubernamental.
n) Recibir y atender denuncias y sugerencias de la ciudadanía relacionadas con las 
funciones de la administración pública, otorgándoles el trámite correspondiente sea en 
el ámbito intemo, o derivándolas ante la autoridad competente; estando la identidad de 
los denunciantes y el contenido de la denuncia protegidos por el principio de reserva, 
ñ) Promover la participación ciudadana, mediante audiencias públicas y/o sistemas 
de vigilancia en las entidades, con el fin de coadyuvar en el control gubernamental.
o) Participar directamente y/o en coordinación con las entidades en los procesos judi
ciales, administrativos, arbitrales u otros, para la adecuada defensa de los intereses del 
Estado, cuando tales procesos incidan sobre recursos y  bienes de este.
p) Recibir, registrar, examinar y fiscalizar las Declaraciones Juradas de ingresos y de 
Bienes y Rentas que deben presentar los funcionarios y servidores públicos obligados 
de acuerdo a Ley.
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q) Verificar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones sobre prohibiciones e 
incompatibilidades de funcionarios y servidores públicos y otros, así como de las refe
ridas a la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento de personal en el Sector 
Público en casos de nepotismo, sin perjuicio de las funciones conferidas a los órganos 
de control.
r) Citar y tomar declaraciones a cualquier persona cuyo testimonio pueda resultar útil 
para el esclarecimiento de los hechos materia de verificación durante una acción de 
control, bajo los apremios legales señalados para los testigos; asi como proceder a la 
incautación de documentación y cualquier medio de almacenamiento que la contenga, 
relacionada con la materia de control, manteniéndola en custodia hasta la emisión del 
informe de control.

Inciso modificado por el artículo 6 de la Ley N“ 30833, publicada el 28/07/2018.

s) Dictar las disposiciones necesarias para articular los procesos de control con los 
Planes y Programas Nacionales, a efecto de visualizar de forma integral su cumpli
miento, generando la información pertinente para emitir recomendaciones generales a 
los Poderes Ejecutivo y  Legislativo sobre la administración de los recursos del Estado, 
en función a las metas previstas y las alcanzadas, así como brindar, asistencia técnica

L al Congreso de la República, en asuntos vinculados a su competencia funcional.
t) Emitir disposiciones y/o procedimientos para implementar operativamente medi
das y  acciones contra la corrupción administrativa, a través del control gubernamen
tal, promoviendo una cultura de honestidad y probidad de la gestión pública, así como 
la adopción de mecanismos de transparencia e integridad al interior de las entidades, 
considerándose el concurso de la ciudadanía y organizaciones de la sociedad civil.
u) Establecer los procedimientos para que los titulares de las entidades rindan cuenta 
oportuna ante el Organo Rector, por los fondos o bienes del Estado a su cargo, así 
como de los resultados de su gestión.
v) Asumir la defensa del personal de la Institución a cargo de las labores de control,
cuando se encuentre incurso en acciones legales, derivadas del debido cumplimiento 
de la labor funcional, aun cuando al momento de iniciarse la acción, el vínculo laboral 
con el personal haya terminado. '
w) Establecer el procedimiento selectivo de control sobre las entidades públicas bene
ficiarías por las mercancías donadas provenientes del extranjero.
x) Ejercer el control de desempeño de la ejecución presupuesta^ formulando reco
mendaciones que promuevan reformas sobre los sistemas administrativos de las enti
dades sujetas al Sistema.
y) Regular el procedimiento, requisitos, plazos y excepciones para el ejercicio del 
control previo externo a que aluden los literales j), k) y 1) del presente artículo, así 
como otros encargos que se confiera al organismo Contralor, emitiendo la normativa 
pertinente que contemple los principios que rigen el control gubernamental.
z) Celebrar Convenios de cooperación interinstitucional con entidades públicas o pri
vadas, nacionales o extranjeras.
Las atribuciones antes señaladas no son taxativas, comprendiendo las demás que 
señale esta Ley y otros dispositivos legales.
Artículo 23 Inaplicabilidad del arbitraje
Las decisiones que emita la Contraloría General, en el ejercicio de las atribuciones 
de autorización previa a la ejecución y pago de presupuestos adicionales de obra y a 
la aprobación de mayores gastos de supervisión, no podrá ser objeto de arbitraje, en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 1 de la Ley N° 26572, Ley 
General de Arbitraje.
Asimismo, tampoco se podrá someter a arbitraje, las controversias que versan sobre 
materias comprendidas en los alcances de las atribuciones previstas en el literal k) del
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artículo 22 de la Ley, las que no pueden ser sustraídas al pronunciamiento que com
pete a la Contraloría General.
Artículo 24 Carácter y revisión de oficio de los Informes ,de Control
Los Informes de Control emitidos por el Sistema constituyen actos de la administra
ción interna de los órganos conformantes de este, y  pueden ser revisados de oficio 
por la Contraloría General, quien podrá disponer su reformúlación, cuando su elabo
ración no se haya sujetado a la normativa de control, dando las instrucciones preci
sas para superar las deficiencias, sin perjuicio de la adopción de las medidas correcti
vas que correspondan.

Artículo 25 Fiscalización por el Poder Legislativo
El Congreso de la República fiscaliza la gestión de la Contraloría General.

Exclusividad del 
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C A P Í T U L O  I I  
ORGANIZACIÓN 

DE LA CONTRALORÍA GENERAL

Artículo 26 Designación del Contralor General
El Contralor General de la República es designado por un período de siete años, y 
removido por el Congreso de la República de acuerdo a la Constitución Política.
El Contralor General de la República está prohibido de ejercer actividad lucrativa e 
intervenir, directa o indirectamente en la dirección y/o gestión de cualquier actividad 
pública o privada, excepto las de carácter docente.

Ejercicio autónomo 
del cargo

Artículo 27 Jerarquía del Contralor General
El Contralor General de la República es el funcionario de mayor rango del Sistema, y 
goza de los mismos derechos, prerrogativas y preeminencias propias de un Ministro 
de Estado. No está sujeto a subordinación, a autoridad o dependencia alguna, en ejer
cicio de la función.
En el ejercicio de sus funciones, solo puede ser enjuiciado, previa autorización del 
Congreso de la República.

Requisitos para ser 
Contralor General

Artículo 28 Requisitos para ser Contralor General
Son requisitos para ser Contralor General de la República:
a) Ser peruano de nacimiento.
b) Gozar del pleno ejercicio de los derechos civiles.
c) Tener al tiempo de la designación, no menos de 40 años de edad.
d) Tener título profesional universitario y estar habilitado por el colegio profesional 
correspondiente.
e) Tener un ejercicio profesional no menor a 10 años.
f) Tener conducta intachable, solvencia e idoneidad moral e independencia política 
que garanticen la confianza ciudadana en el ejercicio de su función.

Inciso modificado por el articuló 3 d é la  Le y N° 30742, publicada'el 28/03/2018.

g) Suscribir declaración jurada de no tener conflicto de intereses con la Contraloría 
General de la República y el Sistema Nacional de Control.

' . v ' jñ c is o  incorporado por e l artículo 3 de la Ley N°30742j publicada 'el 28/03/2018. j

Son aplicables para todos los funcionarios y servidores públicos de los órganos que 
conforman el Sistema Nacional de Control señalados en los artículos 16 y 17 de lapre- 
sente ley, lo establecido en los literales b), f) y g) del presente artículo.

. V ^ Párrafo lncq jp oradopo r<e la r t íc u lo 3 d e la L e y N > 30742,publ¡cadae¡28/03fi018. , ■
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Asimismo, respecto a lo dispuesto en el literal d), todos los funcionarios y  servidores 
públicos de los órganos que conforman el Sistema Nacional de Control deben contar 
con título profesional universitario con colegiatura y habilitación profesional, cuando 
corresponda, o en caso de carrera técnica, acreditada con la titulación correspondiente. 
Esta última disposición no será aplicable para aquellas personas comprendidas en los 
alcances de la Ley 28518, Ley sobre Modalidades Formativas Laborales.

Párrafo incorporado por el artículo 3 de la Ley N“ 30742, publicada el 28/03/2018.

Artículo 29 Impedimentos para ser Contralor General.
Son impedimentos para ser Contralor General de la República:
a) Adolecer de incapacidad física' o mental, grave y  permanente debidamente 
comprobada.
b) Haber sufrido condena por la comisión de delito doloso, tener mandato de deten
ción definitiva en instrucción en la que se le impute dicha comisión o haber incurrido 
en delito flagrante.
c) Haber sido declarado en quiebra, aunque se hubiese sobreseído el procedimiento 
respectivo.
d) Haber sido destituido por sanción disciplinaria de cargo público, cesado en él por 
falta grave o inhabilitado para el ejercicio de la función pública..
e) Tener cuentas pendientes de rendición con la Administración Pública o con empre
sas que integran la Actividad Empresarial del Estado.
f) Tener juicio pendiente con las entidades sujetas a control, cualquiera sea su naturaleza.
g) Haber sido durante los últimos cinco años Presidente de la República, Ministro de 
Estado, titular de Organismos Autónomos, entidades descentralizadas o de los Gobier
nos Regionales y/o Locales.

✓  Inciso modificado por el artículo 3 de la Ley N“ 30742, publicada el 28/03/2018.

h) Mantener afiliación con alguna organización o partido político, o haber participado 
en procesos electorales como candidato en los últimos 4 años previos a la designación 
como Contralor General de la República.

V  Inciso Incorporado por el artículo 3  de la Ley N° 30742, publicada el 28/03/2018.

I) Mantener relación como socio, accionista, acreedor, deudor, sea persona natural o 
jurídica bajo cualquier modalidad de empresas que mantengan contratos vigentes con 
él Estado.

y  Inciso Incorporado por el artículo 3 de la Le y N° 30742, publicada el 28/03/2018,- _ - -<

j) Estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), a 
cargo del Poder Judicial.

• /  Inciso Incorporado por el artículo 3 de la U y N °  30742, publicada el 28/03/2018.

k) Tener sentencia firme por delito de terrorismo, apología al terrorismo o violación 
contra la libertad sexual, y  delitos de corrupción de ¿racionarios públicos.
Los impedimentos señalados en el presente artículo son aplicables a todos los funcio
narios y  servidores públicos, que pertenezcan al Sistema Nacional de Control.

Párrafo Incorporado por el artículo 3  d é la  Ley N°30742, publicada^! 28/03/2018,

Artículo 30 Vacancia en el cargo de Contralor General
El cargo de Contralor General de la República vaca por:

Incompatibilidades

)
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a) Muerte.
b) Sobrevenir cualquiera de los impedimentos a que se refiere el artículo 29 de esta Ley.
c) Renuncia.
d) Cumplir 70 años de edad.
e) Incurrir en falta grave, prevista en la Ley y debidamente comprobada.
f) Falta de solvencia e idoneidad moral y  ética en el cargo.

✓  Inciso incorporado por el artículo 3 de la Ley N° 30742, publicada el 28/03/2018

Corresponde al Congreso de la República declarar la vacancia.

Artículo 31 Faltas graves del Contralor General
A los fines del inciso e) del artículo 30, se considera falta grave del Contralor Gene
ral de la República:
a) La acción u omisión dolosa en que incurra en el ejercicio del cargo y que haya oca
sionado daño al patrimonio del Estado.
b) El abandono del cargo, que se configura por la inasistencia continuada e injustifi
cada a su Despacho por más de quince días útiles.
c) La infracción de las prohibiciones e incompatibilidades que la Ley señala. 
Artículo 32 Facultades del Contralor General
En el desempeño de su gestión, el Contralor General de la República se encuentra 
facultado para:
a) Determinar la organización intema, el cuadro de asignación de personal y la escala 
salarial de la Contraloría General.
b) Planear, aprobar, dirigir, coordinar y supervisar las acciones de la Contraloría 
General y de los órganos del Sistema.
c) Dictar las normas y. las disposiciones especializadas que aseguren el funciona
miento del proceso integral de control, en función de los principios de especialización 
y  flexibilidad.
d) Ejercer e impulsar directamente, o en caso de incumplimiento, a través de la autoridad 
llamada por ley, las acciones pertinentes para asegurar la implementación de las recomen
daciones y acciones legales derivadas del proceso de control a cargo del Sistema.
e) Solicitar información y documentación a las autoridades de las entidades encar
gadas de cautelar la reserva tributaria, secreto bancario, reserva de identidad u otras 
establecidas legalmente, respecto a las entidades, su personal, y  personas jurídicas y 
naturales comprendidas o vinculadas a acciones de control, así como cualquier infor
mación que considere pertinente para el cabal cumplimiento de sus funciones; con
forme lo establece la presente Ley.
El personal de la Contraloría General tendrá acceso restringido a la información y 
documentación a que se refiere el párrafo precedente, encontrándose, quienes accedan 
a los mismos, impedidos de revelarlos, bajo responsabilidad administrativa, civil y/o 
penal, salvo que la misma sirva para sustentar el inicio de acciones legales por parte 
de la Contraloría General o para atender requerimientos formulados por autoridades 
conforme a la Constitución Política y/o la Ley.
f) Representar a la Contraloría General en los actos y contratos relativos a sus funcio
nes, frente a todo tipo de autoridades y  entes nacionales o extranjeros.
g) Establecer las políticas, normas laborales y procedimientos de administración de 
personal de la Institución, incluyendo las disposiciones sobre el secreto profesional 
que deberá guardar dicho personal respecto a la información a que hubiere accedido 
por la naturaleza y extensión de labor desempeñada.
h) Presentar u opinar sobre proyectos de normas legales que conciernan al control y  a 
las atribuciones de los órganos de auditoría interna.
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i) Requerir los documentos que sustenten los informes de los órganos de auditoría 
interna o sociedades de auditorías designadas, los cuales están en obligación de guar
dar por un período de 10 años, bajo responsabilidad.
j) Expedir el Reglamento de Infracciones y Sanciones, con facultades coactivas. Asi
mismo podrá nombrar a los Ejecutores Coactivos que para tal efecto sean necesarios.
k) Presentar ante el Congreso de la República, un Informe Anual sobre su gestión, 
proponiendo recomendaciones para la mejora de la gestión pública, así como para la 
lucha contra la corrupción.
l) Emitir Resoluciones de Contraloría, que constituyen precedente de observancia 
obligatoria y  de cumplimiento inexcusable.
m) Establecer políticas y procedimientos de control de calidad, conducentes a brindar 
confiabilidad sobre los resultados de la Auditoría Gubernamental.
n) Las demás que le señala esta Ley y otros dispositivos legales.
Las facultades enumeradas en este artículo son delegables en servidores y funciona
rios o auditores contratados por la Contraloría General, con excepción de las indica
das en los incisos a), c), d), e), f), g), h), j)  y  k) de este artículo.

Articuló 33 Designación y funciones de la Vicecontraloría General
La Vicecontraloría General de la República es la unidad orgánica cuyo responsable es 
el segundo funcionario en rango del Sistema. Podrá existir como máximo dos Vice- 
contralorías, las mismas que serán designadas por el Contralor General de la Repú
blica de acuerdo a la necesidad para la operatividad del sistema. Las prohibiciones 
dispuestas en el segundo párrafo del artículo 26 de la presente ley alcanzan a los Vice
contralores. El Vicecontralor de mayor antigüedad en el cargo, reemplaza al Contra
lor General en caso de ausencia o impedimento temporal y ejerce las funciones que 
este delegue. En caso de vacancia, el Vicecontralor de mayor antigüedad en el cargo 
queda interinamente a cargo del despacho mientras se nombre al titular. Las normas 
reglamentarias establecen sus funciones, así como los requisitos e impedimentos para 
ocupar dicho cargo.

•✓ ^Artículo modificado p o rsl .artículo 3ide la Ley NÍ30742, publicada el 28/03/2018.:,:°

C A P Í T U L O  III 
RÉGIMEN ECONÓMICO 

DE LA CONTRALORÍA GENERAL

Artículo  34 Autonomía económica
La Contraloría General goza de autonomía económica, administrativa y financiera 
para el cumplimiento eficaz de sus funciones, en cuya virtud, elabora, aprueba y eje
cuta su presupuesto anual en el monto que corresponda a sus necesidades instituciona
les, para su aprobación por el Congreso de la República.
La atención de requerimientos de acciones de control no programadas que deban eje
cutarse por razones de interés nacional, demandará la asignación de los correspon
dientes recursos presupuéstales adicionales.
Para garantizar el cumplimiento de sus objetivos institucionales, la Contraloría Gene
ral se encuentra exonerada de la aplicación de las normas que establezcan restriccio
nes y/o prohibiciones a la ejecución presupuestaria. La modificación de lo dispuesto 
en este párrafo requerirá de expresa mención en una norma de similar rango a la pre
sente Ley. /

Artículo 35 Financiamiento del presupuesto
El presupuesto de la Contraloría General se financia con recursos del Tesoro Público 
y  demás fuentes de financiamiento, incorporados al mismo por el Titular del Pliego,

Informe anual de 
gestión

Reemplazo del 
Contralor y otras 
funciones

Autonomía 
funcional y 
prerrogativas 
económicas

Fuentes de 
financiamiento
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estableciendo mediante Resolución de Contralona, la normativa relativa a la adminis
tración de sus recursos.
Son recursos de la Contraloría General:
a) Los que genere como consecuencia de la prestación de servicios de capacitación 
técnica, venta de publicaciones y otros compatibles con su función.
b) Los que reciba en donación o en virtud de convenios de cooperación técnica nacio
nal y/o internacional.
c) Los ingresos que genere la inscripción, designación y supervisión de sociedades de 
auditoría, cuyos montos serán fijados por la Contraloría General.
d) Los montos recaudados por concepto de aplicación de sanciones impuestas por la 
Contraloría General.
e) Los ingresos que genere el cobro de los derechos de tramitación y evaluación por 
el ejercicio del control previo establecido por Ley.
f) Otros que se establezcan por Ley.

C A P Í T U L O  I V  
RÉGIMEN DE PERSONAL 

DE LA CONTRALORÍA GENERAL

Artículo 36 Régimen laboral
El personal de la Contraloría General se encuentra sujeto al régimen laboral de la acti
vidad privada. La administración de personal se regirá por lo normado en la presente 
Ley, el Reglamento Interno de Trabajo y demás disposiciones dictadas por el Contra
lor General de la República.
Artículo 37 Política remunerativa
La política remunerativa y beneficios de toda índole de la Contraloría General serán 
aprobados por el Contralor General conforme al Artículo 34 de la presente Ley.

C A P Í T U L O  V  
DESCONCENTRACIÓN 

DE LA CONTRALORÍA GENERAL

Artículo 38 Órganos desconcentrados
La Contraloría General cuenta con Oficinas Regionales de Control como órganos des
concentrados en el ámbito nacional, con el objeto de optimizar la labor de control 
gubernamental y  cuyo accionar contribuirá activamente con el cumplimiento de los 
objetivos del proceso de descentralización del país; encontrándose facultadapara esta
blecer Oficinas adicionales, en ejercicio de su autonomía administrativa y de acuerdo 
con el avance gradual del referido proceso.
Dichos órganos desconcentrados tienen como finalidad planear, organizar, dirigir, eje
cutar y  evaluar las acciones de control en las entidades descentralizadas bajo su ámbito 
de control. Las competencias funcionales y su ámbito de acción, serán establecidos en 
las disposiciones que para el efecto emita la Contraloría General.

C A P I T U L O  V I
CONTROL DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Y POLICÍA NACIONAL

Artículo 39 Órganos de auditoría interna
Sin peijuicio de las Inspectorías Generales del Ejército, Marina de Guerra, Fuerza 
Aérea, y de la Policía Nacional, cuyas competencias se circunscriben a asuntos neta
mente castrenses y disciplinarios, dichas Instituciones contarán dentro de su estructura
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organizativa con un Órgano de Auditoría Interna encargado de efectuar exclusiva
mente el control de la gestión administrativa, económica y  financiera de los recursos 
y bienes del Estado asignados, de conformidad con las normas del Sistema Nacional 
de Control.
Artículo 40 Designación y funciones de los Jefes de los Órganos de Auditoría 
Interna de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú
La designación y separación definitiva de los Jefes de los Órganos de Auditoría Interna 
de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú se efectúa conforme a lo previsto 
en el artículo 19.

V  Articulo modificado por el artículo único de la Ley N° 28557, publicada el 28/06/2005.

C A P Í T U L O  V I I  
POTESTAD SANCIONADORA 

DE LA CONTRALORÍA GENERAL

S U B C A P ÍT U L O  I
POTESTAD PARA SANCIONAR POR INFRACCIONES 

AL EJERCICIO DEL CONTROL

E  ^ D e 'n o m in ac íé r i de subcaplfulo Incorporada,a partir del.06/04/201.1ípor la única disposición complementarla íí f  ,; 
modificatoria de la Ley N“ 29622,.publicada el 07/12/2010.

Artículo 41 Facultad sancionadora
En cumplimiento de su misión y atribuciones, la Contraloría General tiene la facul
tad de aplicar directamente sanciones por la comisión de las infracciones que hubie
ren cometido las entidades sujetas a control, sus funcionarios y  servidores públicos, 
las sociedades de auditoría y las personas jurídicas y naturales que manejen recursos y 
bienes del Estado, o a quienes haya requerido información o su presencia con relación 
a su vinculación jurídica con las entidades.
Dicha facultad se ejerce con observancia de los principios de legalidad y debido 
procedimiento.

Artículo 42 Infracciones
Constituyen infracciones sujetas a la potestad sancionadora de la Contraloria General:
a) La obstaculización o dilatación para el inicio de una acción de control.
b) La omisión o incumplimiento para la implantación e implementación de los Órga
nos de Auditoría Interna o la afectación de su autonomía.
c) La interferencia o impedimento para el cumplimiento de las funciones inspectivas 
inherentes al control gubernamental.
d) La omisión en la implantación de las medidas correctivas recomendadas en los 
informes realizados por los Órganos del Sistema.
e) La omisión o deficiencia en el ejercicio del control gubernamental o en el segui
miento de medidas conectivas.
f) La omisión en la  presentación de la información solicitada o su ejecución en forma 
deficiente o inoportuna, según el requerimiento efectuado.
g) El incumplimiento en la remisión de documentos e información en los plazos que 
señalen las leyes y  reglamentos.
h) Cuando las personas naturales o jurídicas privadas que mantengan relaciones con 
entidades sujetas al Sistema no acudan a un requerimiento o no proporcionen infor
mación y  documentación a los representantes de la Contraloría General, a efecto de 
permitir la verificación de operaciones y  transacciones efectuadas con la entidad audi
tada, con excepción de aquellas cuya relación se derive de operaciones propias reali
zadas con las entidades asociadas.

Órganos de Audi
toría Interna de FF. 
AA. y PNP

Legalidad y debido 
I procedimiento

Infracciones
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i) Incumplir con mantener al día sus libros, registros y documentos, ordenados de 
acuerdo a lo establecido por la normativa, por un período no menor de 10 años.
j) Incumplimiento de los requisitos para la designación de Sociedad de Auditoría.
k) Cuando el personal de las Sociedades de Auditoría incurra en manifiesto conflicto 
de intereses con los deberes que le impone las normas de auditoría.
l) La pérdida temporal o definitiva de la condición de hábil de la Sociedad de Audi
toría o de alguno de los socios, en el Colegio de Contadores Públicos y otros Organis
mos conexos a labores de auditoría en los que se encuentren inscritos.
m) El incumplimiento, resolución o rescisión de contrato celebrado con una Sociedad 
de Auditoría.
n) La suscripción directa de contratos con entidades comprendidas en el ámbito del 
Sistema, por servicios de auditoría y otros con infracción del Reglamento de Designa
ción de Sociedades.
O) Cuando la Sociedad de Auditoría incurra en incompatibilidad sobreviniente que la 
inhabilite para continuar con el contrato celebrado con la entidad y no lo informe a esta.
p) La presentación de documentación de procedencia ilícita para lograr el registro y/o 
la participación en los Concursos Públicos de Méritos.
q) La contratación de Sociedades de Auditoría, cuando estas estén incursas en incom
patibilidad permanente para contratar con el Estado.
Artículo 43 Sanciones
La Contraloría General aplicará, según la gravedad de la infracción cometida, las 
siguientes sanciones:
a) Amonestación.
b) Multa.
c) Suspensión del Registro de Sociedades de Auditoría.
d) Exclusión definitiva del Registro de Sociedades de Auditoría.
El Reglamento de Infracciones y  Sanciones establece el procedimiento, formalida
des, escalas y criterios de gradualidad y demás requisitos de aplicación. La imposi
ción de las sanciones no exime a los infractores de la responsabilidad civil o penal a 
que hubiere lugar.
Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, las presuntas infracciones contra 
la normativa legal en el desarrollo de los procesos de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado, cometidas por personas naturales o jurídicas, identificadas por los órganos 
del Sistema Nacional de Control, deben ser informadas al Consejo Superior de Con
trataciones y Adquisiciones del Estado, adjuntando copia de lo actuado, a fin de que 
según corresponda aplique las sanciones que la ley le confiere.

Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28396, publicada el 25/11/2004 ' -

Artículo 44 Carácter de exiglbilidad. de la inulta
La sanción de multa se impone a los obligados cuando incurran en las infracciones 
establecidas én esta Ley, conforme a la escala y criterios que determine la Contraloría 
General, teniendo por finalidad propender a que las obligaciones inherentes a la ges
tión pública y al control gubernamental, sean cumplidas por los obligados de modo 
correcto, oportuno, eficiente, económico y transparente. Su cobro se efectúa a través 
del procedimiento de ejecución coactiva.
Las multas impuestas, si fuera el caso, serán descontadas en planilla por la entidad, 
hasta el 30% de la remuneración o pensión devengada por el infractor, con base a la 
obligación éxigible coactivamente, establecida mediante acto administrativo emitido 
conforme a ley, el cual tiene mérito ejecutivo.
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S U B C A P ÍT U L O  I I
PROCESO PARA SANCIONAR EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA FUNCIONAL

fisv^SubcapitU lo incorporado,sa; partir del 06/04/201 t íp o r  la única disposición/complementaria m o d if ic a to r ia a  
de la  Ley N° 29622, publicada el 07/12/2010. ' - . ‘

Artículo 45 Potestad sancionadora
La Contraloría General ejerce la potestad para sancionar por cuanto determina la res
ponsabilidad administrativa funcional e impone una sanción derivada de los informes 
de control emitidos por los órganos del Sistema.
La referida potestad para sancionar se ejerce sobre los servidores y funcionarios públi
cos a quienes se refiere la definición básica de la novena disposición final de la pre
sente ley, con prescindencia del vínculo laboral, contractual, estatutario, administra
tivo o civil del infractor y del régimen bajo el cual se encuentre, o la vigencia de dicho 
vínculo con las entidades señaladas en el artículo 3, salvo las indicadas en su literal g).
Están exceptuados los titulares de los organismos constitucionalmente autónomos 
y  las autoridades que cuentan con la prerrogativa del antejuicio político. En estos 
supuestos, la excepción solo comprende a aquellos hechos que fueron realizados en el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo modificado porel artículo 3 de la Ley N° 30742, publicada el 28/03/2018,

Artículo 46 Conductas infractoras
Constituyen conductas infractoras graves o muy graves en materia de responsabilidad 
administrativa funcional, sujetas a la potestad sancionadora de la Contraloría Gene
ral, las siguientes: i

✓  Párrafo modificado por el artículo 3 de la Ley N° 30742, publicada el 28/03/2018. " ,

a) Incumplir las disposiciones que integran el marco legal aplicable a las entidades 
para el desarrollo de sus actividades, así como las disposiciones intemas vinculadas a 
la actuación funcional del servidor o funcionario público.
b) Incurrir en cualquier acción u omisión que suponga la transgresión grave de los 
principios, deberes y  prohibiciones señalados en las normas de ética y  probidad de la 
función pública.
c) Realizar actos persiguiendo un fin prohibido por ley o reglamento.
d) Incurrir en cualquier acción u omisión que importe negligencia en el desempeño de 
las funciones o el uso de estas con fines distintos al interés público.
Mediante reglamento aprobado por resolución del titular, se describen y especifican 
estas conductas, constitutivas de infracciones graves O muy graves en materia de res
ponsabilidad administrativa funcional sujetas a la potestad sancionadora de la Contra
loría General. Estas infracciones pueden ser determinadas de forma objetiva, en los 
casos señalados en dicho reglamento. 7

Párrafo modificado porel artículo 3 de la L e y N 0 30742, publicada el 28/03/2018. " . -

La sanción de las demás conductas constitutivas de responsabilidad administrativa 
funcional derivadas de los informes de control es de competencia de cada entidad.

k  v í  f’árrafo incorporado por el artículo 3 de la Ley N“ 30742, publicada el 28/03/2018. 5

Artículo 47 Tipos de sanciones
I. Las infracciones de responsabilidad administrativa funcional que fueron referidas 
;n el artículo 46 dan lugar a la imposición de cualquiera de las siguientes sanciones:

ñesponsabilidad
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funcional
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temporal
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a) Inhabilitación para el ejercicio de la función pública de uno (1) a cinco (5) años.
b) Suspensión temporal en el ejercicio de las funciones, sin goce de remuneraciones, 
no menor de treinta (30) días calendario ni mayor de trescientos sesenta (360) días 
calendario.
2. El reglamento especificará las sanciones a imponer para cada conducta constitutiva 
de responsabilidad administrativa funcional.
Artículo 48 Gradación de las sanciones
Las sanciones por responsabilidad administrativa funcional son graduadas de acuerdo 
a los siguientes criterios: '
a) La reincidencia o reiterancia en la comisión de las infracciones.
b) Las circunstancias en las que fue cometida la infracción.
c) Grado de participación en el hecho imputado.
d) Concurrencia de diversas infracciones.
e) Efectos que produce la infracción.
f) Gravedad de la infracción cometida.
Artículo 49 independencia de responsabilidades
La responsabilidad administrativa funcional es independiente de las responsabilidades 
penales o civiles que pudieran establecerse por los mismos hechos, en tanto los bienes 
jurídicos o intereses protegidos son diferentes.
Los procedimientos para la exigencia de la responsabilidad penal o civil no afectan 
la potestad para procesar administrativamente y  sancionar al funcionario o servidor 
público que hubiera incurrido en responsabilidad administrativa funcional, salvo dis
posición judicial expresa en contrario.
Artículo 50 Registro de sancionados
La Contraloría General remite al Registro Nacional de Sanciones de Destitución y 
Despido la información sobre las sanciones impuestas, cualquiera que esta fuera, para 
su incorporación.
Artículo 51 Procedimiento para sancionar
El procedimiento para sancionar por responsabilidad administrativa funcional a los 
infractores a quienes se refiere la presente ley está constituido por dos (2) instancias. 
La primera instancia, a cargo de la Contraloría General, está constituida por un órgano 
instructor y un órgano sancionador. Ambos poseen autonomía técnica en sus actuacio
nes. El órgano instructor lleva a cabo las investigaciones y propone la determinación 
de las infracciones y las sanciones ante el órgano sancionador. Este último, mediante 
resolución motivada, impondrá o desestimará las sanciones propuestas.
La segunda instancia, a cargo del Tribunal Superior de Responsabilidades Administra
tivas, resuelve las apelaciones contra las decisiones del órgano sancionador.
El procedimiento para sancionar por responsabilidad administrativa funcional se 
sujeta a los principios de legalidad y debido proceso, así como a los demás principios 
de la potestad sancionadora de la administración establecidos en el artículo 230 de la 
Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
En el caso de irregularidades flagrantes, evidentes o manifiestas encontradas durante 
la implementación de acciones de control, se aplican procedimientos simplificados 
para la ejecución de acciones inmediatas, regulado por el reglamento que aprueba la 
Contraloría General de la República.

: * /  Artículo modificado por el artículo 3  de laLeyN °-30742, publicada el 28/03/2018.

Artículo 52 Órgano instructor
El órgano instructor lleva a cabo las actuaciones que conducen a la determinación de 
responsabilidad administrativa funcionál, observa el derecho de defensa y asegura el 
debido proceso administrativo.
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Artículo 53 Funciones del órgano instructor
Corresponde al órgano instructor las siguientes funciones:
a) Iniciar los procedimientos administrativos de determinación de responsabilidad 
administrativa funcional a partir de los informes emitidos por los órganos del Sistema.
b) Efectuar las investigaciones solicitando la información y la documentación que 
considere necesarias para el ejercicio de las mismas, actuando las pruebas que consi
dere pertinentes y evaluando los descargos presentados.
c) Emitir pronunciamientos en los cuales señale la existencia o inexistencia de infrac
ciones administrativas funcionales y, según sea el caso, presentar la propuesta de san-

! ción ante el órgano sancionador.
Las entidades públicas, sus funcionarios y  las personas naturales o jurídicas vincula
das o relacionadas al caso materia de investigación están obligadas a atender cual
quier requerimiento efectuado por el órgano instructor, sea que se trate de documen
tos, información u opinión necesarios para el esclarecimiento de los hechos.
El órgano sancionador, a propuesta del órgano instructor, podrá disponer que las enti
dades separen del cargo al servidor o funcionario público, mientras dure la investi
gación y hasta que se emita el pronunciamiento sobre la existencia de responsabili
dad administrativa funcional, siempre que se respete el derecho de defensa de aquel.
Artículo 54 Órgano sancionador
Concluida la fase instructora, el órgano sancionador, sobre la base de la documen
tación remitida por el órgano instructor, impone, mediante resolución motivada, las 
sanciones que correspondan o declara que no ha lugar a la imposición de sanción. 
El órgano sancionador podrá disponer la realización de actuaciones complementarias 
siempre que sean indispensables para resolver el procedimiento.

Artículo 55 Recursos de impugnación
Contra la resolución que imponga la sanción cabe recurso de apelación dentro del 
plazo de quince (15) días hábiles, contado a partir de la fecha de notificación de dicha 
resolución. De concederse el recurso, el órgáno sancionador remitirá los actuados al 
Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas.

Artículo 56 Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas
Las Salas del Tribunal Superior están conformadas por tres (3) miembros elegidos por 
concurso público de méritos a cargo de la Contraharía General de la República.
Los miembros del Tribunal Superior son funcionarios públicos del Sistema Nacional 
de Control y desempeñan sus funciones a dedicación exclusiva y a tiempo completo. 
Permanecen en el cargo por un periodo de tres (3) años renovables por única vez. La 
remoción de los miembros del Tribunal solo puede darse por causas graves debida
mente justificadas.
Las entidades públicas, sus funcionarios y las personas naturales o jurídicas vincula
das o relacionadas al caso materia de investigación están obligadas a atender cualquier 
requerimiento efectuado por el Tribunal Superior en casos de documentación, infor
mación u opinión necesarios para resolver, en un periodo máximo de siete (7) días 
hábiles, bajo responsabilidad administrativa funcional en el caso de, los funcionarios o 
servidores públicos,'o con sujeción a la potestad sancionadora por infracciones al ejer
cicio del control en  el caso de las personas naturales o jurídicas privadas.

! Articulo modificado por el artículo 3 de la Ley N° 30742, publicada e] 28/03/2018.

Artículo 57 Requisitos para ser miembro del Tribunal Superior de Responsabi- 
idades Administrativas
5ara ser nombrado vocal del Tribunal Superior de Responsabilidades Administrati
vas, se requiere: /
l) Ser mayor de 40 años de edad.
)) Contar con título profesional y  colegiatura hábil.
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Funciones del j 
TSRAl

Fin de la vía 
administrativa I

Prescripción y 
duración máxima 

del procedimiento

c) Tener experiencia profesional en entidades del sector público o privado -no  menor 
de diez (10) años- o comprobada docencia universitaria por el mismo período.
d) Contar, de preferencia, con estudios de especialización en el ámbito de su profesión.
e) No tener filiación política alguna.
f) No encontrarse en estado de quiebra culposa o fraudulenta.
g) No haber sido sancionado penalmente.
h) No haber sido sancionado con destitución, despido o inhabilitación, 

v ^ ln c is o  modificado por el artículo 3 de la Ley N° 30742, publicada el 28/03/2018. ■

i) Tener conducta intachable y reconocida solvencia e idoneidad moral.
j) Tener estudios de especialización acreditados en derecho constitucional, adminis
trativo, laboral o gestión de recursos humanos y contratación pública.

Inciso modificado por el articulo 3 de la Ley N° 30742, publicada e l 28/03/2018.

k) No tener sentencia firme por delito de terrorismo, apología al terrorismo o viola
ción contra la libertad sexual, y delitos de corrupción de funcionarios públicos.

Y  Inciso Incorporado por e] artículo 3 4? la Ley N° 30742,. publicada el 28/03/2018.

Artículo 58 Funciones del Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas
Corresponde al Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas las siguien
tes funciones:
a) Conocer en segunda y última instancia administrativa los recursos de apelación 
interpuestos contra la resolución de sanción impuesta por el órgano sancionador.
b) Revisar la resolución del órgano sancionador pudiendo revocar, confirmar o modi
ficar lo resuelto.
c) Las demás que le sean establecidas en las normas complementarias de la presente Ley, 
a efectos de garantizarle el adecuado cumplimiento de las funciones encomendadas.
Artículo 59 Carácter de las resoluciones del Tribunal Superior de Responsabi
lidades Administrativas
Las resoluciones del Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas ponen 
fin a la vía administrativa y contra ellas procede la acción contencioso-administrativa, 
conforme al artículo 148 de la Constitución Política del Perú.
Artículo 60 Prescripción
La facultad para la imposición de la sanción por responsabilidad administrativa funcio
nal, conforme a lo establecido en el presente subcapítulo, prescribe a los cuatro (4) años 
contados a partir del día en que la infracción se hubiera cometido o desde que cesó, si 
fuera úna acción continuada. En todo caso, la duración del procedimiento sanciona
dor no podrá exceder los dos (2) años desde que el órgano instructor da inicio a este.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera Vigencia de la Ley
vigeno¡a i La presente Ley entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario ofi

cial El Peruano.
Segunda Regulación transitoria

Regulación I El proceso integral de control iniciado antes de la entrada en vigor de la presente Ley, 
transitoria I se regirá por la normativa anterior hasta su conclusión, ,

Tercera Designación de jefaturas de órganos de auditoría interna
La aplicación de las disposiciones contenidas en los artículos 19 y 40 dé la Ley, se 
efectuará en forma progresiva, en función a la disponibilidad presupuestal asignada a
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la Contraloría General, con arreglo a los procedimientos y  requisitos que para el efecto 
dictará el Organo Contralor.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera Arancel de gastos y costas procesales.
La Contraloría General aprobará el arancel de Gastos y Costas Procesales de los Pro
cedimientos Coactivos.

Segunda Derogación normativa
Deróganse el Decreto Ley N° 26162, la Ley N° 27066, el Decreto Legislativo N° 850 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 137-96-EF, y  los artículos 22 y 
23 de la Ley N° 27312.
Tercera Escuela Nacional de Control
La Escuela Nacional de Control, en su condición de entidad educativa, está facultada 
para otorgar grados académicos de Magíster y de Segunda Especialización en Con
trol Gubernamental, para lo cual queda comprendida en el artículo 99 de la Ley N° 
23733, Ley Universitaria. La Contraloría General definirá su funcionamiento acadé
mico, administrativo y económico.

Cuarta Reserva tributaria y secreto bancario
La Contraloría General de la República formulará ante el juez competente, el pedido 
de levantamiento de la reserva tributaria y del secreto bancario.
El juez con resolución motivada, siempre que se refiera al caso investigado, resuelve 
el pedido formulado, .en un plazo no mayor a los 15 días de formulada la solicitud; 
bajo responsabilidad.

Quinta Reserva de identidad
Inclúyase dentro de los alcances del literal a) del artículo 47 del Decreto Legislativo 
N° 861, Ley de Mercado de Valores, los pedidos formulados por la Contraloría Gene
ral en el ejercicio regular de sus funciones y con específica referencia a un proceso de 
control determinado.

Sexta Apoyo de entidades en el ejercicio del control
La Policía Nacional asignará personal a fin de conformar la Policía Adscrita a la Con
traloría General y el Ministerio Público asignará una Fiscalía Provincial Ad Hoc, para 
que en forma conjunta participen coadyuvando al mejor cumplimiento del control 
gubernamental.
Asimismo, cualquier entidad sujeta a control por el Sistema deberá prestar la ayuda 
-requerida por la Contraloría General, bajo responsabilidad del Titular.

Sétima Control gubernamental en gobiernos locales y entidades públicas en 
función al presupuesto asignado
La Contraloría General regulará el ejercicio del control gubernamental en los Gobier
nos Locales y  entidades públicas, cuyo presupuesto asignado no exceda el importe que 
será establecido anualmente, en función a parámetros objetivos tales como: índices 
de pobreza, situación geográfica, capacidad de generar ingresos propios, entre otros.

Octava Acogimiento a régimen de excepción para establecimiento de derechos
La Contraloría General se encuentra acogida al régimen de excepción para el estable
cimiento de derechos de tramitación superiores a una UIT para el ejercicio del control 
previo establecido por Ley.
Novena Definiciones básicas
Constituyen definiciones básicas para efectos de esta Ley las siguientes:

Párrafo modificado por el artículo 3 de la Ley N° 30742, publicada el 28/03/2018.
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Autonomía Administrativa Es la atribución conferida para el dictado de la nor
mativa que regula el funcionamiento de la institución, en cuanto a la elaboración de su 
estructura organizativa y sobre aspectos logísticos y de recursos humanos.
Autonomía Funcional Potestad para el ejercicio de las funciones que le asigna la 
Constitución y la Ley, que implica disposición de la facultad de elaborar sus infor
mes y programas de auditoría, elección de los entes auditados, libertad para definir 
sus puntos más esenciales de auditoría y de aplicar las técnicas y métodos de audito
ría que considere pertinentes.

Autonomía Económica La seguridad de contar'con una asignación presupuestal 
suficiente que le permita el cumplimiento eficaz de las funciones que le encomienda 
la Constitución y la Ley.

Autonomía Financiera Facultad de solicitar directamente al organismo compe
tente los recursos financieros necesarios para el cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo al presupuesto anual aprobado por el Congreso de la República, ante quien 
rendirá cuenta de su ejecución.

Control de Legalidad Es la revisión y comprobación de la aplicación de las nor
mas legales, reglamentarias y  estatutarias y su evaluación desde el punto de vista 
jurídico.

Control de Gestión Es la evaluación de la gestión en función de los objetivos tra
zados y los resultados obtenidos con relación a los recursos asignados y al cumpli
miento de los programas y planes de la entidad examinada.

Control Social Consiste en la participación activa de la ciudadanía en el proceso de 
gestión y  control público, como fuente de información calificada y permanente sobre 
áreas críticas de la administración pública y detección de actos de corrupción.

Contribución Las contribuciones constituyen los aportes de las entidades sujetas a 
control, destinados a coadyuvar al ejercicio del control gubernamental por parte de la 
Contraloría General, posibilitando la mayor cobertura de sus actividades de control.

Debido Proceso de Control Consiste en la garantía que tiene cualquier entidad 
o persona, durante el proceso integral de control, al respeto y observancia de los pro
cedimientos que aseguren el análisis de sus pretensiones y permitan, luego de escu
char todas las consideraciones que resulten pertinentes, resolver conforme la norma
tiva vigente.

Economía Es la relacionada con los términos y  condiciones bajo los cuales se 
adquiere recursos, sean estos financieros, humanos, físicos o de sistemas computa- 
rizados, obteniendo la cantidad y el nivel apropiado de calidad, al menor costo, en la 
oportunidad y en el lugar requerido.

Efectividad Es la referida al grado en el cual un programa o actividad gubernamen
tal logra sus objetivos y metas u  otros beneficios que pretendían alcanzarse, previstos 
en la legislación o fijados por otra autoridad. ■

Eficiencia Es la referida a la relación existente entre los bienes o servicios produci
dos o entregados y los recursos utilizados para ese fin, en comparación con un están
dar de desempeño establecido.

Ética Consiste en el conjunto de valores morales que permite a la persona adoptar 
decisiones y tener un comportamiento correcto en las actividades que le corresponde 
cumplir en la entidad. ■ ’ ■

Gestión Pública Es el conjunto de acciones mediante las cuales las entidades tien
den al logro de sus fines, objetivos y metas, los que están enmarcados por las políticas 
gubernamentales establecidas por el Poder Ejecutivo.

Identificación del Deber Incumplido Identificación, durante la evaluación 
de responsabilidades, de la normativa expresa que concretamente prohíbe, impide o
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establece como incompatible la conducta que se hace reprochable o que exija el deber 
positivo que el auditado ha omitido.

Órgano de Control Institucional Entiéndase por órgano de auditoría interna.

, S  Definición incorporada por el artículo 3 de la  Ley N° 30742, publicada el 28/03/2018.

Proceso Integral de Control Es el conjunto de fases del control gubernamen
tal, que comprende las etapas de Planificación, Ejecución, Elaboración y emisión del 
Informe y  Medidas Correctivas.
Recursos y Bienes del Estado Son los recursos y bienes sobre los cuales el 
Estado ejerce directa o indirectamente cualquiera de los atributos de la propiedad, 
incluyendo los recursos fiscales y de endeudamiento público contraídos según las 
leyes de la República.
Relación Causal Consiste en la vinculación de causa adecuada al efecto entre la 
conducta activa u omisiva que importe un incumplimiento de las funciones y obliga
ciones por parte del funcionario o servidor público y el efecto dañoso irrogado o la 
configuración del hecho previsto como sancionable.
Responsabilidad Administrativa Funcional Es aquella en la que incurren los 
servidores y funcionarios por haber contravenido el ordenamiento jurídico adminis
trativo y las normas internas de la entidad a la que pertenecen, se encuentre vigente o 
extinguido el vínculo laboral o contractual al momento de su identificación durante el 
desarrollo de la acción de control.
Incurren también en responsabilidad administrativa funcional los servidores y funcio
narios públicos que, en el ejercicio de sus funciones, desarrollaron una gestión defi
ciente, para cuya configuración se requiere la existencia, previa a la asunción de la 
función pública que corresponda o durante el desempeño de la misma, de mecanismos 
objetivos o indicadores de medición de eficiencia.
Responsabilidad Civil Es aquella en la que incurren los servidores y funcionarios 
públicos, que por su acción u omisión, en el ejercicio de sus funciones, hayan ocasio
nado un daño económico a su Entidad o al Estado. Es necesario que el daño econó
mico sea ocasionado incumpliendo el funcionario o servidor público sus funciones, 
por dolo o culpa, sea esta inexcusable o leve. La obligación del resarcimiento a la 
Entidad o al Estado es de carácter contractual y solidaria, y la acción correspondiente 
prescribe a los diez (10) años de ocurridos los hechos que generan el daño económico.
Responsabilidad Penal Es aquella en la que incurren los servidores o funciona
rios públicos que en ejercicio de sus funciones han efectuado un acto u omisión tipi
ficado como delito. '
Reserva En el ámbito del control, constituye la prohibición de revelar información 
o entregar documentación relacionada con la ejecución del proceso integral de con
trol, que pueda causar daño a la entidad, a su personal o al Sistema, o dificulte la tarea 
de éste último. ,
.Servidor o Funcionario Público Es para los efectos de esta Ley, todo aquel que 
independientemente del régimen laboral en que se encuentra, mantiene vínculo labo
ral, contractual o relación de cualquier naturaleza con alguna de las entidades, y  que 
en virtud de ello ejerce funciones en tales entidades.
Sistema de Control Descentralizado Constituye el ejercicio del control guber
namental con autonomía técnica, que se desarrolla mediante lapresenciay accionar de 
los Órganos de Auditoría Interna, en cada una de las entidades públicas dé los nive
les central, regional y  local. '  '

Transparencia Es el deber de los funcionarios y servidores públicos de permitir 
que sus actos de gestión puedan ser informados y evidenciados con claridad a las auto
ridades de gobierno y  a  la ciudadanía en general, a fin de que estos puedan conocer y 
evaluar cómo se desarrolla la gestión con relación a los objetivos y  metas instituciona
les y cómo se invierten los recursos públicos.
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Objeto y finalidad j
Artículo 1 Objeto y finalidad
La presente ley tiene por objeto establecer las normas y disposiciones requeridas para 
el fortalecimiento de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control, con la finalidad de modernizar, mejorar y  asegurar el ejercicio oportuno, 
efectivo y  eficiente del control gubernamental, así como de optimizar sus capacidades 
orientadas a la prevención y lucha contra la corrupción.

Reorganización 
institucional 1

Artículo 2 Adecuación organizacional
Autorízase la reorganización institucional de la Contraloría General de la República 
para lo cual queda facultada para aprobar su nueva estructura orgánica, Reglamento 
de Organización y Funciones y Cuadro de Puestos de la Entidad, así como los demás 
instrumentos de gestión institucional que sean necesarios para su fortalecimiento y 
modernización, dentro de los ciento veinte (120) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente ley. La referida reorganización se lleva a 
cabo durante el plazo antes indicado.

Modificación de 
artículos 1

Artículo 3 Modificación de diversos artículos de la Ley 27785, Ley Orgánica de! 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República
Modifícanse los literales m) y n) del artículo 9; los artículos 19 y 20; el literal a) del 
artículo 22; los artículos 28 y  29; el artículo 30, incorporando el literal f); los artícu
los 33, 45, 46, 51, 56 y 57; y la novena disposición final de la Ley 27785, Ley Orgá
nica del Sistema Nacional de Control y  de la Contraloría General de la República, en 
los términos siguientes:

(•••)

Implementación y 
uso de tecnologías i

Artículo 4  Uso de tecnologías de la información y comunicación en los proce
sos y procedimientos de competencia del Sistema Nacional de Control
La Contraloría General de la República implementa de manera progresiva el procedi
miento electrónico, la notificación electrónica, el domicilio electrónico, la casilla elec
trónica, la mesa de partes virtual y mecanismos similares, en los procedimientos admi
nistrativos, procesos de control y encargos legales que se encuentren bajo el ámbito de 
sus atribuciones, incluyendo aquellos que corresponden al Tribunal Superior de Res
ponsabilidades Administrativas, estando las personas relacionadas con dichos proce
sos o procedimientos obligadas a su empleo.
Para tal efecto, la Contraloría General de la República emite las disposiciones que 
correspondan. En el caso de las excepciones al empleo de los referidos mecanismos, 
estas se basarán en criterios de accésibilidad u otros criterios objetivos.

Autorización j

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES 

Primera Autorización
Para fines del fortalecimiento y  modernización de la Contraloría General de la Repú
blica én el marco de la presente ley, exonérase a dicha institución de lo dispuesto en el
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artículo 6, en el numeral 8.1 del artículo 8, en los numerales 9.1,9.2,9.4,9.5,9.7 y 9.8 
del artículo 9 de la Ley 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fis
cal 2018, así como de lo dispuesto en los literales a)yb) del numeral 41.1 del artículo 
41 del Texto Único Ordenado de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado por el Decreto Supremo 304-2012-EF, quedando además exo
nerada de toda medida de austeridad, disciplina y calidad en el gasto público que se 
oponga o limite su fortalecimiento y modernización.
Segunda Régimen de contratación simplificado para el ejercicio del control 
gubernamental
Para la contratación de los bienes, servicios y consultorías necesarios para el ejercicio 
del control gubernamental, se autoriza a la Contraloría General de la República a reali
zar dichas contrataciones conforme al procedimiento de adjudicación simplificada por 
el procedimiento que hace referencia la Ley 30556, Ley que apmeba disposiciones de 
carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desas
tres y que dispone la creación de la autoridad para la reconstrucción con cambios.

Tercera Transferencias financieras para el financiamiento de los órganos de 
control institucional a cargo de la Contraloría General de la República
Autorízase la incorporación de los órganos de control institucional de las entidades del 
Gobierno Nacional, gobiernos regionales y'gobiemos locales a la Contraloría General 
de la República, de manera progresiva y sujeto al plan de implementación aprobado 
para tal efecto por la Contraloría General de la República.
Adicionalmente, la Contraloría General de la República apmeba, de ser necesario, dis
posiciones complementarias para la mejor aplicación de lo establecido en la presente 
disposición.
Para efectos del financiamiento de lo establecido en la presente disposición, autorízase 
a las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos loca
les, la realización, de manera excepcional, de transferencias financieras hasta por el 
monto equivalente al total del gasto devengado al 31 de diciembre del año anterior a la 
efectiva incorporación, correspondiente a la Actividad 5000006: Acciones de Control 
y Auditoría, así como los gastos en personal y  otros ejecutados para el funcionamiento 
de los Órganos de Control Institucional, por toda fuente de financiamiento, con cargo 
al presupuesto institucional de apertura del año fiscal correspondiente a la efectiva 
incorporación, de las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobier
nos locales, a favor de la Contraloría General de la República.
Las transferencias financieras autorizadas en el párrafo precedente se realizan en 
el caso de las entidades del Gobierno Nacional, mediante resolución del titular del 
pliego, o por acuerdo de consejo regional o concejo municipal en el caso de los gobier
nos regionales o gobiernos locales, respectivamente, previa solicitud de la Contralo
ría General de la República, bajo exclusiva responsabilidad del titular del pliego, así 
como del jefe de la oficina de administración y del jefe de la oficina de presupuesto o 
las que hagan sus veces en el pliego.
La resolución del titular del pliego y el acuerdo de consejo regional se publican en el 
diario oficial E l Peruano y  el acuerdo del concejo municipal se publica en la página 
web del gobierno local respectivo.
Cuarta Transférencias financieras para el desarrollo de programas de capacita
ción por medio de la Escuela Nacional de Control
Autorízase a las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales a realizar transferencias financieras a favor de la Goñtráloría General de la 
República, con la finalidad de desarrollar programas formativos y de capacitación a 
través de la Escuela Nacional de Control, previa suscripción de convenio.
Las transferencias financieras se aprueban mediante resolución del titular del pliego 
en el caso del Gobierno Nacional, o por acuerdo de consejo regional o concejo muni
cipal en el caso de los gobiernos regionales o gobiernos locales, respectivamente, pre
via solicitud de la Contraloría General de la República, bajo exclusiva responsabilidad
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del titular del pliego así como del jefe de la oficina general de administración y el jefe 
de la oficina de presupuesto o los que hagan sus veces en el pliego.
La resolución del titular del pliego y el acuerdo de consejo regional se publican en el 
diario oficial El Peruano y el acuerdo del concejo municipal se publica en la página 
web del gobierno local respectivo.

Quinta Comisión encargada de evaluar y proponer las acciones destinadas al 
pago de la deuda con los integrantes de la Asociación de Cesantes y Jubilados 
de la Contraloría General de la República
Constituyase una comisión encargada de evaluar y proponer las acciones destinadas 
al inmediato pago de la deuda que mantiene el Estado peruano con los integrantes de 
la Asociación de Cesantes y Jubilados de la Contraloría General de la República, en 
cumplimiento de la Sentencia del 1 dejulio .de 2009 de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos -  CIDH (Caso Acevedo Buendía y otros (Cesantes y Jubilados 
de la Contraloría) vs Perú). Esta comisión está integrada por un (1) representante del 
Ministerio de Economía y Finanzas, un (1) representante del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos y  un (1) representante de la Contraloría General de la República; 
designados por sus titulares. Debe instalarse dentro de los cinco (5) primeros días de 
la vigencia de la presente ley y concluir las funciones encargadas en un plazo de ciento 
veinte (120) días hábiles, contados a partir del día siguiente de su instalación, remi
tiendo los resultados de su labor al Congreso de la República para que las entidades, 
adopten las acciones según sus competencias, e incluirá, además la propuesta formal 
de largo plazo y cuantificada del Ministerio de Economía y Finanzas del proyecto de 
iniciativa legislativa para viabilizar la transferencia de partidas presupuestarias a favor 
de la Contraloría General de la República.

Sexta Normas que rigen los procesos y procedimientos seguidos ante los órga
nos del Sistema Nacional de Control y el Tribunal Superior de Responsabilida
des Administrativas
Los procesos y procedimientos seguidos ante los órganos del Sistema Nacional de 
Control y  el Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas, se rigen por 
las disposiciones de la Ley 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control 
y de la Contraloría General de la República y  normas complementarias, por lo que, 
las disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 006-2017-JUS, se aplican 
supletoriamente.

Séptima Incorporación progresiva de los órganos de control institucional a la 
Contraloría General de la República
Las disposiciones contenidas en la presente ley que regulen la incorporación progre
siva dé los órganos de control institucional a la Contraloría General d é la  República, 
son de obligatorio cumplimiento para las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos 
regionales y gobiernos locales incluidas en el plan de implementación.
Octava Financiamiento
La implementación de lo establecido en la presente ley, se financia con cargo al pre
supuesto institucional de las entidades involucradas, sin demandar recursos adiciona
les al tesoro público.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

Primera Transitoriedad dei funcionamiento de los OCI en relación con su incor
poración a la Contraloría General de la República

vigencia de s u l  Durante él proceso de incorporación progresiva establecido en la tercera disposición 
estructura orgánica I complementaria final de lá presente ley, las entidades del Gobierno Nacional, gobier

nos regionales y gobiernos locales mantienen vigente su estructura orgánica así como 
el ejercicio de las funciones de los órganos de control institucional, las obligaciones
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que les corresponden y la asignación de personal y recursos logísticos necesarios para 
garantizar el normal desempeño de las ñmciones de los servidores de los órganos de 
control institucional de la entidad, en particular lo referido a medios informáticos, 
mobiliario, etc.
El cumplimiento de esta obligación se realiza con cargo al presupuesto institucional de 
las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales.
Se gu nd a  Régimen laboral y plazas
La Contraloría General de la República define el número de plazas necesarias para el 
funcionamiento de los órganos de control institucional en la nueva estructura orgá
nica de la institución.
La incorporación de plazas y recursos de los órganos de control institucional a la 
Contraloría General de la República se realiza de forma progresiva ceñido al plan de 
implementación, y comprende las remuneraciones, contraprestaciones, retribuciones 
y otros ingresos pagados en el marco de las disposiciones legales vigentes.
La referencia a la  incorporación de recursos, incluye adicionalmente el financiamiento 
de los contratos de locación de servicios, contratos administrativos de servicios, y 
otros tipos de contratación directa o indirecta de personas que prestan servicios en los 
órganos de control institucional.
Las entidades en  las que prestan servicios el personal de los órganos de control insti
tucional, disponen las acciones de cese o de resolución contractual de dicho personal, 
según corresponda, previo requerimiento de la-Contraloría General de la República. 
El pago de la liquidación de derechos y beneficios corresponde efectuarlo a las entida
des de origen a la fecha en que se ejecute la implementación del plan aprobado en la 
tercera disposición complementaria final.
Tercera Acciones para el personal sujeto al Decreto Legislativo 276
Las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y  gobiernos locales que 
cuenten con personal nombrado y  contratado sujeto al régimen laboral del Decreto 
Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público, adoptan las medidas de desplazamiento y modifican los instrumentos 
de gestión correspondientes, de ser necesario.

Cuarta Renovaciones de contratos CAS
Durante el proceso de incorporación, las renovaciones o contrataciones de personal 
sujeto al régimen especial laboral del Decreto Legislativo 1057 de los órganos de con
trol institucional, se efectúan con cargo al presupuesto institucional de las entidades 
de origen y se sujetan a los plazos que señale el plan de implementación aprobado por 
la Contraloría General de la República, luego de lo cual el vínculo contractual con la 
entidad de origen quedará extinguido.

Quinta Exclusiones
Quedan excluidos del proceso de incorporación, el personal sujeto a regímenes labo
rales especiales públicos como el de las fuerzas armadas y policiales, carrera diplo
mática, personal médico y de otros trabajadores de la salud, carrera magisterial, entre 
otros.
Asimismo, quedan excluidas aquellas personas comprendidas en los alcances de la 
Ley 28518, Ley sobre Modalidades Formativas Laborales.
Sexta Plan de Implementación
La Contraloría General de la República aprueba su plan de implementación dentro de 
los 90 días calendario contados desde la publicación de la presente ley.
Séptim a Pago de seguros y viáticos
Autorízase a la Contraloría General de la República, con cargo a su presupuesto insti
tucional, a financiar el pago de viáticos, así como, la contratación de seguros de los ser
vidores de los órganos de control institucional y demás actividades relacionadas a la 
ejecución de la Ley 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario
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Aprobación de la 
CGR

para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la crea
ción de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, a fin de garantizar la ope- 
ratividad de las acciones de control, en tanto culmine el proceso de implementación 
establecido en la tercera disposición complementaria final de la presente ley y durante 
la aplicación de la Ley 30556.
Para la aplicación de la presente disposición la Contraloría General de la República 
dicta los lineamientos y condiciones que resulten necesarios.

Octava Disposiciones Reglamentarias
Autorízase a la Contraloría General de la República para que en el plazo de 90 días 
calendario contados a partir de la publicación de la presente ley, apruebe a través de 
resolución de su titular, el nuevo reglamento de infracciones y sanciones para la deter
minación de responsabilidad administrativa funcional derivada de los informes emiti
dos por los órganos del sistema nacional de control; luego de lo cual queda derogado 
el Decreto Supremo 023-2011-PCM, y todos los reglamentos que se deriven de la ley.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS DEROGATORIAS

Primera Derogación del segundo párrafo del artículo 17 de la Ley 27785
Derógase el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley 27785, Ley Orgánica del Sis
tema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República.
La vigencia de la presente disposición se sujeta a la efectiva incorporación de los órga
nos de control institucional a la Contraloría General de la República.

Segunda Derogación de la Ley 29555
Derógase la Ley 29555 y  todas las disposiciones que se opongan a la presente ley.







R.
N° 320-2006-CG

NORMAS DE CONTROL INTERNO
(03/11/2006)

I. INTRODUCCIÓN 
1, ANTECEDENTES
La Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores - INTOSAI, 
fundada en el año 1953, y que reúne entre sus miembros a más de ciento setenta (170) 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS), entre ellas la Contraloría General de la 
República de Perú (CGR), aprobó en el año'1992 las “Directrices para las normas de 
control interno” . Este documento establece los siguientes lineamientos generales para 
la formulación de las normas de control intemo:
• Se define al control intemo como un instrumento de gestión que se utiliza para pro
porcionar una garantía razonable del cumplimiento de los objetivos establecidos por 
el titular o funcionario designado.
• Se precisa que la estructura de control intemo es el conjunto de los planes, méto
dos, procedimientos y  otras medidas, incluyendo la actitud de la Dirección, que posee 
una institución para ofrecer una garantía razonable de que se cumplen los siguientes 
objetivos:
i) Promover las operaciones metódicas, económicas, eficientes y  eficaces así como los 
productos y servicios con calidad, de acuerdo con la misión de la institución
ii) Preservar los recursos frente a cualquier pérdida por despilfarro, abuso, mala 
gestión, error y  fraude
iii) Respetar las leyes, reglamentaciones y directivas de la Dirección, y
iv) Elaborar y mantener datos financieros y de gestión fiables presentados correcta y 
oportunamente en los informes
• Debe formularse y  promulgarse una definición amplia de la estructura de control 
interno, de los objetivos a alcanzar, y de las normas a seguir en la concepción de tales 
estructuras
• La necesidad de hacer una clara distinción entre dichas normas y los procedimien
tos específicos a ser implantados por cada institución
• La responsabilidad de la Dirección por la aplicación y vigilancia de los controles 
intemos específicos necesarios para sus operaciones, por ser estos un instrumento de 
gestión, para los cuales se debe disponer de planes de evaluación periódica
• La competencia de la EFS en la evaluación de los controles internos existentes en 
las entidades fiscalizadas.
Asimismo, dos años antes, en 1990 se había publicado el documento “Control Interno 
- Marco Integrado” (Intemal Control - Integrated Framework, Committee of Spon- 
soring Organizations of the Treadway Comisión, 1990) elaborado por la Comisión 
Nacional sóbre Información Financiera Fraudulenta -conocida como la Comisión 
Treadway.. Los miembros de dicho grupo fueron: (i) el Instituto Americano de Conta
dores Públicos Certificados, (ii) la Asociación Americana de Profesores de Contabili
dad, (iii) el Instituto de Ejecutivos de Finanzas, (iv) el Instituto de Auditores Internos, 
y (v) el Instituto de Contadores Gerenciales. El conjunto de sus representantes adoptó 
el nombre de Comité de Organismos Patrocinadores-COSO.
El Informe COSO incorporó en una sola estructura conceptual los distintos enfoques 
existentes en e l ámbito mundial y actualizó los procesos de diseño, implantación y
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evaluación del control interno. Asimismo, define al control interno como un proceso 
que constituye un medio para lograr un fin, y no un fin en sí mismo. También señala que 
es ejecutado por personas en cada nivel de una organización y proporciona seguridad 
razonable para la consecución de los siguientes objetivos: (i) eficacia y  eficiencia en 
las operaciones, (ii) confiabilidad en la información financiera, y  (iii) cumplimiento de 
las leyes y regulaciones. Este control debe ser construido dentro de la infraestructura 
de la entidad y debe estar entrelazado con sus actividades de operación.

j^rmat|va i Se indica que el control interno está compuesto por cinco componentes interrelacionados:
aplicable I (i) ambiente de control, (ii) evaluación de riesgos, (iii) actividades de control, (iv) 

información y comunicación, y  (v) monitoreo (supervisión). * •
control] En 1998, la CGR emitió las Normas Técnicas de Control Interno para el

gubernamental I Sector Público, aprobadas mediante R. C. N° 072-98-CG del 26 de junio de 1998, 
con los siguientes objetivos: (i) servir de marco de referencia en materia de control 
interno, (ii) orientar la formulación de normas específicas para el funcionamiento de 
los procesos de gestión e información gerencial, (iii) proteger y conservar los recursos 
de la entidad, (iv) controlar la efectividad y eficiencia de las operaciones como parte 
de los programas y presupuestos autorizados, (v) permitir la evaluación posterior de 

• la efectividad, eficiencia y  economía de las operaciones, y (vi) orientar y unificar 
la aplicación del control interno en las entidades públicas. Dichas normas tuvieron 
inicialmente el siguiente contenido:
• Normas generales de control intemo.
• Normas de control intemo para la administración financiera gubernamental.
• Normas de control interno para el área de abastecimiento y activos fijos.
• Normas de control intemo para el área de administración de personal.
• Normas de control intemo para sistemas computarizados.
• Normas de control interno para el área de obras públicas.
Posteriormente, la CGR incorporó mediante R.C. N° 123-2000-CG del 23 de junio de 
2000 y R.C. N° 155-2005-CG del 30 de marzo de 2005 respectivamente, las normas 
siguientes:
• Normas de control interno para una cultura de integridad, transparencia y responsa
bilidad en la función pública.
• Normas de control interno ambiental.
Cabe señalar que las dos últimas partes fueron incorporadas en junio del 2000 y marzo 
del 2005, respectivamente.
En setiembre del 2004, el COSO emite el documento “Gestión de Riesgos Corporativos - 
Marco Integrado”, promoviendo un enfoque amplio e integral en empresas y  organi
zaciones gubernamentales. Asimismo este enfoque amplía los componentes propues
tos en el Control Interno - Marco Integrado a ocho componentes a saber: (i) ambiente 
interno, (ii) establecimiento de objetivos, (iii) identificación de eventos, (iv) evalua
ción .de riesgos, (v) respuesta a los riesgos, (vi) actividades de control, (vii) informa
ción y comunicación, y (viii) supervisión.
Igualmente, en el XVIIIINCOSAI, realizado el 2004 en Budapest,, se aprobó la “Guía 
para las normas de control interno del sector público”, que define el control interno 
como “un proceso integral efectuado por la gerencia y el personal, y esta diseñado para 
enfrentarse a los riesgos y para dar una seguridad razonable de que en la consecución 
de la misión de la entidad, se alcanzarán los siguientes objetivos gerenciales:
• Ejecución ordenada, ética, económica, eficiente y efectiva de las operaciones;
• Cumplimiento de las obligaciones de responsabilidad;
• Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables; y,
• Salvaguarda de los recursos para evitar pérdidas, mal uso y daño.”
En Perú, el marco más reciente para el control gubernamental lo proporciona la Ley 
N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General
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de la República, vigente a partir del 24.JUL.2002, que establece las normas que 
regulan el ámbito, organización y atribuciones del Sistema Nacional de Control (SNC) 
y de la CGR.
Acorde con los nuevos enfoques del control gubernamental, la Ley N° 27785, (artículo 
6), establece que el mismo, “consiste en la supervisión, vigilancia y verificación de los 
actos y resultados de la gestión pública, en atención al grado de eficiencia, eficacia, 
transparencia y  economía en el uso y destino de los recursos y bienes del Estado, 
así como del cumplimiento de las normas legales y de los lineamientos de política y 
planes de acción, evaluando los sistemas de administración, gerencia y  control^ con 
fines de su mejoramiento a través de la adopción de acciones preventivas y correctivas 
pertinentes.” Asimismo, dicha norma precisa que “el control gubernamentales interno 
y externo y su desarrollo constituye un proceso integral y permanente”.
La Ley N° 27785 procura responder a los requerimientos y necesidades del sector 
público, entendiendo que resulta básica la priorización del control dentro de la admi
nistración, para su mejora, Para ello se involucra a las propias entidades en la cautela 
del patrimonio público, tal como señala el artículo 7: “el control interno comprende las 
acciones de cautela previa, simultánea y de verificación posterior que realiza la enti
dad sujeta a control, con la finalidad que la gestión de sus recursos, bienes y  operacio
nes se efectúe correcta y eficientemente.”
La CGR de acuerdo a ello, consideró de trascendental importancia la emisión de 
una ley de control interno que regulara específicamente el establecimiento, funcio
namiento, mantenimiento, perfeccionamiento y evaluación del sistema de control 
interno en las entidades del Estado en la Ley N° 28716, Ley de Control Interno de 
las entidades del Estado; aprobada por el Congreso de la República y publicada el 
18.ABR.2006; con el propósito de cautelar y fortalecer los sistemas administrativos y 
operativos con acciones y actividades de control previo, simultáneo y  posterior, con
tra los actos y prácticas indebidos o de corrupción, buscando el debido y transparente 
logro de los fines, objetivos y metas institucionales.
Esta Ley establece en su artículo 10 que corresponde a la CGR, dictar la normativa 
técnica de control que oriente la efectiva implantación, funcionamiento y evalua
ción del control interno en las entidades del Estado. Dichas normas constituyen linea
mientos, criterios, métodos y disposiciones para la aplicación o regulación del control 
interno en las principales áreas de la actividad administrativa u operativa de las enti
dades, incluidas las relativas a la gestión financiera, logística, de personal, de obras, 
de sistemas computarizados y de valores éticos, entre otras; correspondiendo, a partir 
de dicho marco normativo, a los titulares de las entidades emitir las normas específicas 
aplicables a su entidad, de acuerdo a su naturaleza, estructura y funciones.

2. BASE LEGAL Y DOCUMENTAL
Las Normas de Control Interno tienen como base legal y documental la siguiente 
normativa y documentos internacionales:
• LeyN° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado
• Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República
• Manual de Auditoría Gubernamental, aprobado mediante R.C. N° 152-98-CG
• Intemal Control - Integrated Framework, Committee of Sponsoring Organizations 
of the Treadway Comisión, 1990
• Guía pará las normas de control interno del sector público, INTOSAI, 1994.
3. CONCEPTO DE LAS NORMAS DE CONTROL INTERNO
Las Normas de Control Interno/constituyen lineamientos, criterios, métodos y 
disposiciones para la aplicación y regulación del control intemo en las principales 
áreas de la actividad administrativa u operativa de las entidades, incluidas las relativas 
a la gestión financiera, logística, de personal, de obras, de sistemas de información y de 
valores éticos, entre otras. Se dictan con el propósito de promover una administración 
adecuada de los recursos públicos en las entidades del Estado.
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Obligaciones

Fundamentación

Los titulares, funcionarios y servidores de cada entidad, según su competencia, son 
responsables de establecer, mantener, revisar y  actualizar la estructura de control 
intemo en función a la naturaleza de sus actividades y volumen de operaciones. 
Asimismo, es obligación de los titulares, la emisión de las normas específicas 
aplicables a su entidad, de acuerdo con su naturaleza, estructura, funciones y procesos 
en armonía con lo establecido en el presente documento.
Las Normas de Control Interno se fundamentan en criterios y prácticas de aceptación 
general, así como en aquellos lincamientos y estándares de control. Éstas se describen 
en el capítulo Marco Conceptual de la estructura de control intemo que forma parte 
de este documento.

4. OBJETIVOS DE LAS NORMAS DE CONTROL INTERNO
objetivos y metas 1 Las Normas de Control Interno tienen como objetivo propiciar el fortalecimiento de 

I los sistemas de control interno y  mej orar la gestión pública, en relación a la protección
del patrimonio público y al logro de los objetivos y metas institucionales.
En este contexto, los objetivos de las Normas de Control Interno son:
• Servir de marco de referencia en materia de control interno para la emisión de la 
respectiva normativa institucional, así como para la regulación de los procedimientos 
administrativos y  operativos derivados de la misma.
• Orientar la formulación de normas específicas para el funcionamiento de los proce
sos de gestión e información gerencial en las entidades.
• Orientar y unificar la aplicación del control intemo en las entidades.
5. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Ámbito de 
competencia del 

SNC

Limitaciones de la 
norma

Fortalecimiento del 
control interno

CGR organismo 
rector del SNC I

Estructura

Las Normas de Control Interno se aplican a todas las entidades comprendidas en el 
ámbito de competencia del SNC, bajo la supervisión de los titulares de las entidades 
y  de los jefes responsables de la administración gubernamental o de los funcionarios 
que hagan sus veces. ,
En el supuesto que las Normas de Control Interno, no resulten aplicables en determina
das situaciones, corresponderá mencionarse específicamente en el rubro limitaciones 
el alcance de cada norma. La CGR establecerá los procedimientos para determinar las 
excepciones a que hubiere lugar.
Las citadas normas no interfieren con las disposiciones establecidas por la legislación, 
ni limitan las normas dictadas por los sistemas administrativos, así como otras normas 
que se encuentren vigentes. La aplicación de estas normas contribuye al fortalecimiento 
de la estructura de control interno establecida en las entidades.

6. EMISIÓN Y  ACTUALIZACIÓN
La CGR, en su calidad de organismo rector del SNC, es la competente para la 
emisión o modificación de las normas de control intemo aplicables a las entidades del 
sector público sujetas a su ámbito, con el fin que orienten la efectiva implantación, 
funcionamiento y evaluación del control intemo en las entidades del Estado.

7. ESTRUCTURA
Las Normas de Control Interno tienen la siguiente estructura:
Código: Es la numeración correlativa que se le asigna a cada norma 
Título: Es la denominación breve de la norma
Sumilla: Es la parte dispositiva de la norma o el enunciado que debe implementarse 
en cada entidad
Comentario: Es la explicación sintetizada de la norma que describe aquellos criterios 
que faciliten su implantación en las entidades públicas.
8. CARACTERÍSTICAS

Características I Las Normas de Control Interno tienen como características principales, ser:
principales i
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• Concordantes con el marco legal vigente, directivas y  normas emitidas por los sis
temas administrativos, así como con otras disposiciones relacionadas con el control 
intemo.
• Compatibles con los principios del control intemo, principios de administración y 
las normas de auditoria gubernamental emitidas por la CGR.
• Sencillas y claras en su redacción y  en la explicación sobre asuntos específicos.
• Flexibles, permitiendo su adecuación institucional y actualización periódica, según 
los avances en la modernización de la administración gubernamental.
II. MARCO CONCEPTUAL DE LA ESTRUCTURA DE CONTROL INTERNO
1. DEFINICIÓN Y OBJETIVOS DE CONTROL INTERNO
Es un proceso integral efectuado por el titular, funcionarios y servidores de una 
entidad, diseñado para enfrentar a los riesgos y para dar seguridad razonable de que, 
en la consecución de la misión de la entidad, se alcanzarán los siguientes objetivos 
gerenciales:
i) Promover la eficiencia, eficacia, transparencia y economía en las operaciones de la 
entidad, así como la calidad de los servicios públicos que presta
ii) Cuidar y resguardarlos recursos y  bienes del Estado contra cualquier forma de 
pérdida, deterioro, uso indebido y actos ilegales, así como, en general, contra todo 
hecho irregular o situación peijudicial que pudiera afectarlos
iii) Cumplir la normatividad aplicable a la entidad ya sus operaciones
iv) Garantizar la confiabilidad y oportunidad de la información
v) Fomentar e impulsar la práctica de valores institucionales
vi) Promover el cumplimiento de los funcionarios o servidores públicos de rendir 
cuentas por los fondos y bienes públicos a su cargo o por una misión u objetivo 
encargado y aceptado.

2. SISTEMA DE CONTROL INTERNO
La Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado, define como 
sistema de control interno al conjunto de acciones, actividades, planes, políticas, 
normas, registros, organización, procedimientos y métodos, incluyendo la actitud de 
las autoridades y el personal, organizados e instituidos en cada entidad del Estado, 
para la consecución de los objetivos institucionales que procura. Asimismo,, la Ley 
refiere que sus componentes están constituidos por:
i) El ambiente de control, entendido como el entorno organizacional favorable al ejer
cicio de prácticas, valores, conductas y reglas apropiadas para el funcionamiento del 
control interno y una gestión escrupulosa
ii) La evaluación de riesgos, que deben identificar, analizar y administrar los factores
o eventos que puedan afectar adversamente el cumplimiento de los fines, metas, 
objetivos, actividades y operaciones institucionales •,
iii) Las actividades de control gerencial, que son las políticas y procedimientos de 
control que imparte el titular o funcionario que se designe, gerencia y los niveles 
ejecutivos competentes, en relación con las funciones asignadas al personal, con el fin 
de asegurar el cumplimiento de los objetivos de la entidad
iv) Las actividades de prevención y monitoreo, referidas a las acciones que deben 
ser adoptadas en el desempeño de las funciones asignadas, con el fin de cuidar y 
asegurar respectivamente, su idoneidad y calidad para la consecución de los objetivos 
del control interno
v) Los sistemas de información y comunicación, a través de los cuales él registro, pro
cesamiento, integración y divulgación de la información, con bases de datos y solucio
nes informáticas accesibles y modernas, sirva efectivamente para dotar de confiabili
dad, transparencia y  eficiencia a los procesos de gestión y  control interno institucional
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vi) El seguimiento de resultados, consistente en la revisión y verificación actualizadas 
sobre la atención y logros de las medidas de control interno implantadas, incluyendo la 
implementación de las recomendaciones formuladas en sus informes por los órganos 
del SNC
Los compromisos de mejoramiento, por cuyo mérito los órganos y personal de la 
administración institucional efectúan autoevaluaciones para el mejor desarrollo del 
control interno e informan sobre cualquier desviación o deficiencia susceptible de 
corrección, obligándose a dar cumplimiento a las disposiciones o recomendaciones 
que se formulen para la mejora u optimización de sus labores.
La Administración y el órgano de Control Institucional forman parte del sistema de 
control interno de conformidad con sus respectivos ámbitos de competencia.
3. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO
La adecuada implantación y funcionamiento sistémico del control interno en las 
entidades del Estado, exige que la administración institucional prevea y diseñe 
apropiadamente una debida organización para el efecto, y promueva niveles de 
ordenamiento, racionalidad y la aplicación de criterios uniformes que contribuyan a 
una mejor implementación y evaluación integral.
En tal sentido, se considera que son principios aplicables al sistema de control interno: 
(i) el autocontrol, en cuya virtud todo funcionario y servidor del Estado debe contro
lar su trabajo, detectar deficiencias o desviaciones y efectuar correctivos para el mejo
ramiento de sus labores y  el logro de los resultados esperados; (ii) la autorregulación, 
como la capacidad institucional para desarrollar las disposiciones, métodos y proce
dimientos que le permitan cautelar, realizar y asegurar la eficacia, eficiencia, transpa
rencia y legalidad en los resultados de sus procesos, actividades u  operaciones; y (iii) 
la autogestión, por la cual compete a cada entidad conducir, planificar, ejecutar, coor
dinar y evaluar las funciones a su cargo con sujeción a la normativa aplicable y obje
tivos previstos para su cumplimiento.
La organización sistémica del control interno se diseña y  establece institucionalmente 
teniendo en cuenta las responsabilidades de dirección, administración y supervisión de 
sus componentes funcionales, para lo cual en su estructura se preverán niveles de con
trol estratégico, operativo y de evaluación.
El enfoque moderno establecido por el COSO, la Guía de INTOSAI y la Ley N° 
28716, señala que los componentes de la estructura de control interno se interrelacio
nan entre sí y comprenden diversos elementos que se integran en el proceso de ges
tión. Por ello en el presente documento, para fines de la adecuada formalización e 
implementación de la estructura de control interno en todas las entidades del Estado, 
se concibe que esta se organice con base en los siguientes cinco componentes:
a) Ambiente de control
b) Evaluación de riesgos
c) Actividades de control gerencia¡
d) Información y  comunicación
e) Supervisión, que agrupa a las actividades de prevención y monitoreo, seguimiento 
de resultados y compromisos de mejoramiento.
Dichos componentes son los reconocidos intemacionalmente por las principales 
organizaciones mundiales especializadas en materia de control interno y, si bien su 
denominación y elementos conformantes pueden admitir variantes, su utilización 
facilita la implantación estandarizada de la estructura de control intemo en las 
entidades del Estado, contribuyendo igualmente a su ordenada, uniforme e integral 
evaluación por los órganos de control competentes.
En tal sentido, las actividades de prevención y monitoreo, seguimiento de resultados 
y compromisos de mejoramiento, previstas en los incisos d), f) y g) del artículo 3 de 
la Ley 28716, en consonancia con su respectivo contenido se encuentran incorporadas 
en el componente supervisión, denominado comúnmente también como seguimiento 
o monitoreo.
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4. RO LES Y  RESPONSABILIDADES
El control interno es efectuado por diversos niveles jerárquicos. Los funcionarios, 
auditores internos y  personal de menor nivel contribuyen para que el sistema de 
control interno funcione con eficacia, eficiencia y economía.
El titular, funcionarios y todo el personal de la entidad son responsables de la aplicación 
y supervisión del control interno, así como en mantener una estructura sólida de 
control interno que promueva el logro de sus objetivos, así como la eficiencia, eficacia 
y economía de las operaciones.
Para contribuir al fortalecimiento del control interno en las entidades, el titular o 
funcionario que se designe, debe asumir el compromiso de implementar los criterios 
que se describen a continuación:
• Apoyo institucional a los controles internos:
El titular, los funcionarios y todo el personal de la entidad deben mostrar y mantener 
una actitud positiva y  de apoyo al funcionamiento adecuado de los controles intemos. 
La actitud es una característica de cada entidad y se refleja en todos los aspectos 
relativos a su actuación. Su participación y apoyo favorece la existencia de una actitud 
positiva,
• Responsabilidad sobre la gestión:
Todo funcionario público tiene el deber de rendir cuenta ante una autoridad superior y 
ante el público por los fondos o bienes públicos a su cargo o por una misión u objetivo 
encargado y  aceptado.
• Clima de confianza en el trabajo:
El titular y  los funcionarios deben fomentar un apropiado clima de confianza que 
asegure el adecuado flujo de información entre los empleados de la entidad. La 
confianza permite promover una atmósfera laboral propicia para el funcionamiento 
de los controles internos, teniendo como base la seguridad y cooperación recíprocas 
entre las personas así como su integridad y competencia, cuyo entorno retroalimenta 
el cumplimiento de los deberes y los aspectos de la responsabilidad.
• Transparencia en la gestión gubernamental:
La transparencia én la gestión de los recursos y bienes del Estado, con arreglo a la 
normativa respectiva vigente, comprende tanto la obligación de la entidad pública 
de divulgar información sobre las actividades ejecutadas relacionadas con el 
cumplimiento de sus fines así como la facultad del público de acceder a tal información, 
para conocer y evaluar en su integridad, el desempeño y la forma de conducción de la 
gestión gubernamental.
• Seguridad razonable sobre el logro de los objetivos del control interno.
La estructura de control interno efectiva proporciona seguridad razonable sobre el 
logro de los objetivos trazados. El titular o funcionario designado de cada entidad debe 
identificar los riesgos que implican las operaciones y, estimar sus márgenes aceptables 
én términos cuantitativos y cualitativos, de acuerdo con las circunstancias.

5. LIMITACIONES A  LA EFICACIA DE CONTROL INTERNO
Una estructura de control interno no puede garantizar por sí misma una gestión eficaz 
y eficiente, con registros e información financiera íntegra, precisa y confiable, ni puede 
estar libre de errores, irregularidades o fraudes.
La eficacia del control interno puede verse afectada por causas asociadas a los recur
sos humanos y materiales, tanto como a cambios en el ambiente externo e iútemo.
El funcionamiento del sistema de control intemo depende del factor humano, pudiendo 
verse afectado por un error de concepción, criterio, negligencia o corrupción. Por ello, 
aun cuando pueda controlarse la competencia e integridad del personal que aplica el 
control interno, mediante un adecuado proceso de selección y entrenamiento, estas 
cualidades pueden ceder a presiones extemas o internas dentro de la entidad. Es más, 
si el personal que realiza el control intemo no entiende cual es su función en el pro
ceso o decide ignorarlo, el control interno resultará ineficaz.
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Otro factor limitante son las restricciones que, en términos de recursos materiales, 
pueden enfrentar las entidades. En consecuencia, deben considerarse los costos de los 
controles en relación con su beneficio. Mantener un sistema de control interno con el 
objetivo de eliminar el riesgo de pérdida no es realista y conllevaría a costos eleva
dos que no justificarían los beneficios derivados. Por ello, al determinar el diseño e 
implantación de un control en particular, la probabilidad de que exista un riesgo y el 
efecto potencial de este en la entidad deben ser considerados junto con los costos rela
cionados a la implantación del nuevo control.
Los cambios en el ambiente extemo e intemo de la entidad, tales como los cambios 
organizacionales y en la actitud del titular y funcionarios pueden tener impacto sobre 
la eficacia del control intemo y sobre el personal que opera los controles. Por esta 
razón, el titular o funcionario designado debe evaluar periódicamente los controles 
intemos, informar al personal de los cambios que se implementen y respetar el cum
plimiento de los controles dando un buen ejemplo a todos.
III. NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO
1. NORMA GENERAL PARA EL COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL
El componente ambiente de control define el establecimiento de un entorno organizacional 
favorable al ejercicio de buenas prácticas, valores, conductas y  reglas apropiadas, para 
sensibilizar a los miembros de la entidad y generar una cultura de control intemo.
Estas prácticas, valores, conductas y regías apropiadas contribuyen al establecimiento 
y  fortalecimiento de políticas y procedimientos de control intemo que conducen al 
logro de los objetivos institucionales y la cultura institucional de control.
El titular, funcionarios y demás miembros de la entidad deben considerar como funda
mental la actitud asumida respecto al control interno. La naturaleza de esa actitud fija 
el clima organizacional y, sobre todo, provee disciplina a través de la influencia que 
ejerce sobre el comportamiento del personal en su conjunto.
Contenido:
1.1. Filosofía de la Dirección
1.2. Integridad y valores éticos
1.3. Administración estratégica
1.4. Estructura organizacional
1.5. Administración de los recursos humanos
1.6. Competencia profesional
1.7. Asignación de autoridad y responsabilidad
1.8. Organo de Control Institucional.
La calidad del ambiente de control es el resultado de la combinación de los factores 
que lo determinan. El mayor o menor grado de desarrollo de estos fortalecerá o 
debilitará el ambiente y la cultura de control, influyendo también en la calidad del 
desempeño de la entidad.
NORMAS BÁSICAS PÁRA EL AMBIENTE DE CONTROL
1.1. Filosofía de la Dirección
La filosofía y estilo de la Dirección comprende la conducta y actitudes que deben 
caracterizar a la gestión de la entidad con respecto del control interno. Debe tender a 
establecer un ambiente de confianza positivo y  de apoyo hacia el control interno, por 
medio de una actitud abierta hacia el aprendizaje y  las innovaciones, la transparencia 
en la toma de decisiones, una conducta orientada hacia los valores y la ética, así como 
una clara determinación hacia la medición objetiva del desempeño, éntre otros. 
Comentarios: , -
01. La filosofía de la Dirección refleja una actitud de apoyo permanente hacia el con
trol intemo y el logro de sus objetivos, actuando con independencia, competencia y 
liderazgo, y estableciendo un código de ética y criterios de evaluación del desempeño.
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02. El titular o  funcionario designado debe evaluar y  supervisar continuamente el fun
cionamiento adecuado del control interno en la entidad y transmitir a todos los nive
les de-la entidad, de manera explícita y  permanente, su compromiso con el mismo.
03. El titular o funcionario designado debe hacer entender al personal la importancia 
de la responsabilidad de ejercer y  ejecutar los controles internos, ya que cada miem
bro cumple un  rol importante dentro de la entidad. También debe lograr que estas sean 
asumidas con seriedad e incentivar una actitud positiva hacia el control interno.
04. El titular o  funcionario designado debe propiciar un ambiente que motive la pro
puesta de medidas que contribuyan al perfeccionamiento del control interno y  al desa
rrollo de la cultura de control institucional.
05. El titular o funcionario designado debe facilitar, promover, reconocer y  valorar 
los aportes del personal estimulando la mejora continua en los procesos de la entidad.
06. El titular o funcionario designado debe integrar el control interno a todos los pro
cesos, actividades y tareas de la entidad. A este propósito contribuye el ambiente de 
confianza entre el personal, derivado de la difusión de la información necesaria, la 
adecuada comunicación y  las técnicas de trabajo participativo y en equipo.
07. El ambiente de confianza incluye la existencia de mecanismos que favorezcan la 
retroalimentación permanente para la mejora continua. Esto implica que todo asunto 
que interfiera con el desempeño organizacional, de los procesos, actividades y tareas 
pueda ser detectado y transmitido oportunamente para su corrección oportuna.
08. El titular y  funcionarios de la entidad, a través de sus actitudes y  acciones, deben 
promover las condiciones necesarias para el establecimiento de un ambiente de 
confianza.
1.2. In tegridad y valores éticos
La integridad y  valores éticos del titular, funcionarios y servidores determinan sus 
preferencias y juicios de valor, los que se traducen en normas de conducta y  estilos 
de gestión. El titular o funcionario designado y  demás empleados deben mantener 
una actitud de apoyo permanente hacia el control interno con base en la integridad y 
valores éticos establecidos en la entidad.
Comentarios:
01. Los principios y valores éticos son fundamentales para el ambiente de control de 
las entidades. Debido a que estos rigen la conducta de los individuos, sus acciones 
deben ir más allá del solo cumplimiento de las leyes, decretos, reglamentos y otras 
disposiciones normativas.
02. El titular o funcionario designado debe incorporar estos principios y valores como 
parte de la cultura organizacional, de manera que subsistan a los cambios de las perso
nas que ocupan temporalmente los cargos en una entidad. También debe contribuir a 
su fortalecimiento en el marco de la vida institucional y  su entorno.
03. El titular o funcionario designado juega un rol determinante en el establecimiento 
de una cultura basada en valores, que con su ejemplo, contribuirá a fortalecer el 
ambiente de control
04. La demostración y la persistencia en un comportamiento ético por parte del titu
lar y los funcionarios es de vital importancia para los objetivos del control intemo.
1.3. Administración estratégica
Las entidades, del Estado requieren la formulación sistemática y  positivamente 
correlacionada con los planes estratégicos y objetivos para su administración y 
control efectivo, de los cuales se derivan la programación de operaciones y sus metas 
asociadas, así como su expresión en,unidades monetarias del presupuesto anual. 
Comentarios:
01. Se entiende por administración estratégica al proceso de planificar, con componen
tes de visión, misión, metas y  objetivos estratégicos. En tal sentido, toda entidad debe 
buscar tendera la  elaboración de sus planes estratégicos y operativos gestionándolos.
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En una entidad sin administración estratégica, el control interno carecería de sus fun
damentos más importantes y solo se limitaría a la verificación del cumplimiento de 
ciertos aspectos formales.
02. El análisis de la situación y del entorno debe considerar, entre otros elementos de 
análisis, los resultados alcanzados, las causas que explican los desvíos con respecto de 
lo programado, la identificación de las demandas actuales y  futuras de la ciudadanía.
03. Los productos de las actividades de formulación, cumplimiento, seguimiento y  eva
luación deben estar formalizadas en documentos debidamente aprobados y autorizados, 
con arreglo a la normativa vigente respectiva. El titular o funcionario designado debe 
difundir estos documentos tanto dentro de la entidad como a la ciudadanía en general.
1.4. Estructura orgánizacional
El titular o funcionario designado debe desarrollar, aprobar y actualizar la estructura 
organizativa en el marco de eficiencia y eficacia que mejor contribuya al cumplimiento 
de sus objetivos y a la consecución de su misión.

Comentarios:
01. La determinación la estructura organizativa debe estar precedida de un análisis que
permita elegir la que mejor contribuya al logro de los objetivos estratégicos y los obje
tivos de los planes operativos anuales. Para ello debe analizarse, entre otros: (i) la efi
cacia de los procesos operativos; (ii) la velocidad de respuesta de la entidad frente a 
cambios intemos y externos; (iii) la calidad y  naturaleza de los productos o servicios 
brindados; (iv) la satisfacción de los clientes, usuarios o ciudadanía; (v) la identifica
ción de necesidades y recursos para las operaciones futuras, (vi) las unidades orgáni
cas o áreas existentes; y (vii) los canales de comunicación y coordinación, informales, 
formales y multidireccionales que contribuyen a los ajustes necesarios de la estruc
tura organizativa. ,
02. La determinación de la estructura organizativa debe traducirse en definiciones 
acerca de normas, procesos de programación de puestos y contratación del personal 
necesario para cubrir dichos puestos Con respecto de los recursos materiales debe pro
gramarse la adquisición de bienes y  contratación de servicios requeridos, así como la 
estructura de soporte para su administración, incluyendo la programación y adminis
tración de los recursos financieros.
03. Las entidades públicas, de acuerdo con la normativa vigente emitida por los orga
nismos competentes, deben diseñar su estructura orgánica, la misma que no solo debe 
contener unidades sino también considerar los procesos, operaciones, tipo y grado de 
autoridad en relación con los niveles jerárquicos, canales y medios de comunicación, 
así como las instancias de coordinación intema e interinstitucional que resulten apro
piadas. El resultado de toda esta labor debe formalizarse en manuales de procesos, de 
organización y funciones y organigramas.
04. La dimensión de la estructura organizativa estará en función de la naturaleza, 
complejidad y extensión de los procesos, actividades y  tareas, en concordancia con la 
misión establecida en su ley de creación.
1.5. Administración de los recursos humanos
Es necesario que el titular o funcionario designado establezcapolíticas y procedimientos 
necesarios para asegurar una apropiada planificación y  administración de los recursos 
humanos de la entidad, de manera que se garantice el desarrollo profesional y asegure 
la transparencia, eficacia y vocación de servicio a la comunidad.
Comentarios: .. .
01 . La eficacia del funcionamiento de los sistemas de control interno radica en el ele
mento humano. De allí la importancia del desempeño de cada uno de los miembros de 
la entidad y de cuán claro comprendan su rol en el cumplimiento de los objetivos. En 
efecto, la aplicación exitosa de las medidas, mecanismos y procedimientos de control 
implantados por la administración está sujeta, en gran parte, a la calidad del potencial 
del recurso humano con que se cuente.
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02, El titular o funcionario designado debe definir políticas y procedimientos adecuados 
que garanticen la  correcta selección, inducción y desarrollo del personal. Las activida
des de reclutamiento y  contratación, que forman parte de la selección, deben llevarse a 
cabo de manera ética. En la inducción deben considerarse actividades de integración del 
recurso humano en relación con el nuevo puesto tanto en términos generales como espe
cíficos. En el desarrollo de personal se debe considerar la creación de condiciones labo
rales adecuadas, la promoción de actividades de capacitación y formación que permi
tan al personal aumentar y  perfeccionar sus capacidades y habilidades, la existencia de 
un sistema de evaluación del desempeño objetivo, rendición de cuentas e incentivos,que 
motiven la adhesión a los valores y controles institucionales.
1.6. Competencia profesional
El titular o funcionario designado debe reconocer como elemento esencial la 
competencia profesional del personal, acorde con las funciones y responsabilidades 
asignadas en las entidades del Estado.
Comentarios:
01. La competencia incluye el conocimiento, capacidades y habilidades necesarias 
para ayudar a asegurar una actuación ética, ordenada, económica, eficaz y eficiente, 
al igual que un buen entendimiento de las responsabilidades individuales relaciona
das con el control interno.
02. El titular o funcionario designado debe especificar, en los requerimientos de per
sonal, el nivel de competencia requerido para los distintos niveles y puestos de la enti
dad, así como para las distintas tareas requeridas por los procesos que desarrolla la 
entidad.
03. El titular, funcionarios y demás servidores de la entidad deben mantener el nivel 
de competencia que les permita entender la importancia del desarrollo, implantación 
y mantenimiento de un buen control intemo, y practicar sus deberes para poder alcan
zar los objetivos de este y  la misión de la entidad.
1.7. Asignación de autoridad y responsabilidad
Es necesario asignar claramente al personal sus deberes y responsabilidades, así como 
establecer relaciones de información, niveles y reglas de autorización, así como los 
límites de su autoridad.
Comentarios:
01. El titular o funcionario designado debe tomar las acciones necesarias para garan
tizar que el personal que labora en la entidad tome conocimiento de las fiinciones y 
autoridad asignadas al cargo que ocupan. Los funcionarios y servidores públicos tie
nen la responsabilidad de mantenerse actualizados en sus deberes y responsabilidades 
demostrando preocupación e interés en el desempeño de .su labor.
02. La asignación de autoridad y responsabilidad debe estar definida y contenida en
los documentos normativos de la entidad, los cuales deben ser de conocimiento del 
personal en general. :
03. Todo el personal que labora en las entidades del Estado debe asumir sus responsa
bilidades en relación con las fiinciones y  autoridad ¿signadas al cargo que ocupa. En 
este sentido, cada funcionario o servidor público es responsable de sus actos y debe 
rendir cuenta de los mismos.
04. El titular o funcionario designado debe establecer los límites para la delegación de 
autoridad hacia niveles operativos de los procesos y actividades propias de la entidad, 
en la medida en que esta favorezca el cumplimiento de sus objetivos.
05. Toda delegación incluye la necesidad de autorizar y  aprobar, cuando sea necesa
rio, los resultados obtenidos como producto de la autoridad asignada.
06. Es necesario considerar que la delegación de autoridad no exime a los funcio
narios y servidores públicos de la responsabilidad conferida como consecuencia de 
dicha delegación. Es decir, la autoridad se delega, en tanto que la responsabilidad se 
comparte.
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1,8. Órgano de Control Institucional
La existencia de actividades de control interno a cargo de la correspondiente unidad 
orgánica especializada denominada Órgano de Control Institucional, que debe estar 
debidamente implementada, contribuye de manera significativa al buen ambiente de 
control.
Comentarios:
01. Los órganos de Control Institucional realizan sus funciones de control guberna
mental con arreglo a la normativa del SNC y  sujetos a la supervisión de la CGR.
02. Los productos generados por el órgano de Control Institucional no deben limitarse a 
evaluar los procesos de control vigentes, sino que deben extenderse' a la identificación de 
necesidades u  oportunidades de mejora en los demás procesos de la entidad, tales como 
aquellos relacionados con la confiabilidad de los registros y estados financieros, la cali
dad de los productos y servicios y la eficiencia de las operaciones, entre otros.
03. Cualquiera sea la conformación de los equipos de trabajo responsables de la eva
luación del control interno, deben integrarse con miembros de comprobada competen
cia e idoneidad profesional.
2. NORMA GENERAL PARA EL COMPONENTE EVALUACIÓN DE RIESGOS
El componente evaluación de riesgos abarca el proceso de identificación y  análisis 
de los riesgos a los que está expuesta la entidad para el logro de sus objetivos y la 
elaboración de una respuesta apropiada a los mismos. La evaluación de riesgos es 
parte del proceso de administración de riesgos, e incluye: planeamiento, identificación, 
valoración o análisis, manejo o respuesta y el monitoreo de los riesgos de la entidad. 
La administración de riesgos es un proceso que debe ser ejecutado en todas las enti
dades. El titular o funcionario designado debe asignar la responsabilidad de su eje
cución a un área o unidad orgánica de la entidad. Asimismo, el titular o funcionario 
designado y el área o unidad orgánica designada deben definir la metodología, estra
tegias, tácticas y procedimientos para el proceso de administración de riesgos. Adi
cionalmente, ello no exime a que las demás áreas o unidades orgánicas, de acuerdo 
con la metodología, estrategias, tácticas y procedimientos definidos, deban identifi
car los eventos potenciales que pudieran afectar la adecuada ejecución de sus proce
sos, así como el logro de sus objetivos y los de la entidad, con el propósito de mante
nerlos dentro de margen de tolerancia que permita proporcionar seguridad razonable 
sobre su cumplimiento.
A través de la identificación y la valoración de los riesgos se puede evaluar la vulne
rabilidad del sistema, identificando el grado en que el control vigente maneja los ries
gos. Para lograr esto, se debe adquirir un conocimiento de la entidad, de manera que se 
logre identificar los procesos y  puntos críticos, así como los eventos que pueden afec
tar las actividades de la entidad. , .
Dado que las condiciones gubernamentales, económicas, tecnológicas, r'egulatorias y 
operacionales están en constante cambio, la administración de los riesgos debe ser un 
proceso continuo.
Establecer los objetivos institucionales es una condición previa para la evaluación de 
riesgos. Los objetivos deben estar definidos antes que; el titular o funcionario desig
nado comience a identificar los riesgos que pueden afectar el logro de las metas y  antes 
de ejecutar las acciones para administrarlos. Estos se fijan en el nivel estratégico, tác
tico y operativo de la entidad, que se asocian a decisiones de largo, mediano y  corto 
plazo respectivamente.
Se debe poner en marcha, un proceso de evaluación de riesgos donde previamente se 
encuentren definidos de forma adecuada las metas de la entidad, así como los métodos, 
técnicas y herramientas que se usarán para el proceso de administración de riesgos y el 
tipo de informes, documentos y comunicaciones que se deben generar e intercambiar. 
También deben establecerse los roles, responsabilidades y el ambiente laboral para 
una efectiva administración de riesgos. Esto significa que se debe contar con personal 
competente para identificar y valorar los riesgos potenciales.
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El control interno solo puede dar una seguridad razonable de que los objetivos de 
una entidad sean cumplidos. La evaluación del riesgo es un componente del control 
interno y juega un rol esencial en la selección de las actividades apropiadas de control 
que se deben llevar a cabo.
La administración de riesgos debe formar parte de la cultura de una entidad. Debe 
estar incorporada en la filosofía, prácticas y procesos de negocio de la entidad, más 
que ser vista o practicada como una actividad separada. Cuando esto se logra, todos en 
la entidad pasan a estar involucrados en la administración de riesgos.
Contenido
2.1. Planeamiento de la administración de riesgos
2.2. Identificación de los riesgos
2.3. Valoración de los riesgos
2.4. Respuesta al riesgo.
NORMAS BÁSICAS PARA LA EVALUACIÓN DE RIESGOS
2.1. Planeamiento de la administración dé riesgos
Es el proceso de desarrollar y documentar una estrategia clara, organizada e interactiva 
para identificar y  valorar los riesgos que puedan impactar en una entidad impidiendo el 
logro de los objetivos. Se deben desarrollar planes, métodos de respuesta y monitoreo 
de cambios, así como un programa para la obtención de los recursos necesarios para 
definir acciones en respuesta a riesgos.
Comentarios:
01. Un evento es un incidente o acontecimiento derivado de fuentes intemas o exter
nas que afecta a  la implementación de la estrategia o la consecución de objetivos. Los 
eventos pueden tener un impacto positivo, negativo o de ambos tipos a la vez. Cuando 
el impacto es positivo se le conoce como oportunidad, en tanto que si es negativo se 
le conoce como riesgo.
02. El riesgo se define como la posibilidad de que un evento ocurra y afecte de manera 
adversa el logro de los objetivos de la entidad, impidiendo la creación de valor o ero
sionando el valor existente. El riesgo combina la probabilidad de que ocurra un evento 
negativo con cuánto daño causaría (impacto).
03. El planeamiento de la administración de riesgos es un proceso continuo. Incluye 
actividades de identificación, análisis o valoración, manejo o respuesta y monitoreo y 
documentación de los riesgos.
04. En el planeamiento de los riesgos se desarrolla una estrategia de gestión, que 
incluye su proceso e implementación. Se establecen objetivos y  metas, asignando res
ponsabilidades para áreas específicas, identificando conocimientos técnicos adiciona
les necesarios, describiendo el proceso de evaluación de riesgos y  las áreas a conside
rar, detallando indicadores de riesgos, delineando procedimientos para las estrategias 
del manejo, estableciendo métricas para el monitoreo y definiendo los reportes, docu
mentos y  las comunicaciones necesarios.
05. El planeamiento de la administración de riesgos puede ser específico en algunas 
áreas, como en la asignación de responsabilidades y en la definición del entrenamiento 
necesario que el personal debe tener para un mejor manejo y monitoreo de los ries
gos, entre otros.
06. La administración apropiada de los riesgos tiende a reducir la probabilidad de la 
ocurrencia y  del impacto negativo de estos y muestra a la entidad cómo debe ir adap
tándose a los cambios.
2.2. Identificación de los riesgos
En la identificación de los riesgos se tipifican todos los riesgos que pueden afectar 
el logro de los objetivos de la entidad debido a factores externos o internos. Los 
factores externos incluyen factores económicos, medioambientales, políticos,
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sociales y tecnológicos. Los factores internos reflejan las selecciones que realiza la 
administración e incluyen la infraestructura, personal, procesos y tecnología. 
Comentarios:
01. La metodología de identificación de riesgos de una entidad puede comprender una 
combinación de técnicas vinculadas con herramientas de apoyo. Las técnicas de iden
tificación de riesgos, deben tomar como base eventos y tendencias pasados así como 
técnicas de prospectiva en general.
02. Es útil agrupar en categorías los riesgos potenciales mediante la acumulación de 
los eventos que ocurren en una entidad en los procesos claves (estratégicos y operati
vos), en las actividades críticas, en las fuentes de información, en los ciclos de vida de 
diferentes procesos, en juicios de expertos, por contexto, entre otros. El titular y fun
cionarios deben desarrollar un entendimiento de las interrelaciones que existen entre 
los riesgos, no solo consiguiendo información detallada como base para su valora
ción, sino también realizando ejercicios de prospectiva, de manera que se vea plas
mado en su gestión.
03. El proceso de identificación de riesgos debe tener como entradas tanto la experien
cia de la entidad en materia de impactos derivados de hechos ocurridos como futuros.
04. La técnica denominada Juicio de Expertos no solo es aplicable a la identificación 
de riesgos, sino también a la ejecución de pronósticos y a la toma de decisiones. Las 
más usadas son el método Delphi y la técnica del Gmpo Nominal.
05. Se debe identificar los eventos extemos e intemos que afectan o puedan afectar a la 
entidad. Dichos eventos, si ocurren, tienen un impacto positivo, negativo o una com
binación de ambos. Por lo tanto, los eventos con signo negativo representan riesgos 
y requieren de evaluación y respuesta por parte del órgano competente de la entidad. 
De otro lado, los eventos con signo positivo representan oportunidades y compensan 
los impactos negativos de los riesgos. En términos generales, una fuente de identifica
ción son los análisis de fortalezas-oportunidades-debilidades-amenazás que realizan 
las entidades como parte del proceso de planeamiento estratégico, en tanto estos hayan 
sido correctamente elaborados.
2.3. Valoración de los riesgos
El análisis o valoración del riesgo le permite a la entidad considerar cómo los riesgos 
potenciales pueden afectar el logro de sus objetivos. Se inicia con un estudio detallado 
de los temas puntuales sobre riesgos que se hayan decidido evaluar. El propósito es 
obtener la suficiente información acerca de las situaciones de riesgo para estimar su 
probabilidad de ocurrencia, tiempo, respuesta y  consecuencias.
Comentarios:
01. La administración debe valorar los riesgos a partir de dos perspectivas: probabi
lidad e impacto. Probabilidad representa la posibilidad de ocurrencia, mientras que el 
impacto representa el efecto debido a su ocurrencia. Estos estimados se determinan 
usando tanto datos de eventos pasados observados, los cuales pueden proveer una base 
objetiva en comparación con los estimados subjetivos, como técnicas prospectivas.
02. La metodología de análisis o valoración del riesgo de una entidad debe normal
mente comprender una combinación de técnicas cualitativas y cuantitativas. Las técni
cas cualitativas consisten en la evaluación de la prioridad de los riesgos identificados 
usando como criterios la probabilidad de ocurrencia, el impacto de la materialización 
de los riesgos sobre los objetivos, además de otros factores tales como la tolerancia 
al riesgo y costos, entre otros. La administración a menudo usa técnicas cualitativas 
de valoración cuando los riesgos no son cuantificables o cuando el uso de datos no 
son verificables. Las técnicas cuantitativas son usadas para analizar numéricamente el 
efecto de los riesgos identificados en los objetivos. La selección de las técnicas debe 
reflejar el nivel de precisión requerido y la cultura dé la unidad de negocios.
03. La administración debe usar métricas de desempeño para determinar en qué 
medida se están logrando los objetivos. Puede ser útil usar la misma unidad de medida 
• cuando se considera el impacto potencial de un riesgo para el logro de un objetivo
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específico. L a entidad puede valorar la manera cómo los riesgos se correlacionan posi
tivamente, combinan e interactúan para crear probabilidades o impactos significativa
mente diferentes. Si bien el impacto individual puede ser bajo, una correlación posi
tiva de estos puede tener impacto mayor. Cuando los riesgos no están positivamente 
correlacionados, la administración los valora individualmente; cuando es probable 
que estos ocurran en múltiples unidades de negocio, la gestión puede valorarlos y 
agruparlos en categorías comunes.
Usualmente existe un rango de resultados posibles que se asocian con un riesgo, y la 
gestión los considera como base para desarrollar una respuesta.,
04. Se debe estimar la frecuencia con que se presentarán los riesgos identificados, 
cuantificar la probable pérdida que pueden ocasionar y calcular el impacto que pueden 
tener en la satisfacción de los usuarios del servicio. De este análisis, se derivarán los 
objetivos específicos de control y las actividades asociadas para minimizar los efectos 
de los riesgos identificados como relevantes.
05. Los métodos utilizados para determinar la importancia relativa de los riesgos pue
den ser diversos, debiendo considerar al menos una estimación de su frecuencia, pro
babilidad de ocurrencia y  una cuantificación de los efectos resultantes o impacto.
2.4. Respuesta al riesgo
La administración identifica las opciones de respuesta al riesgo considerando la 
probabilidad y  el impacto en relación con la tolerancia al riesgo y su relación costo- 
beneficio. La consideración del manejo del riesgo y  la selección e implementación de 
una respuesta son parte integral de la administración de los riesgos.
Comentarios:
01. Una parte crítica de esta etapa es la estrategia de respuesta a los riesgos. Este pro
ceso consiste en la selección de la opción más apropiada en su manejo (evitarlos, redu
cirlos, compartirlos y aceptarlos) y su debida implementación (a menudo aquellos con 
niveles de medio y alto riesgo).
02. Las respuestas'al riesgo son evitar, reducir, compartir y  aceptar. Evitar el riesgo 
implica el prevenir las actividades que los originan. La reducción incluye los méto
dos y técnicas específicas para lidiar con ellos, identificándolos y proveyendo una 
acción para la reducción de su probabilidad e impacto. El compartirlo reduce la pro
babilidad o el impacto mediante la transferencia u otra manera de compartir una parte 
del riesgo. La aceptación no realiza acción alguna para afectar la probabilidad o el 
impacto. Como parte de la administración de riesgos, la entidad considera para cada 
riesgo significativo las respuestas potenciales a partir del rango de respuestas. Esto da 
profundidad suficiente para seleccionar la respuesta y modificar su “status quo”.
03. La administración de la entidad considera el riesgo como un todo y  puede asu
mir un enfoque mediante el cual el responsable de cada unidad desarrolla una 
valoración compuesta de los riesgos y de las respuestas para esa unidad. Este 
punto de vista refleja el perfil de la unidad en relación con sus objetivos y  sus tole
rancias al riesgo.
04. La administración, luego de seleccionar una respuesta, vuelve a medir el riesgo 
sobre una base residual. Asimismo, debe reconocer que siempre existirá algún nivel de 
riesgo residual no solo porque los recursos son limitados, sino también por causa de la 
incertidumbre futura inherente y  las limitaciones propias de todas las actividades.
3. NORMA GENERAL PARA EL COMPONENTE ACTIVIDADES DE CONTROL 
GERENCIAL

Tolerancia y 
relación costo 
- beneficio

El componente actividades de control gerencial comprende políticas y procedimientos 
establecidos para asegurar que se están llevando a cabo las acciones necesarias 
en la administración de los riesgos que pueden afectar los objetivos de la entidad, 
contribuyendo a  asegurar el cumplimiento de estos.
El titular o funcionario designado debe establécer una política de control que se 
traduzca en un conjunto de procedimientos documentados que permitan ejercer las 
actividades de control.
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Los procedimientos son el conjunto de especificaciones, relaciones y ordenamiento 
sistémico de las tareas requeridas para cumplir con las actividades y procesos de 
la entidad. Los procedimientos establecen los métodos para realizar las tareas y  la 
asignación de responsabilidad y autoridad en la ejecución de las actividades.
Las actividades de control gerencial tienen como propósito posibilitar una adecuada 
respuesta a los riesgos de acuerdo con los planes establecidos para evitar, reducir, 
compartir y aceptar los riesgos identificados que puedan afectar el logro de los 
objetivos de la entidad. Con este propósito, las actividades de control deben enfocarse 
hacia la administración de aquellos riesgos que puedan causar perjuicios a la entidad. 
Las actividades de control gerencial se dan en todos los procesos, operaciones, niveles 
y  funciones de la entidad. Incluyen un rango de actividades de control de detección 
y  prevención tan diversas como: procedimientos de aprobación y  autorización, 
verificaciones, controles sobre el acceso a recursos y archivos, conciliaciones, revisión 
del desempeño de operaciones, segregación de responsabilidades, revisión de procesos 
y supervisión.
Para ser eficaces, las actividades de control gerencial deben ser adecuadas, funcionar 
consistentemente de acuerdo con un plan y  contar con un análisis de costo-beneficio. 
Asimismo, deben ser razonables, entendibles y  estar relacionadas directamente con 
los objetivos de la entidad.
Contenido
3.1 . Procedimientos de autorización y aprobación
3.2. Segregación de funciones
3.3. Evaluación costo-beneficio
3.4. Controles sobre el acceso a los recursos o archivos
3.5. Verificaciones y conciliaciones
3.6. Evaluación de desempeño
3.7. Rendición de cuentas
3.8. Documentación de procesos, actividades y tareas
3.9. Revisión de procesos, actividades y  tareas
3.1. Controles para las Tecnologías de la Información y  Comunicaciones.
NORMAS BÁSICAS PARA LAS ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL
3.1. Procedimientos de autorización y aprobación
La responsabilidad por cada proceso, actividad o tarea organizacional debe ser claramente 
definida, específicamente asignada y formalmente comunicada al funcionario respectivo. 
La ejecución de los procesos, actividades, o tareas debe contar con la autorización y 
aprobáción de los funcionarios con el rango de autoridad respectivo.
Comentarios:
01. La autorización para la ejecución de procesos, actividades o tareas debe ser reali
zada solo por personas que tengan el rango de autoridad competente. Las instmcciones 
que se imparten a todos los funcionarios de la institución deben darse principalmente 
por escrito u otro medio susceptible de ser verificado y  formalmente establecido. La 
autorización es el principal medio para asegurar que las actividades válidas sean eje
cutadas según las intenciones del titular o funcionario designado. Los procedimien
tos de autorización deben estar documentados y  ser claramente comunicados a los 
funcionarios y  servidores públicos. Asimismo, deben incluir condiciones y términos, 
de tal manera que los empleados actúen en concordancia con dichos términos y  den
tro de las limitaciones establecidas por el titular o funcionario designado o normativa 
respectiva. ; :
02. La aprobación consiste en el acto de dar conformidad o calificar positivamente, 
por escrito u otro medio susceptible de ser verificado y  formalmente establecido, los 
resultados de los procesos, actividades o tareas con el propósito que estos puedan ser 
emitidos como productos finales o ser usados como entradas en otros procesos. Los
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procedimientos de aprobación deben estar documentados y ser claramente comunica
dos a los funcionarios y servidores públicos.
3.2. Segregación de funciones
La segregación de funciones en los cargos o equipos de trabajo debe contribuir a 
reducir los riesgos de error o fraude en los procesos, actividades o tareas. Es decir, un 
solo cargo o equipo de trabajo no debe tener el control de todas las etapas clave en un 
proceso, actividad o tarea.
Comentarios:
01. Las funciones deben establecerse sistemáticamente a un cierto número de car
gos para asegurar la existencia de revisiones efectivas. Las funciones asignadas deben 
incluir autorización, procesamiento, revisión, control, custodia, registro de operacio
nes y archivo de la documentación.
02. La segregación de funciones debe estar asignada en función de la naturaleza y 
volumen de operaciones de la entidad.
03. La rotación de funcionarios o servidores públicos puede ayudar a evitar la colu
sión ya que impide que una persona sea responsable de aspectos claves por un exce
sivo periodo de tiempo.
3.3. Evaluación costo-beneficio
El diseño e implementación de cualquier actividad o procedimiento de control deben 
ser precedidos por una evaluación de costo-beneficio considerando como criterios la 
factibilidad y la  conveniencia en relación con el logro de los objetivos, entre otros. 
Comentarios:
01. Debe considerarse como premisa básica que el costo de establecer un control no 
supere el beneficio de él se pueda obtener. Para ello la evaluación de los controles debe 
hacerse a través de dos criterios: factibilidad y  conveniencia.
02. La factibilidad llene que ver con la capacidad de la^éntidad de implantar y aplicar 
el control eficazmente, lo que está determinado, fundamentalmente, por su disponibi
lidad de recursos, incluyendo personal con capacidad para ejecutar los procedimientos 
y medidas del caso y  obtener los objetivos de control pretendidos.
03. La conveniencia se relaciona con los beneficios esperados en comparación con los 
recursos invertidos, y con la necesidad de que los controles se acoplen de manera natu
ral a los procesos, actividades y tareas de los empleados y se conviertan en parte de ellos.
04. Revisar y actualizar periódicamente los controles existentes de manera que satis
fagan los criterios de factibilidad y conveniencia.
3.4. Controles sobre el acceso a los recursos o archivos
El acceso a los recursos o archivos debe limitarse al personal autorizado que sea 
responsable por la utilización o custodia de los mismos. La responsabilidad en cuanto 
a la utilización y  custodia debe evidenciarse a través del registro en recibos, inventarios 
o cualquier otro documento o medio que permita llevar un control efectivo sobre los 
recursos o archivos.
Comentarios:
01. El acceso a los recursos y archivos se da de dos maneras: (i) autorización para uso 
y (ii) autorización de custodia.
02. La restricción de acceso a los recursos reduce el riesgo de la utilización no auto
rizada o pérdida. El grado de restricción depende de la vulnerabilidad de los recursos 
y el riesgo percibido de pérdida o utilización indebida. Asimismo, deben evaluarse 
periódicamente estos riesgos. Por otro lado, para determinar la vulnerabilidad de un 
recurso se debe considerar su costo, portabilidad y posibilidad de cambio.
3.5. Verificaciones y  conciliaciones
Los procesos, actividades o tareas significativos deben ser verificados antes y después 
de realizarse, así como también deben ser finalmente registrados y clasificados para 
su revisión posterior.
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Comentarios:
01. Las verificaciones y conciliaciones de los registros contra las fuentes respectivas 
deben realizarse periódicamente para determinar y enmendar cualquier error u omi
sión que se haya cometido en el procesamiento de los datos.
02. Deben también realizarse verificaciones y conciliaciones entre los registros de
una misma unidad, entre estos y los de distintas unidades, así como confia los regis
tros generales de la institución y los de terceros ajenos a esta, con la finalidad de esta
blecer la veracidad de la información contenida en los mismos. Dichos registros están 
referidos a la información operativa, financiera, admiúistrativa y estratégica propia de 
la institución. ,
3.6. Evaluación de desempeño
Se debe efectuar una evaluación permanente de la gestión tomando como base regular 
los planes organizacionales y las disposiciones normativas vigentes, para prevenir y 
corregir cualquier eventual deficiencia o irregularidad que afecte los principios de 
eficiencia, eficacia, economía y legalidad aplicables,
Comentarios:
01. La administración, independientemente del nivel jerárquico o funcional, debe 
vigilar y evaluar la ejecución de los procesos, actividades, tareas y operaciones, ase
gurándose que se observen los requisitos aplicables (jurídicos, técnicos y administra
tivos; de origen interno y externo) para prevenir o corregir desviaciones. Durante la 
evaluación del desempeño, los indicadores establecidos en los planes estratégicos y 
operativos deben aplicarse como puntos de referencia.
02. La evaluación del desempeño permite generar conciencia sobre los objetivos y 
beneficios derivados del logro de los resultados organizacionales, tanto dentro de la 
institución como hacia la colectividad. Asimismo, la retroalimentación obtenida con 
respecto al cumplimiento de los planes permite conocer si es necesario modificarlos. 
Esto último con el objetivo de fortalecer a la entidad y enfrentar cualquier riesgo exis
tente, así como prever cualquier otro que pueda presentarse en el futuro.
03. La evaluación de desempeño de la gestión debe constituir una herramienta necesa
ria que requiere ser formalizada a través de regulaciones internas, debiendo definirse 
y formalizarse en documentos de carácter institucional.
04. Una medida de evaluación del desempeño en cuanto a procesos u operaciones 
lo pueden brindar los indicadores. Estos constituyen una herramienta para evaluar el 
logro de los objetivos y metas y asegurar el adecuado funcionamiento del sistema a 
través de la aplicación de las actividades de control de control gerencial destinadas a 
minimizar los riesgos de la entidad. A partir de estos indicadores se puede diseñar un 
sistema de alerta temprano que permita identificar con anticipación los factores que 
pueden afectar el logro de objetivos y metas, cuantificando su incidencia.
3.7. Rendición de cuentas
La entidad, los titulares, funcionarios y servidores públicos están obligados a rendir 
cuentas por el uso de los recursos y  bienes del Estado, el cumpl imiento misional y de 
los objetivos institucionales, así como el logro de los resultados esperados, para cuyo 
efecto, el sistema de control interno establecido deberá brindar la información y el 
apoyo pertinente.
Comentarios:
01. En cumplimiento de la normativa establecida y corno correlato a sus responsabi
lidades por la administración y uso de recursos y bienes de la entidad, los funciona
rios y servidores públicos deben estar preparados en todo momento para cumplir con 
su obligación periódica de rendir cuentas ante la instancia correspondiente, respecto al 
uso de los recursos y bienes del Estado.
02. El sistema de control intemo debe servir como fuente y respaldo de la información 
necesaria, que refuerza y apoya el compromiso por la oportuna rendición de cuentas 
mediante la implementación de medidas y procedimientos de control.
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3.8. Documentación de procesos, actividades y tareas
Los procesos, actividades y tareas deben estar debidamente documentados para 
asegurar su adecuado desarrollo de acuerdo con los estándares establecidos, facilitar 
la correcta revisión de los mismos y garantizar la trazabilidad de los productos o 
servicios generados.
01. Los procesos, actividades y tareas que toda entidad desarrolla deben ser clara
mente entendidos y estar correctamente definidos de acuerdo con los estándares esta
blecidos por el titular o funcionario designado, para así garantizar su adecuada docu
mentación. Dicba documentación comprende también los registros generados poír los 
controles establecidos, como consecuencia de hechos significativos que se produz
can en los procesos, actividades y tareas, debiendo considerarse como mínimo la des
cripción de los hechos sucedidos, el efecto o impacto, las medidas adoptadas para su 
corrección y  los responsables en cada caso.
02. Cualquier modificación en los procesos, actividades y tareas producto de mejoras 
o cambios en las normativas y estándares deben reflejarse en una actualización de la 
documentación respectiva.
03. La documentación correspondiente a los procesos, actividades y  tareas de la enti
dad deben estar disponibles para facilitar la. revisión de los mismos.
04. La documentación de los procesos, actividades y tareas debe garantizar una ade
cuada transparencia en la ejecución de los mismos, así como asegurar el rastreo de las 
fuentes de defectos o errores en los productos o servicios generados (trazabilidad).
3.9. Revisión de procesos, actividades y tareas
Los procesos, actividades y tareas deben ser periódicamente revisados para asegurar 
que cumplen con -los reglamentos, políticas, procedimientos vigentes y demás 
requisitos. Este tipo de revisión en una entidad debe ser claramente distinguido del 
seguimiento del control interno.
Comentarios:
01. Las revisiones periódicas de los procesos, actividades y tareas deben proporcio
nar seguridad de que estos se estén desarrollando de acuerdo con lo establecido en los 
reglamentos, políticas y procedimientos, así como asegurar la calidad de los produc
tos y servicios entregados por las entidades. Caso contrario se debe detectar y corregir 
oportunamente cualquier desviación con respecto a lo planeado.
02. Las revisiones periódicas de los procesos, actividades y  tareas deben brindar la 
oportunidad de realizar propuestas de mejora en estos con la finalidad de obtener una 
mayor eficacia y  eficiencia, y así contribuir a la mejora continua en la entidad.
3.10. Controles para las Tecnologías de la Información y Comunicaciones
La información de la entidad es provista mediante el uso de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones (TIC). Las TIC abarcan datos, sistemas de información, tecnología 
asociada, instalaciones y personal. Las actividades de control de las TIC incluyen 
controles que garantizan el procesamiento de la información para el cumplimiento 
misional y de los objetivos de la entidad, debiendo estar diseñados para prevenir, 
detectar y corregir errores e irregularidades mientras la información fluye a través de 
los sistemas.
Comentarios:
01. Los controles generales los conforman la estructura, políticas y  procedimientos 
que se aplican a las TIC de la entidad y que contribuyen a asegurar su correcta opera- 
tividad. Los principales controles deben establecerse en:
• Sistemas de seguridad de planificación y  gestión de la entidad en los cuales los con
troles de los sistemas de información deben aplicarse en las secciones de desarrollo, 
producción y  soporte técnico.
• Segregación de funciones.
• Controles de acceso general, es decir, seguridad física y lógica de los equipos 
centrales.
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• Continuidad en el servicio.
02. Para la puesta en funcionamiento de las TIC, la entidad debe diseñar controles en 
las siguientes etapas:
i) Definición de los recursos
ii) Planificación y organización
ni) Requerimiento y salida de datos o información
iv) Adquisición e implementación
v) Servicios y soporte '

vi) Seguimiento y  monitoreo.
03. La segregación de funciones implica que las políticas, procedimientos y estructura 
organizacional estén establecidos para prevenir que una persona controle los aspectos 
clave de las operaciones de los sistemas, pudiendo así conducir a acciones no autori
zadas u obtener acceso indebido a los recursos de información.
04. El control del desarrollo y  mantenimiento de los sistemas de información pro
vee la estructura para el desarrollo seguro de nuevos sistemas y la modificación de 
los existentes, incluyendo las carpetas de documentación de estos. Se requiere defi
nir mecanismos de autorización para la realización de proyectos, revisiones, pruebas 
y aprobaciones para actividades de desarrollo y  modificaciones previas a la puesta en 
operación de los sistemas. Las decisiones sobre desarrollo propio o adquisición de 
software deben considerar la satisfacción de las necesidades y requerimientos de los 
usuarios así como el aseguramiento de su operabilidad.
05. Los controles de aplicación incluyen la implementación de controles para el ingreso 
de datos, proceso de transformación y salida de información, ya sea por medios físicos 
o electrónicos. Los controles deben estar implementados en los siguientes procesos: 
Controles para el área de desarrollo:
• En el requerimiento, análisis, desarrollo, pruebas, pase a producción, mantenimiento 
y cambio en la aplicación del software.
• En el aseguramiento de datos fuente por medio de accesos a usuarios internos del 
área de sistemas.
• En la salida interna y externa de datos, por medio de documentación en soporte físico 
o electrónico o por medio de comunicaciones a través de publicidad y página Web.
• Controles para el área de producción:
• En la seguridad física, por medio de restricciones de acceso a la sala de cómputo 
y procesamiento de datos, a las redes instaladas, así como al respaldo de la informa
ción (backup)
• En la seguridad lógica, por medio de la creación de perfiles de acuerdo con las fun
ciones de los empleados, creación de usuarios con accesos propios (contraseñas) y 
relación de cada usuario con el perfil correspondiente
• Controles para el área de soporte técnico, en el mantenimiento de máquinas (hard
ware), licencias (software), sistemas operativos, utilitarios (antivirus) y bases de datos. 
Los controles de seguridad deben proteger al sistema en general y las comunicaciones 
cuando aplique, como por ejemplo redes instaladas, intranet y correos electrónicos.
06. El control específico de las actividades incluye el cambio frecuente de contrase
ñas y demás mecanismos de acceso que deben limitarse según niveles predetermina
dos de autorización en función de las responsabilidades de los usuarios. Es importante 
el control sobre el uso de contraseñas, cuidando la anulación de las asignadas a perso
nal que se desvincule de las funciones.
07. Para el adecuado ambiente de control en los sistemas informáticos, se requiere 
que estos sean preparados y programados con anticipación para mantener la continui
dad del servicio. Para ello se debe elaborar, mantener y actualizar periódicamente un 
plan de contingencia debidamente autorizado y  aprobado por el titular o funcionario
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designado donde se estipule procedimientos previstos para la recuperación de datos 
con el fin de afrontar situaciones de emergencia.
08. El programa de planificación y administración de seguridad provee el marco y 
establece el ciclo continuo de la administración de riesgos para las TIC, desarrollando 
políticas de seguridad, asignando responsabilidades y realizando el seguimiento de la 
correcta operación de los controles.
4. Norma general para el componente de información y comunicación
Se entiende por el componente de información y comunicación, los métodos, procesos, 
canales, medios y  acciones que, con enfoque sistémico y regular, aseguren el flujo de 
información en todas las direcciones con calidad y oportunidad. Esto permite cumplir 
con las responsabilidades individuales y  grupales.
La información no solo se relaciona con los datos generados internamente, sino 
también con sucesos, actividades y condiciones extemas que deben traducirse a la 
forma de datos o información para la toma de decisiones. Asimismo, debe existir una 
comunicación efectiva en sentido amplio a través de los procesos y niveles jerárquicos 
de la entidad.
La comunicación es inherente a los sistemas de información, siendo indispensable su 
adecuada transmisión al personal para que pueda cumplir con sus responsabilidades. 
Contenido
4.1. Funciones y  características de la información
4.2. Información y  responsabilidad
4.3. Calidad y suficiencia de la información
4.4. Sistemas de información
4.5. Flexibilidad al cambio
4.6. Archivo institucional
4.7. Comunicación interna
4.8. Comunicación externa
4.9. Canales de comunicación.
NORMAS BÁSICAS PARA LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
4.1. Funciones y características de la información
La información es resultado de las actividades, operativas, financieras y de control 
provenientes del interior o exterior de la entidad. Debe transmitir una situación 
existente en un determinado momento reuniendo las características de confiabilidad, 
oportunidad y utilidad con la finalidad que el usuario disponga de elementos esenciales 
en la ejecución de sus tareas operativas o de gestión.
Comentarios:
01. La información debe ser fidedigna con los hechos que describe. En este sentido, 
para que la información resulte representativa debe satisfacer requisitos de oportuni
dad, accesibilidad, integridad, precisión, certidumbre, racionalidad, actualización y 
objetividad.
02. Los flujos de información deben ser coherentes con la naturaleza de las operacio
nes y decisiones que se adopten en cada nivel organizacional. Por ello debe distin
guirse que en los niveles inferiores generalmente se realizan actividades programa
das que requieren información de carácter operacional. En cambio, en la medida que 
se asciende en los niveles, se requiere disponer de otro tipo de información orientada 
al logro de los objetivos estratégicos y dé gestión. Por ello requiere ser seleccionada, 
analizada, evaluada y sintetizada para reducir los grados de incertidumbre que carac
terizan a la actividad gerencial en la toma de decisiones, reflejada en la elección de 
diversas alternativas posibles.
03. La información debe ser usada para la creación de conocimiento en la entidad, 
siendo necesario el establecimiento de un sistema de gestión del conocimiento que 
permita el aprendizaje organizacional y la mejora continua.
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4.2. Información y responsabilidad
La información debe permitir a los funcionarios y servidores públicos cumplir con 
sus obligaciones y responsabilidades. Los datos pertinentes deben ser captados, iden
tificados, seleccionados, registrados, estructurados en información y comunicados en 
tiempo y forma oportuna.
Comentarios:
01. El titular y funcionarios deben entenderla importancia del rol que desempeñan 
los sistemas de información para el conecto desarrollo de sus deberes, mostrando una 
actitud comprometida hacia estos. Esta actitud debe traducirse en acciones concretas 
como la asignación de recursos suficientes para su funcionamiento eficaz y  otras que 
evidencien la atención que se le otorga.
02. La obtención y clasificación de la información deben operarse de manera de garan
tizar la adecuada oportunidad de su divulgación a las personas competentes de la enti
dad, propiciando que las acciones o decisiones que se sustenten en la misma cumplan 
apropiadamente su finalidad.
4.3. Calidad y suficiencia de la información
El titular o funcionario designado debe asegurar la confiabilidad, calidad, suficiencia, per
tinencia y oportunidad de la información que se genere y  comunique. Para ello se debe 
diseñar, evaluar e implementar mecanismos necesarios que aseguren las características 
con las que debe contar toda información útil como parte del sistema de control intemo. 
Comentarios:
01. La información es fundamental para la toma de decisiones como parte de la admi
nistración de cualquier entidad. Por esa razón, en el sistema de información se debe 
considerar mecanismos y procedimientos coherentes que aseguren que la información 
procesada presente un alto grado de calidad. También debe contener el detalle ade
cuado según las necesidades de los distintos niveles organizacionales, poseer valor 
para la toma de decisiones, así como ser oportuna, actual y fácilmente accesible para 
las personas que la requieran.
02. La información debe ser generada en cantidad suficiente y conveniente. Es decir 
debe, disponerse de la información necesaria para la toma de decisiones, evitando 
manejar volúmenes que superen lo requerido.
4.4. Sistemas de información
Los sistemas de información diseñados e implementados por la entidad constituyen 
un instrumento para el establecimiento de las estrategias organizacionales y, por ende, 
para el logro de los objetivos y las metas. Por ello deberá ajustarse a las característi
cas, necesidades y naturaleza de la entidad. De este modo, el sistema de información 
provee la información como insumo para la toma de decisiones, facilitando y garanti
zando la transparencia en la rendición de cuentas.
Comentarios:
01. La entidad debe implementar sistemas de información que se adecúen a la estra
tegia global y a la naturaleza de las operaciones de la entidad, pudiendo ser informáti
cos, manuales o una combinación de ambos.
02. Pueden orientarse al manejo, preparación y presentación de la información econó
mica, financiera, contable, presupuestaria y operacional, entre otras de manera impar
cial y objetiva. Deben estar en posibilidad de brindar información con respecto a:
• Misión, planes, objetivos, normas y metas institucionales
• Programación, ejecución y evaluación de actividades, con expresiones monetarias 
y físicas ■ . .
• Niveles alcanzados en el logro de los objetivos estratégicos y operativos
• Estados de situación económica, contable y financiera por períodos y expuestos 
comparativamente
• Gestión administrativa, presupuestal y logística de la entidad, en consonancia con la 
normativa sobre transparencia fiscal y acceso publico a la información
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• Otros requerimientos específicos de orden legal, técnico u operativo.
03. Los sistemas de información deben estar orientados a integrar las operaciones de 
la entidad, de preferencia y dependiendo del caso en tiempo real. La calidad de los sis
temas de información debe asegurarse por medio de la elaboración de procedimien
tos documentados.
4.5. Flexibilidad al cambio
Los sistemas de información deben ser revisados periódicamente, y  de ser necesario, 
rediseñados cuando se detecten deficiencias en sus procesos y productos. Cuando la 
entidad cambie objetivos y metas, estrategia, políticas y programas de trabajo, entre 
otros, debe considerarse el impacto en los sistemas de información para adoptar las 
acciones necesarias.
Comentarios:
01. La revisión de los sistemas de información debe llevarse a cabo periódicamente 
con el fin de detectar deficiencias en sus procesos y productos y cuando ocurren cam
bios drásticos en el entorno o en el ambiente intemo de la entidad. En consecuencia, 
producto de la evaluación realizada se debe decidir por efectuar cambios en sus partes 
u optar por el rediseño del sistema.
02. La flexibilidad al cambio debe considerar en forma oportuna situaciones referen
tes a:
• Cambios en la normativa que alcance a la entidad
• Opiniones, reclamos, necesidades e inquietudes de los clientes o usuarios sobre el 
servicio que se les proporciona.
4.6. Archivo institucional
El titular o funcionario designado debe establecer y aplicar políticas y procedimientos 
de archivo adecuados para la preservación y conservación de los documentos e 
información de acuerdo con su utilidad o por requerimiento técnico o jurídico, tales 
como los informes y  registros contables, administrátivos y de gestión, entre otros, 
incluyendo las fuentes de sustento.
Comentarios:
01. La importancia del mantenimiento de archivos institucionales se pone de mani
fiesto en la necesidad de contar con evidencia sobre la gestión para una adecuada ren
dición de cuentas. ,
02. Corresponde a la administración establecer los procedimientos y las políticas que 
deben observarse en la conservación y mantenimiento de archivos electrónicos, magné
ticos y físicos según el caso, con base en las disposiciones técnicas y  jurídicas que emi
ten los órganos competentes y que apoyen los elementos del sistema de control intemo.
4.7. Comunicación interna
La comunicación intema es el flujo de mensajes dentro de una red de relaciones 
interdependientes que fluye hacia abajo, a través de y hacia arriba de la estructura de 
la entidad, con la finalidad de obtener un mensaje claro y eficaz. Asimismo debe servir 
de control, motivación y expresión de los usuarios.
Comentarios:
01. La comunicación intema debe estar orientada a establecer un conjunto de técni
cas y actividades para facilitar y agilizar el flujo de mensajes entre los miembros de 
la entidad y  su entorno o influir en las opiniones, actitudes y conductas de los clientes 
o usuarios internos de la entidad, todo ello con el fin de que se cumplan los Objetivos.
02. Es importante establecer buenas relaciones entre el personal de las áreas que com
ponen la entidad, definiendo misiones, responsabilidades y roles con la finalidad de 
emitir un mensaje adecuado y claro.
03. La política de comunicaciones debe permitir las diferentes interacciones entre los 
funcionarios y  servidores públicos, cualesquiera sean los roles que desempeñen, así 
como entre las áreas y unidades orgánicas en general.
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4.8. Comunicación externa
La comunicación extema de la entidad debe orientarse a asegurar que el flujo de 
mensajes e intercambio de información con los clientes, usuarios y ciudadanía en 
general, se lleve a cabo de manera segura, correcta y oportuna, generando confianza e 
imagen positivas a la entidad.
Comentarios:
01. Se debe disponer de líneas abiertas de comunicación donde los usuarios puedan 
aportar información de gran valor sobre el diseño y la calidad de los productos y ser
vicios brindados, permitiendo que la entidad responda a los cambios en las exigencias 
y preferencias de los usuarios.
02. Las quejas o consultas que se reciben sobre las actividades, productos o servi
cios de la entidad pueden revelar la existencia de deficiencias de control y proble
mas operativos. Estas deficiencias deben ser revisadas y  el personal encontrarse pre
parado para reconocer sus implicancias y  adoptar las acciones correctivas que resulten 
necesarias.
03. Los mensajes hacia el exterior deben considerar la imagen que la institución debe 
proyectar con respecto de la lucha contra la corrupción.
04. Las comunicaciones con los grupos de interés de la entidad y ciudadanía en gene
ral deben contener información acorde con sus necesidades, de modo que puedan 
entender el entorno y los riesgos de la entidad.
05. Deben aplicarse controles efectivos para la comunicación extema de forma que 
se prevenga flujos de información que no hayan sido debidamente autorizados. Sin 
embargo, debe garantizarse la transparencia y el derecho de acceso a la información 
pública, de acuerdo con la normativa respectiva vigente.
4.9. Canales de comunicación
Los canales de comunicación son medios diseñados de acuerdo con las necesidades 
de la entidad y que consideran una mecánica de distribución formal, informal y 
multidireccional para la difusión de la información. Los canales de comunicación 
deben asegurar que la información llegue a cada destinatario en la, cantidad, calidad y 
oportunidad requeridas para la mejor ejecución de los procesos, actividades y  tareas. 
Comentarios:
01. Los canales no solo deben considerar la recepción de información (mensajes apro
piadamente transmitidos y entendidos), sino también líneas de entrega que permitan la 
retroalimentación y  distribución para coordinar las diferentes actividades.
02. El diseño de los canales de comunicación debe contribuir al control del cumpli
miento de los planes estratégico y  operativo, al control del personal de la entidad, y a 
la ejecución de procesos, actividades y  tareas en la entidad.
03. El diseño de los canales de comunicación debe contemplar, al menos, los siguien
tes aspectos:
• Ajustar los recursos a las necesidades de información y  en concordancia con la 
dimensión organizáciohal
• Mejorar la capacidad de procesamiento de la información, aplicando la tecnología 
informática
• Coordinar las oportunidades de información entre los diferentes usuarios de la enti
dad para evitar duplicidad de tareas o superposición entre las mismas
• Generar formas de relaciones participativas en el ámbito de trabajo, tales como:
- Contactos directos entre gerentes, para lograr la continua transferencia de informa
ción entre los mismos
- Roles de enlace entre sectores, unidades y departamentos que coadyuven al involu- 
cramiento general de los miembros de la entidad en sus diversas áreas de competen
cia y  respectivas problemáticas
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- Equipos de trabajo en relación con tareas ocasionales o periódicas, permitiendo aho
rros en el uso de canales de comunicación
- Roles integradores, para ayudar a la supervisión de los trabajos, a las relaciones inter
disciplinarias y  a la mejora de la visión y  logro de los objetivos institucionales.
04. Los canales de comunicación deben permitir la circulación expedita de la infor
mación, de modo que sea trasladada al funcionario o servidor competente en un for
mato adecuado para su análisis y dentro de un lapso conveniente que haga posible la 
toma oportuna de decisiones. Como medida preventiva, estos canales deben ser usa
dos por el personal de manera uniforme y constante. Ello no implica que deba desesti
marse por completo la posibilidad de que, para efectos internos, en determinadas cir
cunstancias y condiciones previamente definidas, algunos canales informales resulten 
ser el medio requerido.
5Í NORMA GENERAL PARA LA SUPERVISIÓN '
El sistema de control interno debe ser objeto de supervisión para valorar la eficacia y 
calidad de su funcionamiento en el tiempo y permitir su retroalimentación. Para ello 
la supervisión, identificada también como seguimiento, comprende un conjunto de 
actividades de autocontrol incorporadas a los procesos y operaciones de la entidad, 
con fines de mejora y evaluación. Dichas actividades se llevan a cabo mediante 
la prevención y  monitoreo, el seguimiento de resultados y los compromisos de 
mejoramiento.
Siendo el control intemo un sistema que promueve una actitud proactiva y de autocontrol 
de los niveles organizacionales con el fin de asegurar la apropiada ejecución de los 
procesos, procedimientos, y operaciones; el componente supervisión o seguimiento 
permite establecer y evaluar si el sistema funciona de manera adecuada o es necesaria 
la introducción de cambios. En tal sentido, el proceso de supervisión implica la 
vigilancia y evaluación, por los niveles adecuados, del diseño, funcionamiento y modo 
cómo se adoptan las medidas de control intemo para su correspondiente actualización 
y perfeccionamiento.
Las actividades de supervisión se realizan con respecto de todos los procesos y 
operaciones institucionales, posibilitando en su curso la identificación de oportunidades 
de mejora y la adopción de acciones preventivas o correctivas. Para ello se requiere 
de una cultura organizacional que propicie el autocontrol y la transparencia de la 
gestión, orientada a la cautela y la consecución de los objetivos del control intemo. 
La supervisión se ejecuta continuamente y debe modificarse una vez que cambien las 
condiciones, formando parte del engranaje de las operaciones de la entidad. 
Contenido
5.1. Normas básicas para las actividades de prevención y monitoreo
5.1.1. Prevención y  monitoreo
5.1.2. Monitoreo oportuno del control interno
5.2. Normas básicas para el seguimiento de resultados
5.2.1. Reporte de deficiencias
5.2.2. Implantación y seguimiento de medidas correctivas 
5.3. Normas básicas para los compromisos de mejoramiento
5.3.1. Autoevaluación
5.3.2. Evaluaciones independientes.
5.1. Normas básicas para las actividades de prevención y monitoreo
5.1.1. Prevención y  monitoreo
El monitoreo de los procesos y operaciones de la entidad debe permitir conocer 
oportunamente si estos se realizan de forma adecuada para el logro de sus objetivos y 
si en el desempeño de las funciones asignadas se adoptan las acciones de prevención, 
cumplimiento y  corrección necesarias para garantizar la idoneidad y calidad de los 
mismos.
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Comentarios:
01. La supervisión constituye un proceso sistemático y permanente de revisión de 
los procesos y operaciones que lleva a cabo la entidad, sean de gestión, operativas o 
de control. En su desarrollo intervienen actividades de prevención y  monitoreo por 
cuanto, dada la naturaleza integral del control intemo, resulta conveniente vigilar y 
evaluar sobre la marcha, es decir conforme transcurre la gestión de la entidad, para la 
adopción de las acciones preventivas o correctivas que oportunamente correspondan.
02. La prevención implica desarrollar y mantener una actitud permanente de cautela e 
interés por anticipar, contrarrestar, mitigar y evitar errores, deficiencias, desviaciones 
y demás situaciones adversas para la entidad. Se fundamenta sobre la base de la obser
vación y análisis de sus procesos y operaciones, efectuados de manera diligente, opor
tuna y comprometida con la buena marcha institucional. En tal sentido, está estrecha
mente relacionada y opera como resultado de las actividades de monitoreo.
03. El ejercicio de la supervisión a través del monitoreo comprende integralmente el 
desempeño de la entidad. Por ello actúa en la planificación, ejecución y evaluación de 
la gestión y sus resultados, retroalimentando permanentemente su accionar y propo
niendo correcciones o ajustes en las etapas pertinentes, contribuyendo así a mejorar el 
proceso de toma de decisiones.
04. El resultado del monitoreo también provee las bases necesarias para estrategias 
adicionales de manejo de riesgos, actualiza las existentes y vuelve a analizar los ries
gos ya conocidos. Asimismo, facilita y asegura el cabal cumplimiento de la norma
tiva legal o administrativa aplicable alas operaciones de la entidad, de acuerdo con su 
finalidad y  formalidades, brindando seguridad razonable con respecto de potenciales 
objeciones e inconformidades.
5.1.2. Monitoreo oportuno del control interno
La implementación de las medidas de control intemo sobre los procesos y operaciones 
de la entidad, debe ser objeto de monitoreo oportuno con el fin de determinar su 
vigencia, consistencia y calidad, así como para efectuar las modificaciones que sean 
pertinentes para mantener su eficacia. El monitoreo se realiza mediante el seguimiento 
continuo o evaluaciones puntuales.
Comentarios:
01. El desarrollo del monitoreo sobre el sistema y  las actividades de control interno 
debe proveer a la entidad seguridad razonable sobre el logro de sus objetivos, la con
fiabilidad de la información, el empleo de los criterios de eficacia y eficiencia, el cum
plimiento de políticas y  normas intemas vigentes, así como el logro de estándares de 
calidad cada vez mejores.
02. Mediante el monitoreo, la supervisión busca asegurar que los controles operen y 
sean modificados apropiadamente de acuerdo con los cambios en el entorno organiza- 
cional. Asimismo, se debe valorar si, en el cumplimiento de la misión de la entidad, 
se alcanzan los objetivos generales del control interno y si se contribuye al asegura
miento de la calidad.
03. El monitoreo oportuno del sistema de control interno y las medidas puestas en 
aplicación, se realiza a través del seguimiento continuo de su funcionamiento y  a tra
vés de evaluaciones puntuales, o una combinación de ambas modalidades.
04. Las actividades de seguimiento continuo se despliegan sobre el conjunto de com
ponentes de control interno, orientándose a minimizarlos riesgos y evitar efectos inefi
cientes, ineficaces o antieconómicos. Regularmente este tipo de monitoreo se cons
truye, implementa y  ejecuta dentro de las operaciones normales y recurrentes de la 
entidad, incluyendo las acciones o funciones que el personal debe realizar al cumplir 
con sus obligaciones. . ; .
05. Las evaluaciones puntuales se realizan para determinar la calidad y eficacia de 
los controles en una etapa predefinida de los procesos y operaciones de la entidad. El 
rango y la frecuencia de las evaluaciones puntuales dependerán de la valoración de 
riesgos y de la efectividad de los procedimientos permanentes de seguimiento. Ambas
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modalidades se correlacionan, respectivamente, con las categorizaciones del control 
gubernamental previstas en la Ley N° 27785 (artículos 7 y 8) que diferencian el con
trol previo, simultáneo y posterior.
06. El desarrollo del monitoreo sigue un orden jerárquico descendente desde el nivel
gerencial, pasando por los niveles ejecutivos intermedios y llegando hasta los operati
vos. En cualquier caso, tiene como propósito contribuir a la minimización de los ries
gos que puedan afectar el logro de los objetivos institucionales, incrementando la efi
ciencia del desempeño y preservando su calidad, en una relación interactiva con los 
demás componentes del proceso de control. ,
07. Los órganos del SNC contribuyen con la labor de supervisión, aportando su opi
nión sobre la razonabilídad del control interno, emitiendo observaciones, comentarios 
y recomendaciones como resultado de la evaluación del control interno.

:: 5.2. Normas básicas p ara  el seguimiento de resultados 
’ 5.2.1. Reporte de deficiencias

Las debilidades y deficiencias detectadas como resultado del proceso de monitoreo 
: deben ser registradas y puestas a disposición de los responsables con el fin de que 

tomen las acciones necesarias para su corrección.
Comentarios:
01. El término “deficiencia” constituye la materialización de un riesgo. Es decir, se 
refiere a la condición que afecta la habilidad de la entidad para lograr sus objetivos. 
Por lo tanto, una deficiencia puede representar un defecto percibido o real, que debe 
conducir a fortalecer el control intemo.
02. Deben establecerse requerimientos para obtener la información necesaria sobre las 
deficiencias de control intemo.
03. La información generada en el curso de las operaciones es usualmente reportada 

. a través de canales formales a los responsables por su funcionamiento, así como a los
demás niveles jerárquicos de ios cuales dependen. Para ello se debe contar con canales 
alternativos de comunicación para reportar actos ilegales o incorrectos.
5.2.2. Implantación y  seguimiento de medidas correctivas 
Cuando se detecte o informe sobre errores o deficiencias que constituyan oportunidades 
de mejora, la entidad deberá adoptar las medidas que resulten más adecuadas para los 
objetivos y recursos institucionales, efectuándose el seguimiento correspondiente a 
su implantación y  resultados. El seguimiento debe asegurar, asimismo, la adecuada y 
oportuna implementación de las recomendaciones producto de las observaciones de 
las acciones de control.
Comentarios:
01. La efectividad del sistema de control interno depende, en buena parte, de que 
los errores, deficiencias o desviaciones en la gestión sean identificadas y comunica
das oportunamente a quien corresponda en la entidad para que determine la solución 
correspondiente que favorezca la consecución de los objetivos institucionales del con
trol interno.
Cuando la persona que descubra una oportunidad de mejora, no disponga de autoridad 
suficiente para disponer las medidas preventivas o correctivas necesarias, deberá 
comunicar inmediatamente al funcionario superior competente para que este tome la 
decisión pertinente con el fin que establezca la acción o solución respectiva.
02. El seguimiento del control intemo debe incluir políticas y  procedimientos que 
busquen asegurar que las oportunidades de mejora que sean resultado de las activi
dades de supervisión, así como los hallazgos u observaciones producto de las accio
nes de control u otras revisiones, sean adecuada y oportunamente resueltas. Para ello 
se debe determinar las alternativas de solución y adoptar la más adecuada, teniendo 
en cuenta en su caso las recomendaciones formuladas por los organismos competen
tes de control, en armonía con sus atribuciones funcionales y lo establecido por la nor
mativa del SNC.
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03. La implantación de medidas correctivas debe asegurar la mejora del control 
interno como resultado del monitoreo, así como la adecuada y oportuna implementa- 
ción de las recomendaciones producto de las observaciones de las acciones de control.
04. Los titulares y  funcionarios deben:
• Identificar y  evaluar oportunamente las causas de los errores, deficiencias y  hallaz
gos u observaciones detectadas cómo consecuencia de revisiones o acciones de control
• Determinar las acciones correctivas que conduzcan a solucionar la problemática detec
tada e implementar las recomendaciones de las revisiones y acciones de control realizadas
• Completar, dentro de su ámbito de competencia funcional, todas las acciones que 
corrijan o resuelvan los asuntos que han llamado su atención.
05. El proceso de implementación de recomendaciones y el seguimiento de medidas 
correctivas derivadas de acciones o actividades de control gubernamental son regula
dos por la Contraloría General de la República.
5.3. Normas básicas para los compromisos de mejoramiento
5.3.1. Autoevaluación
Se debe promover y establecer la ejecución periódica de autoevaluaciones sobre 
la gestión y el control interno de la entidad, por cuyo mérito podrá verificarse el 
comportamiento institucional e informarse las oportunidades de mejora identificadas. 
Corresponde a sus órganos y personal competente dar cumplimiento a las disposiciones 
o recomendaciones derivadas de la respectiva autoevaluación, mediante compromisos 
de mejoramiento institucional.
Comentarios:
01. La autoevaluación constituye una herramienta diseñada como parte del sistema de 
control intemo. Se define como el conjunto de elementos de control que actúan coor
dinadamente permitiendo en cada área o nivel organizacional medir la eficacia y  cali
dad de los controles en los procesos, productos y resultados de su gestión.
02. Responde a la necesidad de establecer las fortalezas y  debilidades de la entidad 
con respecto al control, propiciar una mayor eficacia de todos los componentes de con
trol, y asignar la responsabilidad sobre el mismo a todas las dependencias de la orga
nización. Asimismo, les permite adecuar constantemente sus objetivos a los cambios 
en el entorno.
03. La autoevaluación facilita la medición oportuna de los efectos de la gestión y del 
comportamiento del sistema de control, con el fin de evaluar su capacidad para gene
rar los resultados previstos y tomar las medidas correctivas necesarias, a través de los 
siguientes elementos:
• Autoevaluación del control interno: permite establecer el grado de avance en la 
implementación del sistema de control intemo y la efectividad de su operación en 
toda la entidad
• Autoevaluación de la gestión: establece el grado de cumplimiento de los objetivos ins
titucionales y evalúa la manera de administrar los recursos necesarios para alcanzarlos.
04. La autoevaluación genera mayor responsabilidad en los empleados al involucrar
los en el análisis de fortalezas y  debilidades del Sistema de Control, los compromete 
con la recolección de la información que soporta el juicio sobre el estado del sistema 
y les permite proponer planes de mejoramiento que contribuyan al logro del objetivo 
del sistema de control, y por ende al de la organización.
05. La autoevaluación del control interno favorece el autocontrol y la autogestión en 
toda la organización porque permite que cada persona y dependencia que participa en 
ella puede determinar las deficiencias en una escala personal como organizacional. 
Esto permite la toma de conciencia frente alos cambios que se requieren y  estimula la 
toma de acciones necesarias con el fin de mejorar la calidad del sistema.
5.3.2. Evaluaciones independientes
Se deben realizar evaluaciones independientes a cargo de los órganos de control 
competentes para garantizar la valoración y verificación periódica e imparcial del
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comportamiento del sistema de control intemo y del desarrollo de la gestión institucional, 
identificando las deficiencias y formulando las recomendaciones oportunas para su 
mejoramiento.
Comentarios:
01. El sistema de control intemo y las medidas implementadas por la entidad requie
ren una evaluación objetiva, imparcial y externa a las áreas u órganos responsables 
de su implantación y funcionamiento, con el fin de verificar y garantizar tanto su con
formidad respecto de los planes, programas, normativa, proyectos, entre otros, como 
la forma en que han sido realizados. En tal sentido, dicha evaluación debe ser reali
zada por los órganos de control competentes del SNC, de conformidad con la norma
tiva emitida por la CGR.
02. Como resultado de las evaluaciones independientes, se dará cumplimiento a las 
recomendaciones que formulen los órganos de control, las mismas que constitu
yen compromisos de mejoramiento que institucionalmente también serán objeto del 
correspondiente registro, seguimiento y verificación de su cumplimiento.
IV. ANEXO: GLOSARIO DE TÉRMINOS
Actividades de control
Políticas y procedimientos que son establecidos y ejecutados para ayudar a asegurar 
que la selección de la administración de respuestas al riesgo sea llevados a cabo de 
manera efectiva.
Administración estratégica
Proceso de administración por el que la entidad prepara planes estratégicos y, después, 
actúa conforme a ellos.
Conocimiento
Mezcla fluida de experiencia estructurada, valores, información contextual que pro
porciona un marco para la evaluación e incorporación de nuevas experiencias e infor
mación (aprendizaje organizativo). En las organizaciones, con frecuencia queda regis
trado no solo en documentos o bases de datos, sino también en las rutinas, procesos, 
prácticas y normas institucionales.
Controles de acceso
Controles referidos a la práctica de restringir la entrada a un bien o propiedad a per
sonas autorizadas.
CO SO
Committee of Sponsoring Organizations ofthe Treadway Commission.
Cultura de control
Conjunto de costumbres, conocimientos y actitudes con respecto del grado de desarro
llo de los controles dirigidos a dar respuesta a los riesgos.
Enfoque sistémico
Enfoque por el cual el modo de abordar los objetos y fenómenos no puede ser aislado, 
sino que tiene que verse como parte de un todo. Así, el sistema es un conjunto de ele
mentos que se encuentran en interacción, de forma integral, que produce nuevas cua
lidades con características diferentes, cuyo resultado es superior al de los componen
tes que lo forman.
Estructura organizacional
Distribución y  orden con que está compuesta una entidad (cargos, funciones, unida
des orgánicas y  niveles de autoridad), incluyendo el conjunto de relaciones entre todos 
los miembros. /
Evaluación costo -  beneficio
Procedimiento para evaluar programas o proyectos, que consiste en la comparación 
de costos y beneficios, con el propósito de que estos últimos excedan a los primeros 
pudiendo ser de tipo monetario o social, directo o indirecto.
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Evaluación de desempeño
Proceso por el cual se valora el rendimiento laboral de un trabajador.
Evento
Un incidente o acontecimiento, derivado de fuentes intemas o externas de la entidad, 
que afecta a la consecución de los objetivos.
Función
Conjunto de actividades o tareas asignadas a un cargo.
Gestión del conocimiento i

Comprende el conjunto de procesos y sistemas que permiten que el conocimiento de 
la entidad (capital intelectual) aumente de forma significativa mediante la gestión de 
las capacidades del personal y  el aprendizaje producto de la solución de problemas. El 
propósito final es generar ventajas competitivas sostenibies que coadyuven al cumpli
miento de los objetivos y metas y al adecuado uso de los recursos y bienes del Estado. 
Se entiende por ventaja competitiva a la característica o atributo que da cierta superio
ridad a algo o alguien sobre sus competidores inmediatos.
Impacto
El resultado o efecto de un evento. Puede existir una gama de posibles impactos aso
ciados a un evento. El impacto de un evento puede ser positivo o negativo sobre los 
objetivos relacionados de la entidad.
INCOSAÍ
International Congress of Suprema Audit Institutions, Congreso Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores.
INTOSAI
International Organization o f Supreme Audit Institutions, Organización Internacional 
de Entidades Fiscalizadoras Superiores.
Inducción
Proceso mediante el cual se orienta al nuevo empleado sobre distintos aspectos de la 
entidad.
Juicio de Expertos
Opinión o parecer que brindan un conjunto de personas sobre la base del conoci
miento y experiencia en un área de aplicación, área de conocimiento, disciplina, indus
tria, entre otros, según resulte apropiado para la actividad que se esta llevando a cabo. 
Dicha opinión puede ser proporcionada por cualquier grupo o persona con una educa
ción, conocimiento, habilidad, experiencia o capacitación especializada.
Mejora continua
Actividad recurrente desarrollada en los procesos, actividades y tareas de una entidad 
con el objetivo de lograr mejoras en la productividad en términos de eficacia, eficien
cia y economía, y por ende mejorar su competitividad.
Método Delphi
Técnica usada para recabar información y lograr el consenso de expertos en un tema. 
Los expertos en el tema participan en esta técnica en forma anónima. Un facilitador 
utiliza un cuestionario para solicitar ideas acerca de los puntos importantes, del 
proyecto relacionados con dicho tema. Las respuestas son resumidas y luego son 
enviadas nuevamente a los expertos para comentarios adicionales. En pocas rondas, 
mediante este proceso se puede lograr el consenso. Este método ayuda a reducir sesgos 
en los datos y  evita que cualquier persona ejerza influencias impropias en el resultado. 
Métricas de desempeño
Herramientas que entregan información cuantitativa respectó al logro de los objetivos o 
resultados en la entrega de productos o servicios, pudiendo cubrir aspectos cuantitativos 
o cualitativos de dicho logro. Es una expresión que establece una relación entre dos 
o más variables, la que comparada con periodos anteriores, productos similares o una 
meta o compromiso, permite evaluar desempeño.
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Multidireccional
Manejo de la comunicación que se da de arriba hacia abajo, de abajo hacia arriba, 
transversal, intema, extema entre otras.
Probabilidad
La posibilidad de que un evento dado ocurra.
Prospectiva
Es una herramienta para observar a largo plazo el futuro de la ciencia, la tecnología, 
la economía y la  sociedad con el propósito de identificar las tecnologías emergentes 
que probablemente produzcan los mayores beneficios económicos y sociales, es decir 
nos permite, partiendo de un conocimiento experto del presente, vislumbrar cómo será 
el futuro que nos espera y trazar los posibles caminos para alcanzarlo. Se basa en dos 
pilares: incertidumbre e información de calidad.
Recursos y bienes del Estado
Recursos y bienes sobre los cuales el Estado ejerce directa o indirectamente cualquiera 
de los atributos de la propiedad, incluyendo los recursos fiscales y de endeudamiento 
público contraídos según las leyes de la República.
Rediseño
Proceso mediante el cual se usa diversas técnicas para conseguir mejoras en el diseño 
de un proceso.
Relaciones interdisciplinarias
Son las conexiones o correspondencias entre varias disciplinas que contribuyen a las 
relaciones mutuas del sistema de conceptos, leyes y teorías.
Rendición de cuentas
La obligación de los funcionarios y servidores públicos de dar cuenta ante las 
autoridades competentes y ante la ciudadanía por los fondos y bienes del Estado a su 
cargo y por la misión u o¡ jctivc encomendado.
Riesgo
La posibilidad de que ocurra un evento adverso que afecte el logro de los objetivos. 
Riesgo residual
Riesgo remanente después de haber aplicado una respuesta al riesgo.
Segregación de funciones
Separación de funciones entre los servidores en todos los niveles de la entidad, de 
manera que ninguna persona tenga bajo su responsabilidad, en forma completa, una 
operación financiera o administrativa.
Status quo
Es la posición en la que se encuentra algo en determinado momento.
Técnicas de pronóstico
Métodos con bases estadísticas utilizados para disminuir la incertidumbre sobre el 
futuro, permitiendo estructurar planes y acciones congraentes con los objetivos de la 
entidad y permiten también tomar acciones correctivas apropiadas y a tiempo cuando 
ocurren situaciones fuera de lo pronosticado.
Técnicas del grupo  nominal
Técnica empleada para aprovechar la riqueza de los procesos en grupo y facilitar la 
generación de ideas y el análisis de problemas. El análisis se lleva a cabo de un modo 
altamente estructurado con reuniones que combinan el trabajo individual con el trabajo 
en grupo, buscando alcanzar un buen número de conclusiones sobre las cuestiones 
planteadas, y  evitando que determinádos participantes en particular dominen e 
influencien a los demás miembros de la reunión. Esto último se logra haciendo que cada 
participante exprese su idea en forma secreta, luego el facilitador o líder de la reunión 
resume todas las ideas y expone al grupo las conclusiones. Si es necesario, el proceso 
se repite hasta obtener la convergencia necesaria de las ideas expuestas. En resumen, 
las técnicas de grupo nominal tratan de guiar el proceso de decisión asegurando una
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participación por igual de los miembros, una ponderación equilibrada de las ideas e 
incorporando un procedimiento de agregación para ordenar las alternativas. 
Tecnologías de información y comunicación
Conjunto de tecnologías que permiten la adquisición, producción, almacenamiento, 
tratamiento, comunicación, registro y presentación de información, en forma de voz, 
imágenes y  datos contenidos en señales de naturaleza acústica, óptica o electromagnética. 
Tendencias
Propensiones o inclinaciones en los hombres o y en las cosas hacia determinados fines. 
Tolerancia al riesgo '
Nivel de aceptación en la variación de los objetivos.
Transparencia de la gestión
Deber de los funcionarios y  servidores públicos de permitir que sus actos de gestión 
puedan ser informados y evidenciados con claridad a las autoridades de gobierno y a la 
ciudadanía en general, afín de que estos puedan conocer y evaluar cómo se desarrolla 
la gestión con relación a los objetivos y  metas institucionales y cómo se invierten los 
recursos públicos.
Trazabilidad
Es un conjunto de medidas, acciones y procedimientos que permiten registrar e 
identificar cada producto o servicio desde su origen hasta su destino final. 
Vulnerabilidad del sistema
Grado en el que el sistema puede ser afectado adversamente por los riesgos a los que 
está expuesto.
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R.
N° 077-99-CG

CÓDIGO DE ÉTICA
DEL A U DITO R GUBERNAM ENTAL DEL PERÚ  

(08/07/1999)

I. Aptitud de Servicio
Siendo consecuentes con nuestra elección individual de laborar en el Sistema Nacio
nal de Control asumimos la aptitud permanente para desempeñar las actividades que 
se nos encomienden o disponer, con sostenida iniciativa y diligencia, la realización de 
aquéllas que correspondan conforme a las disposiciones vigentes, involucrándonos 
activamente en su cometido.
La vocación de servicio se muestra en acciones de entrega diligente a las tareas asig
nadas, en la disposición para dar esmerada atención a los requerimientos y trabajos 
encomendados, en tener receptividad para atender y solucionar las peticiones, denun
cias o quejas de los ciudadanos.
II. Calidad de Servicio
Propender a que nuestras acciones produzcan mejoras continuas en nuestras institu
ciones y contribuyan al logro de la excelencia en el servicio público, por medio de 
nuestras recomendaciones y  de la información confiable, útil; oportuna y con valor 
agregado que reportamos.
Para dicho fin, somos conscientes de:
a) La necesidad de mantener el entrenamiento continuo;
b) Ser receptivos a las observaciones y  sugerencias que para el mejoramiento de nues
tro desempeño nos sean formulados por los compañeros y superiores, así como con las 
medidas de control de calidad del Sistema Nacional de Control;
c) La necesidad de agotar todos los medios necesarios para cumplir nuestras respon
sabilidades, así como para alcanzar las metas, objetivos y la expectativa técnica perse
guida por nuestra acción.
III. Compromiso con el País
Nuestras acciones se encuentran orientadas al bienestar del país, y  a propiciar el desa
rrollo de una Administración Pública al servicio de la sociedad, para lo cual estamos 
comprometidos con los intereses permanentes de nuestras instituciones, con la sal
vaguarda del patrimonio público y  con el respeto estricto al ordenamiento jurídico y 
demás deberes del Estado, subordinando a ellos, los intereses individuales.
IV. Cordialidad ,
Durante todo proceso de auditorías, las tareas se desempeñan teniendo en cuenta los 
derechos y la dignidad de los auditados, la necesaria eficiencia y eficacia en la admi
nistración de recursos, así como la continuidad del servicio de las áreas examinadas; 
por lo que observamos las reglas de buena conducta con los funcionarios públicos sin 
poner en riesgo nuestra independencia y probidad, y evitamos cualquier exceso de. 
atribuciones que cree Un clima inadecuado para nuestra labor.

V. Cuidado y Esmero Profesional
Los auditores permanentemente somos cuidadosos en emplear correctamente el jui
cio profesional para determinar y  elegir cada una de las decisiones propias de nuestra 
actividad, así como para premunimos de todos aquellos elementos y  criterios impres
cindibles para poder decidir nuestros cursos de acción.
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VI. Independencia, Objetividad e Imparcialidad
Los auditores reconocemos la independencia como un factor esencial para un mejor 
desempeño, por lo que nuestras decisiones y  actuaciones siempre se orientan a aumen
tar los niveles de independencia y no a disminuirla.
Al desempeñar nuestras tareas nos encontramos guiados por la exactitud, rectitud e 
imparcialidad, como garantías mínimas de objetividad, por lo que damos un trata
miento igualitario a todos los auditados, analizamos los hechos alejados de cuales- 
quier predisposición o preferencia acerca de las personas o entidades y  anteponiendo 
los criterios técnicos y  la evidencia a cualesquier otra circunstancia.
Nos encontramos permanentemente atentos a proteger nuestra independencia; evi
tando cualesquier situación o relación personal que pueda implicar un riesgo de 
corrupción, suscitar dudas acerca de la independencia requerida, o incurrir en interés 
personal en conflicto con las tareas que nos han sido confiadas. Del mismo modo, esta
mos prestos a declinar cortés, pero firmemente, cualesquier intento de influencia que 
pretendiera ejercerse sohre nuestras acciones, por más sutil que sea.
Vil. Probidad Administrativa
En lo personal, mantenemos una conducta intachable, en nuestras decisiones, al admi
nistrar los bienes y recursos públicos, con entrega leal y honesta al desempeño de 
nuestras tareas, siendo conscientes y respetando por tanto, las limitaciones, restric
ciones y  abstenciones que ellas nos exigen. Reconocemos que nuestra conducta debe 
ser irreprochable en todo momento, procurando adoptar siempre el comportamiento 
que quisiéramos siguiera cualesquier funcionario público ejemplar; ya que aún una 
pequeña deficiencia perjudica la imagen de integridad y  calidad de la labor de quienes 
ejercen la auditoría gubernamental y del Sistema Nacional de Control.
A través, de nuestro ejercicio funcional, colaboramos con la probidad pública, comu
nicando aquellos hechos que denotan irregularidades o fraudes de modo oportuno y 
con el mayor sustento posible, para permitir su comprensión exacta y esclarecimiento 
por la instancia que corresponda.

VIII. Reserva o Confidencialidad
Quienes asumimos las actividades inherentes a la auditoría gubernamental, aún luego 
de concluir estas, tenemos la obligación personalísima de guardar reserva respecto a 
sus programas, procesos y  resultados, así como sobre la información privilegiada, de 
la cual tomáramos conocimiento con motivo de este ejercicio, estando impedido de 
utilizarlas, revelarlas o transmitirlas a terceros de cualquier modo, salvo a efectos de 
cumplir con nuestras responsabilidades legales.
IX. Tecnicismo
Actuamos en todo momento de manera profesional, aplicando los estándares profesio
nales internacionales, las normas de auditoría gubernamental, la capacidad profesional 
y  la madurez de criterio que nos demanda la trascendente labor del control guberna
mental; y formulamos nuestras opiniones objetivamente con prescindencia de cua
lesquier incidencia ó efecto qué sú ejecución o sus resultados puedan derivar para el 
poder público o grupos interesados.

X. Vocación por la Verdad y la Transparencia
En todas nuestras actividades transmitimos, con la convicción que nos otorga la segu
ridad en la corrección de nuestra labor, los resultados veraces y  opiniones ciertas que 
hayan sido reveladas y evidenciadas, sin ocultamientos, ni ambigüedades.
Para tal efecto asumimos una conducta transparente durante nuestro ejercicio funcio
nal, que implica particularmente:
a) Generar y transmitir información útil, pertinente, comprensible, fiable y verificable 
para la toma de decisiones.
b) Brindar información sobre nuestras operaciones a quienes se encuentran facultados 
para apreciarías o evaluarlas, así como permitir y  preservar su acceso.
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c) Manifestar con claridad e integridad las recomendaciones, y  las opiniones que nos 
competen.
d) Presentar las declaraciones juradas de bienes y rentas que nos competen conforme 
a ley.

DECLARACIÓN FINAL

Los auditores gubernamentales, declaramos que como ciudadanos respaldamos el 
cumplimiento de este Código de Etica, con una vida privada moralmente íntegra y 
decorosa, y que valoramos el servicio a la sociedad, por medio de la auditoría, como 
una forma trascendente de realización personal.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera A los efectos de este Código, la voz “auditor gubernamental” comprende a 
todos aquellos que ejercén las labores de control posterior y de auditoría en el ámbito 
del Sistema Nacional de Control, independientemente de su profesión, nivel jerár
quico o denominación del cargo.

Segunda El ejercicio de las actividades propias del auditor gubernamental exige la 
combinación óptima de estos principios, debiendo en caso de duda dar prioridad a los 
de probidad administrativa y de vocación por ía verdad.
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R.
N° 353-2015-C G

DIRECTIVA DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL  
INSTITUCIONAL - VERSIÓ N ACTUALIZADA  

(05/12/2015)

DIRECTIVA N° 007-2015-CG/PROCAL

1. FINALIDAD
Desarrollar el mareo normativo que regule las funciones y procesos a cargo del Organo 
de Control Institucional, y  su interrelación con la Contraloría General de la República 
y  la entidad.
2. OBJETIVOS
Regular las funciones del Organo de Control Institucional, la actuación del Jefe y su 
personal, y  las obligaciones de los Titulares de las entidades sujetas al Sistema Nacio
nal de Control.
Establecer las disposiciones para la designación, encargo, traslado y separación del 
Jefe del Órgano de Control Institucional; así como, para la supervisión del Órgano de 
Control Institucional y la evaluación del desempeño del Jefe y su personal.

3. ALCANCE
Las disposiciones contenidas en la presente Directiva1 son de cumplimiento obligato
rio para:
Los Órganos de Control Institucional. ,
Las unidades orgánicas y órganos desconcentrados de la Contraloría General de la 
República.
Las entidades a que se refiere el artículo 3 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sis
tema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, con excepción 
de las entidades señaladas en el literal g).

4. SIGLAS Y REFERENCIAS
CGR: Contraloría General de la República.
DOCI: Departamento de Gestión de Órganos de Control Institucional o la unidad 
orgánica que haga sus veces.
Entidad: Las señaladas en el artículo 3 literales a), b), c), d), e) y  f) de la Ley.
Ley: Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contralo
ría General de la República, y sus modificatorias.
OCI: Órgano de Control Institucional equivalente al término “Órgano de Auditoría 
Interna” que señala la Ley.
RIS: Reglamento de Infracciones y Sanciones de la Contraloría General de la 
República.
ROF: Reglamento de Organización y Funciones.
SNC: Sistema Nacional de Control.
Titular: La más alta autoridad ejecutiva de la entidad.

5. BASE LEGAL
Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, y  sus modificatorias.
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Ley N° 29555, Ley; que implementa la incorporación progresiva de las plazas y 
presupuesto d e  los Organos de Control Institucional a la Contraloría General de la 
República.

i Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General y sus modificatorias. 
Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública y sus modificatorias. 
Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias.
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias.
Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado y sus modificatorias.
Decreto Supremo N° 043-2006-PCM, Aprueba Lineamientos para la elaboración y 
aprobación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF por parte de las enti
dades de la Administración Pública.
Decreto Supremo N° 184-2008-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contra
taciones del Estado y sus modificatorias.
Resolución Administrativa N° 1325-CME-PJ que aprueba el Cuadro General de Tér
minos de la Distancia.
Resolución de Contraloría N° 430-2008-CG que aprueba la Directiva N° 010-2008- 
CG “Normas para la conducta y desempeño del personal de la Contraloría General de 
la República y  de los Órganos de Control Institucional”.
Resolución de Contraloría N° 233-2014-CG, que aprueba la Directiva N° 002-2014- 
CG/PAS “Notificación en el Procedimiento Administrativo Sancionador por Respon
sabilidad Administrativa Funcional”.
Resolución de Contraloría N° 273-2014-CG que aprueba las Normas Generales de 
Control Gubernamental y su modificatoria.
Resolución de Contraloría N° 274-2014-CG que aprueba la Directiva N° 003-2014- 
CG/ACA “Revisión de oficio de los infonnes emitidos por los Órganos de Control Ins
titucional de acuerdo a los estándares de calidad”.
Resolución de Contraloría N° 349-2014-CG que aprueba la Directiva N° 004-2014- 
CG/PRON “Comunicación al Ministerio Público de hechos evidenciados durante el 
desarrollo de servicios de control posterior” y su modificación.
Resolución de Contraloría N° 134-2015-CG que aprueba la versión actualizada del 
Reglamento de Infracciones y Sanciones.
Reglamento de Organización y Funciones de la Contraloría General de la República 
vigente.
6. DISPOSICIONES GENERALES
6.1 Definición y finalidad del ÓCI
El OCI es el órgano conformante del SNC, cuya finalidad es llevar a cabo el control 
gubernamental en la entidad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 ,7  y 8 
de la Ley, promoviendo la correcta y  transparente gestión de los recursos y bienes de 
la entidad, cautelando la legalidad y eficiencia de sus actos y operaciones, así como, 
el logro de sus resultados, mediante la ejecución de los servicios de control (simultá
neo y posterior) y  servicios relacionados, con sujeción a los principios enunciados en 
el artículo 9 de la Ley.
6.2 Responsables del ejercicio del control gubernamental en la entidad
En las entidades sujetas al SNC:
a) El Titular, los funcionarios y servidores de la entidad son responsables de la 
implantación y  funcionamiento del control interno, así como de su confiabilidad, con
forme al artículo 7 de la Ley y a la Ley de Control Interno de las Entidades del Estado.
b) El Jefe y personal del OCI son responsables de realizar los servicios de control 
simultáneo y posterior; así como los servicios relacionados, conforme al Plan Anual 
de Control y a las disposiciones aprobadas por la CGR.
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7. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1 Del Órgano de Control Institucional
7.1.1 Implantación e Implementación del OCI
Las entidades bajo el ámbito del SNC deben contar con un OCI, conforme a lo esta
blecido en el artículo 17 de la Ley.
El Titular es responsable de la implantación e implementación del OCI. La omisión o 
incumplimiento en la implantación e implementación del OCI constituye infracción 
sujeta a la potestad administrativa sancionadora de la CGR, conforme a lo previsto en 
el literal b) del artículo 42 de la Ley y a los literales a) y b) del artículo 35 del RIS. 
Las disposiciones que regulan la implantación e implementación de un OCI son esta
blecidas por la CGR.
a) Implantación del OCI
La implantación consiste en incorporar dentro de la estructura orgánica de la entidad a 
la unidad orgánica denominada “Organo de Control Institucional”.
El Titular debe solicitar a la CGR, la opinión favorable respecto a las funciones del OCI 
establecidas en el numeral 7.1.7 de la presente Directiva, las mismas que serán consi
deradas en el Reglamento de Organización y Funciones de la entidad, previo al trámite 
de su aprobación conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 043-2006-PCM.
La CGR podrá autorizar, por razones presupuéstales, ubicación geográfica, población, 
índices económicos u otras consideraciones debidamente sustentadas, que una enti
dad se mantenga transitoriamente sin OCI, condicionada a que algún órgano del SNC 
•ejerza el control simultáneo o posterior sobre ella.
b) Implementación del OCI
El OCI se encuentra implementado cuando la entidad asigna el presupuesto, realiza la 
contratación o asignación de personal, y provee la infraestructura y capacidad logís
tica requerida para el ejercicio de la función de control en las entidades, de acuerdo a 
la determinación de las necesidades que efectúe el Jefe de OCI y de conformidad con 
las disposiciones que sobre el particular emita la CGR.
El DOCI, previa supervisión administrativa, debe emitir una comunicación al Titular 
dando por implementado al OCI.
Cualquier medida dispuesta por la entidad para la reducción del presupuesto, personal, 
infraestructura o logística para el OCI debe contar con la opinión previa del DOCI.
7.1.2 Nivel jerárquico
Para un desempeño independiente del control gubernamental y a fin de permitir el 
acceso y coordinación directa con el Titular, el OCI se ubica en el mayor nivel jerár
quico de la estructura de la entidad, es decir en el primer nivel de la estructura orgá
nica de la misma.
La omisión a establecer un OCI en el más alto nivel jerárquico de la entidad, consti
tuye infracción sujeta a la potestad sancionadora de la CGR, conforme a lo dispuesto 
en el literal a) del artículo 35 del RIS.
El DOCI cuando identifique o tenga conocimiento de la omisión a establecer, un OCI 
en el más alto nivel jerárquico, debe emitir un Informe dirigido a la Autoridad Instruc
tora conforme a lo previsto en el artículo 14 del RIS, a fin de que esta inicie el proce
dimiento administrativo sancionador.
7.1.3 Organización Interna del OCI
El Jefe del OCI debe establecer la organización intema del OCI, conforme a las 
disposiciones que establezca la CGR, y proponerla al DOCI para la conformidad 
correspondiente. ::
Al formular la citada propuesta, debe tener en cuenta: la naturaleza, composición y 
competencia de la entidad, así como el volumen y  complejidad de las operaciones de 
esta.
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Una vez obtenida la citada conformidad, el Jefe del OCI debe comunicar la organiza
ción interna del OCI al Titular, para el trámite y su aprobación correspondiente.
7.1.4 Dependencia funcional del OCI con la CGR
El Jefe y personal del OCI, en virtud de la dependencia funcional con la CGR, tienen 
la obligación de ejercer sus funciones con sujeción a la normativa y  a las disposicio
nes que emita la  CGR en materia de control gubernamental.
Por la dependencia funcional:
a) El Jefe del OCI independientemente del vínculo laboral o contractual que tenga 
con la CGR o con la entidad, puede ser designado, encargado, dar término a su desig
nación o encargo, supervisado, evaluado y separado, según corresponda, conforme a 
la presente Directiva y  demás normativa vigente.
b) E l personal del OCI independientemente del vínculo laboral o contractual que 
tenga con la CGR o con la entidad, puede ser supervisado, evaluado y separado tem
poralmente por parte de la CGR.
El Jefe y personal del OCI no están sujetos a mandato del Titular respecto al cumpli
miento de funciones o actividades vinculadas al ejercicio del control gubernamental. 
Cualquier solicitud del Titular para la realización de algún servicio de control debe ser 
remitida al Jefe de OCI, quien la debe derivar a la unidad orgánica de la CGR encar
gada del Planeamiento Operativo, para su evaluación y  programación, de ser el caso. 
El Jefe y personal del OCI pueden asistir a los eventos protocolares de la entidad, sin 
que ello suponga una afectación a su independencia e imparcialidad.
7.1.5 Independencia funcional del OCI con la entidad
El OCI ejerce sus funciones con independencia funcional respecto de la administra
ción de la entidad, dentro del ámbito de su competencia, sujeta a los principios y atri
buciones establecidos en la Ley y a las normas emitidas por la CGR.
El Jefe del OCI debe comunicar oportunamente al DOCI y al Titular, los casos de afec
tación a la autonomía de dicho órgano, en forma debidamente fundamentada, a efecto 
de que se adopten las acciones correspondientes.
La afectación a  la autonomía del OCI, constituye infracción sujeta a la potestad san- 
cionadora de la  CGR, según lo señalado en el literal b) del artículo 42 de la Ley, sin 
perjuicio de las acciones civiles y penales que correspondan.
Las acciones por parte de los titulares, funcionarios y servidores públicos que inter
fieran o impidan el cumplimiento de las funciones inspectivas inherentes al control 
gubernamental, constituyen infracción sujeta a la potestad sancionadora de la CGR, 
conforme a lo previsto en el literal c) del artículo 42 de la Ley y el artículo 36 del RIS.
7.1.6 Dependencia administrativa del OCI 
Por la dependencia administrativa:
a) El Jefe o personal del OCI que mantenga vínculo laboral con la CGR, se encuentra 
sujeto al régimen laboral de la actividad privada, remuneraciones y  beneficios, con
forme a lo dispuesto en los artículos 36 y  37 de la Ley y a las disposiciones del Regla
mento Interno de Trabajo de la CGR. Así mismo, puede ser objeto de traslado a cual
quier unidad orgánica de la CGR, según las disposiciones emitidas por la CGR.
El Jefe o personal del OCI que mantenga vínculo contractual con la CGR se sujeta a 
las normas legales que lo regulan y a las disposiciones contractuales aplicables.
b) El Jefe o personal del OCI que mantenga vínculo laboral con la entidad se sujeta a 
las normas del régimen laboral que corresponda a la entidad y a su Reglamento Interno 
de Trabajo..
El Jefe o personal del OCI que mantenga vínculo contractual con la entidad se sujeta a 
las normas legales que lo regulan y a las disposiciones contractuales aplicables.
Es responsabilidad del Jefe del OCI conducir la unidad asignada a su cargo, sujetán
dose a las políticas y  al cumplimiento de las normas administrativas de la entidad, en 
tanto no contravengan las disposiciones de la CGR.
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El Jefe y  personal de OCI independientemente del vínculo laboral o contractual con 
la CGR o con la entidad, deben registrar todos sus ingresos y salidas en la entidad 
en la cual desarrollan sus funciones, según los mecanismos establecidos en dichas 
entidades.
7.1.7 Funciones del OCI
Son funciones del OCI las siguientes:
a) Formular en coordinación con las unidades orgánicas competentes de la CGR, el Plan 
Anual de Control, de acuerdo a las disposiciones que sobre la materia emita la CGR.
b) Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual del OCI para su aprobación 
correspondiente.
c) Ejercer el control interno simultáneo y posterior conforme a las disposiciones esta
blecidas en las Normas Generales de Control Gubernamental y demás normas emiti
das por la CGR.
d) Ejecutar los servicios de control y  servicios relacionados con sujeción a las Normas 
Generales de Control Gubernamental y demás disposiciones emitidas por la CGR.
e) Cautelar el debido cumplimiento de las normas de control y el nivel apropiado de 
los procesos y productos a cargo del OCI en todas sus etapas y de acuerdo a los están
dares establecidos por la CGR.
f) Comunicar oportunamente los resultados de los servicios de control a la CGR para 
su revisión de oficio, de corresponder, luego de lo cual debe remitirlos al Titular de la 
entidad o del sector, y a los órganos competentes de acuerdo a ley; conforme a las dis
posiciones emitidas por la CGR.
g) Comunicar los resultados de los servicios relacionados, conforme a las disposicio
nes emitidas por la CGR.
h) Actuar de oficio cuando en los actos y  operaciones de la entidad se adviertan indi
cios razonables de falsificación de documentos, debiendo informar al Ministerio 
Público o al Titular, según corresponda, bajo responsabilidad, para que se adopten las 
medidas pertinentes, previamente a efectuar la coordinación con la unidad orgánica de 
la CGR bajo cuyo ámbito se encuentra el OCI.
i) Elaborar la Carpeta de Control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de 
la CGR para la comunicación de hechos evidenciados durante el desarrollo de servi
cios de control posterior al Ministerio Público conforme a las disposiciones emitidas 
por la CGR.
j) Orientar, recibir, derivar o atender las denuncias, otorgándole el trámite que 
corresponda de conformidad con las disposiciones del Sistema Nacional de Atención 
de Denuncias o de la CGR sobre la materia.
k) Realizar el seguimiento a las acciones que las entidades dispongan para la imple- 
mentación efectiva y oportuna de las recomendaciones formuladas en los resultados 
de los servicios de control, de conformidad con las disposiciones emitidas por la CGR.
l) Apoyar a las Comisiones Auditoras que designe la CGR para la realización de 
los servicios de control en el ámbito de la entidad en la cual se encuentra el OCI, de 
acuerdo a la disponibilidad de su capacidad operativa.
Asimismo, el Jefe y el personal del OCI deben prestar apoyo, por razones operativas 
o de especialidad y por disposición expresa de las unidades orgánicas de línea u  órga
nos desconcentrados de la CGR, en otros servicios de control y  servicios relacionados 
fuera del ámbito de la entidad. El Jefe del OCI, debe dejar constancia de tal situación 
para efectos de la evaluación del desempeño, toda vez que dicho apoyo impactará en 
el cumplimiento de su Plan Anual de Control.
m) Cumplir diligente y oportunamente, de acuerdo a la disponibilidad de su capacidad 
operativa, con los encargos y requerimientos que le formule la CGR. , . j
n) Cautelar que la publicidad de los resultados de los servicios de control y  servicios 
relacionados se realicen de conformidad con las disposiciones emitidas por la CGR.



CAPÍTULO III NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS AUDITORES DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL

O) Cautelar que cualquier modificación al Cuadro de Puestos, al presupuesto asig
nado o al ROF, en lo relativo al OCI se realice de conformidad a las disposiciones de 
la materia y  las emitidas por la CGR.
p) Promover la  capacitación, el entrenamiento profesional y desarrollo de competen
cias del Jefe y personal del OCI a través de la Escuela Nacional de Control o de otras 
instituciones educativas superiores nacionales o extranjeras.
q) Mantener ordenados, custodiados y a disposición de la CGR durante diez (10) años 
los informes de auditoría, documentación de auditoría o papeles de trabajo, denuncias 
recibidas y en general cualquier documento relativo a las funciones del OCI, luego de 
los cuales quedan sujetos a las normas de archivo vigentes para el sector público.
r) Efectuar el registro y actualización oportuna, integral y  real de la información en 
los aplicativos informáticos de la CGR.
s) Mantener en reserva y confidencialidad la información y  resultados obtenidos en el 
ejercicio de sus funciones.
t) Promover y  evaluar la implementación y mantenimiento del Sistema de Control 
Interno por parte de la entidad.
u) Presidir la Comisión Especial de Cautela en la auditoría financiera gubernamental 
de acuerdo a las disposiciones que emita la CGR.
v) Otras que establezca la CGR.
Para aquellos OCI de los gobiernos regionales y locales, se debe incluir la siguiente 
función: Emitir el Informe Anual al Consejo Regional o Concejo Municipal en cum
plimiento a lo señalado en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales o la Ley Orgá
nica de Municipalidades; según corresponda y de conformidad a las disposiciones 
emitidas por la CGR.
Las funciones antes descritas deben incluirse en el ROF de las entidades y  deben con
tar con la opinión previa de la CGR.
En caso la entidad considere que deba incorporarse alguna función adicional a las 
aprobadas en su ROF, su inclusión deberá contar con la opinión previa de la CGR.
7.1.8 De los OCI en entidades del gobierno nacional, regional y local 
La CGR debe emitir las disposiciones específicas que regulen las acciones de planea
miento, dirección, coordinación, supervisión y  evaluación del desempeño de un OCI a 
otro OCI; así como de un OCI respecto de una entidad sin OCI. La CGR determina el 
ámbito y competencia de los OCI.
La Gerencia de Planeamiento Operativo o la unidad orgánica que haga sus veces, 
puede disponer que los OCI de las entidades del gobierno nacional, regional o local 
realicen los servicios de control y servicios relacionados en cualquiera de las entidades. 
Adicionalmente, a las funciones propias enumeradas en el numeral 7.1.7 de la'pre
sente Directiva, los OCI de las entidades que tengan bajo su ámbito o adscritas a estas 
a otras entidades, tienen las funciones siguientes:
a) Coordinar, según corresponda y de acuerdo a las disposiciones que emita la CGR, 
con los OCI de las entidades comprendidas bajo su ámbito o adscritas a estas, a efecto 
de formular el Plan Anual de Control en coordinación con la CGR y realizar los servi
cios de control y servicios relacionados, con la finalidad de contribuir a un desarrollo 
óptimo del control gubernamental.
b) Integrar y consolidar la información referida al funcionamiento, desempeño, limi
taciones u otros aspectos vinculados a los OCI de las entidades comprendidas bajo su 
ámbito, cuando la CGR lo disponga.
c) Informar a la  CGR sobre cualquier aspecto relacionado con los OCI bajo su ámbito, 
que pueda afectar el desempeño funcional de los Jefes de OCI, a fin de ser evaluado 
por la CGR.
7.2 Del Jefe del Órgano de Control Institucional
El OCI está a cargo del funcionario o servidor designado por la CGR o encargado 
como Jefe por la CGR o por el Titular de la entidad.
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El Jefe del OCI debe dar cuenta a la CGR del ejercicio de sus funciones. Entre sus 
principales funciones operativas se encuentran:
a) Ejercer la función de dirección, supervisión y verificación en las etapas de planifi
cación, ejecución y elaboración del informe de auditoría.
b) Realizar el seguimiento a las acciones que las entidades dispongan para la imple- 
mentación de las recomendaciones formuladas en los resultados de la ejecución de los 
servicios de control.
c) Aplicar y mantener un adecuado control de calidad en todas las etapas del proceso 
de servicio de control posterior.
d) Verificar permanentemente el desempeño de las comisiones aúditoras, incluyendo 
al auditor encargado o jefe de comisión y  al supervisor de auditoría.
e) Verificar que el contenido del informe se enmarque en la normativa de control 
gubernamental y  cumpla con el nivel apropiado de calidad, conforme a los estándares 
de calidad establecidos, en busca de la eficiencia y eficacia en los resultados del con
trol gubernamental.
f) Participar como invitado y sin derecho a voto en las reuniones convocadas por la 
Alta Dirección de la entidad a fin de tomar, conocimiento de las actividades que desa
rrolla la entidad.
g) Realizar la evaluación del desempeño del personal a su cargo, conforme a las dis
posiciones emitidas por la CGR.
Administrativamente le corresponde al Jefe del OCI, las funciones siguientes:
h) Promover el mantenimiento de relaciones de respeto y  cordialidad con el personal 
a su cargo y entre los mismos, a fin de cautelar un adecuado clima laboral.
i) Requerir de forma sustentada, ante la entidad o la CGR, la asignación o contrata
ción de personal, y  los recursos presupuéstales y  logísticos necesarios para el cumpli
miento de las funciones del OCI.
En ningún caso, el Jefe del OCI puede solicitar a la entidad, la contratación o asigna
ción de nuevo personal para reemplazar al existente en el OCI, si ello no ha sido debi
damente sustentado e informado al DOCI.
j) Asignar las funciones y responsabilidades conforme a la organización interna del 
OCI, los niveles y categorías del personal a su cargo.
k) Promover la línea de carrera del personal a su cargo de acuerdo a las políticas de la 
CGR o de la entidad, según corresponda.
l) Ejercer el control de la permanencia y rendimiento del personal a su cargo.
m) Solicitar de forma fundamentada que el personal del OCI que incurra en una defi
ciencia funcional; o de acreditarse alguna de las situaciones establecidas como prohi
biciones en el numeral VT de la Directiva N° 010-2008-CG “Normas para la conducta 
y  Desempeño del Personal de la Contraloría General de la República y de los Organos 
de Control Institucional”, sea puesto a disposición de la unidad orgánica de Personal 
de la entidad o del Departamento de Personal o la unidad orgánica que haga sus veces 
de la CGR, según corresponda, para la adopción de las acciones pertinentes, según la 
normativa vigente.
n) Gestionar que en los contratos suscritos por el personal del OCI, se incluya una 
cláusula de confidencialidad y reserva de la información a la cual tengan acceso en él 
ejercicio de sus funciones.
o) Participar como miembro de los Comités Especiales de Contrataciones y Adquisi
ciones, de acuerdo a las disposiciones vigentes, en los casos que el OCI sea el área usua
ria de bienes, servicios u obras materia de la convocatoria, en cuyo caso se encuentran 
habilitados para participar de dicho Comité, conforme a lo establecido en el artículo 29 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. De igual forma, en cualquier 
proceso de selección de personal para el OCI, independientemente de la modalidad.
p) Solicitar y gestionar ante la CGR o la entidad, el entrenamiento profesional, 
desarrollo de competencias y la capacitación del personal del OCI a través de la
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Escuela Nacional de Control u otras instituciones educativas superiores nacionales o 
extranjeras.
q) Atender las denuncias conforme al ámbito de su competencia y a las disposiciones 
sobre la materia emitidas por la CGR.
r) Cautelar el adecuado uso y conservación de los bienes asignados al OCI, debiendo 
destinarlos exclusivamente a las actividades propias relacionadas con sus funciones.
s) Cautelar que el personal del OCI de cumplimiento a las normas y principios que 
rigen la conducta, impedimentos y prohibiciones de los funcionarios y  servidores 
públicos, de acuerdo al Código de Etica de la Función Pública. .
t) Cautelar que el personal a su cargo, cumpla sus funciones conforme a lo dispuesto 
en la Directiva N° 010-2008-CG “Normas para la conducta y Desempeño del Personal 
de la Contraloría General de la República y de los Órganos de Control Institucional”.
u) Adoptar las medidas pertinentes para cautelar, preservar y custodiar el acervo 
documentarlo del OCI. En caso se desactive o se extinga una entidad, el Jefe del OCI 
debe remitir al DOCI el acervo documentado del OCI respecto a los servicios de con
trol y servicios relacionados.
v) Efectuar la entrega de cargo del Jefe de OCI de acuerdo a las disposiciones emiti
das por la CGR.
w) Informar al DOCI, a través del medio que se establezca, la vinculación o desvincula
ción del personal del OCI y el cronograma anual de sus vacaciones y las de su personal.
7.2.1 Requisitos para asumir el cargo de Jefe del OCI
Para asumir el cargo de Jefe del OCI, se debe cumplir los requisitos siguientes:
a) Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado.
b) Contar con título profesional universitario y cuando corresponda para el ejercicio 
de la profesión, con la colegiatura y habilitación por el colegio profesional respectivo.
c) Experiencia comprobable no menor de tres (3) años eu el ejercicio del control 
gubernamental o en la auditoria privada. El cómputo de los años de experiencia profe
sional se realiza a partir de la obtención del grado de bachiller.
d) No haberse declarado la quiebra culposa o fraudulenta.
e) No haber sido condenado por la comisión de delito doloso o conclusión anticipada 
o por acuerdo bajo el principio de oportunidad por la comisión de un delito doloso. No 
tener deuda pendiente de pago por sanción penal.
f) No haber sido sancionado con destitución o despido.
g) Contar con capacitación en temas vinculados con la auditoría, el control guberna
mental o la gestión pública, en los últimos dos (2) años.,
h) No mantener proceso judicial pendiente iniciado por el Estado, con carácter pre
existente a su postulación, derivado del control gubernamental o del ejércicio de la 
función pública.
i) No tener sanción vigente derivada de un proceso administrativo sancionador a 
cargo de la CGR.
j) No haber sido separado definitivamente del ejercicio del cargo de Jefe del OCI.
k) No haberse dado término a la encargatura como Jefe del OCI, por acreditarse alguna 
deficiencia funcional en el ejercicio de las funciones establecidas en los numerales 
7.1.7 y 7.2 o evidenciarse el incumplimiento de las normas de conducta y desempeño 
profesional establecidas en las Normas Generales de Control Gubernamental, disposi
ciones emitidas por la CGR o de las normas del Código de Ética de la Función Pública.
l) No haber desempeñado función ejecutiva o asesoría en la entidad en los últimos 
cuatro (4) años.
m) Otros que determine la CGR, relacionados con la función que desarrolla la éntidad. 
La CGR podrá autorizar se prescinda del cumplimiento de los requisitos estableci
dos en los literales c) y g) o solicitar un mayor número de años de experiencia a los
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establecidos en el literal c), atendiendo a la naturaleza y complejidad de las operacio
nes de la entidad.
El cumplimiento de los requisitos señalados en los literales a), d), e), f), b), i), j), le) 
y 1), se acredita mediante Declaración Jurada; sin peijuicio de ello, la CGR tiene la 
facultad de efectuar la verificación posterior de la información que se presenta o se 
declara, así como del cumplimiento de los requisitos establecidos.

✓  Inciso modificado, a partir del 31/10/2016, por el articulo 1 de la Resolución de Contrataría N° 458:2016- 
 ̂ C G , publicada el 28/10/2016. -  '  r "

7.2.2 Designación del Jefe del OCI
La designación del Jefe del OCI es una competencia exclusiva y excluyente de la 
COR y se efectúa mediante Resolución de Contraloría publicada en el Diario Oficial 
“El Peruano”.
La designación para la incorporación de nuevos Jefes de OCI se sujeta a lo dispuesto 
por el artículo 19 de la Ley y se efectúa a través de las siguientes modalidades:
a) Por Concurso Público de Méritos convocado por la CGR.
b) Por designación directa del personal profesional de la CGR, de acuerdo a las dis
posiciones que sobre el particular se emitan. Dicha designación se efectúa hasta por 
un máximo del veinticinco por ciento (25%) de total de los OCI.
En los casos de implantación de un OCI, previamente a la designación del Jefe de 
OCI, el Titular debe acreditar ante el DOCI lo siguiente:
- Implantación del OCI, con la incorporación del OCI en el ROF y su consideración 
en el Cuadro de Puestos y en el Clasificador de Cargos de la entidad, debidamente 
aprobados.
- Implementación del OCI, con la infraestructura necesaria y la capacidad operativa 
y logística mínima, conforme a lo dispuesto por la CGR, así como la correspondiente 
asignación del presupuesto.
En el caso de efectuarse la designación de un Jefe de OCI, que no pueda asumir el 
cargo de forma inmediata, el DOCI debe comunicar al Titular dicha situación y dispo
ner qué profesional asumirá el encargo de funciones.
7.2.3 Período de designación del Jefe del OCI
Los Jefes de OCI designados por la CGR, ejercerán sus funciones en las entidades por 
un periodo de tres (03) años.
Por convenir a las necesidades del servicio y al interés institucional, el Jefe del OCI 
podrá permanecer por un periodo menor a los tres (03) años; así mismo, se puede pro
rrogar el periodo de la designación hasta por un máximo de cinco (05) años.
7.2.4 Término de la Designación
La designación termina por la ocurrencia de los hechos siguientes:
a) Advertirse alguna situación sobréviniente que no le permitan continuar en el ejer
cicio del cargo, conforme a lo dispuesto en el numeral 7.4.1. de la presente Directiva.
b) Por renuncia del Jefe del OCI.
c) Por razones de interés institucional de la CGR.
La CGR debe emitir la Resolución de Contraloría dando por terminada la designación.
7.2.5 Traslado del Jefe del OCI
El Jefe de OCI de la CGR puede ser trasladado a otra plaza de la CGR, por necesidad 
del servicio y de acuerdo a las disposiciones que emita la CGR sobre el particular, con
forme a lo dispuesto en el artículo 9 del Texto Único Ordenado del Decreto Legisla
tivo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral.
Previamente a dicho traslado, se debe dar por terminada la designación o el encargo. 
Para efectuar el traslado del Jefe del OCI, la CGR tendrá en cuenta, fundamentalmente 
entre otros, lo siguiente:
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a) Fusión, desactivación o extinción de la entidad en la cual fue designado.
b) Razones de índole familiar del Jefe del OCI.
c) Afectaciones en la salud del Jefe del OCI.
d) Fortalecimiento de una unidad orgánica de la CGR.
En caso se desactive o se extinga una entidad, el Jefe del OCI debe remitir al DOCI 
el acervo documentarlo del OCI respecto a los servicios de control y los servicios 
relacionados.
7.2.6 Encargo de la jefatura del OCI
El encargo de la  jefatura del OCI tiene carácter temporal, excepcional, fundamentado 
y responde a la necesidad impostergable de mantener en funcionamiento al OCI. El 
encargo es de dos clases:
- Encargo de puesto.
- Encargo de funciones.
En ambos casos debe existir la disponibilidad presupuestal correspondiente.
El profesional encargado sustituye al Jefe del OCI y asume personalmente las respon
sabilidades propias del cargo. Al suscribir cualquier documento, debe consignar su 
nombre completo y  el cargo asumido, seguido de la anotación “(e)”.
Cuando el período del encargo es igual o superior a treinta (30) días calendarios consecuti
vos, se genera el derecho a percibir la diferencia entre la remuneración del puesto de origen 
y la del puesto del encargo, siempre que exista una diferencia remunerativa entre ambas.
A. Encargo de puesto
Lo efectúa la CGR o el Titular de la entidad y  procede cuando se cuenta con la plaza 
o cargo vacante de Jefe del OCI. Es de carácter temporal, sujeto a que la CGR efectúe 
la designación del Jefe del OCI.
La Resolución o documento del encargo de puesto debe precisar expresamente las 
fechas de inicio y término del mismo.
i) El encargo de puesto que efectúa la CGR:
El plazo del encargo no debe exceder de seis (6) meses. Si aí término del plazo, no 
se ha designado o encargado a un nuevo Jefe de OCI, el plazo del encargo se renueva 
automáticamente y por única vez por un periodo igual.
Se efectúa mediante oficio emitido por el DOCI, a un profesional con vínculo laboral 
o contractual con la CGR, que cumpla con los requisitos establecidos en el numeral
7.2.1 para asumir el cargo de Jefe del OCI.
El encargo no se puede efectuar a un profesional contratado al amparo de las normas 
que rigen la contratación civil.
ii) El encargo de puesto que efectúa el Titular de la entidad:
El encargo se realiza por un período mínimo de tres (3) años; sin peijuicio que el 
mismo termine antes de dicho período por la ocurrencia de alguno de los supuestos 
establecidos en el numeral 7.2.7. En cualquier situación, el término del encargo se 
sujeta a pronunciamiento expreso de la CGR.
Se efectúa mediante Resolución u otro documento emitido por el Titular de la entidad, 
en el que conste expresamente la designación de un profesional.
Para que el Titular de la entidad proceda a efectuar el encargo de puesto, requiere de la 
opinión previa del DOCI, para ello se debe cumplir con lo siguiente:
a) Solicitar la opinión previa al DOCI, proponiendo al profesional que cumpla con los 
requisitos establecidos en el numeral 7.2.1 para asumir el cargo de Jefe del OCI.
b) Adjuntar a la  solicitud, los documentos que acrediten que el profesional que pro
pone, cumple con los requisitos establecidos en el numeral 7.2.1 para asumir el puesto 
de Jefe del OCI.
c) El DOCI debe emitir opinión a través de un oficio, dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la recepción de la solicitud formulada por la entidad.
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d) El Titular debe disponer la asignación de la remuneración y lós beneficios que 
correspondan de acuerdo a ley, en similar condición a los puestos directivos de la 
entidad.
El DOCI tiene la facultad de efectuar la verificación posterior de la información remi
tida con la solicitud de encargo y de constatar que el encargo no fue llevado a cabo 
conforme al presente numeral, se procederá a dar término al encargo y  recomendará 
las acciones correctivas pertinentes, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
correspondan.
Cualquier acción que implique desplazamiento, traslado, variación o término de la 
relación laboral o contractual del encargado de la Jefatura del OCI, debe ser funda
mentada y  comunicada previamente ante el DOCI para verificar que no se vulnere la 
dependencia funcional del Jefe de OCI con la CGR.
B. Encargo de funciones
Procede en caso de ausencia del Jefe del OCI. Para efectos de la presente Directiva, 
se considera ausente al Jefe del OCI que no se encuentre físicamente en la entidad 
por vacaciones, licencia, comisión de servicio debidamente autorizada, entre otras 
circunstancias.
Para asumir el encargo de funciones de Jefe del OCI, no se requiere cumplir los requi
sitos establecidos en el numeral 7.2.1.
El encargo de funciones tiene carácter temporal y su duración se encuentra sujeta al 
tiempo que demande la ausencia del Jefe del OCI hasta su reincorporación.
Se efectúa mediante documento en el que se señala expresamente la fecha de inicio y 
término del encargo. Este documento es emitido por el Jefe del OCI antes de ausen
tarse y debe ser puesto en conocimiento de manera oportuna al Titular de la entidad 
y al DOCI.
De no haber sido previsible la ausencia del Jefe de OCI, el documento de encargo de 
funciones es emitido por el Titular de la entidad e informado al DOCI.

✓  Inciso modificado, a partir del 31/10/2016, por el artículo i  d e  la Resolución de Gontralorfa ;N“ 458t201 6^. s  i 
CG , publicada a! 28/10/2016. _ _ ~ , -~-

7.2.7 Término del encargo
El encargo de puesto o de funciones termina por la ocurrencia de los hechos siguientes:
a) Designación del Jefe del OCI por la CGR.
b) Cumplimiento del periodo previsto en el documento de encargo.
c) Advertirse, luego de efectuada la verificación posterior, que el encargado no cum
ple con los requisitos para Jefe de OCI.
d) Advertirse alguna situación sobreviniente que no le permitan continuar en el ejer
cicio del cargo, conforme a lo dispuesto en el numeral 7.4.1. de la presente Directiva.
e) Acreditarse alguna deficiencia funcional en la realización de los servicios de con
trol por parte del profesional encargado.
f) Acreditarse alguna de las situaciones establecidas como prohibiciones en el nume
ral VI de la Directiva N° 010-2008-CG “Normas para la conducta y Desempeño 
del Personal de la Contraloría General de la República y de los Órganos de Control 
Institucional”.
g) Renuncia del Jefe del OCI encargado.
h) Otras razones debidamente sustentadas que justifiquen el término del encargo.
7.3 Del Personal del OCI
El OCI está conformado por personal especializado y de apoyo administrativo, inde
pendientemente del vínculo laboral o contractual con la entidad o con la CGR..
El personal especializado, debe ser multidisciplinario y seleccionado en función de los 
objetivos y las actividades que realiza la entidad.
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7.3.1 Requisitos del personal del OCI
El personal especializado asignado al OCI, debe cumplir con los requisitos siguientes:
a) Contar con título universitario o estudios superiores concluidos, según las necesi
dades del OCI.
b) Experiencia comprobable en el ejercicio del control gubernamental o auditoria 
privada.
c) Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado.
d) No haber sido declarado en estado de quiebra culposa o fraudulenta.
e) No haber sido condenado por la comisión de delito doloso o conclusión anticipada 
o por acuerdo bajo el principio de oportunidad por la comisión de un delito doloso. No 
tener deuda pendiente de pago por sanción penal.
f) No haber sido sancionado con destitución o despido.
g) No mantener proceso judicial pendiente iniciado por el Estado, derivado de una 
acción de control o servicio de control posterior o del ejercicio de la función pública.
h) No tener sanción vigente derivada de un' proceso administrativo sañcionador por 
parte de la CGR.
i) No haberse acreditado el incumplimiento de las normas de conducta y desempeño 
profesional establecidas en las Normas Generales de Control Gubernamental, disposi
ciones emitidas por la CGR o de las normas del Código de Etica de la Función Pública.
j) No haberse acreditado la comisión de alguna deficiencia funcional en la realización 
de los servicios de control, en el último año.
k) Otros que determine el'Jefe de OCI o la CGR, según corresponda, relacionados con 
la función que desarrolla la entidad.
Los requisitos para el personal de apoyo administrativo son establecidos por el Jefe 
de OCI, conforme a las necesidades del mismo, debiendo considerar necesariamente 
lo establecido en los literales c), d), e), f), g) y  h) del presente númerai y los requisi
tos para el personal de apoyo establecidos en los documentos de gestión de la entidad. 
Cuando por la naturaleza de las operaciones que realiza la entidad, se requiera incor
porar en el OCI a personas naturales que posean conocimiento y experiencia en un 
campo particular distinto al de control gubernamental, no será exigible el requisito 
señalado en el literal b) de este numeral.
7,4 Del Jefe y personal del O CI
7.4.1 Prohibiciones para el Jefe y personal del OCI
El Jefe y personal del OCI se encuentran prohibidos, en el ejercicio de sus funcio
nes, de: -
a) Realizar o intervenir en funciones y actividades inherentes al ámbito de competen
cia y responsabilidad de la administración y gestión de la entidad.
b) Verificar denuncias, quejas, reclamos u otros aspectos referidos a la relación labo
ral de los funcionarios y servidores de la entidad.
c) Sustituir a los servidores y funcionarios de la entidad en el cumplimiento de sus 
funciones.
d) Visar, refrendar o emitir documentos para la aprobación de actos u operaciones 
propios de la administración, con excepción de los actos propios del OCI.
e) Autenticar documentos de la entidad.
f) Efectuar la toma de inventario y el registro de operaciones; así como, partici
par en las acciones de seguridad o protección de bienes, propias de la labor de la 
administración.
g) Participar como miembro de los Comités Especiales de Contrataciones y Adqui
siciones, de acuerdo a las disposiciones vigentes, salvo que el OCI sea el área usua
ria de bienes, servicios u obras materia de la convocatoria, en cuyo caso se encuentran

Requisitos 
dei persona! 
especializado

Prohibiciones
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Situaciones 
para no continuar 

con sus funciones

habilitados para participar de dicho Comité, conforme a lo establecido en el artículo 
29 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
h) Cometer u  ordenar un acto arbitrario, o disponer que el personal a su cargo realice 
gestiones de cualquier naturaleza no relacionadas con las funciones del OCI, en favor 
propio o de terceros.
i) No cautelar el adecuado uso y conservación de los bienes asignados al OCI o des
tinarlos a las actividades distintas a las relacionadas con sus funciones.
j) Conformar la Junta Directiva del Sindicato de Trabajadores en la entidad.
k) Incurrir en alguna de las prohibiciones establecidas en el numeral VI de la Direc
tiva N° 010-2008-CG “Normas para la conducta y Desempeño dél Personal de la Con- 
traloría General de la República y de los Organos de Control Institucional”.
El Jefe del OCI no podrá continuar en el ejercicio de sus funciones, si de forma sobre- 
viniente a su designación o encargo, se acredita que incurre en cualquiera de las situa
ciones siguientes:
a) Ser declarado en estado de quiebra culposa o fraudulenta.
b) Ser condenado por la comisión de un delito doloso o conclusión anticipada o por 
acuerdo bajo el principio de oportunidad por la comisión de un delito doloso. Tener 
deuda pendiente de pago por sanción penal.
c) Encontrarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública por sentencia judi
cial firme o mandato de la autoridad administrativa competente.
d) Adolecer de incapacidad permanente que lo imposibilite para cumplir con sus 
funciones.

Término 
de designación 

o encargo

e) Ser sancionado con suspensión por más de treinta (30) días calendarios.
f) Padecer de enfermedad de alcoholismo o narco dependencia.
g) Tener vínculo de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo 
de afinidad, por razones de matrimonio, unión de hecho o convivencia, con el Titu
lar o miembros del órgano de gobierno de la entidad o miembros del Directorio de la 
empresa del Estado en la cual ha sido designado o encargado.
En caso se determine alguna de las situaciones descritas, se debe proceder a dar tér
mino a la designación o encargo de puesto de Jefe del OCI.
7.4.2 Impedimentos del Jefe y  personal del OCI

Definición Los impedimentos son todos aquellos vínculos o circunstancias que pueden menosca
bar el reconocimiento de la independencia en el ejercicio del control gubernamental o 
que generan un conflicto de intereses.

Impedimentos Son impedimentos del Jefe y personal del OCI, los siguientes:
a) Tener vínculo de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo 
de afinidad, por razones de matrimonio, unión de hecho o convivencia, con funciona
rios públicos de la entidad vinculados a la materia a examinar.
b) Haber intervenido como asesor, abogado, apoderado, patrocinador, perito o árbitro 
de particular en los procedimientos administrativos o judiciales de la entidad, vincula
dos a la materia á examinar.
C) Haber laborado, intervenido o participado directa o indirectamente en las áreas 
vinculadas a la materia a examinar.

Inhibición en 
servicios de control

d) Amistad o enemistad manifiesta con cualquiera de los funcionarios de la entidad, 
comprendidos en los servicios de control o servicios relacionados.,
e) Cualquier otra situación que genere conflicto de intereses.
En caso de presentarse cualquiera de las situaciones antes descritas, el Jefe o perso
nal del OCI debe inhibirse de intervenir en el desarrollo de determinados servicios de 
control o servicios relacionados. ,

Trámite 
de inhibición

La inhibición debe ser comunicada de forma inmediata, mediante escrito motivado 
dirigido al Jefe del OCI o a las unidades orgánicas de línea u órganos desconcentra
dos de la CGR, según corresponda, quienes evalúan los fundamentos de la inhibición

•
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y procederán a resolver dentro del tercer día hábil siguiente a la presentación de la 
inhibición y a adoptar las acciones que correspondan, de conformidad con la norma
tiva vigente.
7.5 Del Titular de la entidad
7.5.1 Obligaciones del Titular
El Titular de la entidad es responsable de promover el control gubernamental a nivel 
institucional y  tiene, respecto del OCI, las obligaciones siguientes:
a) Implantar e implementar una unidad orgánica denominada “Organo de Control 
Institucional”, conforme a las disposiciones que emita la CGR.
b) Ubicar al OCI en el mayor nivel jerárquico de la estructura de la entidad y asignar 
al Jefe y  personal del OCI el nivel respectivo.
c) Aprobar la organización intema del OCI, de acuerdo a la propuesta formulada por 
el Jefe del OCI previa conformidad del DOCI.
d) Adecuar el ROF de la entidad conforme a las funciones del OCI previstas en la pre
sente Directiva.
e) Aprobar la clasificación y número de los puestos asignados al OCI, conforme a la 
comunicación efectuada por el Jefe del OCI.
f) Asignar el presupuesto necesario para asegurar que el OCI cuente con infraestruc
tura, capacidad operativa y logística para el cumplimiento de sus funciones, conforme 
al requerimiento efectuado por el Jefe del OCI.
g) Informar al DOCI, en forma previa y  sustentada de cualquier modificación al pre
supuesto, personal, infraestructura o logística asignados al OCI, a fin que el DOCI 
emita pronunciamiento en un plazo máximo de diez (10) días hábiles siguientes a la 
recepción de la información.
h) Asignar o disponer la contratación del personal al OCI que cumpla con los requi
sitos establecidos en el numeral 7.3.1 de la presente Directiva conforme al requeri
miento efectuado por el Jefe del OCI.
i) Cubrir las plazas del Cuadro de Puestos del OCI o ampliarlo, de corresponder.
j) Disponer que los funcionarios y servidores de la entidad proporcionen la informa
ción requerida por el OCI, en forma oportuna y conforme al requerimiento efectuado.
k) Cautelar que el OCI mantenga la autonomía técnica y  funcional que le permita 
cumplir sus funciones sin interferencias, ni limitaciones.
l) Disponer que el Jefe y personal del OCI participen en eventos de capacitación.
m) Informar oportunamente al DOCI los casos de renuncia, fallecimiento, licencias 
o descanso médico mayores a treinta (30) días, del Jefe del OCI cuando estos tengan 
dependencia laboral o contractual con la entidad.
n) Solicitar la opinión del DOCI, previamente a efectuar el encargo de puesto del Jefe 
de OCI, adjuntando la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos 
para asumir el puesto por parte del profesional propuesto al encargo.
o) Realizar el encargo de funciones, de no haber sido previsible la ausencia del Jefe 
de OCI, informando al DOCI.
p) Comunicar previamente al DOCI cualquier acción que implique desplazamiento, 
traslado, variación o término de la relación laboral o contractual del encargado de la 
Jefatura del OCI, para verificar que no se vulnere la dependencia funcional del Jefe de 
OCI con la CGR.
q) Comunicar al DOCI los casos en los cuales el Jefe o personal del OCI haya ini
ciado un proceso judicial contra la entidad en la cual desarrolla sus funciones.
r) Disponer, en caso de encargo, la asignación del diferencial remunerativo por el 
hecho de asumir cargos de mayor responsabilidad, conforme a las disposiciones lega
les que correspondan a cada régimen laboral.
s) Disponer que el personal del OCI que mantenga vínculo laboral con la enti
dad, según los puestos qué ocupan en la organización intema del OCI, perciba igual

Obligaciones 
I del titular
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remuneración y beneficios a los puestos homologados o equivalentes otorgados para 
el personal de la entidad.
t) Disponer las acciones que correspondan para que el OCI participe como miem
bro de los Comités de Selección, de acuerdo a las disposiciones vigentes en materia 
de contratación pública, cuando dicho órgano sea el área usuaria de bienes, servicios 
u  obras materia de la convocatoria.
u) Disponer las acciones que correspondan para que el OCI participe en los procesos 
de selección del personal del OCI, únicamente en lo relacionado a la formulación de 
los perfiles de los postulantes o de los términos de referencia, según corresponda, y en 
las entrevistas a los postulantes.
v) Disponer se otorgue al Jefe y personal del OCI, los accesos a todos los aplicativos 
informáticos de la entidad.
w) Otras que establezca la CGR.

✓  Literal modificadora partir del 31/10/2016,- por el artículo-1 dé la Resolución de Coníraioria |\T 458-2016- 
‘ , C G , publicada el 28/10/2016. ' • ' , . ‘ „ r  • j  ~ V - '-

7.5.2 Coordinaciones del Jefe del OCI con el Titular
El Jefe del OCI deberá mantener coordinación con el Titular, especialmente en los 
aspectos siguientes:
a) La implantación y funcionamiento del control interno en la entidad, de conformi
dad con lá normativa aplicable.
b) Alertar situaciones de riesgo para la entidad, en el ejercicio del control simultáneo.
c) Informar la omisión en la presentación de la información solicitada, o su ejecución 
en forma deficiente o inoportuna por parte de los funcionarios y  servidores de la enti
dad, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 42 del RIS.
d) Informar el incumplimiento de la Ley o de la presente Directiva.
e) Proveer la infraestructura, capacidad operativa y logística del OCI, necesaria para 
el cumplimiento de sus funciones.
f) Las acciones que correspondan, de advertirse deficiencias funcionales por parte del 
personal del OCI que tenga vínculo laboral o contractual con la entidad.
g) La implementación y seguimiento de las recomendaciones realizadas como resul
tado de los servicios de control.
7.6 Supervisión del Organo de Control Institucional
La supervisión es el proceso técnico por el cual los niveles superiores del personal 
encargado de la realización del servicio de control dirigen, revisan y participan en 
el mejoramiento de las actividades que desarrollan, coadyuvando a la mejora de sus 
competencias profesionales y a la calidad del resultado del servicio, cumpliendo los 
plazos y objetivos planteados.
La supervisión se realiza en dos niveles:
El primer nivel de supervisión es realizado al interior del OCI y  corresponde al Jefe 
del OCI, al supervisor y al jefe de la comisión auditora tratándose de auditoría de cum
plimiento o al jefe del equipo tratándose de una acción simultánea.
Como parte inherente a sus funciones, les corresponde aplicar y  mantener un ade
cuado control de calidad de los procesos y  productos a su cargo, en todas sus etapas y 
de acuerdo a la normativa que los regula. .
El segundo nivel de supervisión es realizado por la CGR en su calidad de ente técnico 
rector del SNC al OCI(,), a través de las unidades orgánicas que establezca la CGR, 
con la finalidad de cautelar el cumplimiento de los lineamientos técnicos y estándares 
de calidad sustanciales, revisados por el primer nivel de supervisión. ( (*)

(*) Concordante con lo señalado en el artículo 21 de la Ley N° 27785, Ley del Sistema Nacional 
de Control y  dé la Contraloría General de la República.
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En este segundo nivel, la supervisión considera dos aspectos: Supervisión Técnica y 
Supervisión de la Gestión Administrativa.
a) Supervisión Técnica Comprende las actividades de: verificación de los estánda
res de calidad, el asesoramiento técnico y el seguimiento a las recomendaciones que 
se hubieran formulado, lo que permite alertar y corregir de manera oportuna aquellos 
aspectos que pudieran afectar el desarrollo de los servicios de control supervisados, 
con la calidad adecuada y en el tiempo programado.
La supervisión técnica se realiza conforme a la normativa específica emitida por la CGR.
b) Supervisión de la Gestión Administrativa Se realiza para verificar las acciones eje
cutadas por el OCI en la gestión ante la entidad respecto a la dotación de los recursos 
presupuéstales, financieros, infraestructura y capacidad logística y de personal, entre 
otros, que garanticen la correcta ejecución de sus funciones a fin de no afectar el desa
rrollo de los servicios de control. Asimismo, se verifica las acciones del OCI ante la 
CGR para recibir el apoyo necesario.
La supervisión de la gestión administrativa se lleva a cabo conforme al Procedimiento 
emitido por la CGR.
7.6.1 Resultado de la supervisión
Los resultados del proceso de supervisión deben ser considerados para la evaluación 
del desempeño.
7.7 Evaluación del Desempeño
El proceso de evaluación del desempeño es una herramienta de gestión, de uso obli
gatorio, integral, sistemático y continuo, que se utiliza para realizar una apreciación 
objetiva y demostrable del rendimiento del Jefe y del personal del OCI en cumpli
miento de sus objetivos y  metas.
Este proceso promueve la mejora de los resultados, a partir de la retroalimentación de 
sus resultados al Jefe y personal del OCI respecto a sus capacidades, competencias 
y resultados individuales en el marco de la observancia de las normas de conducta y 
desempeño establecidas por la CGR y de las normas del Código de Ética de la Fun
ción Pública.
La entidad no puede evaluar los actos funcionales del OCI, por lo que, de considerar que 
se está ejerciendo la función de control de manera deficiente, debe proceder a comuni
car y remitir la documentación pertinente a la CGR, para las acciones que correspondan. 
La evaluación del desempeño del personal del OCI es efectuada por el Jefe de OCI, 
quien a su vez es evaluado por el Gerente o Jefe de la unidad orgánica de línea u 
órgano desconcentrado de la CGR, bajo cuyo ámbito se encuentre y conforme a lo 
señalado en la presente Directiva y demás disposiciones que emita la CGR. La evalua
ción del desempeño tiene carácter obligatorio y se aplicará al menos una vez al año. 
La evaluación del desempeño se lleva a cabo conforme a la normativa específica emi
tida por la CGR.
7.7.1 Resultado de la evaluación del desempeño
El resultado de la evaluación del desempeño debe ser comunicado al Jefe y perso
nal del OCI, utilizando la herramienta de retroalimentación que para tal efecto esta
blezca la CGR.
7.8 Proceso de Evaluación funcional
Las unidades orgánicas de línea u órganos desconcentrados de la Contraloría llevan 
a cabo el proceso de evaluación funcional, en el marco de las disposiciones que para 
dicho fin emite la  Contraloría.

Párrafo modificado por el artículo 1 "de la Resolución de Contraloría N ° 209-2017-CG, publicada el ' •
" 23/06/2017. _ .

La verificación de aspectos sustanciales derivados de una acción u omisión dolosa o 
negligente en el ejercicio de las funciones establecidas en los numerales 7.1.7 y  7.2,
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determina la existencia o no de una deficiencia funcional, cuya evaluación se realiza apli
cando especialmente, entre otros, los principios de razonabilidad y proporcionalidad.

Párrafo modificado por el artículo 1 de la Resolución de Contraloría N° 209-2017-CG, publicada el* 
r 23/05/2017. ■ - - -  “ - = r . r ,

El resultado de la evaluación funcional debe estar fundamentado y motivado.

■ S  Párrafo modificado por el artículo 1 'de laLResolución de Contrataría N “ 209-2017-CG, publicada el -  
' 23/05/2017."" :  -

7.8.1 Criterios para determinar la gravedad de las deficiencias funcionales
A efectos de determinar la gravedad de las deficiencias funcionales detectadas del Jefe 
o personal del OCI, se tendrán en cuenta los criterios siguientes:
a) Naturaleza de la deficiencia: Implica determinar si la  deficiencia detectada, resulta 
de un incumplimiento a un aspecto sustancial o esencial al ejercicio de las funciones 
del Jefe o personal del OCI.
b) Intencionalidad: Implica identificar si la deficiencia detectada, por acción u omi
sión, es producto de una actuación dolosa.
c) Daño o riesgo potencial: Implica advertir si la deficiencia detectada ha ocasionado 
algún perjuicio o riesgo potencial económico o administrativo a la entidad, generado 
como consecuencia directa de su acción u omisión.
d) Reiterancia: Implica verificar las veces en que se ha incurrido en la deficiencia 
detectada, antes de efectuada la evaluación.
e) Reincidencia: Implica verificar la existencia de deficiencias funcionales advertida 
en anteriores evaluaciones.
f) Reconocimiento del Jefe o personal del OCI de la deficiencia funcional cometida y 
actitud de enmienda antes que sea detectada.
7.8.2 Medidas que se adoptan al determinar la deficiencia funcional
Determinada una deficiencia funcional, la unidad orgánica de la CGR o el Titular de 
la entidad, según corresponda, proceden a adoptar alguna de las medidas siguientes: 
Para el Jefe del OCI:
a) La separación definitiva del Jefe del OCI.
Sin perjuicio de las acciones que corresponda adoptar derivadas de su vínculo y régi
men laboral pertinente; así como de las responsabilidades que se deriven.
b) La aplicación de una medida disciplinaria al Jefe del OCI.
Si el Jefe del OCI mantiene vínculo laboral con la entidad, el resultado debe ser comu
nicado al Titular, quien adoptará las acciones que estime pertinentes, de acuerdo a su 
competencia.
Si el Jefe del OCI mantiene vínculo laboral con la CGR, el resultado de la evaluación 
debe ser comunicado a la unidad orgánica competente de la CGR para la adopción de 
las acciones correspondientes conforme a la normativa interna sobre la materia.
Para el personal del OCI:
a) Si el personal del OCI mantiene vínculo laboral o contractual con la entidad, el 
resultado de la evaluación debe ser comunicado al Titular, quien adoptará las acciones 
correspondientes, de acuerdo a su competencia.
b) Si el personal del OCI mantiene vínculo laboral o contractual con la CGR, el resul
tado de la evaluación debe ser comunicado a la unidad orgánica competente de la CGR 
para la adopción de las acciones correspondientes.

Inciso modificado, a partir del 31/10/2016, por él articulo 1 d é la  Resolución N° 458-2016-CG, publicada - 
* '  el 28/10/2016. " -  -
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7.9 Denuncias y  quejas contra el Jefe o personal del OCI
La tramitación de las denuncias y quejas contra el Jefe o personal del OCI está cargo 
de la Gerencia de Asuntos Internos o la unidad orgánica que haga sus veces, y debe 
efectuarse según la normativa específica sobre la materia.
7.10 Separación
La separación es un acto de administración de la CGR y en ningún caso compromete 
la relación laboral que mantenga el Jefe o personal del OCI con la entidad o con la 
CGR. Atendiendo a su naturaleza puede ser:

I

• Separación temporal
• Separación definitiva.
La separación se lleva a cabo conforme a la normativa específica emitida por la CGR.
7.10.1 Separación temporal del Jefe o personal del OCI
La CGR podrá disponer, como una medida preventiva, la separación temporal de las 
funciones de control del Jefe o personal del OCI, cuando existan indicios de una defi
ciencia funcional o de vulneración a las normas de conducta y desempeño profesional. 
Dicha medida debe encontrarse debidamente fundamentada y estará sujeta a la culmi
nación de la investigación correspondiente.
La separación temporal de las funciones de control del Jefe del OCI designado, se 
efectúa mediante comunicación escrita del DOCI, la cual debe ser notificada a la per
sona que es separada y al Titular.
La separación temporal de las funciones de control del personal del OCI, se efectúa 
mediante comunicación escrita de la CGR o por el Titular previa solicitud del Jefe de 
OCI, según corresponda.
7.10.2 Separación definitiva del Jefe del OCI
La separación definitiva del Jefe del OCI designado, se efectúa por la CGR de manera 
exclusiva y excluyente, conforme al artículo 19 de la Ley. Es una medida correctiva 
que solo podrá ser dispuesta por causal expresamente prevista en la presente Directiva.
A. Causales de separación definitiva
Son causales para la separación definitiva del Jefe del OCI las siguientes:
- Acreditarse alguna deficiencia funcional en la realización de los servicios de control.
- Acreditarse alguna de las situaciones establecidas como prohibiciones en el nume
ral VI de la Directiva N° 010-2008-CG “Normas para la conducta y Desempeño 
del Personal de la Contraloría General de la República y de los Órganos de Control 
Institucional”.
- Evidenciarse en una verificación posterior que la información presentada para acce
der al cargo de Jefe de OCI es falsa, o que se accedió ál cargo sin cumplir los requi
sitos para ello.
- Despido o destitución por incumplimiento de obligaciones laborales, no vinculadas 
a la función de control.
- Ser condenado por la comisión de delito doloso o conclusión anticipada o por acuerdo 
bajo el principio de oportunidad por la comisión de un delito doloso derivado de una 
acción de control o servicio de control posterior o del ejercicio de la función pública/
B. Informe de separación definitiva
El DOCI emite el Informe de separación definitiva sustentando las causales que 
correspondan; así mismo, debe elaborar el proyecto de Resolución de separación defi
nitiva y la comunicación al Titular.
La separación definitiva es dispuesta mediante Resolución de Contraloría debida
mente motivada, y  debe contar con la visación de la Gerencia de Planeamiento Opera
tivo o de la unidad orgánica que haga sus veces.
La Resolución de separación definitiva no se publica en el Diario Oficial “El Peruano”, 
pero debe ser notificada al Jefe del OCI y al Titular correspondiente.
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7.11 Entrega del cargo del Jefe del OCI
En los casos de término de la designación, culminación del encargo, traslados, o sepa
ración temporal o definitiva de la función de control, el Jefe del OCI tiene la obliga
ción de hacer entrega documentada del cargo al funcionario o servidor que determine 
la CGR, dentro del plazo de diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notifica
ción del acto respectivo, salvo que por razones debidamente sustentadas se autorice 
una ampliación del plazo.
Excepcionalmente, la CGR en los casos que resulte necesario, podrá disponer que el 
Titular designe al funcionario o servidor que reciba la entrega del cargó.
Las disposiciones para la entrega de cargo son establecidas por la CGR.
8. DISPOSICIONES FINALES 
Primera Vigencia
La Directiva entrará en vigencia al día siguiente hábil de la publicación de la Resolu
ción de Contraloría que la aprueba.

Segunda Regulación complementaria
Los procedimientos y las disposiciones a que se refiére la presente Directiva y aque
llos que sean necesarios para su operatividad, serán aprobados por el DOCI y  publi
cados en el portal web de la CGR y en la intranet institucional, según corresponda.

Tercera Término de la distancia
A los plazos establecidos en la presente Directiva, en los casos que corresponda, se 
debe adicionar el término de la distancia, establecido en el Cuadro General de Térmi
nos de la Distancia, aprobado médiante la Resolución Administrativa N° 1325-CME- 
PJ y su correspondiente Anexo.

Cuarta Aplicación de normas supletorias -
La Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y  sus modificato
rias, constituirán norma supletoria para todo aquello que no esté regulado en la pre
sente Directiva.
Para la notificación de la Resolución de separación definitiva del Jefe del OCI se apli
can de forma supletoria las disposiciones establecidas en la Directiva N° 002-2014- 
CG/PAS “Notificación en el Procedimiento Administrativo Sancionador por Res
ponsabilidad Administrativa Funcional”, aprobada por Resolución de Contraloría N° 
233-2014-CG.

Quinta Opinión Técnica
Corresponde aíDOCI emitir opinión técnica vinculante sobre la interpretación, alcan
ces y aplicación de la presente Directiva.

Sexta Designación de Jefes de OCI en el marco de la Ley N° 29555
Con la vigencia de la Ley N° 29555, la CGR inició el proceso de incorporación de los 
Jefes de OCI que ingresaron por Concurso Público de Méritos a las entidades en las 
cuales ejercen sus funciones, inclusive de aquellos Jefes de OCI que ingresaron con 
anterioridad a la vigenciá de la Ley.
La CGR. efectuará la designación correspondiente en aquellas entidades cuyos Jefes 
de OCI ingresaron a través de una modalidad distinta al Concurso Público de Méritos.

Séptima Adecuación de los documentos de gestión
Las entidades que cuenten con un OCI deben realizar las modificaciones en sus docu
mentos de gestión institucional conforme a las funciones establecidas en la presente 
Directiva.
9. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera Proceso de Evaluación de desempeño y de Evaluación funcional.
El proceso de Evaluación de desempeño del Jefe o personal del OCÍ así como el pro
ceso de Evaluación funcional que se regulan en los numerales 7.7 y 7.8, se llevan a
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cabo a partir de la vigencia de la normativa específica que para tal efecto expida la 
Contraloría.

S  Disposición modificada por el artículo 1 de la Resolución de Contraloría N° 209-2017-CG, publicada el 
23/05/2017.

Segunda Proceso de supervisión y evaluación del Órgano de Control Institucional
El proceso de supervisión y evaluación del Órgano de Control Institucional que a la 
fecha de vigencia de la presente Directiva se encuentre en proceso o se haya sido ini
ciado con posterioridad a esta, se realiza hasta su culminación en el marco de las dis
posiciones establecidas en el Reglamento de Órganos de Control Institucional, apro
bado con Resolución de Contraloría N° 459-2008-CG y sus modificatorias, y  las 
disposiciones específicas que para tal efecto se hayan emitido.

Tercera Supervisión Administrativa
Los OCI que a  la entrada en vigencia de la presente Directiva no se encuentren imple- 
mentados, serán objeto, de supervisión administrativa por parte de la unidad orgánica 
competente de la CGR y de ser el caso, se aplicará la medida que corresponda con
forme a la normativa específica emitida sobre el particular.

¡•'i V^íD isposición modifioadav a  partir del 31/10/20,16, porel articulo 1 dé la Resolución-.deSontralorta.N°458-v.r-:-.?i 
2016-CG, publicada el 28/10/2016. - _

10. ANEXO
ANEXO N° 01

GLOSARIO DE TÉRMINOS

- Cargos directivos de la entidad: Son los cargos de aquellas personas que desarro
llan funciones directivas establecidas en el Manual de Organización y .Funciones de 
la entidad vigente, tales como, ejecución de actividades de supervisión de un grupo 
humano, ejercicio de la titularidad de un órgano o unidad orgánica formalizada en la 
estructura orgánica de la entidad, programa o proyecto especial, o contar con la capa
cidad de tomar decisiones en el ámbito de su competencia.
- Conflicto de intereses: Se refiere a relaciones o situaciones en cuyo contexto los 
intereses personales, laborales, económicos o financieros del personal del SNC, pudie
ran estar en conflicto con el cumplimiento de los deberes y funciones a su cargo.
- Designación: Acto por el cual la CGR nomina al profesional que asumirá el cargo de 
Jefe del OCI previa comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la presente Directiva, lo que se materializa con Resolución de Contraloría.
- Encargo: Acción administrativa mediante la cual la CGR o el Titular, autoriza a un 
profesional para que asuma temporalmente las funciones de Jefe del OCI, conforme a 
lo señalado en el presente documento normativo. El encargo tiene un carácter tempo
ral, excepcional, fundamentado y responde a la necesidad impostergable de mantener 
en funcionamiento al OCI. Se efectúa según las clases siguientes: encargo de puesto 
y  encargo de funciones.
- Funciones ejecutivas o de asesoría: Son aquellas funciones que implican un alto 
nivel de responsabilidad o de dirección en la conducción de una entidad del Estado.
- Personal especializado: Es el personal auditor y especialistas, que participan en el 
desarrollo del control gubernamental.
- Plaza'"': Es la  dotación presupuestal que se considera para las remuneraciones de 
personal permanente o eventual. Las plazas se encuentran consideradas en el Presu
puesto Analítico de Personal. (**)

(**) Definición tomada del artículo 4 del Decreto Supremo N° 043-2004-PCM.
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- Principio de Proporcionalidad: Consiste en la correspondencia que debe existir 
entre la deficiencia fimcional y la medida a adoptarse, determinada a través de la valo
ración de las pmebas o elementos que coadyuven a la determinación de la deficiencia 
funcional. Principio de Razonabilidad: Implica que la medida a adoptarse luego de la 
evaluación realizada debe encontrar su justificación lógica en los sucesos o circuns
tancias que lo generen.
- Separación: Es la decisión de la CGR de apartar de manera temporal o definitiva de 
la función de control al Jefe del OCI, lo cual no constituye una medida disciplinaria.
- Servicios de Control: Conjunto de procesos cuyos productos tiene como propósito 
dar una respuesta satisfactoria a las necesidades de control gubernamental que corres
ponde atender a los órganos del SNC.
- Servicios Relacionados: Son aquellos que están vinculados a los procesos de carác
ter técnico y especializado derivados de atribuciones o encargos legales, que generan 
productos distintos a los servicios de control previo, simultáneo y posterior; y  que son 
llevados a cabo por los órganos del SNC con el propósito de coadyuvar al desarrollo 
del control gubernamental.
- Servidor o funcionario: Es todo aquel que independientemente del régimen labo
ral en que se encuentra, mantiene vínculo laboral, contractual o relación de cualquier 
naturaleza con alguna de las entidades y que en virtud de ello ejerce funciones en 
estas.



R.
N° 509-2018-CG

GESTIÓN DE SOCIEDADES DE AUDITORÍA
(02/11/2018)

DIRECTIVA N° 009-2018-CG/NORM

-  1. FINALIDAD
Mejorar los procesos de registro, designación, contratación y supervisión de las Socie
dades de Auditoria, con el fin de cubrir la demanda de control y cautelar el adecuado 
desarrollo de los servicios de control llevados a cabo por las mismas.

2. OBJETIVO
Establecer el marco normativo que desarrolla los procesos de registro, designación, 
contratación y supervisión de las Sociedades de Auditoria conformantes del Sistema 
Nacional de Control, soportados en el Sistema Informático de Sociedades de Audito
ría - INFOSOA.
3. A LCA N CE
Las disposiciones de la presente Directiva son de aplicación obligatoria para las Socie
dades de Auditoría, la Contraloría General de la República y las Entidades compren
didas en el artículo 3 de laL eyN 0 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Con
trol y de la Contraloría General de la República.
4. SIG LA S Y  R E FE R E N C IA S
AF: Auditor financiero.
GCEC: Gerencia de Control Económico.
CEC: Comisión Especial de Cautela.
CGR: Contraloría General de la República.
CPM: Concurso Público de Méritos.
CMI: Concurso de Méritos por Invitación.
DNI: Documento Nacional de Identidad.
Entidades: Las Entidades señaladas en el artículo 3 de la Ley N° 27785.
FONAFE: Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado. 
INFOSOA: Sistema Informático de Sociedad de Auditoría
Ley: Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contralo
ría General de la  República, y sus modificatorias.
OCI: Organo de Control Institucional.
RESOA: Registro de Sociedades de Auditoría.
RIS: Reglamento de Infracciones y Sanciones
SUS: Superintendencia Banca, Seguros y Administradoras Privadas.
SNC: Sistema Nacional de Control.
SOA: Sociedad(es) de Auditoría.
TUO de la Ley N° 27444: Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Pro
cedimiento Administrativo General.
TUPA: Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Contraloría General de 
la República.
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5. B A SE LEG A L
• Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, modificada por la Ley N° 30742, Ley de Fortalecimiento 
de la Contraloría General de la República y del sistema Nacional de Control, y otras 
modificatorias.
• Decreto Supremo N° 006-2Ó17-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y modificatorias.
• Ley N° 28951, Ley de actualización de la Ley N° 13253, de Profesionalización del 
Contador Público y. de creación de los Colegios de Contadores públicos.
• Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales.
• Decreto Legislativo N° 295, Código Civil y  sus modificatorias.
• Decreto Supremo N° 003-2013-JUS, que aprueba el Reglamento de la Ley de Pro
tección de Datos Personales.
• Resolución de Contraloría N° 077-99-CG que aprueba el Código de Ética del Audi
tor Gubernamental
• Resolución de Contraloría N° 273-2014-CG que aprueba las Normas Generales de 
Control Gubernamental, y sus modificatorias.
• Resolución de Contraloría N° 445-2014-CG que aprueba la Directiva N° 005-2014- 
CG/AFIN, Auditoría Financiera Gubernamental y  el Manual de Auditoría Financiera 
Gubernamental.
• Resolución de Contraloría N° 133-2015-CG que aprueba la Directiva N° 005-2015- 
CG/PROCAL Fiscalización posterior en los procedimientos administrativos compren
didos en el TUPA de la Contraloría General de la República.
• Resolución de Contraloría N° 134-2015-CG que aprueba el Reglamento de Infrac
ciones y Sanciones.
• Códigos de Ética de Colegios Profesionales.
• Reglamento de Organización y  Funciones de la Contraloría General de la República.
6. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. Atribución de la Contraloría General de la República
De conformidad con el articulo 20 y literal 11) del artículo 22 de la Ley, es atribución 
exclusiva de la CGR designar a las SOA que se requieran, a través de CPM para la 
realización de servicios de control posterior externo en las Entidades, y efectuar su 
contratación.
El proceso de designación es conducido por la CGR. Excepcionalmente, este pro
ceso podrá ser conducido por las Entidades a través de un CMI o mediante el proce
dimiento específico regulado por los Organismos Cooperantes, previa autorización de 
la CGR conforme a lo dispuesto en el numeral 7.2.3.7 de la presente Directiva, corres
pondiendo a la CGR efectuar la designación.
Asimismo, la CGR podrá contratar a las SOA de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 7.3.2 de la presente Directiva.
6.2. Servicios de control posterior externo realizados por las Sociedades de Auditoria
Los servicios de control posterior externo que realizan las SOA, pueden ser:
a) Auditoría financiera gubernamental, conforme a lo dispuesto en la Directiva y 
Manual de Auditoría Financiera Gubernamental.
b) Otro tipo de auditoría, siempre que las Normas Generales de Control Gubernamen
tal y la normativa específica emitida por la CGR así lo establezca.
6.3. Pagos establecidos en el TUPA ,
La Entidad debe abonar a la CGR el derecho de designación y supervisión de la SOA. 
Las SOA deben abonar a la CGR el derecho de inscripción en el RESOA.
El monto de cada derecho se establece en el TUPA de la CGR.
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6.4, Comisión de Designación
La Comisión de Designación es el órgano colegiado y  de carácter temporal, que se 
constituye para evaluar y calificar las propuestas presentadas por las SOA en el CPM 
o en el CM1, designar a las SOA, así como las acciones que se deriven de la evalua
ción y calificación de las propuestas.
La Comisión de Designación es nombrada por el Vicecontralor de Servicios de Con
trol Gubernamental para los CPM que se indiquen en el documento de nombramiento; 
en los casos de CM1, la Comisión de Designación es nombrada por el titular o repre
sentante legal de la Entidad.
La Comisión de Designación está conformada por tres (03) integrantes como mínimo, 
con igual número de suplentes que asumirán las funciones según lo establecido en el 
documento de nombramiento.

. Para los CM1, la  Comisión de Designación estará integrada por funcionarios públicos 
no vinculados con las áreas a ser examinadas y se encuentra sujeta a las disposiciones 
establecidas en la presente Directiva y a las que establezca la Subgerencia de Gestión 
de Sociedades de Auditoria.
La Comisión de Designación cuenta con la asistencia técnica y el apoyo administra
tivo de la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria, la que además le pro
porciona información del RESOApara los fines de su labor.
6.5. Comisión Especial de Cautela
La CEC es el órgano colegiado nombrado por el titular o representante legal de la Enti
dad. Quienes sean designados como miembros de la CEC deben mantener indepen
dencia en el desarrollo de sus funciones.
La CEC está conformada como mínimo por tres (03) integrantes, con igual número 
de suplentes. Dicha conformación debe considerar lo siguiente: dos (02) funciona
rios públicos que mantengan relación laboral con la Entidad y no están vinculados a la 
materia a examinar en el periodo sujeto a evaluación; y  un (01) integrante, que será el 
Jefe del OC1 o el personal a su cargo que este último designe, quien integrará la CEC 
en calidad de Presidente.
En el caso de auditorías financieras gubernamentales, se encuentran impedidos de 
conformar la CEC los funcionarios públicos de las áreas de Administración, Logís
tica, Contabilidad, Presupuesto o las unidades orgánicas que realicen dichas funciones 
u  otras unidades orgánicas que estén vinculadas con la materia a examinar. En el caso 
de otras auditorías, se encuentran impedido de conformar la CEC los funcionarios de 
las unidades orgánicas vinculadas con la materia a examinar.
El titular o representante legal de la Entidad que incumple lo dispuesto en el presente 
normal, incurre en responsabilidad administrativa funcional.
Todas las comunicaciones deben'ser remitidas por el Presidente de la CEC o quien 
este designe.
Las sesiones y acuerdos se realizan confirme a lo dispuesto en el TUO de la Ley N° 
27444, y los acuerdos se adoptan por mayoría simple.
Son funciones de la CEC las siguientes:
a) Comunicar simultáneamente a la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Audi
toría y al titular de la Entidad, la negativa, demora o entrega incompleta de la informa
ción requerida por las SOA al día hábil siguiente de vencido el plazo otorgado para la 
entrega de la información.
b) Comunicar simultáneamente a la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Audi
toría y  al titular de la Entidad sobre los casos de incumplimiento contractual o de la 
presente Directiva, al día hábil siguiente de conocido el hecho.
c) Verificar el registro de asistencia de la comisión auditora realizado por la Entidad y 
comunicar simultáneamente al Coordinador de la Entidad y a la Subgerencia de Ges
tión de Sociedades de Auditoría las inconsistencias advertidas, dentro del día hábil 
siguiente.
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d) Enviar a la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria, dentro de los cinco 
(05) días hábiles de entregado el último informe de auditoría, el informe sobre el cum
plimiento de obligaciones contractuales de la SOA y la Entidad.
e) Otras que le encargue la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoría.
La Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoría realizará la evaluación del 
cumplimiento de las funciones a cargo de la CEC, y en caso de incumplimiento comu
nicará sus resultados al titular de la Entidad, para la aplicación de los correctivos o 
sanciones disciplinarias correspondientes. En el caso del Jefe del OC1 o quien este 
haya designado, se comunicará a la unidad orgánica competente de la CGR para que 
adopte las acciones correspondientes.
6.6. Impedimentos
6.6.1. Impedimentos de las Entidades
Las Entidades están impedidas de:
a) Contratar directamente la prestación de servicios de auditoría, cualquiera sea la 
denominación que se otorgue a estos, sin la previa designación o autorización de la 
CGR.
b) Contratar, bajo cualquier forma o modalidad, a la misma SOA designada, a sus 
socios o a los integrantes de la comisión auditora para la prestación directa o indi
recta, simultánea o subsecuente, de servicios de auditoría, asesoría, consultoría, traba
jos contables u otros, que se deriven de las auditorías practicadas por dicha SOA en las 
Entidades, salvo que haya transcurrido un (01) año desde la fecha de conclusión del 
servicio. Esta prohibición se extiende a las empresas vinculadas a la SOA o sus socios.
c) Solicitar auditorias sobre aspectos que hayan sido previamente auditados a una 
misma fecha y con el mismo alcance por otro u otros profesionales, salvo casos espe
ciales o de fuerza mayor, debidamente justificados ante las unidades orgánicas encar
gadas de la supervisión técnica y evaluación de informes de auditoría.
d) Contratar servicios orientados a revisar o emitir opinión respecto de auditorías, 
informes o procedimientos realizados por cualquiera de los órganos del SNC.
6.6.2. Impedimentos de las Sociedades de Auditorias
Las SOA están impedidas de participar en el CPM, ser designadas o realizar labores 
de auditoría en los casos siguientes:
a) Si las SOA, sus socios o los integrantes de la comisión auditora propuesta o una 
empresa vinculada económica o societariamente a la SOA, tienen o han mantenido vín
culo laboral o contractual, bajo cualquier forma o modalidad, con la Entidad a examinar o 
con los titulares, representantes legales o funcionarios públicos vinculados con la materia 
a auditar, dentro del año anterior al periodo de designación, incluyendo el periodo sujeto 
a examen, y si los resultados de dicho vinculo van a ser materia de la auditoría.
b) Si sus socios o los integrantes de la comisión auditora propuesta tienen relación de 
parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, 
por razón de matrimonio, unión de hecho o convivencia, con el titular o funcionarios 
públicos de la Entidad vinculados a la materia a auditar, incluyendo los del periodo 
bajo examen.
c) Si las SOA, sus socios o los integrantes de la comisión auditora propuesta se 
encuentran inhabilitados por los colegios profesionales, Organismos Competentes 
como: OSCE, SBS, SMV u otros, o por sentencia judicial firme.
d) Si los socios o los integrantes de la comisión auditora propuesta han infringido el 
Código de Ética del Auditor Gubernamental y  se encuentran con sanción vigente.
e) Si las SOA, sus socios o los integrantes de la comisión auditora propuesta mantie
nen proceso judicial, arbitral o procedimiento administrativo pendiente contra la Enti
dad bajo examen o contra la CGR.
f) Si lá SOA, bajo la misma u otra razón social, auditó a la Entidad por el periodo de 
designación inmediato anterior. Este impedimento también es de aplicación para las 
SOA que hubiesen sido fusionadas.



CAPÍTULO III NORMAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS AUDITORES DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL

g) Si los socios o los integrantes de la comisión auditora propuesta, han ocupado den
tro del afio precedente al aviso de convocatoria del CPM u ocupan a la fecha de la 
misma cargo en la CGR vinculado directamente a las funciones de conducción, super
visión o control sobre el proceso de designación de las SOA. Dichos impedimen
tos también son aplicables a sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad, por razón de matrimonio, unión de hecho o convivencia.
h) Si los socios o los integrantes de la comisión auditora propuesta se encuentran 
inhabilitados para desempeñar la función pública o han sido destituidos o despedidos, 
derivado de su ejercicio como funcionario público, en los últimos cinco (05) años.
i) Si se ha revocado o se declaró la nulidad de la designación de una SOA por causas 
imputables a esta, no podrá presentarse en el siguiente CPM, en la Entidad respecto de 
la cual operó la  revocación o nulidad.
j) Si la SOA está sancionada con suspensión temporal o exclusión definitiva del Registro, 
o su inscripción fue declarada nula o suspendida por incumplimiento de algún requisito.
k) Si las SOA, sus socios, los integrantes de la comisión auditora propuesta o las 
empresas vinculadas a la SOA, tienen razones objetivas que los hagan incurrir en cau
sales de incompatibilidad o conflicto de intereses respecto a la Entidad, su titular o 
funcionarios públicos vinculados a la materia a auditar o al periodo a auditar.
l) Si las SOA, sus socios o los integrantes de la comisión auditora propuesta se 
encuentran comprendidos dentro de los impedimentos señalados en la Ley de Contra
taciones del Estado.
m) Otros casos que se determinen en la normativa sobre la materia.
Asimismo, las SOA y  las Entidades están impedidas de prestar o contratar servicios 
orientados a revisar o emitir opinión respectó de auditorías, ipformes o procedimien
tos realizados por cualquiera de los órganos del SNC.
En el caso de los procesos de designación, contratación y ejecución de la auditoria 
realizados conforme a las normas de los Organismos Cooperantes, se aplicarán estos 
impedimentos siempre que no se opongan a' dichas normas.
En el caso de las Empresas del Estado bajo el ámbito de FONAFE, se aplicarán ade
más los impedimentos establecidos en su normativa específica.
La Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoría debe evaluar los efectos y res
ponsabilidades que ocasiona el incumplimiento de lo dispuesto en este numeral, sin 
perjuicio que se disponga la nulidad o revocatoria de la designación, y que a través 
de la Gerencia de Administración de la CGR se declare la nulidad o resolución de los 
contratos respectivos, así como la adopción de las acciones legales a que hubiere lugar.
6.7. Preparación y entrega de información
Es responsabilidad de las Entidades, las SOA, la CEC, el Coordinador de la Entidad y 
quienes intervengan en la Gestión de las SOA, la oportuna preparación y entrega de la 
información o documentación establecida en los contratos de auditoria, las bases del 
concurso y la presente Directiva, conforme al requerimiento que se le efectúe.
Cuando a la Entidad le corresponda contratar a una SOA, deberá mantener un expe
diente que contenga la documentación original sobre el proceso de designación, el pro
ceso de contratación, realización de. la auditoría y cualquier otro documento vinculado a 
la auditoria. Dicho expediente podrá ser requerido en cualquier momento por la Subge
rencia de G estió n  de  Sociedades de Auditoría o por las unidades orgánicas encargadas 
de la supervisión técnica y evaluación de informes de auditoría, según corresponda.
La SOA deberá conservar la documentación de auditoría establecida en la Directiva 
y el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental. Dicha información podrá ser 
requerida en cualquier momento por las unidades orgánicas encargadas de la supervi
sión técnica y evaluación de informes de auditoría.
6.8. Presunción de veracidad y conducta procedimental
De conformidad a lo establecido en el TUO de la Ley N° 27444, se presume que la 
información proporcionada por las SOA y los funcionarios públicos de las Entidades,
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responden a la verdad y han sido emitidos en observancia de las disposiciones lega
les vigentes.
Las SOA y los funcionarios públicos de las Entidades, deben abstenerse de formular 
pretensiones o articulaciones ilegales, de declarar hechos contrarios a la verdad o no 
confirmados como si fueran fehacientes; asimismo, deben prestar su colaboración para 
el pertinente esclarecimiento de los hechos, y  deben comprobar previamente a su pre
sentación ante la CGR, la autenticidad de la documentación y cualquier información 
que se ampare en la presunción de veracidad.

7. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
La Gestión de las SOA, para efectos de la presente Directiva,,és el conjunto de pro
cesos cuya finalidad es lograr que las SOA realicen los servicios de control posterior 
extemos. Comprende los procesos siguientes:
• Registro de las Sociedades de Auditoria.
• Designación de las Sociedades de Auditoria
• Contratación de las Sociedades de Auditoria.
• Supervisión de las Sociedades de Auditoria.
7.1. Proceso de Registro de Sociedades de Auditoria
7.1.1. Registro de Sociedades de Auditoria - RESO A
La Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria es el administrador del INFO- 
SOA, el cual contiene un módulo denominado RESOA, en el que se realiza la inscrip
ción de las SOA, quien incorpora la información de los AF y Expertos.
Solo las SOA inscritas en el RESOA pueden participar en un proceso de designación, 
ser designadas, contratadas y  realizar auditorías en las Entidades. Solo los AF y los 
Expertos incorporados por las SOA a la base de datos del RESOA podrán integrar las 
comisiones auditoras de las SOA.
Se accede al INFOSOA a través del portal web de la CGR. Para ingresar al INFOSOA, 
la SOA debe crear su usuario y  clave de acceso a través de dicho aplicativo.
Adicionalmente, para efectos de la calificación, en el RESOA se registran las sancio
nes firmes y deméritos de las SOA, sin peijuicio de lo dispuesto en el R1S.
7.1.2. Inscripción de una Sociedad de Auditoría en el RESOA
La SOA presenta su solicitud de inscripción en el RESOA, cumpliendo como mínimo 
los requisitos siguientes:
a) Información relacionada a la SOA:
• Los datos generales de las SOA, tales como razón social, domicilio, correo electró
nico, entre otros.
• Número de ficha registral o partida electrónica actualizada, zona registral, y el docu
mento de sustento.
• Número de RUC.
• Inscripción de la SOA en un Colegio de Contadores del Perú y el documento de 
sustento.
• Nombres, apellidos y  número de DNI o carnet de extranjería de los socios.
• Número de la factura pagada por el derecho de inscripción en el RESOA.
• Nombres, apellidos, número de DNI o carnet de extranjería, firma y correo electró
nico del representante legal de la SOA que tendrá acceso al INFOSOA.
b) Declaración Jurada señalando qué:
• La SOA cuenta con capacidad instalada para la realización de auditorías.
• Los socios no tienen antecedentes policiales, penales o judiciales.
• Los socios no han sido declarados en quiebra o insolvencia.
• Los socios no integran, bajo ninguna modalidad, otras SOA inscritas en el RESOA.
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• La información y documentación presentadas con la solicitud son veraces y 
auténticas.
• El usuario y  clave de acceso al INFOSOA se mantendrá para uso exclusivo de la 
SOA, y de responsabilidad por la información proporcionada empleando dicho usua
rio y clave de acceso.
• Los socios no han sido destituidos o despedidos en el ejercicio de la función pública 
en los últimos cinco (05) años.
c) Autorización para que las comunicaciones y notificaciones derivadas de los proce
dimientos regulados por la presente Directiva, se efectúen a través del INFOSOA'o al 
correo electrónico de la SOA, como medio válido aceptado, sin necesidad de recurrir 
a los sistemas documentales tradicionales de comunicación.
La SOA incorpora la información de los AF y Expertos que integrarán las comisio
nes auditoras de estas, a través del RESOA. La SOA registra, como mínimo, la infor
mación siguiente:
a) Nombres, apellidos; número de DNT o carnet de extranjería, domicilio en el país, 
correo electrónico, teléfono y condición de egresado o bachiller o titulado de la carrera 
universitaria de contabilidad para el AF, y título profesional o técnico para el Experto.
b) Colegiatura o Registro de Auditor independiente en un Colegio Profesional de 
Contadores y constancia de habilitación, de ser el caso.
c) Capacitación en auditoría financiera o gestión pública, definidas en el Anexo N° 01 
de la presente Directiva.
d) Experiencia en auditoría financiera.
e) Declaración jurada respecto a los AF y Expertos que integrarán las comisiones 
auditoras, sobre:
• Veracidad y  autenticidad de la información y documentación de sustento 
proporcionada.
• No tener antecedentes penales, policiales y judiciales.
• No haber sido destituidos o despedidos en el ejercicio de una función pública en los 
últimos cinco (05) años.
• No haber sido declarados en quiebra o insolvencia.
La SOA podrá inscribir su vinculación internacional con una firma o red de firmas 
internacionales, adjuntando el documento de sustento. La firma o red de. firmas inter
nacionales no se inscriben en el RESOA.
Asimismo, podrá inscribir el control de. calidad con el documento de sustento, efec
tuado por una firma o red de firmas internacional, a alguno de sus servicios de audito
ría financiera, con una antigüedad no mayor de cinco (05) años anteriores a la solici
tud de inscripción o actualización.
Para la inscripción de la SOA en el RESOA sé emplea la información proporcionada 
y disponible en fuentes públicas.
Cuando exista diferencia entre la información y los documentos de sustento presenta
dos, primarán estos últimos.
Cuando sea necesaria la subsanación de los requisitos se otorga a las SOA el plazo de 
cinco (05) días hábiles para dicho efecto, contados a partir de su notificación. Ven
cido el plazo sin la subsanación respectiva, se declara en abandono el procedimiento. 
Dentro del plazo que previamente haya otorgado la Subgerencia de Gestión de Socie
dades de Auditoria, el representante legal de la SOA debe presentarse ante la mesa 
de partes de la CGR para acreditar su identidad y firmar la solicitud de inscripción 
enviada a través del INFOSOA.
La Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoría evalúa y resuelve la solicitud, 
en el plazo de diez (10) días hábiles contados desde la recepción de la solicitud en el 
INFOSOA. Vencido dicho plazo se aplica el silencio administrativo negativo. La apro
bación o denegación de la solicitud de inscripción, será notificada a la SOA.
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La solicitud de inscripción será denegada cuando se verifique:
a) el incumplimiento de los requisitos, o
b) que la información o documentación presentada es falsa.
La SOA podrá presentar una nueva solicitud, según lo dispuesto en el último párrafo 
del numeral 7.1.5 de la presente Directiva.
7.1.3. Actualización de información de la Sociedad de Auditoria en el RESOA
Cuando varíe la información inscrita en el RESOA, la SOA debe enviar su solicitud 
de actualización, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la ocurrencia de la 
variación.
La solicitud de actualización deberá cumplir los requisitos siguientes:
• Información a actualizar y  documento de sustento.
• Declaración jurada de veracidad y autenticidad de la información y sustento presen
tado en la solicitud.
Cuando sea necesario efectuar la subsanación de requisitos se otorga a la SOA el 
plazo máximo de'cinco (05) días hábiles para la subsanación. Vencido dicho plazo sin 
la subsanación respectiva, se declara en abandono el procedimiento de actualización. 
La Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria evalúa y resuelve la solicitud 
en el plazo de cinco (05) días hábiles de enviada la solicitud a través del INFOSOA. 
Vencido dicho plazo se aplica el silencio administrativo positivo. La aprobación o 
denegación de la solicitud de actualización, será notificada a la SOA.
La solicitud de actualización será denegada cuando se verifique:
a) el incumplimiento de los requisitos, o
b) que la información o documentación presentada es falsa.
La SOApodrá presentar una nueva solicitud cuando cumpla con los requisitos estable
cidos en el presente numeral.
7.1.4. Recurso de apelación contra la denegatoria de inscripción o actualización
Solo procede el recurso de apelación contra la denegatoria de la solicitud de inscrip
ción o de actualización de la información del RESOA. Dicho recurso debe ser dirigido 
a la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoría, empleando el “Formato del 
Recurso de Apelación contra la Denegatoria de inscripción o Actualización” disponi
ble en el INFOSOA. Dicho recurso debe ser presentado en mesa de partes de la CGR 
dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del acto impugnado. 
El recurso debe cumplir los requisitos siguientes:
a) Denominación o razón social de la SOA, domicilio, número de RUC, firma del 
representante legal, con el poder que lo acredita.
b) La expresión concreta y clara de lo pedido, los fundamentos de hecho y de dere
cho, que sustentan el recurso.
c) Las pruebas pertinentes.
d) Firma de abogado.
Cuando se incumplan los requisitos para la presentación del recurso de apelación, se 
otorga a las SOA él plazo m5ximo de cinco (05) días hábiles para la subsanación con
tados desde su notificación. Vencido el plazo sin la subsanación respectiva, se declara 
en abandono él procedimiento.
La Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria puede declarar la inadmisibili
dad o improcedencia dei recurso de apelación en los siguientes casos:
a) El recurso se declarará inadmisible cuando presentada la subsanación, persiste el 
incumplimiento de los requisitos para la presentación del recurso de apelación.
b) El recurso se declarará improcedente cuando se presente fuera de plazo.
El recurso que cumpla los requisitos será resuelto por la GCEC, dentro de los diez 
(10) días hábiles Siguientes de presentado el recurso ante la mesá de partes de la CGR.
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Vencido dicho plazo se aplica el silencio administrativo negativo. Lo resuelto agota 
la vía administrativa.
7.1.5. Verificación de la información y nulidad de la inscripción o actualización
La Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria puede verificar, en cualquier 
momento, la veracidad y autenticidad de la información o documentación de sustento 
presentadas para su inscripción o actualización en el RESOA. Esta verificación se rea
liza sin perjuicio de efectuar el procedimiento de fiscalización posterior establecido en 
la Directiva N° 005-2015-CG/PROCAL.
Si con posterioridad a la conclusión de los procedimientos de inscripción o actualiza
ción, se verifica que la información, documentación de sustento o declaraciones jura
das presentadas por la SOA son falsas, la GCEC declarará la nulidad de la inscripción 
o actualización, según el procedimiento en el cual fueron presentadas.
El inicio del procedimiento de nulidad es notificado a las SOA, otorgándole el plazo 
de cinco (05) días hábiles para presentar sus comentarios, los mismos que serón eva
luados dentro del plazo de diez (10) días hábiles.
En el procedimiento de nulidad de la inscripción, la GCEC aplicará el TUO de la Ley 
N° 27444 para la conservación del acto de inscripción o actualización.
La declaración de la nulidad de inscripción o actualización procede sin perjuicio de 
las sanciones que correspondan según el RIS de la CGR y demás acciones legales 
pertinentes.
Las SOA cuya solicitud de inscripción fue denegada o su inscripción o actualización 
fue declarada nula por presentación de información falsa, podrán solicitar nuevamente 
su inscripción luego de transcurrido un (01) año desde la denegatoria o declaración de 
nulidad, sin perjuicio de la aplicación de sanciones de acuerdo al RIS.
7.1.6. Vigencia de inscripción de la sociedad de Auditoría en el RESOA 
La vigencia de la inscripción de la SOA en el RESOA es indefinida, salvo que:
a) La SOA sea sancionada con suspensión o exclusión definitiva del RESOA.
b) La SOA deje de cumplir algún requisito con el cual fue inscrita.
En caso del literal b), la inscripción de la SOA volverá a estar vigente cuando la 
Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria determine que la SOA cumple con 
los requisitos para la inscripción en el RESOA.
7.2. Proceso de Designación de las Sociedades de Auditoria 
El proceso de Designación de la SOA tiene por finalidad que la Comisión de Desig
nación o la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria designe a la SOA para 
efectuar una auditoría en una Entidad sujeta al SNC.
El proceso de Designación de las SOA comprende:
• Actos previos al Concurso Público de Méritos.
• Concurso Público de Méritos.
• Designación de la SOA.
El proceso de designación se inicia después que las Entidades efectúen las transferen
cias financieras a la CGR conforme al Tarifario aprobado por Resolución de Contralo- 
ría. El proceso de transferencias financieras es conducido por la Subgerencia de Finan
zas de la CGR conforme a las disposiciones que emita.
7.2.1. Actos Previos al Concurso Público dé Méritos
7.2.1.1 Crónograma anual de los Concursos Públicos de Méritos 
Los CPM se realizan según el cronograma anual elaborado por la Subgerencia de Ges
tión de Sociedades de Auditoría y  aprobado por el Contralor General de la República 
o a quien este le haya delegado esta facultad. :
Dicho cronograma se elabora priorizando la designación de SOA para auditar Enti
dades que son componentes significativos para la auditoria a la Cuenta General de la 
República, y  en este se establece el tipo de auditoria, el periodo de designación, el tér
mino para la entrega de información y documentación necesaria para realizar el CPM.
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Con posterioridad a la aprobación del cronograma anual, la Subgerencia de Gestión de 
Sociedades de Auditoría podrá modificar dicho Cronograma.
El cronograma anual y sus modificaciones se entienden notificados y  son de cumpli
miento obligatorio a partir del día hábil siguiente de su publicación en el INFOSOA. 
Para el caso de la auditoría financiera, un periodo auditado corresponde a la ejecución 
de la auditoría por un (01) ejercicio económico. Excepcionalmente, el periodo audi
tado podrá ser mayor o menor a un (01) ejercicio económico, cuando:
- La naturaleza de las actividades que realice la Entidad u otras situaciones, susten
ten dicha necesidad. '
- Sea exigible por el Organismo Cooperante que efectuó préstamo o donación desti
nado a la Entidad a auditar.
Para el caso de auditoría financiera, el periodo de designación será de dos (02) perio
dos auditados consecutivos. El primer periodo auditado corresponde al ejercicio eco
nómico en el que la Entidad presenta la información requerida para la realización del 
CPM. Excepcionalmente, el periodo de designación podrá:
- Ser mayor o menor a dos (02) periodos auditados consecutivos, cuando la naturaleza 
de las actividades que realice la Entidad u otras situaciones, sustenten dicha necesidad.
- Extenderse por todo el periodo del ftnanciamiento del proyecto, incluidas las amplia
ciones posteriores, siempre que sea exigible por el contrato de préstamo o donación 
efectuados por un Organismo Cooperante, o por las normas de este último.
7.2.1.2 Información y documentación a presentar por las Entidades después de la 
publicación del Cronograma
Las Entidades a ser auditadas deben presentar en mesa de partes de la CGR el “For
mato de Información y Documentación a presentar después de la publicación del Cro
nograma’ disponible en el INFOSOA. Dicho formato debe estar firmado por el repre
sentante legal o titular de la Entidad, y contendrá como mínimo lo siguiente:
a) Declaración jurada de haber considerado en su presupuesto, los recursos suficien
tes para solventar el costo de la auditoria, conforme a lo dispuesto en la normativa 
sobre presupuesto de la República.
b) Declaración jurada comprometiéndose a proporcionar toda la información y docu
mentación necesaria para la auditoría.
c) Declaración jurada de no tener deuda pendiente con Sociedades de Auditoría por 
servicios de auditoría.
d) Cuando corresponda, copia del contrato de préstamo o donación suscrito con un 
Organismo Cooperante, cuyos recursos fueron destinados a la Entidad. Cuando haya 
sido remitido anteriormente solo se indica el número de expediente.
e) Nombres, apellidos, número de DNI o carnet extranjería, cargo y  correo electró
nico del Coordinador de la Entidad.
f) Solicitud para que las comunicaciones y notificaciones durante el proceso de desig
nación, contratación y supervisión de las auditorias, se efectúe a través del INFOSOA 
o al correo electrónico del Coordinador de la Entidad.
g) Los nombres, apellidos, número de DNI o carnet extranjera y correo electrónico dé 
los tres (03) integrantes titulares y  suplentes de la CEC.
Cuando la información y documentación no file entregada o fue entregada incompleta, 
la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria requiere a la Entidad mediante 
Oficio, la entrega de la información y  documentación, otorgándole el plazo de dos (02) 
días hábiles, luego de lo cual, será aplicable lo establecido en los literales a) y  b) del 
artículo 45 del R1S, según corresponda.
7.2.1.3 Información para elaborar las Bases
Una vez presentada la información señalada én el numeral 7.2.1.2 de la presente Direc
tiva, la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria otorga al Coordinador de
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la Entidad acceso al INFOSOA, luego de lo cual este deberá registrar como mínimo 
la siguiente información:
a) Antecedentes, finalidad, base legal, estructura orgánica y la descripción de las prin
cipales actividades de la Entidad.
b) Requisitos del Organismo Cooperante, cuando la Entidad haya recibido recursos 
provenientes de contrato de préstamo o donación suscrito con dicho organismo.
c) Estados presupuestarios y financieros más recientes al periodo a auditar. 
Asimismo, el Coordinador de la Entidad debe remitir documento que acredite la certi
ficación presupuestal de los recursos suficientes para solventar el costo de la Auditoría. 
Cuando se apliquen excepciones al periodo auditado o al periodo de designación, o se 
establezcan requisitos adicionales de la SOAy de la Comisión Auditora, el Coordina
dor de la Entidad deberá proporcionar la información que le requiera la Subgerencia 
de Gestión de Sociedades de Auditoria.
La información de los literales precedentes, debe registrarse hasta cinco (05) dias 
hábiles antes de la fecha de la publicación del aviso de convocatoria establecida en el 
cronograma anual de CPM.
Ante la omisión o el incumplimiento de lo señalado en el presente numeral, se otorga 
un plazo de dos (02) días hábiles para su subsanación o presentación; luego de lo 
cual, será aplicable lo establecido en los literales a) y b) del artículo 45 del R1S, según 
corresponda.
7.2.1.4 Elaboración y aprobación de las Bases
La Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria elabora y aprueba las bases, 
considerando la naturaleza, nivel presupuestal, necesidades y objetivos de la audito
ria, y  evaluando la información y  documentación remitida por el titular o representante 
legal y el Coordinador de la Entidad.
Las Bases contendrán como mínimo los siguientes términos de referencia: •

I. Aspectos Generales: '
a) Datos generales de la Entidad, creación, finalidad, base legal, visión, misión, 
estructura orgánica, unidades ejecutoras que sean componentes significativos y des
cripción de sus actividades principales.
b) Nombres, apellidos del Coordinador de la Entidad.
c) Aspectos de control y normas mínimas a ser aplicadas en el desarrollo y  supervi
sión de la auditoria, y para la evaluación de los informes de auditoría, reportes y otros 
entregables.
II. Características del trabajo por cada periodo auditado:
a) Lugar y fechas de inicio y término de la auditoria.
b) Alcance y tipo de la auditoria, periodos auditados, ámbito geográfico.
c) Objetivos generales y específicos de acuerdo al tipo de auditoria. En el caso de la 
auditoría financiera gubernamental, dichos objetivos están establecidos en la Directiva 
y Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. •
d) Horas mínimas de labor para ejecutar la auditoria. El número de visitas para ejecu-' 
tar la auditoria, fechas mínimas de inicio de las visitas y horas o porcentaje mínimo de 
horas para ejecutar cada visita.
Durante la ejecución de la auditoria, la Entidad deberá llevar el registro de asistencia 
de la comisión auditora a sus instalaciones, verificando y anotando los nombres y ape
llidos, número de DNI o carnet de extranjería, firma, hora de ingreso y salida de los 
integrantes de la comisión auditora, así como las incidencias presentadas. La Subge
rencia de Gestión de Sociedades de Auditoría determinara cómo se informará el regis
tro de asistencia de la comisión auditora. Las SOA deben cumplir las disposiciones 
que imparta la Entidad sobre dicho registro.
e) Fecha de entrega de la información necesaria para la realización de la auditoría por 
parte de la Entidad.
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Aspectos
económicos

En el caso de la auditoría financiera se entregará información intermedia para el ini
cio de la auditoría; así como, la información financiera y presupuestaria al cierre del 
periodo auditado, entregada a la Dirección General de Contabilidad Pública dentro de 
los plazos legales.
En el caso de Entidades que reciben recursos de un contrato de préstamo o donación 
suscrito por un Organismo Cooperante, las fechas de entrega de información necesa
ria para la realización de la auditoría, se adecúan a sus disposiciones.
El jefe o gerente de la unidad de administración de la Entidad o quien haga sus veces, 
será el responsable de gestionar y entregar la información necesaria para la auditoría, 
en caso de incumplimiento resulta aplicable lo dispuesto en el RIS de la CGR.
f) Cantidad de informes de Auditoría, Reportes y  otros entregables, y  fechas de entrega a 
la Entidad y CGR.
g) Conformación de la comisión auditora: cantidad mínima y máxima de integrantes 
por cargo, horas mínimas o porcentaje de participación en la auditoría de integrantes 
por cargo, y requisitos adicionales. La comisión se conformará considerando los obje
tivos, alcance, envergadura de la Entidad a auditar y deberá cumplir con lo dispuesto 
en el Anexo N° 02 de la presente Directiva. Considerando información con una anti
güedad no mayor de cinco (05) años o lo que establezca la Subgerencia de Gestión de 
Sociedades de Auditoría.
La SOA es responsable por la selección de los integrantes de la comisión auditora y el 
pago de sus honorarios.
h) Requisitos adicionales de las SOA. entre ellos los establecidos Anexo N° 04 de la 

• presente Directiva:
- Tener licencia de funcionamiento vigente
- Tener tres (3) años de estar inscrita como SOA en un colegio de contadores públicos.
- Haber ejecutado auditorías financieras, cuyo número se establecer en las Bases.
En el caso de las Empresas del Estado bajo el ámbito de FONAFE, además de cumplir con 
lo dispuesto en la presente Directiva, las Juntas Generales de Accionistas de las Empresas 
podrán aprobar otros criterios de selección de las SOA que no contravengan las disposicio
nes de la presente Directiva, los cuales deberán ser incorporados a las bases.
El socio a cargo de la auditoria deberá tener esa condición por el número de años que 
se establezca en las bases, ser auditor independiente cuando lo exija el Colegio de 
Contadores donde esté inscrita la SOA y ser un AF incorporado en el RESOA.
III. Aspectos Económicos:
a) Costo de la auditoria, que incluye la retribución económica, 1GV, así como viáticos 
y pasajes, de ser el caso.
b) La forma de pago se establecerá en el contrato de auditoría, considerando que:
• Se otorgará adelantos hasta el 50% de la retribución económica pactada más 1GV, a 
la suscripción del contrato de auditoria.
Para el pago del adelanto se deberá cumplir lo dispuesto en el literal b) del nume
ral 7.3.5 de la presente Directiva y  acreditar ante la Gerencia de Administración de 
la CGR, que la SOAno tiene deudas pendientes de pago a los integrantes de la comi
sión auditora.
• El saldo o totalidad de la retribución económica más IGV cancelar a la presentación 
del último informe de auditoría se debe y previa conformidad de la unidad orgánica 
de la CGR técnicamente los servicios de auditoría o evalúa que supervisa los infor
mes de Auditoría.
c) Las garantías aplicables al servicio de auditoria serón de acuerdo a lo previsto en 
el numeral 7.3.5 de la presente Directiva.
d) “Formato del contrato de auditoría” disponible en el INFOSOA.
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IV. Presentación, metodología de evaluación y calificación de las propuestas.
La evaluación y calificación de las propuestas se realiza conforme a lo dispuesto en 
el Anexo N° 05 de la presente Directiva, y considera como mínimo los siguientes 
factores:
a) Experiencia en Auditoría Financiera y Capacitación en Auditoría Financiera o 
Gestión Pública de los integrantes de la comisión auditora definidos en el Anexo N° 
01 de la presente Directiva.
b) Deméritos de las SOA.
Asimismo, se considera como mínimo los criterios siguientes:
a) El valor de las horas de los cursos de auditoría financiera o gestión pública.
b) El valor de los diplomados en auditoría financiera o gestión pública, y maestrías.
c) El valor de las horas de experiencia en auditoría financiera.
d) El valor de los deméritos de la SOA.
Las Bases aprobadas no podrán ser modificadas una vez iniciado el CPM.
7,2.2. Concurso Público de Méritos
7.2.2.1 Formas de participación de las Sociedades de Auditoria
Las SOApodrán participar en forma individual o en consorcio, solo una vez para cada 
una de las Entidades incluidas en un CPM.
Cada una de las SOA que participen en consorcio, deben cumplir lo dispuesto en las 
bases y en la presente Directiva.
7.2.2.2 Etapas del Concurso Público de Méritos 
El CPM comprende las etapas siguientes:
A. Convocatoria pública.
B. Formulación y absolución de consultas de las bases. i
C. Presentación de propuestas.
D. Evaluación y  calificación de propuestas.
El CPM tiene una duración de quince (15) dias hábiles, contados desde la publicación 
del aviso de convocatoria pública hasta la publicación del informe de Calificación de 
Propuestas. Cuando se produzca situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, la Subge
rencia de Gestión de Sociedades de Auditoría puede ampliar la duración del CPM.
A. Convocatoria Pública
La Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoría convoca a CPM mediante 
publicación del aviso de convocatoria en el INFOSOA.
El aviso de convocatoria contiene como mínimo lo siguiente:
a) Nombre de la Entidad, convocada de manera individual o en grupo.
b) Tipo de auditoria y periodo de designación.
c) Retribución económica.
d) Viáticos y pasajes, de ser el caso.
e) Las bases.
f) Programación del CPM.
g) Otros requisitos.
Entre la fecha de publicación del aviso de convocatoria y la fecha de recepción de las 
propuestas debe mediarpor lo menos cinco (05) dias hábiles.
B, Formulación y absolución de consultas de las Bases
Las SOA que participen en el CPM para una Entidad, pueden efectuar consultas res
pecto de las bases correspondientes a dicha Entidad, dentro de los dos (02) días hábi
les siguientes a la fecha de publicación del aviso de convocatoria. La participación de 
una SOA en Ei CPM se inicia cuando selecciona las bases del CPM.
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Propuesta técnica

Las consultas deber ser absueltas por la Subgerencia de Gestión de Sociedades de 
Auditoria dentro de los dos (02) días hábiles siguientes a la formulación de la consulta. 
La absolución de consultas se incorpora a las bases, forma parte de estas y deberán ser 
publicadas para todas las SOA participantes.
C. Presentación de Propuestas
Cuando las SOA elaboran y presentan sus propuestas, aceptan plenamente y deben cum
plir todo lo establecido en las bases, la presente Directiva y  el aviso de convocatoria. 
Para la elaboración de las propuestas, las SOA pueden emplear su información y la 
información registrada de los AF y Expertos en el RESOA, hasta un día hábil antes de 
la fecha de publicación del aviso de convocatoria. Para incluir a los AF y Expertos en 
una propuesta, la SOA debe mantener un vínculo de exclusividad.
Cuando las Bases establezcan requisitos cuya información no se encuentre en el 
INFOSOA, se debe adjuntar el sustento en la propuesta.
Las propuestas técnica y  económica se deben remitir a través del INFOSOA y  conte
ner lo siguiente:
Propuesta Técnica:
I. El cronograma de ejecución de la auditoría, considerando:
• La fecha de inicio y término de la auditoria, las horas de labor para ejecutar la 
Auditoría.
• El número de visitas, la fecha de inicio y  término de las visitas, y horas de labor para 
ejecutar las visitas en la auditoria.

■ • El número de integrantes por cargo en la comisión auditora, las horas de labor por 
cada integrante por cargo y  sus fechas de participación en la auditoria.
• Las fechas de entrega de informes de auditoría, reportes y otros entregables.
II. Información de la SOA
Declaración jurada de:
• Veracidad y autenticidad de la información y  documentos de sustento correspon
diente a la SOA, presentados en su propuesta.
• Ausencia de impedimentos de la SOA y de los integrantes de la comisión auditora.
• Conocimiento y aceptación del contenido y  alcance de los requisitos establecidos 
en las bases.
• Que los integrantes de la comisión auditora propuesta no tienen antecedentes poli
ciales, penales y .judiciales.
• Que los integrantes de la comisión auditora no han sido destituidos o despedidos en 
el ejercicio de una función pública en los últimos cinco (05) años.
• No estar inscrita en centrales de riesgo.
• No tener deuda coactiva por tributos o por aportaciones de sus trabajadores. ,
• De responsabilidad solidaria por la veracidad y autenticidad de la información y 
documentos de sustento presentados en la propuesta, por la ejecución de li audito
ria, presentación de los informes y reportes y cumplimiento contractual, de acepta
ción como representante común al representante legal de la SOA consorciante y que, 
de ser designadas, suscribirán notarialmente et correspondiente contrato de consorcio.
III. Experiencia y capacitación de la comisión auditora propuesta, considerando 
lo siguiente:
• La experiencia en auditoría financiera y capacitación en auditoría financiera o ges
tión pública de los integrantes de la comisión auditora, definidas en él Anexo N° 01 
de la presente Directiva. ' - •••
• Los integrantes de lá Comisión Auditora deben cumplir los requisitos mínimos' esta
blecidos en el Anexo N° 02 de la presente Directiva.
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• En las fechas programadas de ejecución de la auditoría, los integrantes de la comi
sión auditora propuesta no podrán encontrarse comprometidos con auditorias en eje
cución o propuestas, salvo lo dispuesto en el Aviso de Convocatoria.
Propuesta Económica:
La propuesta económica debe sujetarse a la retribución económica establecida en las 
bases. Debe incluir el costo de horas/hombre.
Esta etapa concluye con la presentación del “Formato de envío de propuesta emitido 
por el INFOSOA y firmado por el representante legal de la SOA y en caso de consor
cio por el representante común, en mesa de partes de la CGR, según se establezca en 
el aviso de convocatoria. No cabe subsanación de propuestas. La lista de propuestas 
recibidas se publica en el INFOSOA.
D. Evaluación y Calificación de Propuestas
La Comisión de Designación realiza la evaluación y calificación de las propuestas téc
nicas, empleando la información y documentación proporcionada por las SOA.
La calificación de las propuestas técnicas se efectúa aplicándo los factores y criterios 
establecidos en  el Anexo N° 05 de la presente Directiva.
Las propuestas son descalificadas cuando incumplan lo dispuesto en las bases, en el 
aviso de convocatoria o la presente Directiva.
Cuando se descalifica la propuesta técnica, es improcedente la evaluación y califica
ción de la propuesta económica.
Cuando se descalifica una de las propuestas presentadas por una SOA para un grupo de 
Entidades, se descalificará las demás propuestas del grupo presentadas por esta SOA. 
Como resultado de la evaluación y calificación de las propuestas se establece el orden 
de méritos de las SOA para cada una de las Entidades en las que presentaron sus 
propuestas.
7.2.3. Designación de la Sociedad de Auditora 
7.2.3.1 Criterios para la designación
Una SOA que postula en forma individual o en consorcio en el mismo CPM, podrá ser 
designada para auditar hasta el número máximo de Entidades o grupos de Entidades, 
que se establecerá en el aviso de convocatoria.
Cuando sea necesario escoger entre dos (02) propuestas, para que no exceda el número 
máximo de entidades, se elegirá la propuesta en la cual la SOA quede como postor 
único.
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7 . 2 . 3 . 2  Informe de calificación de propuestas
Como resultado del CPM, lá Comisión de Designación.debe emitir su informe de Cali
ficación de Propuestas y  publicarlo en el INFOSOA, conteniendo:
• El resumen de las actividades desarrolladas y acuerdos adoptados.
• Resultados de la evaluación y calificación de las propuestas y orden de méritos.
• Designación de las SOA que obtuvieron el primer lugar en el orden de méritos por 
Entidad.
La Comisión de Designación podrá emitir informes de calificación de propuestas antes 
del plazo máximo establecido para finalizar el CPM cuando lo estime necesario.
En el caso que se revoque o se declare la nulidad de la designación de la SOA que 
obtuvo el primer lugar, la SOA que ocupó el siguiente lugar en el orden de mérito 
queda designada sin que sea necesaria la realización de un nuevo CPM lo cual debe ser 
comunicado por la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria.
7.2.3.3 Recurso de apelación contra los resultados del Concurso Público de Méritos 
Solo procede e l recurso de apelación contra los resultados del CPM. Este recurso debe 
ser dirigido a la  Comisión de Designación, empleando el “Formato del recurso de ape
lación contra los resultados del CPM” disponible en el INFOSOA y  ser presentado en
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mesa de partes de la CGR dentro de los cinco (05) dias hábiles siguientes a la publica
ción del informe de Calificación de propuestas.
El recurso de apelación debe cumplir los requisitos siguientes:
a) Ser presentado por una SOA postora para la Entidad.
b) Razón social de la SOA postora, domicilio, número de RUC y firma del represen
tante legal. En el caso de consorcio, debe ser firmado por el representante común o en 
su defecto, por los representantes de las SOA en consorcio. En ambos casos, se acre
dita con los respectivos poderes.
c) Expresión concreta y clara de lo pedido, los fundamentos de hecho y de derecho, 
que sustentan el recurso.
d) Las pruebas pertinentes.
e) Firma de abogado.
En caso que el recurso no cumpla con los requisitos establecidos se otorgará un plazo 
de dos (02) días hábiles para la subsanación de las omisiones. Si vencido dicho plazo 
no se presentó ninguna subsanación, se declarará en abandono el procedimiento.
La Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoría puede declarar la inadmisibili
dad o improcedencia del recurso de apelación.
• El recurso se declara inadmisible cuando presentada la subsanación, persiste el 
incumplimiento de los requisitos para la presentación del recurso de apelación.
• El recurso se declara improcedente si la SOA presenta el recurso de apelación fuera 
del plazo establecido.
El recurso que cumpla los requisitos se comunica a la SOA designada y a la Gerencia 
de Administración de la CGR para que suspenda la ejecución del Contrato y h audi
toria. La SOA designada debe presentar los alegatos y evidencias a su favor oehtro de 
los cinco (05) dias hábiles de recibida la comunicación.
El recurso de apelación es resuelto por la Subgerencia de Gestión de Sociedades de 
Auditoria dentro de los veinte (20) dias hábiles contados desde su presentación.
2.3.4. Revocatoria de la designación
En el caso de presentarse circunstancias sobrevinientes relacionadas a la pérdida de 
los elementos exigidos legalmente para que se mantenga la designación de la SOA, el 
Contralor General de la República o a quien este le haya delega-do esta facultad, podrá 
revocar de oficio la designación de la SOA.
El inicio del procedimiento de revocatoria se comunica a la SOA y a la Gerencia de 
Administración de la CGR para que suspenda la suscripción o elecución del contrato 
y  la auditoria. La SOA debe presentar los alegatos y evidencias a su favor dentro de 
los cinco (05) días hábiles de recibida la comunicación. El procedimiento se resuelve 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su inicio.
Cuando se declare la revocatoria, la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Audito
ria comunica a la SOA que ocupó el siguiente lugar en el orden de méritos del respec
tivo CPM para que suscriba el contrato previa coordinación con la Gerencia de Admi
nistración de la CGR. •
La SOA debe mantener su propuesta, actualizar el cronograma de ejecución de la 
auditoría y en el caso de la comisión auditora, deben mantener la comisión presen
tada en el CPM u otra que tenga una evaluación similar. Caso contrario, se convoca a 
un nuevo CPM.
En el procedimiento de revocatoria, se debe aplicar El TUO de la Ley N° 27444 para 
la conservación del acto de designación.
7.2.3,5 Nulidad de la designación
La GCEC podrá declarar la nulidad de la designación de la SOA efectuada por la 
Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoría.
La Subgerencia de Sociedades de Auditoria podrá declarar la nulidad de la designa
ción de la SOA efectuada por la Comisión de Designación.
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La declaración de nulidad se efectúa sin perjuicio del procedimiento sancionador y 
responsabilidades a que hubiere lugar, cuando verifique que:
a) Se incumplieron los requisitos establecidos en la Directiva, las bases del CPM o el 
aviso de convocatoria, durante el proceso de designación, o ampliación del periodo de 
auditoria.
b) Se incurra en cualquiera de los vicios del acto administrativo señalados en el 
artículo 10 dél TUO de la Ley N° 27444.
c) Se verifique la trasgresión del principio de presunción de veracidad durante el pro
ceso de designación. 1

En dichos casos, la GCEC declarará nulos los contratos y declarará que los informes 
de auditoría no son aceptables para el SNC.
El procedimiento de nulidad de la designación tiene una duración de veinte (20) dias 
hábiles contados desde la notificación del inicio del procedimiento.
Declarada la nulidad de la designación se agota la vía administrativa.
Cuando se declare la nulidad, la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria 
comunica a la SOA que ocupó el siguiente lugar en el orden de méritos del respectivo 
CPM para que suscriba el contrato previa coordinación con la Gerencia de Adminis
tración de la CGR.
La SOA debe mantener su propuesta, actualizar el cronograma de ejecución de la 
auditoría y en el caso de la comisión auditora, deben mantener la comisión presen
tada en el CPM u otra que tenga una evaluación similar. Caso contrario, se convoca a 
un nuevo CPM.
En el procedimiento de nulidad de. la designación, se debe aplicar el TUO de la Ley 
N° 27444 para la conservación del acto de designación.
7.2.3.6 Concurso Público de Méritos desierto
Se declara desierto el CPM respecto de una Entidad cuando ocurra cualquiera de las 
situaciones siguientes:
• No se presenten postores en el CPM.
■ Habiéndose presentado varios postores, no quedó ninguna propuesta válida para ser 
designada.
En tales situaciones, la Entidad puede ser incluida en el siguiente concurso previa 
coordinación entre la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditorias y la Enti
dad, a fin de modificar o subsanar los aspectos que determinaron dicho resultado. 
Cuando la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditorias modifique aspectos 
vinculados al alcance de la auditoria, al periodo auditado, al periodo de designación, a 
la comisión auditora, al plazo o retribución económica de la auditoría, o a los requisi
tos de las SOA, la Entidad se incluye en el siguiente CPM, considerándose como una 
primera convocatoria.
7 . 2 . 3 . 7  Excepciones al proceso de designación por Concurso Público de Méritos
Excepcionalmente, la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditorías puede, 
autorizar a las Entidades para que conduzcan un proceso de designación de una SOA, 
a través de:

Supuestos

Duración

Normativa 
I aplicable
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Modificación

Mecanismos 
i de autorización

a) Concurso de Méritos por invitación según lo dispuesto en la presente Directiva.
b) Procedimiento específico regulado por un Organismo Cooperante.
Con la autorización de la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditorias se 
establecen las condiciones que deben ser cumplidas para dicho proceso, las acciones 
necesarias para el cumplimiento y control de lo autorizdo, y  la información que deben 
remitir las Entidades y las SOA.
Como resultado dej proceso de designación, la Entidad remite el informe correspon- I Remisión 
diente y la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria efectúa la designación I de informe 
de la SOA y notifica el resultado.
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Supuestos en los que la CGR puede autorizar a las Entidades a conducir directamente 
un proceso de designación de una SOA:

1. Por declaratoria desierta
Cuando el CPM se declare desierto respecto de una Entidad por dos (02) veces conse
cutivas, la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria, puede:
• Autorizar a la Entidad a conducir un CM1, o
• Conducir de manera directa un CM1.

. Las Bases aplicables son las del último CPM declarado desierto, salvo que la Subge
rencia de Gestión de Sociedades de Auditoria, autorice su modificación en aspectos 
distintos al alcance de la auditoria, al periodo auditado, al periodo de designación, a 
la comisión audítora, al plazo o retribución económica de la auditoría, o a los requi
sitos de las SOA.
Cuando se modifiquen las bases aplicables sin la autorización de la Subgerencia de 
Gestión de Sociedades de Auditoría se revocará la autorización concedida a la Enti
dad, disponiéndose la designación en el siguiente CPM, sin perjuicio de aplicarse las 
sanciones que correspondan.
Cuando la Entidad solicite la autorización para conducir el CM1, deberá emplear el 
“Formato de Autorización para que la Entidad conduzca un CMI por declaratoria 
desierta’ disponible en el INFOSOA y presentarlo en mesa de partes de la CGR. Asi
mismo, debe actualizar los requisitos establecidos en los literales a) y  b) del numeral
7.2.1.2 de la presente Directiva.
2. Por onerosidad del servicio
Cuando por razones de distancia resulte onerosa la contratación de las SOA residen
tes en la capital de la República, la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Audito
ría puede autorizar a las Entidades cuyas sedes se encuentren ubicadas en provincias 
a conducir un CMI para la designación de una SOA domiciliada en la región o zona 
geográfica aledaña.
La solicitud de autorización se elabora según el “Formato para autorización a conducir 
un CMI por onerosidad del servicio” disponible en el INFOSOA y debe presentarse en 
mesa de partes de la CGR. En dicha solicitud se debe sustentar los motivos de la one
rosidad invocada y cumplir lo dispuesto en el numeral 7.2.1 de la presente Directiva.

3. En caso de convenios internacionales o contratos de préstamo o donación 
suscritos con un Organismo Cooperante
Cuando las disposiciones de un convenio, contratos o las normas de un Organismo 
Cooperante establecen un procedimiento específico para la designación de una SOA, 
la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria, puede autorizar a la Entidad a 
conducir el proceso de designación correspondiente.
La solicitud de autorización se elabora según el Formato de Autorización para que la 
Entidad conduzca un proceso de designación según normas de un Organismo Coope
rante” disponible en ¿1 INFOSOA, sustentando la aplicación del procedimiento espe
cífico y se presenta en mesa de partes de la CGR. El proyecto de Bases debe contener 
los términos de referencia de acuerdo a las normas del Organismo Cooperante.
El proceso de designación se realiza según las normas del Organismo Cooperante; sin 
perjuicio de la aplicación de la presente Directiva en los aspectos no regulados por el 
Organismo Cooperante y lo dispuesto en la autorización.
4. Empresas bajo el ámbito de FONAFE o Empresas del Estado bajo el Ámbito 
de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP
En el caso de las empresas del Estado bajo el ámbito de FONAFE o empresas del 
Estado bajo el ámbito de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, que hayan 
presentado la información o documentación necesaria para el CPM de acuerdo a los 
numerales7.2.1.2 y 7.2,1.3 de la presente Directiva, y que no se hubiera designado a la 
SOA dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes, la Subgerencia de Gestión de 
Sociedades de Auditoria puede autorizar a dichas empresas a conducir un CMI.
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La solicitud de autorización se elabora empleando el “Formato de Autorización para 
que la Entidad sujeta al ámbito del FONAFE o la SBS conduzca un CM1” disponible 
en el INFOSOA y se presenta en mesa de partes de la CGR. En la solicitud se debe 
actualizar los requisitos establecidos en los literales a) y b) del numeral 7.2.1.2 de la 
presente Directiva.
7.2.3.8 Reglas aplicables al Concurso de Méritos por invitación
La Comisión de Designación realiza el CMI a través del INFOSOAy debe invitar por 
lo menos a tres (03) SOA inscritas en el RESOA, que cumplan los requisitos señala
dos en las bases y la presente Directiva. La carta de invitación deberá contener el cro- 
nograma del CMI y las bases.
La Comisión de Designación remite su informe el cual debe contener:
• El resumen de las actividades desarrolladas y acuerdos adoptados.
• Resultados de la evaluación y calificación de las propuestas y orden de méritos.
La Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria efectúa la designación y noti
fica el resultado.
Contra los resultados del CMI, solo procede el recurso de apelación conforme a lo 
dispuesto en el numeral 7.2.3.3 de la presente Directiva, el cual será resuelto por la 
GCEC.
7.2.3.9 Control posterior del proceso de designación a cargo de la Entidad
El CMI o el procedimiento específico regulado por el Organismo Cooperante, se 
sujeta al control posterior de la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria, 
recayendo en el titular de la Entidad y en los miembros de la Comisión de Designación 
la responsabilidad del cumplimiento de la presente Directiva y lo autorizado.
7.2.3.10 Designación directa por parte de la CGR
En el caso en que la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoría realice un 
CMI y  este se declare desierto, nulo o se revoque la designación, excepcionalmente 
la GCEC podrá designar directamente a una SOA, previa verificación de que la SOA 
cumpla lo establecido en las bases y en la presente Directiva, no siendo de aplicación 
en estos casos el impedimento señalado en el literal f) del numeral 6.6.2 de la pre
sente Directiva.
7.3. Proceso de Contratación de las Sociedades de Auditoria
7.3.1. Elaboración del contrato
La contratación de la SOA, así como las modificaciones contractuales son efectuadas 
por la Gerencia de Administración de la CGR.
Las bases del CPM y la propuesta ganadora forman parte del contrato, que como 
mínimo debe contener cláusulas relativas a:
• Reserva absoluta de la información y documentación obtenida para la realización de 
la auditoria, así como de los informes de la auditoría.
• Garantías.
• Penalidades por mora e incumplimiento de la SOA.
• Las modificaciones del contrato a través del INFOSOA.
Es responsabilidad de la Gerencia de Administración de la CGR, la Entidad y la SOA 
la elaboración y  ejecución del contrato, según corresponda, conforme a las bases, la 
propuesta ganadora y la presente Directiva. La elaboración del contrato de auditoria 
se realizar a través del INFOSOA.
En el caso de la  SOA que es designada como resultado de un procedimiento de revo
catoria o nulidad de designación, deberá actualizar la información de su comisión 
auditora y  monograma de ejecución de la auditoría, la cual se integra a su propuesta. • 
La modificación de la fecha de inicio de la auditoría o de la conformación de la comi
sión auditora, establecidas en la propuesta, que sé produzcan por caso fortuito o fuerza 
mayor, deberán comunicarse la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria,
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de manera previa a la suscripción del contrato, a fin de que dicha Subgerencia evalúe 
las propuestas de cambio y autorice la modificación.
7.3.2. Contratación de la Sociedad de Auditoria por parte de la CGR 
Excepcionalmente, la CGR podrá contratar a una SOA cuando:
a) La CGR cuente con los recursos necesarios en su presupuesto, y
b) Se sustente la necesidad de contratar a la SOA según lo dispuesto en normativa 
aplicable o para el cumplimiento de los objetivos de la auditoría a Cuenta General de 
la República.
7.3.3. Información y documentación a presentar para la suscripción del contrato
La SOA designada remitirá a la Gerencia de Administración de'la CGR, con tres (03) 
días hábiles de anticipación a la fecha de inicio de la auditoría señalada en la pro
puesta, los siguientes documentos:
• Las garantías aplicables que cumplan lo dispuesto en la presente Directiva.
• Las constancias de habilitación de la comisión auditora y de la SOA, vigentes desde 
el inicio hasta el- fin de la auditoría.
• Contrato que formalice el consorcio, cuando sea aplicable,
• Documento que acredite la representación de la SOA o el consorcio.
7.3.4. Suscripción del contrato
La Gerencia de Administración de la CGR para el inicio de la auditoría, suscribirá el 
contrato con la SOA designada, previa verificación de que la SOA ha cumplido con 
remitir la documentación señalada en el numeral precedente.
Dentro de los tres (03) dias hábiles siguientes a la suscripción del contrato, la Gerencia de 
Administración de la CGR remitirá a la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Audito
ria, información y documentación del contrato, las garantías, la CEC y las habilitaciones de 
la SOA y de la comisión auditora en los Colegios Profesionales respectivos.
7.3.5. Garantías aplicables al contrato
La SOA está obligada a otorgar las cartas fianzas, pólizas de caución o retención de 
retribución económica, siguientes:
a) De fiel cumplimiento contractual, presentada antes de la suscripción del Contrato 
y equivalente al 20% de la retribución económica más IGV del periodo auditado, con 
vigencia hasta cuarenta (40) días hábiles después de la entrega del último informe de 
auditoría del periodo examinado.
Las SOA que sean Micro o Pequeñas Empresas según la Ley correspondiente, podrán 
solicitar a la Gerencia de Administración de la CGR que efectúe la retención del 20% 
de la retribución económica más IGV, hasta cuarenta (40) dias hábiles posteriores a la 
entrega del último informe, en calidad de garantía de fiel cumplimiento. La retención 
se realiza al primer pago.
Esta garantía será devuelta cuando expire su plazo de vigencia.
b) De adelanto de la retribución económica, por un monto equivalente al adelanto 
soücitado más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría 
del periodo examinado. El adelanto será otorgado según lo establecido en las bases. 
Esta garantía será devuelta a la entrega de todos los informes de auditoría del periodo 
auditado.
La Gerencia de Administración de la CGR debé verificar que las garantías otorgadas 
por las SOA cumplan con los requisitos siguientes:
• Sean otorgadas por institución bancaria o financiera autorizada por la Superinten
dencia de Banca, Seguros y AFP.
• Sean incondicionales, irrevocables, solidarias y de realización automática en el pafs 
a solo requerimiento de la Gerencia de Administración de la CGR, sin beneficio de 
excusión.
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• Cumplan lo dispuesto en este numeral y que en caso se amplíe el plazo de entrega 
de los informes de auditoría o se incremente la retribución económica, se prorrogue la 
vigencia o el monto de las garantías, según corresponda.
La Gerencia de Administración de la CGR ejecutar las garantías cuando la SOAno la 
hubiera renovado antes de la fecha de su vencimiento o cuando se ha resuelto el con
trato por causa imputable a la SOA. Contra la ejecución de las garantías no procede 
reclamo alguno.
7.3.6. Modificación del contrato
La SOAy la Gerencia de Administración de la CGR podrán modificar el contrato, a tra
vés del INFOSOA en las situaciones siguientes:
a) Caso fortuito o fuerza mayor.
b) Causas imputables a la SOA, que no conlleven la resolución a que se refiere el 
numeral 7.3.8 de la presente Directiva o a la nulidad del contrato.
c) Incorporación de integrantes adicionales a la comisión auditora.
Podrá incorporarse integrantes adicionales siempre que:
• No implique costo adicional para la CGR.
• No estén incursos en impedimentos establecidos en la presente Directiva.
• El cómputo de horas trabajadas por el integrante adicional sea independiente de lo 
establecido en la propuesta.
El personal de apoyo, es aquel personal que solo realiza labores administrativas y no 
interviene en labores de auditoría, no requiere suscripción de adenda.
d) Demora en la entrega de la información necesaria para la auditoría.
Esta situación puede dar lugar a la ampliación del plazo de ejecución o incremento de 
la retribución económica, siempre que:
«S e suspenda la ejecución de la auditoria con autorización de las unidades orgáni
cas encargadas de la supervisión técnica y evaluación de informes de auditoría. En 
dicho caso, los gastos irrogados serón pagados por la CGR, previa transferencia por 
la Entidad.
• La demora o negativa de entregar la información por parte de la Entidad, que haya 
sido evidenciada mediante la reiteración de la solicitud de información dentro del día 
hábil siguiente de vencido el plazo para entregar la información, con conocimiento de 
la CEC y la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoría.
8 Cuente con autorización de las unidades orgánicas encargadas de la supervisión téc
nica y evaluación de informes de auditoría, quien determinara si la información no 
entregada es relevante para el cumplimiento de los objetivos de la auditoría.
8 En el caso de un incremento en la retribución económica, se indique el número de la 
factura pagada por el derecho de designación y supervisión correspondiente aldiferen- 
cial por el incremento de la retribución económica.
En ningún caso se autorizará o reconocerá pagos adicionales a la SOA con fecha pos
terior al trabajo realizado, no autorizado por las unidades orgánicas encargadas de la 
supervisión técnica y evaluación de informes de auditoría.
e) Sustitución de integrantes de la comisión auditora, la cual procede siempre que el 
reemplazante tenga una evaluación mayor o igual según el INFOSOA. En el caso del 
supervisor o j efe de comisión auditoria adiciónalmente a lo señalado debe contar con 
la autorización de la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoría.
f) Cuando la Gerencia de Administración de la CGR y la SOA determinen la necesi
dad de incluir o excluir un objetivo de la auditoría.
Podrá incluirse o excluirse un objetivo de la auditoría, siempre que:.
8 Cuente con autorización de las unidades orgánicas encargadas de la supervisión téc-. 
nica y  evaluación de informes de auditoría, antes de la ejecución del trabajo.

Supuestos
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• La solicitud se presenta hasta la presentación del memorando de planificación de la 
auditoria, con el sustento correspondiente.
• En caso de pagarse una retribución económica adicional debe efectuarse previa
mente la transferencia financiera por parte de la entidad, la cual incluye el pago por el 
derecho de designación y supervisión correspondiente.
Para modificar el contrato la Gerencia de Administración de la CGR' y la SOA deben 
cumplir con lo siguiente:
a) La solicitud para modificar el contrato se presenta hasta dos (02) dias hábiles des
pués del hecho que ocasiona la modificación.
b) Cuando se requiera la autorización de la Subgerencia de Gestión de Sociedades de 
Auditoria, este deberá emitir el resultado de su evaluación dentro de los diez (10) dias 
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. Vencido dicho plazo opera el silen
cio administrativo negativo.
El contrato se considera modificado cuando se cuenta con:
a) La validación realizada en el INFOSOA; o
b) La autorización de la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria, cuando 
corresponda.
Las modificaciones contractuales no deben perjudicar el cumplimiento de los objeti
vos de la auditoria, ni limitar la supervisión de las auditorias o el adecuado cumpli
miento de los procedimientos de auditoria.
Los gastos ocasionados por la modificación del contrato serón asumidos por la parte 
responsable de dicha modificación. Cuando la modificación del contrato se realice sin 
responsabilidad de las partes, los gastos derivados de ello, serán prorrateados entre la 
SOA y  la CGR, previa transferencia a la CGR por parte de la Entidad.
7.3.7. Autorización p ara ampliación del periodo de la auditoria
La Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria, podrá autorizar excepcional
mente la ampliación del periodo de la auditoría materia de designación, previa solicitud 
de la Entidad sustentada documentalmente en compromisos institucionales ineludibles o 
circunstancias imprevisibles, verificados con posterioridad a la convocatoria del proceso 
en el cual se le designó, estableciendo los términos y condiciones de dicha autorización. 
La solicitud de la Entidad se presenta según el “Formato de Autorización para la 
ampliación del periodo de la auditoria’ disponible en el INFOSOA y debe contener la 
información señalada en los literales a), b), c) y d) del numeral 7.2.1.2 de la presente 
Directiva y las propuestas técnica y económica de la SOA para la realización de la 
auditoria por el periodo adicional.
Autorizada la ampliación del periodo de la auditoria, la Gerencia de Administración 
de la CGR deberá suscribir con la SOA un nuevo contrato para la prestación de este 
servicio adicional.
7.3.8. Resolución del contrato
Las unidades orgánicas de la CGR encargadas de la supervisión administrativa o téc
nica, pueden autorizar a la Gerencia de Administración de la CGR a resolver total o 
parcialmente el contrato con la SOA, disponiendo las acciones necesarias para la ade
cuada cautela de los intereses del Estado.
La resolución total del contrato se produce cuando todas las prestaciones a cargo de la 
SOA sean cumplidas de forma parcial, tardía o defectuosa.
La resolución parcial del contrato se produce cuando una o varias de las prestaciones 
a cargo de la SOA sean cumplidas de forma parcial, tardía o defectuosa, siempre que 
dichas prestaciones sean divisibles.
La resolución total o parcial de contrato conlleva a la ejecución de las garantías esta
blecidas en el numeral 7.3.5 de la presente Directiva. -
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7.3.9. Penalidades por mora e incumplimiento de las partes
La penalidad por rora se genera automáticamente por cada día hábil de retraso injusti
ficado en la entrega de los informes de auditoría.
La penalidad por incumplimiento se produce si por causas imputables a la SOA, la Geren
cia de Administración de la CGR se ve obligada a resolver el contrato con conocimiento 
de la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria, previa comunicación de la uni
dad orgánica a cargo de la supervisión técnica, administrativa o de evaluación de informes. 
En cada uno de los casos mencionados, la penalidad tiene como límite el 10% de la 
retribución económica. En ambos casos antes de su aplicación, la Gerencia de Admi
nistración de la CGR deberá solicitar a la Subgerencia de Gestión de Sociedades de 
Auditoria su evaluación y  aprobación, quien otorgará un plazo de cinco (05) dias hábi
les a la SOA para la presentación de sus comentarios.
7.4. Proceso de Supervisión de las Sociedades de Auditoria
La planificación y ejecución de la auditoría, así como la elaboración y presentación 
de los informes de auditoría se realizan de conformidad con las disposiciones estable
cidas en el Contrato, la presente Directiva, la Directiva y Manual de Auditoria Finan
ciera Gubernamental y las normas que regulan el control gubernamental.
La supervisión incluye, entre otros, la supervisión selectiva e inopinada durante el 
desarrollo de la auditoría.
7.4.1. Naturaleza y alcance de la supervisión a cargo de la CGR
La supervisión administrativa y técnica es efectuada por la Subgerencia de Gestión de 
Sociedades de Auditoría o las unidades orgánicas encargadas de la supervisión técnica 
y evaluación de informes de auditoría, según corresponda, para cautelar el cumpli
miento de la ejecución del contrato o la realización de la auditoría por las SOA, con
forme a las normas que regulan el control gubernamental.
La Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria debe realizar la supervisión 
administrativa de la información y documentación presentada por las Entidades y las 
SOA, derivados de los procesos designapión y contratación de la SOA.
Las unidades orgánicas encargadas de la supervisión técnica y evaluación de infor
mes de auditoría deben realizar la supervisión técnica en forma selectiva y conforme a 
las necesidades del control, en todas las etapas de la realización de la auditoría finan
ciera que comprende: planificación, ejecución y elaboración de informes y reportes. 
Asimismo, la supervisión puede realizarse mediante visitas de trabajo a la Entidad 
auditada y a las SOA, pudiendo levantar actas, tomar declaraciones y disponer las 
acciones de comprobación que se estimen pertinentes.
Los resultados de la supervisión se comunican a la SOA o Entidad cuando sea nece
saria la aplicación de conectivos, para lo cual, se otorgará un plazo máximo de cinco 
(05) días hábiles.
La Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoría y las unidades orgánicas encar
gadas de la supervisión técnica y evaluación de informes de auditoría, de manera con
junta determinaron selectivamente los casos en los cuales se realizará una supervisión 
administrativa y técnica de los servicios de auditoría, que comprenda desde la suscrip
ción del contrato hasta la evaluación de los informes.
7.4.2. Evaluación de los informes de auditoria
Los informes de auditoría constituyen actos de administración intema de la SOA 
cuando estos se emitan de acuerdo a la normativa del Sistema Nacional de Control, 
por lo cual no están sujetos a recursos impugnativos.
Dichos informes son evaluados por las unidades orgánicas encargadas de la supervi
sión técnica y evaluación de informes de auditoría, de acuerdo a criterios de selecti
vidad y  objetividad, con las disposiciones establecidas en el Contrato, la Directiva y 
Manual de Auditora Financiera Gubernamental y las normas que regulan el control 
gubernamental, a  fin de determinar su validez para el SNC.
Si como resultado de la evaluación se determinan objeciones o deficiencias de carácter 
sustancial, las unidades orgánicas encargadas de la supervisión técnica y evaluación
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de informes de auditoría, en uso de sus atribuciones y previa oportunidad de aclara
ción, disponen que las SOA efectúen la reformulación o ampliación de los informes 
emitidos en un plazo máximo de ocho (08) días hábiles, en función a los aspectos a 
ser subsanados.
Verificada la subsanación de los aspectos comunicados por las unidades orgánicas 
encargadas de la supervisión técnica y  evaluación de informes de auditoría, las SOA 
remiten a la Entidad y a la CGR los informes debidamente reformulados o ampliados, 
dentro del plazo otorgado.
En el caso de los informes con deficiencias insubsanables, estos serón declarados 
como no aceptables para el SNC.
La SOAno podrá modificar los informes de auditoría sin autorización previa de las unida
des orgánicas encargadas de la supervisión técnica y evaluación de informes de auditoría.
7.5. Deméritos de la Sociedad de Auditoria
Las situaciones señaladas en el Anexo N° 03 de la Directiva, se consideran deméritos 
y serón tomados en cuenta en la calificación de las propuestas de las SOA, sin perjui
cio de la aplicación de las sanciones correspondientes.
El procedimiento jpara su aplicación se inicia por la Subgerencia de Gestión de Socie
dades de Auditoria o por las unidades orgánicas encargadas de la supervisión técnica 
y evaluación de informes de auditoría, con la comunicación a la SOA del supuesto de 
demérito, cuando este sea detectado, para que presente sus comentarios dentro de los 
cinco (05) dias hábiles siguientes a su notificación. El procedimiento se resuelve a los 
diez (10) días hábiles de iniciado.
Contra el demérito, solo procede el recurso de apelación, presentado ante la Subgeren
cia de Gestión de Sociedades de Auditoria o las unidades orgánicas encargadas de la 
supervisión técnica y evaluación de informes de auditoría, según corresponda, dentro 
de los cinco (05) dias hábiles a la notificación del demérito y es resuelto por la GCEC 
dentro de los siete (07) dias hábiles siguientes. Lo resuelto agota la vía administrativa, 
luego de lo cual, se inscribe el demérito en el RESOA, se publica en el INFOSOA 
durante un año yservirá para realizar las calificaciones correspondientes.
La sanción firme aplicada a las SOA, que se encuentre inscrita en el RESOA dentro del 
año anterior a la fecha de publicación del aviso de convocatoria, será calificada como 
un demérito. La sanción firme se mantendrá inscrita hasta que haya sido cumplida.
7.6. Infracciones y Sanciones
Cuando en ejercicio de sus funciones, la CGR determina que las SOA o los funciona
rios públicos de la Entidad han incurrido en la comisión de infracciones sujetas a la 
potestad sancionadora de la CGR, efectúa las acciones pertinentes a fin de iniciar el 
procedimiento sancionador establecido en el R1S,

8. DISPOSICIONES FINALES
Primera Vigencia
La Directiva entrará en vigencia a partir del día hábil siguiente de la publicación de la 
Resolución de Contraloría que la aprueba.
Segunda Aplicación Supletoria de Normas
En todo lo no previsto en la presente Directiva se aplica en forma supletoria lo estable
cido en el TUO de la Ley N° 27444 y el Código Civil.

Tercera Procedimientos y Formatos
Los procedimientos y formatos que sean necesarios para la operatividad de la presente 
Directiva, serón aprobados por la GCEC y  publicados en el INFOSOA, a partir de io 
cual serón de obligatorio cumplimiento para las unidades orgánicas de la CGR, Enti
dades y la SOA.

Cuarta Instrucciones para el INFOSOA
Las instrucciones específicas para el uso y  envío de información en el INFOSOA serán 
detalladas en los manuales e instructivos correspondientes los cuales serán publicados 
a través del INFOSOA.
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Quinta Acciones para la implementación del INFOSOA
La Subgerencia de Tecnologías de la Información o la unidad orgánica que haga sus 
veces y la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria, implementarán las 
acciones para el funcionamiento del INFOSOA.

Sexta Denominación de unidades orgánicas
Cuando en la presente Directiva se hace referencia a:
- La Gerencia de Control Económico (GCEC), deberá entenderse que se refiere a la 
unidad orgánica antes señalada o la unidad orgánica que haga sus veces.
- La Gerencia de Administración de la CGR, deberá entenderse que se refiere a la uni
dad orgánica antes señalada o la unidad orgánica que haga sus veces.
- La Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoria, deberá entenderse que se 
refiere a la unidad orgánica ante señalada o a la unidad orgánica que efectúa la super
visión administrativa de los servicios de auditoría.
- Las unidades orgánicas encargadas de la supervisión técnica y evaluación de los 
informes de auditoría deberá entenderse a la unidad orgánica bajo cuyo ámbito se 
encuentra la Entidad auditada.
Séptima Opinión técnica
Corresponde a la GCEC emitir opinión técnica sobre la interpretación, alcances y apli
cación de la Directiva, de manera que se cumpla con la finalidad de los procesos de 
registro, contratación y  supervisión de SOA.

Octava Término de la distancia
A los plazos establecidos en la presente Directiva se debe adicionar el término de 
la distancia, establecido en el Cuadro General de Términos de la Distancia, apro
bado mediante Resolución Administrativa N° 288-2015-CE-PJ y su correspondiente 
Anexo, o el documento que haga sus veces.
Novena Aplicación de la Directiva para los procesos de designación y contrata
ción de otros tipos de auditoria
Las disposiciones de la presente Directiva son aplicables para los procesos de designa
ción y contratación de SOA que realicen otros tipos de auditoría, considerándose ade
más las características y  normativa específica sobre la materia.
Cuando por la naturaleza de la auditoría no resulte aplicable lo dispuesto en el párrafo 
anterior, la unidad orgánica especializada en ese tipo de auditoría en coordinación con 
la Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoría determinarán la estructura, con
tenido de las bases, contenido de las propuestas, y factores y criterios de calificación 
de la comisión auditora.
Décima Denominación del sistema informático y módulos
El Sistema informático de Sociedades de Auditoría y Auditores Financieros - INFO- 
SAF, y  el módulo de Registro de Sociedades de Auditoria y  Auditores Financieros - 
RESAF, se denominarán Sistema informático de Sociedades de Auditoría - INFO- 
SOA, y  módulo de Registro de Sociedades de Auditoria - RESOA, respectivamente, y 
deberá entenderse modificadas tales denominaciones.

Décima Primera Entidades exceptuadas de los alcances del artículo 20 de la 
Ley
Tratándose de Entidades no comprendidas dentro de los alcances del artículo 20 de la 
Ley, la Subgerencia de Sociedades de Auditoria debe establecer en las Bases del CPM 
la forma como se realizará la contratación y pago a la SOA.

9. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera Procesos de designación en curso .
Las designaciones de SOA efectuadas antes de la entrada en vigencia de la presente 
Directiva y los procesos de designación de las SOA que a la entrada en vigencia de la 
presente Directiva se encuentren en curso, continuarán realizándose y contratándose
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conforme a la Directiva Gestión de Sociedades de Auditoria, aprobada por Resolución 
de Contraloría N° 314-2015-CG hasta la culminación de la auditoria.
Segunda Implementación progresiva del INFOSOA
La implementación del INFOSOA para los procesos de contratación y  supervisión de 
las SOA, así como para los procesos de designación por excepción, se realizarán de 
manera progresiva, conforme lo establezca la Subgerencia de Gestión de Sociedades 
de Auditoría.

Tercera Actualización de información del RESOA
Subgerencia de Gestión de Sociedades de Auditoría debe emitir el procedimiento 
correspondiente para actualizar la información en el RESOA,' respecto de aquellas 
SOA que sido designadas para efectuar auditoría financiera gubernamental, antes de la 
entrada en de la presente Directiva, y respecto de aquellas SOA que sean designadas 
conforme a presente Directiva sin emplear el INFOSOA.
Cuarta Sistema informático de Sociedades de Auditoria
La GCEC aprobará disposiciones que establecerán los requisitos y plazos para que las 
SOA incorporen en el RESOA, a su personal que puede integrar comisiones audito- 
ras. Dichas disposiciones serón obligatorias desde su publicación en el portal web de

Hasta la publicación de los lineamientos antes mencionados, en el RESOA solo se ins
cribirán las quedando suspendida toda inscripción de AF o Expertos.

la CGR.
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R.
N° 273-2014-CG

NORMAS GENERALES 
DE CONTROL GUBERNAMENTAL 

(13/05/2014)

INTRODUCCIÓN
La Contraloría General de la República es el órgano superior del Sistema Nacional de- 
Control que, de acuerdo con el artículo 82 de la Constitución Política, está encargado 
de supervisar la legalidad de la ejecución del presupuesto del Estado, de las operacio
nes de la deuda pública y de los actos de las instituciones sujetas a control.
En concordancia con la citada disposición constitucional, la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, Ley N° 27785, en su 
artículo 6 define el control gubernamental como “la supervisión, vigilancia y verifi
cación de los actos y resultados de la gestión pública, en atención al grado de eficien
cia, transparencia y economía en el uso y destino de los recursos y bienes del Estado, 
así como del cumplimiento de las normas legales y de los lineamientos de política y 
planes de acción”.
Para el cumplimiento de su misión y con el objetivo de optimizar el ejercicio del 
control gubernamental, es necesario contar con un marco normativo sostenible, que 
afiance la calidad y oportunidad tanto de las auditorías como de las actuaciones de 
carácter previo, simultáneo y demás actividades vinculadas a la competencia legal del 
Sistema Nacional de Control; otorgándole predictibilidad, claridad y autonomía a la 
actuación de sus órganos y personal conformante.
Del mismo modo, en línea con la continua evolución de la gestión y control público 
orientada hacia la rendición de cuentas, la lúcha contra la corrupción, la transparencia, 
el uso de tecnologías de la información y comunicaciones; el citado marco debe incor
porar innovaciones en los servicios de control para situar al Sistema Nacional de Con
trol a la altura de las exigencias de competitividad, calidad, eficiencia y probidad que 
requiere un Estado eficiente.
De acuerdo con ello y  como pilar de este marco normativo, las presentes Normas 
Generales de Control Gubernamental se han concebido como el documento norma
tivo superior que establece la organización y funcionamiento de los servicios que los 
órganos del Sistema Nacional de Control brindan a las entidades y la ciudadanía; así 
como, regula las normas para el debido desempeño profesional. De esta forma, se faci
lita el posterior desarrollo normativo específico y ordenado de los temas asociados al 
ámbito funcional del Sistema Nacional de Control.
Las Normas Generales de Control Gubernamental son disposiciones de obligatorio 
cumplimiento para la realización del control gubernamental bajo estándares adecua
dos de calidad, que garanticen su ejercicio con eficiencia, objetividad e idoneidad. 
Este documento normativo regula el ejercicio del control gubernamental en todas sus 
formas (previo, simultáneo y posterior); introduciendo el término “servicio de con
trol” para referimos a estas.
El personal del Sistema Nacional de Control debe sujetar su desempeño profesional 
a dichas normas y las que de ellas se deriven; contribuyendo al debido cumplimiento 
de las funciones y fines del control gubemámental, en consonancia con los desafíos 
y  responsabilidades que conlleva la supervisión, vigilancia y verificación de una ges
tión eficaz y  moderna de los recursos del Estado, en beneficio de todos los peruanos y 
la gobemabilidad del país.
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I. MARCO.CONCEPTUAL
Definición y alcance de las Normas Generales de Control Gubernamental
1 .1 .  Las Normas Generales de Control Gubernamental son las disposiciones de obli
gatorio cumplimiento, desarrolladas a partir de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la República, Ley N° 27785, que regulan el 
ejercicio del control gubernamental; brindando dirección y cobertura para su realiza
ción. Tienen por objeto regular el desempeño profesional del personal del Sistema y el 
desarrollo técnico de los procesos y productos de control.
1.2. Las Normas Generales de Control Gubernamental son emitidas por la Contralo
ría General de la República, en su calidad de órgano rector del Sistema Nacional de 
Control y  en el ejercicio de su autonomía y competencia reguladora, guardando con
cordancia con el artículo 82 de la Constitución Política del Perú y la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República.
Asimismo, han sido desarrolladas con base en la normativa y  buenas prácticas inter
nacionales sobre el ejercicio del control gubernamental y la auditoria; entre las cuales 
destacan las Normas Internacionales de Entidades Fiscalizadoras Superiores - ISSAI 
emitidas por la Organización Internacional de Instituciones Supremas de Auditoría 
(INTOSAI) y las Normas Internacionales de Auditoría - NIA emitidas por la Federa
ción Internacional de Contadores (IFAC).
1.3. Son de observancia obligatoria para los órganos y  personal del Sistema Nacio
nal de Control, expertos que participen en el desarrollo del control gubernamental y 
para los funcionarios y servidores públicos de las entidades bajo el ámbito del Sistema 
Nacional de Control.
1.4. De conformidad con la Ley N° 27785, compete a la Contraloría General de la 
República actualizar e interpretar las presentes Normas Generales y emitir las normas 
relativas al desarrollo del control gubernamental, derivadas de ellas.
Estructura y aplicación de las Normas Generales de Control Gubernamental
1.5. Las Normas Generales de Control Gubernamental cuentan con siete secciones, 
divididas en subsecciones:
I. Marco conceptual
II. Normas de desempeño profesional
III. Normas de gestión de la calidad
IV. Normas comunes a los servicios de control
V. Normas de servicios de control previo
VI. Normas de servicios de control simultáneo 
VIL Normas de servicios de control posterior
1.6. En el texto de las Normas Generales de Control Gubernamental se utilizarán las 
denominaciones abreviadas de los siguientes términos:
• Contraloría General de la República - Contraloría.
• Entidad(es) sujeta(s) a control - entidad(es).
• Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República - Ley.
• Normas Generales de Control Gubernamental - Normas Generales.
• Sistema Nacional de Control - Sistema.
• Sociedades de Auditoría externa designadas por la Contraloría y contratadas - Socie
dades de Auditoría.
Relación de las Normas Generales con otras normas
1.7. Teniendo en cuenta que las Normas Generales regulan el ejercicio integral del 
control gubernamental, la normativa específica que se derive de ellas debe guardar 
plena concordancia con el contenido de sus disposiciones.
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1.8. Para el ejercicio del control gubernamental, en los aspectos que no estén expre
samente desarrollados en estas Normas Generales o en la normativa específica, se 
podrán tomar como referencia técnica otras normas expedidas por instituciones nacio
nales o internacionales, tales como:
a) INTOSAI: Para las auditorías de desempeño, cumplimiento y otras auditorías 
especializadas.
b) Organización Internacional para la Estandarización (ISO): Para la gestión de la 
calidad.
1.9. Para el ejercicio de las auditorías financieras adicionalmente a la aplicación de las 
presentes Normas Generales y la normativa específica que se derive de ella, se consi
derarán las Normas Internacionales de Auditoria - NIA emitidas por el IFAC.
El control gubernamental
1.10. El control gubernamental consiste en la supervisión, vigilancia y verificación de 
los actos y resultados de la gestión pública, en atención al grado de eficiencia, efica
cia, transparencia y economía en el uso y destino de los recursos y bienes del Estado, 
así como del cumplimiento de las normas legales y de los lineamientos de política y 
planes de acción.
1.11. El control gubernamental constituye un proceso integral y permanente, que tiene 
como finalidad contribuir a la mejora continua en la gestión de las entidades; así como 
en el uso de los bienes y recursos del Estado.
1.12. El control gubernamental se clasifica de las siguientes maneras:
• En función de quién lo ejerce: control intemo y extemo.
• En función del momento de su ejercicio: control previo, simultáneo y posterior.
El control gubernamental interno a su vez puede ser previo, simultáneo y posterior; su 
desarrollo es responsabilidad de las autoridades, funcionarios y  servidores de las entida
des. El control interno simultáneo y posterior también es ejercido por los Organos de Con
trol Institucional, conforme a las disposiciones establecidas en estas Normas Generales.
El control gubernamental extemo puede ser previo, simultáneo y posterior; y  lo ejerce 
la Contraloría u otro órgano del Sistema por encargo o designación de ésta. En el caso 
del control externo posterior, puede ser ejecutado además por las Sociedades de Audi
toría que sean designadas por la Contraloría. El control gubernamental externo poste
rior se realiza fundamentalmente mediante acciones de control.
Asimismo, para el ejercicio del control gubernamental externo se podrán llevar a cabo 
inspecciones, verificaciones, diligencias, entre otros; cuya regulación se desarrollará 
en la normativa específica que establezca la Contraloría.
1.13. En el ejercicio de sus atribuciones, los órganos del Sistema aplican de manera 
obligatoria los principios del control gubernamental establecidos por la Ley, que sir
ven como criterio interpretativo e integrador para la aplicación de las Normas Gene
rales y  como parámetros para la actuación del personal de los órganos del Sistema.
1.14. El ejercicio del control gubernamental impone obligaciones funcionales a quie
nes lo efectúan. En armonía con ello, los órganos y el personal del Sistema son respon
sables de desempeñar sus labores y sujetar su comportamiento a las normas de con
ducta, principios; procedimientos y demás disposiciones aplicables.
Servicios de control
1.15. Los servicios de control constituyen un conjunto de procesos cuyos produc
tos tienen como propósito dar una respuesta satisfactoria a las necesidades de control 
gubernamental que corresponde atender a los órganos del Sistema.
1.16. Los servicios de control son prestados por la Contraloría y los Organos de Con
trol Institucional, conforme a su competencia legal y funciones descentralizadas. Los 
servicios de control posterior pueden ser atendidos por las Sociedades de Auditoría, 
cuando son designadas y contratadas conforme a la normativa sobre la materia.
1.17. Los servicios de control pueden ser de los siguientes tipos:
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a) Servicios de control previo
• Autorizar presupuestos adicionales de obra y  mayores servicios de supervisión.
• Informar sobre las operaciones que en cualquier forma comprometan el crédito o 
capacidad financiera del Estado.
• Opinar sobre las contrataciones con carácter de secreto militar o de orden interno.
• Otros establecidos por normativa expresa.
b) Servicios de control simultáneo
• Acción simultánea.
• Orientación de oficio.
• Visita de control.
• Otros que se establezcan.
c) Servicios de control posterior
• Auditoría financiera.
• Auditoría de desempeño.
• Auditoría de cumplimiento.
• Otros que se establezcan.
1.18. El desarrollo de los servicios de control comprende la utilización de las técnicas, 
prácticas, métodos y herramientas de control y de gestión necesarias para el adecuado 
cumplimiento de sus objetivos, teniendo en cuenta la naturaleza y características parti
culares de las entidades. De igual forma, se debe considerar su carácter integral y espe
cializado, su nivel apropiado de calidad y el uso óptimo de los recursos.
Las características y las condiciones de tales servicios son determinadas por la Contra- 
loria en la normativa específica, de acuerdo a los requerimientos y la naturaleza parti
cular de cada uno de los tipos de servicio de control, conforme a sus atribuciones lega
les y  autonomía funcional. '
Servicios relacionados
1.19. Los servicios relacionados están vinculados a los procesos de carácter técnico 
y especializado derivados de atribuciones o encargos legales, que generan productos 
distintos a los servicios de control previo, simultáneo y posterior; y  que son llevados a 
cabo por los órganos del Sistema con el propósito de coadyuvar al desarrollo del con
trol gubernamental.
1.20. El desarrollo de los servicios relacionados debe sujetarse a la normativa especí
fica que al efecto establece la Contraloría. Para su apropiada ejecución, es de aplica
ción lo previsto en estas Normas Generales en lo que resulte pertinente.
II. NORMAS DE DESEMPEÑO PROFESIONAL
En el ejercicio de los servicios de control y servicios relacionados, el personal del Sis
tema debe guiar su desempeño profesional por las normas de independencia, entrena
miento y competencia, diligencia profesional y  confidencialidad; teniendo en cuenta 
los requisitos establecidos en la normativa vigentes. El comportamiento ético del per
sonal se regirá de acuerdo a los correspondientes Códigos de Ética profesionales y de 
la función pública, así como la normativa emitida por la Contraloría.
Independencia
En el ejercicio de sus funciones, el personal del Sistema debe mantener una actitud 
mental libre de influencias que comprometan el juicio profesional.
2.1. La independencia es una actitud mental que permite al personaí formular juicios 
fundados en elementos objetivos, y  que garantiza la consistencia e integridad de sus 
actuaciones y opiniones. El personal no solo debe mantener independencia, sino tam
bién ser reconocido como independiente por las entidades y la ciudadanía en general; 
permaneciendo exento de impedimentos ya sean personales o extemos.
2.2. Los impedimentos personales son la consecuencia de relaciones o creen
cias que pudieran limitar, debilitar o sesgar el resultado de la ejecución del control
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gubernamental. En ese sentido, el personal está obligado a abstenerse de participar en 
servicios de control o servicios relacionados ante situaciones que pudieran implicar 
incompatibilidades personales o conflicto de intereses. Asimismo, se encuentra impe
dido de intervenir en el desarrollo de servicios respecto a la entidad donde haya labo
rado anteriormente y que comprenda aspectos en los cuales participó directa o indirec
tamente, de acuerdo a las disposiciones vigentes.
2.3. Los impedimentos externos se producen cuando el personal es disuadido de actuar 
objetivamente en el ejercicio profesional debido a las presiones, reales o percibidas, de 
la entidad o de terceros vinculados a la misma. El personal debe evitar ser pasible de 
cualquier tipo de influencias o prejuicios que afecten su libre discernimiento y desem
peño profesional; encontrándose impedido asimismo de aceptar beneficios de cual
quier forma, para sí o para otro, provenientes de personal de la entidad o de terceros.
2.4. En el desarrollo del control gubernamental, el personal está impedido de participar 
en los actos de gestión de las entidades; así como emitir apreciaciones sobre los mismos. 
Asimismo, el personal en el ejercicio de sus funciones está impedido de participar en 
actividades de proselitismo político.
2.5. El personal deberá informar oportunamente sobre cualquier situación que pueda 
menoscabar su independencia, conforme a los procedimientos que se establezcan en 
la normativa específica. Si se detecta un impedimento a la independencia después que 
se emitan los resultados del control gubernamental, la Contraloría deberá evaluar el 
impacto del hecho sobre dichos resultados, disponiendo las acciones correspondientes.
Entrenamiento y competencia
El personal del Sistema debe poseer entrenamiento profesional especializado y actua
lizado, así como contar con la competencia necesaria para el apropiado desarrollo del 
control gubernamental, propendiéndose a la mejora continua de su calidad profesional.
2.6. El entrenamiento profesional se refiere a la adquisición continua de los conoci
mientos técnicos y habilidades necesarias para realizar las tareas requeridas en el desa
rrollo del control gubernamental con calidad y eficiencia.
La competencia se deriva del entrenamiento y experiencia que permitan la emisión 
de un juicio sólido e idóneo, y se adquiere mediante un compromiso de aprendizaje.
2.7. La Contraloría debe establecer programas permanentes de capacitación y especia- 
lización profesional continua dirigidos al personal del Sistema, el cual debe participar 
activamente a fin de adquirir y  mantener el entrenamiento y competencia necesarios 
para la ejecución del control gubernamental.
2.8. Los órganos del Sistema deberán contar con un adecuado proceso de selección del 
personal para mantener un equipo de trabajo competente, así como asignar a los traba
jadores en el desarrollo de los servicios de control y servicios relacionados de acuerdo 
a su competencia, y realizar una supervisión y evaluación constante de su desempeño. 
Diligencia profesional El personal del Sistema debe desenvolverse con la debida dili
gencia profesional en el desempeño de todas las labores que desarrolle durante la rea
lización de los servicios de control y servicios relacionados.
2.9. La diligencia profesional implica utilizar el pensamiento analítico y crítico, los 
conocimientos, habilidades y experiencias adquiridas, así como la orientación a los 
resultados, para la realización de servicios de control y  relacionados eficientes, efica
ces y  de calidad.
En ese sentido, el personal debe conocer y aplicar las normas, técnicas y prácti
cas correspondientes al desarrollo del control gubernamental, empleando adecuada
mente su juicio; así como comprender las normas que rigen el funcionamiento de las 
entidades.
2.10. La diligencia profesional implica que el personal del Sistema debe actuar apli
cando el escepticismo profesional, para obtener evidencia suficiente y apropiada, que 
le proporcione una base razonable para formular su opinión.

Impedimentos
externos

impedimentos 
del personal

Comunicación
oportuna

Entrenamiento
profesional

Capacitación 
y especiaiización 
profesional

Óptima selección 
dei personal

Descripción

Escepticismo
profesional



SECCIÓN XIII SISTEMA NACIONAL DE CONTROL

Diligencia 
profesional!

Definición 
y restricciones

Disposiciones 
de la CGñ I

Finalidad

Política y objetivos 
de calidad I

Calidad en los 
servicios de control

Control 
de la calidad !

El escepticismo profesional debe entenderse como una actitud que incluye tener una 
mente inquisitiva y efectuar una evaluación crítica, para lo cual el personal del Sis
tema debe utilizar su conocimiento, destrezas y  habilidades requeridas, para la obten
ción y evaluación objetiva de la evidencia con diligencia, buena fe e integridad.
2.11. La diligencia profesional también incluye la aplicación de los conocimientos, 
habilidades y experiencias colectivas que comparte y transmite todo el personal involu
crado en el desarrollo de un servicio de control o servicio relacionado, así como el cri
terio individual de cada uno; pudiendo implicar asimismo la colaboración de expertos.
Confidencialidad '
El personal del Sistema está obligado a guardar debida reserva y discreción sobre la 
documentación y  resultados de los servicios de control o servicios relacionados que 
sean de su conocimiento en el ejercicio de sus funciones.
2.12. La confidencialidad se refiere a mantener estricta reserva respecto de la informa
ción obtenida durante la realización de los servicios y en el contenido de los resultados 
del control gubernamental; no revelando hechos, datos, procedimientos y documenta
ción cuya difusión no se encuentre autorizada de acuerdo a ley.
El personal se encuentra impedido de revelar y  utilizar la información cuya difusión 
se encuentre restringida por mandato legal, aun después de haber cesado en sus fun
ciones; salvo autorización otorgada por instancia competente o por el cumplimiento 
de responsabilidades legales expresas.
Asimismo, el personal no debe emitir opiniones adelantadas sobre las actividades de la 
entidad, las personas sujetas a control y  sobre los resultados de su propia labor.
2.13. La Contraloría establecerá las disposiciones orientadas a asegurar la confiden
cialidad de la información que se obtiene en el ejercicio del control gubernamental, 
considerando los principios legales de reserva y  publicidad regulados por la Ley, así 
como las disposiciones de la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información, la 
Ley de Protección de Datos Personales, y  otras normas vinculadas al tema.
III. NORMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD
La Contraloría establece y mantiene un sistema de gestión de la calidad, con la finali
dad de observar los requisitos y  especificaciones establecidos como estándares en la 
normativa específica, así como cumplir los requerimientos de los clientes del control 
gubernamental.
3.1. A fin de brindar servicios de control y servicios relacionados que generen valor 
a las entidades y la ciudadanía, y en el marco del sistema de gestión de la calidad y 
mejora continua, la Contraloría define la política y  objetivos de la calidad acordes con 
la misión y visión institucional, cuyo contenido será sujeto de una adecuada difusión 
e información que garantice su entendimiento y  aplicación por parte de los órganos 
del Sistema.
3.2. La calidad en los servicios de control y  servicios relacionados está referida al 
grado enél que un conjunto de características inherentes a los procesos y productos de 
control cumplen con los requisitos y  especificaciones establecidos como estándares en 
la normativa específica. Es responsabilidad del pérsonal del Sistema su cumplimiento 
en todas las etapas de los servicios de control y  relacionados.
3.3. El control de la calidad en los servicios de control y servicios relacionados, es la 
aplicación de un conjunto de políticas, disposiciones y recursos técnicos orientados a 
revisar si los procesos y productos del control gubernamental cumplen con los requisi
tos y especificaciones establecidos como estándares en la normativa específica.
En el marco del sistema de gestión de la calidad, la Contraloría debe establecer y man
tener adecuados mecanismos de control de la calidad, que permitan verificar el cum
plimiento de los requisitos y especificaciones establecidas como estándares.
El control de calidad debe ser ejecutado en forma oportuna por las unidades orgáni
cas de la Contraloría, los Órganos de Control Institucional y las Sociedades de Audi
toría, como parte inherente a su gestión y de acuerdo con sus funciones y atribuciones
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en la conducción, ejecución y  evaluación de los servicios de control y servicios 
relacionados.
3.4. El aseguramiento de la calidad en los servicios de control y servicios relacio
nados, consiste en la aplicación de un conjunto de políticas, disposiciones y recur
sos técnicos orientados a verificar que los procesos y productos de control guberna
mental han sido sujetos a control de calidad en cada una de sus etapas y cumplen con 
los requisitos y especificaciones establecidos como estándares, así como a impulsar 
la mejora continua del proceso operativo del servicio de control; a fin de proporcio
nar confianza sobre el adecuado ejercicio del control gubernamental. Es realizado de 
manera selectiva por personas o unidades orgánicas distintas a los que ejecutan los 
servicios de control y relacionados.
3.5. La Contraloría debe establecer políticas, procedimientos y programas de capacita
ción diseñados para promover una cultura interna reconociendo que la calidad es esen
cial en el desarrollo de los servicios de control y servicios relacionados.
IV. NORMAS COMUNES A LOS SERVICIOS DE CONTROL 
Planeamiento
El planeamiento de los servicios de control tiene como finalidad determinar la demanda 
priorizada de control para su atención por los órganos del Sistema.
4.1. El planeamiento implica el desarrollo de una estrategia institucional para la con
ducción de los servicios de control, de manera que se determine y programe la natu
raleza, oportunidad y alcance de los servicios a desarrollar. En el caso de los servicios 
de control posterior se debe determinar además, la materia a examinar.
4.2. El planeamiento se realiza de acuerdo a la normativa de naturaleza estratégica y 
operativa que emite la Contraloría sobre el particular; de modo que permita la asigna
ción eficiente de los recursos humanos y financieros.
Igualmente, busca orientar los recursos disponibles de los órganos del Sistema hacia 
entidades en las que pueda promoverse una mayor efectividad, eficiencia y  economía 
en el uso de los recursos del Estado.
4.3. El planeamiento se realiza con base al análisis de información proveniente de 
diversas fuentes, incluyendo entre otras: la evaluación de los informes de las visi
tas preliminares a la entidad, el resultado de la evaluación de denuncias, el resultado 
de los servicios de control efectuados con anterioridad en la entidad, la evaluación de 
los riesgos de la entidad, y  la identificación de los procesos críticos relacionados a la 
entrega de bienes o servicios, entre otros.
4.4. Como resultado del planeamiento se elabora el Plan Nacional de Control, que es 
aprobado por la Contraloría e incluye los servicios de control a ser ejecutados en un 
periodo anual por la Contraloría y los Órganos de Control Institucional, para atender 
las necesidades priorizadas.
El Plan Nacional de Control es dinámico y  flexible, pudiendo modificarse de acuerdo 
a consideraciones de interés nacional y nuevas prioridades dispuestas por la Contralo- 
ría; determinando en su caso los servicios de control que deban ejecutarse para aten
der la demanda de control imprevista. Asimismo, es de naturaleza reservada, debiendo 
el personal que participa en su elaboración o tiene conocimiento delmismo, mantener 
absoluta confidencialidad respecto a su contenido.
Gestión de la información
La Contraloría deberá identificar y requerir la información necesaria para el adecuado 
desarrollo de los servicios de control, así como diseñar, implementar y mantener siste
mas para obtener información de las entidades bajo el ámbito del Sistema.
4.5. Los sistemas de información que se implementen deben registrar información 
actualizada para fines del control gubernamental, incluyendo la normativa que regula 
el funcionamiento de la entidad; información financiera y presupuestad de contra
taciones; mapeo de riesgos de la entidad; resultados de servicios de control realiza
dos anteriormente y seguimiento a la implementación de recomendaciones; denuncias
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efectuadas y evaluación que haya realizado la Contraloría al respecto; información 
sobre los funcionarios públicos o terceros que tengan o hayan tenido relación con las 
entidades, incluidas las noticias publicadas por los medios de comunicación; entre 
otros datos que se estimen relevantes.
4.6. Los sistemas de información de la Contraloría deben permitir la revisión, análi
sis e integración de la información sobre las entidades, así como la evaluación de las 
áreas críticas o procesos críticos pertinentes; con el propósito de identificar los servi
cios de control idóneos para cada caso concreto, sobre la base del anáfisis de riesgos y 
de los principios de materialidad y oportunidad. ,

Asimismo, los sistemas de información deben permitir contar con herramientas que 
apoyen la gestión del conocimiento, de tal manera que este se transforme en un activo 
de carácter intelectual que preste beneficios a los órganos del Sistema y se pueda com
partir de manera adecuada.
4.7. A efectos de contar con la información necesaria para fines del control guber
namental, la Contraloría puede acceder en cualquier momento y sin limitación a los 
registros, documentos e información de las entidades, aun cuando sean secretos; así 
como requerir información a personas naturales o jurídicas que mantengan o hayan 
mantenido relaciones con las entidades. En este sentido, la entidad deberá mantener 
actualizada toda la información a su cargo, a fin de permitir el adecuado desarrollo de 
los servicios de control.
En caso que los funcionarios y servidores de la entidad, así como las personas natu
rales o jurídicas que mantengan o hayan mantenido relaciones con las entidades, no 
cumplan con entregar la información solicitada, o la entreguen de forma incompleta o 
incumpliendo con las condiciones y los plazos establecidos, incurrirán en infracción 
sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría, de acuerdo a la normativa sobre 
la materia.

Participación de expertos
Cuando sea necesario obtener informes técnicos especializados de expertos, los órga
nos del Sistema pueden contar con la participación de personas naturales o jurídicas 
que posean habilidades, conocimientos y experiencia en un campo particular distinto 
al de control gubernamental.
4.8. Para la ejecución de los servicios de control debe designarse al personal con la 
idoneidad suficiente a fin de garantizar el cumplimiento satisfactorio de los objetivos 
y resultados previstos.
Cuando adicionalmente sea necesario contar con expertos, se debe evaluar su com
petencia profesional e independencia. Del mismo modo, se debe precisar el objetivo, 
los plazos y las características del resultado esperado, así como establecer una cláu
sula de confidencialidad respecto a la información a la que tengan acceso en el desa
rrollo de su labor.
Los expertos deben cumplir con las disposiciones de estas Normas Generales así como 
la normativa que emita la Contraloría, en lo que les resulte aplicable.
4.9. Utilizar el asesoramiento de expertos no libera de responsabilidad a los órganos 
del Sistema por las opiniones formuladas y las conclusiones emitidas en el ejercicio 
de sus funciones.
Supervisión
Los servicios de control deben ser supervisados en forma periódica, sistemática y 
oportuna, durante todas sus etapas, por los niveles competentes; a fin de orientar y 
asegurar el cumplimiento de sus objetivos, así como mejorar la calidad de su desarro
llo y  resultados.
4.10. La supervisión es un proceso técnico por el cual los niveles superiores del perso
nal encargado de la ej ecución del servicio de control dirigen, revisan y participan acti
vamente en el mejoramiento de las actividades que desarrollan, coadyuvando de esta 
manera a que el personal mejore su competencia profesional y  la calidad del resultado 
del servicio, cumpliendo los plazos y objetivos planteados.
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Los niveles de supervisión deben cerciorarse que el personal reciba el apoyo necesario 
que garantice la correcta ejecución del servicio y su adhesión a la normativa, programa 
y procedimientos aplicables, así como la oportunidad y utilidad de sus resultados.
4.11. A  través de sesiones de validación, el personal encargado de la realización de los 
servicios de control y los niveles superiores correspondientes revisan en forma colec
tiva los resultados alcanzados y el cumplimiento de los plazos programados en la eje
cución del servicio; de tal manera que se compartan experiencias y técnicas, así como 
se genere retroalimentación y comunicación efectiva.
Las sesiones de validación se deben producir con la periodicidad necesaria, en función 
a los plazos establecidos para el desarrollo del servicio de control; debiendo regis
trarse documentalmente y efectuarse un apropiado seguimiento a los temas tratados, 
informándose sus resultados al nivel superior correspondiente.
Resultados de los servicios de control
El resultado de los servicios de control debe emitirse por escrito, se caracterizará nece
sariamente por su consistencia y utilidad, y se comunicará oportunamente a las entida
des e instancias que correspondan.
4.12. El resultado de la ejecución de los servicios de control debe emitirse en un docu
mento escrito, en el cual se expongan los juicios fundamentados en la información 
revisada por el personal; con la finalidad de brindar suficiente información a la enti
dad e instancias correspondientes para la adopción de las acciones preventivas, correc
tivas, o de cumplimiento que correspondan.
4.13. En la elaboración de los documentos que contienen los resultados de los servi
cios de control, se tendrá especial cuidado en verificar la consistencia y objetividad de 
su contenido, que implica su presentación con concisión y  exactitud.
Para que el documento sea conciso se requiere un adecuado uso de las palabras para 
transmitir su mensaje, así como la inclusión de detalles específicos únicamente cuando 
fuese necesario.
La exactitud requiere que la información incluida sea confiable y tenga el sustento 
suficiente y apropiado en su formulación.
La redacción debe ser ordenada, sistemática y lógica, procurando emplear un tono 
constructivo así como un lenguaje sencillo a fin de-permitir su fácil entendimiento. 
La idea principal debe quedar claramente expresada y  fundamentada, los hechos rele
vantes deben exponerse de forma secuencial y las ideas expuestas deben ser coheren
tes entre sí.
La estructura y características de los documentos que contienen los resultados de cada 
servicio de control serán reguladas en la normativa específica que emita la Contralo- 
ría sobre el particular.
4.14. Con el propósito que el resultado de los servicios de control pueda emitirse en el 
tiempo previsto y sea de la mayor utilidad posible, su ejecución, supervisión,y apro
bación debe realizarse con eficacia y eficiencia, permitiendo la obtención de resulta
dos dentro de los plazos estipulados en el planeamiento correspondiente; de manera 
que se garantice el debido cumplimiento de los objetivos y  el beneficio del servicio 
de control.
4.15. Las operaciones que correspondan a la ejecución y resultados de los servicios de 
control u otros datos relevantes deben ser objeto de documentación y registro en los 
sistemas de información autorizados por la Contraloría para dicho fin, según los pro
cedimientos que se establezcan al respecto.
4.16. El resultado.de los servicios de control, incluyendo el señalamiento de presun
tas responsabilidades en los casos que corresponda, debe comunicarse oportunamente 
a los titulares de las entidades y órganos competentes de acuerdo a ley, a fin que se 
adopten las acciones preventivas, correctivas, de mejoramiento o de cumplimiento 
correspondientes.
Asimismo, con la finalidad de prevenir la reincidencia en la comisión de las irregula
ridades detectadas, los resultados de los servicios de control se difunden para fines de
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conocimiento de la ciudadanía; considerando las excepciones que pueda establecer la 
normativa sobre reserva de la información.

Seguimiento a la impiementacíón de recomendaciones
La Contraloría y los Órganos de Control Institucional deben realizar el seguimiento 
de las acciones que las entidades dispongan para la impiementacíón efectiva y opor
tuna de las recomendaciones formuladas en los resultados de los servicios de control.
4.17. Los resultados de los servicios de control pueden contener recomendaciones, 
entendidas como medidas concretas y posibles dirigidas a mejorar la eficiencia de 
la gestión de las entidades en el manejo de sus recursos y en los procedimientos que 
emplean en su accionar, así como contribuir a la transparencia en la gestión de las 
entidades. De haberse señalado la existencia de presuntas responsabilidades adminis
trativa funcional, civil o penal, las recomendaciones deberán estar referidas a imple- 
mentar las acciones que permitan la determinación de las responsabilidades exigibles 
a los funcionarios y servidores públicos por sus actos en la función que desempeñan. 
Las entidades deben evaluar y elegir los mecanismos más adecuados para implemen- 
tar en forma oportuna las recomendaciones dispuestas en los resultados de los servi
cios de control.
4.18. El titular de la entidad es el responsable de disponer las acciones y designar a 
los encargados de la impiementacíón de las recomendaciones formuladas en los resul
tados de la ejecución de los servicios de control, y de mantener un proceso perma
nente. de evaluación de los avances obtenidos hasta lograr su total impiementacíón; 
informando a la Contraloría y al Órgano de Control Institucional en la oportunidad y 
forma que establezca la Contraloría. Caso contrario, incurrirán en infracción sujeta a 
la potestad sancionadora de la Contraloría, de acuerdo a la normativa sobre la materia.
4.19. La Contraloría y los Órganos de Control Institucional deben efectuar el segui
miento a la impiementacíón que realizan las entidades respecto de las recomendacio
nes formuladas, así como a la gestión de los riesgos detectados como resultado del 
desarrollo de los servicios de control; con la finalidad de contribuir al desarrollo de 
una gestión eficaz y moderna de los recursos y  bienes públicos.
La Contraloría emitirá las disposiciones específicas relativas a la oportunidad y forma 
en que se llevará a cabo este seguimiento.

V. NORMAS DE SERVICIOS DE CONTROL PREVIO
Los servicios de control previo son aquellos que efectúa exclusivamente la Contralo
ría con anterioridad a la ejecución de un acto u operación de una entidad, de acuerdo 
a lo establecido por la Ley o norma expresa, con el objeto de emitir un resultado 
según corresponda a la materia del requerimiento que realice la entidad solicitante 
del servicio.
5.1. Por mandato de la Ley, las modalidades de servicios de control previo son las 
siguientes:
a) Otorgar autorización previa a la ejecución y  pago de los presupuestos adicionales 
de obra pública, y  de las mayores prestaciones de supervisión en los casos distintos a 
los adicionales de obra, cuyos montos excedan a los previstos en la normativa de la 
materia, cualquiera sea la fuente de financiamiento.
b) Informar previamente sobre las operaciones, fianzas, avales y  otras garantías que 
otorgue el Estado, incluyendo proyectos de contrato, que en cualquier forma compro
metan su crédito o capacidad financiera, sea que se trate de negociaciones en el país o 
en el exterior. El citado informe previo no conlleva la autorización ó aprobación de la 
operación.
c) Emitir opinión previa vinculante sobre contrataciones de bienes, servicios u obras 
que tengan el carácter de secreto militar o de orden interno exoneradas de licitación 
pública, concurso público o adjudicación directa.
Dicha opinión previa se otorga exclusivamente sobre las contrataciones que cumplan 
las condiciones antes señaladas y cuando las mismas deban mantenerse en reserva
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conforme a ley, y además no se refieran a bienes, servicios u obras de carácter admi
nistrativo u operativo.
La ejecución de los servicios de control previo no exceptúa el ejercicio del control 
simultáneo o posterior correspondiente.
5.2. El ejercicio de los servicios de control previo para las modalidades establecidas 
por la Ley, se regula por la normativa específica que para cada caso emite la Contra- 
loria, de acuerdo a su competencia funcional; en la que se establece el procedimiento, 
requisitos, plazos y  excepciones para su ejercicio.
5.3. Como resultado del control previo se emite un documento que sustenta el pronun
ciamiento de la Contraloría sobre la solicitud recibida, según corresponda a la materia 
del requerimiento que realice la entidad solicitante del servicio.
La Contraloría y los Organos de Control Institucional cautelarán que en la ejecución 
de la operación materia de control previo, la entidad sujete su actuación al alcance 
indicado en el pronunciamiento emitido por la Contraloría.
VI. NORMAS DE SERVICIOS DE CONTROL SIMULTÁNEO

Regulación y 
I normativa aplicable

Pronunciamiento
de.CGR

Sumilia modificada por e! articulo 1 de la Resolución de Contraloria N” 431-2C16-CG, publicada e! 
04/10/2016, • _ ' ' '

Los servicios de control simultáneo son aquellos que se realizan a actos, hechos o acti
vidades de un proceso en curso, con el objeto de alertar sobre la existencia de hechos 
que ponen en riesgo el resultado o el logro de los objetivos de la entidad. Se lleva a 
cabo conforme a las modalidades que determine la Contraloría.

V  Párrafo modificado por el articulo 1 de la Resolución de Contraloría N" 431-2016-CG, publicada el 
04/10/2016. , ' . 1

6,1. Los servicios de control simultáneo son aquellos que se realizan a actos, hechos 
o actividades de un proceso en curso, correspondiente a la gestión de la entidad sujeta 
a control gubernamental, con el objeto de alertar oportunamente al titular de la enti
dad o quien haga sus veces, de ser el caso, sobre la existencia de hechos que ponen en 
riesgo el resultado o el logro de sus objetivos, a fin de que la entidad defina las accio
nes que correspondan para el tratamiento de estos.

Inciso:modificado:por:eliartIculo ,1.:de1a:ResolUción de:Con{ralor[a:N°.43L201.6-CG, publicada :ehsf¡v! 
,04/10/2016.

6.2. De acuerdo con su naturaleza, sus resultados no deben'interferir en los procesos 
de dirección y gerencia a cargo dé la administración de la entidad.
La Contraloría o el Órgano de Control Institucional de la entidad, ejercen el control 
simultáneo en la modalidad y oportunidad que consideren; y su ejercicio no-supone 
la conformidad de los actos de gestión de la entidad, ni limita el ejercicio del control 
posterior.
6.3. Se caracteriza por ser oportuno, expeditivo, preventivo y orientado al ciudadano. 
La Contraloría establece los requisitos, condiciones y procedimientos aplicables a su 
planificación y  ejecución bajo dicho marco; así como, las reglas para la formulación 
del documento que contenga sus resultados, la implementación y seguimiento de los 
mismos, de tal manera que permitan la verificación de las acciones adoptadas por la 
entidad.
6.4. La acción simultánea es la modalidad de control simultáneo que consiste en eva
luar el desarrollo de una o más actividades en ejecución de un proceso en curso, veri
ficando y revisando documental y físicamente que se realice conforme a las disposi
ciones establecidas.

Funciones

Características

Acción simultánea

6 .5 .  La orientación de oficio es la modalidad de control simultáneo que se ejerce aler- I orientación de 
tando por escrito y de manera puntual, al Titular de la entidad o quien haga sus veces, I oficio
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sobre la presencia de situaciones que puedan conllevar a la gestión a incurrir en erro
res, omisiones o incumplimientos, en el desarrollo de una o más actividades de un 
proceso, de los cuales se puede tomar conocimiento, a través de la misma entidad u 
otras fuentes.
6.6. La visita de control es una modalidad del servicio de control simultáneo que con
siste en presenciar actos o hechos relacionados a la recepción por parte de la entidad 
de bienes y prestación de servicios en general, o los que ejecuta la entidad en los que 
por disposición legal requiera la presencia de los órganos del Sistema o los referidos 
al estado y mantenimiento de la infraestructura pública, con el propósito de constatar 
que estos se realicen conforme a la normativa aplicable, disposiciones internas y esti
pulaciones contractuales.

✓  Inciso modificado por:el articulot1.de la  Resolueión do Contraioria N" 43Í-2Q16-CG, publicada el 
04/10/2016. - -  _ '

6.7. El ejercicio del control simultáneo puede llevarse a cabo mediante otras modali
dades de actuación que, en armonía con la Ley, determine expresamente la Contralo- 
ría, de conformidad con su competencia normativa y autonomía funcional.
Vil. NORMAS DE SERVICIOS DE CONTROL POSTERIOR 
A. Definición y tipos
Los servicios de control posterior son aquellos que se realizan con el objeto de efec
tuar la evaluación de los actos y resultados ejecutados por las entidades en la gestión 
de los bienes, recursos y operaciones institucionales.
7.1. La acción de control es la herramienta esencial del Sistema, por la cual el perso
nal técnico de sus órganos conformantes, mediante la aplicación de las normas, pro
cedimientos y principios que regulan el control gubernamental, efectúa la verificación 
y evaluación, objetiva y sistemática, de los actos y resultados producidos por la enti
dad en la gestión y ejecución de los recursos, bienes y operaciones institucionales; y 
se efectúa a través de los servicios de control posterior.
7.2. Los servicios de control posterior son realizados por los órganos del Sistema y se 
desarrollan de conformidad con la normativa técnica que emite la Contraioria en con
cordancia con estas Normas Generales, con el propósito de regular y estandarizar su 
proceso, etapas, características y responsabilidades, así como asegurar la uniformidad, 
efectividad y calidad del trabajo por parte del personal del Sistema y de los expertos 
que se haya contratado.
7.3. Los servicios de control posterior pueden ser; auditoría financiera, auditoría de 
desempeño y auditoría de cumplimiento, entre otros que establezca la Contraioria. 
Cada tipo de auditoría se regula por su correspondiente normativa específica, con 
observancia de las disposiciones contenidas en estas Normas Generales. 
Adicionalmente, los servicios de control posterior pueden adoptar denominaciones 
específicas de acuerdo a la naturaleza especializada de la materia y de los objetivos a 
auditar, debiendo ser regulados conforme a las disposiciones que al respecto emita la 
Contraioria.
7.4. La auditoría financiera es el examen a los estados financieros de las entidades, que 
se practica para expresar una opinión profesional e independiente sobre la razonabili- 
dad de los estados financieros, de acuerdo con el marco de información financiera apli
cable para la preparación y presentación de información financiera.
Tiene como finalidad incrementar el grado de confianza de los usuarios de los estados 
financieros; constituyéndose igualmente en una herramienta para la rendición de cuen
tas y de evaluación del sector público para la realización de la auditoría a la Cuenta 
General de la República.
La auditoria financiera incluye la auditoría de los estados financieros y  la auditoría de 
la información presupuestaria.
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7.5. La auditoría de desempeño es un examen de la eficacia, eficiencia, economía y 
calidad de la producción y entrega de los bienes o servicios que realizan las entidades 
con la finalidad de alcanzar resultados en beneficio del ciudadano.
Se orienta a la búsqueda de mejora continua en la gestión pública, considerando el 
impacto positivo en el bienestar del ciudadano y fomentando la implementación de 
una gestión por resultados y la rendición de cuentas.
Su análisis puede adquirir un carácter transversal dado que examina la entrega de bie
nes o prestación de servicios públicos, en la que pueden intervenir diversas entidades, 
de distintos sectores o niveles de gobierno.
7.6. La auditoría de cumplimiento es un examen objetivo y profesional que tiene como 
propósito determinar en qué medida las entidades sujetas al ámbito del Sistema, han 
observado la normativa aplicable, disposiciones internas y las estipulaciones contrac- 
tqáles establecidas, en el ejercicio de la función o la prestación del servicio público y 
en el uso y gestión de los recursos del Estado.
Tiene como finalidad la mejora de la gestión, transparencia, rendición de cuentas y 
buen gobierno de las entidades, mediante las recomendaciones incluidas en el informe 
de auditoría, que permitan optimizar sus sistemas administrativos, de gestión y de con
trol interno.
7.7. El proceso de todo servicio de control posterior se desarrolla mediante tres eta
pas interrelacionadas:
i) Planificación.
ii) Ejecución.
Mi) Elaboración del informe.
El cumplimiento integral de dichas etapas propende a que el proceso se lleve a cabo de 
modo ordenado y efectivo, garantizando la solidez, calidad y oportunidad de los resul
tados de la acción de control.
Comisión auditora y acreditación
7.8. Los servicios de control posterior deben ser realizados por una comisión auditora. 
La comisión auditora es el equipo multidisciplinario de auditores gubernamentales 
encargado de la realización de la auditoría; conformada generalmente por un supervi
sor, un jefe de comisión e integrante (s) de la comisión.
La comisión auditora debe acreditarse ante la entidad a ser auditada. En dicho acto, 
la comisión auditora debe brindar la información general pertinente sobre el alcance, 
los objetivos y requerimientos de apoyo para la ejecución de la auditoría. Asimismo, 
deberá coordinar con el funcionario competente de la entidad, a fin de que se brin
den las facilidades necesarias para la instalación apropiada e inmediata de la comi
sión auditora; así como, para el suministro oportuno de la documentación necesaria. 
El documento de acreditación de la comisión auditora debe ser emitido por el nivel 
jerárquico competente del Sistema.
La acreditación de la comisión auditora podrá efectuarse en la etapa de Planificación 
o Ejecución, según el tipo de auditoría que se realice.
Evaluación del control interno
7.9. El control interno comprende las acciones que corresponde adoptar a los titulares 
y funcionarios de las entidades para preservar, evaluar y supervisar las operaciones y 
la calidad de los servicios que prestan.
7.10. La evaluación del control interno comprende la revisión del diseño, la imple- 
mentación y la efectividad de los controles internos establecidos por la entidad para la 
materia a examinar, así como sus niveles de cumplimiento.
Se realizará de acuerdo al tipo y alcance de auditoría que se ejecuta, tomando en 
cuenta las normas y  estándares profesionalesipertinentes. Incluye dos etapas:
• Comprensión de los controles implementados, obteniendo la documentación que los 
sustenta, con el propósito de verificar si el diseño de los mismos es el adecuado con 
los objetivos de la materia a examinar.
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• Comprobación de que los controles implementados funcionan efectivamente y 
logran sus objetivos.
7.11. Como resultado de la evaluación del control interno, y  de acuerdo a la natura
leza de las deficiencias de diseño o funcionamiento detectadas, la comisión auditora 
emitirá las recomendaciones pertinentes a la entidad a fin que disponga los correctivos 
necesarios para su fortalecimiento.
7.12. La evaluación del control interno podrá efectuarse en la etapa de Planificación o 
Ejecución, según el tipo de auditoría que se realice.
7.13. El sistema de control interno es el conjunto de acciones, actividades, planes, 
políticas, normas, registros, organización, procedimientos y métodos, incluyendo la 
actitud de las autoridades y  el personal, organizados e instituidos en cada entidad del 
Estado; cuya estructura, componentes, elementos y objetivos se regulan por la LeyN 0 
28716 - Ley de Control Interno de las Entidades del Estado y la normativa técnica que 
emite la Contraloría sobre la materia.
B. Etapa de planificación
Cada auditoría debe ser apropiadamente planificada a fin que sus objetivos sean alcan
zados en plazo oportuno y se permita el adecuado desarrollo de las etapas de su pro
ceso, obteniendo resultados de calidad e impacto.
7.14. La planificación se orienta a establecer una estrategia general para la conduc
ción del servicio de control posterior, mediante la recopilación y análisis de informa
ción específica sobre la materia a examinar en la entidad a fin de determinar los obje
tivos de la auditoría, riesgos existentes y  criterios aplicables. Se tendrá en cuenta para 
su formulación las características de cada tipo de auditoría, conforme se regule en la 
normativa específica que emita la Contraloría.
7.15. El programa de auditoría es el documento que contiene los procedimientos de 
recopilación y análisis de la información e incluyen las técnicas de auditoría conside
radas necesarias para cumplir con sus objetivos.
Tiene por finalidad asegurar el desarrollo ordenado de los procedimientos de auditoría, 
identificar al personal responsable de su ejecución; obtener la evidencia que será eva
luada para emitir un pronunciamiento de acuerdo a los objetivos previstos; guiar las 
actuaciones de la comisión auditora; así como sustentar la determinación de los recur
sos y plazos necesarios para la realización de la auditoría, permitiendo su respectiva 
medición y  evaluación.
7.16. El procedimiento de auditoría es la instrucción detallada para la aplicación de 
las técnicas de auditoría que permita la recopilación y análisis de la evidencia obte
nida durante la ejecución de la auditoría y que servirá de sustento para emitir una opi
nión sobre la materia a examinar. Debe desarrollarse en términos específicos para que 
pueda ser utilizado por la comisión auditora a cargo de su ejecución.
7.17. El programa de auditoría debe ser lo suficientemente flexible para permitir modi
ficaciones durante la ejecución de la auditoría que se consideren pertinentes, en fun
ción délos objetivos previstos y las circunstancias que pueden originar su modifica
ción. Asimismo, debe ser lo suficientemente detallado de manera que sirva de guía a 
la comisión auditora y como medio para supervisar y  controlar la adecuada ejecución 
de sus labores.r : ■
7.18. Para el desarrollo del programa de auditoría, se deben adoptar las previsiones 
necesarias para la apropiada aplicación de los procedimientos establecidos; procurán
dose un marco adecuado de comunicación y coordinación con la entidad, que contri
buya al cumplimiento eficaz de los objetivos del control gubernamental.
Igualmente, se debe cuidar que la aplicación de los procedimientos se inicie, desarrolle 
y  culmine oportunamente, con sujeción a los plazos previstos, los principios del con
trol gubernamental regulados en la Ley y  los requisitos de calidad correspondientes.
7.19. Como resultado de la etapa de planificación se define el Plan de auditoría, el cual 
contiene los objetivos de la auditoría y adjunta la propuesta del programa de auditoría.

;



CAPÍTULO IV NORMAS SOBRE PROCESO INTEGRAL DE CONTROL Y AUDITORÍA 143
El programa debe incluir el cronograma con los plazos para las actividades, perso
nal responsable de la ejecución, el costo estimado de la auditoria y la distribución de 
tareas de acuerdo al tipo de auditoría, y de ser el caso, los expertos necesarios.
C. Etapa de ejecución
Comprende el desarrollo de los procedimientos establecidos en el Programa, con la 
finalidad de obtener evidencias que sustenten las conclusiones del auditor.
Evidencia de auditoría
Se debe obtener evidencia suficiente y apropiada mediante la aplicación de técnicas 
de auditoría que permitan sustentar de forma adecuada las conclusiones y recomen
daciones que se formulen sobre la materia a examinar, a fin de cumplir con los obje
tivos de la auditoría.
7.20. La evidencia de auditoría comprende toda la información obtenida mediante la 
aplicación de técnicas de auditoría, las cuales son desarrolladas en términos de proce
dimientos en el programa de auditoría; y que sirve para sustentar, de forma adecuada, 
las conclusiones en las que basa su opinión y  sustenta el informe de auditoría , así 
como las acciones legales posteriores que correspondan.
7.21. La evidencia debe cumplir con los requisitos siguientes:
a) Ser suficiente: Es la medida cuantitativa de la evidencia de auditoría. La comisión 
auditora debe determinar, si existe la cantidad de evidencia necesaria para cumplir con 
los objetivos de auditoría y sustentar los resultados obtenidos.
b) Ser apropiada: Es la medida cualitativa de la evidencia de auditoría; es decir, de su 
relevancia y fiabilidad para sustentar las conclusiones en las que se basa la opinión del 
auditor.
La relevancia se refiere a la conexión lógica de la evidencia con la finalidad del proce
dimiento o con aquello que se requiere verificar.
La fiabilidad está referida al origen y naturaleza de la evidencia, no debiéndose afectar 
por las circunstancias en las que se obtiene la evidencia o la forma en la que se con
serva la misma. Pueden resultar útiles las siguientes generalizaciones sobre la fiabili
dad de la evidencia de auditoría:
- La fiabilidad aumenta si se obtiene evidencias de fuentes externas independientes 
de la entidad.
- La fiabilidad de la evidencia que se genera internamente aumenta cuando los con
troles relacionados aplicados por la entidad, incluidos los relativos a su preparación y 
conservación, son eficaces.
- La evidencia de auditoría obtenida directamente por el auditor es más fiable que la 
evidencia de auditoría obtenida indirectamente o por inferencia.
- La evidencia de auditoría en forma de documento, es más fiable que la evidencia de 
auditoría obtenida verbalmente.
- La evidencia de auditoría proporcionada por documentos originales es más fiable que 
la evidencia de auditoría proporcionada por fotocopias.
- La fiabilidad de los documentos que han sido filmados, digitalizados o convertidos, 
de cualquier otro .modo, en formato electrónico, dependen de los controles estableci
dos para su preparación y conservación.
La evidencia de auditoría debe ser objetiva y  convincente para sustentar los hallazgos, 
conclusiones y recomendaciones.
La evidencia de auditoría debe ser legalmente válida, es decir emitida por el funcio
nario competente, obtenida conforme al ordenamiento jurídico vigente, y en salva
guarda de los derechos fundamentales de las personas y el debido proceso de control.
7.22í En función a la fuente empleada para su obtención, la evidencia se clasifica de 
la siguiente manera:
a) Evidencia física: Se obtiene mediante inspección u observación directa de hechos 
relativos a los obj etivos de la auditoría.
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b) Evidencia documental: Consiste en información que consta en documentos públi
cos o privados, para sustentar un hecho determinado.
c) Evidencia testimonial: Se obtiene de otras personas en forma de declaraciones 
hechas en el curso de investigaciones o entrevistas. Las declaraciones que sean impor
tantes para la auditoría deberán corroborarse, siempre que sea posible, mediante evi
dencia adicional. También será necesario evaluar la evidencia testimonial para cer
ciorarse que los informantes no hayan estado influidos por prejuicios o tuvieran un 
conocimiento parcial de la materia examinada.
d) Evidencia analítica: Comprende cálculos, comparaciones, razonamiento y sepa
ración de la información en sus componentes, cuyas bases deben ser sustentadas 
documentadamente.
El procedimiento para garantizar una apropiada obtención y custodia de la evidencia 
se desarrolla en la normativa específica correspondiente.
7.23. La comisión auditora debe evaluar si la evidencia obtenida es suficiente y apro
piada de tal manera que le permita sustentar sus conclusiones y reducir el riesgo de 
auditoría.
Cuando se utiliza como evidencia un documento que contenga el resultado de la par
ticipación de expertos, la comisión auditora debe verificar que la misma cumpla con 
ser suficiente y apropiada.
Documentación de auditoría
Se debe organizar, preparar y conservar la documentación que sustente el desarrollo de 
la auditoría a fin de fundamentar que fue realizada de conformidad con estas Normas 
Generales y la normativa aplicable, de manera que se facilite su revisión.
7.24. La documentación de auditoría comprende el plan de auditoría y su sustento, 
la evidencia obtenida como resultado de la aplicación de los procedimientos de audi
toría, la documentación generada por la comisión auditora que contiene el análisis 
y conclusiones respecto a la evidencia obtenida, así como los informes de auditoría 
emitidos.
Esta documentación debe estar apropiadamente organizada, clasificada y referenciada 
en los archivos de auditoría, constituidos por una o más carpetas u  otros medios de 
almacenamiento de datos, físicos o digitales, según la normativa específica que esta
blezca la Contraloría; facilitando su accesibilidad, uso y custodia, en beneficio de la 
celeridad y seguridad de las actividades que forman parte de la auditoría.
La documentación de auditoría debe mostrar los detalles de la evidencia y revelar la 
forma en la que se obtuvo.
7.25. La documentación de auditoría constituye el principal registro y evidencia que 
la labor efectuada por la comisión auditora se realizó de acuerdo con la normativa 
vigente y que sus conclusiones están debidamente sustentadas.
La preparación oportuna de la documentación ayuda a mejorar la calidad de la audito
ría y facilita una efectiva supervisión y evaluación del trabajo realizado y de la eviden
cia obtenida, así como de las conclusiones alcanzadas antes que el informe se elabore.
7.26. La Contraloría determinará la forma y contenido de los documentos que se utili
zarán para registrar el resultado de los procedimientos de auditoría aplicados; tomando 
en consideración los objetivos de la auditoría.
La estructura, contenido y extensión de estos documentos dependerá de factores tales 
como la dimensión y la complejidad de la entidad, la naturaleza de los procedimientos 
de auditoría a aplicar, entre otros.
7.27. De acuerdo al principio de reserva regulado por la Ley, se encuentra prohibido 
que durante la ejecución del control se revele la documentación de auditoría. En el 
caso que dicha documentación sea citada en los hallazgos y no obre en los archivos 
de la entidad, deberá ser entregada a los auditados para la presentación de sus comen
tarios. Los documentos o información pre existentes que sean de acceso público, no 
adquieren la condición de reservada por su incorporación al proceso de control.



CAPÍTULO IV NORMAS SOBRE PROCESO INTEGRAL DE CONTROL Y AUDITORÍA

7.28. La documentación y archivos de auditoría son de propiedad de los órganos del 
Sistema, siendo custodiados de acuerdo con la normativa específica sobre el tema. 
Hallazgos de auditoría
De acuerdo al tipo de auditoría, din-ante la acción de control se deben comunicar los 
hallazgos de auditoría, a fin que las personas comprendidas en los mismos presenten 
sus comentarios sustentados con los documentos necesarios para su debida evaluación.
7.29. Los hallazgos de auditoría revelan presuntos errores, deficiencias o irregularida
des identificadas y evidenciadas como resultado de la aplicación de los procedimien
tos de auditoría. Deben elaborarse sobre la base de hechos determinados y redáctarse 
utilizando un lenguaje sencillo que refiera su contenido en forma objetiva y concisa. 
Los hallazgos de auditoría pueden adoptar diferentes denominaciones según el tipo de 
auditoría que se ejecute.
En el caso de la auditoría de cumplimiento se les denomina desviaciones de cumpli
miento, en el caso de la auditoría de desempeño se les denomina resultados y en el 
caso de la auditoría financiera se les denomina deficiencias significativas.
7.30. Los hallazgos de auditoría comprenderán los siguientes elementos:
• Condición: Son los hechos que describen los errores, las deficiencias o las irregula
ridades detectadas. Está referida a la situación advertida y  debe estar sustentada con 
la evidencia.
• Criterio: Es la norma, disposición o parámetro de medición aplicable a la condición.
• Efecto: Es el perjuicio identificado, resultado adverso o riesgo potencial, ocasionado 
como consecuencia de haberse producido la condición.
• Causa: Es la razón o motivo que dio lugar al hecho deficiente detectado; que se 
consignará cuando haya podido ser determinada a la fecha de la comunicación del 
hallazgo.
7.31. Los hallazgos de auditoría deben ser comunicados a las personas comprendidas 
en los mismos a fin que puedan proporcionar sus comentarios, de acuerdo al procedi
miento que para cada tipo de auditoría establezca la Contraloría en la normativa espe
cífica correspondiente.
La realización de la comunicación de hallazgos será puesta oportunamente en conoci
miento del titular de la entidad, con el propósito que disponga el otorgamiento de las 
facilidades pertinentes que pudieran requerir las personas comunicadas, a fin de pre
sentar sus comentarios debidamente documentados en el plazo otorgado.
7.32. Una vez recibidos los comentarios realizados a los hallazgos, estos deberán ser 
contrastados documentalmente con la evidencia obtenida y  evaluados de manera obje
tiva, exhaustiva y fundamentada.
Si como resultado de la evaluación se concluye que no se han aclarado satisfactoria
mente los hallazgos comunicados, estos deben consignarse como observaciones en el 
informe correspondiente, dando lugar a las recomendaciones correspondientes.
7.33. De acuerdo al análisis realizado sobre los comentarios, en los casos que corres
ponda y según el tipo de auditoría, se debe efectuar el señalamiento de las presuntas 
responsabilidades que en su caso se hubieran identificado.
Las responsabilidades que pueden ser señaladas son de tres tipos, independientes entre 
sí: responsabilidad civil, responsabilidad penal y responsabilidad administrativa fun
cional. La definición y alcance de cada una de ellas es la indicada por la Ley.
D. Etapa de elaboración del informe
Se debe preparar un informe de auditoría por escrito para comunicar los resultados de 
cada acción de control, de acuerdo con el tipo de auditoría.
7.34. El informe de auditoría expone por escrito los resultados y recomendaciones de 
la acción de control, con la finalidad de brindar oportunamente información al titu
lar de la entidad y otras autoridades u organismos competentes que permita promover 
acciones de mejora, correctivas u otras necesarias en la conducción y ejecución de las 
actividades examinadas.
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7.35. El informe de auditoría incluirá las recomendaciones dirigidas a superar las cau
sas de las observaciones derivadas de los hallazgos y deficiencias de diseño o funcio
namiento del control interno de la materia a auditada, evidenciadas durante la acción 
de control; así como las recomendaciones encaminadas a la determinación de respon
sabilidades por las instancias que correspondan según la normativa aplicable, y de 
acuerdo al tipo de auditoría. El titular o los funcionarios competentes deben disponer 
la implementación de las recomendaciones.
7.36. El informe de auditoría debe ser desarrollado de acuerdo a la estructura que esta
blezca la Contraloría en la normativa específica correspondiente, con el propósito de 
asegurar su calidad y su máxima comprensión y  utilidad por la entidad. Asimismo, 
debe ser registrado de acuerdo a las disposiciones que emita la Contraloría.
De acuerdo al tipo de auditoría, el informe debe ser acompañado por un resumen eje
cutivo que permita el conocimiento sucinto de su contenido, y que no debe revelar 
información que pueda causar daño a la entidad, a su personal o al Sistema, o dificulte 
la tarea de este último.
7.37. De acuerdo al tipo de auditoría, cuando por la naturaleza de las observaciones se 
requiere su comunicación oportuna a fin de agilizar la adopción de las acciones pre
ventivas, correctivas u  otras que correspondan, se podrán emitir excepcionalmente 
informes de auditoría que contengan los resultados obtenidos previamente a la culmi
nación de la acción de control. En tal caso, en el informe que cierra la auditoría deberá 
dejarse constancia de su emisión.
7.38. El informe de auditoría se considera emitido cuando sea suscrito y aprobado por 
los niveles jerárquicos según la normativa específica que establezca la Contraloría. 
Una vez emitido, el informe debe ser comunicado al titular de la entidad y a las uni
dades orgánicas de la Contraloría que resulten competentes, para que se disponga la 
implementación de las recomendaciones formuladas y  las acciones complementarias 
que resulten pertinentes. Las excepciones a la comunicación del informe al titular 
serán reguladas en la normativa específica.
7.39. En concordancia con lo establecido por la Ley, los informes de auditoría emiti
dos por el Sistema constituyen actos de administración intema de los órganos confor
mantes de este, por lo cual no están sujetos a recursos impugnativos. Únicamente pue
den ser revisados de oficio por la Contraloría, a efectos de determinar el cumplimiento 
de estas Normas Generales, las disposiciones que las desarrollan y aquellas sobre ges
tión de la calidad que se emitan sobre el particular.
Glosario de términos
Aseguramiento de la calidad: Parte de la gestión de la calidad orientada a proporcio
nar confianza en que se cumplirán los requisitos de la calidad.
Calidad: Grado en el qué un conjunto de características inherentes cumple con los 
requisitos.
Componentes del sistema de control interno: De acuerdo a la Ley N° 28716 - Ley 
de Control Interno de las Entidades del Estado, los componentes son el ambiente de 
control, la evaluación de riesgos, las actividades de control gerencial, las actividades 
de prevención y  monitoreo, los sistemas de información y comunicación, el segui
miento de resultados y los compromisos de mejoramiento.
Conflicto de intereses: Se refiere apelaciones o situaciones en cuyo contexto los inte
reses personales, laborares, económicos o financieros del personal del Sistema, pudie
ran estar en conflicto con el cumplimiento de los deberes y funciones a su cargo. 
Control de la calidad: Parte de la gestión de la calidad orientada al cumplimiento de 
los requisitos de la calidad....,
Deficiencias de control interno: Carencia de mecanismos de control necesarios para 
prevenir, detectar o corregir oportunamente las desviaciones de cumplimiento de la 
normativa específica sobre la materia. Las deficiencias de control intemo son deter
minadas como resultado de la evaluación del diseño y funcionamiento de los con
troles implantados por la administración, que el auditor utiliza en la aplicación de
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procedimientos de auditoría. Estas son identificadas dentro de actividades de control 
formalizadas o reguladas mediante disposiciones internas o externas, o en actividades 
de control que no han sido formalizadas por la administración.
Demanda de control: se refiere a eventos, acciones u omisiones que representan un 
riesgo de uso o potencial uso deficiente de los recursos públicos, que requiere la inter
vención de un órgano del Sistema Nacional de Control. La demanda de control se sub
divide en “Demanda Imprevisible” y “Demanda Autogenerada”.
Demanda Autogenerada: Demanda de control originada por el cumplimiento de 
encargos legales y la revisión de información de fuente primaria y secundaria, ori
ginada en la dinámica de la Gestión Pública. Este tipo de demanda es determinada 
mediante la aplicación de procedimientos de planeamiento operacional.
Demanda Imprevisible: Tipo de demanda de control que surge debido a la diná
mica de la Gestión Pública, pedidos de intervención del Sistema Nacional de Control, 
provenientes de fuentes externas; así como de denuncias ciudadanas, de los gremios 
empresariales y los medios de comunicación.
Error: Omisión no intencional del registro de un importe o de una revelación.
Evento Adverso: Constituye una situación o evento desfavorable que afecta los obje
tivos de la entidad.
Irregularidad: Actuación contraria a las disposiciones legales, disposiciones internas 
y las estipulaciones contractuales establecidas, originada por una acción u  omisión de 
la diligencia exigible a la actuación funcional, que genere una afectación a los recur
sos y bienes públicos. Pueden ser de naturaleza dolosa o culposa.
Materia a examinar: Constituye el objeto o tema central en el que se concentran los 
esfuerzos de la auditoría. Podrá estar referida a un proceso, componente, rubro, seg
mento, transacción, operación o producto (bien o servicio público), debiendo ser iden- 
tificable y medible a partir de criterios establecidos.
Materialidad: Potestad del control para concentrar su actuación en las transacciones y 
operaciones de mayor significación económica o relevancia en la entidad examinada. 
Mejora continua: Actividad recurrente desarrollada en los procesos, actividades y 
tareas de una entidad con el objetivo de lograr mejoras en la productividad en términos 
de eficacia, eficiencia y economía, y por ende mejorar su competitividad. 
Observación: Opinión que se determina y revela en el informe de auditoría, como 
consecuencia del trabajo de campo realizado, luego de concluido el proceso de eva
luación de los hallazgos comunicados con los correspondientes comentarios formula
dos por el personal comprendido en los mismos, así como con la evidencia sustenta- 
toria respectiva.
Personal del Sistema: Trabajadores que, bajo cualquier forma o modalidad contrac
tual, desarrollan servicios de control o servicios relacionados en los órganos del Sis
tema Nacional de Control, independientemente de su cargo o nivel jerárquico. 
Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las 
cuales transforman elementos de entrada en resultados.
Proceso crítico: Conjunto o secuencia de actividades que soportan el logro de los 
objetivos de la entidad, cuya variación puede afectar la entrega de un producto al 
ciudadano.
Rendición de cuentas: Obligación de los funcionarios y  servidores públicos de dar 
cuenta ante las autoridades competentes y ante la ciudadanía por los fondos y  bienes 
del Estado, a su cargo y por la misión u objetivo encomendado.
Riesgo: Posibilidad que ocurra un evento adverso que afecte el logro de los objeti
vos de una entidad.
Riesgo de auditoría: Posibilidad que el auditor exprese una opinión inapropiada res
pecto a la materia a examinar.
Servicios de control: Conjunto de procesos cuyos productos tienen como propósito 
dar una respuesta satisfactoria a las necesidades de control gubernamental que corres
ponde atender a los órganos del Sistema.
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Sistema de gestión de la calidad: Sistema de gestión para dirigir y controlar una enti
dad con respecto a la calidad.
Sistema de información: Conjunto de elementos que interactúan entre sí con el fin 
de apoyar las actividades de una entidad, y  que no necesariamente incluye equipo 
computacional.
Técnica de auditoría: Es la manera ordenada de obtener información en el marco de 
una investigación que se utiliza para obtener la evidencia necesaria que le permita al 
auditor fundamentar su opinión profesional. El tipo de técnica a emplear dependerá 
del criterio profesional del auditor, según las circunstancias e información disponible. 
Titular de la entidad: Es la más alta autoridad ejecutiva de la entidad.



R.
N° 120-2016-CG

IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO 
A LAS RECOMENDACIONES DERIVADAS DE LOS INFORMES 

DE AUDITORÍA Y SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA ESTÁNDAR DE LA ENTIDAD 

(04/05/2016)

DIRECTIVA N° 006-2016-CG/GPROD

1. FINALIDAD
Regular el proceso de implementación y seguimiento a las recomendaciones de los 
informes de auditoría emitidos por los órganos conformantes del Sistema Nacional de 
Control, y la publicación de las recomendaciones orientadas a la mejora de la gestión 
en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad, con el propósito de contribuir al 
fortalecimiento y mejora en la gestión de las entidades y la lucha contra la corrupción.
2. OBJETIVOS
a) Establecer las disposiciones que regulan la implementación de las recomendacio
nes de los informes de auditoría por parte de la entidad.
b) Establecer las disposiciones para evaluar y determinar el estado de las recomenda
ciones por parte de los Organos de Control Institucional y la supervisión por la unidad 
orgánica competente de la Contraloría General de la República.
c) Precisar las obligaciones y responsabilidades de los partícipes en el proceso de 
implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría a 
fin que se realice de manera oportuna y efectiva.
d) Establecer las disposiciones para el proceso de publicación en el Portal de Trans
parencia Estándar de la entidad, de las recomendaciones orientadas a la mejora de la 
gestión y su estado de implementación.
3. ALCANCE
Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de obligatorio cumplimiento 
para:
a) Las unidades orgánicas y órganos desconcentrados de la Contraloría General de la 
República, de acuerdo a su competencia funcional.
b) Los Organos de Control Institucional. •
c) Las entidades sujetas al ámbito del Sistema Nacional de Control, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 3 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y  de la Contraloría General de la República.
4. SIGLAS Y  REFERENCIAS
Contraloría: Contraloría General de la República.
Entidad: Entidades sujetas a control por el Sistema Nacional de Control que se 
encuentran señaladas en el artículo 3 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y  de la Contraloría General de la República.
Ley: Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contralo
ría General de la República, y  sus modificatorias.
Ley N° 29622: Ley N° 29622, Ley que modifica la Ley N° 27785, Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República.

Regulación y 
publicación de las 
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Objetivo

Alcance

Siglas
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OCI: Órgano de Control Institucional.
PAS de la Contraloría: Procedimiento administrativo sancionador en materia de res
ponsabilidad administrativa funcional.
Plan de acción: Plan de acción para la implementaeión de las recomendaciones del 
informe de auditoría.
RIS: Reglamento de Infracciones y Sanciones de la Contraloría General de la 
República.
Sistema: Sistema Nacional de Control.
Titular de la entidad: Funcionario que ejerce la más alta autoridad ejecutiva en la 
entidad.

Base legal

Formulación 
oportuna 

de los informes 
de  auditoría

Aplicativo informático: Aplicativo informático para el proceso de implementaeión y 
seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría.
5. BASE LEGAL
- Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, y sus modificatorias.
- Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, que aprueba el Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y sus 
modificatorias.
- Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública, y  sus modificatorias.
- Decreto Supremo N° 023-2011-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29622, 

' denominado “Reglamento de infracciones y sanciones para la responsabilidad admi
nistrativa funcional derivada de los informes emitidos por los órganos del Sistema 
Nacional de Control”.
- Decreto Supremo N° 063-2010-PCM, que aprueba la implementaeión del Portal de 
Transparencia Estándar en las Entidades de la Administración Pública.
- Resolución Ministerial N° 200-2010-PCM, que aprueba la Directiva “Lineamientos 
para la implementaeión del Portal de Transparencia Estándar en las entidades de la 
Administración Pública”, y su modificatoria.
- Resolución de Contraloría N° 273-2014-CG, que aprueba las Normas Generales de 
Control Gubernamental.
- Resolución de Contraloría N° 134-2015-CG, que aprueba la versión actualizada del 
Reglamento de Infracciones y Sanciones.
- Resolución de Contraloría N° 353-2015-CG, que aprueba la versión actualizada 
de la Directiva N° 007-2015-CG-PROCAL “Directiva de los Órganos de Control 
Institucional”.
-Resolución de Contraloría N° 354-2015-CG, que aprueba la Directiva N° 015-2015- 
CG/PROCAL “Supervisión Técnica al Órgano de Control Institucional” .
- Reglamento de Organización y  Funciones de la Contraloría vigente.
6. DISPOSICIONES GENERALES
6.1 Competencias en el proceso de implementaeión y seguimiento a las recomenda
ciones de los informes de auditoría
6.1.1 Del Sistema
Formula oportunamente los informes de auditoría resultantes de la ejecución de los 
servicios de control posterior que contengan recomendaciones para mejorar la capa
cidad y eficiencia de las entidades en la toma de sus decisiones y en el manejo de sus 
recursos, así como los procedimientos y  operaciones que emplean en su accionar, a fin 
de optimizar sus sistemas administrativos, de gestión y  de control intemo y para el ini
cio de las acciones administrativas y/o legales que sean recomendadas en dichos infor
mes, según lo establecen los literales b) y f) del artículo 15 de la Ley.
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6.1.2 De la Contraloría
Supervisa y verifica el cumplimiento de las recomendaciones de los informes de audi
toría resultantes de la ejecución de los servicios de control posterior a cargo de los 
órganos del Sistema, impulsando directamente o en caso de incumplimiento, a través 
de la autoridad llamada por ley, las acciones pertinentes para lograr la implementación 
de las recomendaciones y acciones legales derivadas del proceso de control a cargo 
del Sistema, conforme lo señalan los literales c) y d) de los artículos 22 y 32, respec
tivamente de la Ley.
La supervisión y  verificaciónes efectuada por las unidades orgánicas de la Contraloría 
respecto a los OCI bajo su ámbito, teniendo en cuenta el informe de auditoría según el 
tipo de servicio de control posterior.
La unidad orgánica superior a la que efectúa la supervisión, tiene a su cargo el aná
lisis y  diagnóstico situacional del proceso de implementación y  seguimiento, y pro
pone a la unidad orgánica rectora estrategias que permitan impulsar el desarrollo del 
referido proceso.
La unidad orgánica rectora del proceso de implementación y seguimiento a las reco
mendaciones, designada como tal, es la encargada de monitorear dicho proceso a 
fin de proponer e impulsar acciones necesarias para optimizar los resultados. Para 
ello, a través de las unidades orgánicas competentes, efectúa el seguimiento inte
gral del proceso, a fin de proveer en forma consolidada información gerencial de 
su desarrollo, entre otros, respecto del grado de avance en la implementación de las 
recomendaciones y problemática identificada que permita proponer estrategias inte
grales, disposiciones y demás actividades de mejora, así como proporcionar infor
mación a la unidad orgánica responsable del planeamiento operativo para las labo
res de control.

Supervisión 
y verificación 
del cumplimiento 
de las
recomendaciones

6.1.3 Del Titular de la entidad
Es el responsable de implementar las recomendaciones de los informes de auditoría 
resultantes de la ejecución de los servicios de control posterior, de mantener un pro
ceso permanente de monitoreo y seguimiento de los avances obtenidos hasta lograr 
su total implementación, de informar y remitir la documentación a la Contraloría y al 
OCI en la oportunidady forma que sean requeridos, para lo cual dispone las acciones 
o medidas necesarias y designa al funcionario encargado de monitorear el proceso, así 
como a los funcionarios responsables de implementar las recomendaciones.
6.1.4 Del Órgano de Control Institucional
Realiza el seguimiento a las acciones que las entidades adoptan para la implementa
ción efectiva y oportuna de las recomendaciones de los informes de auditoría resul
tantes de la ejecución de los servicios de control posterior, y efectuar el registro opor
tuno y adecuado de la información que corresponda, en el aplicativo informático que 
implemente la Contraloría.
6.2 Implementación de las recomendaciones de los informes de auditoría
Se desarrolla de manera permanente y continua, a través de acciones concretas dis
puestas por el Titular de la entidad y los funcionarios designados con la finalidad de 
implementar en forma oportuna y efectiva las recomendaciones de los informes de 
auditoría resultantes de la ejecución de los servicios de control posterior que emiten 
los órganos conformantes del Sistema.
Para la implementación de las recomendaciones se debe tener presente los siguien
tes aspectoá:
6.2.1 Informe de auditoría
El informe de auditoría expone por escrito los resultados de la ejecución del servicio 
de control posterior, con la finalidad de brindar oportunamente al Titular de la enti
dad y  a otras autoridades u organismos competentes, recomendaciones para mejo
rar la gestión de la entidad, y para el deslinde de résponsabilidades que se hubieren 
identificado.
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Registro 
en el aplicativo

Comunicación al 
titular de la entidad

Contenido 
del Plan de acción

6.2.2 Registro del informe de auditoría en el aplicativo informático implemen- 
tado por la Contraloría
El informe de auditoría es registrado por los órganos conformantes del Sistema en el 
aplicativo informático implementado por la Contraloría para el registro de informes, 
en el marco de las disposiciones que emita para tal fin, y constituye la información a 
partir de la cual se efectúa la implementación y  seguimiento a las recomendaciones, 
por lo que su registro debe ser ordenado y guardar estricta correspondencia con el con
tenido del informe de auditoría.
6.2.3 Comunicación del informe de auditoría al Titular de la entidad
El informe de auditoría emitido por los órganos conformantes del Sistema, es comu
nicado al Titular de la entidad una vez que ha sido suscrito y aprobado por los niveles 
jerárquicos competentes, según las disposiciones específicas establecidas por la Con
traloría, a fin de que tome conocimiento de los resultados y recomendaciones conteni
das en dicho informe para su implementación y seguimiento.
6.2.4 Plan de acción
Es un documento clave e indispensable que sustenta el inicio del proceso de imple- 
mentación y seguimiento a las recomendaciones del informe de auditoría, y muestra 
el compromiso que el Titular de la entidad asume para la implementación de las reco
mendaciones. El plan de acción define las medidas concretas, plazos y responsables 
asignados para tal fin.
El plan de acción se formula por cada informe de auditoría, está separado según el tipo 
de recomendación.
Contiene de acuerdo al Anexo N° 01, la información siguiente:
- Entidad
- El número del informe de auditoría. .
- Tipo de Auditoría - ¡
- Órgano auditor (Contraloría, OCI, SOA)
- Titular de la entidad (Nombres y apellidos)
- El número y contenido de la recomendación.
- Las acciones concretas a ejecutar para implementar la recomendación. La enti
dad debe remitir la documentación que sustente las acciones para implementar la 
recomendación.
- El plazo para implementar la recomendación, estableciendo la fecha final en días, 
mes y afio.
- La unidad orgánica responsable de implementar la recomendación.
Cuando haya más de una unidad orgánica involucrada en el proceso de implementa
ción de la recomendación, el Titular de la entidad identifica, para efectos de consig
nar en el Plan de acción, a una sola unidad orgánica como responsable de dicho pro
ceso. No obstante ello, las demás unidades orgánicas involucradas tienen la obligación 
de coadyuvar en la implementación de la recomendación en lo que les corresponda.
- Nombres y apellidos del funcionario responsable de la unidad orgánica encargada de 
implementar la recomendación.
- Firma del funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación y 
seguimiento. La suscripción del Plan de Acción es obligatoria.
- Firma del Titular de la entidad como responsable de implementar las recomendacio
nes y de mantener un proceso permanente de monitoreo y seguimiento de los avances 
obtenidos hasta lograr su total implementación. ¡
La suscripción del Plan de acción por parte del Titular de la entidad es obligatoria e 
implica la aprobación del mismo.

<  Inciso modificado, a  partir de[ 30/06/2017, por el articulo 1 de la Resoluciónde Contraloría N° 222-2017- 
C G ,p u b licad aef28/06/2017.. -  - -  -  _
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6.2.5 Recomendaciones de los informes de auditoría
Las recomendaciones son las medidas concretas y posibles que se exponen en el 
informe de auditoría resultante de la ejecución del servicio de control posterior, con el 
propósito de mejorar la eficiencia de la gestión de la entidad así como implementar las 
acciones que permitan la determinación de las responsabilidades exigibles a los fun
cionarios y servidores públicos cuando se ha señalado la existencia de presunta res
ponsabilidad administrativa, civil o penal.
Las recomendaciones se clasifican en:
a) Recomendaciones orientadas a mejorar la gestión de la entidad
Están orientadas a mejorar la capacidad y eficiencia de la gestión de la entidad en el 
manejo de sus recursos y en los procedimientos que emplean en su accionar, así como 
contribuir a la transparencia de su gestión, a través de las medidas correctivas que 
adopta la entidad para superar las causas que originaron la observación o deficiencias 
reveladas en el informe de auditoría, y evitar que en el futuro se produzcan situacio
nes similares.
b) Recomendaciones para el inicio de las acciones administrativas
Están orientadas a la implementación de las acciones administrativas por parte de los 
órganos competentes, que permitan la determinación de la responsabilidad exigible a 
los funcionarios y servidores públicos por incumplimiento de las disposiciones que 
integran el marco legal aplicable a las entidades y de las disposiciones intemas rela
cionadas a su actuación funcional cuando en el informe se ha señalado la existencia de 
presunta responsabilidad administrativa.
c) Recomendaciones para el inicio de las acciones legales
Están orientadas a la implementación de las acciones legales por parte de los órganos 
competentes, que permitan la determinación de las responsabilidades exigibles a los 
funcionarios y servidores públicos cuando en el informe de auditoría se ha señalado la 
existencia de presunta responsabilidad civil o penal.
6.2.6 Aplicativo informático
Es la herramienta informática diseñada por la Contraloría para el registro, seguimiento 
y supervisión de las acciones que adoptan el Titular de la entidad y los funcionarios 
responsables de implementar las recomendaciones, el OCI y las unidades orgánicas 
competentes de la Contraloría, durante el proceso de implementación y seguimiento a 
las recomendaciones del informe de auditoría.
6.2.7 Informe Semestral
Es el documento que contiene la información consolidada por semestre, del proceso 
de implementación y seguimiento a las recomendaciones del informe de auditoría, 
cuya elaboración se encuentra a cargo de las unidades orgánicas de la Contraloría que 
supervisan a los OCI bajo su ámbito.
6.3 Obligaciones y responsabilidades en el proceso de implementación y segui
miento a las recomendaciones dé ios informes de auditoría
6.3.1 De las unidades orgánicas de la Contraloría a cargo de la supervisión al OCI
- Realizar la supervisión y verificación de manera permanente y continua.
- Brindar apoyo técnico al OCI durante el proceso de implementación y seguimiento 
a las recomendaciones.
- Cautelar el registro oportuno, integral y veraz en el aplicativo informático, de la 
información correspondiente a los resultados de la implementación y  seguimiento a 
las recomendaciones.
- Evaluar y validar o rechazar, según corresponda, el estado de la recomendación 
“implementada” e “inaplicable por causal sobreviniente” determinada por el OCI.
- Evaluar el grado de cumplimiento de la implementación y seguimiento a las reco
mendaciones e informar sus resultados a la unidad orgánica jerárquica superior de 
la cual depende, de acuerdo a las disposiciones que para tal fin emite la Contraloría.
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Funciones 
de los OCI I

- Adoptar las acciones necesarias ante las instancias competentes de la Contraloría 
para el inicio del procedimiento administrativo sancionador, en el marco de las dis
posiciones del RIS o del PAS de la Contraloría, cuando se haya incumplido las obli
gaciones y responsabilidades señaladas en la presente Directiva y otras disposiciones 
vinculadas.
- Supervisar' al OCI en el registro y  actualización de la información en el aplicativo 
informático establecido por la Contraloría, respecto a las acciones que se desarrollan 
en los procedimientos administrativos por responsabilidad administrativa a cargo de 
la entidad, así como en los procesos civiles y penales a cargo del Procurador Público 
del sector, de la entidad o del representante legal para la defensa de los asuntos judi
ciales, según corresponda, cuando dichos procedimientos y procesos se deriven de una 
recomendación implementada.
6.3.2 Del Organo de Control Institucional
- Realizar el seguimiento permanente y continuo a las acciones que el Titular de la 
entidad, el funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación y 
seguimiento y los funcionarios responsables de implementar las recomendaciones, 
disponen o adoptan para la oportuna implementación de las recomendaciones, verifi 
cando que estén orientadas a implementar la recomendación y que cuenten con la 
documentación sustentante.
- Coordinar de manéra permanente con el Titular de la entidad, el funcionario respon
sable de monitorear el proceso de implementación y seguimiento, y los funcionarios 
responsables de implementar las recomendaciones, con el propósito de cautelar que la 
entidad aborde apropiadamente las recomendaciones del informe de auditoría, absol
viendo las consultas que pudieran existir sobre las mismas.
- Coordinar de manera permanente con la unidad orgánica de la Contraloría a cuyo 
ámbito de control pertenece el OCI y según el tipo de informe de auditoría, las accio
nes que estén orientadas a la implementación de las recomendaciones del informe de 
auditoría.
- Registrar de manera oportuna, integral y veraz en el aplicativo informático, la infor
mación que corresponda, respecto a los resultados de la implementación y segui
miento a las recomendaciones de los informe de auditoría.
- Determinar en el aplicativo informático implementado por la Contraloría, el estado 
que corresponda a la recomendación del informe de auditoría.
- Proporcionar oportunamente la información y documentación que' sea requerida por 
la unidad orgánica competente de la Contraloría durante la supervisión a la implemen
tación y seguimiento a las recomendaciones.
- Obtener del aplicativo informático reportes bimestrales que muestran el nivel de 
avancé en la implementación de las recomendaciones y remitir los mismos mediante 
documento al Titular de la entidad a fin que adopte las acciones o medidas necesarias 
para impulsar su implementación.
- Adoptar las acciones necesarias ante las instancias competentes de la Contraloría 
para el inicio del procedimiento administrativo sancionador en el marco de las dispo
siciones del RIS o del PAS de la Contraloría, cuando el Titular de la entidad, el funcio
nario responsable del monitoreo del proceso de implementación y seguimiento y los 
funcionarios responsables de implementar las recomendaciones del informe de audi
toría incumplan las obligaciones y responsabilidad establecidas en la presente Direc
tiva y otras disposiciones vinculadas.
- Registrar de forma oportuna en el aplicativo informático establecido por la Con
traloría, la información sobre las acciones que se desarrollan en los procedimientos 
administrativos por responsabilidad administrativa a cargo de la entidad, así como en 
los procesos civiles y penales a cargo del Procurador Público del sector, de la enti
dad o del representante legal para la defensa de los asuntos judiciales, según corres
ponda, cuando dichos procedimientos y procesos se deriven de una recomendación 
implementada.
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6.3.3 Del Titular de la entidad y funcionarios públicos
a) Del Titular de la entidad
- Suscribir y aprobar el plan de acción, y disponer al funcionario responsable del moni- 
toreo del proceso de implementación y seguimiento a las recomendaciones su remi
sión al OCI en los plazos y forma establecidos en la presente Directiva.
- Designar a un funcionario de la entidad responsable del monitoreo del proceso de 
implementación y seguimiento a las recomendaciones. La designación se realiza 
mediante documento expreso.
- Designar a los funcionarios responsables de implementar las recomendaciones, 
determinar las acciones que adoptarán y los plazos que aseguren su implementación 
efectiva y oportuna.
- Disponer que los funcionarios designados en el plan de acción para la implementa
ción de las recomendaciones adopten oportunamente las acciones o medidas necesa
rias que aseguren su implementación en los plazos establecidos.
- Disponer las acciones o medidas que sean necesarias, así como establecer los meca
nismos adecuados que estén orientados a implementar las recomendaciones.
- Mantener en permanente evaluación y seguimiento los avances del proceso de imple- 
mentación de las recomendaciones y adoptar las medidas correctivas para asegurar su 
implementación.
- Informar a la Contraloría y al OCI, en la forma y plazos que sean requeridos con los 
documentos que sustentan, las acciones o medidas adoptadas para asegurar la imple- 
mentación de las recomendaciones, así como el grado de cumplimiento de las mismas.
b) Del funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación y segui
miento a las recomendaciones
- Elaborar, suscribir y remitir el plan de acción al OCI en los plazos y forma estable
cidos en la presente Directiva.
- Coordinar de manera permanente con los funcionarios responsables de implemen
tar las recomendaciones a fin de cumplir con las acciones y plazos establecidos en el 
plan de acción.
- Registrar de manera adecuada y oportuna en el aplicativo informático, la informa
ción y documentación integral y veraz que sustenta las acciones adoptadas por los fun
cionarios responsables de implementar las recomendaciones o remitir dicha informa
ción y documentación al OCI a cargo del seguimiento.
- Informar a la Contraloría y al OCI, en la forma y plazos que sean requeridos con los 
documentos que sustentan, las acciones o medidas adoptadas para la implementación 
de las recomendaciones del informe de auditoría.
c) De los funcionarios públicos responsables de implementar las recomendaciones
- Suscribir el plan de acción para el inicio del proceso de implementación y segui
miento a las recomendaciones.
- Adoptar las acciones o medidas dispuestas en el plan de acción, y todas aquellas que 
sean necesarias para asegurar la implementación de las recomendaciones de manera 
efectiva y dentro de los plazos establecidos.
- Informar al funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación 
y seguimiento a las recomendaciones, en forma oportuna y  con los documentos que 
sustentan, las acciones o medidas adoptadas para implementar las recomendaciones a 
su cargo, a fin que dicha información y documentación sea registrada en el aplicativo 
informático establecido por la Contraloria o remitido al OCI a cargo del seguimiento.
- Solicitar, cuando lo considere necesario, apoyo técnico al OCI a fin que dicho órgano 
de control explique o absuelva las consultas que pudieran existir sobre las recomenda
ciones. Esta acción no suspende ni afecta los plazos establecidos en el plan de acción.
- Informar a la Contraloría y al OCI, cuando corresponda, en la forma y plazos que 
sean requeridos y con los documentos que sustentan, las acciones o medidas adopta
das para asegurar la implementación de las recomendaciones.

Funciones 
del titular 
de la entidad

Funciones 
del funcionario 
encargado 
del monitoreo

Funciones 
del funcionario 
encargado 
de la
Implementación 
de las
recomendaciones



SECCIÓN XIII SISTEMA NACIONAL DE CONTROL

Potestad 
sancionadora i

Publicación de las 
recomendaciones

Remisión 
del plan de acción

6.4 Facultad sancionadora de la Contraloría
La Contraloría tiene la potestad sancionadora en el marco del RIS, cuando el Titular, 
los funcionarios y servidores públicos de las entidades, el Jefe del OCI y los Procura
dores Públicos de la entidad incurren en infracción en el proceso de implementación 
y  seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría, en cuyo caso el 
OCI o la respectiva unidad orgánica de la Contraloría, según corresponda, adoptan las 
medidas conducentes a poner en conocimiento de la Autoridad Instructora de la Con
traloría, los hechos para la determinación de la infracción.

l -V';-lndsff~modlficado,':a partir del 30/06/2017; por e l artículo. 1: dé la Resoluciónde Contraloría N? 222-201 7-O í í , 
C G , publicada al 28/06/2017. ’ '  s '

6.5 Obligación de las entidades de publicar las recomendaciones de los informes 
de auditoría orientadas a mejorar la gestión de la entidad
Las entidades tienen la obligación de publicar en el Portal de Transparencia Estándar 
las recomendaciones de los informes de auditoría orientadas a mejorar la gestión de 
las entidades así como el estado de su implementación, en el marco de las normas del 
Sistema que regulan la publicidad de los informes de auditoría y lo dispuesto en el lite
ral p) del artículo 8 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública.
Las recomendaciones de los informes de auditoría orientadas a mejorar la gestión de 
las entidades y su estado correspondiente, se publican en el rubro “Planeamiento y 
Organización” del Portal de Transparencia Estándar de la Entidad; de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 10.2.4 de la Directiva N° 001-2010-PCM-SGP “Lincamien
tos para la implementación del Portal de Transparencia Estándar en las Entidades de la 
Administración Pública”. Esta información se actualiza semestralmente con sujeción 
a las disposiciones de la presente Directiva.

7. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1 Proceso de implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infor
mes de auditoría
Es un proceso permanente e interactivo que se desarrolla entre la entidad, el OCI y la 
Contraloría, y tiene el propósito de lograr la implementación de las recomendaciones 
del informe de auditoría, a través de la adopción de acciones concretas en forma opor
tuna y efectiva. Este proceso se compone de las siguientes actividades:
7.1.1 Elaborar y remitir el plan de acción
a) El funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación y segui
miento a las recomendaciones elabora el plan de acción de acuerdo a la estructura esta
blecida en el Anexo N° 01 - Plan de acción para la implementación de las recomenda
ciones del informe de auditoría, y lo remite al OCI, debidamente suscrito y  aprobado 
por el Titular de la entidad, en un plazo máximo de veinte días hábiles contados a par
tir del día hábil siguiente de recibido el informe de auditoría por la entidad. La suscrip
ción del plan de acción por parte del Titular de la entidad implica su aprobación.
b) Corresponde al Titular de la entidad, designar al funcionario responsable del moni- 
toreo del proceso de implementación yseguimiento alas recomendaciones del informe 
de auditoría, y a los funcionarios responsables de implementar las recomendaciones, 
determinar las acciones que estos adoptarán y establecer los plazos para su implemen
tación; debiendo cautelar qué el funcionario a quien se encarga la implementación de 
una: o más recomendaciones, se encuentre vinculado funcionalmente al propósito de 
las mismas, que las acciones y plazos establecidos en el plan de acción sean razona
bles, proporcionales y congruentes con la naturaleza o complejidad de la recomenda
ción, evitando se prolongue y afecte la oportunidad de mejora de la gestión o el inicio 
de las acciones administrativas y  legales.
c) Durante el plazo establecido en el literal a) y  antes de su vencimiento, el Titular de 
la entidad o el funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación
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y seguimiento a las recomendaciones, de considerarlo, pueden solicitar reuniones de 
coordinación con el OCI a fin que dicho órgano de control brinde apoyo técnico a tra
vés de la explicación o absolución de consultas que pudieran existir sobre las reco
mendaciones del informe de auditoría respecto del cual se elabora el plan de acción.
d) Si el funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación y 
seguimiento a las recomendaciones, no cumple con remitir el plan de acción en el 
plazo y forma establecidos en el literal a), el OCI requiere por única vez a fin de que 
en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 
la fecha de recibido el requerimiento cumpla con remitir el plan de acción. El reque
rimiento es formulado con copia al Titular de la entidad, con el propósito que dicte 
las medidas necesarias para que el funcionario responsable del monitoreo cumpla con 
remitir o el Titular de la entidad remita el plan de acción al OCI.
e) Vencido el plazo establecido en el literal d) sin que el Titular de la entidad o el fun
cionario responsable del monitoreo del proceso de implementación y seguimiento a 
las recomendaciones, hayan cumplido con remitir el plan de acción, ambos incurren 
en infracción sujeta a lá potestad sancionadora de la Contraloría, para cuyo efecto el 
OCI informa dicha situación a las instancias competentes de la Contraloría para el ini
cio de las actuaciones conducentes a la determinación de la infracción en el marco de 
las disposiciones del RIS o del PAS de la Contraloría. Sin perjuicio de ello, el OCI 
prosigue con los requerimientos directamente al Titular de la entidad para la remisión 
del plan de acción.
f) Recibido el plan de acción por el OCI, dicho órgano de control en un plazo que no 
debe exceder de cinco días hábiles a partir del día hábil siguiente de recibido, evalúa 
si las acciones y plazos establecidos en el plan de acción guardan relación razonable, 
proporcional y  congruente con la naturaleza y complejidad de las recomendaciones 
del informe de auditoría.
g) De considerar el OCI que las acciones y plazos establecidos en el plan de acción 
afectan el propósito de la recomendación y en consecuencia la oportunidad de mejora 
de la gestión o el inicio de las acciones administrativas y legales, el OCI solicita una 
reunión de coordinación con el Titular de la entidad o con el funcionario responsa
ble del monitoreo del proceso de implementación y seguimiento a las recomenda
ciones, para exponer, sin interferir en la gestión, las consideraciones a partir de las 
cuales la entidad pueda reevaluar las acciones y  plazos establecidos en el plan de 
acción inicial con el propósito de lograr la implementación efectiva y oportuna de las 
recomendaciones.
h) El funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación y segui
miento a las recomendaciones, en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente a la reunión de coordinación con el OCI, y con base en los 
resultados de la referida coordinación elabora y remite un nuevo plan de acción sus- 

. crito y aprobado por el Titular de la entidad.
i) Si el funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación y 
seguimiento a las recomendaciones no cumple con remitir el nuevo plan de acción en 
el plazo establecido en el literal h), el OCI formula un requerimiento por única vez 
siguiendo el procedimiento establecido en el literal d).
j) Vencido el plázo para la remisión del nuevo plan de acción sin que el Titular de 
la entidad o el funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación 
y seguimiento a las recomendaciones hayan cumplido con remitir el nuevo plan de 
acción, el OCI procede de acuerdo a lo establecido en el literal e).
k) El Titular de la entidad debe informar al OCI cuando cambia ó remueve al funcio
nario responsable del monitoreo del proceso de implementación y  seguimiento a las 
recomendaciones; asimismo, debe actualizar el plan de acción cuando se produce el 
cambio o remoción de uno o más funcionarios públicos designados como responsables 
de implementar una o más recomendaciones. La actualización del plan de acción se 
realiza únicamente respecto de las recomendaciones en las que el funcionario público
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responsable de su implementación ha sido cambiado o removido del cargo, sin afectar 
el plazo ni las acciones o medidas establecidas en el plan de acción.
El plazo máximo para informar al OCI sobre el cambio o remoción del funcionario 
responsable del monitoreo del proceso de implementación y seguimiento a las reco
mendaciones, así como para remitir el plan de acción actualizado, es de cinco días 
hábiles a partir del día hábil siguiente al cambio o remoción de alguno de los referi
dos funcionarios públicos.
l) Excepcionalmente, y a petición expresa del Titular de la entidad o del funcionario 
responsable del monitoreo del proceso de implementación y  seguimiento a las reco
mendaciones, el plazo establecido en el literal k) puede ser ampliado por cinco días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente al vencimiento del plazo para remitir 
el plan de acción actualizado.
m) Vencido los plazos establecidos en los literales k) y 1), sin que el Titular de la 
entidad o el funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación y 
seguimiento a las recomendaciones haya cumplido con remitir el plan de acción actua
lizado, ambos incurren en infracción sujeta a la potestad sancionadora de la Contralo- 
ría, para cuyo efecto el OCI informa dicha situación a las instancias competentes de 
la Contraloría para el inicio de las actuaciones conducentes a la determinación de la 
infracción en el marco de las disposiciones del RIS o del PAS de la Contraloría. Sin 
perjuicio de ello, el OCI procede a requerir directamente al Titular de la entidad la 
remisión del plan de acción actualizado.
7.1.2 Ejecutar y evaluar el plan de acción
a) Los funcionarios públicos que de acuerdo al plan de acción tienen a su cargo 
implementar una o más recomendaciones, son responsables de adoptar las acciones o 
medidas necesarias que aseguren su implementación en forma efectiva, adecuada y en 
el plazo establecido, e informar oportunamente y  de manera sustentada al funcionario 
responsable del monitoreo del proceso de implementación y seguimiento a las reco
mendaciones para su registro en el aplicativo informático que establece la Contraloría 
o su remisión al OCI.
b) El OCI efectúa permanente seguimiento a la implementación de las recomendacio
nes, coordinando con los funcionarios responsables su implementación; cumpliendo 
las disposiciones que para tal efecto emite la Contraloría a fin que el plan de acción de 
la entidad se cumpla en la forma y  plazos establecidos.
c) De manera excepcional, los plazos y acciones establecidos en el plan de acción 
para implementar una o más recomendaciones, pueden ser modificados cuando se pre
senten situaciones qué debidamente sustentadas justifiquen dichas modificaciones. El 
funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación y seguimiento 
a las recomendaciones remite al OCl, antes del vencimiento del plazo para la imple- 
mentación de la recomendación establecido en el plan de acción, la información y 
documentación que sustenta la modificación de plazos y  acciones.
d) El OCI evalúa la información y  documentación con la cual la entidad sustenta la 
modificación de plazos y acciones para implementar una o más recomendaciones, y 
de encontrar que esta se encuentra debidamente sustentada solicita al funcionario res
ponsable del monitoreo del proceso de implementación y  seguimiento a las recomen
daciones con copia al Titular de la entidad remita el plan de acción con los nuevos pla
zos y acciones únicamente de la recomendación o recomendaciones respecto de las 
cuales se solicitó la modificación.
Asimismo, cuando la modificación de los plazos y acciones no está debidamente sus
tentada comunica al funcionario responsable del monitoreo del proceso de implemen
tación y seguimiento a las recomendaciones con copia al Titular de la entidad, que los 
plazos y  acciones establecidos en el plan de acción aprobado por el Titular de la enti
dad se mantienen.
7.1.3 Determinar el estado de las recomendaciones del informe de auditoría
A  partir de la información y documentación que el funcionario responsable del moni- 
toreo del proceso de implementación y seguimiento a las recomendaciones registra en
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el aplicativo informático o remite al OCI para sustentar las acciones en la implemen- 
tación de las recomendaciones, el OCI evalúa el grado de avance o cumplimiento de 
la implementación de cada recomendación y determina su estado de acuerdo al tipo de 
recomendación, en la forma siguiente:
a) Rhecomendaciones orientadas a mej orar la gestión de la entidad Estado Descripción

Di'M'i ipi'ion

Pendiente1

Cuando el titular de la entidad no h a  designado a los funcionarios ; 
Ss responsables deiimplementarlasrecomendacionésj ocuando habien-: i 
1 do sido designados, los funcionarios no han iniciado las acciones ' 

orientadas a  su implementación, 1 * * - - ¡

En proceso ¡Guando e l  funcionario designado como responsable de implementar i 
la recomendaciómejecuta acciones ¡orientadas a  su  implementación, - i

r Cuando se adoptan acciones, a partir de la  recomendación, que co- 
lmplementada:;.;¡::¡j¡:mgettla:deeienciab desviación detectaday¡desaparecela¡causaque 

“la motivó. . _ 4 '

Inaplicable ¡ 
por causal 

sobreviniento

¡ Guandq. sobrevengan hechos con posterioridad a l a  ¡emisión del, in-i i 
¡forméíde auditoría que no hagan posib le  implementar.ilaífecomen- i 
dación. _ . .  _
¡Corresponde al funcionario responsable de implementar lafecomem¡,¡ 
dación, sustentar técnica y  legalmente ¡lascazones o-causas de,este | 
supuesto, adjuntando la documentación que la sustenta.

El fimeionarío responsable en la entidad de implementar la recomendación, incurre 
en infracción sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría, cuando no ha imple- 
mentado la recomendación en el plazo establecido en el plan de acción, en cuyo caso 
el OCI informa, con la documentación que sustenta dicha situación, a las instancias 
competentes de la Contraloría, con copia a la unidad orgánica que supervisa al OCI, 
para el inicio de las acciones que correspondan en el marco de las disposiciones del 
RIS o del PAS de la Contraloría.
b) Recomendaciones para el inicio de las acciones administrativas

Pendiente

Implementada

Inaplicable 
por causal 

sobreviniente

Cuando no se ha iniciado el procedimiento administrativo sancio
nados

Cuando se ha emitido la resolución u  otro documento expreso de 
inicio del procedimiento administrativo sancionador, y  este ha sido 
notificado al funcionario o servidor público.

Cuando por el transcurso del tiempo los hechos que dieron origen a 
la recomendación han prescrito, en cuyo caso se debe contar con el 
documento pertinente de declaración expresa emitido por la entidad, 
sin perjuicio de que el Titular de la entidad adopte las acciones que 
correspondan para el deslinde de las responsabilidades por la inac
ción administrativa.

i) El funcionario responsable de implementar la recomendación para el inicio de las
acciones administrativas, incurre en infracción sujeta a la potestad sancionadora de la 
Contraloría en los siguientes casos:
- Cuando no se han iniciado las acciones administrativas en el plazo establecido en el 
plan de acción.
- Cuando vencido el plazo establecido en el plan de acción sin haber iniciado las accio
nes administrativas, vence el plazo legal de prescripción establecido para el inicio de 
las acciones administrativas.

Tipos de
recomendaciones 
a la mejora 
de gestión

Tipos de
recomendaciones 
para eí inicio 
de las acciones 
administrativas
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Tipos de 
recomendaciones 

para ei inicio de las 
acciones legales

Responsabilidad 
de! Procurador 

Público

- Cuando habiendo iniciado el procedimiento administrativo sancionador, ha transcu
rrido el plazo legal de prescripción sin que se emita pronunciamiento.
En estos supuestos, el OCI informa, con la documentación sustentante, a las instan
cias competentes de la Contraloría, con copia a la unidad orgánica que supervisa al 
OCI, para el inicio de las acciones que correspondan en el marco de las disposicio
nes del RIS o del PAS de la Contraloría, sin perjuicio de que el Titular de la entidad 
adopte las acciones que correspondan para el deslinde de las responsabilidades por la' 
inacción administrativa.
ii) Cuando la recomendación ha sido implementada a través del inicio del procedi
miento administrativo sancionador en el ámbito de la entidad, el OCI efectúa el segui
miento al procedimiento, sin interferir en su desarrollo, hasta la obtención del resultado 
final independientemente de cual sea este, para ello la entidad remite la información 
requerida por el OCI para su registro en el aplicativo informático, según corresponda.
iii) Cuando el procedimiento administrativo sancionador en el ámbito de la entidad 
concluye con la emisión del documento de sanción, el OCI efectúa el seguimiento de 
dicho resultado hasta su efectiva aplicación y  registro en él legajo personal del fun
cionario o servidor público así como en los registros que sean exigibles por otras dis
posiciones normativas, y procede a registrar la información en el aplicativo informá
tico, según corresponda.
iv) La información sobre el resultado del procedimiento administrativo sancionador 
en el ámbito de la entidad, permite conocer y  evaluar el nivel de cumplimiento por 
parte de la entidad de las disposiciones normativas vigentes que regulan la materia, 
plazos, procedimientos, aplicación de sanciones, entre otras acciones vinculadas a 
dichos procedimientos en el ámbito de su competencia; información a partir de la cual 
la Contraloría determina la ejecución de un servicio de control posterior en el marco 
de las atribuciones del Sistema.
v) Para las recomendaciones del informe de auditoría que disponen el inicio de accio
nes administrativas a cargo del PAS de la Contraloría, en el marco de la Ley N° 29622, 
el estado se determina automáticamente a partir de la información que registra la 
unidad orgánica a cargo del PAS de la Contraloría en el aplicativo informático que 
administra.
vi) Cuando el procedimiento administrativo sancionador a cargo del PAS de la Con
traloría, concluye con resolución que impone sanción, el OCI efectúa el seguimiento 
hasta que el Titular de la entidad o el funcionario competente efectivice la sanción, y 
registra la información en el aplicativo informático del proceso de implementación y 
seguimiento de recomendaciones establecido por la Contraloría.
c) Recomendaciones para el inicio de las acciones legales.

Hn los casos de naturaleza penal, cuando no se ha presentado la  de- ‘ 
( ran c ia  ante el M inisterio Público. -  - - ,

■tíEn los casos ;de!.naturalezafCÍvil;fCUandoíiiOíSehá interpuesto la de-i 
siKinandavánte el'EoderrJudioialiojeuañdaíantes de interponer esta, se"' 
; produce un pago parcial del perjuicio económico identificado, lo i 

¡Écual dehe/estar. acreditado, con  documento válido. T - -

i;]«¡Ettlos:casos;de naturalezapenal,.¡Guándo.se:ha presentado ladenun- _ 
cía ante e l Ministerio Público. _ t" - ’ 3

íiiíEnTos casosfie-naturalezaicivihcUandoisebainterpuestola demanda ' 
ante el Poder Judicial o criando antes de interponer esta, sehap rod u -; 

síscido el pago total deLperjuieio económiéOí identificado,' lo cual d eb e; 
I-estar acreditado con documento válida. _ i)

i) El Procurador Público del Sector, de la entidad o el representante legal para la 
defensa de los asuntos judiciales responsable de implementar la recomendación, incu
rre en infracción sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría, cuando no ha ini
ciado las acciones legales en el plazo establecido en el plan de acción.

Pendiente

.Implementada

DescripciónI ’s I.mIh
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En este supuesto, el OCI informa con la documentación sustentante a las instancias 
competentes de la Contraloría para el inicio de las acciones que correspondan en el 
marco de las disposiciones del RIS o del PAS de la Contraloría.
ii) Sin perjuicio de las acciones dispuestas en el acápite i), el OCI requiere al Procu
rador Público del Sector, de la entidad o al representante legal para la defensa de los 
asuntos judiciales, adopte las acciones necesarias para la interposición de la demanda 
o la presentación de la denuncia ante las instancias competentes hasta lograr la imple- 
mentación de la recomendación.
iii) Cuando la recomendación ha sido implementada a través de la interposición de 
la demanda ante el Poder Judicial o la presentación de la denuncia ante el Ministerio 
Público, el OCI efectúa el seguimiento al proceso, sin interferir en su desarrollo, hasta 
la obtención del resultado final independientemente de cual sea este, para ello el Pro
curador Público del Sector, de la entidad o el representante legal para la defensa de 
los asuntos judiciales remite la información requerida por el OCI para su registro en el 
aplicativo informático, según corresponda.
iv) Para las recomendaciones del informe de auditoría que disponen el inicio de accio
nes legales a cargo del Procurador Público dé la Contraloría, el estado de la recomen
dación se determina automáticamente a partir de la información que registra la Procu
raduría Pública de la Contraloría en el aplicativo informático que administra.
7.1.4 Supervisar la ejecución del plan de acción y evaluar el seguimiento a la 
implementación de las recomendaciones del informe de auditoría
a) La supervisión es un proceso permanente y continuo cuya responsabilidad corres
ponde a las unidades orgánicas de la Contraloría respecto de los OCI bajo su ámbito. 
Tiene como propósito cautelar el cumplimiento efectivo y oportuno de la implemen
tación de las recomendaciones, y  busca principalmente:
ii) Evaluar a partir del plan de acción de la entidad, el grado de cumplimiento de la 
implementación y seguimiento a las recomendaciones.
iii) Evaluar y validar o rechazar, según corresponda, el estado de la recomendación 
“Implementada” e “Inaplicable por causal sobreviniente” determinado por el OCI.
iv) Coordinar con el OCI y adoptar las acciones o medidas concretas para impulsar 
la implementación de las recomendaciones que se encuentran en estado “pendiente” 
y “en proceso”.
v) Verificar el registro y actualización de la información de los resultados del proceso 
de implementación y seguimiento a las recomendaciones.
b) Para efectos de evaluar los avances del proceso de implementación y seguimiento 
a las recomendaciones, la unidad orgánica de la Contraloría que supervisa a los OCI 
bajo su ámbito, efectúa visitas selectivas a los OCI bajo su ámbito de control.
c) Sin perjuicio de lo establecido en el literal b), el OCI es responsable de propor
cionar a la unidad orgánica que efectúa la supervisión, la información y documen
tos que sean requeridos para evaluar las acciones adoptadas por el OCI y por la enti
dad durante el proceso de implementación y seguimiento a las recomendaciones del 
informe de auditoría.
d) La unidad orgánica de la Contraloría que supervisa a los OCI bajo su ámbito, ela
bora informes semestrales que con remitidos a la unidad orgánica jerárquica superior 
de la cual depende.
7.1.5 Elaborar y remitir el informe semestral
El informe semestral es el documento que contiene la información consolidada del 
avance del proceso de implementación y seguimiento a las recomendaciones del 
informe de auditoría. ' ;
La unidad orgánica competente de la Contraloría a cargo de la supervisión al OCI baj o 
su ámbito, elabora informes semestrales de los avances del proceso de implementa
ción y seguimiento a las recomendaciones, respecto de las entidades qué se encuen
tran bajo su ámbito de control teniendo en cuenta el informe de auditoría según el tipo 
de servicio de control posterior.
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El informe semestral se elabora de acuerdo a los lineamientos internos que establece 
la Contraloría, con base en la información registrada en el aplicativo informático y el 
resultado de las visitas selectivas a los OCI. El informe semestral se elabora con corte 
a los siguientes períodos:
- Primer semestre: Comprende los registros efectuados entre los meses de enero a junio. 
En dicho período se considera los registros efectuados hasta el último' día calenda
rio de junio.
- Segundo semestre: Comprende los registros efectuados entre los meses de julio a 
diciembre. En dicho período se considera los registros efectuados hasta el último día 
calendario de diciembre.
La unidad orgánica de la Contraloría a cargo de la supervisión a los OCI bajo su 
ámbito, remite el informe semestral dentro de los quince días hábiles posteriores al 
corte del semestre a la unidad orgánica jerárquica superior de la cual depende.
La unidad orgánica jerárquica superior con base en el informe semestral, realiza el 
análisis y diagnóstico situacional del proceso de implementación y  seguimiento, y 
propone a la unidad orgánica rectora del proceso de implementación y seguimiento, 
estrategias que permitan a los partícipes impulsar su desarrollo.
7.2 Publicación de las recomendaciones del informe de auditoria orientadas a 
mejorar la gestión de la entidad
a) Las recomendaciones orientadas a mejorar la gestión de la entidad derivadas de los 
informes de auditoría, cuyo estado es “pendiente”, “en proceso” e “implementada”, 
se publican en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad (ver Anexo N° 02 - 
Formato para publicación de recomendaciones del informe de auditoría orientadas a 
mejorar la gestión de la entidad).
Las recomendaciones con estado “implementada” se publican por una sola vez, en el 
período siguiente a su implementación.
b) Para publicar las recomendaciones orientadas a mejorar la gestión de la entidad, 
el OCI obtiene la información del aplicativo informático implementado por la Con
traloría, cautelando obligatoriamente y  bajo responsabilidad que el reporte cumpla las 
siguientes condiciones:
- Proporcione exclusivamente información respecto a las recomendaciones de los 
informes de auditoría que estén orientadas a mejorar la gestión de la entidad.
- Reproduzca la recomendación orientada a mejorar la gestión de la entidad, sin incluir 
nombres o datos que identifiquen o pueda dar lugar a identificar a las personas involu
cradas en los hechos del informe de auditoría, con el fin de salvaguardar el derecho de 
toda persona al honor y a la buena reputación.
c) El reporte se publica semestralmente con corte en los siguientes períodos:
- Primer semestre: Contiene las recomendaciones y  sus estados del período enero-junio.
- Segundo semestre: Contiene las recomendaciones y sus estados del período julio- 
diciembre.
d) El jefe del OCI visa él reporte y lo remite en el plazo máximo de cinco días hábi
les posteriores al cierre del semestre al funcionario responsable de actualizar el Portal 
de Transparencia de la entidad con copia al Titular de la entidad.
e) El funcionario responsable de actualizar el Portal de Transparencia de la entidad, 
publica el reporte en el plazo máximo de tres días hábiles a partir del día siguiente de 
recibido.
El incumplimiento de la publicación del reporte en el plazo establecido da lugar al ini
cio de las acciones por parte de la entidad para la determinación de responsabilidad 
conforme a los procedimientos establecidos en el marco de la normativa aplicable.

8. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
Prim era Vigencia
La presente Directiva entra en vigencia a partir del día hábil siguiente de publicada la 
Resolución de Contraloría que la aprueba en el diario oficial El Peruano.
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Segunda Recomendaciones en estado “pendiente” y “en proceso”
Las disposiciones de la presente Directiva se aplican a todas las recomendaciones 
que a la fecha de su entrada en vigencia, se encuentren en estado “pendiente” y “en 
proceso”.
Tercera Obligatoriedad del registro de la información y documentación en el 
aplicativo informático de la Contraloría
La información y documentación de las acciones o medidas que adopten las entidades 
en el proceso de implementación y seguimiento a las recomendaciones del informe de 
auditoría son registradas por el OCI en el Sistema de Control Gubernamental Web, en 
tanto se ponga en funcionamiento el aplicativo informático que implemente la Contra
loría, para lo cual las entidades deben continuar informando al OCI, en la forma y pla
zos que sean requeridos, así como en los plazos establecidos en el Plan de acción, las 
acciones o medidas que adopten para implementar las recomendaciones de los infor
mes de auditoría.

¡isvví:Disposicíón¡modificada, a partir:det30/06/2017,‘porel artículo 1 d é la  Resoluclórvde Contraloría N! /222- ;, -  ■ 
2017-CG , publicada el 28/06/2017. " • ‘

Cuarta Seguimiento a las recomendaciones de informes de auditoría de 
desempeño
Las disposiciones de la presente Directiva no son de aplicación al proceso de imple- 
mentación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría de des
empeño, el cual se rige por las disposiciones que para tal fin emite la Contraloría.

Quinta Absolución de consultas
El Departamento de Gestión de Productos o la unidad orgánica que haga sus veces 
absuelve las consultas relativas a las disposiciones de la presente Directiva.

U. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA
Unica Aplicación del Formato N° 4 “Acciones adoptadas por el Titular” de la Direc
tiva N° 014-2000-CG/B150 y  adecuación del proceso de implementación y segui
miento a las recomendaciones del informe de auditoría a las disposiciones de la pre
sente Directiva
Las entidades que durante el presente afio han elaborado y remitido al OCI el Plan de 
Trabajo consolidado requerido por la Contraloría a través del Formato N° 4 “Acciones 
adoptadas por el Titular” en el marco de la Directiva N° 014-2000-CG/B150 “Verifica
ción y Seguimiento de Implementación de Recomendaciones Derivadas de Informes 
de Acciones de Control”, aplican en todo lo que corresponda las disposiciones conte
nidas en el numeral 7.1.2 “Ejecutar y evaluar el plan de acción” y siguientes de la pre
sente Directiva, a fin de cumplir de manera oportuna y eficaz con el proceso de imple- 
mentación y seguimiento a las recomendaciones del informe de auditoría.

10. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEROGATORIAS
Primera Derogación de la Directiva N° 014-2000-CG/B150 “Verificación y segui
miento de implementación de recomendaciones derivadas de informes de acciones de 
control”
Se deroga la Directiva N° 014-2000-CG/B150 “Verificación y Seguimiento de Imple- 
mentación de Recomendaciones Derivadas de Informes de Acciones de Control”, 
aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 279-2000-CG, y  sus modificacio
nes aprobadas por Resoluciones de Contraloría N°s 394-2013-CG y  302-2015-CG.
Segunda Derogación de la Directiva N° 016-2013-CG/REG “Disposiciones para la 
publicación de las recomendaciones de los informes de control en el marco del Regla
mento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública”
Se deroga la Directiva N° 016-2013-CG/REG “Disposiciones para la publicación de 
las recomendaciones de los informes de control en el marco del Reglamento de la Ley
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, aprobada mediante Resolución 
de Contraloría N° 394-2013-CG.

11. ANEXOS
Anexo N° 0 T. Plan de acción para la implementación de recomendaciones del informe 
de auditoría.
Anexo N° 02: Formato para publicación de recomendaciones del informe de auditoría 
orientadas a mejorar la gestión de la entidad.

!■

Ver Anexo en el software INFOLEG Administración Pública



165

R.
N° 070-2001-CG

ESTABLECE EL USO DEL SISTEMA DE AUDITORIA 
GUBERNAMENTAL - SAGU POR ENTIDADES, ORGANOS 

DE AUDITORIA INTERNA COMPRENDIDAS EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE CONTROL 

Y SOCIEDADES DE AUDITORIA DESIGNADAS 
(13/06/2001)

DIRECTIVA N° 009-200I-CG-B180(*>

A. FINALIDAD
Aprobar el uso del Sistema de Control Gubernamental, en adelante SAGU, para las 
Entidades, Órganos de Auditoría Interna sujetas al ámbito del Sistema Nacional de 
Control y las Sociedades de Auditoría designadas.

B. OBJETIVO
Establecer el SAGU como la herramienta informática que permite a las Entidades del 
Sistema Nacional de Control, facilitar el registro y seguimiento de los planes anua
les de control, la ejecución de las acciones de control, el seguimiento de las medidas 
correctivas y los procesos judiciales derivados de las acciones de control. Asimismo, 
permitirá incorporar progresivamente en dicho sistema opciones para el registro de 
información estructurada requerida por la Contraloría General a las Entidades, Órga
nos de Auditoría Interna (OAI) y Sociedades de Auditoría (SOA) designadas.

C. ALCANCE
La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio por las Entidades y Órganos 
conformantes del Sistema Nacional de Control, incluidas las Sociedades de Audito
ría designadas.
D. BASE LEGAL
- Constitución Política del Perú, Artículo 82.
- Decreto Ley N° 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control de 29.DIC.92.
- Directiva N° 011-2000-CG/B150 aprobado con Resolución de Contraloría N° 235- 
2000- CG, publicado el 12.NOV.2000.
- Directiva N° 014-2000-CG/B150 aprobado con Resolución de Contraloría N° 279- 
2000-CG, publicado el 30.DIC.2000.
- Resolución de Contraloría N° 069-2001-CG publicado el 08.JUN.2001.
E. DISPOSICIONES GENERALES
1. El SAGU es un sistema desarrollado por la Contraloría General con el objeto de 
facilitar el registro e intercambio de información estructurada con las Entidades y 
Órganos de Auditoría Interna del Sistema Nacional de Control y, con las Sociedades 
de Auditoría designadas.
2. El SAGU permite el registro de información básica de las Entidades, planes de con
trol, acciones e informes de control, seguimiento de recomendaciones contenidas en 
los informes de control y, seguimiento a los procesos judiciales.

Finalidad
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i de referencia

Registro 
e intercambio 
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(*) Mediante Resolución de Contraloría N° 267-2008-CG, publicada el 05/07/2018, se modi
fica la denominación del Sistema de Auditoría Gubernamental por el Sistema de Control 
Gubernamental.
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3. La información establecida en ías Directivas, Resoluciones, Instructivos u otras dis
posiciones de la Contraloría General que se encuentren registradas en el SAGU, debe
rán coincidir con los presentados en medios magnéticos o transmisión electrónica.
F. DISPOSICIONES ESPECIFICAS
1. Del Período de Registro
En el SAGU se registrará información correspondiente a las actividades de control 
desde el año 2001.
2. De la Distribución del SAGU
La Contraloría General entregará el SAGU y la documentación correspondiente al 
personal designado y  acreditado por las Entidades y Órganos conformantes del Sis
tema Nacional de Control. En el caso de las Sociedades de Auditoría, la entrega se 
efectuará a su designación.
3. De la Instalación del SAGU
Las Entidades y Órganos conformantes del Sistema Nacional de Control efectuarán la 
instalación del SAGU de acuerdo a las especificaciones proporcionadas por la Con
traloría General.
4. Del Registro de la Información Básica de las Entidades
El Órgano de Auditoría Interna registrará los datos generales de la Entidad y del Titu
lar de la misma; e información del Órgano de Auditoría Interna, incluyendo la capa
cidad operativa.
5. Del Registro del Plan Anual de Control
El Órgano de Auditoría Interna registrará el Plan Anual de Control de acuerdo a la 
Directiva vigente, para su remisión en medios magnéticos o transmisión electrónica a 
la Contraloría General.
6. De la Aprobación del Plan Anual de Control
El Plan Anual registrado en el SAGU por el Órgano de Auditoría Interna será remitido 
a la Contraloría General, para su evaluación y aprobación.
7. Del Registro de Acciones de Control
El Órgano de Auditoría Interna registrará en el SAGU, las acciones de control progra
madas en el Plan Anual y las acciones de control no planificadas, indicando la situa
ción de las mismas. Asimismo, registrará las actividades complementarias.
8. Del Registro de Informes de Control
El Órgano de Auditoría Interna o Sociedad de Auditoría designada, una vez concluida 
una acción de control, registrará en el SAGU la información correspondiente del res
pectivo informe incluyendo el Informe Especial Legal y los Dictámenes, de acuerdo a 
lo dispuesto en la Directiva vigente sobre el particular.
9. Del Registro de Medidas Correctivas
El Órgano de Auditoría Interna registrará en el SAGU, el seguimiento a las medidas 
correctivas derivadas de los informes de las acciones de control, según las disposicio
nes de la Directiva sobre seguimiento de medidas correctivas.
10. Del Registro de Procesos Judiciales
El Órgano de Auditoría Interna registrará en el SAGU, las acciones judiciales inicia
das y el seguimiento de dichos procesos, de acuerdo a lo dispuesto en la Directiva 
vigente sobre el particular.
11. Del Encargo para el Seguimiento de Medidas Correctivas
Cuando la Contraloría General encargue a un Órgano de Auditoría Interna el segui
miento de medidas correctivas derivadas de un informe de control emitido por otro 
Órgano de Auditoría Interna o Sociedad de Auditoría; para el efecto, le proporcionará 
la información del Resumen del Informe de Control, en medio magnético o por trans
misión electrónica, el mismo que será incorporado al SAGU por el Órgano de Audi
toría Interna encargado.
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12. De la Remisión de Información a la Contraloría General
El Órgano de Auditoría Interna o Sociedad de Auditoría, una vez concluida la acción 
de control, remitirá a la Contraloría General el informe impreso y en medio magné
tico'(diskette o CD), el mismo que bajo responsabilidad del remitente, no debe conte
ner ningún virus informático.
13. De la Evaluación de la Información
La información solicitada mediante Directivas o Resoluciones, presentada en la Sede 
Central o Sedes regionales de la Contraloría General, será evaluada por las Unida
des de Línea, de acuerdo a su ámbito de control, quienes comunicarán al remitente las 
inconsistencias u observaciones que sean necesarias.
14. De los Requerimientos Funcionales adicionales, al SAGU .
Los requerimientos funcionales adicionales al SAGU, con el objeto de facilitar y  desa
rrollar el registro, reporte y seguimiento de la información de control, podrán reali
zarse a la cuenta de correo electrónico: sagu@contraloria.gob.pe. La Oficina de Sis
temas de la Contraloría General, evaluará e implementará dichos requerimientos de 
ser procedentes.
15. De las Consultas Técnicas
La Oficina de Sistemas atenderá las consultas relativas al uso del SAGU a través del 
teléfono N° 330-3000 Anexos 4407,4409, 4410 y 4411, así como vía correo electró
nico: sagu@contraloria.gob.pe.
Las consultas de carácter técnico - normativo serán atendidas por las Unidades de 
Línea de la Contraloría General de acuerdo a su ámbito de control.
16. De la Incorporación de Funciones adicionales del SAGU
La incorporación de opciones funcionales para registros o reportes adicionales del 
SAGU, será distribuida a través del portal de la Contraloría General ('www.contralo- 
ria.gob.pel. en el cual se dispondrá de información necesaria sobre el uso y manteni
miento del SAGU (instaladores, manuales, directivas y la sección de preguntas más 
frecuentes).
17. De la Capacitación
La Contraloría General programará y comunicará tacha de los eventos de capacita
ción para el uso adecuado del SAGU. Excepcionalmente, la Contraloría General, de 
acuerdo a su capacidad operativa, atenderá solicitudes adicionales de capacitación.
G. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1. De la Presentación y Entrega del SAGU
Para el período 2001, la Contraloría General realizará la presentación y entrega del sis
tema y  documentación del SAGU, así como la capacitación al personal designado por 
los Órganos conformantes del Sistema Nacional de Control en eventos cuyas fechas 
serán comunicadas oportunamente.
2. Del Plan Anual de Control 2001
Los Órganos de Auditoría Interna de las Entidades que cuenten con el Plan Anual de 
Control del 2001 aprobado, recibirán conjuntamente con el SAGU, la base de datos 
conteniendo la información de su plan, debiendo verificar la exactitud de la informa
ción, de acuerdo a la Directiva N° 011-2000-CG/B150.
3. De la ejecución de acciones del Plan Anual de Control 2001
Una vez verificada la información del Plan Anual de Control, el Órgano de Audito
ría Interna procederá a registrar su aprobación con una clave proporcionada conjun
tamente con el SAGU. A partir de esta aprobación se podrá registrar los avances en 
la ejecución de acciones de control, de los informes y demás funciones del SAGU.
4. Del registro de Informes de Auditoría anteriores al 2001
Los informes de auditoría correspondientes a acciones programadas y  no programa
das de los Planes Anuales anteriores al 2001, se registrarán en el módulo INFOPRAC,
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a través del cual se efectuará el seguimiento de medidas correctivas y  se comuni
cará su situación a la Contraloria General. El módulo INFOPRAC estará vigente para 
cada entidad, hasta que se implanten todas las recomendaciones registradas en dicho 
módulo.
5. Del registro de Informes de Control del período 2001
Los Organos de Auditoría Interna que han culminado acciones de control inicia
das el año 2001 registrarán en el SAGU la información referida en la Directiva N° 
011-2000-CG/B150.
Las Sociedades de Auditoría designadas a partir de enero del 2001 y  que a la fecha no 
han entregado su Informe a Contraloría General, registrarán en el SAGU la informa
ción referida en la Directiva N° 011-2000-CG/ B150.
6. De los Organos de Auditoría Interna que no cuentan con computadora personal 
Aquellos Organos de Auditoría Interna que no cuentan con una computadora personal, 
deberán solicitar a la Contraloría General una autorización para la entrega de infor
mación únicamente en formatos impresos. La autorización excepcional solo estará 
vigente hasta el 31.12.2001.
7. De la Aceptación de la información por Transmisión Electrónica
La Contraloría General comunicará oportunamente la fecha a partir de la cual se acep
tará información transmitida vía electrónica (internet).

H. DISPOSICIONES FINALES
I. Es responsabilidad del Titular de la Entidad, Jefe del Órgano de Auditoría Interna y 
representante legal de la Sociedad de Auditoría, según corresponda, el cumplimiento 
de la presente Directiva, debiendo poner especial atención en los siguientes puntos:
a) Asegurar que la información de los formatos impresos coincida con los presenta
dos a través de medios magnéticos o por transmisión electrónica.
b) Actualizar oportunamente la incorporación de funciones adicionales del SAGU, 
distribuidas por el portal de la Contraloría General (www.contraloria.gob.pe)
c) Crear y guardar copias de respaldo de toda la información registrada en el SAGU, 
con el objeto de superar eventualidades, tales como daño físico del equipo, robo, 
siniestros, etc.
2. La Oficina de Sistemas y las Unidades de Línea de la Contraloría General cautela
rán el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Directiva.

http://www.contraloria.gob.pe
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R.
N ° 152-98-CG

GUÍA DEL AUDITADO
(18/12/1998)

PRESENTACIÓN

La acción del Sistema Nacional de Control recae en todo el ámbito del Sector Público 
Nacional, sin tener en cuenta la naturaleza jurídica o dimensiones de las diversas enti
dades o, su ubicación dentro de la estructura orgánica del Estado. Esta acción puede 
ser interna o externa, pero siempre selectiva y posterior.
Si bien el control puede ser llevado a cabo en diversas formas, predomina la práctica 
de la auditoría gubernamental, ejecutadas por los órganos de auditoría interna-control 
posterior interno- o la Contraloría General de la República -C G R - y las Sociedades 
de auditoría independiente designada por la CGR, control posterior externo.
El Manual de Auditoría Gubernamental -MAGU-, recientemente aprobado y edi
tado, constituye el instrumento técnico previsto por la CGR para fortalecer y uni
formar el ejercicio profesional de la auditoría gubernamental, permitiendo la evalua
ción del desarrollo y resultados del trabajo llevado a cabo. Este documento consta de 
tres (3) partes: Criterios Básicos de Auditoría Financiera, Auditoría de Gestión y Exa
men Especial, los cuales pueden para adquirir una mejor impresión sobre la audito
ría gubernamental.
Teniendo en cuenta que la práctica de una auditoría constituye la interacción de dos 
partes, la Contraloría General de la República considera conveniente presentar, en esta 
oportunidad la GUÍA DEL AUDITADO, documento en lo que se detallan los dere
chos y obligaciones/responsabilidades de los funcionarios y  servidores de las entida
des sujetas al Sistema Nacional de Control, durante y después de la ejecución de una 
auditoría gubernamental.
El departamento de Imagen Institucional y Relaciones Públicas de la Contraloría 
General de la República coordinará la absolución de consultas sobre aspectos específi
cos no considerados en el presente documento. Dichas consultas también serán toma
das en cuenta para futuras actualizaciones de la GUÍA DEL AUDITADO.

GUÍA DEL AUDITADO
CONTENIDO
(...)
300 DERECHOS Y  OBLIGACIONES DEL AUDITADO

Durante el planeamiento.
Durante la ejecución.

- A  la recepción del informe.
01. Para una mejor comprensión del auditado, se ha distribuido los derechos y obliga

ciones durante las tres fases clásicas por las que discurre una auditoría guberna
mental. Dichas fases son:

• Planeamiento
• Ejecución
• Informe

Durante el planeamiento

Fases
de la auditoría 
gubernamental
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02. Una vez aprobado el encargo correspondiente, la Comisión de Auditoría premu
nida de una carta de presentación dirigida al titular de la entidad, bajo examen, 
debe presentarse para iniciar sus actividades. Esta debe considerar los aspectos 
siguientes:

• Motivo del examen
• Alcance y  tipo del examen a efectuar
• Nombres del equipo encargado del examen 

Supervisor
Auditor Encargado

03. Tratándose de una carta emitida por una Sociedad de Auditoría Independiente, 
esta deberá hacer referencia, además, a la Resolución de Contraloría General que 
la designó.

04. La carta de presentación debe estar firmada por el titular de la Contraloría General 
de la República o el funcionario que se designe, el titular o socio de la firma audi- 
tora, según corresponda.

05. A la recepción de la carta de presentación, es obligación de los funcionarios de la 
entidad bajo examen:

• Comprobar la identidad de los miembros del equipo auditor.
• De estimar necesario, verificar la autenticidad de la carta de presentación.
• Conceder a la comisión una entrevista para que el auditor encargado y el super

visor expliquen el motivo de su visita. Asimismo, de acuerdo al alcance previsto, 
arreglar una reunión los funcionarios a cargo de las áreas a examinar con la comi
sión auditora. También, durante esta reunión la entidad bajo examen podría dar a 
conocer las áreas o transacciones que, a su criterio, convendría sean examinadas.

• Paralelamente, la entidad debe disponer un ambiente adecuado para instalar a la 
comisión considerando:
Amplitud y  mobiliario en función al número de sus integrantes. Por lo menos un 
armario, archivador o similar dotado con llave para la salvaguarda de los papeles 
de trabajo y documentos que proporcione la entidad.
Privacidad para el trabajo.
Según disponibilidad, equipo básico de oficina en calidad de préstamo y algunos 
útiles de oficina mínimos.

• Si la comisión lo solicita, arreglar un recorrido por las instalaciones de la entidad, 
incidiendo en las áreas que serán motivo de examen. La persona designada deberá 
tener conocimiento suficiente de las actividades y  personal para las explicaciones 
y presentaciones que sean requeridas.

06. De acuerdo con las circunstancias (tamaño de la entidad, dispersión de sus insta
laciones, tumos de actividades) podría la entidad bajo examen circularizar inter
namente la carta de presentación, requiriendo se preste a la comisión las facilida
des necesarias para el cumplimiento de su trabajo.

07. Es conveniente, para la entidad auditora, desinar un coordinador que centralice y 
coordine todos los requerimientos de la comisión de auditoría, así como las devo
luciones de documentos y otros.

08. También se deberá hacer conocer a la comisión los procedimientos en vigor para 
fotocopias, ingreso a zonas restringidas, uso de vehículos y otros equipos, así 
como los horarios de trabajo y otros. * •

09. Las comisiones de auditoría no están autorizadas a requerir:
• Apoyo a tiempo completo de personal de la entidad.
• Vehículos a tiempo completo, para uso personal o fuera del horario de actividades.
• Servicio telefónico a larga distancia, excepto llamadas oficiales previamente 

convenidas.
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• Alojamiento o alimentación, excepto cuando las condiciones así lo ameriten, en 
cuyo caso abonarán a la administración el precio regular de los mismos.

10. La fase de planeamiento de una auditoría comprende el desarrollo de una estrate
gia global para entender la entidad y las actividades que lleva a cabo y la conduc
ción del examen, al igual que el establecimiento de un enfoque apropiado sobre la 
naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría a aplicar, de 
modo de permitir al equipo identificar las áreas más importantes y los problemas 
potenciales de la entidad. La naturaleza y alcance del planeamiento pueden variar 
de acuerdo al tamaño de la entidad, el volumen de sus operaciones y la experien
cia del equipo en relación a la entidad.

11. La entidad auditada participa en el planeamiento proporcionando a la comisión 
toda la documentación que le sea requerida, previa solicitud de esta al coordina
dor designado. Asimismo, facilitará los servicios de fotocopiado, cuyas órdenes 
deberán estar firmadas por el auditor encargado.

12. La entidad facilitará el acceso de la comisión a los registros e informes, propor
cionando la información adicional que le sea requerida. El acceso a la información 
contenida en el sistema de cómputo será coordinado y proporcionado vía copias 
(diskette) o listados.

13. Cuando sea requerida, la entidad dará a la entidad auditada las explicaciones, 
orales o escritas, que sean necesarias para permitir a la comisión satisfacerse en 
cuanto a los requerimientos de información.

14. La demora o negativa a facilitar la información requerida significa una limitación 
al alcance del examen, lo que será merituado por la Comisión Auditora e incluirá 
este incidente en su informe final.

15. Tratándose de una auditoría de gestión, al final de la fase planeamiento, la comi
sión de auditoría solicitará llevar a cabo una reunión para comunicar las áreas 
específicas seleccionadas para revisión en profundidad y discutir los criterios que 
serían utilizados en las evaluaciones a efectuar durante la fase ejecución.

Durante la ejecución
16. Durante la fase ejecución la comisión auditora profundizará sus pruebas en las 

áreas o transacciones seleccionadas en la fase planeamiento. La entidad bajo exa
men deberá continuar facilitando la documentación, informes, registros y explica
ciones orales y escritas que le sean solicitadas.

17. Durante esta fase la entidad bajo examen recibirá las comunicaciones escritas 
mediante las cuales la comisión auditora transmite los Hallazgos de auditoría a las 
personas comprendidas en los mismos para que, en el plazo fijado, presenten sus 
aclaraciones o comentarios sustentados para su evaluación.

18. Los Hallazgos de auditoría se refieren a presuntas deficiencias identificadas como 
resultado de la aplicación de los procedimientos de auditoría.

19. Los hallazgos comunicados deberán contener los atributos de Condición y 
Criterio.

20. La condición está referida a la descripción de la deficiencia identificada, cuyo 
grado de desviación debe ser demostrado.

21. El coordinador designado por la entidad bajo examen deberá coordinar con el 
encargado de la comisión auditora, a fin de recibir copia de todas las comunicacio
nes sobre hallazgos, de modo que pueda controlar el flujo de respuestas que sean 
alcanzadas.

22. Tratándose de auditorías de gestión, la entidad auditada deberá comprobar que
el criterio utilizado en la redacción del hallazgo séa exactamente el convenido al 
final de la fase planeamiento. \

23. La entidad bajo examen y los funcionarios comprendidos en los hallazgos de audi
torías deben tener en cuenta que estos solo pueden ser desvirtuados por:

Fase
de planeamiento 
de una auditoría

Acceso a la 
Información

Colaboración 
en los
requerimientos
solicitados

Reunión
al final de la fase 
planeamiento

Fase de ejecución

Hallazgos 
I de auditoría

Concepto 
de hallazgos 
de auditoría

Copla de las 
comunicaciones 
sobre hallazgos
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Devolución de la 
documentación

Devolución 
de la carta 

de presentación

Recepción 
deí informe final

• La presentación de nuevos elementos de juicio que modifiquen la percepción de la 
condición observada.

• La existencia de normas específicas no consideradas en el momento de la estruc
turación del criterio de auditoría.

• La demostración que la responsabilidad por el hallazgo corresponde a otra per
sona, en cuyo caso la comisión deberá trasladar este hallazgo a tal persona.

24. Consecuentemente, la insistencia en emplear los mismos argumentos y documen
tación presentada anteriormente no modificará el hallazgo comunicado.}

25. Asimismo, todo hallazgo de auditoría no respondido será considerado en el 
informe final.

26. Concluida la fase ejecución, la entidad auditada cautelará que le sea devuelta 
la documentación examinada y los equipos de oficina concedidos en calidad de 
préstamo.

27. La entidad examinada debe entregar a la Comisión Auditora la carta de represen
tación que deberá firmar como reconocimiento de haber puesto a su disposición la 
información requerida, así como cualquier hecho significativo ocurrido durante el 
período bajo examen y hasta la fecha de terminación el trabajo de campo.

A la recepción del informe
28. A la recepción del informe final la entidad auditada deberá cautelar que las partes 

correspondientes de los mismos se distribuyan a los funcionarios comprendidos 
en las observaciones, para la formulación de los descargos a que hubiera lugar, así 
como para la implementación de las recomendaciones formuladas.

Para este fin, resulta conveniente que la entidad que ha sido auditada, (sic)







R.
N° 147-2016-CG

SERVICIO DE CONTROL PREVIO 
DE LAS PRESTACIONES ADICIONALES DE OBRA

(14/05/2016)

DIRECTIVA N° 011-20Í6-CG/GPROD«

1. FINALIDAD
Regular el servicio de control previo a cargo de la Contraloría General de la República | Finalidad 
para otorgar autorización previa a la ejecución y pago de las prestaciones adicionales 
de obra, en los casos previstos por la normativa de contrataciones, dotándole de cele
ridad, eficacia y transparencia al procedimiento; contribuyendo oportunamente con el 
transparente y correcto uso de los recursos del Estado.
2. O BJETIVO
Establecer los requisitos, plazos y el proceso a seguir para que la Contraloría General | objetivo 
de la República otorgue autorización previa a la ejecución y al pago de las prestacio
nes adicionales de obra, cuyo monto exceda el porcentaje previsto en la normativa de 
contrataciones; así como, los requisitos, plazos y el proceso para los recursos adminis
trativos que correspondan. v
3. A LC A N C E
Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de obligatorio cumplimiento j Alcance 
para:
a) La Entidad ejecutora de obras que aprueba las prestaciones adicionales de obra por 
contrata, que requieren la autorización previa a la ejecución y pago de la Contralo
ría General de la República, conforme a lo previsto en la normativa de contrataciones 
vigente.
También se encuentran comprendidas las prestaciones adicionales de obra resultantes 
de convenios o contratos internacionales u otros similares, cuando se haya establecido 
su sometimiento a la legislación nacional.
b) Las unidades orgánicas de la Contraloría General de la República que intervienen 
en la autorización previa de las prestaciones adicionales de obra.
4. S IG LA S  Y  R EFER EN C IA S
Autorización previa: Autorización previa a la ejecución y pago de las prestacio- | Referencia 
nes adicionales de obra, o previa al pago de las prestaciones adicionales de obra coii 
carácter de emergencia, cuyo monto exceda el porcentaje previsto en la normativa de 
contrataciones.
Contraloría: Contraloría General de la República.
Entidad: Entidad solicitante de la autorización previa de las prestaciones adiciona
les de obra.

5. base Legal
• Constitución Política del Perú, artículo 82. I Normativa de
• Ley N° 16053, Autorizando a los colegios de Arquitectos del Perú y al colegio de referencia 
Ingenieros del Perú para supervisar a los profesionales de Arquitectura e Ingeniería de
la República y sus complementarias. (*)

(*) La Directiva entró en vigencia el 16/05/2016, según su primera disposición complementaria final.
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• Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública y sus modificatorias.
• Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y sus modificatorias.
• Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y  de la Contraloría 
General de República y sus modificatorias.
• Ley N° 29060, Ley del Silencio Administrativo y su modificatoria.
• Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
• Decreto Supremo N° 102-2007-EF, Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de
Inversión Pública y sus modificatorias. ,
• Decreto Supremo N° 304-2012-EF, Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto y sus modificatorias:
• Decreto Supremo N° 350-2015-EF, Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contra
taciones del Estado.
• Resolución Directoral N° 003-201 l-EF-68.01, Directiva General del Sistema Nacio
nal de Inversión Pública y sus modificatorias.
• Resolución de Contraloría N° 273-2014-CG, Normas Generales de Control Guber
namental y su modificatoria.
6. D ISPO SICIO N ES G E N E R A LE S
6.1. Competencia de la Contraloría General de la República
En el marco de sus atribuciones la Contraloría otorga autorización previa de las pres
taciones adicionales de obra, cuyo monto exceda el porcentaje previsto en la norma
tiva de contrataciones vigente, de conformidad con las disposiciones establecidas en 
él literal k) del artículo 22 de la Ley N° 27785.
La Contraloría ejerce esta atribución en el marco del servicio de control previo, el cual 
se realiza con anterioridad a la ejecución de un acto u operación de una Entidad, con 
el objeto de emitir un resultado según corresponda a la materia del requerimiento que 
realice la Entidad solicitante del servicio.
6.2. De la emisión de autorización previa
La autorización previa emitida por la Contraloría constituye un acto administra
tivo, estando sujeta a la interposición del recurso de apelación, únicamente cuando la 
impugnación se sustenta en diferente fiindamentación o documentación o cuando se 
trate de cuestiones de puro derecho.
La emisión de la autorización previa no supone la conformidad de los actos de gestión 
de la Entidad ni limita el ejercicio del control simultáneo o posterior que corresponda. 
La Contraloría no autoriza prestaciones adicionales de obra que estén ejecutadas, salvo 
que sean calificadas como prestaciones adicionales de obra con carácter de emergen
cia, en cuyo caso no emite autorización si se encuentran pagadas.
6.3. Prestación adicional de obra y causales que la originan
Una prestación adicional de obra es aquella no considerada en el expediente técnico, 
ni en el contrato original, cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para dar 
cumplimiento a la meta prevista de la obra principal y que da lugar a un presupuesto 
adicional.
La prestación adicional de obra se formula sobre el monto del contrato original, y 
requiere autorización de la Contraloría, cuando la incidencia acumulada supere el 
quince por ciento (15%) hasta un máximo del cincuenta por ciento (50%) de dicho 
monto.
Las prestaciones adicionales de obra se originan por:
a) Situaciones imprevisibles posteriores al perfeccionamiento del contrato.
b) Deficiencias del expediente técnico de obra. ;
6.4. Prestación adicional de obra con carácter de emergencia
Prestación adicional que comprende obras cuya no ej ecución puede afectar el ambiente 
o poner en peligro a la población, los trabajadores o a la integridad de la misma obra.
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En este caso, la Entidad mediante comunicación escrita al inspector o supervisor, auto
riza la ejecución de la prestación adicional de obra.
La Entidad debe comunicar por escrito esta situación a la Contraloría en un plazo 
máximo de dos (2) días hábiles computados a partir de la recepción de la comunica
ción del inspector o supervisor sobre la ocurrencia de la emergencia y trabajos necesa
rios; siendo esta comunicación, condición para la presentación de la solicitud de auto
rización previa de prestación adicional de obra con carácter de emergencia
6.5. Presupuesto adicional de obra
El presupuesto adicional de obra es la valoración económica de la prestación adicio
nal de una obra.
6.5.1 Formulación del presupuesto adicional de obra
El presupuesto adicional de obra se formula de manera independiente de los presu
puestos deductivos y presupuestos deductivos vinculados aprobados por la Entidad 
para la misma ejecución de obra.
El presupuesto adicional debe efectuarse considerando el sistema de contratación defi
nido en las Bases, según lo siguiente:
a) Sistema de contratación “a suma alzada”
El presupuesto adicional de obra a .suma alzada se determina sobre la base de:
• Los precios del presupuesto referencial ajustados por el factor de relación y/o los 
precios pactados.
• Gastos generales fij os y variables propios de la prestación adicional, para lo cual debe 
realizarse el análisis correspondiente, teniendo como base o referencia, los montos 
asignados en el valor referencial multiplicado por el factor de relación.
• Utilidad del valor referencial multiplicado por el factor de relación y  el Impuesto 
General a las Ventas correspondiente.
b) Sistema de contratación “a precios unitarios”.- El presupuesto adicional de obla a 
precios unitarios se determina sobre la base de:
• Los precios unitarios del contrato y/o precios pactados.
• Los gastos generales fijos y variables propios de la prestación adicional, para lo cual 
debe realizarse el análisis correspondiente teniendo como base o referencia el análisis 
de los gastos generales del presupuesto original contratado.
• Utilidad del presupuesto ofertado y el Impuesto General a las Ventas correspondiente.
c) Sistema de Contratación “esquema mixto de suma alzada y precios unitarios”, se 
determina cada componente, acorde al sistema de contratación correspondiente.
Los precios se pactan cuando no existan precios unitarios de una determinada partida 
requerida en la prestación adicional, considerando los precios de los insumos, tari
fas o jómales del presupuesto de obra y de no existir, en precios del mercado debida
mente sustentados.
6.5.2 Cálculo del porcentaje de incidencia acumulada del presupuesto adicional de 
obra respecto del monto del contrato original
Para efectos del cálculo del porcentaje de incidencia acumulada del presupuesto adi
cional de obra respecto del monto del contrato original, corresponde aplicar la norma
tiva de contrataciones aplicable al contrato.
a) Para contratos que aplica el Decreto Legislativo N° 1017 - Ley de Contrataciones 
del Estado, modificatorias y su Reglamento
El cálculo del porcentaje de incidencia acumulada del presupuesto adicional de obra 
respecto del monto del contrato original, se efectúa mediante la fórmula siguiente:

i=n i=n
I  PA - I P D V  ..........

1%  =• *‘1 w X 100
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Presupuesto 
I adicional de obra

jCálcuío del 
I porcentaje
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1% = Porcentaje de incidencia acumulada de un presupuesto adicional de obra, res
pecto del monto del contrato original.
PA = Presupuestos adicionales de obra (incluye mayores metrados) aprobados pre
viamente por la Entidad, los autorizados por la Contraloría, y  el presupuesto adicio
nal en trámite.
PDV = Presupuestos deductivos vinculados aprobados previamente por la Entidad y, 
de ser el caso, el vinculado al que se encuentre en trámite.
MC = Monto del contrato original.
b) Para contratos que aplica Ley N° 30225 y su Reglamento (a partir del 9 de enero de 
2016)
El cálculo del porcentaje de incidencia acumulada del presupuesto adicional de obra 
respecto del monto del contrato original, se efectúa mediante la fórmula siguiente:
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1% = Porcentaje de incidencia acumulada de un presupuesto adicional de obra, res
pecto del monto del contrato original.
PAO = Presupuestos adicionales de obra aprobados previamente por la Entidad, los 
autorizados por la Contraloría, y  el presupuesto adicional en trámite.
MM = Mayores metrados aprobados previamente por la Entidad, en obras bajo el sis
tema de contratación a precios unitarios.
PDV =  Presupuestos deductivos vinculados aprobados previamente por la Entidad y, 
de ser el caso, el vinculado al que se encuentre en trámite.
MC = Monto del contrato original.
6.6. Presunción de veracidad y legalidad
Se presume que la información presentada por la Entidad solicitante a la Contralo
ría, responde a la verdad y ha sido emitida en observancia a las disposiciones lega
les vigentes, debiendo las autoridades, funcionarios y  servidores contar con el sus
tento documentarlo correspondiente que permita su verificación, encontrándose sujeta 
a los servicios de control por parte de los órganos que conforman el Sistema Nacio
nal de Control.
6.7. Notificación y aplicación del silencio administrativo
La Contraloría efectúa la notificación del pronunciamiento emitido, a través de medios 
electrónicos o escritos, conforme se detalla a continuación:
a) Sobre la solicitud de autorización: Dentro del plazo máximo de cinco (5) días hábi
les de emitido el pronunciamiento, caso contrario, corresponde la aplicación del silen
cio administrativo positivo.
b) Respecto al recurso administrativo de apelación: Dentro del plazo máximo de
cinco (5) días hábiles de emitido el pronunciamiento, caso contrario, corresponde la 
aplicación del silencio administrativo negativo. •
Además, la Contraloría informa sobre el pronunciamiento a la Comisión de Presu
puesto y Cuenta General de la República del Congreso de la República, al Ministerio 
de Economía y Finanzas, y  al sector de la entidad cuando corresponda.
6.8. Obligaciones del Titular de la  Entidad, funcionarios y servidores públicos
6.8.1 Antes de la presentación de la solicitud
a) El Titular de la Entidad o Directorio en caso de empresas, debe aprobar las prestacio
nes adicionales de obra, mediante Resolución o Acuerdo de Directorio, respectivamente.
b) El Titular de la Entidad, funcionarios y servidores deben verificar que la solici
tud de autorización previa a presentar a la Contraloría y la documentación adjunta, se
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emita en observancia a las disposiciones legales vigentes y conforme a lo establecido 
en los numerales 7.1.1 y 7.1.2.
6.8.2 Durante la evaluación de la solicitud presentada
El Titular de la Entidad, funcionarios y  servidores deben proporcionar oportunamente 
la información solicitada por la Contraloría y dar acceso a la obra, en los casos y pla
zos requeridos.
6.8.3 Notificado el Pronunciamiento de la Contraloría 
El Titular de la Entidad debe:
a) Modificar el contrato dentro del alcance y en los términos del pronunciamiento de 
la autorización emitida por la Contraloría, incluyendo la ampliación del monto de la 
garantía de fiel cumplimiento, conforme lo dispuesto en la normativa de contrataciones.
b) Disponer que los funcionarios y servidores responsables de la ejecución y el pago 
de las prestaciones adicionales de obra, realicen dichas acciones dentro del alcance de 
la autorización emitida por la Contraloría.
6.8.4 Ante deficiencias en el expediente técnico de obra
Deslindar las responsabilidades que correspondan para las autoridades, funcionarios 
y/o servidores públicos que hayan formulado y/o aprobado el expediente técnico con
tractual con deficiencias que originaron mayores costos.
6.8.5 Control interno
El Titular de la Entidad, funcionarios y servidores deben adoptar las acciones de cau
tela previa, simultánea y de verificación posterior con la finalidad que la gestión de sus 
recursos públicos destinados al pago de los presupuestos adicionales de obra se eje
cute correcta y eficientemente, independientemente de su monto y necesidad de auto
rización previa y expresa de la Contraloría.
6.9. Aplicación supletoria de normas
En lo no previsto en la presente Directiva, se aplica de manera supletoria las normas y 
principios de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, siem
pre que sean compatibles con las normas y principios que regulan el control guberna
mental establecidos en la Constitución Política del Perú, la legislación de la materia y 
la normativa emitida por la Contraloría.
6.10. Inaplicabilidad de la Solución de Controversias
No corresponde someter a conciliación, arbitraje o a la Junta de Resolución de 
Disputas:
a) La decisión de la Entidad o de la Contraloría sobre la ejecución de prestaciones 
adicionales de obra.
b) Las pretensiones referidas a enriquecimiento sin causa o indebido, pago de indem
nizaciones, o cualquier otra que se origine en la decisión de la Entidad o de la Contra
loría sobre la aprobación de prestaciones adicionales de obra.
c) Las controversias que versan sobre materias comprendidas en el alcance del pro
nunciamiento emitido por la Contraloría.
Todo pacto en contrario es nulo.

7. D ISPO SIC IO N ES ESP EC ÍFIC A S
7.1. Solicitud de autorización previa
7.1.1 Requisitos para presentar la solicitud de autorización previa 
La solicitud de autorización previa debe adjuntar los siguientes documentos:
a) Solicitud de autorización previa,' en original, conforme el Anexo N° 02.
b) Formato “Hoja de Verificación de Documentos” en original, adjuntando en copia 
simple los requisitos que correspondan, según los siguientes casos:
b, 1. Prestación adicional de obra sin deductivo vinculado, detallados en el Anexo N° 03-A.
b.2. Prestación adicional de obra con deductivo vinculado, detallados en el Anexo N° 03-B.
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b.3. Prestación adicional de obra con carácter de emergencia, detallados en el Anexo 
N° 03-C.
Los requisitos deben ser presentados de acuerdo a lo establecido en el formato que 
corresponda, en el orden indicado y señalando el número de folio en el que se encuen
tra cada documento.
c) Hoja de Información General de la Obra en original, conforme al Anexo N° 04.
d) Declaración Jurada de Veracidad y Autenticidad de la Información en original, 
conforme al Anexo N° 05.
7.1.2 Presentación de la solicitud de autorización previa
Las solicitudes de autorización previa se presentan en la forma, lugar y plazos indica
dos a continuación:
a) Forma y  lugar de presentación
La Entidad solicita la autorización previa mediante documento escrito, suscrito por 
la autoridad competente de la Entidad, dirigido al responsable de la unidad orgánica 
competente para la emisión de la autorización previa, de acuerdo al “Modelo de solici
tud de autorización previa” Anexo N° 02, adjuntando los requisitos que correspondan, 
conforme lo dispuesto en el numeral 7.1.1; debe contener la siguiente información:
- Datos del funcionario o servidor público autorizado (nombres y apellidos, cargo, 
correo electrónico y número telefónico), para efectuar las coordinaciones durante la 
evaluación de la solicitud de autorización.
- Medio electrónico a través del cual la Contraloria puede efectuar el requerimiento de 
información complementaria y la notificación de la Resolución que contiene el pro
nunciamiento, en atención a la solicitud presentada.
La solicitud de autorización previa con la documentación adjunta debe ser presentada 
por la Entidad a la Contraloría, a través del Departamento de Gestión Documentaría 
de la Sede Central de la Contraloría, de las Oficinas de Coordinación Regional u Ofi
cinas Regionales de Control.
b) Plazo para la presentación
La Entidad debe presentar la solicitud de autorización previa en el plazo máximo de 
cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente de la fecha de aprobación de la 
prestación adicional de obra por la Entidad.
7.1.3 Proceso y plazo para la atención de la solicitud de autorización previa
El proceso para la atención de la solicitud de autorización previa debe efectuarse en 
un plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
recepción de la solicitud de autorización previa, los cuales se interrumpen en caso la 
Contraloría comunique a la Entidad el requerimiento de información complementaria.
a) Recepción de la solicitud de autorización previa En esta etapa el personal desig
nado por la Contraloría, verifica que la documentación a presentar se encuentre com
pleta, luego procede a consignar el visto para que el Departamento de Gestión Docu
mentaría o la unidad orgánica que haga sus veces de la Sede Central de la Contraloría, 
Oficinas de Coordinación Regional u  Oficinás Regionales de Control, proceda a efec
tuar la recepción correspondiente.
En caso se evidencie que la solicitud de autorización no adjunta la documentación que 
corresponde, según lo indicado en los numerales 7.1.1 y 7.1.2, se da por no presen
tada, formulándose las observaciones correspondientes, otorgándose el plazo máximo 
de dos (2) días hábiles para la subsanación correspondiente, luego del cual, un repre
sentante de la Entidad se apersone a la Contraloría a recabarlos, se devuelve con todos 
sus anexos; ello no enerva que el solicitante pueda presentar nuevamente la solicitud. 
Mientras esté pendiente de subsanación, no procede el cómputo del plazo de quince 
(15) días hábiles para que opere el silencio administrativo.
b) Evaluación de la solicitud de autorización previa
La Contraloría no realiza la evaluación de la solicitud de autorización y comunica a la 
Entidad su improcedencia, mediante oficio emitido por la unidad orgánica a cargo de 
la evaluación, en los supuestos siguientes:
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i) Si la incidencia acumulada no supera el quince por ciento (15%) del monto del con
trato original.
ii) Si la incidencia acumulada supera el cincuenta por ciento (50%) del monto del con
trato original.
De considerar necesaria mayor información durante la evaluación, la Contraloría la 
obtiene conforme se detalla a continuación:
b .l Requerimiento de información complementaria
La unidad orgánica a cargo de la evaluación comunica en una sola oportunidad el 
requerimiento de información complementaria que considere necesaria, a más tardar 
al quinto día hábil contado a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud, más 
el término de la distancia, a través de medios electrónico o escritos.
La Entidad cuenta con un plazo de cinco (5) días hábiles para presentar la documenta
ción complementaria solicitada, contado a partir del día siguiente de la recepción de la 
comunicación, más el término de la distancia. La misma es presentada por la Entidad, 
a través del Departamento de Gestión Documentaría de la Sede Central de la Con
traloría, de las Oficinas de Coordinación Regional u Oficinas Regionales de Control, 
adjuntando de corresponder, el Anexo N° 05.
El requerimiento de información complementaria, interrumpe el plazo de quince (15) 
días hábiles para la emisión de la autorización previa solicitada, y se reinicia al día 
siguiente de la fecha de presentación completa de la documentación solicitada, o del 
vencimiento del plazo para su atención, lo que ocurra primero.
La Contraloría puede posteriormente solicitar aclaraciones respecto a la información 
presentada, indicando un'plazo para su atención, sin que se interrumpa el plazo para 
emitir el pronunciamiento.
La evaluación efectuada por la Contraloría considera la documentación adjunta a la 
solicitud de autorización previa, así como la información complementaria y las aclara
ciones presentadas por la Entidad en el plazo de atención otorgado. 
b.2 Inspección física a la obra
La Contraloría aplica las técnicas y procedimientos de verificación que resulten nece
sarias en la obra, previa coordinación con el funcionario o servidor público autorizado 
por la Entidad en su solicitud de autorización.
c) Emisión del Pronunciamiento de la Contraloría
La Contraloría emite el pronunciamiento sobre la solicitud de autorización, mediante 
Resolución debidamente motivada, emitida por la unidad orgánica competente de la 
Contraloría.
7.2. Recurso administrativo de apelación
El recurso de apelación contra la Resolución del pronunciamiento emitido por la Con
traloría, se interpone únicamente cuando la impugnación se sustenta en diferente fun- 
damentación o documentación o cuando se trate de cuestiones de puro derecho.
7.2.1 Presentación
El recurso debe presentarse mediante documento escrito de la Entidad, dirigido al res
ponsable de unidad orgánica competente que evaluó la solicitud de autorización pre
via, que es objetó de la impugnación, a través del Departamento de Gestión Documen
taría o la unidad orgánica que haga sus veces en la Sede Central de la Contraloría, en 
las Oficinas de Coordinación Regional u Oficinas Regionales de Control, para que lo 
eleve al superior jerárquico.
La solicitud debe indicar el correo electrónico a través del cual la Contraloría puede 
efectuar la notificación del pronunciamiento.
7.2.2 Plazo para interponer el recurso de apelación
El recurso de apelación debe interponerse indefectiblemente en el plazo de quince (15) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente dé la notificación de la resolución emi
tida por la Contraloría que resuelve respecto a la solicitud de autorización previa de las 
prestaciones adicionales de obra. En este caso no se aplica el término de la distancia.
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recurso
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7.2.3 Plazo para resolver el recurso
El recurso de apelación es resuelto por la Contraloría, dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes a la interposición del mismo, agotándose con ello la vía 
administrativa.
8. D ISPO SICIO N ES COM PLEM ENTARIAS FIN A LES  
Primera Vigencia
La Directiva entra en vigencia a partir del día hábil siguiente a la publicación de la 
Resolución de Contraloría que la aprueba, en el diario oficial El Peruano.

Segunda Absolución de consultas
Corresponde al Departamento de Control Previo o a la unidad orgánica que haga sus 
veces, absolver las consultas referidas a la aplicación de las disposiciones contenidas 
en la presente directiva.

Tercera Término de la distancia
A los plazos establecidos en la presente Directiva, en los cuales se adicione el término 
de la distancia, de acuerdo a lo previsto en la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, Ley N° 27444, es de aplicación el Cuadro General de Términos de la Distan
cia, aprobado mediante Resolución Administrativa N° 288-2015-CE-PJ.
Cuarta: Prestaciones adicionales de obra iguales o menores al 15% del monto del con
trato original
El Organo de Control Institucional que corresponda, programa y ejecuta de manera 
selectiva la verificación de las prestaciones adicionales de obra cuya incidencia acu
mulada sea igual o no supere el 15% del monto del contrato original. Para tal efecto, 
la Entidad presenta al Organo de Control institucional las resoluciones aprobatorias de 
tales prestaciones adicionales de obra y  deductivos vinculados.
9. DISPO SICIÓ N  COM PLEM ENTARIA TRANSITORIA
Única Aplicación de la Directiva N° 002-2010-CG/OEA “Control Previo Externo 
de las Prestaciones Adicionales de Obra”
Los adicionales de obra aprobados por el Titular de la Entidad, antes de la vigencia 
de la presente Directiva, se evaluarán bajo las disposiciones establecidas en la Direc
tiva N° 002-2010-CG/OEA “Control Previo Externo de las Prestaciones Adicionales 
de Obra”, aprobada por Resolución de Contraloría N° 196-2010-CG.

10. DISPO SICIÓ N  COM PLEM ENTARIA DEROGATORIA
Única Derogación de la Directiva N° 002-2010-CG/OEA “Control Previo Externo 
de las Prestaciones Adicionales de Obra”
Se deroga la Directiva N° 002-2010-CG/OEA “Control Previo Externo de las Presta
ciones Adicionales de Obra” aprobada por Resolución de ContraloríaN0196-2010-CG.

Ver Anexo en el software INFOLEG A d m in istra c ió n  P ú b lica



R.
N° 148-2016-CG

EM ISIÓN DEL INFORME PREVIO ESTABLECIDO  
POR EL LITERAL L) DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY N° 27785

(14/05/2016)

DIRECTIVA N° 012-2016-CG/GPROD<*>

1. FINALIDAD
Regular el servicio de control previo a cargo de la Contraloría General de la Repú
blica, establecido en el literal 1) del artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República.

2. OBJETIVO

j Finalidad

Establecer los requisitos y el proceso de emisión del Informe Previo que corresponde 
a la Contraloría General de la República, para el caso de operaciones que comprome
tan el crédito o la capacidad financiera del Estado.

3. A LCA N CE

| Objetivo

La presente Directiva es aplicable a:
• Las entidades comprendidas en el artículo 3 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sis
tema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República y que como resul
tado de sus operaciones, comprometan el crédito o la capacidad financiera del Estado.
• Las unidades orgánicas de la Contraloría General de la República que interviene en 
la revisión de las operaciones que comprometan el crédito o la capacidad financiera 
del Estado.
4. BA SE LEG A L

| Alcance

• Constitución Política del Perú.
• Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, y sus modificatorias.
• Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y sus modificatorias.
• Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República y modificatorias.
• Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y sus modificatorias.
• Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y  sus modificatorias.
• Ley N° 28563, Ley General del Sistema Nacional de Endeudamiento.
• Ley N° 2923 0, Ley que impulsa la Inversión Pública Regional y Local con participa
ción del Sector Privado, y sus modificatorias.
• Ley N° 30220, Ley Universitaria.
• Ley N° 30264, Ley que establece Medidas Para Promover el Crecimiento Econó
mico, y su modificatoria.
• Ley N° 30099, Ley de Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal.
• Leyes anuales dé presupuesto, endeudamiento y equilibrio financiero aplicables 
durante la vigencia de la presente Directiva.
• Decreto Legislativo N° 955, Ley de Descentralización Fiscal.

Normativa de 
1 referencia

(*) La Directiva entró en vigencia el 16/05/2016, según su lo señalado en su primera disposición 
■complementaria final.
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• Decreto Legislativo N° 1224, Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante 
Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos.
• Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, Texto Único Ordenado de la Ley de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública.
• Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, Reglamento de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y sus modificatorias.
• Decreto Supremo N° 102-2007-EF, Reglamento del Sistema Nacional de Inversión 
Pública, y sus modificatorias.
• Decreto Supremo N° 304-2012-EF, Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto.
• Decreto Supremo N° 008-2014-EF, Texto Único Ordenado de la Ley General del 
Sistema Nacional de Endeudamiento.
• Decreto Supremo N° 104-2014-EF, Reglamento de la Ley N° 30099.
• Decreto Supremo N° 410-2015-EF, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1224.
• Decreto Supremo N° 409-2015-EF, Reglamento de la Ley N° 29230 y del artículo 
17 de Ley N° 30264.
• Resolución Directoral N° 05-2006-EF/75.01, Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público.
• Resolución Directoral N° 003-201 l-EF-68.01, Directiva General del Sistema Nacio
nal de Inversión Pública, y sus modificatorias.
• Resolución Directoral N° 003-2016-EF/68.01, Aprueban documentos estandarizados 
establecidos en la Primera Disposición Complementaria y Final del Reglamento de la 

- Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con participación
del Sector Privado y del artículo 17 de la LeyN° 30264, Ley que establece medidas para 
promover el crecimiento económico, aprobado mediante D.S. N° 409-2015-EF.
• Resolución de Contraloría N° 273-2014-CG, Normas Generales de Control Guber
namental, y  su modificatoria.
• Resolución Administrativa N°288-2015-CE-PJ, “Reglamento de Plazos de Término 
de la Distancia” y “Cuadro General de Términos de la Distancia”.
5. DISPOSICIONES GENERALES
5.1. Competencia de la contraloría
La Contraloría General de la República (en adelante, la Contraloría) ejerce control 
previo de las operaciones, fianzas, avales y otras garantías que otorgue el Estado, que 
en cualquier forma comprometa su crédito o capacidad financiera conforme al literal
1) del artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control 
y de la Contraloría General de la República.
5.2. Operaciones materia del informe previo
Para efectos de la emisión del Informe Previo debe entenderse por “operaciones que 
comprometen el crédito o la capacidad financiera” a que se refiere la Ley N° 27785, 
aquellas operaciones financieras o no financieras que derivan en el incremento del 
stock y el servicio de la deuda pública, o generan pasivos o compromisos firmes o con
tingentes para el Estado, según sea el caso.
En tal sentido, las operaciones materia del Informe Previo son las siguientes:
a) Operaciones de endeudamiento público y sus modificatorias.
b) Operaciones de administración de deuda.
c) Inversión pública nacional, regional, local y  universidades públicas con participa
ción del sector privado, en el marco de la ejecución de proyectos bajo la modalidad de 
obras por impuestos.
d) Asociaciones Público Privadas cofinanciadas o autofinanciadas (con garantía 
financiera o no financiera) o ambas.
e) Otras operaciones en las que se comprometa el crédito o la capacidad financiera del 
Estado.
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En los casos señalados en los literales a), b) y e), la Contraloría emite el Informe Pre
vio únicamente si se trata de operaciones que incluyen compromisos financieros por 
plazos mayores a un (01) año, efectuadas en el país o en el exterior y que cuenten o no 
con el aval del Gobierno Nacional.
5.3. Operaciones exceptuadas de la emisión de informe previo
Se encuentran exceptuadas de la emisión del Informe Previo por parte de la Contraloría:
a) Las operaciones que impliquen transferencia o disposición de activos del Estado, 
en la medida que no afecten sus pasivos.
b) Las operaciones de endeudamiento sin aval del Gobierno Nacional, que efectúen 
las entidades del Sector Público Financiero.
5.4. Naturaleza del pronunciamiento de la contraloría
El Informe Previo emitido por la Contraloría es un documento técnico que contiene 
el resultado del proceso de revisión, análisis y consistencia de la documentación sus- 
tentatoria, incluido el proyecto de contrato, de las opiniones favorables y de la ade
cuación de la información presentada al marco aplicable a las operaciones materia del 
informe; y no constituye en sí mismo una autorización o aprobación de la operación. 
La emisión del Informe Previo no exceptúa el ejercicio del control posterior de la ope
ración materia del informe, ni el ejercicio del control simultáneo cuando dicha opera
ción se encuentre en curso.

Operaciones
excluidas

Naturaleza del 
Informe previo

5.5. Supuestos en los cuales no corresponde la emisión del informe previo
No procede la emisión del Informe Previo en los siguientes casos:
a) No se remita la información exigida en la presente Directiva para la emisión del 
Informe Previo.
b) Remisión incompleta o na. remisión de la información solicitada en el requeri
miento de documentación complementaria.
c) No se presente la solicitud en la oportunidad establecida en el numeral 6.1.
d) Se trate de una operación exceptuada de la emisión del Informe Previo señalada en 
el numeral 5.3.
5.6. Presunción de veracidad
Se considera que la información remitida a la Contraloría por la entidad responde a la 
verdad y ha sido emitida en observancia de las disposiciones legales vigentes; por lo 
que dicha información debe contar con el sustento respectivo en fuentes documenta
rías o registros formalmente establecidos o con valor oficial.
5.7. Responsabilidades
Es responsabilidad del Titular de la entidad solicitar la emisión del Informe Previo, 
para las operaciones señaladas en el numeral 5.2, remitiendo la información necesaria 
y de manera oportuna establecida en la presente Directiva.
El incumplimiento de la presente disposición constituye infracción sujeta a la potes
tad sancionadora de la Contraloría, prevista en el literal g) del artículo 42 de la 
Ley N° 27785, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal que 
corresponda.
Asimismo, debe informar a la Contraloría respecto a la implementación de las reco
mendaciones formuladas en el Informe Previo emitido.

6. D ISPO SIC IO N ES ES P EC ÍF IC A S
6.1. Oportunidad de la solicitud de informe previo
El Titular de la entidad o el funcionario que haga sus veces, solicita la emisión del 
Informe Previo, mediante oficio dirigido a la Contraloría.
La solicitud de emisión del Informe Previo debe presentarse a la Contraloría, antes de 
que se concreten las siguientes situaciones:
a) Emisión del dispositivo legal correspondiente, en el caso de operaciones del 
Gobierno Nacional o con su aval.
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b) Suscripción del contrato de préstamo o documento que haga sus veces, tratándose 
de operaciones de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales u otras entidades, sin 
aval del Gobierno Nacional.
c) Aprobación de las bases de los procesos de selección de la empresa privada encar
gada de financiar y  ejecutar el proyecto, así como de la empresa privada supervi- 
sora, tratándose de solicitudes presentadas en el marco de la Ley N° 29230, y sus 
modificatorias.
d) Presentación de propuestas, en todos los casos de operaciones de asociaciones 
público privadas que involucren procesos de selección, sean cofinanciadas o autofi- 
nanciadas (con garantía financiera o nó financiera). En caso se proceda por adjudica
ción directa será previo a la suscripción del contrato.
e) Declaratoria de Interés, en los casos de operaciones de asociaciones público pri
vadas referidas a iniciativas privadas cofinanciadas y autofinanciadas (con garantía 
financiera o no financiera).
No procede la solicitud de emisión del Informe Previo en vía de regularización.
6.2. Requisitos de forma de la solicitud
La solicitud de emisión del Informe Previo, es presentada por la entidad al Departa
mento de Gestión Documentaria o la unidad orgánica que haga sus veces de la sede 
central o las oficinas de los órganos desconcentrados de la Contraloría y consignando 
como sumilla la siguiente:
“Solicitud de emisión del Informe Previo, a que se refiere el literal I) del artículo 22 de 
la Ley N° 27785”, indicando el tipo de operación a que se refiere la solicitud. 
Adicionalmente, la totalidad de los documentos que sustentan la solicitud deben cum
plir con los requisitos siguientes:
a) Estar suscrito por los funcionarios, servidores y/o profesionales responsables de su 
emisión y visado en todas sus páginas.
b) Contar con numeración y fecha de emisión.
c) Contar con la debida foliación. -
d) Cuando los informes o documentos legales, financieros o técnicos sean elaborados 
y  firmados por Consultores o Asesores Externos, estos deben contar con el visto bueno 
del funcionario competente en señal de conformidad.
6.3. De la documentación adjunta a la solicitud de emisión de informe previo
La solicitud de emisión del Informe Previo debe acompañar como sustento de la 
misma, según el tipo dé operación, el íntegro de los documentos que se detallan en los 
numerales 6.4,6.5,6.6 y 6.7, según corresponda.
La Contraloría podrá establecer requisitos específicos diferenciados, para los supues
tos previstos en el literal e) del numeral 5.2.
6.4. Requisitos para las operaciones del gobierno nacional o con su aval
Operaciones que el Gobierno Nacional acuerde, garantice o que por mandato legal 
deban ser tramitadas a través del Ministerio de Economía y Finanzas.
1. Solicitud suscrita por el Ministro de Economía y Finanzas, o por el funcionario a 
quien se delegue esta facultad,
2. Informe favorable emitido por la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas, el cual entre otros debe contener lo 
siguiente, según el caso:
a) Análisis del impacto de la operación sobre el stock y flujo de la deuda.
b) Análisis del Impacto Fiscal de la operación.
c) Indicación que la operación de endeudamiento no supera los límites máximos esta
blecidos en la Ley de Endeudamiento vigente, caso contrario, indicación expresa de la 
normatividad que faculta a realizar dicha operación.
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d) Debe evidenciarse que para el periodo de las proyecciones económicas estableci
das por el Ministerio de Economía y Finanzas, se podrá cumplir con el servicio de la 
deuda por asumirse.
e) En los casos de operaciones de administración de deuda, debe incluirse un cua
dro comparativo referencial entre las condiciones financieras vigentes y aquellas que 
se proyecta concertar. Así como, el sustento de la conveniencia de la operación en el 
marco de la Estrategia de Gestión Global de Activos y Pasivos.
f) En los casos de asunción de deuda, la entidad beneficiaría debe sustentar su nece
sidad y  fundamento técnico y económico. ¡
3. Cuando sea el caso, documento suscrito por el Secretario General del Consejo de 
Ministros o quien haga sus veces, que certifique que en Sesión de Consejo se otorgó 
la aprobación para el inicio de gestiones de una operación de endeudamiento externo.
4. Informe Técnico emitido por la Dirección General de Inversión Pública del Minis
terio de Economía y Finanzas o por la Oficina de Programación e Inversiones (OPI) 
del Sector, según sea el caso y de acuerdo a su competencia, con el análisis técnico res
pecto de la operación materia de la solicitud.
5. Tratándose de operaciones de endeudamiento que no sean destinadas a Proyectos 
de Inversión Pública (PIP) ni al Apoyo a la Balanza de Pagos, el estudio de la enti
dad solicitante del endeudamiento, que cuantifique los beneficios sociales derivados 
de utilizar los recursos, que deben exceder al costo asociado a dicha operación, de 
acuerdo a lo dispuesto por el numeral 20.2 del artículo 20 del Texto Único Ordenado 
de la Ley General del Sistema Nacional de Endeudamiento.
6. Estudio de preinversión que sirvió de base para declarar la viabilidad del proyecto, 
en el marco de la normativa vigente del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) 
y el expediente técnico o estudio definitivo, de ser el caso. De existir modificaciones 
posteriores a la declaración de viabilidad debe remitir los Formatos SNIP, el informe y 
de corresponder, el estudio correspondiente al último monto de inversión modificado. 
Asimismo, debe verificar la inscripción del proyecto en el Banco de Proyectos y  la 
correspondiente declaratoria de viabilidad, debiendo remitir el Informe Técnico con 
el cual se declaró la misma.
En caso de Programas de Inversión Pública, debe remitir la información indicada en 
los párrafos previos, tanto para el citado Programa como para los Proyectos de Inver
sión Pública viables que lo conforman, de corresponder.
7. Opinión favorable emitida por la Oficina de Presupuesto, o la que haga sus veces 
en la entidad responsable de la ejecución del proyecto o del programa financiado en el 
marco de operaciones de endeudamiento o de la cooperación técnica reembolsable y 
no reembolsable, respecto a: (i) el financiamiento de las contrapartidas que se requie
ran en el año vigente y de ser el caso, el compromiso de la contrapartida para los años 
posteriores, y (ii) la atención deípago del servicio de la deuda que se deba iniciar en 
el mismo año en que es concertada.
8. Informe Legal con la opinión favorable emitido por la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Economía y Finanzas, respecto a la operación que se gestiona. 
Este Informe debe incluir lo siguiente:
a) Pronunciamiénto sobre todos los aspectos legales relacionados con la operación.
b) Opinión sobre el proyecto de contrato realizando el análisis legal de su contenido 
y la representatividad de las partes intervinientes.
c) Indicar el carácter negociado o de adhesión de los términos del contrato y emitir 
pronunciamiento sobre el mismo.
d) Opinión respecto del dispositivo legal a emitirse para la aprobación de la operación.
9. Informe con la opinión favorable emitido por la Dirección General de Política 
Macroéconómica y Descentralización Fiscal del Ministerio de Economía y Finanzas, 
respecto al programa de concertaciones extemas e intemas del año vigente. De ser el 
caso, debe incluir las operaciones que no están incluidas en dichos programas.

Informe técnico 
I del MEF

Informe legal del 
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Este Informe debe incluir lo siguiente:
a) Análisis del impacto del programa de concertaciones extemas e intemas del año 
vigente, en las proyecciones previstas en el Marco Macroeconómico Multianual 
vigente y sobre el cumplimiento de las reglas macrofiscales plasmadas en las normas 
sobre Responsabilidad y Transparencia Fiscal.
b) Tratándose de una operación de administración de deuda, la estimación del valor 
presente de la operación con el sustento correspondiente y pronunciamiento respecto 
al resultado de dicha estimación.
10. Proyecto de dispositivo legal a emitirse, el cual debe estar visado por la Dirección 
General de Endeudamiento y  Tesoro Público, y la Oficina General de Asesoría Jurí
dica, ambas del Ministerio de Economía y  Finanzas.
En el proyecto de dispositivo legal que apruebe la operación debe establecerse lo 
siguiente, según corresponda:
a) Finalidad de la operación que se gestiona.
b) Detalle de la operación que se requiere autorizar, debiendo indicar el plazo del 
pago, unidad ejecutora y  sector vinculado a dicho préstamo; así como las condiciones 
financieras y demás información que resulte necesaria para identificar la operación. 
Tratándose de una operación de endeudamiento externo, debe indicar expresamente el 
sub programa al cual se encuentra destinado.
c) Recursos de contrapartida que el Estado aportará para dicha operación, de ser el 
caso.
d) Referencias a aprobaciones u  autorizaciones que se hayan emitido, relacionadas o 

• necesarias para la emisión del dispositivo.
e) Indicar expresamente que se cuenta con las opiniones favorables de las áreas téc
nicas y legales correspondientes.
Además, debe adjuntarse la Exposición de Motivos respectiva, preparada de acuerdo 
a las normas legales correspondientes.
11. Programa Anual de Concertaciones de Endeudamiento Externo, Interno o Garan
tías actualizado, según sea el caso.
12. Tratándose de operaciones que involucren la suscripción de contratos, debe remi
tirse el texto de los proyectos de contrato respectivos y sus anexos, debidamente visa
dos por la Dirección General de Endeudamiento y  Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, con su traducción correspondiente, de ser el caso.
En caso de contratos por adhesión, deben adjuntarse las Cláusulas Generales o simila
res que correspondan, con su traducción correspondiente, de ser el caso.
El objeto del contrato que se consigne en el proyecto del mismo, debe corresponder a 
la finalidad que se pretende alcanzar con la operación de endeudamiento.
6.5. Requisitos para las operaciones a ser concertadas por los gobiernos regiona
les, gobiernos locales u otras entidades
Operaciones de endeudamiento interno sin ayal del Gobierno Nacional u otras opera
ciones previstas en el numeral 5.2, que requieran realizar los Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales u otras entidades.
1. Solicitud suscrita por el Gobernador Regional, Alcalde, Titular o máxima autoridad 
de la entidad, según sea el caso, o por el funcionario que este delegue, debiendo adjun
tar copia del documento que acredite dicha delegación. Esta solicitud debe indicar:
a) Importe, plazo, destino y entidad financiera con la cual se realizará la operación.
b) Funcionarios de la entidad solicitante que actuarán como interlocutores válidos 
para el trámite del Informe Previo, precisando la forma de contactarlos (número tele
fónico y correo electrónico).
2. Copia del Acta autenticada por fedatario o por quien haga sus veces, en la que 
conste que la operación ha sido aprobada por el Consejo Regional, Concejo Munici
pal u órgano correspondiente, según el caso; en la cual se advierta el cumplimiento de
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las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Orgá
nica de Municipalidades o normatividad de la entidad de que se trate, según el caso; 
así como de las normas aplicables contenidas en la Ley N° 2?444. En tal sentido, debe 
precisar:
a) Lugar y fecha de realización de la sesión.
b) Asistentes: Presidente del órgano colegiado de que se trate, integrantes del mismo 
y Secretario de la sesión.
c) Precisión de la forma de aprobación de la operación, indicando si fue por mayo
ría o unanimidad, en concordancia con lo establecido por las disposiciones legales 
pertinentes.
d) Aprobación de la operación, monto, destino que se dará a los recursos obtenidos y 
plazo del compromiso de pago del préstamo.
e) Firmas de quienes actuaron como Presidente y Secretario de la sesión, así como de 
quienes votaron singularmente.
Cuando exista delegación, debe adjuntar copia del documento que acredite dicho 
encargo suscrito por el Gobernador Regional, Alcalde, Titular o máxima autoridad de 
la entidad, según corresponda.
3. Las entidades que formulen proyectos en el marco del Sistema Nacional de Inver
sión Pública (SNIP), deben verificar la inscripción del proyecto en el Banco de Pro
yectos y la correspondiente declaratoria de viabilidad, debiendo presentar copia sim
ple de la siguiente documentación:
a) Estudio de preinversión (incluido sus anexos) que sirvió de base para declarar la 
viabilidad del proyecto, en el marco de la normativa vigente del Sistema Nacional de 
Inversión Pública (SNIP) y el expediente técnico o estudio definitivo (incluido sus 
anexos), de ser el caso. De existir modificaciones posteriores a la declaración de viabi
lidad debe remitir los formatos SNIP, el informe y de corresponder, el estudio corres
pondiente al último monto de inversión modificado.
De corresponder, debe advertirse que la adquisición de bienes o maquinaria que se 
haya indicado como destino de los recursos provenientes de la operación, constituye 
un componente de la inversión a efectuarse dentro del proyecto.
Para el caso de los Proyectos de Inversión Pública Menores, debe adjuntar adiciónal- 
mente al Perfil Simplificado, la información y  documentación que sustenta la elabo
ración de dicho Perfil.
b) Informe Técnico de declaración de viabilidad, presentado conforme a la normati
vidad del SNIP.
c) Los Convenios para la Formulación y/o Evaluación vigentes, generados de acuerdo 
a la normativa SNIP, cuando correspondan.
En caso que se trate de una entidad no sujeta al SNIP debe presentar el Convenio para 
la Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión Pública de Gobiernos Locales 
no sujetos al SNIP vigente de acuerdo a la normativa SNIP.
Los Formatos y Anexos SNIP solicitados, podrán ser verificados en el Banco de Pro
yectos y ser considerados para la evaluación, en tanto sean consistentes con la infor
mación remitida para la evaluación.
4. En caso que se trate de entidades y/o proyectos que se encuentren exonerados del 
SNIP, debe presentar el estudio de sustento, además de un informe conteniendo lo 
siguiente:
a) Norma legal que aprueba la exoneración.
b) Evaluación técnica (nombre del proyecto, antecedentes, objetivo, descripción y 
componentes del proyecto, especificaciones técnicas, características y monto de 
la inversión). En caso cuente con ejecución, el estado actual y el avance físico y 
financiero.
c) Análisis Costo/Beneficio y/o Costo/ Efectividad, según corresponda, cuantifi- 
cándo la inversión a realizar para la vida útil del proyecto, sus costos asociados y sus

Verificación de 
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Banco de Proyectos
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beneficios u ahorros derivados de la ejecución de la alternativa elegida con respecto a 
las otras alternativas de solución.
d) Evaluación privada cuando corresponda.
e) Sustento del costo de los componentes del proyecto.
f) Conclusiones y recomendaciones, en las que se detallen las razones fundamentales 
que sustentan el proyecto y su necesidad.
5. Documento que acredite la libre disponibilidad del terreno para la ejecución del pro
yecto, suscrito por la autoridad competente o el propietario del terreno si se tratase de 
terceros, acreditando la transferencia o propiedad, así como las autorizaciones respec
tivas o compromisos suscritos por los funcionarios competentes'para tal fin.
6. Evaluación favorable a la operación, expedida por la institución financiera ante la 
que se gestiona la operación materia del Informe Previo, de ser el caso, conteniendo 
lo siguiente:
a) Fecha de emisión de la evaluación y  su vigencia.
b) Datos básicos de la operación: el producto financiero bajo el cual se concretará la 
operación, importe del préstamo, destino de los recursos, tasa de interés con indica
ción respecto a si la misma es fija o flotante, plazo de pago y cronograma referencial 
de desembolsos, y  servicio de la deuda.
c) Información que permita establecer que el otorgamiento del crédito se ha decidido 
como resultado del análisis económico - financiero de la entidad que lo solicita.
d) Visto bueno o conformidad de los funcionarios competentes de la entidad finan
ciera que otorgará el financiamiento, acerca del sustento económico - financiero de la 
operación que en concreto se gestiona.
7. Copia de la calificación crediticia favorable, extendida por la empresa calificadora 
de riesgo respectiva a la que se refiere el artículo 50 del Texto Único Ordenado de la 
Ley General del Sistema Nacional de Endeudamiento, en caso que el monto de las 
concertaciones, individuales o acumuladas, del respectivo Gobierno Regional o Local, 
con o sin garantía del Gobierno Nacional superen la suma establecida en la Ley de 
Endeudamiento deLSector Público que se aprueba anualmente.
8. Informe legal con la opinión favorable, emitido por la Oficina de Asesoría Legal o 
la que haga sus veces, que incluya lo siguiente:
a) Pronunciamiento legal sobre la aprobación de la operación, así como respecto a si 
ella se efectuó por mayoría o unanimidad.
b) Análisis sobre los principales aspectos legales relacionados con la operación, 
teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
o Municipalidades, según corresponda o las disposiciones contenidas en la normati- 
vidad de la entidad solicitante; normas sobre Fortalecimiento de la Responsabilidad 
y Transparencia Fiscal, Ley de Descentralización Fiscal, disposiciones sobre Presu
puesto y Endeudamiento Público y normatividad del Sistema Nacional de Inversión 
Pública; precisando la función o competencia en la que se enmarca el proyecto a finan
ciar con la operación; con indicación expresa de la base legal empleada, precisando 
que dicha operación no se efectuará con el aval del Gobierno Nacional.
c) Opinión acerca del proyecto de contrato y/o del documento representativo de la 
deuda, a suscribirse entre la entidad financiera y  la entidad pública, que incluirá la 
evaluación respecto a si su contenido no contraviene las normas constitucionales o la 
legislación intema vigente, la representatividad de las partes intervinientes y si cum
ple con los requisitos formales correspondientes.
d) Pronunciamiento‘sobre los aspectos legales relacionados con las actas de compro
miso, saneamiento de los terrenos y su disponibilidad.
9. Informe financiero1 con la opinión favorable, expedido por la Oficina de Presupuesto 
y  Planificación o la que haga sus veces, en el cual se señale:
a) La operación que se gestiona, con sus correspondientes condiciones financieras: 
importe, plazo, tasa de interés, gastos administrativos, comisiones, entre otros.
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b) El destino que se dará a los recursos, su disponibilidad en el presupuesto de la enti
dad, que permita financiar la operación sin afectar la atención de los gastos corrien
tes, así como el resultado del análisis respecto a los efectos de la operación que se pre
tende concertar en el logro de las metas, objetivos institucionales prioritarios y al Plan 
de Desarrollo Concertado.
c) El saldo de deuda total alcanzado por la entidad, a la fecha de la solicitud de emi
sión del Informe Previo. En caso de tener operaciones vigentes que involucren la capa
cidad financiera de la entidad, debe remitir el cronograma de dichas operaciones.
Para el cálculo del saldo de deuda total, debe tener en cuenta las definiciones conteni
das en la Ley N° 30099, o norma vigente a la fecha de la operación.
d) El cumplimiento de las reglas fiscales y presupuéstales aplicables, de acuerdo a la 
normativa vigente.
e) En el caso de operaciones de endeudamiento para el financiamiento de proyectos 
de inversión cuyo importe sea menor al monto que demandará la ejecución total del 
proyecto, indicar cómo se financiará la diferencia no cubierta con la operación mate
ria de análisis.
f) Los costos de operación y mantenimiento del proyecto de inversión, así como indi
car la entidad encargada de asumir dichos costos.
g) En el caso, de existir disponibilidad de caja para financiar total o parcialmente el 
proyecto de inversión, objeto de la operación de endeudamiento, indicar las razones 
que sustentan la necesidad y/o conveniencia de solventar el proyecto con el referido 
financiamiento.
h) Tratándose de una operación de administración de deuda, la estimación del valor 
presente de la operación con el sustento correspondiente y pronunciamiento respecto 
al resultado de dicha estimación.
10. Copia de los Estados Financieros y notas a los mismos, correspondientes al año 
anterior al de presentación de la solicitud de emisión del Informe Previo. Para aquellas 
solicitudes presentadas al final del ejercicio, con información complementaria ingre
sada al año siguiente de la fecha de solicitud, deberán remitir, además, los Estados 
Financieros Preliminares al 31 de diciembre del último ejercicio concluido.
11. Copia de los Estados de Ejecución Presupuestaria de Ingresos y Gastos (Forma
tos EP-1 o equivalentes) preliminares, correspondientes al año anterior al de presenta
ción de la solicitud de emisión del Informe Previo. Para aquellas solicitudes presenta
das al final del ejercicio, con información complementaria ingresada al año siguiente 
de la fecha de solicitud, deberán remitir, además, los Estados de Ejecución Presupues
taria al 31 de diciembre del último, ejercicio concluido.
12. Flujo de caja proyectado por el periodo de la operación de endeudamiento (docu
mento físico y versión digital MS Excel) visado por el funcionario competente, en el 
cual se adviértalo siguiente:
a) Elaborado en términos mensuales, desde (i) el mes de enero del año en que se pre
senta la solicitud del Informe Previo hasta (ii) el último mes de pago del préstamo.
b) La consistencia del saldo inicial del mes referido en el paso (i) del literal prece
dente con el saldo de “Caja y Bancos” del Balance General y con el “Saldo efectivo y 
equivalente de efectivo al finalizar el ejercicio” del Estado de Flujos de Efectivo al 31 
de diciembre del año anterior.
c) Datos consistentes con los Estados Financieros de la entidad.
d) La consistencia de los ingresos comentes, de capital y  de financiamiento, gastos 
corrientes, gastos de capital y servicio de la deuda ejecutado y proyectado, con el por
tal de Transparencia Económica dél Ministerio de Economía y Finanzas.
e) La consistencia de los importes correspondientes al endeudamiento, con lo indi
cado en el informe de la institución financiera con la cual se realizará la operación.
f) La consistencia del plazo de financiamiento, con el indicado en el informe de la 
institución financiera con la  cual se realizará la operación.

/

Copia de formatos
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g) Los saldos finales de caja no deben ser negativos.
h) Para los Gobiernos Locales, las proyecciones de ingresos mostradas en el flujo de 
caja deben tener en cuenta las recomendaciones que formule el Ministerio de Econo
mía y Finanzas sobre la materia.
i) Los costos de operación y mantenimiento del proyecto de inversión en caso sean 
asumidos por la entidad.
j) De tener otra operación que involucre la capacidad financiera de la entidad se debe 
considerar en el flujo de caja.
13. Tratándose de operaciones que involucren la suscripción de contratos, se debe 
remitir el texto de los proyectos de contrato respectivos y  sus anexos, debidamente 
visados por los funcionarios competentes. Si se trata de contratos por adhesión, se 
debe adjuntar las cláusulas generales o similares que correspondan.
Asimismo, para el caso de las operaciones en las que no se suscriba documentos con
tractuales, se deberá remitir el documento representativo de la deuda, a suscribirse 
entre la institución financiera y la entidad pública.
6.6. Requisitos para  las solicitudes presentadas en m ateria de obras por impues
tos (Ley N° 29230 y sus modificatorias)
6.6.1. Respecto a la solicitud requerida por Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, 
Universidades u otras entidadés
1. Solicitud suscrita por el Gobernador Regional, Alcalde, Rector de la Universidad 
Pública, Titular o máxima autoridad de la entidad, o por el funcionario que este dele
gue. Esta solicitud debe indicar los funcionarios de la entidad solicitante que actuarán 

■ como interlocutores válidos para el trámite del Informe Previo, precisando la forma
de contactarlos (número telefónico y correo electrónico). Cuando se trate de delega
ción, debe adjuntar copia del documento que acredite dicho encargo suscrito por el 
Titular de la entidad.
2. Los documentos establecidos en el punto 3 del numeral 6.5, correspondientes al 
proyecto de inversión, considerando adicionalmente la siguiente información:
a) Financiamiento del mantenimiento por la empresa privada:
- Cuando el o los proyectos de inversión pública no cuenten con expediente de man
tenimiento, se deberá remitir un informe técnico elaborado por la Oficina de Progra
mación e Inversiones en coordinación con la Unidad Ejecutora de la entidad, o las que 
hagan sus veces, donde se analice e indique como mínimo las actividades, la periodi
cidad, el cronograma y los costos del mantenimiento a efectos de alcanzar el nivel de 
servicio o estándar de calidad correspondiente.
Dicho mantenimiento debe guardar plena coherencia con los objetivos, planes y pará
metros que sustentan la declaración de viabilidad del proyecto.
- Cuando el o los proyectos de inversión pública cuentan con expediente de manteni
miento, se deberá remitir copia del mismo, aprobado por el órgano resolutivo o Titu
lar de la Entidad Pública, o a quien este delegue dicha función.
Este documento debe considerar la información prevista en el expediente técnico o 
estudio definitivo y  contener como mínimo las actividades, la periodicidad, el cro
nograma y los costos del mantenimiento a efectos de alcanzar el nivel de servicio o 
estándar de calidad correspondiente.
En el caso que existan modificaciones en el costo de mantenimiento frente a lo esta
blecido en la declaración de viabilidad y siempre que no afecten la rentabilidad social 
del proyecto, se remitirá un informe técnico elaborado por la Oficina de Programación 
e Inversiones en coordinación con la Unidad Ejecutora del proyecto donde se precise 
el sustento de dichas modificaciones, el detalle de los nuevos flujos de costos y bene
ficios sociales increméntales; así como los nuevos indicadores de rentabilidad social.
b) Cuando la formulación del estudio de preinversión es a propuesta del sector pri
vado, se deberá remitir; el pronunciamiento del Comité Especial o la Oficina de Pro
gramación e Inversiones, según corresponda, determinando el gasto a ser reconocido
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por la elaboración de dicho estudio, adjuntando la documentación sustentatoria del 
costo de la propuesta.
c) Copia del Convenio mediante el cual se establezcan las funciones y  competencias, 
para el proyecto de inversión en evaluación, de las entidades que conforman las man
comunidades regionales y municipales o las juntas de coordinación interregional.
3. Informe financiero con opinión favorable, expedido por la Oficina de Presupuesto y 
Planificación o la que haga sus veces, en el cual se señale:
a) La finalidad de la operación y el resultado del análisis respecto a los efectos de la 
misma en el logro de las metas, objetivos institucionales prioritarios establecidos y  el 
Plan de Desarrollo Concertado.
b) El saldo de deuda total alcanzado por la entidad, a la fecha de la solicitud de emi
sión del Informe Previo. En caso de tener operaciones vigentes que involúcrenla capa
cidad financiera de la entidad, debe remitir el cronograma de dichas operaciones.
c) La previsión presupuestal de los rubros concernientes a los costos del proceso de 
selección, así como los costos de operación y mantenimiento del o de los proyectos a 
ejecutarse; y de ser elcaso, el de la empresa supervisora del mantenimiento del pro
yecto de inversión pública, señalando el detalle de los montos.
d) El costo total referencial de la inversión y del mantenimiento, de ser el caso.
e) El análisis mediante el cual se verifique el cumplimiento de las condiciones y lími
tes legales establecidos, en las normas de la materia, para el financiamiento del mante
nimiento de un proyecto de inversión pública con cargo a “Recursos Determinados”.
f) El límite de emisión de los “Certificados de Inversión Pública Regional y/o Local 
- Tesoro Público” (en adelante, CIPRL) correspondiente al año de presentación de la 
solicitud de emisión del Informe Previo; así como, la verificación de su cumplimiento. 
De ser el caso, señalar el estado de los convenios firmados.
g) La asignación y proyección presupuestal del rubro Canon y Sobre Canon, Rega
lías, Rentas de Aduana y Participaciones correspondientes al periodo de impacto de 
los CIPRL; así como, las proyecciones de los descuentos por la emisión de dichos cer
tificados durante el periodo que se vayan a comprometer. Dichos descuentos deberán 
estar conforme a lo establecido en el Reglamento de la Ley N° 29230.
h) La implicancia e impacto en los ejercicios fiscales correspondientes, de la emisión 
de los CIPRL a favor de la empresa privada que financie y  ejecute el o los proyectos 
de inversión pública.
i) En caso de financiamiento a través de Recursos Determinados provenientes de fon
dos señalados por el Ministerio de Economía y Finanzas mediante Decreto Supremo, 
deberá indicar el importe del financiamiento o cofinanciamiento y, de ser el caso, la 
fuente de financiamiento con la que asumirá la entidad la diferencia no cubierta.
j) La fuente de financiamiento con la que se asumirá los incrementos de los costos del 
proyecto en la fase de inversión, de ser el caso.
4. Flujo de Caja proyectado (documento físico y versión digital MS EXCEL) visado 
por el funcionario competente en el cual se advierta lo siguiente:
a) Elaborado en términos mensuales, desde (i) el mes de enero del año en que se pre
senta la solicitud de Informe Previo hasta (ii) el periodo que abarca el término de los 
descuentos por la emisión de los CIPRL respecto a la ejecución del o de los PIP (s) a 
ejecutarse en el marco de la Ley N° 29230.
b) La consistencia del saldo inicial del mes referido en el paso (i) del literal prece
dente con el saldo de “Caja y Bancos” del Balance General y  con el “Saldo efectivo y 
equivalente de efectivo al finalizar el ejercicio” del Estado de Flujos de Efectivo al 31 
de diciembre del año anterior.
c) Datos consistentes con los Estados Financieros de la entidad.
d) La consistencia de los ingresos corrientes, de capital y de financiamiento, gastos 
corrientes, gastos de capital y servicio de la deuda ej ecutados y proyectado, con el por
tal de Transparencia Económica del Ministerio de Economía y Finanzas.
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e) Los costos del proceso de selección así como los costos de operación y manteni
miento, de ser el caso, del o de los proyectos a ejecutarse en el marco de la Ley N° 29230.
f) Los descuentos por la emisión de los CDPRL o de los PIP a financiarse y ejecutarse 
en el marco de la Ley N° 29230 los cuales deben de corresponder al porcentaje esta
blecido por la normatividad para dicha materia. De tratarse del financiamiento a tra
vés de Recursos Determinados provenientes de fondos señalados por el Ministerio de 
Economía y Finanzas, se debe considerar el importe del cofinanciamiento a ser asu
mido por la entidad.
g) En caso de tener operaciones vigentes que involucren la capacidad financiera de la 
entidad, se debe incluir el servicio de deuda de dichas operaciones.
5. Copia de los Estados Financieros y notas a los mismos, correspondientes al año 
anterior al de presentación de la solicitud de emisión del Informe Previo y, en caso se 
requiera información complementaria y esta sea remitida al año siguiente de la fecha 
de presentación de la solicitud del informe previo, se debe remitir, además los Estados 
Financieros Preliminares al 31 de diciembre del último cierre contable.
6. Copia certificada o autenticada por fedatario autorizado del acta de sesión y el 
acuerdo del Consejo Regional, Concejo Municipal o Consejo Universitario aprobando 
la lista priorizada de proyectos a ejecutarse en el marco de la Ley N° 29230, en la que 
se comprenda al proyecto o los proyectos objeto de la solicitud de emisión del Informe 
Previo.
El monto a incluirse én el acta de sesión y  su respectivo acuerdo, debe corresponder al 
monto de inversión de la última versión del estudio actualizado.
Dichos documentos debe estar suscritos por quienes actuaron como Presidente y 
Secretario de la sesión, así como de quienes votaron singularmente. Cuando exista 
delegación, debe adjuntar copia del documento que acredite dicho encargo suscrito 
por el Gobernador Regional, Alcalde, Titular o máxima autoridad de la entidad, según 
corresponda.
Para el caso de proyectos que desarrollen las mancomunidades regionales, mancomu
nidades municipales© las juntas de coordinación interregional, se debe remitir copia 
certificada o autenticada por fedatario autorizado, de la lista de proyectos prioriza- 
dos aprobada por la asamblea de la mancomunidad regional, el consejo directivo de 
la mancomunidad municipal o por la presidencia colegiada de la junta de coordina
ción interregional.
7. Copia de la Resolución en la que se designe a los integrantes del Comité Especial.
8. Para el caso de proyectos a ser financiados con recursos provenientes de FONI- 
PREL, se debe remitir copia del instrumento legal que autoriza el uso de los recursos 
provenientes del Fondo previsto, a favor de la entidad que ejecutará el o los proyec
tos de inversión pública.
9. Informe legal con la opinión favorable, emitido por la Oficina de Asesoría Legal o 
la que haga sus veces, que incluya lo siguiente:
a) Pronunciamiento legal sobre la aprobación del Consejo Regional, Concejo Muni
cipal o Consejo Universitario respecto de la ejecución del proyecto en el marco de la 
Ley N° 29230, así como respecto a si ella se efectuó por mayoría o unanimidad.
b) Análisis sobre los principales aspectos legales relacionados con lá ejecución del 
proyecto, la selección de la empresa privada, la empresa supervisora y demás accio
nes establecidas por la Ley N° 29230 y su reglamento, teniendo en cuenta las dispo
siciones de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y Municipales, así como la Ley 
Universitaria según corresponda o las disposiciones contenidas en la normatividad de 
la entidad solicitante,' Ley del Procedimiento Administrativo General, normas sobre 
Responsabilidad y Transparencia Fiscal, Ley de Descentralización Fiscal, disposicio
nes sobre presupuesto y endeudamiento público y  normatividad del Sistema Nacio
nal de Inversión Pública; precisando la función o competencia en la que se enmarca el 
proyecto a ejecutarse; con indicación expresa de la base legal empleada.
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c) Opinión respecto del proyecto de Bases del proceso de selección de la empresa pri
vada encargada del financiamiento y ejecución del proyecto y de la empresa privada 
encargada de la supervisión, así como del proyecto de Convenio de Inversión Pública 
a suscribir con el adjudicatario de la buena pro y del contrato de la empresa privada 
supervisora, que incluirá la evaluación respecto a su contenido y si cumplen con los 
requisitos formales correspondientes.
d) Análisis sobre los aspectos legales relacionados con los documentos que acreditan 
la libre disponibilidad de los terrenos para la ejecución del proyecto.
e) Para el caso de procesos de selección que contengan proyectos propuestos por el 
sector privado, se deberá remitir opinión legal respecto a la documentación presentada 
por dicho sector como parte de su propuesta de proyectos para su priorización, con 
carácter de petición de gracia.
10. Última versión de los proyectos de Bases de los procesos de selección de la 
empresa privada encargada del financiamiento y ejecución del proyecto, así como de 
la empresa privada encargada de la supervisión.
11. Proyecto de Convenio de Inversión Pública a suscribir con el adjudicatario de la 
buena pro, así como del proyecto de contrato de la empresa privada supervisora.
12. Documento que acredite la libre disponibilidad del terreno para la ejecución del 
proyecto, suscrito por la autoridad competente o el propietario del terreno si se tratase 
de terceros, acreditando la transferencia o propiedad, así como las autorizaciones res
pectivas o compromisos suscritos por los funcionarios competentes para tal fin.
13. En caso que PROINVERSION lleve a cabo el proceso de selección de la empresa 
privada, bajo la modalidad de encargo, se debe remitir el convenio suscrito por el Titu
lar de la entidad y el Director Ejecutivo de PROINVERSIÓN.
14. Para el caso de proyectos a ser financiados con recursos provenientes de FONI- 
PREL, se debe remitir el “Convenio para el Cofinanciamiento del Proyecto de Inver
sión Pública”.
15. Para el caso de proyectos que desarrollen las mancomunidades regionales, man
comunidades municipales o las juntas de coordinación interregional, se deberá remi
tir copia del documento que acredite la vigencia de su inscripción en el Registro de 
Mancomunidades Regionales o Mancomunidades Municipales o Registro Nacional 
de Tuntas de Coordinación Interregional de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
respectivamente, así como la designación del Gerente General de la Mancomunidad o, 
en su defecto, del Presidente del Consejo Directivo de la Mancomunidad o del repre
sentante de su presidencia colegiada, respectivamente.
6.6.2. Respecto a la solicitud requerida por las entidades del Gobierno Nacional
1. Solicitud suscrita por el Titular de la entidad, o por el funcionario que este dele
gue. Esta solicitud debe indicar los funcionarios de la entidad solicitante que actuarán 
como interlocutores válidos para el trámite de emisión del Informe Previo, precisando 
la forma de contactarlos (número telefónico y correo electrónico). Cuando se trate de 
delegación, debe adjuntar copia del documento que acredite dicho encargo suscrito 
por el Titular de la entidad.
2. Copia certificada o autenticada por fedatario autorizado de la resolución del Titu
lar de la entidad,' en la que conste la aprobación de la lista de proyectos priorizados a 
ejecutarse.
En tal sentido, debe precisar:
a) Lugar y fecha.
b) Aprobación de la lista de proyectos priorizados, precisando que se cuenta con la 
opinión favorable de la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas respecto a la capacidad presupuestal con la que cuenta para el 
financiamiento de los proyectos y su mantenimiento, de corresponder.
c) Nombre de los proyectos de inversión pública, su respectivo código SNIP y  su 
monto de inversión actualizado, correspondiente al último nivel de estudio.
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Asimismo, se debe incluir el costo del mantenimiento, de corresponder,
d) Firma del Titular de la entidad.
3. Para el caso de proyectos a ser ejecutados conjuntamente entre entidades del 
Gobierno Nacional y entidades del Gobierno Regional o Gobierno Local, en el marco 
del SNIP, se debe remitir copia certificada o autenticada por fedatario autorizado del 
acuerdo de Consejo Regional o Concejo Municipal que aprueba la lista de proyectos 
priorizados en el marco de la Ley N° 29230.
4. Los documentos establecidos en el inciso 3 del numeral 6.5, correspondientes al 
proyecto de inversión, considerando adicionalmente la siguiente información:
a) Financiamiento del mantenimiento por la empresa privada: /
- Cuando el o los proyectos de inversión pública no cuente con expediente de mante
nimiento, deberá remitir un informe técnico elaborado por la Oficina de Programación 
e Inversiones en coordinación con la Unidad Ejecutora de la entidad, o las que hagan 
sus veces, donde se analice e indique como mínimo las actividades, la periodicidad, el 
cronograma y los costos del mantenimiento a efectos de alcanzar el nivel de servicio 
o estándar de calidad correspondiente.
Dicho mantenimiento debe guardar plena coherencia con los objetivos, planes y pará
metros que sustentan la declaración de viabilidad del proyecto.
- Cuando el o los proyectos de inversión pública cuentan con expediente de manteni
miento, se debe remitir la copia del mismo aprobado por el órgano resolutivo o Titu
lar de la entidad, o a quien este delegue dicha función. Este documento debe consi
derar la información prevista en el expediente técnico o estudio definitivo y contener 
como mínimo las actividades, la periodicidad, el cronograma y los costos del manteni
miento a efectos de alcanzar el nivel de servicio o estándar de calidad correspondiente. 
En el caso que existan modificaciones en el costo de mantenimiento frente a lo esta
blecido en la declaración de viabilidad, y siempre que no afecten la rentabilidad social 
del proyecto, se remite un informe técnico elaborado por la Oficina de Programación 
e Inversiones en coordinación con la Unidad Ejecutora del proyecto donde se precise 
el sustento de dichas modificaciones, el detalle de los nuevos flujos de costos y bene
ficios sociales increméntales; así como los nuevos indicadores de rentabilidad social.
b) Cuando la formulación del estudio de preinversión es a propuesta del sector pri
vado, se debe remitir el pronunciamiento del Comité Especial o la Oficina de Progra
mación e Inversiones, según corresponda, determinando el gasto a ser reconocido por 
la elaboración de dicho estudio, adjuntando la documentación sustentatoria del costo 
de la propuesta.
c) Convenio de ejecución por parte de la entidad del Gobierno Nacional, para el caso 
de proyectos de competencia de los Gobiernos Regionales y competencia exclusiva 
de los Gobiernos Locales; así como, el Convenio de coejecución de la entidad del 
Gobierno Nacional con los Gobiernos Regionales o Locales para la ejecución conjunta 
de proyectos, cuando corresponda.
5. Documento que acredite la libre disponibilidad del terreno para la ejecución del pro
yecto, suscrito por la autoridad competente o el propietario del terreno si se tratase de 
terceros, acreditando la transferencia o propiedad, así como las autorizaciones respec
tivas o compromisos suscritos por los funcionarios competentes para tal fin.
6. Informe Legal con la opinión favorable, emitido por la Oficina de Asesoría Legal o 
la que haga sus veces en la entidad, en el cual se incluya lo siguiente:
a) Análisis sobre la aprobación de la lista de proyectos priorizados a ejecutar en el 
marco del artículo 17 de la Ley N° 30264.
b) Análisis sobre los principales aspectos legales relacionados con la solicitud, pre
cisando dentro de qué atribución(es) la entidad ejecuta el proyecto, con indicación 
expresa de la base legal aplicable.
c) Análisis del cumplimiento de las disposiciones contenidas en la normativa de la enti
dad; Ley del Procedimiento Administrativo General, normas sobre Responsabilidad y
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Transparencia Fiscal, disposiciones sobre Presupuesto y Endeudamiento Público; así 
como de la normatividad del SNIP, normas sobre Planificación y otras que resulten 
aplicables al caso.
d) Opinión acerca de los proyectos de Bases de los procesos de selección de la empresa 
privada encargada del financiamiento y ejecución del proyecto, y de la empresa pri
vada encargada de la supervisión, así como del proyecto de Convenio de Inversión 
Pública Nacional a suscribir con el adjudicatario de la buena pro y del contrato de la 
empresa privada supervisora, que incluya la evaluación respecto a su contenido y si 
cumplen con los requisitos formales correspondientes.
e) Análisis sobre los aspectos legales relacionados con los documentos que acrediten 
la libre disponibilidad de los terrenos para la ejecución del proyecto.
f) Opinión respecto a la disponibilidad presupuestal con la que cuenta la entidad para 
el financiamiento de los proyectos y su mantenimiento, de ser el caso. '
g) Para el caso de procesos de selección que contengan proyectos propuestos por el 
sector privado, se debe remitir opinión legal respecto a la documentación presentada 
por dicho sector como parte de su propuesta de proyectos para su priorización, con 
carácter de petición de gracia.
7. Informe financiero con la opinión favorable, expedido por la Oficina de Presu
puesto y Planificación de la entidad del Gobierno Nacional, o la que haga sus veces, 
en el cual se sefiale:
a) La finalidad de la operación que se gestiona.
b) El resultado del análisis respecto a los efectos de la operación que se pretende con
certaren el logro de las metas y objetivos institucionales prioritarios establecidos.
c) Análisis respecto a la capacidad presupuestal, disponibilidad presupuestal y certi
ficación presupuestal, según corresponda, con la que cuenta la entidad para el finan
ciamiento del proyecto de inversión pública y/o del mantenimiento, en el marco de la 
Ley N° 29230.
d) Importe de los costos de inversión, de la empresa supervisora de la obra, los cos
tos de operación y mantenimiento de los proyectos de inversión pública a ejecutarse, 
así como de los procesos de selección respectivos, debiendo indicar el responsable de 
asumir dichos costos.
e) En caso de tener Convenios de Coejecución con Gobiernos Regionales o Locales 
en el marco de la Ley N° 29230, se debe señalar los siguiente:
- Los porcentajes de participación de cada entidad en el financiamiento del proyecto de 
cada entidad involucrada, tomando en cuenta los componentes que se van a financiar.
- Las obligaciones de las entidades involucradas en la emisión de Certificados de 
Inversión Pública Gobierno Nacional - Tesoro Público (CIPGN) y Certificados de 
Inversión Pública Regional y/o Local - Tesoro Público (CIPRL).
8. De ser el caso de convenios de coejecución con Gobiernos Regionales o Locales en 
el marco de la ley N° 29230, remitir la información financiera de dichas entidades las 
cuales están detalladas en los incisos 3 ,4  y 5 del 6.6.1 de conformidad a lo establecido 
en la normativa sobre la materia.
9. Copia de la opinión favorable de la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas respecto de la capacidad presupuestal con la que 
cuenta la entidad para el financiamiento de los proyectos y  su mantenimiento, de ser 
el caso.
Asimismo, debe remitir la copia de la solicitud y sus anexos presentada por la enti
dad, ante lá citada Dirección General, respecto a la capacidad presupuestal con la que 
cuenta para el financiamiento de los proyectos y su mantenimiento, de ser el caso.
10. Copia de la opinión previa de la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas respecto a la disponibilidad presupuestal para el 
financiamiento con cargo a los recursos ordinarios o de fondos autorizados, de ser el 
caso.
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11. Copia de la certificación presupuestaria para el proceso de selección de la empresa 
privada para el financiamiento y ejecución del proyecto de inversión pública, o de 
corresponder la previsión presupuestal para el periodo respectivo en caso el proyecto 
sea ejecutado en un ejercicio diferente o en más de un ejercicio presupuestal.
12. De corresponder, documento suscrito por el Titular de la entidad en la que conste
el compromiso de la entidad de príorizar, en la fase de programación presupuestaria, 
los recursos necesarios para financiar el pago de los Certificados de Inversión Pública 
Gobierno Nacional - Tesoro Público (CIPGN) por todo el periodo de ejecución del 
proyecto. ¡

13. En caso que PROINVERSIÓN lleve a cabo el proceso de selección de la empresa 
privada, bajo la modalidad de encargo, se remite el convenio suscrito por el Titular de 
la entidad y el Director Ejecutivo de PROINVERSIÓN.
14. Copia de la Resolución en la que se designe a los integrantes del Comité Especial.
15. Ultima versión de los proyectos de Bases de los procesos de selección de la 
empresa privada encargada del financiamiento y  ejecución del proyecto, así como de 
la empresa privada encargada de la supervisión.
16. Proyecto de Convenio de Inversión Pública Nacional a suscribir con el adjudi
catario de la buena pro, así como del proyecto de contrato de la empresa privada 
supervisora.
6.7. Requisitos para las solicitudes en m ateria de asociaciones público privadas
6.7.1. Respecto de la versión final de Contrato de Asociaciones Público Privadas ori
ginadas por iniciativa estatal cofinanciadas y autofinanciadas (con garantía financiera 
0 no financiera)
1. Solicitud del Director Ejecutivo, máxima autoridad del Comité de Inversión o quien 
haga sus veces en el Gobierno Nacional, Gobierno Regional o Gobierno Local respec
tivo, o del funcionario que este delegue, debiendo adjuntar copia del documento que 
acredite dicha delegación.
2. Copia de las Actas de los Acuerdos del Consejo Directivo del Organismo Promotor 
de la Inversión Privada que apruebe la inclusión del proyecto en el proceso de promo
ción de la inversión privada, así como de la aprobación del Plan de Promoción de la 
Inversión Privada, de las Bases y  de la Versión Final del Contrato, según corresponda.
3. Copia del informe de evaluación aprobado por el Organismo Promotor de la Inver
sión Privada.
4. Copia de la última versión del Plan de Promoción, de las Bases Integradas del con
curso y de las Circulares emitidas, o documentos que hagan sus veces.
5. Cuando el proyecto de inversión se formule en el marco del Sistema Nacional 
de Inversión Pública, se debe verificar su inscripción en el Banco de Proyectos y 
la correspondiente declaratoria de viabilidad, debiendo presentar copia simple de la 
siguiente documentación:
a) Estudio de preinversión (incluido sus anexos) que sirvió de base para declarar la 
viabilidad del proyecto, en el marco de la normativa vigente del SNIP y el expediente 
técnico o estudio definitivo (incluido sus anexos), de ser el caso.
De existir modificaciones posteriores a la declaración de viabilidad debe remitir los 
Formatos SNEP, el informe y de corresponder, el estudio que sustente el último monto 
de inversión modificado.
b) Informe Técnico de declaración de viabilidad, presentado conforme a la normati- 
vidad del SNIP.
6. Cuando el proyecto de inversión no corresponda ser formulado en el marco del Sis
tema Nacional de Inversión Pública, sé debe remitir el estudio técnico del proyecto 
propuesto, el cual contenga como mínimo la evaluación técnica, económica y finan
ciera, el monto de inversión, la demanda estimada, costos estimados de lá operación y 
mantenimiento, evaluación preliminar del impacto social y la rentabilidad económica 
y  social, entre otros que sean relevantes para el desarrollo del proyecto.



CAPÍTULO VI CONTROL PREVIO

7. Informe técnico integrador, emitido por el Organismo Promotor de la Inversión Pri
vada, que contenga como mínimo lo siguiente:
a) Análisis respecto a los siguientes temas: la descripción general del proyecto, diag
nóstico sobre la provisión actual de la infraestructura o servicio público, las razones 
fundamentales que sustentan el proyecto y su necesidad, análisis de oferta y demanda 
en términos de cobertura y calidad, análisis técnico y evaluación de alternativas (nive
les de servicio y/o niveles de desempeño), inversiones y  costos de operación y mante
nimiento, modificaciones en el marco del SNIP, teniendo en cuenta el estado del pro
yecto presentado para la evaluación. ,
b) Evaluación económica e indicadores de rentabilidad privada y social del proyecto.
c) Indicación de los informes de entidades, consultores y/o asesores que se han tenido 
en cuenta para el diseño del proyecto. Se adjunta como anexos la copia de dichos 
informes.
8. Informe financiero integrador, emitido por el Organismo Promotor de la Inversión 
Privada, que contenga como mínimo lo siguiente:
a) Evaluación económica - financiera que süstente las condiciones establecidas en la 
estructura financiera de la Asociación Público Privada, tales como cofinanciamiento 
máximo, tarifas, retribución al Estado, distribución de riesgos, pasivos contingentes, 
entre otras. El modelo económico - financiero debe ser remitido también en formato 
electrónico (MS Excel).
b) Matriz de distribución de riesgos con la indicación de lo siguiente: tipo de riesgo, 
parte contratante que asume cada riesgo, sustento de la asignación de riesgos entre las 
partes, mecanismo de mitigación y la cláusula que sustenta la asignación del riesgo.
c) Requisitos técnicos y  financieros de precalificación para los postores, factor de 
competencia y el sustento respectivo; así como, los aspectos contenidos en las Bases 
Integradas o Circulares del proceso.
9. Copia del informe con la opinión favorable emitido por el Ministerio de Economía 
y Finanzas, que incluya lo siguiente:
a) Opinión favorable respecto a la versión final del Contrato de Asociación Público 
Privada, teniendo en cuenta la asignación de riesgos establecidos; así como, respecto 
al otorgamiento de cofinanciamiento y las garantías financieras y no financieras. Dicha 
opinión debe pronunciarse sobre la responsabilidad fiscal y la capacidad presupuestal 
para cumplir con las obligaciones derivadas del contrato, de ser el caso.
b) Sustento técnico de la determinación de los límites de garantías para las clasifica
ciones de las Asociaciones Público Privadas, de ser el caso.
c) Afectación del stock acumulado de garantías y compromisos firmes y contingentes 
cuantificables, derivadas de la Asociación Público Privada.
10. Copia del informe con la opinión favorable emitido por el Ministerio, Gobierno 
Regional o Gobierno Local sobre la versión final del Contrato de Asociación Público 
Privada, que interviene como titular del proyecto a desarrollarse, en el proceso de 
Asociación Público Privada.
11. Copia del informe con la opinión favorable del Organismo Regulador sobre la ver
sión final del Contrato de Asociación Público Privada, conforme a la normativa legal 
aplicable, cuando corresponda.
12. Informe con el anáfisis del Organismo Promotor de la Inversión Privada, res
pecto de las opiniones previstas en los incisos 9,10 y 11 del presente numeral, cuando 
corresponda.
13. Versión final del Contrato de Asociación Público Privada, debidamente visado y 
aprobado por el Consejo Directivo del Organismo Promotor de la Inversión Privada.
14. En caso que el Gobierno Regional o Gobierno Local delegue en la Agencia de Pro
moción de la Inversión Privada - PROINVERSION la facultad para llevar adelante el 
proceso de Asociación Público Privada, se debe remitir el convenio, contrato o docu
mento en que conste tal delegación.
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Versión del 
Contrato previo a 
la declaratoria de 

interés

15. Documentación que acredite el estado actual de la propiedad de los inmuebles, bie
nes y derechos necesarios para el desarrollo del proyecto, identificando su naturaleza 
pública o privada, así como de las interferencias y  una estimación de su valorización, 
según corresponda.
16. Informe legal Integrador con la opinión favorable emitido por la Oficina Gene
ral de Asesoría Jurídica o la que haga sus veces, de la entidad que tenga a su cargo al 
Organismo Promotor de la Inversión Privada, que contenga como mínimo lo siguiente:
a) Análisis sobre todos los aspectos legales relacionados con la operación de Asocia
ción Público Privada, con expresa indicación de la base legal empleada, incluyendo 
una evaluación del cumplimiento de los tratados y  compromisos internacionales asu
midos por el Estado Peruano, de ser el caso.
b )  Opinión sobre la Versión Final del Contrato.
c) Opinión respecto a la última versión de las Bases del concurso y de las Circulares 
emitidas; del informe de evaluación elaborado por la entidad pública para la incorpo
ración del proyecto al proceso de promoción de la inversión privada; y de las opinión 
favorables señaladas en los incisos 9,10 y 11 del presente numeral, conforme a la nor
mativa legal aplicable.
d )  Análisis respecto del estado de propiedades de los inmuebles bienes y derechos 
necesarios para el desarrollo del proyecto, así como de las expropiaciones e interfe
rencias, según corresponda.
6.7.2. Respecto a las Asociaciones Público Privadas originadas por iniciativa privada 
cofinanciadas y autofinanciadas (con garantía financiera o no financiera)
A. Respecto de la Versión del Contrato previo a la Declaratoria de Interés
1 . Solicitud de la máxima autoridad del Organismo Promotor de la Inversión Privada 
del Gobierno Nacional, Gobierno Regional o Gobierno Local respectivo, o por el fun
cionario que este delegue, debiendo adjuntar copia del documento que acredite dicha 
delegación.
2. Copia de las Actas de los Acuerdos del Consejo Directivo del Organismo Promo
tor de la Inversión Privada que apruebe la inclusión del proyecto en el proceso de pro
moción de la inversión privada, así como de la aprobación del Plan de Promoción de 
la Inversión Privada.
3. Copia del informe de evaluación aprobado por el Organismo Promotor de la Inver
sión Privada.
4. Copia de la última versión del Plan de Promoción y de las Circulares emitidas, o 
documentos que hagan sus veces.
5. Cuando el proyecto de inversión es formulado en el marco del Sistema Nacional 
de Inversión Pública, se deberá verificar su inscripción en el Banco de Proyectos y 
la correspondiente declaratoria de viabilidad, debiendo presentar copia simple de la 
siguiente documentación:
a) Estudio de preinversión (incluido sus anexos) que sirvió de base para declarar la 
viabilidad del proyecto, en el marco de la normativa vigente del SNIP y  el expediente 
técnico o estudio definitivo (incluido sus anexos), de ser el caso. De existir modifi
caciones posteriores a la declaración de viabilidad debe remitir los Formatos SNIP, 
el informe y de corresponder, el estudio que sustente el último monto de inversión 
modificado.
b) Informe Técnico de declaración de viabilidad, presentado conforme a la normati- 
vidad del SNIP.
6 .  Cuando el proyecto de inversión no corresponda ser formulado en el marco del Sis
tema Nacional de Inversión Pública, deberá remitir el estudio técnico del proyecto 
propuesto, el cual contenga como mínimo el objeto y  alcance, bienes y/o servicios 
públicos sobre los cuales se desarrollará el proyecto, modalidad contractual y plazo 
del contrato, monto referencial de la inversión, cronograma tentativo del proyecto y 
forma de retribución propuesta, entre otros que sean relevantes para el desarrollo del 
proyecto.
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7. Informe técnico integrador, emitido por el Organismo Promotor de la Inversión Pri
vada, que contenga como mínimo lo siguiente:
a) Análisis respecto a los siguientes temas: la descripción general del proyecto, diag
nóstico sobre la provisión actual de la infraestructura o servicio público, las razones 
fundamentales que sustentan el proyecto y su necesidad, análisis de oferta y demanda 
en términos de cobertura y calidad, análisis técnico y  evaluación de alternativas (nive
les de servicio y/o niveles de desempeño), inversiones y costos de operación y mante
nimiento, modificaciones en el marco del SNIP, teniendo en cuenta el estado del pro
yecto presentado para evaluación, según corresponda dependiendo su clasificación de 
cofinanciada o autofinanciada..
b) Evaluación económica e indicadores de rentabilidad privada y social del proyecto.
c) Indicación de los informes de entidades, consultores y/o asesores que se han tenido 
en cuenta para el diseño del proyecto. Se debe adjuntar como anexo copia de dichos 
informes.
8. Informe financiero integrador, emitido por el Organismo Promotor de la Inversión 
Privada, que contenga como mínimo lo siguiente:
a) Evaluación económica - financiera que sustente las condiciones establecidas en la 
estructura financiera de la Asociación Público Privada, tales como cofinanciamiento 
máximo, tarifas, retribución al Estado, distribución de riesgos, pasivos contingentes, 
entre otras.
El modelo económico - financiero debe ser remitido también en formato electrónico 
(MS EXCEL).
b) Matriz de distribuciónde riesgos con la indicación de lo siguiente: tipo de riesgo, 
parte contratante que asume cada riesgo, sustento de la asignación de riesgos entre las 
partes.
9. Copia del informe con la opinión favorable emitido por el Ministerio de Economía 
y Finanzas, que incluya lo siguiente:
a) Opinión favorable respecto al otorgamiento de cofinanciamiento, garantías finan
cieras y  no financieras.
Dicha opinión debe pronunciarse sobre la responsabilidad fiscal y la capacidad presu- 
puestal para cumplir con las obligaciones derivadas del contrato.
b) Sustento técnico de la determinación de los límites de garantías para las clasifica
ciones de las Asociaciones Públicos Privadas.
c) Afectación del stock acumulado de garantías y compromisos firmes y contingentes 
cuantificables, derivadas de la Asociación Pública Privada; '
d) Opinión sobré la versión del Contrato de Asociación Público Privada.
10. Copia del informe con la opinión favorable emitido por el Ministerio, Gobierno 
Regional o Gobierno Local sobre la Versión del Contrato de Asociación Público Pri
vada, que interviene como titular del proyecto a desarrollarse, en el proceso de la ini
ciativa privada.
11. Copia del informe con la opinión favorable del Organismo Regulador sobre la 
Versión del Contrato de Asociación Público Privada, conforme a la normativa legal 
aplicable, cuando corresponda.
12. Informe con el análisis del Organismo Promotor de la Inversión Privada, res
pecto de las opiniones previstas en los incisos 9,10 y 11 del presente numeral, cuando 
correspondá.
13. Versión del contrato de Asociación Público Privada elaborado para el proyecto a 
desarrollarse, debidamente visado por el Consejo Directivo del Organismo Promotor 
de la Inversión Privada.
14. Documentación que acredite el estado actual de la propiedad de los inmuebles, 
bienes y derechos necesarios para el desarrollo del proyecto, identificando su natura
leza pública o privada, así como de las interferencias y una estimación de su valoriza
ción, según corresponda.

Informe financiero 
integrador
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Versión final de 
Contrato I

15. Informe legal Integrador con la opinión favorable emitido por la Oficina Gene
ral de Asesoría Jurídica o la que haga sus veces, de la entidad que tenga a su cargo al 
Organismo Promotor de la Inversión Privada, que contenga como mínimo lo siguiente:
a) Análisis sobre todos los aspectos legales relacionados con la operación de la Aso
ciación Público Privada, con expresa indicación de la base legal empleada, incluyendo 
una evaluación del cumplimiento de los tratados y  compromisos internacionales asu
midos por el Estado, de ser el caso.
b) Opinión sobre la Versión del Contrato de Asociación Público Privada.
c) Pronunciamiento sobre la incorporación del proyecto al proceso de promoción de 
la inversión privada; y de las opiniones favorables señaladas en los incisos 9, 10 y 11 
del presente numeral, conforme a la normativa legal aplicable.
d) Análisis respecto del estado de propiedades de los inmuebles bienes y derechos 
necesarios para el desarrollo del proyecto, así como de las expropiaciones e interfe
rencias, según corresponda.
B. Respecto de la versión final de Contrato
1. Solicitud de la máxima autoridad del Organismo Promotor de la Inversión Privada 
del Gobierno Nacional, Gobierno Regional o Gobierno Local respectivo o por el fun
cionario que este delegue, debiendo adjuntar copia del documento que acredite dicha 
delegación.
2. Copia de las Actas de los Acuerdos del Consejo Directivo del Organismo Promo
tor de la Inversión Privada que apruebe la Declaración de Interés, de las Bases y de la 
versión final del Contrato.
3. Copia de la versión final de la Declaración de Interés, de las Bases del concurso y 
de las Circulares emitidas.
4. Versión final del Contrato de Asociación Público Privada, debidamente visado y 
aprobado por el Consejo Directivo del Organismo Promotor de la Inversión Privada.
5. Cuando el proyecto de inversión es formulado en el marco del Sistema Nacional de 
Inversión Pública, de existir modificaciones posteriores a la Declaración de Interés se 
debe remitir copia simple de los Formatos SNIP, el informe que las sustente y de ser 
el caso, el estudio que sustente el último monto de inversión modificado.
6. Cuando el proyecto de inversión no sea formulado en el marco del Sistema Nacio
nal de Inversión Pública, de existir modificaciones posteriores a la Declaración de 
Interés, se debe remitir los informes y/o estudios que sustente dichas modificaciones.
7. Informe técnico integrador, emitido por el Organismo Promotor de la Inversión Pri
vada, que contenga la información prevista en el inciso 7 del literal A del presente 
numeral, referido a aquellas modificaciones posteriores a la Declaración de Interés.
8. Informe financiero integrador, emitido por el Organismo Promotor de la Inversión 
Privada, que contenga la información prevista en el inciso 8 del literal A del presente 
numeral, referido a aquellas modificaciones posteriores a la Declaración de Interés, los 
requisitos técnicos y financieros de precalificación para los postores, factor de compe
tencia y el sustento respectivo; así como, los aspectos contenidos en las Bases o Cir
culares del proceso.
9. Copia del informe con la opinión favorable emitido por el Ministerio de Economía 
y Finanzas, respecto a la Versión Final del Contrato de Asociación Público Privada y 
sobre aquellas modificaciones posteriores a la Declaración de Interés.
10. Copia del informe con la opinión favorable emitido por el Ministerio, Gobierno 
Regional o Gobierno Local que interviene como titular del proyecto a desarrollarse, 
en el proceso de la iniciativa privada, sobre la Versión Final del Contrato de Asocia
ción Público Privada y sobre aquellas modificaciones posteriores a la Declaración de 
Interés.
11. Copia del informe con la opinión favorable del Organismo Regulador sobre la 
Versión del Contrato de Asociación Público Privada, conforme a la normativa legal 
aplicable, cuando corresponda y  sobre aquellas modificaciones posteriores a la Decla
ración de Interés.
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12. Informe con el análisis del Organismo Promotor de la Inversión Privada, res
pecto de las opiniones previstas en los incisos 9,10 y  11 del presente numeral, cuando 
corresponda.
13. Informe legal Integrador con la opinión favorable emitido por la Oficina Gene
ral de Asesoría Jurídica o la que haga sus veces, de la entidad que tenga a su cargo al 
Organismo Promotor de la Inversión Privada, que contenga como mínimo lo siguiente:
a) Análisis sobre todos los aspectos legales relacionados con la operación de Asocia
ción Público Privada, con expresa indicación de la base legal empleada, incluyendo 
una evaluación del cumplimiento de los tratados y compromisos internacionales asu
midos por el Estado Peruano, de ser el caso.
b) Opinión sobre la versión final del Contrato.
c) Opinión respecto a la última versión de las Bases del concluso y de las Circulares 
emitidas; del informe de evaluación elaborado por la Entidad Pública para la incorpo
ración del proyecto al proceso de promoción de la inversión privada; y de la opinión 
favorable del Sector, del Ministerio de Economía y Finanzas y del Organismo Regu
lador de corresponder, conforme a la normativa legal aplicable.
d) Análisis respecto del estado de propiedades de los inmuebles bienes y derechos 
necesarios para el desarrollo del proyecto, así como de las expropiaciones e interfe
rencias, según corresponda.
6.8. Requerimiento de documentación por parte de la contraloría 
La Contraloría mediante oficio puede solicitar la presentación de documentación com
plementaria para la emisión del Informe Previo, dentro del plazo establecido en el 
Cuadro N° 1, en los siguientes casos:
a) Cuando la documentación señalada en los numerales 6.4, 6.5, 6.6 y 6.7, según 
corresponda, haya sido remitida en forma incompleta.
b) Cuando la documentación presentada resulte insuficiente para sustentar la preten
sión de la entidad solicitante.
Asimismo, atendiendo a la naturaleza de cada operación, la Contraloría puede soli
citar la presentación de documentación adicional a la señalada en los numerales 6.4,
6.5, 6.6 y  6.7.

CUADRO N° 1
PLAZOS PARA REQUERIMIENTO 

DE DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA POR PARTE 
DE LA CONTRALORÍA TIPO DE OPERACIÓN

Plazo para Requerir 
información comple
mentaria y/o adicional

5 Días hábiles o 10 días 
hábiles (*) ‘ 1 días hábiles

(*) Se aplica este plazo cuando la solicitud de emisión del Informe Previo contenga la ejecución 
de 2 o más PIP. .

6.9. Atención de requerimiento de documentación complementaria por parte de 
la e n tid ad '
La entidad, según el tipo de operación, atiende el requerimiento de documentación 
complementaria por parte de la Contraloría, dentro de los plazos señalados en el Cua
dro N° 2, contados a partir del día hábil siguiente de su recepción.
A pedido de la entidad que inició el trámite, este plazo puede ser prorrogado por una 
sola oportunidad, hasta por diez (10) días hábiles.
De no presentar la entidad la documentación requerida en el plazo señalado, se pro
cede a archivar de oficio su solicitud, según lo referido en el numeral 5.5; sin perjuicio

Documentación 
complementaria 
para ia emisión del 
informe previo

Atención de 
requerimiento
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de ello, la entidad puede presentar una nueva solicitud de emisión del Informe Previo, 
de acuerdo a las normas legales correspondientes.

C U A D R O  ¡V 2
PLAZO PARA REMISIÓN DE DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

O SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO

Emisión del Informe 
previo

Plazo para Remitir docu- 
• mentación complementaria 

y/o adicional

Plazo máximo de am
pliación a solicitud de la 
entidad

5 días hábiles

1 días hábiles

l días hábiles

1 días hábiles

Operaciones 
Gobierno JNacional 
(Endeudamiento 

I i iu m i ' i i  I \ i u  mil

1 días hábile:

1 días hábiles

Operaciones 
Gobiernos Locales y 
Regionales (Endeu- 
( l . l l l l l l  III*» l l l l l  i l io )

1 días hábiles

Para efectos de la remisión de documentación complementaria, de acuerdo a lo pre
visto en la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444 y sus modi
ficatorias, se debe adicionar el término de la distancia, establecido en el “Reglamento 
de Plazos de Término de la Distancia” y “Cuadro General de Términos de la Distan
cia”, aprobados mediante Resolución Administrativa N° 288-2015-CE-PJ publicada el 
17 de noviembre de 2015.
6.10. Emisión del informe previo
El Departamento de Control Previo o la unidad orgánica que haga sus veces, es el res
ponsable de evaluar la solicitud, revisar y analizar la documentación respectiva, a fin 
de emitir el Informe Previo, el cual según el tipo de operación, se emite en los plazos 
señalados en el Cuadro N° 3, contados a partir del día hábil siguiente de la recepción 
de toda la documentación señalada en la presente Directiva.

CUADRO N° 3
PLAZOS PARA LA EMISIÓN DEL INFORME PREVIO

11[mi (U upu lt mu

Ia] l / n  |) 11 1 P lliJM u ll 

i¡d IiiIim mt* l'ri\i*i Ohrus por
l l l l | I I J l  tlO S

Asociado- i
l l l  <» [’ i i l i l u o

Privadas i

Operaciones Gobierno
\  l i i l ' l l . ' l  l l  l l l l t  11

(hunienfn Interno y ¡ 
Externo)

Operaciones Gobiernos 
Locales y Regionales (£n- 

i deudamieuto Interno) :

De no haberse Reque
rido documentación- 
complementaria y/o 
adicional

1 días hábiles o 
15 días hábiles 

(*)
1 días hábiles

De haberse Requerido 
documcntacinncom- ' 5 días hábiles en 
plementaáa y/o Adi- todos los casos 
ciona!.

5 días hábiles

5 días hábiles

5 días hábiles 5 días hábiles

(*) Se aplicará este plazo cuando la solicitud de em isión del Informe Previo contenga la ejecu
ción de 2 o más PIP.

El Informe Previo emitido se remite a la entidad solicitante mediante oficio suscrito por:
a) El Gerente de Control Previo y Proyectos de Inversión, cuando se trate de trámi
tes de Informe Previo solicitados por el Gobierno Nacional, los Gobiernos Regiona
les, Gobiernos Locales y otras entidades, a que se refieren los numerales 6.5 y  6.6 de 
la Directiva, hasta por un importe equivalente a 3,000 UIT.

Ineíso. modificado, por el articulo 2 de la Resolución de Contraloría N° 141-2017-CG, publicada el 
: 23/03/2017. Lo dispuesto en la presente Resolución, es de aplicación a los procedimientos que se
k*.wenGuentran en trámite yco n  eficacia anticipada al 13/03/2017.
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b) El Contralor General de la República, en los casos señalados en los numerales 6.4 
y  6.7; así como las solicitudes tramitadas por el Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales, Gobiernos Locales y otras entidades, a que se refieren los numerales 6.5 y
6.6, por importes mayores a 3 000 UIT.
Lo expuesto en el literal a) precedente, es extensivo a las empresas del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Locales que correspondan.
7. D ISPO SIC IO N ES COM PLEM ENTARIAS FIN A LES  
Primera Vigencia
La presente Directiva entra en vigencia a partir del día hábil siguiente de la publica
ción en el diario oficial El Peruano de la Resolución de Contraloría que la aprueba.
Segunda Publicidad
Semanalmente se publicará en la página web de la Contraloría (www.cohtraloria.gob. 
pe) la relación de las operaciones respecto de las cuales se ha emitido el Informe 
Previo.
Para el caso de las operaciones efectuadas en el marco de la Ley N° 29230, se publica
rán los Informes Previos, conforme a las disposiciones legales pertinentes.
Tercera Absolución de consultas
El Departamento de Control Previo o la unidad orgánica que haga sus veces absuelve 
las consultas relativas a la aplicación de las disposiciones de la presente Directiva.

8. D ISPO SICIÓ N  COM PLEM ENTARIA TRANSITO RIA  
Única Solicitudes de emisión de Informe Previo en trámite
Las solicitudes de emisión del Informe Previo que se hayan presentado antes de la 
entrada en vigencia de la presente Directiva, se sujetan a las disposiciones conteni
das en la Directiva N° 003-2015-CG/GPROD “Emisión del Informe Previo estable
cido por el literal 1) del artículo 22 de la Ley N° 27785” aprobada mediante la Resolu
ción de Contraloría N° 112-2015-CG, hasta la emisión del Informe Previo o el archivo 
de la solicitud, de ser el caso.

9. D ISPO SICIÓ N  COM PLEM ENTARIA DEROGATORIA  
Única Derogación.
Dejar sin efecto la Resolución de Contraloría N° 112-2015-CG que aprobó la Direc
tiva N° 003-2015-CG/GPROD “Emisión del Informe Previo establecido por el literal 
1) del artículo 22 de la Ley N° 27785”.

http://www.cohtraloria.gob
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R.
N° 432-2016-CG

CONTROL SIMULTÁNEO 
(01/10/2016)

DIRECTIVA N° 017-2016-CG/DPROCAL

1. FINALIDAD
Regular el servicio^ de control simultáneo a cargo de la Contraloría General de la 
República y de los Organos del Control Institucional en las entidades sujetas al ámbito 
del Sistema Nacional de Control, que tiene el propósito de contribuir oportunamente 
con la correcta, eficiente y transparente utilización y gestión de los recursos y bienes 
del Estado.

2. O BJETIV O S
- Definir las modalidades del servicio de control simultáneo y establecer las disposi
ciones que regulan su desarrollo.
- Establecer las disposiciones para el desarrollo de los operativos de control simultáneo.
3. A LCA N CE
Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de obligatorio cumplimiento 
para:
- Las unidades orgánicas y órganos desconcentrados de la Contraloría General de la 
República, de acuerdo a su competencia funcional.
- Los Organos de Control Institucional.
- Las entidades sujetas al ámbito del Sistema Nacional de Control, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 3 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y  de la Contraloría General de la República.
4. S IG LA S Y  R EFER EN C IA S
Contraloría: Contraloría General de la República.
Ley N° 27785: Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, y  sus modificatorias.
Sistema: Sistema Nacional de Control.
OCI: Organo de Control Institucional.
Titular de la entidad: Es la más alta autoridad ejecutiva de la entidad o quien haga 
sus veces.
5. BA SE LEG A L
- Constitución Política del Perú.
- Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, y  sus modificatorias.
- Ley N° 29622, Ley que modifica la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacio
nal de Control y  de la Contraloría General de la República, y amplia las facultades 
en el proceso para sancionar en materia de responsabilidad administrativa funcional.
- Resolución de Contraloría N° 273-2014-CG, que aprueba las Normas Generales de 
Control Gubernamental, y sus modificatorias.
- Resolución de Contraloría N° 353-2015-CG, que aprueba la versión actualizada 
de la Directiva N° 007-2015-CG/PROCAL “Directiva de los Órganos de Control 
Institucional”.

Finalidad

Objetivo

| Alcance

Referencia

Normativa de 
referencia
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- Resolución de Contraloría N° 134-2015-CG, que aprueba la versión actualizada del 
Reglamento de Infracciones y  Sanciones.
- Reglamento de Organización y Funciones de la Contraloría General de la República, 
vigente.
6. D ISPO SIC IO N ES G EN ER A LES
6.1. Definiciones
Actividad: Suma de tareas que normalmente se agrupan en un procedimiento para 
facilitar su gestión. La secuencia ordenada de actividades da como resultado un sub
proceso o un proceso.
Equipo de control simultáneo: Profesionales acreditados ante el Titular de la entidad 
o quien haga sus veces, que tiene a su cargo el desarrollo del servicio de control simul
táneo. El equipo de control simultáneo adquiere la denominación según la modalidad 
de control simultáneo que corresponda.
Medidas preventivas: Son las acciones adoptadas por el Titular de la entidad o el fun
cionario designado, orientadas a mitigar o de ser el caso superar el riesgo que compro
meta el resultado o el logro de los objetivos de la entidad.
Riesgo: Es la posibilidad de ocurrencia de un evento adverso que afecte el resultado o 
el logro de resultados o los objetivos de la entidad sujeta a control.
6.2. Ejercicio del control gubernamental
El ejercicio del control gubernamental por el Sistema en las entidades, se efectúa bajo 
la autoridad normativa y funcional de la Contraloría, la que establece los lineamien- 
tos, disposiciones y procedimientos técnicos correspondientes a su proceso, en fun
ción a la naturaleza y/o especialización de dichas entidades, los tipos de control apli
cables y los objetivos trazados para su éjecución, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 14delaLeyN °27785.
El control gubernamental es interno y externo, y  su desarrollo constituye un proceso 
integral y permanente. El control extemo, en concordancia con su rol de supervisión 
y vigilancia, puede ser preventivo o simultáneo, sin que en ningún caso conlleve inje
rencia en los procesos de dirección y  gerencia a cargo de la administración de la enti
dad, o interferencia en el control posterior que corresponda, según lo establece los 
artículos 6 y 8 de la Ley N° 27785.
6.3. Control simultáneo
El servicio de control simultáneo es aquel que se realiza a actos, hechos o activida
des de un proceso en curso, correspondiente a la gestión de la entidad sujeta a control 
gubernamental, con el objeto de alertar oportunamente al Titular de la entidad sobre 
la existencia de hechos que ponen en riesgo el resultado o el logro de sus objetivos, a 
fin de que la entidad defina las acciones que correspondan para el tratamiento de estos. 
El ejercicio del control simultáneo no conlleva a la injerencia en los procesos de direc
ción y gerencia a cargo de la administración de la entidad, no supone la conformidad 
de los actos de la gestión ni limita el ejercicio del control posterior por parte de los 
órganos del Sistema.
El control simultáneo se efectúa de manera selectiva, conforme a las modalidades esta
blecidas en la presente directiva, en el marco de los lineamientos impartidos por la Con
traloría; y se rige por los principios establecidos en el artículo 9 de la Ley N° 27785.
6.3.1 Características
El control simultáneo se caracteriza por ser:
a) Oportuno: Se ejecuta a unó o más actos, hechos o actividades de un proceso en 
curso en la entidad
b) Expeditivo: Se desarrolla en un plazo breve y  sus resultados se comunican a la enti
dad de manera inmediata. ,
c) Preventivo: A partir de los riesgos identificados, promueve la oportuna adop
ción de acciones para el tratamiento de los riesgos con la finalidad de asegurar el
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cumplimiento del resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso que es 
materia de control simultáneo.
d) Orientado al ciudadano: Se enfoca principalmente en los procesos vinculados a la 
prestación de servicios públicos a los ciudadanos.
6.4. Responsabilidades del Titular de la entidad
Durante el desarrollo del control simultáneo, el Titular de la entidad es responsable de:
a) Disponer la entrega de la documentación e información en la forma y plazos 
requeridos.
b) Asignar los recursos logísticos solicitados.
c) Autorizar el acceso a los lugares o ambientes de la entidad.
d) Adoptar o disponer, a partir de los riesgos comunicados, las acciones que corres
ponda para su tratamiento.
e) Comunicar al OCI las acciones adoptadas para el tratamiento de los riesgos.
6.5. Facultad sancionadora de la Contraloría
La Contraloría, en el marco de la potestad' sancionadora establecida por la Ley N° 
29622 y  el Reglamento de Infracción y Sanciones, tiene la facultad de iniciar el pro
cedimiento sancionador correspondiente por la comisión de las infracciones en las 
que hubieran incurrido los funcionarios y servidores públicos durante el desarrollo del 
control simultáneo.

7. D ISPO SIC IO N ES ESP EC ÍFIC A S
7.1. Modalidades del control simultáneo
El ejercicio del control simultáneo se realiza a través de las modalidades siguientes:
- Acción Simultánea.
- Orientación de Oficio.
- Visita de Control.
- Visita Preventiva.
- Control Concurrente.

; V ^ lh c is o  modificado por e l  articulo 1 de la  Resolución de .Contraloría N° 066r2018-CG, publicada-el ? : ¡ 
‘ 28/02/2018.

7.1.1 Acción simultánea
7.1.1.1 Definición Es una modalidad del servicio de control simultáneo que consiste 
en evaluar el desarrollo de una o más actividades en ejecución de un proceso en curso, 
así como verificar y revisar documental y físicamente qué se realice conforme a la nor
mativa aplicable, disposiciones internas y estipulaciones contractuales.
7.1.1.2 Etapas
a) Planificación
La unidad orgánica de la Contraloría o el OCI a cargo de la acción simultánea, obtiene 
y analiza la documentación e información de una o más actividades del proceso que 
será materia del servicio, con base en la cual elabora y  aprueba el Plan de Acción 
Simultánea, que contiene entre otros aspectos, los objetivos, el alcance y los procedi
mientos a desarrollar.
b) Ejecución
La unidad orgánica competente de la Contraloría o el OCI a cargo de la acción simul
tánea, acredita ante el Titular de la entidad al equipo de control simultáneo. A partir 
de la acreditación, el equipo de control simultáneo inicia la aplicación de los procedi
mientos contenidos en el Plan de Acción Simultánea.
Durante la ejecución de la acción simultánea, el equipo de control simultáneo, de con
siderarlo necesario y a fin de obtener mayor información para el logro de sus obje
tivos, revisa hechos, documentación e información que corresponda a actividades

Potestad
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que fueron ejecutadas, siempre que estas se encuentren relacionadas con la acción 
simultánea.
Si durante el desarrollo de la etapa de ejecución, el equipo de control simultáneo iden
tifica hechos respecto de los cuales la entidad debe adoptar medidas preventivas inme
diatas, el responsable de la unidad orgánica de la Contraloría o el OCI a cargo de la 
acción simultánea, comunica estos hechos al Titular de la entidad.
Cuando existan situaciones que limiten o dificulten que la comunicación sea reali
zada por la Contraloría o por el OCI, esta es efectuada, de manera excepcional, direc
tamente por el jefe del equipo de control simultáneo. ,

La comunicación de hechos durante el desarrollo de la etapa de ejecución, no afecta la 
obligación de emitir el informe de acción simultánea, el cual debe incluir los hechos 
comunicados de manera previa a su emisión, 
c) Elaboración del informe
Concluida la etapa de ejecución, el equipo de control simultáneo elabora el informe de 
acción simultánea, en el que expone de manera concreta y objetiva los hechos que al 
ser realizados sin observar la normativa aplicable, las disposiciones internas y las esti
pulaciones contractuales, ponen en riesgo el resultado o el logro de los objetivos del 
proceso en curso materia de acción simultánea.
El informe de acción simultánea es aprobado por la unidad orgánica de la Contraloría 
o por el OCI, a cargo de dicho servicio, según corresponda.
El órgano de control a cargo del servicio, remite al Titular de la entidad el informe de 
la acción simultánea, y procede a su registro en el aplicativo informático establecido 
por la Contraloría.
El documento con el cual la Contraloría remite el informe al Titular de la entidad, debe 
indicar el OCI al que se encarga el seguimiento, evaluación y registro de las acciones 
para el tratamiento de los riesgos, así como el plazo en el que la entidad debe remi
tir dicha información al OCI, conforme lo establece el numeral 7.5 de la presente 
Directiva.
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7.1.1.3 Plazos
El desarrollo de la acción simultánea no debe exceder de veinte días hábiles. 
Excepcionalmente, por la naturaleza o complejidad de una o más actividades del pro
ceso en curso materia de acción simultánea, la unidad orgánica superior a la que eje
cuta el servicio o el OCI, según corresponda, autoriza un plazo mayor al señalado en 
el párrafo precedente.
7.1.2 Orientación de oficio
7.1.2.1 Definición
Es una modalidad del servicio de control simultáneo que ejerce la Contraloría o el 
OCI, cuando toma conocimiento de la presencia de situaciones que puedan conlle
var a la entidad a incurrir en errores, omisiones o incumplimientos en el desarrollo 
de una o más actividades de un proceso en curso, de los cuales se puede tomar cono
cimiento a través de la misma enti4ad u  otras fuentes. Su desarrollo no se encuentra 
sujeto a plazos.
7.1.2.2 Acciones en la orientación de oficio
La Contraloría o el OCI, al tomar conocimiento de las situaciones que puedan conlle
var a la entidad a incurrir en errores, omisiones o incumplimientos que puedan gene
rar riesgos que afecten los resultados o el logro de sus objetivos, revisa y analiza la 
información y determina la necesidad de comunicar al Titular de la entidad, de manera 
concreta y objetiva; y efectúa el registro de los resultados del servicio en el aplicativo 
informático establecido por la Contraloría.
7.1.3 Visita de control 
7.1.3.1 Definición
Es una modalidad del servicio de control simultáneo que consiste en presenciar actos 
o hechos relacionados a la recepción por parte de la entidad de bienes y prestación
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de servicios en general, o los que ejecuta la entidad en los que por disposición legal 
requiera la presencia de los órganos del Sistema o los referidos al estado y mante
nimiento de la infraestructura pública, con el propósito de constatar que estos se 
realicen conforme a la normativa aplicable, disposiciones intemas y estipulaciones 
contractuales.
7.1.3.2 Etapas
a) Planificación
La unidad orgánica de la Contraloría o el OCI a cargo de la visita de control, elabora y 
aprueba el Plan de Visita de Control, que contiene entre otros aspectos, los objetivos, 
el alcance y  los procedimientos a ejecutar.
b) Ejecución
La unidad orgánica competente de la Contraloría o el OCI a cargo de la visita de con
trol, acredita ante el Titular de la entidad al equipo de control simultáneo. A partir de la 
acreditación, el equipo de control simultáneo inicia la aplicación de los procedimien
tos contenidos en el Plan de Visita de Control.
Durante la ejecución de la visita de control, el equipo de control simultáneo, realiza 
entre otras acciones, la inspección, indagación y observación en el lugar donde se 
desarrolla los actos o hechos materia de visita, con el propósito de verificar que estos 
se realicen conforme a la normativa aplicable, disposiciones intemas y estipulaciones 
contractuales e identificar riesgos que afecten el resultado o el logro de los objetivos 
en la recepción por parte de la entidad de bienes y  prestación de servicios en general, 
o en los actos o hechos que ejecuta la entidad en los que por disposición legal requiera 
la presencia de los órganos del Sistema o los referidos al estado y mantenimiento de 
la infraestructura pública.
Las acciones realizadas durante la ejecución de la visita de control se registran en Actas.
c) Elaboración del informe
Concluida la etapa de ejecución, el equipo de control simultáneo, elabora el informe 
de visita de control, en el que expone de manera concreta y objetiva, los hechos que, 
al ser realizados sin observar la normativa aplicable, las disposiciones internas y  las 
estipulaciones contractuales, generan riesgos que afecten el resultado o el logro de los 
objetivos en la recepción por parte de la entidad de bienes y prestación de servicios en 
general, o en los actos o hechos que ejecuta la entidad.en los que por disposición legal 
requiera la presencia de los órganos del Sistema o los referidos al estado y manteni
miento de la infraestructura pública.
El informe de visita de control es aprobado por la unidad orgánica de la Contraloría o 
por el OCI, a cargo de dicho servicio, según corresponda.
El órgano de control a cargo del servicio, remite al Titular de la entidad el informe de 
la visita de control, y  procede a su registro en el aplicativo informático establecido por 
la Contraloría.
El documento con el cual la Contraloría remite el informe al Titular de la entidad, debe 
indicar el OCI al que se encarga el seguimiento, evaluación y  registro de las acciones para 
el tratamiento de los riesgos, así como el plazo en el que la entidad debe remitir dicha infor
mación al OCI, conforme lo establece el numeral 7.5 de la presente Directiva.
7.1.3.3 Plazos
El desarrollo de la visita de control no debe exceder de siete días hábiles. 
Excepcionalmente, por la naturaleza o complejidad de una o más actividades del pro
ceso en curso materia de visita de control, la unidad orgánica superior a la que desa
rrolla el servicio o el OCI, según corresponda, autoriza un plazo mayor al establecido 
en el párrafo precedente.
7.1.4 Visita Preventiva
7.1.4.1 Definición ‘
Es una modalidad del servicio de control simultáneo que consiste en verificar una o 
más actividades vinculadas a la prestación de servicios públicos, así como los servicios
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al ciudadano, que las entidades tienen a su cargo en el marco de sus competencias fun
cionales, con el propósito de comprobar que la prestación se realice conforme a la nor
mativa aplicable, disposiciones intemas y estipulaciones contractuales.
7.1.4.2 Etapas
a) Planificación La unidad orgánica de la Contraloría o el OCI a cargo de la visita pre
ventiva, obtiene y  analiza la documentación e información de una o más actividades 
del proceso que será materia del servicio, con base en la cual elabora y apmeba el Plan 
de Visita Preventiva, que contiene entre otros aspectos, los objetivos, el alcance y los 
procedimientos a desarrollar. ,
b) Ejecución
La unidad orgánica competente de la Contraloría o el OCI a cargo de la visita de con
trol, acredita ante el Titular de la entidad al equipo de control simultáneo. A partir de la 
acreditación, el equipo de control simultáneo inicia la aplicación de los procedimien
tos contenidos en el Plan de Visita Preventiva.
Durante la ejecución de la visita preventiva, el equipo de control simultáneo, realiza 
entre otras acciones, la inspección, indagación y  observación en el lugar donde se 
desarrolla los actos o hechos materia de visita, con el propósito de verificar que estos 
se realicen conforme a la normativa aplicable, disposiciones intemas y estipulaciones 
contractuales e identificar riesgos que afecten el resultado o el logro de los objetivos 
en la prestación de los servicios públicos y los servicios al ciudadano.
Las acciones de verificación realizadas durante la ejecución de la visita preventiva se 
registran en Actas.

. Si durante el desarrollo de la etapa de ejecución, el equipo de control simultáneo iden
tifica hechos respecto de los cuales la entidad debe adoptar medidas preventivas inme
diatas, el responsable de la unidad orgánica de la Contraloría o el OCI a cargo de la 
visita preventiva, comunica estos hechos al Titular de la entidad.
Cuando existan situaciones que limiten o dificulten que la comunicación sea reali
zada por la Contraloríao por el OCI, esta es efectuada, de manera excepcional, direc
tamente por el jefe del equipo de control simultáneo.
La comunicación de hechos durante el desarrollo de la etapa de ejecución, no afecta 
la obligación de emitir el informe de visita preventiva, el cual debe incluir los hechos 
comunicados de manera previa a su emisión.
c) Elaboración del informe
Concluida la etapa de ejecución, el equipo de control simultáneo elabora el informe 
de visita preventiva, en el que expone de manera concreta y objetiva los hechos que, 
al ser realizados sin observar la normativa aplicable, las disposiciones intemas y las 
estipulaciones contractuales, generan riesgos que afecten el resultado o el logro de los 
objetivos en la prestación de los servicios públicos o los servicios al ciudadano.
El informe de visita preventiva es aprobado por la unidad orgánica de la Contraloría o 
por el OCI, a cargo de dicho servicio, según corresponda.
El órgano de control a cargo del servicio, remite al Titular de la entidad el informe de 
la visita preventiva, y procede a su registro en el aplicativo informático establecido 
por la Contraloría.
El documento con el cual la Contraloría remite el informe al Titular de la entidad, debe 
indicar el OCI al que se encarga el seguimiento, evaluación y registro de las acciones 
para el tratamiento de los riesgos, así como el plazo en el que la entidad debe remi
tir dicha información al OCI, conforme lo establece el numeral 7.5 de la presente 
Directiva.
7.1.4.3 Plazos
El desarrollo de la visita preventiva no debe exceder de diez días hábiles.
Excepcionalmente, por la naturaleza o complejidad de la visita preventiva, la unidad 
orgánica superior a la que ejecuta la visita preventiva o el OCI, según corresponda, 
autoriza un plazo mayor al establecido en el párrafo precedente.
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7.1.5 Control Concurrente
7.1.5.1 Definición
Es una modalidad del servicio de control simultáneo, que consiste en evaluar por hitos 
de control, una o más tareas o actividades de un proceso en curso seleccionado, con el 
objeto de alertar oportunamente al Titular de la entidad y a las instancias competentes 
sobre la existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar el resultado o 
el logro de los objetivos del proceso en curso materia de control, a fin que se adopten 
las acciones correctivas que correspondan.

✓  Inciso incorporado p o r el artículo 2 de la Resolución: de Gcntralcría Q66-2018-C6, publicada el 
28/02/2018. -

7.2. Operativo de control simultáneo
7.2.1 Definición
Es el conjunto de servicios de control simultáneo bajo una misma modalidad, que se 
desarrollan de manera paralela y  estandarizada, con un objetivo común y a un grupo 
de entidades sujetas al ámbito del Sistema determinadas por la Contraloría.
Los operativos de control simultáneo se encuentran a cargo de la Contraloría, y son 
desarrollados por dicho órgano de control y por los OCI, en el marco de las disposi
ciones de la presente Directiva y de las específicas que establece la Contraloría según 
la modalidad de control simultáneo que ejecute á través de operativos.
7.2.2 Etapas
a) Planificación
La unidad orgánica de la Contraloría a cargo del operativo es responsable de elabo
rar y aprobar el Plan del Operativo, para cuyo fin, de considerarlo necesario, obtiene 
y analiza la documentación e información sobre una o más actividades del proceso o 
procesos materia del servicio.
El Plan del Operativo, contiene entre otros aspectos, los objetivos, el alcance y los pro
cedimientos a ejecutar.
b) Ejecución
La unidad orgánica de la Contraloría a cargo del operativo comunica el inicio del opera
tivo al Titular del sector, al Titular del organismo autónomo o al Titular del gobierno sub
nacional, del cual dependen el grupo de entidades comprendidas en el alcance del con
trol simultáneo, asimismo hace de su conocimiento que los equipos de control simultáneo 
serán acreditados ante el Titular de cada entidad comprendida en el operativo.
Efectuada la acreditación ante el Titular de la entidad, los equipos del control simultáneo 
inician la aplicación de los procedimientos contenidos en el Plan del Operativo.
Si durante el desarrollo de la etapa de ejecución, el equipo de control simultáneo identi
fica hechos respecto de los cuales la entidad debe adoptar medidas preventivas inmedia
tas, el responsable de la unidad orgánica de la Contraloría o el OCI que tiene a su cargo al 
equipo de control simultáneo, comunica los hechos identificados al Titular de la entidad. 
Cuando existan situaciones que limiten o dificulten que la comunicación al Titular de 
la entidad sea realizada por la unidad orgánica de la Contraloría o el OCI, esta es rea
lizada de manera excepcional por el jefe del equipo de control simultáneo.
La comunicación de hechos durante el desarrollo de la etapa de ejecución, no afecta la 
obligación de emitir el informe de control simultáneo, el cual debe incluir los hechos 
comunicados de manera previa a su emisión.
c) Elaboración del informe
i) Concluida la etapa de ejecución del operativo, los equipos de control simultáneo 
remiten la información y  documentación resultante a la unidad orgánica de la Con
traloría de la cual dependen, la misma que elabora uno o más informes de control 
simultáneo, según corresponda, de acuerdo a las disposiciones intemas que emita la 
Contraloría.

Concepto de con
trol concurrente

Concepto de 
operativo de control 
simultáneo
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Estado de los 
riesgos del 

informe de control 
simultáneo

La aprobación y remisión del informe al Titular de la entidad, se rige por las disposi
ciones que para cada modalidad del control simultáneo establece la presente Directiva.
ii) La unidad orgánica de la Contraloría a cargo del operativo, consolida los informes 
aprobados, y con base en estos elabora un informe del operativo de control simultáneo. 
El informe del operativo de control simultáneo contiene recomendaciones que están 
orientadas al tratamiento de los riesgos de mayor recurrencia identificados en el 
operativo.
La unidad orgánica superior a la que tiene a su cargo el operativo, aprueba el informe 
del operativo de control simultáneo, salvo que la referida unidad orgánica supe
rior se encuentre directamente a cargo del operativo, en cuyo caso esta aprueba el 
informe.
iii) El informe del operativo de control simultáneo se remite al Titular del sector, al Titu
lar del organismo autónomo o al Titular del gobierno subnacional, según corresponda. 
El documento con el cual la Contraloría remite el informe del operativo debe indicar 
el OCI al que se encarga el seguimiento, evaluación y registro de las acciones para 
la implementación de recomendaciones, así como el plazo en el que la entidad debe 
remitir dicha información al OCI, conforme lo establece el numeral 7.5 de la presente 
Directiva.
7.3. Estado de los riesgos del informe de control simultáneo
A partir de la información y documentación que la entidad remite al OCI para susten
tar la adopción de las acciones para el tratamiento de los riesgos identificados en el 
informe de control simultáneo, el OCI previo análisis y  evaluación de dichas acciones 
y  considerando la capacidad discrecional que le corresponde a la gestión de la entidad, 
aplica a cada riesgo alguno de los estados siguientes:

I M.lllo

M itigado -

Aceptado 

Sin acciones

Ik s u  ipe ion

Cuando las acciones ádoptadasipor la  entidad reducen, evitan: oícomparten : 
el riesgo comunicado. J -

í Cuando la  entidad decide asumir, e l  riesgo al considerar que la probabilidad : 
de ocurrencia e impacto es baja. „

Cuando la  entidad no gestiona el riesgo. - 1 "

Estado de las 
recomendaciones 

del Informe del 
operativo de control 

simultáneo

7.4. Estado de las recomendaciones del informe del operativo de control simultáneo
A partir de las acciones que adopte la entidad para implementar las recomendacio
nes del informe del operativo de control simultáneo, el OCI previo análisis y evalua
ción de dichas acciones, aplica a cada recomendación alguno de los estados siguientes:

Ol'SCI Í|K  1(111

Seguimiento y 
evaluación de los 

resultados

(Tendiente!:

En proceso

t:(Guando:el Titular de Ja etttidadmo- há iadoptado .las íaccionesiorientadas raíim- :: 
tplementar Jas::reeoaieiitfacionea:o.¡cuando ino:iha designados los (funííonariosi 
presponsables.paía'Tmplémentarslás iecomendaciones, o ¡cuandodiabíendo 'sido; 
¡«designados, estosnohan miciado' aceiónialguna.orientada.a su implementación; i

¡vGuandoJas aociones'adoptadas por e l  funcionarla ¡designadoaestáníenproceso’: 
de implementación. - ‘ r ' ‘

„ Implementada Cuando las acciones adoptadas se han implementado. _ L  ’

7.5. Seguimiento y evaluación de los resultados del servicio de control simultáneo
a) El Titular de la entidad y los funcionarios que este designe, son responsables de 
adoptar las acciones para el tratamiento de los riesgos y  las acciones para implementar 
las recomendaciones que se exponen en el informe, en la forma y  plazos siguientes:
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í) En un plazo máximo de veinte días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 
de recibido el informe por la entidad, el Titular o el funcionario designado debe 
remitir al OCI, la información y documentación que de manera objetiva y concreta 
acredite las acciones que adoptó o adoptará para el tratamiento de los riesgos, así 
como las acciones para implementar las recomendaciones. Para dicho fin utiliza el 
formato del Plan de Acción del Anexo N° 1 y 2, según corresponda, de la presente 
Directiva.
ii) Independientemente del plazo establecido en el acápite i), la entidad debe remitir al 
OCI o a la Contraloría, la información y  documentación que sea requerida por dichos 
órganos de control, en la forma y  plazos que establezcan.
iii) El Titular de la entidad debe cautelar que las acciones para el tratamiento de los 
riesgos o las acciones orientadas a implementar las recomendaciones, se adopten antes 
del vencimiento del plazo establecido en el literal c) subsiguiente; sin perjuicio de las 
acciones administrativas que en el marco de las competencias funcionales de la enti
dad, corresponda adoptar frente al incumplimiento del referido plazo.
b) El OCI que desarrolló el control simultáneo o el OCI a quien la Contraloría encarga 
el seguimiento y evaluación de las acciones para el tratamiento de los riesgos o la 
implementación de recomendaciones, es el responsable de esta actividad y debe coor
dinar de manera permanente con el Titular de la entidad o los funcionarios designa
dos por este, a fin que disponga o adopten de manera oportuna las acciones para el tra
tamiento de los riesgos o la implementación de las recomendaciones, absolviendo las 
consultas que pudieran existir sobre las mismas.
Asimismo, debe registrar de manera oportuna, integral y veraz, en el aplicativo infor
mático establecido por la Contraloría, la información resultante de las acciones para 
el tratamiento de los riesgos o de la implementación de recomendaciones, asignando 
el estado que corresponda.
c) El OCI efectúa el seguimiento y evaluación de las acciones para el tratamiento del 
íiesgo o para la implementación de las recomendaciones, hasta que el riesgo haya sido 
mitigado, la recomendación haya sido implementada, o hasta que transcurra el plazo 
máximo de un afio contado a partir del día hábil siguiente de recibido el informe por 
la entidad.
Vencido el plazo de un afio sin que la entidad adopte las acciones orientadas a miti
gar el riesgo o implementar las recomendaciones, el OCI registra dicha situación en el 
aplicativo informativo establecido por la Contraloría.
Esta información podrá ser considerada por los órganos del Sistema para el desarro
llo de un servicio de control posterior en el marco de las disposiciones que regulan 
dicho servicio.
d) El OCI informa a la Contraloría de manera semestral, a través del aplicativo infor
mático y  con base en la información registrada en este, las acciones adoptadas por la 
entidad, con corte a los siguientes períodos:
- Primer semestre: Comprende los registros efectuados entre los meses de enero a junio.
- Segundo semestre: Comprende los registros efectuados entre los meses de julio a 
diciembre.
La información se remite dentro de los cinco días hábiles posteriores al corte del semestre.
7.6. Difusión de resultados del control simultáneo
La Contraloría, en el marco del principio de publicidad establecido en el literal p) 
del artículo 9 de la Ley N° 27785, difunde los resultados del desarrollo del servicio 
de control simultáneo a través de su portal web y los medios de comunicación que 
considere pertinentes, cautelando que la información publicada no revele nombres o 
datos que identifiquen o pueda dar lugar a identificar a las personas involucradas en el 
informe resultante del servicio, con el fin de salvaguardar el derecho de toda persona 
al honor y a la buena reputación.

Principio de 
I publicidad
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8. DISPO SICIÓ N  COM PLEM ENTARIA FINAL  
Ú nica Vigencia
La presente Directiva entrará en vigencia a partir del día hábil siguiente de la publica
ción de la Resolución de Contraloría que la aprueba en el diario oficial “El Peruano”

9. D ISPO SIC IO N ES CO M PLEM ENTARIAS TRANSITO RIAS  
Prim era Servicios de control simultáneo en proceso
Los servicios de control simultáneo que a la entrada en vigencia de la presente Direc
tiva se encuentren en proceso, continuarán su desarrollo hasta su culminación, de 
acuerdo a las disposiciones de la Directiva N° 006-2014-CG/APROD “Ejercicio del 
Control Simultáneo”, cuya versión actualizada fue aprobada con Resolución de Con
traloría N° 156-2015-CG.
Segunda Modificaciones al aplicativo informático
La unidad orgánica competente de la Contraloría efectuará las modificaciones que 
resulten necesarias al aplicativo informático que soporta el servicio de control simultá
neo; sin perjuicio de ello y en tanto dure dicho proceso de implementación, la Contra
loría emitirá las disposiciones para cautelar que los órganos de control que ejecutan el 
servicio de control simultáneo cumplan con las disposiciones de la presente Directiva.
10. ANEXOS
Anexo N° 1: Formato de Plan de acción para el tratamiento de riesgos.
Anexo N° 2: Formato de Plan de acción para implementar recomendaciones del 
informe del operativo.
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R.
N° 473-2014-CG

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 
Y EL MANUAL DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO

(23/10/2014)

DIRECTIVA N° 007-2014-CG/GCSII

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO
1. FINALIDAD
Regular la auditoría de cumplimiento que ejecuta la Contraloría General de la Repú
blica, los Organos de Control Institucional y las Sociedades de Auditoría, para hacer 
más eficiente el ejercicio del control de la legalidad en las entidades sujetas al ámbito 
del Sistema Nacional de Control, a fin de cautelar el correcto uso y  destino de los 
recursos y bienes del Estado.

Artículo modificado por el articulo 1 de la Resolución de Contraloría N° 362-2017-CG, publicada e i : 
03/10/2017. - ’

2. O BJETIV O S
2.1. Contar con normas y  disposiciones para el desarrollo de la auditoría de cumpli
miento en las etapas de planificación, ejecución y elaboración de informe, así como 
para el cierre y difusión de los resultados de la auditoría.
2.2. Contar con los criterios y terminología estándar para la realización de la audito
ría de cumplimiento.
3. A LCA N CE
La presente directiva es de cumplimiento obligatorio para:
a) El personal de las unidades orgánicas de la Contraloría General de la República, 
los Organos de Control Institucional y las Sociedades de Auditoría, de acuerdo con su 
competencia funcional y para los que presten servicio en la Contraloría, bajo cualquier 
modalidad contractual
b) Los titulares, funcionarios o servidores de las entidades públicas, que ejercen o han 
ejercido funciones, con prescindencia de su régimen laboral, contractual, estatutario, 
administrativo, civil, ad honorem o relación de cualquier naturaleza.

■ Artículo modificado popel articulo*1 de la Resolución de Contraloría N° 362-2017-CG, publicada el 
_ 03/10/2017,- '  ’ - “

4. S IG LA S
Contraloría: Contraloría General de la República.
OCI: Órgano de Control Institucional.
Sistema: Sistema Nacional de Control
Ley: Ley N° 27785 “Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contralo
ría General de la República”.
Entidad(es): Entidad(es) sujetas a control.
5. B A SE  LEG A L
5.1. Constitución Política del Perú.

Uso correcto de 
recursos y bienes 
del Estado

Objetivos

Alcance

Siglas
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Auditoría de 
cumplimiento

Objetivos y alcance

Actividades previas

5.2. Ley N° 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contralo- 
ría General de la República y modificatorias.
5.3. Ley N° 28716 - Ley de Control Interno de las Entidades del Estado.
5.4. Normas Generales de Control Gubernamental.
5.5. Directiva del Sistema Nacional de Atención de Denuncias.
5.6. Reglamento de los Organos de Control Institucional.
Asimismo, se ha considerado como marco técnico de referencia las Normas Inter
nacionales de Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI, por sus siglas en inglés) 
emitidas por la  Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(INTOSAI).

6. D ISPO SICIO N ES G EN ER A LES
6.1. Auditoría de cumplimiento
La auditoríá de cumplimiento es un tipo de servicio de control posterior realizado por 
las unidades orgánicas de la Contraloría, los OCI y  las Sociedades de Auditoría, de 
acuerdo con su' competencia funcional, en el marco de la normativa y principios del 
control gubernamental, establecidos en la Ley; así como las normas, métodos y proce
dimientos técnicos establecidos por la Contraloría.
Es un examen objetivo y profesional que tiene como propósito determinar en qué 
medida las entidades sujetas al ámbito del Sistema, han observado la normativa aplica
ble, disposiciones internas y las estipulaciones contractuales establecidas, en el ejerci
cio de la función o la prestación del servicio público y  en el uso y gestión de los recur
sos del Estado.
Tiene como finalidad fortalecer la gestión, transparencia, rendición de cuentas y buen 
gobierno de las entidades, mediante las recomendaciones incluidas en el informe de 
auditoría, que permitan optimizar sus sistemas administrativos, de gestión y de con
trol intemo. ¡

k

Incisomodificado ¡porel artículo : í d é la  Resolución ;de: Gontralorla N.v 362-2017-CG;^ publicada e l  7« 
03/10/2017. '  ' ' ’ ~

6.2. Objetivos y alcance de la auditoría del cumplimiento
La auditoría de cumplimiento comprende los objetivos siguientes:
a) Determinar la conformidad en la aplicación de la normativa, disposiciones intemas 
y las estipulaciones contractuales establecidas, en la materia a examinar de la entidad 
sujeta a control.
b) Determinar el nivel de confiabilidad de los controles internos implementados por la 
entidad en los procesos, sistemas administrativos y de gestión, vinculados a la materia 
a examinar.
Alcance de la auditoría de cumplimiento
Comprende la revisión y evaluación de una muestra de las operaciones, procesos o 
actividades de la entidad, así como de los actos y resultados de la gestión pública, res
pecto a la captación, uso y  destino de los recursos y bienes públicos, por un periodo 
determinado.
6.3. Actividades previas a la auditoría de cumplimiento
El proceso de planeamiento permite identificar las entidades y  las materias a examinar, 
comprender su estructura de negocio, control interno y el entorno, establecer los obje
tivos, criterios y recursos para la ejecución de la auditoría, y elaborar el plan de audi
toría inicial y el programa con procedimientos mínimos o esenciales, que se comuni
carán a la comisión auditora en reunión programada para tal efecto.
Como resultado del proceso de planeamiento se elabora la carpeta de servicio, debe 
contener lo siguiente:
a) El plan de auditoria inicial, que describe la materia a examinar, objetivos, alcance, 
criterios de auditoría aplicables, costos y recursos de la auditoría, procedimientos de
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auditoría mínimos o esenciales, cronograma y plazos de entrega del informe, el mismo 
que debe ser validado por la unidad orgánica a cargo de la auditoría y  aprobado por la 
unidad orgánica responsable del planeamiento.
b) Documentación e información relacionada con los antecedentes de la entidad.
c) Proyecto de oficio de acreditación.
Esta carpeta debe ser elaborada por el responsable de planeamiento, en coordinación 
con la unidad orgánica a cargo de la auditoría, la cual es aprobada por la unidad orgá
nica responsable del planeamiento.
Excepcionalmente, puede iniciarse por indicación de la Alta Dirección de la Contra- 
loria en el marco de sus atribuciones y ante alguna situación imprevista a solicitud de 
alguna fuente extema.
6.4. Proceso de auditoría de cumplimiento | proceso

El proceso de auditoría de cumplimiento se inicia con la acreditación e instalación 
de la comisión auditora en la entidad sujeta a control, tomando como base principal
mente la carpeta de servicio, culminando este proceso con la aprobación y remisión 
del informe de auditoría a las instancias competentes.
En la figura siguiente se muestra la interacción entre el proceso de planeamiento a tra
vés de la carpeta de servicio y la etapa de planificación, ejecución y elaboración del 
informe del proceso de auditoría de cumplimiento, hasta el cierre de la misma.

IN T E R A C C IO N  DEL PLA N EA M IEN TO  (CA RPETA  D E SER V IC IO ) C O N  E L  PR O C ESO  
D E  L A A U D ITO R ÍA  DE C U M PLIM IE N TO  Y  E L  C IE R R E  D E L A  A U D ITO RÍA

Carpeta de 
servicio1**

Proceso de auditoría du cumplimiento

Acreditar e 
instalar la 
comisión 
auditora 
Comprender 
la entidad y 
ia materia a 
examinar 
Aprobar 
el plan de 
auditoría 
definitivo

Fuente: Elaboración propia.

Definir la muestra 
de auditoría 
Ejecutar el plan 
de auditoría 
definitivo
- Aplicarlos 

procedimientos 
de auditoría, 
obtener
y valorar 
evidencias 

Determinar las 
observancias
- Identificarlas 

.desviaciones de
, cumplimiento

- Elaborar y 
comunicar las 
desviaciones
de cumplimiento

- Evaluarlos 
comentarios

Registrar el cierre 
de la ejecución 
(trabajo 
de campo)

Elaborar el 
informe de 
auditoría 
Aprobar y 
remitir el 
informe de 
auditoría

Evaluar el 
proceso de 
auditoria 
Registrar 
el informe, 
archivo de la 
documentación 
y cierre 
de auditoría

(*) El inicio de la auditoría de cumplimiento puede realizarse por disposición de la Alta Dirección, por lo cual se elabora 
una carpeta de servicio simplificada, que contiene como mínimo: la materia a examinar, alcance y recursos a utilizar.
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6.5. Documentación y registro en el sistema de información para la gestión de la 
auditoría
La comisión auditora debe documentar, organizar y registrar oportunamente en el sis
tema de información establecido por la Contraloría para la gestión de la auditoría, la 
información generada en cada una de las actividades de las etapas de planificación, 
ejecución y elaboración de informe, bajo responsabilidad. Cuando corresponda, la 
información alcanzada por la entidad debe documentarse en copias autenticadas. 
Asimismo, se debe dejar constancia en la documentación de la auditoría y en los sis
temas informáticos implementados para tal efecto: las técnicas de auditoría y crite
rios empleados, juicios emitidos, revisiones efectuadas y  conclusiones a las que llega 
el auditor. •
Dichas acciones se realizan antes de la emisión del informe de auditoría y siguiendo 
las disposiciones emitidas por la Contraloría.
La responsabilidad de guardar la debida reserva y  discreción de la documentación y 
los resultados, corresponde a todo el personal involucrado en la auditoría, durante la 
realización del servicio de control e inclusive después de haber cesado en sus funcio
nes, salvo autorización otorgada por instancia competente o por el cumplimiento de 
responsabilidades legales expresas, conforme a lo establecido en la Ley y  las Normas 
Generales de Control Gubernamental. Los responsables de las unidades orgánicas a 
cargo de la auditoría deben asegurar el cumplimiento de esta disposición.
6.6. Responsabilidades de la entidad y personas naturales y jurídicas para el 
desarrollo de la auditoría de cumplimiento
La entidad, a través^ del titular, funcionarios y servidores, otorga facilidades a la comi
sión auditora para: la instalación, el inicio de la auditoría, el cumplimiento de sus fun
ciones, la entrega de información de acuerdo con las condiciones y plazos establecidos 
según la solicitud efectuada por la comisión auditora; asimismo implementa las reco
mendaciones incluidas en el informe de auditoría.
Igualmente, debe mantener al día y  ordenado sus libros, registros y documentos según 
la normativa correspondiente.
Tratándose de personas naturales o jurídicas privadas que mantuvieron vínculos con 
la entidad auditada, deben acudir a las solicitudes formuladas por la comisión auditora 
y proporcionar documentación e información solicitada, a efectos de permitir la veri
ficación de operaciones realizadas con la citada entidad.
El incumplimiento de lo dispuesto en los párrafos precedentes constituye infracciones 
previstas en los literales a), c), d), f), h) e i) del artículo 42 de la Ley. En tales casos, 
el jefe de comisión y supervisor o jefe del OCI de ser el caso, deben comunicar dicha 
situación a la unidad orgánica de la Contraloría a cargo del procedimiento sanciona- 
dor, para el inicio de las acciones correspondientes.
Sin perjuicio de las acciones antes señaladas, la comisión auditora puede solicitar 
la intervención del Ministerio Público, para la adopción de las acciones que corres
pondan, situación que debe ser puesta en conocimiento previamente del Procurador 
Público de la Contraloría, o la instancia que corresponda.
6.7. Control y aseguramiento de calidad
Se debe efectuar el control y aseguramiento de calidad al proceso y al producto resul
tante de la auditoría, de acuerdo con lo establecido en las Normas Generales de Con
trol Gubernamental y normativa aplicable.
La responsabilidad del control de calidad de la auditoría corresponde a la comisión 
auditora y a las unidades orgánicas de la Contraloría u OCI a cargo de la auditoría, 
como parte inherente a su gestión y de acuerdo con sus funciones y atribuciones en la 
conducción, ejecución y evaluación de la auditoría. La responsabilidad del asegura
miento de la calidad corresponde a personas o unidades orgánicas distintas a las que 
ejecutan los servicios de control y relacionados, y  es efectuado de manera selectiva. 
Así mismo, la revisión selectiva de los informes emitidos por el OCI, está a cargo 
de la unidad orgánica competente, de conformidad con sus funciones y atribuciones
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definidas en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Contraloría y la 
normativa de control sobre el particular.
6.8. Gestión del conocimiento y la generación de valor en la auditoría
El resultado de la auditoria, puede ser incluido en el sistema informático que esta
blezca la Contraloría para la gestión del conocimiento, a efectos de generar valor al 
proceso de la auditoría de cumplimiento.

7. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1. Etapas de la auditoría de cumplimiento
La auditoría de cumplimiento comprende las etapas de planificación, ejecución y ela
boración de informe, las cuales son realizadas por la comisión auditora.
7.1.1. Planificación
Consiste en las actividades siguientes: Acreditación e instalación de la comisión audi
tora, aplicación de técnicas de auditoria para el conocimiento y comprensión de la 
entidad, su entorno y materia a examinar, con base en la información contenida en la 
carpeta de servicio; así como, la aprobación del plan de auditoría definitivo. Las acti
vidades se detallan a continuación:
7.1.1.1. Acreditar e instalar la comisión auditora
La comisión auditora se acredita ante el titular de la entidad mediante comunicación 
escrita emitida por la autoridad competente de la Contraloría, con lo cual se inicia la 
etapa de planificación de la auditoría de cumplimiento.
El titular de la entidad o funcionario designado por este, debe disponer de manera 
escrita a todos los funcionarios de la entidad y  a más tardar al siguiente día hábil de la 
acreditación, que se otorguen las facilidades y se entregue la documentación e infor
mación que requiera la comisión auditora, en las condiciones y plazos que esta fije en 
el desarrollo de la auditoría.
Para la instalación de la comisión auditora, el, titular de la entidad y los funcionarios 
responsables deben facilitar instalaciones apropiadas, seguras y los recursos logísti- 
cos que permitan la operatividad de la comisión auditora, en un plazo que no exceda 
los tres (3) días hábiles contados a partir del día siguiente de acreditada la comisión. 
Una vez instalada, la comisión auditora puede llevar a cabo una reunión con el titular o 
funcionario designado por este, con la finalidad de hacer de conocimiento de la mate
ria a examinar, los objetivos y alcance de la auditoría, así como del apoyo y colabora
ción que se requiere para el logro de tales objetivos.
En el caso del OCI las actividades referidas a la acreditación e instalación de la comi
sión auditora no son aplicables. El jefe del OCI comunica por escrito al titular de la 
entidad el inicio de la auditoría. ,
7.1.1.2. Comprender la entidad y la materia a examinar. -
La comisión auditora luego de instalada lleva a cabo un proceso sistemático e ite
rativo de recopilación de documentación e información, mediante la utilización de 
diversas técnicas de auditoría, tales como indagación, observación, entrevista, análi
sis, entre otras, para lograr el cabal conocimiento, comprensión y entendimiento de la 
entidad, su entorno y la materia a examinar, que se deben incorporar en la documen
tación de auditoría.
7.1.1.3. Aprobar el plan de auditoría definitivo
De acuerdo con los objetivos de la auditoría, la comisión auditora realiza una evalua
ción de los controles a los cuales se encuentran sujetos la materia a examinar, con el 
propósito de establecer la necesidad de aplicar nuevos procedimientos de auditoría.
La evaluación del diseño, implementación y efectividad de los controles intemos esta
blecidos por la entidad, se ejecuta cuando por la naturaleza, alcance, significancia, 
entre otros criterios, de la materia a examinar corresponda realizar dicha evaluación. 
La comisión auditora en un plazo máximo de siete (7) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de instalada, debe establecer los objetivos específicos y  procedimientos
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finales en concordancia con lo señalado en el planeamiento y elevar el plan de audito
ría definitivo para su aprobación.
La comisión auditora puede excepcionalmente de manera justificada:
a) Proponer la modificación del plan de auditoría inicial (objetivo general, materia a 
examinar, recursos o alcance).
b) Solicitar reprogramación del plazo establecido para el desarrollo de la auditoría. 
Esta propuesta de modificación del plan de auditoría inicial y  solicitud de reprograma
ción, debe ser validada por el supervisor de la comisión y refrendada por el gerente o 
jefe de la unidad orgánica a cargo de la ejecución de' la auditoría u OCI respectivo y 
autorizada por la unidad orgánica responsable del planeamiento.'

✓  Literal modificado.;por el artículo ,t .de Ja, Resolución de: Gontraloria N ; íl36r2018iGG, .publicada eL¡ ' .
- 03/05/2018. ~ •

7.1.2. Ejecución
Consiste en las actividades siguientes: Definir la muestra de auditoría; ejecutar los 
procedimientos del programa de auditoría, aprobados en el plan de auditoria defini
tivo, mediante la aplicación de las técnicas de auditoria las mismas que permitan obte- 

' ner y valorar las evidencias; y  a su vez identificar, elaborar y comunicar las desviacio
nes de cumplimiento. Asimismo, comprende evaluar los comentarios, señalar de ser el 
caso, el tipo de la presunta responsabilidad, identificando las personas comprendidas 
en los hechos; así como, registrar el cierre de la ejecución de la auditoría en el sistema 
correspondiente. Las actividades se detallan a continuación:
7.1.2.1. Definir la muestra de auditoría
Cuando la información a revisar es abundante o excede la capacidad operativa de los 
recursos que se disponen, la comisión auditora procede a definir una muestra represen
tativa utilizando métodos estadísticos conforme al procedimiento siguiente:
a) Identificar las características de los elementos de la muestra, de acuerdo con los 
objetivos de auditoría.
b) Establecer si los datos disponibles de la entidad, permiten identificar el tamaño de 
la población y las variables a examinar.
c) Calcular el tamaño de la muestra, determinando el método de selección a utilizar.
d) Seleccionar la muestra.
El procedimiento antes descrito se desarrolla según la metodología aprobada por la 
Contraloría, que se incluye en el Manual de Auditoría de Cumplimiento.
En caso existan partidas u operaciones claves, dada su importancia, materialidad y 
riesgo,'la comisión auditora las incluirá como parte de la muestra de auditoría.
En la ejecución de la auditoría, en caso no sea posible utilizar métodos estadísticos de 
muestreo, se podrá optar por el muestreo no estadístico, aplicando una selección dis
crecional de partidas u operaciones.
7.1.2.2. Ejecutar el plan de auditoría definitivo
Consiste en ejecutar y documentar los procedimientos del programa de auditoría y sus 
resultados. .
Aplicación de los procedimientos de auditoría, obtención y valoración de las 
evidencias
La comisión auditora aplica los procedimientos contenidos en el programa de audito
ría, con la finalidad de obtener evidencias de auditoría suficiente y apropiada que fun
damenta la conclusión.del auditor respecto del trabajo realizado.
La comisión auditora obtiene evidencias de auditoría, aplicando una o varias técnicas 
de auditoria según lasfcircunstancias, tales como: comparación, observación, indaga
ción, entrevista, tabulación conciliación, inspección, confirmación, análisis, revisio
nes selectivas, etc. La aplicación y resultado de dichas pruebas debe registrarse en la 
documentación de auditoría respectiva.
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La comisión auditora debe valorar la evidencia con la finalidad de reducir el riesgo de 
auditoría y que sirva de sustento a las conclusiones de los procedimientos contenidos 
en el programa de auditoría. Dicha valoración consiste en el empleo del juicio y escep
ticismo profesional del auditor para establecer si la evidencia de auditoría es suficiente 
y apropiada, considerando los factores que fundamenten o contradigan la información 
de la materia examinada.
7.1.2.3. Determinar las observaciones
Como resultado de la aplicación de los procedimientos de auditoría incluidos en el 
plan de auditoría definitivo, se identifican, elaboran y comunican las desviaciones de 
cumplimiento, producto de ello se evalúan los comentarios presentados por las perso
nas comprendidas en los hechos observados, que incluyen el señalamiento del tipo de 
presuntas responsabilidades de ser el caso. Las actividades se detallan a continuación: 
Identificar las desviaciones de cumplimiento
La identificación de las desviaciones de cumplimiento es el resultado del desarrollo de 
los procedimientos contenidos en el plan de auditoría definitivo, por medio del cual se 
obtiene la evidencia de auditoría suficiente y apropiada que fundamenta la conclusión 
del auditor respecto del trabajo realizado.
Al respecto, se establece el grado de cumplimiento de la normativa aplicable, de las 
disposiciones intemas y de las estipulaciones contractuales. Se identifica de ser el 
caso, las deficiencias de control intemo, los incumplimientos o mayores elementos de 
juicio para confirmar los hechos detectados, incluyendo sus causas y efectos. 
E laborar y comunicar las desviaciones de cumplimiento
Cuando la comisión auditora, como resultado de la obtención y valoración de la evi
dencia suficiente y apropiada, advierte el incumplimiento o inobservancia de la nor
mativa, procede a elaborar la desviación de cumplimiento, utilizando una redacción 
con lenguaje sencillo y entendióle, cuyo contenido se expone en forma objetiva, con
creta y concisa, revelando: el hecho deficiente detectado, cuyo nivel o curso de des
viación debe ser evidenciado (condición); la norma o disposición aplicable al hecho 
deficiente detectado (criterio); el perjuicio identificado o resultado adverso o riesgo 
potencial, ocasionado por el hecho deficiente detectado (efecto); y la razón o motivo 
que dio lugar al hecho deficiente detectado; que se consignará cuando haya podido ser 
determinado a la fecha de la comunicación (causa).
Para llevar a cabo el proceso de comunicación, la comisión auditora previamente 
devuelve la documentación original que sustenta las desviaciones de cumplimiento al 
funcionario responsable de la entidad que la proporcionó, asegurándose tener copias 
autenticadas de las mismas, salvo que dicho funcionario se encuentre comprendido en 
las desviaciones detectadas, en cuyo caso la documentación será remitida al titular de 
la entidad para salvaguardar la evidencia.
El inicio del proceso de comunicación de desviaciones de cumplimiento es puesto 
oportunamente en conocimiento del titular de la entidad, con el propósito que este dis
ponga que las áreas correspondientes, presten las facilidades pertinentes que pudie
ran requerir las personas comunicadas para\fines de la presentación de sus comenta
rios documentados. Para tal efecto, la comunicación de la desviación de cumplimiento 
cursada por la comisión auditora sirve como acreditación ante el titular para el otorga
miento de las facilidades.
La comisión auditora cautelando el debido proceso de control, comunica las desvia
ciones de cumplimiento a través de cédulas de manera escrita y reservada, a las perso
nas que participaron en dichas desviaciones.
Cuando la persona comprendida en los hechos está prestando servicios en la entidad 
auditada, la comunicación de la desviación de cumplimiento se realiza en la misma. 
Si se encuentra ausente temporalmente de la entidad auditada o ya no labora para la 
misma, la comunicación se realiza en el último domicilio que declaro en la entidad 
y de no residir en dicho domicilio, se procede a comunicar en el domicilio que tiene 
registrado en su Documento Nacional de Identidad (DNI).
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Presentación de 
comentarlos

Dicha comunicación puede efectuarse, ha pedido de parte y debidamente justificada, 
por correo electrónico u  otro medio idóneo, siempre que los mismos permitan confir
mar su recepción.
La comunicación se realiza adjuntando la desviación de cumplimiento, señalando un 
plazo no mayor a diez (10) días hábiles más el término de la distancia establecidos por 
la autoridad competente para los procesos judiciales, de ser el caso, para la entrega de 
los comentarios. Excepcionalmente, a pedido de parte y debidamente sustentado, se 
podrá conceder un plazo adicional no mayor a cinco (5) días hábiles.
La solicitud de plazo adicional se formula dentro de los tres (3) días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente de recibida la cédula de comunicación de la desviación de 
cumplimiento. Si dicha solicitud es presentada fuera del plazo establecido, se entiende 
automáticamente denegada, sin necesidad de que ello sea comunicado al solicitante. 
En los casos que no exista el último domicilio declarado por la persona en la entidad 
o el domicilio que figura en el DNI, o no sea posible ubicar dicho domicilio, se pro
cede a citar mediante publicación, a efectos se apersone a recabar las desviaciones de 
cumplimiento respectivas, en un plazo no mayor a dos (2) días hábiles. La publica
ción se hará por un (1) día hábil en el diario oficial El Peruano, la publicación tam
bién se podrá efectuar en el diario de mayor circulación del lugar del último domicilio 
del auditado, si fuera conocido o, en su defecto, el lugar donde se encuentra la entidad 
sujeta a la auditoría, dándose por debidamente citado al auditado, a partir del día hábil 
siguiente de la publicación.

Rubro modificado por el artículo í  de la Resolución de Contrataría N° Í36-2018-CG, publicada el 
, ' 03/05/2018. ■ ,

Evaluar los comentarios
La presentación de los comentarios de las personas incluidas en la comunicación de 
las desviaciones de cumplimiento, se efectúa por escrito, de manera individual, y, en 
su caso, adjuntando u ofreciendo la documentación correspondiente.
Dichos comentarios deben ser evaluados por la  comisión auditora de manera objetiva, 
exhaustiva, fundamentada e imparcial, y contrastados documentalmente con la eviden
cia obtenida, dejando constancia de la evaluación en la documentación de auditoría. 
Culminado el plazo otorgado para la presentación de los comentarios y evaluados los 
mismos, se traslada inmediatamente esta información a la etapa de elaboración del 
informe de auditoría.
Si como resultado dé la  evaluación de los comentarios recibidos por las personas 
incluidas en los hechos comunicados, no se desvirtúan las desviaciones de cumpli
miento, estas últimas deben ser incluidas en el informe de auditoría como observa
ciones, señalando la presunta.responsabilidad administrativa funcional, penal o civil. 
Cuando las desviaciones no prosperen como observaciones, tal situación se revela 
en forma sustentada y se archiva en la documentación de auditoría, así como en los 
medios informáticos implementados para tal efecto.
En los casos, que persista la participación de las personas comprendidas en las desvia
ciones de cumplimiento, sin que las mismas hubieran respondido a la comunicación en 
el plazo otorgado, tal circunstancia se consigna en el informe de auditoría.
Si como resultado de la evaluación de los comentarios se requiere obtener evidencias 
adicionales o confirmar información, la comisión auditora puede retomar a la entidad 
sujeta de control, previa aprobación del gerente o jefe de la unidad orgánica a cargo 
de la auditoria.
7.1.2.4. Registrar ei cierre de la ejecución (trabajo de campo)
Terminada la etapa de ejecución, la comisión auditora registra en el sistema que 
corresponda la fecha de su conclusión y los comentarios que se consideren pertinen
tes, precisando que mediante acta o documento dirigido al titular o persona encargada 
de la custodia y archivo de la información, se devolvió a la entidad toda la documenta
ción original que le fue proporcionada, y de ser el caso, las limitaciones en la entrega
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de información que dieron mérito a que la comisión auditora, iniciara las acciones pre
vistas en el numeral 6.6 de la presente directiva.
7 .1 .3 .  Elaboración del informe I Elaboración dei

Consiste en las actividades de elaboración del informe de auditoría y aprobación y lnforme 
remisión a las instancias correspondientes, las mismas que se describen a continuación:
7 . 1 . 3 . 1 . Elaborar el informe de auditoría
La comisión auditora de la Contraloría u OCI respectivo, debe elaborar un informe 
por escrito, en el que se incluyan las deficiencias de control interno, cuando corres
ponda, las observaciones derivadas de las desviaciones de cumplimiento, las conclu
siones y  recomendaciones.
La elaboración del informe está a cargo del jefe de comisión y supervisor, debiendo 
remitirlo a los niveles gerenciales correspondientes para su aprobación. El contenido 
del informe, se expone en forma ordenada, sistemática, lógica, concisa, exacta, obje
tiva, oportuna y en concordancia con los objetivos de la auditoría de cumplimiento, 
precisando que esta se-desarrolló de conformidad con las Normas Generales de Con
trol Gubernamental y.la presente directiva. ■
En la formulación de las observaciones, la comisión auditora debe relatar en forma 
ordenada y  objetiva los hechos debidamente evidenciados con indicación de los atri
butos: condición, criterio, efecto y causa; incluyendo el señalamiento de presunta res
ponsabilidad administrativa funcional, penal o civil e identificando a las personas 
comprendidas en los hechos, considerando las pautas del deber incumplido, la reserva, 
la presunción de licitud y la relación causal.
Asimismo, debe contener, recomendaciones que constituyan medidas específicas, cla
ras y posibles que se alcanzan a la administración de la entidad, para la superación de 
las causas de las deficiencias de control interno, cuando estas han sido identificadas, 
y las observaciones evidenciadas durante la auditoría. Estarán dirigidas para su adop
ción, al titular de la entidad o en su caso a los funcionarios que tengan competencia 
para disponer su aplicación.
En el caso de observaciones con señalamiento de presuntas responsabilidades admi
nistrativas funcionales de los hechos revelados en el informe, que no se encuentren 
sujetos a la potestad sancionadora de la Contraloría, se recomienda al titular de la 
entidad auditada disponga su procesamiento y la aplicación de las sanciones corres
pondientes, conforme al marco legal aplicable. Caso contrario, se incluye una reco
mendación para su procesamiento por el órgano respectivo, debiendo señalarse expre
samente la competencia legal exclusiva que al respecto concierne al citado órgano y 
el impedimento subsecuente de la entidad para disponer el deslinde de responsabili
dad por los mismos hechos, lo que deberá ser puesto en conocimiento del titular de la 
entidad auditada. ■
Asimismo respecto de las observaciones en las cuales se haya señalado presunta res
ponsabilidad civil o penal, se debe consignar una recomendación para que se inter
ponga la acción legal respectiva, por parte de la Procuraduría Pública correspondiente 
o de los órganos que ejerzan la representación legal para la defensa judicial de los 
intereses del Estado, la recomendación debe estar dirigida a los funcionarios que, en 
razón de su cargo o función, son los responsables de la correspondiente autorización e 
implementación jpara su ejecución.
El informe, debe incluir como apéndices la relación de personas comprendidas en los 
hechos, los comentarios que hubieren presentado y el resultado de la evaluación de los 
mismos, respectivamente.
Documentos complementarios del informe de auditoría
Cuando exista presunta responsabilidad penal, el abogado de la comisión auditora ela- I Documentos 
bora y suscribe la fundamentación jurídica respecto al señalamiento de la presunta res- ' complementarios 
ponsabilidad penal, donde desarrolla los elementos objetivos y subjetivos que confor
man la tipificación del delito, la que será previamente coordinada con Procuraduría 
Pública y  remitida a través del nivel gerencial correspondiente para el trámite respec
tivo; para el caso del OCI, el abogado de la comisión auditora coordina con la unidad
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competente, el resultado de la fundamentación jurídica para el inicio de las acciones 
legales correspondientes. Asimismo, para ambos casos, la fundamentación jurídica 
debe incluirse en la documentación de auditoría.
Asimismo, cuando se haya identificado responsabilidad administrativa funcional 
sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría, la comisión auditora elabora el 
documento que sustenta dicha responsabilidad, el cual contiene el análisis jurídico 
correspondiente, respecto de los partícipes en los hechos de la observación, susten
tando los elementos constitutivos de la infracción grave o muy grave, con la exposi
ción de los fundamentos jurídicos aplicables. El documento es elaborado y suscrito 
por el abogado, el jefe y el supervisor de la comisión auditora.
El documento que sustenta la responsabilidad administrativa ámcional sujeta a la 
potestad sancionadora de la Contraloría no es vinculante para los Órganos Instructores 
competentes, los cuales, en el marco de sus, atribuciones legales exclusivas efectua
rán la calificación de admisibilidad y procedencia de la participación de los funciona
rios o servidores públicos respecto de los cuales se ha señalado la presunta responsa
bilidad administrativa funcional en los hechos de las observaciones que se exponen 
en el informe de auditoría. Tampoco vincula a los Órganos Sancionadores, ni al Tri
bunal Superior de Responsabilidades Administrativas, en el procedimiento adminis
trativo sancionador.

✓  Litera! modificado por el artículo 1 do la Resolución do Contraloria S1'  136-2018-CG, publicada e(

7.1.3.2. Aprobar y remitir el informe de auditoría 
Para los informes emitidos por la Contraloría:
El informe de auditoría es aprobado por los niveles gerenciales correspondientes, y se 
remite en copia autenticada a:
a) La entidad auditada para la implementación de las recomendaciones. En los casos 
que corresponda, se remite el informe al OCI para el seguimiento de la implementa
ción de las recomendaciones.
b) La unidad orgánica encargada del procedimiento administrativo sancionador, para 
el análisis y determinación de la responsabilidad administrativa funcional cuando sea 
de su competencia.
Para los informes emitidos por los OCI:
a) El informe de auditoría emitido por el OCI, acompañado de ser el caso, de la fun
damentación jurídica cuando se señale presunta responsabilidad penal, es remitido a 
los órganos competentes de-la Contraloría encargados de la revisión de oficio para el 
control de calidad y eventual reformulación del informe, de conformidad con lo dis
puesto en la normativa aplicable. Luego de lo cual son remitidos, cuando sea el caso, 
a la unidad orgánica encargada del procedimiento administrativo sancionador.
La remisión de los informes emitidos por el OCI al titular de la entidad, deben cumplir 
con las disposiciones establecidas por la Contraloría.
Cuando el informe de auditoría (emitido por la Contraloría u OCI), consigne observacio
nes con señalamiento de presunta responsabilidad penal o civil, este con su documenta
ción sustentante debe ser remitido a la unidad orgánica encargada de iniciar e impulsar 
las acciones legales de la entidad, sector o a la Contraloría, según corresponda, en copias 
autenticadas, luego de cumplir con las disposiciones que establezca la Contraloría. Asi
mismo, dicho informe puede ser remitido directamente al Ministerio Público, para los 
fines de su competencia, de conformidad con la normativa de control aplicable.
La Contraloría, cuando lo considere pertinente puede disponer que el inicio de las 
acciones legales derivadas de los informes del OCI se efectúe a través de su Procura
duría Pública.
Excepcionalmente, y con el propósito de adoptar oportunamente las acciones perti
nentes para implementar las recomendaciones que lo ameriten, o para atender soli
citudes de organismos autónomos cuando corresponda, la comisión auditora previa
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autorización de los niveles gerenciales correspondientes, puede elaborar carpetas de 
control o informes de auditoría que contengan los resultados obtenidos previamente 
a la culminación de la auditoría, sobre hechos evidenciados vinculados al objetivo y 
alcance de la auditoría, lo cual no impide la continuación de la auditoría de cumpli
miento respecto de las presuntas responsabilidades advertidas que correspondan, de 
acuerdo a las disposiciones que para tal efecto emita la Contraloría; en dicho caso, 
debe dejarse , constancia de su emisión en la sección antecedentes del informe que 
exponga el resultado integral de la auditoría de cumplimiento.
7.1.3.3 Comunicación de resultados de la auditoría por participación desvirtuada y no 
desvirtuada en hechos comunicados
Cuando el informe de auditoría ha sido aprobado y comunicado al titular de la entidad 
auditada, la comisión auditora inicia la comunicación de los resultados de la auditoría 
a las personas que fueron comunicadas con la desviación de cumplimiento, cuya parti
cipación ha sido desvirtuada y  no desvirtuada en los hechos comunicados.
La comunicación de resultados se realiza al correo electrónico de la persona comuni
cada con la desviación de cumplimiento, el cual debe ser proporcionado en el docu
mento de comentarios que remite a la comisión auditora. Si la comisión auditora no 
cuenta con dicho correo electrónico, la persona comunicada con la desviación de cum
plimiento, notificada en su domicilio o mediante edicto publicado, puede solicitar a la 
Contraloría o al OCI mediante documento escrito los resultados de la auditoría.
Dicha comunicación se circunscribe estrictamente a los hechos de la desviación de 
cumplimiento comunicada, en el ámbito de competencia de la Contraloría y los OCI, 
y no es vinculante ni restringe el ejercicio de otras acciones de control gubernamen
tal que puedan efectuar posteriormente los órganos del Sistema, así como las acciones 
que deban adoptar otros organismos en el ámbito de sus competencias.

V' Liteíai incorporado por el artículo 1 de ia Resolución de Contra'oria 136-2018-CG, p u b io d a  el 03/05/2018.

7.2. Cierre de la auditoría de cumplimiento
Una vez remitido el informe a las instancias competentes, se realiza la evaluación del 
proceso de la auditoría, así como el registro y archivo de la documentación de la audi
toría, en los sistemas informáticos establecidos por la Contraloría. Las actividades se 
detallan a continuación:
7.2.1. Evaluar el proceso de auditoría
Culminada la auditoría de cumplimiento, el nivel gerencial correspondiente de la Con
traloría realiza la evaluación general de la auditoría, con la finalidad de evaluar el 
desempeño de la comisión auditora, tomar acciones sobre aquellos aspectos identifi
cados durante la auditoria que requieren ser mejorados.
El nivel gerencial correspondiente, evalúa la efectividad de los criterios técnicos uti
lizados por el responsable de formular la carpeta de servicio para el desarrollo de la 
auditoria, remitiendo la misma a la unidad orgánica responsable del planeamiento.
7.2.2. Registrar el informe, archivo dé la documentación y cierre de auditoría. -
La comisión auditora debe registrar el informe en el sistema establecido por la Contra
loría para el control y seguimiento respectivo.
Asimismo, debe remitir la documentación de auditoría a la unidad orgánica compe
tente para su árchivo, conservación y custodia por el tiempo establecido en la norma
tiva aplicable y culminar con las gestiones administrativas para rendir cuenta de los 
recursos asignados para el desarrollo de la auditoría.
Una vez finalizadas las actividades antes mencionadas y ejecutadas las activida
des administrativas que correspondan se da por concluida (cierre) la auditoria de 
cumplimiento.
7.3. Difusión de resultados
El contenido del informe de auditoría puede ser difundido por la Contraloría a través 
de los medios que para este fin establezca, en el marco del principio de publicidad.

Cierre

Evaluación general

Registro del informe

Difusión del informe
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8. DISPOSICIONES FINALES
8.1. Vigencia de la Directiva.-
Las disposiciones descritas en esta directiva entrarán en vigencia a partir del 02 de 
enero del 2015.
8.2. Seguimiento a la implementación de recomendaciones,-
E1 seguimiento a la implementación de las recomendaciones derivadas de los informes 
de auditoría de cumplimiento, debe ser realizado por la Contraloría y los OCI de con
formidad a la normativa de control.
9. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
9.1. Acciones de control en trámite.-
Los exámenes especiales del Sistema que se encuentren en proceso a la fecha de 
entrada de vigencia de la presente directiva, continuarán ejecutándose basta su con
clusión, considerando los criterios técnicos establecidos en la normativa de control 
vigente a la fecha de su inicio.
9.2. Implementación de la carpeta de servicio en el OCI.-
E1 OCI realizará las actividades previas relacionadas al planeamiento de las auditorías 
de cumplimiento a su cargo, en coordinación con las unidades orgánicas de la Contra
loría que las supervisan.
En tanto se implementen las actividades previas a cargo de la unidad orgánica respon
sable del planeamiento para los OCI, el plan de auditoría es elaborado por la comisión 
auditora del OCI y aprobado por el jefe de dicho Órgano.
La elaboración de la carpeta de servicio para los OCI, se implementará de forma pro
gresiva, siendo la unidad orgánica responsable del planeamiento de la Contraloría la 
encargada de emitir las disposiciones correspondientes.
10. ANEXOS
Anexo N° 1: Glosario de términos
Anexo N° 2: Diagrama del proceso de la auditoría de cumplimiento

Ver Anexo en el software INFOLEG A d m in is tra c ió n  P ú b lica
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N° 445-2014-CG

AUDITORÍA FINANCIERA GUBERNAMENTAL Y EL MANUAL 
DE AUDITORÍA FINANCIERA GUBERNAMENTAL

(04/10/2014)

DIRECTIVA N° 005-2014-CG/AFIN

1. FINALIDAD
Regular las auditorías financieras a realizarse en el Sector Público, a fin de incremen- |, Finalidad 
tar el grado de confianza de los usuarios de los estados presupuestarios y financieros; 
así como, contribuir a la eficiencia, eficacia y calidad en la auditoría a la Cuenta Gene
ral de la República.

2. OBJETIVOS
2.1. Establecer las disposiciones y criterios técnicos que rigen a la auditoría financiera | objetivos 
gubernamental.
2.2. Estandarizar el proceso y la terminología de la auditoría financiera gubernamen
tal, a través de un enfoque metodológico basado en el “Manual de Pronunciamientos 
Internacionales de Control de Calidad, Auditoría, Revisión, Otros Aseguramientos y 
Servicios Relacionados”, que incluye las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 
aprobadas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC, por sus siglas en 
inglés) y en las “Normas Generales de Control Gubernamental”.
2.3. Propiciar que los informes de auditoría financiera gubernamental que se emiten en 
el ámbito del Sistema Nacional de Control contribuyan a mejorar la gestión pública 

’ en las entidades del Estado.
2.4. Incrementar la confiabilidad y calidad de las auditorías financieras gubernamenta
les que respaldan el dictamen anual de la Cuenta General de la República que emite la 
Contraloría General de la República (en adelante la Contraloría).
2.5. Contribuir al uso racional de los recursos públicos y bienes del Estado.
3. ALCANCE
Las disposiciones de la presente directiva son de aplicación obligatoria para; | Alcance
3.1. Las unidades orgánicas de la Contraloría, de acuerdo a su competencia funcional.
3.2. Los Órganos de Control Institucional (en adelante OCI).
3.3. Las Sociedades de Auditoría (en adelante SOA) cuando sean designadas y contra
tadas conforme a la normativa aplicable.
3.4. Las entidades públicas sujetas al ámbito del Sistema Nacional de Control, dentro 
de los alcances del artículo 3 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y dé la Contraloría General de la República.
En el caso de proyectos financiados por organismos cooperantes se debe tomar en 
cuenta, de corresponder, la normativa emitida por los organismos internacionales y lo 
establecido en el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental.
4. BASE LEGAL '
4.1. Constitución Política del Perú de 1993. | Base legal
4.2. Ley N° 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contralo
ría General de la República y modificatorias.
4.3. LeyN° 28708 - Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad y modificatoria.
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4.4. Ley N° 28112 - Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público.
4.5. Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
4.6. Ley N° 28693 - Ley General del Sistema Nacional de Tesorería.
4.7. Ley N° 28563 - Ley General del Sistema Nacional de Endeudamiento.
4.8. LeyN° 28716 - Ley de Control Interno de las entidades del Estado y  modificatorias..
4.9. Leyes Anuales de Presupuesto aplicables.
4.1. Normas Generales de Control Gubernamental, aprobada por Resolución de Con- 
traloríaN0 273-2014-CG.
4.1. Código de Etica del Auditor Gubernamental del Perú, aprobado por Resolución de 
Contraloría N° 077-99-CG.
4.1. Directiva para la Ejecución Presupuestaria aplicable.
Asimismo, se ha considerado como marco técnico de referencia lo siguiente:
4.1. Manual de Pronunciamientos Internacionales de Control de Calidad, Auditoría, 
Revisión, Otros Aseguramientos y  Servicios Relacionados, que incluye las Normas 
Internacionales de Auditoría (NIA).
4.1. Normas Internacionales de Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI, por sus 
siglas en inglés).
4.1. Código de Etica para profesionales de la Contabilidad, emitido por la Federación 
Internacional de Contadores (IFAC, por sus siglas en inglés).
4.1. Código de Etica Profesional del Contador Público aprobado por la Junta de Deca
nos de Colegios de Contadores Públicos del Perú.
5. CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA
La Cuenta General de la República (en adelante la Cuenta General), elaborada por la 
Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas, 
es el instrumento (je gestión pública que contiene información y análisis de los resul
tados presupuestarios, financieros, económicos, patrimoniales y de cumplimiento de 
metas e indicadores de gestión financiera, en la actuación de las entidades del sector 
público durante un ejercicio fiscal.
Los objetivos de la Cuenta General son:
a) Informar los resultados de la gestión pública en los aspectos presupuestarios, finan
cieros, económicos, patrimoniales y de cumplimiento de metas;
b) Presentar el análisis cuantitativo de la actuación de las entidades del sector público 
incluyendo los indicadores de gestión financiera;
c) Proveer información para el planeamiento y la toma de decisiones; y,
d) Facilitar el control y la fiscalización de la gestión pública.
La Cuenta General es auditada por la Contraloría, la cual emite el informe de audito
ría que tiene el propósito de:
a) Determinar su cumplimiento conforme a los resultados de la gestión pública en los 
aspectos presupuestarios, financieros y patrimoniales;
b) Determinar el grado de confiabilidad de sus estados presupuestarios y financieros; 
así como, la transparencia en la información;
c) Opinar sobre la razonabilidad del Estado de la Deuda Pública y Estado de Tesorería;
d) Verificar la aplicación correcta de los procedimientos establecidos en su elabora
ción, comprobando la correcta integración y .consolidación en los estados presupues
tarios y  financieros;
e) Determinar el estado de la implementación de las recomendaciones y el levanta
miento de las observaciones de los ejercicios anteriores.
En aplicación de la NIA 600 Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados 
Financieros de Grupos, la Contraloría como auditor principal, respalda la opinión de 
la Cuenta General considerando el trabajo de los auditores de los componentes.



CAPÍTULO VIII CONTROL POSTERIOR 237
6. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. Concepto de la auditoría financiera gubernamental
La auditoría financiera gubernamental es el examen a la información presupuesta
ria y a los estados financieros de las entidades, que se practica para expresar una opi
nión técnica, profesional e independiente sobre la razonabilidad de dichos estados, de 
acuerdo con la normativa legal vigente y el marco de información financiera aplicable 
para la preparación y presentación de información financiera.
La auditoría financiera gubernamental es un tipo de servicio de control posterior, y 
tiene por finalidad incrementar el grado de confianza de los usuarios de los estados 
presupuestarios y financieros, constituyéndose igualmente en una herramienta para la 
rendición de cuentas y evaluación del Sector Público para la realización de la audito
ría a la Cuenta General.
La auditoría financiera gubernamental se aplica a los estados presupuestarios y 
financieros de las entidades públicas, programas, actividades, segmentos y partidas 
específicas.
6.2. Enfoque de la auditoría financiera gubernamental
El enfoque de la auditoría financiera gubernamental está basado en la identificación de 
riesgos y controles asociados a los procesos vinculados a la información presupues
taria y  financiera.
Asimismo, la auditoría financiera gubernamental considera el examen a la informa
ción de los estados presupuestarios y estados financieros tomados en su conjunto, 
enfatizando el uso adecuado de los recursos públicos, así como, su registro contable.
6.3. Objetivos de la auditoría financiera gubernamental
La auditoría financiera gubernamental comprende la auditoría a los estados presupues
tarios y  estados financieros.
Los objetivos de la auditoría financiera gubernamental se detallan a continuación:
6.3.1 Objetivos generales
a) Emitir opinión sobre la razonabilidad de los estados presupuestarios preparados 
por la entidad a una fecha determinada, de acuerdo con las disposiciones presupuésta
les y  legales aplicables.
b) Emitir opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros preparados por la 
entidad a una fecha determinada, de acuerdo con el marco de información financiera 
aplicable.
6.3.2 Objetivos específicos de la auditoría a los estados presupuestarios
a) Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de 
aprobación, ejecución, y  evaluación del presupuesto institucional.
b) Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto ins
titucional, concordante con las disposiciones legales vigentes.
6.3.3 Objetivos específicos de la auditoría a los estados financieros
a) Determinar si los estados financieros preparados por la entidad auditada presentan 
razonablemente: su situación financiera, los resultados de sus operaciones y  sus flujos 
de efectivo, de acuerdo con el marco de información financiera aplicable.
b) Formular recomendaciones dirigidas a mejorar el control intemo, contribuir al for
talecimiento de la gestión pública y promover su eficiencia operativa y contable.
6.4. Inicio de la auditoría financiera gubernamental
Las auditorías financieras gubernamentales a ser realizadas por las SOA, previamente 
designadas y contratadas conformen la normativa aplicable, se determinan por la uni
dad orgánica competente de la Contraloría.
Las auditorías financieras gubernamentales a ser realizadas por los OCI y  el Departa
mento de Auditoría Financiera y de la Cuenta General, o la unidad orgánica que haga 
sus veces, se determinan como resultado del proceso de planeamiento desarrollado
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conforme a las disposiciones establecidas por la Contraloría y se incluyen en el Plan 
Nacional de Control aprobado por este Órgano Superior de Control.
6.5. Marco Conceptual
6.5.1 Aseveraciones de los estados presupuestarios y  financieros 
Las aseveraciones de los estados presupuestarios y  financieros son manifestaciones, 
explícitas o de otro tipo, hechas por la Administración, que son incorporadas en los 
estados presupuestarios y financieros.
Dentro de las citadas aseveraciones podemos distinguir aseveraciones relevantes y no rele
vantes. Las aseveraciones relevantes son aquellas relacionadas con una cuenta significa
tiva y/o revelación que pudiera resultar en una aseveración equívoca material. Las aseve
raciones no relevantes son aquellas que están relacionadas a una cuenta y/o revelación que 
no es material o es de bajo riesgo para la información presupuestaria y financiera.
En una auditoría financiera, el auditor debe proporcionar un alto nivel de seguridad 
razonable en cuanto a la ausencia de errores materiales en la información presupues
taria y financiera examinada según las normas legales vigentes y el marco de informa
ción financiera aplicable, respectivamente.
Las aseveraciones utilizadas por el auditor para considerar los distintos tipos de impre
cisiones o errores significativos potenciales que pueden ocurrir en los estados presu
puestarios (en lo que aplique) y  financieros, se clasifican en tres categorías y se agru
pan de la siguiente forma:
a) Aseveraciones sobre tipos de transacciones y eventos durante el período objeto de 
auditoría:

s Las transaceiones y  eventosíregistrados: en  e l estado presupaestario están autoriza
dos y  ejecutados según la  norm ativa legal vigente.

Las transacciones y  eventos registrados han  ocurrido y  corresponden a  k  calidad.

. Se hanreg ístrado  todos.los eventos y  transacciones.que ten ían  que re g is t r a r s e , i :  r

MLas;cantidades-y otros dato sre ia tivosa  las.transaccionesy eventos'selianregistrado :¡ 
apropiadamente. :

[ L as transacciones y  los eventos se han  registrado.en el período correcto.

Las transacciones y los eventos se han registrado en las cuer.tás apropiadas.

b) Aseveraciones sobre saldos contables al cierre del período:

Los activos, pasivos y  el patrim onio neto existen. w

L a entidad posee o controla los derechos de los activos, y  los pasívos^soü obliga-,i 
ciones de la  entidad. ~ '

Se han registrado todos los .activos, pasivos c instrum entos de patrim onio neto que -a  

tenían que registrarse. sa;

Los activos, pasivos y  el patrim onio neto figuran en los estados financieros por ím - í 
portes apropiados y cualquier ajuste de valoración o im putación resultante ha-sido^j 
apropiadam ente registrado.

c) Aseveiaciones solnc la prcscnlacióii c in:oinución a iv\clai.

O a in i'iii’i.i. lii'iirlios a 
nhlU'.lcimiis

< lllsifitMCiÓll \ ClMIlpH'IIM-
hilid.ui

!• x.it'iiiinl  ̂ \.iliru íóu

Los eventos, tiansacciones y  otros asuntos revelados han ocurrido y co
rresponden a  la entidad.

Se h a  incluido en los estados presupuestarios y  financieros todas las reve
laciones que tenían que incluirse.

Los estados presupuestarios y  financieros se presentan y describen apro
piadam ente, y  las revelaciones se expresan con claridad.

L a inform ación financiera y  otra inform ación es revelada razonablemente 
y por las cantidades apropiadas.
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Al efectuar aseveraciones sobre los estados financieros de las entidades, además de las 
expuestas precedentemente, la Administración puede aseverar que las transacciones y 
eventos se han desarrollado de conformidad con las disposiciones legales, reglamen
tarias, o de otro tipo.
En el caso de la información presupuestaria, la Administración debe considerar que 
las aseveraciones para las transacciones y eventos se han desarrollado de conformidad 
con las disposiciones legales, reglamentarias o de otro tipo.
6.5.2 Escepticismo profesional
El escepticismo profesional debe entenderse como una actitud que incluye tener una 
mente inquisitiva y efectuar una evaluación crítica, para lo cual se deben utilizar cono
cimientos, destrezas y habilidades a fin de obtener las evidencias suficientes y apropia
das que permitan llegar a conclusiones razonables sobre las cuales basar su opinión. 
La evaluación crítica implica cuestionar la validez de la evidencia de auditoría obte
nida, siendo necesaria su evaluación, comprobación y confirmación. Asimismo, 
incluye reconocer la existencia de circunstancias que pueden causar que los esta
dos presupuestarios y financieros contengan deficiencias significativas. Se debe estar 
alerta a la evidencia de auditoría que contradice o pone en cuestión la confiabilidad de 
los documentos, las respuestas a las indagaciones y cualquier otra información obte
nida de la Administración.
El auditor deberá planificar y desarrollar la auditoría con escepticismo profesional 
reconociendo que pueden existir circunstancias que causen que los estados presupues
tarios y financieros puedan presentar errores, deficiencias o fraudes identificados y 
evidenciados, como resultado de la aplicación de los procedimientos de auditoría.
6.5.3 Seguridad razonable
La seguridad razonable es un concepto relativo a la acumulación de la evidencia de 
auditoría necesaria para que el auditor concluya que no existen aseveraciones erróneas 
de importancia relativa en los estados presupuestarios y financieros tomados como un 
todo.
La seguridad razonable se relaciona con el proceso total de auditoría, por cuanto el 
auditor debe obtener y evaluar la evidencia de auditoría hasta obtener una seguridad 
razonable.
El auditor no podrá obtener una seguridad absoluta porque hay limitaciones en el 
alcance, el tiempo de ejecución del trabajo, entre otros, factores inherentes a una audi
toría, que afectan su capacidad para detectar aseveraciones erróneas de importancia 
relativa.
6.6. Ética e independencia del auditor
La realización de la auditoría financiera gubernamental es competencia del contador 
público, siendo una característica de la profesión contable el asumir la responsabilidad 
de actuar en salvaguarda del interés público.
El profesional de la contabilidad debe cumplir lo establecido en los códigos de ética 
vinculados con la función que realiza, entre los cuales se encuentra el Código de 
Ética para profesionales de la contabilidad, emitido por la Federación Internacional 
de Contadores (IFAC, por sus siglas en inglés) y otros códigos de ética que señale la 
Contraloría.
El contador público colegiado asumirá responsabilidad profesional en relación a sus 
informes, dictámenes u otros documentos refrendados por él.
En el caso de expertos que participen en la auditoría financiera gubernamental, les será 
de aplicación los códigos de ética que rijan el ejercicio de su profesión específica y el 
que señale la Contraloría.
6.7. Comisión auditora
La comisión auditora es el equipo multidisciplinario de auditores encargados de la 
realización de la auditoría financiera gubernamental; conformada generalmente por 
un socio de la SOAy/o supervisor a cargo de la auditoría, jefe de comisión, auditores, 
asistentes y expertos.
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6.8. Responsabilidades
6.8.1 Responsabilidad de la Administración
• La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de 
los estados presupuestarios y financieros, de acuerdo con las disposiciones legales en 
materia presupuestal y  el marco de información financiera aplicable, respectivamente; 
así como, de la implementación del control interno necesario para la preparación de 
los estados presupuestarios y  financieros, a fin que estén libres de errores materiales, 
ya sea por fraude o error.
• Brindar acceso, sin restricciones, a los auditores a las instalaciones, fuentes y  regis
tros de toda la información que sustenten las operaciones de la entidad. El acceso se 
brinda respecto de toda la información relacionada con el procesó de auditoría; lo cual 
contribuye a reducir el riesgo de auditoría (riesgo inherente, riesgo de control y  riesgo 
de detección), otorgando transparencia en la gestión pública.
En el caso que los funcionarios y servidores de la entidad, así como las personas natu
rales o jurídicas que mantengan o hayan mantenido relaciones con las entidades, no 
cumplan con entregar la información solicitada o la entreguen de forma incompleta o 
incumpliendo con las condiciones y los plazos establecidos, incurrirán en infracción 
sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría, de acuerdo a la normativa sobre 
la materia.
6.8.2 Responsabilidad del auditor
• Expresar una opinión sobre los estados presupuestarios y financieros, preparados y 
presentados por la Administración.
• Realizar la auditoría financiera gubernamental de acuerdo con el Manual de Audito
ría Financiera Gubernamental y con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 
incluidas en el Manual de Pronunciamientos Internacionales de Control de Calidad, 
Auditoría, Revisión, Otros Aseguramientos y Servicios Relacionados, emitido por la 
Federación Internacional de Contadores (IFAC, por sus siglas en inglés).
• Cumplir con los requerimientos éticos establecidos en la normativa correspondiente.
• Planificar y realizar la auditoría, a fin de obtener seguridad razonable de que los esta
dos presupuestarios y financieros no contienen aseveraciones equívocas materiales.
• Comunicar a la Contraloría las situaciones de error o fraude, identificados en la reali
zación de la auditoría, para la adopción de las acciones correspondientes.
6.9. Control de calidad
La revisión del control de calidad de un trabajo de auditoría es un proceso diseñado 
para proporcionar una evaluación objetiva de los criterios más importantes utilizados 
por la comisión auditora, dél sustento de los procedimientos de auditoría mediante la 
documentación de auditoría y de las conclusiones alcanzadas para preparar el informe 
de auditoría.
Un apropiado control de calidad proporciona la seguridad razonable de que:
• Las auditorías se realizan de acuerdo con el Manual de Auditoría Financiera Guber
namental, las Normas Generales de Control Gubernamental y otras disposiciones emi
tidas por la Contraloría.
• Los informes emitidos por el auditor son apropiados en función a las evidencias 
obtenidas.
• Se lleva a cabo una supervisión adecuada y debidamente documentada.
Los controles de calidad están relacionados a la supervisión del trabajo de auditoría, a 
la adecuada delegación en personal idóneo, las instrucciones adecuadas y la revisión 
de las conclusiones resultantes de la aplicación de los procedimientos diseñados, para 
mantener la calidad de los trabajos de auditoría.
Los procedimientos de revisión de control de calidad deben elaborarse, de conformi
dad con las características, dimensión y  naturaleza del tipo de trabajo que realiza la 
correspondiente comisión auditora.
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El control de calidad debe ser ejecutado en forma oportuna por las unidades orgánicas 
de la Contraloría, los OCI y las SOA, como parte inherente a su gestión y de acuerdo 
con sus funciones y atribuciones en la conducción, ejecución y evaluación de los ser
vicios de control y servicios relacionados.
En el caso de las SOA, el socio a cargo de la auditoría es responsable del control de 
calidad durante el desarrollo de la misma, así como de los informes y reportes que se 
emitan como resultado de dicha auditoría. El socio es responsable de la dirección, el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, la supervisión, del desarrollo de la 
auditoría, de la opinión, de las conclusiones y de las evidencias que sustentan el tra
bajo de auditoría. '
En el caso de auditorías llevadas a cabo por el Departamento de Auditoría Financiera 
y de la Cuenta General o la unidad orgánica que haga sus veces, y los OCI, los con
troles de calidad se llevarán a cabo de acuerdo a las disposiciones establecidas para 
tal efecto.
Supervisión del control de calidad a las SOA y los OCI por parte de la Contraloría La 
Contraloría, en su calidad de ente técnico rector del Sistema y conforme a lo estable
cido en el artículo 21 de la Ley N° 27785, efectúa la supervisión a los OCI y las SOA. 
En tal sentido, le corresponde aplicar el control de calidad al desarrollo del servicio de 
control posterior y sus resultados.
El Departamento de Auditoría Financiera y de la Cuenta General o la unidad orgánica 
que haga sus veces, efectúa la supervisión técnica de la auditoría financiera guberna
mental de forma selectiva, a las auditorías efectuadas por las SOA y  los OCI, a fin de 
cautelar que estas se ejecuten con la calidad requerida.
7. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
7.1. Etapas de la auditoría
De conformidad con la normativa técnica de auditoría vigente, el proceso de la audi
toría comprende las etapas de: Planificación, Ejecución, y Elaboración de Informe.
7.1.1 Etapa de Planificación
La etapa de planificación implica el establecimiento de una estrategia general de audi
toría y el desarrollo de un plan de auditoría; lo cual ayuda al auditor a:
a) Identificar las áreas de riesgo y los problemas potenciales que afectan el proceso de 
la auditoría,
b) Organizar y administrar adecuadamente el encargo,
c) Seleccionar el equipo, y
d) Supervisar el desarrollo de la auditoría.
En esta etapa se determina la naturaleza, la oportunidad y el alcance de las actividades 
de planificación, las cuales variarán en función del tamaño y complejidad de la enti
dad, la experiencia previa de los integrantes de la comisión auditora y los cambios de 
circunstancias que se produzcan durante el desarrollo de la auditoría.
Como resultado de esta etapa, la comisión auditora elabora el Memorando de Planifi
cación, el cual resume los factores, consideraciones y decisiones significativas relacio
nadas con el enfoque de la auditoría y su alcance.
La SOA designada o el OCI autorizado, se encuentran obligados a remitir él Memo
rando de Planificación a la Contraloría, conforme lo establezca esta última.
En esta etapa se llevan a cabo, como mínimo, las siguientes actividades:
7.1.1.1 Acreditar e instalar la comisión auditora
La comisión auditora se acredita ante el titular de la entidad mediante comunicación 
escrita emitida por la unidad orgánica competente de la Contraloría u OCI.
En el caso de las SOA, la acreditación se realiza mediante comunicación escrita emi
tida por el socio a cargo de la auditoría de acuerdo a la designación efectuada por la 
Contraloría.

Etapas de la 
I auditoría

Etapa de 
planificación

Comisión auditora



SECCIÓN XIII SISTEMA NACIONAL DE CONTROL

Comprensión de la 
entidad

Procedimientos de 
revisión analítica

Materialidad y error 
tolerable i

Para la instalación de la comisión auditora, el titular de entidad y los funcionarios res
ponsables deben facilitar instalaciones apropiadas, seguras y los recursos logísticos 
que permitan la operatividad de la comisión auditora.
7.1.1.2 Comprender la entidad y su entorno
La comprensión de la entidad implica conocer, entre otros: su norma de creación, su 
estructura y organización, sus documentos de gestión, el presupuesto aprobado y eje
cutado, sus operaciones, sus sistemas de control interno y los riesgos asociados con las 
transacciones significativas y los sistemas de tecnología de la información que sopor
tan la generación de la información presupuestaria y financiera.
El auditor debe tener una clara comprensión de la entidad auditada y de su entorno, así 
como del control interno que sea relevante para la auditoría.
Al comprender la entidad y el entorno en el cual opera, el auditor debe determinar si 
necesita contar con personal adicional a los miembros de la comisión auditora; asi
mismo, se determina la inclusión de expertos.
En trabajos de auditoría que se efectúen a grupos o pliegos, el auditor principal deberá 
realizar una comunicación efectiva con los auditores de los componentes (entidades o 
unidades ejecutoras), en concordancia con la NIA 600 Consideraciones Especiales - 
Auditorías de Estados Financieros de Grupos.
7.1.1.3 Aplicar procedimientos de revisión analítica
Comprende la evaluación a la información presupuestaria y financiera, la cual se rea
liza mediante el análisis de las relaciones lógicas entre datos financieros y no financie
ros, dando lugar a comparaciones de montos registrados con expectativas que desarro
lla el auditor respecto a las relaciones entre datos financieros y de operación.
Los procedimientos analíticos también incluyen la investigación de fluctuaciones o 
relaciones identificadas que sean inconsistentes con otra información relevante o que 
difieran de los valores esperados por un monto significativo.
7.1.1.4 Determinar la materialidad y el error tolerable
La materialidad y el error tolerable constituyen elementos clave en esta etapa de la 
auditoría, puesto que tienen incidencia en la estrategia de auditoría.
La materialidad se define como la magnitud de una omisión o una aseveración equí
voca que, individualmente o en conjunto, a la luz de las circunstancias que la rodean, 
podría razonablemente esperarse que tenga influencia en las decisiones económi
cas, presupuestarias y financieras de los usuarios de los estados presupuestarios y 
financieros.
Durante el desarrollo de la estrategia de auditoría debe determinarse la materiali
dad a nivel general (materialidad de planeación) y  a nivel de cuenta individual (error 
tolerable).
La materialidad de planeación es la materialidad a nivel general. Refleja la determina
ción preliminar de lo que es material para los usuarios de los estados presupuestarios 
y financieros; y la estimación preliminar del importe que se considerará material, al 
formarse una opinión sobre si los estados presupuestarios y  financieros se encuentran 
libres de aseveración equívoca material. Se usa al desarrollar el alcance general de los 
procedimientos de auditoría.
El error tolerable es la cantidad monetaria establecida por el auditor, respecto de la 
cual se busca obtener un nivel apropiado de seguridad que no sea mayor que la mate
rialidad determinada para los estados presupuestarios y  financieros en su conjunto. Es 
la aplicación de la materialidad de planeación al nivel de cuenta o saldo individual.
El error tolerable se establece para reducir a un nivel apropiadamente bajo la proba
bilidad de que el conjunto de aseveraciones equívocas no corregidas y no detectadas 
exceda la materialidad de planeación.
La determinación del error tolerable afecta a:
• Las cuentas que se identifican como significativas.
• El tamaño de las muestras.
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• El punto de referencia para identificar partidas clave y los alcances, y límites de 
prueba.
• Un punto de referencia para determinar la precisión deseada cuando se ejecutan pro
cedimientos analíticos sustantivos.
7.1.1.5 Evaluar el control interno
En la etapa de planificación se evalúa el control interno vinculado con la información 
presupuestaria y financiera, siendo la Administración de la entidad responsable por el 
diseño, implementación y efectividad de un control interno para tratar los riesgos de 
las operaciones identificadas, que amenazan el logro de los objetivos de la entidad. 
Estos riesgos se relacionan con la confiabilidad del reporte de información presupues
taria y financiera a auditar, la eficacia y eficiencia de sus operaciones, y el cumpli
miento de la normativa aplicable.
La evaluación de control interno comprende:
• Comprensión de los controles implementados, obteniendo la documentación que los 
sustenta, con el propósito de verificar si el diseño de los mismos es el adecuado con 
los objetivos de la materia a examinar.
• Comprobación de que los' controles implementados funcionan efectivamente y 
logran sus objetivos.
La forma en la cual se diseña, implementa y mantiene el control intemo varía depen
diendo del tamaño y  complejidad de la entidad.
7.1.1.6 Evaluar riesgos de auditoría
El riesgo de auditoría se. define como la posibilidad que el auditor exprese una opi
nión inapropiada por estar los estados presupuestarios y financieros afectados por una 
distorsión material. Tiene tres (03) componentes: riesgo inherente, riesgo de control y 
riesgo de no detección.
El auditor debe evaluar los riesgos de error material a nivel de estados presupuestarios 
y  financieros y a nivel de aseveración para los tipos de transacciones, partidas, saldos 
contables y revelaciones; ello con la finalidad de proporcionar una base útil para el 
diseño y ejecución de procedimientos de auditoría.
En respuesta a los riesgos evaluados se diseñan procedimientos de auditoría, tales 
como los procedimientos sustantivos y la revisión mediante pruebas de controles.
7.1.1.7 Determinar las visitas de auditoría
Durante la auditoría financiera gubernamental se pueden programar diversas visitas de 
auditoría en la entidad, las cuales se denominan visita preliminar y visita final.
La oportunidad de la programación y realización de las visitas dependerá de la natu
raleza y alcance de las actividades a examinar, del tamaño y complejidad de la enti
dad, de la experiencia previa del auditor y de los cambios que se produzcan en las cir
cunstancias de la auditoría.
La visita preliminar efectuada en fechas cercanas al final del ejercicio contable, resulta 
más oportuna y  efectiva que aquellas visitas realizadas en períodos posteriores a esta 
fecha, permitiendo la identificación de eventos que llamen la atención del auditor y 
puedan ser incorporados en la información presupuestaria y  financiera preparada y 
presentada por la Administración.
Durante la visita preliminar se evalúan aspectos necesarios para la entidad y para el 
auditor, tales como: evaluación del control intemo, observación de la toma de inven
tarios y ejecución de procedimientos sustantivos considerando los estados presupues
tarios y financieros intermedios.
Algunos de los beneficios de la aplicación de estos procedimientos ejecutados en una 
fecha o fechas intermedias (visita preliminar), son los siguientes:
• Facilitar la identificación temprana de problemas significativos contables y de auditoría.
• Reportar eventos para ser corregidos por la entidad antes del cierre de los estados 
presupuestarios y financieros, reduciendo la posibilidad de que la entidad presente 
información presupuestaria y  financiera errónea.
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• Contar con más tiempo para tratar y resolver problemas contables significativos.
• Reducir el trabajo ejecutado durante la época más activa (visita final).
• Ayudar a administrar vencimientos estrechos de reporte.
En la visita final, el auditor complementa la ejecución de procedimientos sustantivos 
considerando los estados presupuestarios y financieros al cierre del ejercicio auditado, 
los cuales deben ser facilitados por la Administración.
7.1.2 Etapa de Ejecución
Esta etapa involucra la recopilación de documentos y evaluación de evidencias; 
así como, la ejecución de pruebas de controles (en los casos que resulten aplica
bles) y  procedimientos sustantivos, de acuerdo a los resultados de la planificación 
de la auditoría.
Es la etapa en la cual se aplican procedimientos y  técnicas de auditoría que permiten 
al auditor obtener evidencia para llegar a las conclusiones que fundamenten su opi
nión en el dictamen, el sustento de los informes de auditoría y  el desarrollo de las defi
ciencias significativas.
Como resultado de esta etapa se emite el Memorando de Resumen de Revisión, que 
proporciona al equipo de auditoría un resumen de los resultados y conclusión de audi
toría, una descripción de los asuntos importantes y significativos que surgen durante 
el desarrollo de la auditoría.
En esta etapa se llevan a cabo, como mínimo, las siguientes actividades:
7.1.2.1 Muestreo de auditoría

.En la etapa de ejecución se aplica el muestreo de auditoría, que consiste en la aplica
ción de un procedimiento a menos del cien por ciento (100%) de las partidas incluidas 
en un saldo de cuenta o clase de transacciones, con el fin de obtener y evaluar eviden
cias sobre alguna característica de las partidas seleccionadas y extraer conclusiones 
sobre el conjunto de las partidas de dicho saldo o clase de transacciones.
El muestreo de auditoría (estadístico y  no estadístico), puede ser aplicable tanto a las 
pruebas de controles como a los procedimientos sustantivos.
7.1.2.2 Ejecutar procedimientos de auditoría y obtener evidencia
Los procedimientos de auditoría son operaciones específicas que se aplican en el desa
rrollo de una auditoría e incluye la aplicación de una o varias técnicas consideradas 
necesarias de acuerdo con las circunstancias, con la finalidad de obtener evidencias 
de auditoría.
Los procedimientos de auditoría pueden agruparse en:
i) Procedimientos Sustantivos, los cuales tienen por finalidad demostrar la verdad de 
los hechos económicos y financieros, transacciones, saldos contables, etc. que son rea
lizados para obtener evidencia de auditoría con respecto a las aseveraciones incorpo
radas en los estados presupuestarios y financieros, reconocimiento, corte, existencia, 
integridad, valuación, presentación y  revelación, etc. Así como detectar errores mate
riales en las aseveraciones.
Los procedimientos sustantivos comprenden tanto las pruebas de detalle como los 
procedimientos analíticos sustantivos de los tipos de transacciones, saldos contables 
y  revelaciones.
ii) Pruebas de controles, los cuales tienen por finalidad evaluar el diseño y la eficacia 
operativa de los controles para prevenir, o detectar y  corregir aseveraciones equívocas 
materiales al nivel de aseveración durante todo el período de confianza.
Las pruebas de controles deben proporcionar evidencia suficiente que permita con
cluir que los controles en que tiene que confiar el auditor, han estado operando en 
forma efectiva y continua durante el ejercicio.
Por el tipo de evidencia obtenida, las técnicas de auditoría se clasifican en: técnicas 
de obtención de evidencia física, documental, testimonial o analítica, tal como se pre
senta en el cuadro siguiente:
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• Inspección 
•Observación

• Relevamienlo
• Comprobación
• Rastreo
• Revisión selectiva
• Repetición

• Indagación
• Entrevista
• Encuesta
• Cuestionario
■ Declaración
■ Confirmación

Análisis
Conciliación
Tabulación
Cálculo
Comparación

La evidencia de auditoría se obtiene mediante la apropiada combinación de los proce
dimientos de auditoría realizados.
La evidencia de auditoría debe ser suficiente y apropiada, a fin de permitir al auditor 
sustentar las conclusiones en las que basa su opinión sobre los estados presupuestarios 
y financieros de la entidad.
La evidencia de auditoría incluye la información contenida en los registros contables 
que fundamentan los estados presupuestarios y financieros u otra información que 
corrobore o contradiga las aseveraciones de la Administración.
7.1.2.3 Determinar las deficiencias significativas
En la auditoría financiera gubernamental los hallazgos de auditoría son denominados 
deficiencias significativas.
La deficiencia significativa es el error identificado por el auditor que es igual o mayor 
al error tolerable. La suma de deficiencias significativas o la acumulación de estas pue
den determinar un error material.
Las deficiencias significativas identificadas por el auditor se deben sustentar mediante 
la documentación de auditoría y en el reporte denominado “Resumen de Diferencias 
de Audiioría”.
Las deficiencias significativas serán comunicadas al titular o encargado de la Adminis
tración, a fin que presente sus comentarios en forma oportuna y se tomen las acciones 
correctivas pertinentes, de ser el caso.
7.1.2.4 Revisar documentación de auditoría
La documentación de auditoría es el sustento de los procedimientos de auditoría rea
lizados, de la evidencia de auditoría suficiente y apropiada obtenida, y de las conclu
siones alcanzadas por el auditor. Asimismo, respalda la opinión y los informes del 
auditor.
También se le conoce como papeles de trabajo y puede estar sustentada en archivos 
electrónicos u otros medios. .
El objetivo principal de la revisión de la documentación de auditoría, es obtener cer
teza razonable de que la auditoría a los estados presupuestarios y financieros, está 
completa y que se ha documentado apropiadamente.
La documentación de auditoría es importante dado que la documentación será utili
zada en la planificación de auditorías futuras.
Se procederá al ensamblaje final de los archivos de auditoría en un plazo que no debe 
exceder de 60 días calendario después de la fecha del informe de auditoría.
7.1.3 Etapa de Elaboración de Informe
Esta etapa está referida a la finalización o conclusión del trabajo de auditoría, y a la 
evaluación de las conclusiones extraídas de la evidencia de auditoría obtenida para 
sustentar la opinión del auditor sobre los estados presupuestarios y fináncieros de la 
entidad auditada.
7.1.3.1 Obtener la carta de manifestaciones
Antes de emitir su informe el auditor debe obtener la carta de manifestaciones.
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Las manifestaciones son declaraciones de la Administración proporcionando al audi
tor confirmación sobre ciertos asuntos o el respaldo por otra evidencia de auditoría. 
Constituye información necesaria que el auditor requiere para el desarrollo de la audi
toría de los estados presupuestarios y financieros de la entidad.
Estas manifestaciones se efectúan verbalmente a lo largo de la auditoría en respuesta 
a determinadas interrogantes y, por escrito al concluirse, a través de una carta de 
manifestaciones. Es necesario discutir su contenido con los funcionarios competentes 
con suficiente tiempo, a fin de reducir la posibilidad de enfrentarse con el rechazo de 
la Administración a proporcionar este documento.
La obtención de la carta de manifestaciones es fundamental para que el auditor pueda 
emitir su informe, caso contrario revelará esta circunstancia en su informe de auditoría. 
La carta de manifestaciones debe tener la misma fecha del informe del auditor y se 
debe obtener una carta por separado para los estados presupuestarios y financieros, 
respectivamente.
7.1.3.2 Informe de auditoría
El informe de auditoría contiene el dictamen del auditor, los estados presupuestarios y 
estados financieros, y sus correspondientes notas preparadas por la entidad.
El dictamen sobre los estados presupuestarios, es el medio a través del cual el auditor 
emite su juicio profesional sobre los estados presupuestarios auditados, identificando 
que la auditoría se efectuó aplicando las normas legales vigentes en materia presu
puesta! El auditor emite opinión sobre si dichos estados presupuestarios presentan 
razonablemente la aprobación y ejecución presupuestaria de acuerdo con las normas 
legales vigentes y aplicables.
El dictamen sobre los estados financieros, es el medio a través del cual el auditor emite 
su juicio profesional sobre los estados financieros auditados, identificando que la audi
toría se efectuó aplicando las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). El auditor 
emite opinión sobre si dichos estados financieros presentan razonablemente la situa
ción financiera, los resultados de sus operaciones y sus fl ujos de efectivo por el año 
terminado, de acuerdo con el marco de información financiera aplicable.
A continuación se detallan los tipos de opinión a emitirse para los estados presupues
tarios y estados financieros:
a) Tipos de opinión para estados presupuestarios
Como resultado del trabajo de auditoría, el auditor está en condiciones de emitir una 
opinión, sobre los estados presupuestarios, la misma que puede ser:
• Opinión limpia (o sin modificaciones): opinión expresada por el auditor cuando con
cluye que los estados presupuestarios han sido preparados y presentados razonable
mente, en todos los aspectos materiales, de conformidad con la normativa vigente.
• Opinión con salvedades o calificada: opinión expresada por el auditor cuando con
cluye que la ejecución presupuestaria contiene errores materiales pero no generaliza
dos, en cuanto a la aplicación de los recursos fuera del marco normativo vigente; o 
cuando el auditor tuvo limitaciones para obtener evidencia y fundamentar su opinión, 
y concluye que los posibles efectos de los errores no detectados, si los hubiera, podrían 
ser materiales pero no generalizados.
• Opinión adversa o negativa: opinión expresada por el auditor cuando habiendo obte
nido evidencia de auditoría concluye que la ejecución de los recursos individualmente 
o en su conjunto, afecta el uso racional considerado en la normativa vigente, y tiene 
un efecto material y  generalizado en los estados presupuestarios.
• Abstención de opinión: es expresada cuando el auditor tuvo limitaciones para probar 
el uso racional de los recursos presupuéstales asignados, y concluye que no cuenta con 
la suficiente evidencia para opinar sobre los estados presupuestarios.
b) Tipos de opinión para estados financieros
Como resultado del trabajo de auditoría, el auditor está en condiciones de emitir una 
opinión, sobre los estados financieros, la misma que puede ser:
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• Opinión limpia (o sin modificaciones): opinión expresada por el auditor cuando con
cluye que los estados financieros han sido preparados y presentados razonablemente, 
en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de información finan
ciera aplicable.
• Opinión con salvedades o calificada: opinión expresada por el auditor cuando con
cluye que los errores, individualmente o en conjunto, son materiales pero no genera
lizados para los estados financieros; o cuando el auditor tuvo limitaciones para obte
ner evidencia y fundamentar su opinión, pero concluye que los posibles efectos de los 
errores no detectados sobre los estados financieros, si los hubiera, podrían ser mate
riales pero no generalizados.
• Opinión adversa o negativa: opinión expresada por el auditor cuando habiendo obte
nido evidencia de auditoría concluye que los errores, individualmente o en conjunto, 
son materiales y generalizados para los estados financieros.
• Abstención de opinión: es expresada cuando el auditor tuvo limitaciones al obte
ner evidencia de auditoría apropiada para fundamentar su opinión y concluye que los 
posibles efectos sobre los estados financieros de errores no detectados, si los hubiera, 
podrían ser materiales y generalizados.
c) Asuntos que no afectan la opinión
El dictamen del auditor puede incorporar uno o más párrafos para llamar la atención 
de los usuarios de los estados presupuestarios y  financieros, sin llegar a afectar la opi
nión del auditor. Este párrafo se presenta después de la opinión, y pueden ser de dos 
tipos: i) Enfasis de un asunto, y ii) Otros asuntos.
7.1.3.3 Otros documentos presentados por la comisión auditora 
Adicionalmente a los informes de auditoría a la información presupuestaria y finan
ciera, se debe presentar: el Reporte de Alerta Temprana, Resumen de Diferencias de 
Auditoría, Reporte de Deficiencias Significativas, Reporte de aspectos relacionados a 
Fraude, Carta de Control Interno a la información presupuestaria y financiera, y otros 
informes que determine la Contraloría.
A  continuación se presenta una breve descripción de estos documentos:
Reporte de Alerta Temprana
Se utiliza para identificar los asuntos de importancia que tienen impacto en los estados 
presupuestarios y financieros de la entidad, y que deben llamar la atención de la Admi
nistración a una fecha temprana.
Debe ser remitido simultáneamente a la Administración y  a la Contraloría, durante 
la auditoría antes de emitir opinión sobre los estados presupuestarios y financieros, a 
fin de corregir oportunamente las aseveraciones equívocas identificadas o anticipar la 
ocurrencia de hechos de importancia que tengan incidencia en la información presu
puestaria y financiera.
Resumen de Diferencias de Auditoría
El auditor debe presentar a la Contraloría, el documento denominado “Resumen de 
Diferencias de Auditoría”, el cual contiene las aseveraciones equívocas corregidas y 
no corregidas identificadas durante el trabajo de auditoría, en base al umbral determi
nado para acumular estas diferencias.
En este reporte se identifica lo siguiente:
- Naturaleza de las aseveraciones equívocas.
- Las aseveraciones equívocas involucradas.
- El efecto de las aseveraciones equívocas no corregidas.
- El efecto de las aseveraciones equívocas de afios anteriores.
- El efecto de las limitaciones al alcance impuestas por la Administración de la entidad. 
Las aseveraciones equívocas totales no corregidas son acumuladas en este reporte, y 
según su impacto o cuantía, se presentan en la Carta de Control Interno o en el Reporte 
de Deficiencias Significativas.
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Reporte de Deficiencias Significativas
El reporte de deficiencias significativas incluirá aquellos aspectos que previamente 
han sido comunicados requiriendo las aclaraciones de la entidad a los aspectos identi
ficadas por el auditor, asimismo, incluirá la evaluación del auditor, las conclusiones y 
las recomendaciones correspondientes.
En este documento se debe incluir aquellas aseveraciones equívocas materiales acu
muladas en el Resumen de Diferencias de Auditoría que desde el punto de vista pre
supuestario o financiero sean iguales o mayores al error tolerable determinado para la 
auditoría.
Estas deficiencias serán clasificadas como deficiencias significativas y de acuerdo a la 
evaluación del auditor serán incluidas en el dictamen de auditoría.
Reporte de Aspectos Relacionados a Fraude
El auditor debe comunicar a través de este reporte cualquier aspecto relacionado con 
indicios de fraude debidamente documentado.
El auditor en todos los casos debe comunicar estos aspectos directamente a la Contra- 
loria, a fin que se adopten las acciones correspondientes.
Esta comunicación, acompañando la documentación correspondiente, debe ser redac
tada con absoluta diligencia y reserva, considerando el impacto que puede originar en 
los funcionarios involucrados.
Carta de Control Interno a la información presupuestaria y financiera
Es el documento a través del cual el auditor comunica a la Administración aspectos 
importantes relacionados a las deficiencias de control interno identificadas durante el 
proceso de la auditoría, relacionada con la prevención o detección de fraude o error, 
que haya llamado la atención del auditor en el transcurso de la auditoría.
En este documento se debe incluir todas aquellas aseveraciones equívocas no corregi
das que han sido acumuladas en el Resumen de Diferencias de Auditoría que desde el 
punto de vista presupuestario o financiero estén por debajo del error tolerable deter
minado. Estas aseveraciones equívocas serán clasificadas como deficiencias de con
trol interno.

8. D ISPO SIC IO N ES FIN A LES  
Prim era Vigencia
La presente directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de 
la Resolución de Contraloría que la aprueba.
Se gu n d a  Difusión y capacitación
Encargar de manera exclusiva al Departamento de Auditoría Financiera y  Cuenta 
General, o unidad orgánica qrie haga sus veces, el proceso de sensibilización y  capaci
tación de la presente directiva a los órganos del Sistema Nacional de Control.

9. DISPO SICIÓ N  TRANSITORIA
Unica: De las auditorías financieras en curso
La presente directiva es de aplicación inmediata a las auditorías pendientes de contra
tación. En el caso de las auditorias que se encuentran contratadas, la presente directiva 
les será de aplicación previa modificación contractual.
10. ANEXO
Anexo N° 01: Glosario de términos
Anexo N° 01: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental

Ver Anexo en el software INFOLEG A d m in is tra c ió n  P ú b lica
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R.
N° 134-2015-CG

REGLAMENTO DE INFRACCIONES 
Y SANCIONES 

(21/03/2015)

T Í T U L O  I
D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S

Artículo 1 Finalidad
El presente Reglamentó regula el procesamiento, criterios y requisitos para la aplica
ción de la potestad para sancionar por infracciones al ejercicio del control guberna
mental, (en adelante potestad sancionadora) especificando las conductas constitutivas 
de infracción que se encuentran en el Subcapítulo I del Capítulo VIII del Título III de 
la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y  de la Contraloría 
General de la República (en adelante Ley) y en la Ley N° 29542, Ley de Protección al 
denunciante en el ámbito administrativo y de colaboración eficaz en el ámbito penal 
(en adelante LeylSP 29542).

Artículo 2 Alcance
Están sujetos al presente Reglamento:
a) Los titulares, funcionarios y servidores públicos de las entidades a que se refiere el 
artículo 3 de la Ley.
b) El Jefe y personal del Órgano de Control Institucional (en adelante OCI) que 
depende laboral o contractualmente de las entidades que se encuentran bajo el ámbito 
del Sistema Nacional de Control y que no han sido incorporados dentro de los alcan
ces de la Ley N° 29555, Ley que implementa la incorporación progresiva de las pla
zas y presupuesto de los Órganos de Control Institucional a la Contraloría General de 
la República.
c) Las Sociedades de Auditoría (en adelante SOA), incluyendo a sus socios y a su 
personal en lo que corresponda.
d) Las personas jurídicas y naturales que manejen recursos del Estado o a quienes se 
les haya requerido información o su presencia con relación a su vinculación jurídica 
con las entidades sujetas al Sistema Nacional de Control.
Las citadas personas, naturales o jurídicas, se encuentran sujetas a la presente norma, 
incluso después de concluida su relación con las entidades.
e) Las personas naturales o jurídicas que presenten una denuncia maliciosa ante la 
Contraloría General de la República, conforme al artículo 10 de la Ley N° 29542.
Artículo 3 Ámbito de aplicación de la potestad sancionadora
3.1. Se considera infracción, todo acto u omisión que se encuentre tipificado en el 
artículo 42 de la Ley, y  especificado en el presente Reglamento, así como en otras nor
mas legales cuyo incumplimiento corresponda sancionar a la Contraloría General de la 
República (en adelante la Contraloría) distintas a las que se encuentran en el ámbito de 
la potestad sancionadora en materia de responsabilidad administrativa funcional. Las 
infracciones pueden ser calificadas como leves, graves y muy graves.
3.2. Esta potestad sancionadora se ejerce contra aquellos que al momento de la comi
sión de la infracción, tengan la condición señalada en el artículo 2 del presente Regla
mento, pese a que con posterioridad, la haya perdido o concluido.
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T Í T U L O  I I

DE LA COMPETENCIA PARA EL EJERCICIO 
DE LA POTESTAD SANCIONADORA

Entidad competente

Autoridad 
instructora i

Funciones de 
la autoridad 
instructora

Autoridad 
sancionadora I

Artículo 4 Entidad competente
Es competencia exclusiva de la Contraloría la determinación de la existencia de infrac
ción, así como la imposición de la sanción que corresponda.

Artículo 5 Autoridad Instructora
La Autoridad Instructora es la encargada de llevar a cabo las actuaciones conducen
tes a la determinación de la infracción, observando el derecho de defensa y el debido 
proceso administrativo.

Artículo 6 Funciones específicas de la Autoridad Instructora
Corresponde a la Autoridad Instructora las siguientes funciones especificas:
a) Efectuar las actuaciones previas que fueran necesarias antes de iniciar el procedi
miento administrativo sancionador.
b) Iniciar el procedimiento administrativo sancionador.
c) Dirigir y desarrollar la fase instructiva, realizando todas las actuaciones necesarias 
para el análisis de los hechos, recabando los datos, información y pruebas necesarias 
para determinar la existencia de infracciones sancionables.
d) Emitir pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de infracción propo
niendo a la Autoridad Sancionadora la imposición de sanción en el primero de los 
casos, remitiendo para tal efecto, el proyecto de resolución que determina de manera 
motivada, las conductas que se consideren constitutivas de infracción, la norma que 
prevé la imposición de sanción para dicha conducta y la sanción que se propone; o 
bien, el proyecto de resolución que declare la no existencia de infracción.
e) Evaluar y declarar de oficio o a pedido de parte la prescripción de la potestad 
sancionadora.
f) Requerir a las entidades públicas y personas naturales o jurídicas vinculadas o rela
cionadas al caso materia del procedimiento administrativo sancionador, la documen
tación, información u opiniones que fueran necesarias para el esclarecimiento de los 
hechos, incluyendo a los órganos emisores de los Informes o a las unidades orgánicas 
pertinentes de la Contraloría.
g) Custodiar y velar por la conservación e integridad de los expedientes a su cargo, 
emitiendo a costo de los administrados, copias simples o certificadas de las partes que 
sean solicitadas cuando corresponda.
h) Comunicar los cargos a los administrados, recibir y evaluar los descargos presentados. 
I) Las demás que le asigne el presente Reglamento y otras normas legales, así como 
las disposiciones que emita la Contraloría.
Artículo 7 Autoridad Sancionadora
La Autoridad Sancionadora, sobre la base del pronunciamiento de la Autoridad Ins
tructora, impone las sanciones que correspóndan o declara no ha lugar a la imposi
ción de sanción.

Funciones de 
la autoridad 

sancionadora

Artículo 8 Funciones específicas de la Autoridad Sancionadora
Corresponde a la Autoridad Sancionadora las siguientes funciones específicas:
a) Emitir resolución motivada imponiendo las sanciones que correspondan o decla
rando no ha lugar a la imposición de sanción, sobre la base del pronunciamiento y 
antecedentes remitidos por la Autoridad Instructora.
b) Disponer la realización de las actuaciones complementarias que, sean indispen
sables para resolver el procedimiento administrativo sancionador, la formulación de 
requerimientos de información adicional dirigidos a las entidades públicas, a sus fun
cionarios y  personas naturales o jurídicas vinculadas o relacionadas al caso materia del 
procedimiento administrativo sancionador, incluyendo a las distintas unidades orgáni
cas de la Contraloría o a los órganos del Sistema Nacional de Control.

______



CAPÍTULO IX POTESTAD SANCIONADORA

c) Evaluar y declarar de oficio o a pedido de parte la prescripción de la potestad 
sancionadora.
d) Determinar los pronunciamientos que constituyen precedentes administrativos 
de observancia obligatoria y remitirlos a la unidad orgánica correspondiente para ser 
publicados en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal institucional de la Contraloría.
e) Custodiar y  velar por la conservación e integridad de los expedientes a su cargo, 
emitiendo, a costo de los administrados, copias simples o certificadas de las partes que 
sean solicitadas, cuando corresponda.
f) Proponer ante las instancias pertinentes, las normas y disposiciones que se consi
deren necesarias para suplir deficiencias o vacíos en la normativa de la materia.
g) Implementar y mantener actualizado el Registro de Sancionados por las infraccio
nes señaladas en el presente Reglamento.
h) Las demás que le asigne el presente Reglamento y otras normas legales, así como 
las disposiciones que emita la Contraloría.
Artículo 9 Causas dé remoción
Se consideran causas de remoción de la Autoridad Instructora y de la Autoridad 
Sancioñadora:
a) No informar a la instancia competente sobre la existencia de conflicto de interés en 
una controversia sometida a su conocimiento.
b) Cualquier acción u omisión conducente a obtener ventaja o beneficio indebido, 
personal o a favor de terceros, con ocasión del ejercicio del cargo.
c) Trasgredir los principios, deberes y prohibiciones previstos en los Códigos de 
Ética de la función pública Ley N° 27815, o de Profesionales, así como de aquellas 
normas que precisan deberes o señalan prohibiciones e incompatibilidades.
La remoción del cargo por las referidas causales es independiente y no impide ni limita 
el procesamiento y sanción de las responsabilidades en que se hubiera incurrido. -

Artículo 10 Causales de abstención
La Autoridad Instructora y la Autoridad Sancionadora, incluyendo el personal de 
apoyo a las mismas, deberán abstenerse de conocer del procedimiento administrativo 
sancionador cuando estén incursos en cualquiera de los supuestos establecidos en el 
artículo 88 de la Ley del Procedimiento Administrativo General. En estos casos, debe
rán comunicar la causal de abstención, por escrito, ante la instancia competente de 
acuerdo con lo señalado en la Ley del Procedimiento Administrativo General.

T Í T U L O  I I I

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

C A P Í T U L O  I

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 11 Clasificación del procedimiento administrativo sancionador
Considerando el tipo de infracción materia de procesamiento, el procedimiento admi
nistrativo sancionador se clasifica en Procedimiento Sumario y Procedimiento Ordi
nario, siendo aplicables a ambos las disposiciones comunes establecidas en el presente 
Título en cuanto corresponda.
Artículo 12 Fases del procedimiento
El procedimiento administrativo sancionador, consta de dos fases: La primera com
prende la fase instructiva y la segunda la fase sancionadora.

Artículo 13 Fases Instructiva y Sancionadora .
13.1. Fase Instructiva
La Fase Instructiva se encuentra a cargo de la Autoridad Instructora y comprende 
las actuaciones previas que correspondan, el inicio del procedimiento administrativo
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remoción de 
autoridad 
instructora y 
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Clases de
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Fases
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sancionador y su desarrollo, culminando con la emisión del pronunciamiento sobre la 
existencia de infracción proponiendo la imposición de sanción, o la inexistencia de 
infracción, según corresponda.
Para el inicio del procedimiento administrativo sancionador, la Autoridad Instructora 
contará con un Informe según formato incluido como Anexo N° 01 del presente Regla
mento, mediante el cual se comunica la ocurrencia de un presunto hecho infractor, 
elaborado por el Supervisor o Jefe de la Comisión a cargo del servicio de control, el 
Jefe del OCI o el responsable de la correspondiente unidad orgánica de la Contralo- 
ría. El contenido del referido Informe no limita las facultades de la Autoridad Instruc
tora para actuar de oficio y disponer el inicio de procedimiento administrativo sancio
nador por infracciones no consideradas o respecto de personas no comprendidas en el 
mismo. La falta de presentación del mencionado Informe tampoco limita el ejercicio 
de las referidas facultades.

Fase sancionadora | 13.2. 1'ilNC SunClOnadom
' La Fase Sancionadora se encuentra a cargo de la Autoridad Sancionadora y com

prende desde la recepción del pronunciamiento de la Autoridad Instructora que pro
pone la imposición de sanción, o la declaración de inexistencia de infracción, hasta la 
emisión de la resolución que decide sobre la imposición de sanción o que la declara no 
ha lugar, disponiendo en este último caso, el archivo del procedimiento.
La resolución emitida por la Autoridad Sancionadora pone término al procedimiento 
administrativo sancionador en la vía administrativa.

Artículo 14 Informe que comunica la ocurrencia de infracciones
informe de I El Supervisor o Jefe de la Comisión a cargo del servicio de control, el Jefe del OCI o 

infracciones I unidad orgánica correspondiente de la Contraloría, cuando identifiquen o conozcan 
hechos que proporcionen indicios de la comisión de alguna de las infracciones previs
tas en el presente Reglamento, emitirán un Informe dirigido a la Autoridad Instructora, 
el cual deberá contener como mínimo la siguiente información:
1. El nombre de la unidad orgánica u órgano que elabora el Informe.
2. La fecha en que se suscribe el Informe.
3. El (los) nombre (s), apellido (s) y  documento (s) de identidad de la (s) persona (s) 
vinculada (s) al hecho infractor, señalando el (los) cargo (s) desempeñado (s), periodo 
(s) de gestión, y la vigencia o no del vínculo con la entidad cualquiera sea su natura
leza o régimen legal aplicable. Tratándose de pluralidad de personas, se deberá con
signar los datos de cada una.
Para el caso de personas jurídicas, deberá consignarse la razón social, el número de 
Registro Unico de Contribuyente y los datos de sus representantes.
4. El último domicilio personal o procesal registrado en la entidad por los administra
dos u  otro acreditado.
5. La indicación de la entidad en que se cometió la infracción, cuando corresponda.
6. Los hechos, expuestos en forma precisa y ordenada en forma cronológica, adjun
tando la documentación de sustento correspondiente en copia fedateada o legalizada, 
según corresponda.
7. Los anexos relacionados a los hechos de manera secuencial y concatenada.
En el caso que no se cumpla con los requisitos indicados, la Autoridad Instructora 
devolverá el Informe al órgano que lo emitió, indicando las omisiones detectadas, el 
que tendrá un plazo de dos (02) días hábiles para subsanar las observaciones y  presen
tarlo nuevamente, si lo considera pertinente.
Artículo 15 Actuaciones previas

Actuaciones previas | La Autoridad Instructora luego de recibido el respectivo informe dando cuenta de posi
bles indicios de la comisión de infracción, efectúa la evaluación pertinente para deter
minar el inicio del procedimiento administrativo sancionador, para lo cual, cuando lo 
considere necesario, podrá disponer la realización de actuaciones previas de investi
gación, averiguación o inspección, por un plazo no mayor de quince (15) días hábiles
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el mismo que puede extenderse de manera excepcional por un plazo máximo de cinco 
(05) días hábiles adicionales. Concluida la evaluación o las actuaciones previas, se 
debe decidir sobre el inicio del procedimiento administrativo sancionador, adoptando 
las acciones a que hubiera lugar, en caso no corresponda su iniciación.
Artículo 16 Inicio del procedimiento
El inicio del procedimiento administrativo sancionador será notificado por escrito al 
administrado, indicando:
16.1. Los actos u omisiones que se imputan a título de cargos, consignando las nor
mas que tipifican las infracciones. ' !

16.2. Las sanciones que, en su caso, se pudieran imponer.
16.3. El órgano competente para imponer la sanción.
16.4. El plazo para la presentación de descargos, así como la posibilidad de prorro
garlo cuando corresponda.
16.5. Otros datos o información que resulten necesarios para el procedimiento. 
Artículo 17 Presentación de descargos
Los descargos deberán hacerse por escrito y contener la exposición ordenada de los 
hechos, fundamentos legales y medios probatorios que contradicen o desvirtúan los 
cargos materia del procedimiento o el reconocimiento de la infracción cometida. Asi
mismo, debe comprender el señalamiento del domicilio para los efectos de las notifi
caciones posteriores.
Los descargos deben ser presentados dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación del inicio del procedimiento administrativo sancionador, más el término 
de la distancia. Dicho período, de manera excepcional puede ser ampliado hasta por 
un plazo máximo de tres (3) días hábiles, en casos debidamente justificados y  a soli
citud del administrado.
La solicitud de ampliación debe presentarse como máximo dos (2) días hábiles antes 
del vencimiento del plazo y se otorgará por única vez, para lo cual, se entenderá que el 
pedido ha sido aceptado a su recepción, salvo denegatoria expresa.
Artículo 18 Desarrollo del procedimiento administrativo sancionador
La Autoridad Instructora realizará las actuaciones del caso, evaluando las pruebas 
aportadas al procedimiento administrativo sancionador, así como los cargos efectua
dos y  descargos presentados por el administrado, emitiendo pronunciamiento sobre la 
inexistencia o existencia de infracción proponiendo en este último caso, las sanciones 
que correspondan.

Artículos 19 Medios probatorios
Los medios probatorios de parte son ofrecidos en el escrito de descargo y deben estar 
vinculados directamente a los cargos imputados al administrado. La Autoridad Ins
tructora puede ordenar la actuación de la prueba de oficio que considere necesaria 
cuando los medios probatorios ofrecidos sean insuficientes para formar convicción. 
En caso dicha necesidad sea apreciada por la Autoridad Sancionadora, aquella podrá 
ordenar la actuación de nuevos medios probatorios siempre que no incidan irrazona
blemente en la duración del procedimiento administrativo sancionador.
Artículo 20 Contenido de las resoluciones
Las resoluciones que ponen término al procedimiento administrativo sancionador, 
deberán contener, por lo menos, la siguiente información:
1. El número y  fecha de la resolución.
2. La determinación de los hechos constitutivos de infracción y  las normas infringidas.
3. La individualización de los administrados, debidamente identificados.
4. La descripción de los descargos y su correspondiente análisis.
5. La motivación de la resolución en proporción ál contenido y conforme al ordena
miento jurídico.
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6. Las sanciones que correspondan aplicar o la declaración de inexistencia de infrac
ción y en consecuencia, la disposición de archivo del procedimiento.
7. La instancia administrativa u órgano que emite la resolución.
8. La expresión clara y  precisa de lo que se ordena cumplir, según sea el caso, y el 
plazo para tal efecto.
Las demás resoluciones emitidas en el procedimiento administrativo sancionador, 
deberán cuando menos contener los requisitos establecidos en los numerales 1, 3, 5, 7 
y 8 del presente artículo.

Artículo 21 Notificación de las resoluciones
Las resoluciones emitidas serán comunicadas al administrado por la Autoridad Ins
tructora y por la Autoridad Sancionadora, según corresponda.
El régimen de las notificaciones se rige por la normativa emitida por la Contraloría 
y  supletoriamente por los artículos 20 al 27 de la Ley del Procedimiento Administra
tivo General. ,
La resolución firme o que cause estado se comunicará al Colegio Profesional respec
tivo, cuando corresponda.

Artículo 22 Recurso contra la resolución
Contra la resolución que imponen sanciones y  pone fin a la vía administrativa, así 
como contra los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el pro
cedimiento o produzcan indefensión, procede la acción contencioso administrativa 
ante el Poder Judicial.

Artículo 23 Queja por defecto de tramitación
En cualquier estado del procedimiento, el administrado puede formular queja contra 
los defectos de tramitación, ocurridos en la fase instructora o sancionadora, la misma 
que se presenta y resuelve conforme lo señalado en el artículo 158 de la Ley del Pro
cedimiento Administrativo General.

Artículo 24 Remisión de la imposición de sanciones
En cualquier estado del procedimiento administrativo sancionador, si la Autoridad 
competente detectase la comisión de infracciones calificadas como leves, a petición de 
parte, se eximirá la imposición de la sanción siempre y cuando el administrado hubiera 
subsanado la infracción dentro de los cinco (05) días hábiles posteriores a la fecha de 
notificación de la resolución de inicio del procedimiento administrativo sancionador, 
salvo que este tenga antecedentes de infracciones inscritas en el Registro al que alude 
el artículo 73 del presente Reglamento.

C A P Í T U L O  I I

DEL PROCEDIMIENTO SUMARIO

Artículo 25 Procedencia
Se tramitará en el Procedimiento Sumario, las infracciones descritas en el Titulo IV 
Capítulo VI: “De la omisión en la presentación de la información solicitada o su eje
cución en forma deficiente o inoportuna, según el requerimiento efectuado” del pre
sente Reglamento.

Artículo 26 Sujetos obligados
Son sujetos obligados a atender los requerimientos de información o documentación 
los siguientes:
a) Los funcionarios, servidores públicos y personas de las entidades comprendidas en 
los artículos 3 y 4 dé la  Ley, respecto de la información o documentación que hayan 
creado u obtenido, o que tenga en su posesión o custodia, que se encuentre relacionada 
con las materias sujetas al control gubernamental.
b) El titular de la entidad y el funcionario inmediatamente anterior a este, que aten
diendo a la estructura orgánica de la entidad, resulte jerárquicamente superior al
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funcionario o servidor público, o persona a quien se le formuló el requerimiento de 
documentación o información.
A rtículo  27 Evaluación del Informe
La Autoridad Instructora luego de recibir el Informe sobre la ocurrencia de un pre
sunto hecho infractor, según formato incluido como Anexo N° 01 del presente Regla
mento, verificará que contenga además de la información a que se refiere el artículo 
14, la documentación que evidencie el incumplimiento de los requerimientos efectua
dos por el Supervisor o Jefe de la Comisión a cargo del servicio de control, el Jefe del 
OCI o por el responsable de la unidad orgánica competente de la Contraloría, según 
corresponda.
Para tal efecto, se tendrá en cuenta lo siguiente:
a) Primer Requerimiento.- Se formulará al funcionario, servidor público o persona 
que en atención a sus funciones haya creado, obtenido, posea, custodie o este en capa
cidad de elaborar la información o documentación relacionada con la materia sujeta a 
control gubernamental. La comunicación señalará un plazo de cinco (5) días hábiles 
para el cumplimiento de lo requerido, bajo apercibimiento de solicitar el inicio de pro
cedimiento administrativo sancionador en caso de incumplimiento. Excepcionalmente 
se podrá otorgar un plazo mayor debidamente justificado en función a la complejidad, 
antigüedad, dificultad de acceso, tipo y volumen de la información o documentación 
solicitada, entre otros criterios objetivos.
La copia de esta comunicación de requerimiento será remitida al superior jerárquico 
del funcionario, servidor o persona requerida, quien deberá disponer las acciones 
necesarias que aseguren y garanticen el cumplimiento de lo solicitado. Para estos fines 
se entiende por superior jerárquico, al que ocupa un cargo o puesto inmediatamente 
anterior al titular de la entidad, conforme a la estructura orgánica de la misma.
b) Segundo Requerimiento.- Transcurrido el plazo otorgado en el Primer Requeri
miento, sin que se hubiese cumplido con entregar la información o documentación, en 
los términos en que fuera requerida, se procederá a formular directamente el requeri
miento ante el superior jerárquico mencionado en el literal precedente, indicando el 
incumplimiento previo y otorgándole un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles a 
partir de la recepción de la comunicación, bajo apercibimiento de inicio del procedi
miento administrativo sancionador en caso de incumplimiento.
Esta comunicación es remitida en copia al titular de la entidad a efecto que disponga 
las acciones necesarias que aseguren y garanticen el cumplimiento de lo solicitado.
c) Tercer Requerimiento.- Transcurrido el plazo otorgado en el Segundo Requeri
miento, sin que se hubiese cumplido con entregar la información o documentación en 
los términos en que fuera requerida, se procederá a formular el último requerimiento 
directamente ante el titular de la entidad, señalando los incumplimientos previos, así 
como otorgándole un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, bajo apercibimiento de 
inicio del procedimiento administrativo sancionador en caso de incumplimiento.
Esta comunicación es cursada exclusivamente por el Jefe de OCI o por el responsable 
de la unidad orgánida competente de la Contraloría, según corresponda.
d) El Supervisor o Jefe de la Comisión, el OCI o el responsable de la unidad orgánica 
competente de la Contraloría, luego de comprobar el vencimiento de los plazos y  el 
incumplimiento en la entrega de la documentación e información requerida conforme 
al procedimiento señalado en los literales precedentes, procederá a formular inmedia
tamente el Informe según formato incluido en el Anexo 01 del presente Reglamento 
en lo que corresponda, dirigido a la Autoridad Instmctora solicitando el inicio del pro
cedimiento administrativo sancionador.
Artículo  28 Inicio y desarrollo del Procedimiento Sumario
La Autoridad Instructora luego de verificar el cumplimiento de los requisitos y proce
dimientos a que se refieren los artículos 14 y 27 del presente Reglamento, efectuará la 
evaluación para el inicio y desarrollo del procédimiento administrativo sancionador, 
sujetándose en lo pertinente a las disposiciones contenidas en el Título III Capítulo I 
Disposiciones Comunes del presente Reglamento.
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información
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Artículo  29 Plazos del Procedimiento Sumario
Fase instructiva 1 29.1. Fase Instructiva

La Fase Instructiva tendrá una duración de hasta diez (10) días hábiles a ser contabili
zados desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador acorde a lo seña
lado en el artículo 16 del presente Reglamento.
Este plazo podrá, a criterio de la Autoridad Instructora, ser prorrogado excepcional
mente por cinco (05) días hábiles adicionales. La decisión de prórroga es inimpugna
ble y  se comunica al administrado.

Fase sancionadora j 29.2. Fase S¿ItlClO II.idoF.l •

La Fase Sancionadora tendrá una duración de hasta diez (10) días hábiles, contados a par
tir de recibido el pronunciamiento emitido por la Autoridad Instructora, pudiendo ser pro
rrogado excepcionalmente por cinco (05) días hábiles adicionales a criterio de la Autoridad 
Sancionadora. La decisión de prórroga es inimpügnable y se comunica al administrado.

CAPÍTULO III
DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO

Procedimiento
ordinario

Evaluación del 
informe

Inicio dei procedi
miento ordinario I

Fase instructiva

Fase sancionadora

Artículo  30 Procedencia
Se tramitará en el Procedimiento Ordinario, todas aquellas otras infracciones que no 
se sustancien en el Procedimiento Sumario.
Artículo 31 Evaluación del Informe
La Autoridad Instructora al recibir el Informe sobre la ocurrencia de un presunto 
hecho infractor, según formato incluido en el Anexo N° 01 del presente Reglamento 
en lo que corresponda, verificará que incluya la información a que se refiere el artículo 
14 del presente Reglamento.

Artículo 32 Inicio y desarrollo del Procedimiento Sancionador Ordinario
La Autoridad Instructora efectuará la evaluación para determinar el inicio del procedi
miento sancionador, sujetándose a las disposiciones contenidas en el Título III Capí
tulo I Disposiciones Comunes del presente Reglamento.

Artículo  33 Plazos del Procedimiento Ordinario
33.1. Fase Instructiva
La Fase Instructiva tendrá una duración de hasta treinta (30) días hábiles contados 
desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador pudiendo ser ampliada 
por un plazo adicional de hasta cinco (05) días hábiles, a criterio de la Autoridad Ins
tructora. La decisión de prórroga es inimpügnable y se comunica al administrado. 
Excepcionalmente, la Autoridad Sancionadora puede autorizar una segunda prórroga pre
via verificación de las circunstancias expuestas por la Autoridad Instructora, este pedido 
debe ser presentado y resolverse antes del vencimiento del plazo de la primera prórroga.
33.2. Fase Sancionadora
La Fase Sancionadora tendrá una duración de hasta quince (15) días hábiles, contados 
a partir de recibido el pronunciamiento emitido por la Autoridad Instructora, prorroga- 
bles por diez (10) días hábiles adicionales a criterio de la Autoridad Sancionadora. La 
decisión de prórroga es inimpugnable y se comunica al administrado.

TÍTULO IV
DETERMINACIÓN DE INFRACCIONES

CAPÍTULO I
DE LA OBSTACULIZACIÓN O DILACIÓN PARA 

INICIO<DE LAS ACCIONES DE CONTROL

Artículo  34 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 42 literal a) de la Ley, se 
entiende como obstaculización cuando los titulares, funcionarios y servidores públicos



CAPÍTULO IX POTESTAD SANCIONADORA

de las entidades, injustificadamente nieguen, resistan o impiden el ingreso a la entidad; 
así como, cuando dilaten u omiten proporcionar mobiliario, oficina de trabajo o equi
pos apropiados para el desarrollo de los servicios de control, de acuerdo a los recursos 
disponibles. Estas conductas serán consideradas infracciones graves.
Si las acciones antes descritas afectan el desarrollo de los servicios de control, serán 
consideradas infracciones muy graves.

CAPÍTULO II
DE LA OMISIÓN O INCUMPLIMIENTO 

A LA IMPLANTACIÓN E IMPLEMENTACIÓN 
DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL INSTITUCIONAL 

Y DE LA AFECTACIÓN DE SU AUTONOMÍA

A rtícu lo  35 Los titulares, funcionarios y servidores públicos de las entidades, res
ponsables de establecer, mantener y fortalecer el OCI, incurren en infracción grave al:
a) Omitir implementar o establecer dentro de su estructura organizacional un OCI en 
el más alto nivel jerárquico de la entidad.
b) Omitir dotar al OCI de infraestructura apropiada, recursos humanos idóneos para 
sus fines, apoyo logístico necesario, o de recursos presupuéstales y financieros para 
garantizar su eficiente operatividad y resultados, acorde a su presupuesto institucional.
c) Llevar a cabo medidas respecto al Jefe del OCI o respecto de quien ejerza dicha 
fhnción en caso de encargatura, que impliquen la designación, suspensión o separa
ción de su cargo, soslayando la participación de la Contraloría.
d) Asignar al Jefe del OCI funciones que conlleven su participación en los procesos 
de gerencia o de gestión de administración. No se considera como infracción el asig
narles funciones en calidad de observador, veedor o en aquellos casos en que ello se 
encuentre permitido por la normativa de control gubernamental.
Cuando corresponda, para la determinación de las infracciones a que se refieren los 
literales a), b) y c) del presente artículo, se deben tener en cuenta las disposiciones pre
vistas en el Reglamento de los Órganos de Control Institucional o en el documento 
normativo que haga sus veces.

CAPÍTULO III
DE LA INTERFERENCIA O IMPEDIMENTO 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES 
INSPECTIVAS INHERENTES AL CONTROL GUBERNAMENTAL

A rtícu lo  36 Se considera interferencia o impedimento para el cumplimiento de los 
servicios de control, las siguientes acciones de parte de los titulares, funcionarios y 
servidores públicos de la entidad auditada:
a) Efectuar, directa o indirectamente, cualquier acto de presión o influencia sobre las 
labores del personal del Sistema. La comisión de esta infracción es considerada grave.
b) Omitir brindar las facilidades necesarias a los Órganos del Sistema, para el desa
rrollo de sus funciones afectando con ello el ejercicio del control gubernamental. Este 
supuesto se considera también infracción si se realiza respecto de la actividad a cargo 
de los veedores ciudadanos. La comisión de esta infracción es considerada grave.
c) Denunciar maliciosamente ante la Contraloría a algún funcionario o servidor 
del Sistema que se encuentre desempéñando funciones de control gubernamental, a 
sabiéndas de la falsedad de los hechos. La comisión de esta infracción es considerada 
muy grave.

Obstaculización o 
dilación para iniciar 
acciones

Infracción grave 
de responsables 
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cumplimiento de 
control
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Omisión en 
implantación de 

medidas correctivas

Infracción grave del 
procurador público 1

Infracción grave del I 
jefe del OCI I

Infracción del jefe 
del OCI, su personal 

o SOA I

infracción del 
jefe del OCI o su 

personal

CAPÍTULO IV
DE LA OMISIÓN EN LA IMPLANTACIÓN DE LAS MEDIDAS 

CORRECTIVAS RECOMENDADAS EN LOS INFORMES 
ELABORADOS POR LOS ÓRGANOS DEL SISTEMA

A rtícu lo  37 Los titulares, funcionarios y  servidores públicos de las entidades, incu
rren en infracción al:
a) Omitir, rehusar o retardar injustificadamente el dictar las medidas para la imple- 
mentación de las recomendaciones provenientes de los informes elaborados por los 
Órganos del Sistema Nacional de Control, así como informar de dicha acción a la 
Contraloría en los plazos establecidos en las disposiciones emitidas para tal efecto. La 
comisión de esta infracción será considerada grave.
b) Incumplir, habiendo sido designado para ello, con la implementación de las reco
mendaciones formuladas en los informes elaborados por los Órganos del Sistema 
Nacional de Control dentro del plazo máximo establecido por el Titular para tal efecto, 
así como adoptar o ejecutar decisiones de manera distinta a lo recomendado o de lo 
establecido en 1a-normativa. La comisión de esta infracción será considerada grave.
A rtícu lo  38 El Procurador Público de la entidad, incurre en infracción grave, cuando 
de manera dolosa o negligente, omite iniciar las acciones legales derivadas del desa
rrollo del servicio de control en un plazo de treinta (30) días calendario computados a 
partir de la recepción del Informe respectivo.

Artículo 39 El Jefe del OCI, incurre en infracción grave, cuando omite o retarda remitir 
el Informe respectivo a las autoridades, instancias o unidades orgánicas competentes que 
en ejercicio de sus atribuciones le corresponda la implementación de las recomendaciones.

CAPÍTULO V
DE LA OMISIÓN O DEFICIENCIA EN EL EJERCICIO 

DEL CONTROL GUBERNAMENTAL O EN EL 
SEGUIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTIVAS

A rtículo  40 El Jefe del OCI o su personal, así como la SOA incurre en infracción, 
según corresponda al:
a) Incumplir con las disposiciones, indicaciones y procedimientos técnicos emitidos 
por la Contraloría que son de observancia obligatoria para la ejecución de los servicios 
de control. La comisión de esta infracción será considerada grave.
b) Elaborar el Informe con información falsa, inexacta o que no esté debidamente 
sustentada sobre la base de evidencias; así como omitir información que sea su deber 
revelar. Los supuestos de información falsa serán considerados infracción muy grave. 
Los supuestos de información inexacta o no sustentada, así cómo el omitir informa
ción, serán considerados como infracciones graves.
c) Omitir señalar la responsabilidad de los funcionarios y servidores públicos, cuando 
correspóndan. La comisión de esta infracción será considerada grave.
d) Incumplir con la reformulación o ampliación del Informe derivado de la ejecución 
de los servicios de control, de acuerdo a los plazos e instrucciones específicas emiti
das por la Contraloría. La comisión de esta infracción será considerada grave.
e) Difundir información reservada obtenida en el ejercicio de los servicios de control. 
La comisión de esta infracción será considerada muy grave.
A rtícu lo  41 El Jefe del OCI o su personal, incurren en infracción al:
a) Actuar de manera deficiente en el seguimiento de medidas correctivas, contravi
niendo las disposiciones que para tal efecto emite la Contraloría. La comisión de esta 
infracción será considerada leve.
b) Incumplir con la remisión del Informe resultante de la ejecución de los servicios de 
control a la Contraloría en los plazos establecidos. La comisión de esta infracción será 
considerada leve.



CAPÍTULO IX POTESTAD SANCIONADORA

CAPÍTULO VI
DE LA OMISIÓN EN LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA O SU EJECUCIÓN EN FORMA DEFICIENTE O 
INOPORTUNA, SEGÚN EL REQUERIMIENTO EFECTUADO

A rtículo  42 Los titulares, funcionarios y servidores públicos de las entidades, de las 
empresas mixtas o de accionariado minoritario del Estado, así como el personal de las 
entidades privadas y entidades no gubernamentales que perciban o administren recur
sos y bienes del Estado, incurren en infracción al:
a) Omitir, rehusar o retardar la entrega de la documentación o información relacio
nada con la materia sujeta al control gubernamental, que la entidad haya creado, obte
nido, posee o custodie, o, que hubiera estado en la capacidad de elaborar; así como, 
entregarla de forma incompleta o incumpliendo con las condiciones y plazos estable
cidos. La comisión de esta infracción se considera muy grave.
b) Proporcionar a los Organos del Sistema información falsa, o documentación con indi
cios de fraude o con alteraciones. La comisión de esta infracción se considera muy grave.
c) Impedir a los funcionarios, servidores, ex funcionarios y ex servidores de la entidad 
examinada, el acceso a la documentación o información necesaria para la presentación de 
sus aclaraciones a los hallazgos de auditoría comunicados durante la ejecución de los ser
vicios de control. La comisión de esta infracción se considera muy grave.
Artículo  43 El titular de la entidad, y el superior jerárquico del funcionario o servi
dor público obligado a entregar la información o documentación, así como los funcio
narios ejecutivos del más alto nivel de las empresas mixtas o de accionariado mino
ritario del Estado, y de las entidades privadas y entidades no gubernamentales que 
perciban o administren recursos y bienes del Estado, incurren en infracción al:
a) Omitir o retardar la adopción de medidas necesarias, que permitan asegurar y garanti
zar la entrega de la información o documentación solicitada dentro de los plazos y condi
ciones establecidos. La comisión de esta infracción se considera muy grave.
b) No disponer de los recursos humanos, tecnológicos y presupuestarios necesarios 
para la atención de los requerimientos de información. La comisión de ésta infracción 
se considera grave.
c) Omitir o retardar disponer, inmediatamente conocidos los hechos, el inicio de las 
acciones que correspondan por el extravío o la destrucción, extracción, alteración o 
modificación indebidas, de la información de la entidad, así como la recuperación o 
reconstrucción de la información afectada por alguna de las conductas antes mencio
nadas. La comisión de esta infracción se considera grave.
d) Omitir designar el encargado de cumplir con la entrega de la documentación o 
información requerida en el caso que el fhncionario o servidor o persona responsable 
se encuentre de vacaciones o ausente justificadamente. La comisión de esta infracción 
se considera grave.
A rtículo  44 El Jefe del OCI o su personal o la SOA incurre en infracción grave 
cuando incumple con presentar o entregar, de acuerdo a las condiciones y plazos esta
blecidos la documentación o información requerida por la Contraloría.

CAPÍTULO VII
DEL INCUMPLIMIENTO EN LA REMISIÓN DE 

DOCUMENTOS E INFORMACIÓN EN LOS PLAZOS QUE 
SEÑALEN LAS LEYES Y LOS REGLAMENTOS

Artículo  45 Los titulares, funcionarios y servidores públicos de las entidades sujetas 
a control, así como el Jefe del OCI o su personal, incurren en infracción, al:
a) Incumplir con presentar a la Contraloría o registrar en los sistemas informáticos, la 
documentación o información que les fuera exigible por la normativa, en las condicio
nes, y plazos previstos en esta. La comisión de esta infracción será considerada grave.
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Infracción grave de 
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En caso que el incumplimiento afecte el normal desarrollo de la función de la entidad 
o de los servicios de control, la infracción será considerada muy grave,
b) Incumplir con los requerimientos de la Contraloría para subsanar observaciones a 
la documentación o información remitida o registrada. La comisión de esta infracción 
será considerada grave.

CAPÍTULO VIII
DE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS PRIVADAS 

RELACIONADAS CON ENTIDADES SUJETAS AL SISTEMA QUE 
NO ACUDEN A UN REQUERIMIENTO O NO PROPORCIONEN 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A LA CONTRALORÍA

A rtícu lo  46 Las personas naturales o jurídicas privadas relacionadas con las entida
des sujetas al Sistema, incurren en infracción al:
a) Omitir, rehusar o retardar la entrega de la documentación o información que haya 
creado u obtenido o que posee o custodia y que fuere requerida vinculada a la materia del 
servicio de control, así como entregarla de forma incompleta o incumpliendo con las con
diciones y plazos establecidos. La comisión de esta infracción se considera muy grave.
b) Proporcionar a los órganos del Sistema información falsa, o documentación con indi
cios de fraude o con alteraciones. La comisión de esta infracción se considera muy grave.
c) No asistir a las citaciones o toma de declaraciones efectuadas o requeridas por 
parte de los integrantes de los órganos del Sistema, si su testimonio es requerido para 
el esclarecimiento de los hechos vinculados al servicio de control. La comisión de esta

' infracción será considerada grave.

CAPÍTULO IX
DE LA OBLIGACIÓN DE MANTENER AL DÍA LOS LIBROS, REGISTROS 

Y DOCUMENTOS ORDENADOS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
POR LA NORMATIVA, POR UN PERÍODO NO MENOR DE 10 AÑOS

A rtícu lo  47 Los funcionarios, servidores públicos, personas jurídicas y naturales que 
manejen recursos y bienes del Estado incurren en infracción grave, al incumplir con 
su obligación de mantener actualizados los libros, registros y documentos que susten
ten las operaciones de la entidad por el período que señale la normativa correspon
diente o en su defecto por un plazo no menor de diez (10) años desde su emisión. Si 
dicho incumplimiento afecta el desarrollo de los servicio de control, se considerará 
como infracción muy grave.

A rtícu lo  48 El Jefe, el personal del OCI, así como el representante de la SOA incu
rren en infracción leve al omitir mantener debidamente ordenada los libros, registro y 
la documentación que sustente el dictamen o informe resultante de la ejecución de los 
servicios de control, por un plazo mínimo de diez (10) años. Si dicho incumplimiento 
dificulta o impide la evaluación o sustentación de los servicios de control, la infrac
ción será considerada como grave.

CAPÍTULO X
DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO Y/O PARTICIPACIÓN EN 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS, ASÍ COMO EN LA DESIGNACIÓN 
Y CONTRATACIÓN DE SOCIEDADES DE AUDITORÍA

A rtícu lo  49 La SOA incurre en infracción grave si participa en un Concurso Público 
de Méritos, Concurso de Méritos por Invitación o proceso de Designación Directa, 
o suscribe un contrato para la ejecución de los servicios de control gubernamental, 
incumpliendo las prohibiciones e impedimentos establecidos en las Bases respectivas, 
y en aquellas normas para la Designación de Sociedades de Auditoría aprobado por
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la Contraloría u  otras disposiciones o instrucciones específicas que esta dicte sobre la 
materia.
La sanción de suspensión temporal o exclusión definitiva que la Contraloría imponga 
no impedirá que esta culmine con las labores contratadas con anterioridad a la sanción 
impuesta, las cuales deberán continuar siendo ejecutadas bajo los términos pactados.

A rtícu lo  50 El personal que forma parte del equipo de trabajo de la SOA designada, 
incurre en infracción grave cuando existiendo un conflicto de intereses con los debe
res que le imponen las normas de control, no se inhibe de su función.
A rtícu lo  51 La SOA incurre en infracción leve cuando, durante la realización del 
contrato de servicios de auditoría pierde temporalmente la condición de hábil en el 
Colegio Profesional correspondiente, o ello sucede con alguno de sus socios debido a 
la falta de pago de las cuotas que el Colegio Profesional les exige. La infracción será 
grave si es que la habilitación se pierde temporal o definitivamente por medida prove
niente del Tribunal de Honor del Colegio Profesional al que pertenecieran.

A rtículo  52 La SOA incurre en infracción al:
a) Incumplir con las condiciones esenciales establecidas en el contrato de servicios de 
auditoría. La conducta descrita es considerada infracción grave.
b) Dejar unilateralmente y en forma injustificada sin efecto, un contrato de servicios 
de auditoría. La conducta descrita es considerada infracción grave.
c) Celebrar directamente contratos de servicios de auditoría con entidades sujetas al 
Sistema, soslayando la participación de la Contraloría. La conducta descrita es consi
derada infracción grave.
d) Omitir comunicar a la entidad auditada y a la Contraloría el haber incurrido en un 
supuesto de incompatibilidad que le impida proseguir con el contrato de servicios de 
auditoría celebrado con las entidades sujetas a control. La conducta descrita es consi
derada infracción grave.
e) Emitir dictamen o cualquier informe a que se encuentra obligada por la normativa 
o por requerimiento de la Contraloría, estando incursa en cualquiera de las incompa
tibilidades previstas en la normativa. La conducta descrita es considerada infracción 
grave.
f) Presentar documentación falsa o con indicios de fraude o con alteraciones para 
obtener la inscripción, renovación o actualización de datos en el registro de la Contra
loría o participar en los Concurso Público de Méritos, Concurso de Méritos por Invi
tación o procesos de Designación a cargo de la entidad autorizada por la Contraloría 
según las normas para la Designación de Sociedades de Auditoría, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 55 del presente Reglamento. La conducta descrita es consi
derada infracción muy grave.
A rtículo  53 Los titulares, funcionarios y  servidores.públicos de las entidades sujetas 
a control, incurren en infracción al:
a) Efectuar un proceso de designación, sin tomar en cuenta lo dispuesto en las normas 
para la designación de Sociedades de Auditoría emitidas por la Contraloría. La con
ducta descrita es considerada infracción grave.
b) Suscribir directamente contratos de servicios de auditoría con una SOA, o con 
cualquier persona natural o jurídica, soslayando la participación de la Contraloría o 
cuando la SOA se encuentre suspendida temporalmente o excluida definitivamente del 
Registro dé Sociedades. La conducta descrita es considerada infracción grave.
c) Omitir, rehusar o retardar injustificada, la contratación de los servicios de audito
ria con una SOA designada conforme a las normas respectivas. La conducta descrita 
es considerada infracción grave.
d) Incumplir con las condiciones esenciales establecidas en el contrato de servicios 
suscrito con la SOA. La conducta descrita es considerada infracción grave.

Conflicto de 
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servidores públicos
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CAPÍTULO XI
DENUNCIA MALICIOSA

Artículo  54 Conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Ley N° 29542, Ley de 
Protección al denunciante en el ámbito administrativo y de colaboración eficaz en el 
ámbito penal, las personas naturales o jurídicas cometen infracción al denunciar ante 
la Contraloría, un hecho arbitrario o ilegal a sabiendas que no se ha cometido, o al 
simular pruebas o indicios de su comisión que puedan servir de motivo para un pro
ceso de investigación administrativa. La conducta descrita es considerada infracción 
muy grave.

TÍTULO V
DE LAS SANCIONES

CAPÍTULO I
OBJETIVOS, ESCALAS Y LÍM ITES DE LAS SANCIONES

A rtículo  55 Autonomía de responsabilidades
Las sanciones administrativas a que se refiere el presente Reglamento se aplicarán con 
independencia de la responsabilidad civil o penal que pudiera determinarse para cada 
caso, para lo cual, los órganos pertinentes comunicarán a la unidad orgánica compe
tente la ocurrencia del hecho para su encauce y  procesamiento si fuera el caso.
El cumplimiento de la sanción por el administrado es independiente con la exigencia 
de la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado anterior.

. A rtículo  56 Objetivos de la sanción
La sanción tiene como objetivos:
a) Orientar la conducta de los funcionarios y servidores públicos, personal del Sis
tema, de la SOA incluyendo a los socios y su personal si fuera el caso, así como de las 
personas jurídicas y  naturales que manejen recursos del Estado o a quienes la Contra
lona haya requerido: información o su presencia, a fin de que cumplan a cabalidad con 
las disposiciones que le sean aplicables.
b) Disuadir comportamientos que atenten contra el cumplimiento de las obligaciones 
inherentes a la gestión pública y al control gubernamental;
c) Prever que la comisión de la conducta sancionadle no resulte más ventajosa para el 
administrado que cumplir las disposiciones infringidas; y, d) Cumplir con su carácter 
punitivo.
A rtículo  57 Tipos de sanciones
Los administrados podrán ser sancionados administrativamente con amonestación 
escrita, multa, suspensión temporal o exclusión definitiva del Registro de Sociedades 
de Auditoría, cuando corresponda.

Artículo  58 Rehabilitación
Con excepción de la exclusión definitiva del Registro de SOA, los sancionados que
darán automáticamente rehabilitados a los dos (02) años de cumplida la sanción res
pectiva; para el caso de multas dicho plazo se contará desde el momento en que estas 
son canceladas íntegramente.
Una vez rehabilitado el administrado, la sanción respectiva no podrá constituir un pre
cedente o demérito para determinar reincidencias o para posteriores procedimientos 
administrativos sancionadores, según corresponda.

A rtículo  59 Escala de sanciones para personas jurídicas
La persona jurídica que incurra en infracción será sancionada conforme a lo siguiente: 
a) La infracción leve será sancionada con amonestación escrita o multa de media 
(0.5) UIT a cinco (05) UIT.
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b) La infracción grave será sancionada con multa de seis (06) a quince (15) UIT o con 
suspensión temporal en el Registro respectivo por un período entre seis (06) a doce 
(12) meses, para el caso de Sociedades de Auditoría.
c) La infracción muy grave será sancionada con multa de treinta (30) a cincuenta (50) 
UIT o con suspensión temporal en el Registro respectivo por un período entre veinti
cuatro (24) a treinta y  seis (36) meses, en el caso de Sociedades de Auditoría.
Cuando en un período de dos (02) años a una SOA, se le impóngan dos (02) o más 
sanciones que en conjunto sumen veinticuatro (24) meses o más de suspensión tempo
ral, tomándose en cuenta la nueva conducta infractora como reiteración, se resolverá 
la exclusión definitiva del Registro de Sociedades de Auditoría.
A rtículo  60 Escala de Sanciones para personas naturales
Los administrados en el caso de personas naturales, sujetas al ámbito de, aplicación del 
presente Reglamento, serán sancionados de acuerdo a la siguiente escala:
a) La infracción leve será sancionada con amonestación escrita o multa de 0.5 UIT a 
una (01) UIT.
b) La infracción grave será sancionada con multa de una y media (1.5) a cinco (05) 
UIT.
c) La infracción muy grave será sancionada con multa de cinco y  media (5.5) UIT a 
diez (10) UIT.
A rtícu lo  61 Escala de Sanción por denuncia maliciosa.
Las personas naturales y jurídicas que presenten una denuncia maliciosa ante la Con- 
traloría conforme lo describe el artículo 54 del presente Reglamento, concordante con 
el artículo 10 de la Ley N° 29542, serán sancionadas con una multa no mayor de cinco 
(05) UIT.
A rtículo  62 Ejecución de Sanciones
Una vez que la resolución que impone sanción, haya quedado firme o causado estado, 
la Autoridad Sancionadora dispondrá la ejecución de las sanciones de la siguiente 
manera:
a) En el caso de multas se remitirá copia del cargo de notificación de la Resolución 
de sanción correspondiente al Departamento de Finanzas o a la unidad orgánica quien 
haga sus veces.
b) En el caso de la sanción de amonestación escrita, será comunicada al adminis
trado y  la copia puesta a conocimiento del titular de la entidad en la que se cometió la 
infracción.
c) En el caso de la suspensión temporal o definitiva del Registro de Sociedades de 
Auditoria se remitirá copia del cargo de notificación de la Resolución de sanción 
correspondiente al Departamento de Gestión de Sociedades de Auditoría o a la unidad 
orgánica quien haga sus veces.
Las sanciones impuestas deberán ser puestas en conocimiento de la entidad, así como 
de la instancia que emitió el Informe que comunica la ocurrencia de infracciones.

A rtículo  63 Límite para las retenciones a personas naturales
Tratándose de personas naturales, a efectos del pago de la multa que resultase 
impuesta, vía ejecución coactiva se podrá retener hasta el treinta por ciento (30%) 
en cada oportunidad, de las remuneraciones mensuales, bonificaciones por cualquier 
concepto, pensiones, dietas o ingresos del contrato de servicios del administrado hasta 
cancelar el íntegro de la multa impuesta.

A rtículo  64 Responsabilidad solidaria
Cuando el cumplimiento de alguna obligación corresponda a varias personas conjun
tamente, responderán en forma solidaria de las infracciones que en su caso se come
tan y de las sanciones que se impongan cuando estas sean de carácter pecuniario; caso 
contrario, cada persona será pasible de una sanción independiente.
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CAPÍTULO II
CRITERIOS PARA EXIMIR, IM PONER Y REDUCIR SANCIONES 

E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE SANCIONADOS

Artículo 65 Causas eximentes
Son supuestos eximentes de responsabilidad, los siguientes:
a) La incapacidad mental, debidamente comprobada por la autoridad competente,
b) El caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobado.
c) La subsanación de la infracción leve.
d) El ejercicio de un deber legal, función, cargo o comisión encomendada.
e) El error inducido por la administración por un acto o disposición administrativa, 
confusa o ilegal.
f) La orden obligatoria de autoridad competente, expedida en ejercicio de sus fun
ciones, siempre que el funcionario o servidor público o la persona hubiera expre
sado su oposición por escrito u otro medio que permita verificar su recepción por el 
destinatario.
Artículo  66 Reincidencia
La infracción será calificada a un nivel superior de gravedad, si el administrado tiene 
en el Registro respectivo, antecedentes de infracciones de la misma gravedad a la 
imputada.
Artículo 67 Concurso de infracciones
Si por la realización de los mismos actos u omisiones, el administrado incurre en más 
de una infracción, se le aplicará la sanción prevista para la infracción con mayor nivel 
de gravedad.

Artículo  68 Prescripción
La facultad sancionadora para determinar la existencia de un hecho infractor e impo
ner sanciones, prescribe a los cuatro (04) años contados a partir del día en que la 
infracción se hubiera cometido o desde que cesó, si fuera una acción continuada.
La prescripción se aprecia y declara de oficio, pudiendo también ser alegada por los 
administrados en cuyo caso las instancias competentes resolverán el pedido en un 
plazo no mayor de tres (03) días hábiles, sin abrir prueba o pedir alguna actuación adi
cional, a la mera constatación de los plazos vencidos.
La denegatoria del pedido de prescripción por la Autoridad Instructora puede ser 
impugnada ante la Autoridad Sancionadora. Sin embargo, la denegatoria del pedido 
por la Autoridad Sancionadora no es impugnable en la vía administrativa, procediendo 
la acción contencioso administrativa conjuntamente con la impugnación de la resolu
ción qúe pone término al procedimiento administrativo sancionador.
El plazo de prescripción se suspende con el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador.

Artículo  69 Persistencia en el incumplimiento de obligaciones
Si los hechos u omisiones que hubieran motivado la imposición de una sanción persis
ten injustificadamente luego de los treinta (30) días calendarios posteriores a la fecha 
en que la misma haya quedado firme o causado estado en vía administrativa, podrá 
imponerse una nueva sanción.
Para la imposición de las sanciones sucesivas solo será necesario, al concluir el plazo 
correspondiente, comunicar de manera previa y  por escrito al administrado a fin de 
que este acredíte haber cesado la infracción dentro de dicho plazo.
La Autoridad Instructora competente remitirá la comunicación señalada en el párrafo 
anterior otorgando un plazo no mayor de tres (03) días hábiles para que el adminis
trado acredite la cesación respectiva.

Artículo  70 Criterios de graduación para la aplicación de la sanción
Para imponer la sanción respectiva, se tomarán en cuenta los siguientes criterios:
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a) Antecedentes del administrado; comprende todas aquellas sanciones firmes o con
sentidas en los dos (02) años anteriores a la fecha en la cual se detectó la infracción.
b) Circunstancias de la comisión de la infracción.
c) Gravedad de la infracción, el daño o peijuicio causado, el carácter intencional o 
negligente de la acción u omisión constitutiva de la infracción.
d) Beneficio directo o indirecto obtenido por el administrado por los actos que moti
van la sanción.
e) Presentación de información falsa o adulterada presentada durante el procedi
miento administrativo sancionados
f) Colaboración, diligencia, entorpecimiento o negativa durante el desarrollo de los 
servicios de control.
g) Reparación del daño.
h) Realización de medidas correctivas urgentes o subsanación de las irregularidades 
en que se hubiere incurrido, previamente a la aplicación de la sanción.
i) Reconocimiento voluntario de la responsabilidad o la contribución del adminis
trado para el esclarecimiento de los hechos y  situaciones materia del procedimiento.
Artículo 71 Reducción de la Multa
La unidad orgánica competente podrá reducir en cincuenta por ciento (50%) la multa 
impuesta al administrado por la comisión de infracciones leves, siempre que este rea
lice lo siguiente:
a) Pague el cincuenta por ciento (50%) de la multa impuesta, dentro de los cinco (5) 
días hábiles posteriores a la notificación de la Resolución respectiva.
b) Presente documentos que acrediten la subsanación de la infracción que motivó la 
imposición de la multa.
c) Renuncie por escrito a interponer cualquier recurso impugnativo.
Corresponde a la unidad orgánica competente de la Contraloría comunicar el resul
tado de la solicitud de reducción de multas. De ser denegada la solicitud, el pago que 
hubiere efectuado el administrado será considerado como pago a cuenta.
La reducción contemplada en el presente artículo no puede disminuir la multa por 
debajo del límite mínimo establecido por los artículos 59 y 60 del presente Reglamento. 
Cuando la reducción del cincuenta por ciento (50%) a que se refiere el presente artículo 
exceda a los límites mínimos indicados, la reducción se efectuará hasta dichos límites.

Artículo 72 Cómputo de plazos en el procedimiento administrativo sancionador
Los plazos se computan en días hábiles, sin considerar aquellos no laborables y feria
dos no laborables de orden nacional o regional. Cuando en el presente Reglamento no 
se especifique la naturaleza de los plazos, se entenderán establecidos en días hábiles. 
A  los plazos establecidos en el presente Reglamento, se agrega el término de la dis
tancia entre el domicilio del administrado o la ubicación de la entidad en el territorio 
nacional, respectivamente, y  el lugar de emisión o recepción del órgano competente 
en el procedimiento administrativo sancionador. El cuadro de términos de la distancia 
aplicable es aquel aprobado por el Poder Judicial.
La suspensión del procedimiento administrativo sancionador por decisión judicial 
expresa o en lds casos establecidos en la Ley, y el Reglamento, acarrea la inmediata 
suspensión del cómputo de su plazo.
Igualmente, el cómputo del plazo se suspende en los casos que, excepcionalmente, 
requiera efectuarse una notificación o comunicación fuera del territorio nacional, rea
nudándose con la entrega del cargo de recepción al órgano encargado del procedi
miento administrativo sancionador.

Artículo 73 Registro de Sancionados
La Autoridad Sancionadora administra el Registro de Sancionados en el que se anotará 
el nombre completo del administrado, la infracción cometida, la sanción impuesta, la
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identificación y fecha de las resoluciones que imponen sanción, así como la fecha de 
cancelación del íntegro de la multas.
Dicho Registro es público y en él se inscribirán las rehabilitaciones o mandatos judi
ciales que resulten pertinentes.

T Í T U L O  V I
DISPOSICIONES FINALES

Primera Aplicación supletoria
En todo lo no previsto en el presente Reglamento, se aplica en forma supletoria lo esta
blecido en la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, así como 
las fuentes del procedimiento administrativo sancionador que esta última establece.

Segunda Derogación
Dejar sin efecto, el Reglamento de Infracciones y Sanciones aprobado por Resolución 
de Contraloría N° 367-2003-CG, con excepción del Título VI De la Recaudación de 
Multas, en lo que no se oponga al presente Reglamento.
Asimismo, déjese sin efecto, las siguientes disposiciones:
1. Resolución de Contraloría N° 017-2004-CG del 16.ENE.2004.
2. Directiva N° 001-2004-CG/SG “Lineamientos para la aplicación del Reglamento de 
Infracciones y Sanciones de la Contraloría General” aprobada por Resolución de Con
traloría N° 021-2004-CG del 19.ENE.2004.
3. Resolución de Contraloría N° 219-2004-CG del 21.MAY.2004.
4. Directiva N° 007-2Q04CG/SGE “Procedimiento para la notificación de actos admi
nistrativos derivados de la aplicación del Reglamento de Infracciones y sanciones de 
la Contraloría General” y Directiva N° 009-2004-CG/SGE “Procedimiento para la 
evaluación e imposición de sanciones por parte de los Órganos Evaluadores y Comités 
Sancionadores Permanentes, aprobadas por Resolución de Contraloría N° 088-2004- 
CG del 10.MAR.2004/
5. Resolución de Contraloría N° 306-2005-CG del 23.JUN.2005.
6. Resolución de Contraloría N° 242-2006-CG del 23.AG0.2006.
7. Resolución de ContraloríaN° 045-2007-CG del 13.FEB.2007.
8. Resolución de Contraloría N° 085-2007-CG del 09.MAR.2007.
9. Resolución de Contraloría N° 041-2012-CG del 27.ENE.2012.
10. Resolución de Contraloría N° 1S5-2013-CG del 01.MAR.2013.
Permanecen vigentes las Directivas N° 006-2004-CG/SGE “Lineamientos para la 
aplicación del Procedimiento de Ejecución Coactiva” y N° 008-2004-CG/SGE “Pro
cedimiento para el control de multas y el fraccionamiento de deuda administrativa”, 
aprobadas por Resolución de Contraloría N° 088-2004-CG del 10.MAR.2004, en lo 
que no se opongan al presente Reglamento.
Tercera Procesamientos de Infracciones por hechos anteriores
El procesamiento de las infracciones por los hechos cometidos o culminados antes 
de la vigencia del presente Reglamento, se tramitarán conforme al Reglamento apro
bado mediante Resolución de Contraloría N° 367-2003-CG del 30.0CT.2003 y sus 
modificatorias.
Cuarta Definiciones
• Servicios de control.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por ser
vicios de control al conjunto de procesos cuyos productos tienen como propósito dar 
respuesta satisfactoria a la demanda de control gubernamental de las entidades y de la 
ciudadanía, conforme a las atribuciones legales y autonomía funcional descentralizada 
de la Contraloría. Los servicios de control se clasifican en: a) Servicio de control pre
vio, b) Servicio de control simultáneo y c) Servicio de control posterior.
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• Crear.- Acción que consiste en producir o elaborar documentación o información 
en el desarrollo de las operaciones o transacciones a cargo de las entidades, en el 
marco de sus atribuciones funcionales.
• Obtener.- Consiste en la acción de conseguir la documentación o información.
• Poseer.- Dominio o pertenencia de la documentación o información que, por la fun
ción que se desempeña, o por la competencia que se ejerce.
• Custodiar.- Consiste en la acción de vigilar o guardar con cuidado la documenta
ción e información que posee, por la función que se desempeña o por la competen
cia que se ejerce.

T Í T U L O  V I I
DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Unica La Contraloría dictará las disposiciones complementarias al presente Regla
mento que sean necesarias para la implementación progresiva del procedimiento 
administrativo sancionador.

Ver Anexo en el software INFOLEG A d m in is tra c ió n  P ú b lic a
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T Í T U L O  I
DISPOSICIONES GENERALES
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Artículo 1 Objeto
El presente Reglamento establece las disposiciones para el procesamiento y sanción 
de la responsabilidad administrativa funcional, así como la conformación, atribucio
nes y funcionamiento de los órganos a cargo del procedimiento administrativo sancio- 
nador; describiendo y especificando las conductas constitutivas de infracción que se 
encuentran en el ámbito de la potestad sancionadora de la Contraloría General de la 
República, prevista en el Subcapítulo n  del Capítulo VII del Título III de la Ley N° 
27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y  de la Contraloría General de 
la República.

Artículo 2 Ámbito objetivo y subjetivo de aplicación de la potestad sanciona
dora de la Contraloría General de la República
2.1. El presente Reglamento describe y  especifica las conductas constitutivas de 
infracciones graves o muy graves por responsabilidad administrativa funcional deri
vadas de los Informes emitidos por los órganos del Sistema Nacional de Control y 
regula el procedimiento administrativo sancionador aplicable por la comisión de 
dichas infracciones.
2.2. La potestad sancionadora de la Contraloría General de la República se aplica 
sobre los servidores y funcionarios públicos a quienes se refiere la definición básica 
de la novena disposición final de la Ley N° 27785, con prescindencia del vínculo labo
ral, contractual, estatutario, administrativo o civil del infractor y del régimen bajo el 
cual se encuentre, o de la vigencia de dicho vínculo con las entidades señaladas en 
el artículo 3 de la antes mencionada Ley. No se encuentran comprendidas en dicha 
potestad sancionadora, las personas que presten o han prestado servicios en las enti
dades privadas, entidades no gubernamentales y  entidades internacionales, que perci
ben o administran recursos y  bienes del Estado, a que hace referencia el literal g) del 
artículo 3 de la Ley N° 27785.
2.3. Se encuentran exceptuados de la potestad sancionadora de la Contraloría General 
de la República, en materia de responsabilidad administrativa funcional, los titulares 
de los organismos constitucionalmente autónomos y las autoridades que cuentan con 
la prerrogativa del antejuicio político señaladas en el artículo 99 de la Constitución 
Política del Perú, cuya responsabilidad administrativa funcional se sujeta a los proce
dimientos establecidos para cada caso. Esta excepción es únicamente por los hechos 
cometidos en ejercicio de sus funciones en los referidos cargos.
Artículo 3 Siglas y definiciones
En adelante, para fines del presente Reglamento, se hace uso de las siguientes siglas 
y definiciones:
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Administrado: Servidor o funcionario público a que se refiere la definición básica de 
la novena disposición final de la Ley N° 27785, con prescindencia del vínculo laboral, 
contractual, estatutario, administrativo o civil y del régimen bajo el cual se encuen
tre, o la vigencia de dicho vínculo con las entidades señaladas en el artículo 3 de la 
Ley N° 27785, salvo las indicadas en su literal g), que se encuentra o estuvo compren
dido en el procedimiento administrativo sancionador por responsabilidad administra
tiva funcional,
Contraloría: Contraloría General de la República.
Entidad: Entidad bajo el ámbito del Sistema Nacional de Control.
GRES: Gerencia de Responsabilidades o unidad orgánica que haga sus veces en la 
Contraloría General de la República.
Informe: Es el Informe de Control a que se refiere la Ley N° 27785, emitido por los 
órganos del Sistema Nacional de Control, en que se señala la presunta responsabili
dad administrativa funcional, resultante de cualquier servicio de control efectuado en 
el marco de las Normas Generales de Control Gubernamental, o de una acción de con
trol realizada en el marco de la Normas de Auditoría Gubernamental.
Ley: Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contralo
ría General de la República, y  sus modificatorias.
TUO de la LPAG: Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS. 
Observaciones remitidas al procedimiento sancionador: Observaciones en que se 
señala la presunta responsabilidad administrativa funcional, en relación a las cuales se 
ha recomendado la remisión del Informe al Organo Instructor, para el inicio de proce
dimiento sancionador.
OCI: Órgano(s) de Control Institucional, equivalente al término “Organo de Audito
ría Interna” que señala la Ley N° 27785.
Potestad sancionadora: Potestad sancionadora por responsabilidad administrativa 
funcional conferida a la Contraloría General de la República.
Procedimiento sancionador: Procedimiento administrativo sancionador por respon
sabilidad administrativa funcional, a cargo de la Contraloría General de la República. 
Reglamento: Reglamento de infracciones y sanciones para la determinación de la res
ponsabilidad administrativa funcional derivada de los informes emitidos por los órga
nos del Sistema Nacional de Control.
Sistema: Sistema Nacional de Control.
Tribunal Superior: Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas. 
Unidad orgánica que elaboró el Informe: Es el órgano o unidad orgánica a cargo o 
responsable del servicio de control efectuado en el marco de las Normas Generales de 
Control Gubernamental, o de una acción de control realizada en el marco de la Nor
mas de Auditoría Gubernamental.
Artículo 4 Principios
4.1. La potestad sancionadora de la Contraloría se sujeta a los principios contenidos 
en el artículo 246 del TUO de la LPAG, entre los que se consideran a los siguientes:
1. Legalidad
La potestad sancionadora comprende el ejercicio de las facultades establecidas para 
determinar las infracciones graves o muy graves por responsabilidad administrativa 
funcional derivadas de los Informes, respecto de los hechos y personas comprendi
dos en las observaciones remitidas al procedimiento sancionador, así como, la facul
tad para la imposición de las sanciones establecidas en. la Ley y especificadas en el 
presente Reglamento. -
2 .  Tipicidad
En el ámbito de la potestad sancionadora, solo las conductas previstas en la Ley y des
critas y especificadas en el presente Reglamento, constituyen infracciones graves y
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muy graves. Asimismo, solo pueden ser aplicadas las sanciones por responsabilidad 
administrativa funcional establecidas en dichas normas.
En aplicación del principio de tipicidad, en el procedimiento sancionador se requiere 
la adecuación entre el hecho imputado o comprobado y la infracción descrita en la Ley 
y especificada en el presente Reglamento, no admitiéndose interpretaciones extensi
vas o aplicaciones por analogía en contra del administrado.
3. Debido procedimiento
El administrado goza de todos los derechos y  garantías inherentes al debido procedi
miento, que comprende, entre otros, la comunicación previa y suficiente de los cargos, 
así como, el derecho de defensa, de ofrecer y  producir pruebas, de acceso permanente 
al expediente del procedimiento en el que participa como administrado y  de obtener 
una decisión motivada, fundada en derecho y ajustada a los hechos.
Asimismo, la estructura y componentes del procedimiento sancionador aseguran que 
el administrado sea debidamente notificado conforme al presente Reglamento, salvo 
aquellos actos o actuaciones de mero trámite.
No se pueden imponer sanciones sin que previamente se haya seguido el procedi
miento sancionador.
4. Razonabilidad
Las decisiones de los órganos que conducen el procedimiento sancionador mantienen la 
debida proporción entre el interés público que deba cautelarse y los medios a emplear, 
asegurando que estos últimos respondan a criterios de necesidad y proporcionalidad. 
Cuando las decisiones comprendan la imposición de sanciones, los órganos del pro
cedimiento sancionador deben asegurarse que la comisión de la infracción no resulte 
más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas o asu
mir la sanción.
Además, verifican que la sanción sea la necesaria en relación al grado de perturbación 
generada en el ejercicio de la función o servicio público y cautelan la proporción entre 
la sanción impuesta y la gravedad del hecho cometido.
Para la graduación de la sanción se debe evaluar:
a) La gravedad de la infracción cometida, considerando el daño al interés público o al 
bien jurídico protegido.
b) La existencia de intencionalidad en la comisión de la infracción.
c) El peijuicio causado o efecto dañino producido por la infracción.
d) El beneficio ilícito resultante de la comisión de la infracción.
e) La reiteración o reincidencia en la comisión de la infracción.
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción.
g) La concurrencia de infracciones.
h) El grado de participación en el hecho imputado.
5. Culpabilidad
La responsabilidad administrativa funcional en el ámbito de la potestad sancionadora, 
recae en el funcionario o servidor público que, debiendo y  pudiendo actuar de manera 
diferente, realizó la conducta omisiva o activa constitutiva de infracción grave o muy 
grave.
No se puede determinar responsabilidad o imponer sanciones por acciones u omisio
nes que no sean directamente atribuibles a la persona.
Para la determinación de responsabilidad se requiere de la existencia de dolo o culpa. 
Se exceptúan los casos en que, conforme a lo señalado en el TUO de la LPAG, corres
ponda atribuir responsabilidad objetiva, de acuerdo al presente Reglamento.
6. Verdad material
Los órganos que participan en el procedimiento sancionador verifican razonable
mente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual, adicionalmente
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al Informe y cuando sea necesario, adoptan las medidas pertinentes, aun cuando no 
hubieran sido propuestas por el administrado.
Los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de auto
ridad, formalizados en documentos públicos que cumplan con los requisitos legales, 
tienen valor probatorio para el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las pruebas 
que, en defensa de sus derechos o intereses, pueda señalar o aportar el administrado.
7. Congruencia
Las decisiones de los órganos deben guardar correlación con los hechos imputados y 
su calificación como infracciones graves o muy graves. En el curso de la fase instruc
tiva del procedimiento sancionador se puede modificar la calificación de los hechos 
imputados, siempre que se otorgue al administrado la oportunidad de ejercer su dere
cho de defensa.
8. Celeridad
En el procedimiento sancionador se evitan actuaciones que dificulten su desenvolvi
miento o constituyan meros formalismos, en procura de proveer la máxima dinámica 
al mismo, ponderando los criterios de economía procesal, eficiencia y eficacia, para 
alcanzar una decisión en los plazos previstos, haciendo uso razonable de los recursos, 
respetando en todo momento el debido procedimiento.
9. Conducta procedimental
Los órganos que conducen el procedimiento sancionador, el administrado, los abo
gados y  todos aquellos que participan en aquel, deben actuar conforme a los princi
pios de buena fe procesal, respeto mutuo y colaboración para el logro de las finalida
des del procedimiento. -
Ninguna disposición del procedimiento sancionador puede interpretarse de manera 
que ampare conductas que lesionen la buena fe procesal o constituyan ejercicio abu
sivo de un derecho, cualquiera que sea este.
Las autoridades a cargo del procedimiento sancionador toman en cuenta la conducta 
procedimental seguida por el administrado, sus representantes o sus abogados, a fin de 
disponer las medidas que resulten aplicables para reprimir la vulneración de este prin
cipio, en particular cuando:
a) Se interpone un recurso de apelación o se promueve algún procedimiento de com
petencia de la Contraloría, carente de fundamento jurídico evidente o contraviniendo 
los precedentes de observancia obligatoria establecidos por el Tribunal Superior.
b) Se emplean indebidamente los mecanismos regulados en el procedimiento sancio
nador con la intención de dilatar su desarrollo ó resolución final, así como obstaculi
zar la ejecución de las medidas impuestas.
c) Se presenta ante cualquier órgano a cargo del procedimiento sancionador, informa
ción falsa, inexacta o que haya sido obtenida ilícitamente, sin menoscabo de las accio
nes legales que correspondan.
10. Igualdad
Los órganos del procedimiento sancionador actúan sin ninguna clase de discrimi
nación o preferencia entre los administrados, otorgándoles tratamiento igualitario, 
actuando en función del ordenamiento jurídico y el interés general.
La proscripción de la discriminación no descarta un tratamiento diferenciado o excep
cional, por razones objetivas.
11. Imparcialidad
Los órganos del procedimiento sancionador no tienen ningún tipo de compromiso o 
prejuicio hacia la materia o administrados comprendidos en dicho procedimiento. En 
caso contrario, se abstienen conforme a las causales establecidas legalmente. 
Asimismo, la estructura del procedimiento ofrece las suficientes garantías a los admi
nistrados para desterrar cualquier duda razonable sobre la actuación de los órganos del 
procedimiento sancionador.
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12. Impulso de oficio *
El procedimiento sancionador es iniciado, dirigido e impulsado de oficio, debiéndose 
ordenar la realización o la práctica de las actuaciones que razonablemente sean nece
sarias para el esclarecimiento de los hechos investigados o para el oportuno trámite 
del procedimiento sancionador.
13. Intimación
La comunicación de los cargos imputados al administrado debe ser oportuna, expresa, 
clara, integral y  suficiente, para permitir que ejerza plenamente su derecho de defensa, 
y  pueda alegar y  probar su versión de los hechos. '
14. Irretroactividad
En el procedimiento sancionador se aplican las infracciones y sanciones vigentes al 
momento de la comisión del hecho o su culminación, salvo la retroactividad benigna. 
La retroactividad benigna procede cuando la aplicación de las nuevas infracciones y 
sanciones sea más favorable a la persona que incurrió en un hecho considerado como 
infracción o que se encuentre cumpliendo una sanción.
15. Non bis in Ídem
No se puede imponer, sucesiva o simultáneamente, dos o más sanciones adminis
trativas, cuando se aprecie identidad de persona, hecho y fundamento. Tampoco es 
posible procesar dos veces a la misma persona, por un mismo hecho y por el mismo 
fundamento.
El procesamiento y la sanción de la responsabilidad administrativa funcional son inde
pendientes de los procesos y sanciones por responsabilidad penal, civil o responsabi
lidad de cualquier otra naturaleza, que pudiera establecerse por los mismos hechos y 
respecto a la misma persona, siempre que los bienes jurídicos o intereses protegidos 
sean diferentes.
16. Presunción de licitud
En el procedimiento sancionador se presume que el administrado ha actuado conforme 
a sus atribuciones, obligaciones, competencias y otros elementos relacionados al des
empeño de la función, salvo prueba en contrario.
Por tanto, en el procedimiento sancionador:
a) El pronunciamiento sobre la existencia de infracción por responsabilidad adminis
trativa funcional y la imposición de sanciones requieren el aporte de prueba de cargo 
suficiente.
b) La prueba debe obtenerse con respeto a los derechos fundamentales del adminis
trado y ser actuada conforme a las garantías aplicables en el procedimiento sancio
nador, que comprenden, entre otros, el derecho de contradicción en la oportunidad 
prevista.'
c) La carga de la prueba recae en los órganos encargados del procedimiento sanciona
dor, comprendiendo, entre otros, la prueba del hecho que configura la infracción, del 
perjuicio ocasionado y de la culpabilidad del administrado.
d) Las pruebas son apreciadas en su conjunto, conforme al criterio de libre valoración 
y sana crítica.
17. Prohibición de reformatio in peius
En caso el administrado sancionado apele la sanción impuesta, la resolución de la ape
lación no puede imponerle sanciones más graves.
18. Transparencia
El administrado tiene acceso a las actuaciones, documentos e información generada 
o recopilada en el procedimiento sancionador, puede obtener copias en cualquier for
mato y tiene el derecho a solicitar y acceder a la lectura del expediente en cualquier 
etapa del procedimiento sancionador, conforme a lo señalado en el presente Regla
mento y disposiciones légales de la materia.
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4.2, La descripción de los principios antes efectuada, no limita su contenido ni res
tringe la aplicación de otros principios del derecho administrativo, derecho adminis
trativo sancionador y principios generales del derecho que resulten compatibles con el 
ejercicio de la potestad sancionadora.
4.3. Al aplicar los principios, los órganos del procedimiento sancionador consideran la 
interpretación, compatible con la función administrativa, que realiza el Tribunal Cons
titucional y el Poder Judicial.
Artículo 5 Prevalencia y autonomía de la potestad sancionadora de la Contraloría
5.1. La potestad sancionadora de la Contraloría constituye un régimen especial que 
prevalece frente a otras competencias concurrentes en el ámbito administrativo. Dicha 
prevalencia determina el impedimento para que las entidades inicien procedimientos 
para el deslinde de responsabilidad, por los mismos hechos y respecto de los mismos 
sujetos comprendidos en el procedimiento sancionador a cargo de la Contraloría, cual
quiera sea la naturaleza y el fundamento de aquellos.
Las autoridades de las entidades deben inhibirse de efectuar actuaciones previas o ini
ciar procedimiento por los hechos antes referidos, hasta la culminación del procedi
miento sancionador por responsabilidad administrativa funcional a cargo de la Con
traloría, bajo responsabilidad.
El inicio o culminación de procedimientos por las entidades no impide que la Contra
loría inicie procedimiento sancionador, por los mismos hechos y respecto de las mis
mas personas, para la debida determinación y sanción de la responsabilidad adminis
trativa funcional que corresponda, en el ámbito de su competencia.
Los órganos del Sistema, desde el inicio del servicio de control, pueden disponer el 
impedimento de las entidades para iniciar procedimientos de deslinde de responsabili
dades por los hechos específicos materia de su evaluación, conforme a las disposicio
nes que regulan dichos servicios. En caso este impedimento hubiera sido constituido 
durante el proceso de control, con el inicio del procedimiento sancionador se comu
nica a la entidad correspondiente, la confirmación y continuidad del mismo.
5.2. El procesamiento y las sanciones por responsabilidad administrativa funcional 
son independientes de los procesos y sanciones por responsabilidad civil, penal o de 
cualquier otra naturaleza que, con diferentes intereses o bienes jurídicos protegidos, 
pudieran establecerse o determinarse en cada caso.
Solo por disposición judicial expresa se pueden suspender, modificar o eliminar los 
efectos de las sanciones por responsabilidad administrativa funcional. En caso la dis
posición judicial expresa recaiga sobre procedimientos en trámite, aquella determi
nará su suspensión o la corrección de los actos a que hubiera lugar. En cualquier caso, 
la suspensión del procedimiento por decisión judicial expresa acarrea la suspensión de 
los plazos de prescripción y  los plazos del procedimiento, incluyendo el de caducidad.

TÍTULO II
INFRACCIONES POR RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA FUNCIONAL

CAPÍTULO I
INFRACCIONES POR INCUMPLIR EL MARCO LEGAL 

APLICABLE A LAS ENTIDADES Y LAS DISPOSICIONES 
RELACIONADAS A LA ACTUACIÓN FUNCIONAL 

DEL FUNCIONARIO O SERVIDOR PÚBLICO

Artículo 6 Infracciones por incúmplimiento de las disposiciones que integran 
el marco legal aplicable a las entidades y disposiciones internas relacionadas a 
la actuación funcional
Los funcionarios o servidores públicos incurren en responsabilidad administra
tiva funcional por la comisión de infracciones graves o muy graves, relacionadas al
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incumplimiento de las disposiciones que integran el marco legal aplicable a las enti
dades para el desarrollo de sus actividades, así como de las disposiciones intemas 
vinculadas a su actuación funcional, específicamente por:
a) Incumplir las normas que regulan el acceso a la función pública, o, en general, el 
acceso a las entidades y órganos que, bajo cualquier denominación, forman parte del 
Estado, incluyendo aquellas que conforman la actividad empresarial del Estado y las 
Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú, sea en beneficio propio o de terceros. 
Esta infracción es considerada como grave.
b) Incurrir en la contravención al mandato legal que prohíbe la doble percepción de 
ingresos en el sector público, dando lugar a la generación de perjuicio económico para 
el Estado o grave afectación al servicio público. Esta infracción es considerada como 
muy grave.
c) Incumplir las disposiciones que regulan el régimen de ingresos, remuneraciones, 
dietas o beneficios de cualquier índole de los funcionarios y servidores públicos. Esta 
infracción es considerada como grave.
d) Disponer, autorizar, aprobar, elaborar o ejecutar, en perjuicio del Estado e incum
pliendo las disposiciones que los regulan, la aprobación, el cambio o la modificación 
de los planes, estipulaciones, bases, términos de referencia y condiciones relaciona
das a procesos de selección, concesión, licencia, subasta o cualquier otra operación 
o procedimiento a cargo del Estado, incluyendo los referidos a la ejecución de con
tratos de cualquier índole. Esta infracción es considerada como grave. Si el perjui
cio es económico o se ha generado grave afectación al servicio público, la infracción 
es muy grave.
e) Disponer, autorizar, aprobar o ejecutar, en perjuicio del Estado e incumpliendo las 
disposiciones que los regulan, la aprobación, el cambio o la modificación o suscrip
ción de adenda a contratos de cualquier índole. Esta infracción es considerada como 
grave. Si el peijuicio es económico o se ha generado grave afectación al servicio 
público, la infracción es muy grave.
f) Incumplir las disposiciones que regulan la determinación del valor referencial, 
dando lugar a precios notoriamente superiores o inferiores a los de mercado, sea en 
beneficio propio o de terceros, generando perjuicio económico para el Estado o grave 
afectación al servicio público. Esta infracción es muy grave.
g) Contratar bienes, servicios u obras sin proceso de selección, simulando su realiza
ción o de forma fraudulenta, cuando la normativa prevea su obligátoria realización, 
dando lugar a la generación de peijuicio al Estado, excepto en los casos en que los 
montos de la contratación correspondan a una adjudicación de menor cuantía. Esta 
infracción es considerada como grave. Si el perjuicio es económico o se ha generado 
grave afectación al servicio público, la infracción es muy grave.
h) Incumplir las disposiciones que regulan las causales y  procedimientos para la exo
neración de los procesos de selección para la contratación de bienes, servicios y obras, 
en aquellos casos que dicho incumplimiento genere perjuicio al Estado.
Esta infracción es considerada como grave. Si el perjuicio es económico o se ha gene
rado grave afectación al servicio público, la infracción es muy grave.
i) Hacer declaración falsa acerca de medición o valoración en obras, adquisición de 
bienes o de cualquier otro servicio o prestación a cargo del Estado, o acerca de can
tidad, peso, medida, calidad o características de mercancías o bienes suministrados a 
cualquiera de las entidades, generando peijuicio al Estado. Esta infracción es consi
derada como grave. Si el perjuicio es económico o se ha generado grave afectación al 
servicio público, la infracción es muy grave.
j) Aprobar o ejecutar operaciones o gastos no autorizados por ley o reglamento, o 
aceptar garantías insuficientes, no solicitarlas o no ejecutarlas cuando estuviera obli
gado, ocasionando perjuicio al Estado. Esta infracción es considerada como grave. 
Si el perjuicio es económico o se ha generado grave afectación al servicio público, la 
infracción es muy grave.
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k) Usar los recursos públicos sin la estricta observancia de las normas pertinentes 
o influir de cualquier forma para su aplicación irregular, ocasionando perjuicio al 
Estado. Esta infracción es considerada como grave. Si el perjuicio es económico o se 
ha generado grave afectación al servicio público, la infracción es muy grave.
l) El incumplimiento funcional que dé lugar a la contaminación o a la falta de reme
diación del vertido de residuos sólidos, líquidos, gaseosos o de cualquier otra natu
raleza, por encima de los límites establecidos, que causen o puedan causar peijuicio 
o alteraciones en la flora, fauna y recursos naturales. Esta infracción es considerada 
como muy grave. ,
m) El incumplimiento funcional que dé lugar a que se envenene, contamine o adultere 
aguas o sustancias alimenticias o medicinales, destinadas al consumo o bienes desti
nados al uso público, y que causen o puedan causar perjuicio a la salud. Esta infrac
ción es considerada como muy grave..
n) El incumplimiento funcional que dé lugar a que se extraiga o deprede especies de 
flora o fauna en épocas, cantidades, talla y zonas que son prohibidas o vedadas, o que 
se utilice métodos prohibidos o declarados ilícitos, o facilitando o alterando irregular
mente el respectivo permiso. Esta infracción es considerada como muy grave.
o) El incumplimiento funcional que dé lugar a que se asiente, deprede, explore, 
excave, remueva o afecte monumentos arqueológicos prehispánicos o que conformen 
el patrimonio cultural de la nación, conociendo su carácter; o, permite que se destruya, 
altere, extraiga del país o que se comercialice bienes del patrimonio cultural; o que no 
se les retome de conformidad con la autorización concedida. Esta infracción es consi
derada como muy grave.
p) Autorizar o ejecutar la disposición de bienes integrantes del patrimonio de las enti
dades, así como la prestación de servicio por parte de ellas, por precios inferiores a los 
de mercado, cuando dicha disposición no hubiera sido autorizada por disposición legal 
expresa. Esta infracción es considerada como grave. Si el peijuicio es económico o se 
ha generado grave afectación al servicio público, la infracción es muy grave.
q) Incumplir las disposiciones legales que regulan expresamente su actuación funcio
nal, generando grave peijuicio al Estado. Esta infracción es considerada como grave. 
Si el perjuicio es económico o genera grave afectación al servicio público, afectación 
a la vida o a la salud pública, la infracción es muy grave.
r) Autorizar o ej ecuf ar la transferencia en beneficio propio o de persona natural o jurí
dica, de los bienes, rentas, importes o valores integrantes del patrimonio de la entidad, 
sin observancia de las disposiciones legales aplicables al caso, ocasionando perjuicio 
al Estado. Esta infracción es considerada como grave. Si el perjuicio es económico o 
se ha generado grave afectación al servicio público, la infracción es muy grave.

C A P Í T U L O  I I
INFRACCIONES POR TRASGRESIÓN DE LOS PRINCIPIOS, 

DEBERES Y PROHIBICIONES ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS 
DE ÉTICA Y PROBIDAD DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 7 Infracciones por trasgresión de los principios, deberes y prohibicio
nes establecidas en las normas de ética y probidad de la función pública
Los funcionarios o servidores públicos incurren en responsabilidad administrativa 
funcional por la comisión de infracciones graves o muy graves, relacionadas a la tras
gresión de los principios, deberes y prohibiciones establecidas en las normas de ética 
y  probidad de la función pública, específicamente por:
Infracción contra el principio de idoneidad
a) Ejercer profesión o prestar servicios en las entidades sin reunir los requisitos reque
ridos para el puesto o cargo, o haciendo uso de título o grado académico falsos, cau
sando perjuicio al Estado. Esta infracción es considerada como grave. Si el perjuicio
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es económico o se ha generado grave afectación al servicio público, la infracción es 
muy grave.
Infracciones contra el principio de veracidad
b) Faltar a la verdad o incurrir en cualquier forma de falsedad en los procedimientos 
en que participe con ocasión de su función o cargo; así como, presentar información 
falsa en la declaración jurada dé ingresos, bienes y  rentas o en la declaración jurada de 
no tener conflicto de intereses con la Contraloría General de la República y el Sistema 
Nacional de Control; generando, en todos los supuestos, perjuicio para el Estado o 
grave afectación al servicio público. Esta infracción es considerada como muy grave.
c) Elaborar, usar o presentar un documento falso o adulterado que sea necesario para 
probar un derecho, obligación o hecho en los procedimientos en que participe con oca
sión de su función o cargo, ocasionando perjuicio al Estado. Esta infracción es consi
derada como grave. Si el perjuicio es económico o se ha generado grave afectación al 
servicio público, la infracción es muy grave.
d) Omitir consignar una declaración o información que debería constar en documento 
que le corresponde emitir o presentar en el ejercicio de la función o cargo;
así como, omitir presentar la declaración jurada de ingresos, bienes y rentas o la decla
ración jurada de no tener conflicto de intereses con la Contraloría General de la Repú
blica y el Sistema Nacional de Control, u omitir información que deba constar en 
dichas declaraciones; generando, en todos los supuestos, perjuicio al Estado. Esta 
infracción es considerada como grave y se determina de manera objetiva. En la caso la 
omisión sea intencional, la infracción es considerada como muy grave.
Infracciones contra el principio de lealtad y obediencia
e) Ejercer funciones que no le han sido asignadas, o que corresponden a cargo dife
rente, en procura de obtener un beneficio personal o para terceros, en los procedimien
tos en que participe con ocasión de su función o cargo. Esta infracción es considerada 
como muy grave.
f) Incumplir la prohibición expresa de ejercer las funciones de cargo o comisión, 
luego de haber concluido el período para el cual se le designó, por haber cesado o por 
cualquier otra causa legal que se lo impida. Esta infracción es considerada como muy 
grave.
g) Incumplir los mandatos de inhabilitación para el ejercicio de la función pública 
o suspensión temporal en el ejercicio de las funciones, diferentes a los dictados en 
el marco de los procesos sancionadores por responsabilidad administrativa funcional 
derivada de los Informes emitidos por los órganos del Sistema Nacional de Control, 
pese a tener conocimiento de la referida inhabilitación o suspensión. Esta infracción 
es considerada como muy grave.
Infracción contra el deber dé neutralidad
h) Actuar parcializadamente en contra de los intereses del Estado, en los contratos, 
licitaciones, concurso de precios, subastas, licencias, autorizaciones o cualquier otra 
operación o procedimiento en que participe con ocasión de su cargo, función o comi
sión, dando lugar a un beneficio ilegal, sea propio o de tercero. Esta infracción es con
siderada como muy grave.
Infracción contra el deber de ejercicio adecuado del cargo
i) Ejercer coacción contra personas o recibir beneficios para fines de cumplir sus fun
ciones con prontitud o preferencia, o para suministrar información privilegiada o pro
tegida, en beneficio personal o de terceros, Esta infracción es considerada como muy 
grave.
j) Hacer uso indebido del cargo, para inducir o presionar a otro funcionario o servidor 
público, a efectuar, retrasar u  omitir realizar algún acto que le reporte cualquier bene
ficio, provecho o ventaja para sí o para su cónyuge o parientes hasta el cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad, o para terceros con los que tenga relaciones
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profesionales, laborales, de negocios, o para socios o empresas de las que el servidor 
público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte. Esta infracción 
es considerada como muy grave.
Infracciones contra el deber de uso adecuado de los bienes y recursos del Estado
k) Usar indebidamente o dar una aplicación diferente, a los bienes y recursos públicos 
que le han sido confiados en administración o custodia o que le han sido asignados con 
ocasión de su cargo o función, o, que han sido captados o recibidos para la adquisición 
de un bien, la realización de obra o prestación de servicio, cuando de dicho uso o apli
cación se obtenga un beneficio injustificado, o sea para actividades partidarias, mani
festaciones o actos de proselitismo. Esta infracción es considerada como muy grave. 
No está comprendido en esta infracción el uso de los vehículos motorizados asignados 
al servicio personal por razón del cargo.
l) Disponer que una persona particular, utilice bienes, rentas, importes o valores inte
grantes del patrimonio de las entidades, sin la observancia de las disposiciones legales 
aplicables al caso. Esta infracción es considerada como muy grave.
m) Disponer que se utilicen, en obra o servicio particular, vehículos, máquinas, apara
tos o material de cualquier naturaleza, de propiedad o a disposición de cualquiera de 
las entidades, o el trabajo de servidores públicos, empleados o terceros contratados por 
las entidades. Esta infracción es considerada como muy grave.
Infracciones contra el deber de responsabilidad
n) Incumplir, negarse o demorar de manera injustificada e intencional, el ejercicio de 
las funciones a su cargo, en los procedimientos en los que participa con ocasión de su 
función o cargo. Esta infracción es considerada como grave.
o) Disponer, aprobar o autorizar la ejecución de actos o procedimientos, en ejercicio 
de las funciones a su cargo, que se encuentren en clara infracción a la ley o al regla
mento, generando grave afectación al servicio público. Esta infracción es considerada 
como grave.
Infracciones contra la prohibición de mantener intereses en conflicto
p) Intervenir o participar indebidamente en la selección, nombramiento, designación, 
contratación, promoción, rescisión o resolución del contrato o sanción de cualquier 
funcionario o servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios 
en el caso, o tenga relación personal directa, o pueda derivar alguna ventaja o benefi
cio para él o para terceras personas. Esta infracción es considerada como grave.
q) Intervenir con ocasión de su cargo, en la atención, tramitación o resolución de 
asuntos que se encuentran bajo su ámbito de actuación funcional, en que tenga interés 
personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún 
beneficio para sí mismo, su cónyuge o parientes hasta el cuarto grado de consanguini
dad o segundo de afinidad. Esta infracción es considerada como grave.
Infracción contra la prohibición de obtener ventajas indebidas
r) Obtener o procurar beneficios o ventajas indebidas, para sí o para otros, haciendo 
uso de su cargo, autoridad, influencia o apariencia de influencia. Esta infracción es 
considerada como muy grave.
s) Aceptar empleo, comisión o ejercer actividad de consultaría o asesoramiento para 
personas naturales o jurídicas, de carácter privado, infringiendo las prohibiciones e 
impedimentos legalmente establecidos. En caso de haber cesado en el cargo o función, 
la infracción se configura mientras se mantengan las referidas prohibiciones o impedi
mentos, conforme a los períodos establecidos legalmente. Esta infracción es conside
rada como grave. .
Infracción contra la prohibición de hacer mal uso de información privilegiada
t) Usar en beneficio propio o de terceros información privilegiada a la que se tuviera 
acceso por la función que se desempeña. Esta infracción es considerada como grave.
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u) Revelar un hecho o circunstancia que deba mantenerse en secreto o reservado, de 
la que haya tenido conocimiento en virtud del ejercicio de su cargo. Esta infracción es 
considerada como grave.

CAPÍTULO III
INFRACCIONES POR REALIZAR ACTOS QUE 

PERSIGUEN FINALIDADES PROHIBIDAS

Artículo 8 Infracciones por realizar actos que persiguen finalidades prohibidas
Los funcionarios o servidores públicos incurren en responsabilidad administrativa 
funcional por la comisión de infracciones graves o muy graves, relacionadas a rea
lizar actos persiguiendo un fin prohibido por ley o reglamento, específicamente por:
a) Autorizar, disponer o aprobar la contratación de personas impedidas, incapacita
das o inhabilitadas para contratar con el Estado, en adquisiciones de bienes, servicio 
u obras, administración o disposición de todo tipo de bienes, y/o, prestaciones de ser
vicios de cualquier naturaleza, generando perjuicio para el Estado. Esta infracción es 
considerada como grave.
Si generó perjuicio económico o grave afectación al servicio público, la infracción es 
muy grave.
b) Incurrir en fraccionamiento para la contratación de bienes, servicios y  ejecución de 
obras, con el objeto de modificar o evadir el tipo de proceso de selección que corres
ponda, conforme a lo señalado en la Ley de Contrataciones del Estado. Esta infracción 
es considerada como grave. Si generó pequicio económico o grave afectación al servi
cio público, la infracción es muy grave.
c) Incumplir las disposiciones que prohíben el ejercicio de la facultad de nombra
miento o contratación de personal o de acceso a la función pública, en casos de nepo
tismo. Esta infracción es considerada como muy grave.

CAPÍTULO IV
INFRACCIONES POR EL DESEMPEÑO FUNCIONAL NEGLIGENTE 

O PARA FINES DISTINTOS AL INTERÉS PÚBLICO

Artículo 9 Infracciones por el desempeño funcional negligente o para fines dis
tintos al interés público
Los funcionarios o servidores públicos incurren en responsabilidad administrativa 
funcional por la comisión de infracciones graves o muy graves, relacionadas a accio
nes u omisiones que importen negligencia en el desempeño de sus funciones o el uso 
de estas para fines distintos al interés público, específicamente por:
a) Deteriorar o destruir los bienes destinados al cumplimiento de los fines de la enti
dad, por su uso inapropiado o distinto al interés público, atribuible a la falta de la 
debida diligencia en su mantenimiento, conservación u oportuna distribución. Esta 
infracción es considerada como grave. Si los bienes se encontraban destinados a pro
gramas, finalidades sociales o salud pública, la infracción es muy grave.
b) Convalidar o permitir por inacción, conociendo su carácter ilegal, las infraccio
nes graves o muy graves establecidas en la Ley y  especificadas en el presente Regla
mento, o, la afectación reiterada a las normas que regulan los sistemas administra
tivos, cuando se tenga la función de supervisión o vigilancia sobre la actuación del 
personal a su cargo, siempre que la referida afectación haya generado manifiesto per
juicio para el Estado. Esta infracción es considerada como grave. Si el pequicio es 
económico o se ha generado grave afectación al servicio público, la infracción es muy 
grave.
c) Actuar con negligencia en el gasto público en forma tal que implique la paraliza
ción o suspensión de los servicios, obras u  operaciones que brinda o que se encuentran 
a cargo de la entidad. Esta infracción es considerada como grave.
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T Í T U L O  I I I

SANCIONES POR RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA FUNCIONAL

C A P Í T U L O  I
FINALIDADES, TIPOS Y ESCALAS

Artículo 10 Finalidades de la sanción
La sanción tiene como finalidades:
a) Orientar la conducta de los funcionarios y servidores públicos.
b) Prevenir comportamientos que atenten contra el cumplimiento de obligaciones 
inherentes a la gestión pública.
c) Prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa para el 
infractor que cumplir las disposiciones infringidas.
d) Cumplir con su carácter punitivo.
e) Proteger los intereses del Estado.
Artículo 11 Tipos de sanciones
11.1 Los funcionarios o servidores públicos que incurren en responsabilidad admi
nistrativa funcional son sancionados con inhabilitación para el ejercicio de la función 
pública o suspensión temporal en el ejercicio de las funciones, según corresponda a la 
gravedad de la infracción en que hubieran incurrido y conforme a los criterios de gra
duación establecidos en la Ley y  en el presente Reglamento.
11.2 La inhabilitación para el ejercicio de la función pública comprende la pérdida de 
la capacidad legal para el desempeño de funciones, cargos o comisiones que represen
ten el ejercicio de función pública por parte del administrado sancionado. La señalada 
incapacidad legal supone la consecuente extinción del vínculo jurídico que soporta el 
desempeño de la función pública que se estuviera prestando a la fecha en que se hace 
efectiva la sanción; así como el impedimento para obtener un nuevo mandato, cargo, 
empleo, comisión de carácter público, celebrar contratos administrativos de servicios 
o para el ejercicio de función pública en las entidades, bajo cualquier modalidad.
11.3 La suspensión temporal en el ejercicio de las funciones, comprende la separa
ción del cargo y  la suspensión del goce de remuneraciones, compensaciones o benefi
cios de cualquier índole, aplicándose sobre la función o actividad de cualquier natura
leza que pueda ejercerse en la entidad, cualquiera que esta fuese, a la fecha en que se 
hace efectiva la sanción.
Artículo 12 Escala de sanciones
12.1 Los funcionarios y servidores públicos que incurran en responsabilidad adminis
trativa funcional serán sancionados de acuerdo a la siguiente escala:
a) La infracción grave se sanciona con suspensión temporal en el ejercicio de las fun
ciones, no menor de treinta (30) días calendario y hasta trescientos sesenta (360) días 
calendario o inhabilitación para el ejercicio de la función pública, no menor de uno (1) 
ni mayor de dos (2) años.
b) La infracción muy grave se sanciona con inhabilitación para el ejercicio de la fun
ción pública, no menor de dos (2) ni mayor de cinco (5) años.
12.2 Las sanciones para cada una de las infracciones graves o muy graves, por respon
sabilidad administrativa funcional, se encuentran especificadas en el Anexo del pre
sente Reglamento.

C A P I T U L O  I I
EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES

Artículo 13 Ejecución de las sanciones
13.1 Las sanciones impuestas por la Contraloría, cuando queden firmes o causen , 
estado, son de cumplimiento obligatorio y ejecutividad inmediata para los funcionarios
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o servidores públicos sancionados, siendo eficaces desde ese momento, no estando 
condicionadas a la ejecución o adopción de ninguna medida complementaria o acce
soria por parte de la entidad o autoridad alguna.
13.2 El cumplimiento de la sanción que se establece en días, se computa en días calen
darios consecutivos desde el día siguiente de vencido el plazo para impugnar la san
ción impuesta por el Organo Sancionador, o desde el día siguiente en que se notifica al 
administrado la resolución del Tribunal Superior. En el caso de las sanciones estable
cidas en meses o años, su cómputo se rige por las reglas del TUO de la LPAG.
13.3 La resolución firme o que causa estado que impone sanción, es comunicada a la 
entidad en que labora, presta servicios o ejerce función el administrado sancionado, 
estando su Titular obligado, bajo responsabilidad, a implementar las medidas inme
diatas en el ámbito de su competencia, como consecuencia de la sanción impuesta, las 
cuales comprenden las acciones de personal que correspondan, incluyendo el cese, 
destitución, despido o extinción del contrato, conforme a los términos previstos para 
su aplicación, así como, las medidas para asegurar la entrega de cargo y la continui
dad de las funciones de la entidad. Estas medidas en ningún caso pueden comprender 
una evaluación sobre la procedencia o improcedencia de la aplicación de la sanción 
impuesta por la Contraloría.
13.4 En caso la sanción recaiga en funcionarios o servidores que han dejado de pres
tar servicios en la entidad en que cometieron la infracción, pero que, al momento de su 
eficacia, estuvieran prestando servicios en otra entidad, a la cual se comunica la san
ción, el Titular de esta última tiene la obligación de implementar las medidas inmedia
tas señaladas en el numeral precedente.
13.5 La comunicación señalada en los numerales 13.3 y 13.4 del presente Regla
mento, es efectuada por el Organo Sancionador o Tribunal Superior, según corres
ponda. En caso dicha comunicación no pueda efectuarse hasta antes del archivo del 
expediente, la misma le corresponde a la GRES.
13.6 Las medidas señaladas en los numerales 13.3 y 13.4 del presente Reglamento son 
dispuestas por las entidades en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles desde que se 
le comunica la sanción, debiendo culminar pon la implementación de dichas medidas 
dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario establecidos en el artículo 11 de la 
Ley N° 27785, bajo responsabilidad del Titular.
La disposición e implementación de las referidas medidas, no condicionan la efica
cia de la sanción, conforme a lo señalado en el numeral 13.1 del presente Reglamento.
13.7 La suspensión de los efectos de la sanción por decisión judicial expresa, tam
bién suspende el cómputo de la sanción, debiéndose reanudar conforme a los resulta
dos del proceso judicial o cuando se agoten los efectos de la disposición que hubiera 
originado dicha suspensión.
A rtículo  14 Responsabilidad por incumplimiento de las resoluciones
El incumplimiento de las sanciones y medidas contenidas en las resoluciones emiti
das por el Organo Sancionador o el Tribunal Superior se considera infracción muy 
grave sujeta a la potestad sancionadora por infracciones al ejercicio del control, en 
el marco del Reglamento de Infracciones y Sanciones de la Contraloría General de la 
República.

Artículo 15 Incorporación de sanciones en el Registro Nacional de Sancio
nes contra Servidores Civiles y medidas para asegurar el cumplimiento de las 
sanciones
15.1 Las sanciones por responsabilidad administrativa funcional impuestas por la 
Contraloría, que hubieran quedado firmes o causado estado, se inscriben en el Regis
tro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles o el que haga sus veces.
15.2 El Organo Sancionador o el Tribunal Superior remiten, en copia autenticada o 
certificada, a la GRES, las resoluciones con sanción firrhe o que hayan causado estado, 
dentro de los cinco (5) días hábiles contados desde el momento en que cuenten con 
todos los cargos de la notificación que les compete realizar. Igualmente se remiten a
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la GRES las resoluciones judiciales que dispongan la nulidad, revocación o modifica
ción de la sanción impuesta.
15.3 A partir de la recepción de la información señalada en el numeral 15.2 del pre
sente Reglamento, la GRES debe:
1. Inscribir las sanciones que hubieran quedado firmes o causado estado en el Regis
tro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles o el que haga sus veces, conforme 
a las disposiciones de la materia.
2. Anotar la resolución judicial que declare la nulidad, revocación o modificación de 
la sanción impuesta, en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles o 
el que haga sus veces.
3. Comunicar al OCI competente la sanción impuesta, para el seguimiento y reporte 
de su cumplimiento.
Para el caso de las actuaciones señaladas en los numerales 1 y 2 la inscripción o anota
ción debe realizarse en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles desde que se recibe 
la información.

Artículo 16 Publicación de resoluciones y relación de sancionados
16.1 Las resoluciones que ponen término al procedimiento sancionador, en todas las 
instancias o fases, se publican en el portal institucional de la Contraloría, de acuerdo 
a las disposiciones aplicables. La finalidad de esta publicación es asegurar la predicti- 
bilidad de las decisiones, orientar la conducta de los funcionarios o servidores públi
cos, y proporcionar criterios para la actuación de los órganos del Sistema en materia 
de responsabilidad administrativa funcional, así como la salvaguarda de la transparen
cia y el interés público. '
16.2 La GRES publica mensualmente en el portal institucional de la Contraloria, la 
relación de administrados con sanción firme o que ha causado estado. Esta publicación 
tiene finalidades de transparencia y comprende a las sanciones vigentes al momento 
de cada actualización.

C A P ÍT U L O  I I I
REHABILITACIÓN, REITERAN CIA, REINCIDENCIA, 

EXIMENTES, ATENUANTES Y CONCURSO

Artículo 17 Rehabilitación
17.1 Los administrados sancionados por responsabilidad administrativa funcional 
quedan automáticamente rehabilitados con el cumplimiento de la sanción, sin que sea 
necesaria declaración alguna.
17.2 La rehabilitación de las sanciones impuestas en el procedimiento sancionador 
deja sin efecto toda mención o constancia de la sanción impuesta por responsabilidad 
administrativa funcional e impide que esta pueda constituir un precedente o demérito 
para el infractor desde el momento en que dicha rehabilitación se produce.
17.3 Cuando la sanción hubiera sido la inhabilitación para el ejercicio de la función 
pública, la rehabilitación no produce el efecto de reponer en la fondón, cargo o comi
sión de la que hubiera sido privado el administrado sancionado.
Artículo 18 Reiterancia y reincidencia
18.1 La reiterancia se configura por la comisión de sucesivas infracciones, sin tener 
la condición previa de sancionado, determinadas en uno o más procedimientos san- 
cionadores. Esta circunstancia, de ser advertida, es apreciada al momento de graduar 
la sanción.
18.2 La reincidencia se configura por la comisión de una nueva infracción, luego de 
haber sido sancionado por responsabilidad administrativa funcional.
En caso de reincidencia, la infracción es calificada en un nivel superior de grave
dad o puede sancionarse hasta el límite superior de la correspondiente escala prevista 
en el artículo 12 del presente Reglamento, siempre que el administrado hubiera sido
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anteriormente sancionado por infracciones de igual o mayor gravedad que la nueva 
infracción.
Asimismo, en caso el administrado haya sido previamente sancionado por infraccio
nes de menor gravedad, la reincidencia no incrementa el nivel de gravedad en la cali
ficación de la infracción, pero puede sancionarse hasta el límite superior de la escala 
que corresponda de acuerdo al artículo 12 del presente Reglamento.
Para establecer la reincidencia se toma en cuenta las nuevas infracciones que se come
tan, desde que la sanción queda firme o causa estado, hasta los tres (3) años de cum
plida la misma, con independencia de su rehabilitación.

Artículo 19 Eximentes de responsabilidad administrativa funcional
19.1 Son supuestos eximentes de responsabilidad administrativa funcional, los 
siguientes:
a) La incapacidad mental que afecte la aptitud para entender los alcances de la con
ducta, debidamente comprobada por la autoridad competente.
b) El caso fortuito o la fuerza mayor, debidamente comprobados,
c) La actuación en cumplimiento de un deber legal, función, cargo o comisión enco
mendada, o el ejercicio legítimo del derecho de defensa.
d) La ausencia de una consecuencia perjudicial para los intereses del Estado.
e) El error inducido por la administración por un acto o disposición administrativa, 
confusa o ilegal.
f) La orden obligatoria de autoridad competente, expedida en ejercicio de sus funcio
nes, siempre que el funcionario o servidor público hubiera expresado su oposición por 
escrito u otro medio que permita verificar su recepción por el destinatario.
g) La actuación funcional en caso de catástrofe o desastres naturales o inducidos, 
cuando los intereses de seguridad, salud, alimentación u orden público, hubieran 
requerido acciones inmediatas e indispensables para evitar su inminente afectación o 
superar los efectos adversos generados.
19.2 Los eximentes son planteados por el administrado, a quien corresponde la carga 
de la prueba. Si el eximente alegado no resultase suficiente para eliminar la responsa
bilidad por la comisión de la infracción imputada, dicha circunstancia se puede tomar 
en ctíenta como criterio de graduación de la sanción a imponerse.
Artículo 20 Atenuantes de responsabilidad administrativa funcional
20.1 Son atenuantes de la responsabilidad administrativa funcional, los siguientes:
a) La subsanación voluntaria por parte del administrado del acto u omisión imputado 
como constitutivo de infracción, con anterioridad a la notificación del inicio del pro
cedimiento sancionador.
b) La actuación funcional en privilegio de intereses superiores de carácter social, o 
relacionados a la salud u orden público, cuando, en casos diferentes a catástrofes o 
desastres naturales o inducidos, se hubieran adoptado acciones inmediatas para evitar 
su inminente afectación o superar los efectos adversos generados.
c) El reconocimiento de la infracción, de forma expresa, en la presentación de los 
descargos.
En caso dicho reconocimiento sea posterior, aquel puede ser considerado para 
graduar la sanción.
d) La condición de denunciante de quien ha sido autor o copartícipe en los hechos 
denunciados que configuren infracciones graves o muy graves, siempre que la denun
cia hubiera sido calificada, de acuerdo a lo previsto en la Ley N° 29542, Ley de protec
ción al denunciante en el ámbito administrativo y de colaboración eficaz en el ámbito 
penal.
e) La colaboración oportuna y  pertinente en el procedimiento sancionador por medio 
del aporte de documentación o información que permita o coadyuve a establecer la
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responsabilidad administrativa funcional de los demás administrados comprendidos 
en dicho procedimiento.
20.2 Los atenuantes son planteados por el administrado, a quien corresponde la carga 
de la prueba.
20.3 Los atenuantes, además de permitir la reducción de la sanción en la escala corres
pondiente, podrán dar lugar a la imposición de una sanción prevista para un menor 
nivel de gravedad, pudiendo en este caso reducirse la sanción hasta el mínimo de 
treinta (30) días calendarios de suspensión temporal en el ejercicio de las funciones, 
sin afectar la tipicidad del hecho imputado.
Artículo 21 Concurso de Infracciones
21.1 Si un mismo hecho configura más de una infracción, se impone la sanción pre
vista para la infracción de mayor gravedad. La gravedad de la infracción está determi
nada en la Ley y  especificada en el presente Reglamento, considerando que la sanción 
de inhabilitación para el ejercicio de la función pública siempre es más grave que la 
sanción de suspensión temporal en el ejercicio de las funciones.
21.2 Cuando concurran varios hechos sancionables que deban considerarse como 
infracciones independientes, se sumaran las sanciones de inhabilitación que se esta
blezcan para cada una de ellas, hasta un máximo de cinco (5) años.

T Í T U L O  I V
ÓRGANOS DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

C A P Í T U L O  I
GERENCIA DE RESPONSABILIDADES

Artículo 22 Gerencia de responsabilidades
22.1 La Gerencia de Responsabilidades es la unidad orgánica de la Contraloría encar
gada de supervisar y evaluar el desempeño y las actividades vinculadas al ejercicio 
de la potestad sancionadora, así como de dirigir la gestión los insumos y soporte que 
requieren los Organos Instructores y Órganos Sancionadores, incluyendo las actuacio
nes para el aseguramiento de la calidad, la unificación de los criterios de interpreta
ción, de emisión de pronunciamientos y  de resolución, bajo su ámbito.
Para el cumplimiento de las funciones señaladas cuenta con una Subgerencia de Ges
tión de Órganos Instructores y  una Subgerencia de Gestión de Órganos Sancionado- 
res, o unidades orgánicas especializadas que hagan sus veces.
22.2 La Gerencia de Responsabilidades tiene, entre otras, las siguientes funciones 
específicas:
a) Elaborar, proponer ante la instancia competente y ejecutar las políticas, estrate
gias y emitir lineamientos para la ejecución del procedimiento sancionador en primera 
instancia.
b) Establecer criterios para el aseguramiento de la calidad para d  desarrollo del pro
cedimiento sancionador a cargo de los Órganos Instructores y Órganos Sancionado- 
res, adoptando los correctivos en caso de incumplimiento.
c) Evaluar el cumplimiento de la programación de las actividades y de los criterios 
de interpretación establecidos para el desarrollo del procedimiento sancionador, así 
como el desempeño de los Órganos Instructores y Órganos Sancionadores, formu
lando las alertas, recomendaciones y correctivos correspondientes, en base a la super
visión efectuada por las respectivas Subgerencias.
d) Evaluar, proponer e implementaí la constitución, dimensión, composición y des
concentración de los Órganos Instructores y Órganos Sancionadores.
e) Asignar, de manera excepcional, el conocimiento del Informe o del procedimiento 
sancionador a un Jefe Instructor o Jefe Sancionador diferente del originalmente com
petente, por abstención o por criterios de ubicación geográfica, carga procesal u otros 
elementos objetivos.
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Igualmente, por los mismos criterios, puede asignar dicha competencia entre los dife
rentes Órganos Instructores y Órganos Sancionadores.
f) Inscribir o anotar en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles o 
el que haga sus veces, las sanciones firmes o que hubieran causado estado, así como, 
las resoluciones judiciales que declaren su nulidad, revocación o modificación, reali
zando las comunicaciones que correspondan.
g) Elaborar y proponer documentos normativos orientados a mejorar las actividades 
y funcionamiento de los Órganos Instructores y  Órganos Sancionadores.
h) Las demás que le asigne el presente Reglamento,'las normas legales y  las disposi
ciones que emita la Contraloría.

CAPÍTULO II
SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE ÓRGANOS INSTRUCTORES

Artículo 23 Subgerencía de Gestión de Órganos Instructores
Funciones I 23.1 La Subgeréncia de Gestión de Órganos Instructores es la unidad orgánica de 
generales I carácter técnico jurídico, dependiente de la Gerencia de Responsabilidades, respon

sable de la unificación, sistematización y definición de los criterios de interpretación 
y para la emisión de los pronunciamientos en el ámbito de los Órganos Instructores, 
incluyendo la supervisión y verificación de su cumplimiento, así como, de la imple- 
mentación de los criterios de aseguramiento de la calidad establecidos para el desarro
llo del procedimiento sancionador.

Fundones I - 23.2 Son funciones de la Subgerencia de Gestión de Órganos Instructores, entre otras, 
específicas I jas siguientes:

a) Implementar en el ámbito de los Órganos Instructores, los criterios de asegura
miento de la calidad establecidos por la Gerencia de Responsabilidades, evaluando su 
cumplimiento.
b) Unificar, normalizar, sistematizar y definir los criterios de interpretación y para la 
emisión de los pronunciamientos, aplicables en el ámbito de los Órganos Instructores, 
en concordancia con los criterios establecidos para los Órganos Sancionadores y por 
el Tribunal Superior, incluyendo la supervisión de su cumplimiento, informando a la 
Gerencia de Responsabilidades.
c) Monitorear y supervisar el cumplimiento de la programación de las actividades 
de los Órganos Instructores, incluyendo su ejecución, informando a la Gerencia de 
Responsabilidades.
d) Evaluar la necesidad de emitir y modificar la normativa técnica para el desarrollo de 
la fase instructiva, poniéndola en conocimiento de la Gerencia de Responsabilidades.
e) Realizar actividades de asistencia técnica, capacitación y orientación a los Órganos 
Instructores, en el ámbito de su competencia.
f) Elaborar informes y  reportes consolidados sobre los resultados de la labor a cargo 
de los Órganos Instructores.
g) Las demás que le asigne el presente Reglamento, las normas legales y las disposi
ciones que emita la Contraloría.

CAPÍTULO III
SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE ÓRGANOS SANCIONADORES

Artículo 24 Subgerencia de Gestión de Órganos Sancionadores
Funciones 1 24.1 La Subgerencia de Gestión de Órganos Sancionadores es la unidad orgánica de
generales I carácter técnico jurídico, dependiente de la Gerencia de Responsabilidades, respon

sable de la unificación, sistematización y  definición de los criterios de interpretación 
y resolución, en el ámbito de los Órganos Sancionadores, incluyendo la supervisión 
y verificación de su cumplimiento; así como, de la implementación de los criterios
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de aseguramiento de la calidad establecidos para el desarrollo del procedimiento 
sancionador.
24.2 Son funciones de la Subgerencia de Gestión de Organos Sancionadores, entre 
otras, las siguientes:
a) Implementar en el ámbito de los Órganos Sancionadores, los criterios de asegura
miento de la calidad establecidos por la Gerencia de Responsabilidades, evaluando su 
cumplimiento.
b) Unificar, normalizar, sistematizar y definir los criterios de interpretación y reso
lución aplicables en el ámbito de los Órganos Sancionadores, en concordancia con 
aquellos establecidos por el Tribunal Superior, incluyendo la supervisión de su cum
plimiento, informando a la Gerencia de Responsabilidades.
c) Monitorear y  supervisar el cumplimiento de la programación de las actividades 
de los Órganos Sancionadores, incluyendo su ejecución, informando a la Gerencia de 
Responsabilidades.
d) Evaluar la necesidad de emitir y modificar la normativa técnica para el desa
rrollo de la fase sancionadora, poniéndolá en conocimiento de la Gerencia de 
Responsabilidades.
e) Realizar actividades de asistencia técnica, capacitación y orientación a los Órganos 
Sancionadores, en el ámbito de su competencia.
f) Elaborar informes y reportes consolidados sobre los resultados de la labor a cargo 
de los Órganos Sancionadores.
g) Las demás que le asigne eípresente Reglamento, las normas legales y las disposi
ciones que emita la Contraloría.

CAPÍTULO IV
ÓRGANO INSTRUCTOR

Artículo 25 Órgano Instructor
25.1 El Órgano Instructor es el encargado de conducir la fase instructiváén la primera 
instancia del procedimiento sancionador, efectuando las actuaciones conducentes a la 
determinación o no de la responsabilidad administrativa funcional por la comisión de 
infracciones graves o muy graves, contenidas en las observaciones remitidas al pro
cedimiento sancionador.
25.2. El Órgano Instructor está integrado por uno o más Jefes Instructores que se 
designan y organizan considerando la carga procesal y la disponibilidad presupues- 
tal. En caso se designe más de un Jefe Instructor, uno asume en adición a sus funcio
nes la conducción administrativa del Órgano Instructor en calidad de Coordinador, de 
acuerdo a lo establecido por la GRES.
25.3. El Órgano Instructor tiene, entre otras, las siguientes funciones específicas:
a) Conducir y desarrollar integralmente la fase instructiva del procedimiento sancio
nador, incluyendo las actuaciones anteriores al inicio del procedimiento, tales como la 
calificación de admisibilidad y  procedencia; y posteriores a la misma, como la remi
sión del pronunciamiento.
b) Recibir y evaluar el Informe, pudiendo solicitar información complementaria o 
disponer la realización de las actuaciones previas que fueran necesarias para decidir 
sobre el inicio del procedimiento sancionador.
c) Iniciar el procedimiento sancionador cuando concurran indicios reveladores de la 
comisión de infracción grave o muy grave por responsabilidad administrativa funcio
nal, emitiendo la resolución y  comunicando los cargos correspondientes, así como 
recibiendo los descargos presentados.
d) Comunicar, con el inicio del procedimiento, el impedimento de las entidades para 
iniciar procedimiento para el deslinde de responsabilidad por los hechos y personas 
comprendidas en las observaciones remitidas al procedimiento sancionador. En caso
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Funciones
generales

este impedimento hubiera sido constituido durante el proceso de control, se comunica 
a la entidad la confirmación y continuidad del mismo durante el procedimiento sancio- 
nador iniciado.
e) Disponer la actuación de los medios de prueba que sean necesarios para la compro
bación de los hechos y valorarlos debidamente en la oportunidad que corresponda para 
la determinación de la existencia o no de infracción grave o muy grave por responsa
bilidad administrativa funcional.
f) Ponderar los argumentos de cargo y descargo, conjuntamente con las pruebas que 
los sustentan, para establecer la existencia o inexistencia de la infracción imputada.
g) Emitir pronunciamiento señalando la existencia o inexistencia de infracciones gra
ves o muy graves por responsabilidad administrativa funcional, proponiendo la impo
sición de sanción y remitiéndolo al Organo Sancionador; así como, emitir resolución 
declarando la inexistencia de infracción y disponiendo el archivo del expediente.
h) Proponer al Organo Sancionador la expedición de la resolución que disponga la 
medida preventiva de separación de cargo.
i) Encauzar con el inicio del procedimiento sancionador, el deslinde de la respon
sabilidad administrativa funcional señalada en los Informes que no esté sujeta a la 
potestad sancionadora de la Contraloría, por medio de la unidad orgánica que elaboró 
el Informe, la cual adopta las acciones que correspondan para el deslinde de dicha 
responsabilidad.
j) Poner en conocimiento de la unidad orgánica que elaboró el Informe u otra com
petente, la necesidad de evaluar los hechos que puedan configurar indicios de res
ponsabilidad civil y penal, comprendidos en las observaciones remitidas al procedi
miento sancionador, en caso dichas responsabilidades no se hubieran identificado en 
el Informe.
k) Evaluar de oficio la prescripción de la potestad sancionadora, para decidir el inicio 
del procedimiento sancionador, o declararla de oficio o a pedido de parte después de 
iniciado el procedimiento, disponiendo en este caso el archivo del expediente.
l) Evaluar y declarar de oficio o a petición de parte, la caducidad del procedimiento 
sancionador, evaluando el inicio de un nuevo procedimiento sancionador, en caso la 
potestad sancionadora no hubiera prescrito.
m) Evaluar y resolver, a pedido de parte, o de oficio cuando tenga conocimiento de 
ello, la conclusión del procedimiento sancionador por el supuesto.de muerte del admi
nistrado, disponiendo el archivo del expediente.
n) Solicitar a las entidades, a sus funcionarios y a las personas naturales o jurídicas 
que corresponda, la información, documentación u opiniones que considere necesarias 
para, la resolución de los asuntos materia de su competencia. La información debe ser 
remitida por las entidades, funcionarios o personas requeridas, en un plazo máximo de 
siete (7) días hábiles, bajo responsabilidad.
o) Poner en conocimiento de los colegios profesionales e instancias competentes, los 
casos de ejercicio ilegal o indebido de la profesión, así como las actuaciones contra
rías a la ética y al principio de conducta procedimental de los participantes del proce
dimiento sancionador.
p) Las demás que le asigne la Ley, el presente Reglamento, las normas legales'y las 
disposiciones que emita la Contraloría.

CAPÍTULO V
ÓRGANO SANCIONADOR

Artículo 26 Órgano Sancionador
26.1. El Órgano Sancionador es el encargado de conducir la fase sancionadora en la 
primera instancia del procedimiento sancionador y tiene a su cargo la decisión sobre la 
imposición de sanciones por responsabilidad administrativa funcional, con base en el
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pronunciamiento que señala la existencia de responsabilidad, remitido por el Órgano 
Instructor.
26.2. El Órgano Sancionador está integrado por uno o más Jefes Sancionadores que se 
designan y organizan considerando la carga procesal y la disponibilidad presupuestal. 
En caso se designe más de un Jefe Sancionador, uno asume en adición a sus funciones 
la conducción administrativa del Órgano Sancionador en calidad de Coordinador, de 
acuerdo a lo establecido por la GRES.
26.3. El Órgano Sancionador tiene, entre otras, las siguientes funciones específicas:
a) Conducir y desarrollar integralmente la fase sancionadora del procedimiento san
cionador, incluyendo las actuaciones anteriores a la misma, tales como la expedición 
de la resolución que dispone la medida preventiva; o posteriores, como la calificación 
y concesión de las apelaciones.
b) Evaluar el pronunciamiento que señala la existencia de responsabilidad, remitido 
por el Órgano Instructor, disponiendo la realización de prueba de oficio, en caso fuera 
estrictamente necesaria.
c) Estimar la suficiencia del pronunciamiento, poniendo a consideración del Órgano 
Instructor su revisión, solo cuando observe la incompleta calificación de los hechos 
como infracciones graves o muy graves por responsabilidad administrativa funcional.
d) Emitir resolución motivada imponiendo las sanciones que correspondan o decla
rando no ha lugar a su imposición, sobre la base del pronunciamiento que señala la 
existencia de responsabilidad y antecedentes remitidos por el Órgano Instructor, con
siderando, en su caso, la valoración de la prueba de oficio que se hubiera actuado.
e) Calificar los recursos de apelación, concediéndolos o declarándolos inadmisibles o 
improcedentes, con excepción del recurso de queja por no concesión del recurso de 
apelación.
f) Declarar consentidas las sanciones que no hayan sido impugnadas dentro del plazo 
establecido, disponiendo el archivo del expediente. Esta declaración no tiene carácter 
constitutivo.
g) Expedir, en los casos que corresponda, la resolución que dispone la medida preven
tiva de separación del cargo que le fuera propuesta por el Órgano Instructor.
h) Evaluar y declarar de oficio o a pedido de parte la prescripción de la potestad san
cionadora, disponiendo en este caso el archivo del expediente.
i) Evaluar y declarar, de oficio o a pedido de parte, la caducidad del procedimiento 
sancionador, disponiendo la devolución del expediente, para evaluar el inicio de 
un nuevo procedimiento sancionador, en caso la potestad sancionadora no hubiera 
prescrito.
j) Evaluar y resolver, a pedido de parte, o de oficio cuando tenga conocimiento de 
ello, la conclusión del procedimiento sancionador por el supuesto de muerte dél admi
nistrado, disponiendo el archivo del expediente.
k) Poner en conocimiento de la,unidad orgánica que elaboró el Informe u otra compe
tente, la necesidad de evaluar los hechos que puedan configurar indicios de responsa
bilidad civil o penal, en caso dichas responsabilidades no se hubieran identificado en 
el Informe.
l) Solicitar a las entidades, a sus funcionarios y a las personas naturales o jurídicas, 
información, documentación u opiniones que se consideren necesarias para la resolu
ción de los asuntos materia de su competencia.
La información debe ser remitida por las entidades, funcionarios o personas requeri
das, en un plazo máximo de siete (7) días hábiles, bajo responsabilidad.
m) Poner en conocimiento de los colegios profesionales e instancias competentes, los 
casos de ejercicio ilegal o indebido de la profesión, así como las actuaciones contra
rías a la ética y al principio de conducta procedimental de los participantes del proce
dimiento sancionador.

Integrantes

Funciones
específicas



SECCIÓN XIII SISTEMA NACIONAL DE CONTROL

Funciones 
generales y 

estructura

Independencia y 
autonomía

Precedentes 
de observancia 

obligatoria

Agotamiento de vía 
administrativa

Competencia y 
sede i

Funciones
específicas

n) Las demás que le asigne la Ley, el presente Reglamento, las normas legales y las 
disposiciones que emita la Contraloría.

CAPÍTULO VI
TRIBUNAL SUPERIOR DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

SUB CAPÍTULO I
RÉGIMEN, FUNCIONES Y CONFORMACIÓN

Artículo 27 Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas
27.1. El Tribunal Superior es el órgano colegiado de la Contraloría, encargado de 
conocer y resolver en segunda y  última instancia administrativa los recursos de apela
ción interpuestos por los administrados contra las resoluciones emitidas por la primera 
instancia del procedimiento sancionador.
Su ubicación en la estructura orgánica, se establece en el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Contraloría.
27.2. El Tribunal Superior posee independencia técnica y  autonomía en sus decisio
nes. Por la independencia técnica, sus actuaciones y decisiones se rigen por los prin
cipios generales del derecho y  normas que regulan su funcionamiento. En ese marco, 
no está subordinado, ni depende o acepta intromisiones de cualquier órgano o instan
cia. Por la autonomía en sus decisiones, estas son adoptadas con libertad de criterio y 
conciencia en la apreciación de los hechos y el derecho, en las materias sometidas a 
su competencia.

-27,3. Los pronunciamientos del Tribunal Superior que así se determinen expresa
mente por Sala Plena constituyen precedentes administrativos de observancia obliga
toria para la determinación de responsabilidad administrativa funcional, debiendo ser 
publicados en el diario oficial El Peruano.
27.4. Los pronunciamientos y decisiones finales del Tribunal Superior agotan la 
vía administrativa, por lo que solo pueden ser impugnados o enervados sus efectos 
mediante la acción contenciosa administrativa prevista en el artículo 148 de la Cons
titución Política del Perú y conforme a la Ley que regula el Proceso Contencioso 
Administrativo.
27.5. El Tribunal Superior es de competencia nacional y tiene su sede en Lima, 
estando habilitado para sesionar en otras localidades del país por -acuerdo de Sala 
Plena, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal de la Contraloría.
Artículo 28 Funciones específicas del Tribunal Superior
El Tribunal Superior, a través de sus órganos e instancias funcionales, posee la titula
ridad y ejerce, entre otras, las siguientes funciones específicas:
a) Evaluar y  resolver, en última instancia administrativa, los recursos de apelación 
contra las resoluciones emitidas en primera instancia, pudiendo revocar, confirmar, 
declarar la nulidad o modificar lo resuelto.
b) Deliberar y adoptar decisiones sobre los asuntos que se encuentran en su ámbito de 
competencia, disponiendo y adoptando las medidas que permitan su ejecución.
c) Elegir al Presidente del Tribunal Superior.
d) Proponer las normas y disposiciones que, en Sala Plena, se consideren necesa
rias para superar las deficiencias o vacíos en la legislación que rige el procedimiento 
sancionador.
e) Disponer la actuación de la prueba de oficio que sea estrictamente necesaria para 
la resolución de las apelaciones.
f) Conocer y resolver las quejas por defectos de tramitación y los recursos de queja 
por no concesión del recurso de apelación.
g) Evaluar y  declarar de oficio o a pedido de parte la prescripción de la potestad san- 
cionadora, disponiendo en este caso el archivo del expediente.
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h) Evaluar y declarar, de oficio o a pedido de parte, la caducidad del procedimiento 
sancionador, disponiendo la devolución del expediente para evaluar el inicio de 
un nuevo procedimiento sancionador, en caso la potestad sancionadora no hubiera 
prescrito.
i) Evaluar y  resolver, a pedido de parte, o de oficio cuando tenga conocimiento de 
ello, la conclusión del procedimiento sancionador por el supuesto de muerte del admi
nistrado, disponiendo el archivo del expediente.
j) Poner en conocimiento de la unidad orgánica que elaboró el Informe u otra compe
tente, la necesidad de evaluar los hechos que puedan configurar indicios de responsa
bilidad civil o penal, en caso dichas responsabilidades no se hubieran identificado en 
el Informe.
k) Emitir pronunciamientos que constituyan precedentes administrativos de obser
vancia obligatoria para la determinación de la responsabilidad administrativa funcio
nal o, para la interpretación o aplicación de las normas que rigen el procedimiento 
sancionador.
Para esto la Sala Plena sesiona obligatoriamente por lo menos una (1) vez por semestre.
l) Solicitar a las entidades, sus funcionarios y personas naturales o jurídicas, públi
cas o privadas vinculadas o relacionadas con los casos materia de su competencia, la 
información, documentación u opiniones que considere necesarias para la resolución 
de dichos casos.
Estas solicitudes se atienden en un plazo máximo de siete (7) días hábiles, bajo res
ponsabilidad administrativa funcional en el caso de los funcionarios o servidores 
públicos, o con sujeción a la potestad sancionadora por infracciones al ejercicio del 
control, en el caso de las personas naturales o jurídicas privadas, de conformidad con 
el artículo 56 de la Ley N° 27785.
m) Las demás que le asigne la Ley, el presente Reglamento, las normas legales y las 
disposiciones que emita la Contraloría.
Artículo 29 Conformación del Tribunal Superior
El Tribunal Superior está conformado por su Presidente, los vocales miembros de las 
Salas y  la Secretaría Técnica.
Para el cumplimiento de las funciones asignadas se estructura en Salas y  Sala Plena, 
pudiendo contar cada Sala con una Secretaría Técnica Adjunta creada por Resolución 
de Contraloría.

S U B  C A P Í T U L O  I I
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR

Artículo 30 Presidente del Tribunal Superior
30.1. El Presidente del Tribunal Superior es el vocal que asume su representación ante 
las instancias funcionales de la Contraloría, ejerciendo las funciones asignadas en el 
presente Reglamento.
30.2. El Presidente del Tribunal Superior es elegido, mediante votación secreta, por 
los Presidentes de las Salas que integran el Tribunal Superior, para el periodo de un 
(1) año, pudiendo ser reelegido para un (1) periodo adicional inmediato por única vez. 
La referida elección se efectúa entre los Presidentes de las Salas y es convocada por el 
saliente Presidente del Tribunal Superior, debiendo realizarse obligatoriamente como 
mínimo quince (15) días hábiles antes de la culminación de cada periodo. Para la elec
ción se requiere la mayoría simple de los votos. En caso no se llegue a la mayoría 
requerida o se produzca un empate'entre los candidatos se procede a una nueva elec
ción, luego de la cual, de mantenerse dicha circunstancia, el Contralor General de la 
República procede a nombrar, mediante Resolución de Contraloría, al Presidente del 
Tribunal Superior.
30.3. La declaratoria de vacancia en el cargo de vocal implica la automática pérdida 
del cargo de Presidente del Tribunal Superior, en cuyo caso, cuando la vacancia sea
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declarada antes de los seis (6) meses para la culminación del periodo, corresponderá a la 
Secretaría Técnica proceder a la inmediata convocatoria a elecciones para ocupar dicho 
cargo hasta la culminación del periodo correspondiente. En caso da referida declarato
ria se produzca dentro de los seis (6) últimos meses del periodo, el cargo será desempe
ñado por el vocal más antiguo, en calidad de interino, hasta la culminación del periodo.
30.4. En caso de ausencia temporal, las funciones del Presidente del Tribunal Superior 
son asumidas, en calidad de encargado, por el vocal más antiguo.
Artículo 31 Funciones específicas del Presidente del Tribunal Superior
Son funciones específicas del Presidente del Tribunal Superior:
a) Representar al Tribunal Superior, ejerciendo las funciones que se le reconocen en
el presente Reglamento. «
b) Convocar, participar y presidir las sesiones de la Sala Plena y de la Sala a la que 
perteneciera, emitiendo voto dirimente cuando se requiera.,
c) Verificar el quorum para las sesiones de la Sala Plena.
d) Adoptar acciones para la ejecución de los acuerdos de la Sala Plena, así como 
para la publicación en el portal institucional de la Contraloría y en el diario oficial El 
Peruano de los precedentes de observancia obligatoria.
e) Emitir informe con periodicidad trimestral sobre la situación de los asuntos admi
nistrativos y de gestión del Tribunal Superior, para conocimiento del Contralor Gene
ral de la República.
f) Vigilar permanentemente la conducta funcional, la idoneidad y el correcto desem
peño de los vocales del Tribunal Superior, lo que comprende la verificación de los 
supuestos de impedimento y  causas graves de remoción.
g) Solicitar y fundamentar ante el Contralor General de la República la declarato
ria de vacancia en el cargo de los vocales del Tribunal Superior, sin menoscabo de la 
facultad de aquel para declararla de oficio en los casos que corresponda.
h) Presentar la Memoria Anual del Tribunal Superior para su aprobación por Sala 
Plena, remitiéndola, una vez aprobada, para su publicación en el portal institucional 
de la Contraloría.
i) Formalizar ante la Contraloría las propuestas acordadas en Sala Plena, para la emi
sión de las normas que se consideren necesarias para suplir deficiencias o vacíos en la 
legislación que rige el procedimiento sancionador.
j) Encargar al vocal más antiguo que asumirá temporalmente las funciones del Presi
dente del Tribunal Superior en caso y  mientras dure su ausencia.
k) Poner en conocimiento de los colegios profesionales e instancias competentes, los 
casos de ejercicio ilegal o indebido de la profesión, así como las actuaciones contra
rías a la ética y al principio de conducta procedimental de los participantes del proce
dimiento sancionador.
l) Las demás que le asigne la Ley, el presente Reglamento, las normas legales y dis
posiciones que emita la Contraloría.

SUB CAPÍTULO III
VOCALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR

Artículo 32 Vocales del Tribunal Superior
vocales ] Los vocales de las Salas son funcionarios públicos del Sistema, de designación y 

remoción regulados. Solo pueden ser removidos por las causas graves, debidamente 
justificadas, establecidas en el presente Reglamento.

__________  Artículo 33 Requisitos para ser nombrado vocal del Tribunal Superior
Requisitos paraser j 3 3 .-| _ gon requisitos para ser nombrado vocal del Tribunal Superior:

a) Tener, al tiempo de la convocatoria a concurso público de méritos, más de 40 años 
de edad, con pleno ejercicio dé la ciudadanía y de sus derechos civiles.

Ausencia temporal
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b) Contar con título profesional de abogado y estar habilitado por el colegio profesio
nal correspondiente. El titulo profesional debe estar inscrito en el Registro Nacional de 
Grados y Títulos administrado por la Superintendencia Nacional de Educación Supe
rior Universitaria, o dependencia que haga sus veces.
c) Tener experiencia profesional en entidades del sector público o privado, no menor 
de diez (10) años, o comprobada docencia universitaria por el mismo período. El cóm
puto de los años de experiencia profesional o desempeño de la docencia universitaria, 
se iniciará a partir de la fecha de obtención del título profesional.
d) Contar, de preferencia, con estudios de especialización en el ámbito de su profesión.
e) No tener filiación política alguna.
f) No encontrarse en estado de quiebra culposa o fraudulenta.
g) No haber sido sancionado penalmente, presentando el certificado negativo de ante
cedentes penales.
h) No haber sido sancionado con destitución, despido o inhabilitación.
i) Tener conducta intachable y reconocida solvencia e idoneidad moral.
j) Tener y acreditar, alternativamente, estudios de especialización en derecho cons
titucional, administrativo, laboral o gestión de recursos humanos; y obligatoriamente, 
estudios de especialización en contratación pública.
k) No tener sentencia firme por delito de terrorismo, apología al terrorismo o viola
ción contra la libertad sexual, y delitos de corrupción de funcionarios públicos.
l) Los demás requisitos aplicables al personal de la Contraloría.
33.2. Para los literales e), f) e i) del numeral 33.1 del presente Reglamento, se puede 
presentar declaración jurada sujeta al control posterior respectivo. Para el literal c) del 
numeral 33.1 del presente Reglamento, el desempeño de docencia universitaria deberá 
estar acreditado por la(s) correspondiente(s) institución(es) universitaria(s), indicando 
el periodo de ejercicio de la función docente, no pudiendo ser anterior a la obtención 
del título profesional. Para el literal d) del numeral 33.1 del presente Reglamento, la 
acreditación de estudios deberá ser tomada en cuenta para la puntuación y calificación 
en el concurso público de méritos.
33.3. En caso de comprobarse, posteriormente al nombramiento, el incumplimiento 
de cualquiera de los requisitos que se requerían para ser nombrado vocal, se declara 
la vacancia del cargo.
33.4. La Contraloría emite las disposiciones complementarias que fueran necesa
rias para la mejor aplicación de los requisitos para ser nombrado vocal del Tribunal 
Superior.
Artículo 34 Impedimentos para ejercer el cargo de vocal del Tribunal Superior
Son impedimentos para ejercer el cargo de vocal del Tribunal Superior:
a) Pertenecer o estar afiliado a una agrupación política.
b) Encontrarse en estado de quiebra culposa o fraudulenta.
c) Haber sufrido condena por la comisión de delito doloso o haber sido sentenciado 
con reserva de fallo condenatorio, conclusión anticipada, o por acuerdo bajo el princi
pio de oportunidad por la comisión de un delito doloso.
d) Haber sido sancionado con destitución, despido o inhabilitación por medida disci
plinaria en alguna entidad o empresa del Estado; o, haber sido despedido en la activi
dad privada por la comisión de una falta grave, salvo que acredite el despido arbitrario.
e) Encontrarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública por sentencia judi
cial, mandato de autoridad administrativa competente o disposición del Congreso de 
la República.
f) Adolecer de incapacidad, debidamente acreditada, que lo imposibilite para cumplir 
con sus funciones.

Requisitos para ser 
nombrado como 
vocal

[ Declaración jurada

Vacancia

Normas
complementarias

Impedimentos para 
ser nombrado como 
vocal



SECCIÓN XIII SISTEMA NACIONAL DE CONTROL

Cargo a  tiempo 
completo

Régimen laboral

Conducta
profesional

Amonestación y 
suspensión

Funciones
específicas

Deberes de ios 
vocales

La incapacidad se acredita con la declaración de la autoridad competente en la mate
ria, pudiendo ser jurídica, física o mental, temporal o permanente, parcial o total.
g) Los demás impedimentos aplicables al personal de la Contraloría.
Artículo 35 Régimen de los vocales del Tribunal Superior
35.1. Los vocales del Tribunal Superior desempeñan el cargo a tiempo completo y 
dedicación exclusiva, lo que significa que deben laborar al menos cuarenta (40) horas 
semanales. Pueden ejercer labores de docencia, sin afectar el cumplimiento de sus fun
ciones y jomada laboral.
35.2. Los vocales del Tribunal Superior se encuentran sujetos al régimen laboral y dis
posiciones que rigen la administración de personal en la Contráloría y a las normas 
establecidas para el personal del Sistema, incluyendo el régimen disciplinario con las 
salvedades previstas en el presente Reglamento.
35.3. Los vocales del Tribunal Superior adecúan su conducta profesional y personal a 
los principios, deberes y prohibiciones que rigen la función pública, señalados espe
cialmente en la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, Ley N° 
28175, Ley Marco del Empleo Público, y  en Ley N° 27785. Asimismo, se encuentran 
sujetos a las disposiciones emitidas por la Contraloría que rigen el comportamiento 
del personal del Sistema.
35.4. Los vocales del Tribunal Superior pueden ser amonestados o suspendidos por 
el Contralor General de la República, debido a la comisión de las faltas disciplina
rias previstas en el Reglamento Interno de Trabajo de la Contraloría. La declarato
ria de vacancia del cargo de vocal, supone la extinción de su relación laboral con la 
Contraloría.
Artículo 36 Funciones específicas de ios vocales del Tribunal Superior
Los vocales del Tribunal Superior tienen las siguientes funciones específicas:
a) Asistir, participar y votar en las sesiones de Sala Plena o de la Sala que integran, 
suscribiendo las actas correspondientes.
b) Resolver colegiadamente los recursos de apelación y pedidos presentados al Tribu
nal Superior, suscribiendo las resoluciones correspondientes, bajo sanción de nulidad 
y responsabilidad.
c) Solicitar a la Secretaría Técnica la información que consideren necesaria para 
resolver los asuntos materia de su competencia.
d) Emitir pronunciamiento, por escrito, respecto de los fundamentos de su voto sin
gular o en discordia enlas sesiones de Sala, debiendo formar este parte del pronuncia
miento final. El voto singular o en discordia se produce cuando existen discrepancias 
en la parte resolutiva o en los fundamentos que sustentan el pronunciamiento final.
e) Elaborar, con apoyo del personal de la Secretaría Técnica, los proyectos de resolu
ción respecto de los recursos de apelación asignados para actuar como vocales ponen
tes, sustentándolos ante la respectiva Sala.
f) Elegir anualmente al Presidente de su Sala.
g) Las demás que le asigne la Ley, el presente Reglamento y  demás disposiciones 
legales.
Artículo 37 Deberes de los vocales del Tribunal Superior
Son deberes de los vocales del Tribunal Superior:
a) Cumplir y  hacer cumplir la Ley, el presente Reglamento, así como, en general, las 
normas legales y disposiciones que rigen el procedimiento sancionador y el desem
peño de las funciones a su cargo.
b) Guardar reserva respecto de hechos o información de los que tenga conocimiento 
con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de los deberes 
y las responsabilidades que le correspondan en virtud de las normas que regulan el 
acceso y la transparencia de la información pública.



CAPÍTULO IX POTESTAD SANCIONADORA

Las deliberaciones y votaciones de los casos son reservadas, pero las resoluciones que 
se formen siempre serán públicas.
c) Asistir puntualmente a las sesiones a que fueran convocados, bajo responsabilidad.
d) Resolver los asuntos de su competencia con respeto al debido proceso, actuando en 
todo momento conforme a los principios del procedimiento sancionador.
e) Velar por la correcta interpretación de las normas del procedimiento sancionador y 
el cabal cumplimiento de los criterios establecidos por el Tribunal Superior.
f) Tratar con respeto a los administrados, sus abogados y  cualquier persona que par
ticipe en el procedimiento sancionador.
g) Plantear su abstención en caso de encontrarse dentro de alguno de los supuestos 
establecidos en el presente Reglamento, disposiciones que rigen el funcionamiento del 
Tribunal Superior y normas legales sobre la materia.
h) Poner en conocimiento de la Presidencia del Tribunal Superior, los casos en que 
observen el ejercicio ilegal o indebido de la profesión, así como las actuaciones con
trarias a la ética y al principio de conducta procedimental por parte de los partici
pantes en el procedimiento sancionador, á efectos de que se adopten las acciones 
correspondientes.
i) Formular declaración jurada de ingresos y de bienes y  rentas y la declaración 
jurada de no tener conflicto de intereses con la Contraloría General de la República y 
el Sistema Nacional de Control, de acuerdo con la legislación de la materia.
j) Los demás deberes previstos en las normas legales y disposiciones que rigen el 
desempeño funcional del Tribunal Superior.
Artículo 38 Facultades y derechos de los vocales del Tribunal Superior
Los vocales del Tribunal Superior tienen derecho y se encuentran facultados para:
a) Participar, con voz y voto, en las sesiones de su Sala y  la Sala Plena, cuando corres
ponda, pudiendo formular peticiones, en particular para incluir temas en la agenda de 
las sesiones.
b) Recibir de manera oportuna la convocatoria a sesión, conjuntamente con la agenda 
y la información suficiente sobre los temas que serán abordados.
c) Recabar copia de cualquier documento o acta de las sesiones de las Salas que 
integran.
d) Los demás que resultan de las normas que rigen su desempeño funcional. 
Artículo 39 Elección y nombramiento de los vocales del Tribunal Superior
39.1. Los vocales de las Salas del Tribunal Superior son elegidos a través de con
curso público de méritos, convocado y dirigido por la Contraloría, siendo nombrados 
mediante Resolución de Contraloría que es publicada en el diario oficial El Peruano, 
debiendo prestar juramento ante el Contralor General de la República.
39.2. Excepcionalmente y para asegurar la continuidad en el funcionamiento del Tri
bunal Superior, el Contralor General de la República puede encargar el cargo de vocal, 
a profesionales de la Contraloría General de la República que cumplan con los requisi
tos establecidos en el artículo 33 del presente Reglamento, hasta el nombramiento de 
los vocales elegidos por concurso público de méritos.
Artículo 40 Duración del periodo y vacancia del cargo de vocal del Tribunal 
Superior
40.1. El periodo en el cargo de vocal del Tribunal Superior es de tres (3) años, contados 
desde el día siguiente que presta juramento. Este periodo es renovable por un periodo 
adicional, previa evaluación de su desempeño. En caso no se disponga dicha renova
ción, se procede a la convocatoria al concurso público de méritos correspondiente.
40.2. Son causales de vacancia del cargo de vocal, las siguientes:
a) Muerte.
b) Sobrevenir cualquiera de los impedimentos o carecer de los requisitos para ser 
nombrado.
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c) Renuncia presentada por escrito ante la Presidencia del Tribunal Superior, o, ante 
el vocal más antiguo de la Sala Plena en caso la renuncia sea presentada por el Presi
dente del Tribunal Superior.
d) Incurrir en causa grave de remoción, debidamente comprobada.
40.3. La vacancia del cargo de vocal del Tribunal Superior es solicitada y fundamen
tada por el Presidente del Tribunal Superior, poniendo en conocimiento de la misma al 
Contralor General de la República. La vacancia es declarada por Resolución de Con- 
traloría que se publica en el diario oficial El Peruano. De no haber sido solicitada, el 
Contralor General de la República declara de oficio la vacancia del cargo de vocal, 
conforme a las causales antes señaladas, procediendo a la convocatoria a concurso 
público de méritos para cubrir la vacante.
Artículo 41 Antigüedad en el cargo de vocal del Tribunal Superior
Para fines de lo señalado en el presente Reglamento, la antigüedad en el cargo de vocal 
del Tribunal Superior, en los casos que corresponda, se establece en estricta observan
cia del siguiente orden de prelación:
1. Por la mayor antigüedad en el nombramiento como vocal.
2. En caso que el nombramiento se haya realizado en el mismo acto, la antigüedad se 
regirá por el orden de juramentación.
Artículo 42 Convocatoria a concurso público de méritos por la culminación del 
periodo de los vocales del Tribunal Superior
Antes de la culminación del periodo de los vocales, la Contraloría convoca oportuna
mente al concurso público de méritos para la cobertura de los cargos que correspondan 
en cada ocasión. Para esto, la Secretaria Técnica informa a la Contraloría de la culmi
nación del periodo, con cuatro (4) meses de anticipación.

Artículo 43 Causas graves de remoción de los vocales del Tribunal Superior
43.1. Se consideran causas graves de remoción del cargo de vocal del Tribunal 
Superior:
a) El abandono del cargo, que se configura por la inasistencia injustificada al cen
tro de labores por tres (3) días consecutivos o más de cinco (5) días en un período de 
ciento ochenta días (180) calendarió.
b) No informar a la Sala sobre la existencia de conflicto de interés en una controver
sia sometida a su conocimiento.
c) Cualquier acción u omisión conducente a obtener ventaja o beneficio indebido, 
personal o a favor de terceros, con ocasión del ejercicio del cargo.
d) Trasgredir los principios, deberes y  prohibiciones que rigen la función pública, 
señalados en especialmente en la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Fun
ción Pública, Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, y en Ley N° 27785, así 
como, las disposiciones emitidas por la Contraloría que rigen el comportamiento del 
personal del Sistema.
43.2. La vacancia del cargo de vocal del Tribunal Superior por incurrir en causa grave 
de remoción, es independiente y no impide ni limita el procesamiento y sanción de la 
responsabilidad penal, civil o administrativa funcional por las acciones u omisiones 
contrarias al ordenamiento jurídico, cometidas por los vocales en el desempeño de las 
funciones a su cargo.

SUB CAPITULO IV
SECRETARÍA TÉCNICA

Articulo 44 Secretaría Técnica del Tribunal Superior
44.1. La Secretaria Técnica es el órgano del Tribunal Superior, encargado de gestionar 
y  prestar el apoyo técnico y  administrativo que requiera la Sala Plena y las Salas del 
Tribunal Superior, dirigiendo la tramitación de los recursos y pedidos que se sometan
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a conocimiento de este. Es la encargada de recibir, registrar y programar los expedien
tes que sean elevados al Tribunal Superior, así como las quejas por defectos de trami
tación y el recurso de queja por no concesión del recurso de apelación.
44,2. La Secretaría Técnica asume las funciones de enlace entre el Tribunal Superior 
y  la estructura administrativa de la Contraloría.
Artículo 45 Funciones específicas de la Secretaría Técnica del Tribunal Superior
La Secretaria Técnica del Tribunal Superior tiene, entre otras, las siguientes funcio
nes específicas:
a) Dirigir la tramitación de los expedientes, recursos y pedidos que se sometan a 
conocimiento del Tribunal Superior.
b) Comunicar la convocatoria a las sesiones de las Salas, elaborando la agenda corres
pondiente y  participando de las mismas, formulando las actas y cautelando su suscrip
ción, así como la suscripción de las resoluciones emitidas, dando cuenta al Presidente 
en caso de incumplimiento.
c) Coordinar los asuntos técnicos del Tribunal Superior, contribuyendo con la trans
parencia, eficiencia, calidad, razonabilidad y predictibilidad de sus decisiones, dando 
cuenta y formulando las propuestas pertinentes a su Presidente.
d) Gestionar o proporcionar la asesoría especializada, opiniones técnicas, apoyo 
logístico o de personal que se requiera para el funcionamiento de las Salas del Tribu
nal Superior.
e) Coordinar e interactuar, en representación del Tribunal Superior, con la estructura 
administrativa de la Contraloría.
f) Tramitar y coordinar la realización de las diligencias que la Sala considere 
pertinentes.
g) Custodiar y velar por la conservación e integridad de los expedientes a cargo de 
las Salas y brindar a los administrados las facilidades para la revisión de los mismos, 
expidiendo, a costo de los interesados, copias simples o certificadas de las partes del 
expediente que sean solicitadas, cuando corresponda.
h) Resguardar la información secreta, reservada o confi dencial que se encuentre en su 
poder, estableciendo mecanismos para la conservación de la documentación del Tri
bunal Superior.
i) Implementar un registro y  custodiar las actas de las sesiones de la Sala, transcri
biendo los acuerdos adoptados en los casos que se requiera.
j) Realizar el seguimiento y monitoreo de los casos que se sometan a conocimiento 
del Tribunal Superior, elaborando los informes y reportes solicitados por el Presidente 
de la Sala o el Presidente del Tribunal Superior.
k) Adoptar las acciones en el ámbito de su competencia para la ejecución de los 
acuerdos de las Salas y  Sala Plena, haciendo el seguimiento a su cumplimiento, dando 
cuenta al Presidente del Tribunal Superior sobre los acuerdos pendientes de ejecución.
l) Elaborar el informe trimestral sobre la situación de los asuntos administrativos y de 
gestión del Tribunal Superior, para su emisión por el Presidente del Tribunal Superior.
m) Desempeñarse, en ausencia de procedimiento especial, como canal de comunica
ción oficial entre el Tribunal Superior y cualquier persona natural o jurídica, formu
lando y recibiendo los documentos y comunicaciones correspondientes, dando cuenta 
al Presidente del Tribunal Superior.
n) Emitir las Razones de Secretaría que se requieran, en el ámbito de su competencia.
o) Identificar los. criterios de resolución reiterados o discrepantes adoptados por las 
Salas, proponiendo al Presidente del Tribunal Superior su revisión por la Sala Plena 
para la generación o modificación de precedentes de observancia obligatoria.
p) Otras que le sean encomendadas por el Presidente del Tribunal Superior o Presi
dente de la Sala, o, asignadas por la Ley, el presente Reglamento, las normas legales y 
disposiciones que emita la Contraloría.

Funciones
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Artículo 46 Secretarias Técnicas Adjuntas
46.1. En caso resultara necesario para el adecuado funcionamiento de las Salas del 
Tribunal Superior, mediante Resolución de Contraloría se pueden conformar Secreta
rías Técnicas Adjuntas.
46.2. Las Secretarías Técnicas Adjuntas tienen las mismas funciones que la Secreta
ría Técnica, en el ámbito de las Salas en que han sido constituidas, éstrictamente en 
aquello referido a la resolución de las apelaciones y procedimientos especiales que se 
encuentran en el ámbito de competencia del Tribunal Superior.
46.3. Las Secretarías .Técnicas Adjuntas dependen funcionalmente de la Secretaría 
Técnica, a quien corresponde establecer las disposiciones que regulen su funciona
miento y procedimientos.
Artículo 47 Designación del Secretario Técnico del Tribunal Superior
El Secretario Técnico del Tribunal Superior ocupa un cargo de confianza y es desig
nado por el Contralor General de la República, quien también designa a los Secretarios 
Técnicos Adjuntos, quienes también ocupan un cargo de confianza.

SUB CAPITULO V
SALAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR
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Artículo 48 Conformación de las Salas del Tribunal Superior
48.1. Las Salas son las instancias funcionales encargadas de la resolución de los recur
sos y  pedidos que se encuentran en el ámbito de competencia del Tribunal Superior.
48.2. Las Salas del Tribunal Superior son conformadas o desactivadas por Resolución 
de Contraloría y están integradas por tres (3) vocales, uno de los cuales la preside. Para 
completar el quorum de las Salas se puede convocar a los vocales integrantes de otra 
Sala. Los acuerdos de las Salas se adoptan por mayoría simple.
Artículo 49 Funciones específicas de las Salas del Tribunal Superior
Las Salas del Tribunal Superior tienen las siguientes funciones específicas:
a) Evaluar y resolver en segunda y  última instancia administrativa los recursos de 
apelación contra las resoluciones emitidas en la primera instancia, pudiendo revocar, 
confirmar, declarar la nulidad o modificar lo resuelto.
b) Evaluar y resolver las quejas por defectos de tramitación y  el recurso de queja por 
no concesión del recurso de apelación, que sean puestos en su conocimiento.
c) Adoptar decisiones sobre los asuntos que se encuentran en su ámbito de competen
cia, disponiendo y adoptando las medidas que permitan su ejecución.
d) Disponer la actuación de la prueba de oficio que sea estrictamente necesaria para 
la resolución de las apelaciones.
e) Evaluar y  declarar de oficio o a pedido de parte la prescripción de la potestad san- 
cionadora, disponiendo en este caso el archivo del expediente.
f) Evaluar y declarar, de oficio o a pedido de parte, la caducidad del procedimiento 
sancionador, disponiendo en este caso la devolución del expediente para evaluar el 
inicio de un nuevo procedimiento sancionador, en caso la potestad sancionadora no 
hubiera prescrito.
g) Evaluar y resolver, a pedido de parte, o de oficio cuando tenga conocimiento de 
ello, la conclusión del procedimiento sancionador por el supuesto de muerte del admi
nistrado, disponiendo el archivo del expediente.
h) Poner en conocimiento de la unidad orgánica que elaboró el Informe u otra compe
tente, la necesidad de evaluar los hechos que puedan configurar indicios de responsa
bilidad civil o penal, en cáso dichas responsabilidades no se hubieran identificado en 
el Informe.
0 : Las demás que le asigne la Ley, el presente Reglamento, las normas legales y dis
posiciones que emita la Contraloría.
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Artículo 50 Régimen de sesiones de las Salas del Tribunal Superior
50.1. Las sesiones de las Salas son convocadas por su Presidente, a través de la Secre
taría Técnica, quien elabora la agenda para el desarrollo de cada sesión.
50.2. La convocatoria se comunica a los vocales con no menos de dos (2) días hábiles 
de anticipación, señalando fecha, hora, lugar y  agenda de la sesión, así como propor
cionando la información suficiente sobre los temas que serán abordados.
En cualquier caso, queda válidamente constituida la sesión, aun cuando no se cumplan 
los requisitos de la convocatoria, cuando se reúnan todos los integrantes de la Sala y 
acuerden por unanimidad iniciar la sesión. Al finalizar la sesión, la Sala puede acordar 
la convocatoria a la sesión siguiente.
50.3. Las Salas del Tribunal Superior sesionan de manera ordinaria en días hábiles, 
pudiendo sesionar, extraordinariamente, en días no laborables, cuando medien cir
cunstancias especiales y justificadas, sea por decisión de la Sala o por convocatoria de 
su Presidente. En estos casos, se adoptan las acciones que correspondan, de acuerdo a 
las normas que rigen la administración del personal de la Contraloría.
50.4. Luego de iniciada úna sesión, únicamente se pueden tratar los asuntos puestos en 
la agenda, salvo que todos los integrantes de la Sala aprueben, mediante su voto uná
nime, la inclusión de un asunto adicional.
50.5. Las sesiones iniciadas no pueden culminar hasta que se traten todos los pun
tos de la agenda. Sin embargo, pueden ser suspendidas por razones de fuerza mayor, 
con cargo a continuarlas en el momento y lugar señalado al acordarse la suspensión.
50.6. Por cada sesión se suscribe un acta que contiene los acuerdos y decisiones funda
mentadas adoptadas por la Sala. Las actas son elaboradas y custodiadas por la Secre
taria Técnica o Secretaría Técnica Adjunta, a quien le corresponde además la comuni
cación de los acuerdos, otorgamiento de copias y restantes actos que sean necesarios 
y compatibles con el desempeño de las funciones a su cargo.
Artículo 51 Sesiones descentralizadas de las Salas del Tribunal Superior
Las Salas del Tribunal Superior, previo acuerdo de la Sala Plena, pueden sesionar de 
manera descentralizada, fúera de la Sede del Tribunal Superior o en localidades dis
tintas a la ciudad de Lima. Para esto se toma en cuenta la disponibilidad presupues- 
tal de la Contraloría.
En ambos casos, corresponde a la Presidencia de la Sala, en coordinación con la Secre
taría Técnica, adoptar las medidas que permitan la oportuna convocatoria y adecuado 
desarrollo de las sesiones.
Artículo 52 Quorum y adopción de acuerdos de las Salas del Tribunal Superior
Para la instalación y sesión válida de la Sala se requiere de la asistencia de todos los 
vocales que la conforman.
En caso no asistan todos los vocales, la Sala se conforma con la participación de los 
vocales de otra Sala que se requieran para completarla.
La inasistencia a las sesiones deberá ser debidamente justificada antes de la sesión 
programada a la Secretaría Técnica, quien la pone a conocimiento del Presidente de la 
Sala, procediéndose a la convocatoria del vocal que corresponda. Para estos fines se 
considera que una inasistencia es justificada cuando mediaran circunstancias objetivas 
que impidan la concurrencia a la sesión.
Los acuerdos de la Sala se adoptan por mayoría y expresan de manera clara el sentido 
de la decisión adoptada y su fundamento.
Los vocales votan de manera nominal y a mano alzada.
Los vocales que emitan voto singular o en discordia, hacen constar su posición en el 
acta de la sesión que corresponda.
Los vocales asistentes a la sesión deben señalar su posición sobre las materias pues
tas a debate, estando prohibidos de inhibirse de votar, salvo que se presente algún 
supuesto de abstención.
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Artículo 53 Acta de sesión de la Sala del Tribunal Superior
Por cada sesión de la Sala del Tribunal Superior se levanta un acta conteniendo la indi
cación de los asistentes, el lugar y tiempo en que ha sido efectuada, los puntos de deli
beración, los acuerdos adoptados, la forma y el sentido de los votos de los participan
tes, entre otros elementos relevantes. El acuerdo expresa claramente el sentido de la 
decisión adoptada.
El acta es leída y  sometida a la aprobación de los miembros de la Sala al final de la 
misma sesión o al inicio de la siguiente. El acta, luego de aprobada, es firmada por 
cada uno de los vocales y por el Secretario Técnico. ,

Artículo 54 Presidente de la Sala del Tribunal Superior
El Presidente de Sala del Tribunal Superior es el vocal elegido por votación secreta 
para el periodo de un (1) afio, reelegible por un periodo adicional por única vez. La 
elección del Presidente de la Sala es efectuada por los vocales que la integran, requi- 
riéndose, para tal efecto, la mayoría simple de los votos.
En el procedimiento señalado para la elección del Presidente de la Sala se aplica lo 
establecido parada elección del Presidente del Tribunal Superior, en lo que resulte 
pertinente. L.

Artículo 55 Funciones y facultades del Presidente de Sala del Tribunal Superior
Son funciones y facultades del Presidente de Sala del Tribunal Superior, las siguientes:
a) Asumir la conducción de la Sala que conforma, ejerciendo las funciones estableci
das en él présente Reglamento.
b) Distribuir equitativamente las causas asignadas a su Sala, designando al vocal 
ponente según criterios objetivos.
c) Delegar las competencias que le hayan sido asignadas en cualquiera de los voca
les que conforman la Sala, o, en la Secretaría Técnica o Secretaría Técnica Adjunta; 
las cuales en ningún caso comprenderán las competencias resolutivas respecto de los 
casos puestos a consideración de la Sala que integra.
d) Convocar y verificar el quorum en las sesiones de la Sala que integra.
e) Coordinar con la Secretaría Técnica, aspectos relativos al trámite y a la resolución 
de los recursos, pedidos y materias que resultan de competencia de la Sala que integra.
f) Suscribir las comunicaciones y  demás documentos necesarios para el funciona
miento de su Sala.
g) Controlar la asistencia y puntualidad en el desarrollo de las sesiones y audiencias 
de uso de la palabra, por parte de los miembros de su Sala, informando al Presidente 
del Tribunal Superior en caso de inobservancia.
h) Elegir al Presidente del Tribunal Superior.
i) Las demás que le asigne la Ley, el presente Reglamento, las normas legales y dis
posiciones que emita la Contraloría.
Artículo 56 Régimen de tramitación, evaluación y ponencias
El trámite y evaluación de los recursos y pedidos presentados al Tribunal Superior se 
rige por las siguientes normas: ■
1. Los recursos y pedidos son recibidos y tramitados por la Secretaría Técnica, a quien 
corresponde proceder a su distribución aleatoria entre las Salas del Tribunal Supe
rior. Uná vez recibidos por la Sala, corresponde a su Presidencia la asignación al vocal 
ponente para su evaluación, quien elabora la propuesta de resolución y la sustenta ante 
la Sala correspondiente, para lo cual contarán con la asistencia de los profesionales de 
la Secretaría Técnica. ,
2. Las propuestas de resolución se someten a consideración de la Sala conforme a 
su orden de presentación. Terminada la sustentación por el vocal ponente, por cada 
caso, la Sala delibera sobre la propuesta puesta a consideración, pudiendo los voca
les trasmitir directamente al vocal ponente, sus aportes o discrepancias sobre la forma 
o el fondo de la propuesta de resolución. En caso se solicitara la suspensión de la
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deliberación para el mejor estudio de la propuesta, previa aprobación de la Sala, el 
debate continuará en la sesión posterior.
La aprobación de la propuesta de resolución de los recursos de apelación o del recurso 
de queja por su no concesión consta en el correspondiente acuerdo de Sala.
3. A partir del acuerdo de Sala, se emite la resolución de expedito para resolver, la 
misma que se incorpora al expediente y se notifica al administrado.
En los demás procedimientos no se requiere de la declaración de expedito, para la emi
sión de la resolución correspondiente.

Artículo 57 Resoluciones de las Salas del Tribunal Superior
57.1. Las resoluciones de los recursos y pedidos presentados al Tribunal Superior 
recogen los acuerdos adoptados por la Sala que corresponda, debiendo ser suscritas 
por los vocales que conformaron la mayoría requerida para el acuerdo: El Secretario 
Técnico firma las resoluciones para corroborar que estas recogen lo acordado por la 
Sala.
57.2. Los votos singulares forman parte de la mayoría que adoptó el acuerdo, pero 
con distinta fundamentación. Los votos en discordia son aquellos que se contraponen 
al sentido del acuerdo adoptado en mayoría. En ambos casos, deben constar en docu
mento adjunto a la resolución, debidamente suscritos por el vocal correspondiente.
57.3. La fiindamentación de los votos singulares o en discordia que se hubieran emi
tido, debe entregarse por escrito y firmada por sú autor, a la Secretaría Técnica durante 
la sesión o en la siguiente sesión.
57.4. La Secretaría Técnica da cuenta al Presidente del Tribunal Superior de la demora 
en la entrega de los votos singulares o en discordia, de lo que quedará constancia en 
actas, adoptando el Presidente del Tribunal Superior las medidas necesarias.

SUBCAPÍTULO VI
SALA PLENA

Artículo 58 Conformación de la Sala Plena del Tribunal Superior
La Sala Plena es la instancia de decisión encargada de la emisión de precedentes 
administrativos de observancia obligatoria y de las materias relacionadas al funcio
namiento del Tribunal Superior que se establecen en el presente Reglamento. La Sala 
Plena está integrada por todos los vocales del Tribunal Superior.

Artículo 59 Funciones específicas de la Sala Plena del Tribunal Superior
La Sala Plena tiene las siguientes funciones específicas:
a) Establecer los precedentes administrativos de observancia obligatoria sobre la base 
de los criterios aprobados por las Salas en las resoluciones que hubieran emitido. Para 
el cumplimiento de esta fondón la Sala Plena debe sesionar obligatoriamente por lo 
menos una (1) vez por semestre.
b) Establecer los lineamientos que permitan el mejor desempeño de las fondones del 
Tribunal Superior.
c) Aprobar la Memoria Anual del Tribunal Superior, disponiendo su remisión para su 
publicación en el portal institucional déla Contraloría.
d) Proponer a la Contraloría la emisión de las normas y  disposiciones que se consi
deren necesarias para suplir deficiencias o vacíos en el procedimiento administrativo 
sancionados
e) Las demás que le asigne la Ley, el presente Reglamento, las normas legales y  dis
posiciones que emita la Contraloría.
Artículo 60 Convocatoria y sesiones de la Sala Plena del Tribunal Superior
60.1. Las sesiones de Sala Plena son convocadas por el Presidente del Tribunal Supe
rior, en las ocasiones que sean necesarias.
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60.2. La conformación, quorum, régimen de sesiones, adopción de acuerdos, reso
luciones, ponencias y funcionamiento en general de la Sala Plena, se regulan, en lo 
que fuera pertinente, por las disposiciones establecidas para las Salas. Los acuerdos 
de la Sala Plena deberán ser adoptados por mayoría simple de los vocales del Tribu
nal Superior.
Artículo 61 Precedentes administrativos de observancia obligatoria
61.1. La Sala Plena es competente para la emisión de pronunciamientos que, cuando 
así se declare expresamente, constituyen precedentes administrativos de observancia 
obligatoria, los cuales interpretan de manera expresa y con carácter general el sentido 
de las infracciones por responsabilidad administrativa funcional, normas del procedi
miento sancionador y cualquier norma o disposición relacionada al deslinde de la refe
rida responsabilidad.
61.2. Los precedentes administrativos de observancia obligatoria tienen eficacia desde 
su publicación en el diario oficial El Peruano, vinculando de manera directa á las Salas 
del Tribunal Superior, así como a los Organos Sancionadores, Organos Instructores y 
a los administrados. Asimismo, deben ser tomados en cuenta por los órganos del Sis
tema que tienen a su cargo la función de identificación de responsabilidades.
61.3. Los precedentes administrativos de observancia obligatoria pueden ser dejados 
sin efecto mediante Acuerdo de Sala Piena que lo consigne expresamente, motivando 
los fundamentos del apartamiento de la interpretación obligatoria, y  constituyéndose 
en un nuevo precedente. La nueva interpretación no puede aplicarse a situaciones 
anteriores ni faculta para la revisión a pedido de parte o de oficio en sede administra
tiva de los actos firmes o que hubieran causado estado, salvo que fuere más favorable 
para el administrado.
61.4. Los precedentes administrativos de observancia obligatoria, adicionalmente a 
su publicación en el diario oficial El Peruano, se publican en el portal institucional de 
la Contrataría.
Artículo 62 Trámite de las propuestas normativas
Las propuestas formuladas por el Tribunal Superior para la emisión de las normas y 
disposiciones destinadas a superar las deficiencias o vacíos en la legislación del pro
cedimiento sancionador, debidamente fundamentadas y acompañando la fórmula legal 
correspondiente, son remitidas a la Gerencia de Responsabilidades, para su considera
ción y tramitación respectiva.

T Í T U L O  V
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 63 Alcances del procedimiento sancionador
63.1. El procedimiento sancionador comprende los actos y diligencias conducentes a 
la determinación de la existencia o no de la responsabilidad administrativa funcional 
e imposición de la correspondiente sanción, por la comisión de infracciones graves o 
muy graves, derivadas de los Informes emitidos por los órganos del Sistema.
63.2. El procedimiento sancionador solo puede constituirse con base en las observa
ciones que señalan responsabilidad administrativa funcional, en relación a las cuales 
se haya recomendado la remisión del Informe al Órgano Instructor para el inicio de 
dicho procedimiento.
63.3. El procedimiento sancionador consta de dos (2) instancias: La primera instan
cia que comprende la Fase Instructiva y Fase Sancionadora; y, la segunda instancia 
que comprende la tramitación y resolución de los recursos de apelación ante el Tri
bunal Superior.
Artículo 64 Cómputo de plazos
64.1. Los plazos en el procedimiento sancionador se computan por días hábiles. 
Cuando en la Ley y  el presente Reglamento no se especifique la naturaleza de los pla
zos, se entienden establecidos en días hábiles.



CAPÍTULO IX POTESTAD SANCIONADORA

64.2. A  los plazos del procedimiento sancionador se adiciona el término de la distan
cia previsto en el Cuadro General de Términos de la Distancia aprobado por el Poder 
Judicial.
64.3. Los plazos del procedimiento sancionador se suspenden en los siguientes casos:
a) Por decisión judicial expresa o mandato legal.
b) Por impedimento temporal para realizar las actuaciones del procedimiento sancio
nador, en cualquier fase o instancia, debido a circunstancias excepcionales y objetivas 
declaradas mediante Resolución de Contraloría.
c) Por requerir efectuar una notificación o comunicación fuera del territorio nacio
nal, reanudándose desde el día siguiente a la entrega del cargo de recepción al órgano 
encargado del procedimiento sancionador.
d) En los demás casos establecidos en la Ley, el presente Reglamento y disposiciones 
que resulten aplicables.
Artículo 65 Procesamiento unificado, acumulación o desacumulación de 
procedimientos
65.1. Las observaciones remitidas al procedimiento sancionador contenidas en los 
Informes son materia de un procesamiento unificado, salvo que, por la complejidad o 
diversidad de las materias observadas, o por otros criterios objetivos, sea necesario su 
procesamiento por separado, en cuyo caso se dispone su tramitación independiente, 
generando los respectivos expedientes adicionales.
65.2. Asimismo, durante el procedimiento sancionador, el Organo Instructor, el 
Organo Sancionador y el Tribunal Superior, de oficio o, a petición de parte, pueden 
disponer la acumulación de los procedimientos en trámite que guarden conexión y se 
encuentren en etapas similares. La decisión se adopta mediante resolución inimpugna
ble, la cual se notifica al administrado.
Artículo 66 Solicitudes de copias
66.1. Las solicitudes de copias son atendidas en un plazo de siete (7) días hábiles. De 
no atenderse en dicho plazo se entienden automáticamente concedidas, ante lo cual, 
se pone la información a disposición del administrado dentro de los tres (3) días hábi
les siguientes al vencimiento de dicho plazo, en las oficinas del Órgano Instructor, 
Órgano Sancionador o Tribunal Superior, según corresponda, para que le sea entre
gada previa liquidación y pago del costo de reproducción.
66.2. Las solicitudes de copias se deniegan mediante resolución motivada, emitida 
dentro del plazo antes señalado, cuando la información deba mantenerse en reserva 
por mandato legal.
66.3. La entrega de las copias se realiza por medio de disco compacto, salvo pedido 
expreso del administrado para que se le proporcione en copia simple o autenticada.
Artículo 67 Normas de competencia de los órganos del procedimiento 
sancionador
67.1. Los Órganos Instructores conocen de los Informes emitidos por los órganos del 
Sistema, de acuerdo a la competencia que mediante resolución establece la GRES, en 
base a los correspondientes ámbitos de control.
67.2. Los Órganos Sancionadores asumen competencia respecto de los pronuncia
mientos y procedimientos tramitados en los Órganos Instructores, de acuerdo a la 
competencia que mediante resolución establece la GRES.
67.3. El Tribunal Superior conoce las apelaciones presentadas contra las resoluciones 
emitidas por los órganos de la primera instancia, a nivel nacional.
67.4. La GRES asigna el conocimiento de los Informes o del procedimiento sanciona
dor a un Órgano instructor u Órgano Sancionador diferente del originalmente compe
tente, considerando criterios de ubicación geográfica, carga procesal, nivel de comple
jidad u otros elementos objetivos, que sean objeto de evaluación y  debida justificación 
en cada caso. Igualmente, por los mismos criterios, puede asignar dicha competen
cia entre los diferentes Jefes Instructores o Jefes Sancionadores. El referido cambio
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de competencia es un acto de administración interna que no puede ser impugnado en 
la vía administrativa.

CAPÍTULO I
PRIMERA INSTANCIA

SUB CAPÍTULO I 
FASE INSTRUCTIVA

Artículo 68 Alcances y plazos de la fase instructiva
68.1. La Fase Instructiva se encuentra a cargo del Organo Instructor y comprende las 
actuaciones conducentes a la determinación de la responsabilidad administrativa fun
cional derivada de los Informes.
68.2. La Fase Instructiva comprende, el inicio del procedimiento sancionador y su 
desarrollo, culminando con la emisión del pronunciamiento sobre la existencia o 
inexistencia de infracción por responsabilidad administrativa funcional, en que se pro
pone la imposición de sanción y remite el correspondiente proyecto de resolución, o, 
se dispone el archivo del procedimiento, según corresponda. Antes de esta fase pue
den efectuarse las actuaciones previas que sean necesarias.
68.3. La Fase Instructiva tiene una duración de hasta ciento cincuenta (150) días hábi
les, pudiendo ser prorrogada por treinta (30) días hábiles adicionales, a criterio del 
Organo Instructor y mediante resolución debidamente motivada. La decisión de pró
rroga es comunicada al administrado antes del vencimiento del plazo ordinario.
68.4. Cuando el inicio del procedimiento sancionador deba notificarse a dos (2) o 
más administrados, el plazo del procedimiento sancionador se computa desde el día 
siguiente de la última notificación, siempre que esta no exceda el plazo máximo para 
notificar previsto en el artículo 103 del presente Reglamento. En caso la última noti
ficación exceda el plazo máximo para su realización, el cómputo del procedimiento 
sancionador se inicia desde el día siguiente de vencido aquel. Estas disposiciones 
se aplican para todos los plazos del procedimiento sancionador, salvo el plazo de 
prescripción.
Artículo 69 Recepción y registro del Informe
69.1. El Organo Instructor recibe el Informe, el cual contiene las observaciones remi
tidas al procedimiento sancionador, procediéndose a su registro, conforme a las dis
posiciones establecidas por la GRES. Efectuado el registro del Informe, se tiene por 
constituido el expediente con la codificación que lo identifica.
69.2. La asignación para evaluación de admisibilidad y procedencia del Informe, está 
sujeta al procedimiento de priorización de entrada de expedientes al procedimiento 
sancionádor. Este procedimiento es aprobado mediante resolución de la GRES.
Artículo 70 Evaluación del Informe
El Organo Instructor procede a la evaluación del Informe, verificando en un solo 
momentoTo siguiente: .
a) Requisitos de admisibilidad:
1. El nombre de la unidad orgánica u  órgano responsable del servicio de control y el 
número del Informe.
2. La fecha de aprobación y firmas correspondientes del Informe.
3. La recomendación para que el Informe sea de conocimiento del Órgano Instructor, 
con los recaudos y evidencias documentales correspondientes, para evaluar el inicio 
del procedimiento sancionádor.
4. Los nombres, apellidos, documento nacional de identidad y el último domicilio 
identificado en la labor de control, correspondiente a la(s) persona(s) comprendida(s) 
en la(s) observación(es) remitida(s) al procedimiento sancionador.
5. La indicación de la entidad en qué se cometió la infracción, identificando la condi
ción y vigencia o no del vínculo laboral con la entidad de las personas comprendidas
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en la(s) observaciones remitidas al procedimiento sancionador, cualquiera sea su natu
raleza o régimen legal aplicable.
6. El (los) cargo(s) desempefiado(s) y período(s) de gestión de la(s) persona(s) 
comprendida(s) en la(s) observaciones) remitida(s) al procedimiento sancionador, 
acompañando el sustento respectivo.
7. La fecha (día, mes y año) de ocurrencia de los hechos contenidos en la(s) 
observación(es) remitida(s) al procedimiento sancionador, o de su inicio y en su caso 
de su fin, si fueren de realización continuada.
8. Los anexos relacionados a la(s) observación(es) remitida(s) al procedimiento san
cionador, ordenados de manera secuencial y concatenada por cada observación.
b) Requisitos de procedencia:
1. Competencia: Los hechos y administrados involucrados en la observación remitida 
al procedimiento sancionador, deben encontrarse dentro de los alcances de la potestad 
sancionadora, conforme a lo siguiente:
1.1. Competencia material: Los hechos contenidos en la observación, deben con
figurar infracción grave o muy grave y además no debe haber prescrito la potestad 
sancionadora.
1.2. Competencia temporal: Los hechos contenidos en la observación deben encon
trarse bajo la competencia temporal del procedimiento sancionador, considerando la 
fecha de su ocurrencia y su naturaleza instantánea o continuada. La incorporación de 
funcionarios o servidores públicos, mediante norma con rango de ley, en el ámbito 
subjetivo de la potestad sancionadora, alcanza únicamente a los hechos cometidos o 
culminados desde el momento en que se produce dicha incorporación.
1.3. Competencia personal: El administrado a quien se le señale responsabilidad en 
la observación debe encontrarse bajo el alcance de la potestad sancionadora.
2. Coherencia: Los argumentos que fundamentan el señalamiento de responsabili
dades en la observación remitida al procedimiento sancionador deben ser capaces de 
mostrar la existencia de indicios reveladores de la comisión de infracción grave o muy 
grave.
3. Acreditación: Los hechos contenidos en la observación remitida al procedimiento 
sancionador y la responsabilidad señalada deben estar adecuada y suficientemente 
acreditados, considerando, en su caso, la información y documentación acopiada en 
las actuaciones previas o la información complementaria proporcionada por la unidad 
orgánica que elaboró el Informe.
Para la evaluación de los requisitos de procedencia se puede requerir a la unidad orgá
nica que elaboró el Informe, la información complementaria que pueda estar vincu
lada a la documentación de auditoria, que sea necesaria para el análisis de su conte
nido y  evidencia. Dicho pedido debe ser respondido en un plazo máximo de cinco 
(5) días hábiles. El Organo Instructor, atendiendo a la complejidad de la información 
complementaria requerida, puede otorgar un plazo mayor.

Artículo 71 Declaración de inadmisibilidad o improcedencia
71.1. En caso se omita uno o más requisitos de admisibilidad, el Organo Instructor 
comunica, en una sola ocasión, a la unidad orgánica que elaboró el Informe, u otra 
competente, indicando las omisiones detectadas y otorgando un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles para su subsanación. Cuando corresponda por las característi
cas del requisito omitido, el Informe se devuelve para su subsanación dentro del plazo 
concedido. La subsanación de las omisiones se incorpora al expediente.
Cumplido él plazo concedido para la subsanación, y  en su caso devuelto el Informe, 
de apreciar el Organo Instructor qué las omisiones no han sido subsanadas, procede a 
declarar la inadmisibilidad de las observaciones afectadas por dichas omisiones.
En caso la omisión afecte la totalidad del Informe, se declara la inadmisibilidad 
del mismo. En ambos casos, se dispone el archivo del expediente en lo que corres
ponda. La inadmisibilidad se comunica al órgano o unidad orgánica emplazada para 
la subsanación.
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71.2. En caso se determine el incumplimiento de alguno de los requisitos de proceden
cia, el Organo Instructor declara la improcedencia del inicio del procedimiento san- 
cionador y dispone el archivo del expediente, comunicando a la unidad orgánica que 
elaboró el Informe, u otra competente. La declaración de improcedencia no requiere 
pronunciamiento previo sobre la admisibilidad del Informe.
Cuando la improcedencia sea parcial, el Órgano Instructor la declara respecto de los 
hechos o administrados en que no corresponde el inicio del procedimiento sanciona- 
dor, disponiendo el archivo del expediente respecto de los mismos.

Actuaciones previas 
necesarias

Artículo 72 Actuaciones previas
72.1. Excepcionalmente, antes de iniciar el procedimiento sancionador y durante la 
evaluación de las observaciones remitidas, el Órgano Instructor puede realizar las 
actuaciones previas que sean necesarias para acreditar la existencia de una infrac
ción grave o muy grave o su relación con el administrado, comprendiendo cualquier 
acción que sea pertinente, conducente y útil para la obtención de evidencia adicional 
relevante.

Comunicación 72.2. La realización de actuaciones previas, en caso sea necesario, puede justificar la 
comunicación a la entidad en que ocurrieron los hechos contenidos en la observación 
remitida al procedimiento sancionador, señalando el impedimento para iniciar pro
cedimiento sancionador respecto a los hechos que son comunicados. En estos casos, 
cuando no se inicie procedimiento sancionador, se comunica a la misma entidad el 
cese del referido impedimento.

Expediente

Artículo 73 Registro y formación del expediente
73.1. Para fines del procedimiento sancionador, el expediente comprende la secuen
cia ordenada de actuaciones, documentos e información relacionada al procedimiento 
sancionador, incluyendo las referidas a las indagaciones previas o acciones efectua
das antes de su inicio.

Formación j 73.2. El expediente del procedimiento sancionador se constituye con la recepción 
y registro del Informe por él Órgano Instructor. La formación del expediente com
prende la asignación de la codificación única y  correlativa que lo identifica durante 
las diferentes fases e instancias del procedimiento sancionador. La desacumulación o 
la tramitación separada de las observaciones remitidas al procedimiento sancionador, 
genera la apertura de expedientes adicionales, a los que se asigna una codificación que 
permita vincularlos con expediente de origen.

Conservación | 73.3. El Órgano Instructor, el Órgano Sancionador y la Secretaría Técnica del Tribu
nal Superior, según corresponda, son responsables por la actualización, conservación 
y seguridad del expediente, durante su permanencia en la fase o instancia o hasta que 
sea archivado, para lo cual, revisan los documentos recibidos y verifican que la docu
mentación se encuentre completa, antes de proceder a su incorporación al expediente.

Archivo j 73.4. El archivo del expediente, luego de culminado el procedimiento sancionador, 
le corresponde al Órgano Instructor competente, adoptando las acciones para su ade
cuada conservación hasta su remisión al Archivo Central de la Contraloría, lo que 
incluye su digitálización con valor legal, de acuerdo a los procedimientos aplicables 
en la Contraloría.

Numeración y 
foliado 1

73.5. Los folios del expediente se numeran correlativamente, formando cuerpos que 
no excedan de quinientos (500) folios, salvo cuando tal límite obligara a dividir docu
mentos, en cuyo casó se mantiene la unidad. La corrección en la numeración solo 
es procedente por autorización expresa del Jefe Instructor, Jefe Sancionador o de la 
Secretaria Técnica dél Tribunal Superior, según corresponda.

Acceso al 
expediente 1

73.6. El administrado, sus representantes o su abogado tienen derecho de acceso al 
expediente en todo momento del procedimiento sancionador. Cualquiera de ellos 
puede examinar su contenido en el lugar, oportunidad y horario establecido por el 
órgano que conduce el procedimiento, tomar nota de su contenido y solicitar las copias 
que requiera, previo pago del costo de su reproducción, conforme á las disposiciones 
de la materia. En los casos en que, por tratarse de información confi dencial, reservada
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o secreta, no sea posible proporcionar copia al administrado, aquel puede tomar cono
cimiento de su contenido a través del acceso directo al expediente, con las cautelas 
del caso y respecto de lo estrictamente necesario para el ejercicio de su derecho de 
defensa.
Artículo 74 Inicio y desarrollo del procedimiento
74.1. Inicio del procedimiento sancionador
Si, efectuada la evaluación del expediente, o, en su caso, realizadas las actuaciones 
previas, se aprecian indicios reveladores de la presunta comisión de infracción grave 
o muy grave, el Organo Instructor dispone a través de resolución motivada el inicio 
del procedimiento sancionador, comunicando los cargos correspondientes. Esta reso
lución se motiva, respecto a los hechos atribuidos a cada administrado, mediante la 
remisión expresa al contenido del pliego de cargos.
La resolución que dispone el inicio del procedimiento sancionador no es objeto de 
impugnación.
Asimismo, el inicio dél procedimiento es comunicado a la entidad en que se hubiera 
cometido la infracción y a la entidad en que labore o preste servicios el administrado, 
en caso esta última sea conocida por el Órgano Instructor.
74.2. Pliego de cargos
La comunicación de cargos se efectúa por medio de un pliego que, respecto a cada 
administrado, forma parte de la resolución de inicio del procedimiento sanciona
dor. La resolución de inicio y el pliego de cargos se notifican de manera conjunta al 
administrado.
El pliego de cargos contiene por lo menos lo siguiente:
1. La indicación del(as) acción(es) u omisión(es) que se imputa(n) a título de cargos.
2. La(s) infracción(es) que puede(n) configurar el(los) acto(s) u omisión(es) 
señalado(s).
3. La sanción que se pudiera imponer por la infracción imputada, conforme al rango 
especificado en el Reglamento.
4. El órgano competente para imponer la sanción.
5. El plazo para la presentación de descargos.
6. Otros datos o información que resultaran necesarios para el procedimiento 
sancionador.
A  fin de garantizar el derecho de defensa del administrado, al pliego de cargos se 
adjunta el Informe en disco compacto y adicionalmente se indica su puesta a disposi
ción conjuntamente con la demás documentación del expediente, incluyendo la evi
dencia obtenida en las actuaciones previas o la información complementaria solici
tada. En los casos en que, por contener información confi dencial, reservada o secreta, 
no sea posible proporcionar parte del informe al administrado, se le entrega y pone a 
disposición la parte pertinente para el ejercicio de su derecho de defensa.
El Órgano Instructor, en el marco de las observaciones remitidas al procedimiento san
cionador, puede con posterioridad a su inicio, variar la imputación en lo concerniente a 
los hechos o su calificación como infracciones graves o muy graves, en cuyo caso dis
pone una nueva comunicación de cargos, dando la misma oportunidad para la presen
tación de descargos, dentro del plazo de la fase instructiva.
74.3. Comunicación de inhibición a lá entidad
La comunicación que se efectúa a la entidad en que ocurrieron los hechos, respecto 
al inicio del procedimiento sancionador, señala también su impedimento para iniciar 
procedimiento sancionador por los mismos hechos, debiendo las autoridades de la 
entidad proceder a la inhibición correspondiente, conforme a lo establecido en el pre
sente Reglamento.
La indicada comunicación comprende el señalamiento de los hechos y administrados 
comprendidos.
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La entidad se encuentra obligada a informar al Órgano Instructor, en un plazo no 
mayor de cinco (5) días hábiles, sobre las acciones adoptadas en mérito a la comuni
cación del referido impedimento, bajo responsabilidad de su Titular. La demora u omi
sión de la entidad, no afecta la continuidad del procedimiento sancionador.
74.4. Presentación de descargos
Los descargos se presentan de manera individual por cada administrado, conforme a 
las disposiciones sobre la forma de los escritos, debiendo contener:
1. La exposición ordenada de los hechos, fundamentos legales y documentos proba
torios que tengan relación directa con la imputación, que contradicen o desvirtúan los 
cargos materia del procedimiento sancionador, o el reconocimiento de la infracción 
cometida.
2. La consignación expresa de su domicilio procesal o real.
3. El ofrecimiento de medios de prueba que se estimen pertinentes, los cuales deben 
tener vinculación directa con la imputación.
4. La consignación expresa de la entidad en que se encuentra prestando servicios. El 
cumplimiento de este requisito está sujeto a verificación posterior y a las medidas pre
vistas en el artículo 33 del TUO de la LPAG.
Los descargos se presentan dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la noti
ficación de la resolución :que dispone el inicio del procedimiento sancionador. Este 
plazo es improrrogable.
En el escrito de descargos se pueden efectuar los pedidos de prescripción o caducidad, 
así como, el planteamiento de los eximentes y  atenuantes de responsabilidad que se 
consideren aplicables, acompañando u ofreciendo, en cada caso, los medios de prueba 
correspondientes.
La presentación extemporánea del escrito de descargos no obliga a la evaluación de su 
contenido ni da lugar a retraso en la emisión del pronunciamiento.
Las alegaciones o pedidos de carácter no impugnatorio presentados durante la fase 
instructiva, luego de los descargos y hasta antes de la condición de expedito, son 
medios de defensa que acorde a lo previsto en el párrafo precedente, pueden ser toma
dos en cuenta para la emisión del pronunciamiento, lo que consta en este último.
Los pedidos de prescripción, caducidad, conclusión del procedimiento sancionador 
por el supuesto de muerte del administrado y para la obtención de copias, se tramitan 
y resuelven conforme a lo previsto en el presente Reglamento.
74.5. Actuación probatoria
El Órgano Instructor, bajo el criterio de concentración procesal, dispone la actuación 
de los medios de prueba que sean necesarios para la comprobación de los hechos con
siderados en el procedimiento sancionador.
En caso el proceso se siga contra más de un administrado, la actuación de los medios 
de prueba se realiza luego de la presentación del último descargo.
La actuación de medios probatorios puede realizarse utilizando el sistema de video
conferencia u otros que se encuentren a disposición de la Contraloría.
Artículo 75 Pronunciamiento
75.1. Condición de expedito para la emisión de pronunciamiento
Culminada la actuación probatoria, el Órgano Instructor declara que el expediente se 
encuentra expedito para la emisión del pronunciamiento, lo que se notifica al admi
nistrado. El Órgano Instructor no está obligado a evaluar o valorar en el pronuncia
miento los escritos, alegatos o medios de prueba que sean presentados con posteriori
dad a la notificación de la declaración de expedito, sin menoscabo de su incorporación 
al expediente y eventual consideración en la fase sancionadora como prueba de oficio.
75.2. Emisión del pronunciamiento
El Órgano Instructor, al emitir el pronunciamiento, debe cuando menos:
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1. Comprobar que el procedimiento sancionador en fase instructiva se encuentra 
expedito para la emisión de pronunciamiento.
2. Verificar que en el procedimiento sancionador se haya brindado la garantía del 
derecho de defensa al administrado.
3. Ponderar los elementos de cargo y descargo conjuntamente con la prueba que los 
sustentan.
4. Evaluar la tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad, para la calificación de la con
ducta y graduación de la propuesta de sanción.
El pronunciamiento del Órgano Instructor debe estar fundamentado y señalar la exis
tencia o inexistencia de la comisión de infracción por responsabilidad administrativa 
funcional, grave o muy grave.
Al pronunciarse sobre la existencia de infracción, el Órgano Instructor propone al 
Órgano Sancionador la sanción que referencialmente correspondería imponer al admi
nistrado. Esta propuesta no vincula al Órgano Sancionador, a quien le compete efec
tuar la graduación definitiva de la sanción que corresponde imponer. En este caso, el 
pronunciamiento, acompañado de un proyecto de resolución, se remite al Órgano San
cionador dentro de los cinco (5) días hábiles de emitido.
En caso el pronunciamiento determine la inexistencia de infracción, se emite la reso
lución correspondiente y dispone el archivo del expediente, la cual se notifica al admi
nistrado y se comunica a la entidad.
Esto no afecta la continuación del procedimiento sancionador respecto de los demás 
administrados sujetos al procedimiento, no comprendidos en la declaración de inexis
tencia de infracción.
75.3. Remisión del pronunciamiento
El pronunciamiento relativo a la existencia de infracción se remite al Órgano Sancio
nador, dentro de los tres (3) días hábiles de emitido, mediante comunicación escrita, 
conjuntamente con el expediente, indicándose:
1. El número de expediente.
2. El nombre y los apellidos del administrado.
3. El tipo y número de documento de identidad del administrado.
4. La(s) infracción(es) tipificada(s) por la(s) cual(es) se propone sanción.
5. La cantidad de folios del expediente.
6. La firma del Jefe Instructor.
Artículo 76 Reevaluación del pronunciamiento por devolución del Órgano 
Sancionador
76.1. En caso de devolución del expediente por el Órgano Sancionador por la incom
pleta calificación de los hechos como infracciones graves y muy graves, el Órgano 
Instructor evalúa los argumentos de la indicada devolución, adoptando las acciones 
correspondientes y  elaborando, según sea el caso, un nuevo pronunciamiento o ratifi
cando el contenido del pronunciamiento original.
76.2. El nuevo pronunciamiento reemplaza al pronunciamiento original, debiendo 
ser remitido al Órgano Sancionador, cuando señale la existencia de responsabilidad 
administrativa funcional, acompañando el correspondiente proyecto de resolución. En 
caso contrario, cuando de la reevaluación se aprecie la inexistencia de infracción, el 
Órgano Instructor emite la resolución correspondiente, culminando el procedimiento 
sancionador.
76.3. La ratificación del contenido del pronunciamiento original, conjuntamente con 
el expediente del procedimiento, es remitida al Órgano Sancionador con las aclara
ciones o ampliaciones necesarias respecto a su fundamentación, para la emisión .de la 
resolución correspondiente conforme a su competencia.

Remisión dei 
pronunciamiento

Calificación 
I incompleta

Nuevo
pronunciamiento

Ratificación dei 
l pronunciamiento



SECCIÓN XIII SISTEMA NACIONAL DE CONTROL

Duración

Contenido

Recepción del 
pronunciamiento I

Evaluación dei 
pronunciamiento

Prueba de oficio

Calificación 
incompleta, 

reevaluación y 
ratificación

Resolución
motivada

Contenido de la 
resolución

Fundamento de la 
resolución

Procedencia 
del recurso de 

apelación

SUB CAPÍTULO II
FASE SANCIONADORA

Artículo 77 Alcances y plazos de la fase sancionadora
77.1. La fase sancionadora tiene una duración de hasta treinta (30) días hábiles, conta
dos desde el dia siguiente de la recepción del pronunciamiento remitido por el Organo 
Instructor.
77.2. Esta fase comprende desde la recepción del pronunciamiento remitido por el 
Órgano Instructor hasta la emisión de la resolución que impone la sanción correspon
diente o declara no ha lugar a su imposición.
Artículo 78 Recepción y evaluación del pronunciamiento
78.1. El Órgano Sancionador recibe el pronunciamiento del Órgano Instructor conjun
tamente con el expediente y procede a su registro.
78.2. El Órgano Sancionador, sin mediar notificación al administrado, evalúa el pro
nunciamiento, conjuntamente con el expediente del procedimiento sancionador y rea
liza las actuaciones que correspondan para la determinación de la responsabilidad 
administrativa funcional. En esta evaluación, se verifica la debida ñmdamentación que 
justifique aplicar la sanción y sustente la resolución que corresponda.
78.3. El Órgano Sancionador puede disponer la actuación de la prueba de oficio que 
fuere estrictamente necesaria, de acuerdo a lo señalado en el numeral 123.2 del pre
sente Reglamento. .
78.4. En caso se observe en el pronunciamiento la incompleta calificación de los 
-hechos como infracciones graves o muy graves, devuelve en una sola ocasión el expe
diente al Órgano Instructor, mediante comunicación escrita debidamente sustentada, 
para fines de la reevaluación del pronunciamiento. En este caso, la ratificación del 
contenido del pronunciamiento, obliga al Órgano Sancionador a valorar las aclaracio
nes o ampliaciones que le sean formuladas por el Órgano Instructor, en la resolución 
del procedimiento sancionador.
Artículo 79 Término de la fase sancionadora
79.1. Concluida la evaluación del pronunciamiento, el Órgano Sancionador emite 
resolución motivada, señalando la existencia o inexistencia de la infracción, e impone 
la sanción correspondiente o declara no ha lugar a su imposición, según corresponda.
79.2. La resolución solo puede comprender los hechos materia del pronunciamiento 
del Órgano Instructor, la cual se notifica al administrado y se comunica a las entidades 
a las cuales se hubiera informado el inicio del procedimiento.
79.3. La sanción se determina con base en los hechos contenidos en el pronuncia
miento,su calificación como infracciones graves o muy graves y la graduación corres
pondiente que en definitiva efectúa el Órgano Sancionador, para lo cual, toma en 
cuenta la propuesta que referencialmente se hace en el pronunciamiento.

SUB CAPÍTULO III
RECURSO DE APELACIÓN

Artículo 80 Alcances y plazo de presentación del recurso de apelación
80.1 . En el procedimiento sancionador únicamente procede el recurso de apelación, 
el mismo que tiene como objeto que el Tribunal Superior revise en segunda y última 
instancia administrativa, la resolución de sanción, así como, los actos que produzcan 
indefensión, dispongan la medida preventiva, denieguen los pedidos de prescripción, 
caducidad ó de conclusión del procedimiento sancionador por el supuesto de muerte 
del administrado, o cualquier otra decisión o actuación del procedimiento sancionador. 
La apelación de la medida preventiva se rige por los artículos 98 y 99 del presente 
Reglamento.
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80.2. La apelación de los actos que produzcan indefensión, denieguen los pedidos de 
prescripción, caducidad o conclusión del procedimiento sancionador por el supuesto 
de muerte del administrado, o cualquier otra decisión o actuación del procedimiento 
sancionador, solo procede de manera conjunta con el recurso de apelación contra la 
resolución de sanción.
80.3. Las apelaciones contra los actos señalados en el numeral 80.2 del presente 
Reglamento, que se presenten con anterioridad a la apelación de la resolución de san
ción, se incorporan al expediente en la oportunidad de su presentación sin calificación 
y son declaradas improcedentes en la resolución del procedimiento sancionador, lo 
que no impide que posteriormente puedan ser presentadas conjuntamente con la ape
lación de la sanción.
80.4. El recurso de apelación debe interponerse en el plazo de quince (15) días hábi
les de notificada la resolución que impone la sanción. Si el recurso es presentado fuera 
de plazo es declarado improcedente por extemporáneo, por el Organo Sancionador.
80.5. E l administrado, solicita el uso de la palabra ante el Tribunal Superior única
mente en el recurso de apelación.
80.6. Verificado el cumplimiento de los requisitos del recurso de apelación, este es 
concedido mediante resolución por el Órgano Sancionador, quien lo eleva con los 
actuados al Tribunal Superior, para su notificación conjuntamente con el acuse de 
recibo.
La declaración de inadmisibilidad e improcedencia es expresa e igualmente es notifi
cada al administrado por el Órgano Sancionador.
80.7. La presentación del recurso de apelación contra la resolución que impone san
ción, suspende los efectos de esta última. En los demás casos, la impugnación no sus
pende los efectos o ejecución de las decisiones adoptadas o medidas dispuestas, salvo 
disposición en contrario del Tribunal Superior.
80.8. En caso no se interponga el recurso de apelación en el plazo correspondiente, el 
Órgano Sancionador mediante resolución, emitida al día siguiente de vencido el plazo 
para apelar, declara consentida la sanción, la cual se notifica a la persona sancionada 
y se comunica a la GRES.
Esta declaración no tiene carácter constitutivo, por cuanto los efectos de la sanción se 
producen de pleno derecho desde el vencimiento del plazo para impugnar.
80.9. Los recursos, alegatos o escritos que formule el administrado luego de notificada 
la concesión del recurso, se presentan directamente al Tribunal Superior. En caso estos 
sean presentados ante el Órgano Sancionador, este los reconduce al Tribunal Superior.
Artículo  81 Trámite del recurso de apelación
81.1. El recurso de apelación se presenta ante el Órgano Sancionador, quien evalúa 
en el plazo de cinco (5) días hábiles el cumplimento de los requisitos de admisibilidad 
y  procedencia, luego de lo cual, en caso corresponda, lo concede y eleva el recurso al 
Tribunal Superior, conjuntamente con el expediente del procedimiento sancionador.
81.2. En caso la resolución sea apelada por más de un administrado, el plazo para la 
evaluación de las apelaciones se computa desde la fecha de presentación del último 
recurso o de vencido el último plazo otorgado para su subsanación. Las apelaciones en 
estos casos se conceden y remiten de manera conjunta al Tribunal Superior.
A rtículo  82 Admisibilidad del recurso de apelación
82.1. El recurso de apelación se dirige al Órgano Sancionador y debe cumplir con los 
siguientes requisitos:
1. Señalar el número de la resolución que se impugna, el número del expediente san
cionador, la sumilla, el lugar y fecha del escrito.
2. Identificación del (los) administrado(s), debiendo consignar su(s) nombre(s) y  ape
llidos completos, su número de documento nacional de identidad o carné de extranje
ría, y consignación expresa de su domicilio procesal o real. Asimismo, la consignación 
expresa de la entidad en que se encuentra prestando servicios, estando el cumplimiento
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de este requisito sujeto a verificación posterior y  a las medidas previstas en el artículo 
33 del TUO de la LPAG.
3. En caso de actuar mediante representante, se debe indicar dicha condición e iden
tificar a quién representa, acompañando la copia del poder vigente.
4. El petitorio debe comprender la expresión secuencial y concreta de la pretensión 
impugnatoria que se postula.
5. Los fundamentos de hecho y de derecho que sustentan la impugnación.
6. La firma del administrado o de su representante.
82.2. La omisión de los requisitos señalados en los incisos 1, 2, 3 y 6 del numeral
82.1 del presente Reglamento, puede ser subsanada por el administrado en el plazo 
de dos (2) días hábiles computados desde el día siguiente de haber sido requerido por 
el Organo Sancionador. Este plazo suspende la tramitación del recurso de apelación. 
Transcurrido el mismo, sin que se hubiere subsanado la omisión, el recurso se declara 
inadmisible, correspondiendo al Organo Sancionador disponer la devolución de los 
recaudos al administrado, dejando copia autenticada de los mismos, en el expediente.
Artículo 83 Improcedencia del recurso de apelación
El recurso de apelación es declarado improcedente cuando:
1. El Tribunal carezca de competencia para resolverlo por tratarse de una materia dis
tinta de las previstas en la Ley y el presente Reglamento.
2. El recurso sea interpuesto fuera del plazo.
3. No se acredite derecho o interés legítimo afectado.
4. Se impugne la resolución que declara la inexistencia de infracción.
Artículo 84 Recurso de queja por no concesión del recurso de apelación
84.1. El recurso de queja procede en los casos en que el recurso de apelación sea 
declarado inadmisible o improcedente, debiendo ser presentado ante el Organo San- 
ciónador dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada la resolución de improce
dencia o inadmisibilidad.
84.2. El recurso de queja, acompañado del expediente, es elevado sin más trámite al 
Tribunal Superior en el plazo de dos (2) días hábiles. El Tribunal Superior resuelve el 
recurso de queja dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su elevación por el 
Organo Sancionador. Este plazo se computa desde la recepción del expediente por el 
Tribunal Superior y no requiere de acuse de recibo.
84.3. La resolución del recurso de queja comprende la evaluación de la decisión que 
declaró inadmisible o improcedente el recurso de apelación. En caso sea declarado 
fundado, el Tribunal Superior revoca la resolución que no concedió el recurso de ape
lación; disponiendo su avocamiento al conocimiento de la apelación presentada, lo 
que se notifica al administrado. En caso sea declarado infundado, el Tribunal Supe
rior confirma la resolución de inadmisibilidad o improcedencia del recurso de apela
ción, notificando al administrado y agotando con dicha decisión la vía administrativa.

CAPÍTULO II
SEGUNDA INSTANCIA

Artículo 85 Alcances y plazos de la segunda instancia
85.1. La segunda instancia esta a cargo del Tribunal Superior y comprende desde el 
acuse de recibo del recurso de apelación o la recepción del recurso de queja por su no 
concesión, hasta la notificación de la resolución que causa estado en el procedimiento 
sancionador.
85.2. El Tribunal Superior resuelve el recurso de apelación dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes de haber declarado que el expediente se encuentra listo para ser resuelto.
85.3. El Tribunal Superior no está obligado a evaluar o valorar para la resolución del 
recurso de apelación, los escritos, alegatos o medios de prueba que sean presentados
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con posterioridad a la notificación de la concesión de la apelación conjuntamente con 
la resolución de acuse de recibo, sin menoscabo de su incorporación al expediente.
Artículo 86 Resolución de apelaciones en el Tribunal Superior
86.1. El Tribunal Superior al ejercer su competencia en la resolución de los recursos 
de apelación, considera los siguientes criterios:
1. Cuando considere que el acto impugnado se ajusta a los hechos considerados pro
bados y al ordenamiento jurídico, declara infundado el recurso de apelación y con
firma la resolución impugnada.
2. Cuando de los hechos y fundamentos evaluados se establezca la insuficiencia del 
acto impugnado, o no correspondan al material probatorio que obre en el expediente, 
o exista una incorrecta tipificación de la conducta sancionadle o se advierta la aplica
ción o interpretación errónea de las disposiciones que integran el ordenamiento jurí
dico o de los precedentes administrativos o jurisdiccionales de observancia obliga
toria, declara fundado en todo o en parte el recurso de apelación, revocando el acto 
impugnado o lo modifica en aquello que corresponda.
3. Cuando verifique la existencia de actos dictados por órgano incompetente, o que 
contravengan el ordenamiento jurídico, contengan un imposible jurídico o prescindan 
de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa 
aplicable, o adolezca de modo irremediable de fundamentación razonable, declara la 
nulidad de los mismos.
Sin menoscabo de lo antes señalado, resolverá sobre el fondo del asunto de contarse 
con los elementos suficientes para ello, siempre que no se afecte el derecho a la ins
tancia plural. En caso contrario, dispone la nulidad del procedimiento retrotrayendo el 
mismo hasta el acto procesal anterior a la ocurrencia del vicio de nulidad, devolvién
dolo al órgano correspondiente para la continuación del procedimiento.
4. Otros que establezca el Tribunal Superior.
86.2. La resolución que resuelve el recurso de apelación, declarándolo fundado, infun
dado o declarando la nulidad, es notificada al administrado conforme a lo previsto en 
el presente Reglamento, lo que agota la vía administrativa y causa estado, salvo que 
se disponga la reposición del procedimiento sancionador al momento en que se pro
dujo el vicio de nulidad.
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T Í T U L O  V I
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

C A P I T U L O  I
PRESCRIPCIÓN, CADUCIDAD Y PEDIDO DE 

CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 87 Prescripción de la potestad sancionadora
87.1. La potestad sancionadora prescribe a los cuatro (4) años, contados desde el día 
en que la infracción se hubiera cometido o desde el día en que hubiera cesado, si fuera 
una acción continuada.
87.2. La prescripción es declarada de oficio o a petición del administrado en cualquier 
instancia o fase, del procedimiento sancionador. En caso sea alegada por el adminis
trado, se resuelve sin necesidad de prueba o actuación adicional, por la mera consta
tación del plazo cumplido.
87.3. El cómputo del plazo de prescripción se suspende con la notificación al administrado 
de la resolución que dispone el inicio del procedimiento sancionador, y  se reanuda pasados 
los veinticinco (25) días hábiles de inactividad procesal por causas atribuibles al órgano 
a cargo del procedimiento sancionador, siempre que estas se produzcan luego de vencido 
el plazo máximo legal correspondiente a cada fase o instancia, y sean invocadas en vía de 
defensa. En todo caso, a los sesenta (60) días hábiles de vencido el plazo máximo legal de 
cada fase o instancia, se reanuda indefectiblemente el cómputo del plazo de prescripción, 
lo que se aprecia de oficio o a pedido de parte.
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87.4. La suspensión del procedimiento sancionador por decisión judicial expresa 
genera la suspensión del plazo de prescripción, respecto de los administrados a quie
nes alcance dicha decisión, desde el día en que dicha decisión sea oficialmente comu
nicada por el Poder Judicial a los órganos del proceso sancionador. Igualmente, dicho 
plazo se suspende en los casos establecidos en la Ley, el presente Reglamento y la nor
mativa supletoria.
Artículo 88 Caducidad del procedimiento sancionador
88.1. El procedimiento sancionador no puede exceder el plazo de dos (2) años, con
tado desde el día siguiente de la notificación de su inicio al administrado, transcurrido 
el cual, se entiende concluido. En caso el inicio del procedimiento sancionador se haya 
notificado a dos (2) o más administrados, la caducidad se cuenta conforme a las dispo
siciones del numeral 68.4 del presente Reglamento.
88.2. La caducidad es declarada de oficio o a pedido de parte en cualquier instancia 
o fase del procedimiento sancionador. En caso sea alegada por el administrado, se 
resuelve sin necesidad de prueba o actuación adicional, a partir de la mera constata
ción del plazo cumplido.
88.3. La conclusión del procedimiento sancionador por caducidad da lugar al inicio de 
un nuevo procedimiento, siempre que la potestad sancionadora no hubiera prescrito.
88.4. La suspensión del procedimiento sancionador por decisión judicial expresa 
genera la suspensión del plazo de caducidad, respecto de los administrados a quienes 
alcance dicha decisión, desde el día en que dicha decisión sea oficialmente comuni
cada por el Poder Judicial a los órganos del procedimiento sancionador. Igualmente, 
dicho plazo se suspende en los casos establecidos en la Ley, el presente Reglamento 
y  la normativa supletoria. 1
Artículo 89 Trámite de los pedidos de prescripción, caducidad o de conclu
sión del procedimiento sancionador por el supuesto de muerte del administrado
89.1. Los pedidos formulados para la declaración de prescripción, caducidad o de con
clusión del procedimiento sancionador por el supuesto de muerte del administrado, 
son resueltos por el Organo Instructor u Órgano Sancionador dentro de los cinco (5) 
días hábiles de recibidos. El Tribunal Superior resuelve los mismos pedidos dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la sesión en que hubieran sido asignados para 
evaluación. La resolución de estos pedidos se notifica al administrado de acuerdo a lo 
previsto en el presente Reglamento.
89.2. La denegatoria por el Órgano Instructor u Órgano Sancionador de los pedidos 
señalados en el numeral precedente, solo es impugnable conjuntamente con la ape
lación de la sanción y es resuelta de acuerdo al procedimiento establecido para esta. 
La denegatoria de dichos pedidos por el Tribunal Superior, es inimpugnable en la vía 
administrativa, :procediendo la acción contencioso administrativa conjuntamente con 
la impugnación de la resolución que pone fin al procedimiento sancionador.

C A P Í T U L O  I I
QUEJA POR DEFECTO EN LA TRAMITACIÓN

Artículo 90 Queja por defecto de tramitación
El administrado puede formular queja en cualquier fase o instancia del procedimiento 
sancionador, por los defectos de tramitación que supongan paralización, infracción de 
los plazos legales u omisión de los trámites establecidos en la Ley y el presente Regla
mento, que deben y pueden ser subsanados antes de la resolución del procedimiento, 
en la fase o instancia respectiva. La presentación de la queja por defecto de tramita
ción no suspende la tramitación del procedimiento sancionador y  su resolución es 
inimpugnable. ■

Artículo 91 Trámite y plazo para resolución de la queja por defecto de tramitación
91.1. La queja por defecto de tramitación formulada contra el Órgano Instructor y 
Órgano Sancionador se presenta directamente ante el Tribunal Superior, cumpliendo
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con los requisitos establecidos para los escritos señalados en el artículo 115 del pre
sente Reglamento, citándose el deber infringido y la norma que lo exige.
91.2. La queja por defecto de tramitación formulada contra las Salas del Tribunal, con 
los mismos requisitos señalados en el numeral 91.1 del presente Reglamento, se pre
senta ante la Secretaría Técnica y es resuelta por una Sala distinta, en ausencia de la 
cual, resuelve el Contralor General de la República.
91.3. La queja por defecto de tramitación es resuelta en un plazo de diez (10) días 
hábiles, contado desde su presentación, aplicando, en lo demás, el procedimiento 
señalado en el artículo 167 del TUO de la LPAG. Esta resolución se notifica al admi
nistrado conforme a lo previsto en el presente Reglamento.
91.4. En caso se declare fundada la queja por defecto de tramitación, la autoridad que 
emite la resolución dispone las medidas necesarias para la corrección del procedi
miento, estableciendo en la misma resolución las acciones pertinentes para el deslinde 
de las responsabilidades a que hubiera lugar.

CAPÍTULO I I I
MEDIDA PREVENTIVA

Artículo 92 Concepto de medida preventiva
92.1. La medida preventiva comprende la separación del cargo del administrado 
mientras dure el procedimiento sancionador, implicando su puesta a disposición de la 
Oficina de Personal o la que haga sus veces en la entidad, para el desarrollo de traba
jos o labores compatibles con su especialidad, que no estén relacionados con la mate
ria investigada en el procedimiento sancionador, ni representar cargos de dirección, 
directivos superiores, ejecutivos o cargos de administración, lo cual, en ningún caso, 
debe representar una disminución en sus niveles de ingresos.
92.2. La medida preventiva de separación del cargo no constituye sanción administra
tiva, no impide continuar con el procedimiento sancionador, ni produce indefensión.
Artículo 93 Criterios de aplicación de la medida preventiva
La propuesta y disposición de la medida preventiva se fundamenta en los siguientes 
criterios concurrentes:
a) La gravedad del hecho infractor.
b) La participación relevante del administrado en la generación del hecho infractor.
c) El riesgo para el correcto ejercicio de la función pública, considerando el nivel del 
cargo y la relación de las funciones asignadas al administrado con el hecho infractor.
Artículo 94 Propuesta de la medida preventiva
94.1. El Órgano Instructor propone ante el Órgano Sancionador la medida preventiva 
de separación del cargo desde la emisión de la resolución de inicio del procedimiento 
sancionador y hasta la emisión de pronunciamiento sobre la existencia de infracción, 
motivándola en los criterios establecidos para su disposición señalados en el artículo 
93 del presente Reglamento y acompañándola con copia simple de los documentos 
que fundamenten su propuesta.
94.2. La medida preventiva es tramitada en expediente aparte por el Órgano Sancio
nador, sin suspensión del desarrollo ni de los plazos del procedimiento sancionador. 
El expediente aparte tiene una codificación que permite vincularlo con el expediente 
de origen. <
Artículo 95 Disposición y caducidad de la medida preventiva
95.1. El Órgano Sancionador resuelve, mediante resolución motivada, la propuesta 
de medida preventiva formulada por el Órgano Instructor, dentro de los cinco (5) días 
hábiles de recibida.
95.2. La medida preventiva caduca de pleno derecho cuando queda firme la resolución 
que pone término al procedimiento sancionador en la vía administrativa o cuando se 
emite una resolución que causa estado.
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Asimismo, la medida preventiva también caduca de pleno derecho cuando hubiera 
transcurrido el plazo máximo establecido para cada fase o instancia, sin la emisión del 
pronunciamiento o la resolución correspondiente.
Artículo 96 Notificación y comunicación de la medida preventiva 
La resolución que dispone la medida preventiva es notificada al administrado por el 
Organo Sancionador, y comunicada a la entidad a que pertenece el administrado, la 
cual en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles debe ejecutar lo dispuesto, bajo res
ponsabilidad del Titular, comunicando las medidas adoptadas al Organo Sancionador, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su completa implementación.

Artículo 97 Cumplimiento de la medida preventiva
97.1. El cumplimiento de la medida preventiva es materia de control por parte del Sis
tema, estando su incumplimiento sujeto a la potestad sancionadora por infracciones 
al ejercicio del control, en el marco del Reglamento de Infracciones y Sanciones de la 
Contraloría General de la República.
97.2. Las resoluciones que establecen la medida preventiva son de obligatorio cum
plimiento por el administrado y la entidad correspondiente, bajo responsabilidad, con
forme al plazo establecido para su ejecución en el artículo 96 del presente Reglamento.
97.3. En caso la medida preventiva recaiga en un administrado que ha dejado de prestar 
servicios en la entidad en que cometió el hecho infractor, pero estuviere prestando servicios 
en otra entidad, corresponde al Titular de esta última disponer o adoptar las medidas nece
sarias para asegurar la ejecución de la medida preventiva dispuesta, bajo responsabilidad.
Artículo 98 Apelación de la medida preventiva
La medida preventiva puede ser apelada ante el Órgano Sancionador, dentro de los 
cinco (5) días hábiles de notificada, sustentado en una interpretación diferente de las 
pruebas, de los elementos que fueron tomados en cuenta para establecer la necesidad 
de su aplicación o por una cuestión de puro derecho. .

Artículo 99 Trámite y plazos para resolver la apelación de medida preventiva 
99.1. La apelación de la medida preventiva es elevada sin más trámite al Tribunal 
Superior en el plazo de dos (2) días hábiles, conjuntamente con el expediente aparte. 
El Tribunal Superior resuelve dicha apelación dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a su elevación por el Órgano Sancionador. Este plazo se computa desde la 
recepción de la apelación por el Tribunal Superior y no requiere de acuse de recibo.
99.2., En caso la apelación de la medida preventiva sea declarada fundada, el Tribu
nal Superior la revoca.
En caso contrario, confirma la medida preventiva al declarar infundada la apelación. 
En ambos casos notifica dicha decisión al administrado y la comunica al Órgano San
cionador para su traslado a la entidad correspondiente. La resolución de la apelación 
dispone la remisión del expediente aparte al órgano que se encuentre a cargo del pro
cedimiento sancionador.

TÍTULO VII
NORMAS COMUNES DE PROCEDIMIENTO

CAPÍTULO I
RÉGIMEN DE NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN

SUB CAPITULO I
PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN

Artículo 100 Notificación
La notificación consiste en la puesta en conocimiento al administrado de un acto admi
nistrativo dispuesto o emitido en el marco del procedimiento sancionador. A partir de 
la notificación se produce la eficacia del acto administrativo.
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El conocimiento directo del acto administrativo, por parte del administrado o su repre
sentante, producirán los mismos efectos que la notificación, en cuyo caso esta se 
entenderá dispensada, conforme al artículo 107 del presente Reglamento.
Artículo 101 Procedimiento de la notificación
101.1. La notificación es la consecuencia de un conjunto de actividades que tienen 
como propósito hacer de conocimiento del administrado los actos administrativos 
emitidos por los órganos a cargo del procedimiento sancionador.
101.2. Las formalidades de la notificación se rigen por lo señalado en el presente 
Reglamento, precisando de su cumplimiento para constituir la presunción de conoci
miento del acto administrativo por parte del administrado.
Artículo 102 Modalidades de notificación
Las notificaciones que efectúa la Contraloria en el marco del procedimiento sanciona
dor se realizan a través de las siguientes modalidades, en orden de prelación:
1. Notificación personal en el domicilio del administrado.
Si el administrado hubiera, adicionalmente, señalado una dirección de correo elec
trónico, podrá ser notificado a través de ese medio siempre que lo haya autorizado 
expresamente.
2. Mediante el empleo de medios de comunicación a distancia tales como, correo cer
tificado, telefax; o cualquier otro medio que permita comprobar fehacientemente su 
acuse de recibo y  quien lo recibe, siempre que el empleo de cualquiera de estos medios 
hubiese sido solicitado o autorizado expresamente por el administrado.
3. Mediante publicación en el diario oficial El Peruano y en uno de los diarios de 
mayor circulación en el territorio nacional, salvo disposición distinta de la ley. Acce
soriamente, a efectos de favorecer la posibilidad de notificación mediante publicación, 
se podrá publicar el acto en la portal institucional de la Contraloría.
Artículo 103 Plazo para realizar la notificación
La notificación de los actos que procedan de los órganos del procedimiento sanciona
dor, se diligencia dentro de los cinco (5) días hábiles, contados desde la fecha en que 
son emitidos o dispuestos, más el término de la distancia, según el Cuadro General de 
Términos de la Distancia aprobado por el Poder Judicial.

Artículo 104 Cédula de notificación
104.1. La cédula de notificación es el documento a través del cual se deja constancia 
de la notificación efectuada. La cédula se elaborará en forma clara y sin abreviaturas, 
conforme al formato modelo aprobado por la GRES. Para su diligenciamiento deberá 
emitirse por duplicado, por cada administrado al que haya que notificar, debiendo 
constar en el expediente administrativo una de las copias señaladas debidamente com
pletada, como cargo de notificación. Mediante una misma cédula se pueden notificar 
más de un acto administrativo.
104.2. La cédula de notificación debe contener los siguientes requisitos:
a) Número de la cédula de notificación y fecha de emisión.
b) Número del expediente.
c) Nombres y apellidos completos del destinatario.
d) Dirección del domicilio del destinatario y referencia, cuando corresponda.
e) Identifica,ción del acto que se notifica.
f) Copia del acto que se notifica.
g) Indicación del órgano que emite el acto administrativo que se notifica y el sello y 
firma de su representante.
h) Nombre, documento nacional de identidad y firma de la persona con la que se rea
liza la diligencia de notificación, especificando - en caso corresponda - su vinculación 
con el destinatario.
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i) Fecha y hora en que se efectúa la notificación,
j) Adicionalmente y en caso sea necesario, la cédula puede ser complementada deján
dose constancia de algún hecho u observación relevante presentados durante la dili
gencia de notificación, así como con la descripción de los datos o características que 
identifiquen el lugar del domicilio en que se efectúa la notificación.
Artículo 105 Domicilio
105.1. Se entenderá como domicilio para efectos de la notificación, aquel ubicado en 
el territorio nacional que conste en el expediente del procedimiento sancionador, o, en 
el último domicilio que la persona a quien se deha notificar haya señalado en el pro
ceso de control que originó el Informe.
Cuando el administrado no hubiera señalado domicilio en el territorio nacional o 
el señalado sea inexistente, la notificación se realiza en el domicilio indicado en su 
Documento Nacional de Identidad - DNI. En cualquier caso, los órganos a cargo del 
procedimiento sancionador adoptan las acciones que permitan razonablemente asegu
rar la notificación en el domicilio del administrado.
105.2. Al apersonarse al procedimiento sancionador, el administrado debe señalar su 
domicilio en territorio nacional, autorizando adicionalmente, si lo considera, el uso de 
medios electrónicos para la notificación de las actuaciones y  los actos administrativos 
dispuestos o emitidos en el procedimiento sancionador. El señalamiento de domici
lio deberá ser específico y comprender, en su caso, la precisa descripción del inmue
ble en los casos de regímenes de propiedad exclusiva y propiedad común. En todo 
caso, se presume como válido el último domicilio en territorio nacional señalado por 
el administrado, en tanto no hubiera sido modificado por aquel. En todo caso, con el 
primer escrito presentado por el administrado se le tiene por apersonado al procedi
miento sancionador.
105.3. Cuándo el administrado hubiera señalado simultáneamente más de un domi
cilio, para efectos de la notificación se considera el denominado como domicilio pro
cesal o el señalado expresamente para tal efecto: En caso contrario, su domicilio será 
cualquiera de los consignados.
105.4. Si el domicilio del Documento Nacional de Identidad se encontrase en el 
extranjero, la notificación se realiza a través del representante diplomático del Perú 
en el país de residencia.
105.5. En los casos en que el domicilio se ubique en edificios, condominios o cual
quier otro inmueble de acceso restringido, la notificación se realiza con la persona 
encargada de regular la entrada. Asimismo, cuando no se encontrara dicho encargado, 
o este se negara a recibir la notificación, se continúa con la diligencia de acuerdo a 
las previsiones aplicables del régimen de la notificación personal, considerando para 
dicho efecto, la dirección dél inmueble de acceso restringido, o el buzón correspon
diente al administrado.
105.6. Todo cambio del domicilio debe ser informado por el administrado a los órga
nos correspondientes del procedimiento sancionador y será efectivo desde la presenta
ción del escrito correspondiente por parte de aquel.
Artículo 106 Notificación defectuosa
106.1. En caso de comprobarse que la notificación se ha realizado sin las formalida
des y requisitos previstos, el órgano a cargo del procedimiento sancionador que dis
puso la ejecución de la notificación ordenará que esta se vuelva a efectuar de manera 
inmediata, sin perjuicio para el administrado.
106.2. La notificación defectuosa por omisión de requisitos de contenido se considera 
válidamente efectuada desde la fecha en que el administrado manifestara haberla reci
bido. Asimismo, se entenderá válida la notificación defectuosa, cuando el adminis
trado proceda de manera que ponga de manifiesto haber tomado conocimiento opor
tuno del contenido de la resolución, o, si esta, no obstante carecer de un requisito 
formal, ha cumplido su finalidad.
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Artículo 107 Dispensa de notificación
107.1. Se dispensan de notificación los casos en que los administrados o sus represen
tantes, tomen conocimiento directo del acto que se debe comunicar, con ocasión de la 
lectura del expediente administrativo que realicen en las instalaciones de los órganos 
a cargo del procedimiento sancionador.
En este supuesto, se entregará copia del acto administrativo correspondiente, deján
dose constancia en el expediente de la fecha y  hora en que se realizó la lectura y 
entrega del documento señalado, consignándose los nombres, apellidos, firma y hue
lla digital del administrado o representante con quien se efectuó dicha entrega, con
forme al formato modelo aprobado por la GRES.
107.2. Se entiende también dispensada la notificación de los actos o actuaciones que 
hubieran sido emitidos o dispuestos en presencia del administrado o su representante, 
siempre que esto último conste en acta que lo acredite.
Artículo 108 Autonomía del procedimiento de notificación
El procedimiento de notificación es autónomo y distinto al acto administrativo que se 
notifica y como tal, cualquier defecto en aquel, no afecta la validez del acto notificado.

Artículo 109 Comunicaciones
109.1. La comunicación a las entidades y terceros participantes, de los actos y actua
ciones administrativas emanadas del procedimiento sancionador, se efectúan a tra
vés de cualquier medio que asegure su conocimiento y permita acreditar su recepción.
109.2. La comunicación a los administrados de las actuaciones que no sean actos 
administrativos, se rige por el procedimiento de la notificación.
109.3. Las citaciones para la comparecencia personal se rigen por el procedimiento 
de notificación.
Artículo 110 Apoyo para el diligenciamiento de notificaciones
Las Contralorías Regionales y los OCI, deben apoyar a los órganos del procedimiento 
sancionador para la notificación de los actos administrativos que emitan y la comuni
cación de las actuaciones del procedimiento sancionador.

SUB CAPITULO II
MODALIDADES DE NOTIFICACIÓN

Artículo 111 Notificación personal eñ el domicilio del administrado
La notificación personal en el domicilio del administrado se rige conforme a los 
siguientes criterios:
a) La notificación personal se realiza en el domicilio del administrado mediante 
cédula de notificación elaborada conforme a las características establecidas en el pre
sente Reglamento.
b) Para establecer el domicilio en que debe efectuarse la notificación se usan los cri
terios establecidos en el presente Reglamento.
c) La notificación personal comprende la entrega de la cédula de notificación y copia 
del acto administrativo, dejándose constancia del nombre, la firma y número del docu
mento nacional 4e identidad de quien recibe los documentos que se notifican, así como 
de la fecha y hora de la diligencia. Efectuada la notificación, la copia de la cédula debi
damente completada debe ser devuelta al órgano emisor, al día siguiente de realizada 
dicha diligencia, más el término de la distancia.
d) La notificación personal se entenderá con el administrado o su representante legal. 
En caso no se encontrara cualquiera de los señalados, la notificación podrá realizarse 
con la persona mayor de edad que se encuentre en el domicilio señalado, dejándose 
constancia de su nombre, documento nacional de identidad, firma y su vinculación con 
el administrado.
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e) En caso no se encontrara al administrado o persona mayor de edad con quien pueda 
efectuarse la notificación, se dejará constancia de dicha situación en un acta levan
tada conforme al formato modelo aprobado por la GRES, señalando la situación que 
corresponda; y se colocará un aviso en un lugar visible, señalando el número del expe
diente, el destinatario de la notificación, el acto materia de notificación, la indicación 
referida a la imposibilidad de entregar la notificación y la nueva fecha en que se hará 
efectiva la siguiente notificación, la cual no podrá exceder de cinco (5) días hábiles. 
El formato modelo para la elaboración del aviso de notificación es aprobado por la 
GRES. En estos casos, una copia del acta es anexada al expediente.
En caso no se efectúe la notificación en la nueva fecha, por no encontrarse persona 
mayor de edad con la cual llevar a cabo la diligencia, se levanta un acta, conforme al 
formato modelo aprobado por la GRES, expresando dicha situación, la cual se deja 
debajo de la puerta conjuntamente con la cédula de notificación y el correspondiente 
acto administrativo, teniéndose al administrado por bien notificado. Efectuada la noti
ficación, una copia del acta y de la cédula son devueltas al órgano emisor, al día 
siguiente de realizada dicha diligencia, más el término de la distancia y se anexan al 
expediente.
f) Ante la negativa del administrado o persona mayor de edad con quien pueda efec
tuarse la notificación, a identificarse, firmar o recibir la cédula de notificación y/o el 
acto notificado, se procederá a la notificación bajo puerta, conforme al procedimiento 
señalado en el tercer párrafo del literal e).
g) Para los casos de notificación bajo puerta, señalados en los literales e) y f), el acta 
deberá especificar las características del domicilio o lugar donde se ha efectuado la 
notificación, procurando efectuar una descripción precisa de la diligencia, conside
rando las condiciones o dificultades encontradas, señalando, entre otros, los números 
de suministros de servicios, características del inmueble o entorno, su ubicación, o, 
adjuntando una fotografía, en caso sea posible.
h) En caso que la dirección del domicilio del administrado sea inexistente, dicha 
situación se hará constar en un acta levantada conforme a las especificaciones conte
nidas en el formato modelo aprobado por la GRES, la misma que es remitida, conjun
tamente con la cédula sin notificar, al, órgano emisor correspondiente al día siguiente 
de realizada dicha diligencia, más el término de la distancia, para su incorporación al 
expediente.
i) Si el administrado no hubiera indicado domicilio o el señalado sea inexistente, la 
notificación personal se realiza en el domicilio señalado en su documento nacional de 
identidad. De no poderse realizar la notificación en el domicilio señalado en el docu
mento nacional de identidad y por presentarse alguna de las circunstancias descritas 
en el numeral 23.1.2 del artículo 23 del TUO de la LPAG, se procederá a la notifica
ción mediante publicación.
Artículo 112 Notificación mediante dirección de correo electrónico
Cuando el administrado hubiera consignado una dirección de correo electrónico, se 
le podrá notificar mediante este medio, siempre que lo hubiera autorizado de manera 
expresa. En este supuesto no se aplica el orden de prelación establecido en el artículo 
102 del presente Reglamento.
La notificación mediante dirección de correo electrónico se entiende efectuada el día 
que conste haber sido recibida, dentro del plazo previsto en el artículo 20 del TUO de 
la LPAG.

Artículo 113 Procedimiento de notificación por telefax
La notificación por telefax se efectuará a solicitud expresa del administrado, la cual es 
trasmitida mediante impresión fiel del íntegro de la disposición emitida por el órgano 
competente del procedimiento sancionador, al número telefónico proporcionado por 
el administrado. El telefax receptor puede estar instalado en cualquier lugar del terri
torio nacional.
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La notificación mediante telefax surte efectos desde el día en que conste haber sido 
recibida, lo cual se acreditará con el comprobante de transmisión emitido por el telefax.

Artículo 114 Procedimiento de notificación mediante publicación
114.1. Publicación en el diario oficial
La notificación mediante publicación se efectúa en el diario oficial El Peruano y en 
uno de los diarios de mayor circulación en el territorio nacional.
Esta forma de notificación procederá solo cuando se ignore el domicilio, o cuando se 
han agotado los mecanismos para notificar de manera personal o por medios de comu
nicación a distancia.
114.2. Contenido de la notificación mediante publicación
Los actos que sean notificados mediante publicación, deberán cumplir con los siguien
tes requisitos:
a) Consignar el texto íntegro de la declaración o decisión que conforma el acto, inclu
yendo una transcripción sumaria de su motivación. En el caso del acto de inicio del 
procedimiento sancionador, la transcripción sumaria de la motivación comprenderá 
los elementos principales del pliego de cargos que sean indispensables para cautelar el 
derecho de defensa.
b) La identificación del expediente del procedimiento administrativo sancionador en 
el cual se expidió el acto notificado, considerando, entre otros, el número del expe
diente, nombres y apellidos del destinatario.
c) El nombre del órgano y funcionario que emitió el acto administrativo.
d) La fecha de vigencia del acto notificado, incluyendo, si fuera el caso, la mención al 
agotamiento de la vía administrativa.
e) La indicación de los recursos que proceden contra el acto administrativo notifi
cado, de ser el caso, señalando el órgano competente ante el cual deben presentarse 
los recursos y el plazo para interponerlos.
f) Cualquier información que pueda ser importante para la protección de los intereses 
y derechos de terceros, cuando la publicación se encuentre dirigida a los mismos.
114.3. Publicación accesoria
En los casos en que se disponga la notificación por publicación, puede ordenarse acce
soriamente que se publique el contenido de los actos notificados en el portal institucio
nal de la Contraloría, en un periodo que no podrá exceder a la última fecha de la noti
ficación mediante publicación.

CAPÍTULO I I
ESCRITOS Y RESOLUCIONES

Artículo 115 Forma de los escritos
115.1. En el procedimiento sancionador los pedidos y comunicaciones formulados por 
el administrado se efectúan por medio de escritos, comprende como mínimo:
1. El número del expediente sancionador, tratándose de procedimientos iniciados.
2. La indicación del órgano al cual se encuentra dirigida la petición o comunicación.
3. Los nombres y apellidos completos, tipo y número de documento de identidad. En 
caso de representación procesal, con el primer escrito se presenta el poder vigente y 
copia del documento de identidad del ápoderadó, lo que debe ser actualizado en caso 
de variación.
4. Domicilio real o procesal, o autorización para notificación mediante correo electró
nico o telefax: Este requisito es exigible para el primer escrito o en caso de variación.
5. La expresión concreta de lo pedido, incluyendo los fundamentos de hecho y 
derecho.
6. Lugar, fecha, firma o huella digital, en caso de no saber firmar o estar impedido.
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7. La relación de los documentos y anexos que acompaña.
8. El uso del idioma castellano.

Plazo para | 115,2. En caso de incumplimiento de los indicados requisitos, la unidad orgánica
subsanación I encargada de la recepción del escrito, en un solo acto y  por única vez, otorga al admi

nistrado un plazo máximo de dos (2) días hábiles para subsanar las omisiones observa
das. Si, al vencimiento del plazo concedido, el administrado no subsanase las omisio
nes señaladas, el escrito se tiene por no presentado para todo efecto legal, disponiendo 
su devolución.
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Artículo 116 Resoluciones
Las resoluciones emitidas por el Órgano Instructor, Órgano Sancionador y Tribu
nal Superior, contienen la decisión sobre el asunto materia de su competencia, cum
pliendo con los requisitos ¿stablecidos para cada caso e instancia.
En general, las resoluciones contienen como mínimo lo siguiente:
1. Lugar, fecha y  número de la resolución.
2. Expediente, sumilla de la decisión e identificación del órgano emisor.
3. Identificación del administrado, debiendo consignar sus nombres y apellidos com
pletos, y  el tipo y número de documento de identidad.
4. Los antecedentes de la resolución, salvo el caso de resoluciones de mero trámite.
5. La motivación de la decisión, en proporción al contenido y conforme al ordena
miento vigente, señalando los hechos y la fundamentación jurídica, salvo el caso de 
resoluciones de mero trámite.
6. La decisión y las disposiciones a que hubiera lugar, señalando de manera clara y 
precisa lo que se ordena cumplir y el plazo otorgarlo para tal efecto.
7. El órgano encargado de su emisión.
8. La firma del Jefe Sancionador, Jefe Instructor o de los vocales y  Secretario Técnico 
de las Salas del Tribunal Superior, según corresponda al órgano emisor.
Artículo 117 Aclaración, rectificación e integración de las resoluciones
117.1. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de notificada la resolución, el 
administrado puede solicitar por única vez a la instancia que la emitió, la aclaración de 
algún extremo impreciso, oscuro o dudoso expresado en la resolución, debiendo resol
verse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. La aclaración no altera el sentido 
de la decisión o disposiciones adoptadas.
117.2. Las resoluciones pueden ser aclaradas de oficio hasta los cinco (5) días hábi
les siguientes a su notificación. En caso la aclaración recaiga sobre la resolución que 
impone sanción, el plazo para la presentación de la apelación se cuenta desde la noti
ficación de la aclaración.
117.3. A pedido de parte o de oficio, en cualquier momento, se puede efectuar la rec
tificación del error material en que hubiera incurrido la resolución.
La resolución que dispone la rectificación de dicho error es irrecurrible, y no acarrea 
la nulidad del acto administrativo rectificado.
117.4. Las resoluciones pueden ser integradas por los órganos que las emitieron, de 
oficio o a petición departe, dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a su emi
sión o notificación, cuando hubieran omitido pronunciarse sobre alguna materia prin
cipal o accesoria, en cuyo caso, se disponen las medidas que correspondan en cautela 
del interés del administrado. Cuando se integre la resolución que impone sanción, el 
plazo para la presentación de la apelación se cuenta desde la notificación de la reso
lución que la integra.
Artículo 118 Resoluciones que ponen término al procedimiento sancionador 
118,1. El procedimiento sancionador, respecto del administrado, termina con la emi
sión de las siguientes resoluciones:
1. Las resoluciones que declaran la inexistencia de infracción por responsabilidad 
administrativa funcional grave o muy grave, emitidas por el Órgano Instructor.
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2. Las resoluciones firmes que imponen sanción o declaran no ha lugar a su imposi
ción, emitidas por el Organo Sancionador. La resolución es firme cuando no ha sido 
apelada por el administrado dentro del plazo previsto en el presente Reglamento.
3. Las resoluciones firmes que declaran la improcedencia o la inadmisibilidad de la 
apelación, emitidas por el Organo Sancionador.
4. Las resoluciones que revocan, confirman o modifican lo resuelto en primera instan
cia, emitidas por el Tribunal Superior agotan la vía administrativa y causan estado. La 
resolución que causa estado contiene una decisión definitiva en sede administrativa.
5. Las resoluciones que estiman los pedidos de prescripción o caducidad, emitidas 
por el Organo Instructor, Organo Sancionador o Tribunal Superior.
6. Las resoluciones que .declaran la imposibilidad jurídica de continuar el procedi
miento sancionador, emitidas por el Órgano Instructor, Órgano Sancionador o Tribu
nal Superior como resultado, entre otros supuestos, de la apreciación de oficio de la 
prescripción, la muerte del administrado, la calificación de la conducta como constitu
tiva de responsabilidad administrativa funcional no sujeta a la potestad sancionadora, 
y la desaparición de la norma legal que estábleció la infracción.
118.2. Las resoluciones del Tribunal Superior son inimpugnables en el ámbito admi
nistrativo, procediendo contra aquellas únicamente la acción contencioso administra
tiva de conformidad al artículo 148 de la Constitución Política del Perú y conforme a 
la Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo.
118.3. Las resoluciones que ponen término al procedimiento sancionador son comu
nicadas a las entidad(es) correspondiente(s), y publicadas en el portal institucional de 
la Contraloría, en los casos previstos en el presente Reglamento.
Artículo 119 Resoluciones de mero trámite
119.1. Las resoluciones de mero trámite se usan para el impulso del procedimiento 
sancionador y son diferentes a las resoluciones definitivas adoptadas en las fases o ins
tancias o que se pronuncien de manera definitiva por cualquier pedido formulado ante 
los órganos del procedimiento sancionador. En el caso del Tribunal Superior, adop
tan el nombre de decretos.
119.2. Las resoluciones de mero trámite son inimpugnables, salvo que generen inde
fensión o vulneren el debido procedimiento, en cuyo caso, su impugnación se encuen
tra sujeta al procedimiento previsto para las apelaciones en el artículo 80 del presente 
Reglamento.

C A P Í T U L O  I I I
MEDIOS DE PRUEBA

Artículo 120 Finalidad de los medios de prueba
Los medios de prueba tienen por finalidad acreditar los hechos respecto a la comisión 
o no de las infracciones graves o muy graves por responsabilidad administrativa fun
cional, fundamentando la decisión de los órganos que tienen a su cargo el procedi
miento sancionador.

Artículo 121 Oportunidad de ofrecimiento y puesta en conocimiento de los 
medios de prueba
121.1. Los medios de prueba se ofrecen en el escrito de presentación de descargos y 
deben ser pertinentes, conducentes, suficientes, lícitos y oportunos.
121.2. El ofrecimiento de prueba cuya naturaleza sobreviniente se encuentre debida
mente acreditada, efectuado con posterioridad a la presentación de descargos, puede 
ser tomado en cuenta por el Órgano Instructor, Órgano Sancionador o Tribunal Supe
rior para estimar la pertinencia de disponer la actuación de prueba de oficio, conforme 
a su mérito.
121.3. En caso los responsables de la elaboración del Informe, antes del inicio del 
procedimiento sancionador, tomen conocimiento de nueva evidencia sobre los hechos
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contenidos en la observación remitida al procedimiento sancionador, la comunican al 
Organo Instructor para su incorporación al expediente. Cuando se hubiera iniciado el 
procedimiento sancionador, la nueva evidencia puede ser considerada para fines de su 
incorporación como prueba de oficio.
Artículo 122 Actuación de los medios de prueba
122.1. En la Fase Instructiva, luego de concluido el plazo de presentación de descar
gos, el Organo Instructor, bajo el criterio de concentración procesal, evalúa en un solo 
momento si los medios probatorios ofrecidos son pertinentes, conducentes, suficien
tes, lícitos y oportunos, en cuyo caso, dispone las actuaciones que correspondan.
122.2. Los medios probatorios se entienden automáticamente admitidos, sin que sea 
necesario comunicación expresa. La inadmisión de los medios probatorios se notifica 
al administrado, quien puede cuestionar dicha decisión en la oportunidad prevista para 
las apelaciones en el artículo 80 del presenté Reglamento.
Artículo 123 La prueba de oficio
123.1. Los órganos del procedimiento sancionador pueden disponer la actuación de 
las pruebas de oficio que resulten necesarias para la emisión de pronunciamiento o 
resolución, según fuera el caso.
123.2. En la Fase Sancionadora y segunda instancia, la prueba de oficio debe ser 
estrictamente necesaria y no incidir de manera significativa en la duración del proce
dimiento sancionador.
Artículo 124 La valoración de la prueba
Las pruebas deben considerarse en su conjunto, conforme al criterio de libre valora
ción y sana crítica. El órgano que valore la prueba, expresa en el pronunciamiento o 
resolución correspondiente las valoraciones esenciales y determinantes, así como los 
criterios que sustentan la decisión adoptada.

Artículo 125 La cualidad de medio de prueba del Informe
125.1. El Informe emitidos por los órganos del Sistema, en que se señala presunta res
ponsabilidad administrativa funcional por la comisión de infracciones graves y muy 
graves es el insumo básico del procedimiento sancionador a cargo de la Contraloría, 
para la determinación de la responsabilidad administrativa funcional por los hechos - 
observados en dicho documento. Los Informes pueden ser complementados durante 
el desarrollo del procedimiento sancionador, por otros medios probatorios que resul
ten idóneos a criterio del Organo Instructor, Órgano Sancionador o Tribunal Superior.
125.2. El Informe es medio de prueba para fines del inicio, prosecución y resolución 
del procedimiento sancionador, no requiere actuación y basta su puesta a disposición 
del administrado para que sea incorporado al procedimiento. La información que con
tiene se presume cierta para acreditar los hechos observados y que responde a la ver
dad de los hechos que se afirman, salvo prueba en contrario.
125.3. En ausencia de prueba adicional, el Informe posee la capacidad y virtualidad de 
enervar la presunción de inocencia o presunción de licitud en la actuación del adminis
trado, para fundamentar una sanción.
Artículo 126 El uso de la palabra
126.1. Los administrados pueden solicitar el uso de la palabra ante el Tribunal Supe
rior, únicamente con el recurso de apelación. En caso contrario el pedido se considera 
improcedente:
126.2. La Sala del Tribunal Superior señala él día y hora para la realización de la 
audiencia de uso de la palabra, conjuntamente con el acuse de recibo, señalando el 
tiempo concedido a los administrados.
En ningún casó los administrados pueden solicitar ni causar el aplazamiento de la 
audiencia de uso de la palabra. '
126.3. La audiencia de uso de la palabra se efectúa en acto público. Excepcional
mente, a petición de parte o de oficio, atendiendo a las particularidades del caso, la 
Sala del Tribunal Superior puede decidir en resolución fundamentada que la misma
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se realice en privado, con la sola asistencia de los administrados o sus representan
tes o abogados.
126.4. En la audiencia de uso de la palabra, los administrados deben absolver las pre
guntas y precisiones que les puedan formular los vocales de la Sala.
126.5. La Sala puede disponer la participación en la audiencia de uso de la palabra del 
personal de los órganos del Sistema o de cualquier tercero que, ajuicio de la Sala, deba 
ser citado para ser escuchado en la audiencia, para fines del procedimiento sancionador.
126.6. Las audiencias son grabadas y archivadas en soporte informático, y se encuen
tran a disposición de la Sala, de los vocales que lo soliciten y bajo custodia de la Secre
taría Técnica. Se exceptúan de las grabaciones las deliberaciones y el acto de vota
ción, que son siempre reservadas. Sin embargo, el resultado de la votación es público 
y debe ser grabado.
126.7. En las audiencias los vocales de la Sala portan el distintivo correspondiente, 
que consta de una cinta y una medalla institucional otorgada por la Contraloría.
126.8. El uso de la palabra ante los órganos de la primera instancia del procedimiento 
sancionador, es solicitado por el administrado y es tramitado conforme a las disposi
ciones que rigen a los medios de prueba previstos en los artículos 121 al 124 del pre
sente Reglamento, tomando en cuenta las disposiciones establecidas de los numerales 
precedentes, en lo que corresponda.
Artículo 127 Pronunciamientos de órganos rectores
La determinación de la responsabilidad administrativa funcional a cargo de la Contra
loría, toma en cuenta los pronunciamientos vinculantes emitidos por los órganos rec
tores de los sistemas administrativos o funcionales, en el ámbito de su competencia 
y materia de su especialidad, siempre que aquellos se encuentren referidos o sean de 
aplicación a los hechos observados en los Informes.

CAPÍTULO IV
TRATAMIENTO DE HECHOS NO COMPRENDIDOS 

EN LA POTESTAD SANCIONADORA

Artículo 128 Hechos que configuran indicios de responsabilidad penal o civil
En cualquier momento del procedimiento sancionador, si se aprecia que los hechos 
observados en los Informes contienen indicios de responsabilidad penal o responsabi
lidad civil, considerando la autonomía de responsabilidades, la instancia a cargo del 
procedimiento sancionador, debe poner en conocimiento de la unidad orgánica que 
elaboró el Informe u otra competente, la necesidad de evaluar los hechos que pueden 
configurar indicios de dichas responsabilidades, en casó dichas responsabilidades no 
se hubieran identificado en el Informe.

Artículo 129 Hechos que configuran responsabilidad administrativa funcional 
no sujetos a la potestad sancionadora
En caso el Organo Instructor aprecie, con el inicio del procedimiento sancionador, que 
los hechos contenidos en el Informe configuran responsabilidad administrativa fhn- 
cional no sujeta a la potestad sancionadora, comunica dicha circunstancia a la unidad 
orgánica que elaboró el Informe, la cual adopta las acciones que correspondan para el 
deslinde de dicha responsabilidad.

CAPÍTULO V
RÉGIMEN DE ABSTENCIONES

Artículo 130 Causales de abstención del personal de los órganos del procedi
miento sancionador
El personal de los órganos del procedimiento sancionador, incluyendo a los vocales 
del Tribunal Superior, deben abstenerse de participar en la tramitación y resolución de 
los procedimientos sancionadores, en cualquiera de los siguientes supuestos:

Absolución de 
preguntas

Intervención de 
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Grabación y archivo

Distintivo de 
vocales

Uso de la palabra 
en primera instancia

Peso de
pronunciamientos
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Indicios de 
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Responsabilidad no 
sujeta a potestad 
sancionadora

Supuestos de 
abstención
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Trámite y resolución 
de la abstención I

a) Cuando sean cónyuges, convivientes, parientes dentro del cuarto grado de consan
guinidad o segundo de afinidad, con cualquiera de los administrados o con sus repre
sentantes, mandatarios, con los administradores de sus empresas, o con quienes les 
presten servicios.
b) Cuando hubieran tenido intervención como asesor, perito o testigo en el mismo 
procedimiento, o si como autoridad hubiere manifestado previamente su parecer sobre 
el mismo, de modo que pudiera entenderse que se ha pronunciado sobre el asunto ade
lantando opinión, salvo la rectificación de errores o aclaraciones.
c) . Cuando personalmente, o bien su cónyuge, conviviente o algún pariente dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, tuvieren interés en el asunto de 
que se trate o en otro semejante, cuya resolución pueda influir en la situación de aquel.
d) Cuando tuvieren amistad íntima, enemistad manifiesta o conflicto de intereses 
objetivo con cualquiera de los administrados intervinientes en el procedimiento, que 
se hagan patentes mediante actitudes o hechos evidentes en el procedimiento.
e) Cuando tuvieren o hubiesen tenido en los últimos doce (12) meses, relación de ser
vicio o de subordinación con cualquiera de los administrados o terceros directamente 
interesados en el asunto, o si tuviera en proyecto una concertación de negocios con 
alguna de las partes, aun cuando no se concrete posteriormente. No se aplica esta cau
sal, en los casos de contratos para la prestación de servicios públicos o, que versen 
sobre operaciones que normalmente realice el administrado-persona jurídica con ter
ceros y, siempre que se acuerden en las condiciones ofrecidas a otros consumidores o 
usuarios.
Artículo 131 Trámite de la abstención
Para el trámite y resolución de la abstención se tiene en cuenta lo siguiente:
1. El pedido de abstención se presenta por escrito y debidamente fundamentado den
tro del plazo de dos (2) días hábiles siguientes al conocimiento del asunto en agenda 
o causal de abstención.
2. El pedido de abstención formulado por el personal del Órgano Instructor y Órgano 
Sancionador, se presenta ante el correspondiente Jefe Instructor o Jefe Sancionador, 
quienes resuelven el pedido.
Para el caso del personal de la Secretaría Técnica, el pedido de abstención es presen
tado ante el Secretario Técnico o Secretario Técnico Adjunto, quienes se encargan de 
su resolución.
3. En caso el pedido de abstención sea formulado por el Jefe Instmctor o Jefe Sancio
nador, estos lo plantean ante el Subgerente correspondiente.
Para el caso del Secretario Técnico o Secretaría Técnico Adjunto, este presenta su 
pedido de abstención ante el Presidente de la Sala correspondiente, para su resolución 
por la misma Sala.
4. Para los vocales del Tribunal Superior, el pedido de abstención se presenta ante 
la Secretaría Técnica, quien da cuenta al Presidente de su respectiva Sala o a la Sala 
Plena, según se trate de uno de los vocales o del Presidente del Tribunal Superior, res
pectivamente, para su puesta a consideración de los restantes vocales, quienes la aprue
ban o desestiman. El vocal que plantea la abstención no participa en su resolución.
5. Los administrados pueden poner en conocimiento de los Órganos Instructores, 
Órganos Sancionadores o Tribunal Superior, mediante escrito, debidamente funda
mentado, la existencia de alguna de las causales de abstención previstas en el presente 
Reglamento, estando su tramitación regida, en lo que corresponda, por lo señalado en 
los numerales precedentes.
6. Las causales de abstención, por limitar el ejercicio de la competencia, deben ser 
interpretadas de manera restringida y concedidas en la medida que no impidan la tra
mitación y resolución del procedimiento.
7. La aprobación o disposición de abstención supone la inmediata adopción de las 
medidas que permitan asegurar la continuidad en el funcionamiento de los órganos
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del procedimiento sancionador. En el caso de los vocales de una Sala, la aprobación 
de abstención comprende la inmediata convocatoria a un vocal de otra Sala para ini
ciar o continuar la tramitación y resolución del procedimiento.
Asimismo, cuando la abstención sea del Presidente de la Sala, la Presidencia es asu
mida por el vocal más antiguo.
Artículo 132 Abstención por decoro
El personal de los órganos del procedimiento sancionador, incluyendo a los vocales 
del Tribunal Superior pueden abstenerse por decoro del conocimiento de los procedi
mientos sancionadores, debido a alguna circunstancia debidamente justificada, dife
rente a los supuestos de abstención, que pueda afectar su imparcialidad o perturbar el 
desempeño de su función. Las excusas son tramitadas y  resueltas conforme a las nor
mas que rigen los pedidos de abstención.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Primera Aplicación supletoria
Para todo lo no previsto en la Ley y en el presente Reglamento, se aplica en forma 
supletoria lo establecido en el TUO de la LPAG, así como en las fuentes del procedi
miento administrativo que este último establece.
Segunda Interpretación de las disposiciones que rigen el procedimiento 
sancionador
La Contraloría interpreta las disposiciones de la Ley, el presente Reglamento y demás 
normas complementarias, conforme a la atribución señalada en el literal g) del artículo 
22 de la Ley.
Tercera Constitución de los órganos del procedimiento sancionador
La Contraloría determina la constitución, oportunidad de funcionamiento y ubicación 
geográfica de los Organos Instructores, Órganos Sancionadores y órganos del Tribunal 
Superior, que sean necesarios para el correcto ejercicio de su potestad sancionadora, 
en función de criterios de carga procesal, ámbito territorial, desconcentración funcio
nal o necesidad institucional.
Cuarta Emisión de disposiciones complementarias
La Contraloría emite las disposiciones complementarias para la aplicación del pre
sente Reglamento.
Las medidas operativas para la organización y  funcionamiento de los órganos del pro
cedimiento sancionador, incluyendo los formatos para la emisión de documentos, son 
establecidas por las unidades orgánicas señaladas en el Reglamento de Organización 
y Funciones, de acuerdo a su ámbito de competencia.
Quinta Constitución de áreas especializadas para la notificación y comunicación
Los órganos del procedimiento sancionador, en coordinación con el Departamento de 
Gestión Documentaría, proponen la creación de las unidades orgánicas o áreas nece
sarias para el diligenciamiento o monitoreo del proceso de notificaciones y comunica
ciones en el proceso sancionador, en base a criterios de carga, oportunidad, recursos y 
disponibilidad presupuestaria. Esta propuesta puede comprender la asignación o con
tratación de los servicios necesarios para el funcionamiento del proceso de notifica
ciones y comunicaciones.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

Primera Implementación de la competencia de los Órganos Instructores y 
Sancionadores
Los ámbitos de competencia de los Órganos Instructores y Órganos Sancionadores se 
mantienen hasta la emisión de la resolución señalada en los numerales 67.1 y 67.2 del

Abstención por 
decoro
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presente Reglamento. La mencionada resolución se emite dentro de los quince (15) 
días hábiles de publicado el presente Reglamento.

Segunda Aprobación del procedimiento de priorización de entrada de expe
dientes al procedimiento sancionador
La GRES aprueba el procedimiento señalado en el numeral 69.2 del presente Regla
mento, dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles contados desde su entrada 
vigencia. Hasta la aprobación de dicho procedimiento, para la asignación de los expe
dientes, continúan aplicándose los criterios empleados para tal efecto.
Tercera Aplicación de normas en el tiempo
Las disposiciones de la Ley, sus modificatorias, y del presente Reglamento, se apli
can de manera inmediata a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas 
existentes al momento de su entrada en vigencia, con excepción de aquellos supuestos 
establecidos expresamente en la presente disposición.
Asimismo, no tienen fuerza ni efectos retroactivos, salvo en los casos de retroactivi- 
dad benigna de las normas sancionadoras.
En ese marco, la aplicación de las referidas disposiciones se rige por lo siguiente:
a) Las infracciones y  sanciones especificadas en el presente Reglamento, se aplican 
a los hechos cometidos o culminados a partir de su entrada en vigencia. La retroacti- 
vidad benigna procede cuando la aplicación de las nuevas infracciones y sanciones es 
más favorable a la persona que incurrió en un hecho considerado como infracción o 
que se encuentre cumpliendo una sanción, antes o al momento de la entrada en vigen
cia del presente Reglamento, respectivamente.
b) Los procedimientos sancionadores en curso a la entrada en vigencia del presente 
Reglamento, incluyendo a la segunda instancia, continúan rigiéndose hasta su con
clusión por las disposiciones vigentes al momento de su inicio, salvo en lo relacio
nado a la implementación del nuevo régimen de funcionamiento del Tribunal Supe
rior que.se rige por la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del presente 
Reglamento.,
Cuarta implementación del nuevo régimen de funcionamiento de! Tribunal 
Superior
La implementación del nuevo régimen de funcionamiento del Tribunal Superior, con
forme a las modificaciones incorporadas por la Ley N° 30742, se rige por las siguien
tes disposiciones:
1. El Contralor General de la República desactiva las Salas del Tribunal Superior y 
conforma las nuevas Salas con tres (3) vocales cada una, considerando la participación 
de vocales altemos, quienes intervienen de acuerdo al régimen previsto hasta antes de 
la vigencia del presente Reglamento, pudiendo además completar la conformación de 
las nuevas Salas.
2. Conformadas las nuevas Salas, estas continúan con la tramitación de los expedien
tes con acuse de recibo que les sean reasignados por la Secretaría Técnica, sin retro
traer etapas. Asimismo a efectos de la implementación del presente Reglamento, el 
cómputo del plazo de caducidad queda suspendido hasta los treinta (30) días calenda
rio de instalada la Sala conformada de acuerdo a lo establecido en el numeral anterior.
3. Los vocales con periodo vigente continúan en el ejercicio dé sus funciones como 
integrantes de las nuevas Salas, en las mismas condiciones en que fueron elegidos, 
hasta la conformación de la primera Sala que cuente con vocales nombrados en el 
régimen de tiempo completo y dedicación exclusiva, momento en él cual, pasan auto
máticamente a dicho régimen y  se les aplican las disposiciones de la Ley y  el pre
sente Reglamento, incluyendo el periodo de tres (3) años en el cargo, contados desde 
su juramentación.
4. La Contraloría adopta las acciones pertinentes para asegurar la continuidad en el 
funcionamiento del Tribunal Superior, durante esta etapa de transición.
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Quinta Implementación de la Subgerencia de Gestión de Órganos Instructores 
y Subgerencia de Gestión de Órganos Sancionadores
La Subgerencia de Gestión de Órganos Instructores y Subgerencia de Gestión de 
Órganos Sancionadores se implementan a partir de su reconocimiento en el Regla
mento de Organización y Funciones de la Contraloría General de la República. Las 
funciones asignadas a las referidas Subgerencias en el presente Reglamento, son asu
midas por la Gerencia de Responsabilidades, hasta su implementación.
Sexta Incorporación de las autoridades elegidas por votación popular de los 
Gobiernos Regionales y Locales
Los Gobernadores, Vicegobernadores y Consejeros Regionales, Alcaldes y Regidores, 
de los Gobiernos Regionales y Locales, respectivamente, han sido incorporados en los 
alcances de la potestad sancionadora de la Contraloría, desde la vigencia de la Ley N° 
30742, encontrándose comprendidos en dicha potestad, únicamente por los hechos 
cometidos o culminados desde el momento en que se produjo dicha incorporación.

Sétima Aplicación de los nuevos plazos de la Fase Instructiva
Los plazos establecidos para la Fase Instructiva en el numeral 68.3 del presente Regla
mento, se aplican a los procedimientos sancionadores que se inicien, a partir de los 
seis (6) meses de la entrada en vigencia de este Reglamento. Hasta ese momento, se 
mantiene la aplicación de los plazos establecidos en el anterior marco normativo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

Única Derogación de normas reglamentarias
Déjese sin efecto toda disposición reglamentaria que se oponga a lo previsto en el pre
sente Reglamento.
Asimismo, en aplicación de la Octava Disposición Complementaria Transitoria de la 
Ley N° 30742, desde la entrada en vigencia del presente Reglamento quedan deroga
dos los siguientes documentos normativos:
1. La Directiva N° 010-2016-CG/GPROD, aprobada por Resolución de Contraloría 
N° 129-2016-CG.
2. El Reglamento del Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas, apro
bado por Resolución de Contraloría N° 244-2013-CG.
3. La Directiva N° 002-2014-CG/PAS, “Notificación en el Procedimiento Sancionador 
por Responsabilidad Administrativa Funcional”, aprobada por Resolución de Contra
loría N° 233-2014-CG.

Ver Anexo en el software INFOLEG A d m in istra c ió n  P ú b lica
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REGLAMENTO DE INFRACCIONES 
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TÍTULO VI
DE LA RECAUDACIÓN DE LAS MULTAS

CAPÍTULO I
DE LAS MULTAS

Descripción

Características

Partes
intervinientes I

Composición

Requisitos

Artículo 54 La multa
Es la sanción administrativa de carácter pecuniario, impuesta por la CGR a los sujetos 
comprendidos bajo el ámbito del presente Reglamento por haber incurrido en infrac
ción, pudiendo concurrir con sanciones que impongan otros organismos o autorida
des competentes.

Artículo 55 Características de la Multa
La multa es exigible coactivamente, teniendo carácter personal, no siendo transmisi
ble a los herederos del deudor, si aquel es persona natural.

Artículo 56 Deudor y acreedor de la Multa
Son deudores de la multa aquellos sujetos, comprendidos en el artículo 2 del presente 
Reglamento, a los cuales se les haya impuesto dicha sanción. El acreedor de la multa 
es la CGR.

Artículo 57 Componentes de la Deuda Administrativa
La deuda administrativa está compuesta por la multa, los intereses de ser el caso, así 
como los gastos y las costas procesales generadas en el procedimiento de cobranza 
coactiva que podrían corresponderle.

Artículo 58 La notificación de imposición de la multa
El Área de Control de Multas deberá acompañar a la Resolución que impone una 
multa, una notificación al infractor, conteniendo lo siguiente:
a) El número de la multa, que para tal efecto establezca el Área de Control de Multas;
b) Apellidos y nombres del deudor, en caso de ser persona natural; o razón o denomi
nación social, en caso de ser persona jurídica;
c) El domicilio fiscal y/o real del deudor;
d) El número de RUC o, en su defecto, el número del documento de identidad del 
deudor;
e) Determinación de la infracción y la Resolución que fundamenta la sanción 
correspondiente;
f) El monto de la multa;

(*) Norma derogada por el artículo 5 y  la segunda disposición final de la Resolución de Contrata
ría N° 276-2014-CG, publicada el 16/05/2014, a excepción de su Título VI De la Recaudación 
de las Multas.
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g) Plazo de pago, impugnación y del apercibimiento de iniciarse el procedimiento 
coactivo correspondiente;
h) Plazo para la reducción de la sanción a que se refiere el artículo 40 del Reglamento;
y.
i) Tasa de interés.
Artículo 59 Pago de la multa
El pago será exigible a partir del día siguiente de notificada la Resolución que impone 
la multa; pudiendo la misma estar sujeta a fraccionamiento, según lo dispuesto por el 
Reglamento.
Cancelada la deuda administrativa, o parte de ella, el obligado presentará la boleta de 
pago respectiva al Area de Control de Multas, a fin de acreditar el pago realizado, el 
cual, en caso de ser total, habrá extinguido la obligación económica.
El Área de Control de Multas deberá informar en el día, a la Secretaría General, la 
cancelación del íntegro de cada multa, a efecto de cómputo del plazo de rehabilita
ción del infractor.
Artículo 60 Lugar y forma de Pago
El pago de la deuda se efectúa en las agencias u oficinas del Banco de la Nación o 
los bancos autorizados para tal fin, en las cuentas que para tal efecto habilite la CGR. 
La boleta de pago consignará el nombre completo o razón o denominación social del 
deudor y el número que identifica la multa que es cancelada o pagada a cuenta. Si el 
pago se realiza por concepto de gastos o costas procesales, deberá además consignar 
el número de expediente coactivo.
Si el pago se realiza bajo la modalidad de fraccionamiento, se consignará también el 
número de la Resolución que la concedió.
El incumplimiento del pago con posterioridad a la Resolución firme o que cause 
estado, dará lugar a Inaplicación de las medidas de cobro coactivo previstas en el Pro
cedimiento de Ejecución Coactiva, conforme a las normas de la materia.

Artículo 61 Intereses
La Tasa de Interés aplicable a las multas impagas será la correspondiente a la Tasa de 
Interés Legal fijada por el Banco Central de Reserva del Perú.

Artículo 62 Imputación de Pago
El pago se imputará en primer lugar a los gastos y costas procesales, luego al interés 
y por último a la multa.

Artículo 63 Fraccionamiento
La CGR tiene la facultad de permitir al deudor acogerse a una modalidad de pago de 
la deuda administrativa en forma fraccionada, mediante la presentación de una solici
tud conteniendo como mínimo los datos siguientes:
a) Nombre completo, razón o denominación social del sujeto obligado;
b) Domicilio Fiscal y/o domicilio real del obligado y número de teléfono;
c) Monto de la multa, así como los intereses calculados hasta la fecha de presentación 
de la referida solicitud;
d) Identificación de la multa a fraccionar, consignando el número de Resolución por 
la que fue impuesta;
e) Plazo de fraccionamiento solicitado;
f) En el caso de personas naturales, la comunicación del infractor autorizando a su 
empleador o locador, para que retenga y transfiera mensualmente a la CGR, el monto 
correspondiente a cada cuota del fraccionamiento;
g) Alusión a la presentación de la garantía, cuando corresponda, según lo dispuesto 
por el artículo 64 del presente Reglamento; y,
h) Firma del deudor o del representante legal de la persona jurídica.
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Apelación

A la solicitud se acompañará la documentación siguiente:
- Copia legalizada por notario o autenticada por fedatario de la CGR, del documento 
de identidad del obligado o de su representante legal, en caso de personas jurídicas.
- Para los representantes de las personas jurídicas copia legalizada por notario o auten
ticada por fedatario de la CGR, de la designación como tales.
- En caso que la deuda haya sido objeto de recurso impugnativo en la vía administra
tiva o demanda contencioso administrativa en la vía judicial, se adjuntará copia legali
zada notarialmente o autenticada por fedatario de la CGR, del escrito de desistimiento 
presentado ante quien corresponda, y de la resolución judicial, respectivamente.
- La constancia del pago por un monto ascendente al treinta por ciento (30%) en caso 
de fraccionamiento, de la deuda materia del beneficio al día de la presentación de la 
misma, así como por la totalidad de lo adeudado por concepto de gastos y costas pro- 
cesalés si dicha deuda se encuentra en cobranza coactiva.
La sola presentación de la solicitud de fraccionamiento, no suspende el procedimiento 
coactivo si este se hubiera iniciado.
Artículo 64 Garantía del Fraccionamiento
Para los casos a que alude el artículo 69 del presente Reglamento, se deberá otorgar 
como garantía una o varias cartas fianza, las cuales serán emitidas a favor de la CGR, 
por una entidad bancaria o financiera reconocida por la Superintendencia de Banca 
y Seguros (a solicitud del obligado o de un tercero), de forma solidaria, irrevocable, 
incondicional y de ejecución inmediata sin beneficio de excusión, por un monto equi
valente a la deuda consignada en la solicitud con un 10% adicional y con un plazo de 
vencimiento de por lo menos quince (15) días posteriores a la última fecha de pago 
prevista. De ser el caso, será renovada con (30) días de anticipación a la fecha de ven
cimiento de la carta fianza que sustituye. La carta fianza indicará además la deuda que 
garantiza, así como las condiciones bajo las cuales se otorga el beneficio.

Artículo 65 Cuotas y pagos en el Fraccionamiento
La cuota no podrá ser inferior al 5% de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente 
al momento de la emisión de la Resolución que aprueba la solicitud, a la cual debe 
agregarse el interés a que alude el artículo 61 del presente Reglamento. El interés para 
cada cuota se calculará al rebatir sobre el saldo de la deuda. Para el cálculo de la pri
mera cuota el interés se computará desde el día siguiente de la emisión de la Resolu
ción que concede el fraccionamiento hasta el primer pago. Para los pagos posteriores 
el interés se calculará desde el día siguiente al último pago efectuado hasta la fecha 
que se pague nuevamente.
Artículo 66 Plazos de Fraccionamiento
Se podrá solicitar fraccionamiento hasta por 24 meses.

Artículo 67 Resoluciones de Fraccionamiento
La modalidad de pago fraccionado será autorizada mediante Resolución del Gerente 
de Finanzas, en la que se mencionarán las condiciones del mismo, el monto de la 
deuda, la tasa de interés aplicable y el calendario de pago. Dicha Resolución suspende 
el procedimiento de cobranza coactiva, de ser el caso.
Del mismo modo, la solicitud será denegada mediante Resolución solo si no cum
ple con los requisitos establecidos en el artículo 63 del presente Reglamento o si, 
habiendo señalado garantía no cumple con presentar la carta fianza con los requisi
tos establecidos en el artículo 64 en el plazo de diez (10) días después de la presenta
ción de la solicitud.
Tanto el acogimiento como los plazos del fraccionamiento se otorgan a criterio de la 
CGR, teniendo en cuenta los requisitos y  límites establecidos en los artículos 63 y 66 
del presente Reglamento.
La apelación interpuesta respecto al pronunciamiento efectuado a un pedido de frac
cionamiento, será resuelto mediante Resolución de Administración, con lo que se ago
tará la vía administrativa.
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Artículo 68 Pérdida del Fraccionamiento
En caso de fraccionamiento, el incumplimiento total o parcial de dos (2) cuotas sucesi
vas o alternadas en un año calendario, dará lugar a la pérdida del beneficio, y  al inicio 
o ejecución de las medidas del procedimiento de cobranza coactiva por el saldo pen
diente de pago, a mérito de la Resolución de pérdida respectiva emitida por el Gerente 
de Finanzas.
De igual modo, perderá el beneficio el obligado cuya carta fianza otorgada como 
garantía no haya sido debidamente renovada antes de su vencimiento.
Artículo 69 Impedimento para la presentación de nueva solicitud
No podrá solicitar nuevo fraccionamiento respecto de una misma deuda, aquel deudor 
a quien habiéndosele concedido el beneficio, lo hubiere perdido, salvo que presente 
carta fianza garantizando el pago. Tampoco podrá presentar nueva solicitud aquel obli
gado que tenga un fraccionamiento vigente con el veinte (20%) o más del número de 
cuotas otorgadas pendientes de cancelación.

C A P Í T U L O  I I
DEL ÁREA DE CONTROL DE MULTAS

Artículo 70 Área de Control de Multas
La Sede Central de la CGR contará con un Área de Control de Multas, dependiente del 
Departamento de Finanzas de la Gerencia Central de Administración, siendo aquella 
el órgano encargado de verificar el pago de la multa, actualizar el monto de la deuda 
administrativa, dar trámite a las solicitudes de fraccionamiento así como llevar el con
trol y seguimiento del pago de las obligaciones fraccionadas y sus respectivas fianzas. 
Las Oficinas Regionales de Control deberán prestar todas las facilidades necesarias 
para la adecuada comunicación de las Resoluciones respectivas en el ámbito de su 
competencia territorial.
Artículo 71 Registro de Control de Multas
El Área de Control de Multas deberá llevar un Registro de Control de Multas, en el 
que anotarán los datos siguientes:
a) Número de multa;
b) Fecha y número de la Resolución por la que se impone la multa;
c) Monto de la multa;
d) Causal de la infracción;
e) Nombre, razón o denominación social del deudor;
f) Domicilio legal y real del sujeto obligado;
g) Número y  fecha del documento remitido al ejecutor coactivo para la cobranza de 
la multa no pagada en el plazo establecido;
h) Fecha de cancelación de la multa; y,
i) Fraccionamientos otorgados, condiciones y plazo para el pago.
Artículo 72 Control de Aplicación de las Multas
El Área de Control de Multas es la encargada de llevar el control de lo recaudado, 
remitiendo mensualmente un informe detallado de la recaudación obtenida y  las obli
gaciones que se encuentran bajo fraccionamiento a la Gerencia Central de Administra
ción, dentro de los cinco (5) primeros días del mes siguiente.
Artículo 73 Destino de lo recaudado
Los recursos provenientes de la recaudación de multas formarán parte del presupuesto 
institucional de la CGR, como recursos directamente recaudados.

Artículo 74 Ejecución Coactiva
El Área de Control de Multas, dependiente del Departamento de Finanzas de la Geren
cia Central de Administración, remitirá al Ejecutor Coactivo de la CGR, la Resolución
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que impone una multa, al día siguiente que quede firme o cause estado, así como todos 
los respectivos actuados, para el ejercicio de las acciones correspondientes.
Asimismo, las obligaciones fraccionadas que hubieran incurrido en alguno de los 
supuestos del artículo 68 del presente Reglamento, deben ser comunicadas al Ejecu
tor Coactivo de la CGR en un plazo no mayor de quince (15) días para el inicio de las 
acciones respectivas.
Artículo 75 Control del trámite de las multas

■Las Oficinas Regionales de Control de la CGR, así como la Gerencia Central de Admi
nistración, para el caso de la Sede Central, son las encargadas de velar por el cum
plimiento del procedimiento de aplicación de las Resoluciones que impongan la san
ción de multa.
Asimismo, la Gerencia de Tecnologías y Sistemas de Información deberá otorgar las 
facilidades necesarias para la adecuada implementación de los procesos regulados en 
el presente Reglamento.
(...)
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LEY
N° 29151

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE BIENES ESTATALES 

(14/12/2007)

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 Objeto de la Ley
La presente Ley establece las normas que regulan el ámbito, organización, atribucio
nes y funcionamiento del Sistema Nacional de Bienes Estatales, en el marco del pro
ceso de modernización de la gestión del Estado y en apoyo y fortalecimiento al pro
ceso de descentralización.

Artículo 2 Ámbito de aplicación
Las normas contenidas en la presente Ley, normas reglamentarias y aquellas que emita 
la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN son de estricto cumplimiento 
para las entidades que conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales, en concor
dancia con las competencias y autonomías atribuidas por la Constitución Política del 
Perú y las leyes correspondientes; asimismo, para las personas naturales o jurídicas 
que ejerzan algún derecho sobre bienes estatales.

Artículo 3 Bienes estatales
Para los efectos de esta Ley, los bienes estatales se circunscriben a los predios, tales 
como terrenos, áreas de playa, islas, y otros de dominio privado y de dominio público, 
que tienen como titular al Estado o a cualquier entidad pública que conforma el Sis
tema Nacional de Bienes Estatales, independientemente del nivel de gobierno al que 
pertenezcan, conforme se establezca en el Reglamento.

y /  Articulo modificado, a partir de los 90 días calendario contados a partir de la publicación de su Reglamento, 
por la primera disposición complementaria modificatoria del Decreto Legislativo N° 1439, publicado e! 
16/09/2018,

Objeto

Aplicación
normativa

Definición

Artículo 4 Glosario de términos
a) Bienes de Alcance Nacional: Son aquellos bienes comprendidos en los incisos c),
d), e), f), g )y h ) del numeral 3 del artículo 2 del Decreto Supremo N° 023-2004-PCM.
b) Actos de administración: Son los actos a través de los cuales el Estado, represen
tado por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN; los gobiernos regio
nales, que han asumido las competencias; y  las demás entidades públicas ordenan el 
uso y aprovechamiento de los bienes estatales.
c) Actos de disposición: Son los actos a través de los cuales el Estado, representado 
por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN; los gobiernos regionales, 
que han asumido las competencias; y las demás entidades públicas aprueban acciones 
que implican desplazamiento del dominio de los bienes estatales.
d) Actos de adquisición: Son los actos a través de los cuales el Estado, representado 
por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, los Gobiernos Regiona
les con funciones transferidas, y  las demás entidades públicas recuperan o incorporan 
al patrimonio del Estado derechos y/o bienes inmuebles.
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No comprende los actos de adquisición de predios con cargo a fondos públicos o a tra
vés de donaciones, los cuales se regulan por el Sistema Nacional de Abastecimiento.

✓  Inciso modificado, a partirde los.90;días calendario contados a partir de la publicación de su Reglamento, «s ; 
por la primera disposición complementaria modificatoria del Decreto Legislativo N° 1439, publicado el • 

j 16/09/2018. ' , ’

e) Acto de registro: Es el acto por el cual se incorpora un bien estatal en el Sistema 
de Información Nacional de Bienes Estatales - SINABIP a mérito de los títulos que 
corresponden a la naturaleza de los actos que se genereh.
f) Acto de supervisión: Es el acto que desarrolla el ente rector sobre los bienes esta
tales y sobre los actos que recaen sobre estos; asimismo, respecto del cumplimiento 
del debido procedimiento que ejecuten las entidades públicas que conforman del Sis
tema Nacional de Bienes Estatales.

TÍTULO n 
CAPÍTULO I

SISTEMA NACIONAL DE BIENES ESTATALES

Artículo 5 Creación del Sistema Nacional de Bienes Estatales
Créase el Sistema Nacional de Bienes Estatales como, el conjunto de organismos, 
garantías y normas que regulan, de manera integral y coherente, los bienes estatales, 
en sus niveles de Gobierno Nacional, regionaly local, a fin de lograr una administra
ción ordenada, simplificada y eficiente, teniendo a la Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales - SBN como ente rector.

Artículo 6 Finalidades del Sistema Nacional de Bienes Estatales
El Sistema Nacional de Bienes Estatales tiene por finalidades:
a) Contribuir al desarrollo del país promoviendo el saneamiento de la propiedad esta
tal, para incentivar la inversión pública y privada, procurando una eficiente gestión del 
portafolio inmobiliario del Estado de acuerdo al marco de su competencia.

✓  Inciso modincado,,a partir de los 90 días calendario contados a partir de la publicación de suiReglamenfo,*; .*: 
r>.:.'«'por.la.'p(i(nera^di$posi(£ifi>con^emeMaita,nx)(tficaMa.'del-Dec(^0'Legis|a8vo'.h^4439j'publicadojeL.»<'.: 

16/09/2018.

b) Ordenar, integrar y simplificar los procedimientos de adquisición, administración, 
disposición, registro y  supervisión de los bienes estatales a nivel del Gobierno Nacio
nal, regional y local para lograr úna gestión eficiente.
Artículo 7 Garantías del Sistema Nacional de Bienes Estatales
Son garantías que rigen el Sistema Nacional de Bienes Estatales, las siguientes:
a) La primacía de las disposiciones de esta Ley, así como las normas reglamentarias 
y complementarias, por su especialidad, que conforman el Sistema Nacional de Bie
nes Estatales, sobre las que, en oposición o menoscabo de estas, puedan dictarse.
b) La permanencia del dominio del Estado sobre los bienes inmuebles cuyas compe
tencias, para su administración y disposición, hayan sido o sean transferidas a las enti
dades que conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales.
c) La supervisión permanente, a cargo del ente rector, de los actos de adquisición, 
administración y  disposición ejecutados por los organismos que conforman el Sistema 
Nacional de Bienes Estatales.
d) Que todo acto de disposición de dominio, a favor de particulares, de los bienes 
inmuebles de dominio privado estatal sea a título oneroso, teniendo como referencia el 
valor comercial y  según los procedimientos establecidos en las normas legales vigen
tes, en tanto los mismos constituyen patrimonio de la Nación.
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e) La venta por subasta pública de los bienes de dominio privado estatal; y, de manera 
excepcional, en forma directa.
f) La transparencia en los procedimientos de adquisición, administración y disposi
ción de los bienes estatales, los cuales se encuentran sujetos a la facultad de fiscaliza
ción ciudadana.
Artículo 8 Entidades que conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales
Las entidades que conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales, en cuanto 
administran o disponen bienes estatales, son las siguientes:
a) La Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, como ente rector.
b) El Gobierno Nacional integrado por el Poder Ejecutivo, incluyendo a los ministe
rios y organismos públicos descentralizados, el Poder Legislativo y el Poder Judicial.
c) Los organismos públicos a los que la Constitución Política del Perú y las leyes con
fieren autonomía.
d) Las entidades, organismos, proyectos y programas del Estado, cuyas actividades se 
realizan en virtud de potestades administrativas legalmente otorgadas.
e) Los gobiernos regionales.
f) Los gobiernos locales y sus empresas.
g) Las empresas estatales de derecho público.
No se encuentran comprendidas en la presente Ley, las empresas estatales de dere
cho privado.

Artículo 9 Gobiernos regionales y gobiernos locales
Los actos que ejecuten los gobiernos regionales, respecto de los bienes de su propie
dad, se rigen por lo dispuesto en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regio
nales, y la presente Ley, así como por su reglamento, en lo que fuera aplicable, estando 
obligados a remitir a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN infor
mación de los referidos bienes para su registro en el Sistema de Información Nacional 
de Bienes Estatales - SINABIP.
Los gobiernos regionales, respecto de los bienes de propiedad del Estado bajo su 
administración, en cumplimiento de las transferencias de competencias, ejecutarán los 
actos conforme a lo establecido en el artículo 35 literal j) de la Ley N° 27783, Ley de 
Bases de la Descentralización, y en el artículo 62 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, en la presente Ley y en su reglamento.
Los actos que realizan los gobiernos locales, respecto de los bienes de su propiedad, 
así como los de dominio público que se encuentran bajo su administración, se ejecu
tan conforme a la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y a la presente 
Ley y su reglamento, en lo que fuera aplicable, estando obligados a remitir a la Super
intendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN información de los referidos bienes 
para su registro en el Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales -SINABIP. 
Respecto de los bienes de dominio público bajo administración local, la Superinten
dencia Nacional de Bienes Estatales - SBN deberá efectuar las funciones de supervi
sión y  registro.
Las universidades, respecto de sus bienes, se rigen por la Ley N° 23733, Ley Univer
sitaria, sin perjuicio de la obligación de remitir a la Superintendencia Nacional de Bie
nes Estatales - SBN la información sobre los referidos bienes para su registro en el Sis
tema de Información Nacional de Bienes Estatales - SINABIP.
Los bienes del Sector Defensa se rigen por la Ley N° 29006, Ley que autoriza la dis
ponibilidad de inmuebles del Sector Defensa, y por las disposiciones de carácter espe
cial sobre la materia.

Artículo 10 Empresas estatales de Derecho Público y empresas municipales
Los actos que realizan las empresas estatales de Derecho Público y las empresas 
municipales, respecto de los bienes de su propiedad, se rigen por sus leyes de crea
ción y  demás normas legales sobre la materia, encontrándose obligadas a remitir a la
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Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN la información de los referi
dos bienes para su registro en el Sistema de Información Nacional de Bienes Estata
les - SDSTABIP.

Artículo 11 Acciones sobre los bienes estatales
Las entidades públicas que conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales reali
zarán los actos de adquisición, administración, disposición, registro y supervisión de 
los bienes estatales, de acuerdo con lo dispuesto por la presente Ley y su reglamento.
Artículo 12 Obligatoriedad de remitir información
Las entidades públicas que integran el Sistema Nacional de Bienes Estatales deben 
remitir a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN la documentación 
sustentatoria de los actos vinculados a los bienes estatales sobre los que ejercen algún 
derecho o se encuentran bajo su administración, a partir de la fecha de expedición de 
la resolución aprobatoria, suscripción del contrato o inscripción del acto, según sea el 
caso, y conforme a los plazos y condiciones que se establezcan en el reglamento de la 
presente Ley, bajo responsabilidad del titular de la entidad pública correspondiente.

CAPÍTULO II
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE BIENES ESTATALES

Superintendencia 
Nacional de Bienes 

Estatales - SBN

Funciones y atribu
ciones exclusivas

Artículo 13 De la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales y su repre
sentación judicial
La Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN es un organismo público 
descentralizado y constituye un pliego presupuestad siendo el ente rector responsable 
tanto de normar los actos de adquisición, disposición, administración y supervisión de 
los bienes estatales, como de ejecutar dichos actos respecto de los bienes cuya admi
nistración está a su cargo, de acuerdo a la normatividad vigente, gozando de autono
mía económica, presupuestad financiera, técnica y  funcional, con representación judi
cial propia.

Artículo 14 Funciones y atribuciones de la Superintendencia Nacional de Bie
nes Estatales
14.1. Son funciones y atribuciones exclusivas de la Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales - SBN, las siguientes:
a) Proponer y promover la aprobación de normas legales destinadas al fortaleci
miento del Sistema Nacional de Bienes Estatales, priorizando la modernización de la 
gestión del Estado y el proceso de descentralización.
b) Formular políticas y expedir directivas sobre los actos de adquisición, administra
ción, disposición, registro y supervisión de bienes estatales.
c) Procurar una eficiente gestión del portafolio inmobiliario de los bienes estatales, 
optimizando su uso y valor.

Inciso modificadoía partir de los 90 d[as calendario contados a  partir de la publicación de.su Reglamentois:;*' : 
por la primera disposición complementaría modificatoria del Decreto Legislativo N° 1439, publicado el 

,16/09/2018, . ■ , . "  ̂ •

d) Supervisar los bienes estatales, así como el cumplimiento del debido procedi
miento y  de los actos que ejecuten las entidades pertenecientes al Sistema Nacional 
de Bienes Estatales. En caso que la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - 
SBN determine infracciones a la normatividad, pondrá las mismas en conocimiento de 
la entidad pública correspondiente y de la Contraloría General de la República, para 
las acciones correctivas y sanciones respectivas, bajó responsabilidad del Titular de la 
entidad pública.
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e) Administrar el Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales - SINABIP 
como un registro único obligatorio con la información que, de manera obligatoria, 
deben remitir todas las entidades públicas, respecto de los bienes estatales.
f) Identificar los bienes estatales de carácter y alcance nacional y disponer su reserva 
para desarrollar proyectos de interés nacional.
g) Sustentar y aprobar los actos de adquisición, administración y  disposición de los 
bienes estatales de carácter y alcance nacional, y demás bienes que se encuentren bajo 
su competencia.
h) Aprobar la transferencia, en dominio fiduciario, de los bienes inmuebles de domi
nio privado del Estado, de libre disponibilidad, que se encuentren bajo su administra
ción, así como la de aquellos bienes de las entidades públicas.
i) Emitir opinión técnica en los actos de disposición de predios de propiedad del 
Estado, con excepción de los bienes de propiedad municipal, y de aquellos que sean 
materia de procesos de formalización o estén comprendidos en procesos de privatiza
ción o concesión en cümplimiento de disposiciones especiales.
j) Absolver consultas, interpretar y emitir pronunciamientos institucionales sobre 
bienes estatales con carácter orientador.
k) Tener acceso a los registros, documentos e información respecto de los actos de 
disposición y administración de los bienes estatales, con las limitaciones establecidas 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
l) Sancionar y aplicar medidas correctivas a los particulares que promuevan o invadan 
predios de propiedad estatal bajo la titularidad de dominio y administración de la SBN.

■</ Inciso incorporado por el artículo 58 de la Ley N" 30230, publicada el 12/07/2014.

14.2. Son funciones y atribuciones compartidas de la Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales - SBN, las siguientes:
a) Tramitar y  aprobar la conversión de bienes de dominio público al dominio privado 
del Estado, por la pérdida de la naturaleza o condición apropiada para su uso o servi
cio público, sin perjuicio de la competencia de los gobiernos locales, para este efecto, 
asignada por normas especiales, luego de lo cual los bienes quedarán a cargo de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN.
b) Realizar el diagnóstico y/o saneamiento físicolegal de bienes inmuebles de las enti
dades públicas del Gobierno Nacional; inclusive, de aquellas comprendidas en pro
yectos de inversión, obras de infraestructura y servicios públicos del Estado, sin per
juicio del saneamiento que las entidades públicas, integrantes del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales, efectúen por normas especiales.
C) Requerir, al igual que las entidades públicas integrantes del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales, información a particulares que ejerzan o hayan ejercido algún dere
cho sobre bienes estatales.
d) Recibir y atender, en similar forma que las entidades públicas integrantes del Sis
tema Nacional de Bienes Estatales, denuncias y sugerencias de la ciudadanía, rela
cionadas con la .administración de los bienes estatales, en el ejercicio de la facul
tad de fiscalización ciudadana, otorgándoles el trámite correspondiente, sea en el 
ámbito interno o derivándolas ante la autoridad competente; estando la identidad de 
los denunciantes y el contenido de la denuncia protegidos por el principio de reserva. 
Las funciones y  atribuciones antes señaladas no son taxativas, pudiendo incorporarse 
otras conforme a ley.
Artículo 15 Del Superintendente Nacional de Bienes Estatales
El Superintendente Nacional de Bienes Estatales es el funcionario público de mayor 
nivel jerárquico de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN.
Su designación tiene un período de cuatro (4) años. La designación y vacancia del 
cargo se rige por la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo
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en el nombramiento y designación de funcionarios públicos, y la Ley N° 28175, Ley 
marco del empleo público.

Artículo 16 Ó rga n o  de revisión d e  la p ro p ied ad  estatal
El órgano de revisión de la propiedad estatal constituye la instancia revisora de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - .SBN, con competencia nacional, 
encargada de resolver, en última instancia administrativa, los conflictos sobre bie
nes de propiedad estatal que surjan entre las entidades públicas, integrantes del Sis
tema Nacional de Bienes Estatales, las que, en forma obligatoria, deben recurrir a ella.

Artículo 17 N orm as ap lica b le s  a  la  co n fo rm ació n  dél ó rgan o  de revisió n
La conformación, requisitos y designación de los integrantes del órgano de revisión 
serán determinados por el reglamento de la presente Ley y  demás normas de gestión 
de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN.

CAPÍTULO n i
ASPECTOS ESPECÍFICOS

Artículo 17-A De la obligato ried ad de e fectu ar la prim era in scrip ció n  d e  dom i
nio y  otras a c c io n e s  d e  saneam ien to
17-A.1 Las entidades que conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales se 
encuentran obligadas a efectuar, de oficio y progresivamente, la primera inscripción 
de dominio y otras acciones de saneamiento físico legal de los inmuebles de su pro
piedad o que se encuentren bajo su competencia o administración, hasta su inscripción 
en el Registro de Predios y su registro en el SINABIP, conforme a las normas estable
cidas en la presente ley y su reglamento.
17-A.2 Los inmuebles estatales se inscriben a favor de la entidad y  no a favor de áreas, 
órganos, unidades orgánicas u órganos desconcentrados de dicha entidad.
17-A. 3 A requerimiento de la entidad a cargo del saneamiento físico legal, la Superin
tendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP proporciona el certificado de 
búsqueda catastral en un plazo no mayor de quince (15) dias hábiles. A l certificado se 
anexan los informes técnicos que lo sustentan; a su vez, se proporciona la información 
en formato digital del área materia de consulta, los cuales tienen carácter vinculante 
en el aspecto técnico para la posterior inscripción del inmueble a favor de la entidad.

: ' .  V Á r t f c u l o  i n c o r p o r a d o  p o r  e l  a r t í c u l o  3  d e !  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N ?  1 3 5 8 ,  p u b l i c a d o  e ! 2 1 / 0 7 / 2 O 1 8 , r  . \ ' • «

Artículo 17-B Prim era in scrip ció n  d e  d o m inio  d e  bienes inm u eb les del Estad o  
de co m p e te n cia  de  la  S B N  y  lo s  G o b ie rn o s R e g io n a le s
17-B.1 El procedimiento de primera inscripción de dominio de inmuebles del 
Estado, a cargo de la SBN o el Gobierno Regional con funciones transferidas, se 
efectúa de manera independiente a cualquier otro procedimiento de administración 
o disposición, y puede realizarse en forma masiva en función al ámbito territorial 
que se determine. -
17-B.2 El inicio del procedimiento de primera inscripción de dominio puede ser ano
tado preventivamente en el Registro de Predios de la zona registral correspondiente; 
La anotación preventiva tiene una vigencia de seis (6) meses, pudiendo solicitarse su 
prórroga por un plazo similar; vencido dicho plazo o con la inscripción de la resolu
ción que aprueba la primera inscripción de dominio, caduca de pleno derecho.
17-B.3 Un extracto de la resolución que dispone la primera inscripción de dominio del 
inmueble del Estado se publica por única vez en el diario oficial El Peruano, y  el texto 
completo de dicha resolución se publica en la página web de la entidad encargada del 
procedimiento, pudiendo disponerse, adicionalmente, su publicación mediante otros 
medios, a fin de que los que pudieran verse afectados puedan tomar conocimiento y 
hacer valer su derecho.



CAPÍTULO I RÉGIMEN GENERAL DE PATRIMONIO FISCAL

17-B.4  La resolución que dispone la primera inscripción de dominio constituye 
TÍTULO suficiente para su inscripción en el Registro de Predios, adjuntando el plano 
perimétrico y  de ubicación y memoria descriptiva.

L V ^ . A r t í c u l o t n c o r p o r a d o . p o r  e l  a r t í c u l o  3  d e l  D e c r e t o  L e g ¡ s l a t ¡ v o ; N ° .  1 3 5 8 ,  p u b l i c a d o  e l  2 1 / 0 7 / 2 0 1 8 ,  í  -  . - i , ¡ « u

Artículo 17-C Inscrip ció n  de b ie n e s inm u eb les de  las M u nicipalidad es  
17-C.1 Las Municipalidades efectúan el saneamiento de los bienes de su propiedad y 
los de dominio público bajo su administración, indicados en el artículo 56 de la Ley 
N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, conforme a la Octava Disposición Com
plementaria de la citada ley.
17 -C .2  La primera inscripción de dominio de los terrenos transferidos por el Gobierno 
Nacional a favor de las Municipalidades pendientes de saneamiento, se efectúa en 
mérito al Acuerdo de Concejo, en el que especifique la resolución, contrato o el título 
de transferencia, siempre que estos últimos no hayan tenido mérito suficiente para su 
inscripción.

>/ A r t i c u l o  i n c o r p o r a d o  p a r  o l  a r t í c u l o  3  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  M °  1 3 5 8 ,  p u b l i c a d o  6 1 2 1 / 0 7 / 2 0 1 8 .

Artículo 17-D Procedim iento e sp e cia l d e  saneam iento físico  le ga ld e  inm ue
b le s e stata les
17-D.1 Las entidades que conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales ejecutan 
el procedimiento especial de saneamiento físico legal de los bienes inmuebles estata
les sean estos de su propiedad, adquiridos bajo cualquier título, y/o en posesión, que se 
encuentren construidos, ampliados y/o rehabilitados para sus fines públicos.
17-D.2 Dicho saneamiento comprende todas las acciones destinadas a lograr que en 
el Registro de Predios figure inscrita la realidad jurídica actual de los inmuebles del 
Estado y  de las entidades, en relación a los derechos reales que sobre los mismos ejer
cen las entidades.
17-D .3 No comprende aquellos inmuebles sobre los que existe proceso judicial en el 
que se cuestione la titularidad del dominio del Estado. Se considera que existe proceso 
judicial en aquellos casos en que la demanda haya sido notificada al demandado hasta 
un día antes de la publicación del acto de saneamiento o de la presentación del título 
ante el Registro de Predios, según sea el caso.

V' A r t í c u l o  I n c o r p o r a d o  p o r  e l  a r t i c u l o  3  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N “  1 3 5 8 ,  p u b l i c a d o  e l  2 1 / 0 7 / 2 0 1 8 .

Artículo 17-E A cto s  com p re n d id o s en el procedim iento e sp e c ia l d e  sa n e a 
m iento fís ic o  legal de  b ienes inm u eb les estatales
17-E.1 El procedimiento especial de saneamiento físico legal de los bienes inmue
bles estatales que se realiza al amparo de la presente norma, comprende los actos 
siguientes:
a) Primera inscripción de dominio
b) Inscripción y/o aclaración de dominio.
c ) Asunción de titularidad a favor del Estado y  constitución automática de afectación 
en uso en favor de la entidad que se encuentra en posesión.
d) Inscripción y/o independización de áreas de aportes reglamentarios, vías y otras 
áreas otorgadas a favor del Estado en el proceso de habilitación urbana, conforme a la 
respectiva resolución y plano que aprueba la habilitación urbana, aprobadas con ante
rioridad a la vigencia de la Ley N° 29090, Ley de regulación de habilitaciones urbanas 
y  de edificaciones.
e) Aclaración del destino de los aportes reglamentarios.
f) Inscripción, aclaración o rectificación de áreas, linderos y/o medidas perimétricas, 
así como de sus coordenadas, de corresponder.
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Plazo de 
inscripción

g) Declaratoria o constatación de fábrica, así como ampliaciones o aclaraciones de la 
descripción de fábrica y/o demolición.
h) Subdivisión, desmembración, fraccionamiento, acumulación e independización.
i) Constitución de servidumbres activas y pasivas.
j) Cancelación de cargas, gravámenes, limitaciones u otras restricciones al uso de la 
posesión y/o propiedad que conforme a ley se encuentran extinguidas y que afecten el 
libre uso y disponibilidad de los inmuebles.
k) Aclaración y rectificación de los asientos regístrales que lo ameriten.
l) Cualquier otro acto cuya inscripción sea necesaria para el saneamiento legal de los 
inmuebles de propiedad estatal.
17-E.2  La Superintendencia Nacional de los Registros Públicos procede a inscribir, 
a requerimiento de las entidades los actos de saneamiento físico legal de los inmue
bles estatales en el plazo máximo de diez (10) días hábiles de presentada la solicitud.
17-E.3  El procedimiento, requisitos, la declaración jurada sobre el derecho que ostente 
respecto del bien estatal, los casos en que corresponde las publicaciones y anotación 
preventiva, plazos y  otros aspectos, se regulan en el reglamento.

A r t i c u l o  i n c o r p o r a d o  p o r  e !  a r t i c u l o  3  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N 5  1 3 5 8 ,  p u b l i c a d o  e i  2 1 / 0 7 / 2 0 1 8 .

Supuesto de 
inscripción

Supuesto de 
independización

Artículo 17-F Prim era in scrip c ió n  de d o m in io  e in d ep en d izació n  m ediante pro
cedim iento e sp e c ia l de  saneam ien to  fís ico  lega l de  inm uebles estatales  
17-F.1 Para la primera inscripción de dominio del inmueble:
a) En el caso que la entidad cuente con título comprobatorio de dominio que conste en 
documento de fecha cierta y que por sí solo no sea suficiente para su inscripción regis- 
tral, el dominio se inscribe a su favor.
b) Cuando la entidad no tenga título comprobatorio de dominio que conste en docu
mento de fecha cierta, pero cuenta con posesión para el cumplimiento de sus funcio
nes, la inscripción de dominio del predio se efectúa a favor del Estado, y como carga 
se inscribe automáticamente la afectación en uso en favor de la entidad que promueve 
el saneamiento físico legal, por un plazo indeterminado y para destinarlo a la finalidad 
que se viene prestando. La extinción o cualquier modificación de la afectación en uso 
se regulan conforme al reglamento.
17-F.2  Para la independización del inmueble:
a) En caso que el predio matriz sea un bien estatal o privado y  la entidad cuente con 
títulos que acrediten su propiedad y que constan en documento de fecha cierta, la inde
pendización se efectúa en favor de la entidad.
b) En caso que el predio matriz sea de otra entidad y la entidad que posee y que pro
mueve el saneamiento físico legal no cuente con títulos que acrediten su propiedad en 
documento de fecha cierta, la independización se efectúa en favor del Estado. En este 
caso, el bien queda automáticamente afectado en uso a favor de la entidad, que se ins
cribe como carga, por plazo indeterminado y para destinarlo a la finalidad que se viene 
prestando. La extinción o cualquier modificación de la afectación en uso se regulan 
conforme al reglamento.
c) No es aplicable este mecanismo cuando la entidad que pretende sanear el predio 
viene poseyendo el bien en mérito a un título dé uso o autorización otorgada por la 
entidad titular. :
17-F.3  En los casos de primera inscripción de dominio e independización no será exi- 
gible el tracto sucesivo, siempre que los inmuebles sean de propiedad estatal.
i  7 -F .4  En caso que el predio en posesión de la entidad que pretende sanear se encuen
tre inscrito a nombre de particulares, y la entidad no cuente con títulos que acreditan su 
dominio, el saneamiento se efectúa aplicando las normas del derecho común.

• / Artículo¡noorporadopprelartículo3delDecretoLegislativoN0 1358,pub'l¡cadoel21/07/2018.'. - > -
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Artículo 17-G C o m p ete n cia  de  entidades so b re  b ie n e s d e  dom inio  público
Las funciones de saneamiento físico legal, administración, conservación, defensa y 
recuperación de los bienes de dominio público competen a las entidades responsables 
iel uso público del bien o de la prestación del servicio público, de conformidad con 
la normatividad aplicable.

; ■>/ A r t í c u l o  i n c o r p o r a d o  p o r e !  a r t í c u l o á  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N °  1 3 5 8 ,  p u b l i c a d o  e l  2 1 / 0 7 / 2 0 1 8 .  i

Artículo 17-H Prevalen cia  de  la inform ación catastral en ei saneam ien to  de los  
Inm uebles estatales
17-H.1 La información catastral de los bienes inmuebles estatales elaborada por las 
entidades que conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales, siguiendo las espe
cificaciones técnicas y normativas del Sistema Nacional Integrado de Información 
Catastral Predial - SNCP y los lineamientos emitidos por la SBN, para efectuar la pri
mera inscripción de dominio y cualquier acto de saneamiento físico legal de dichos 
bienes, prevalece sobre la información existente de la base gráfica registral del Regis
tro de Predios.
17-H .2 La prevalencia de la información catastral referida en el párrafo precedente 
no obliga a tramitar ningún procedimiento de saneamiento catastral y registral en el 
Registro de Predios.
17-H .3  Los supuestos de aplicación de la prevalencia de la información catastral sobre 
la registral son los siguientes:
a) Cuando en el Registro de Predios no exista plano en el TÍTULO archivado que dio 
mérito a la inscripción del inmueble colindante al catastrado por una entidad.
b) Cuando en el Registro de Predios exista plano en el TÍTULO archivado que dio 
mérito a la inscripción del inmueble colindante al catastrado por una entidad, pero se 
advierte alguna de las siguientes deficiencias:
b.1 No consigna área o algún lindero o medida perimétrica.
b.2 No tiene coordenadas o estas se encuentran desplazadas, o no se encuentra georre- 
ferenciado según las especificaciones técnicas del SNCP.
b.3 Fue elaborado en el sistema PSAD-56 y como consecuencia de la conversión al 
sistema oficial WGS-84 se generan superposiciones gráficas y no físicas. 
b.4 Consigna área, linderos y medidas perimétricas en un sistema distinto al sistema 
métrico decimal.
17 -H .4  En aplicación de la prevalencia de la información catastral, el Registro de Pre
dios inscribe la primera inscripción de dominio o cualquier otro acto de saneamiento 
físico legal de un bien inmueble estatal por el solo mérito de la resolución emitida por 
la entidad, acompañada del plano perimétrico y de ubicación, memoria descriptiva y 
la documentación legal requerida.
17-H .5 Las entidades que ejecutan actos de saneamiento físico legal sobre bienes 
inmuebles estatales deben declarar que no se superponen ni afectan derechos inscri
tos de terceros.

¡ > : v £  A r t i c u l o , i n c o r p o r a d o , p o r  e l  a r t t e u l o  3 d e l . D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N °  1 3 5 8 ,  p u b l i c a d o  e l  2 1 / 0 7 / 2 0 1 8 .

Artículo 17-1 Prim era in scrip ció n  d e  dom inio  y  tran sfe re n cia  d e  b ie n e s inm ue
b le s  del Esta d o  co m p re n d id o s en p ro ye cto s de inversión
La SBN dispone la primera inscripción de dominio de los inmuebles del Estado que se 
encuentran comprendidos dentro de un proyecto de interés nacional, en favor de la entidad 
o titular del proyecto de inversión, indicando la finalidad a la que se debe destinar el bien 
bajo sanción de reversión a favor del Estado en caso de incumplimiento. La resolución 
que emite la SBN constituye título suficiente para su inscripción en el Registro de Predios.

• < /  Articulo incorporado por el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1358, publicado el 21/07/2018.
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Artículo 17-J O bligatoried ad de la s  e n tid ad es d e  p rop o rcion ar y  permitir 
a c c e s o  a  inform ación para la  ge stió n  d e  b ie n e s  inm uebles estatales
Las entidades deben proporcionar, en forma gratuita y en un plazo no mayor de siete 
(7) días hábiles, la información y/o documentación que posean, requerida por la SBN 
o los Gobiernos Regionales con funciones transferidas. Asimismo, deben proporcio
nar o permitir el acceso, en forma gratuita, de la información geoespacial que posean 
en el estado en que se encuentren, para la gestión de los bienes inmuebles estatales y 
otras que correspondan o resulten aplicables.

A r t i c u l o  I n c o r p o r a d o  p o r .  e l :  a r t í c u l o .  3  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N °  . 1 3 5 8 ,  p u b l i c a d o  e f 2 1 / 0 7 / 2 0 1 8 m  : : 4  *

Artículo 18 A p rovecham iento  de lo s  b ie n e s  estatales y  de  la  a su n c ió n  de  
titularidad
Las entidades a las cuales se hace referencia en el artículo 8 de la presente Ley, deben 
otorgar un eficiente uso y aprovechamiento económico y/o social de sus bienes y de los 
que se encuentran bajo su administración, conforme a los procedimientos establecidos 
en el reglamenta de la presente Ley y atendiendo a los fines y objetivos institucionales. 
El Estado, representado por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), 
revertirá o asumirá la titularidad, según corresponda, sobre los predios de las entida
des del Sistema a que hacen referencia los literales b), c) y d) del artículo 8, cuando 
como consecuencia de la función de supervisión realizada sobre los bienes de pro
piedad estatal se comprueba que tienen un destino distinto a la finalidad asignada por 
Ley, acto administrativo u otro título o, que sin tener finalidad expresa, se encuentran 
en situación de abandono por parte de las entidades conformantes del Sistema Nacio
nal de Bienes Estatales.
La SBN revertirá la propiedad de los prédios del Estado que aquella haya transferido a 
título gratuito en favor de las entidades del Sistema a que hacen referencia los literales e), f) 
y  g) en el caso que ejercida su función de supervisión se compruebe que no han sido desti
nados a la finalidad para la que fueron transferidos dentro del plazo consignado en la reso
lución de la transferencia o han sido abandonados, sin obligación de reembolso alguno. 
De no haberse establecido plazo para el cumplimiento de la finalidad, este será de dos 
(2) años. '
Excepcionalmente, si al término del plazo para cumplir con la finalidad la entidad 
afectada acredita un avance de por lo menos un 60% en la ejecución de obras o en la 
satisfacción de la prestación de un servicio, según sea el caso, el plazo antes referido 
se prorrogará por un afio adicional.
Asimismo, la SBN asume la titularidad de dominio respecto de los bienes que las enti
dades del Sistema, hayan puesto a su disposición, por no resultarle de utilidad para la 
finalidad asignada en el marco de la aplicación de una política de uso racional de los 
bienes y gestión inmobiliaria eficiente.”

'  A r t í c u l o  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t i c u l o  5 7  d e  l a  L e y  N °  3 0 2 3 0 ,  p u b l i c a d a  e l  1 2 / 0 7 / 2 0 1 4 .

Artículo 18-A Del ap ro vecham iento  d e  lo s  b ie n e s de  dom inio pú blico  
18-A.1 En el marco del Sistema Nacional de Bienes Estatales, las entidades pueden 
constituir usufructo, servidumbre común, arrendamiento, cesión en uso, comodato u 
otros derechos que no impliquen enajenación del inmueble que se encuentra bajo su 
titularidad o administración, siempre que no se desnaturalice u obstaculice el normal 
funcionamiento del uso público del bien o la prestación del servicio público.
18-A .2 Lo señalado en el párrafo anterior no comprende los bienes de dominio público 
que se rigen por nomíatividad especial. En caso que la normatividad especial no asigna 
á alguna entidad lá facultad para el otorgamiento de derechos reales sobre el bien, ía 
competencia la asume la SBN.

; S  Articulo incorporado por el artículd 3 del Decreto Legislativo N® 1358, publicado el 21/07/2018.
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Artículo 18-B B ie n e s inm uebles estatales re se rva d o s para p royectos de  
Inversión
18-B.1 Los inmuebles estatales reservados para proyectos de inversión tienen la con
dición de intangibles. Dicha condición debe inscribirse como carga en el Registro de 
Predios en la respectiva partida régistral, en mérito a la resolución que emita la SBN. 
18-B .2  Respecto de los bienes inmuebles reservados opera la entrega provisional a 
favor de la entidad solicitante de la reserva.

i A r t í c u l o  i n c o r p o r a d o  p o r  e l  a r t í c u l o  3  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N “  1 3 5 8 ,  p u b l i c a d o  e l  2 1 / 0 7 / 2 0 1 8 .  _  . .

Artículo 19 D e fe n sa  d e  los b ienes estatales
Las entidades públicas deberán adoptar las acciones necesarias para, la defensa 
administrativa y judicial de los bienes estatales de su propiedad o los que tengan 
a su cargo.
Artículo 19-A In fraccio n es y  sa n c io n e s
A partir de la vigencia de la presente Ley, se consideran como conductas infractoras 
cometidas por particulares, sobre los predios de propiedad estatal bajo titularidad de 
dominio y administración de las entidades comprendidas en el artículo 8 de la Ley, 
las siguientes:
1. Promover invasiones.
2. Invadir predios.
3. Construir, sin autorización ni título alguno, edificaciones de material noble o tem
poral sobre los predios.
La SBN, en el ejercicio de su función sancionadora, ante los supuestos descritos en el 
párrafo anterior, podrá imponer las sanciones de amonestación y multa; así como apli
car las medidas correctivas de incautación y decomiso de bienes, solicitar la demoli
ción y destracción de bienes que sirvieron como medio para la infracción, sin derecho 
a reembolso ni indemnización.
Por decreto supremo se regulan las conductas infractoras y  sus respectivas sanciones, 
el procedimiento administrativo sancionador y de ejecución coactiva para infraccio
nes de particulares, así como otros aspectos vinculados.
La responsabilidad administrativa es independiente de las acciones civiles y penales a 
que hubiera lugar, de acuerdo a su fundamento y bien jurídico protegido.

A r t í c u l o  i n c o r p o r a d o  p o r  a l  a r t í c u l o  5 8  d e  l a  L e y  N °  3 0 2 3 0 ,  p u b l i c a d a  e l  1 2 / 0 7 / 2 0 1 4 .

Artículo 20 A ctu a ció n  de lo s particu lares ante el ó rgan o  ju risd iccio n al
Las resoluciones emitidas por las entidades integrantes del Sistema Nacional de Bie
nes Estatales, respecto de bienes estatales que involucren intereses de particulares, 
serán recurribles ante el órgano jurisdiccional conforme a la normatividad vigente.

Artículo 21 D e  la ca p acitació n  po r parte del ente rector
El ente rector brindará capacitación permanente al personal técnico a cargo de la admi
nistración de los bienes estatales.

Artículo 22 P ro h ib ic io n e s de  servid o res y  fu n cio n ario s pú b lico s
Los funcionarios y servidores públicos, así como toda persona que presta servicios en 
las entidades de la administración pública bajo cualquier régimen laboral o contrac
tual, no pueden adquirir derechos reales por contrato, legado o subasta pública, directa 
o indirectamente o por persona interpuesta, respecto de los bienes de propiedad de la 
entidad pública a la que pertenecen, de los confiados a su administración o custodia ni 
de los que para ser transferidos requieren de su intervención.
Dichas prohibiciones se aplican también a los parientes hasta el cuarto grado de con
sanguinidad y segundo de afinidad de las personas antes señaladas, así como a las
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Periodo

Nulidad de! acto

La propiedad 
de predios no 

inscritos

personas jurídicas en las que todas las personas antes referidas tengan una participa
ción superior al cinco por ciento (5%) del capital o patrimonio social, antes de adqui
rirse el derecho real.
Estas prohibiciones rigen hasta seis (6) meses después de que las personas impedidas 
cesen o renuncien en sus respectivos cargos.
Los actos administrativos y contratos que se suscriban, contraviniendo lo dispuesto en 
el presente artículo, son nulos de pleno derecho sin perjuicio de las responsabilidades 
a que hubiera lugar.

Artículo 23 Titularidad d e  lo s p re d io s no  in scrito s
Los predios que no se encuentren inscritos en el Registro de Predios y que no cons
tituyan propiedad de particulares, ni de las Comunidades Campesinas y Nativas, son 
de dominio del Estado, cuya inmatriculación compete a la Superintendencia Nacio
nal de Bienes Estatales - SBN; y  en las zonas en que se haya efectuado transferencia 
de competencias, a los gobiernos regionales, sin perjuicio de las competencias legal
mente reconocidas por norma especial a otras entidades y de las funciones y atribucio
nes del ente rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales.

Requisitos

Certificación
técnica

Servicios no 
exclusivos

Ingresos por 
servicios

Artículo 24 R e q u isito s e x ig id o s  a  lo s  fu n c io n a rio s  e n ca rg a d o s  de la ge stió n  de  
bie n e s estatales
Los funcionarios y servidores encargados de las actividades relativas a la gestión de 
bienes estatales que, en razón de sus funciones, intervienen directamente en la aplica
ción de la Ley 29.151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, su regla
mento aprobado por Decreto Supremo 007-2008-VIVIENDA, las normas emitidas 
por el Sistema Nacional de Bienes Estatales y las normas que emita la Superintenden
cia Nacional de Bienes Estatales, deben ser profesionales y técnicos debidamente cer
tificados, que reúnan como mínimo los siguientes requisitos:
a) Capacitación técnica en el Sistema Nacional de Bienes Estatales o gestión patrimo
nial en general, no menor a ochenta (80) horas lectivás.
b) Experiencia laboral en general, no menor de dos (2) años.
c ) Experiencia laboral en gestión de los bienes estatales, no menor de un (1) año.
El procedimiento de certificación es establecido a través de directivas emitidas por la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, entidad que administra la base 
de datos de los profesionales y técnicos que cuenten con la respectiva certificación.
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Artículo 25 S e rv ic io s  no e x c lu siv o s
Autorízase a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN a realizar, entre 
otras actividades, las siguientes: difusión normativa, publicaciones, capacitaciones e 
investigaciones, así como a efectuar los cobros correspondientes, que permitan sufra
gar los respectivos gastos, cuyos montos de retribución son aprobados y reajustados 
periódicamente por su titular.
Asimismo, la SBN podrá percibir ingresos por los siguientes servicios no exclusivos 
que brinde a solicitud de parte: diagnóstico, saneamiento físico-legal de la propiedad e 
inspección técnica de predios bajo el ámbito de su competencia o comprendidos den
tro del área de influencia directa o indirecta de proyectos, de inversión pública, ingre
sos que se incorporan a su presupuesto como recursos propios.
Los montos de retribución por las actividades y  servicios antes descritos son aproba
dos y reajustados periódicamente por su titular.
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Artículo 26 D istrib ució n  de in gre so s obtenidos en la ge stió n  d e  p red io s de pro
p iedad estatal
Los ingresos obtenidos por los actos de administración o disposición efectuados sobre 
los predios de propiedad estatal se distribuyen, previa deducción de los gastos opera
tivos y administrativos incurridos y se rigen por las reglas siguientes:
a) Del producto de la venta de los predios del Estado, administrados por la SBN: 30% 
corresponde a la SBN y 70% corresponde al Tesoro Público.
b) Del producto de la venta de los predios del Estado, administrados por los Gobier
nos Regionales con competencias transferidas: 15% corresponde a la SBN; 15% 
corresponde al Gobierno Regional y 70% corresponde al Tesoro Público.
c) Del producto de la venta efectuada por las entidades a favor de terceros, cuando el 
predio les fue transferido por el Estado a título gratuito; 30% corresponde a la SBN y 
70% corresponde a la entidad.
d) Los ingresos obtenidos como producto de otros actos de disposición o administra
ción efectuados por la SBN o por las demás entidades del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales, se distribuyen de acuerdo a los porcentajes establecidos en el reglamento de 
la presente Ley.
e) Los ingresos obtenidos por los servicios no exclusivos efectuados por la SBN, así 
como, por las entidades del Sistema que cuenten con autorización legal expresa cons
tituyen ingresos propios de cada entidad.
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CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

P r im e r a  A lc a n c e s  de la transferencia
En los casos de transferencia de competencias, en el marco del proceso de descentrali
zación, las funciones en materia de administración y adjudicación de terrenos urbanos 
y eriazos de propiedad del Estado, a que hace referencia el inciso j) del artículo 35 de 
la Ley N° 27783, Ley de bases de la descentralización, y demás normas complemen
tarias y reglamentarias, comprenden también aquellos que cuenten con edificaciones. 
Los predios del Estado, identificados como de alcance nacional, y los comprendidos 
en proyectos de interés nacional, permanecerán bajo competencia de la Superinten
dencia Nacional de Bienes Estatales - SBN y/o de la entidad pública titular del bien 
o responsable del proyecto, de conformidad con la normatividad vigente y lo estable
cido en el reglamento de la presente Ley.

Segunda D e la s a c c io n e s  de reversión, d e safe ctació n  o  extinción de ce sió n  en 
uso  a  favo r del Esta d o
La SBN está facultada para expedir resoluciones declarando la reversión, desafecta
ción, extinción de la afectación o de la cesión en uso, extinción de la designación o de 
la reserva sobre las transferencias de dominio, afectaciones, cesiones en uso, u otras 
formas de designación, asignación, afectación o reserva de predios estatales aprobadas 
inclusive antes de la entrada en vigencia de la presente Ley, que no hayan cumplido 
con la finalidad asignada, independientemente del dispositivo, acto o nivel jerárquico 
con el cual hayan sido otorgados.
Los contratos de arrendamiento, cesión en uso y derecho de superficie, regidos por 
la Ley 24561, modificada por el Decreto Ley 25799, no tendrán un plazo de vigen
cia superior a quince (15) años. Todo contrato que contravenga esta norma es nulo de 
pleno derecho.
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Acceso a  la 
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Tercera A c c e s o  a  la inform ación d e  la Su p e rin te n d e n cia  N acio n al d e  lo s  R e g is 
tros P ú b lico s  - S U N A R P , del O rga n ism o  d e  F o rm alizació n  d e  la  P ro p ie d ad  Infor
m al - C O F O P R I y  d e  la s  m u n icip alid ad es
Para efectos de actualización del Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales 
- SINABIP y con la finalidad de llevar a cabo el saneamiento de los bienes estatales, 
el Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI, la Superinten
dencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP y las municipalidades brinda
rán acceso a la información a su cargo a solicitud de la Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales -SBN.
Cuarta Finan ciam iento
Los gastos que genere la implementación de la presente Ley sé realizarán con cargo al 
presupuesto de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN.

Quinta P ro ced im ie n to s exclu id o s
No se encuentran comprendidos en la presente Ley, los bienes estatales regulados por 
la Ley N° 24561, modificadápor el Decreto Ley N° 25799, y los bienes estatales com
prendidos en la Ley N° 27758.

Sexta D e la  deno m inació n  de  la  S u p e rin te n d e n cia  d e  B ie n e s  N acio n a le s
En adelante, la Superintendencia de Bienes Nacionales, se denominará Superinten
dencia Nacional de Bienes Estatales, pudiéndose utilizar las siglas SBN.

Sétima R e fe re n cia  en la Le y  N° 29151, L e y  G en eral del S iste m a  N acio n al de  B ie 
n e s  Esta ta le s
Toda referencia en la présente Ley y en otras normas complementarias y conexas, a los 
términos “bienes estatales”, “bienes”, “bienes inmuebles” e “inmuebles” debe enten
derse confórme a lo1 establecido en el artículo 3 de la Ley.

t , . v  v í ,  D [ s p o s i c r ó n d n c o r p o i ‘a d a ;  : a = p a r t l r  d e  l o s  9 0 . d i a s  . c a l e n d a r i o  c o n t a d o s  a  p a r t i r  d e  l a  p u b l i c a c i ó n  d e .  s u r  - 
R e g l a m e n t o ,  p o r  l a  s e g u n d a  d i s p o s i c i ó n  c o m p l e m e n t a r i a  m o d i f i c a t o r i a  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N U 4 3 9 , s 
p u b l i c a d o  e l  1 6 / 0 9 / 2 0 1 8 .  , ,  -  r  .  .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera Adecuación del Reglamento de Organización y Funciones de la Super
intendencia Nacional de Bienes Estatales
La Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN propondrá un proyecto de 
Reglamento de Organización y Funciones para adecuarse a la presente Ley. 
Segunda De la inclusión en el Sistema Nacional Integrado de Catastro Predial 
A partir de la vigencia de la presente Ley, la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales - SBN pasará a conformar, conjuntamente con las otras entidades indicadas 
en el artículo 3 de la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de 
Catastro y  su vinculación con el Registro de Predios, el Sistema Nacional Integrado 
de Catastro Predial.
Tercera Remisión de información de las entidades públicas del Sistema Nacio
nal de Bienes Estatales:
Todas las entidades públicas deben remitir a la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales - SBN la información sobre los bienes estatales respecto de los cuales ejer
cen algún derecho o se encuentran bajo su administración, bajo responsabilidad admi
nistrativa del Titular de la Oficina General de Administración, o  d e  quien haga sus 
veces, en un plazo máximo de ciento veinte (120) días, contado desde la entrada en 
vigencia de la presente norma, para su registro en el Sistema de Información Nacional 
de Bienes Estatales - SINABIP.
En el caso de predios inscritos a nombre del Organismo de Formalización de la Pro
piedad Informal - COFOPRI, la información solamente se referirá a los predios desti
nados a áreas de equipamiento y/o usos comunales.
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Cuarta Regulación transitoria
Los procedimientos administrativos, iniciados antes de la vigencia de la presente Ley, 
continuarán con el procedimiento que regía desde su inicio, hasta su conclusión.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA Derogatorias
Derógase el artículo 1 del Decreto de Urgencia N° 071-2001, el Decreto Ley N° 25554 y 
las disposiciones legales en vigencia, en cuanto se oponen a la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

Única Vigencia de la Ley
La presente Ley entra en vigencia a partir de la fecha de publicación de su reglamento, 
el cual será refrendado por el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en 
un plazo no mayor de sesenta (60) días calendario.
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D.S.
N° 007-2008-V IV IE N D A

REGLAM ENTO DE LA LEY  N° 29151, LEY GENERAL  
DEL SISTEM A NACIONAL DE BIENES ESTATALES

(15/03/2008)

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 Del objeto del Reglamento
Objeto] La presente norma tiene por objeto reglamentar la Ley General del Sistema Nacio

nal de Bienes Estatales, cuyo ente rector es la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales, y  desarrollar los mecanismos y procedimientos que permitan una eficiente 
gestión de los bienes estatales, maximizaiido su rendimiento económico y social, 
sostenido en una plataforma de información segura, confiable e interconectada, con
tribuyendo al proceso de descentralización y modernización de la gestión del Estado.
Artículo 2 De los términos

Abreviaturas | 2 .1 . Abreviaturas: En adelante y  para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:
- Ley: La Ley N9 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales
- SBN: La Superintendencia Nacional de Bienes Estatales
- Entidad(es): Aquella entidad pública comprendida en el artículo 8 de la Ley.
- SNBE: El Sistema Nacional de Bienes Estatales.
- Reglamento: El Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales
- SINABIP: El Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales

Definiciones | 2.2. Definiciones: Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:
a) Bienes de dominio público: Aquellos bienes estatales, destinados al uso público 
como playas, plazas, parques, infraestructura vial, vías férreas, caminos y otros, cuya 
administración, conservación y mantenimiento corresponde a una entidad; aquellos 
que sirven de soporte para la prestación de cualquier servicio público como los pala
cios, sedes gubernativas e institucionales, escuelas, hospitales, estadios, aportes regla
mentarios, bienes reservados y afectados en uso a la defensa nacional, establecimien
tos penitenciarios, museos, cementerios, puertos, aeropuertos y otros destinados al 
cumplimiento de los fines de responsabilidad estatal, o cuya concesión compete al 
Estado. Tienen el carácter de inalienables e imprescriptibles. Sobre ellos, el Estado 
ejerce su potestad administrativa, reglamentaria y de tutela conforme a ley.
b) Bienes de dominio privado del Estado: Aquellos bienes estatales que siendo de 
propiedad del Estado o de alguna entidad, no están destinados al uso público ni afec
tados a algún servicio público, y respecto de los cuales sus titulares ejercen el derecho 
de propiedad con todos sus atributos.
c) Bienes de alcance nacional: Constituyen bienes de alcance nacional los siguientes:
c.1) Los bienes muebles e inmuebles del Estado no registrados como activos de los 
Gobiernos Regionales ni de los Gobiernos Locales, que fueran transferidos por los 
Consejos Transitorios de Administración Regional en el marco del proceso de descen
tralización pendientes de saneamiento.
c.2) La infiaestructura pública a cargo de la administración de entidades conforman
tes del Gobierno Nacional, excepto de las Empresas Estatales.
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c.3) La infraestructura y  equipos de la Defensa y Seguridad Nacional, Orden Interno, 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional.
c.4) Los bienes muebles e inmuebles reservados para la administración de una enti
dad, conforme a norma legal expresa.
C.5) Los bienes muebles e inmuebles del Gobierno Nacional ubicados en el extran
jero, en calidad de sedes diplomáticas, militares, policiales, incluyendo aquellos reco
nocidos como tales por las leyes y tratados internacionales.
d) Bienes Incautados: Son aquellos sobre los cuales ha recaído una medida caute
lar por constituir objeto, medio, instrumento o efecto de un hecho punible o infracción 
administrativa, y  que forman parte de un procedimiento administrativo sancionador, 
investigación preliminar o proceso judicial.
e) Bienes Decomisados: Son aquellos incorporados al dominio del Estado en virtud 
de una sanción impuesta por decisión judicial o administrativa.
f) Alta: Es el procedimiento que consiste en la incorporación física y contable de bie
nes al patrimonio del Estado o de una entidad.
g) Baja: Es el procedimiento que consiste’ en la extracción contable de bienes del 
patrimonio del Estado o de una entidad.
h) Saneamiento técnico - legal: Comprende todas las acciones destinadas a lograr que 
se inscriba en los Registros Públicos la situación real de los bienes muebles e inmuebles 
en relación a los derechos reales que sobre estos ejerza el Estado y las entidades.
i) Saneamiento contable: Se rige por las normas pertinentes de la Ley N° 28708, 
Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad y demás normas sobre la materia.
2.3. Precisiones de definiciones de la Ley: Para los efectos del presente Reglamento 
se entenderá por:
a) Actos de administración: Son aquellos a través de los cuales se ordena el uso y 
aprovechamiento de los bienes estatales como: usufructo, arrendamiento, afectación 
en uso, cesión de uso, comodato, declaratoria de fábrica, demolición y otros actos que 
no impliquen desplazamiento de dominio.
b) Actos de disposición: Son aquellos que implican desplazamiento de dominio de los 
bienes estatales como: venta, permuta, transferencia de dominio fiduciario, transferen
cia de dominio en el Estado y constitución de derecho de superficie.
c) Actos de adquisición: Son aquellos a través de los cuales se incorporan al patri
monio estatal o se formaliza el dominio a favor del Estado como: donación, dación en 
pago, decomiso, primera inscripción de dominio, reversión de dominio, asunción de 
titularidad por abandono y otros.

TÍTULO n
INTEGRANTES DEL SISTEMA

CAPÍTULO I
SISTEMA NACIONAL DE BIENES ESTATALES

Artículo 3 Del Sistema Nacional de Bienes Estatales
El Sistema Nacional de Bienes Estatales - SNBE es el conjunto de organismos, garan
tías y  normas que regulan integral y coherentemente los bienes estatales en sus niveles 
de Gobierno Nacional, Regional o Local, que apoya al proceso de descentralización y 
modernización de la gestión del Estado desarrollando una gestión basada en los prin
cipios de eficiencia, transparencia y racionalidad del uso del patrimonio mobiliario e 
inmobiliario estatal. /

Artículo 4  De la vinculación de las entidades del SNBE
El SNBE vincula a todas las entidades que lo integran, en los términos establecidos en 
la Ley, en el Reglamento y demás normas complementarias y  conexas, respecto de los 
actos de administración, adquisición, disposición, supervisión y registro de los bienes 
estatales, preservando su coherencia y racionalidad.

Sistema Nacional 
de Bienes Estatales

Vinculación
normativa
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Artículo 5 Del cumplimiento de las normas que regulan el SNBE
Las entidades en cuanto administren o dispongan de bienes estatales se rigen por la 
Ley, el presente Reglamento y demás normas sobre la materia.
En la ejecución de cualquier acto relacionado a los bienes estatales, deberá observarse 
el adecuado cumplimiento de las garantías y normas vinculadas a dichos bienes.
Artículo 6 De la adecuación tecnológica de las entidades
Para garantizar la modernización e integración de las funciones del Estado relaciona
das al registro de los bienes estatales, las entidades deberán adecuar permanentemente 
su tecnología para el intercambio de información en línea, respecto de los actos que 
ejecutan en el marco de las citadas funciones.
Artículo 7 De la adecuación de los procedimientos sobre los bienes estatales
Las entidades están en la obligación de adecuar sus procedimientos, conforme a los 
alcances de la Ley, el Reglamento y las normas que emita el Ente Rector.

C A P ÍT U L O  I I
ENTE RECTOR

Ente rector

Funciones y 
atribuciones del 

Ente Rector

Artículo 8 Del Ente Rector
La SBN es el Ente Rector del SNBE y está encargada de normar y supervisar los actos 
de adquisición, disposición, administración y  registro de los bienes estatales que reali
cen las entidades, a efectos de lograr una administración ordenada y  eficiente.
La SBN es la responsable de ejecutar los actos vinculados a los bienes que se encuen
tran a su cargo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, el Reglamento y demás 
normas complementarias y  conexas.

Artículo 9 De las funciones y atribuciones del Ente Rector
Son funciones y  atribuciones del Ente Rector, además de las establecidas en la Ley, 
las siguientes:
9.1. Normativas:
a) Promover o expedir, cuando corresponda, las disposiciones legales en materia de 
adquisición, administración, disposición, registro y supervisión de bienes estatales 
siendo de cumplimiento obligatorio por parte de las entidades.
b) Absolver consultas, interpretar y emitir pronunciamientos institucionales sobre 
bienes estatales con carácter orientador.
9.2. De Supervisión:
a) Cautelar que las entidades cumplan con los requisitos y ejecuten los procedimien
tos contenidos en el Reglamento y demás normas sobre la materia, conforme a la natu
raleza del bien.
b) Efectuar periódicamente acciones de supervisión de los actos que recaigan sobre 
bienes estatales y de los bienes incautados; así como el cumplimiento de la finalidad 
para eLque fueron entregados; estas acciones podrán ser de naturaleza preventiva o 
correctiva.
c) Efectuar Inspecciones Técnicas inopinadas sobre los bienes estatales que formen 
parte del portafolio mobiliario e inmobiliario de las entidades, debiendo los funciona
rios otorgar las facilidades del caso.
d) Acceder a los registros, documentos e información respecto de los actos de adqui
sición, disposición y administración de bienes estatales que las entidades lleven a cabo 
con las limitaciones establecidas en la Ley.
e) Determinar la existencia de infracciones en la  ejecución de los actos de administra
ción, adquisición, disposición y registro de los bienes estatales contenidas en la Ley, el 
Reglamento y  demás normas complementarias y  conexas, comunicando al Titular de 
la entidad correspondiente y a la Contrataría General de la República para que adop
ten las acciones respectivas, bajo responsabilidad del Titular de la entidad y sin perjui
cio de las acciones que el Ente Rector ejecute en defensa de los bienes estatales.
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f) Emitir Opinión Técnica en los actos de disposición de predios de propiedad del 
Estado, con excepción de los bienes de propiedad regional y municipal, de aque
llos que sean materia de procesos de formalización y titulación, o de los que estén 
comprendidos en procesos de privatización o concesión en cumplimiento de normas 
especiales.
g) Al igual que todas las entidades, requerir información a particulares que ejerzan o 
hayan ejercido algún derecho sobre bienes estatales.
h) Ejercitar las acciones de revisión de los Actos de Registro efectuados por las enti
dades en el SINABIP. ,
9.3. De gestión:
a) Procurar una eficiente gestión del portafolio mobiliario e inmobiliario de los bienes 

.■¡ estatales racionalizando su uso y optimizando su valor.
b) Promover el saneamiento de la propiedad estatal por parte de las entidades para 
incentivar la inversión pública y privada.
c) Realizar el diagnóstico y/o saneamiento físico-legal de bienes inmuebles de las 
entidades, inclusive aquellas comprendidas en proyectos de inversión, obras de 
infraestructura y servicios públicos del Estado, siempre que las entidades no puedan 
ejecutar por sí mismas el saneamiento respectivo, debiendo solicitar por escrito la 
intervención del Ente Rector y bajo los términos del Convenio que se suscriba para 
dicho efecto.

lateral modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N°013-2012-VIVIENDA, publicado el 0 3 / 0 6 / 2 0 1 2 . i

d) Otorgar la conformidad para el levantamiento de la reserva y posterior transferen
cia en propiedad del Estado, de los inmuebles reservados para fines de Defensa Nacio
nal, previo informe técnico - legal sobre la situación de dichos bienes.
9.4. De decisión, a través del Órgano de Revisión de la Propiedad Estatal:
a) Resolver como última instancia administrativa los conflictos sobre bienes de pro
piedad estatal que surjan entre las entidades.
b) Emitir pronunciamientos institucionales que constituyen precedentes en casos de 
similar naturaleza.
9.5. De registro:
a) Organizar y conducir el SINABIP que contiene el registro administrativo de carác
ter único y obligatorio de los bienes estatales.
b) Registrar y/o actualizar en el SINABIP la información que de forma obligatoria 
remitan las entidades sobre los bienes estatales, bajo su competencia directa.
c) Administrar la información contenida en el SINABIP.
d) Brindar información contenida en el SINABIP a las entidades que así lo soliciten y 
a los particulares con las limitaciones establecidas en la Ley N° 27806, Ley de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública.
9.6. De la capacitación:
Brindar capacitación permanente al personal a cargo de la administración de los bie
nes estatales, conforme al Plan Anual de Capacitación sobre Propiedad Estatal que 
apruebe por Resolución de SBN.

CAPÍTULO m
INTERRELACIÓN DEL ENTE RECTOR  

CON LAS DEMÁS ENTIDADES

Artículo 10 Funciones, atribuciones y obligaciones de las entidades
Son funciones, atribuciones y obligaciones de las entidades, las siguientes: 
a) Identificarlos bienes de su propiedad y los que se encuentren bajo su administración.

Funciones y 
atribuciones de las 
entidades
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Unidad Orgánica

Vinculación con 
Gobiernos Locales

b) Realizar inspecciones técnicas de sus bienes y de los que se encuentran bajo su 
administración para verificar el uso y destino a fin de lograr una eficiente gestión de 
los mismos.
c) Procurar que los bienes inmuebles de su propiedad o los que estén a su cargo, man
tengan o incrementen su valor de acuerdo a la finalidad asignada.
d) Efectuar el diagnóstico de la situación técnica y legal de sus bienes y de los que se 
encuentran bajo su administración, ejecutando cuando corresponda, las acciones de 
saneamiento técnico y legal de los mismos, de acuerdo a la normativídad vigente.
e) Remitir y/o actualizar la información sobre los bienes de su propiedad o los que se 
encuentren bajo su administración, para su incorporación en el SINABIP.
f) Poner a disposición de los Gobiernos Regionales o de la SBN, según corresponda, 
a través de la transferencia de dominio a favor del Estado u  otro procedimiento que 
resulte pertinente, los bienes que no resulten de utilidad para la finalidad asignada o 
aquellos que se encuentren en estado de abandono, en el marco de la aplicación de una 
política del uso racional de los bienes y  gestión inmobiliaria eficiente.

Literal: modificado por el artículo 1 def decreto Suprem oN° 013-2Q12-VIVIENDA, publicado el 03/06/2Q12.t m  n

g) Aprobar los actos de saneamiento, adquisición y administración de sus bienes, 
organizando los expedientes susténtatenos correspondientes, procurando el mejor 
aprovechamiento económico y social de los mismos.
h) Disponer de Sus bienes, previa opinión técnica de la SBN, de acuerdo a lo regulado 
en el Reglamento y con las excepciones señaladas en la Ley y demás normas sobre la 
materia.
i) Contratar Pólizas de Seguros para los bienes de su propiedad y los que se encuen
tren bajo su administración, conforme a la prioridad y disponibilidad presupuestal.
j) Aprobar el Alta y la Baja de sus bienes.
k) Realizar las demás acciones vinculadas a bienes muebles, tales como: 
k.1) Aprobar los actos de adquisición, administración y  disposición.
k.2) Organizar y presidir los actos mediante los cuales se dispone su enajenación.
k.3) Codificarlos.
k.4) Realizar Inventarios Anuales.
l) Aplicar sanciones administrativas al personal que incumpla la normatividad sobre 
el SNBE, de acuerdo las normas de la materia.
m) Formular denuncias ante las autoridades correspondientes por el uso indebido o 
pérdida de sus bienes y de los que se encuentren bajo su administración.
n) Realizar consultas a la SBN sobre la aplicación o interpretación de las normas 
sobre adquisición, registro, supervisión, administración y disposición de los bienes 
estatales.
o) Las demás que establezca la normatividad vigente.
Artículo 11 De la Unidad Orgánica responsable del control patrimonial
La planificación, coordinación y  ejecución de las acciones referidas al registro, admi
nistración, supervisión y disposición de los bienes de propiedad de la entidad y de los 
que se encuentren bajo su administración, son de responsabilidad de la Unidad Orgá
nica existente para tal fin.

Artículo 12 Vinculación con los Gobiernos Locales
Los actos que realizan los Gobiernos Locales respecto de los bienes de su propiedad y 
los de dominio público que se encuentran bajo su administración, se rigen por las dis
posiciones de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, así como por la Ley 
y el Reglamento, en lo que fuere aplicable, debiendo registrar y/o actualizar la infor
mación de los referidos bienes en el SINABIP.
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Artículo 13 Vinculación con las empresas estatales y municipales
Los actos que realizan las empresas estatales de derecho público y las empresas muni
cipales respecto de los bienes de su propiedad se rigen por sus leyes de creación y 
demás normas legales sobre la materia, encontrándose obligadas a remitir a la SBN la 
información de los referidos bienes para su registro en el SINABIP.
La Ley y el Reglamento no son de aplicación a las empresas estatales de derecho privado, 
salvo las disposiciones establecidas en los artículos 66 y 67 del presente Reglamento.

rs ^  ArUaitomodificado porel artículo 1 del DecretO!Supremo N?Q0972013-VIVIENDA, publicado ei 01/08/2013. í  s  i

Artículo 14 Vinculación con las universidades públicas
Los actos que realizan las universidades públicas respecto de los bienes de su propie
dad se rigen por la Ley N° 23733, Ley Universitaria y, en su defecto, por la Ley y el 
Reglamento, en lo que fuere aplicable, debiendo remitir a los Gobiernos Regionales o 
a la SBN la información de los referidos bienes para su registro en el SINABIP, con
forme a las directivas que emita el Ente Rector.

Artículo 15 Vinculación con el Sector Defensa y sus órganos de ejecución
Los actos que realiza el Sector Defensa y sus órganos de ejecución respecto de los bie
nes de su propiedad se rigen por la Ley N° 29006, Ley que autoriza la disposición de 
inmuebles del Sector Defensa, las demás normas especiales y, en su defecto, por la 
Ley y el Reglamento, en lo que fuere aplicable, debiendo remitir a la SBN la informa
ción de los referidos bienes para su registro en el SINABIP, conforme a las directivas 
que emita el Ente Rector.

Artículo  16 De la custodia y conservación de la documentación
Los documentos sustentatorios de los registros constituyen información del SNBE, 
cuyo mantenimiento y custodia es responsabilidad de las entidades.

Artículo  17 De la Capacitación y especialización
La SBN aprobará y ejecutará anualmente un Plan de Capacitación sobre Propiedad 
Estatal, debiendo asistir de manera obligatoria el personal técnico de las entidades que 
tenga a su cargo los actos de adquisición, registro, supervisión, administración y dis
posición de los bienes estatales.
Para una eficiente gestión de los bienes estatales, las entidades deben impulsar la capa
citación y actualización permanente de su personal, en los programas que para dicho 
fin elabore y ejecute la SBN, sin perjuicio de la capacitación que puede programarse 
a cargo de la propia entidad.

CAPÍTULO IV
GOBIERNOS REGIONALES

Artículo  18 De la competencia exclusiva de los Gobiernos Regionales
Los Gobiernos Regionales administran y adjudican los terrenos urbanos y eriazos de 
propiedad del Estado dentro de su jurisdicción, incluyendo aquellos que cuenten con 
edificaciones, a excepción de los bienes de alcance nacional, los comprendidos en pro
yectos de interés nacional identificados por la SBN, y  los terrenos de propiedad muni
cipal de conformidad con el artículo 62 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobier
nos Regionales, y la Ley.

CAPÍTULO y
REGISTRO UNICO OBLIGATORIO 

DE LOS BIENES ESTATALES

Artículo  19 Del Registro Único Obligatorio
El SINABIP es un registro administrativo de carácter único y obligatorio de los bienes 
estatales de dominio público y  privado en sus diferentes niveles de gobierno, el cual
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ofrece información sistematizada, completa, oportuna y actualizada al SNBE para una 
adecuada gestión mobiliaria e inmobiliaria. La SBN organiza y  conduce el SÍNABIP.
Artículo 20 Del contenido
El SINABIP contiene información catastral, técnica, jurídica y  económica de los bie
nes estatales, en sus dimensiones espacial, temporal y temática; útil para una adecuada 
gestión de dichos bienes así como para el ordenamiento territorial.
Artículo 21 Del acto de registro
El registro comprende el ingreso de la información en el SINABIP por parte de todas 
las entidades, asignándole un Código Único correlativo a nivel nacional de acuerdo a 
lo dispuesto por las directivas que emita el Ente Rector.
Artículo 22 De la obligatoriedad de los actos de registro y actualización
Las entidades que conforman el Sistema tienen la obligación de registrar y actuali
zar en el SINABIP, la información respecto de los bienes de su propiedad y de aque
llos que administran.
Tratándose de los actos susceptibles de inscripción en los Registros Públicos, estos 
deberán ser anotados preventivamente en el SINABIP, anotación que se convertirá en 
definitiva luego de culminada la inscripción en los Registros Públicos.

Artículo 23 Del plazo para registrar la información
Las entidades deberán registrar en el SINABIP la información de los actos vinculados 
sobre los bienes estatales, en el plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la 
expedición de la Resolución que corresponda o de suscrito el respectivo Contrato. En 
el caso de bienes inscribibles en los Registros Públicos, el plazo se contará desde la 
inscripción registral.

Artículo 24 De la obligatoriedad de remitir información
Tratándose de organismos formalizadores de propiedad y que tengan a su cargo la 
aprobación de habilitaciones urbanas, deberán registrar en el SINABP y/o remitir a la 
SBN, la información referida solo a las áreas de equipamiento urbano, usos comuna
les y/o aportes reglamentarios, debiendo proporcionar en todos los casos los planos de 
Trazado y Lotización de las áreas antes señaladas, los TÍTULOs de afectación en uso 
y partidas regístrales correspondientes.

Artículo 25 De los derechos de tramitación
Cualquier persona podrá solicitar información contenida en el SINABP, previo pago 
de la tasa correspondiente que se establezca en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA de la SBN.
Asimismo, para otros procedimientos que se tramiten, la SBN está facultada para 
requerir el pago de la tasa correspondiente que se establezca en su Texto Único de 
Procedimientos Administrativos -  TUPA. Igualmente en el caso de los servicios no 
exclusivos que brinde, la SBN está facultada para solicitar el pago del precio aprobado 
por resolución del titular de la SBN.
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CAPITULO VI
DEL ORGANO DE REVISIÓN

Artículo 26 De las materias de competencia
El Organo de Revisión será competente para conocer de:
26.1. Los conflictos entre entidades respecto de los actos administrativos que recai
gan sobre bienes estatales.
26.2. Las oposiciones que formulen las entidades en los procedimientos de sanea
miento contenidos en el Decreto Supremo N° 130-2001-EF.
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26.3. Los conflictos que se generen por la identificación y reserva de bienes del Estado 
para proyectos de interés y alcance nacional.
26.4. Los conflictos que se generen por la identificación, calificación y declaración de 
las condiciones de los terrenos del Estado o el levantamiento de las mismas.
Artículo 27 De las materias excluidas de la competencia del Órgano de Revisión
No serán de competencia del órgano de revisión:
27.1. Los actos .administrativos respecto de los bienes estatales expedidos por las enti
dades en el ejercicio de sns competencias.
27.2. Los actos denegatorios emanados dentro de los procedimientos regulares ejecu
tados por las entidades, contenidos en el presente reglamento.
27.3. Las discrepancias que surjan en los procesos de formalización y titulación dis
puestos por normas especiales.
27.4. Los conflictos en que se discuten derechos emanados de concesiones.
27.5. Los conflictos que surjan por demarcación territorial.
27.6. Otros conflictos cuya resolución se encuentre regulada por norma legal expresa.

Artículo 28 De la conformación
El Órgano de Revisión está integrado por tres (03) miembros, de los cuales uno debe 
ser abogado, y serán nombrados por Resolución de la SBN.
La organización y funcionamiento del Órgano de Revisión será aprobado como parte 
del Reglamento de Organización y Funciones de la SBN.
Artículo 29 De la acreditación del derecho o interés materia del conflicto
Las entidades que decidan someter sus controversias al Órgano de Revisión deberán 
acreditar de manera indubitable su derecho o interés legítimo sobre el bien o mate
ria en conflicto.

TÍTULO in
DE LOS ACTOS VINCULADOS 

A LOS BIENES ESTATALES

CAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

Artículo 30 Del fin lícito del destino de los bienes estatales
Las personas naturales o jurídicas de derecho público o de derecho privado que ten
gan a su cargo bienes estatales bajo cualquier modalidad, deberán destinarlos a activi
dades que no sean contrarias a los fines del Estado, bajo sanción de extinción del dere
cho o resolución del contrato.

Artículo 31 De la supervisión del Ente Rector
Los actos de adquisición, administración y  disposición que realizan las entidades, así 
como el cumplimiento del debido procedimiento en los actos ejecutados por las enti
dades del Sistema, son supervisados por el Ente Rector.
Artículo 32 De la capacidad para aprobar los actos
El trámite y aprobación de los actos de adquisición, administración y  disposición de 
bienes estatales, conforme con las particularidades que para cada acto establece el 
Reglamento, se realiza ante y por:
1. La SBN, para aquellos de carácter y alcance nacional y  demás que se encuentren 
bajo su competencia.
2. Los Gobiernos Regionales, para aquellos de su propiedad o del Estado que estén 
bajo su administración.
3. Las demás entidades, para aquellos de su propiedad.
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Artículo 33 De la instancia que aprueba los actos sobre bienes inmuebles
Los actos de adquisición y  administración de los bienes inmuebles regulados en el 
Reglamento, tramitados por las entidades señaladas en el artículo 8 literales b, c y d de 
la Ley, son aprobados por la autoridad administrativa de la entidad que corresponda de 
acuerdo con sus respectivas competencias.
En el caso de disposición de bienes inmuebles de propiedad del Estado, la aprobación 
será efectuada por Resolución del Titular del Pliego o de la máxima autoridad admi
nistrativa de la entidad, previa opinión técnica de la SBN sobre la procedencia del 
acto, excepto para los bienes de propiedad regional y municipal, de aquellos que sean 
materia de procesos de formalización y titulación o estén comprendidos en procesos 
de privatización o concesión en cumplimiento de disposiciones especiales.
Artículo 34 De la sustentación de los actos
Todos los actos de adquisición, administración y  disposición de los bienes estatales 
deben estar sustentados por la entidad que los dispone mediante un Informe Técnico 
- Legal que analice el beneficio económico y social para el Estado, de acuerdo con la 
finalidad asignada, el que estará acompañado, de la solicitud del interesado y, de ser 
el caso, copia literal actualizada de la Partida Registral respectiva, Plano Perimétrico, 
de Ubicación, de Distribución, Memoria Descriptiva, así como los demás que esta
blezca el Reglamento.
Artículo 35 De la Entrega y recepción de bienes
La entrega o recepción de bienes en los actos de adquisición y disposición constará en 
Acta debidamente suscrita por los representantes de las partes intervinientes, con indi
cación expresa de su identificación así como del bien, debiendo contener datos como 
la ubicación, características generales, estado de conservación, finalidad a la que será 
destinado, entre otros.

Artículo 36 De la Valorización
La valorización de los predios objeto de los actos de administración y disposición con
tenidos en el presente Reglamento deberá ser efectuada a valor comercial.
La valorización para los actos de disposición a favor de particulares será efectuada por 
un organismo especializado en la materia con reconocida y acreditada experiencia; y, 
en caso de no existir en la zona, la valorización podrá ser efectuada por un perito tasa
dor debidamente acreditado, conforme a las normas y procedimientos correspondien
tes; para los demás actos, la valorización de los predios podrá ser efectuada por profe
sionales de la entidad propietaria o administradora del predio.
La valorización tendrá una vigencia de 8 meses a partir de su elaboración, a cuyo ven
cimiento se realizará la actualización de la misma, la que tendrá también una vigen
cia de 8 meses.
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Artículo 37 Del depósito del producto
Los recursos percibidos por la ejecución de cualquier acto sobre bienes estatales, 
deberán depositarse conforme a los procedimientos y plazos establecidos a través de 
las directivas del Sistema Nacional de Tesorería.

CAPÍTULO II
PRIMERA INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

Artículo 38 Del procedimiento de aprobación
La primera inscripción de dominio de predios estatales, sin perjuicio de lo establecido 
en normas especialés, será sustentada y aprobada por los Gobiernos Regionales o la 
SBN de acuerdo a sus respectivas competencias.
La resolución que dispone la primera inscripción de dominio del predio del Estado, 
deberá publicarse por única vez en el Diario Oficial “El Peruano” y, un extracto, én un 
diario de mayor circulación en la Región en que se encuentre el predio.
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La inscripción de los bienes del Estado de dominio público y de dominio privado se 
efectuará en el Registro de Predios a favor del Estado.
Artículo 39 Inmatriculación de los predios ubicados en las zonas de playa
La inmatriculación en el Registro de Predios de los predios ubicados en zonas de playa y 
de los terrenos de propiedad estatal ubicados en las zonas de dominio restringido corres
ponde a la SBN, la que deberá disponerse mediante la resolución respectiva. Dicha reso
lución, conjuntamente con la memoria descriptiva y  el plano perimétrico-ubicación que 
la sustenta, constituyen TÍTULO suficiente para todos los efectos legales.
Artículo 40 Documentos que sustentan la inscripción
La resolución que dispone la primera inscripción de dominio, conjuntamente con el 
Plano Perimétrico - Ubicación y Memoria Descriptiva, constituyen título suficiente 
para todos los efectos legales.

CAPÍTULO III
DE LOS BIENES INMUEBLES DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 41 De las entidades responsables de los bienes de dominio público
La administración, conservación y tutela de los bienes de dominio público compete 
a las entidades responsables del uso público del bien o de la prestación del servi
cio público, según corresponda, y conforme con las normas de la respectiva mate
ria. La supervisión del carácter inalienable e imprescriptible de los bienes de dominio 
público, está a cargo de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales -SBN, en su 
calidad de Ente Rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales.
Atendiendo a razones debidamente justificadas, la administración de los bienes de 
dominio público podrá ser asignada o reasignada a otra entidad responsable del uso 
público del bien o de la prestación del servicio público, mediante resolución de la 
SBN. Dicha resolución constituye título suficiente para su inscripción registral.
Si como consecuencia de las labores de supervisión de la SBN se detectara una inde
bida inscripción del bien de dominio público originada en normas especiales que die
ron mérito a la misma, la SBN podrá precisar, rectificar o aclarar la titularidad del 
mismo. Dicha resolución tiene mérito suficiente para su inscripción registral.
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Artículo 41-A De la Supervisión de los bienes de dominio Público.
La supervisión de la SBN sobre los bienes de dominio público comprende también las 
acciones que en conjunto pueda promover con las entidades responsables de la admi
nistración, conservación y tutela de los bienes de dominio público tendientes al ejerci
cio efectivo del uso o servicio público.
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Artículo 42 De la calificación
La calificación de un inmueble como de dominio público, de ser necesaria, será efec
tuada mediante Resolución de la SBN o del Gobierno Regional, de acuerdo con sus 
respectivas competencias.
Artículo 43 De la desafectación
La desafectación de un bien de dominio público, al dominio privado del Estado pro
cederá cuando haya perdido la naturaleza o condición apropiada para su uso público o 
para prestar un servicio público, y será aprobada por la SBN, de acuerdo con sus res
pectivas competencias.
Excepcionalmente, a solicitud de la entidad previo informe sustentatorio, la SBN pro
cederá a aprobar la desafectación de los predios de dominio público.
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En caso de bienes administrados por los Gobiernos Locales, la desafectacíón será 
efectuada por estos, conforme a la normatividad vigente. Una vez concluida la desa
fectación, el Gobierno Local podrá solicitar el bien al Gobierno Regional o a la SBN, 
conforme a los procedimientos establecidos en el Reglamento.
La desafectación se inscribe en el Registro de Predios a favor del Estado, por el solo 
mérito de la Resolución que así lo declara.

Artículo 44 De la desafectación en zonas de dominio restringido
La desafectación de terrenos estatales comprendidos en las zonas de dominio restrin
gido a que se refiere la Ley N° 26856, Ley de Playas, y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 050-2006-EF, será aprobada por la SBN. /
Artículo 45 De la concesión de bienes de dominio público
Los bienes de dominio público podrán ser otorgados en concesión a favor de particu
lares conforme a la normatividad sobre la materia.

Artículo 46 De la regularización dei uso de los bienes de dominio público
Los predios que estén siendo destinados al uso púbiico o que sirvan para la prestación 
de un servicio público, podrán ser afectados en uso, en vía de regularización, por la 
SBN, a favor de la entidad responsable de la administración del bien o de la presta
ción del servicio.

Artículo 47 Del mantenimiento y conservación
Excepcional y temporalmente, las entidades públicas están facultadas para otorgar el 
derecho de uso que permitan obtener recursos que serán destinados exclusivamente al 
mantenimiento y conservación del bien a su cargo, a la mejora del servicio o al pago 
de los tributos que correspondan, comunicando a la SBN o a los Gobiernos Regiona
les según sus respectivas competencias.

CAPÍTULO IV
DE LOS BIENES INMUEBLES DE DOMINIO PRIVADO

SUBCAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

Artículo 48 Inscripción del derecho de propiedad previo a los actos de 
disposición.
Todo acto de disposición-inmobiliaria requiere que se haya culminado con la inscrip
ción del derecho de propiedad a favor del Estado o de la entidad correspondiente; 
salvo que la entidad transferente, bajo responsabilidad, acredite el derecho de pro
piedad que le asiste, y, el adquirente asuma la obligación de efectuar el saneamiento 
registral respectivo.
La existencia de cargas, gravámenes y procesos judiciales, administrativos o regístra
les que afecten a bienes estatales, no limitan la disposición a que se refiere el presente 
artículo, siempre que dichas circunstancias sean puestas en conocimiento del eventual 
adquirente del bien o derecho, al momento de aprobarse el acto de disposición; lo cual 
constará en la Resolución que aprueba dicho acto, así como en los contratos respecti
vos, bajo sanción de nulidad.
En tales casos, el eventual adquirente del bien o derecho asume el riesgo por la pérdida 
o deterioro del bien, así como de sus frutos o productos.
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Artículo 49 Del encargo a la SBN
El sustento técnico y legal en los actos de compraventa por subasta pública o directa, 
superficie y usufructo podrá ser efectuado por la SBN por encargo de las entidades, 
previa suscripción del respectivo Convenio. La aprobación y formalización de dichos
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actos será efectuada por cada entidad de acuerdo a sus competencias, a excepción de la 
venta por subasta pública que será ejecutada por la SBN o el Gobierno Regional con
forme a lo dispuesto en el artículo 76 del presente reglamento.

Artículo 49-A De la entrega provisional
En cualquiera de los procedimientos de administración o disposición de predios esta
tales entre entidades públicas, la entidad competente podrá hacer entrega provisional 
de la posesión a la entidad solicitante, en los casos en que peligre la seguridad del pre
dio o existan razones debidamente acreditadas.
Podrá efectuarse la entrega provisional en los procedimientos seguidos con particula
res, siempre que adicionalmente se cuente con la opinión favorable de la SBN.
La entrega provisional constará en acta de entrega recepción, sin que ello signifique la 
aprobación previa de la solicitud.
Los gastos que demande la conservación del predio, así como las obras que se ejecuten 
en el periodo de entrega provisional no generan derecho a reembolso.

t i  V ^  A r t Í G U l o  m o d i f i c a d o  p o r e l  a r t i c u l o  t d e l  D e c r e t o  S u p r e m o  N ? 0 0 9 - 2 0 f 3 - V I V I E N D A ,  p u b l i c a d o  e l  0 1 / 0 8 / 2 0 1 3 .
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SUB CAPITULO n
DE LA RESERVA DE BIENES ESTATALES

Artículo 50 De la Identificación y reserva
La SBN, en representación del Estado, a solicitud del sector correspondiente, identifi
cará y  aprobará la reserva de predios para destinarlos a proyectos de interés nacional. 
Corresponde al Sector mediante Resolución Ministerial declarar el proyecto de inte
rés nacional y proponer el plazo de vigencia de la reserva de predios para el cumpli
miento del citado proyecto.
Artículo 51 De la preferencia de proyectos
Las entidades del Gobierno Nacional dentro de sus respectivas competencias, deberán 
coordinar con aquellas del nivel regional o local, o sus respectivos Gobiernos, los pla
nes y prioridades en materia de proyectos de interés.

Artículo 52 De la inscripción
La reserva se anotará en el rubro “cargas y gravámenes” de la Partida que corresponda 
en el Registro de Predios, por el mérito de la Resolución que expida la SBN, a la que 
se acompañará Plano Perimétrico y de Ubicación así cómo Memoria Descriptiva. En 
caso de bienes no inscritos, previamente se efectuará el saneamiento técnico - legal.

SUBCAPÍTULO III
DONACIÓN A FAVOR DEL ESTADO

Artículo 53 Del ofrecimiento de donación
El ofrecimiento de donación a favor del Estado se presenta ante el Gobierno Regional, 
la SBN o la entidad beneficiada, acompañando los documentos que acrediten la pro
piedad del bien así como su valor comercial.

Artículo 54 De la aceptación de la donación
La aceptación de la donación, previa evaluación de los documentos presentados y emi
sión de un informe técnico - legal, se efectuará por Resolución de la autoridad admi: 
nistrativa de la entidad beneficiaría, la SBN o el Gobierno Regional, de acuerdo con 
sus competencias.
La Resolución se insertará en la Escritura Pública correspondiente, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 1625 del Código Civil.
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S U B C A P ÍT U L O IV
DACIÓN EN PAGO A FAVOR DEL ESTADO

Dación de pago

Aprobación

Traslado de gastos

Artículo 55 De la solicitud de dación en pago
El deudor del Estado u otra entidad podrá solicitar ante el acreedor o responsable de la 
recuperación del crédito, la entrega de bienes en dación en pago, para lo cual deberá 
acreditar la propiedad y el valor comercial del bien.

Artículo 56 De la aprobación
La dación en pago se aprueba por Resolución de la autoridad administrativa de la enti
dad acreedora o de la responsable de la recuperación del crédito, debiendo estar sus
tentada en un informe técnico - legal, acompañando los documentos que sustenten la 
exigibilidad y monto de la deuda incluyendo los intereses que correspondan, el valor 
comercial, la propiedad, ubicación, situación legal y demás características del bien.

Artículo 57 De los gastos
Será de cargo del deudor el pago de los gastos notariales y regístrales que irrogue la 
formalización de la dación en pago.

S U B C A P ÍT U L O  V
INCAUTACIÓN Y DECOMISO

Artículo 58 De la Custodia de bienes incautados
"custodia I La cust°dia de los bienes incautados es de responsabilidad de las entidades competen- 

I tes quienes procederán de acuerdo a las normas de la materia, sin perjuicio de lo esta
blecido en normas especiales, estas entidades remitirán a la SBN la documentación 
correspondiente para su anotación preventiva en el SINABIP.

Artículo 59 Del decomiso de bienes
Decomiso I Una vez ^ue quede firme la sentencia condenatoria o el acto administrativo respectivo, 

I las entidades que custodian bienes incautados, gestionarán la inscripción de los mis
mos a nombre del Estado ante los Registros Públicos. Culminado dicho trámite, remi
tirán la documentación respectiva a la SBN para su anotación definitiva en el SINA- 
BIP, a partir de lo cual la SBN asume la administración del bien decomisado.

S U B C A P ÍT U L O  V I
TRANSFERENCIA EN DOMINIO FIDUCIARIO

Transferencia en 
dominio fiduciario

Singularidad de la 
transferencia

Publicidad

Aplicación
normativa

Artículo 60 De los bienes susceptibles de disposición en dominio fiduciario
La transferencia en dominio fiduciario solo procederá respecto de bienes inmuebles de 
dominio privado estatal y será aprobada por Resolución de la SBN o por los Gobiernos 
Regionales de acuerdo con sus competencias, requiriéndose para tal efecto adjuntar 
los documentos que acrediten la titularidad del predio y el valor del mismo, así como 
un informe técnico - legal.
Excepcionalmente, podrá transferirse en dominio fiduciario aquellos bienes estatales 
que se encuentren prestando un servicio público, para desarrollar proyectos y  progra
mas de interés nacional.
La resolución que apmeba la constitución del fidecomiso debe ser publicada, por 
única vez, en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 61 De la normatividad aplicable
La constitución y ejecución del fideicomiso se rige por las normas pertinentes de la 
Ley N° 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgá
nica de la Superintendencia de Banca y Seguros y  demás normas sobre la materia.
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SUBCAPÍTULO VII
TRANSFERENCIA DE DOMINIO EN EL ESTADO

Artículo 62 De la Transferencia
La transferencia de predios estatales es la traslación de dominio a título gratuito u one
roso de predios del dominio privado estatal, que se realiza entre las entidades confor
mantes del Sistema.
La distribución de los ingresos producto de las transferencias a título oneroso se rigen 
por las reglas de la compra venta.
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Artículo 63 Donación entre entidades públicas
La transferencia de predios a título gratuito puede efectuarse siempre y cuando el 
bien sea destinado para programas o proyectos de desarrollo o inversión de confor
midad con sus respectivas competencias, fijándose en la resolución aprobatoria dicha 
finalidad y el plazo de ejecución de la misma, bajo sanción de reversión en caso de 
incumplimiento.
Artículo 64 Donación a favor de Gobiernos Regionales y/o Gobiernos Locales
Las transferencias de propiedad del Estado a favor de los Gobiernos Regionales o 
Gobiernos Locales, podrá ser efectuada a título gratuito, a menos que dichas entida
des obtengan algún beneficio económico producto de la transferencia antes señalada, 
en cuyo caso deberán entregar el 50% del valor del predio al Estado, quedando el 50% 
restante a favor del los citados gobiernos.
Artículo 65 Del procedimiento
La solicitud para la transferencia entre entidades deberá ser presentada ante la entidad 
propietaria del bien, el Gobierno Regional o la SBN, según sea el caso; indicando el 
uso que se otorgará al predio, y además el programa de desarrollo o inversión acredi
tando los respectivos planes y estudios técnico-legales para la ejecución del programa 
correspondiente; el que podrá realizarse por cuenta propia o de terceros. La apro
bación se efectuará, previa opinión técnica de la SBN, por resolución del titular del 
Pliego o de la máxima autoridad administrativa de la entidad propietaria del bien, el 
Gobierno Regional, o la SBN, de acuerdo a sus competencias.
Artículo 66 De las Transferencias a Empresas bajo el ámbito de FONAFE 
Las empresas del Estado bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la 
Actividad Empresarial del Estado - FONAFE, pueden solicitar directamente o a tra
vés del FONAFE a la SBN o al Gobierno Regional, dentro de sus respectivas compe
tencias, la transferencia de predios del dominio privado del Estado para destinarlos al 
desarrollo de sus actividades comerciales, industriales o de servicios.
La transferencia podrá ser a título gratuito cuando el bien se destine al interés gene
ral o social debidamente acreditado, en cumplimiento de fines legales y/o estatutarios. 
Dichas transferencias serán aprobadas por la SBN o el Gobierno Regional, de acuerdo 
con sus competencias, previa opinión técnica de la SBN
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Artículo 67 De la Transferencia por aporte de capital
En el caso que la transferencia de predios de libre disponibilidad se efectúe como 
aporte de capital, las empresas del Estado bajo el ámbito del Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE, deberán solici
tarla a través del FONAFE a la SBN o al Gobierno Regional, dentro de sus respecti
vas competencias

■ < / Articulo modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N°009-2013-VIVIENDA, publicado el 01/08/2013.
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Artículo 68 De la Inscripción de las transferencias
La resolución aprobatoria de la transferencia entre entidades públicas tiene mérito 
suficiente para su inscripción en los Registros Públicos.
En el caso de las transferencias onerosas, el pago se acreditará con una constancia de 
cancelación emitida por la entidad transferente.

SUBCAPÍTULO Vm
REVERSIÓN DE DOMINIO

Artículo 69 De la reversión al Estado
En caso el adquirente de un bien estatal a título gratuito no lo destine a la finalidad 
para la que le fue transferido dentro del plazo establecido, revertirá el dominio del bien 
al Estado, sin obligación de reembolso alguno a favor del afectado con la reversión. 
Excepcionalmente, en las transferencias onerosas y siempre que la resolución o con
trato de transferencia así lo precise, procederá la reversión de dominio al Estado, sin 
obligación de reembolso alguno a favor del afectado con la reversión.
De no haberse establecido plazo para el cumplimiento de la finalidad, este será de dos 
(02) años. La resolución respectiva será emitida por el Gobierno Regional o la SBN, 
de acuerdo a sus competencias.

Artículo 70 Del procedimiento
La SBN o el Gobierno Regional, según sea el caso, una vez verificado los supuestos 
contenidos en el artículo anterior, procederán a notificar a la entidad a efectos que en 

.el plazo de quince (15) días hábiles presente sus descargos.
En caso los descargos no sean suficientes o se presenten fuera de plazo, la SBN o el 
Gobierno Regional, según sus competencias, dispondrá la reversión del bien al domi
nio del Estado.

v : v ^ : A r t í c u l o  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t i c u l o  1  d e l  D e c r e t o  S u p r e m o  N° 0 1 3 - 2 0 1 2 - V I V I E N D A r p u b l l e a d o  el 03/ 06/ 2012.  ; >

Artículo 71 Inscripción de la reversión
La Resolución aprobatoria de la Reversión constituye título suficiente para'su inscrip
ción en el Registro de Predios.

SUBCAPÍTULO IX
ASUNCIÓN DE TITULARIDAD

Artículo 72 De la asunción de titularidad de la SBN
El Estado representado por la SBN asumirá la titularidad de los bienes de las entidades 
señaladas en los literales b), c) y  d) del artículo 8 de la Ley, en caso de comprobarse 
un destino distinto a la finalidad asignada o haberse verificado el abandono de los bie
nes de su propiedad por el plazo de dos años.

Artículo 73 Del procedimiento
La SBN una vez verificados los supuestos contenidos en el artículo anterior, proce
derá a notificar a la entidad a efectos de que en el plazo de quince (15) días calenda
rio presente sus descargos.
En caso que los descargos no sean suficientes o se presenten fuera de plazo, la SBN 
asumirá la titularidad del bien.

SUBCAPÍTULO X
COMPRAVENTA

Artículo 74 De las modalidades de la compra venta
Los bienes de dominio privado estatal pueden ser objeto de compra venta solo bajo la 
modalidad de subasta pública y excepcionalmente por compra venta directa.
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La potestad de impulsar y sustentar el trámite para la aprobación de la venta mediante 
subasta pública de un predio estatal, corresponde a la entidad propietaria o, cuando el 
bien es de propiedad del Estado, a la SBN o al Gobierno Regional que haya asumido 
competencia en el marco del proceso de descentralización.
El impulso del trámite de venta por subasta de un predio puede originarse a petición 
de terceros interesados en la compra, pero ello no obliga a la entidad a iniciar el pro
cedimiento de venta.

Aprobación de la 
subasta pública

Solicitud de 
compra
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Artículo 75 Del procedimiento de aprobación
75.1. La compraventa por subasta pública será aprobada por Resolución del Titular 
del Pliego sustentada en el respectivo Informe Técnico - Legal, previa opinión téc
nica de la SBN. La convocatoria de subasta pública deberá efectuarse a través de la 
página web de la SBN, sin perjuicio de las demás publicaciones que regule la direc
tiva correspondiente.
El precio base del predio a subastarse será en primera convocatoria el del valor comer
cial fijado en la tasación.
75.2. La solicitud de venta directa deberá ser presentada ante la entidad propietaria 
del bien o el Gobierno Regional, según corresponda, adjuntando los documentos que 
acrediten la causal respectiva, así como el Plano Perimétrico, de Ubicación y Memo
ria Descriptiva, y será aprobada por Resolución del Titular del Pliego sustentada en el 
respectivo Informe Técnico - Legal, previa opinión técnica dé la SBN.
Artículo 76 De la subasta pública
La subasta pública será ejecutada por la SBN para lo cual las entidades remitirán la 
documentación que determine la SBN mediante Directiva. Excepcionalmente, la SBN 
podrá autorizar a que la subasta pública sea ejecutada por la entidad propietaria del 
bien.
Los Gobiernos Regionales podrán subastar sus bienes y aquellos de propiedad del 
Estado bajo su competencia.

Artículo 77 De las causales para la venta directa
Por excepción, podrá procederse a la compraventa directa de bienes de dominio pri
vado a favor de particulares, en cualquiera de los siguientes casos:
a) Cuando colinde con el predio de propiedad del solicitante y cuyo único acceso 
directo sea a través de aquél.
b) Con la finalidad de ejecutar un proyecto de interés nacional o regional, cuya viabi
lidad haya sido calificada y aprobada por el sector o la entidad competente, acorde con 
la normatividad y políticas de Estado.
c) Con posesión consolidada, encontrándose el área delimitada en su totalidad, con 
obras civiles, que esté siendo destinado para fines habitacionales, comerciales, indus
triales, educativos, recreacionales ü otros, en la mayor parte del predio, compatibles 
con la zonificación vigente; y, además se cuente con los documentos que acrediten 
indubitablemente que el solicitante viene ejerciendo su posesión desde antes del 25 de 
noviembre de 2010, fecha de entrada en vigencia de la Ley N° 29618, “Ley que esta
blece la presunción de que el Estado es poseedor de los inmuebles de su propiedad 
y declara imprescriptibles los bienes inmuebles de dominio privado estatal”, siempre 
que no se encuentre comprendido en otros supuestos de compraventa regulada por 
normas especiales de competencia de otras entidades.
d) Cuya posesión no cumpla con las condiciones indicadas en el literal precedente, 
pero se ejercite efectivamente en el predio actividad posesoria, encontrándose el área 
delimitada en su totalidad por obra civil de carácter permanente, de tal forma que res
trinja el acceso de manera efectiva de terceros distintos a quien ejerce su posesión y 
se cuente con los documentos que acrediten indubitablemente que el solicitante viene 
ejerciendo la protección, custodia y conservación del área para sí, con una antigüedad

Aprobación de la 
compraventa

Solicitud de venta

Ejecución de la 
I subasta pública

Facultad
excepcional

Supuestos de com
praventa directa



SECCIÓN XIV NORMAS SOBRE PATRIMONIO PÚBLICO

No imperatividad

Restricción

Publicidad

Oposición a  la 
compraventa 

directa

Procedimiento

Exigencia para el 
cumplimiento I

Mejora dei valor de 
venta I

Restricción de 
ofertantesi

mayor a cinco (05) años cumplida al 25 de noviembre de 2010, siempre que no se 
encuentre comprendido en otros supuestos de compraventa regulada por normas espe
ciales de competencia de otras entidades.
e) Cuando la dimensión de la totalidad del predio sea inferior a la del lote normativo 
previsto en el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios o en el Certifi
cado de Zonificación y Vías vigente, en cuyo caso la venta procederá a favor de cual
quiera de los propietarios colindantes.
f) Otros supuestos regulados por leyes especiales.
El cumplimiento de las causales no obliga por sí misma a la aprobación de la venta, 
pudiendo ser denegada por razones de interés público u otras situaciones de impor
tancia colectiva.

I  v í  A r t í c u l o  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t í c u l o : !  d e l  D e c r e t o  S u p r e m o N “ 0 1 3 - 2 0 1 2 - V I V I E U D A ,  p u b l í c a d o e l  0 3 / 0 6 / 2 0 1 2 .

Artículo 77-A Sobre los bienes que tienen alguna restricción
La adecuación de la fecha de posesión a lo establecido en la Ley N° 29618 para solici
tar la venta directá de inmuebles de dominio privado del Estado, regulada en los inci
sos c) y d) del artículo 77 del Reglamento, no comprende las posesiones que recaigan 
sobre áreas de dominio restringido y dominio público, las cuales se rigen por sus pro
pias normas.

>/ A r t i c u l o  i n c o r p o r a d o  p e r  e l  a r t i c u l o  2  ¡ t e !  D e c r e t o  S u p r e m a  N “  0 1 3 - 2 0 1 2 - V I V I E N D A ,  p u b l i c a d o  e l  0 3 / 0 6 / 2 0 1 2 .  u  -

Artículo 78 De la publicidad del procedimiento de compraventa directa
La solicitud de venta directa con el precio a valor comercial será publicada en el Dia
rio Oficial El Peruano y en otro de mayor circulación de la Región en que se ubica el 
predio, así como en la página web de la SBN.
Los terceros que se consideren afectados en algún derecho real que tuvieran sobre el 
predio materia de venta, podrán formular oposición debidamente sustentada, dentro 
del plazo de 10 días hábiles de efectuada la última publicación.
En caso que se presentara oposición y fuere necesario algún descargo por parte del 
interesado en la compra del predio, será puesto en su conocimiento y con el descargo 
o sin él, se resolverá en la resolución de venta.

v i A r t i c u l o  m o d i f i c a d o  p o r  é l  a r t i c u l o  1 d e !  D e c r e t o  S u p r e m o  N =  0 1 3 - 2 Q 1 2 - V I V I E M Q A ,  p u b l i c a d o  c i  0 3 Í C 6 / 2 0 1 2 .

Artículo 78-A De la exigencia para el cumplimiento de la finalidad del proyecto
En caso que la venta sea efectuada para ejecutar un proyecto de interés nacional o 
regional previsto en el inciso b) del artículo 77 del presente Reglamento, en la resolu
ción que aprueba la venta se debe precisar la finalidad para la cual se adjudica el bien 
y el plazo para que se ejecute, bajo sanción de reversión al dominio del Estado en caso 
de su incumplimiento, sin la obligación de reembolso alguno por el pago del precio o 
edificaciones efectuadas.

¡ > , V ® A r t í c u l o  i n c o r p o r a d o  p o r : e l  a r t í c u l o  2  d e l D e c r e t o  S u p r e m a N °  0 1 3 - 2 0 1 2 - V I V I E N D A , p u b l i c a d o  e l  0 3 / 0 6 / 2 0 1 2 . ¿ s y  :

Artículo 78-B De la mejora del precio de venta
En caso que el procedimiento de venta se sustente en los supuestos previstos en los 
incisos d) o e j del artículo 77 del presente Reglamento, cualquier interesado puede 
presentar su propuesta de compra mejorando el valor de venta y adjuntando una carta 
fianza de fiel cumplimiento de oferta por el 10% (diez por ciento) del valor de la 
misma, dentro del plazo de 10 días hábiles de efectuada la última publicación indi
cada en el artículo 78. '
En el supuesto previsto en el incisq é) del artículo 77, la mejor oferta podrá ser efec
tuada solo por el o los propietarios colindantes.
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Evaluada la oferta, esta se comunicará a la persona natural o jurídica que inició el trá
mite de venta, a efectos de que pueda igualar o mejorar la propuesta, lo que de ocurrir 
concluirá la etapa de fijación del precio de venta.
En caso de que el primer solicitante no iguale o mejore la propuesta, la venta se efec
tuará a favor del que mejoró la oferta.
Si la solicitud de venta directa se sustenta, de manera conjunta, en los supuestos pre
vistos en los literales d) y e) del artículo 77, no procede admitir propuesta de mejor 
oferta.

> : A r t í c u l o  ¡ n c o r p o r a d o . p o r  e l a r t í c u l o  2  d e l  D e c r e t o  S u p n e m o . N °  O 1 3 - 2 0 1 2 - V I V I E N D A ,  p u b l i c a d o  e l  0 3 / 0 6 / 2 0 1 2 . :  s  ¡ .

Artículo 78-C Del pago del precio
El precio de venta debe ser pagado íntegramente dentro de los treinta (30) días hábi
les de notificada la resolución que aprueba la venta. En caso que el comprador comu
nique que el precio será cancelado con financiamiento bancario, puede otorgarse la 
minuta de compraventa con el adelanto de por lo menos el 20% del precio de venta, y 
las demás condiciones que se regulen en la directiva correspondiente.
En las ventas efectuadas por las causales contenidas en los literales c) y d) del artículo 
77 del presente Reglamento, por excepción y  en caso el predio adjudicado constituya 
única propiedad del adquirente en la jurisdicción en la que se ubica el citado predio, 
puede pactarse que el precio de venta sea pagado en armadas y en un plazo no mayor 
de tres (3) años, con aplicación de los respectivos intereses, según la Tasa Activa en 
Moneda Nacional -  TAMN promedio, publicada por la Superintendencia de Banca y 
Seguros -  SBS, en la fecha de adjudicación del predio. En ese supuesto, conforme a lo 
establecido en el artículo 1118 y siguientes del Código Civil, se entenderá constituida 
una hipoteca legal sobre el inmueble enajenado, la misma que será inscrita, de oficio, 
simultáneamente con el contrato de compraventa.

f  V ’ A r t í c u l o  I n c o r p o r a d o  p o r  e l  a r t l c u I o S d e t O e e r e t o  S u p r e m o  N °  0 1 3 - 2 0 1 2 - V I V I E N D A ,  p u b l i c a d o  e l  0 3 / 0 6 / 2 0 1 2 . :  .  .  1

Artículo 79 Del destino del precio de venta
Los ingresos obtenidos producto de la venta de los predios estatales, previa deducción 
de los gastos operativos y administrativos incurridos, se distribuye conforme a las nor
mas legales previstas.
Cuando el predio es de propiedad del Estado administrado por el Gobierno Regional, 
se aplicará la siguiente distribución:
94% para el Tesoro Público 
3% para el Gobierno Regional 
3% para la SBN
Cuando el predio es de propiedad de una entidad, a falta de una norma legal expresa, 
se aplicará la siguiente distribución:
RANGO (en Nuevos Soles) ENTIDAD PÚBLICA SBN 
Hasta 3 Millones 97.00% 3.00%
Más de 3 hasta 9 millones 97.50% 2.50%
Más de 9 hasta 15 Millones 98.00% 2.00%
Más de 15 Millones 99.00% 1.00%
Los recursos obtenidos por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales como 
producto de la venta de bienes inmuebles de propiedad del Estado y de las Entidades 
Públicas, serán destinados exclusivamente para el cumplimiento de sus fines públicos 
de responsabilidad estatal, de acuerdo a su competencia.

b v í -Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto:SupremoM0:013-2012-VIVIENDA,'publicado el 03/06/20.12,.(a»)
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Artículo 80 De la inscripción de la compraventa
La compraventa se formalizará e inscribirá en el Registro de Predios de acuerdo con 
las normas del derecho común, debiendo insertarse en la Escritura Pública respectiva 
la Resolución de aprobación. '

SUBCAPÍTULO XI
PERMUTA

Artículo 81 Del procedimiento
La solicitud de permuta deberá ser presentada, por las personas naturales o jurídicas 
de derecho privado, ante la entidad propietaria del bien o el Gobierno Regional, según 
corresponda, debiendo acreditar el derecho de propiedad del bien ofrecido en permuta 
mediante los documentos que correspondan (copia literal de la partida registral respec
tiva, obtenida con una antigüedad no mayor a treinta -30- días de la fecha de expedi
ción, documentos técnicos, entre otros), así como el valor comercial y, será aprobada, 
previa opinión técnica de la SBN, por Resolución del Titular del Pliego o de la máxima 
autoridad administrativa de la entidad, sustentada en un informe técnico - legal.
La permuta de bienes entre entidades públicas, será aprobada, previa opinión técnica 
de la SBN, por Resolución del Titular del Pliego o de la máxima autoridad administra
tiva de la entidad, sustentada en un informe técnico - legal.
Artículo 82 De la diferencia de valores
El Estado no podrá recibir en permuta un inmueble cuyo valor comercial sea infe
rior en un 20% al valor comercial del bien que entrega. Cuando, el valor comercial del 
inmueble que entrega el Estado sea superior al que recibe, pero inferior al porcentaje 
antes indicado, el solicitante deberá pagar en dinero la diferencia de valor.
Dicho pago constituye ingresos propios de la entidad propietaria, debiendo efectuarse 
el depósito respectivó dentro de los diez (10) días naturales contados a partir de la res
pectiva comunicación.
En caso de ser mayor el valor comercial del bien que recibe el Estado, este compen
sará en dinero la diferencia.
Para lo cual, antes de la aprobación de la permuta deberá contarse con la disponibili
dad presupuestaria respectiva.
Tratándose de la permuta entre entidades públicas, de existir diferencia entre el valor 
comercial de los inmuebles a permutar, operará la compensación de la diferencia.
Artículo 83 De la permuta de aportes reglamentarios
Excepcionalmente, el Estado representado por la SBN, previa conversión del bien 
al dominio privado del Estado, podrá entregar en permuta terrenos calificados como 
aportes reglamentarios siempre que estos se encuentren bajo su administración directa.

SUBCAPÍTULO XII
SUPERFICIE

Artículo 84 De las modalidades de constitución
La constitución del derecho de superficie de predios del Estado y  de las entidades 
públicas puede efectuarse por convocatoria pública o de manera directa.
La constitución directa del derecho de superficie puede efectuarse siempre y cuando 
exista posesión mayor a dos (2) años o se sustente en proyectos de inversión orienta
dos a un aprovechamiento económico y social del bien, debidamente aprobados por 
la entidad competente.
Entre entidades públicas conformantes del Sistema Nacional de Bienes Estatales 
podrá otorgarse el derecho de superficie de manera directa para el cumplimiento de la
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función pública que tienen asignada o el desarrollo de programas o proyectos de inver
sión vinculados a sus respectivas competencias.

A r t í c u l o  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t í c u l o  1 :  d e l  D e c r e t o  S u p r e m o  N “  0 0 9 - 2 0 1 3 - V I V I E N D A ,  p u b l i c a d o  e l  0 1 / 0 8 / 2 0 1 3 .

Artículo 85 Del procedimiento
La solicitud de. constitución del derecho de superficie deberá ser presentada ante la 
entidad propietaria del bien o el Gobierno Regional, según corresponda, y será apro
bada por Resolución de la máxima autoridad administrativa de la entidad, sustentada 
en un informe técnico - legal, previa opinión técnica de la SBN.

Artículo 86 De la extinción
El derecho de superficie se extingue por:
a) Transcurso del plazo pactado.
b) Renuncia del superficiario.
c) Incumplimiento de lá finalidad en el plazo pactado, sea total o parcial.
d) Resolución del contrato respectivo por cualquier causal.
e) La destrucción del proyecto siempre que el superficiario manifieste incapacidad o 
falta de voluntad para sustituir la obra destruida.
Para el caso de los literales c), d) y e), la entidad titular del terreno o el Gobierno 
Regional podrán resolver de pleno derecho y unilateralmente el contrato sin necesi
dad de declaración judicial previa. Asimismo, en cualquier caso de extinción, el super
ficiario está obligado a restituir el bien sin derecho a reembolso alguno por cualquier 
concepto.
Artículo 87 De las causales de suspensión del contrato
Son causales de suspensión del contrato:
a) Caso fortuito o fuerza mayor que impidan la ejecución del proyecto.
b) La destrucción parcial del proyecto por causa no imputable al superficiario, de 
modo que resulte imposible su utilización por período determinado en los términos 
señalados en el Contrato.
Artículo 88 Del destino del producto
Los ingresos obtenidos producto de la constitución del derecho de superficie, previa 
deducción de los gastos operativos y administrativos incurridos, se distribuye de la 
siguiente manera:
a) Cuando el predio es de propiedad de la entidad:
97% para la entidad propietaria, y
3% para la SBN.
b) Cuando el predio es de propiedad del Estado administrado por el Gobierno 
Regional:
50% para el Gobierno Regional 
47% para el Tesoro Público 
3% para la SBN .
c) Cuando el predio es de propiedad del Estado administrado por la SBN:
50% para la SBN
50% para el Tesoro Público

SUBCAPÍTULO XIII
USUFRUCTO

Artículo 89 De las modalidades de constitución
La constitución del derecho de usufructo puede efectuarse por convocatoria pública o 
de manera directa.
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La constitución directa del derecho de usufructo puede efectuarse siempre y cuando 
exista posesión mayor a dos (2) años o se sustente en proyectos de inversión orienta
dos a un aprovechamiento económico y social del bien, debidamente aprobados por 
la entidad competente.

Artículo 90 Del procedimiento
La solicitud de constitución del derecho de usufructo deberá ser presentada ante la 
entidad competente, y será aprobada por Resolución de la autoridad administrativa 
de la entidad, que estará sustentada en un informe técnico -legal, previa opinión téc
nica de la SBN.

Artículo 91 Del destino de la contraprestación
Los ingresos obtenidos por el usufructo constituido se distribuirán conforme a lo esta
blecido en el artículo 88 del presente Reglamento.

SUBCAPÍTULO XIV
ARRENDAMIENTO

Artículo 92 De las modalidades de entrega en arrendamiento
El arrendamiento de predios estatales se efectuará mediante convocatoria púbüca y, 
excepcionalmente, de manera directa.

Artículo 93 Del arrendamiento por convocatoria pública
La convocatoria se publicará por única vez, en el Diario Oficial El Peruano o en uno de 
mayor circulación de la localidad. Cuando no existan medios escritos en el lugar de la con
vocatoria, esta se realizará por cualquier medio de comunicación masiva de la localidad. 
La convocatoria establecerá las condiciones y características de la invitación de arren
damiento. El adjudicatario será aquel que ofrezca la mejor propuesta de pago de renta 
sobre la base del valor comercial.

Artículo 94 Del arrendamiento directo
Sólo se podrá dar en arrendamiento directo predios del dominio privado estatal, en los 
siguientes casos:
1. Cuando se encuentre ocupado por más de un (01) año anterior a la fecha de publica
ción del Reglamento sin mediar vínculo contractual alguno, siempre que el poseedor 
pague la renta dejada de percibir durante el año inmediato anterior a la suscripción del 
contrato. La renta será fijada al valor comercial.
2. Cuando la renta mensual a valor comercial resulte ser inferior al 50% de la Unidad 
Impositiva Tributaria vigente, y el período de alquiler no exceda de un año, pudiendo 
ser renovado como máximo hasta en dos (02) oportunidades.
Artículo 95 Del procedimiento
El arrendamiento se aprueba por Resolución de la autoridad administrativa de la enti
dad que corresponda de acuerdo con sus competencias.
En los casos de arrendamiento directo, la solicitud deberá estar acompañada de los 
documentos que acrediten la posesión por más de un (01) año; asimismo, en cualquier 
caso de arrendamiento directo se deberá acreditar el valor comercial del bien.
Artículo 96 De la distribución de la renta
Los ingresos obtenidos por el arrendamiento se distribuirán conforme a lo establecido 
en el artículo 88 del presente Reglamento.

SUBCAPÍTULO XV
AFECTACIÓN EN USO

Artículo 97 De la definición
Por la afectación en uso solo se otorga el derecho de usar a título gratuito un predio a 
una entidad para que lo destine al uso o servicio público y excepcionalmente para fines
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de interés y desarrollo social. Las condiciones específicas de la afectación en uso serán 
establecidas en la Resolución que la aprueba o en sus anexos, de ser el caso.

Artículo 98 Del derecho de reserva
El Estado se reserva el derecho de poner término unilateralmente y de pleno derecho a 
la afectación en uso que otorgue, por razones de seguridad o interés público.
Artículo 99 Del procedimiento
La solicitud de afectación en uso, debidamente sustentada, se presentará ante la enti
dad competente, indicando el uso o servicio público al que se destinará.
Artículo 100 De la entrega provisional
En los casos en que peligre la seguridad del predio o exista razones debidamente jus
tificadas, la entidad competente podrá entregar su posesión a la entidad solicitante, 
mediante acta de entrega -recepción, en tanto se expida la respectiva Resolución, sin 
que ello signifique la aprobación previa de la solicitud.
Los gastos que demande la conservación del predio, así como las obras que se ejecu
ten en el período de entrega provisional no son reembolsables.

A r t i c u l o  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t i c u l o  1  d e l  D e c r e t o  S u p r e m o  N ° 0 1 3 - 2 0 1 2 A / I V I E N D A ,  p u b l i c a d o  e l  0 3 / 0 6 / 2 0 1 2 .

Artículo 101 Del plazo
La afectación en uso es a plazo determinado o indeterminado, de acuerdo a la natura
leza del proyecto para el uso o servicio público, debiendo establecerse el mismo en la 
Resolución aprobatoria bajo sanción de nulidad. La entidad que aprueba el acto podrá 
modificar el plazo de acuerdo con la naturaleza del uso o servicio público, para lo cual 
emitirá la respectiva Resolución debidamente sustentada.

A rtículo  102 De las obligaciones de la entidad afectataria
La entidad afectataria está obligada a:
1. Cumplir con la finalidad de la afectación en uso.
2. Conservar diligentemente el bien afectado, debiendo asumir los gastos de conserva
ción, mantenimiento y tributarios del bien afectado.
3. Devolver el bien con todas sus partes integrantes y accesorias, sin más desgaste que 
el de su uso ordinario, al culminar la afectación en uso por cualquier causal.
4. Efectuar la declaratoria de la fábrica de las obras que haya ejecutado sobre el bien 
afectado, estando autorizada para suscribir los documentos públicos o privados que 
fueran necesarios para el efecto.
5. Las demás que se establezcan por norma expresa.
A rtícu lo  103 De la pluralidad de afectatarios
Existe pluralidad de afectatarios cuando dos o más entidades destinan parcialmente 
un mismo inmueble a un servicio público; en estos casos, los gastos de conserva
ción, mantenimiento y tributarios serán asumidos proporcionalmente por todas los 
afectatarios.

A rtícu lo  104 De las afectaciones por leyes especiales
Las afectaciones en uso declaradas por leyes especiales en las que no exista indica
ción expresa de la finalidad ni plazo, se adecuarán a las estipulaciones del presente 
subcapítulo.

A rtículo  1Ó5 De la extinción de la afectación en uso
La afectación en uso se extingue por:
,1. Incumplimiento y/o desnaturalización de su finalidad.
2. Renuncia a la afectación.
3. Extinción de la entidad afectataria.
4. Destrucción del bien.
5. Consolidación del dominio.
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6. Cese de la finalidad.
7. Otras que se determinen por norma expresa.
En todos los casos, se deberá expedir una Resolución de la autoridad administrativa de 
la entidad que concedió la afectación en la que se declare expresamente la extinción; 
dicha Resolución deberá ser sustentada en un informe técnico - legal. La Resolución 
constituye título suficiente para su inscripción en el Registro de Predios.

Artículo 106 De los efectos de la extinción de la afectación en uso
La extinción de la afectación en uso no otorga derecho de reembolso alguno por las 
obras o gastos que se hubieran ejecutado en el predio.

SUBCAPÍTULO XVI
CESIÓN ÉN USO

Artículo 107 De la definición
Por la cesión en uso solo se otorga el derecho, excepcional, de usar temporalmente a 
título gratuito un predio estatal a un particular, a efectos que lo destine a la ejecución 
de un proyecto de desarrollo social, cultural y/o deportivo, sin fines de lucro.
Los cesionarios presentarán a la entidad cedente, periódicamente y  al culminar la eje
cución del proyecto, informes de su gestión y  de los logros y/o avances del proyecto. 
La Resolución que concede la cesión en uso, establecerá la periodicidad de los infor
mes, bajo sanción de nulidad.
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Artículo 108 Del plazo
La cesión en uso es a plazo determinado, de acuerdo a la naturaleza del proyecto de 
desarrollo social, cultural y/o deportivo, hasta por un plazo de 10 años, renovables, 
debiendo establecerse los mismos en la Resolución aprobatoria bajo sanción de nuli
dad. La entidad que aprueba el acto modificará el plazo de acuerdo con la naturaleza 
del proyecto, para lo cual emitirá la respectiva Resolución debidamente sustentada.
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Artículo 109 De la extinción de la cesión en uso
La cesión en uso se extingue por:
1. Incumplimiento y/o desnaturalización de la finalidad de la cesión en uso.
2. Renuncia a la cesión en uso.
3. Extinción de la cesionaria.
4. Muerte del cesionario.
5. Consolidación de dominio:
6. Destrucción del bien.
7. Cese de la finalidad.
8. Otras que se determinen por norma expresa.
Artículo 110 De la regulación supletoria
Todo lo no previsto en el presente subcapítulo se regulará conforme a las disposicio
nes establecidas para la afectación en uso, en lo que fuera aplicable.

SUBCAPÍTULO XVII
COMODATO

Artículo 111 Del comodato
El comodato de bienes estatales tiene carácter temporal y se realiza a favor de una enti
dad; por excepción debidamente sustentada, se podrá realizar a favor de un particular.
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Artículo 112 Del plazo
El plazo del comodato será de noventa (90) días calendario, como máximo, pudiendo 
prorrogarse por un plazo similar y por una sola vez.

Artículo 113 De la formalización
Emitida la Resolución aprobatoria que deberá estar sustentada en informe técnico- 
legal, se suscribirá el respectivo contrato, con firmas legalizadas, en el que se estable
cerán sus particularidades de ejecución, dejándose expresa constancia del plazo, de la 
finalidad a la que será destinado el bien y de las obligaciones del comodatario.

S U B C A P ÍT U L O  X V I I I
DECLARATORIA DE FÁBRICA Y DEMOLICIÓN

Artículo 114 De la formalización de la fábrica o demolición
La declaratoria de fábrica o demolición de las construcciones efectuadas sobre pre
dios estatales será realizada por la entidad titular del inmueble; en caso que el pre
dio sea objeto de algún acto de administración o disposición, el beneficiario de este 
deberá efectuar dichas declaraciones, estando autorizados para suscribir los documen
tos públicos o privados que fueran necesarios para el efecto, con conocimiento de la 
entidad concedente.

Artículo 115 De la titularidad de las edificaciones
Toda edificación efectuada sobre predios estatales beneficia a la propiedad, por lo que 
la restitución del predio no otorga derecho a resarcimiento o compensación alguna por 
la ejecución de dichas edificaciones o mejoras efectuadas al bien, salvo lo dispuesto 
por norma expresa.

Artículo 116 De la demolición
Las entidades públicas y privadas que tengan bajo su administración un predio esta
tal cuyas construcciones se encuentren en estado ruinoso o no respondan a sus reque
rimientos, sustentarán ante el Gobierno Regional o la SBN, según sea el caso, la nece
sidad de la demolición total o parcial de las construcciones.
La entidad que solicita la demolición debe ejecutar inmediatamente una nueva edi
ficación adecuada a las necesidades de la finalidad para la cual se le entregó el bien, 
salvo que la causa de la demolición sea por estado ruinoso, la que se sustentará con un 
informe de la autoridad responsable y/o competente en la jurisdicción del bien.
En este último caso, el predio deberá ser restituido a la entidad concedente del dere
cho respectivo.

Artículo 117 De la decisión de demoler
Sin perjuicio de los trámites y requisitos exigidos por la autoridad municipal, la deci
sión de proceder con la demolición de inmuebles estatales se formaliza mediante 
Resolución del Gobierno Regional o de la SBN, de acuerdo con sus respectivas 
competencias.

C A P ÍT U L O  V
DE LOS BIENES MUEBLES ESTATALES

S U B C A P ÍT U L O  I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 118 De los órganos responsables
La Oficina General de Administración o la que haga sus veces de cada entidad es el 
órgano responsable del correcto registro, administración y disposición de sus bienes 
muebles.
En cumplimiento de las funciones que le son propias, el Organo de Control Institu
cional participará en calidad de veedor en los procedimientos o actos que realice la
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entidad sobre su patrimonio mobiliario, de conformidad con la normatividad espe
cial vigente.

Artículo 119 Del registro en el SINABIP
Los bienes muebles de propiedad estatal se registran en el SINABIP, sobre la base 
del inventario conciliado de conformidad con las disposiciones emitidas por la SBN.

Artículo 120 De la catalogación
La SBN es la única entidad que aprueba y actualiza el Catálogo Nacional de Bienes 
Muebles del Estado, el cual contiene los tipos de bienes muebles materia de incorpo
ración al patrimonio estatal.
Artículo 121 Del inventario
El Inventario es el procedimiento que consiste en verificar físicamente, codificar y 
registrar los bienes muebles con que cuenta cada entidad a una determinada fecha, 
con el fin de verificar la existencia de los bienes, contrastar su resultado con el regis
tro contable, investigar las diferencias que pudieran existir y proceder a las regulari- 
zaciones que correspondan.
Bajo responsabilidad del Jefe de la Oficina General de Administración o la que haga 
sus veces, se efectuará un inventario anual en todas las entidades, con fecha de cierre 
al 31 de diciembre del año inmediato anterior al de su presentación, y deberá ser remi
tido a la SBN entre los meses de enero y  marzo de cada año. La información deberá 
remitirse a través del Software Inventario Mobiliario Institucional (SIMI), la que será 
acompañada del Informe Final de Inventario y del Acta de Conciliación.
Para realizar el Inventario se conformará necesariamente la Comisión de Inventa
rio designada por la Oficina General de Administración o la que haga sus veces, la 
que deberá elaborar el Informe Final de Inventario y firmar el Acta de Conciliación 
Patrimonio-Contable.
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A rtículo  121-A De la comunicación de resoluciones a la SBN
Las resoluciones de alta, baja, administración y disposición de bienes muebles debe
rán ser comunicadas a la SBN, dentro del plazo de diez (10) días hábiles de emitidas, 
bajo responsabilidad del titular de la entidad pública.
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SUBCAPÍTULO II
DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS

A rtículo  122 De los actos de disposición
La disposición de los bienes muebles dados de baja por las entidades deberá ejecu
tarse dentro de los cinco (5) meses de emitida la Resolución de Baja correspondiente, 
mediante:
- Subasta pública o restringida,
- Donación,
- Transferencia, incluyendo la retribución de servicios,
- Permuta,
- Destrucción, o
- Dación en pago.
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Artículo 123 De los actos de administración
Los actos de administración de los bienes muebles se producen por la entrega de la 
posesión a título gratuito u oneroso y por un plazo determinado, a favor de entidades 
públicas o privadas, mediante:
- Afectación en uso ,.
- Cesión en uso, o
- Arrendamiento.
Artículo 124 Del procedimiento
La unidad orgánica responsable del control patrimonial emitirá el informe técnico que 
sustente el acto de disposición o administración a realizar, el mismo que se elevará a 
la Oficina General de Administración o la que haga sus veces, la que, de encontrarlo 
conforme, emitirá la Resolución aprobatoria respectiva dentro de los quince (15) días 
de recibido el citado Informe.
Emitida la Resolución,, la unidad orgánica responsable del control patrimonial deberá 
llevar a cabo las acciones que fueran necesarias para proceder con el acto de adminis
tración o disposición, el que se formaliza mediante la suscripción del acta de entrega - 
recepción en la que se indicará la finalidad, plazo y contraprestación que correspondan.

Artículo 125 De la compraventa por subasta pública
La subasta pública se llevará a cabo en acto público convocado mediante publicación 
por una vez en el Diario Oficial El Peruano con una anticipación mínima de cinco (05) 
días hábiles a su fecha de realización; la compraventa se realizará mediante la adjudi
cación del bien que corresponda al postor que ofrezca la mejor oferta, por encima del 
precio base determinado a valor comercial.
El monto total recaudado, previa deducción de los gastos respectivos, se distribuirá de 
la siguiente manera:
a) 97% serán Recursos Propios de la respectiva entidad.
b) 3% serán Recursos Propios de la SBN.
El producto de la subasta pública efectuada por la SBN de los bienes que las entidades 
hayan puesto a su disposición, previa la deducción de los gastos respectivos, se distri
buirá de la siguiente forma:
a) 50% a favor del Tesoro Público.
b) 50% serán Recursos Propios de la SBN.
Artículo 126 De la compraventa por subasta restringida
Por la subasta restringida se dispone de:
a) Lotes de bienes muebles cuyo valor comercial total sea inferior a tres (03) Unida
des Impositivas Tributarias.
b) Los bienes no adjudicados en la subasta pública previamente convocada; el precio 
base será el precio base de la subasta pública con la deducción del 20%.
El acto se realiza bajo la dirección del área de control patrimonial bajo la modalidad 
de sobre cerrado, debiendo invitarse a por lo menos tres (03) postores.
El monto total recaudado constituirá recursos propios de la entidad. En el caso de bie
nes puestos a disposición de la SBN, previa deducción de los gastos respectivos, el 
monto recaudado se distribuirá de la siguiente forma:
a) 50% a favor del Tesoro Público.
b) 50% serán Recursos Propios de la SBN.
Artículo 127 De la permuta
Las entidades no podrán permutar bienes muebles de su propiedad cuyo valor comer
cial sea superior al 10% del valor comercial de los bienes ofrecidos por un particular. 
En caso de permuta entre entidades es irrelevante la diferencia del valor.
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Artículo 128 De la donación
La donación se utiliza inclusive para la transferencia de dominio de bienes muebles 
entre entidades públicas.

Artículo 128-A De la aceptación de la donación dentro del territorio nacional
La donación de bienes muebles dentro del territorio nacional, que sea efectuada por 
persona natural o jurídica, entidad privada, gobierno extranjero, sociedad conyugal o 
la conjunción de cualquiera de ellas, a favor de una entidad pública o del Estado, serán 
aceptadas mediante Resolución Administrativa de la entidad pública donataria, salvo 
disposición especial en contrario. ¡
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Artículo 129 De la destrucción
La destrucción es la eliminación como residuos sólidos de aquellos bienes mue
bles dados de baja que se encuentran deteriorados y no tienen posibilidad de uso o 
recuperación.
Artículo 130 De la afectación en uso
Por la afectación en uso una entidad entrega, a título gratuito y por un plazo de dos 
(02) afios, la posesión de bienes muebles de su propiedad a favor de otra entidad. 
Dicho plazo puede ser renovado por única vez.
Artículo 131 De la cesión en uso
Por la cesión una entidad, en forma excepcional y  debidamente justificada, entrega 
la posesión de bienes muebles de su propiedad, a título gratuito y por el plazo de un 
(01) afio, a favor de particulares sin fines de lucro para que sean destinados, al cum
plimiento de actividades de interés y desarrollo social. Dicho plazo puede ser reno
vado por única vez.
Artículo 132 Dé la supletoriedad
Las normas previstas en el Reglamento para los bienes inmuebles son de aplicación a 
los bienes muebles en lo que les fuere pertinente.

Artículo 133 De la transferencia en retribución de servicios y de la dación en 
pago
Los bienes muebles dados de baja pueden ser transferidos por la entidad propietaria 
en favor de otra entidad o de particulares, en contráprestaeión por servicios, así como 
en pago de cualquier deuda.
Los bienes muebles que entregará la entidad pública deberán ser tasados a valor 
comercial.
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DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera Adecuación de los procedimientos
En un plazo de ciento veinte (120) días calendario computados a partir de la vigen
cia del presente Reglamento, las entidades adecuarán sus procedimientos a lo estable
cido en la presente norma.

Segunda Desactivación del Comité de Gestión Patrimonial
Las entidades deberán desactivar los Comités de Gestión Patrimonial una vez efec
tuada la adecuación referida en el artículo precedente. Dentro del mismo plazo, los 
Comités de Gestión Patrimonial deberán entregar a la unidad orgánica responsable del 
control patrimonial el acervo documentario que tuvieren bajo su custodia.
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Tercera De la unidad orgánica responsable del control patrimonial
Las entidades que no cuenten con la unidad orgánica responsable de las acciones sobre 
los bienes estatales a que se refiere el artículo 11 del Reglamento, en un plazo de ciento 
veinte (120) días calendario contados desde su vigencia deberán designar a dicha uni
dad, en caso contrario sus funciones corresponden a la Oficina General de Administra
ción o la que haga sus veces.
Cuarta Denominación del titular de los bienes estatales
Los títulos otorgados a nombre del Fisco, Supremo Gobierno, Hacienda Pública, 
Dirección General de Bienes Nacionales u otra entidad que haya tenido a su cargo la 
administración de los bienes del Estado, debe considerarse como extendidos a favor 
del Estado.
Los bienes inscritos en los Registros Públicos a nombre del Fisco, Supremo Gobierno, 
Hacienda Pública, Dirección General de Bienes Nacionales u otra entidad que haya 
tenido a su cargo la administración de los bienes del Estado son de propiedad del 
Estado, debiendo efectuarse la aclaración registral correspondiente a solicitud de cual
quiera de las entidades.

Quinta Aplicación supletoria
Ante los vacíos de las normas contenidas en el Reglamento, son de aplicación supleto
ria las normas y principios del derecho administrativo, y  las del derecho común, aten
diendo a la naturaleza de los actos y fines de las entidades involucradas.

Sexta Bienes de entidades extintas
Los bienes comprendidos en los procesos de extinción de entidades cuyo destino no se 
haya previsto, serán incorporados por la SBN como bienes de propiedad del Estado.
Sétima De la reversión de bienes entregados con anterioridad a lá vigencia de 
la Ley
La reversión de adjudicaciones o transferencias dispuestas por actos anteriores a la 
vigencia de la Ley, se efectuará de acuerdo a lo siguiente:
1. Cuando no se hubiera establecido el plazo de la adjudicación o transferencia, este 
quedará reducido a dos (02) años.
2. La reversión operará aún en el caso que no se haya establecido la sanción de reversión.
3. Vencido el plazo o de verificarse el incumplimiento de la finalidad, la SBN o el 
Gobierno Regional, de acuerdo a sus competencias, notificarán al interesado para que 
formulen sus descargos en el plazo de quince (15) días hábiles.
4. En cualquier caso, los interesados podrán solicitar una prórroga al plazo referido en 
el numeral 1 que antecede, sustentando debidamente su pedido; la prórroga será otor
gada por la entidad que fuere competente, en función a la envergadura del proyecto 
respectivo.
Octava Saneamiento de bienes estatales
El saneamiento de los bienes estatales se realizará de acuerdo a lo siguiente:
1. En caso que la SBN, al efectuar su función de supervisión, detectara:
a) La cancelación en Registros Públicos de derechos del Estado producto de una inde
bida aplicación de normas especiales de saneamiento, emitirá una Resolución acla
rando la inscripción de dominio a favor del Estado, la misma que tendrá mérito inscri
bible ante Registros Públicos.
b) La inscripción en primera de dominio a favor de Gobiernos Regionales o Loca
les sin contar con facultades para ello, emitirá una Resolución aclarando la titularidad 
de dominio a favor del Estado, la misma que tendrá mérito inscribible ante Registros 
Públicos, quedando a salvo el derecho de los adquirentes de buena fe.
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2. El Registrador Público, por el solo mérito de las Resoluciones mencionadas en el 
numeral que antecede, a las que se anexará el Plano Perimétrico y  Memoria Descrip
tiva, cuando el caso lo amerite, realizará la inscripción de dichos actos.

■ Inciso modificado porel artículo 1 del Decreto Supremo N“ 017-2009-VIV1ENDA, publicado el24/10/2009.

3. El saneamiento de bienes estatales a cargo de las entidades, se regula por las Leyes 
Nos. 26512y27493,porelDecreto de Urgencia N° 071-2001,por los Decretos Supre
mos N°s 130 y 136-2001-EF, y  demás normas complementarias y  conexas.
4. La rectificación del área, perímetro y linderos' de los predios estatales podrá 
ser aprobada con Resolución del Gobierno Regional o la SBN de acuerdo con sus 
competencias.
Novena De la normatividad aplicable a las misiones en el exterior
Los actos referidos a la adquisición, construcción, permuta o venta de inmuebles en 
el exterior, por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores, o cesión en uso de una 
propiedad del Estado, representado por el citado Ministerio, en el territorio nacional y 
aceptar a cambio una propiedad en el exterior en aplicación del principio de reciproci
dad, se rigen por lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 064-2007-RE, así como por 
lo dispuesto en el presente Reglamento, en lo que le fuera aplicable.

Décima Vigencia
El Reglamento entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 

Primera Competencia Transitoria de la SBN
En tanto no concluya el proceso de transferencia de funciones a los Gobiernos Regio
nales para la administración y  disposición de los predios estatales conforme a la Ley 
N° 27783- Ley de Bases de la Descentralización, la SBN continuará ejerciendo dichas 
funciones conforme a la normatividad vigente.

Segunda Adecuación de la afectación y cesión en uso
Las afectaciones y cesiones en uso otorgadas antes de la vigencia de la Ley, se adecua
rán a las normas establecidas en el Reglamento.

Tercera De la transferencia de predios que sirven de soporte para la prestación 
de servicios públicos
Los predios que estén siendo destinados al uso público o que constituyan parte de 
una infraestructura para la prestación de un servicio público, podrán ser transferidos a 
título gratuito por la entidad titular o, cuando el bien es de titularidad del Estado, por 
la SBN, en favor de la entidad responsable de la administración del bien o de la pres
tación del servicio.

; Disposición incorporada por el articulo 2 del Decreto Supremo N° 013-2012-VIVIENDAypublicado e í 
■ - 03/06/2012. - ' •

DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

Unica Modifiqúese los artículos 7 inciso d), 8, 9, 10 y 11 del Decreto Supremo N° 
130-2001-EF, los que quedarán redactados conforme en los Siguientes términos: 
“Artículo 7.- Las inscripciones a ser realizadas al amparo del presente Decreto 
Supremo, comprenden los siguientes actos:
(...).
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d) Declaratorias o constataciones de fábrica, así como ampliaciones o aclaraciones de 
la descripción de fábrica, demolición.

“Artículo 8.- Las entidades públicas deberán publicar por una (01) vez en el Diario 
Oficial “El Peruano” y  en otro de circulación regional, así como en la Página Web ins
titucional, la relación de bienes y actos materia de saneamiento.
Los terceros que se sientan afectados en algún derecho podrán oponerse judicialmente 
a la inscripción definitiva.
El ejercicio del derecho de oposición suspende el proceso de inscripción registral defi
nitiva, quedando vigente la inscripción provisional hasta que se resuelva la oposición 
judicial.
Cuando la afectada sea una entidad estatal, esta podrá solicitar ante la SBN la oposi
ción del trámite del saneamiento promovido. Esta solicitud suspenderá el proceso de 
inscripción registral definitiva hasta su resolución por esta, la que deberá pronunciarse 
en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles.
La Resolución de la SBN tiene mérito suficiente para su inscripción registral definitiva 
a favor de la entidad estatal que señale.
Transcurrido el plazo antes indicado sin pronunciamiento de la SBN, el Registrador, a 
solicitud de la entidad interesada y por el solo mérito de la verificación del transcurso 
del plazo, procederá a la inscripción definitiva del acto registral.
En caso de que la SBN resulte ser la entidad afectada por el trámite de saneamiento a 
cargo de otra entidad, corresponde al Organo de Revisión de la SBN resolver la opo
sición formulada por aquélla.
“Artículo 9.- Efectuada la publicación referida en el artículo precedente y dentro de 
un plazo no mayor a sesenta (60) días calendarios, las entidades públicas deberán pre
sentar ante el Registro de Predios la solicitud de anotación preventiva adjuntando los 
siguientes documentos:
- Declaración Jurada mencionando el documento en el que sustenta su derecho y mani
festando que los inmuebles y derechos materia de los actos que se pretenden inscribir, 
rectificar o aclarar en el Registro, no son materia de procedimiento judicial alguno en, 
el que se cuestione la titularidad del bien.
- La memoria descriptiva correspondiente a la realidad actual del área, linderos y 
medidas perimétricas del terreno, así como de las construcciones existentes con inde
pendencia de las fechas en que pudieran haberse efectuado, las que se regularizarán 
con este único documento.
- Los planos de ubicación, perimétrico y de distribución.
- Declaración jurada del verificador responsable, dando fe de todos los datos técnicos 
necesarios para la inscripción, así como de los planos presentados.
- Copia de la publicación.
- Cualquier documento que, adicionalmente, permita el saneamiento legal de los 
inmuebles de propiedad estatal.
Los planos, memorias descriptivas y demás documentos técnicos será necesario pre
sentarlos siempre y cuando se modifique la situación técnica del inmueble”.
“Artículo 10.- En el caso que la entidad cuente con títulos comprobatorios de dominio 
que por sí solos no son suficientes para su inscripción registral, el dominio se inscri
birá a favor del Estado representado por dicha entidad.
Cuando la entidad se encuentre ejerciendo actos posesorios sin contar con títulos com
probatorios de dominio, la inscripción de dominio del predio se efectuará a favor 
del Estado, inscribiéndose en el rubro correspondiente las cargas y gravámenes que 
hubieren.
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Las inscripciones que no se efectúen según lo dispuesto en este artículo, deberán ser 
rectificadas a solicitud de la entidad que efectuó el saneamiento o, en su defecto, a 
solicitud del Gobierno Regional o de la SBN.

>/  Articulo modificado por el articulo 1 de! Decreto Supremo,N° 017-20Q9MVIENDA, publicado ei 24/10/2009.

“Artículo 11.- Las inscripciones regístrales a que se refiere el Artículo 7 del pre
sente Decreto Supremo, serán realizadas de manera provisional. Transcurrido el plazo 
de treinta (30) días calendario de efectuada la inscripción provisional sin que haya 
mediado oposición de úna entidad estatal ante la SBN o judicial de terceras perso
nas, procederá la conversión en inscripción definitiva a solicito! de las citadas enti
dades públicas”.

DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Primera Derogúese el Reglamento General de Procedimientos Administrativos de 
los Bienes de Propiedad Estatal, aprobado por el Decreto Supremo N° 154-2001-EF 
y modificatorias, así como todas aquellas normas que se opongan a lo dispuesto en el 
presente Reglamento.

Segunda Manténgase la vigencia de las directivas emitidas por la SBN en materia 
de bienes muebles e inmuebles en tanto no se opongan a lo dispuesto en el presente 
Reglamento.







R.
N° 158-97-SBN

CATÁLOGO NACIONAL DE BIENES MUEBLES 
DEL ESTADO Y DIRECTIVA QUE NORMA SU APLICACIÓN

(23/07/1997)

DIRECTIVA N° 001-97/SBN-UG-CIMN

I BASE LEGAL
- Decreto Supremo N° 025-78-VC.-Reglamento de la Propiedad Fiscal.
- Decreto Ley N° 26162, Ley del Sistema Nacional de Control.
- Resolución Ministerial N° 0005-86-PCM del 27 de enero de 1986 que aprueba la 
Directiva N° 001-86INAP/DNA “Normas para la Sustitución de Códigos de los Catá
logos de Bienes”.
- Resolución Jefatural N° 118-80-INAP/DNÁ “Normas Generales del Sistema de 
Abastecimiento”.
- Resolución Directoral Ñ° 002-93-INAP/DNA “Aprueban la actualización del Catá
logo Nacional de Bienes y Servicios”.
II OBJETIVOS
- Establecer los alcances del Proceso de Catalogación precisando los criterios para uti
lizar y actualizar el Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado.

III FINALIDAD
- Obtener información uniforme y fidedigna que permita dar un tratamiento técnico al 
inventario de los bienes muebles del Estado.
IV ÁMBITO
- La presente Directiva es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todas las 
Entidades del Sector Público Nacional.

Base normativa

Objeto

Finalidad

Efectos de 
aplicación

V R E S P O N S A B IL ID A D
- La Oficina General de Administración o la Oficina que haga sus veces, en estricto 
cumplimiento de sus funciones, es la encargada y responsable de controlar la adecuada 
aplicación de las normas contenidas en la presente Directiva, por las Oficinas de Con
trol Patrimonial u Organos similares, a nivel Nacional.

VI A R T IC U L A D O

Artículo 1 La Catalogación de los Bienes Muebles del Estado es un proceso técnico 
propiciado por la Superintendencia de Bienes Nacionales a través del cual se pretende 
captar, ordenar, codificar, relacionar, actualizar y proporcionar información de los bie
nes muebles que deberán ser incorporados en el Inventario Patrimonial de las Entida
des del Sector Público Nacional.
Artículo 2 El proceso de Catalogación de los bienes del Estado permitirá:
a) Contar con un documento que uniformice los criterios de incorporación de bienes 
en el Inventario Patrimonial de las Entidades del Estado.
b) Brindar información apropiada, sistematizada, simplificada y completa de los bie
nes muebles del Estado.

Unidad orgánica 
responsable

Definición

Alcances
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(

Impíementacíón

Dinámica del 
proceso

Contenido

Código

Consulta 
progresiva y 

selectiva

Periodo de 
actualización

Alcances de la 
actualización I

Propuesta de 
actualización

Contenido de 
propuestas

Análisis de 
propuestas I

Aprobación

Actualización del 
valor monetario I

Artículo 3 El Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado será utilizado por 
todas la Entidades del Sector Público Nacional, para la incorporación a su inventario 
patrimonial institucional de los bienes descritos en el mismo, así como para la remi
sión de información a la Superintendencia de Bienes Nacionales.

Artículo 4 El Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado se elabora progresi-. 
vamente, su actualización y  divulgación son permanentes.

Artículo 5 La información básica que comprende el Catálogo Nacional de Bienes 
Muebles del Estado comprende:
a) Denominación del tipo de bien.
b) Código asignado según el tipo de bien.
c) Unidad de medida.
Artículo 6 El código del bien emplea el Grupo Genérico, la clase y su denominación 
características que se detallan en el Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado.
Artículo 7 La Superintendencia de Bienes Nacionales dispondrá la consulta progre
siva y selectiva de los respectivos proyectos de apéndices del Catálogo Nacional de. 
Bienes Muebles del Estado, la cual comprenderá, según los casos, a las Direcciones 
Generales de Administración en las diferentes entidades del Estado o las Oficinas que 
hagan sus veces.

Artículo 8 El Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado será actualizado den
tro del primer trimestre de cada afio a través de fascículos debidamente aprobados por 
Resolución de Superintendencia.
La actualización comprende el conjunto de acciones orientadas a convertir datos, 
incluidos en el Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado, a la situación pre
sente en un momento determinado. La necesidad de actualizar obedece a la frecuencia 
y  magnitud de los cambios que ocurran en nuestra sociedad.

Artículo 9 Pueden formular propuestas de actualización los Directores de las Ofici
nas de Administración o quienes hagan sus veces dentro del segundo y tercer trimes
tre de cada año, luego de lo cual la Superintendencia de Bienes Nacionales dispondrá 
la evaluación de las propuestas planteadas para determinar la introducción de dichas 
propuestas en el primer trimestre del año siguiente.

Artículo 10 Las propuestas de actualización serán remitidas a la.Superintendencia 
de Bienes Nacionales conteniendo los siguientes datos:
a) El texto de la propuesta específica.
b) El nombre del grupo genérico y  clase al que puede pertenecer el bien a incorporar 
en el catálogo.
c) Los motivos que justifiquen la propuesta.
d) Fotografías de los bienes.
Artículo 11 Las propuestas serán analizadas por técnicos especialistas de la Super
intendencia de Bienes Nacionales, los que determinarán su procedencia y prioridad.

Artículo 12 La actualización se aprueba mediante Resolución de Superintendencia 
y  será publicada y difundida a través del Diario Oficial El Peruano u otros medios de 
comunicación masiva.

Artículo 13 La actualización del valor monetario del respectivo bien no requiere 
aprobación de la Superintendencia de Bienes Nacionales.
Se actualizan los datos:
a) Con la última Orden de Compra-Guía de Intemamiento tramitada en la entidad.
b) Reciente tasación de bienes adquiridos de modo distinto.
c) Lista de precios emitida por proveedores calificados idóneos mediante el Registro 
de Proveedores.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera En un plazo no mayor de tres meses de publicada la presente Directiva y el 
Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado, las entidades públicas a nivel nacio
nal podrán formular recomendaciones para la inclusión de nuevos grupos genéricos, 
clase y tipo de bienes en el Catálogo de Bienes Muebles del Estado.
Segunda La Superintendencia de Bienes Nacionales dispondrá se constituyan a 
nivel nacional Centros Pilotos que contarán con el apoyo técnico de la Superintenden
cia con la finalidad de poner en práctica la normatividad vigente y determinar su efi
cacia a nivel gubernamental.
Tercera Entiéndase que la presente Directiva y el Catálogo de Bienes Muebles serán 
de aplicación a las entidades públicas comprendidas en el artículo 1 del Reglamento 
para el Inventario Nacional de Bienes Muebles del Estado en concordancia con su ter
cera y cuarta disposición transitoria.

Nota del editor
La Superintendencia de Bienes Nacionales actualiza el Catálogo Nacional de Bienes 
Muebles del Estado a través de fascículos que contienen la relación de nuevos bie
nes muebles susceptibles de ser inventariados por las entidades del Estado, así como 
excluye y modifica la denominación de otros bienes. Hasta el cierre de la edición se 
han publicado 19 fascículos:

1. Resolución N° 040-98/SBN.- Primer fascículo.
2. Resolución N° 090-99/SBN.- Segundo fascículo.
3. Resolución N° 130-2000/SBN.-Tercer fascículo.
4. Resolución N° 089-2001/SBN.- Cuarto fascículo.
5. Resolución N° 004-2002/SBN-GO.- Quinto fascículo.
6. Resolución N° 013-2003/SBN-GO.- Sexto fascículo.
7. Resolución N° 015-2004/SBN-GO.- Séptimo fascículo.
8. Resolución N° 003-2005/SBN-GO.- Octavo fascículo.
9. Resolución N° 006-2006/SBN-GO.- Noveno fascículo.
10. Resolución N° 016-2007/SBN-GO.- Décimo fascículo.
11. Resolución N° 009-2008/SBN-GO.- Undécimo fascículo.
12. Resolución N° 025-2009/SBN-GO.- Duodécimo fascículo.
13. Resolución N° 004-2010/SBN-GO.- Décimo tercer fascículo.
14. Resolución N° 022-2011/SBN-DGPE.- Décimo cuarto fascículo.
15. Resolución N° 002-2012/SBN-DNR.- Décimo quinto fascículo.
16. Resolución N° 001-2015/SBN-DNR.- Décimo sexto fascículo.
17. Resolución N° 001-2016/SBN-DNR.- Décimo séptimo fascículo.
18. Resolución N° 003-2018/SBN-DNR.- Décimo octavo fascículo.
19. Resolución N° 011-2019/SBN.- Décimo noveno fascículo.

I Ámbito de 
I aplicación



R.
N° 046-2015/SBN

PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DE LOS BIENES MUEBLES 
ESTATALES Y DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

(09/07/2015)

DIRECTIVA N° 001-2015/SBN

Finalidad j 1. FINALIDAD
Gestionar de manera eficiente los bienes muebles estatales.

Objeto |‘ II. OBJETO
Regular los procedimientos de alta, baja, adquisición, administración, disposición, 
supervisión y registro de los bienes muebles estatales que se encuentran contempla
dos en el Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado, así como de aquellos bie
nes que sin estarlo son susceptibles de ser incorporados al patrimonio de las entidades.

Ámbito de 
aplicación I

III. ALCANCE
La presente directiva tiene alcance a nivel nacional y comprende las entidades públi
cas, que conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales.
Los gobiernos regionales, los gobiernos locales y las entidades que cuentan con régi
men legal propio para la gestión de los bienes de su propiedad, aplicarán la presente 
directiva de manera supletoria.

Base normativa J IV. BASE LEGAL
- Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales.
-Decreto Supremo N°007-2008-VIVIENDA, Reglamento delaLeyN°29151 y  sus modi
ficatorias aprobadas con los Decretos Supremos N° 007-2010-VIVIENDA, y  N° 013- 
2012-VTVIENDA.
- Ley N° 27995, Ley que establece procedimientos para asignar bienes dados de baja 
por las Instituciones Públicas a favor de los Centros Educativos de las Regiones de 
extrema pobreza.
- Decreto Supremo N° 013-2004-EF, Reglamento de la Ley N° 27995 y su modificato
ria aprobada por Decreto Supremo N° 164-2006-EF.
- Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
- Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
- Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil.
- Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, Reglamento General de la Ley del Servicio 
Civil.
- Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública.
- Decreto Supremo N° 033-2005-PCM, Reglamento de la Ley del Código de Ética de 
la Función Pública.
- Decreto Supremo N° 001-2012-MINAM, Reglamento Nacional para la Gestión y 
Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos.
-Decreto Supremo N° 016-2010-VIVIENDA, Reglamento de Organización y Funcio
nes de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN.
- Resolución Ministerial N° 126-2007-VTVIENDA, que aprueba el Reglamento 
Nacional de Tasaciones del Perú y su modificatoria aprobada por Resolución Minis
terial 266-2012-VIVIENDA.
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- Resolución del SuperintendenteNacional de los Registros Públicos N° 039-2013-SUNARP- 
SN, Reglamento de Inscripciones del Registro de Propiedad Vehicular, modificado 
por la Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 355- 
2013-SUNARP-SN.
V. DISPOSICIONES GENERALES
5.1. Glosario de Términos y Abreviaturas
Para un mejor entendimiento de los procedimientos contenidos en la presente direc
tiva, se desarrolla el Glosario de Términos y Abreviaturas que forman parte de la pre
sente Directiva, como Anexo N° 01 y Anexo N° 2, respectivamente.
5.2. Informe Técnico
Para sustentar los actos de adquisición, administración y  disposición de los bienes, así 
como los procedimientos de alta y baja de los registros correspondientes, la UCP, ela
borará y  suscribirá el Informe Técnico, conforme al formato contenido en el Anexo N° 
3, el cual deberá incluir los datos técnicos del bien (marca, modelo, serie, entre otros) 
y la base legal; además de precisar el beneficio económico y social que representa para 
el Estado el procedimiento propuesto,
La UCP también tiene a su cargo la evaluación del estado situacional de los bienes de 
la entidad.
5.3. Tasación
Cuando resulte exigióle la valorización de bienes, esta se realiza sobre la base de la 
metodología establecida en el Reglamento Nacional de Tasaciones del Perú, en ade
lante RNTP y los resultados obtenidos deben estar consignados en el Informe de Tasa
ción, el mismo que debe ser elaborado y suscrito por la UCP y refrendado por la Ofi
cina General de Administración o la que haga sus veces, en adelante OGA.
En caso la naturaleza del bien lo requiera o de no contar con profesionales o personal 
técnico calificado con conocimientos en tasaciones, las entidades podrán contratar los 
servicios de un perito tasador.
La tasación se realizará a valor comercial y tendrá una vigencia de 08 (ocho) meses 
desde su elaboración.
5.4. Opinión favorable
Si la circunstancia para el alta de un bien no se encuentra regulada en el numeral 6.1.2 
de la presente directiva, se requerirá opinión favorable a la Oficina de Asesoría Jurí
dica de la entidad, con la cual se procederá al alta, para ello se elaborará un IT, sus
tentando tal pedido.
Cuando la causal para la baja de un bien no se encuentre regulada en el numeral 6.2.2 
de la presente directiva, se requerirá opinión favorable a la SBN, para ello se elabo
rará un IT, sustentando tal pedido. Con la opinión favorable de la SBN recién proce
derá la baja de dicho bien.
5.5. Autoridad competente para aprobar el acto administrativo
Los actos de adquisición, administración y disposición de los bienes; así como los pro
cedimientos de alta y  baja de los registros correspondientes serán aprobados mediante 
resolución administrativa emitida por la OGA de la entidad, en un plazo que no exceda 
los quince (15) días hábiles contados desde el día siguiente de recibido el expediente 
administrativo.
Los actos de disposición que se realicen en el marco de la Ley N° 27995 y su Regla
mento, serán aprobados mediante Resolución del Titular de la Entidad.
5.6. Efecto de las resoluciones ante la SUNARP
Cuando se trate de bienes registrables, la resolución que emita la entidad tendrá mérito 
para la inscripción registral, cumpliendo, además, los otros requisitos que establezca 
los reglamentos de inscripción emitidos por la SUNARP.

Glosarlo

Sustentación de! 
acto

Evaluación

Informe de 
tasación

Perito tasador

Alcances

Opinión favorable 
de la unidad 
orgánica

Opinión favorable 
de la SBN

Autoridad
competente

Documento de 
aprobación

Mérito del acto



SECCIÓN XIV NORMAS SOBRE PATRIMONIO PÚBLICO

Asignación

Deber de uso dei 
servidor civil

Deber de cuidado

Traslado del 
bien dentro del 

organismo

Gestión de los 
semovientes

Comunicación

Definición de alta

Correspondencia 
con el Sistema 

Nacional de 
Contabilidad

Condición

Supuestos de 
incorporación

5.7. Asignación en uso de bienes al personal
La asignación en uso consiste en la entrega de bienes a los servidores civiles de la enti
dad para el desempeño de sus labores. La UCP, previa comunicación de la oficina o 
dependencia, asignará los bienes al servidor quien suscribe por duplicado la Ficha de 
Asignación en Uso de Bienes conforme al formato contenido en el Anexo N° 04, la 
misma que contendrá el código patrimonial, la denominación y el detalle técnico del 
bien asignado.
5.8. Uso adecuado de los bienes patrimoniales
Es deber de todo servidor civil, proteger y conservar los bienes del Estado, debiendo 
utilizar los que le fueran asignados para el desempeño de sus,funciones de manera 
racional, evitando su abuso, derroche o desaprovechamiento, sin emplear o permitir 
que otros empleen dichos bienes para fines particulares o propósitos que no sean aque
llos para los cuales hubieran sido específicamente destinados.
Cada servidor civil es responsable de la existencia física, permanencia, y conservación 
de los bienes a su cargo, independientemente de su nivel jerárquico, por lo que deberá 
adoptar las medidas del caso para evitar pérdidas, sustracción o deterioro, que puedan 
acarrear responsabilidad.
5.9. Traslado en uso de bienes al interior de un organismo
Por el traslado en uso de bienes cualquier entidad puede reubicar los bienes de su pro
piedad entre sus diferentes unidades ejecutoras y/o unidades orgánicas, incluso si estas 
se encuentran ubicadas en locales distintos a la sede central.
5.10. Semovientes
La gestión de los semovientes es regulada por las directivas intemas que, para el caso, 
emita cada entidad que cuente en su patrimonio con ellos. Para la eficacia de las men
cionadas directivas es necesario su notificación a la SBN.
5.11. Comunicación a la SBN
Concluido cualquier procedimiento de gestión mobiliaria que implique la emisión de 
una resolución administrativa por parte de la OGA, esta comunica a la SBN mediante 
el registro del número de la misma en el aplicativo Módulo Muebles SINABIP, en un 
plazo de diez (10) días de culminado el procedimiento.

✓  Inciso incorporado por el artículo 1 de la Resolución No:084-2018/SBN, publicada el 18/Í1/2018. : ; - r

VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
6.1. ALTA DE BIENES:
6.1.1. Definición
El alta es el procedimiento que consiste en la incorporación de un bien al registro 
patrimonial de la entidad.
Dicha incorporación también implica su correspondiente registro contable, el cual se 
efectúa conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad. 
Unicamente se darán de alta aquellos bienes que serán usados por la entidad adquirenté.

Inciso modificado por el artículo 2 de la Resolución N°084-2018/SBN , publicada el 18/11/2018.

6.1.2. De la forma de incorporación
El alta se realizará al emitir la resolución administrativa de adquisición por cualquiera 
de los siguientes actos:
a) Aceptación de. donación de bienes;
b) Saneamiento de bienes sobrantes;
c) Saneamiento de vehículos;
d) Reposición de bienes;
e) Permuta de bienes;
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6.1.3. Alta mediante resolución
Se emitirá resolución de alta, cuando la incorporación de los bienes al patrimonio de 
la entidad.se produzca como consecuencia de:
a) Fabricación de bienes; o,
b) Reproducción de semovientes.
6.1.4. Alta automática
Se producirá el alta automática, sin necesidad de resolución administrativa, cuando la 
incorporación esté determinada por:
a) Disposición legal; o,
b) Mandato judicial o arbitral.
6.1.5. Plazo para realizar la incorporación
El alta del bien bajo los supuestos indicados en los numerales precedentes, se debe 
realizar dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a su adquisición, y se sus
tenta en los documentos previstos para cada procedimiento.
Cada acto de adquisición tiene su procedimiento específico desarrollado en el nume
ral 6.3 de la presente directiva.
6.1.6. Incorporación mediante compras en el marco de la Ley de Contrataciones del 
Estado
La adquisición de bienes mediante procedimiento de compra se ejecutará conforme 
a lo establecido en la normatividad de Contrataciones del Estado, no constituyendo 
motivo de alta que deba ser evaluada por la UCP.
6.1.7. Bienes adquiridos para ser entregados a otras entidades y terceros beneficiarios 
No requerirán alta, aquellos bienes que son adquiridos por norma expresa con el fin 
de ser entregados a terceros en cumplimiento de los fines institucionales de la entidad. 
Las compras por encargo serán consideradas como adquisición de la entidad 
encargante.
6.1.8. De la donación de bienes como material de enseñanza
Las entidades que reciban en donación bienes para ser empleados como material de 
enseñanza, no requerirán dar de alta a los mismos.
6.2. BAJA DE BIENES
6.2.1. Definición
La baja es la cancelación de la anotación en el registro patrimonial de la entidad res
pecto de sus bienes, lo que conlleva, a su vez, la extracción contable de los mis
mos bienes, la que se efectuará cpnforme a la normatividad del Sistema Nacional de 
Contabilidad.
6.2.2. Causales
Son causales para proceder a solicitar la baja de bienes, las siguientes:
a) Estado de excedencia;
b) Obsolescencia técnica;
c) Mantenimiento o reparación onerosa;
d) Reposición;
e) Reembolso;
f) Pérdida
g) Hurto;
h) Robo;
i) Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos-RAEE;
j) Estado de chatarra;
k) Siniestro; y,
l) Destrucción accidental.
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Las definiciones y características de las. causales descritas, se encuentran desarrolla
das en el Glosario de Términos.
Las causales de pérdida, hurto, robo, siniestro o destrucción, deben sustentarse con la 
denuncia policial o fiscal correspondiente.
Previo a la baja, los bienes deben estar libres de toda afectación, cargas o gravámenes.
6.2.3. Procedimiento
La UCP identificará los bienes a dar de baja, y realizará la valuación de los mismos, 
de resultar necesario.
Posteriormente, elaborará el IT, recomendando la baja de los bienes, precisando la 
causal y lo elevará a la OGA para su evaluación.
De encontrarlo conforme, la OCA, emitirá la resolución que apruebe la baja de los bie
nes de los registros patrimonial y contable de la entidad.
6.2.4. Plazo y modalidades para disponer bienes dados de baja
En un plazo que no exceda los cinco (05) meses de emitida la resolución de baja, la 
entidad deberá ejecutar la disposición final de los bienes, mediante los siguientes actos 
de disposición:
a) Compraventa mediante subasta;
b) Destrucción;
c) Donación:
d) Donación de bienes calificados como RAEE;
e) Permuta;
f) Transferencia en retribución de servicios, y,
g) Transferencia por dación en pago.
6.2.5. Prohibición de utilizar y/o desmantelar bienes dados de baja
Los bienes dados de baja no serán objeto de inventario, ni podrán ser utilizados para 
las actividades que realiza la entidad.
Tampoco será desmantelados con el propósito de reparar bienes semejantes.

✓  Inciso modificado por si articulo 2 tío la Resolución N3 084-2018/S8N, publicada ol 18(l1/2Ó1á, : : '

6.2.6. Bienes dados de baja que sean de utilidad al sistema educativo 
Unicamente en caso los bienes dados de baja sean de utilidad para el sistema educa
tivo, en aplicación de la Ley N° 27995 y su Reglamento, se deberá notificar a la Uni
dad de Gestión Educativa Local de la jurisdicción en que se encuentran los bienes, la 
resolución de baja de los mismos cuando concurran los siguientes presupuestos:
a) Los bienes puedan ser empleados o usados por la institución educativa, esto es, que 
ameriten ser dados de alta; y,
b) Las instituciones educativas se encuentren geográficamente en zonas de extrema 
pobreza de acuerdo al mapa que para tal efecto elabore el Instituto Nacional de Está- 
dística e Informática-INEI.
6.2.7. Comuhicación a la SBN
Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de comunicar a la SBN, el 
número de la resolución que aprueba la baja, mediante su registro en el aplicativo 
Módulo Muebles SINABIP, en un plazo no mayor a los diez (10) días hábiles.
Cuando se emita resolución de baja, en aplicación de la Ley N° 27995, el plazo de 
comunicación será el señalado en el numeral 3.2 del artículo 3 del Reglamento de la 
citada Ley. ;
Tratándose de vehículos que no hayan sido dados de baja por la causal de estado de 
chatarra, se adjuntará además en archivo digital los siguientes documentos:
a) La Boleta. Informativa expedida por el Registro de Propiedad Vehicular de la 
SUNARP;
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b) El Certificado Policial de Identificación Vehicular expedido por la división corres
pondiente de la Policía
Nacional del Perú; y,
c) Copia de la Tapeta de Identificación vehicular.

,  I n c i s o  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t í c u l o  2  d e  l a  R e s o l u c i ó n  N a 0 8 4 - 2 0 1 8 / S B N ,  p u b l i c a d a  e l  1 8 / 1 1 / 2 0 1 8 .

6.3. ACTOS DE ADQUISICIÓN
6.3.1. Aceptación de donación de bienes
6.3.1.1. Definición
La donación implica el traslado voluntario y a título gratuito de la propiedad de bienes, 
a favor de cualquier entidad que conforma el SNBE. Dicho traslado puede provenir de 
otra entidad, una persona natural, sociedad conyugal, persona jurídica, una embajada 
o misión extranjera acreditada en el Perú, entidades cooperantes de gobierno extran
jero, copropietarias o la conjunción de cualquiera de ellas.
La donación incluye adjudicaciones, mejoras de propuestas técnicas, así como por 
compromiso asumido en un contrato o conciliación extrajudicial, y cualquier otra 
forma de traslado voluntario y gratuito de propiedad a favor de una entidad.
6.3.1.2. Transferencia de bienes por disposición normativa
En los casos en que una entidad adquiera bienes para un tercero en mérito a una norma 
expresa, podrá entregarlos emitiendo una resolución que apruebe la transferencia de 
los mismos. Similar procedimiento se ejecutará cuando se tenga que entregar bienes 
en razón de una fusión por absorción de entidades.
6.3.1.3. Valorización de los bienes aceptados en donación
Las resoluciones de aceptación de la donación de bienes deben especificar el valor de 
los bienes recibidos en donación.
En caso la entidad reciba bienes que no precisan su valor o los bienes provengan de 
otra entidad con valor depreciado mínimo, la UCP realizará la tasación de los mismos 
para proceder a su incorporación.
6.3.1.4. Procedimiento de aceptación de donación proveniente de un particular
La oferta de donación de un bien a favor de cualquier entidad deberá ser remitida, por 
escrito a la OGA, comunicando la decisión de donar un bien de su propiedad a favor 
de la entidad y  precisando las características que lo identifiquen.
En caso la donante sea una persona jurídica, deberá presentar documentos que acredi
ten su personería jurídica, así como la vigencia de poder del representante legal. 
También debe presentarse la documentación con la que se acredite la propiedad del 
bien. En caso no se cuente con dicha documentación, el donante deberá presentar una 
declaración jurada indicando que es propietario y ejerce la posesión.
La UCP de la entidad deberá emitir un IT pronunciándose sobre la procedencia o no 
de aceptar la donación y  lo elevará a su OGA, quien dé considerarlo conforme, emi
tirá la resolución correspondiente aprobando:
a) Aceptar la donación del bien; y,
b) El alta del bien en el registro patrimonial y contable de la entidad.
6.3.1.5. Donación proveniente de otra entidad
Cuando la donante sea otra entidad no será necesario el procedimiento indicado en el 
numeral precedente, bastará que la entidad donante emita la resolución de donación, 
la misma que tiene mérito suficiente para que la entidad donataria realice el alta de los 
bienes donados.
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6.3.1.6. Autoridad competente para aceptar donación de bienes provenientes del 
extranjero
Si los bienes donados provienen del exterior, la aceptación de la donación será apro
bada por resolución ministerial del sector o del titular de la entidad donataria o por el 
funcionario al que se delegue.
Si las entidades donatarías son gobiernos regionales o locales, la aceptación de dona
ción se sujetará a lo estipulado en sus propias normativas.
6.3.1.7. Comunicación a la SBN
Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de cumplir lo establecido en 
el numeral 5.11 de la presente Directiva.

✓  I n c i s o  m o d i f i c a d o  p o r v e l  a r t í c u l o  2  d e  l a  R e s o l u c i ó n  D °  0 8 4 - 2 0 1 8 / S B N ,  p u b l i c a d a  e l  1 8 / 1  t / 2 0 i a s' ¿ v . '  -  ' - i£ i í
6.3.2. Reposición de bienes
6.3.2.1. Definición
La adquisición dé bienes mediante reposición implica la recepción por parte de la enti
dad de un bien de características iguales, similares, mejores o equivalentes en valor 
comercial, en reemplazo de otro que ha sufrido los siguientes acontecimientos:
a) Pérdida, robo, hurto o daño total o parcial. En este caso la reposición del bien corre 
a cargo del servidor cuya responsabilidad ha quedado determinada;
b) Siniestro en caso el bien se encuentre asegurado. La reposición estará a cargo de la 
compañía aseguradora; y,
c) Vicios o defectos que afecten su correcto funcionamiento en caso cuente con 
garantía. La obligación de reponer es de cuenta del proveedor,
6.3.2.2. Procedimiento
La UCP suscribirá el Acta de Entrega-Recepción y elaborará el IT precisando si el bien 
recibido por la entidad en atención a las circunstancias detalladas en el numeral ante
rior, cuenta con las características exigibles y  lo elevará a la OGA para su evaluación. 
La OGA, de encontrar conforme el IT. emitirá la correspondiente resolución adminis
trativa resolviendo:
a) Aprobar la reposición del bien;
b) Dar de alta el bien entregado en reposición en el registro patrimonial y contable de 
la entidad. -¡

6.3.2.3. Entrega de bien dado de baja en reposición
En los casos en que, de acuerdo a las circunstancias, exista reposición de bienes, aque
llos dados de baja podrán ser entregados a quienes cumplan con reponerlos.
6.3.2.4. Comunicación a la SBN
Concluido el ¡procedimiento, la OGA será la responsable de cumplir lo establecido en 
el numeral 5.11 de la presente Directiva.
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6.3.3. Fabricación de bienes
6.3.3.1. Condición Previa
Las entidades que elaboren bienes deben incorporarlos a su patrimonio siempre que 
los mismos estén: destinados a su uso.
6.3.3.2. Procedimiento
Identificado los bienes fabricados, la UCP elaborará un IT que sustente la incorpora
ción de los mismos al patrimonio de la entidad, con la valorización comercial corres
pondiente y  lo elevará a la OGA para su evaluación.
La OGA, de encontrar conforme el IT, emitirá la correspondiente resolución adminis
trativa que apruebe el alta de los bienes fabricados, precisando el valor de los mismos.
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6,3.3.3. Comunicación a la SBN
Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de cumplir lo establecido en 
el numeral 5.11 de la presente Directiva.

?  v i n c i s o  m o d i f i c a d o p o r  e L a r t í c u l o 2  d e  l a  R e s o l u c i ó n  N 3  0 9 4 - 2 0 1 8 / S B N ,  p u b l i c a d a  e l  1 8 / 1 1 / 2 0 1 8 .
6.4. ACTOS DE ADMINISTRACIÓN
6.4.1. Afectación en Uso
6.4.1.1. Definición
Este procedimiento permite que una entidad entregue, a TÍTULO gratuito, la pose
sión de bienes de su propiedad a otra entidad, con el fin de ser destinados al uso o ser
vicio público.:
6.4.1.2. Plazo
La afectación en uso se concede por un plazo máximo de dos (02) años, el cual puede 
ser renovado por única vez con un plazo máximo similar.
Concluido el plazo máximo y siempre que la entidad afectataria siga requiriendo el 
bien afectado en uso, la entidad afectante puede evaluar la posibilidad de realizar un 
acto de disposición de dicho bien.
6.4.1.3. Procedimiento
Ante la solicitud proveniente de otra entidad, la UCP de la entidad propietaria identi
ficará el bien requerido y elaborará un IT sustentando la posibilidad o no de afectarlo 
en uso y lo elevará a la OGA para su evaluación.
La OGA, de encontrar conforme el IT, emitirá la correspondiente resolución adminis
trativa que apruebe la afectación en uso del bien, precisando el plazo y la finalidad de 
la misma.
El Acta de Entrega-Recepción será suscrita por los responsables de las UCP de ambas 
entidades.
Si la OGA desestima el pedido de afectación, comunicará al solicitante y procederá a 
archivar el expediente administrativo generado.
6.4.1.4. Comunicación a la SBN
Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de cumplir lo establecido en 
el numeral 5.11 de la presente Directiva.

í V ' j í In c i s o  m o d i f i c a d o ' p o r  e l  a r t í c u l o  2  d é  l a  R e s o l u c i ó n  N °  0 8 4 - 2 M 8 / S B N ,  p u b l i c a d a  e l f 8 / 1 1 / 2 0 1 8 . ^
6.4.1.5. Causales de Extinción •
La afectación en uso se extingue por las siguientes causales:
a) Cumplimiento del plazo;
b) Renuncia a la afectación;
c) Destrucción, pérdida, robo o hurto del bien;
d) Consolidación del derecho de propiedad del bien;
e) Incumplimiento, variación de su finalidad o cese:
f) Extinción de la entidad afectataria: y,
g) Ceder los bienes a terceros.
6.4.1.6. Resolución de extinción de afectación en uso
De presentarse las causales contenidas en los literales c, d, e, f, y g  del numeral prece
dente, la OGA de la entidad afectante, previa verificación y sustentado en un IT elabo
rado por la UCP, emitirá la resolución que declare la extinción de la afectación en uso, 
señalando la causal y notificará a la entidad afectataria para la devolución del bien, la 
que se ej ecutará mediante la suscripción de un Acta de Entrega Recepción.
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6.4.2. Cesión en Uso
6.4.2.1. Definición
Es el acto mediante el cual una entidad, de manera excepcional y debidamente justi
ficada, traslada la posesión de bienes de su propiedad, a TÍTULO gratuito, a favor de 
instituciones privadas sin fines de lucro, para que sean destinados al cumplimiento de 
actividades afines con el interés público y desarrollo social.
6.4.2.2. Plazo
La cesión en uso se concede por un plazo máximo de un (01) año, el mismo que puede 
ser renovado por única vez con un plazo máximo similar.
Concluido el plazo máximo y siempre que la institución privada cesionaria siga requi
riendo el bien cedido en uso, la entidad cedente puede evaluar la posibilidad de reali
zar un acto de disposición de dicho bien.
6.4.2.3. Procedimiento
Ante la solicitud proveniente de una institución privada, la UCP de la entidad propie
taria identificará el bien requerido y elaborará un IT sustentando la posibilidad o no de 
cederlo en uso y lo elevará a la OGA para su evaluación.
La OGA, de encontrar conforme el IT, emitirá la correspondiente resolución adminis
trativa que apruebe la cesión en uso del bien, precisando el plazo y  la finalidad de la 
misma.
El Acta de Entrega-Recepción será suscrita por el responsable de la UCP de la entidad 
cedente y el representante legal de la institución privada cesionaria.
Si la OGA desestima el pedido de cesión, comunicará al solicitante y procederá a 
archivar el expediente administrativo generado.
6.4.2.4. Comunicación a la SBN
Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de cumplir lo establecido en 
el numeral 5.11 de la presente Directiva.
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6.4.2.5. Causales de Extinción
La cesión en uso se extingue por las siguientes causales:
a) Cumplimiento del plazo;
b) Renuncia a la cesión;
c) Destracción, pérdida, robo o hurto del bien;
d) Consolidación del derecho de propiedad del bien;
e) Incumplimiento, variación de su finalidad o cese:
f) Disolución de la institución privada cesionaria; y,
g) Ceder los bienes a terceros.
6.4.2.6. Resolución de extinción de cesión en uso
De presentarse las causales contenidas en los literales c, d, e, f, y g del numeral pre
cedente, la OGA de la entidad cedente, previa verificación y sustentado en un IT ela
borado por la UCP, emitirá la resolución que declare la extinción de la cesión en uso, 
señalando la causal y  notificará a la entidad cesionaria para la devolución del bien, la 
que se ejecutará mediante la suscripción de un Acta de Entrega Recepción
6.4.3. Arrendamiento '
6.4.3.1. Definición
Es el acto por el cual una entidad se obliga a ceder temporalmente, a favor de otra enti
dad, instituciones privadas o personas naturales, el uso de un bien a cambio de una 
renta, siempre y cuando ello no interfiera con sus objetivos institucionales y el inte
rés del Estado.
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6.4.3.2. Plazo
El arrendamiento tendrá un plazo máximo de un (01) año, el mismo que puede ser 
renovado por única vez con un plazo máximo similar.
6.4.3.3. Valor comercial de la renta
La renta del arrendamiento será calculada a valor comercial.
6.4.3.4. Arrendamiento establecido en TUPA de entidades
Las entidades que hayan previsto el arrendamiento o alquiler de bienes de su propie
dad en sus respectivos Textos Únicos de Procedimientos Administrativos (TUPA), se 
regirán por el procedimiento establecido en ellos.
Para las entidades que no cuenten con lo manifestado en el párrafo anterior será de 
aplicación el procedimiento específico detallado en el siguiente numeral.
6.4.3.5. Procedimiento
Recibida una solicitud para arrendar bienes, la UCP deberá elaborar un IT que sustente 
la viabilidad o no de arrendar el bien requerido y lo elevará a la OGApara su evalua
ción, conjuntamente con el valor de la renta.'
La OGA, de encontrar conforme el IT, emitirá la correspondiente resolución adminis
trativa que apruebe el arrendamiento y dispondrá que la UCP ejecute el mismo con la 
suscripción del correspondiente contrato de arrendamiento.
Si la OGA desestima el pedido de arrendamiento, comunicará al solicitante y proce
derá a archivar el expediente administrativo generado.
6.4.3.6. Comunicación a la SBN
Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de cumplir lo establecido en 
el numeral 5.11 de la presente Directiva.

s:V \ I n c i s o , m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t í c u l o  2  d e  l a  R e s o l u c i ó n  N“ 084e2018/SBN, p u b l i c a d a  e l  18/14/2018. : . r> ■: ;

6.5. ACTOS DE DISPOSICIÓN
6.5.1. Donación
6.5.1.1. Definición
La donación implica el traslado voluntario y a título gratuito de la propiedad de bie
nes de una entidad, a favor de otra entidad o una institución privada sin fines de lucro. 
La resolución que aprueba la donación requiere indicar el valor de los bienes donados.
6.5.1.2. Procedimiento
La solicitud de donación se presentará a la entidad propietaria de los bienes, susten
tando la necesidad de uso de los bienes y el beneficio que reportará al Estado, siempre 
que la solicitante sea otra entidad. De ser una institución privada sin fines de lucro, la 
solicitante, deberá justificar la utilidad que dará al bien para el cumplimiento de sus 
fines.
Se adjuntará la siguiente documentación:
a) Copia del documento nacional de identidad del titular de la entidad o representante 
legal de la institución privada, según corresponda;
b) La resolución de nombramiento o designación del titular, en caso la solicitante sea 
una entidad, o los, poderes respectivos y su correspondiente Certificado de Vigencia 
emitido por,la SUNARP, en caso se trate de una institución privada sin fines de lucro. 
La UCP de la entidad propietaria de los bienes emitirá un IT, pronunciándose sobre la 
procedencia o no de la donación y lo elevará a su OGA.
De encontrarlo conforme la OGA, emitirá la resolución que apruebe la donación de 
los bienes.
Si la OGA desestima el pedido de donación, comunicará al solicitante y procederá a 
archivar el expediente administrativo generado.
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6.5.1.3. Aprobación de la donación en gobiernos regionales y locales
La aprobación de donación de bienes de propiedad de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales, estará a cargo dejos órganos que cuenten con tal atribución, estipu
lada tanto en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales como en la Ley Orgánica de 
Municipalidades, respectivamente.
6.5.1.4. Comunicación a la SBN
Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de cumplir lo establecido en 
el numeral 5.11 de la presente Directiva.
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6.5.2. Compraventa por Subasta Pública
6.5.2.1. Definición
La compraventa por subasta pública es el acto que consiste en la adjudicación de bie
nes al postor que haya ofrecido, en acto público, la oferta que mejore el precio base 
del lote puesto a venta.
6.5.2.2. Condiciones Previas
La tasación de los bienes dados de baja deberá realizarse a valor comercial, el cual 
constituye el precio base.
La compraventa por subasta pública procede cuando el precio base de los bienes 
objeto de venta sea igual o mayor a tres (03) Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 
Cuando se trate de vehículos, se deberá emplear la Ficha Técnica del Vehículo, de 
acuerdo al formato contenido en el Anexo N° 5. Cada vehículo que no sea calificado 
en estado de chatarra deberá ser considerado como un lote.
Está prohibido el fraccionamiento de lotes, así como la variación de precios de los 
lotes en venta luego de su aprobación.
6.5.2.3. Procedimiento 
LaUCP:
a) Identificará los bienes a disponer y los ordenará en lotes.
b) Realizará o gestionará la tasación, dé conformidad a lo establecido en el numeral 5.3.
c) Elaborará el IT, recomendando la disposición de los lotes mediante compraventa a
través de subasta pública. ■ ' '
d) Elaborará las Bases Administrativas que regulen la subasta pública, la que conten
drá un cronograma de actividades, de conformidad al formato contenido en el Anexo 
N° 6.
e) Elevará todo lo actuado a la OGA para su evaluación
De encontrarlo conforme, la OGA, emitirá la resolución que apruebe:
a) La compraventa de los bienes por subasta pública, estableciendo fecha, hora y lugar;
b) Las Bases Administrativas incluido el cronograma de actividades; y,
c) La conformación de la Mesa Directiva.
6.5.3. Acto de Subasta Pública
6.5.3.1, Mesa Directiva
Para el acto de subasta pública se conformará la Mesa Directiva, la misma que estará 
integrada de la siguiente manera:
a) Representante de la OGA, quien la presidirá
b) Martiliero Público, quien ejecutará el acto de subasta pública.
c) Responsable de la UCP.
La Mesa Directiva será la encargada de organizar y dirigir la subasta pública, así 
como velar por su normal desarrollo. El acto de remate, liquidación y otros aspectos
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vinculados será ejecutado por el Martiliero Público. El Acta de Subasta y, de ser el 
caso, el Acta de Abandono, serán suscritas por la Mesa Directiva.
6.5.3.2. Martiliero Público
La OGA seleccionará y contratará un Martiliero Público para que ejecute la subasta, 
debiendo tener en consideración las siguientes condiciones:
a) El Martiliero Público debe acreditar estar debidamente habilitado por la Superin
tendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP.
b) No debe haber dirigido más de dos (02) subastas para la misma entidad durante un 
mismo año.
c) Los honorarios no deben exceder el 3% del monto recaudado, incluyendo los 
impuestos de ley, no estando permitido ningún cobro adicional por cualquier otro 
concepto.
En caso de ausencia, renuncia o desistimiento del Martiliero Público para participar 
en la subasta, el representante de la OGA, será quien presida la Mesa Directiva, dirija 
el acto público y elabore el Acta de Subasta, dejando constancia en esta de la situa
ción ocurrida.
6.5.3.3. Convocatoria
La convocatoria se realizará con una anticipación no menor de cinco (05) días hábiles 
a la fecha del acto de subasta pública, mediante publicación única en el Diario Oficial 
“El Peruano. También debe publicitarse, el acto, en el portal electrónico de la entidad 
o del Sector al que esta pertenece, desde la emisión de la resolución aprobatoria hasta 
la culminación del acto público, quedando así autorizada la venta de las bases admi
nistrativas y la exhibición de los lotes.
6.5.3.4. Modalidades y presentación de ofertas
La subasta de bienes se realiza por cada lote, otorgándose la buena pro al postor que 
realice la mejor oferta, siempre que la misma iguale o supere el precio base.
La ofértas se presentarán por cada lote y se realizará por la modalidad de “sobre 
cerrado” y “a viva voz”, combinando ambas. El Martiliero Público recaba los sobres, 
en caso de que se presenten; solicita a los postores que realicen sus ofertas a viva voz, 
de ser el caso; luego, procede a abrir los sobres, otorgando la buena pro al postor que 
haya realizado la oferta más alta entre las dos modalidades; finalmente, elabora el Acta 
de Subasta.
En caso de producirse igualdad entre el monto ofertado en sobre cerrado y aquel ofer
tado a viva voz, se procede a solicitar a ambas partes que formulen ofertas a viva voz, 
tomándose como base el último valor ofertado, resultando como adjudicatario el pos
tor que ofrezca el monto más alto.
6.5.3.5. Cancelación del precio y Hoja de liquidación
La cancelación del precio de venta se hará, conforme a lo estipulado en las Bases 
Administrativas, en la Oficina del Martiliero Público, quien a su vez es el responsable 
de elaborar la Hoja de Liquidación de acuerdo al formato contenido en el Anexo N° 7. 
Cuando la subasta pública fuera llevada a cabo por el representante de la OGA, ante la 
ausencia del Martiliero Público, dicho representante es el responsable de recaudar el 
dinero de la venta y elaborar la correspondiente hoja de liquidación,
6.5.3.6. Comprobante de pago
La OGA, con la información alcanzada por la Mesa Directiva, dispondrá emitir el res
pectivo comprobante de pago a los adjudicatarios, con lo cual la UCP procede a hacer 
la entrega de los bienes, suscribiendo, para ello, la correspondiente Acta de Entrega- 
Recepción con los adjudicatarios.'
6.5.3.7. Documentos para bienes inscribibles
Tratándose de bienes inscribibles, para la transferencia de propiedad de los mismos 
ante la SUNARP la UCP debe entregar a los adjudicatarios la copia certificada de la 
siguiente documentación:
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a) Resolución que aprobó la baja de los bienes:
b) Resolución que aprobó la subasta pública; y,
c) Acta de Subasta.
6.5.3.8. Lotes desiertos y lotes abandonados 
En el Acta de Subasta, serán declarados como:
a) Lotes desiertos, aquellos respecto de los cuales no se presentó oferta alguna en el 
acto de subasta al cual fueron sometidos.
b) Lotes abandonados:
1. Aquellos que los adjudicatarios no cumplieron con cancelar el monto total por el 
cual se les adjudicó, la buena pro dentro del plazo previsto en las Bases Administrati
vas, cualquiera fuese el motivo, perdiendo así el dinero entregado en garantía en favor 
de la entidad, dejándose sin efecto la adjudicación y reasumiendo esta la administra
ción de los bienes; y,
2. Aquellos que habiendo el adjudicatario cumplido con cancelar el íntegro del precio, 
suscribiéndose incluso el Acta de Subasta, no fueron recogidos dentro del plazo pre
visto en las Bases Administrativas, pese al requerimiento para realizarlo. En este caso, 
se elaborará un Acta de Abandono, conforme al formato contenido en el Anexo N° 8.
6.5.3.9. Disposición de los lotes desiertos y/o abandonados
Los lotes declarados desiertos en una subasta pública podrán ser sometidos a una 
subasta restringida, previo análisis favorable del costo-beneficio sustentado en un IT. 
No será necesario tal análisis en caso de que se trate de lotes declarados abandonados.
6.5.3.10 Distribución de lo recaudado
El Martiliero Público, dentro de los cinco (05) días hábiles de realizada la subasta 
pública, debe remitir el monto, total recaudado a la entidad, quien lo distribuirá de la 
siguiente manera:
a) Del monto bruto, deben deducirse los honorarios del Martiliero Público.
b) Del monto resultante deben deducirse los gastos administrativos por conceptos de 
publicación en el diario y tasación, debidamente sustentado con los comprobantes de 
pago.
c) Del monto que resulta de deducir los pagos de las: literales a) y  b), se debe otorgar 
el 3% a la SBN, que será depositada en su cuenta bancaria y el 97% restante consti
tuirá recursos de la entidad.
6.5.3.11 Comunicación a la SBN
Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de cumplir lo establecido en 
el numeral 5.11 de la presente Directiva.

- V ( jn c is ¿  modificado por el artículo 2 de ía Resolución N° 084-2018/SBN, publicada el 18/11/2018. >

6.5.4. Compraventa por Subasta Restringida
6.5.4.1. Definición
La compraventa por subasta restringida es el acto consistente en la adjudicación de 
bienes al postor que, dentro del grupo de invitados, ofrezca la oferta que mejore el pre
cio base del lote puesto a venta.
6.5.4.2. Supuestos en los que se realiza la Subasta Restringida
Esta compraventa procede cuando se presente alguno de los supuestos siguientes:
a) El valor de tasación comercial de los lotes de bienes objeto de la compraventa sea 
inferior a tres (03) Unidades Impositivas Tributarias (UIT).
b) Se trate de lotes declarados desiertos en la subasta pública previa.
c) Se trate de lotes declarados abandonados en la subasta pública previa.
6.5.4.3. Precio base
Es el que se determina con la valuación de los lotes a valor comercial.
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El precio base de los lotes declarados abandonados en subasta pública previa, será el 
mismo de la indicada subasta.
Respecto de los lotes declarados desiertos en subasta pública previa, el precio base 
será el valor de la anterior subasta deducido en un 20%.
6.5.4.4. Procedimiento
La UCP identificará los bienes a disponer, los ordenará en lotes y luego:
a) Elaborará el IT, recomendando la disposición de los lotes mediante compraventa 
a través de subasta restringida. Cuando corresponda contendrá el Acta de Subasta 
respectiva;
b) Elaborará las Bases Administrativas que regulen la subasta restringida, la cual 
contendrá un cronograma de actividades, de conformidad al formato contenido en el 
Anexo N° 9.
c) Elevará todo lo actuado a la OGA para su evaluación.
De encontrarlo conforme, la OGA, emitirá la resolución que apruebe:
a) La compraventa dé los mismos por subásta restringida, estableciendo fecha, hora y 
lugar; y,
b) Las Bases Administrativas incluido el cronograma de actividades.
6.5.5. Acto de Subasta Restringida
6.5.5.1. Convocatoria
La OGA con una anticipación no menor de cinco (05) días hábiles a la fecha del acto 
de subasta restringida, mediante carta cursará invitación a por lo menos tres (03) pos
tores para la presentación de sus propuestas.
La resolución con la relación valorizada de los lotes será publicada en el periódico 
mural de la entidad organizadora y en sus oficinas descentralizadas, de ser el caso. 
Adicionalmente, debe publicitarse, el acto, en el portal electrónico de la entidad y/o 
del occtor al que esta, pertenece, desde la emisión de la resolución aprobatoria hasta la 
culminación del acto público, quedando así autorizada la venta de las bases adminis
trativas y la exhibición de los lotes.
6.5.5.2. Modalidad y presentación de ofertas
El responsable de la UCP dirigirá la compraventa por subasta restringida.
Las ofertas se presentarán por cada lote y se realizara por la modalidad de “sobre cerrado”. 
El responsable de la UCP recabará y abrirá los sobres, otorgando la buena pro al postor 
que presente la oferta más alta, luego de lo cual elaborará el Acta de Subasta.
En caso de producirse una igualdad, se procederá a solicitar que las partes empata
das formulen ofertas-a viva voz”, tomándose como base el valor empatado, resultando 
como adjudicatario el postor que ofrezca el monto más alto.
6.5.5.3. Distribución de lo recaudado
El representante de la OGA será el responsable de cautelar que la Oficina de Tesore
ría o la que haga sus veces, recaude el dinero, entregue el comprobante de pago a los 
adjudicatarios y elabore la liquidación correspondiente de los gastos.
Previo pago de gastos, si los hubiera, el monto total obtenido en la subasta restringida 
constituye recursos propios de la entidad.
6.5.5.4. De los lotes abandonados o desiertos en Subasta Restringida
Pueden realizarse sucesivas subastas restringidas, siempre que el análisis costo benefi
cio así lo recomiende. Cada nueva subasta implica la deducción del precio base en un 
20% del precio base de la inmediata anterior.
Si el análisis costo beneficio recomendase no realizar una nueva subasta restringida, 
la entidad queda facultada para disponer de los lotes bajo cualquiera de los otros actos 
de disposición regulados en la presente Directiva.
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6.5.5.5. Siipletoriedad
Las situaciones no contempladas en el acto de subasta restringida, se regularán, suple
toriamente, por lo establecido para la subasta pública, en lo que le resulte aplicable.
6.5.5.6. Comunicación a la SBN
Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de cumplir lo establecido en 
el numeral 5.11 de la presente Directiva.

y /  Inciso modificado por el artículo 2  de la Resolución N° 084-2018/SBN, publicada el 18/11/2018.

6.5.6. Compraventa de chatarra
Los bienes dados de baja por causal de estado de chatarra o de aquellos sobrantes que estén 
en condición de chatarra, deben disponerse mediante subasta, ya sea pública o restringida. 
Además, de las reglas establecidas en dichos procedimientos se tendrá en cuenta lo 
siguiente:
a) El IT que elabore la UCP debe indicar que los bienes se encuentran en calidad de 
chatarra y que su disposición se ejecutará sin derecho de inscripción registral, situación 
que también deben ser considerados en la resolución que autorice su compraventa.
b) En caso de bienes sobrantes, que se encuentren en condición de chatarra, al IT debe 
adjuntarse una declaración jurada elaborada por la UCP y refrendada por la OGA, 
donde se sustente la posesión de los bienes por un periodo mayor a dos (02) años.
c) En cuanto a los vehículos que se encuentren en los Estados Financieros de las enti
dades, que tengan la calidad de chatarra y que no se hayan inscrito en el Registro de 
Propiedad Vehicular, no será necesario regularizar el tracto sucesivo para su baja y 
venta, la transferencia se realizará sin derecho de inscripción registral.
d) En caso de que los bienes se encuentren inscritos en los Registros Públicos a favor 
de la entidad, una vez ejecutada su venta, esta debe gestionar su baja de circulación del 
Sistema Nacional de Transporte Terrestre ante la Oficina Registral correspondiente.
e) Si los bienes se encuentran inscritos a nombre de otras entidades no será necesa
rio regularizar el tracto sucesivo. La entidad gestora de la venta debe solicitar al titu
lar registral que gestione labaja de circulación del Sistema Nacional de Transporte 
Terrestre ante el Registro correspondiente, o el otorgamiento de un poder especial que 
le permita realizar dicho trámite directamente. En el supuesto que la entidad titular ya 
no exista o se niegue a conceder el poder señalado, la entidad que realizó la subasta 
debe poner este hecho en conocimiento de la SUNARP.
6.5.7. Subasta efectuada por la SBN en mérito a convenio
6.5.7.1. Cuestiones Previas
La SBÑ, facultativamente y en casos excepcionales, podrá recepcionar los bienes 
dados de baja por las entidades, para disponerlos mediante subasta.
En caso de que la SBN acepte realizar la subasta por encargo, las entidades interesa
das deben cumplir con remitirle toda la documentación sustentatoria de la baja de los 
bienes. :
6.5.7.2. Procedimiento
En caso de subasta ejecutada por la SBN, debe seguirse los procedimientos de subasta 
pública o subasta restringida establecidos en esta directiva, según corresponda.
Previa deducción de los gastos de transferencia, operativos y  administrativos, el monto 
resultante se distribuirá de la siguiente manera;
a) 50% a favor del Tesoro Público
b) 50% serán recursos propios de la SBN. .
6.5.8. Permuta de bienes
6.5.8.1. Definición
La permuta permite intercambiar bienes dados de baja de una entidad ya sea con otras 
entidades, instituciones privadas, o personas naturales.
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Este intercambio tiene por finalidad que las entidades cumplan sus fines o mejoren la 
tecnología y operatividad de sus bienes existentes.
6.5.8.2. Impedimentos
Las entidades no podrán permutar cuando el valor comercial de su bien supere en 10% 
el valor comercial del bien ofrecido por instituciones privadas o personas naturales. 
De existir un bien de mayor valor de propiedad de una institución privada o persona 
natural, la permuta procederá si ellos renuncian a dicha diferencia de valor.
En caso de permuta entre entidades públicas es irrelevante la diferencia del valor.
No es procedente la permuta de bienes por suministros, ni bienes por servicios.
6.5.8.3. Procedimiento de Permuta entre Entidades
Recibida la solicitud para permutar bienes, la UCP de la entidad elaborará un IT que 
sustente la procedencia o viabilidad de la permuta requerida y lo elevará a su OGA 
para evaluación.
La OGA, de encontrar conforme el IT, emitirá la correspondiente resolución adminis
trativa que:
a) Apruebe la permuta; y,
b) Apruebe el alta del bien recibido.
La entidad solicitante procederá a dar de alta el bien recibido en mérito a la misma 
resolución que aprueba la permuta.
El acto se ejecuta con la suscripción del Acta de Entrega-Recepción entre los respon
sables de las UCP de ambas entidades.
6.5.8.4. Comunicación a la SBN
Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de cumplir lo establecido en 
el numeral 5.11 de la presente Directiva.

•••VC Inciso modificado por el artículo 2 de laResoluclón N°084*2018/SBt'l, publicada elrt 8/11/2018.:.. í ; ; y ; ; ;i

6.5.8.5. Procedimiento de Permuta con Particulares
Recibida la solicitud para permutar bienes, la UCP de la entidad elaborará un IT que 
sustente la procedencia o viabilidad de la permuta requerida y lo elevará a su OGA 
para evaluación, conjuntamente con la tasación a valor: comercial de los bienes mate
ria de permuta.
La OGA, de encontrar conforme el IT, emitirá la correspondiente resolución adminis
trativa que:
a) Apruebe la permuta; y,
b) Apruebe el alta del bien recibido.
El acto se ejecuta con la suscripción del Acta de Entrega-Recepción entre el respon
sable de la UCP y el representante legal en caso de que se trate de una institución pri
vada o con el propietario del bien, si es persona natural.
6.5.8.6. Comunicación a la SBN
Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de cumplir lo establecido en 
el numeral 5.11 de la presente Directiva.

✓  Inciso modificado por el artículo 2^de la Resolución N° 084-2018/SBN, publicada el 18/11/2018. -

6.5.9. Destrucción de bienes
6.5.9.1. Definición
Es el acto de disposición que consiste en desechar o eliminar, previa autorización con
tenida en una resolución, aquellos bienes que se encuentran en estado avanzado de 
deterioro, inservibles o que rfo tienen posibilidad de recuperación, y respecto de los 
cuales no es posible ejecutar ningún otro acto de disposición.
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No están comprendidos en este procedimiento los bienes RAEE, ni otros bienes cuya 
disposición final cuente con normatividad especial.
6.5.9.2. Procedimiento
La UCP elaborará el IT, indicando el estado de conservación de los bienes propuestos 
y sustentando la imposibilidad de realizar sobre ellos cualquiera de los actos de dispo
sición contemplados en la presente directiva.
Asimismo, el IT deberá indicar la necesidad de comunicar a los organismos sanitarios 
correspondientes, en caso de bienes que ameriten tratativa especial.
La OGA evalúa el IT y, de encontrarlo conforme, emite la resolución aprobatoria de la 
destrucción. La resolución debe consignar, además de la relación detallada de los bie
nes, el lugar, modalidad, fecha y hora del acto.
La UCP llevará a cabo el acto programado, a cuya culminación debe elaborar el Acta 
de Destrucción donde deje constancia de lo ocurrido, documento que será suscrito por 
el responsable de la UCP, el representante de la OGA y los otros asistentes que haya 
designado la entidad.
6.5.9.3. Comunicación a la SBN
Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de cumplir lo establecido en 
el numeral 5.11 de la presente Directiva.

✓  Inciso modificado por el articulo 2 de la Resolución N“ 084-2018/SBN, publicada el 18/11/2018.

6.5,10 Transferencia por dación en pago
6.5.10.1 Definición
Es el acto de disposición de bienes dados de baja por el cual una entidad puede trans
ferir la propiedad de sus bienes a favor de otra entidad, de instituciones privadas o de 
personas naturales, como pago por cualquier deuda.
6.5.10.2 Condiciones previas
Para que proceda la disposición de bienes por dación en pago deben concurrir las 
siguientes condiciones:
a) La existencia de una deuda exigible pendiente: de pago por parte de la entidad.
b) Un acuerdo, posterior a la generación de la deuda, entre la entidad deuda y  el acree
dor, respecto del pago total de la deuda o parte de ella mediante la transferencia en 
propiedad de bienes de la primera en favor de la segunda.
c) La entidad cuente con bienes dados de baja que puedan ser empleados para la 
dación en pago.
6.5.10.3 Procedimiento
La UCP, a solicitud de su OGA:
a) Identificará los bienes dados de baja que puedan ser empleados para una dación en 
pago.
b) Realizará la tasación comercial de los mismos.
c) Elaborará el IT, indicando el estado de conservación de los bienes propuestos pre
cisando el valor de los mismos,
d) Elevará todo lo actuado a la OGA.
La OGA evalúa el IT y, de encontrarlo conforme, emitirá la resolución aprobando la 
relación de bienes que serán empleados en la dación en pago.
Suscrito el Contrato de Dación en Pago, se procederá a suscribir el Acta de 
Entrega-Recepción. ,
Si la dación en pago se realiza a favor de otra entidad, esta última dará de alta 
los bienes recibidos en mérito al referido contrato y la correspondiente Acta de 
Entrega-Recepción.
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6.5.10.4 Comunicación a la SBN
Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de cumplir lo establecido en 
el numeral 5.11 de la presente Directiva.

Inciso modificado, por:elarticUlo.2:de la ResoludónN°084-2018/SBN, publicada e l 18/11/2018;.; v:::í

6.5.11 Transferencia en retribución de servicios
6.5.11.1 Definición
Es el acto de disposición de bienes dados de baja por el cual una entidad transfiere la 
propiedad de estos bienes a favor de otra entidad, de instituciones privadas o particu
lares, en contraprestación por servicios recibidos, al haber sido previamente pactados. 
Esta contratación no deberá contravenir la normatividad de contrataciones del Estado.
6.5.11.2 Condiciones previas
Para que proceda la disposición de bienes mediante transferencia en retribución de 
servicios deben concurrir las siguientes condiciones:
a) La existencia de un acuerdo previo, entre la entidad deudora y  el acreedor, donde 
se precise el pago total de la deuda o parte de ella.
b) La entidad cuente con bienes dados de baja que puedan ser empleados para la retri
bución por servicios.
6.5.11.3 Procedimiento
La UCP, a solicitud de su OGA:
a) Identificará los bienes dados de baja que serán empleados en la transferencia en 
retribución de servicios previamente pactada.
b) Realizará la tasación comercial de los mismos.
c) Elaborará el IT, indicando el estado de conservación de los bienes propuestos, pre
cisando el valor de los mismos.
d) Elevará todo lo actuado a la OGA.
La OGA evalúa el IT y, de encontrarlo conforme, emitirá la resolución aprobando la 
relación de bienes que serán empleados en la transferencia en retribución de servicios. 
Suscrito el contrato de transferencia en retribución de servicios, se procederá a suscri
bir el Acta de Entrega-Recepción.
Si la transferencia en retribución de servicios se realiza a favor de otra entidad, esta 
última dará de alta los bienes recibidos en mérito al referido contrato y la correspon
diente Acta de Entrega-Recepción.
6.5.11.4 Comunicación a la SBN
Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de cumplir lo establecido en 
el numeral 5.11 de la presente Directiva.

Inciso modificado por el artículo 2 de la Resolución N“ 084-2018/SBN, publicada el;18/11/2018.

6.6. ACTOS DE SUPERVISIÓN
6.6.1. Del acervo documentarlo
La UCP deberá conservar documentos que sustenten los diferentes procedimientos de 
alta, baja, adquisición, administración, disposición, supervisión y registro de bienes, 
siguiendo los lincamientos del Archivo General de la Nación.
6.6.2. Inspecciones Técnicas Inopinadas
La SBN efectuará inspecciones periódicas de manera inopinada a entidades que con
forman el SNBE, aplicando la técnica del muestreo, para supervisar los bienes que 
forman parte del portafolio mobiliario, acceder a los registros, documentos e informa
ción respecto de los distintos actos de gestión y determinar la existencia de infraccio
nes en su ejecución.
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El supervisor de la SBN se presentará ante el jefe de la OGA o quien haga sus veces, 
mostrando sus credenciales a fin que se le permita acceso a la información sobre los 
bienes que se supervisarán. El responsable de la UCP está obligado a dar las facilida
des y medios que se requiera para la ejecución de esta acción, por lo que deberá mos
trar la documentación necesaria o proporcionar copia simple de ser el caso.
6.6.3. Supervisión de inventario
De igual manera, la SBN supervisará la presencia física de los bienes según muestra obte
nida del último inventario remitido a la SBN, debiendo estar debidamente sustentados los 
actos de gestión realizados sobre los bienes, de conformidad con la presente directiva.
La SBN realiza la supervisión de los bienes de las entidades, en base a la verificación 
de una muestra tomada del último inventario remitido.
La SDS realiza las coordinaciones previas con la UCP o la que haga sus veces de la 
entidad, a fin que se brinde las facilidades de acceso a los ambientes de la entidad, para 
verificar físicamente los bienes, incidiendo en:
- Comprobación de la presencia física del bien
- Ubicación del bien
- Estado de conservación del bien
- Condiciones de utilización del bien
- Condiciones de seguridad y custodia del bien
- Servidores civiles a cargo del bien.
6.6.4. Del Acta de Supervisión
Realizada la supervisión, se levantará el Acta de Supervisión, conforme al formato 
contenido en el Anexo N° 10, en donde se dejará constancia del proceso realizado y 
las observaciones de ser el caso, este documento será suscrito por el responsable de la 
UCP de la entidad supervisada y el supervisor de la SBN.
6.6.5. Subsanación de Observaciones
Efectuada la supervisión y no habiendo cumplido con la entrega i de la documenta
ción sustentatoria, el supervisor en base al Acta de Supervisión elaborará el Informe 
de Supervisión (el cual notificará a la entidad que hubiera incumplido las disposicio
nes de la presente directiva), otorgando un plazo para que la entidad cumpla con pro
porcionar los documentos o información que subsane la observación o, en su defecto, 
informe sobre el inicio de las acciones tendientes a mejorar la gestión sobre los bienes 
materia de la observación.
La SBN podrá solicitar a la entidad que informe sobre la determinación de responsa
bilidades de los servidores civiles que hayan ocasionado que los bienes se encuentren 
en condición de faltantes, por parte de las Autoridades del Procedimiento Administra
tivo Disciplinario de la entidad: así como sobre el inicio de las acciones administra
tivas y  legales a que hubiera lugar en caso de incumplimiento de las normas emitidas 
en la presente directiva.
La SBN comunicará a las propias entidades y a la Contraloría General de la República, 
la relación de entidades que no hayan cumplido con el levantamiento de las observa
ciones sobre los bienes materia de supervisión, para las acciones correctivas y sancio
nes respectivas, bajo responsabilidad del Titular de la entidad.
6.6.6. Diferencias de Inventarío
La entidad deberá agotar la posibilidad de eliminar o reducir las diferencias entre los 
registros Patrimonial y Contable de bienes faltantes y sobrantes.
Las diferencias que existan deberán estar sujetas a evaluaciones y revisiones a fin de 
determinar las razones por las que deben subsistir o proceder a su corrección o ajus
tes, de ser el caso.
Si en el proceso de verificación se determina la existencia de faltantes y se comprueba 
que su origen es desconocido deberán considerarse si califican para aplicar el procedi
miento de saneamiento de los mismos.
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6.7. ACTOS DE REGISTRO
6.7.1. Catalogación
6.7.1.1. De la aprobación y actualización del catálogo
La SBN como ente rector formula, aprueba y actualiza el CNBME, el cual contiene 
los tipos de bienes referenciales que pueden ser materia de incorporación al patrimo
nio, estatal.
La actualización del catálogo se realizará de manera anual, y  contendrá todos los nue
vos códigos de tipos de bienes asignados a petición de las entidades que conforman 
el SNBE.
Este catálogo será actualizado en base a las propuestas que realicen las entidades que 
integran el SNBE, para la incorporación de los bienes a su inventario patrimonial ins
titucional, así como para la remisión de información a la SBN.
6.7.1.2. Incorporación de nuevo tipo de bien
En caso de que el bien a incorporar en el patrimonio no se encuentre descrito en el 
referido catálogo, el responsable de la UCP, podrá solicitar la inclusión del tipo de 
bien en el CNBME, para lo cual deberá llenar la Ficha de Incorporación de Nuevos 
Tipos de Bienes Muebles al Catálogo, según el formato contenido en el Anexo N° 11. 
La SBN evaluará la propuesta y de corresponder generará la denominación y código 
correspondiente al tipo de bien con el cual, el responsable de la UCP, podrá registrar 
en su patrimonio, lo cual será comunicado a la.entidad solicitante.
Si el bien al que se pretende asignar código ya se encuentra descrito en el CNBME, 
será comunicada tal situación. En caso el bien propuesto no sea materia de codifica
ción en el catálogo, se denegará la solicitud.
6.7.1.3. Exclusión de tipo de bien
La SBN aprueba la exclusión de tipos de bienes del CNBME, mediante resolución SBN. 
La UCP es competente para actualizar el registro patrimonial.
6.7.1.4. Codificación
Los bienes que constituyen el patrimonio mobiliario de las entidades tendrán un 
código único y permanente que los diferencie de cualquier otro bien. Dicha codifica
ción se realiza asignando al bien doce (12) dígitos, a través de los cuales se le clasifi
cará e identificará.
El código patrimonial está dividido en: Grupo Genérico (2 dígitos), Clase (2 dígitos), 
Denominación o Tipo de Bien (4 dígitos), que se muestran en el CNBME, a los que se 
incluye número correlativo (4 dígitos), generados por el Módulo Muebles del SINA- 
BIP, al momento de realizar el registro.
En los documentos que sustenten los distintos actos de adquisición, administración; 
así como los procedimientos de alta y baja de bienes, se debe individualizar el bien, 
señalando, además, los 12 dígitos de su código patrimonial, caso contrario carecerán 
de validez.
Los bienes adquiridos en conjunto deben ser codificados individualmente, de confor
midad con el CNBME.
El código patrimónial asignado a cada bien mueble es único y permanente. Este código 
se genera cuando es dado de alta y se excluye cuando el bien es dado de baja. No 
puede existir más de un bien mueble con el mismo código dentro de la misma entidad. 
La identificación es el símbolo material mediante el cual se consigna en un bien mue
ble en forma obligatoria: el nombre o siglas de la entidad y los 12 dígitos del código 
patrimonial. , ' '
Adicionalmente, se pueden incluir otras características relevantes para identificar al 
bien mueble como: nombres, cuenta contable, código intemo, etc. según sea conve
niente, ya sea en la misma etiqueta o en otra.
La UCP es la responsable de mantener debidamente identificados los bienes. En caso 
de que el símbolo material sufra algún daño o deterioro, el servidor civil que tiene
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asignado el bien, comunicará el hecho inmediatamente a la UCP para su reemplazo o 
generar un nuevo símbolo material de identificación.
6.7.2. Registro en el Módulo Muebles del SINABIP
6.7.2.1. Definición
El registro de los bienes estatales consiste en las acciones de carácter técnico que debe 
realizar la UCP en coordinación con la Oficina de Abastecimiento y la Oficina de Con
tabilidad, con el fin de registrar adecuada y oportunamente los bienes adquiridos por 
la entidad.
El registro se realizará en forma cronológica, anotándose la denominación, detalles 
técnicos, características, documentos fuentes, valores, cuentas contables y  referencias 
relativas al ingreso de los bienes.
La UCP, con copia de la Orden de Compra, NEA, PECOSA, u otro documento, deberá 
verificar la, integridad del bien, registrarlo y asignarle el correspondiente código patri
monial y usuario responsable a quien se le asignará en uso.
El registro de los bienes estará acorde con el CNBME y el Módulo Muebles del 
SINABIP.
6.7.2.2. Eliminación del registro de un bien erróneamente registrado
La resolución que autorice la exclusión o eliminación de los registros patrimoniales y 
contables de bienes erróneamente registrados, se sustentará en un IT elaborado por el 
responsable de la UCP.
Emitida la mencionada resolución, la OGA será la responsable de cumplir lo estable
cido en el numeral 5.11 de la presente Directiva.

V  Inciso modificarlo por el artículo 2  de la Resolución N° 084-2018/SBN, publicada el 18/11/2018,

6.7.2.3. Recodificación de bienes
La resolución que autorice la recodificación de bienes a través del Módulo Muebles 
del SINABIP, se sustentará en un IT elaborado por el responsable de la UCP.
Emitida la mencionada resolución, la OGA será la responsable de cumplir lo estable
cido en el numeral 5.11 de la presente Directiva.

✓  Inciso modificado por el artículo 2 de la.Resolución N° 084-2018/SBN, publicada el 18/11/2018, / o r c s t

6.7.3. Inventario
6,7.3.1. Definición
La toma de inventario es el procedimiento que consiste en verificar físicamente, codi
ficar y registrar los bienes con los que cuenta la entidad a una determinada fecha, con 
el fin de comprobar la existencia de los bienes, contrastar su resultado con el registro 
contable, investigar las diferencias que pudieran existir y proceder a las regularizacio- 
nes que correspondan. El inventario mobiliario debe estar acorde con el Módulo Mue
bles del SINABIP, comprendiendo la relación detallada de las características y valo
rizada de los bienes.
6J.3 .2 . Bienes susceptibles de ser inventariados
Son objeto de inventario los bienes que tengan las siguientes características:
- Sean de propiedad de la entidad.
- Tengan una vida útil mayor a un año.
- Sean pasibles de mantenimiento y/o reparación.
- Clasifiquen como activo fijo o bien no depreciable.
- Sean tangibles.
- Sean pasibles de algún acto de disposición final.
- Los que se encuentren descritos en el CNBME.
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6.7.3.3. Bienes no inventariables
No son bienes materia de inventario por parte del SNBE:
- Los accesorios, herramientas y repuestos.
- Los fabricados en material de vidrio y/o cerámica para ensayo, instrumental de labo
ratorio, set o kit de instrumental médico-quirúrgico, a excepción de los descritos en 
el CNBME:
- Los intangibles (marcas, títulos valores, licencias y software);
- Los bienes culturales, obras de arte, libros y textos.
- Los materiales desmontables o amables (carpas, tabladillos, tribunas, etc.);
- Los animales menores (conejos, cuyes, pavos, patos, etc.) e insectos;
- Los sujetos a operaciones de comercialización por parte de la entidad; y,
- Los adquiridos por norma expresa con el fin de ser entregados a terceros de forma 
inmediata en cumplimiento de sus fines institucionales.
6.7.3.4. Comisión de Inventario
La OGA, mediante resolución, constituirá la Comisión de Inventario que tendrá a su 
cargo el procedimiento de toma de inventario de la entidad, la cual estará conformada, 
como mínimo, por los siguientes representantes:
a) Oficina General de Administración (presidente)
b) Oficina de Contabilidad (integrante)
c) Oficina de Abastecimiento (integrante).
La Comisión de Inventario para el cumplimiento de sus funciones, puede solicitar a la 
OGA la conformación de equipos de trabajo, para la ejecución de la toma del inven
tario físico.
La Comisión de Inventario es responsable de los avances y los resultados del inventa
rio en caso de ser realizada por personal de la entidad o por particulares. La Comisión 
de Inventario elaborará el Informe Final de Inventario y suscribe el Acta de Concilia
ción Patrimonio-Contable.
La Comisión de Inventario determina los resultados del Inventario de Bienes, comu
nicando a la OGA, quien remite a la SBN el Informe Final de Inventario y  el Acta de 
Conciliación Patrimonio-Contable suscritos por la Comisión de Inventario.
La UCP participará en el proceso de la toma de inventario como facilitador, apoyando 
en la ubicación e identificación de los bienes.
Son funciones de la Comisión de Inventario:
- Realizar la toma de Inventario de la entidad;
- Elaborar un cronograma de actividades que determine el tiempo que demandará la 
realización del inventario;
- Comunicar a todas las oficinas y personal de la entidad la fecha de inicio de toma de 
inventario:
- Conformar los equipos de trabajo:
- Llevar a cabo la toma de inventario patrimonial al barrer o en forma selectiva, según 
sea el caso;
- Colocar el símbolo material a los bienes como: placas, láminas o etiquetas, escri
biendo con finta indeleble, aretes o cualquier otra forma apropiada, que identifique los 
bienes del Estado.
- Elaborar y suscribir:
a) El Acta de Inicio de la Toma de Inventario, conforme al formato contenido en el 
Anexo N° 12;
b) El Acta de Conciliación Patrimonio-Contable del Inventario, conforme al formato 
contenido en el Anexo N°13; y,
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c) El Informe Final del Inventario, conforme al formato contenido en el Anexo N° 14.
- Realizar la conciliación patrimonio-contable, que debe ser suscrita por la Comisión 
de Inventario y los responsables de la Oficina de Contabilidad y  de la UCP.
- Supervisar y dar conformidad al servicio de la toma de inventario, en caso de que este 
se realice por terceros contratados.
- Proporcionar a los equipos de trabajo de material logístico: tableros, lectores, catálo
gos, espejos, lupas, cámara fotográfica, linternas, metros, etc.
- Remitir a la OGA, el Informe Final de Inventario y el Acta de Conciliación 
Patrimonio-Contable.

. - Las demás que le asigne la OGA.
6.7.3.5. Contratación de terceros
Las entidades podrán contratar los servicios de terceros para realizar la toma de inven
tario, de contar con los recursos necesarios.
La contratación de terceros no exime a la Comisión de Inventario la suscripción del 
Informe final y el Acta de Conciliación Patrimonio-Contable.
6.7.3.6. Toma de inventario al barrer
La toma del Inventario físico, se efectúa al barrer, para lo cual la entidad debe tener en 
consideración lo siguiente:
- Identificar los ambientes físicos, según el organigrama de la entidad, para determinar 
los ambientes físicos donde existan bienes.

• - Contar con la relación del personal que labora en la entidad, para proceder a identi
ficar los bienes a su cargo y suscribir la Ficha de Asignación de Uso de Bienes Mue
bles, conforme al formato contenido en el Anexo N° 04.
- Elaborar un cronograma de actividades, teniendo en cuenta las restricciones existen
tes, la cantidad de bienes y el número de equipos de trabajo.
- Comunicar a las unidades orgánicas u oficinas de la entidad la fecha de inicio de la 
toma de inventario y solicitar las facilidades del caso para el acceso de la  Comisión de 
Inventario (incluyendo a los equipos de trabajo), a los lugares en donde se encuentran 
los bienes bajo responsabilidad de los servidores civiles.
- Realizar la toma de inventario teniendo en cuenta la información solicitada para el 
registro de los datos en el Módulo Muebles del SINABIP, y consignar en la Ficha de 
Levantamiento de Información, conforme al formato contenido en el Anexo N° 15, 
la información en caso de que los bienes verificados se encuentren como sobrantes.
- Elaborar el Acta de Inicio de Toma de Inventarío, la misma que deberá contemplar 
los plazos señalados en el Cronograma de Actividades. Dicha acta será suscrita por los 
miembros de la ‘Comisión de Inventario y en caso de haber contratado los servicios de 
una tercera persona naturál o jurídica, por la persona contratada o el representante de 
la persona jurídica, según el caso.
6.7.3.7. Verificación física
La verificación física estará a cargo de los equipos de trabajo y/o de la Comisión de 
Inventario:
- El equipo de trabajo identificará los ambientes físicos con el nombre, nomenclatura 
o código interno (para su registro en el Módulo Muebles del SINABIP), asignando los 
bienes encontrados en cada ambiente al personal que los tiene en uso.
- El personal de los equipos de trabajo se constituirá en cada uno de los ambientes 
físicos, procediendo a inventariar los bienes que se encuentren en cada uno de ellos, 
identificando los bienes con el símbolo material (etiquetas, placas, etc.) que permita 
su control. '
- El equipo de trabajo determinará la presencia física del bien, ubicación y  al servidor 
responsable que tiene asignado el bien.
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- Los bienes de uso común serán asignados al jefe del área o al que este determine 
como responsable:
- Los equipos de trabajo verificaran los detalles técnicos como: marca, modelo, tipo, 
color, dimensiones, serie, placa de rodaje motor, año, edad, raza, etc.;
- Estado de conservación, consignándose: N = Nuevo, B = Bueno, R = Regular, M 
Malo, X  =  RAEE, Y= Chatarra, según corresponda;
- Condiciones de seguridad.
6.7.3.8. Etiquetado
Para la colocación de la etiquetas de identificación se procederá del modo siguiente:
- Mobiliario: Vista de frente, en el perfil derecho parte superior. En caso de muebles 
adheridos a la pared o a otros que impidan su visualización, en el frente o cara interna 
del mueble donde sea posible su ubicación y fácil lectura. Las sillas, modulares, sillo
nes o similares en la parte inferior del tablero del asiento.
- Equipos: Alrededor de la placa del fabricante en donde sea posible ubicarla. En la 
superficie inferior del equipo o en su parte trasera. En caso de equipos pequeños como 
celulares en el compartimento de la batería.
- Vehículos: Al interior de la guantera del vehículo o en la parte superior izquierda de 
la cabina del vehículo.
- Maquinaria: Cuando estas se encuentren expuestas a grasas utilizar placas metálicas.
- Semovientes. Aretes.
En caso de constatar bienes en proceso de reparación o mantenimiento, el equipo de 
trabajo solicitará la documentación que sustente su salida y serán considerados dentro 
del ambiente donde se encuentran asignados.
6.7.3.9. Conciliación Patrimonio-Contable
La Comisión de Inventario, la UCP y  la Oficina de Contabilidad efectúan la Conci
liación Patrimonio-Contable de la información obtenida, contrastando los datos del 
inventario físico con el registro contable, para lo cual la Oficina de Contabilidad debe 
proporcionar la información detallada de todas las adquisiciones, valores ‘ actualiza
dos, depreciaciones, cuenta contable, fecha de ingreso, entre otros.
La Comisión de Inventario, en coordinación con la Oficina de Contabilidad y la UCP, 
elaborará el Acta de: Conciliación Patrimonio-Contable, según formato I contenido 
en el Anexo N° 13, determinando la existencia de bienes faltantes o sobrantes de 
inventario.
6.7.3.10 Informe Final de Inventario
Concluida la conciliación patrimonio-contable, la Comisión de Inventario deberá ela
borar y presentar a la OGA, para su refrendo, el Informe Final de Inventario, suscrito 
por todos sus integrantes, de conformidad con el formato contenido en el Anexo N° 14.
6.7.3.11 Procesamiento de información
Después que la Comisión de Inventario haya remitido a la OGA, el Informe Final de 
Inventario y  el Acta de Conciliación Físico-Contable, esta los remitirá a la UCP y a la 
Oficina de Contabilidad, para ser procesada sitio actualizada en el Registro Patrimo
nial y  Contable de la entidad.
La UCP entregará al servidor civil la relación de los bienes que tiene asignados en uso 
a través de la Ficha de Asignación en Uso de bienes, que será suscrita por el servidor 
y el responsable de la UCP, asumiendo su responsabilidad sobre estos.
En el supuesto de existir diferencias en el inventario, debe tenerse en cuenta lo 
siguiente: .
- Para el caso de bienes faltantes, la UCP requerirá al último usuario que tenía asig
nado el bien faltante la información sobre el destino del mismo; debiendo el servidor 
civil dar respuesta al requerimiento adjuntando la documentación que sustente el des
cargo correspondiente.
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- Para aquellos bienes respecto de los cuales el último usuario no proporcione infor
mación o esta sea insuficiente, la UCP recopila la documentación que contengan las 
investigaciones realizadas y  organiza un expediente administrativo, para ponerlas a 
consideración de la OGA, a fin de darle el tratamiento correspondiente, sin perjuicio 
de las acciones administrativas a que hubiere lugar.
Asimismo, de existir casos de bienes faltantes debido a negligencia, la UCP remite 
los antecedentes respectivos a la Secretaría Técnica de las Autoridades del Procedi
miento Administrativo Disciplinario de la entidad, a efectos que se promueva el proce
dimiento a que hubiere lugar para determinar las posibles responsabilidades.
Respecto a los bienes sobrantes, la UCP solicitará al usuario los datos que precisen su 
procedencia, luego de lo cual debe iniciar las acciones conducentes al alta de estos, 
de corresponder.
6.7.3.12 Comunicación a la SBN
Bajo responsabilidad de la OGA, las entidades deben remitir a la SBN, a través del 
Módulo Muebles SINABIP, el Informe Final de Inventario y el Acta de Conciliación 
Patrimonio-Contable, en archivo digital.
La remisión de dichos documentos se realiza entre los meses de enero a marzo de cada 
afio, teniendo como fecha de cierre de inventario, el 31 de diciembre del año inme
diato anterior.
La SBN comunicará a la Contraloría General de la República, la relación de las enti
dades que hayan incumplido con lo señalado en los párrafos precedentes.

Inciso modificado por el artículo 2 de la Resolución N° 084-2018/SBN, publicada el 18/11/2018. ■

Vil. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Primera Los procedimientos de gestión de bienes que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigencia de Ja presente directiva, se concluirán con la directiva con la que 
se iniciaron.

Segunda La SBN podrá promover el desarrollo del procedimiento de compraventa 
mediante subasta electrónica para optimizar la gestión de bienes muebles estatales.

Tercera Para los bienes que no se encuentren contemplados en el CNBME, tales 
como accesorios, repuestos, suministros, software, entre, otros, se podrá aplicar, de 
manera supletoria, los actos de disposición contenidos en la presente directiva, en la 
medida que no exista una regulación expresa sobre ellos.

Cuarta Los bienes faltantes y/o bienes sobrantes reportados como resultado de un 
procedimiento de inventario pueden ser regularizados en el patrimonio de la entidad, 
aplicando los siguientes procedimientos de saneamiento:
1. Saneamiento de bienes faltantes
a) Definición
El saneamiento de bienes faltantes es un procedimiento de característica residual 
orientado a regularizar la situación administrativa y legal de dichos bienes, mediante 
la baja de los mismos.
b) Condiciones previas
Procederá la baja de bienes faltantes mediante saneamiento cuando concurran las 
siguientes condiciones:
i) No se cuente con documentación suficiente para sustentar la baja de bienes vía el 
procedimiento normado en el numeral 6.2.3; o,
ii. No sea posible recuperar el bien que, de acuerdo a documentación fehaciente, se 
encuentra en posesión de otra entidad, institución privada o persona natural o tampoco 
sea posible transferirlo en favor de dichos poseedores.
c) Procedimiento
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La UCP emitirá un IT, donde sustente la falta de bienes en su patrimonio y los proba
bles eventos que hayan causado tal situación. Lo elevará a su OGA, quien de conside
rarlo conforme emitirá la resolución correspondiente aprobando el saneamiento de los 
bienes faltantes y disponiendo la baja de los mismos.
d) Obligación de informar al interior de la entidad
Sin perjuicio del procedimiento de baja por saneamiento, la OGA debe comunicar a la 
Secretaría Técnica de las Autoridades del Procedimiento Administrativo Disciplinario 
de la entidad para los fines del caso, respecto de los bienes faltantes.
e) Comunicación a la SBN
Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de cumplir lo establecido en 
el numeral 5.11 de la presente Directiva.

Comunicación de 
bienes faltantes

Comunicación

Inciso modificado por el artículo 2 de la Resolución N“ 084-2018/SBN, publicada el 18/11/2018.

2. Saneamiento de bienes sobrantes
a) Definición
El saneamiento de bienes sobrantes es un procedimiento de característica residual 
orientado a regularizar la situación administrativa y legal de los bienes que se encuen
tran en esa condición, mediante el alta de los mismos.
b) Condición Previa
Para que proceda el saneamiento, los bienes sobrantes deben encontrarse por lo menos 
dos (02) años en posesión de la entidad, acreditándose dicha situación mediante decla
ración jurada de permanencia o posesión, suscrita por el servidor que usa el bien o el 
responsable de la UCP y refrendada por la OGA.
c) Procedimiento
La UCP elaborará un IT que sustente la posesión de los bienes sobrantes y  estime el 
tiempo de permanencia de los mismos en la entidad y ló elevará a la OGA para su 
evaluación.
La OGA, de encontrar conforme el IT, procederá a notificar por escrito al propieta
rio de los bienes sobrantes, en caso que su domicilio sea conocido y cierto. Caso con
trario, dispondrá la publicación de la relación detallada de los bienes objeto de sanea
miento, durante un plazo de diez (10) días hábiles, en un lugar visible de la Sede 
Central de la entidad y de sus órganos desconcentradas, adicionalmente en el portal 
electrónico de la entidad, de ser el caso.
Transcurrido dicho plazo y de no haber oposición al procedimiento de saneamiento 
de bienes, la UCP:
i. Elaborará el Acta de Saneamiento, conforme al formato contenido en el Anexo N° 
16; y,
ii. Valorizará los bienes sobrantes.
Elevará el expediente administrativo a la OGA, quien, de encontrarlo conforme emi
tirá la correspondiente resolución administrativa que disponga:
i. El saneamiento de los bienes; y,
ii. El alta en el registro patrimonial y  contable.
d) Oposición
La persona natural, jurídica u otra entidad que se considere con derecho de propiedad 
sobre los bienes materia de saneamiento, podrá oponerse al procedimiento presen
tando un escrito en un plazo de diez (10) días hábiles después de efectuada la notifi
cación o publicación, según sea el caso, argumentando su derecho reclamado debida
mente acreditado.
La UCP elaborará un IT que contendrá la evaluación de la documentación presentada, 
el mismo que será elevado a la OGA.
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De ser procedente lo solicitado por el opositor, la OGA dispondrá la entrega del bien 
dentro del plazo de quince (15) días hábiles de recibido el IT, suscribiéndose para tal 
efecto un Acta de Entrega-Recepción entre el responsable de la UCP y el opositor o 
su representante.
e) Comunicación a la SBN
Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de cumplir lo establecido en 
el numeral 5.11 de la presente Directiva.

✓  Inciso modificado por el! artículo 2 dé la Resolución M" 384-2018/SBN. publicada ol 18/11/2018.

f) Saneamiento de vehículos 
f.1 Condiciones previas
Para el caso de saneamiento de vehículos inscritos, la entidad deberá contar con:
i. La Boleta Informativa expedida por el Registro de Propiedad Vehicular;
ii. El Certificado Policial de Identificación Vehicular expedido por la Dirección de 
Robo de Vehículos de la Policía Nacional del Perú (DIROVE); y,
iii. Certificado de Inspección Técnica Vehicular aprobado.
Si los vehículos no exhiben la Placa Única Nacional de Rodaje, la UCP solicitará al 
Registro de Propiedad Vehicular la búsqueda a nivel nacional a través del número de 
serie y/o el número de motor, a fin de determinar si el vehículo se encuentra registrado. 
Si el vehículo que se pretende sanear tiene gravámenes u órdenes de captura y, luego 
de haber agotado las gestiones, la entidad no puede levantarlas o cancelarlas, la OGA 
informará a la Policía Nacional del Perú o al Juzgado pertinente sobre la ubicación del 
vehículo, para que sea puesto a disposición de cualquiera de ellos, según sea el caso, 
lo que se deberá hacer efectivo mediante un Acta de Entrega-Recepción suscrita por 
la UCP y la entidad receptora...
Los vehículos que'hayan sido incorporados al patrimonio de la entidad sin la docu
mentación sustentatoria, deberán ser excluidos del registro patrimonial y ser conside
rados como sobrantes.
Para el saneamiento de vehículos también es de aplicación la misma condición con
tenida en el literal b) del numeral 2, sobre saneamiento de bienes sobrantes de la pre
sente directiva.
f.2 Procedimiento 
La UCP elaborará:
i. El IT que sustente la posesión de los vehículos sobrantes y estime el tiempo de per
manencia de los mismos en la entidad.
ii. La Ficha Técnica del Vehículo que acredité la condición en que se encuentren los 
mismos, conforme al formato contenido en el Anexo N° 5.
Luego elevará el expediente administrativo a la OGA, quien de encontrarlo conforme 
procederá a notificar por escrito al propietario registral del vehículo objeto de sanea
miento, siempre que su domicilio sea conocido y  cierto.
En caso de que no cuente con domicilio conocido, se dispondrá publicar por única 
vez en el Diario Oficial El Peruano, a fin de que quien se considere afectado en sus 
derechos pueda oponerse en el plazo de diez (10) días hábiles contados desde el día 
siguiente de la notificación o publicación, según sea el caso.
Dicho aviso debe contener la Placa Única Nacional de Rodaje y  las características del 
vehículo materia de saneamiento, el lugar donde se muestra al público y el nombre 
del titular registral. '
Transcurrido dicho plazo y de no haber oposición al procedimiento de saneamiento, 
la UCP:
i. Elaborará el Acta dé Saneamiento; y,
ii. Valorizará el vehículo.
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Elevará el expediente administrativo a la OGA, quien, de encontrar conforme los 
documentos emitirá la correspondiente resolución administrativa que disponga:
i. El saneamiento del vehículo; y,
ii. El alta en el registro patrimonial y contable.
f.3 Inscripción en el Registro de Propiedad Vehicular
Para la inscripción en el Registro de Propiedad Vehicular se remitirá los documentos 
que exija el Reglamento de Inscripciones del Registro de Inscripción Vehicular. 
f.4 Oposición
De existir oposición al procedimiento de saneamiento de vehículos, este se realizará 
de acuerdo a lo estipulado en el literal d) del numeral 2 de la presente disposición, en 
lo que fuera pertinente. 
f.5 Comunicación a la SBN
Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de cumplir lo establecido en 
el numeral 5.11 de la presente Directiva.

« . V i  Inciso modificado por e! articuJo:2 de la.Resolución N°..084*2018/SBNj publicada el 18/11/2018. Ante
riormente esta disposición incorporada por el artículo 1 de la Resolución N°,084-2017/SBN¡ publicada el , ; ; ¡ 

' _ 23/11/2017.

Quinta El saneamiento de los bienes faltantes y/o sobrantes a que se refiere la dispo
sición anterior es efectuada por las entidades dentro del año siguiente a la presenta
ción del inventario anual, conforme a lo establecido en el numeral 6.7.3.12 de la pre
sente directiva.

Disposición ¡ncorporada.por el artículo 1 de la Resolución N° 084-2017/.SBN, publicada el 23/11/2017.

VIII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera Los bienes faltantes y los bienes sobrantes de cada entidad, pueden ser regu
larizados en el patrimonio de la entidad, aplicando los siguientes procedimientos de 
saneamiento.
1. Saneamiento de bienes faltantes
a) Definición
El saneamiento de bienes faltantes es una herramienta legal de característica residual 
y excepcional, orientada a regularizar la situación administrativa y legal de dichos bie
nes mediante la baja de los mismos.
b) Condiciones previas
Procederá la baja de bienes faltantes mediante saneamiento cuando concurran las 
siguientes condiciones:
i. No se cuente con documentación suficiente para sustentar la bala de bienes vía el 
procedimiento normádo en el numeral 6.2.3; o,
ii. No sea posible recuperar el bien que, de acuerdo a documentación fehaciente, se 
encuentra en posesión de otra entidad, institución privada o persona natural o tampoco 
sea posible transferirlo en favor de dichos poseedores,
c) Procedimiento
La UCP emitirá un IT, donde sustente la falta de bienes en su patrimonio y  los proba
bles eventos que hayan causado tal situación. Lo elevará a su OGA, quien de conside
rarlo conforme emitirá la resolución correspondiente aprobando el saneamiento de los 
bienes faltantes y disponiendo la baja de los mismos.
d) Obligación de informar al interior' de la entidad
Sin perjuicio del procedimiento de baja por saneamiento, la OGA debe comunicar a la 
Secretaría Técnica de las Autoridades del Procedimiento Administrativo Disciplinario 
de la entidad para los fines del caso, respecto de los bienes faltantes.

Resolución
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e) Comunicación a la SBN
Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de remitir a la SBN en un 
plazo no mayor a los diez (10) días hábiles, copia de la siguiente documentación:
1. La resolución que aprueba el saneamiento de los bienes faltantes y disponga la baja 
de los mismos; y,
ii. El IT.
2. Saneamiento de bienes sobrantes
a) Definición
El saneamiento de bienes sobrantes es un mecanismo legal de característica residual 
y  excepcional orientada a regularizar la situación administrativa y legal de los bienes 
que se encuentran en esa condición, medíante el alta de los mismos.
b) Condición Previa
Para que proceda el saneamiento, los bienes sobrantes deben encontrarse por lo menos 
dos (02) años en posesión de la entidad, acreditándose dicha situación mediante decla
ración jurada de permanencia o posesión, suscrita por el servidor que usa el bien o el 
responsable de la UCP y refrendada por la OGA.
c) Procedimiento
La UCP elaborará un IT que sustente la posesión de los bienes sobrantes y estime el 
tiempo de permanencia de los mismos en la entidad y lo elevará a la OGA para su 
evaluación.
La OGA, de encontrar conforme el IT, procederá a notificar por escrito al propieta
rio de los bienes sobrantes, en caso que su domicilio sea conocido y cierto. Caso con
trario, dispondrá la publicación de la relación detallada de los bienes objeto de sanea
miento, durante un plazo de diez (10) días hábiles, en un lugar visible de la Sede 
Central de la entidad y de sus órganos desconcentradas, adicionalmente en el portal 
electrónico de la entidad, de ser el caso.
Transcurrido dicho plazo y de no haber oposición al procedimiento de saneamiento 
de bienes, la UCP:
i. Elaborará el Acta de Saneamiento, conforme al formato contenido en el Anexo N° 16;
ii. Valorizará los bienes sobrantes: y,
iii. Elaborará el proyecto de resolución de saneamiento, incluyendo el detalle de los 
bienes.
Elevará el expediente administrativo a la OGA, quien, de encontrarlo conforme emi
tirá la correspondiente resolución administrativa que disponga:
i. El saneamiento de los bienes; y,
ii. El alta en el registro patrimonial y contable.
d) Oposición
La persona natural, jurídica u otra entidad que se considere con derecho de propiedad 
sobre los bienes materia de saneamiento, podrá oponerse al procedimiento presen
tando un escrito en un plazo de diez (10) días hábiles después de efectuada la notifi
cación o publicación, según sea el caso, argumentando su derecho reclamado debida
mente acreditado.
La UCP elaborará un IT que contendrá la evaluación de la documentación presentada, 
el mismo que será elevado a la OGA
De ser1 procedente lo solicitado por el opositor, la OGA dispondrá la entrega del 
bien dentro del plazo de quince (15) días hábiles de recibido el IT, debiendo suscri
birse uñ Acta de Entrega-Recepción entre el responsable de la UCP y el opositor o su 
representante.
e) Comunicación a la SBN
Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de remitir a la SBN en un 
plazo no mayor a los diez (10) días hábiles, copia de la siguiente documentación:

j
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i. La resolución que aprueba el saneamiento y  alta de bienes: 
ü. El IT;
iíi. La notificación de ser el caso; y,
iv. El Acta de Saneamiento.
En caso de que baya procedido la oposición, remitirá:
i. El IT;
ii. La notificación de ser el caso; y,
iii. El Acta de Entrega-Recepción,
f) Saneamiento de vehículos
f.1 Condiciones Previas
Para el caso de saneamiento de vehículos inscritos, la entidad deberá contar con:
i. La Boleta Informativa expedida por el Registro de Propiedad Vehicular;
ii. El Certificado Policial de Identificación Vehicular expedido por la Dirección de 
Robo de Vehículos de la Policía Nacional del Perú (DIROVE); y,
iii. Certificado de Inspección Técnica Vehicular de Incorporación aprobado.
Si los vehículos no exhiben la Placa Única Nacional de Rodaje, la UCP solicitará al 
Registro de Propiedad Vehicular la búsqueda a nivel nacional a través del número de 
serie y/o el número de motor, a fin de determinar si el vehículo se encuentra registrado. 
Si el vehículo que se pretende sanear tiene gravámenes u órdenes de captura y, luego 
de haber agotado las gestiones, la entidad no puede levantarlas o cancelarlas, la OGA 
informara a la Policía Nacional del Perú o al Juzgado pertinente sobre la ubicación del 
vehículo, para que sea puesto a disposición de cualquiera de ellos, según sea el caso, 
lo que se deberá hacer efectivo mediante un Acta de Entrega-Recepción suscrita por 
la ÜCP y la entidad receptora.
Los vehículos que hayan sido incorporados al patrimonio de la entidad sin la docu
mentación sustentatoria, deberán ser excluidos del registro patrimonial y ser conside
rados como sobrantes.
Para el saneamiento de vehículos también es de aplicación la misma condición con
tenida en el literal b) del numeral 2 sobre saneamiento de bienes sobrantes de la pre
sente directiva. 
f.2 Procedimiento 
La UCP elaborará:
i. El IT que sustente la posesión de los vehículos sobrantes y estime el tiempo de per
manencia de los mismos en la entidad.
ii. La Ficha Técnica del Vehículo que acredité la condición en que se encuentren los 
mismos, conforme al formato contenido en el Anexo N° 5.
Luego elevará el expediente administrativo a la OGA, quien, de encontrarlo conforme 
procederá a notificar por escrito al propietario registral del vehículo objeto de sanea
miento, siempre que su domicilio sea conocido y cierto.
En caso de que no cuente con domicilio conocido, se dispondrá publicar por única 
vez en el Diario Oficial El Peruano, a fin de que quien se considere afectado en sus 
derechos pueda oponerse en el plazo de diez (10) días hábiles contados desde el día 
siguiente de la notificación o publicación, según sea el caso.
Dicho aviso'debe contener la Placa Única Nacional de Rodaje y las características del 
vehículo materia de saneamiento, el lugar donde se muestra al público y el nombre 
del titular registral.
Transcurrido dicho plazo y de no haber oposición al procedimiento de saneamiento, 
la UCP
i. Elaborará el Acta de Saneamiento;
ii. Valorizará el vehículo; y,
iii. Elaborará el proyecto de resolución de saneamiento y alta
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Elevará el expediente administrativo a la OGA, quien, de encontrar conforme los 
documentos emitirá la correspondiente resolución administrativa que disponga:
i. El saneamiento del vehículo; y,
ii. El alta en el registro patrimonial y contable.
f.3 Inscripción en el Registro de Propiedad Vehicular ■
Para la inscripción en el Registro de Propiedad Vehicular se remitirá los documentos 
que exija el Reglamento de Inscripciones del Registro de Inscripción Vehicular. 
f.4 Oposición
De existir oposición al procedimiento de saneamiento de vehículos, este se realizará 
de acuerdo a lo estipulado en el literal d) del numeral 2 de la presente disposición, en 
lo que fuera pertinente.
f.5 Comunicación a la SBN
Concluido el procedimiento, la OGA será la responsable de remitir a la SBN, en un 
plazo no mayor a los diez (10) días hábiles, copia de la siguiente documentación:
i. La Resolución que aprueba el saneamiento y alta de vehículos;
ii. El IT;
iii. La notificación o publicación en el diario; y.
iv. El Acta de Saneamiento.
En caso de que haya procedido la oposición, remitirá:
i. El IT;
ii. La notificación o publicación en el diario; y,
iii. El Acta de Entrega-Recepción.

:sV?;M ed¡aníe :el articulo 2:de la-Resoluc¡ón¡N°:084-2017/SBN, publicada el 23/1,1/2017, se precisa que .la - á a  
presente Disposición no tiene efectos legales, al haber vencido su plazo de vigencia.

Segunda Los procedimientos de saneamiento para bienes faltantes y sobrantes, 
regulados- en la Primera Disposición Transitoria, tendrán una vigencia de dos (02) 
años, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente directiva.

Mediante e l artículo 2 de la Resolución N° 084-2017/SBN, publicada el 23/11/2017( :se precisa que la T > -  
presente Disposición ño tiene efectos legales, al haber vencido su plazo de vigencia.

IX. DISPOSICIONES FINALES
Primera La DGPE a través de la SDS y  SDAPE, así como la DNR a través de la 
SDRC, son responsables de cautelar el cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en la presente directiva.

Segunda La Directiva N° 003-2013-SBN sobre Procedimientos para la gestión ade
cuada de los bienes muebles estatales calificados como residuos de aparatos eléctri
cos y electrónicos-RAEE, aprobada mediante Resolución N° 027-2013-SBN, conti
núa vigente.

Tercera La presente directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de la 
publicación de la Resolución que aprueba la presente Directiva, en el Diario Oficial 
El Peruano.

X. ANEXOS
Anexo N° 1 : Glosario de Términos.
Anexo Ñ° 2 Abreviaturas.
Anexo N° 3 : Formato de Informe Técnico.
Anexo N° 4 : Formato de Ficha de Asignación en Uso de Bienes.
Anexo N° 5 : Formato de Ficha Técnica del Vehículo.
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Anexo N° 6 : Formato de Bases Administrativas para Subasta Pública.
Apéndice A, Apéndice B, Apéndice C.

Anexo N° 7 I Formato de Hoja de Liquidación.
Anexo N° 8 ! Formato de Acta de Abandono.
Anexo N° 9 : Formato de Bases Administrativas para Subasta Restringida.

Apéndice Ai Apéndice B, Apéndice C.
Anexo N° 10 I Formato de Acta de Supervisión.
Anexo N° 11 Formato de Ficha de Incorporación de Nuevos Tipos de Bienes al 

Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado.
Anexo N° 12 : Formato de Acta de Inicio de Toma de Inventario.
Anexo N° 13 : Formato de Acta de Conciliación Patrimonio-Contable.
Anexo N° 14 : Formato de Informe Final de Inventario.
Anexo N° 15 : Formato de Ficha del Levantamiento de Información.
Anexo N° 16 1 Formato de Acta de Saneamiento.

Ver Anexo en el software INFOLEG A d m in is tra c ió n  P ú b lica









R.
N° 090-95-SBN

DIRECTIVA PARA LA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN 
RELACIONADA CON LOS BIENES INMUEBLES 

DE PROPIEDAD DEL ESTADO 
(27/07/1995)

[. ASPECTOS GENERALES:
1.1 Finalidad:
La finalidad de la presente Directiva es poner en conocimiento de todos los organis
mos de la Administración Pública de la importancia y  trámite de la remisión de infor
mación de los bienes inmuebles de propiedad del Estado y que a la fecha se encuen
tran bajo su administración.
1.2. Referencias legales:
- D. Ley N° 25556, modificado por el D. LeyN0 26738, norma de creación de la Super
intendencia de Bienes Nacionales.
- D.S. N° 005-92-PRES, norma que autoriza a la Superintendencia de Bienes Nacio
nales a continuar ejerciendo las funciones de la ex Dirección General de Bienes 
Nacionales.
- D.S. N° 026-78-VC, Reglamento de Administración de la Propiedad Fiscal.
- R.M. N° 241-91-VC-1200, Reglamento de Organización y  Funciones del Ministerio 
de Vivienda y  Construcción.
1.3. Alcance:
La presente, Directiva es de cumplimiento obligatorio para toda la Administración 
Pública, y cuyas dependencias posean a la fecha bienes de propiedad del Estado o que 
hayan adquirido propiedad inmobiliaria fiscal bajo cualquier título legal o contractual. 
Se comprende dentro de la Administración Pública de acuerdo con el Artículo 1 del 
D.S. N° 002-94-JUS, y  para los fines de la presente Directiva a los Ministerios Institu
ciones y Organismos Públicos descentralizados, Organismos Constitucionales Autó
nomos, Empresas u otras Entidades de Derecho Público o de Derecho Privado, inclui
das las Universidades Públicas, los Gobiernos Regionales y  Gobiernos Locales. 
Complementariamente, lo organismos e instituciones privadas que ejerciten derecho 
de uso y de posesión de inmuebles de propiedad fiscal, también se encuentran com
prendidos en la presente Directiva, en todo lo que les fuere aplicable. No están com
prendidas en la presente las instituciones que cuenten con excepción expresa decla
rada por ley.
1.4. Responsabilidad
Son responsables del cumplimiento de la presente los Directores, los Jefes de Control 
Patrimonial de cada una de las dependencias comprendidas en la presente, Directiva

II. LINEAMIENTOS GENERALES
La remisión de documentación sustentatoria de la propiedad del Estado, dispuesta por 
la presente Directiva mantiene completa concordancia con el Reglamento de Adminis
tración de la Propiedad Fiscal, aprobado mediante D.S. N° 025-78-VC, Artículo 12, en 
el cual se consagra la entrega a la Dirección General de Bienes Nacionales, hoy Super
intendencia de Bienes Nacionales, de la documentación necesaria para el cabal cum
plimiento de sus funciones.
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III. MECÁNICA DE PRESENTACIÓN
3.1 De la formación del legajo:
3.1.1 Cada institución u órgano a que se contrae la presente Directiva, elaborará una 
relación de los Bienes Inmuebles de propiedad del Estado, que a la fecha están siendo 
administrado por ellos.
3.1.2 La documentación sustentatoria de cada bien inmueble conformará un Legajo 
con la titularidad de la entidad remitente, y el mismo estará conformado tanto por 
documento legales como técnicos del bien inmueble.
3.1.3 En cuanto al sustento del derecho de propiedad del Estado, es indispensable 
remitir los documentos legales necesarios para tal fin, dentro de los cuales se deben 
observar Copia Literal de Dominio, Copia Informativa, Copia de Tomo expedidas por 
la Oficina Registral correspondiente, siendo el caso que el bien inmueble se encuentre 
inscrito, en su defecto, Testimonio de la Escritura Pública correspondiente y la indi
cación expresa de la norma que otorga el derecho de uso y/o propiedad del inmueble 
respectivo.
3.1.4 Así mismo, son documentos técnicos del bien inmueble de obligatoria remi
sión, el Plano Perimétrico, Plano de Ubicación, la Memoria Descriptiva, descripción 
del uso que actualmente se aplica y estado de conservación sin perjuicio de remitir 
mayor información.
3.2 Forma de presentación
3.2.1 El responsable de cada una de las instituciones que se contrae la presente 
Directiva, remitirá mediante oficio los legajos que por cada bien inmueble se hayan 
proveído.
3.2.2 Forma parte del Oficio de envío, un Anexo en el cual se determinará el número 
de legajos remitidos y  el detalle de los documentos que conforman los mismos.
3.3 Del Plazo
3.0. En el plazo máximo de cuatro meses de aprobada la presente Directiva, cada Ins
titución u Organismo remitirá la información solicitada a la Superintendencia de Bie
nes Nacionales.

✓  Plazo, prorrogado, basta el 31/03/1998, por elartículo T de la Resolución fp  197-97/SBN, publicada el 
14/08/1897. Posteriormente so prorrogó;hasta el.31/12/1998 por o! articulo 1 de !a Resolución N° 044- 

jjUi,- pí|oftcaá̂ eTQ̂ p4/iS /./í/iUjTíí T ? LL/Aj'y:

IV. DISPOSICIÓN FINAL
Al término del plazo establecido, se publicará en el Diario Oficial El Peruano y otro de 
gran circulación la relación de entidades que incumplieran la presente Directiva, con 
conocimiento de la Contraloría General de la República



R.
N° 216-98-SBN

DIRECTIVA QUE CONTIENE LOS LINEAMIENTOS 
DE REGISTRO Y CONTROL CONTABLE DE 

LOS BIENES DE PROPIEDAD ESTATAL 
(18/08/1998)

DIRECTIVA N° 001-98/SBN-OAJ 
DIRECTIVA PARA EL REGISTRO Y CONTROL CONTABLE 

DE LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL ESTADO 
EN LA DENOMINADA CUENTA 33

I. A S P E C T O S  G E N E R A L E S :
1.1. Objetivo:
El objetivo de la presente Directiva es poner en conocimiento a las entidades públi
cas en general que conforman la Administración Pública los lineamientos de registro 
contable en la Cuenta 33 “Inmuebles, Maquinaria y Equipo” de los bienes de propie
dad de la entidad que formen parte del activo fijo y por ende sujeto a depreciación y al 
ajuste por corrección monetaria. Asimismo se debe establecer los criterios básicos por 
los cuales las entidades públicas favorecidas con la afectación en uso de bienes debe
rán registrarlos en la respectiva Cuenta de Orden.
1.2. Referencia Legal:
Decreto Ley N° 25556, modificado por el Decreto Ley N° 25738.
Ley N° 24680, Sistema Nacional de Contabilidad.
Decreto Supremo N° 005-92-PRES. -
Decreto Supremo N° 025-78-VC, Reglamento de Administración de la Propiedad 
Fiscal.
Resolución Ministerial N° 241-91-VC-1200.
Resolución de Consejo Normativo de Contabilidad N° 010-97-EF/93.01.

1.3. Alcance:
La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio para todas las entidades públicas 
y cuyas dependencias posean a la fecha bienes de propiedad del Estado o que hayan 
adquirido bienes inmuebles del Estado bajo cualquier título. Para los fines de la pre
sente directiva las entidades públicas comprende al Poder Ejecutivo, Poder Legisla
tivo, Poder Judicial, Ministerios, Instituciones y Organismos Públicos Descentraliza
dos, Organismos Constitucionales Autónomos, Empresas u otras entidades de derecho 
público o de derecho privado, incluidas las universidades públicas, los gobiernos 
regionales y gobiernos locales.
1.4. Lineamientos:
La Contaduría Pública de la Nación ante la consulta formulada por la Superintenden
cia de Bienes Nacionales ha comunicado mediante Oficio N° 042-97-EF/93.11 los 
siguientes criterios: a) Para registrar los bienes de propiedad de la entidad se procederá 
a la verificación y  conciliación del inventario físico con la documentación que acredita 
la propiedad y  que acrediten el valor del bien (expediente técnico, acta de transferen
cia, resolución de adjudicación etc.). En caso de no existir dichos documentos el Con
tador de la entidad deberá informar a la autoridad competente para que se efectúe una 
valorización del bien, b) La Superintendencia de Bienes Nacionales deberá instruir a 
las entidades en cuanto se refiere al registro de inmuebles en los Registros Públicos
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Responsabilidad j

y en el Registro de la Propiedad Vehicular si se tratara de vehículos, c) En la Cuenta 
33 Inmuebles, Maquinaria y Equipo, se registran los bienes de propiedad de la enti
dad que forman parte de su activo fijo y por tanto sujetos a depreciación y al ajuste 
por corrección monetaria, por lo tanto no se ajusta ni deprecia un bien que no es pro
pio. En tal sentido no se pueden registrar bienes que no son de propiedad de la enti
dad, d) Las entidades que reciben un bien en cesión en uso deberán registrarlo en las 
Cuentas de Orden y las entidades que ceden sus bienes deberán mantenerlos registra
dos en la Cuenta 33.
I .  5. Responsabilidad:
Son responsables del cumplimiento de la presente los Directores de Administración, 
Jefes de Contabilidad y encargados del área de control patrimonial de cada una de las 
dependencias comprendidas en la presente Directiva.
II. INTERRELACIÓN LEGAL Y  CONTABLE:
Todas las entidades públicas en general deben establecer los mecanismos adminis
trativos internos para que los bienes muebles e inmuebles que se encuentren bajo 
su ámbito de dominio directo o indirecto sean debidamente inscritos ante el registro 
público correspondiente (Registro de la Propiedad Inmueble, Registro de la Propiedad 
Vehicular y otros reconocidos por ley) y registrados en el Margesí de Bienes Nacio
nales, obligatoriamente.
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LEY
N °27249

LE Y QUE AU TOR IZA A  LAS EMPRESAS DE PROPIEDAD 
DEL ESTADO QUE SE ENCUENTRAN EN LIQUIDACIÓN  

O EN PROCESO DE PRIVATIZACIÓ N  O DE ENTREGA EN 
CONCESIÓN LA  ADJUDICACIÓN EN VENTA DIRECTA DE LOS 

INMUEBLES DE SU PROPIEDAD DE USO NO OPERATIVO
(30/12/1999)

Artículo 1 De la adjudicación en venta directa
Las empresas de propiedad del Estado que se encuentran en liquidación o en pro
ceso de privatización o de entrega en concesión quedan autorizadas para adjudicar 
en venta directa los bienes inmuebles de su propiedad de uso no operativo calificados 
como vivienda, a favor de sus trabajadores, ex trabajadores, sus cónyuges o concu
bino o concubina, que ocupen los referidos inmuebles, con anterioridad al momento 
en que la empresa haya entrado en liquidación, en proceso de privatización o entrega 
en concesión.
Artículo 2 Del precio, modalidad y condiciones de pago
2.1. El precio de venta de cada bien inmueble se sujetará al valor establecido por el 
Consejo Nacional de Tasaciones (CONATA),
2.2. Las empresas a que se refiere el Artículo 1 precedente aceptarán como parte de 
pago, el monto correspondiente a los beneficios sociales de los ex trabajadores, en lo 
que sea aplicable, además de conceder facilidades de pago por un plazo máximo de 
hasta 10 (diez) años.
2.3. Las empresas autorizadas recaudarán los pagos que efectúen los beneficiarios 
como consecuencia de la financiación establecida en el párrafo precedente hasta la 
culminación del proceso de liquidación, privatización o concesión en que se encuen
tren, luego de lo cual el Ministerio de Economía y Finanzas dispondrá el ente recau
dador responsable de recibir los pagos de la financiación establecida en el párrafo 
precedente.
2.4. Las ventas que se efectúen dé acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1 de la presente 
Ley se realizarán sin cuota inicial, con fijación de cuotas proporcionales establecidas 
en moneda nacional y  aplicando la Tasa de Interés Legal Efectiva.

Artículo 3 Del impedimento
Está impedido de ser beneficiario, el ocupante trabajador, ex trabajador, cónyuge o 
concubino o concubina que sea propietario de otro inmueble destinado a casa habita
ción en el mismo ámbito provincial en donde la empresa realiza la adjudicación, aun 
cuando no esté inscrito en el Registro de la Propiedad Inmueble.

Artículo 4 De la adjudicación a terceros
En los casos de que los poseedores de los inmuebles a los que se refiere la presente Ley 
no acepten la oferta de venta o posean otra propiedad inmueble, dentro de la misma 
provincia, la empresa respectiva podrá proceder a la venta conforme a lo dispuesto en 
el Decreto Legislativo N° 674 y su Reglamento.

Artículo 5 Del saneamiento legal
Los bienes inmuebles que se encuentren pendientes de saneamiento legal, deberán ser 
regularizados de manera obligatoria por las empresas, para efectos de cumplir con lo
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dispuesto por la presente Ley. Una vez efectuado el saneamiento legal de los referidos 
inmuebles, el Registro Público correspondiente los inscribirá definitivamente a favor 
de la respectiva empresa por el solo mérito de la solicitud correspondiente, que estará 
acompañada de los planos de ubicación y medidas perimétricas.

Artículo 6 De las normas que se suspenden
No serán de aplicación las normas que se opongan a la presente Ley, en lo que sea 
pertinente.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera El Poder Ejecutivo, en un plazo no mayor de 60 (sesenta) días contados a 
partir de la vigencia de la presente Ley, aprobará mediante Decreto Supremo, refren
dado por el Presidente del Consejo de Ministros, la reglamentación necesaria para la 
aplicación de la presente Ley.
Segunda Adecúanse las Leyes N°s. 27004,27165,27193 y sus reglamentos a lo dis
puesto en la presente Ley y déjanse sin efecto todos los plazos establecidos en los refe
ridos reglamentos.
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D.S.
N° 007-2001-PCM

REGLAM ENTO DE LA LEY N° 27249 QUE AU TOR IZA A  
EMPRESAS DEL ESTADO EN LIQUIDACIÓN O EN PROCESO  

DE PRIVATIZACIÓN O DE ENTREGA EN CONCESIÓN LA  
ADJUDICACIÓN EN VENTA DIRECTA DE INMUEBLES 

DE SU PROPIEDAD DE USO NO OPERATIVO  
(26/01/2001)

C A P ÍT U L O  I
GENERALIDADES

Artículo 1 Referencias
Las siguientes referencias son aplicables al presente Reglamento: | Referencia

a) El término “CEPRI” se entenderá como referido al Comité Especial de Privatiza
ción o al Comité Especial de Concesión;
b) La palabra “CONATA” se entenderá como alusiva al Consejo Nacional de 
Tasaciones;
c) La alusión a “COPRI” se entenderá que se refiere a la Comisión de Promoción de 
la Inversión Privada;
d) La mención a “empresa” se entenderá referida a la empresa de propiedad del Estado 
que se encuentra en liquidación, en privatización o que su actividad y/o infraestructura 
se encuentre en proceso de entrega en concesión y que se encuentre en el ámbito de la 
L eyN °27249;
e) La palabra “Ley” se entenderá que se trata de la Ley N° 27249, Ley que autoriza a 
las empresas de propiedad del Estado que se encuentren en liquidación o en proceso de 
privatización o de entrega en concesión la adjudicación en venta directa de los inmue
bles de su propiedad de uso no operativo.
Cuando se mencione un artículo sin hacer referencia a norma alguna, se entenderá que 
es uno del presente Reglamento.

Artículo 2 Ambito de aplicación
Están autorizadas a realizar la adjudicación a que se refiere la Ley, las empresas de pro- I Ámbito de
piedad del Estado que a la fecha de publicación de la Ley, cumplan con lo siguiente: I aplicación

a) Que se encuentren en proceso de privatización, a cargo de un CEPRI;
b) Que se encuentren en proceso de liquidación, a cargo de una Junta Liquidadora;
c) Que su actividad y/o infraestructura se encuentre en proceso de entrega en conce
sión, y  que dicho proceso se encuentre a cargo de un CEPRI.
La Junta Liquidadora o el CEPRI, según corresponda, tomará la decisión para aco
gerse a lo dispuesto por la Ley.
No se encuentra en el ámbito del presente Reglamento la Empresa Nacional de Edi
ficaciones - ENACE, la misma que se rige por las normas especiales dictadas para su 
efecto.
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c a p ít u l o  n
DE LOS BENEFICIARIOS

Artículo 3 De los trabajadores y ex trabajadores
Para efectos del presente Reglamento son “trabajadores” quienes, respecto de las 
empresas, tienen una relación laboral probada. Son “ex trabajadores” quienes han 
tenido una relación laboral probada.
Artículo 4 Definición de Ocupantes
Para efectos del presente Reglamento son “ocupantes”! los trabajadores o ex trabaja
dores de las empresas, sus cónyuges o convivientes, que se encuentran en posesión 
de un inmueble, entregado al trabajador o ex trabajador como condición de trabajo 
con anterioridad a la expedición de la Resolución Suprema o del acto administrativo 
equivalente, que incluye a dicha empresa en el proceso de liquidación, privatización 
o entrega en concesión.
Las empresas podrán efectuar empadronamientos para identificar a los poseedores o 
los ocupantes de los inmuebles cuando el número de las viviendas por adjudicar así 
lo determine.

Artículo 5 Beneficiarios
Tendrán derecho a ser beneficiarios, de forma excluyente, las siguientes personas:
a) El trabajador o ex trabajador;
b) En caso de muerte del trabajador o ex trabajador, el o la cónyuge sobreviviente;
c) En caso de muerte del trabajador o ex trabajador, el o la conviviente sobreviviente 
sujeto a la sociedad de bienes a que se refiere el artículo 326 del Código Civil;
Las personas antes indicadas deberán cumplir con la condición de “ocupantes” que 
señala el Artículo 4 del presente Reglamento.

CAPÍTULO m
DE LOS INMUEBLES

Artículo 6 Del uso no operativo
Para efectos de la Ley, se considerará que los inmuebles son vivienda de “uso no 
operativo” por el solo mérito de haber sido entregados como condición de trabajo y, 
cuando corresponda, que su disposición no afecte el normal desarrollo de las activida
des de las empresas. El CEPRI o la Junta Liquidadora podrán revertir esta categoría.

Artículo 7 Del Saneamiento Físico Legal
Las viviendas se deberán adjudicar con la titulación debidamente saneada. El sanea
miento físico legal se ejecutará de conformidad a lo establecido en el artículo 7, literal 
c) del Decreto Ley N° 26120, Ley modificatoria del Decreto Legislativo N° 674, Ley 
de Promoción de la Inversión Privada en Empresas del Estado.
Artículo 8 Del Valor del Inmueble
Corresponde a la empresa gestionar y lograr la tasación de los inmuebles que efectuará 
el Consejo Nacional de Tasaciones - CQNATA. Para tal efecto se firmarán los conve
nios que fueren necesarios.
EJ costo de este procedimiento será asumido por las respectivas empresas.

CAPÍTULO IV
DEL PROCEDIMIENTO DE VENTA

Artículo 9 De la oferta de venta
Adoptada la decisión de acogerse a lo dispuesto por la Ley, conforme a lo estable
cido en el artículo 2, la empresa gestionará la tasación de las viviendas ante CONATA 
y aprobará el procedimiento de oferta y  aceptación para efectuar la adjudicación, el

____



CAPÍTULO IV NORMAS SOBRE PATRIMONIO PÚBLICO.

mismo que brindará información oportuna y completa a los beneficiarios; en caso no 
se apruebe el procedimiento, las empresas adjudicarán conforme a lo dispuesto en el 
presente Reglamento.
Las empresas dentro de los quince (15) días calendario siguientes de recibidas las res
pectivas tasaciones y de concluido el saneamiento físico legal, ofertarán en venta las 
viviendas a los beneficiarios.
La oferta de venta deberá reunir los siguientes requisitos mínimos:
a) Ser dirigida por conducto notarial o a través del Juez de Paz según corresponda;
b) La identificación del inmueble ofertado;
c) La indicación del precio de venta, el cual incluye los conceptos detallados en el 
artículo 13;
d) Las facilidades y plazos para el pago del precio de venta, a las que podrán acogerse 
los beneficiarios, que incluirán condiciones especiales si el pago se efectúa al contado;
e) La indicación del plazo de quince (15) días calendario que se les otorga a los bene
ficiarios, a partir del día siguiente de la recepción de la oferta de venta, para comuni
car su aceptación.
Artículo 10 Requisitos de la aceptación
La aceptación a la oferta de compra deberá presentarse bajo constancia de recepción, 
dentro del plazo señalado en el literal e) del Artículo 9. No se admitirán contraofertas, 
entendiéndose por tales a las aceptaciones tardías, condicionadas o modificatorias a 
los términos o condiciones de las ofertas de venta.
La aceptación deberá ser cursada en el formato que se adjuntará a la comunicación 
de oferta de venta. Lo expresado por el beneficiario en el formato tendrá la calidad de 
declaración jurada, la cual contendrá los siguientes requisitos:
a) Datos completos del beneficiario;
b) En caso de ser cónyuge sobreviviente, deberá adjuntarse copias certificadas de las 
partidas de matrimonio civil y de defunción del titular;
c) En caso de ser conviviente sobreviviente del trabajador o ex trabajador, se deberá 
adjuntar los documentos que acrediten tal condición, conforme al Código Civil, adi
cionalmente a la copia certificada de la partida de defunción del titular;
d) Fotocopia simple del documento de identidad del beneficiario y  de su cónyuge en 
caso de ser casado;
e) Certificado negativo de propiedad expedido por la Oficina de Registros Públicos o 
el Registro Predial Urbano, según corresponda, de la provincia en la que se encuentra 
el inmueble objeto de la aceptación;
f) La declaración del beneficiario de no poseer ni ser propietario de otro inmueble 
no inscrito, destinado a casa habitación en el ámbito provincial donde se encuentre el 
inmueble;
g) La indicación del plazo de pago al que decida acogerse, teniendo en cuenta la 
escala a la que alude el artículo 13;
h) La expresa manifestación de voluntad del beneficiario, en el sentido de dar por 
revocada de pleno derecho la aceptación a la oferta de venta, en caso de no cumplir 
con subsanar las observaciones formuladas por la empresa a la comunicación de acep
tación, o por no cumplir con suscribir la minuta de compraventa;
i) La expresa manifestación de voluntad del beneficiario que la transferencia de pro
piedad del inmueble se producirá a la fecha de inscripción de la compraventa y la 
hipoteca legal por saldo de precio, en el Registro de Propiedad Inmueble o en el Regis
tro Predial Urbano respectivo;
j) La expresa manifestación de voluntad que suscribirá la Escritura Pública o el For
mulario Registra en un plazo no mayor a los cinco (5) días de requerido para el efecto 
y que tendrá por resuelto el contrato, en caso incumpla esta declaración;
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k) Declaración, que conoce y  acepta los términos y sanciones dispuestas en la Ley de 
Simplificación Administrativa y su Reglamento.
Artículo 11 Falta de presentación de la aceptación
En caso que el beneficiario no presentase su aceptación a la oferta en el plazo señalado 
en el inciso e) del Artículo 9, se entenderá que ha decidido no acogerse a lo dispuesto 
por la Ley, y quedará obligado a desocupar y entregar el inmueble a la empresa en el 
plazo máximo de sesenta (60) días naturales, contados a partir de la fecha en que sea 
notificado por la empresa para tal efecto. En este caso, la empresa queda en libertad de 
transferir el inmueble a terceros conforme a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N° 
674, su reglamento y  demás normas complementarias y modificatorias.
Igual criterio se seguirá en caso que se entienda no presentada la aceptación, por no 
haber cumplido el beneficiario con subsanar las observaciones formulabas por la 
empresa, o por no cumplir con suscribir la minuta de compraventa, conforme a lo 
establecido en los artículos siguientes.

Artículo 12 Evaluación de la aceptación
La comunicación de aceptación será evaluada por la empresa, dentro del plazo de diez 
(10) días naturales contados a partir del día siguiente de su presentación. En caso de 
encontrarla conforme la aprobará, y procederá a elaborar la minuta de compraventa 
respectiva, debiendo citar al beneficiario con un plazo mínimo de cinco (5) días natu
rales de anticipación, para la suscripción de la minuta.
Si el beneficiario no suscribiese la minuta dentro del plazo señalado en el párrafo pre
cedente, la entidad lo convocará a una nueva fecha, con una anticipación de cinco 
(5) días naturales. Si en la segunda convocatoria no asistiera para la suscripción de la 
minuta, se entenderá que el beneficiario ha revocado su aceptación.
En caso de omisiones o defectos en la comunicación de la aceptación, se notificará por 
conducto notarial o a través del Juez de Paz, según corresponda, al beneficiario para 
que las subsane, dentro de un plazo.de cinco (5) días naturales contados a partir del día 
siguiente.de ser recibidas las observaciones. De no subsanarse las observaciones den
tro del plazo señalado, la aceptación se entenderá revocada.

Artículo 13 Precio de venta
El precio de venta está conformado por el valor de tasación del inmueble.
Los gastos notariales, regístrales y  de cualquier otro tipo, necesarios para la formaliza- 
ción e inscripción de los contratos, serán asumidos por las empresas. •
El precio de venta, en caso de ser pagado al crédito, será cancelado en cuotas igua
les, mensuales y devengarán una tasa de interés legal efectiva anual vigente al día 
siguiente de la aceptación de la oferta de venta; así como el IGV que grava los intere
ses. E l plazo se fijará de acuerdo a la siguiente escala, sin exceder en ningún caso los 
diez (10) años:

l’UI ( l o  1)1 \  I M  \  
di  i i \ M i  i m  i

r \  m  i t o s s o i  r s

Hasta 2,000 2 años
Do 2,001 a 4,000 3 años
De 4,001 a7,000 4 años

De 7,001 a 12,000 5 años
De 12,001 a 20,000 6 años
De 20,001 a 30,000 8 años

De 30,001 a más 1 años

Beneficios sociales

Artículo 14 Beneficios sociales como parte de pago
Los beneficios sociales, para ser aceptados como parte de pago del precio de venta, 
deberán estar reconocidos y aceptados por las empresas o haber sido reconocidos
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judicialmente mediante resolución consentida o en ejecución a la fecha de la presenta
ción de la aceptación de la oferta.

Artículo 15 Cláusulas contractuales
Los contratos establecerán obligatoriamente las siguientes cláusulas:
a) Las que se deriven de la aceptación que se señala en el Artículo 10;
b) La forma de pago del precio del inmueble. En caso de ser una venta al crédito, se 
expresará el número de cuotas en las que se debe pagar el inmueble;
c) La existencia de hipoteca legal a favor de la empresa vendedora, por una suma 
igual al saldo del precio de venta;
d) La aceptación por parte de los vendedores que los beneficiarios podrán efectuar 
pagos a cuenta del precio del inmueble, así como realizar la cancelación anticipada del 
precio del m is m o  con  e l objetó de liberar la garantía hipotecaria;
e) La aceptación por parte del beneficiario de la facultad que tiene el vendedor de 
ceder su posición contractual a la persona natural o jurídica pública o privada que este 
determine, en cuyo caso los pagos se efectuarán a la orden de la persona que asumirá 
los derechos y  obligaciones del vendedor, desde que la cesión le sea comunicada. La 
notificación que dé cuenta de la cesión de posición contractual contendrá todos los 
datos de identificación necesarios del nuevo acreedor y deberá ser entregada a los 
beneficiarios en un plazo no mayor de diez (10) días naturales contados a partir de la 
celebración del contrato de cesión de posición contractual.
Artículo 16 Entes recaudadores
La empresa será el ente recaudador de las cuotas que pagarán los beneficiarios.
Los entes recaudadores podrán ejercer todas las funciones y  atribuciones de adminis
tración de la deuda de los beneficiarios.

Artículo 17 Adjudicación a terceros
Las empresas, en caso no fueran aceptadas alguna solicitud o que el contrato fuera 
resuelto, están facultadas para proceder a una nueva venta de acuerdo al Decreto Legis
lativo N° 674, su Reglamento y demás normas complementarias y modificatorias.

CAPÍTULO V
SUSCRIPCIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA 

E INSCRIPCIÓN REGISTRAL

Artículo 18 Tramitación de la Escritura Pública
Las empresas, los CEPRI o las Juntas Liquidadoras deberán presentar ante la Nota
ría Pública o Juzgado de Paz correspondiente todos los documentos que le fueran 
requeridos.

Artículo 19 Falta de suscripción de la Escritura Pública
En caso que el beneficiario no cumpliera con suscribir la Escritura Pública, o con 
brindar los documentos necesarios para la elevación a Escritura Pública de la Minuta 
correspondiente, las empresas, los CEPRI o las Juntas Liquidadoras podrán resolver 
el contrato mediante comunicación notarial o a través de Juez de Paz, según corres
ponda en cuyo caso podrán transferir el inmueble a terceros conforme lo establecido 
en el Artículo 17.

CAPÍTULO VI
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 20 Falsedad de datos y requisitos
En caso se llegara a comprobar la falsedad de alguno de los datos, requisitos o docu
mentos contenidos en la solicitud, la empresa, el CEPRI o la Junta Liquidadora pon
drá el hecho en conocimiento de la autoridad competente, para la denuncia penal

Cláusulas

Ente recaudador

¡Competencia

Nueva venta

Escritura Pública

Falta de 
í suscripción

Falsedad en el 
contenido de la 
solicitud
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Resolución |

Incumplimiento

Designación del 
ente recaudador

Aprobación de la 
CGR i

correspondiente, sin perjuicio de la declaración de nulidad del contrato, que efectuará 
la empresa y  que será comunicada al supuesto beneficiario por conducto notarial, y  el 
pago de indemnización por dafios y  perjuicios por parte del beneficiario, quien deberá 
desocupar y  entregar el inmueble a la empresa dentro del plazo de treinta (30) días 
naturales de habérsele notificado sobre la falsedad comprobada.

Artículo 21 Resolución e incumplimiento de contrato
La resolución del contrato se regula por las normas dispuestas en el Código Civil.
En caso de incumplimiento del contrato por alguna de las partes se aplicará lo dis
puesto en el Código Civil.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS Y  FINALES

Primera Los CEPRI, las Juntas Liquidadoras y/o las propias empresas se encuen
tran obligadas a dar la máxima difusión a los contenidos de la Ley y el presente 
Reglamento.

Segunda Para efectos de las solicitudes y su aceptación la Junta Liquidadora o el 
CEPRI, según corresponda, deberán aprobar formatos, los mismos que se ajustarán a 
lo dispuesto en la Ley, en el presente Reglamento y supletoriamente a lo señalado en 
el Código Civil.
Tercera En el caso que los procesos de liquidación o privatización culminen sin 
que se haya pagado el precio total del inmueble, la COPRI o quien represente al 
Estado en dicho proceso designará al ente recaudador de dichos pagos, en cuyo caso 
podrá ejercer todas las funciones y atribuciones de administración de la deuda de los 
beneficiarios.
El traslado al nuevo ente recaudador de las cuentas señaladas en el párrafo precedente 
no implicará costo alguno para los beneficiarios. ¡
Cuarta Los recursos obtenidos como pago por los contratos de venta de los inmue
bles corresponden a las empresas.

Quinta Las tasaciones a que se refiere el artículo 9 en ningún caso deberán tener una 
antigüedad mayor a un (1) año respecto de la formulación de la oferta de venta.

Sexta En los casos que sea necesario realizar saneamientos y titulaciones en forma 
masiva, el Directorio de la COPRI podrá disponer que las empresas celebren conve
nios con la Comisión de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI para 
encargarle la totalidad o parte de dichas tareas.
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D.LEG.
N ° 1192

LEY MARCO DE ADQUISICIÓN Y EXPROPIACIÓN 
DE INMUEBLES, TRANSFERENCIA DE INMUEBLES 

DE PROPIEDAD DEL ESTADO, LIBERACIÓN 
DE INTERFERENCIAS Y DICTA OTRAS MEDIDAS PARA 

LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA
(23/08/2015)

TÍTULO I

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1 Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplica- i objeto 
ble a los procesos de Adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia de bie- ! 
nes inmuebles de propiedad del Estado y liberación de Interferencias para la ejecu
ción de Obras de Infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
Política del Perú.

P á r r a f o  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t í c u l o  1  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N ° , 1 3 3 0 ,  p u b l i c a d o  e l  0 6 / 0 1 / 2 0 1 7 . '

Es de interés publico primordial la Adquisición y Expropiación de inmuebles, transfe
rencia de inmuebles de propiedad uel Estado y liberación de Interferencias para la eje
cución de Obras de Infraestructura.

Artículo 2 Entidades bajo el ámbito de aplicación
El presente Decreto Legislativo es de aplicación para todas las entidades del sector I Ambito de 
público en todos los niveles de gobierno, personas naturales o personas jurídicas. I aplicación

Artículo 3 Principios
Son principios orientadores del presente Decreto Legislativo:
3.1. Armonización de intereses: En el desarrollo de los procesos regulados en el pre
sente Decreto Legislativo, las .entidades públicas deberán armonizar los intereses 
del Estado que requieren procesos ágiles y expeditivos para desarrollar las Obras de 
Infraestructura necesarias para el desarrollo del país con los derechos de los Sujetos 
Pasivos.
3.2. Celeridad y  eficacia: Quienes participan en los procesos regulados en el presente 
Decreto Legislativo deben ajustar su actuación a fin de lograr la obtención oportuna 
de los inmuebles, evitando actuaciones que constituyan meros formalismos, sin que 
ello releve a las autoridades del respeto al debido proceso o vulnere el ordenamiento 
jurídico.
3.3. Transparencia: Toda la información que se utilice para los procesos regulados en 
el presente' Decreto Legislativo deberán ser de conocimiento ciudadano, bajo el prin
cipio de publicidad establecido en el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Transparencia y  Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo 
N° 043-2003-PCM o norma que lo sustituya.

Artículo 4 Definiciones
Para la aplicación del presente Decreto Legislativo, se entiende por:
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4.1. Adquisición: Es la transferencia voluntaria de la propiedad del inmueble necesa
rio para la ejecución de la Obra de Infraestructura, del Sujeto Pasivo a favor del Bene
ficiario como resultado del trato directo.
4.2. Beneficiario: Es el titular del derecho de propiedad del inmueble como resul
tado de la Adquisición, Expropiación o transferencia de inmuebles de propiedad del 
Estado, necesarios para la ejecución de la Obra de Infraestructura. El único Beneficia
rio es el Estado actuando a través de alguna de las entidades públicas, comprendiendo 
a los titulares de proyectos y  a las empresas prestadoras de servicios de saneamiento 
públicas de accionariado estatal o municipal.

I n c i s o  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t i c u l o  1  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N °  1 3 6 6 ,  p u b l i c a d o  e l  2 3 / 0 7 / 2 0 1 8 ,
4.3. A Domicilio: Está constituido por el inmueble que, una persona natural o jurí
dica, objetivamente destina a fines de vivienda, morada o a la exclusión de terceros 
para mantener la privacidad. No tienen esa condición aquellos inmuebles o parte de 
ellos que sean espacios abiertos, de libre acceso a toda persona.

✓  I n c i s o  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t i c u l o  1  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N °  1 3 3 0 ,  p u b l i c a d o  e l  0 6 / 0 1 / 2 0 1 7 .  -

4.4. Expropiación: Es la transferencia forzosa del derecho de propiedad privada sus
tentada en causa de seguridad nacional o necesidad pública, autorizada únicamente por 
ley expresa del Congreso de la República a favor del Estado, a iniciativa del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales y previo pago en efectivo de la 
indemnización justipreciada que incluya compensación por el eventual perjuicio, con
forme al artículo 70 de la Constitución Política del Perú y las reglas establecidas en el 
presente Decreto Legislativo.
4.5. Incentivo: Es el monto pagado de forma adicional al Sujeto Pasivo, equivalente 
al 20% del valor comercial del inmueble que aplica solo en los casos que acepte trans
ferir la propiedad del inmueble en el marco del proceso de Adquisición.

✓  I n c l s o ;m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t í c u l o 1 :  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o : N ^ 1 3 3 0 ¿ p u b l f c a d o r 8 l . G 6 / 0 1 / 2 0 1 7 : - ’ ' K ' : ; : : - j . v . : í « s - - ! r

4.6. Formulario Registral: Es el documento que contiene el acto de transferencia 
efectuado en el marco del proceso de Adquisición de inmuebles suscrito ante Nota
rio Público debidamente habilitado, quien certifica el contenido y  firmas. El Notario 
deberá llevar un registro extra protocolar de dichos formularios.
4.7. Interferencias: Son las instalaciones existentes a cargo de empresas o entidades 
prestadoras de servicios públicos y otras instalaciones o bienes que se encuentren den
tro del área del derecho de vía o de ejecución de Obras de Infraestructura. Incluyen 
de manera no limitativa, a los bienes muebles e inmuebles que sirven para la presta
ción directa e indirecta del servicio público, los paneles, canales, paraderos, señaliza
ción, semáforos.
4.8. Obras de Infraestructura: Comprenden la ejecución de proyectos de inversión 
pública, asociaciones público privadas y  aquellos mecanismos de promoción de la 
inversión privada creados o por crearse.
4.9. Procesos: Comprenden;los procesos destinados a la Adquisición y  Expropia
ción de inmuebles, transferencia de inmuebles entre entidades públicas y liberación de 
Interferencias para la ejecución de Obras de Infraestructura.
4.10. Sujeto Activo: Es el Ministerio competente del sector, el Gobierno Regional 
y  el Gobierno Local responsable de la tramitación de los procesos de Adquisición o 
Expropiación. '
4.11. Sujeto Pasivo: Es el propietario o poseedor del inmueble sujeto a Adquisición 
o Expropiación conforme a las reglas contenidas en el presente Decreto Legislativo.
4.12. Tasación: Es la fijación del valor del inmueble elaborada de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento Nacional de Tasaciones, y debe determinar: i) el



CAPÍTULO IV NORMAS SOBRE PATRIMONIO PÚBLICO

valor comercial del inmueble; y, ii) una indemnización por el eventual perjuicio que 
incluya, en caso corresponda, el daño emergente y lucro cesante.

I n c i s o  m o d i f i c a d a  p o r  e l  a r t i c u l o  1  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N °  1 3 6 6 ,  p u b l i c a d o  e l  2 3 / 0 7 / 2 0 1 8 ,
4.13. Valor Estimado del Inmueble: Es la estimación del precio del bien inmueble 
que se realiza para efectuar un pago anticipado al Sujeto Pasivo a fin que el Sujeto 
Activo obtenga la posesión anticipada del mismo.
4.14. Documento de Fecha Cierta: Son documentos de fecha cierta los siguientes:
a) Documentos que acrediten la propiedad en mérito a resolución judicial, adxmnis- 
trativa, certificado u otro documento emitido por la autoridad competente, b) Docu
mentos privados con firmas legalizadas, c) Documentos privados reconocidos judi
cialmente, d) Documentos privados que han sido materia de cotejo pericial conforme, 
respecto de la firma del otorgante, e) Escrituras imperfectas otorgadas ante Juez de 
Paz, f) Minutas presentadas al despacho notarial, con la respectiva constancia de 
su ingreso expedida por el Notario que conserva el archivo, g) Los indicados en los 
numerales 1 al 4 del artículo 245 del Código Procesal Civil.

I n c l s o - i n e o r p o r a d o p o r e l  a r t í c u l o l . d e l . D B c r e t o L e g i s l a t i v o  : N °  1 3 6 6 ,  p u b l i c a d o , . e l : 2 3 / 0 7 f i 0 1 8 ^ - v v : . ^ f a ^ - » , - - < . :, f t 3

T ÍT U L O  I I
DISPOSICIONES COMUNES 

A LA ADQUISICIÓN Y EXPROPIACIÓN

C A P ÍT U L O  I
SUJETOS INTERVENIENTES

Artículo 5 Del Beneficiado y el Sujeto Activo
5.1. Es obligatorio individualizar al Beneficiario de la Adquisición o Expropiación, 
que podrá ser el mismo Sujeto Activo o una entidad pública distinta.
5.2. Cuando se justifique en razones de oportunidad o eficiencia, la Adquisición y la 
Expropiación de los inmuebles necesarios para la ejecución de Obras de Infraestruc
tura bajo competencia de una entidad pública, pueden ser realizadas por otra entidad 
pública, constituyéndose aquella en Beneficiario y  esta en Sujeto Activo. En este caso, 
las entidades suscriben un acuerdo identificando la entidad que actúe como Sujeto 
Activo y como Beneficiario.
5.3. Es nula la Adquisición o Expropiación a favor de persona natural o jurídica pri
vada. Dicha nulidad se declara sin perjuicio de las acciones civiles y penales que en 
defensa de su derecho tiene expedito de ejercer el Sujeto Pasivo.
5.4. La Adquisición o Expropiación no pueden ser realizadas cuando se fúnda en cau
sales distintas a las previstas en el presente Decreto Legislativo, cuando tiene por 
objeto el incrementó de las rentas públicas o cuando responde a la necesidad de ejer
citar derechos reales temporales sobre el bien inmueble.
5 .5.. El Sujeto Activo o el Beneficiario solicita la inscripción de la anotación preven
tiva del área que comprende el proyecto de infraestructura, adjuntando la disposición 
emitida por la autoridad competente establecida en las disposiciones legales vigentes 
y los planos respectivos, en físico y  en formato digital. Dicha anotación generará los 
siguientes efectos:

P á r r a f o  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t í c u l o  1  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N °  1 3 6 6 ,  p u b l i c a d o  e l  2 3 / 0 7 / 2 0 1 8 .
a) Por la anotación preventiva toda persona tiene conocimiento de ella y advierte 
de la existencia de una afectación sobre el predio por la ejecución de un proyecto de 
Infraestructura, el cual va a ser materia de adquisición a través del trato directo o la 
expropiación por parte de la entidad ejecutante.

Beneficiario

Beneficiario y i  Sujeto Activo

Nulidad

Imposibilidad del 
acto

Anotación
preventiva
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Supuestos de 
sujeto pasivo

b) Para no alterar el valor de los inmuebles, las áreas que forman parte de la anota
ción preventiva no podrán ser objeto de acciones de saneamiento físico legal, habili
taciones urbanas, cambio de zonificación y autorizaciones de edificación y licencias, 
por parte de cualquier entidad pública, así como los procesos iniciados al amparo del 
artículo 21 de la Ley N° 27157, Ley de Regularización de Edificaciones, del Procedi
miento para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias de 
Propiedad Exclusiva y  de Propiedad Común. Si las acciones antes citadas son realiza
das con posterioridad a la anotación preventiva, estas no podrán ser objeto de valori
zación para efecto de la Tasación.
c) La anotación preventiva tendrá una vigencia de sesenta meses contados desde la 
fecha de la inscripción de la anotación o hasta que se solicite la inscripción de su 
levantamiento y cancelación, adjuntando la resolución emitida por la autoridad com
petente establecida en las disposiciones legales vigentes. Dentro del citado plazo se 
implementan los procesos previstos en el Título III y el Título IV del presente Decreto 
Legislativo.
d) La Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) debe proceder 
a la inscripción a que se refiere el apartado anterior, en un plazo no mayor a sesenta 
días hábiles.
Una vez inscrita la anotación preventiva a que se refiere el párrafo anterior, la SUNARP 
entregará, conjuntamente con la anotación de inscripción correspondiente, el gráfico 
del área objeto de la anotación preventiva.

V' L i t e r a l  m o d i f i c a d o  p o r  e ]  a r t i c u l o  1  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N ° - 1 3 6 6 ,  p u b l i c a d o  e l  2 3 / 0 7 / 2 0 1 8 .  -
e) El Sujeto Activo o el Beneficiario, bajo responsabilidad, notifica a las Municipali
dades Distritales y Provinciales correspondientes sobre las inscripciones de las anota
ciones preventivas, para su incorporación en los planes de desarrollo urbano, usos de 
suelos y otras disposiciones relativas al suelo. Los Títulos, autorizaciones, licencias, 
permisos u otros otorgados por entidades del Estado, que contravengan los alcances 
de la anotación preventiva, son nulos de pleno derecho.

y  L i t e r a l  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t í c u l o  1  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N °  1 3 6 6 ,  p u b l i c a d o  e l  2 3 / 0 7 / 2 0 1 8 ,

f) La anotación preventiva regulada por este numeral no supone la identificación 
efectiva del Sujeto Pasivo para efectos del cumplimiento de lo previsto en el numeral
16.1 del artículo 16 del presente Decreto Legislativo.
Artículo 6 Del Sujeto Pasivo en bienes inmuebles inscritos
Para los procesos de Adquisición y Expropiación, se considera como Sujeto Pasivo a 
quien cumpla uno de los siguientes supuestos:
6.1. Su derecho de propiedad se encuentra inscrito en el Registro de Predios de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), salvo la existencia 
de poseedor quien adquirió por prescripción declarada judicial o notarialmente con 
título nó inscrito.
Cuando el Sujeto Pasivo sea una sucesión, bastará que la misma conste inscrita defini
tivamente en el Registro de Sucesiones.
De no existir sucesión inscrita en el Registro de Sucesiones, se considera al titular 
registral como Sujeto Pasivo, no requiriéndose efectuar a este la comunicación de la 
afectación y de la intención de adquisición, iniciándose el procedimiento de expropia
ción una vez recibida la tasación.
El registrador procede a inscribir el inmueble a favor del Beneficiario por el solo 
mérito del Formulario Registral o la Resolución que apruebe la Expropiación. No es 
exigible 1.a previa inscripción de la sucesión.

Inciso modificado porei artículo i  del Decreto Legislativo N° 1366, publicado el 23/07/2Q18,

- i •
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6.2. Su derecho de propiedad se acredita mediante documento de fecha cierta, y de 
acuerdo al tracto sucesivo respecto del titular registral. En este supuesto el Sujeto 
Activo publica un aviso por dos veces con intervalos de tres días calendario en el dia
rio oficial El Peruano y en un diario de circulación nacional. El aviso contiene:

✓  P á r r a f o ,  m o d i f i c a d o p o r  e l  a r t i c u l o  1  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o , N ?  1 3 6 6 ,  p u b l i c a d o  e l  2 3 / 0 7 / 2 0 1 8 .
i. Nombre del Sujeto Activo y su domicilio legal.

. ii. La ubicación exacta del inmueble, incluyendo su partida registral.
iii. Nombre del titular registral del bien inmueble.
iv. Nombre del propietario que acredite su derecho de propiedad mediante documento 
de fecha cierta y  el respectivo tracto sucesivo del titular registral.
v. El plazo que tendrán los terceros interesados para cuestionar la propiedad y  presen
tarse ante el Sujeto Activo es de diez días hábiles contados a partir de la última publi
cación. En este caso, el tercero interesado debe presentar un documento de fecha cierta 
que acredite su derecho de propiedad y el tracto sucesivo respecto del titular registral. 
Cuando no se presenten terceros interesados dentro del plazo señalado, el propieta
rio que acredite mediante documento de fecha cierta, su propiedad y el tracto suce
sivo respecto del titular registral, es considerado Sujeto Pasivo de la Adquisición y 
Expropiación.
En el supuesto regulado en el párrafo precedente, el Sujeto Activo solicita la inscrip
ción a favor del Beneficiario.
El registrador procede a inscribir el inmueble a favor del Beneficiario por el solo 
mérito del Formulario Registral suscrito por el Sujeto Pasivo y  el Beneficiario. En 
estos casos, el registrador debe realizar la inscripción, bajo responsabilidad, sin nece
sidad de inscribir la titularidad del propietario con derecho no inscrito que acredita 
propiedad con documento de fecha cierta.
Cuando se presente uno o más de un tercero interesado durante el plazo establecido, 
se inicia el proceso de Expropiación considerando como Sujeto Pasivo al titular regis
tral. Si se presenta uno o más terceros interesados incluso fuera del plazo previsto, 
estos pueden iniciar las acciones legales correspondientes únicamente contra el Sujeto 
Pasivo, al cual el Sujeto Activo pague el valor de la Tasación.
6.3. Tratándose de bienes de dominio privado del Estado, el Sujeto Pasivo es el posee
dor con más de diez años de antigüedad que tenga título de posesión inscrito, o cuya 
posesión se haya originado en mérito a resolución judicial o administrativa, o mediante 
certificado, constancia o documento que acredite la posesión emitido por la autoridad 
competente de conformidad con las leyes de la materia. En estos casos, el poseedor 
adjunta documentación en calidad de prueba complementaria.
6.4. Si existe un proceso judicial o arbitral donde se discute la propiedad del bien, con
formarán al Sujeto Pasivo quienes consten en el registro respectivo y sean partes del 
litigio. Podrá seguirse con el proceso regulado en el Título III, en lo que corresponda, 
por lo que la adquisición del bien podrá celebrarse con los sujetos en litigio si existe 
mutuo acuerdo. A  falta de acuerdo o de darse alguna otra causal que impida la adqui
sición, se procederá con lo regulado en el Título IV del presente decreto legislativo. 
Para cualquiera de los supuestos mencionados en el párrafo anterior, el Sujeto Activo 
debe realizar en la vía judicial o arbitral, según corresponda, la consignación del valor 
total de la tasación a nombre de la autoridad jurisdiccional correspondiente. Dicha 
consignación solo es entregada al legítimo propietario cuando se defina la propiedad 
del bien expropiado en la vía judicial, arbitral, previa comunicación al Sujeto Activo.

i  , V Í l n c ¡ s o ; m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t i c u l o  1  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N °  1 3 6 6 ,  p u b l i c a d o  e l  2 3 / 0 7 / 2 0 1 8 .
6.5. En cualquiera de los casos referidos en los numerales precedentes, el Sujeto 
Activo está obligado a notificar a los ocupantes del bien inmueble.
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6,6. Para los inmuebles aportados o que forman parte de un fideicomiso, el Sujeto 
Pasivo estará constituido por el titular del dominio fiduciario y por el titular registral 
del bien, con quienes se deberá suscribir los acuerdos de adquisición o con quienes se 
llevará adelante el proceso de expropiación.

I n c i s o  I n c o r p o r a d o  p o r  e l  a r t í c u l o  1  d e l  D e c r e t ó  L e g i s l a t i v o  N °  1 3 3 0 ,  p u b l i c a d o  e l  0 6 / 0 1 / 2 0 1 7 .
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Artículo 7 Identificación de Sujeto Pasivo en bienes inmuebles no inscritos
7.1. Cuando el inmueble no se encuentre inscrito, el Sujeto Activo publica un aviso 
por dos veces con intervalos de tres días calendario en el diario oficial El Peruano y en 
un diario de circulación nacional. El referido aviso debe contener':
i. El Sujeto Activo y su domicilio legal.
ii. La ubicación exacta del inmueble.
iii. El plazo que tienen los interesados para presentarse, que es de diez días hábiles 
contados a partir de la última publicación.
Antes de la última'publicación a la que se refiere el numeral 7.1., el aviso se notifica a 
los ocupantes del bien inmueble.
Cuando se presente un tercero que acredite su derecho de propiedad mediante docu
mento de fecha cierta o que adquiere por prescripción declarada judicial o notarial
mente, es considerado Sujeto Pasivo de la Adquisición y Expropiación.
Cuando se presente más de un tercero interesado durante el plazo establecido, se ini
cia el proceso de Expropiación considerando como Sujeto Pasivo al titular que acre
dite su derecho de propiedad mediante documento de fecha cierta más reciente; con 
excepción del supuesto regulado en el artículo 1135 del Código Civil, en cuyo caso 
es considerado como Sujeto Pasivo al titular que acredite su derecho de propiedad 
mediante documento de fecha cierta más antiguo. Si se presentan terceros interesados 
incluso fuera del plazo previsto, estos pueden iniciar las acciones legales correspon
dientes contra el Sujeto Pasivo, al cual el Sujeto Activo pague el valor de la Tasación. 
Cuando no se presente ningún interesado, la presunción establecida en el artículo 912 
del Código Civil no es oponible al Sujeto Activo.
7.2. El Sujeto Pasivo es el poseedor con más de diez años de antigüedad que tenga 
título de posesión inscrito, o cuya posesión se haya originado en mérito a resolución 
judicial o administrativa, o mediante certificado, constancia o documento que acre
dite la posesión emitido por la autoridad competente de conformidad con las leyes de 
la materia. En estos casos, el poseedor adjunta documentación en calidad de prueba 
complementaria
7.3. En los casos que exista proceso judicial o arbitral que discuta la propiedad del 
bien a expropiarse, se entenderá como Sujeto Pasivo a las partes en litigio, en cuyo 
caso se consigna el pago del monto de la indemnización justipreciada, hasta que por 
proceso arbitral o judicial, debidamente consentido y ejecutoriado, se determine el 
mejor derecho de propiedad
7.4. Cuando no se presente algún tercero interesado o los que se presentan no acredi
ten su derecho de propiedad, se presume que el bien inmueble es del Estado, sin per
juicio del derecho de cobro por el valor de la Tasación que puede ejercer el propietario.

Artículo 8 Sujeto Pasivo en regímenes especiales
8.1. En los casos de. Adquisición y  Expropiación de bienes inmuebles sujetos a régi
men de propiedad exclusiva y propiedad común, se considera Sujeto Pasivo de la pro
piedad común inscrita a la Junta de Propietarios de conformidad con la Ley N° 27157.
8.2. Para el proceso de Adquisición de la propiedad común es aplicable lo establecido 
en el artículo 43 de ia  Ley N° 27157 o norma que lo sustituya.
8.3. Con la Adquisición o Expropiación, el Sujeto Activo solicita la exclusión e inde- 
pendización registral de las áreas que se encuentren bajo dicho régimen ya sean
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exclusivas o comunes, siempre que estas no constituyan áreas esenciales para el uso 
del predio.
8.4. El registrador por el solo mérito de i) el Formulario Registral o norma que aprueba 
la ejecución de la Expropiación a favor del Beneficiario, ii) de la constancia que emita 
el verificador catastral en el sentido que las áreas excluidas e independizadas no afec
tan el uso esencial del predio y (iii) pago y/o consignación a nombre de la Junta de 
Propietarios; debe inscribir dichos actos en la oficina registral del Registro de Predios 
de la Sunarp.
8.5. En caso que las áreas requeridas no puedan ser excluidas por afectar el uso esen
cial del predio, el Sujeto Activo adquiere o expropia la totalidad del mismo de ser 
necesario.

CAPÍTULO II
BIENES OBJETO DE ADQUISICIÓN 

Y EXPROPIACIÓN

Artículo 9 Bienes objeto de Adquisición y Expropiación
9.1. Son objeto de Adquisición y Expropiación todos los bienes inmuebles de domi
nio privado.
9.2. El tratamiento de los locales y bienes de las misiones diplomáticas, oficinas con
sulares y organizaciones internacionales está sujeto a lo dispuesto por los tratados de 
los que el Perú es parte y otras normas de derecho internacional que puedan ser apli
cables al Estado peruano: Cuando corresponda, se considerará también respecto de 
dichos locales y bienes el principio de reciprocidad.

Artículo 10 Subsuelo y sobresuelo
10.1. El ejercicio del derecho de propiedad relativa al uso del subsuelo y sobresuelo, 
se ejerce dentro de los límites establecidos en.’el Código Civil, el presente Decreto 
Legislativo, leyes aplicables y las disposiciones reglamentarias que se emitan, asegu
rando su utilización en favor del interés público.
10.2. La propiedad sobre el subsuelo y sobresuelo se extiende hasta donde sea útil al 
propietario del bien inmueble el ejercicio de su derecho conforme a la zonificación, a 
los procesos de habilitación y subdivisión y a los requisitos y  limitaciones que estable
cen las disposiciones en concordancia con el Código Civil y  normatividad sectorial.
10.3. La propiedad del subsuelo y sobresuelo pueden ser materia de Adquisición y 
Expropiación, independientemente del suelo, sin peijuicio de lo señalado en la Sexta 
Disposición Complementaria Final.
10.4. Solo en el caso que por el hecho de la Adquisición, Expropiación o Servidum
bre, la propiedad del inmueble no pueda ser usada o explotada parcial o totalmente, 
o que el valor comercial de la propiedad del suelo se deprecie significativamente, el 
Sujeto Activo puede optar por expropiar todo el inmueble.

Artículo 11 Adquisición o Expropiación total
El Sujeto Pasivo podrá solicitar la Adquisición o Expropiación total, cuando el rema
nente del bien inmueble que no es afectado sufre una desvalorización significativa o 
resultare inútil para los fines a que estaba destinado con anterioridad a la Adquisición 
o Expropiación parcial.
La solicitad de adquisición del área remanente deberá ser presentada hasta el 
momento de la aceptación de la oferta de adquisición, tramitándose en expedientes 
separados, siguiéndose el procedimiento regulado en el Título III del presente Decreto 
Legislativo.

Artículo modificado por él articulo 1 del Decreto Legislativo N” 1366, publicado el 23/07/2018. 7
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C A P ÍT U L O  m
DEL VALOR DE LA TASACIÓN

Artículo 12 Órgano encargado de la Tasación
El valor de la Tasación para adquirir inmuebles destinados a la ejecución de Obras de 
Infraestructura es fijado por la Dirección General de Políticas y Regulación en Cons
trucción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a 
través de su unidad orgánica competente.

' A r t í c u l o  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t í c u l o  1  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N °  1 3 6 6 ,  p u b l i c a d o  e l  2 3 / 0 7 / 2 0 1 8 .

Artículo 13 Fijación del valor de la Tasación
La fijación del valor de la Tasación se efectúa considerando lo siguiente:
13.1. El valor comercial del inmueble:
a) Incluye los valores de terreno, de edificaciones y plantaciones. En el caso de no 
comprender alguno de los componentes antes descritos, el Sujeto Activo debe precisar 
y sustentar dicha situación. La responsabilidad de dicha determinación es del Sujeto 
Activo.

V ^  L I t e r a l  m o d i f i c a d o  p o r _ e l  a r t í c u l o  1  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N “  1 3 6 6 ,  p u b l i c a d o  e l  2 3 / 0 7 / 2 0 1 8 .
b) En ningún caso la Tasación comprende el valor de las mejoras, cultivos o elemen
tos existentes en el inmueble realizados con posterioridad a la fecha de la inspección 
ocular.
c) Se considerarán los cultivos permanentes existentes, de corresponder. Sólo si los 
cultivos transitorios fueron sembrados antes de la inspección ocular, el Sujeto Activo 
podrá acordar un plazo para la entrega del bien inmueble en el que se considere la 
cosecha de los mismos. De lo contrario, la valorización considerará el valor de los cul
tivos transitorios.
d) Sólo se reconocen las mejoras realizadas y acreditadas de manera previa a la fecha 
de la inspección ocular realizada por el perito tasador.

, i n c i s o  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t i c u l o  1  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  1 3 3 0 ,  p u b l i c a d o  e l  0 6 / 0 1 / 2 0 1 7 .
13.2. El valor del petjuicio económico: Incluye la indemnización por el eventual per
juicio, que comprende únicamente al lucro cesante y daño emergente, siempre que se 
encuentren acreditados y/o cuenten con un informe debidamente sustentado por parte 
del Sujeto Activo o del Beneficiario. No procede indemnización de carácter extrapa
trimonial. El monto de la indemnización incluye los gastos de traslado de bienes den
tro del territorio nacional en que deberá incurrir el Sujeto Pasivo como consecuencia 
de la Adquisición o Expropiación, como parte del daño emergente.

> I n c i s o  m o d i f i c a d o ' p o r  e l  a r t í c u l o T  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N °  1 3 3 0 ,  p u b l i c a d o  e l  0 6 / 0 1 / 2 0 1 7 .
13.3. El valor de la Tasación debe tener una antigüedad no mayor a dos años al 
momento de la expedición de la norma que aprueba la ejecución de la Expropiación.
13.4. En el proceso de Expropiación, la indemnización justipreciada es el valor de la 
Tasación, constituyendo el precio a pagarse por todo concepto al Sujeto Pasivo.
13.5. No forma parte del Valoi de la Tasación los gastos regístrales, notariales y tri
butarios, incluyendo el impuesto a la renta, sin alterar el monto de la valorización. 
Estos conceptos serán asumidos por el Sujeto Activo, El monto del impuesto a la 
renta aplicable debe ser proporcionado por el Sujeto Pasivo, debidamente sustentado, 
dentro del plazo de prescripción para el pago, previsto en el Texto Único Ordenado 
del Código Tributario aprobado por el Decreto Supremo N° 133-2013-EF, siendo de 
aplicación los supuestos de interrupción y suspensión previstos en dicha norma. El 
monto del impuesto a la renta será cancelado directamente por el Sujeto Activo a la
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de la Tasación i
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria -  SUNAT en el 
plazo de sesenta días hábiles desde la presentación de la documentación sustentatoria.

s .  Inciso modificado por el articulo 1 del Decreto Legislativo .N? 1330, publicado.el 06/G1/2017. •;

Artículo 14 Plazo de la Tasación
14.1. En un plazo que no excederá de cinco días hábiles contados desde la recepción 
del Expediente Técnico legal completo, el órgano encargado de la Tasación, designa 
a los peritos, de conformidad a la normatividad vigente.
14.2. Excepcionalmente y dentro del plazo previsto en el párrafo anterior, el órgano 
encargado de la Tasación podrá realizar la designación de peritos no adscritos del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, por razones de mayor comple
jidad o en caso la situación lo amerite debidamente justificadas
14.3. La Tasación debe efectuarse en un plazo no mayor de treinta días hábiles a par
tir de la designación del Perito conforme el procedimiento establecido por el Ministe
rio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Inciso modificado por o! artículo 1 del Decreto Legislativo N“ 1366, publicado el 23/07/2018.

14.4. La rectificación por error material solo puede efectuarse durante la vigencia de 
la tasación. De tratarse de otra modificación, el Sujeto Activo debe solicitar un nuevo 
servicio de tasación, presentando nuevamente el expediente técnico legal.

Inciso incorporado por el artículo^ ¡del Decreto Legislativo.N°1366, publicado el 23/07/2018. -

Artículo 15 Requisitos para la Tasación
El Expediente Técnico Legal, debidamente sustentado, que contiene la solicitud de 
Tasación que presente el Sujeto Activo al órgano encargado de la Tasación, cumple 
como mínimo con los siguientes requisitos, bajo responsabilidad:

¡¡¡ v i  Párrafo,modificado por el,artículo^l del Decreto Legislativo N7.1366, publicado el 23/07/2018. .

15.1. Documentos del predio:
a) Memoria Descriptiva.
b) Plano de afectación en el que se detalle: Cuadro técnico de linderos y medidas peri- 
métricas del área matriz y  del área afectada, ubicación y/o localización del inmueble, 
el detalle de la afectación debidamente geo referenciado en coordenadas UTM.
c) Plano de distribución, en el caso que haya edificaciones.
d) Copia informativa de la partida registral con una antigüedad no mayor a seis meses 
de su expedición, en caso de tratarse de hien inmueble inscrito.
e) Declaratoria de Fabrica o de Edificación, si la hubiera.
f) Declaración Jurada de Autoavalúo, correspondiente al último afio, si la  hubiera.
g) Relación cuantificada de cultivos permanentes y/o transitorios indicando sus carac
terísticas, si los hubiera.
h) Relación cuantificada de obras complementarias e instalaciones fijas y permanen
tes, si las hubiera.
i) En caso de construcciones especiales; cuando las hubiere, se acompaña la siguiente 
documentación:
Planos, memoria descriptiva y especificaciones técnicas relativas a las mismas.
j) Valor Estimado del Inmueble, si la hubiera.
k) Plano de zonificación vigente, de corresponder, en el que se debe incluir el número 
de la resolución que lo aprueba, expedido por la autoridad competente

 ̂ Literal incorporado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1366, publicado el 23/07/2018.

Designación de 
peritos

Designación 
de peritos no 
adscritos

Plazo

Rectificación por 
error material

Requisitos



SECCIÓN XIV NORMAS SOBRE PATRIMONIO PÚBLICO

Identificación de 
inmuebles

15.2. Documentos del Sujeto Pasivo:
a) Copia simple del título de propiedad y en caso de no ser propietario la constancia 
de posesión considerando los supuestos establecidos en los artículos 6 y 7 del presente 
Decreto Legislativo o constancia de comunero hábil para acreditar mejoras.

✓  Literal modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1330, publicado el 06/01/2017.

b) Documento que acredite la identidad, denominación social o razón social del 
Sujeto Pasivo:
- En caso de persona natural:
Copia simple del documento de identidad del titular afectado ó de la certificación de 
identidad emitida por el Registro Nacional de identificación y Estado Civil - Reniec.
- En caso de persona jurídica
Copia informativa de la partida registral actualizada, emitida por el Registro de Per
sonas Jurídicas de la Sunarp.
15.3. Requisitos para fijar la indemnización por el Perjuicio Económico 
Identificar y detallar el perjuicio económico, adjuntando la documentación que acre
dite el lucro cesante y el daño emergente y, el informe de sustento que contenga, según 
corresponda, lo siguiente:
a) Para la determinación del daño emergente, se debe precisar, dé ser el caso, si el 
predio queda inhabitable, tiene pérdida de funcionalidad, traslado de bienes muebles, 
alquiler de inmueble temporal precisando el plazo, gastos de búsqueda, acondiciona
miento del área remanente, instalación de cerco perimétrico, y otros.
b) Para la determinación del lucro cesante, se debe acreditar la renta dejada de perci
bir y el periodo contemplado de la actividad económica afectada.
La certificación suscrita por el funcionario responsable del Sujeto Activo, que declara 
que ha revisado el expediente técnico-legal y  concluye que la documentación técnico 
legal es completa y actualizada.

✓  Inciso modificado ponalartfculo..1-.de[-Decreto.Legislativo-Ñ°.:1386j-publ¡cado-er-23/07tó01.8.'.i-.--'r,~-f&-.>.-,'--.í

15.4. Los propietarios, poseedores y ocupantes de los bienes inmuebles destinados a la 
ejecución de las Obras de Infraestructura deben prestar facilidades para la inspección 
ocular a cargo del perito. La falta de inspección ocular como consecuencia de la nega
tiva de propietarios, poseedores y ocupantes, no anula el Informe Técnico de Tasación.
15.5. La designación de peritos se puede realizar teniendo en cuenta cada predio afec
tado por la ejecución de Obras de Infraestructura.
15.6. Recibida la solicitud de tasación, el órgano encargado de la elaboración de la 
misma, tiene hasta diez días hábiles para calificar el Expediente Técnico Legal. En 
caso de no cumplir con los requisitos establecidos, se procede a observar la solicitud, 
otorgando -un plazo de hasta diez días hábiles para su subsanación. En caso de no sub
sanar en su totalidad las observaciones dentro del plazo antes indicado, se procede a la 
devolución del Expediente Técnico Legal.

s  Inciso Incorporado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1366, publicado el 23/07/2018. ,

T Í T U L O  m

DE LA ADQUISICIÓN

Artículo 16 Identificación de ios inmuebles materia de Adquisición
16.1. Dentro de los diez días hábiles siguientes de identificados los inmuebles que se 
requieran para la ejecución de las Obras de Infraestructura, el Sujeto Activo comunica 
dicha situación a los Sujetos Pasivos y ocupantes del bien inmueble.

_______
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Previamente a la comunicación anterior, el Sujeto Activo deberá contar con el Certifi
cado de Búsqueda Catastral.
La Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) proporcionará 
el Certificado de Búsqueda Catastral en un plazo no mayor de quince dias hábiles al 
Sujeto Activo. Al certificado anexará los informes técnicos que lo sustentan, así como 
la información gráfica y digital correspondiente y que tendrán carácter vinculante en 
el aspecto técnico para la posterior inscripción del inmueble a favor del Sujeto Activo, 
en los procesos de adquisición o expropiación, al amparo del Decreto.

V' Inciso modificado por el articulo 1 del Decreto Legislativo N° 1366, publicado el 23/07/2018.

16.2. En el plazo de diez días hábiles de la comunicación al Sujeto Pasivo, el Sujeto 
Activo remitirá a la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP):
i) cargo de notificación de la comunicación a la cual se refiere el numeral anterior; ii) 
identificación de la partida registral; y, iii) orden de anotación preventiva, la misma 
que tiene una vigencia máxima de un año o hasta que el Sujeto Activo informe la 
transferencia registral del bien inmueble a sü favor, lo que ocurra primero.
16.3. El registrador por el solo mérito de la documentación indicada en el numeral 
anterior, debe inscribir la anotación preventiva en el Registro de Predios de la Sunarp, 
bajo responsabilidad.
16.4. Tratándose de Obras de Infraestructura a ser ejecutadas mediante el mecanismo 
de asociaciones público privadas, las gestiones para la Adquisición de los inmuebles 
se pueden iniciar a más tardar con la declaratoria de viabilidad en el marco del Sis
tema Nacional de Inversión Pública, considerando la naturaleza y  características del 
proyecto.
La identificación de los inmuebles para el caso de las Asociaciones Público Privadas 
calificadas como autosostenibles se pueden iniciar a más tardar con los estudios desa
rrollados para la etapa de diseño del proyecto, considerando la naturaleza y caracte
rísticas del proyecto.

✓  Inciscrmpdificado por el artículoT del Decreto Legislativo N° 1366, publicado el 23/07/2018. í x - v ..;

Artículo 17 Expediente técnico legal
Dentro de un plazo no mayor de cuatro meses siguientes a la identificación de los 
inmuebles que se requieran para la ejecución de las Obras de Infraestructura, el Sujeto 
Activo remite al órgano encargado de la Tasación, los expedientes técnicos legales 
necesarios para la Tasación.
Tratándose de Asociaciones Público Privadas, el plazo referido en el párrafo anterior 
es de tres meses.

✓  Artículo modificado por el artículo,1 del Decreto Legislativo N° 1366, publicado el 23/07/2018.

Artículo 18 Tasación
La Tasación deberá efectuarse en un plazo no mayor de treinta días hábiles de desig
nado el perito conforme al procedimiento establecido en el artículo 14 del presente 
Decreto Legislativo.

V' Articulo modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1366, publicado el 23/07/2018.’ y

Artículo 19 Trato directo
La Adquisición de inmuebles necesarios para la ejecución de Obras de Infraestructura 
se realizará por trato directo entre el Sujeto Activo y Sujeto Pasivo, en forma previa 
o posterior a la ley que autorice su Expropiación, aplicándose únicamente el procedi
miento establecido en el presente Decreto Legislativo.

Expediente técnico 
I legal

Plazo para 
determinar la 
tasación

Trato directo
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Gestión del trato 
directo I

Carta de Intención 
de Adquisición

Aceptación de la 
oferta

Procedimiento

Artículo 20 Procedimiento
2 0 .1 . Las gestiones para el trato directo se inician con la comunicación a la que se 
refiere el numeral 16.1 del artículo 16 del presente Decreto Legislativo. Dichas gestio
nes son responsabilidad del Sujeto Activo quien puede realizarlas a través de una enti
dad del Estado o contratar a personas naturales o jurídicas.
20.2. Recibida la Tasación, el Sujeto Activo envía al Sujeto Pasivo en el plazo máximo 
de veinte días hábiles una Carta de Intención de Adquisición.
Dicho documento contendrá lo siguiente:
i. Partida registral del inmueble materia de Adquisición, de corresponder.
ii. La copia del informe técnico de Tasación.
iii. Incentivo a la Adquisición por el monto adicional equivalente al 20% del valor 
comercial del inmueble, en caso el Sujeto Pasivo acepte el trato directo.
iv. Modelo del Formulario Registral por trato directo.
El Sujeto Activo, previa a la emisión de la Carta de Intención de Adquisición debe 
contar con la disponibilidad presupuestal para financiar el pago del valor indicado en 
la carta y con el certificado registral inmobiliario, de corresponder.
La Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) proporcionará el 
Certificado Registral Inmobiliario en un plazo no mayor de dos días hábiles al Sujeto 
Activo.

✓  Inciso mcditlcado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N1'  135S, publicado el 23/07/201

■ 20.3. El Sujeto Pasivo cuenta con un plazo de quince días hábiles, para comunicar su 
aceptación a la oferta de Adquisición efectuada por el Sujeto Activo.
20.4. En caso de aceptación del Sujeto Pasivo se aplica el siguiente procedimiento:
a) Dentro de los diez días hábiles de recibida la aceptación de la oferta del Sujeto 
Pasivo, el Sujeto Activo a través de resolución ministerial, resolución del gobernador 
regional en caso de Gobiernos Regionales; o decreto de alcaldía en caso de los Gobier
nos Locales, según corresponda, aprueba el valor total de la Tasación y el pago, inclu
yendo el Incentivo al que se hace referencia el inciso iii) del numeral 20.2 del presente 
artículo. La facultad para aprobar el valor total de la Tasación y el pago, incluyendo el 
Incentivo, pueden ser delegados a otros órganos, conforme a ley
b) Una vez emitida la norma a la que se hace referencia en el literal precedente, el 
Sujeto Activo tiene un plazo máximo de veinte días hábiles para gestionar la suscrip
ción del instrumento de transferencia a favor del Beneficiario y para efectuar el pago 
del valor total de la Tasación.
En los casos de pagos vinculados con fondos de fideicomisos u otras operaciones com
plejas, se podrá ampliar el plazo hasta sesenta días hábiles.

Literal modificado por e l articulo 1 del Decreto Legislativo N“ 1330, publicado el 06/01/2017,

c) Para efectos de la inscripción es Título suficiente para acreditar la transferencia la 
presentación conjunta del Formulario Registral y el documento que acredite el pago 
del monto del valor total de la Tasación a favor del Sujeto Pasivo. Se considera como 
precio de la Adquisición el monto del valor de Tasación más el Incentivo. Si el inmue
ble forma parte de uno de mayor extensión inscrito, debe de indicarse el número de 
partida y adjuntarse la documentación gráfica correspondiente para su independiza- 
ción, los cuales deben ser suscritos por verificador catastral del Registro de Predios.
d) La dernora en el pago del valor de la Tasación genera intereses legales, los mismos 
que deben ser calculados desde el vencimiento del plazo establecido en el literal a. del 
presente numeral hasta la fecha efectiva de pago, salvo que la demora en el pago se 
deba a causales atribuibles al Sujeto Pasivo.
e) Luego del pago o consignación correspondiente, el Sujeto Pasivo debe desocupar 
y entregar el bien inmueble afectado, en el plazo máximo de diez días hábiles para
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predios libres y treinta días hábiles para inmuebles ocupados o en uso, salvo acuerdo 
expreso con el Sujeto Activo que establezca un plazo menor.
El plazo anterior puede ser incrementado por el Sujeto Activo o Beneficiario, solo 
cuando por la actividad económica que se realice sobre el predio, se requiera de algún 
tipo de autorización o habilitación administrativa necesaria para concluir las mismas. 
El plazo total para la desocupación no podrá ser mayor a sesenta días hábiles.

S  Literal modificado por el artículo 1 dei Decreto Legislativo f f  1330, publicado el 06/01/2017.

f) En caso que el Sujeto Pasivo no cumpla con entregar el inmueble, dentro del plazo 
señalado en el literal precedente, el Sujeto Activo dentro de los dos días hábiles de 
cumplido el plazo sin la entrega del inmueble, por única vez requiere al Sujeto Pasivo 
la entrega del inmueble dentro del plazo de cinco dias hábiles bajo apercibimiento del 
inicio del procedimiento de ejecución coactiva regulado en el Título V del presente 
Decreto Legislativo.
20.5. Transcurrido el plazo a que se refiere el numeral 20.3, sin que el Sujeto Pasivo 
haya aceptado la  oferta de Adquisición, está última se considera rechazada y se da 
inicio al proceso de Expropiación regulado en el Título IV del presente Decreto 
Legislativo.

Artículo 21 Sobre los acuerdos de Adquisición
21.1. El acuerdo de transferencia entre el Sujeto Activo y Sujeto Pasivo como resul
tado del trato directo se formaliza mediante la firma del Formulario Registral. Si el 
Beneficiario es distinto al Sujeto Activo, aquél suscribe el Formulario Registral con
juntamente con el Sujeto Pasivo.
21.2. El Formulario Registral consta de dos secciones:
a) Sección I: acto inscribible, en el cual incluirá la identificación del bien inmueble, 
Sujeto Activo, Sujeto Pasivo, Beneficiario, valor de la Tasación y el Incentivo, y de 
ser el caso, la exclusión del régimen de propiedad horizontal, independización o inma- 
triculación, monto pagado en caso de entrega provisional y  levantamiento de cargas 
y gravámenes, entre otros. Para la identificación del bien inmueble, se seguirán las 
siguientes reglas:
i. Si el inmueble está inscrito, se debe indicar el número de la partida electrónica.
ii. Si el inmueble no está inscrito, debe adjuntarse la documentación gráfica correspon
diente suscrita por el verificador catastral del Registro de Predios.
iii. Si el inmueble forma parte de uno de mayor extensión inscrito, debe indicar el 
número de partida registral y adjuntarse la documentación gráfica correspondiente 
para su independización suscrita por el verificador catastral del Registro de Predios. 
iv„ Para todos los casos, se identifica al Sujeto Activo, Sujeto Pasivo y el Beneficiario 
de la Adquisición, pudiendo incorporar derechos superficiales y cualquier otro dere
cho real que ostente el Sujeto Pasivo sobre el bien inmueble materia de Adquisición, 
siempre que estén orientados a facilitar la entrega de la posesión del bien inmueble.
b) Sección II: actos no inscribibles, que son las condiciones y requisitos que acuer
den el Sujeto Activo y Sujeto Pasivo, siempre que no se opongan a lo establecido en 
el presente Decreto Legislativo.
21.3. El contenido del Formulario Registral es aprobado por Sunarp.
21.4. El Formulario Registral es título suficiente para su inscripción en la Sunarp,
21.5. El Sujeto Activo puede celebrar contratos preparatorios o demás pactos permi
tidos por el Código Civil, con el propósito de obtener la posesión anticipada de los 
bienes inmuebles, para lo cual puede efectuar un pago hasta por el monto equiva
lente al cincuenta por ciento del Valor Estimado del Inmueble, el mismo que se con
sidera como pago a cuenta del valor de la Tasación, previa certificación de disponi
bilidad presupuestal para financiar el pago del Valor Estimado del Inmueble. En este 
supuesto, el Sujeto Activo debe solicitar el bloqueo registral ante el Registro de Pre
dios de la Sunarp, la misma que tendrá una vigencia máxima de dos años o hasta que

inicio del proceso 
I de Expropiación

Acuerdo de 
transferencia

Formuiario 
í Registra!

Búsqueda de pose
sión anticipada
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Valor estimado del 
inmueble

el Sujeto Activo informe que ha culminado el proceso de Adquisición, lo que ocurra 
primero.

i 21.6. El Valor Estimado del Inmueble comprende únicamente la valuación del predio
I y  sus mejoras elaborada de conformidad con lo establecido en el Reglamento Nacional 

de Tasaciones, por el órgano encargado de la Tasación a solicitud del Sujeto Activo. 
Para la determinación de la Valor Estimado del Inmueble se requiere un plano de afec
tación en coordenadas UTM, indicando la ubicación y  distribución en caso haya una 
edificación, breve descripción, fotografías y documentos de identificación del Sujeto 
Pasivo. El Valor Estimado del Inmueble debe ser elaborado en un plazo de treinta días 
calendario, contados desde la designación del perito.

• Supuesto de 
improcedencia

21.7. No procede la suscripción de los acuerdos de Adquisición cuando exista duplici- 
I dad de partida real y que no corresponde a una superposición gráfica, o proceso judi

cial en que se discuta la propiedad del bien inmueble y tenga medida cautelar inscrita.

Facultad de 
suscribir contratos

. 21.8. Incluso, durante el trámite de los procesos regulados en los títulos IV y V, el 
I Sujeto Activo se encuentra facultado a suscribir los acuerdos de Adquisición regula

dos en el presente artículo, siempre que conjuntamente con la suscripción de dichos 
acuerdos se efectúe la entrega anticipada de la posesión de los inmuebles.
En dichos casos, corresponderá otorgar el incentivo previsto en el numeral 4.5 del artí
culo 4 de la presente norma.

' • /  Inciso modificado~ppr el articulo 1 del Decretó Legislativo N° 1366, publicado el 23/07/2018.

Inscripción de la 
Adquisición

Artículo 22 Inscripción registral
Para efectos de la inscripción a que se refiere el presente título, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes de suscrito el Formulario Registral y efectuado el pago del valor 
total de la Tasación, el Sujeto Activo o el Beneficiario, si es distinto a aquél, remite al 
Registro de Predios de la Sunarp, el Formulario Regisfral y copia certificada del docu
mento que acredite el pago del monto del valor de la Tasación, incluyendo el Incen
tivo, a favor del Sujeto Pasivo.
El Registrador Público dentro de los siete días hábiles de recibida la solicitud con los 
documentos indicados en el presente artículo debe inscribir la Adquisición a nombre 
del Beneficiario, bajo responsabilidad.

Órgano promotor

Artículo 23 Adquisición a cargo del inversionista privado
23.1. El organismo promotor de la inversión privada evalúa y determina en los respec
tivos contratos de asociación público privada el régimen aplicable a las Adquisiciones 
de inmuebles por parte del inversionista.

Elaboración de! 
expediente por el 

inversionista

23.2. Tratándose de contratos en los cuales el Estado no pueda entregar la totali
dad de los predios necesarios para la ejecución del proyecto a la fecha de cierre del 
proceso de promoción de la inversión privada, dichos contratos pueden establecer 
que la elaboración de los expedientes técnicos legales son realizados por el inversio
nista durante la etapa de elaboración de los estudios definitivos y entregados al Sujeto 
Activo en el plazo máximo determinado por el organismo promotor de la inversión 
privada respectivo. ;

Trato directo y 
liberación de 

interferencias

23.3. En caso el contrato lo disponga, el inversionista efectúa la implementación, 
gestión y/o culminación del proceso de Adquisición por trato directo y liberación de 
Interferencias conforme a lo previsto en el presente Decreto Legislativo. En dicho 
caso, el inversionista privado se obliga a obtener la propiedad del inmueble, a favor 
del Beneficiario, mediante Adquisición por trato directo.

Traslado de costos 
por adquisición

23.4. Los costos derivados de la Adquisición de los inmuebles afectados, a criterio del 
organismo de promoción de la inversión privada, son asumidos por el inversionista e 
incorporados dentro.de la oferta durante el proceso de promoción de la inversión pri
vada; 0 , serán asumidos por el Sujeto Activo conforme se regule en los respectivos 
contratos de asociación público-privada.
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23.5. El reembolso comprende únicamente el valor de Adquisición del inmueble, con 
el límite del monto establecido en el artículo 13, así como los gastos incurridos debi
damente acreditados y no podrán superar el límite establecido por el Sujeto Activo en 
el contrato de asociación público privada o acuerdo previo con el inversionista pri
vado para cada caso.
23.6. Una vez recibida la solicitud de reembolso, el Sujeto Activo tiene un plazo 
máximo de treinta días hábiles para efectuar dicho reembolso. La demora en el pago 
del reembolso genera intereses legales, los mismos que deben ser calculados desde 
el vencimiento del plazo establecido en el párrafo anterior hasta la fecha efectiva de 
pago, salvo que la demora en el pago se deba a causales atribuibles al inversionista.
23.7. Una vez que el inversionista informe el agotamiento de las gestiones para adqui
rir el inmueble por Adquisición o transcurrido el plazo establecido en esta norma, el 
Sujeto Activo inicia el proceso de Expropiación. Para tales efectos, el inversionista

, presenta un informe sustentado al Sujeto Activo, incluyendo los documentos que acre
diten el agotamiento de, la Adquisición por trato directo.

TÍTULO IV
DE LA EXPROPIACIÓN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

A rtículo  24 Ámbito de aplicación
24.1. La Expropiación a que se refiere el Artículo 70 de la Constitución Política del 
Perú, el artículo 928 del Código Civil, se rigen por la presente Ley.
24.2. La Expropiación consiste en la transferencia forzosa del derecho de propiedad 
privada, autorizada únicamente por ley expresa del Congreso en favor del Estado, a 
iniciativa del Poder Ejecutivo, Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales, de inmue
bles que se requieren para la ejecución de Obras de Infraestructura o por otras razones 
de necesidad pública o seguridad nacional declaradas por ley; y previo pago en efec
tivo de la indemnización justipreciada que incluya compensación por el eventual per
juicio al Sujeto Pasivo.

A rtícu lo  25 Ley autoritativa de Expropiación
En la ley que se expida en cada caso debe señalarse la razón de necesidad pública o 
seguridad nacional que justifica la Expropiación.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO EXPROPIATORIO

A rtícu lo  26 Inicio del proceso de expropiación
El rechazo de la oferta de Adquisición regulada en el numeral 20.5 da inicio al proceso 
de Expropiación regulado en el presente título. Esta condición se cumple, siempre que 
se haya emitido la ley autoritativa previa al que se refiere el artículo precedente.

A rtícu lo  27 Procedimiento de expropiación
Dentro de los quince días hábiles siguientes al rechazo o al vencimiento del plazo al 
que se hace referencia en el numeral 20.3 del artículo 20, el Sujeto Activo expide la 
norma que apruebe la ejecución de Expropiación del bien inmueble y el valor de la 
Tasación determinado según este Decreto Legislativo.
El pago por consignación efectuada bajo los alcances del presente Decreto Legisla
tivo, surtirá efectos respecto al Sujeto Activo, sin perjuicio del derecho que tengan ter
ceros afectados para accionar contra quien hubiere recibido el pago o consignación 
indebidamente,

• S  Articulo modificado por el articulo 1 de! Decreto Legislativo N° 1333, publicado el 06/01/2017. .
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Artículo 28 Sobre la norma que aprueba la ejecución de la Expropiación
Materialización de I 28.1. La norma que apruebe la ejecución de la Expropiación será a través de la reso- 

ia ejecución I lución ministerial; acuerdo de consejo regional en el caso de Gobiernos Regionales; o 
mediante acuerdo de concejo en caso de los Gobiernos Locales. Dicha norma deberá 
contener:

Recursos de 
financiación

Consignación 
por ei monto de 

indemnización

• S  Articulo modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N0 1330, publicado el 06/01/2017.

a) Identificación del Sujeto Activo y del Sujeto Pasivo de la Expropiación. De ser el 
caso, se debe identificar a la entidad pública beneficiaría de la Expropiación.
b) Identificación precisa del bien inmueble, estableciendo los linderos, medidas peri- 
métricas y el área total, de acuerdo a las coordenadas regístrales si el predio se encuen
tra inscrito y de acuerdo a las coordenadas UTM de validez universal; así como la 
referencia al informe expedido por la Oficina de Catastro del Registro respectivo, y/o 
el certificado registral inmobiliario, según corresponda, los cuales deberán ser expedi
dos por la SUNARP en un plazo máximo de quince días hábiles.

Literal modificado por et artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1330, publicado el 06/01/2017.

c) Aprobación del valor de la Tasación y la orden de consignar en el Banco de la 
Nación por el monto del valor de la Tasación a favor del Sujeto Pasivo. En caso que 
se encuentre en discusión la propiedad del inmueble dentro de un proceso judicial o 
arbitral, la consignación se realiza ante la autoridad respectiva que tenga a su cargo el 
proceso.
d) La orden de inscribir el bien inmueble a favor del Beneficiario ante el Registro de 
Predios de la Oficina Registral correspondiente de la Sunarp, bajo responsabilidad y 
sanción de destitución.
De ser el caso, la norma debe ordenar el levantamiento de toda carga.o gravamen que 
contenga la Partida Registral del predio afectado. En estos casos, el Registrador debe 
procede a su levantamiento, bajo responsabilidad
e) La orden de notificar al Sujeto Pasivo del bien inmueble a expropiarse, requi- 
riéndole la desocupación y entrega del bien inmueble expropiado dentro de un plazo 
máximo de diez días hábiles siguientes de notificada la norma para los inmuebles des
ocupados y treinta días hábiles para los inmuebles ocupados o en uso, bajo apercibi
miento de iniciar el procedimiento de ejecución coactiva para el lanzamiento o toma 
de posesión del bien inmueble materia de Expropiación.
El plazo anterior puede ser incrementado por el Sujeto Activo o Beneficiario, solo 
cuando por la actividad económica que se realice sobre el predio, se requiera de algún 
tipo de autorización o habilitación administrativa necesaria para concluir las mismas. 
El plazo total para la desocupación no podrá ser mayor a sesenta días hábiles.

; ■ /  Literal modificado porelartículo 1 del Decreto Legislativo N° 1330, publicacfoel 06/01/2017. -

28.2. El Sujeto Activo, previa a la emisión la norma que apruebe la ejecución de la 
Expropiación, deben contar con los recursos necesarios en su presupuesto institucio
nal aprobado para financiar el pago del valor de la Tasación.
28.3. La consignación a favor del Sujeto Pasivo por el monto de la indemnización 
justipreciada debe efectuarse dentro de los diez días hábiles siguientes de emitida la 
norma que aprueba la Expropiación, bajo responsabilidad del funcionario encargado 
de efectuarla.
En los casos de pagos vinculados con fondos de fideicomisos u otras operaciones com
plejas, se podrá ampliar el plazo hasta sesenta días hábiles.

V '"  Inciso modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1?30, publicado‘eí06/01/2p17. ,
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28.4. La norma que apruebe la ejecución de la Expropiación es publicada en el diario 
oficial El Peruano y notificada notarialmente o a través del juez de paz, conforme a la 
Ley 29824, Ley de Justicia de Paz, al Sujeto Pasivo. La referida resolución es notifi
cada al Sujeto Pasivo anexando obligatoriamente copia fedateada del documento que 
acredite la consignación ante el Banco de la Nación del monto del valor de la Tasa
ción a favor del Sujeto Pasivo o ante la autoridad respectiva que tenga a su cargo el . 
proceso.

a/ "  Inciso modificado por el articulo 1 del Decreto Legislativo N° 1330, publicado el 06/01/2017.

Artículo 29 Duplicidad de partidas
29.1. En caso exista duplicidad de partidas, se identificarán como Sujetos Pasivos a los 
titulares regístrales involucrados en la duplicidad, a quienes previamente se les efectúa 
la comunicación prevista en el numeral 16.1 del artículo 16 de este Decreto.
29.2. Las personas que integran el Sujeto Pasivo pueden acordar con el Sujeto Activo 
el sometimiento voluntário al procedimiento regulado en el Título III, en lo que corres
ponda. A  falta de acuerdo o de darse alguna otra causal que impida la adquisición, se 
procederá con el procedimiento del Título IV del presente Decreto Legislativo.
En los supuestos de adquisiciones o expropiaciones, el Sujeto Activo solicitará en la 
vía judicial o arbitral, según corresponda, la consignación del valor de la Tasación a 
nombre de los titulares regístrales de las partidas que comprenden al inmueble. Dicha 
consignación será entregada al legítimo propietario cuando se defina la propiedad del 
predio en la vía judicial, arbitral o en otro mecanismo de solución de controversias.
29.3. En caso exista duplicidad parcial de partidas, se realizará una consignación par
cial respecto del área que involucra la duplicidad, conforme al procedimiento previsto 
en el numeral anterior.
29.4. En caso duplicidad de partidas entre particulares y estatales, lo que incluye a las . 
empresas del Estado, el Sujeto Activo solicitará en la vía judicial la consignación del 
valor de la Tasación a nombre de los titulares regístrales de las partidas que compren
den al inmueble. Dicha consignación se mantendrá hasta que se establezca de modo 
definitivo la propiedad del predio en la vía judicial, arbitral o en otro mecanismo de 
solución de controversias. La consignación se someterá a las siguientes reglas:
a) Se entregará al particular si es identificado como el titular del inmueble.
b) Se restituirá al Sujeto Activo si el derecho de propiedad es definido a favor de la 
entidad estatal involucrada en la duplicidad de partidas.

Artículo modificado porel artículo 1 del Decreto Legislativo l ' f  1330, publicado el 06/01/2017.

Artículo 30 Inscripción registral
Para efectos de la inscripción a que se refiere el presente título, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes de emitida la norma que apruebe la ejecución de la Expropia
ción y  notificado la consignación al Sujeto Pasivo, la entidad pública correspondiente 
remite al Registro de Predios de la Sunarp, copia de la norma que aprueba la ejecu
ción de Expropiación del bien inmueble , copia fedateada del documento que acredite 
la consignación del monto del valor de la Tasación a favor del Sujeto Pasivo, así como 
la siguiente información:
a) Si el bien inmueble está inscrito, se indica el número de la partida electrónica.
b) Si el bien inmueble no está inscrito, se debe adjuntar los planos correspondientes 
suscritos por verificador catastral del Registro de Predios.
c) Si el bien inmueble forma parte" de uno de mayor extensión inscrito, se indica el 
número de partida registral y  adjuntarse los planos correspondientes para su indepen- 
dización suscrito por verificador catastral del Registro de Predios.
d) Para todos los casos, se identificará el Sujeto Activo, Sujeto Pasivo y el Bene
ficiario de la Expropiación, pudiendo incorporar derechos superficiales y cualquier
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otro derecho real que ostente el Sujeto Pasivo sobre el bien inmueble materia de 
Expropiación.
El registrador dentro de los siete días hábiles de recibida la orden de inscripción 
con la información indicada en el presente artículo, inscribe la Expropiación a nom
bre del Beneficiario al cual pertenece el proyecto, bajo responsabilidad y sanción de 
destitución.

Artículo 31 Entrega del bien materia de Expropiación
El Sujeto Activo y  el Sujeto Pasivo pueden convenir la forma y fecha de entrega del 
bien materia de la Expropiación, siempre que la entrega del bien se realice antes del 
vencimiento del plazo establecido en el literal e) del numeral 28.1 del artículo 28 de 
la presente Ley.
Artículo 32 Procedencia de medios impugnatorios
La norma a que se refiere el artículo 28 del presente Decreto Legislativo es inim
pugnable. Los cuestionamientos previstos en el numeral 34.1 del artículo 34 del pre
sente Decreto Legislativo en la vía judicial o arbitral no suspenden el procedimiento 
de Expropiación, ni la inscripción del dominio a favor del Beneficiario ni el procedi
miento de ejecución coactiva, bajo responsabilidad de los funcionarios que se encuen
tren a cargo de los mismos y tampoco limita al Sujeto Activo a entregar el certificado 
de consignación a favor del Sujeto Pasivo.
Artículo 33 Caducidad
33.1 . El derecho de Expropiación del Sujeto Activo caduca en los siguientes casos:
a) Cuando no se haya iniciado el procedimiento expropiatorio en un plazo de sesenta 
meses contados a partir de la vigencia de la Ley autoritativa. La caducidad se produce 
de pleno derecho. La autoridad jurisdiccional encargada de la causa la declara a peti
ción de parte.
b) En los casos que sea necesario expropiar más de un inmueble para una Obra de 
Infraestructura, el plazo de caducidad que se refiere el literal anterior, comienza a 
computarse desde que se autorice o inicie la última Expropiación.
33.2. En casos que como consecuencia del vencimiento del plazo establecido en el 
numeral anterior, el Congreso puede autorizar mediante la expedición de una ley auto
ritativa una nueva expropiación sobre los mismos bienes y por la misma causa.

CAPÍTULO III
DE LA VÍA ARBITRAL O JUDICIAL

Artículo 34 Causales de cuestionamiento en vía arbitral o judicial
34.1. Son causales de cuestionamiento envía arbitral o judicial, únicamente:
a) Revisión del valor de Tasación del bien inmueble objeto de Expropiación.
b) La solicitud de Expropiación total del inmueble, en los casos que el Sujeto Activo 
realíce una Expropiación parcial, solo cuando el remanente del bien inmueble que no 
es afectado por el acto expropiatorio sufre una real desvalorización o resultare inútil 
para los fines a que estaba destinado con anterioridad a la Expropiación parcial.
c) Las duplicidades de partidas a  que se refiere el artículo 29 de este Decreto, siempre 
que la controversia no se relacione con la impugnación de actos administrativos.
Los arbitrajes iniciados bajo esta causal se tramitarán entre las partes involucradas en 
la duplicidad de partidas y  solo serán de conocimiento del Sujeto Activo en su etapa 
inicial, a fin de verificar el cumplimiento de la regla de procedencia prevista en el 
último párrafo del artículo 35 de este Decreto Legislativo.

• < /  Literal incorporado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1330, publicado el 06/01/2017, ¡
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34.2. En ningún caso se admite el cuestionamiento en sede arbitral o judicial de la 
norma que aprueba la ejecución de la Expropiación a favor del Sujeto Activo, bajo 
responsabilidad.
34.3. El cobro del monto consignado a favor del Sujeto Pasivo, implica su consenti
miento y conformidad sobre el valor de la Tasación aprobado por el Sujeto Activo, 
salvo pacto en contrario a efectos de obtener la posesión del bien inmueble.
34.4. El cuestionamiento dispuesto en el numeral 34.1 caduca a los dos años contados 
desde la fecha de consignación de la indemnización justipreciada.

Inciso modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1330, publicado el 06/01/2017.

34.5. La Tasación que sea ordenada en sede arbitral o judicial, se elabora conforme 
a los criterios establecidos en el artículo 13 del Decreto Legislativo y  respetando la 
fecha y elementos de la inspección ocular del informe técnico de tasación emitido por 
el órgano encargado. ,

Inciso Incorporado por el articulo 1 del Decreto Legislativo N“ 1330, publicado el 06/01/2017.

Artículo 35 Vía arbitral
En caso el Sujeto Pasivo decida ejercer su derecho en vía arbitral, son de aplicación 
las reglas del arbitraje en el presente título, siendo de aplicación supletoria el Decreto 
Legislativo N° 1071, Decreto Legislativo que norma el Arbitraje.
El Sujeto Activo puede oponerse a acudir al arbitraje dentro del plazo máximo de diez 
días hábiles de recibida la comunicación del Sujeto Pasivo. En caso de no manifestar 
expresamente su negativa, dentro del plazo señalado, se entiende que el Sujeto Activo 
ha aceptado someterse al arbitraje.
Los árbitros, Tribunal Arbitral y/o los peritos que designe o contrate, se sujetarán a lo 
dispuesto en el presente Decreto Legislativo y normas complementarias.
El Sujeto Activo y el Sujeto Pasivo pueden acordar someterse al arbitraje siempre que 
el Sujeto Pasivo efectúe la entrega anticipada de la posesión del inmueble.

Artículo modificado por el articulo 1 de' Decroio Leglslaiivo M" 1330, publicado el 06/01/2017.

Artículo 36 De los honorarios de los árbitros
Los honorarios de los árbitros se determinan de acuerdo a una tabla que se establecerá 
por Resolución Ministerial del Ministerio de Justicia y  Derechos Humanos y que será 
actualizada periódicamente. Dicha tabla considera que los honorarios se calculen en 
base a la aplicación de un porcentaje sobre el monto de lo discutido, el cual se define 
como la diferencia entre las pretensiones de las partes.

Artículo 37 De los Centros de Arbitraje
El Sujeto Activo y el Sujeto Pasivo podrán acordar someterse al arbitraje de un 
Centro de Arbitraje para lo cual deberá considerarse del plazo total del arbitraje de 
Expropiación.
Artículo 38 Del plazo total del arbitraje
El proceso de arbitraje no podrá exceder de un plazo de hasta seis meses desde la 
admisión de la demanda, hasta la emisión del laudo.
Las decisiones arbitrales o judiciales, con autoridad de cosa juzgada, que ordenan el 
pago de montos adicionales, deberán ser efectivas por el Sujeto Activo en un plazo 
máximo de veinte días hábiles. En los casos de pagos vinculados con fondos de fidei
comisos u otras operaciones complejas, ese plazo se podrá ampliar hasta sesenta días 
hábiles.

* Párrafo Incorporado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1330, publicado el 06/01/2017.

Exclusión

i Efectos ante el 
I cobro del monto

Plazo de caducidad

Elaboración de la 
tasación

Vía arbitral

Oposición

Arbitraje
consensual

Cálculo de 
honorarios

Centro de Arbitraje

Plazo del proceso

Plazo de l pago



SECCIÓN XIV NORMAS SOBRE PATRIMONIO PÚBLICO

Inicio de! 
procedimiento

Orden de 
lanzamiento

Proceso de 
Adquisición i

Proceso de 
Expropiación

Predio como 
domicilio

Ejecución

Posesión del 
inmueble

t í t u l o  y
DEL PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCIÓN COACTIVA

Artículo 39 Disposiciones Generales
39; 1. Vencidos los plazos establecidos en el literal f) del numeral 20.4 del artículo 20 
y literal e) del numeral 28.1 del artículo 28 del presente Decreto Legislativo, y en caso 
el Sujeto Pasivo no cumpla con entregar el bien materia de Adquisición o Expropia
ción, el Sujeto Activo, a través de su ejecutor coactivo, debe iniciar el procedimiento 
de ejecución coactiva.
39.2. Si el Sujeto Pasivo se mantiene renuente a entregar el bien materia de Adquisi
ción o Expropiación, el ejecutor coactivo ordena la ejecución del lanzamiento contra 
todos los ocupantes y bienes que se encuentren en el predio materia de Expropiación, 
solicitando el descerraje de ser necesario.
39.3. Tratándose del Proceso de Adquisición, para el inicio del procedimiento de 
ejecución coactiya, el ejecutor coactivo debe acreditar la existencia de la obligación 
exigible coactivamente mediante acto administrativo que ordena al Sujeto Pasivo la 
entrega del bien materia de Adquisición al que hace referencia el literal f) del numeral
20.4 del artículo 20, que ha sido debidamente notificado y que haya sido o no objeto 
de alguna impugnación en la vía administrativa, arbitral o judicial.

V  Inciso modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1330, publicado el 06/01/2017.

39.4. Tratándose del Proceso de Expropiación, para el inicio del procedimiento de eje
cución coactiva, el ejecutor coactivo debe considerar la obligación exigible coactiva
mente a la establecida en la norma que aprueba la ejecución de la Expropiación, que 
ha sido debidamente notificado y que haya sido o no objeto de alguna impugnación en 
la vía administrativa, arbitral o judicial '
39.5. Para efectos de lo regulado en el presente Decreto Legislativo, no resulta aplica
ble en lo que corresponda el numeral 9.1 del artículo 9, ni el numeral 14.2 del artículo 
14, el numeral 15.2 del artículo 15, el literal c) del artículo 22, el numeral 23.3 del artí
culo 23 del Texto Único Ordenado de la Ley 26979, Ley de Procedimiento de Ejecu
ción Coactiva, aprobado por el Decreto Supremo 018-2008-JUS.
Artículo 40 Sobre el descerraje
40.1. Solo si el predio objeto de ejecución coactiva tiene la calificación de domici
lio, se deberá acudir al Juez a fin que otorgue la autorización de descerraje y/o simi
lares dentro del plazo previsto en el artículo 19 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 26979 - Ley del Procedimiento de Ejecución Coactiva aprobado por Decreto 
Supremo N° 018-2008-JUS, debiendo limitarse en la calificación de la misma al cum
plimiento formal de los requisitos correspondientes al acto administrativo, su constan
cia de notificación y la constancia policial respectiva.
En caso de incertidumbre, se deberá acudir al órgano judicial competente para recabar 
la autorización de ingreso respectiva.

✓  inciso modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1330, publicado el 06/01/2017.

40.2. Para tales efectos el ejecutor coactivo solicita el apoyo de las autoridades poli
ciales o administrativas y  municipales de la Jurisdicción, quienes prestan, sin costo 
alguno, su apoyo inmediato, bajo sanción de destitución, de conformidad con la 
Cuarta Disposición Complementaria y  Transitoria del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 26979 - Ley del Procedimiento de Ejecución Coactiva aprobado por Decreto 
Supremo N° 018-2008-JUS.
40.3. Si el predio objeto de ejecución coactiva no tiene calificación de domicilio, el 
ejecutor coactivo puede tomar la posesión del inmueble y, en su caso, disponer de
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modo directo el descerraje y  exigir el apoyo de la fuerza pública, administrativa y/o 
municipal, según el régimen jurídico a que se refiere el numeral anterior.

lnciso íncorporado.por etartículo1:del Decreto Legislativo NM 330,publícado el 06/01/201Z i ;: ¡ :.v  : í ! ;. ¡

T IT U L O  V I
DE LA TRANSFERENCIA DE INMUEBLES 

DE PROPIEDAD DEL ESTADO

Artículo 41 Transferencia de inmuebles de propiedad del Estado u otorga
miento de otros derechos reales
41.1. Para la aplicación del presente Decreto Legislativo, los predios y/o edificacio
nes de propiedad estatal de dominio público o de dominio privado, y de las empresas 
del Estado, de derecho público y de derecho privado, requeridos para la ejecución de 
Obras de Infraestructura declaradas de necesidad pública, interés nacional, seguridad 
nacional y/o de gran envergadura, son transferidos en propiedad u otorgados a través 
de otro derecho real, a título gratuito y automáticamente al sector, gobierno regional 
o gobierno local o titular del proyecto al cual pertenece el proyecto, en la oportunidad 
que estos lo señalan y por el solo mérito de la resolución administrativa que emita la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), en un plazo máximo de cua
renta y cinco días hábiles contados desde la fecha de presentación de la solicitud. Esta 
resolución es irrecurrible en vía administrativa o judicial.
La SBN puede transferir a la entidad solicitante las áreas de aportes reglamentarios, 
vías y otras áreas otorgadas a favor del Estado en procesos de habilitación urbana, con
forme a la respectiva resolución y plano que aprueba la habilitación urbana, para cuyo 
efecto dispone su independización en la misma resolución de transferencia.
La transferencia de predios del Estado, bajo la administración de la SBN o del 
Gobierno Regional con funciones transferidas, y de las entidades del Gobierno Nacio
nal, puede realizarse en forma previa a la declaratoria de necesidad pública, interés 
nacional, seguridad nacional y/o de gran envergadura, siendo suficiente el pedido 
efectuado por la  entidad beneficiaría.
En los casos que uno o más proyectos requieran un mismo predio, el Sector correspon
diente evalúa la prioridad de los proyectos y la posibilidad de su coexistencia. Tratán
dose de proyectos de diferentes sectores la PCM determina la prioridad.

Sumilla e inciso’modificados por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1366, publicado el 23/07/2018. ’

41.2. Con el solo ingreso del pedido de transferencia por parte del sector, gobierno 
regional o gobierno local, y  en un máximo de dos días hábiles, la SBN debe solicitar 
la anotación preventiva del inicio de procedimiento de transferencia del inmueble en 
la partida registral correspondiente. El registrador inscribirá dicha anotación preven
tiva con el solo mérito de la solicitud efectuada, bajo responsabilidad.
41.3. La Sunarp queda obligada a registrar, libre del pago de derechos, los inmuebles 
y/o edificaciones a nombre del sector, gobierno regional o gobierno local al cual per
tenece el proyecto con la sola presentación de la solicitud correspondiente acompa
ñada de la resolución de la SBN a que se refiere el numeral 41.1, y, de ser el caso, de 
los planos necesarios para el acto que se solicita inscribir.
41.4. Cuando existan cargas y gravámenes sobre el bien inmueble y/o edificación, la 
entidad o empresa estatal titular del inmueble o titular del proyecto, debe solicitar ante 
el Juez la sustitución de la carga y gravamen, ofreciendo una garantía a resultas de lo 
que decida finalmente el Poder Judicial. La sustitución de la carga y gravamen debe 
ser valorada por el Juez.
41.5. La entidad o empresa estatal ocupante de los predios y/o edificaciones reque
ridos para la ejecución de Obras de Infraestmctura declaradas de necesidad pública,
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interés nacional, seguridad nacional y/o de gran envergadura, tiene un plazo de treinta 
días hábiles, contados desde la notificación de la resolución de la SBN, para desocu
par y entregar la posesión de los citados inmuebles, a favor del sector, gobierno regio
nal o gobierno local al cual pertenece el proyecto. Dicho plazo puede ser prorrogado 
por acuerdo expreso entre el sector, gobierno regional o gobierno local y  la entidad o 
empresa estatal.
41.6. En caso que la entidad estatal, empresa estatal o tercero incumpla con entregar el 
inmueble, dentro del plazo señalado en el numeral precedente, el ejecutor coactivo ini
cia el procedimiento de ejecución coactiva. Si la entidad estatal ocupante de los predios 
y/o edificaciones requeridos para la ejecución de Obras de Infiaestmctura declaradas de 
necesidad pública, interés nacional, seguridad nacional y/o de gran'envergadura y demás 
casos de necesidad pública o seguridad nacional se mantiene renuente a entregar el bien 
inmueble materia de la transferencia, el ejecutor coactivo ordena la ejecución del lanza
miento, contra todos los ocupantes y  bienes que se encuentren en el predio materia de 
transferencia, solicitando el descerraje, de ser necesario. Para tales efectos el ejecutor 
coactivo sobcita el apoyo de las autoridades policiales o administrativas y  municipales 
de la Jurisdicción; quienes prestan, sin costo alguno, su apoyo inmediato, bajo sanción 
de destitución, de conformidad con la Cuarta Disposición Complementaria y Transito
ria del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 26979 - Ley del Procedimiento de Ejecución 
Coactiva aprobado por Decreto Supremo N° 018-2008-JUS
41.7. Para el inicio del procedimiento de ejecución coactiva, el ejecutor coactivo 
debe considerar la obligación exigióle coactivamente a la establecida en acto 
administrativo que ordena a la entidad estatal la entrega del bien inmueble mate
ria de la transferencia, emitido posteriormente a la resolución de la SBN, debida
mente notificado, y que sea objeto o no de alguna impugnación en la vía admi
nistrativa o judicial. No resulta aplicable en lo que corresponda el numeral 9.1 del 
artículo 9, el numeral 14.2 del artículo 14, el numeral 15.2 del artículo 15 y el lite
ral c) del artículo 22 del Texto Único Ordenado de la Ley 26979, Ley de Procedi
miento de Ejecución Coactiva, aprobado por el Decreto Supremo 018-2008-JUS.
41.8. Debe considerarse que conforme a lo señalado en la Ley 29618, Ley que esta
blece la presunción de que elEstado es poseedor de los inmuebles de su propiedad y 
declara imprescriptibles los inmuebles de dominio privado estatal, los inmuebles de 
dominio privado estatal son imprescriptibles, por lo que es improcedente la presen
tación de cualquier acción privada, destinada a evitar la transferencia de la propie
dad entre entidades del Estado regulada en la presente Ley. Sin perjuicio de ello, esta 
medida no es aplicable a los predios en propiedad, en posesión o en uso tradicional de 
las comunidades campesinas y nativas, las cuales se rigen por las leyes de la materia.
41.9. El Beneficiario puede acordar con la entidad o empresa ocupante del predio, el 
reconocimiento de los gastos de traslados y mejoras en la superficie.
41.10. En los procesos judiciales seguidos contra elEstado o las entidades públicas en 
donde existan conflictos que involucren la propiedad y/o posesión de bienes inmue
bles de propiedad estatal o actos de disposición que recaigan sobre estos, es obligación 
de la autoridad jurisdiccional respectiva, solicitar la opinión de la SBÑ de manera pre
via a la emisión de la sentencia o medida cautelar respectiva.
La opinión de la SBN se emite en relación a la situación legal de los predios materia 
de litigio y  el uso de estos, así como cualquier información técnica adicional relevante 
para la resolución de la disputa.
Todo acto o medida administrativa o judicial relativa a bienes estatales no debe afectar 
la prestación de servicios públicos o el ejercicio de funciones públicas.
Esta disposición es aplicable incluso a los procesos judiciales en trámite, siempre que 
la natúralezádel proceso y  su etapa procesal lo permita. Asimismo, las medidas caute
lares emitidas que recaigan o afecten bienes estatales, por su naturaleza variable, debe
rán adecuarse a la presente disposición.

Inciso" modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1366, publicado el 23/07/2018. ’  _
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T ÍT U L O  V I I
DE LA LIBERACIÓN DE INTERFERENCIAS

Artículo 42 De las Interferencias
La liberación de Interferencias para la ejecución de Obras de Infraestructura es inte
rés prioritario del Estado y constituye un elemento esencial en las relaciones entre el 
Estado y las empresas prestadoras de servicios públicos o titular de las Interferencias 
y  se rige por lo dispuesto en el presente título.
La presente disposición incluye a las empresas del Estado, de derecho público y de 
derecho privado, prestadoras de servicios públicos quienes son las encargadas de efec
tuar las contrataciones necesarias para la liberación de interferencias; para tal efecto, 
pueden emplear requerimientos y perfiles uniformizados elaborados y aprobados por 
el sector competente. El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - 
OSCE brinda asistencia técnica a dichas empresas.

s  Párrafo incorporado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1366, publicado el 23/07/2018. '

Artículo 43 Procedimiento y plazo de liberación de interferencias

Sumilla modificada por el artlcülo-1 del Decreto Legislativo N° 1366, publicado el 23/07/2018.

43.1. La entidad pública enviará a las empresas prestadoras de servicios públicos o 
titular de las Interferencias, una comunicación, identificando las Interferencias que se 
encuentren dentro del trazo de ejecución de Obras de Infraestructura, para que reali
cen los trabajos de remoción, traslado y/o reposición de estas.
43.2. Dentro del plazo de veinte días hábiles contados del día siguiente de la notifica
ción de la comunicación a la que se refiere el párrafo precedente, las empresas presta
doras de servicios públicos o titular de las Interferencias enviarán el presupuesto que 
incluya el costo y cronograma de los trabajos requeridos por la entidad pública.
43.3. La entidad pública o quien ejecute la obra de infraestructura de acuerdo a lo esta
blecido en el contrato correspondiente, evaluará el presupuesto y el cronograma de los 
trabajos requeridos y  podrá realizar observaciones al mismo, en cuyo caso la empresa 
prestadora de servicios públicos o el titular de la interferencia, tendrá quince días hábi
les desde el día siguiente de su recepción para levantar las observaciones hechas por 
la entidad o quien ejecute la obra de infraestructura de acuerdo a lo establecido en el 
contrato correspondiente y, de ser el caso, enviar un cronograma y presupuesto actua
lizado. El presupuesto y  trabajos podrán incluir algunas obras adicionales siempre que 
fueran necesarias para la liberación de la interferencia.
Si la entidad pública o quien ejecute la obra de infraestructura de acuerdo a lo esta
blecido en el contrato correspondiente, no está de acuerdo con el cronograma y  pre
supuesto actualizado, podrá iniciar a solicitud de parte ante el Organismo Regulador 
correspondiente, un procedimiento de mandato para definir el cronograma y presu
puesto definitivos, que deberán ser cumplidos por la empresa prestadora de servicios 
públicos o el titular de la interferencia. El Organismo Regulador emite su mandato en 
el plazo máximo , de veinte días hábiles contados a partir del inicio del procedimiento. 
El mandato es dé obligatorio cumplimiento a partir de su notificación, sin perjuicio de 
los recursos que correspondan. El incumplimiento del mandato impuesto constituye 
una infracción grave y  está sujeto a las sanciones de multa y medidas complementa
rias y/o correctivas que correspondan.

v ^  Páriafo modificado por el artículo ! del Decreto Legislativo N” 1366, publicado el 23/07/2018. .

Una vez aprobado el presupuesto y cronograma, los trabajos de liberación de interfe
rencias deberán iniciarse dentro del plazo máximo de treinta días o, dentro de los pla
zos establecidos en los acuerdos suscritos con las entidades respectivas.
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incumplimiento de I 4 3 ,4 ,  Si las empresas prestadoras de servicios públicos no cumplen con los plazos fija- 
piazos I dos, la entidad pública o quien ejecute la obra de infraestructura de acuerdo a lo esta

blecido en el contrato correspondiente, deberá informar al Organismo Regulador com
petente sobre el incumplimiento para el inicio de los procedimientos sancionadores y 
de imposición de medidas complementarias y/o correctivas, según el marco adminis
trativo sancionador respectivo.

✓  Inciso ¡ncorporado pop el artículo 1 del Decreto Legislativo N?-1330,publicado el 06/01/2017.!

Potestad punitiva

Evaluación de 
cumplimiento I

Artículo 44 Incumplimiento
Los Organismos Reguladores de las empresas prestadoras de servicios públicos 
podrán imponer sanciones u otras medidas complementarias y/o correctivas ante el 
incumplimiento de lo señalado en el artículo precedente.
Las entidades públicas al momento de la renovación y/o ampliación del plazo de los 
contratos suscritos con las empresas prestadoras de servicios públicos, deben evaluar 
el cumplimiento de lo señalado en el artículo precedente.

i/ V í : Artículo modificado por.el artícu lo Id e iD ecreto Legisla tlvo N ?1330j publicado el.06/01/2017,:

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Excepción

Entidad pública 
ejecutora de 

la obra de 
Infraestructura

Saneamiento físico 
legal e  inscripción

Reconocimiento de 
mejoras

Primera Lo establecido en el presente Decreto Legislativo es de aplicación inme
diata a los procedimientos en trámite sobre Adquisición, Expropiación, liberación de 
Interferencias y transferencia de inmuebles de propiedad del Estado para la ejecución 
de Obras de Infraestructura, y  se adecuarán en la etapa en que se encuentren.
Las expropiaciones que no se encuentren dentro del alcance del presente Decreto 
Legislativo se regirán bajo las normas del Código Procesal Civil, salvo disposición 
legal distinta.

Segunda Saneamiento Físico Legal
Para la ejecución del presente Decreto Legislativo, facúltese a la entidad pública eje
cutora de la obra de infraestructura, para que en aplicación de la Ley N° 30230 y su 
reglamento, en lo que corresponda y sin necesidad de suscribir convenio, efectúe la 
acumulación, independización, subdivisión, rectificación de área y otras acciones de 
saneamiento físico-legal de predios que le hayan sido transferidos por el Estado o haya 
adquirido o adquiera de particulares.
El Sujeto Activo puede acogerse a las acciones de saneamiento físico legal e inscrip
ción establecidas en la Ley N° 26512 y el Decreto Supremo N° 130-2001-EF y  sus 
modificatorias. El plazo para presentar dicha solicitud ante SUNARP, será de ciento 
veinte días hábiles contados desde la suscripción del Formulario Registral. En este 
supuesto, no será necesaria la firma de verificador catastral.

• v  Disposición modificada por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1330, publicado el 08/01/2017. ■

Tercera Reconocimiento de Mejoras
El Sujeto Activo, a fin de obtener la liberación del inmueble, en el marco de los pro
cesos regulados en los títulos III, IV y VI, previa disponibilidad presupuestal respec
tiva, podrá reconocer las mejoras encontradas en el inmueble y  reconocer los gastos 
de traslado a los ocupantes o poseedores que no cumplan con los requisitos estableci
dos en los artículos 6 y 7 del presente Decreto Legislativo.

(wy^Eártafo-modificado porel articulo íl del Decreto Legislativo N? 1366,-publíoado el 23/07/2018. Anteriormentej « k  
f esta disposlciónfue modificada por ei articulo 1 del Decreto Legislativo N“ l330,púbilcado e’l 06/01/2017.
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Para que procedan los pagos anteriores, el Sujeto Activo publicará un aviso por dos 
veces con intervalos de tres días calendario en el diario oficial El Peruano y  en un dia
rio de circulación nacional con la siguiente información:
i. Nombre del Sujeto Activo y  su domicilio legal.
ii. La ubicación exacta del inmueble objeto de mejoras, incluyendo su partida regis- 
tral, de-ser el caso.
iii. Nombre del poseedor u ocupante del bien inmueble.
iv. El plazo que tendrán aquellos que tengan legítimo interés para cuestionar el reco
nocimiento de las mejoras a favor del poseedor u ocupante del bien inmueble, qué es 
de diez días hábiles contados a partir de la última publicación.

✓  Inciso modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo N°'1366, publicado el 23/07/2018.

Si dentro del plazo anterior no existieran oposiciones al reconocimiento de las mejo
ras, se procederá al pago de las mismas al poseedor u ocupante.
En caso se presenten uno o más terceros interesados fuera del plazo previsto, estos 
.podrán iniciarlas acciones legales correspondientes únicamente contra el ocupante o 
poseedor al cual el Sujeto Activo pague el valor de las mejoras.
En caso que el bien inmueble necesario para la ejecución de Obras de Infraestructura, 
se encuentre bajo el supuesto regulado en la presente disposición, incluyendo ocupa
ción precaria; el Sujeto Activo a través de su ejecutor coactivo procede a la ejecución 
del lanzamiento contra todos los ocupantes o poseedores y bienes que se encuentren 
en el bien inmueble antes señalado, solicitando el descerraje de ser necesario.
Para tales efectos el ejecutor coactivo solicita el apoyo de las autoridades policiales o 
administrativas y  municipales de la Jurisdicción, quienes prestarán, sin costo alguno, 
su apoyo inmediato, bajo sanción de destitución, de conformidad con  la cuarta dis
posición complementaria y transitoria de la Ley N° 26979, Ley de Procedimiento de 
Ejecución Coactiva, cuyo Texto Unico Ordenado ha sido aprobado mediante Decreto 
Supremo 018-2008-JUS.
Para el inicio del procedimiento de ejecución coactiva, el ejecutor coactivo debe con- 

' siderar la obligación exigible coactivamente a la establecida en acto administrativo 
que ordena a todos los ocupantes o poseedores la entrega del.bien inmueble, que ha 
sido debidamente notificado, y  que sea objeto o no de alguna impugnación en la vía 
administrativa o judicial. Tampoco resulta aplicable en lo que corresponda el numeral
9.1 del artículo 9, el numeral 14.2 del artículo 14, el numeral 15.2 del artículo 15 y el 
literal c) del artículo 22 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26979, Ley de Proce
dimiento de Ejecución Coactiva, aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2008-JUS
Cuarta Tratándose de proyectos de asociaciones público privadas, las entidades 
públicas titulares de proyectos y Proinversión informan al Ministerio de Economía y 
Finanzas en mayo de cada año, un listado de proyectos que requieran expedición de la 
Ley autoritativa siempre que los mismos se hayan incorporado al proceso de promo
ción de la inversión privada y/o cuenten con declaratoria de interés.
A  los proyectos de Asociación Público Privada que a la fecha de vigencia del presente 
Decreto Legislativo hayan sido convocados por el organismo promotor de la inversión 
privada, no les será exigible lo dispuesto en el número 16.4 del artículo 16.

Quinta Con la  inscripción de la Adquisición o Expropiación, el registrador, bajo res
ponsabilidad, debe levantar las cargas y gravámenes que existan sobre el bien inmue
ble y se extinguen en los acuerdos y  todos los contratos que afecten la propiedad. Los 
acreedores pueden cobrar su acreencia con el valor de la Tasación pagado directa
mente o vía consignación al Sujeto Pasivo.
Sexta Declárese de interés nacional y necesidad pública la instalación de infraes
tructura necesaria en el subsuelo para la ejecución de proyectos u obras declaradas de 
necesidad pública, interés nacional, seguridad nacional y/o de gran envergadura. Para
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dicho efecto, los titulares de los proyectos u obras, luego de identificados los inmue
bles, realiza las siguientes acciones:
a) En caso que existan construcciones en el subsuelo, se procede con la Adquisición 
o Expropiación conforme al presente Decreto Legislativo.
b) En caso no existan construcciones o no se hubiere dado otro fin, se impondrán ser
vidumbres forzosas legales gratuitas; salvo que el propietario acredite afectación a la 
superficie o a su utilidad actual o inmediata, caso en el cual procede a valorizarse la 
afectación acreditada.
Las normas que emitan las autoridades competentes en materia de ordenamiento terri
torial, procesos de habilitación y/o zonificación del subsuelo deberán adecuarse con
forme a lo establecido en la presente disposición a efectos de garantizar la adecuada 
ejecución las Obras de Infraestructura.
Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento y el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, se dictarán las dispo
siciones complementarias que sean necesarias para la mejor aplicación de lo estable
cido en la presente disposición, así como el procedimiento aplicable para la imposi
ción de servidumbres legales.

Séptima Mediante convenios suscritos entre los Sujetos Activos y el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, se fijan las condiciones de pago por los ser
vicios de Tasación respectivos, siempre que superen más de cincuenta solicitudes de 
Tasación o valuación, en los demás casos a solicitud del Sujeto Activo.

Octava El Registrador deberá dar estricto cumplimiento a los procedimientos regís
trales regulados en el presente Decreto Legislativo, bajo responsabilidad.
Para efectos de las inscripciones regístrales señaladas en el presente Decreto Legisla
tivo, apliqúese el procedimiento señalado en el segundo párrafo del artículo 2011 del 
Código Civil.
Todos aquellos bienes inmuebles adquiridos al amparo de las Leyes N°s 27628, 30025 
o 30327 que no hayan sido inscritos a nombre del Sujeto Activo o Beneficiario, debe
rán acogerse a la aplicación de la presente norma.

Novena La implementación de acciones prevista en el presente Decreto Legislativo 
se financia con cargo al presupuesto institucional de las entidades involucradas, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Décima Las disposiciones contenidas en el TÍTULO IV no pueden ser aplicables en 
tierras y territorios de pueblos indígenas u originarios; ni en áreas de Reserva Territo
rial o Reserva Indígena de Poblaciones Indígenas en Aislamiento Voluntario y/o Con
tacto Inicial.

Eisposiciónmodificadaíporel articulo único delDecreto Legislativo N" 1210,>pubI¡cat)o et23/09/2Q15.^."»:«

Undécima El incumplimiento injustificado de los procedimientos, plazos y  obliga
ciones previstas en el presente Decreto Legislativo por causas imputables al funcio
nario, da lugar al inicio del procedimiento sancionador contra el funcionario respon
sable independientemente al régimen laboral al que pertenece.

S  Disposición derogada por la única disposición complementaria derogatoria del Decreto Legislativo N° -  
Í330, publicado el 06/01/2017. ‘ -  -  ;

Duodécima Elaboración de planes de abandono
Cuando el proyecto de infraestructura afecte a establecimientos sujetos a actividades 
de hidrocarburos, el Sujeto Activo se encontrará facultado para presentar el Plan de 
Abandono o Plan de Abandono Parcial correspondiente ante la Autoridad Ambiental 
que aprobó el Estudio Ambiental del área o lote previo a su retiro definitivo.
Para estos casos, el Sujeto Activó se encuentra exonerado de presentar la Garantía de 
Seriedad de Cumplimiento (Carta Fianza) de los compromisos contenidos en el Plan
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de Abandono, a  que hace referencia el artículo 100 del Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, Decreto Supremo N° 039-2014-EM.
Asimismo, para realizar cualquier otra actividad que tuviera como propósito la libe
ración de interferencias o posesión, no se requerirá de carta fianza al Sujeto Activo.

r Disposición incorporada por el articulo 2  del Decreto legislativo N° .1330, publicado el 06/01/2017.

Décimo tercera Implementacíón por parte de Sunarp
La Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP tendrá un plazo 
de noventa días hábiles contados a partir de la vigencia del presente Decreto Legisla
tivo, para emitir los dispositivos legales que correspondan para la ejecución de lo dis
puesto en el presente Decreto Legislativo y  sus normas modificatorias.

r í V ^  Disposición incorporada por el artículo 2 dei Decreto1 Legislativo N“ 1330j. pubiicadoel;06/01/2017.: : ': , : ^  -'

Décimo cuarta Modificación del Reglamento Nacional de Tasaciones
En un plazo no mayor de noventa días el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, modificará el Reglamento Nacional de Tasaciones y aprobará mediante 
resolución ministerial, las disposiciones complementarias que correspondan para el 
ejercicio de las funciones previstas en el presente Decreto Legislativo.

¿ • ^  Disposición incorporada por. el artículo ^ del.Decreto Legislativo N° 1330, publicado el 06/01/2017. :

Décimo quinta Conectividad de vías de acceso
En casos excepcionales debidamente acreditados, el Sujeto Activo extenderá la Adqui
sición o Expropiación a los terrenos necesarios para crear vías de acceso que permitan 
conectar a inmuebles que, como consecuencia de la ejecución de las obras de infraes
tructura vial y saneamiento, hubieran quedado desconectados de las vías públicas, de 
acuerdo a las disposiciones que regulan la materia,

. V Í;D isp o sic ió n  incorporada por el artículo 2 del Decreto Legislativo N“ 1330, publicado el .06/01/201,7;- : , : j- .;

Décimo sexta Identificación y delimitación de monumentos arqueológicos 
prehispánicos
Facúltese al Sujeto Activo a identificar y delimitar los monumentos arqueológicos, 
prehispánicos que pudiesen encontrarse durante el desarrollo de proyectos de infraes
tructura, a través de la contratación de profesionales en arqueología o consultoras en 
arqueología, debidamente acreditados ante el Ministerio de Cultura, conducentes al 
otorgamiento de los certificados necesarios y/o liberación de áreas, de acuerdo a la 
normatividad vigente y salvaguardando los bienes integrantes del Patrimonio Cultu
ral de la Nación.

' V '  Disposición incorporada por el articulo 2 del Decreto Legislativo N° 1330, publicado el 06/01/2017.

Décimo séptima Contrataciones
Autorizase, excepcionalmente y hasta el 28 de julio de 2021, al Ministerio de Trans- j inaplicación de 
portes y Comunicaciones a inaplicar lo dispuesto en la Ley N° 30225, Ley de Contra- I lce 
taciones del Estado, para las contrataciones de servicios que se requieran en el marco 
del presente Decreto Legislativo, así como las contrataciones de servicios de consul
tarías de obras y obras destinadas a la liberación de Interferencias.
Las contrataciones a que se hace referencia en el presente artículo deben encontrarse 
acordes con los acuerdos comerciales suscritos por el Estado Peruano; la inaplicación 
de la Ley N° 30225 para la contratación de obras se realiza hasta por un monto de tres 
mil seiscientas (3600) Unidades Impositivas Tributarias (UIT). La Contrataría Gene
ral de la República realiza el control simultáneo de las contrataciones de obras antes
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señaladas, debiendo el Ministerio de Transportes y  Comunicaciones remitir copia del 
contrato de la obra y los documentos que lo sustenten.
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones debe homologar, dentro del plazo 
establecido en el párrafo precedente, los requerimientos de los servicios necesarios 
para la aplicación del presente Decreto Legislativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 
N° 30225.

' Disposición modificada poret articulo 1 del Decreto Legislativo (4° 1366, publicado el 23/07/2018. Ante- 
' ridrmente, esta disposición fue incorporada,por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1330, publicado

el 06/01/2017. -  -  _ __

Décimo octava Reestructuración de las áreas y organismos del Sector Transportes
Facúltese al Ministerio de Transportes y Comunicaciones a adecuar su estructura orgá
nica a fin de reestructurar las competencias y atribuciones de las áreas y organismos 
del sector Transportes, encargadas de los procesos de adquisición y expropiación de 
predios, transferencia de bienes inmuebles de propiedad del Estado y liberación de 
Interferencias para la ejecución de Obras de Infraestructura.

* Z ’’ Disposición incorporada pore| artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1330, publicado el 06/01/2017. '

Décimo novena Aprobación excepcional del valor de tasaciones
En el marcó del presente Decreto Legislativo, respecto a las adquisiciones, las empre
sas prestadoras de servicios de saneamiento públicas de accionariado estatal o muni
cipal, mediante acuerdo de Directorio, aprueban de manera directa el valor de las 
tasaciones y, el pago, incluyendo el incentivo al que hace referencia el inciso iii) del 
párrafo 20.2 del artículo 20 de la presente norma.
Para tal efecto, las mencionadas empresas realizan todas las acciones correspondien
tes al sujeto activo, de acuerdo a lo establecido en el párrafo 20.4 del artículo 20 de 
la presente norma, según corresponda, bajo responsabilidad y aplicación de la norma
tiva de control intemo.

! Disposición ¡nccrporaoa par ei articulo 2 do: Decreto Legislativo NM 3GS, publicado si 23/07/2018.

Vigésima Transferencia de Inmuebles u otorgamiento de otros derechos reales 
en vía de regularización para el sector saneamiento
En el marco del presente Decreto Legislativo, la SBN se encuentra facultada para 
transferir u otorgar otros derechos reales a favor de las empresas prestadoras de ser
vicios de saneamiento públicas de accionariado estatal o municipal, a título gratuito, 
los bienes inmuebles de dominio privado y de dominio público del Estado y de las 
entidades comprendidas en el numeral 41.1 del artículo 41 del presente Decreto 
Legislativo.
La solicitud de transferencia de propiedad u otorgamiento de otro derecho real, es rea
lizada por la empresa prestadora de servicios de saneamiento públicas de acciona
riado estatal o municipal, respecto de aquellos predios y/o infraestructuras que forman 
parte de los servicios de saneamiento, cuya gestión y prestación han sido declarados 
de necesidad pública e interés nacional por el Decreto Legislativo N° 1280, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de 
Saneamiento, siempre que se encuentren en administración y/u operación por dichas 
empresas para la prestación de los servicios de saneamiento.
En todo lo no previsto en la presente disposición rige lo dispuesto en el artículo 41 del 
presente Decreto Legislativo.

/^ 'D isp o sició n  incorporada por el artículo 2 deiDecreto Legislativo N° 1366, publicado el 23/07/2018,
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Vigésimo primera Expedientes de afectación predial
Autorícese al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, para que, en sus procedi
mientos de adquisición, expropiación y/o pago de mejoras, pueda elaborar Expedien
tes de Afectación Predial.
Los Expedientes de Afectación Predial son aquellos que contienen el Expediente Téc
nico Legal y  la Tasación, y serán elaborados en su conjunto por el Sujeto Activo o 
Beneficiario y el Perito u Organismo Especializado, en el marco de sus competencias, 
en el plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la notificación de la comu
nicación prevista en el numeral 16.1 del Artículo 16.
Mediante resolución ministerial, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones apro
bará las disposiciones necesarias para la implementación de la presente disposición 
complementaria.

a  V ^  Disposicíóntricorporada pop el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1366¡ publicado,el 23/07/2018.;; v - s

Vigésimo segunda Áreas o Infraestructura de uso público
Tratándose de áreas o infraestructuras de uso público tales como vías, avenidas, calles, 
parques, veredas, plazas públicas, entre otras, las entidades titulares de los proyectos 
de inversión, en su calidad de Sujeto Activo y/o Beneficiario, asumirán la administra
ción de estas, para los fines del proyecto, siempre que se encuentren dentro del polí
gono del proyecto de inversión respectivo, debidamente delimitado en el plano apro
bado por el titular del mismo. Para ello, bastará que el Sujeto Activo y/o Beneficiario 
comunique por escrito a la entidad pública competente que venía ejerciendo la admi
nistración de dicha área ó infraestructura, adjuntando el/los plano/s correspondiente/s.

í : v^tDIsposicióníncotporada por.el artículo 2  del Decreto Legislativo.N °  , 1 3 6 6 ,  publicado e l , 2 3 / 0 7 / 2 0 1 3 .  ' - v ^ ¡ r

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

Primera La Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - Sunarp, en un 
plazo no mayor a cuarenta y cinco días hábiles emite los dispositivos legales que 
corresponda para el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto Legislativo, 
para lo cual debe prepublicar el proyecto de norma por un plazo no mayor de quince 
días hábiles.
El Formulario Registral es aprobado por la Superintendencia Nacional de los Regis
tros Públicos - Sunarp previa coordinación y  conformidad del Ministerio de Transpor
tes y  Comunicaciones, en un plazo de veinte días hábiles contados a partir de la vigen
cia del presente Decreto Legislativo, bajo responsabilidad del titular de la entidad.
La Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - Sunarp dispone, establece 
e implementa las medidas correspondientes para la atención oportuna de las solicitu
des de inscripción de títulos, solicitudes de información registral y búsquedas catas
trales dentro de los alcances y plazos establecidos en el presente Decreto Legislativo 
y la Ley N° 30230.
Segunda Autorícese al Ministerio de Transportes y Comunicaciones a suscribir los 
contratos preparatorios y/o demás actos jurídicos necesarios para obtener la inmediata 
posesión del inmueble y a efectuar el pago por un monto equivalente de hasta el cin
cuenta por ciento del Valor de Tasación elaborado antes de la vigencia del presente 
Decreto Legislativo, el mismo que se considera como pago a cuenta de la indemniza
ción justipreciada.

Tercera Las transferencias como resultado del proceso de Adquisición podrán efec
tuarse mediante escritura pública hasta sesenta días hábiles contados a partir de la 
vigencia del presente Decreto Legislativo.
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infraestructuras de 
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SECCIÓN XIV NORMAS SOBRE PATRIMONIO PÚBLICO

DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

Unica Modifícase el artículo 30 de la Ley N° 26366, Ley de creación del Sistema 
Nacional de los Servicios Públicos y de la Superintendencia Nacional de los Regis
tros Públicos.
“Artículo 30 Causales de cese
Son causales de cese del cargo de vocal del Tribunal Registradlas siguientes
(•••) : , 
i. Incumplimiento de las disposiciones vinculadas a la inscripción registral previstas 
en el Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de 
inmuebles, transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, liberación de Interfe
rencias y dicta otras medidas para la ejecución de obras de infraestructura”.

DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Unica Deróganse la Ley N° 27117, excepto su Única Disposición Modificatoria, Ley 
N° 27628 sin perjuicio de lo dispuesto en la  Primera Disposición Complementaria 
Final del presente Decreto Legislativo, Ley N° 30025, excepto su Quinta Disposición 
Complementaria Final y las Disposiciones Complementarias Modificatorias; y los 

. artículos 29 al 37 y la Sétima Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30327.
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D.LEG.
N° 276

LEY DE BASES DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y 
DE REMUNERACIONES DEL SECTOR PÚBLICO

(24/3/1984)

TÍTULO
PRELIMINAR

Artículo 1 Carrera Administrativa es el conjunto de principios, normas y procesos 
que regulan el ingreso, los derechos y los deberes que corresponden a los servidores 
públicos que, con carácter estable prestan servicios de naturaleza permanente en la 
Administración Pública.
Tiene por objeto permitir la incorporación de personal idóneo, garantizar su perma
nencia, asegurar su desarrollo y promover su realización personal en el desempeño del 
servicio público.
Se expresa en una estructura que permite la ubicación de los servidores públicos según 
calificaciones y  méritos.'
Artículo 2 No están comprendidos en la Carrera Administrativa los servidores públi
cos contratados ni los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de confianza, 
pero si en las disposiciones de la presente Ley en lo que les sea aplicable.
No están comprendidos en la Carrera Administrativa ni en norma alguna de la pre
sente Ley los miembros de las Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales, ni los trabaja
dores de las empresas del Estado o de sociedades de economía mixta, cualquiera sea 
su forma jurídica.
Artículo 3 Los servidores públicos están al servicio de la Nación, en tal razón deben:
a) Cumplir el servicio público buscando ¿1 desarrollo nacional del País y conside
rando que trasciende los períodos de gobierno;
b) Supeditar el interés particular al interés común y a los deberes del servicio;
c) Constituir un grupo calificado y en permanente superación;
d) Desempeñar sus funciones cbn honestidad, eficiencia, laboriosidad y  vocación de 
servicio, y
e) Conducirse con dignidad en el desempeño del cargo y  en su vida social.
Artículo 4 La Carrera Administrativa es permanente y se rige por los principios de:
a) Igualdad de oportunidades;
b) Estabilidad;
c) Garantía del nivel adquirido; y
d) Retribución justa y equitativa, regulada por un sistema único homologado. 
Artículo 5 El Sistema Único de Remuneraciones se rige por los principios de:
a) Universidad;
b) Base técnica;
c ) Relación directa con la Carrera Administrativa; y
d) Adecuada compensación económica.
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Artículo 6 Para los efectos de la Carrera Administrativa y el Sistema Único de 
Remuneraciones, la Administración Pública constituye una sola Institución. Los ser
vidores trasladados en una entidad a otra conservarán el nivel de carrera alcanzado.
Artículo 7 Ningún servidor público puede desempeñar más de un empleo o cargo 
público remunerado, inclusive en las Empresas de propiedad directa o indirecta del 
Estado o de Economía Mixta. Es incompatible asimismo la percepción simultánea 
de remuneraciones y pensión por servicios prestados al Estado. La única excepción a 
ambos principios está constituida por la función educativa en la cual es compatible la 
percepción de pensión y  remuneración excepcional.

TÍTULO I
DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I
DE LA ESTRUCTURA

Artículo 8 La Carrera Administrativa se estructura por grupos ocupacionales y  nive
les. Los cargos no forman parte de la Carrera Administrativa. A cada nivel correspon
derá un conjunto de cargos compatibles con aquél, dentro de la estructura organiza- 
cional de cada entidad.

Artículo 9 Los grupos ocupacionales de la Carrera Administrativa son Profesional, 
Técnico y Auxiliar;
.a) El Grupo Profesional está constituido por servidores con título profesional o grado 
académico reconocido por la Ley Universitaria.
b) El Gmpo Técnico está constituido por servidores con formación superior o univer
sitaria incompleta o capacitación tecnológica o experiencia técnica reconocida.
c) El Grupo Auxiliar está constituido por servidores que tienen instrucción secunda
ria y  experiencia o calificación para realizar labores de apoyo.
La sola tenencia de título, diploma, capacitación o experiencia no implica pertenen
cia al Gmpo Profesional o Técnico, si no se ha postulado expresamente para ingre
sar en él.

Artículo 10 La Carrera comprende de catorce (14) niveles al gmpo Profesional le 
corresponde los ocho (8) niveles superiores; al Gmpo Técnico, diez (10) niveles com
prendidos entre el tercero y el decímosegundo; al Gmpo Auxiliar, los siete (7) nive
les inferiores.

Artículo 11 Para la progresión sucesiva en los niveles se tomarán en cuenta los fac
tores siguientes:
a) Estudios de formación general y  de capacitación específica o experiencia reconocida;
b) Méritos individuales, adecuadamente evaluados; y
c) Tiempo de permanencia en el nivel.

CAPÍTULO II
DEL INGRESO

Artículo 12 Son requisitos para el ingreso a la Carrera Administrativa:
a) Ser ciudadano peruano en ejercicio;
b) Acreditar buena conducta y salud comprobada;
c) Reunir los atributos propios del respectivo gmpo ocupacional;
d) Presentarse y ser aprobado en el concurso de admisión; y
e) Los demás que señale la Ley.
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Artículo 13 El ingreso a la Carrera Administrativa será por el nivel inicial de cada 
grupo ocupacional. Las vacantes se establecen en el presupuesto de cada entidad.

Artículo 14 E l servidor de Carrera designado para desempeñar cargo político o de 
confianza tiene derecho a retomar a su grupo ocupacional y nivel de carrera, al con
cluir la designación..
Artículo 15 La contratación de un servidor para realizar labores administrativas de 
naturaleza permanente no puede renovarse por más de tres años consecutivos. Ven
cido este plazo, el servidor que haya venido desempeñando tales labores podrá ingre
sar a la Carrera Administrativa, previa evaluación favorable y siempre que exista la 
plaza vacante, reconociéndosele el tiempo de servicios prestados como contratado 
para todos sus efectos.
Lo dispuesto en este artículo no es aplicable a los servicios que por su propia natura
leza sean de carácter accidental o temporal.

CAPÍTULO m
DEL ASCENSO EN LA CARRERA

Artículo 16 El ascenso del servidor en la carrera Administrativa se produce mediante 
promoción a nivel inmediato superior de su respectivo grupo ocupacional, previo con
curso de méritos.
Artículo 17 Las entidades públicas planificarán sus necesidades de personal en fun
ción del servicio y sus posibilidades presupuéstales.
Anualmente, cada entidad podrá realizar hasta dos concursos para ascenso, siempre 
que existan las respectivas plazas vacantes.
Artículo 18 Es deber de cada entidad establecer programas de capacitación para 
cada nivel de carrera y  de acuerdo con las especialidades, como medio de mejorar el 
servicio público e impulsar el ascenso del servidor.
Artículo 19 Periódicamente y a través de métodos técnicos, deberán evaluarse los 
méritos individuales y el desempeño en el cargo, como factores determinantes de la 
calificación para el concurso.
Artículo 20 El cambio de grupo ocupacional, previo el cumplimiento de los requisi
tos correspondientes, no puede producirse a un nivel inferior al alcanzado, salvo con
sentimiento expreso del servidor.

CAPÍTULO IV
DE LAS OBLIGACIONES,

PROHIBICIONES Y DERECHOS

Artículo 21 Son obligaciones de los servidores:
a) Cumplir personal y diligentemente los deberes que impone el servicio público;
b) Salvaguardar los intereses del Estado y emplear austeramente los recursos públicos;
c) Concurrir puntualmente y  observar los horarios establecidos;
d) Conocer y exhaustivamente las labores del cargo y capacitarse para un mejor 
desempeño;
e) Observar buen trato y  lealtad hacia el público en general, hacia los superiores y 
compañeros de trabajo;
f) Guardar absoluta reserva en los asuntos que revistan tal carácter, aún después de 
haber cesado en el cargo;
g) Informar a la  superioridad de los actos delictivos o de inmoralidad cometidos en el 
ejercicio de la función pública; y
h) Las demás que le señalen las leyes o el reglamento.

Ubicación de 
ingreso

Retorno al grupo 
ocupacional

Servicio de natura
leza permanente

Servicio de natu
raleza accidental o 
temporal

Ascenso

Requerimiento de 
personal

Concurso para 
ascenso

Programa de 
capacitación

Evaluación de mé
rito y desempeño

Cambio de grupo 
ocupacional

Obligaciones del 
servidor



4 7 6 SECCIÓN XV SISTEMA DE PERSONAL, PENSIONES Y RESPONSABILIDADES PERSONALES
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Derechos del 
servidor

Artículo 22 Los servidores públicos que determina la Ley o que administran o mane
jan fondos del Estado deben hacer declaración jurada de sus bienes y rentas al tomar 
posesión y al cesar en sus cargos, y periódicamente durante el ejercicio de estos.
Artículo 23  Son prohibiciones a los servidores públicos:
a) Realizar actividades distintas a su cargo durante el horario normal de trabajo, salvo 
labor docente universitaria;
b) Percibir retribución de terceros para realizar u omitir actos del servicio;
c) Realizar actividad política partidaria durante el cumplimiento de las labores;
d) Emitir opinión a través de los medios de comunicación social sobre asuntos del 
Estado, salvo autorización expresa de la autoridad competente;
e) Celebrar por sí o por terceras personas o intervenir, directa o indirectamente, en los 
contratos con su Entidad en los que tengan intereses el propio servidor, su cónyuge o 
parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad; y
f) Realizar actos de hostigamiento sexual, conforme a la ley sobre la materia.

✓  Inciso modificado por ia segunda disposición final do la Ley N'J 27942, publicada el 27/02/2093.

g) Las demás que señale la Ley.

✓  Inciso incorporado.por la segunda disposición final dela.Ley N° 27942, publicada el 27/02/2003. :

Artículo 24 Son derechos de los servidores públicos de carrera:
a) Hacer carrera pública en base al mérito, sin discriminación política, religiosa, eco
nómica, de raza o de sexo, ni de ninguna otra índole;
b) Gozar de estabilidad: Ningún servidor puede ser cesado ni destituido sino por 
causa prevista en la Ley y de acuerdo al procedimiento establecido;
c) Percibir la remuneración que corresponde a su nivel, incluyendo las bonificaciones 
y beneficios que procedan conforme a ley;
d) Gozar anualmente ’de treinta días de vacaciones remuneradas salvo acumulación 
convencional hasta de 02 períodos;
e) Hacer uso de permisos o licencias por causas justificadas o motivos personales, en 
la forma que determiné el reglamento;
f) Obtener préstamos administrativos, de acuerdo a las normas pertinentes;
g) Reincorporarse a la carrera pública al término del desempeño de cargos electivos 
en los casos que la Ley indique;
h) Ejercer docencia universitaria, sin ausentarse del servicio más de seis horas 
semanales;
i) Recibir menciones, distinciones y condecoraciones de acuerdo a los méritos perso
nales. La Orden del Servicio Civil del Estado constituye la máxima distinción;
j) Reclamar ante las instancias y organismos correspondientes de las decisiones que 
afecten sus derechos;
k) Acumular a su tiempo de servicios hasta cuatro años de estudios Universitarios a 
los profesionales con título reconocido por la Ley Universitaria, después de quince 
años de servicios efectivos, siempre que no sean simultáneos;
l) No ser trasladado a entidad distinta sin su consentimiento;
II) Constituir sindicatos con arreglo a ley;
m) Hacer uso de la huelga, en la forma que la ley determine;
n) Gozar al término de la carrera de pensión dentro del régimen que le corresponde; 
ñ) Los demás que señalen las leyes o el reglamento.
Los derechos reconocidos por la Ley a los servidores públicos son irrenunciables. 
Toda estipulación en contrario es nula.

___ _m
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C A P Í T U L O  V

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 25 Los servidores públicos son responsables civil, penal y administrativa
mente por el cumplimiento de las normas legales y administrativas en el ejercicio del 
servicio público, sin perjuicio de las sanciones de carácter disciplinario por las faltas 
que cometan.
Artículo 26 Las sanciones por faltas disciplinarias pueden ser:
a) Amonestación verbal o escrita; ;
b) Suspensión sin goce de remuneraciones hasta por treinta días;
c) Cese temporal sin goce de remuneraciones hasta por doce meses; y
d) Destitución.
Artículo 27 Los grados de sanción corresponde a la magnitud de las faltas, según su 
menor o mayor gravedad; sin embargo, su aplicación no será necesariamente corre
lativa ni automática, debiendo contemplarse .en cada caso, no solo la naturaleza de la 
infracción sino también los antecedentes del servidor, constituyendo la reincidencia 
serio agravante.
Los descuentos por tardanzas e inasistencia no tienen naturaleza disciplinaria, por lo 
que no eximen de la aplicación de la debida sanción.
Una falta será tanto más grave cuanto más elevado sea el nivel del servidor que la ha 
cometido.
Artículo 28 Son faltas de carácter disciplinarias que, según su gravedad, pueden ser 
sancionadas con cese temporal o con destitución, previo proceso administrativo:
a) El incumplimiento de las normas establecidas en la presente ley y su reglamento;
b) La reiterada resistencia al cumplimiento de las órdenes de sus superiores relacio
nadas con sus labores;
c) El incurrir en acto de violencia, grave indisciplina o faltamiento de palabra en agra
vio de su superior del personal jerárquico y  de los compañeros de labor;
d) La negligencia en el desempeño de las funciones;
e) El impedir el funcionamiento del servicio público;
f) La utilización o disposición de los bienes de la entidad en beneficios propio o de 
terceros;
g) La concurrencia reiterada al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia 
de drogas o sustancias estupefacientes y, aunque no sea reiterada, cuando por la natu
raleza del servicio revista excepcional gravedad;
h) El abuso de autoridad, la prevaricación o el uso de la función con fines de lucro;
i) El causar intencionalmente daños materiales en los locales, instalaciones, obras, 
maquinarias, instrumentos, documentación y demás bienes de propiedad de la entidad 
o en posesión de esta;
j) Los actos de inmoralidad;
k) Las ausencias injustificadas por más de tres días consecutivos o por más de cinco 
días no consecutivos en un período de treinta días calendario o más de quince días no 
consecutivos en un período de ciento ochenta días calendario; y
l) El incurrir en actos de hostigamiento sexual, conforme a la ley sobre la materia.

K .y ^ Jn c is p  .modificado por la segunda disposición final de la Ley N° 27942, publicada el 27/02/2003.

m) Las demás que señale la Ley.

• < /  Inciso incorporado por la segunda disposición final de ia Ley N° 27942, publicada el 27/02/2003.

Autonomía de la 
responsabilidad

Sanción
disciplinaria

Aplicación de la 
sanción

Naturaleza del 
descuento por 
tardanza

Gravedad de la 
I falta

Faltas de carácter 
I disciplinarias



SECCIÓN XV SISTEMA DE PERSONAL, PENSIONES Y RESPONSABILIDADES PERSONALES

Destitución
automática

Inhabilitación del 
servidor destituido

Rehabilitación de la 
sanción impuesta I

Comisión perma
nente de proceso 

administrativo 
disciplinario

Acto recursivo

Conclusión

Cese definitivo

Artículo 29 La condena penal privativa de la libertad por delito doloso cometido por 
un servidor público lleva consigo la destitución automática.

Artículo 30 El servidor destituido no podrá reingresar al servicio público durante el 
término de cinco años como mínimo. La destitución es definitiva en el caso de servi
dores administrativos del Sector Educación y, en general, de todo órgano dedicado a 
la educación, capacitación, formación, resocialización o rehabilitación, condenados 
por cualquiera de los delitos de terrorismo previstos en el Decreto Ley 25475, por el 
delito de apología del terrorismo tipificado en el inciso 2 del artículo 316 del Código 
Penal, por cualquiera de los delitos de violación de lá  libertad sexual tipificados en el 
Capítulo IX del Título IV del Libro Segundo del Código Penal o por los delitos de trá
fico ilícito de drogas.

t í V *  Artículo m odificadoporlasegunda disposición complementaria modificatoriade la Ley N° 29988,publicada v.--, 
el 18/01/2013.

Artículo 31 El servidor que observe buena conducta será rehabilitado de las sancio
nes administrativas que se le hayan impuesto en el curso de su carrera. El reglamento 
señalará los plazos y condiciones.

Artículo 32 En las.entidades de la Administración Pública se establecerán comisio
nes permanentes de procesos administrativos disciplinarios para la conducción de los 
respectivos procesos. J

Artículo 33 El servidor que se considere afectado por una sanción podrá interpo
ner recurso de reconsideración o apelación, con cuya resolución quedará expedita el 
recurso ante el respectivo Consejo Regional del Servicio Civil o Tribunal de Servicio 
Civil, según corresponda.

CAPÍTULO VI
DEL TÉRMINO DE LA CARRERA

Artículo 34 La Carrera Administrativa termina por:
a) Fallecimiento;
b) Renuncia;
c) Cese definitivo; y
d) Destitución.
Artículo 35 Son causas justificadas para cese definitivo de un servidor:
a) Límite de setenta años de edad;
b) Pérdida de la nacionalidad;
c) Las deficiencias físicas, intelectuales, mentales o sensoriales sobrevenidas cuando, 
realizados los ajustes razonables correspondientes, impiden el desempeño de sus 
tareas;

V Í  Inciso modificado por la octava disposición complementaria modificatoria de la L e y  N° 29973, publicada '  - 
: -  e l24/42/2012. - -  '

d) Ineficiencia o ineptitud comprobada para el desempeño del cargo.
e) La supresión de plazas originada en el proceso de modernización institucional apli
cado en los gobiernos regionales y gobiernos locales, con arreglo a la legislación de la 
materia.

t«VÍ;:lnciso incorporado porta.únicadisposlción compiementaria modificatoria del:Decreto Legislativo N? j02 6 , fr í. ,a
; *  publicado el 21/06/2008, - —  ,
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f) La negativa injustificada del servidor o funcionario público a ser transferido a otra 
plaza dentro o fuera de su residencia.

K ^ l n c i s o  incorporado por la única disposición eomprementaria modificatoria del DecretoLegislativoN” 1026, j

-publicado el 21/06/2008. '

CAPÍTULO VII
DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL Y DE LOS 
CONSEJOS RE GIONALES DEL SERVICIO CIVIL

c V ^  Gapítulo derogado por la primera disposición final del Decreto bey N?_25993, publioado:ei 24/12/1992,: a-í-v

Artículo 36 C rea se  e l  T ribu n al d e l  S erv icio  C iv il com o o rgan ism o  en cargado  de  
conocer, en  ú ltim a  in stan cia  adm in istra tiva , d e  lo s igu ien te:

a )  D e  la s rec la m a cio n es  in d ividu ales de  lo s  fu n c io n a rio s y  se rv id o re s  p ú b lic o s  de  
c a rre ra  co n tra  re so lu c io n es  d ec la ra tiva s de  derech os d e  p e n s io n e s  a s í  com o las que  
im pongan la s m ed id a s  d e  c ese  definitivo, cese  tem p o ra l d isc ip lin a rio  o destitución;

b) D e  lo s re c u rso s  de  rev is ió n  p re se n ta d o s  p o r  lo s o rg a n ism o s sin d ica le s  d e  lo s se rv i
d o res  p ú b lic o s  d eb id a m en te  reg istradas, con tra  la s re so lu c io n es exped idas en re c la 
m acion es so b r e  incum plim ien to  o in terpretación  d e  d isp o sic io n es  lega les, re so lu c io 
nes a d m in is tra tiv a s  o la u d o s arb itra les;

c) D e l  recu rso  ex traord in ario  d e  revisión  in terpuesto con tra  reso lu cion es d e  lo s C on
se jo s  R eg io n a les  que s e  aparten  de  la  ju risp ru d en c ia  o b lig a to r ia  esta b lec id a  p o r  e l  
p ro p io  T ribun al o  de  lo s p re c ed e n tes  ju risp ru d en c ia le s  de  lo s  C on sejos R eg ion a les; y

d) L o s d e m á s asu n tos q u e  señ alen  la s L eyes o e l  R eg lam en to .

Artículo 37 E l T rib u n a l d e l  S erv icio  C iv il es au tónom o en e l  e je rc ic io  de  su s  fu n c io 
nes y  re c ib irá  a p o y o  a d m in is tra tivo  d e l  M in isterio  d e  Justic ia .

E s ta rá  in teg ra d o  p o r  u n a  o m ás S a las d e  tres Vocales ca d a  una. L a s  S a las p le n a  e le 
g irá  d e  su  se n o  un  P resid en te  p o r  un p e r ío d o  de  d o s años.

Artículo 38 P a r a  s e r  V oca l d e l T ribunal se  requ ieren  lo s m ism o s a tribu tos qu e p a r a  
V ocal d e  la  C o rte  S u p er io r y , adem ás, versación  y  e x p er ien c ia  en la  A dm in is tración  
P ú blica . S u  n om bram ien to  s e rá  efectuado p o r  R eso lu ción  S u p rem a  p o r  un p e r ío d o  de  
cuatro  años, p u d ie n d o  s e r  renovables.

L o s  Vocales d e l  T ribu n al so n  indepen dien tes en e l  e je rc ic io  d e  su s  fu n cion es, a  la s  qu e  
s e  d e d ic a rá  en fo rm a  exclu siva ; no están  so m etid o s a  m a n d a to  im pera tivo  y  so n  ina
m o vib les  d u ra n te  e l p e r ío d o  p a r a  e l  que han s id o  d esign ados, en tan to  observen  con 
du cta  e  id o n e id a d  p ro p ia s  d e  su  función .

Tienen ran go , p re rro g a tiv a s  y  rem uneraciones y  los afectan  la s  m ism as incom patib i
lid a d es q u e  a  lo s  Vocales d e  C orte  Superior.

Artículo 39 L a s  R eso lu c io n es d e l T ribunal d e l  S erv ic io  C iv il  que in terpre ten  d e  
m odo e x p re so  co n  c a rá c te r  g e n e ra l e l  sen tido  d e  d e te rm in a d a s norm as a dm in is tra 
tivas, c o n stitu irá n  p re c e d e n te s  d e  observan cia  o b lig a to r ia  p a r a  lo s ó rgan os d e  la  
A d m in is tra ció n  P ú b lica , m ien tras d ich a  in terpretación  no s e a  m odificada  p o r  Ley, 
p o r  v ía  re g la m e n ta ria  o  p o r  reso lu ción  d e l  p ro p io  Tribunal.

E l  texto  ín tegro  d e  la  R eso lu c ió n  qu e e sta b lece  ju r isp ru d e n c ia  d e  o b serva n c ia  o b lig a 
to r ia  s e rá  p u b lica d o , con  m ención  exp líc ita  d e  ta l carácter, en  e l  D ia r io  O fic ia l “E l  
P eru a n o  ” den tro  d é l m es s ig u ien te  a  su  expedición .

Artículo 40 L a s R eso lu c ion es d e l T ribunal d e l S erv icio  C iv il so n  definitivas, no sien do  
su scep tib le s  d e  recu rso  a lgun o en la  v ía  adm in istra tiva , sa lv o  e l  de  acla ra ció n  p o r  
erro r  m a te r ia l o num érico. P o d rá n  s e r  im pugnados p o r  e l  in teresa d o  o p o r  e l  E sta d o  en  
la  v ía  ju d ic ia l  p o r  e l p ro c e d im ien to  que regu la  la  acción  con ten cioso-adm in istra tiva .
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Artículo 41 E n la s R e g io n es  q u e  se ñ a le  e l  R eg lam en to  s e  con stitu irán  C o n sejo s  
R eg io n a les d e l  S erv ic io  C iv il  in teg ra d o s  p o r  un represen tan te  d e l  P o d e r  Ju dic ia l, un  
rep resen ta n te  d e l M in is te rio  P ú b lico , d o s rep resen ta n tes d e l  P o d e r  E jecu tivo  y  un 
d e le g a d o  desig n a d o  p o r  la s  E n tid a d es  S in d ic a le s  deb idam en te  re g is tra d a s  d e  lo s s e r 
v id o re s  p ú b lico s .

L o s  C on sejos tendrán  a  su  cargo, den tro  d e l  á m b ito  d e  su  co m p e ten c ia  territo r ia l, 
c o n o c er  en ú ltim a in sta n cia  a d m in is tra tiva  d e  lo s  rec lam os d e  lo s  se rv id o re s  p ú b lic o s  
d e  c a rre ra  con tra  reso lu c io n es que a fecten  su s  derechos, con excepción  d e  la s m a te 
r ia s  reserva d a s  a l  T ribun al d e l  S e rv ic io  C ivil.

Artículo 42 L a s re so lu c io n es  d e  lo s  C o n se jo s  R eg io n a les so n  defin itivas, sa lv o  e l  
recu rso  con tem plado  en e l  inciso  c) d e l  a r tícu lo  3 6  d e  la  p re se n te  Ley. P o d rá n  s e r  
im pu gn adas en la  v ía  ju d ic ia l  p o r  e l  p ro c e d im ie n to  qu e regu la  la  a cc ió n  con ten cioso  
adm in istra tiva .

TÍTULO II
DEL SISTEMA ÚNIC O DE REMUNERACIONES

CAPÍTULO I
BASES DEL SISTEMA

Artículo 43 La remuneración de los funcionarios y servidores públicos estará cons
tituida por el haber básico, las bonificaciones y  los beneficios.
El haber básico se fija, para los funcionarios, de acuerdo a cada cargo, y para los ser
vidores, de acuerdo a cada nivel, de carrera. En uno y otro caso el haber básico es el 
mismo para cada cargo y para cada nivel, según corresponda.
Las bonificaciones son: la personal, que corresponde a la antigüedad en el servicio 
computadas por quinquenios; la familiar, que corresponde a las cargas familiares; y  la 
diferencial, que no podrá ser superior al porcentaje que con carácter único y uniforme 
para todo del Sector Público se regulará anualmente.
Los beneficios son los establecidos por las Leyes y el Reglamento, y son uniforme 
para toda la Administración Pública.

Artículo 44 Las Entidades Públicas están prohibidas de negociar con sus servido
res, directamente o a través de sus organizaciones sindicales, condiciones de trabajo 
o beneficios que impliquen incrementos remunerativos o que modifiquen el Sistema 
Único de Remuneraciones que se establece por la presente Ley, en armonía con lo que 
dispone el Artículo 60 de la Constitución Política del Perú.
Es nula toda estipulación en contrario.

Artículo 45 Ningún sistema de remuneraciones de servidores públicos podrá esta
blecerse sobre la base de utilizar como patrón de reajuste el sueldo mínimo, la uni
dad de referencia u otro similar, debiendo todos regirse exclusivamente por el Sistema 
Único de Remuneraciones.

CAPITULO II
DEL HABER BÁSICO

Artículo 46 El haber básico de los servidores públicos se regula anualmente en pro
porción a la Unidad Remunerativa Pública (URP) y como un porcentaje de la misma. 
El monto de la URP será fijado por Decreto Supremo, con el voto aprobatorio del Con
sejo de Ministros, y será actualizado periódicamente de acuerdo con la política del 
Gobierno y la disponibilidadpresupuestal. El reajuste de la URP conlleva la actualiza
ción de los haberes básicos y de las bonificaciones referidas a ellos ~
Artículo 47 Los Niveles de Carrera Administrativa son catorce (14). Correspon
den al nivel inferior un haber básico equivalente a una (1) URP. Anualmente se fijará 
la proporción correspondiente al nivel máximo calculado en un número entero de
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unidades remunerativas públicas. Los niveles intermedios se escalonan proporcional
mente entre ambos extremos.
Artículo 48 La remuneración de los servidores contratados será fijada en el respec
tivo contrato de acuerdo a la especialidad, funciones y tareas específicas que se le 
asignan, y no conlleva bonificaciones de ningún tipo, ni los beneficios que esta ley 
establece.
Artículo 49 La remuneración de los funcionarios se fija por cargos específicos, esca
lonados en ocho (8) niveles.
El nivel máximo corresponde al Presidente de la República.
El reglamento fijará los cargos correspondientes a cada nivel y la proporción existente 
entre estos y el nivel máximo.
Artículo 50 Ningún funcionario ni servidor público podrá percibir en total remune
raciones superior al Presidente de la República, salvo por la incidencia de la bonifica
ción personal o por Servicio Exterior de la República.

CAPÍTULO III
DE LAS BONIFICACIONES

Artículo 51 La bonificación personal se otorga a razón de 5% del haber básico por 
cada quinquenio, sin exceder de ocho quinquenios.
Artículo 52 La bonificación familiar es fijada anualmente por Decreto Supremo, con 
el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; en relación con las cargas familiares. 
La bonificación corresponde a la madre, si ella y el padre prestan servicios al Estado.

Artículo 53 La bonificación diferencial tiene por objeto:
a) Compensar a un servidor de carrera por el desempeño de un cargo que implique 
responsabilidad directiva; y,
b) Compensar condiciones de trabajo excepcionales respecto del servicio común. 
Esta bonificación no es aplicable a funcionarios.

CAPÍTULO IV
DE LOS BENEFICIOS

Artículo 54 Son beneficios de los funcionarios y servidores públicos:
a) Asignación por cumplir 25 o 30 años de servicios:
Se otorga por un monto equivalente a dos remuneraciones mensuales totales, al cum
plir 25 años de servicios, y tres remuneraciones mensuales al cumplir 30 años de ser
vicios. Se otorga por única vez en cada caso.
b) Aguinaldos:
Se otorgan en Fiestas Patrias y Navidad por el monto que se fije por Decreto Supremo 
cada año.
c) Compensación por Tiempo de Servicios.
Se otorga al personal nombrado al momento del cese por el importe del 50% de su 
remuneración principal para los servidores con menos de 20 años de servicios o de 
una remuneración principal para los servidores con 20 o más años de servicios por 
cada año completo o fracción mayor de 6  meses y hasta por un máximo de 30 años 
de servicios.
En caso de cese y posterior reingreso, la cantidad pagada surte efecto cancelatorio del 
tiempo de servicios anterior para este beneficio.

• ■ /  Inciso modificado por el artículo 1 de la Ley N° 25224, publicada el 03/06/1990. -
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Artículo 55 Los trabajos que realice un servidor público en exceso sobre su jomada 
ordinaria de trabajo serán remunerados en forma proporcional a su haber básico. 
Ningún funcionario podrá percibir pagos por este concepto.

Artículo 56 Las dietas por participación y asistencia a directorios, u órganos equiva
lentes de Empresas e Instituciones no tienen naturaleza remuneratoria. Su monto será 
fijado por Decreto Supremo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, 
TRANSITORIAS Y FINALES

Primera Los funcionarios y servidores públicos comprendidos en regímenes propios 
de Carrera, regulados por Leyes específicas, continuarán sujetos a su régimen priva
tivo, no obstante lo cual deben aplicárseles las normas de la presente Ley en lo que no 
se opongan a tal régimen.
Dichos funcionarios y servidores no podrán tener otro tipo de remuneraciones, boni
ficaciones y beneficios diferentes a los establecidos en la presente Ley. Por Decreto 
Supremo y con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros se regulará anualmente 
las remuneraciones correspondientes a cada Carrera específica.
El personal obrero al servicio del Estado se rige por las normas pertinentes,

Segunda Los servidores públicos en actual servicio serán incorporados a la Carrera 
Administrativa, en los términos de la presente Ley, en un proceso gradual que tome 
en cuenta los títulos adquiridos, los estudios realizados, la experiencia reconocida, la 
evaluación de la actividad laboral, el cargo que desempeña y el tiempo de servicios 
al Estado.

Tercera La adecuación de las remuneraciones actuales de los servidores de carrera 
a lo dispuesto en la presente Ley se producirá gradualmente de acuerdo a la disponi
bilidad presupuestal.
Los nuevos haberes básicos se constituirán adicionando progresivamente a la remune
ración básica, la remuneración transitoria pensionable, y todos los conceptos remune
rativos en actual aplicación, cualquiera que sea su denominación, excepto las estable
cidas por la presente Ley.

Cuarta Todos los Sistemas Remunerativos que en la actualidad utilizan como patrón 
de reajuste el sueldo mínimo, la unidad de referencia u otro similar se adecuarán al 
Sistema Unico de Remuneraciones a través de la determinación de la respectiva pro
porción con los niveles de Carrera o la equivalencia de cargo de funcionarios, siempre 
que dicho sistema haya sido establecido por Ley.
De no haber sido establecidos por Ley, queda sujeto automáticamente a los niveles 
del Sistema Único.

Quinta Las Instituciones públicas cuyo personal esté comprendido en el régimen de 
la actividad privada podrán ser incorporadas progresivamente al régimen de Carrera 
Administrativa y Sistema Único de Remuneraciones que establece la presente Ley,

Sexta Por Decreto Supremo, con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, se 
determinarán las normas que regulen la situación de los funcionarios públicos.

Sétima Constituyase una Comisión Permanente de Alto Nivel presidida por un represen
tante del Presidente del Consejo de Ministros e integrada por representantes de los Minis
tros de Economía, Finanzas y  Comercio, de Justicia y de Trabajo y Promoción Social, 
encargada de proponer las normas y  supervisar los procesos de incorporación a la Carrera 
Administrativa y de adecuación de remuneraciones establecidas por las dos disposicio
nes anteriores.
El Instituto Nacional de Administración Pública actuará como Secretaría Técnica de 
la Comisión.
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La Comisión queda facultada para solicitar los informes que se requiera, quedando 
obligadas las dependencias de la Administración Pública a proporcionarles la infor
mación que solicite bajo responsabilidad.
Octava El Instituto Nacional de Administración Pública queda encargado de coordi
nar y  hacer el seguimiento a las acciones encaminadas al cumplimiento integral de la 
presente Ley. A  tal efecto queda facultado para proponer las normas complementarias 
que se requieran; para organizar y mantener actualizado el Registro Nacional de Fun
cionarios y Servidores Públicos; para otorgar calificaciones de reconocimiento de estu
dios no escolarizados y de experiencia técnica; y demás que contribuyan a las indica
das finalidades.
Con tal objeto, queda exonerado por un plazo de 90 días, de las prohibiciones conte
nidas en la Ley N° 23740, sin exceder de su correspondiente asignación presupuestal. 
Asimismo, queda autorizado para administrar directamente los fondos' provenientes 
de donaciones y  recursos propios.
Novena Los servidores públicos de Carrera que han ascendido a la condición de fun
cionarios antes de la vigencia de la actual Constitución Política del Estado conserva
rán todos sus derechos adquiridos. A los ascendidos con posterioridad se les aplicará, 
en caso de concluir su designación, lo dispuesto en el artículo 14 de la presente Ley.
Décima El plazo señalado en el artículo 15 de la presente Ley se contará a partir de 
la entrada en vigencia de la misma.
Décimo Primera En tanto se dictan las normas específicas, se aplicarán a los pro
cedimientos que se sigan ante el Tribunal del Servicio Civil y los Consejos Regiona
les del Servicio Civil las disposiciones correspondientes al Consejo Nacional del Ser
vicio Civil.
Mientras se nombra a los Vocales que integrarán el Tribunal, continuarán en funciones 
los actuales miembros del Consejo Nacional del Servicio Civil.
El Tribunal del Servicio Civil asumirá el despacho y todos los asuntos a cargo del 
Consejo Nacional de Servicio Civil, al que reemplaza. Previa discriminación, remitirá 
a los Consejos Regionales los asuntos que sean de competencia de estos.
Décimo Segunda En tanto se dicte la Ley de las acciones contencioso - adminis
trativas, las resoluciones a que se refieren los Artículos 39 y 42 de la presente Ley, 
podrán ser materia de contradicción en vía ordinaria ante el Poder Judicial.

Décimo Tercera Autorízase al Ministerio de Justicia para adoptar las medidas 
necesarias para la puesta en marcha y funcionamiento del Tribunal del Servicio Civil, 
exceptuándosele a este efecto de las prohibiciones de la Ley N° 23740.

Décimo Cuarta Deróganse las disposiciones legales que se opongan a la presente 
Ley.
Décimo Quinta El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia al día siguiente 
de su publicación.
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Artículo 1 El presente reglamento regula la aplicación de las normas y la ejecución 
de los procesos establecidos en el Decreto Legislativo 276 Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y.Remuneraciones del Sector Público, que en adelante se denominará 
“La Ley’L

Artículo 2 La Carrera Administrativa comprende a los servidores públicos que con 
carácter estable prestan servicios de naturaleza permanente en la Administración 
Pública; con excepción de los trabajadores de las Empresas del Estado cualquiera 
sea su forma jurídica, así como de los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Poli
cía Nacional, a quienes en ningún caso les será de aplicación las normas del Decreto 
Legislativo 276 y su reglamentación.

Artículo 3 Para efectos de la Ley, entiéndase por servidor público al ciudadano en 
ejercicio que presta servicio en entidades de la Administración Pública con nombra
miento o contrato de autoridad competente, con las formalidades de Ley, en jomada 
legal y sujeto a retribución remunerativa permanente en períodos regulares.
Hace carrera el servidor nombrado y por tanto tiene derecho a estabilidad laboral inde
terminada de acuerdo a Ley.

Artículo ,4 Considerase funcionario al ciudadano que es elegido o designado por 
autoridad competente, conforme al ordenamiento legal, para desempeñar cargos del 
más alto nivel en los poderes Públicos y los organismos con autonomía. Los cargos 
políticos y  de confianza son los determinados por Ley.

Artículo 5 La Carrera Administrativa proporciona iguales oportunidades a todos los 
servidores, fijando anteladamente posibilidades y  condiciones de carácter general e 
impersonal, que garantizan su desarrollo y progresión, sin que la dimensión de la enti
dad constituya factor limitante.

Artículo 6 La Carrera Administrativa proporciona estabilidad, en tal sentido las dis
posiciones establecidas en la presente norma están orientadas a protegerla y preser
varla y deben ser respetadas, tanto por las autoridades administrativas como por los 
servidores y  las organizaciones que los representan.
Cualquier variación que en lo sucesivo sea necesario llevar a cabo, no podrá afectar 
los derechos adquiridos del servidor y se realizará con la anticipación que corresponda 
para su correcta aplicación.
La relación laboral no puede interrumpirse, sino por las causales que fija la Ley.

Artículo 7 El nivel de carrera alcanzado por el servidor se garantiza mediante su 
reconocimiento formal, la incorporación nominal en el Escalafón de la Administra
ción Pública y el desempeño de funciones asignadas por la entidad.

Artículo 8 El desempeño laboral se retribuye con equidad y  justicia, estable
ciéndose una compensación económica adecuada dentro de un Sistema Unico de 
Remuneraciones.
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Artículo 9 La calificación personal representa el potencial laboral del servidor. Com
prende las características adquiridas por el servidor en relación a las exigencias de la 
carrera y se expresa a través de:
a) Los estudios de formación General;
b) La capacitación específica; y
c) La experiencia adquirida.
Artículo 10 El mérito es el reconocimiento formal de la responsabilidad y volun
tad con que el servidor pone en acción sus calificaciones en el desempeño del servi
cio público y se mide por el grado de eficiencia y responsabilidad con que se desem
peña las funciones asignadas.
Artículo 11 La Dirección Nacional de Personal del INAP y las Oficinas de Personal 
de las diferentes entidades de la Administración Pública son responsables de la con
ducción de los diversos procesos contenidos en la Ley y el presente reglamento.

Artículo 12 La confianza para los funcionarios no es calificativo del cargo sino atri- 
buible a la persona por designar, tomando en consideración su idoneidad basada en su 
versación o experiencia para desempeñar las funciones del respectivo cargo.
Son criterios para determinar la situación de confianza:
a) El desempeño de funciones de jerarquía, en relación inmediata con el más alto 
nivel de la entidad.
b) El desempeño de funciones de apoyo directo o asesoría a funcionarios del más alto 
nivel.
c) El desempeño de funciones que tienen acción directa sobre aspectos estratégicos 
declarados con anterioridad que afectan los servicios públicos o el funcionamiento 
global de la entidad pública.
Artículo 13 Los servidores de carrera, elegidos o designados para desempeñar car
gos políticos, de confianza o de responsabilidad directiva, participarán en los proce
sos de ascenso para la progresión en la Carrera Administrativa. Para ello se tendrá en 
cuenta lo siguiente:
a) El servidor que desempeñe cargo político será ascendido al cumplir en dicho cargo 
el tiempo mínimo de permanencia exigidos para su nivel de carrera;
b) El servidor que desempeñe cargos de confianza o de responsabilidad directiva 
será ascendido al cumplir el tiempo mínimo de permanencia exigido para su nivel de 
carrera, siempre que haya desempeñado co m o  mínimo tres (3) años en  labores direc
tivas en dicho nivel de carrera.
Artículo 14 Conforme a la Ley, los servidores contratados y  los funcionarios que 
desempeñan cargos políticos o de confianza, no hacen Carrera Administrativa en 
dichas condiciones, pero sí están comprendidos en las disposiciones de la Ley y el 
presente Reglamento en lo que les sea aplicable.

CAPÍTULO II 
DE LA ESTRUCTURA 

DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA

Artículo 15 La Carrera Administrativa se estructura por grupos ocupacionales y 
niveles. .
Artículo 1.6 Los grupos ocupacionales son categorías que permiten organizar a los 
servidores en razón a su formación, capacitación o experiencia reconocida. Los gru
pos ocupacionales son: profesional, técnico y auxiliar.
Artículo 17 Los niveles son los escalones que se establecen dentro de cada grupo 
ocupacional para la progresión del servidor en la Carrera Administrativa.
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Artículo 18 El grupo profesional está constituido por servidores con título profesio
nal o grado académico reconocido por la Ley universitaria. Le corresponde ocho nive
les de carrera.

Artículo 19 El grupo técnico está constituido por servidores con formación superior 
o universitaria incompleta o capacitación tecnológica o experiencia técnica recono
cida. Le corresponden diez niveles de carrera.

Artículo 20 El grupo auxiliar está constituido por servidores que tienen educación 
secundaria y experiencia o calificación para realizar labores de apoyo.jLe correspon
den siete niveles de carrera. ' Y

Artículo 21 Para pertenecer a un grupo ocupacional no basta poseer los requisitos1 
establecidos sino postular expresamente para ingresar en él.

Artículo 22 Las interrelaciones entre niveles de grupos ocupacionalqg diferentes no 
implican las mismas exigencias.

CAPÍTULO m
DE LOS CARGOS

Artículo 23 Los cargos son los puestos de trabajo a través de los cuales los funcio
narios y servidores desempeñan las funciones asignadas.

Artículo 24 La Carrera Administrativa no se efectúa a través de los cargos sino por los 
niveles de carrera de cada grupo ocupacional, por lo que no existen cargos de carrera.

Artículo 25 La asignación a un cargo siempre es temporal. Es detérininada por la 
necesidad institucional y respeta el nivel de carrera, grupo ocupacional y especiali
dad alcanzados.

Artículo 26 Cada entidad pública establece, según normas, los cargos que requiere 
para cumplir sus fines, objetivos y funciones.

Artículo 27 Los cargos de responsabilidad directiva son compatibles con los nive
les superiores de carrera de cada grupo ocupacional, según corresponda. Por el desem
peño de dichos cargos, los servidores de carrera percibirán una bonificación diferen
cial. El respectivo cuadro de equivalencias será formulado y aprobado por el INAP.

CAPÍTULO IV
DEL INGRESO A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Y A LA CARRERA ADMINISTRATIVA

Artículo 28 El ingreso a la Administración Pública en la condición de servidor de 
carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza permanente se efectúa obli
gatoriamente mediante concurso. La incorporación a la Carrera Administrativa será 
por el nivel inicial del grupo ocupacional al cual postuló. Es nulo todo acto adminis
trativo que contravenga la presente disposición.

Artículo 29 El concurso de ingreso a la Administración Pública se efectuará en cada 
entidad hasta dos (2) veces al año.

Artículo 30 El concurso de ingreso a la Administración Pública comprende las fases 
de convocatoria y selección de personal.
La fase de convocatoria comprende: el requerimiento de personal formulado por los 
órganos correspondientes, con la respectiva conformidad presupuesta^ la publicación 
del aviso de convocatoria, la divulgación de las bases del concurso, la verificación 
documentaría y la inscripción del postulante.
La fase de selección comprende: la calificación curricular, la prueba de aptitud y/o 
conocimiento, la entrevista personal, la publicación del cuadro de méritos y  el nom
bramiento o contratación correspondiente.
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Artículo 31 La constatación de la buena salud y adecuada conducta de los postu
lantes que resulten ganadores del concurso de ingreso será de responsabilidad de la 
respectiva Oficina de Personal. Para concursar solo presentarán declaración jurada 
sobre estos aspectos. En caso de probarse la falsedad de la Declaración Jurada, se pro
cederá de conformidad con el artículo 6 de la Ley N° 25035 Ley de Simplificación 
Administrativa.
Artículo 32 El ganador del concurso de ingreso es incorporado a la Administración 
Pública mediante resolución de nombramiento o contrato, en la que además se expresa 
el respectivo puesto de trabajo.
Artículo 33 Los postulantes que aprueben el proceso de selección y que no alcancen 
vacantes integran una “Lista de Elegibles” en estricto orden de méritos, cuya vigencia 
será de seis meses, a efectos de cubrir otras vacantes de iguales o similares caracterís
ticas a la que postularon y que pudieran producirse en dicho período. La lista de elegi
bles podrá ser considerada por otras entidades públicas para cubrir sus plazas vacan
tes respetando el orden de méritos alcanzado.
Artículo 34 La estabilidad laboral se adquiere a partir del nombramiento. No existe 
período de prueba.
Artículo 35 Las entidades públicas están obligadas a brindar capacitación inicial 
a los recién ingresados a la Administración Pública, sobre los fines y  objetivos de la 
entidad, derechos y obligaciones y las funciones a desempeñar. La referida inducción 
constituye requisito básico para el inicio de la función pública.
Artículo 36 Para el ingreso al Grupo Ocupacional Profesional se acreditará el título pro
fesional o grado académico expedido por las instituciones superiores reconocidas por la 
ley universitaria.

Artículo 37 El ingreso de los servidores a los Grupos Ocupacionales Técnico y 
Auxiliar tendrá como requisito mínimo poseer educación secundaria completa además 
de las otras condiciones que se requieren para cada grupo ocupacional.
Artículo 38 Las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar per
sonal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se 
efectuará para el desempeño de:
a) Trabajos para obra o actividad determinada;
b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su dura
ción; o
c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siem
pre y  cuando sea de duración determinada.
Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación con
tractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no 
generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa.
Artículo 39 La contratación de un servidor para labores de naturaleza permanente 
será excepcional; procederá solo en caso de máxima necesidad debidamente funda
mentada por la autoridad competente. El contrato y sus posteriores renovaciones no 
podrán exceder de tres (3) años consecutivos.
Artículo 40 Él servidor contratado a que se refiere el artículo puede ser incorporado 
a la Carrera Administrativa mediante nombramiento, por el primer nivel del grupo 
ocupacional para el cual concursó, en caso de existir plaza vacante y de contar con 
evaluación favorable sobre su desempeño laboral, después del primer año de servi
cios ininterrumpidos. /
Vencido él plazo máximo de contratación, tres (3) años, la incorporación del servi
dor a la Carrera Administrativa constituye el derecho reconocido y la entidad gestio
nará la provisión y cobertura de la plaza correspondiente, al haber quedado demos
trada su necesidad.
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En estos casos, el período de servicios de contratado será considerado como tiempo de 
permanencia en el nivel para el primer ascenso en la Carrera Administrativa.
La diferencia de remuneraciones que pudiera resultar a favor del servidor, se abonará 
en forma complementaria al haber correspondiente.

Artículo 41 El reingreso a la Carrera Administrativa procede a solicitud de parte 
interesada y solo por necesidad institucional y  siempre que exista plaza vacante presu
puestada, en el mismo nivel de carrera u otro inferior al que ostentaba al momento del 
cese, antes que la plaza vacante se someta a concurso de ascenso. Se produce previa 
evaluación de las calificaciones y experiencia laboral del ex servidor. El reingreso no 
requiere de concurso si se produce dentro de los dos (2) años posteriores al cese, siem
pre que no exista impedimento legal o administrativo en el ex servidor.

CAPÍTULO y
DE LA PROGRESIÓN EN LA CARRERA

Artículo 42 La-progresión en la Carrera Administrativa se expresa a través de:
a) El ascenso del servidor al nivel inmediato superior.de su respectivo grupo ocupa- 
cional; y
b) El cambio de grupo ocupacional del servidor.
La progresión implica la asunción de funciones y responsabilidades de dificultad o 
complejidad mayor a las del nivel de procedencia.
El proceso de ascenso precede al de cambio de grupo ocupacional.

Artículo 43 Los servidores de carrera ubicados en los niveles superiores de los gru
pos ocupacionales profesionales y técnico deberán cumplir como parte de sus funcio
nes, dos tareas fundamentales:
a) Desempeñarse como instructores de capacitación a partir del quinto nivel profesio
nal y  del sexto nivel técnico;
b) Elaborar trabajos de investigación según su especialidad, en beneficio de su enti
dad y del país, en los dos (2) últimos niveles de su respectivo grupo ocupacional. 
Estas tareas se evalúan dentro del proceso de ascenso del respectivo nivel.

Artículo 44 Para participar en el proceso de ascenso, el servidor deberá cumplir pre
viamente con dos requisitos fundamentales:
a) Tiempo mínimo de permanencia señalado para el nivel; y
b) Capacitación requerida para el siguiente nivel.
Artículo 45 El tiempo mínimo de permanencia en cada uno de los niveles de los gru
pos ocupacionales es el siguiente:
a) Grupo Ocupacional Profesional: tres años en cada nivel;
b) Grupo Ocupacional Técnico: dos años en cada uno de los dos primeros niveles y , 
tres años en.cada uno de los restantes;
c) Grupo Ocupacional Auxiliar: dos años en cada uno de los dos primeros niveles, 
tres años en cada uno de los dos siguientes y cuatro años en cada uno de los restantes.
Artículo 46 La capacitación requerida significa la acumulación de un mínimo de cin- 
cuentiún (51) horas (tres créditos) por cada año de permanencia en el nivel de carrera 
para los tres grupos ocupacionales.

Artículo 47 Se establece el crédito como unidad de cálculo para el factor capaci
tación. Cada crédito equivale a diecisiete (17) horas de clase efectivas con presencia 
docente o treinticuatro (34) horas de trabajos prácticos. En los casos de cursos a dis
tancia estos deberán establecer la equivalencia correspondiente.

Artículo 48 Excepciónalmente y  en las jurisdicciones donde el Estado no pueda 
garantizar un adecuado servicio de capacitación será sustituida por el factor experiencia
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reconocida, la misma que se certificará mediante un examen de conocimientos en rela
ción a la curricula de los programas formales de capacitación aprobados por el INAP 
para cada nivel de carrera.
Artículo 49 Cumplidos los dos requisitos fundamentales: tiempo mínimo de perma
nencia en el nivel y capacitación requerida, el servidor queda Habilitado para interve
nir en el concurso de ascenso, en el que se valorarán los siguientes factores:
a) Estudios de formación general;
b) Méritos individuales; y
c) Desempeño laboral.
El procedimiento a seguir está contenido en la norma que emitirá el INAP 
oportunamente.
Artículo 50 Los estudios de formación general son aquellos cursados regularmente 
dentro del sistema educativo nacional, así como los realizados en el extranjero, debi
damente revalidados en el país; se acreditan mediante certificados, diplomas o títulos 
expedidos de acuerdo a ley.
Artículo 51 Los méritos individuales son las acciones que trascienden positivamente 
a las funciones de competencia de cada servidor, así como la obtención de mayores 
calificaciones a las exigidas en su respectivo nivel de carrera.
Artículo 52 El desempeño laboral considera el cumplimiento de las funciones y res
ponsabilidades de cada servidor y es valorado para cada nivel.
Artículo 53 La evaluación del desempeño laboral es de responsabilidad del jefe 
inmediato del servidor, tiene carácter permanente y se califica periódicamente de 
acuerdo a los criterios y  puntajes que se establezcan.
Artículo 54 La valoración de los factores mencionados en el Artículo 49 se expre
sará en un cuadro de resultados, que servirá para determinar los ascensos y quedará 
registrado en el Escalafón Institucional respectivo.
Artículo 55 En caso que dos o más servidores públicos obtengan el.mismo puntaje 
final en el concurso, para establecer el orden de precedencia en el cuadro de resultados 
se procederá del modo siguiente:
a) Se dará preferencia al trabajador de mayor tiempo de permanencia en el nivel;
b) De persistir la igualdad, se dará preferencia al servidor con mayor tiempo de per
manencia en el grupo ocupacional; y
c) En caso de igualdad en tiempo de permanencia en el nivel y gmpo ocupacional, 
será ascendido quien tenga mayor tiempo de servicios al Estado.
Artículo 56 Los concursos para el ascenso se realizan anualmente, siendo responsa
bilidad del titular de la entidad correspondiente garantizar su ejecución, desde, la pre
visión presupuestal necesaria hasta su culminación.
Artículo 57 Para efectos de la progresión en la Carrera Administrativa se estable
cerá una cuota anual de ascensos por cada nivel y gmpo ocupacional, en la que se ten
drá en consideración las vacantes del nivel y la reconversión de las plazas hasta cubrir 
las cuotas fijadas.
Artículo 58 La cuota anual de vacantes para el ascenso se fija por niveles de carrera 
como un porcentaje del número de servidores existentes en el nivel inmediato supe
rior, tomando en consideración la disponibilidad presupuestal correspondiente.
Dicha cuota de vacantes se constituye según el orden de prioridades siguientes:
a) Las plazas vacantes producidas por ascenso, reasignación, o cese del servidor;
b) El incremento de plazas vacantes por niveles de carrera; o
c) La reconversión de la plaza del mismo servidor con derecho al ascenso.
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En los casos de los incisos b) y c) se requiere contar previamente con la autorización 
del INAP y  de la Dirección General del Presupuesto Público del Ministerio de Eco
nomía y Finanzas.

Artículo 59 Es nulo todo pacto colectivo o acto administrativo que apruebe ascen
sos automáticos o desvirtúe la aplicación y  valoración de factores establecidos por la 
Ley y su reglamentación. Esta disposición también es de aplicación cuando el cam
bio de grupo ocupacional no cumpla con lo establecido en los artículos pertinentes del 
presente reglamento.

Artículo 60 El cambio de grupo ocupacional respeta el principio de garantía del 
nivel alcanzado y  la especialidad adquirida; se efectúa teniendo en consideración las 
necesidades institucionales y los intereses del servidor. Procede a petición expresa, 
previa existencia de vacantes en el nivel al cual se postula.

Artículo 61 Para postular al cambio de grupo ocupacional el servidor deberá cum
plir previamente con los requisitos siguientes:
a) Formación general;
b) Tiempo mínimo de permanencia en el nivel de carrera;
c) Capacitación mínima; y
d) Desempeño laboral.
Artículo 62 La formación general requerida para el cambio a los grupos ocupacio- 
nales profesional o técnico está constituida por los títulos y grados académicos o cer
tificaciones necesarias para la pertenencia al grupo, según lo normado en los artículos 
18 y 19 del presente reglamento.

Artículo 63 Para el cambio de grupo ocupacional, el servidor deberá cumplir con el 
tiempo de permanencia exigido para su nivel de carrera del grupo ocupacional de pro
cedencia, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 45 del presente reglamento, salvo 
lo dispuesto en el numeral 2.4 inciso e) de la Resolución Directoral N° 016-88-INAP/ 
DNP del 18 de abril de 1988.

Artículo 64 La capacitación a acreditarse por el servidor para el cambio de grupo 
ocupacional no será menor al cincuenta por ciento (50 %) de la capacitación acumu
lada exigida para el nivel y grupo ocupacional al que postula. Dicha capacitación 
estará directamente relacionada con su especialidad y las funciones a desarrollar en el 
nuevo grupo ocupacional.

Artículo 65 La evaluación del desempeño laboral exigida para el cambio de grupo 
ocupacional corresponderá a la inmediata inferior de la gradación valorativa más alta 
fijada por la norma pertinente. Dicha evaluación será la resultante de promediar las 
efectuadas durante el tiempo de permanencia en el nivel de carrera.

Artículo 66 Los servidores de carrera podrán postular al cambio de grupo ocupa
cional de conformidad con el cuadro de equivalencias que elabore el Instituto Nacio
nal de Administración Pública y que será de aplicación obligatoria por las oficinas de 
personal.

CAPITULO VI
DE LA CAPACITACIÓN PARA LA CARRERA

•>/ Capítulo dorogado por la única, disposición complementaria derogatoria del Decreto:SupremoíW ;009vvis:¡ 
' -  2010-PCM, publicado el 17/01/2010. j  :  " „

Artículo 67 L a  ca p a c ita c ió n  e s tá  o rien ta d a  a l  d e sa rro llo  d e  conocim ien tos, a c titu 
des, p rá c tic a s , h a b ilid a d es  y  v a lo re s  p o s i t iv o s  d e l  s e rv id o r  ten dien tes a  g a ra n tiza r  e l  
d e sa rro llo  d e  la  C a rrera  A dm in is tra tiva , m e jo ra r  e l  desem peñ o  la b o ra l y  su  rea liza 
c ión  p erso n a l.
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Artículo 68 L a  ca p a cita c ió n  es o b lig a to ria  en to d a s  la s  en tid a d es d e  la  A dm in is
trac ión  P ú blica , d eb ien d o  u tilizarse  p a r a  ta l p r o p ó s ito  lo s  m edios e  instrum entos 
con  qu e cuen ta  e l  E sta d o  a  n ive l nacional, re g io n a l y  lo c a l y  la  co o p era ció n  técn ica  
in ternacional.

C orrespon de  a l  IN A P  reg u la r las accion es d e  c a p a c ita c ió n  a  n ive l nacional.

Artículo 69 E l p ro g ra m a  d e  capacitación  que a p ru eb a  p e r ió d ic a m en te  c a d a  en tid a d  
con ten drá  necesariam en te  lo sigu ien te:

a)  P o lític a s  In stitu cion a les d e  capacitac ión  p a r a  a se g u ra r  tanto e l  d esa rro llo  d e  la  
c a rre ra  d e l  s e rv id o r  com o e l  cum plim iento de  lo s f in e s  d e  la  en tidad;

b) A c cio n e s  d e  ca p a cita c ió n  y  de  reconocim ien to  d e  la  experien cia;

c) R ecu rso s f in a n c ie ro s  asign ados; y

d) M ecan ism os d e  co n tro l que sa lvagu arden  la  e jecu c ió n  d e l p ro g r a m a  y  e l  uso  
exclu sivo  d e  lo s recu rsos p a r a  ta l fin .

Artículo 70 L a s  en tid a d es están  ob lig a d a s a  d ivu lg a r  oportu n am en te  la s ofertas de  
capacitación , o to rg a r  fa c ilid a d e s  d e  p a rtic ip a c ió n  y  u tiliza r  adecu adam en te  lo s cono
c im ien tos a d q u irid o s p o r  e l  se rv id o r  capacitado .

Artículo 71 P a ra  e fec tos d e  la  carrera , la  ca p a c ita c ió n  s e  a c re d ita  m ed ian te  e l  cer
tificado o ficia l en  e l  q u e  constarán  lo s c réd ito s a p ro b a d o s .

Artículo 72 L a  c a p a c ita c ió n  p a r a  la  ca rrera  s e r á  fin a n c ia d a  con  lo s  recursos  
sigu ien tes:

a )  A p o r te  d e l  E stado , p o r e l  0 .5%  d e l  to ta l d e  la  p la n i lla  m en su a l d e  rem uneraciones, 
qu e en ningún ca so  p o d r á  d estin a rse  a  o tro  p ro p ó s ito ;

b) In g reso s p ro p io s , ca p ta d o s  p o r  la  en tid a d  p o r  se rv ic io s  a cadém icos p re s ta d o s  o 
ven ta  d e  p u b lica c io n es;

c) P o rc en ta je  d e  su s recu rso s destin a d o s p a r a  la  c a p a c ita c ió n  p o r  e l  fo n d o  de  a s is
ten cia  y  estím ulo; y

d) O tro s  in gresos p ro v e n ien te s  de  donaciones y  co n ven io s  p a r a  capacitación .

Artículo 73 L o s  recu rso s d e  la  capacitación  p a r a  la  c a rre ra  será n  m an ejados conta
b lem en te  en una cu en ta  especia l. C on e lla  so lo  p u e d e n  efec tu arse  g a s to s  p a ra :

a )  P a g o  d e  p e r so n a l docen te ;

b) F in an ciam ien to  d e  p u b lica c io n es; y

c) A d q u is ic ió n  d e  m a te r ia l d idáctico .
L o s  sa ld o s  d e  un e jerc ic io  p re su p u e sta l indefec tib lem en te  p a sa r á n  a  increm en tar e l  
sigu ien te.

CAPÍTULO VII
DE LA ASIGNACIÓN DE FUNCIONES 

Y EL DESPLAZAMIENTO

Artículo 74 La asignación permite precisar las funciones que debe desempeñar un 
servidor dentro de su entidad, según el nivel de carrera; grupo ocupacional y espe
cialidad alcanzados. La primera asignación de funciones se produce al momento del 
ingreso a la Carrera Administrativa; las posteriores asignaciones se efectúan al apro
barse, vía resolución, el desplazamiento del servidor.
Artículo 75 El desplazamiento de un servidor para desempeñar diferentes funciones 
dentro o fuera de su entidad, debe efectuarse teniendo en consideración su formación, 
capacitación y experiencia, según su grupo y nivel de carrera.
Artículo 76 Las acciones administrativas para el desplazamiento de los servidores 
dentro de la Carrera Administrativa son: designación, rotación, reasignación, desta
que, permuta, encargo, comisión de servicios y transferencia.
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Artículo 77 La designación consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad 
directiva o de confianza por decisión de la autoridad competente en la misma o dife
rente entidad; en este último caso se requiere del conocimiento previo de la entidad de 
origen y del consentimiento del servidor. Si el designado es un servidor de carrera, al 
término de la designación reasume funciones del grupo ocupacional y nivel de carrera 
que le corresponda en la entidad de origen. En caso de no pertenecer a la carrera, con
cluye su relación con el Estado.

Artículo 78 La rotación consiste en la reubicación del servidor al interior de la enti
dad para asignarle funciones según el nivel de carrera y grupo ocupacional alcanzados. 
Se efectúa por decisión de la autoridad administrativa cuando es dentro del lugar habi
tual de trabajo o con el consentimiento del interesado en caso contrario.

Artículo 79 La reasignación consiste en el desplazamiento de un servidor, de una 
entidad pública a otra, sin cesar en el servicio y con conocimiento de la entidad de 
origen.
La reasignación procede en el mismo grupo ocupacional y nivel de carrera siempre 
que exista plaza vacante no cubierta en el correspondiente concurso de ascenso. La 
reasignación a un nivel inmediato superior de la carrera solo procede mediante con
curso de méritos para el ascenso, conforme a lo establecido en el presente reglamento.

Artículo 80 El destaque consiste en el desplazamiento temporal de un servidor a otra 
entidad a pedido de esta debidamente fundamentado, para desempeñar funciones asig
nadas por la entidad de destino dentro de su campo de competencia funcional. El ser
vidor seguirá percibiendo sus remuneraciones en la entidad de origen. El destaque no 
.será menor de treinta (30) días, ni excederá el período presupuestal, debiendo contar 
con el consentimiento previo del servidor.

Artículo 81 La permuta consiste en el desplazamiento simultáneo entre dos servi
dores, por acuerdo mutuo, pertenecientes a un mismo grupo ocupacional y nivel de 
carrera y provenientes de entidades distintas. Los servidores deberán contar con la 
misma especialidad o realizar funciones en cargos compatibles o similares en sus res
pectivas entidades; para casos distintos a los señalados se requiere necesariamente la 
conformidad previa de ambas entidades.

Artículo 82 El encargo es temporal excepcional y fundamentado. Sólo procede en 
ausencia del titular para el desempeño de funciones de responsabilidad directiva com
patibles con niveles de carrera superiores al del servidor. En ningún caso debe exce
der el período presupuestal.

Artículo 83 La comisión de servicios es el desplazamiento temporal del servidor 
fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta por la autoridad competente, para reali
zar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad alcanzados 
y que estén directamente relacionadas con los objetivos institucionales. No excederá, 
en ningún caso, el máximo de treinta (30) días calendario por vez.

Artículo 84 La transferencia consiste en la reubicación del servidor en entidad dife
rente a la de origen, a igual nivel de carrera y grupo ocupacional alcanzado. La trans
ferencia tiene carácter permanente y excepcional y se produce solo por fusión, desac
tivación, extinción y reorganización institucional.
Esta acción administrativa conlleva además la respectiva dotación presupuestal que 
pasará a formar parte del presupuesto de la nueva entidad.

Artículo 85 El desplazamiento por destaque, permuta o transferencia, procede 
excepcionalmente dentro de la misma entidad cuando las condiciones geográficas de 
lejanía o las de orden presupuestal lo requieran. Son de aplicación en estos casos los 
criterios generales y condiciones establecidos para las referidas acciones administrati
vas por lo* artículos pertinentes del presente capítulo.
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CAPÍTULO V III
DEL REGISTRO GENERAL Y ESCALAFÓN

Artículo 86 Las entidades públicas organizan y mantienen actualizado el registro 
de sus funcionarios y servidores, tanto activos como cesantes, así como el corres
pondiente escalafón, bajo responsabilidad de la Oficina de Personal o la que haga sus 
veces.

Registro de 
funcionarios y 
servidores

Artículo 87 El registro de funcionarios y servidores será organizado de manera uni
forme en todas las entidades públicas teniendo en cuenta que para efectos de la Carrera 
Administrativa y  el Sistema Único de Remuneraciones, la Administración Pública 
constituye una sola institución. El INAP regula y supervisa dichos registros.

Artículo 88 El registro proporciona información fundamental para:
a ) Organizar el escalafón de servidores de Carrera;
b) Resolver asuntos administrativos relacionados con el personal; y
c) Formular políticas de personal, de remuneraciones, de bienestar y otros.
Artículo 89 El registro contiene necesariamente la información siguiente:
a ) Datos personales del servidor y de sus familiares directos;
b) Estudios de formación general realizados, incluyendo títulos, grados académicos 
y/o certificados de estudios;
c) Capacitación general y por cada nivel de carrera;
d) Experiencia profesional, técnica y  laboral en general;
e) Cargos desempeñados;
f) Méritos;
g) Deméritos, sanciones administrativas y  judiciales;
h) Tiempo de servicios, en general y de permanencia en cada nivel;
i) Licencias;
j) Evaluación;
k) Remuneraciones;
l) Situación de actividad o retiro, incluyendo régimen de pensión; y
m) Otros de necesidad institucional.
Artículo 90 Los datos del registro que genera la propia entidad se actualizan de ofi
cio; los restantes son incorporados a pedido y  acreditación del interesado.
Artículo 91 Los documentos del registro que conforman el legajo personal del ser
vidor se desplazan de oficio con'él, hasta el término de la carrera.

Artículo 92 El Escalafón de servidores de carrera contiene la ubicación del personal 
en cada uno de los grupos ocupacionales y  niveles según sus méritos dentro del pro
ceso de progresión en la Carrera Administrativa.
Artículo 93 El orden de méritos de los servidores en el Escalafón resulta de consi
derar tres factores:

Organización

Empleo de la
información
registrada

Contenido

Actualización e 
incorporación

Contenido del 
I legajo

Escalafón de 
servidores

Orden de mérito en 
I el escalafón

a) Tiempo de permanencia del servidor en su nivel de carrera;
b) Capacitación obtenida durante su permanencia en el nivel de carrera correspon
diente; y ,
c) Resultado de la valoración de los estudios de formación general, méritos indivi
duales y desempeño laboral.
Artículo 94 El Escalafón de servidores de carrera se actualiza de oficio en cada 
grupo ocupacional y por niveles de carrera al término de cada proceso de ascenso.

Artículo 95 Los datos del Escalafón referidos a cada servidor tienen validez en toda 
ía Administración Pública.

Actualización 
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servidores

Validez de los 
datos obtenidos



SECCIÓN XV SISTEMA DE PERSONAL, PENSIONES Y RESPONSABILIDADES PERSONALES

Empleo del 
escalafón

INAP

Condición de 
aplicación

Desarrollo 
en la Carrera 

Administrativa

Estabilidad laboral

Nivel de carrera

Vacaciones

Rol de vacaciones

Cese ante del uso 
de vacaciones

Gasto por traslado 
dé servidor

Ausencia por hora

Permiso por 
ejercicio de 

docencia

Artículo 96 El Escalafón permite planificar el desarrollo de la carrera de los servido
res considerando las necesidades de capacitación, la determinación de vacantes para 
el ascenso y los estímulos correspondientes, de acuerdo a las posibilidades financieras 
del Estado. Los Escalafones de las entidades se integran territorialmente coincidiendo 
con la descentralización regional y local.

Artículo 97 El INAP organiza y mantiene actualizado el Registro Nacional de Fun
cionarios y Servidores Públicos, para lo cual las entidades públicas están obligadas a 
proporcionar la información que se les solicite.

C A P Í T U L O  I X

DE LOS DERECHOS DE LOS SERVIDORES

Artículo 98 Se accede a los derechos consagrados por la Ley y este reglamento a 
partir del cumplimiento de los requisitos señalados en las referidas disposiciones.

Artículo 99 El servidor tiene derecho a desarrollarse en la Carrera Administrativa en 
base a su calificación laboral, no debiendo ser objeto de discriminación alguna.

Artículo 100 Los servidores de carrera gozan de estabilidad laboral dentro de la Admi
nistración Pública. Sólo pueden ser destituidos por causa prevista en la Ley y  previo pro
ceso administrativo disciplinario. Los traslados a otras entidades públicas y/o lugar geo
gráfico diferente al de su residencia habitual deberán contar con el consentimiento expreso 
del servidor.

Artículo 101 El servidor tiene derecho al nivel de carrera alcanzado y a los atribu
tos propios de ese nivel.

Artículo 102 Las vacaciones anuales y remuneradas establecidas en la Ley, son obliga
torias e irrenunciables, se alcanzan después de cumplir el ciclo laboral y  pueden acumu
larse hasta dos períodos de común acuerdo con la entidad, preferentemente por razones 
del servicio. El ciclo laboral se obtiene al acumular doce (12) meses de trabajo efectivo, 
computándose para este efecto las licencias remuneradas y el mes de vacaciones cuando 
corresponda.

Artículo 103 Las entidades públicas aprobarán en el mes de Noviembre de cada año 
el rol de vacaciones para el año siguiente, en función del ciclo laboral completo, para lo 
cual se tendrá en cuenta las necesidades del servicio y  el interés del servidor. Cualquier 
variación posterior de las vacaciones deberá efectuarse en forma regular y con la debida 
fundamentación.

Artículo 104 El servidor que cesa en el servicio antes de hacer uso de sus vacacio
nes tiene derecho a percibir una remuneración mensual total por ciclo laboral acumu
lado, como compensación vacacional; en caso contrario dicha compensación se hará 
proporcionalmente al tiempo trabajado por dozavas partes. En caso de fallecimiento, 
la compensación se otorga a sus familiares directos en el siguiente orden excluyente; 
cónyuge, hijos, padres o hermanos.

Artículo 105 Cuando el servidor por estrictas razones del servicio es trasladado a 
lugar geográfico diferente al de su residencia habitual^ tiene derecho al pago previo de 
los gastos de traslado e instalación en el lugar de destino.

Artículo 106 Los servidores, en casos excepcionales debidamente fundamentados, 
pueden solicitar permiso a la autoridad respectiva para ausentarse por horas del centro 
laboral durante la jomada de trabajo. Los permisos acumulados durante un mes debi
damente justificados no podrán exceder del equivalente a un día de trabajo.

Artículo 107 Los servidores tendrán derecho a gozar de permisos para ejercer la 
docencia universitaria hasta por un máximo de seis (6) horas semanales, el mismo que 
deberá ser compensado por el servidor. Similar derecho se concederá a los servidores 
que sigan estudios superiores con éxito.
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Artículo 108 Las servidoras, al término del período post-natal, tendrán derecho a 
una hora diaria de permiso por lactancia hasta que el hijo cumpla un año de edad.

Artículo 109 Entiéndase por licencia a la autorización para no asistir al centro de 
trabajo uno o más días. El uso del derecho de licencia se inicia a petición de parte y 
está condicionado a la conformidad institucional. La licencia se formaliza con la reso
lución correspondiente.
Artículo 110 Las licencias a que tienen derecho los funcionarios y servidores son:
a) Con goce de remuneraciones:
• Por enfermedad;
• Por gravidez;
• Por fallecimiento del cónyuge, padres, hijos o hermanos;
• Por capacitación oficializada;
• Por citación expresa; judicial, militar o policial.
• Por función edil de acuerdo con la Ley 23853.
b) Sin goce de Remuneraciones:
• Por motivos particulares;
• Por capacitación no oficializada.
c) A cuenta del período vacacional:
• Por matrimonio;
• Por enfermedad grave del cónyuge, padres o hijos.
Artículo 111 La licencia por enfermedad y gravidez se otorga conforme a lo dis
puesto en el Decreto Ley 22482 y su reglamento.
Artículo 112 La licencia por fallecimiento del cónyuge, padres, hijos o hermanos se 
otorga por cinco (5) días en cada caso, pudiendo extenderse hasta tres días más cuando 
el deceso se produce en lugar geográfico diferente donde labora el servidor.
Artículo 113 La lic e n c ia  p o r  capacitac ión  oficia lizada , en  e l  p a ís  o e l  ex tranjero , 
se  o to rg a  h asta  p o r  d o s  (2) añ os a l  se rv id o r  d e  carrera , s i  s e  cum plen las co n d ic io 
n es sigu ien tes:

a) C o n ta r  con e l  a u sp ic io  o  p ro p u e s ta  d e  la  en tidad;

b) E s ta r  re fer id a  a l  cam po  d e  acción  in stitu cion a l y  e sp e c ia lid a d  d e l  se rv id o r; y

c) C om prom iso  d e  s e r v ir  a  su  e n tid a d  p o r  e l  d o b le  d e l  tiem po  d e  licencia, co n ta d o  a  
p a r t i r  d e  su  re in corporación .
E s ta  licen c ia  no e s  a p lic a b le  a  lo s e stu d ios m en cion ados en e l  artícu lo  5 0  d e l p r e 
se n te  R eglam ento .

^V^-Artlculoídeiogadoqwr-laiúniGa disposición Complementaria derogatoria dei Decreto. SupremD.N!;009- í ; v: 
2010-PCM, publicadoe! 17/01/2010. ’ - "  ̂ -

Artículo 114 La licencia por citación expresa de la autoridad judicial, militar o poli
cial competente, se otorga al funcionario o servidor que acredite la notificación con 
el documento oficial respectivo. Abarca el tiempo de concurrencia más los términos 
de la distancia.
Artículo 115 La licencia por motivos particulares podrá ser otorgada hasta por 
noventa (90) días, en un período no mayor de un afio de acuerdo con las razones que 
exponga el servidor y las necesidades del servicio.
Artículo 116 La lic e n c ia  p o r  ca p a cita c ió n  no o fic ia liza d a  s e  o to rg a  h a sta  p o r  d o c e  
(12) m eses, o b ed ece  a l  in te rés  p e r so n a l d e l se rv id o r  d e  c a rre ra  y  no cuenta  con  e l  a u s
p ic io  institucional.

i i - v ! Í ^ o u l o : d e r o g ^ ^ ; l a ;iW o a,dl8po8Íeiénxoinpleinenla(ia-derogsterfe4elsDe(^-8upi9raQ.I^.--0O^*V7« 
.  2010-PCM , publicado el 17/01/2010.-
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Artículo 117 Los períodos de licencia sin goce de remuneraciones no son compu- 
tables como tiempo de servicios en la Administración Pública, para ningún efecto.
Artículo 118 Las licencias por matrimonio y  por enfermedad grave del cónyuge, 
padres o hijos, serán deducidas del período vacacional inmediato siguiente del funcio
nario o servidor, sin exceder de treinta (30) días.

Artículo 119 Los servidores tienen derecho a ser incorporados a un régimen de pen
siones y, al término de su carrera, a gozar de pensión en las condiciones establecidas 
por ley.

Artículo 120 Los servidores de carrera tienen derecho a constituir organizaciones 
sindicales y de afiliarse a ellas en forma voluntaria, libre y no sujeta a condición de 
ninguna naturaleza. No pueden ejercer este derecho mientras desempeñan cargos polí
ticos, de confianza o de responsabilidad directiva.

Artículo 121 Las entidades públicas no discriminan al otorgar derechos y beneficios 
entre servidores sindicalizados y no sindicalizados.

Artículo 122 Las organizaciones sindicales representan a sus afiliados en los asun
tos que establece la norma respectiva; sus dirigentes gozan de facilidades para ejercer 
la representatividad legal.

Artículo 123 Los servidores de carrera obligados a cumplir servicio militar, man
tienen sus derechos; el tiempo que dure el servicio es computable como permanen
cia en el nivel.

Artículo 124 El servidor de carrera designado para desempeñar cargos de responsa
bilidad directiva, con más de cinco años en el ejercicio de dichos cargos, percibirá de 
modo permanente la bonificación diferencial a que se refiere el inciso a) del artículo 53 
de la Ley al finalizar la designación. Adquieren derecho a la percepción permanente de 
una proporción de la referida bonificación diferencial quienes al término de la desig
nación cuenten con más de tres (3) años en el ejercicio de cargos de responsabilidad 
directiva. La norma específica señalará los montos y la proporcionalidad de la percep
ción remunerativa a que se refiere el presente artículo.

Artículo 125 Ante resoluciones que afecten sus derechos, los funcionarios y .ser
vidores tienen expeditos los recursos impugnativos establecidos en las normas gene
rales de procedimientos administrativos. Asimismo, tienen derecho a recurrir ante el 
respectivo Consejo Regional del Servicio Civil o Tribunal del Servicio Civil, según 
corresponda.

C A P Í T U L O  X

DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
DE LOS SERVIDORES

Artículo 126 Todo funcionario o servidor de la Administración Pública, cualquiera 
fuera su condición, está sujeto a las obligaciones determinadas por la Ley y el pre
sente Reglamento.

Artículo 127 Los funcionarios y servidores se conducirán con honestidad, respeto al 
público, austeridad, disciplina y eficiencia en el desempeño de los cargos asignados; 
así como con decoro y honradez en su vida social.

Artículo 128 Los funcionarios y  servidores cumplirán con puntualidad y responsa
bilidad el horario establecido por la autoridad competente y las normas de permanen
cia interna en su entidad. Su incumplimiento origina los descuentos respectivos que 
constituyen rentas del Fondo de Asistencia y Estímulo, conforme a las disposiciones 
vigentes. Dichos descuentos no tienen naturaleza disciplinaria por lo que no eximen 
de la sanción correspondiente.



CAPÍTULO I DE LA CARRERA PÚBLICA 497
Artículo 129 Los funcionarios y servidores deberán actuar con corrección y justeza 
al realizar los actos administrativos que les corresponda, cautelando la seguridad y el 
patrimonio del Estado que tengan bajo su directa responsabilidad.
Artículo 130 Los funcionarios presentarán declaración jurada de bienes y rentas; 
también lo harán los servidores encargados del control, manejo y administración de 
fondos públicos. La declaración jurada será presentada cada dos años en la primera 
semana del mes de enero bajo responsabilidad administrativa, además de la obligato
riedad de hacerlo al tomar posesión y  al cesar en el cargo.
Artículo 131 Los funcionarios y servidores deben supeditar sus intereses particula
res a las condiciones de trabajo y a las prioridades fijadas por la autoridad competente 
en relación a las necesidades de la colectividad.
Artículo 132 Los funcionarios y servidores permanentemente deberán aplicar, 
actualizar y  trasmitir las técnicas, las normas y los procedimientos inherentes a la fun
ción que desempeñan.
Artículo 133 Todo aquel que conozca la comisión de un acto delictivo, en su cen
tro de trabajo o en circunstancias relacionadas directamente con el ejercicio de la fun
ción pública, tiene la obligación de informar oportunamente a la autoridad superior 
competente.
Artículo 134 Los funcionarios y servidores están impedidos de realizar en sus cen
tros de trabajo actividades ajenas a las funciones asignadas o que no cuenten con la 
autorización correspondiente.
Artículo 135 Los funcionarios y servidores están prohibidos de practicar actividades 
político-partidarias en su centro de trabajo y en cualquier entidad del Estado.

Artículo 136 A cambio de la prestación de servicios oficiales, propios de la función 
asignada, los funcionarios y servidores no pueden exigir o recibir dádivas, obsequios, 
agasajos u otros similares.
Artículo 137 La prohibición de suscribir contratos, por sí o por terceros a que se 
refiere el inciso e) del artículo 23 de la Ley, se contrae a los actos administrativos en 
los que el funcionario o servidor tiene capacidad decisoria o su jerarquía influya en 
su celebración.
Artículo 138 Los funcionarios y servidores podrán efectuar declaraciones públicas 
solo sobre asuntos de su competencia y cuando estén autorizados.

Artículo 139 Mientras dure su relación laboral con la Administración Pública, a tra
vés de una entidad, tanto los funcionarios como los servidores están impedidos para 
desempeñar otro empleo remunerado y/o suscribir contrato de locación de servicios 
bajo cualquier modalidad con otra entidad pública o empresa del Estado, salvo para el 
desempeño de un cargo docente.
L o s fu n c io n a r io s  y  se rv id o re s  p ú b lico s , están  im pedidos d e  in terven ir  en  p a tro c in io  o 
rep resen ta c ió n  de  in tereses p a rticu la res , com o a b o g a d o s o  a p o d era d o s, o  com o á rb i
tros, en  lo s  p ro c e so s  ju d ic ia le s , a d m in is tra tivo s o  a rb itra les , en  lo s  q u e  e l  E sta d o  y /o  
em p resa s d e  p ro p ie d a d  d irec ta  o  in d irec ta  d e l  E sta d o  son  p a r te .

E l  im p ed im en to  d e ta lla d o  en e l  p á rra fo  a n te r io r  se  a p lic a  igu alm en te  a  lo s  fu n cio n a 
r io s  y  se rv id o re s  p ú b lic o s  su je to s  a l  rég im en  d e  la  a c tiv id a d p r iv a d a , e  inclu so  a  aque
llo s p a r tic u la re s  que rea liza n  fu n c io n es  a  f a v o r  d e l E stado , y  s e  ex tien de  h a s ta  un año  
d e sp u é s  d e  la  con clu sión  d e l  v in cu lo  con  la  adm in istración  p ú b lica .

! ? .  y í i  S e g u n d o  y  t e r c e r  p á r r a f o s  d e r o g a d o s  t á c i t a m e n t e  p o r  e l  a f i í c u l o  8  d e l  D e e r e t o ; S u p r e m o : N ° 0 2 3 - 9 9 j R e M , i « ' i í  
f c r ¿ ; ; a p u b l i c a d o ' e l  1 6 / 0 6 / 1 9 9 9 ; > A n t e r i o r m e n t e : d i c h o a  p á r r a f o s  f u e r o n l n c o r p o r a d o s  p o t e !  a r t í c u l o  I d e l  D e c r e t o  »:s t 
•  “ S u p r e m o  N °  0 1 0 - 9 9 - P C M ,  p u b l i c a d o  e l  0 6 7 0 5 / 1 9 9 9 .  -  . -  '
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C A P Í T U L O  X I

DEL BIENESTAR E INCENTIVOS

Artículo 140 La Administración Pública a través de sus entidades, deberá diseñar 
y establecer políticas para implementar, de modo progresivo, programas de bienes
tar social e incentivos dirigidos a la promoción humana de los servidores y su fami
lia, así como a contribuir al mejor ejercicio de las funciones asignadas. Se programan 
y ejecutan con la participación directa de representantes elegidos por los trabajadores.

Artículo 141 Las entidades públicas garantizarán la ejecución progresiva de las 
acciones de bienestar e incentivos laborales, destinando los fondos necesarios en 
aquellos casos que su otorgamiento sea directo o bajo convenio con otras entidades 
que cuenten con la infraestructura y medios correspondientes. Asimismo, promoverán 
dicha ejecución a través de la participación de las cooperativas de servicios y crédito 
existentes o que se creen con dicha finalidad.

Artículo 142 Los programas de bienestar social dirigidos a contribuir al desarro
llo humano del servidor de carrera, y  de su familia en lo que corresponda, procuran la 
atención prioritaria de sus necesidades básicas, de modo progresivo, mediante la eje
cución de acciones destinadas a cubrir los siguientes aspectos:
a) Alimentación, referida a la  que el servidor requiera durante la jomadalegal de trabajo;
b) Movilidad que permita el traslado diario del servidor de su domicilio a la entidad y 
viceversa;
c) Salud, medicinas y asistencia social, al interior de la entidad y extensiva a su familia;
d) Vivienda, mediante la promoción para la adquisición, construcción o alquiler;
e) Promoción y conducción de cunas y  centros educativos para los hijos de los servi
dores; así como el otorgamiento de subsidio por escolaridad;
f) Acceso a vestuario apropiado, cuando esté destinado a proporcionar seguridad al 
servidor;
g) Promoción artístico-cultural, deportiva y turística, extensiva a la familia del 
servidor;
h) Promoción recreacional y por vacaciones útiles;
¡) Concesión de préstamos administrativos de carácter social y en condiciones favo
rables al servidor;
j) Subsidios por fallecimiento del servidor y  sus familiares directos, así como por 
gastos de sepelio o servicio funerario completo;
k) Otros que se fijen por normas o acuerdos;
Artículo 143 Las entidades públicas solo podrán adelantar la compensación por 
tiempo de servicios para la adquisición de terreno y la compra o construcción de 
vivienda única destinada al uso del servidor y su familia.

Artículo 144 El subsidio por fallecimiento del servidor se otorga a los deudos del 
mismo por un monto de tres remuneraciones totales, en el siguiente orden excluyente: 
cónyuge, hijos, padres o hermanos. En el caso de fallecimiento de familiar directo del 
servidor: cónyuge, hijos o padres, dicho subsidio será de dos remuneraciones totales.

Artículo 145 El subsidio por gastos de sepelio será de dos (2) remuneraciones tota
les, en tanto se de cumplimiento a lo señalado en la parte final del inciso j) del artículo 
142, y se otorga a quien haya corrido con los gastos pertinentes.

Artículo 146 Los programas de incentivos laborales sirven de estímulo a los servi
dores de carrera para un mejor desempeño de sus funciones. Las entidades públicas 
considerarán obligatoriamente estos programas.

Artículo 147 Los programas de incentivos atenderán los siguientes aspectos:
a) Reconocimiento de acciones excepcionales o de calidad extraordinaria relacionada 
directamente o no con las funciones desempeñadas, a saber:
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- Agradecimiento o felicitación escrita
- Diploma y medalla al mérito; y
- La Orden del Servicio Civil, en sus diferentes grados;
b) Otorgamiento de becas y préstamos por estudios o capacitación;
c) Programa de turismo intemo anual para los servidores de carrera distinguidos, de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestal de la entidad;
d) Promoción y publicación de trabajos de interés especial para la entidad y la Admi
nistración Pública; <
e) Compensación horaria de descanso por trabajo realizado en exceso al de la jomada 
laboral, siempre y cuando no pudiera ser remunerado;
f) Subsidio por la prestación de servicios en zonas geográficas de alto riesgo y menor 
desarrollo de acuerdo a las prioridades que se establezcan en cada región;
g) Otorgamiento de un día de descanso por el onomástico del servidor;
h) Otros que pudieran establecerse por norma expresa.
Artículo 148 El desempeño excepcional que origine especial reconocimiento, 
deberá enmarcarse en las condiciones siguientes;
a) Constituir ejemplo para el conjunto de servidores;
b) Que esté orientado a cultivar valores sociales mencionados en la Constitución del 
Estado;
c) Que redunde en beneficio de la entidad; y
d) Que mejore la imagen de la entidad en la colectividad.
Artículo 149,Los funcionarios, servidores contratados y personal cesante de la enti
dad tendrán acceso a los programas de bienestar y/o incentivos en aquellos aspectos que 
correspondan.

Condiciones de 
reconocimiento 
especial

Beneficiarios 
del programa 
de bienestar e 
incentivos

C A P Í T U L O  X I I

DE LAS FALTAS Y LAS SANCIONES

S  C a p í t u l o  d e r o g a d o  p o r  e l  i n c i s o  h )  d é  l a  ú n i c a  d i s p o s i c i ó n  c o m p l e m e n t a r i a  d e r o g a t o r i a  d e l  D e c r e t o  S u p r e m o : :  a  
N °  0 4 0 - 2 0 1 4 - P C M ,  p u b l i c a d o  e l  1 3 / 0 6 / 2 0 1 4 .

Artículo 150 S e con sidera  fa l ta  d isc ip lin aria  a  to d a  acción  u om isión, vo lu n taria  o  
no, q u e  con traven ga  las obligaciones, p ro h ib ic io n es y  dem ás n o rm a tiv id a d  específica  
so b re  lo s deberes d e  serv idores y  funcionarios, e stab lec idos en e l art. 2 8  y  o tros d e  la  
L e y  y  e l  p re se n te  reglam ento. L a  com isión d e  una fa l ta  d a  lu gar a  la  ap licación  d e  la  
sa n c ió n  correspondien te.

Artículo 151 L a s  fa l ta s  s e  tip ifican p o r  la  n a tu ra leza  d e  la  acción  u om isión . Su  g ra 
v e d a d  s e r á  d e term in a d a  eva lu an do  la s  con d ic ion es sigu ien tes:

a )  C ircu n sta n c ia  en qu e se  com ete;

b) L a  fo r m a  d e  com isión;

c) L a  con cu rren cia  d e  v a ria s  fa lta s ;

d) L a  p a r tic ip a c ió n  d e  uno o m ás se rv id o res  en la  com isión  d e  la  fa lta ;  y

e) L o s  e fec tos q u e  p ro d u c e  la  fa lta .

Artículo 152 L a  ca lificación  d e  la  g ra v e d a d  d e  la  fa l ta  e s  a tribu ción  d e  la  a u to ri
d a d  co m p e ten te  o  d e  la  C om isión  d e  P ro c eso s  A d m in is tra tivo s D isc ip lin a rio s , seg ú n  
co rrespon da .

L o s  e lem en to s q u e  s e  con sideran  p a r a  ca lificar la  f a l ta  se rá n  enun ciados p o r  e scrito .

Artículo 153 L o s  se rv id o re s  p ú b lic o s  será n  sa n c io n a d o s adm in is tra tivam en te  p o r  
é l  in cum plim ien to  d e  la s  norm as leg a le s  y  a d m in is tra tiva s en e l  e je rc ic io  d e  su s  fu n 
cion es, s in  p e r ju ic io  d e  la s  re sp o n sa b ilid a d es c iv il  y /o  p e n a l  en qu e p u d ie ra n  incurrir.
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Proceso Adminis
trativo Disciplinario

Artículo 154 L a  a p lic a c ió n  d e  la  san ción  se  h a ce  ten ien do  en C onsideración  la  g r a 
v e d a d  d e  la  fa lta .

P a r a  a p lic a r  la  san ción  a  qu e hu biere lugar, la  a u to r id a d  re sp e c tiva  tom ará  en cuenta, 
adem ás:

a) L a  re in c id en c ia  o  re ite ra n c ia  d e l  a u to r  o  a u to res;

b) E l n iv e l d e  ca rrera ; y

c) L a  situ a c ió n  je r á rq u ic a  d e l  a u to r  o  autores.

Artículo 155 L a  L e y  h a  p re sc r ito  la s  sa n c io n e s  sigu ien tes:

a) A m o n esta ció n  v e r b a l o  e scrita ;

b) Su spensión  sin  g o c e  d e  rem u n erac ion es h a s ta  p o r  tre in ta  (30) d ías;

c) C ese  tem p o ra l sin  g o c e  d e  rem u n erac ion es m a y o r  a  tre in ta  (30) d ías y  h a s ta  p o r  
d o c e  (12) m eses; y

d) D estitu ción .

L a s  sa n c io n es se  a p lica n  s in  a ten d er  n ecesa ria m en te  e l  orden  corre la tivo  señ a lado .

Artículo 156 L a  am o n esta ció n  s e rá  v e rb a l o  escrita . L a  am on estación  v e rb a l la  
efectú a  e l  j e f e  in m edia to  en fo r m a  p e r so n a l y  re se rv a d a . P a ra  e l  caso  d e  am o n esta 
c ión  e sc r ita  la  san ción  s e  o fic ia liza  p o r  re so lu c ió n  d e l  J efe  d e  P erson a l. N o  p ro c e d e n  
m á s d e  d o s  a m o n esta cio n es escr ita s  en  ca so  d e  re incidencia .

Artículo 157 L a  su sp en sió n  sin  g o c e  d e  rem u n era c io n es s e  a p lica  h asta  p o r  un 
m áxim o d e  tre in ta  (30) d ías. E l  núm ero d e  d ía s  d e  su spen sión  se rá  p ro p u es to  p o r  e l  

j e f e  in m ed ia to  y  d e b erá  c o n ta r  con  la  a p ro b a c ió n  d e l  su p e r io r  je rá rq u ic o  d e  este. L a  
san ción  s e  o ficia liza  p o r  re so lu c ió n  d e l  Jefe  d e  P erso n a l.

Artículo 158 E l c ese  te m p o ra l sin  g o c e  d e  rem u n erac ion es m a yo r de  tre in ta  (30) 
d ía s  y  h a s ta  p o r  d o ce  (12) m eses se  a p lic a  p r e v io  p r o c e s o  adm in is tra tivo  d isc ip lin a 
rio . E l núm ero d e  m eses d e  c e se  lo p ro p o n e  la  C o m isió n  de  P ro c eso s  A dm in isíra tivos  
D isc ip lin a r io s  d e  la  en tidad .

Artículo 159 L a  d estitiic ió n  s e  a p lic a  p r e v io  p r o c e s o  a dm in istra tivo  d isc ip lin ario . 
E l se rv id o r  destitu id o  q u e d a  inh ab ilitado  p a r a  d esem p eñ a rse  en la  A dm in istración  
P ú b lic a  ba jo  cu a lq u ier fo r m a  o m odalidad , en  un p e r ío d o  no m en or d e  tres (3) años. 

U na c o p ia  d e  la  reso lu c ió n  d e  destitu c ión  s e rá  re m itid a  a l  IN A P p a r a  se r  a n o ta d a  en 
e l  R eg is tro  N a c io n a l d e  F u n cion arios y  S erv id o res  P ú b licos.

Artículo 160 E n  to d o s  lo s  casos, la s  re so lu c io n e s  d e  san ción  deberán  co n sta r  en e l  
leg a jo  p e r so n a l d e l  se rv id o r .

Artículo 161 L a  co n d en a  p e n a l  con sen tida  y  e je cu to r ia d a  p r iv a tiv a  d e  la  libertad , 
p o r  d e lito  d o loso , a c a rre a  destitu c ión  au tom ática . E n e l  ca so  d e  condena  condicional, 
la  C om isión  d e  P ro c e so s  A d m in is tra tivo s  D isc ip lin a r io s  eva lú a  s i  e l  se rv id o r  p u e d e  
se g u ir  p re s ta n d o  serv ic io s , s ie m p r e y  cuando  e l  d e lito  n o  e sté  re lacion ado  con  la s fu n 
c ion es a s ig n a d a s n i a fec te  a  la  A d m in is tra ció n  P ú b lica .

Artículo 162 T ra tán dose  d e  con cu rso  d e  f a l ta s  co m etid a s  p o r  e l  m ism o serv id o r, s e  
im p o n d rá  la  san ción  q u e  c o rre sp o n d a  a  la  f a l ta  m á s g ra ve .

CAPÍTULO X III
DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 

DISCIPLINARIO

éapítulo derogado por el inciso:h)de;laúnicadisposición complementaria derogatoria del Decreto S u p re m o isí®  
¡ ,  N°040-2014-PCM , publicado el 13/06/2014. _ '

Artículo 163 E l s e rv id o r  p ú b lic o  q u e  in cu rra  en f a l ta  d e  c a rá c te r  d isc ip lin ario , 
cu ya  g r a v e d a d  p u d ie ra  s e r  c a u sa l d e  c ese  te m p o ra l o  destitución , se rá  so m etid o  a
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p ro c e so  adm in is tra tivo  d isc ip lin ario  q u e  no ex ced erá  d e  tre in ta  (30) d ía s  h ábiles  
im prorrogables.

E l  incum plim iento  d e l  p la z o  señalado  configura f a l ta  d e  c a rá c te r  d isc ip lin a rio  conte
n id a  en lo s in c isos a) y  d) d e l artícu lo  2 8  d e  la  Ley.

Artículo 164 E l p ro c e so  adm in istra tivo  d isc ip lin a rio  a  q u e  s e  refiere  e l  artícu lo  
a n ter io r  se rá  e scrito  y  su m ario  y  e s ta rá  a  cargo  d e  tina C om isión  d e  c a rá c te r  p e r 
m anente y  cu yos in tegran tes son  d esig n a d o s p o r  reso lu c ión  d e l  titu la r d e  la  entidad.

Artículo 165£a C om isión  P erm an en te  d e  P ro c eso s  A d m in is tra tivo s  D isc ip lin a r io s  
e sta rá  c o n stitu id a  p o r  tre s  (3) m iem bros titu lares y  co n ta rá  con  tre s  (3) m iem bros  
suplen tes. L a  c ita d a  com isión  será  p r e s id id a  p o r  un fu n c io n a r io  d es ig n a d o  p o r  e l  titu
la r  d e  la  e n tid a d  y  la  in tegran  e l Jefe d e  P erso n a l y  un se rv id o r  d e  c a rre ra  design ado  
p o r  los se rv id o res. L a  C om isión p o d rá  c o n ta r  con e l  a seso ra m ien to  d e  lo s  p ro fe s io 
n a les qu e resu lten  n ecesarios.

P a ra  e l p ro c e so  d e  fu n c io n a rio s se  con stitu irá  una C om isión  E sp e c ia l in teg ra d a  p o r  
tres (3) m iem bros a co rd es  con la  je r a rq u ía  d e l  p ro c e sa d o . E s ta  co m isió n  ten d rá  la s  
m ism as fa c u lta d e s  y  o b se rv a rá  s im ila r p ro c e d im ien to  qu e la  C om isión  P erm an en te  de  
P ro c eso s  A d m in is tra tivo s  D isc ip lin arios.

Artículo 166 L a  C om isión  P erm an en te  d e  P ro c eso s  A d m in is tra tiv o s  D isc ip lin a r io s  
tiene la  fa c u l ta d  d e  ca lificar la s denuncias qu e le  se a n  re m itid a s y  p ro n u n c ia rse  so b re  
la  p ro c e d e n c ia  d e  a b r ir  p ro c e so  a dm in istra tivo  d isc ip lin ario . E n c a so  d e  no p ro c e d e r  
este, e le va rá  lo a c tu a d o  a l  titu lar de  la  e n tid a d  con lo s  fu n d a m en to s  d e  su  p ro n u n cia 
m iento, p a r a  los f in e s  d e l  caso.

Artículo 167 E l p r o c e so  adm in istra tivo  d isc ip lin ario  s e rá  in stau rado  p o r  reso lu 
ción  d e l titu la r d e  la  e n tid a d  o d e l fu n c io n a r io  qu e ten g a  la  a u to r id a d  d e le g a d a  p a r a  
ta l  efecto, d eb ien d o  no tificarse  a l se rv id o r  p ro c e sa d o  en fo r m a  p e r so n a l o  p u b lica rse  
en e l  D ia r io  O fic ia l "El P eru an o ", d en tro  d e l  térm ino d e  se ten tid ó s  (72) h oras con ta
d a s a  p a r t i r  d e l d ía  sigu ien te  de  la exped ic ión  d e  d ich a  reso lución .

Artículo 168 E l s e rv id o r  p ro c e sa d o  ten d rá  derech o  a  p re se n ta r  e l  d e sc a rg o  y  las 
p ru e b a s  qu e c re a  con ven ien te  en su  defensa, p a r a  lo cu a l to m a rá  con ocim ien to  d e  los 
an teceden tes qu e dan  lu g a r  a l  p ro ceso .

Artículo 169 E l d e sc a rg o  a  que se  refiere  e l  a rtícu lo  an terior, d e b e rá  h a cerse  p o r  
e scrito  y  co n ten er  la  exposic ión  o rd e n a d a  d e  lo s  hechos, lo s  fu n d a m e n to s  leg a le s y  
p ru e b a s  con  qu e s e  desv irtú en  los c a rg o s  m a teria  d e l  p ro c e so  o  e l  recon ocim ien to  de  
su  lega lidad . E l  térm ino  d e  p resen ta c ió n  d e  cin co (5) d ía s h á b iles  co n ta d o s  a  p a r t ir  
d e l  d ía  sig u ien te  d e  la  notificación, excepcion a lm en te  cuando  e x is ta  ca u sa  ju s tific a d a  
y  a  p e tic ió n  d e l  in teresa d o  se  p ro r ro g a rá  cin co (5) d ía s  h á b iles  m ás.

Artículo 170 L a  C om isión  hará la s in ves tig a c io n es d e l  caso , so lic ita n d o  los infor
m es respectivos,, exam in ará  las p ru e b a s  q u e  s e  p re se n te n  y  e le va rá  un inform e a l  titu 
la r  d e  la  en tidad, recom en dan do  las sa n cio n es qu e se a n  d e  ap licac ión . E s  p re r r o g a 
tiv a  d e l titu la r  d e  la  e n tid a d  de term in ar e l  tipo  d e  san ción  a  ap lica rse .

Artículo 171 P re v io  a l  p ron u n ciam ien to  de  la  C om isión  d e  P ro c e so s  A d m in is tra ti
vo s D isc ip lin a r io s  a  q u e  s e  refiere e l  a rtícu lo  an terior, e l  s e rv id o r  p ro c e sa d o  p o d r á  
h a cer uso  d e  su s d e re ch o s a  través d e  un inform e o ra l  efec tu ado  p e rso n a lm e n te  o p o r  
m edio  d e  un ap o d era d o , p a r a  lo que se  se ñ a la ra  fe c h a  y  h o ra  única.

Artículo 172 D u ra n te  e l  tiem po que d u ra  e l  p r o c e so  a d m in is tra tivo  d isc ip lin a rio  
e l  se rv id o r  p ro c e sa d o , seg ú n  la  fa l ta  com etida , p o d r á  s e r  se p a ra d o  d e  su  fu n ción  
y  p u e s to  a  d isp o sic ió n  d e  la  Oficina d e  P erso n a l p a r a  re a liza r  tra b a jo s  qu e le  sean  
a sig n a d o s d e  acu erd o  con  su  n ivel d e  c a rre ra  y  e sp ec ia lid a d . M ien tra s s e  resu elve  su  
situación , e l  s e rv id o r  tien e  derech o  a l  g o c e  d e  su s rem uneraciones, e sta n d o  im pedido  
d e  h acer uso d e  su s vacac ion es, licen c ia s p o r  m o tivo s  p a r tic u la r e s  m a yo res  á  cinco  
(5) d ía s o  p re se n ta r  renuncia .
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Artículo 173 E l p r o c e so  a d m in is tra tivo  d isc ip lin a rio  d eb erá  in ic ia rse  en e l  p la z o  
no m a y o r  d e  un año  (1) co n ta d o  a  p a r t i r  d e l  m om en to  en que la  a u to r id a d  com peten te  
ten ga  con ocim ien to  d e  la  co m isió n  de  la  f a l ta  d isc ip lin aria , ba jo  re sp o n sa b ilid a d  de  
la  c ita d a  au toridad . En ca so  co n tra rio  s e  d e c la ra rá  p re sc r ita  la  a cc ió n  sin  p e r ju ic io  
d e l  p r o c e so  c iv il o  p e n a l  a  qu e h u b iere  lugar.

Artículo 174 E l se rv id o r  c esa n te  p o d r á  s e r  so m etid o  a  p ro c e so  a d m in is tra tivo  p o r  
la s  f a l ta s  d e  c a rá c te r  d isc ip lin a rio  qu e h u b iese  co m etid o  en e l  e je rc ic io  d e  su s  fu n c io 
n es d en tro  d e  lo s  térm in os se ñ a la d o s  en  e l  a r tícu lo  anterior.

Artículo 175 Están com prendidos en e l  p re se n te  capítulo los fun cionarios y  serv ido 
res p iib lico s  contratados, en lo qu e les se a  aplicable, aún en e l caso  qu e haya concluido  
su  víncido labora l con e l  E stado  y  dentro  d e  los térm inos señalados en e l  artícu lo 173 d e l 
p resen te  reglam ento.
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CAPÍTULO XIV
DE LA REHABILITACIÓN

Artículo 176 Para que un servidor sea rehabilitado de las sanciones administrati
vas que se le hayan impuesto en el curso de su Carrera Administrativa, debe haber 
observado buena conducta y  obtenido evaluación favorable desde la aplicación de la 
sanción.

Artículo 177 La rehabilitación deja sin efecto toda mención o constancia de la san
ción impuesta proveniente de falta disciplinaria en el Registro de Funcionarios y Ser
vidores y  el correspondiente legajo personal. Se formaliza mediante resolución del 
funcionario competente.

Artículo 178 El servidor de carrera queda rehabilitado de las sanciones adminis
trativas que se le hubieren aplicado durante su permanencia en un nivel de carrera 
cuando obtenga su ascenso al nivel inmediato superior; salvo que no hubiere trans
currido cuando menos un año de haberse cumplido con la sanción impuesta, en cuyo 
caso deberá esperarse dicho plazo. Para el efecto los procesos de ascenso deberán con
siderar las sanciones impuestas como deméritos.

Artículo 179 La rehabilitación del servidor que no hubiese ascendido de nivel solo 
procederá transcurrido un año de su postulación a dicho ascenso, debiendo tenerse en 
cuenta la salvedad a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 180 La rehabilitación del servidor destituido que hubiese reingresado a la 
Administración Pública solo procederá transcurridos tres (3) años, computables a par
tir de dicho reingreso.

Artículo 181 La rehabilitación de los servidores comprendidos en los Arts. 179 y 
180 se efectuará a solicitud del interesado con el informe del jefe inmediato, tenién
dose en cuenta el resultado del promedio de sus evaluaciones en el nivel.

CAPÍTULO XV
DEL TÉRMINO DE LA CARRERA

Artículo 182 El término de la Carrera Administrativa de acuerdo a Ley se produce 
por:
a) Fallecimiento;
b) Renuncia;
c) Cese definitivo; y
d) Destitución.
Artículo 183 El término de la Carrera Administrativa se expresa por resolución del 
titular de la entidad o de quien esté facultado para ello, con clara mención de la causal 
que se invoca y los documentos que acreditan la misma.
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Artículo 184 En los casos de fallecimiento, renuncia o cese definitivo, la resolu
ción respectiva expresará además todos los aspectos referentes a la situación laboral 
del ex-servidor, a fin de facilitar el inmediato ejercicio de los derechos económicos 
que le corresponda.
Artículo 185 La renuncia será presentada con anticipación no menor de treinta (30) 
días calendario, siendo potestad del titular de la entidad, o del funcionario que actúa 
por delegación, la exoneración del plazo señalado.
Artículo 186 El cese definitivo de un servidor se produce de acuerdo a la Ley por las 
causas justificadas siguientes:
a) Límite de setenta años de edad;
b) Pérdida de la nacionalidad;
c) Incapacidad permanente física o mental; y
d) Ineficiencia o ineptitud comprobada para el desempeño de las funciones asignadas 
según el grupo ocupacional, nivel de carrera y especialidad alcanzados.
Artículo 187 La incapacidad permanente física o mental para al desempeño de la 
función pública, a que se refiere el inc. d) del Art. 35 de la Ley, se acreditará mediante 
pronunciamiento emitido por una Junta Médica designada por la entidad oficial de 
salud y/o de la seguridad social, la que en forma expresa e inequívoca deberá estable
cer la condición de incapacidad permanente.
Artículo 188 E l cese  defin itivo  p o r  ineficien cia  o in ep titu d  co m p ro b a d a  p a r a  e l  
d e se m p e ñ o  d e  la  fu n ción  p ú b lica , so lo  p ro c e d e rá  s i  e l  se rv id o r  h a  sid o  sa n cio n a d o  en 
d o s  o p o rtu n id a d es  y  p o r  la  m ism a c a u sa l com o re itera n te  o re incidente, con  su sp en 
s ió n  d e  tre in ta  (30) d ía s  o  cese  tem pora l.

U íV Í.  Artíoulo.derogado por la única disposición complementarla derogatorla;del Decreto. Supremo,N? 009- 
2010-PCM , publicado el 17/01/2010,

Artículo 189 El servidor incurso en el Artículo anterior será sometido a una Junta 
Investigatoria integrada por un servidor del mismo grupo ocupacional, nivel de carrera 
y  especialidad; el Jefe de Personal y  un funcionario designado por el titular de la enti
dad, quien la presidirá. La Junta se pronunciará en forma sumaria por la aplicación o no 
del cese definitivo.
Artículo 190 La entidad que adopte las medidas de destitución o cese definitivo las 
comunicará de inmediato al INAP para el registro, y control correspondiente. Igual
mente dará cuenta de los recursos impugnativos que se ejercitan y del resultado de los 
mismos.
Artículo 191 Al término de la Carrera Administrativa, el servidor deberá hacer 
entrega formal del cargo, bienes y asuntos pendientes de atención, ante quien la auto
ridad competente disponga.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS Y FINALES

Primera El INAP queda facultado para normar complementariamente la carrera de 
aquellos grupos de servidores públicos dedicados a la actividad cultural y deportiva 
que, por la naturaleza de la función que desempeñan y las características especiales 
de calificación que ostentan, requieren adecuar su situación laboral a lo dispuesto en 
la Ley y el presente reglamento. Esta disposición no es de aplicación para los servido-. 
res de carrera que desempeñan labores administrativas dentro de dichas actividades.
Segunda La ubicación inicial de los servidores públicos en actual servicio en los 
niveles de carrera se determina por norma específica. La'progresión posterior en la
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carrera se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el presente reglamento. Es nulo de 
pleno derecho todo acto administrativo que se apruebe contraviniendo esta disposición.
Tercera Los dos primeros concursos de ascenso estarán reservados para los servido
res públicos en actual servicio ubicados en los niveles de carrera según norma especí
fica. Se efectuarán teniendo presente, además de los factores y el procedimiento seña
lado en el artículo 49, lo siguiente:
a) Cumplido el primer año de aprobación del presente reglamento se efectuará el pri
mer concurso de ascenso, en el que participarán los servidores que además de contar 
con un mínimo de cincuentiún (51) horas de capacitación acumuladas durante el pri
mer año de vigencia del reglamento, posean cuatro (4) o más años de tiempo de servi
cios adicionales al mínimo requerido para su ubicación inicial en el nivel de carrera.
b) Al segundo año de haberse aprobado el presente reglamento, se efectuará un 
segundo concurso en el que tendrán la oportunidad de participar los servidores que 
además de contar con un mínimo de ciento dos (102) horas de capacitación acumu
ladas durante los dos (2) primeros años de vigencia del reglamento, posean dos (2) o 
más años de tiempo de servicios adicionales al mínimo requerido para su ubicación 
inicial en el nivel de carrera.
Cuarta A partir de su ubicación en los niveles de carrera, los servidores quedan reha
bilitados de las sanciones disciplinarias impuestas, a excepción de la destitución.

Quinta Mediante la norma correspondiente se dictarán las regulaciones referidas a 
los aspectos remunerativos del Sector Público, contenidos en la Ley.

Sexta Derógase las disposiciones legales y administrativas que se opongan al pre
sente Decreto Supremo.



D.LEG
N ° 1023

DECRETO LEGISLATIVO QUE CREA LA AUTORIDAD 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, RECTORA DEL SISTEMA 
ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

(21/6/2008)

TÍTULO PRELIMINAR
PRINCIPIOS DEL SERVICIO CIVIL Y DEL COMPROMISO 

DEL ESTADO AL SERVICIO DE LA CIUDADANÍA

Artículo I Las disposiciones que regulan el servicio civil y  los actos del personal se 
orientan a la consecución de los objetivos de la administración pública y los intere
ses de la sociedad.
Artículo II El servicio civil es el conjunto de medidas institucionales por las cuales 
se articula y gestiona el personal al servicio del Estado, que debe armonizar los intere
ses de la sociedad y los derechos de las personas al servicio del Estado.

Artículo III El servicio civil se rige por principios de mérito. La evaluación del mérito 
incluye los criterios de rendimiento y compromiso con el servicio a la ciudadanía.
Artículo IV El ingreso al servicio civil permanente o temporal se realiza mediante 
procesos de selección transparentes sobre la base de criterios objetivos, atendiendo al 
principio del mérito.
Artículo V La autoridad sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos se ejerce desde el nivel nacional de gobierno, atendiendo al carácter unita
rio y descentralizado del Estado. La rectoría del Sistema se ejerce por un organismo 
nacional especializado y transversal.
Artículo VI El servicio civil promueve la existencia de incentivos que ayuden a valo
rar el rendimiento del personal al servicio del Estado.
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TITULO I
FINALIDAD

Artículo 1 Finalidad
La presente norma tiene por finalidad crear la Autoridad Nacional del Servicio Civil 
-en  lo sucesivo, la Autoridad- como organismo técnico especializado, rector del Sis
tema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del Estado, con el fin de contri
buir a la mejora continua de la administración del Estado a través del fortalecimiento 
del servicio civil.

TÍTULO n
DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO 

DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Artículo 2 Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos
El Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos - en lo sucesivo, el Sis
tema - establece, desarrolla y ejecuta la política de Estado respecto del servicio civil; 
y, comprende el conjunto de normas, principios, recursos, métodos, procedimientos

Sistema Adminis
trativo de Gestión 
de Recursos 
Humanos
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y  técnicas utilizados por las entidades del sector público en la gestión de los recur
sos humanos.
Artículo 3 Alcance del Sistema
Están sujetas al Sistema todas las entidades de la administración pública señaladas 
en el artículo III del Título Preliminar de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo 
Público, de conformidad con la Constitución Política del Perú y  la ley.
Artículo 4 Organización del Sistema
Integran el Sistema:
a) La Autoridad, la cual formula la política nacional del servicip'civil, ejerce la recto
ría del Sistema y resuelve las controversias.
b) La Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos o la que haga 
sus veces, del Ministerio de Economía y Finanzas, la cual implementa la gestión fiscal 
de los recursos humanos.
c) Las oficinas de Recursos Humanos de las entidades o empresas del Estado, o las 
que hagan sus veces, que constituyen el nivel descentralizado responsable de imple- 
mentar las normas, principios, métodos, procedimientos y técnicas del Sistema.

Artículo modificado porel artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1450, publicado el 16/09/2018. . "

Artículo 5 Ámbito del Sistema
El Sistema comprende:
a) La planificación de políticas de recursos humanos.
b) La organización del trabajo y  su distribución.
c) La gestión del empleo.
d) La gestión del rendimiento.
e) La gestión de la compensación.
f) La gestión del desarrollo y la capacitación.
g) La gestión de las relaciones humanas.
h) La resolución de controversias.

TÍTULO III
DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

ORGANISMO RECTOR DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO 
DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

CAPÍTULO I
ORGANIZACIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL

Autoridad Nacional 
del Servicio Civil

Organización

■;í ■

Artículo 6 Creación de la Autoridad Nacional del Servicio Civil
Créase la Autoridad Nacional del Servicio Civil como Organismo Técnico Especia
lizado adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, con personería jurídica de 
derecho público interno, con competencia a nivel nacional y sobre todas las entidades 
de la administración pública, asumiendo la calidad de ente rector del Sistema. Cons
tituye Pliego Presupuestal.

Artículo 7 Organización
La organización de la Autoridad se rige por la presente norma y por su Reglamento de 
Organización y Funciones aprobado por decreto supremo con el voto aprobatorio del 
Consejo de Ministros. Su estructura orgánica básica está compuesta por los siguien
tes órganos:
a) Consejo Directivo.
b) Gerencia General.
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c) Tribunal del Servicio Civil.
Artículo 8 Consejo Directivo
El Consejo Directivo es el órgano máximo de la Autoridad, está integrado por:
a) Dos consejeros designados en mérito a sus calificaciones profesionales y  recono
cida trayectoria en sus campos de trabajo; con sólida experiencia en gestión pública 
y/o en gestión de recursos humanos. Son designados por resolución suprema refren
dada por el Presidente del Consejo de Ministros, por un plazo de cuatro (4) años. Las 
renovaciones serán por idénticos períodos. Uno de ellos lo preside, en calidad de Pre
sidente Ejecutivo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, cuyas funciones se 
encuentran asignadas en el Reglamento de Organización y Funciones de SERVIR.
b) El/La Secretario/a de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros.
c) El/La Director/a General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas.
d) El/La Director/a General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministe
rio de Economía y Finanzas.
Los miembros del Consejo Directivo solo pueden ser removidos en caso de falta grave 
debidamente comprobada y fundamentada, mediante resolución suprema.
No podrán ser miembros del Consejo Directivo quienes al momento de realizarse el 
nombramiento ocupen cargos de elección popular en la administración pública del 
Estado. Tampoco podrán ser designados como miembros del Consejo Directivo quie
nes hayan sido inhabilitados para el ejercicio de la función pública.

Artículo modificado por.el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1450, publicado el 16/09/2018. ; > t i  :

Artículo 9 De la Gerencia General
La Gerencia General ejecuta los encargos y decisiones del Consejo Directivo. El 
Gerente General ejerce la titularidad del pliego presupuestal y asume las responsabili
dades administrativas de la Institución.
El Gerente General es seleccionado por el Consejo Directivo en mérito a su experien
cia profesional y  trayectoria personal, debiendo contar con al menos cinco (5) años de 
experiencia en el sector público.

CAPÍTULO II
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 
DE LA AUTORIDAD NACIONAL

Artículo 10 Funciones de la Autoridad
La Autoridad tiene las fruiciones siguientes:
a) Formular la planificación de las políticas nacionales del Sistema en materia de 
recursos humanos, la organización del trabajo y su distribución, la gestión del empleo, 
la gestión del rendimiento, la gestión de la compensación no económica, la gestión del 
desarrollo y  capacitación y  la gestión de las relaciones humanas y sociales en el servi
cio civil.
b) Formular la política de compensación no económica. En caso la propuesta tenga 
efectos fiscales debe desarrollarse en coordinación con la Dirección General de Ges
tión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas.
c) Dictar normas técnicas para el desarrollo e implementacióh del Sistema, inclu
yendo la gestión de la seguridad y salud en el trabajo de las entidades públicas.
d) Emitir opinión previa a la expedición de normas de alcance nacional relacionadas 
con el ámbito del Sistema.
e) Desarrollar, normar y  mantener actualizados los sistemas de información requeri
dos para el ejercicio de la rectoría del Sistema.
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f) Capacitar a las Oficinas de Recursos Humanos, apoyarlas en la correcta implemen- 
tación de las políticas de gestión y evaluar su implementación, desarrollando un sis
tema de acreditación de sus capacidades.
g) Desarrollar y gestionar políticas de formación y evaluar sus resultados.
h) Emitir opinión técnica vinculante en las materias de su competencia.
i) Normar y gestionar el Cuerpo de Gerentes Públicos.
j) Proponer o aprobar los documentos e instrumentos de gestión, de acuerdo a la nor- 
matividad vigente sobre la materia.
k) Dictar normas técnicas para los procesos de selección de recursos humanos que 
realicen las entidades públicas.
l) Organizar, convocar y supervisar concursos públicos de selección de personal, 
directamente o mediante terceros, en los casos señalados en el Reglamento.
m) Administrar el Registro Nacional de Personal del Servicio Civil.
n) Otorgar la Orden del Servicio Civil a los servidores civiles por hechos importan
tes y  servicios meritorios y  patrióticos que hubieren prestado a la Nación durante el 
ejercicio de sus funciones. La Orden será otorgada una vez al año, a propuesta de las 
Oficinas de Recursos Humanos de las entidades, a un número no menor de cien (100) 
miembros del servicio civil. Su otorgamiento dará derecho y preferencia a cursos de 
capacitación e irrogará un premio económico a ser otorgado por una sola vez.

✓  Artículo modificado por el.artículo 2 .del Deoreto Legislativo N” -1450, publicado el 16/09/2018, . "•:'yv ^=v: n  : í-

Artículo 10-A Obligación de dar información sobre el personal del servicio civil
Para ejercer la rectoría y las funciones descritas en el artículo 10, así como otras vin
culadas al sistema administrativo de gestión de recursos humanos, las entidades que 
cuenten con información o registros sobre datos relacionados con el servicio civil, 
pondrán a disposición de SERVIR, cuando esta así lo requiera, dicha información o 
registros, bajo responsabilidad del Titular de la entidad.

S  Articulo incorporada per oí a ilfc .lo  3 do! Decreto Legislativo N3 1450, publicado el 16/09/2018
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Artículo 11 Atribuciones de la Autoridad
La Autoridad ejerce las siguientes atribuciones:
a) Normativa, que comprende la potestad de dictar, en el ámbito de su competencia, 
normas técnicas, directivas de alcance nacional y otras normas referidas a la gestión 
de los recursos humanos del Estado;
b) Supervisora, destinada al seguimiento a las acciones de las entidades del Sector 
Público, en el ámbito de su competencia;
c) Sancionadora, en caso de incumplimiento de las obligaciones previstas en el Sistema;
d) Interventora, en caso de detectar graves irregularidades en la administración o ges
tión de los recursos humanos en materia de concursos; y,
e) De resolución de controversias, que se ejerce a través del Tribunal del Servicio 
Civil y que comprende la posibilidad de reconocer o desestimar derechos invocados.
Artículo 12 Atribución normativa en m ateria de evaluación del desempeño
La Autoridad formula la política de evaluación de desempeño en el marco de la ges
tión del rendimiento y dicta normas con el objeto de:
a) Establecer el nivel de rendimiento en relación con las metas establecidas por cada 
entidad;
b) Estimular y recompensar a quienes superen los niveles exigidos, mediante políti
cas de ascenso, promociones económicas y reconocimiento moral;
c) Capacitar a quienes no alcancen un grado de suficiencia compatible con las obliga
ciones y  responsabilidades del cargo; y,
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d) Separar a quienes no alcancen rendimiento compatible con los estándares de la 
entidad.
Artículo 13 Atribución supervisora
El ejercicio de la facultad supervisora sobre las entidades públicas comprende:
a) Revisar, en vía de fiscalización posterior y cuando lo determine conveniente, el 
cumplimiento de las políticas y normas del Sistema; y,
b) Recomendar la revisión de las decisiones y actos de la entidad, y las medidas 
correctivas para fortalecer a la Oficina de Recursos Humanos correspondiente, así 
como dar seguimiento a su implementación.
Artículo 14 Atribución sancionadora
La Autoridad puede imponer sanciones a las entidades públicas por el incumplimiento 
de las obligaciones y  procedimientos previstos en el Sistema, las cuales pueden ser:
a) Amonestación escrita en los casos de faltas leves;
b) Publicación en la lista de amonestados, en los casos de faltas leves reiteradas y 
graves;
c) Suspensión de facultades para el establecimiento de incentivos monetarios y no 
monetarios, en caso de faltas graves; y
d) Suspensión del ejercicio de funciones en materia de recursos humanos e interven
ción de la respectiva Oficina de Recursos Humanos, conforme a lo previsto en el artí
culo 15 del presente Decreto Legislativo, en el caso de las entidades del Poder Ejecu
tivo. Tratándose de otras entidades de la administración pública, la Autoridad pondrá 
en conocimiento de la Contraloría General de la República y de la Comisión de Fisca
lización y  Contraloría del Congreso de la República, la comisión de faltas muy graves. 
Las sanciones serán aplicadas sin perjuicio de la responsabilidad administrativa del 
personal.
La tipificación de las faltas se aprueba mediante Resolución del Consejo Directivo.

Artículo 15 De la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las 
entidades del Poder Ejecutivo
El ejercicio de la facultad interventora de la Autoridad es excepcional, limitándose al 
caso de detectar que los concursos de ingreso a las entidades del Poder Ejecutivo no 
hayan cumplido con los requisitos sustantivos previstos en la normativa correspon
diente, por denuncia presentada o de oficio.
En dichos casos, mediante acuerdo del Consejo Directivo, se podrá disponer la inter
vención de las Oficinas de Recursos Humanos, designando para ello un interventor que:
a) Revisará el cumplimiento de los procedimientos de los concursos cuestionados;
b) Emitirá un informe con valor probatorio de los problemas detectados;
c) Remitirá el informe a la Contraloría General de la República y al titular de la enti
dad para que, en ejercicio de sus facultades, dispónganlas sanciones correspondientes;
d) Podrá declarar la nulidad del concurso y proponer al titular de la entidad la convo
catoria a uno nuevo si fuere necesario;
e) Dirigirá los nuevos concursos de la entidad, en tanto se corrijan los problemas pre
viamente identificados, designando para tales efectos a un funcionario que hará las 
veces de responsable del concurso;
f) Dispondrá, en coordinación con el titular de la entidad, las medidas correctivas que 
se deberán aplicar para fortalecer a la Oficina de Recursos Humanos intervenida.
Una vez implementadas las medidas correctivas, el interventor elevará al titular de la 
entidad y  a la Autoridad un informe de los resultados. Con la aprobación del informe. 
por parte de la Autoridad, el interventor cesará en sus funciones, retornando todas las 
facultades y  responsabilidades sobre los concursos a la Oficina de Recursos Huma
nos de la entidad.
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Artículo 15-A Facultad interventora por afectaciones ai principio de probidad
La Autoridad, excepcionalmente, ejerce la atribución interventora, en caso de solicitud 
de un titular de la entidad del Poder Ejecutivo, en supuestos de graves afectaciones al 
principio de probidad y  ética pública.
En dichos casos, mediante acuerdo.del Consejo Directivo, se podrá disponer la inter
vención en la entidad, designando para ello un interventor que actuará como órgano 
instructor del procedimiento administrativo disciplinario que motivó la intervención. 
Mediante decreto supremo se emiten las medidas que resulten necesarias para la 
implementación de lo dispuesto en el presente artículo

, Artículo incorporado por si artículo 2  del Decreto Legislativo N“ 1337, publicado el 06/01/2017.

Artículo 16 Funciones y atribuciones del Consejo Directivo
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo:
a) Expedir normas a través de Resoluciones y  Directivas de carácter general y/o de 
alcance nacional;
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recur
sos Humanos;
c) Aprobar la política general de SERVIR;
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, 
el Plan Estratégico institucional y el Plan Operativo Institucional;
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Direc
tivo y el desarrollo de las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para 
el ejercicio de sus funciones, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento de 
Organización y Funciones;
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el 
ámbito del sistema;
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR al Gerente 
General de SERVIR, en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporacio
nes por concurso público y desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes;
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la 
remoción de los vocales del Tribunal del Servicio Civil;
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil;
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos;
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera 
de la institución;
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades 
públicas; y,
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y  otras normas de desarrollo del Sistema. 

V '  Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto Legislativo 1450, publicado el 16/09/2018.

Artículo 17 Tribunal del Servicio Civil
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de 
la Autoridad que tiene por función la resolución de controversias individuales que se 
susciten al interior del Sistema.
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su 
competencia. Conoce recursos de apelación en materia d e :,
a) Acceso al servicio civil;
b) Pago de retribuciones;
c) Evaluación y progresión en la carrera;
d) Régimen disciplinario; y,
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e) Terminación de la relación de trabajo.
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impug
nadas únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contencioso administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa 
opinión favorable de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del 
Tribunal.

íAVhdndsaderogadOipor la centésimatercera disposición complementaria final d a la  L.eyN° 29951 . publicada.: ¿ a 
el 04/12/2012. 1 . _ ' ¡

Artículo 18 Conformación de la Sala del Tribunal del Servicio Civil
La Sala del Tribunal está conformada por tres (3) vocales, elegidos por concurso 
público convocado y conducido por el Consejo Directivo. Para ser vocal se exigen los 
mismos requisitos que para ser vocal de Corte Superior y, adicionalmente, tener estu
dios de especialización en derecho constitucional, administrativo, laboral o gestión de 
recursos humanos. El nombramiento se efectúa por resolución suprema. - 
Los vocales permanecerán en el cargo durante tres años, renovables por decisión uná
nime del Consejo Directivo, debiendo permanecer en su cargo hasta que los nuevos 
integrantes hayan sido nombrados.
La remoción de los vocales del Tribunal solo puede darse por causas graves debida
mente justificadas.

TÍTULO IV
RECURSOS Y PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN

Artículo 19  Recursos
Constituyen recursos de la Autoridad:
a) Los montos que se le asignen conforme a la Ley Anual de Presupuesto.
b) Las asignaciones, donaciones, legados, transferencias u otros aportes por cualquier 
título provenientes de personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras.
c) Los ingresos financieros que generen sus recursos.
Artículo 20 Publicidad de la información
Los acuerdos, directivas y resoluciones de la Autoridad y del Tribunal que sean de 
aplicación general se publican en el Diario Oficial El Peruano y  en el portal institu
cional de la Autoridad.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera Personal
El personal de la Autoridad estará sujeto al régimen laboral de la actividad privada, en 
tanto se apruebe la Ley del Servicio Civil.

Segunda Contratación de personal
Autorícese a la Autoridad a contratar mediante las reglas del procedimiento de menor 
cuantía, servicios profesionales de selección del personal para la implementación de la 
entidad, a fin de garantizar un proceso eficaz, transparente y competitivo de incorpora
ción. La determinación del personal necesario para el funcionamiento de la Autoridad 
se efectuará conforme a lo que se establezca en sus respectivos instrumentos de gestión.

Tercera Regím enes comprendidos en el Sistema
Para los efectos del presente Decreto Legislativo y en tanto se implemente de modo 
integral la nueva Ley del Servicio Civil, el Sistema comprende a los regímenes de
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carrera y formas de contratación de servicios de personal utilizados por las entidades 
públicas, sin que ello implique reconocimiento de derecho alguno.
Los regímenes especiales de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú, y 
del Servicio Diplomático de la República, se rigen por sus normas y bajo la competen
cia de sus propias autoridades, en todo lo que no sea regulado o les sea atribuido por la 
Autoridad con carácter específico. La Carrera Judicial y  la correspondiente al Minis
terio Público se rigen por sus propias normas.
Respecto a las empresas del Estado sujetas al ámbito de competencia del Fondo de la 
Actividad Empresarial del Estado - FONAFE, la Autoridad ejercerá sus funciones y 
atribuciones en coordinación con el citado organismo, con sujeción a lo dispuesto en 
la Constitución Política del Perú y sus leyes especiales.
Cuarta Consolidado anualizado del gasto de personal en el Estado
La Presidencia del Consejo de Ministros pondrá a disposición de la Autoridad la infor
mación consolidada del gasto en el personal del Estado, en términos que permitan 
la comparación, por montos totales anualizados, con independencia de su naturaleza 
jurídica, régimen de contratación, entidad pagadora, fuente de financiamiento, perio
dicidad y cualesquiera otros factores.
Dicha información comprende a todas las entidades de la administración pública, 
entendiendo por ellas a las siguientes:
a) El Poder Ejecutivo, incluyendo Ministerios y entidades públicas, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;
b) El Poder Legislativo;
c) El Poder Judicial;
d) Los Gobiernos Regionales;
e) Los Gobiernos Locales;
f) Los organismos a los que la Constitución Política del Perú y las leyes confie
ren autonomía y, de manera expresa mas no excluyentemente, a la Superintendencia 
de Banca y Seguros y Administradora de Fondos de Pensiones, el Banco Central de 
Reserva y la Contraloría General de la República;
g) Las empresas de propiedad del Estado sean de nivel nacional, regional o local;
h) Las entidades de tratamiento empresarial;
i) Las demás entidades y  organismos, proyectos y programas del Estado cuyas acti
vidades se realizan en virtud de potestades administrativas y, por tanto, se consideran 
sujetas a las normas comunes de derecho público, salvo mandato expreso de ley que 
las refiera a otro régimen.
Por Reglamento se establecerán los conceptos, oportunidad y  forma de entrega de la 
información requerida.

Quinta Proceso de evaluación del desem peño
La evaluación del desempeño es el proceso obligatorio, integral, sistemático y con
tinuo de apreciación objetiva y demostrable del conjunto de actividades, aptitudes y 
rendimiento del personal al servicio del Estado en cumplimiento de sus metas, que lle
van a cabo obligatoriamente las entidades, en la forma y condiciones que se señalan 
en la normatividad.
Todo proceso de evaluación se sujeta a las siguientes reglas mínimas:
a) Debe ser aplicado en función de factores mensurables, cuantificables y  verificables.
b) Abarca a todo el personal de una entidad.
c) Sus resultados son públicos.
Las Oficinas de Recursos Humanos deberán implementar mecanismos para recoger 
opiniones de los ciudadanos respecto del personal y la calidad de los servicios.
El nivel nacional de gobierno promoverá el desarrollo de sistemas de gestión que per
mitan determinar indicadores objetivos para la evaluación de desempeño.
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Sexta Registro Nacional de Personal del Servicio Civil
Todas las entidades sujetas al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Huma
nos están obligadas a actualizar la información correspondiente al personal de su 
entidad.
Sétima Fortalecimiento del proceso de descentralización
La Autoridad formulará políticas y prácticas de incentivos, tanto económicos cuanto 
de otra naturaleza y condiciones especiales de trabajo, para promover la movilización 
de cuadros técnicos a las entidades regionales y locales.

Octava Referencias
Toda referencia a empleo público entiéndase sustituida por Servicio Civil; y, toda refe
rencia al Consejo Superior del Empleo Público - COSEP entiéndase sustituida por la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil.
Novena Texto Único Ordenado y normas reglamentarias
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa 
opinión favorable de la Autoridad Nacional' del Servicio Civil, se aprobará el Texto 
Unico Ordenado de la normatividad sobre el Servicio Civil y  las normas reglamenta
rias del presente Decreto Legislativo. Estas normas serán dictadas en un plazo que no 
excederá de noventa (90) días contados a partir del día siguiente de la publicación de 
la presente norma.
Décima Jornada Laboral del Sector Público
La jomada laboral del Sector Público es de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho 
horas semanales, como máximo. Cuando la ley disponga una jomada de trabajo 
menor, esta será preferentemente destinada a la atención al público.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 

Primera Implementación progresiva de funciones
El Consejo Directivo aprobará, en un plazo no mayor de un año desde su instalación, 
el Plan de Mediano Plazo para la implementación progresiva de sus funciones, consi
derando las condiciones presupuéstales, el desarrollo de los sistemas de información, 
la capacidad de las entidades públicas y demás factores técnicos que fueren aplica
bles, previstos en el referido Plan. El Plan se actualizará de forma bianual hasta la total 
implementación de las funciones de la Autoridad.
Segunda Facultad normativa sobre funcionamiento de la Autoridad
La Autoridad está facultada para dictar normas relativas a su funcionamiento y orga
nización, así como para la organización del Tribunal del Servicio Civil, garantizando 
la selección y contratación de los vocales, sus instrumentos de gestión, su funciona
miento, la provisión de recursos y su funcionamiento. Con tal objeto, el Consejo de 
Ministros en un plazo de treinta (30) días calendario contados a partir de la vigencia 
del presente Decreto Legislativo, aprueba la propuesta de crédito suplementario en el 
presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2008 a favor de la Autoridad Nacio
nal del Servicio Civil.
Tercera Política de unificación de regímenes
La Autoridad debe ej ecutar e implementar progresivamente la política pública de uni
ficación de los diversos regímenes de contratación utilizados en el sector público, en 
coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas, para garantizar la sostenibi- 
lidad fiscal de dicha implementación.
Cuarta Integración del primer Consejo Directivo
En la integración del primer Consejo Directivo, uno de sus miembros será designado 
por un período de dos años, renovable por cuatro años.
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Quinta Competencia Transitoria de ia Secretaría de Gestión Pública de la Presi
dencia del Consejo de Ministros en materia de Empleo Público
La Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros asumirá 
las funciones señaladas en los incisos c), d) y m) del artículo 10o de la presente norma, 
hasta que el Consejo Directivo de la Autoridad asuma tales funciones.

DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 

Única Modificación de normas
A partir de la entrada en vigencia del presente Decreto Legislativo, quedan modifica
das todas las normas que se le opongan.

DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

Única Derogación de normas
Deróguese el Título II de la Ley N° 28175, Ley Marco de Empleo Público y toda 
norma que se oponga a lo dispuesto en el presente Decreto Legislativo.



LEY
N° 30057

LEY DEL SERVICIO CIVIL 
(04/07/2013)

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo I Objeto de la Ley
El objeto de la presente Ley es establecer un régimen único y exclusivo para las per
sonas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado, así como para aque
llas personas que están encargadas de su gestión, del ejercicio de sus potestades y de 
la prestación de servicios a cargo de estas.
Artículo II Finalidad de la Ley
La finalidad de la presente Ley es que las entidades públicas del Estado alcancen 
mayores niveles de eficacia y eficiencia, y presten efectivamente servicios de calidad 
a través de un mejor Servicio Civil, así como promover el desarrollo de las personas 
que lo integran.
Artículo III Principios de la Ley del Servicio Civil
Son principios de la Ley del Servicio Civil:
a) Interés general. El régimen del Servicio Civil se fundamenta en la necesidad de 
recursos humanos para una adecuada prestación de servicios públicos.
b) Eficacia y eficiencia. El Servicio Civil y su régimen buscan el logro de los objeti
vos del Estado y  la realización de prestaciones de servicios públicos requeridos por el 
Estado y la optimización de los recursos destinados a este fin.
c) Igualdad de oportunidades. Las reglas del Servicio Civil son generales, imperso
nales, objetivas, públicas y previamente determinadas, sin discriminación alguna por 
razones de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de 
cualquier otra índole.
d) Mérito. El régimen del Servicio Civil, incluyendo el acceso, la permanencia, pro
gresión, mejora en las compensaciones y movilidad, se basa en la aptitud, actitud, 
desempeño, capacidad y  evaluación permanente para el puesto de los postulantes y 
servidores civiles.
e) Provisión presupuestaria. Todo acto relativo al sistema del Servicio Civil está 
supeditado a la disponibilidad presupuestal, el cumplimiento de las reglas fiscales, la 
sostenibilidad de las finanzas del Estado, así como a estar previamente autorizado y 
presupuestado.
f) Legalidad y  especialidad normativa. El régimen del Servicio Civil se rige úni
camente por lo establecido en la Constitución Política, la presente Ley y sus normas 
reglamentariasi
g) Transparencia. La información relativa a la gestión del régimen del Servicio Civil 
es confiable, accesible y  oportuna.
h) Rendición de cuentas de la gestión. Los servidores públicos encargados de la 
gestión de las entidades públicas rinden cuentas de la gestión que ejecutan.
i) Probidad y  ética pública. El Servicio Civil promueve una actuación transparente, 
ética y objetiva de los servidores civiles. Los servidores actúan de acuerdo con los 
principios y valores éticos establecidos en la Constitución y  las leyes que requieran la 
función pública.
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j) Flexibilidad. El Servicio Civil procura adaptarse a las necesidades del Estado y de 
los administrados.
k) Protección contra el término arbitrario del Servicio Civil. La presente Ley otorga 
al servidor civil adecuada protección contra el término arbitrario del Servicio Civil.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 Ámbito de aplicación
El régimen del Servicio Civil se aplica a las entidades públicas de:
a) El Poder Ejecutivo, incluyendo Ministerios y  Organismos Públicos.
b) El Poder Legislativo.
c) El Poder Judicial.
d) Los Gobiernos Regionales.
e) Los Gobiernos Locales.
f) Los Organismos a los que la Constitución Política del Perú y las leyes confieren 
autonomía.
g) Las demás entidades y organismos, proyectos y programas del Estado, cuyas acti
vidades se realizan en virtud de potestades administrativas y, por tanto, se consideran 
sujetas a las normas comunes de derecho público.
Artículo 2 Clasificación de los servidores civiles
Los servidores civiles de las entidades públicas se clasifican en los siguientes grupos:
a) Funcionario público.
b) Directivo público.
c) Servidor Civil de Carrera.
d) Servidor de actividades complementarias.
En cualquiera de estos gmpos pueden existir servidores de confianza.

Artículo 3 Definiciones
a) Funcionario público. Es un representante político o cargo público representativo, 
que ejerce funciones de gobierno en la organización del Estado. Dirige o interviene en 
la conducción de la entidad, así como apmeba políticas y normas.
b) Directivo público. Es el servidor civil que desarrolla funciones relativas a la orga
nización, dirección o toma de decisiones de un órgano, unidad orgánica, programa o 
proyecto especial.
c) Servidor civil de carrera. Es el servidor civil que realiza funciones directamente 
vinculadas al cumplimiento de las funciones sustantivas y de administración intema 
de una entidad.
d) Servidor de actividades complementarias. Es el servidor civil que realiza fun
ciones indirectamente vinculadas al cumplimiento de las funciones sustantivas y de 
administración intema de una entidad.
e) Servidor de confianza. Es un servidor civil que forma parte del entorno directo e 
inmediato de los funcionarios públicos o directivos públicos y cuya permanencia en 
el Servicio Civil está determinada y supeditada a  la confianza por parte de la persona 
que lo designó. Puede formar parte del grupo de directivos públicos, servidor civil 
de carrera, o. servidor de actividades complementarias. Ingresa sin concurso público 
de méritos, sobre la base del poder discrecional con que cuenta el funcionario que lo 
designa. No conforma un grupo y  se sujeta a las reglas que correspondan al puesto que 
ocupa.
f) Puesto. Es el conjunto de funciones y  responsabilidades que corresponden a una 
posición dentro de una entidad, así como los requisitos para su adecuado ejercicio. Se 
encuentra descrito en los instrumentos de gestión de la entidad.
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g) Fam ilia de puestos. Es el conjunto de puestos con funciones, características y pro
pósitos similares. Cada familia de puestos se organiza en niveles de menor a mayor 
complejidad de funciones y  responsabilidades.
h) Banda rem unerativa. Es el rango de montos máximos y mínimos definidos por el 
resultado de la valorización de puestos de cada nivel de una familia de puestos.
i) Distribución de la valorización. Es el mecanismo por el cual se calcula la com
pensación económica del puesto que finalmente determina el ingreso económico del 
servidor civil.

T ÍT U L O  I I
ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO CIVIL

Artículo 4 Sistema administrativo de gestión de recursos humanos
El sistema administrativo de gestión de recursos humanos establece, desarrolla y eje
cuta la política de Estado respecto del Servicio Civil, a través del conjunto de normas, 
principios, recursos, métodos, procedimientos y técnicas utilizadas por las entidades 
públicas en la gestión de los recursos humanos.
El sistema está integrado por:
a) La Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR).
b) Las oficinas de recursos humanos de las entidades o las que hagan sus veces.
c) El Tribunal del Servicio Civil.
d) La Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y  Finanzas.

a/  Articulo modificado ponel articulo 4  del Decreto Legislativo N9,1450~publlcado o! 16/09/201S.

Artículo 5 Autoridad Nacional del Servicio Civil (Servir)
La Autoridad Nacional del Servicio Civil, en adelante Servir, formula la política 
nacional del Servicio Civil, ejerce la rectoría del sistema y resuelve las controversias 
de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 1023 y sus normas modi
ficatorias, garantizando desde su elección como órgano técnico su autonomía, profe
sionalismo e imparcialidad.
Artículo 6 Oficina de Recursos Humanos
Las oficinas de recursos humanos de las entidades públicas, o las que hagan sus veces, 
constituyen el nivel descentralizado responsable de la gestión de recursos humanos, 
sujetándose a las disposiciones que emita el ente rector.
En cada entidad pública la oficina de recursos humanos, o la que haga sus veces, tiene 
las siguientes funciones:
a) Ejecutar e implementar las disposiciones, lineamientos, instrumentos o herramien
tas de gestión establecidas por Servir y por la entidad.
b) Formular lineamientos y políticas para el desarrollo del plan de gestión de personas 
y  el óptimo funcionamiento del sistema de gestión de recursos humanos, incluyendo la 
aplicación de indicadores de gestión.
c) Supervisar, desarrollar y aplicar iniciativas de mej ora continua en los procesos que 
conforman el sistema de gestión de recursos humanos.
d) Realizar el estudio y análisis cualitativo y cuantitativo de la provisión de personal 
al servicio de la entidad de acuerdo a las necesidades institucionales.
e) Gestionar los perfiles de puestos.
f) Administrar y mantener actualizado en el ámbito de su competencia el Registro 
Nacional de Personal del Servicio Civil y el Registro Nacional de Sanciones de Desti
tución y Despido que lo integra.
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g) Otras funciones que se establezcan en las normas reglamentarias y lo dispuesto por 
el ente rector del sistema.
Artículo 7 El Tribunal del Servicio Civil
El Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, es un órgano integrante de Ser
vir que tiene por función la resolución de las controversias individuales que se sus
citen al interior del sistema de conformidad con lo establecido en el Decreto Legis
lativo 1023, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, y disposicio
nes modificatorias.

TÍTULO m
DEL RÉGIMEN DEL SERVICIO CIVIL

CAPÍTULO I
INCORPORACIÓN AL SERVICIO CIVIL

Artículo 8 Proceso de selección
El proceso de selección es el mecanismo de incorporación al grupo de directivos 
públicos, servidores civiles de carrera y servidores de actividades complementarias. 
Tiene por finalidad seleccionar a las personas más idóneas para el puesto sobre la base 
del mérito, competencia y transparencia, garantizando la igualdad en el acceso a la 
función pública.
En el caso de los servidores de confianza, el proceso de selección se limita al cum
plimiento del perfil establecido para el puesto y  no requieren aprobar un concurso 
público de méritos.

Artículo 9 Requisitos para acceder al Servicio Civil
Para participar en un proceso de incorporación al Servicio Civil se requiere:
a) Estar en ejercicio pleno de sus derechos civiles.
b) Cumplir con los requisitos mínimos exigidos para el puesto.
c) No tener condena por delito doloso.
d) No estar inhabilitado administrativa o judicialmente para el ejercicio de la profe
sión, para contratar con el Estado o para desempeñar función pública.
e) Tener la nacionalidad peruana, en los casos en que la naturaleza del puesto lo exija, 
conforme a la Constitución Política del Perú y a las leyes específicas.
f) Los demás requisitos previstos en la Constitución Política del Perú y las leyes.

CAPÍTULO II
DE LA GESTIÓN DE LA CAPACITACIÓN

Artículo 10 Finalidad del proceso de capacitación
La finalidad del proceso de capacitación es buscar la mejora del desempeño de los ser
vidores civiles para brindar servicios de calidad a los ciudadanos. Asimismo, busca 
fortalecer y mejorar las capacidades de los servidores civiles para el buen desempeño 
y es una estrategia fundamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales.

Artículo 11 Reglas de la gestión de la capacitación
La gestión de la capacitación se rige por las siguientes reglas:
a) Los recursos destinados a capacitación están orientados a mejorar la productividad 
de las entidades públicas. La planificación de la capacitación se realiza a partir de las 
necesidades de cada institución y de la administración pública en su conjunto.
b) El acceso a la capacitación en el sector público se basa en criterios objetivos que 
garanticen la productividad de los recursos asignados, la imparcialidad y la equidad.
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c) La gestión de la capacitación en el sector público procura la especialización y efi
ciencia, fomentando el desarrollo de un mercado de formación para el sector público, 
competitivo y de calidad, a partir de la capacidad instalada de las universidades, de la 
Escuela Nacional de Administración Pública, de los institutos y de otros centros de 
formación profesional y técnica, de reconocido prestigio.
d) Los resultados de la capacitación que reciben los servidores civiles y su aprovecha
miento en favor de la institución deben ser medibles.
e) El servidor civil que recibe una capacitación financiada por el Estado está obligado 
a permanecer, al menos, el doble de tiempo que duró la capacitación. Dicha obligación 
no alcanza a funcionarios públicos ni servidores de confianza. No obstante, si estos 
últimos renuncian al término de la capacitación, deben devolver el valor de la misma.
Artículo 12 Ente rector de la capacitación para el sector público ,
Corresponde a Servir planificar, priorizar, desarrollar, así como gestionar y evaluar la 
política de capacitación para el sector público.
Artículo 13 Planificación de necesidades de capacitación
Las entidades públicas deben planificar su capacitación tomando en cuenta la demanda 
en aquellos temas que contribuyan efectivamente al cierre de brechas de conocimiento 
o competencias de los servidores para el mejor cumplimiento de sus funciones, o que 
contribuyan al cumplimiento de determinado objetivo institucional.
Artículo 14 Actividades y servidores excluidos de la capacitación
No son consideradas como actividades de capacitación, los estudios primarios y 
secundarios ni los estudios de pregrado que conlleven a la obtención de un título 
profesional.
No están comprendidos dentro de los programas de capacitación, con excepción de 
aquellos destinados a la inducción, los servidores públicos contratados temporalmente 
a los cuales se refiere el artículo 84 de la presente Ley. -

Artículo 15 De la certificación
Servir certifica los programas de capacitación laboral y profesional ofrecidos en uni
versidades, institutos y otros centros de formación profesional y técnica, preferente
mente sobre los temas de Gestión Pública, Políticas Públicas, Desarrollo y Gestión de 
Proyectos para los tres niveles de gobierno. La certificación es voluntaria y se efectúa 
de conformidad con las normas que para dichos efectos emite Servir.

Artículo 16 Tipos de capacitación
Los tipos de capacitación son:
a) Formación Laboral. Tiene por objeto capacitar a los servidores civiles en cursos, 
talleres, seminarios, diplomados u otros que no conduzcan a grado académico o título 
profesional y que permitan, en el corto plazo, mejorar la calidad de su trabajo y de los 
servicios que prestan a la ciudadanía. Se aplica para el cierre de brechas de conoci
mientos o competencias, así como para la mejora continua del servidor civil, respecto 
de sus funciones concretas y  de las necesidades institucionales.
Están comprendidas en la formación laboral la capacitación interinstitucional y las 
pasantías, organizadas con la finalidad de transmitir conocimientos de utilidad gene
ral a todo el sector público.
b) Formación Profesional. Conlleva a la obtención, principalmente, del grado acadé
mico de maestrías en áreas requeridas por las entidades. Está destinada a preparar a los 
servidores públicos en universidades, institutos y  otros centros de formación profesio
nal y  técnica, de primer nivel; atendiendo a la naturaleza de las funciones que desem
peñan y a su formación profesional.
Artículo 17 Regias especiales para la formación laboral
El personal del Servicio Civil puede acceder a la formación laboral con cargo a los 
recursos de la entidad. Los recursos asignados para la formación laboral, en el caso de
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los funcionarios públicos y servidores civiles de confianza, no puede exceder, por año, 
del doble del total de su compensación económica mensualizada.
Las oficinas de recursos humanos o las que hagan sus veces gestionan dicha capacita
ción, conforme ala presente Ley y sus disposiciones reglamentarias y complementarias.

Artículo 18 Reglas especiales para la formación profesional
Solo los servidores civiles de carrera pueden ser sujetos de formación profesional. 
Excepcionalmente, los directivos públicos que no sean de confianza pueden acceder 
a maestrías, siempre que ellas provengan de un fondo sectorial, de un ente rector o de 
algún fideicomiso del Estado para becas y  créditos.
Aquellos servidores civiles que recíban formación profesional con cargo a recursos 
del Estado peruano tienen la obligación de devolver el costo de la misma en caso de 
que obtengan notas desaprobatorias o menores a las exigidas por la entidad pública 
antes del inicio de la capacitación.

C A P ÍT U L O  I I I
DE LA GESTIÓN DEL RENDIMIENTO Y LA 

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

Artículo 19 Finalidad del proceso de evaluación
La gestión del rendimiento comprende el proceso de evaluación de desempeño y tiene 
por finalidad estimular el buen rendimiento y  el compromiso del servidor civil. Iden
tifica y reconoce el aporte de los servidores con las metas institucionales y  evidencia 
las necesidades requeridas por los servidores para mejorar el desempeño en sus pues
tos y  de la entidad.

Artículo 20 Alcance de la evaluación de desempeño
Están sujetos a evaluación de desempeño los directivos públicos, los servidores civi
les de carrera y los servidores de actividades complementarias.

Artículo 21 Responsables del proceso de evaluación
Las oficinas de recursos humanos, o las que hagan sus veces, y la alta dirección son 
responsables de que las evaluaciones se realicen en la oportunidad y en las formas 
establecidas por Servir.
El 30 de agosto de cada año Servir envía a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
General de la República del Congreso de la República y  a la Contraloría General de 
la República un informe sobre los resultados obtenidos en las evaluaciones de desem
peño realizadas en el Estado.

Artículo 22 Proceso de evaluación de desempeño
La evaluación de desempeño es el proceso obligatorio, integral, sistemático y con
tinuo de apreciación objetiva y demostrable del rendimiento del servidor público en 
cumplimiento de los objetivos y funciones de su puesto. Es llevada a cabo obligato
riamente por las entidades públicas en la oportunidad, forma y condiciones que señale 
el ente rector.
Todo proceso de evaluación se sujeta a las siguientes reglas mínimas:
a) Los factores a medir como desempeño deben estar relacionados con las funciones 
del puesto.
b) Se realiza en función de factores o metas mensurables y verificables.
c) El servidor debe conocer por anticipado los procedimientos, factores o metas con 
los que es evaluado antes de la evaluación.
d) Se realiza con una periodicidad anual.
e) El servidor que no participe en un proceso de evaluación por motivos atribuibles a 
su exclusiva responsabilidad es calificado como personal desaprobado.
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Artículo 23 Tipos de evaluación de desempeño
La evaluación de desempeño debe ajustarse a las características institucionales, a los 
servicios que brindan y a los tipos de puesto existentes en una entidad. Servir esta
blece criterios objetivos para definir el tipo de evaluación de desempeño que corres
ponde en cada caso.

Artículo 24 Los factores de evaluación
La evaluación se realiza tomando en cuenta, principalmente, factores o metas indivi
duales relacionadas a la función que desempeña el servidor. Adicionalmente, se pue
den tomar en cuenta factores grupales cuando se hubiera establecido oficialmente indi
cadores de gestión para la entidad y  sus unidades orgánicas.

Artículo 25 Retroalimentación y calificación
El proceso de evaluación debe garantizar que se comunique al servidor civil los méto
dos, la oportunidad, las condiciones de la evaluación y los resultados de la misma, de 
manera que se puedan plantear los compromisos de mejora y realizar el seguimiento 
correspondiente.
La calificación debe ser notificada al servidor evaluado. El servidor puede solicitar 
documentadamente la confirmación de la calificación adjudicada ante un Comité cuya 
conformación la establece el reglamento, que define la situación de modo irrecurri
ble; salvo la calificación como personal “desaprobado” que lleva a la terminación del 
vínculo en aplicación del literal i) del artículo. 49 de la presente Ley, en cuyo caso pro
cede recurrir al Tribunal del Servicio Civil en vía de apelación.

Artículo 26 Consecuencias de ia evaluación
La evaluación es la base para la progresión en el grupo de servidores civiles de carrera, 
las compensaciones y la determinación de la permanencia en el Servicio Civil. Por la 
evaluación, se califica a los servidores como:
a) Personal de rendimiento distinguido;
b) Personal de buen rendimiento;
c) Personal de rendimiento sujeto a observación; y,
d) Personal desaprobado.
Solo los servidores que califiquen como personal de rendimiento distinguido o perso
nal de buen rendimiento tienen derecho a participar en los procesos de progresión en 
la carrera que se convoquen en el Estado.
Las entidades solo pueden calificar como personal de rendimiento distinguido hasta el 
diez por ciento (10%) de los servidores civiles en cada evaluación. En caso de empate, 
se pueden plantear mecanismos que permitan cumplir con lo señalado en el presente 
artículo.
Por resolución de Servir se establecen los métodos y criterios de evaluación, debién
dose tomar en cuenta el número total de servidores de la entidad, el tipo de puestos 
existentes, el nivel .de gobierno, el sector al que pertenece, la naturaleza de las funcio
nes que cumple, la naturaleza de sus servicios o el rango de recursos presupuestarios. 
Las oficinas de recursos humanos, o las que hagan sus veces, desarrollan actividades 
de capacitación'para atender los casos de personal evaluado en la categoría de perso
nal de rendimiento sujeto a observación, que garantice un proceso adecuado de forma
ción laboral, en los seis (6) meses posteriores a la evaluación.
Si habiendo recibido formación laboral el servidor fuera evaluado por segunda vez 
como personal de rendimiento sujeto a observación, es calificado como personal 
“desaprobado”. '
Artículo 27 Supervisión de los procesos de evaluación
Corresponde a Servir aprobar los lincamientos y  las metodologías para el desarrollo 
de los procesos de evaluación, así como supervisar su cumplimiento por parte de las 
entidades públicas, pudiendo hacer cumplir los mismos en los casos en los que detecte 
discrepancias que desnaturalicen los objetivos de la evaluación.
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CAPÍTULO IV
DE LAS COMPENSACIONES

Artículo 28 Compensación
La compensación es el conjunto de ingresos y  beneficios que la entidad destina al ser
vidor civil para retribuir la prestación de sus servicios a la entidad de acuerdo al puesto 
que ocupa.
El objetivo de la compensación es captar, mantener y desarrollar un cuerpo de servi
dores efectivo que contribuya con el cumplimiento dé los objetivos institucionales.

Artículo 29 Estructura de las compensaciones
La compensación se estructura de la siguiente manera:
a) La compensación económica del puesto es la contraprestación en dinero, corres
pondiente a las actividades realizadas en un determinado puesto.
b) La compensación no económica está constituida por los beneficios otorgados para 
motivar y  elevar la competitividad de los servidores civiles. Estos beneficios no son de 
libre disposición del servidor.
Artículo 30 Reglas generales de la compensación
La gestión de la compensación se realiza a través del conjunto de principios, normas 
y medidas institucionales que regulan la retribución por la prestación de servicios per
sonales al Estado.
La gestión de la compensación se basa en los siguientes principios:

• a) Competitividad: El sistema de compensaciones busca atraer y retener personal idó
neo en el Servicio Civil peruano.
b) Equidad: Al trabajo desempeñado en puestos similares pero en condiciones dife
rentes de exigencia, responsabilidad o complejidad le corresponde diferente compen
sación económica y  al trabajo desempeñado en puestos y condiciones similares le 
corresponde similar compensación económica.
c) Consistencia intema: Las compensaciones dentro de la misma entidad guardan 
relación con las condiciones de exigencia, responsabilidad y complejidad del puesto.
d) Consistencia intergubemamental: Las compensaciones de puestos similares, entre 
las entidades de la administración pública son comparables entre sí. Esta regla se 
aplica teniendo en cuenta el nivel de responsabilidad y competencias de la entidad.
La nomenclatura de los puestos no conlleva a la presunción de igual trabajo y por ende 
no implica similar compensación, ni sirve de base para evaluar la consistencia interna 
ni intergubemamental.

Artículo 31 Compensación económica
31.1. La compensación económica que se otorga a los servidores civiles de las entida
des públicas es anual y está compuesta de la valorización que solo comprende:
a) Principal. Componente económico directo de la familia de puestos.
b) Ajustada. Otorgada al puesto en razón de la entidad y  en función a criterios de 
jerarquía, responsabilidad, presupuesto a cargo, personal directamente a su cargo, 
alcance de sus decisiones o monto que involucran las decisiones sobre recursos del 
Estado.
c) Vacaciones. Entrega económica por el derecho vacacional.
d) Aguinaldos. Entregas económicas por Fiestas Patrias y  Navidad.
Adicionalmente y de acuerdo a  situaciones atípicas para el desempeño de un puesto, 
debido a condiciones de accesibilidad geográfica, por altitud, riesgo de vida, riesgo 
legal o servicios efectivos en el extranjero, se puede incorporar la Valorización Prio
rizada, la cual es aprobada mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas. Esta modalidad de compensación se restringe al tiempo que 
duren las condiciones de su asignación.
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31.2. La compensación económica se paga mensualmente e incluye la Valorización 
Principal y la Ajustada, y la Priorizada, de corresponder. El pago mensual corresponde 
a un catorceavo (1/14) de la compensación económica. Las vacaciones y los agui
naldos son equivalentes al pago mensual. Esta disposición no admite excepciones ni 
interpretaciones, ni es materia de negociación.
Extremo declarado inconstitucional por el Literal b) del Resolutivo 1 del Pleno Juris
diccional del Tribunal Constitucional Expedientes 0025-2013-PI-TC; 0003-2014-PI- 
TC; 0008-2014-PI-TC; 0017-2014-PI-TC, publicado el 04/05/2016 en la separata de 
Procesos Constitucionales.
31.3. Las bandas remunerativas depuestos consideran únicamente los conceptos reco
gidos en los literales a) y b) del numeral 31.1 precedente.
31.4. La distribución de la valorización Principal por familia y la Ajustada se aprueba 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, en 
coordinación con Servir.
31.5. Solo los literales a), b), c) y d) del numeral 31.1 están sujetos a cargas sociales: 
Seguridad Social en salud y pensiones, así como al Impuesto a la Renta.
Artículo 32 Fuente de financiamiento de la compensación económica del puesto
La compensación económica del puesto se financia con recursos ordinarios, recursos 
directamente recaudados o ambos, de acuerdo a las partidas presupuéstales corres
pondientes programadas para cada entidad. En ningún caso se puede utilizar financia
miento proveniente de partidas presupuéstales diferentes a las programadas.
El pago de dicha compensación solo corresponde como contraprestación por el trabajo 
efectivamente realizado, quedando prohibido el pago de compensaciones por días no 
laborados, salvo el pago por aplicación de suspensión imperfecta a que se refiere el 
numeral 47.2 del artículo 47 de la presente Ley. Asimismo, queda prohibido autorizar
0 efectuar adelantos con cargo a la compensación económica del puesto.

Artículo 33 Compensación por tiempo dé servicios
El cálculo de la compensación por tiempo de servicios (CTS) equivale al 100% del 
promedio mensual del monto resultante de las valorizaciones Principal y Ajustada 
que les fueron pagadas al servidor civil en cada mes durante los últimos treinta y  seis 
(36) meses de trabajo efectivamente prestado, por cada afio de servicios efectivamente 
prestados. En caso de que la antigüedad de trabajo efectivamente prestado sea menor 
a treinta y seis (36) meses, se hace el cálculo de manera proporcional.
E l  p a g o  d e  la  C T S  es c a n ce la to rio  y  so lo  se  efec tiv iza  a  la  cu lm inación  d e l  v iñ a d o  d e l  
s e rv id o r  con c a d a  entidad.

1 ■ ■ v^ 'S e g u n d o  pánafo derogado táclíamente por.el articulo único de la Le y N ° 30408, publicada el 08/01/2016;

Artículo 34 Reglas para el pago de la compensación económica del puesto
En el tratamiento para el pago de las compensaciones económicas se tiene en cuenta 
las siguientes reglas:
a) La planilla única de pago de las entidades solo es afectada por los descuentos esta
blecidos por ley, por cuotas sindicales expresamente autorizadás por el servidor, y por 
mandato judicial expreso, de corresponder.
b) Las compensaciones económicas no están sujetas a indexaciones, homologacio
nes, nivelaciones o cualquier otro mecanismo similar de vinculación.
c) Las compensaciones económicas se establecen en moneda nacional salvo los casos 
de servicios efectivos en el extranjero.
d) Los funcionarios públicos y directivos públicos que no presten servicios a tiempo 
completo solo reciben la proporción equivalente a la compensación económica del 
puesto.
e) La compensación económica se abona a cada servidor civil luego de ser registrada 
y  autorizada por el “Aplicativo informático para el registro centralizado de planillas y
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de datos de los recursos humanos del Sector Público - Aplicativo Informático” a cargo 
del Ministerio de Economía y Finanzas.
f) La compensación económica por los trabajos efectivamente realizados por el ser
vidor civil solo puede ser determinada según se regula en la presente Ley.
Las reglas citadas en el presente artículo son de aplicación general inclusive para las 
carreras especiales.

CAPÍTULO Y
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DEL PERSONAL DEL SERVICIO CIVIL

Derechos del 
Servidor Civil

Pago de 
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Artículo 35 Derechos individuales del servidor civil
El servidor civil tiene los siguientes derechos:
a) Percibir una compensación de acuerdo a lo establecido en la presente Ley y sus 
normas reglamentarias. Los derechos y beneficios correspondientes a un puesto no son 
transferibles de producirse un supuesto de movilidad a otro puesto.
b) Gozar de descanso vacacional efectivo y continuo de treinta (30) días por cada 
año completo de servicios, incluyendo los días de libre disponibilidad, regulados en el 
reglamento. Mediante decreto supremo el Poder Ejecutivo puede establecer que hasta 
quince (15) días de dicho período se ejecuten de forma general. El no goce del benefi
cio en el año siguiente en que se genera el derecho no genera compensación moneta
ria alguna y el descanso se acumula.
c) Jomada de ocho (8) horas diarias o cuarenta y  ocho (48) horas semanales, como 
máximo.
d) Descanso semanal obligatorio de veinticuatro (24) horas consecutivas, como mínimo.
e) Un tiempo de refrigerio, que no forma parte de la jomada de trabajo.
f) Impugnar ante las instancias correspondientes las decisiones que afecten sus 
derechos.
g) Permisos y licencias de acuerdo a lo establecido en las normas reglamentarias.
h) Seguridad social en salud y pensiones, de acuerdo a la legislación sobre la materia.
i) Gozar de los derechos a que hace referencia la Ley 29783, Ley de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.
j) Seguro de vida y de salud en los casos y con las condiciones y límites establecidos 
por las normas reglamentarias.
k) Ejercer la docencia o participar en órganos colegiados percibiendo dietas, sin afec
tar el cumplimiento de sus funciones o las obligaciones derivadas del puesto.
l) Contar con la defensa y  asesoría legal, asesoría contable, económica o afín, con 
cargo a los recursos de la entidad para su defensa en procesos judiciales, administra
tivos, constitucionales, arbitrales, investigaciones congresales y policiales, ya sea por 
omisiones, actos o decisiones adoptadas o ejecutadas en el ejercicio de sus funcio
nes, inclusive como consecuencia de encargos, aun cuando al momento de iniciarse 
el proceso hubiese concluido la vinculación con la entidad. Si al finalizar el proceso 
se demostrara responsabilidad, el beneficiario debe reembolsar el costo del asesorá- 
miento y de la defensa especializados.
m) No son de aplicación al servidor civil las normas que establezcan derechos en favor 
de personal sujeto a otro régimen o carrera.
n) Otros establecidos por ley.
Artículo 36 Efectos de la destitución nula o injustificada
La destitución declarada nula o injustificada por el Tribunal del Servicio Civil o el juez 
otorga al servidor civil el derecho a solicitar el pago de una indemnización o la repo
sición. En caso de que la entidad se haya extinguido o esté en proceso de hacerlo solo 
corresponde la indemnización. Aquel servidor civil repuesto lo es en su puesto u otro
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del mismo nivel. Todo servidor civil repuesto se sujeta a los mismos deberes, dere
chos y condiciones aplicables a los servidores del grupo que corresponda al momento 
de la reposición.
Es nula la destitución que se fundamente en discriminación por razón de origen, raza, 
sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole.
Las normas reglamentarias establecen la indemnización a que se refiere el presente 
artículo. No procede reposición ni indemnización en el caso de los servidores de con
fianza. Para el caso de fúncionarios públicos y directivos públicos que no sean de con
fianza se aplican las reglas especiales previstas en la presente Ley.

Artículo 37 Plazo de prescripción
La prescripción de la acción de cobro de los ingresos, beneficios sociales y otros dere
chos derivados de la compensación económica de los servidores civiles tiene plazo de 
cuatro (4) años y  su cómputo se inicia al término de la relación con la entidad en la que 
se generó el derecho que se invoque.
En los demás casos de prescripción se aplica lo dispuesto en las normas reglamenta
rias. En ninguno de estos casos la prescripción puede ser mayor a seis (6) meses con
tados desde la fecha en que ocurrió el acto que la motiva.

Artículo 38 Prohibición de doble percepción de ingresos
Los servidores del Servicio Civil no pueden percibir del Estado más de una compensa
ción económica, remuneración, retribución, emolumento o cualquier tipo de ingreso. 
Es incompatible la percepción simultánea de dichos ingresos con la pensión por ser
vicios prestados al Estado o por pensiones financiadas por el Estado, salvo excepción 
establecida por ley.
Las únicas excepciones las constituyen la percepción de ingresos por función docente 
efectiva y la percepción de dietas por participación en uno (1) de los directorios de 
entidades o empresas estatales o en Tribunales Administrativos o en otros órganos 
colegiados.
Queda prohibida la percepción de ingresos por dedicación de tiempo completo en más 
de una entidad pública a la vez.
Artículo 39 Obligaciones de los servidores civiles
Son obligaciones de los servidores civiles, las siguientes:
a) Cumplir leal y diligentemente los deberes y funciones que impone el servicio público.
b) Privilegiar los intereses del Estado sobre los intereses propios o de particulares.
c) Informar oportunamente a los superiores jerárquicos de cualquier circunstancia 
que ponga en riesgo o afecte el logro de los objetivos institucionales o la actuación de 
la entidad.
d) Salvaguardar los intereses del Estado y emplear austeramente los recursos públicos. 
Los recursos y  el personal a su cargo se asignan exclusivamente para el servicio oficial.
e) No emitir opiniones ni brindar declaraciones en nombre de la entidad, salvo auto
rización expresa del superior jerárquico competente o cuando ello corresponda por la 
naturaleza del puesto.
f) Informar a la autoridad superior o denunciar ante la autoridad correspondiente los 
actos delictivos, faltas disciplinarias o irregularidades que conozica.
g) Actuar con imparcialidad y neutralidad política.
h) No participar ni intervenir por sí o por terceras personas, directa o indirectamente, 
en los contratos con su entidad o cualquier otra entidad del Estado en los que tenga 
interés el propio servidor civil, su cónyuge o parientes hasta el cuarto grado de con
sanguinidad o segundo de afinidad.
i) No participar ni intervenir por sí o por terceras personas, directa o indirectamente, 
,en la gestión de intereses en un procedimiento administrativo de su entidad. En el 
caso del nivel nacional de gobierno, esta prohibición se extiende a los procedimientos 
administrativos tramitados ante todas las entidades pertenecientes a su sector.
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j) Guardar secreto o reserva de la información calificada como tal por las normas 
sobre la materia, aun cuando ya no formen parte del Servicio Civil.
k) Mejorar continuamente sus competencias y mantener la iniciativa en sus labores.
l) Someterse a las evaluaciones que se efectúen en el marco de la presente Ley.
m) Las demás que señale la presente Ley, sus normas reglamentarias y demás normas 
que regulan el Servicio Civil, en cuanto fueran aplicables.

C A P ÍT U L O  V I  ,
DERECHOS COLECTIVOS

Artículo 40 Derechos colectivos del servidor civil
Los derechos colectivos de los servidores civiles son los previstos en el Convenio 151 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y  en los artículos de la función 
pública establecidos en la Constitución Política del Perú. No están comprendidos los 
funcionarios públicos, directivos públicos ni los servidores de confianza.
Se aplica supletoriamente lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley de 
Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado mediante Decreto Supremo 010-2003- 
TR, en lo que no se oponga a lo establecido en la presente Ley.
Ninguna negociación colectiva puede alterar la valorización de los puestos que resul
ten de la aplicación de la presente Ley.

t V Í  Éxtremo.(tercer.párrafo):declarado ineonstitucional p o re fL itera fe ) del Resolutivo! del;Pleno Jurisdic* s  :; 
clonal del Tribunal Constitucional Expedientes 0025-2013-Pt-TC; 0003-2014-BI-TC; 0Q08-2014-PI-TC; 
0017-2014-PI-TC, publicado el 04/05/2016 en la separata de Procesos Constitucionales.

Artículo 41 Normas específicas respecto a la sindicación
Los servidores civiles tienen derecho a organizarse con fines de defensa de sus inte
reses. Las organizaciones de servidores civiles deben coadyuvar en el propósito de 
mejora continua del servicio al ciudadano y de no afectar el funcionamiento eficiente 
de la entidad o la prestación del servicio.
La autoridad no debe promover actos que limiten la constitución de organismos sindi
cales o el ejercicio del derecho de sindicación.

Artículo 42 Solicitudes de cambio de condiciones de trabajo o condiciones de 
empleo
Los servidores civiles tienen derecho a solicitar la mejora de sus compensaciones no 
económicas, incluyendo el cambio de condiciones de trabajo o condiciones de empleo, 
de acuerdo con las posibilidades presupuestarias y  de infraestructura de la entidad y la 
naturaleza de las funciones que en ella se cumplen.

w iV lt Extrem o declarado inconstitucional por :elLiteral c),del Resolutivo 1'del Pleno JurisdfGoional dei Tribunal 
Constitucional Expedientes 0025-2013-PI-TC; 0003-2014-PI-TC; 0008-2014-PI-TC; 0017-2014-PPTC, ,

2% publicado el 04/05/2016 en la separata de Procesos Constitucionales.

Artículo 43 Inicio de la negociación colectiva
La negociación colectiva se inicia con la presentación de un pliego de reclamos que 
debe contener un proyecto de convención colectiva, con lo siguiente:
a) Nombre o denominación social y  domicilio de la entidad pública a la cual se dirige.
b) Denominación y número de registro del o de los sindicatos que lo suscriben, y 
domicilio único que señalen para efectos de las notificaciones.
c) De no existir sindicato, las indicaciones que permitan identificar a la coalición de 
trabajadores que lo presenta.
d) La nómina de los integrantes de la comisión negociadora no puede ser mayor a un 
servidor civil por cada cincuenta (50) servidores civiles de la entidad que suscriben el 
registro del sindicato hasta un máximo de seis (6) servidores civiles.
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e) Las peticiones que se formulan respecto a condiciones de trabajo o de empleo que 
se planteen deben tener forma de cláusula e integrarse armónicamente dentro de un 
solo proyecto de convención. Se consideran condiciones de trabajo o condiciones de 
empleo los permisos, licencias, capacitación, uniformes, ambiente de trabajo y, en 
general, todas aquellas que faciliten la actividad del servidor civil para el cumpli
miento de sus funciones.
f) Firma de los dirigentes sindicales designados para tal fin por la asamblea, o de los 
representantes acreditados, de no haber sindicato.
Artículo 44 De la negociación colectiva
La negociación y los acuerdos en materia laboral se sujetan a lo siguiente:
a) El pliego de reclamos se presenta ante la entidad pública entre el 1 de noviembre y 
el 30 de enero del siguiente año.
b) La contrapropuesta o propuestas de la entidad relativas a compensaciones econó
micas son nulas de pleno derecho.

t¡ : V Í ;  Extremo declarado inconstitucional por el Literal d) del Resolutivo 1 del Pleno Jurisdiccional del Tribunal 
> ‘ Constitucional Expedientes 0025-2013-PI-TC; 0003-20T4-PI-TC; 0008-2014-PI-TC; 0017-2014-PI-TC, '

publicado el 04/05/2016 en la separata de Procesos Constitucionales,

c) Las negociaciones deben efectuarse necesariamente hasta el último día del mes de 
febrero. Si no se llegara a un acuerdo, las partes pueden utilizar los mecanismos de 
conciliación hasta el 31 de marzo.
d) Los acuerdos suscritos entre los representantes de la entidad pública y de los ser
vidores civiles tienen un plazo de vigencia no menor de dos (2) años y surten efecto 
obligatoriamente a partir del 1 de enero del ejercicio siguiente. Similar regla se aplica 
a los laudos arbitrales.
e) Los acuerdos y los laudos, arbitrales no son de aplicación a los funcionarios públi
cos, directivos públicos ni a los servidores de confianza. Es nulo e inaplicable todo 
pacto en contrario.
Son nulos los acuerdos adoptados en violación de lo dispuesto en el presente artículo. 
Están prohibidos de representar intereses contrarios a los del Estado en procesos arbi
trales referidos a la materia de la presente Ley o en los casos previstos en el presente 
artículo quienes ejercen cargos de funcionarios o directivos públicos, incluso en los 
casos en que los mismos se realicen ad honorem o en órganos colegiados. Esta prohi
bición también alcanza a cualquiera que ejerza como árbitro o conciliador.

Artículo 45 Ejercicio de la huelga
45.1. El derecho de huelga se ejerce una vez agotados los mecanismos de negociación 
o mediación. Para tal efecto, los representantes del personal deben notificar a la enti
dad sobre el ejercicio del citado derecho con una anticipación no menor a quince (15) 
días. Es ilegal el ejercicio del derecho de huelga que no haya cumplido con lo estable
cido en el presente artículo.
45.2. El ejercicio del derecho de huelga permite a la entidad pública la contratación tem
poral y directa del personal necesario para garantizar la prestación de los servicios míni
mos de los servicios esenciales y mínimos de los servicios indispensables para el funciona
miento de la entidad, desde el inicio de la huelga y hasta su efectiva culminación.

CAPÍTULO VII 
CAUSAS DE SUSPENSIÓN 

Y TÉRMINO DEL SERVICIO CIVIL

Artículo 46 Suspensión del Servicio Civil
La suspensión del Servicio Civil es perfecta cuándo cesa temporalmente la obligación 
del trabajador de prestar el servicio y la del empleador de otorgar la compensación
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respectiva, sin que desaparezca el vínculo laboral. Es imperfecta cuando el empleador 
debe otorgar la compensación sin contraprestación efectiva de labores.

Artículo 47 Supuestos de suspensión
4 7 .1 . El Servicio Civil se suspende de manera perfecta en los siguientes casos:
a) La maternidad durante el descanso pre y postnatal. El pago del subsidio se abona 
de acuerdo a la ley de la materia.
b) El ejercicio de cargos políticos de elección popular o haber sido designado como 
funcionario público de libre designación y remoción que requieran desempeñarse a 
tiempo completo.
c) El permiso o licencia concedidos por la entidad.
d) El ejercicio del derecho de huelga.
e) La sanción por la comisión de faltas de carácter disciplinario que conlleve la sus
pensión temporal del servidor civil, así como la pena privativa de libertad efectiva por 
delito culposo por un período no mayor a tres (3) meses.
f) La inhabilitación para el ejercicio profesional o el ejercicio de la función pública, 
en ambos casos por un período no mayor a tres (3) meses.
g) La detención del servidor por la autoridad competente.
h) La sentencia de primera instancia por delitos de terrorismo, narcotráfico, corrup
ción o violación de la libertad sexual.
i) El caso fortuito o fuerza mayor, debidamente sustentado.
En los casos previstos en el literal h) de no confirmarse la sentencia contra el servi
dor, este puede reingresar al mismo nivel, una vez que dicha sentencia quede firme 
teniendo derecho a percibir únicamente las compensaciones económicas Principal y 
Ajustada, así como aguinaldos por Fiestas Patrias y Navidad; y Compensación por 
Tiempo de Servicios.
47.2 . La relación de Servicio Civil se suspende de manera imperfecta en los siguien
tes casos:
a) La enfermedad y el accidente comprobados, de acuerdo al plazo establecido en la 
normatividad sobre seguridad social en salud.
b) La invalidez temporal, de acuerdo al plazo establecido en la normatividad sobre 
seguridad social en salud.
c) El descanso vacacional.
d) El permiso y la licencia para el desempeño de cargos sindicales.
e) El permiso o licencia concedidos por la entidad, por cuenta o interés de la entidad.
f) Licencias por paternidad, conforme a la ley de la materia.
g) Por citación expresa judicial, militar, policial u otras citaciones derivadas de actos 
de administración interna de las entidades públicas.
47.3. La participación en la formación para serdirectivo público en la Escuela Nacio
nal de Administración Pública puede originar suspensión perfecta o imperfecta según 
fuera el caso. La resolución debidamente fundamentada que autoriza la suspensión 
imperfecta se publica en el portal institucional de la respectiva entidad pública.
47.4. La imposición de una medida cautelar, de conformidad con las normas sobre el 
procedimiento sancionador disciplinario establecidos en la presente Ley y su Regla
mento, puede originar suspensión perfecta o imperfecta según el caso.
Artículo 48 Término del Servicio Civil
La relación laboral en el Servicio Civil termina con la conclusión del vínculo que une 
a la entidad con.el servidor civil. Se sujeta a las causales previstas en la presente Ley.
Artículo 49 Causales de término del Servicio Civil
Son causales de término del Servicio Civil las siguientes: 
a) Fallecimiento.
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b) Renuncia.
c) Jubilación.
d) Mutuo acuerdo.
e) Alcanzar el límite de edad de setenta (70) años, exceptuando a aquellos funciona
rios públicos de órganos colegiados cuya función es de asistencia temporal y  perciben 
dieta.
f) Pérdida o renuncia a la nacionalidad peruana, en los casos en que la naturaleza del 
puesto la exija como requisito para acceder al Servicio Civil.
g) La sanción de destitución por la comisión de faltas de carácter disciplinario y la 
condena penal por delito doloso; así como la pena privativa de libertad efectiva por 
delito culposo por un plazo mayor a tres (3) meses.
h) La inhabilitación para el ejercicio profesional o el ejercicio de la función pública, 
en ambos casos por un período mayor a tres (3) meses.
¡) Cese por causa relativa a la capacidad del servidor en los casos de desaprobación.
j) No superar el período de prueba. La resolución administrativa que declare el cese 
debe estar debidamente motivada.
k) Supresión del puesto debido a causas tecnológicas, estructurales U organizativas, 
entendidas como las innovaciones científicas o de gestión o nuevas necesidades deri
vadas del cambio del entorno social o económico, que llevan cambios en los aspec
tos organizativos de la entidad. El decreto supremo, la resolución del Consejo Eje
cutivo del Poder Judicial, la resolución del titular de la entidad constitucionalmente 
autónoma, y la ordenanza regional u ordenanza municipal que autoricen la supresión 
de puestos deben estar debidamente fundamentadas acreditando las causas y la excep- 
cionalidad de su adopción, y contar con la opinión técnica favorable de Servir y de 
la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), 
de modo previo a su aprobación. Dicha norma establece un plazo mínimo de seis (6) 
meses contados a partir de su publicación para ejecutar la supresión. Para efecto del 
reingreso, se les aplica lo dispuesto en el artículo 68 de la presente Ley.
l) Extinción de la entidad por mandato normativo expreso. El decreto supremo y la 
ordenanza regional u ordenanza municipal que autoricen la extinción de la entidad,’ 
programa o proyecto deben estar debidamente fundamentadas acreditando las cau
sas y la excepcionalidad de su adopción, y contar con la opinión técnica favorable de 
Servir y de la Secretaría de Gestión Pública de la PCM, de modo previo a su aproba
ción. Dicha norma establece un plazo mínimo de seis (6) meses contados a partir de su 
publicación para ejecutar la extinción. Para efecto del reingreso se aplica lo dispuesto 
en el artículo 68 de la presente Ley.
m) Por decisión discrecional, en. el caso de los servidores civiles de confianza y fun
cionarios públicos de libre nombramiento y remoción.
n) Cese por causa relativa a la incapacidad física o mental sobreviniente del servidor 
que impida el ejercicio de las funciones que le corresponden. Debe declararse con
forme a Ley.
ñ) De manera facultativa para el servidor, alcanzar la edad de sesenta y  cinco (65) 
años.
Artículo 50 La impugnación de la suspensión y término del Servicio Civil
Todo proceso de impugnación previsto en la presente Ley o que derive de lo previsto 
en ella se desarrolla con respeto al debido procedimiento y  se sujeta a las siguientes 
condiciones:
a) Se realiza en riña vía procedimental previamente establecida.
b) Se sujeta a plazos perentorios y de prescripción.
c) Se realiza por escrito.
d) No requiere firma de abogado colegiado.

Proceso de 
impugnación
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Atribuciones

Clasificación

TÍTULO IV
DE LOS GRUPOS DE SERVIDORES 

CIVILES DEL SERVICIO CIVIL

CAPÍTULO I
DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS

Artículo 51 Atribuciones del funcionario público
El funcionario público ejerce atribuciones políticas, normativas y administrativas. Las 
dos primeras son entendidas como la facultad de diseñar y aprobar políticas y normas 
o reglas de carácter general, en el ámbito y las materias de su competencia. La tercera 
es entendida como actos de dirección y  de gestión interna.

Artículo 52 Clasificación de los funcionarios públicos
Los funcionarios públicos se clasifican en:
a) Funcionario público de elección popular, directa y universal. Es el elegido mediante 
elección popular, directa y universal, como consecuencia de un proceso electoral con
ducido por la autoridad competente para tal fin. El ingreso, permanencia y término de 
su función están regulados por la Constitución Política del Perú y las leyes de la mate
ria. Son funcionarios públicos de elección popular, directa y universal:
1. Presidente de la República.
2. Vicepresidentes de la República.
3. Congresistas de la República y del Parlamento Andino.

'4 . Presidentes, Vicepresidentes y Consejeros Regionales.
5. Alcaldes, Teniente Alcaldes y Regidores.
b) Funcionario público de designación o remoción regulada. Es aquel cuyos requisi
tos, proceso de acceso, período de vigencia o causales de remoción están regulados en 
norma especial con rango de ley. Son funcionarios públicos de designación y  remo
ción regulados:
1. Magistrados del Tribunal Constitucional.
2. Defensor del Pueblo y Defensor adjunto.
3. Contralor General de la República y  Vicecontralor.
4. Presidente y miembros del Jurado Nacional de Elecciones.
5. Miembros del Consejo Nacional de la Magistratura.
6. Director General y  miembros del Consejo Directivo de la Academia de la Magistratura.
7. Titulares, adjuntos, presidentes y miembros de órganos colegiados de los organis
mos constitucionalmente autónomos.
8. Titulares, adjuntos y miembros de órganos colegiados de entidades que cuenten con 
disposición expresa sobre la designación de sus funcionarios.
9. Los jueces que integren el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.
1Ó Fiscal de la Nación del Ministerio Público.
11 Presidente de la Corte Suprema
12 Rectores y vicerrectores de las universidades públicas.
13 Titulares, adjuntos, presidente y  miembros del consejo directivo de los organismos 
técnicos especializados y reguladores y tribunales administrativos.
14 Gobernadores.
15 Aquellos señalados por norma con rango de ley, siempre que cumplan con lo dis
puesto en los artículos 53 y 54 de la presente Ley.
c) Funcionario público de libre designación y  remoción.
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Es aquel cuyo acceso al Servicio Civil se realiza por libre decisión del funcionario 
público que lo designa, basada en la confianza para realizar funciones de naturaleza 
política, normativa o administrativa.
Son funcionarios públicos de libre designación y remoción:
1. Ministros de Estado.
2. Viceministros.
3. Secretarios generales de Ministerios, Secretario General del Despacho Presidencial 
y aquellos que por ley expresa tengan igual jerarquía.
4. Titulares, adjuntos, presidentes y miembros de los órganos colegiados de libre 
designación y  remoción.
5. Gerente General del Gobierno Regional.
6. Gerente Municipal.
La Compensación Económica para los funcionarios señalados en el presente artículo 
se aprueba mediante decreto supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Minis
tros, excepto para los congresistas de la República y los parlamentarios andinos cuyos 
ingresos son fijados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de la Constitu
ción Política del Perú el artículo 31 de la presente Ley.

N u m e r a l  3  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t í c u l o  3  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N °  1 3 3 7 ,  p u b l i c a d o  e l  0 6 / 0 1 / 2 0 1 7 .

Artículo 53 Requisitos de los funcionarios públicos
Para ser funcionario público se requiere cumplir con los requisitos contemplados para 
cada puesto según la ley especifica. Sin perjuicio de ello, se requiere:
a) Tener la nacionalidad peruana, en los casos en que la naturaleza del puesto lo exija, 
conforme a la Constitución Política del Perú y a las leyes específicas.
b) Tener hábiles sus derechos civiles.
c) No estar inhabilitado para ejercer función pública o para contratar con el Estado, 
de acuerdo a resolución administrativa o resolución judicial definitiva.
d) No tener condena por delito doloso.
e) No tener otro impedimento legal establecido por norma expresa de alcance general. 
Artículo 54 Requisitos mínimos para funcionarios de libre designación o remoción
Los funcionarios públicos de libre designación o remoción deben contar con estudios 
superiores o experiencia, así como cumplir con los requisitos mínimos establecidos 
para el puesto, de acuerdo a lo señalado en los documentos de gestión de la entidad o 
en la norma correspondiente.
Artículo 55 Causales de terminación de la condición o calidad de funcionario 
público de libre designación o remoción
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49, la condición o calidad de funcionario 
público de libre designación o remoción concluye, adicionalmente, por:
a) Cumplimiento del plazo de designación.
b) Pérdida de la confianza ó decisión unilateral de la autoridad que lo designó, para 
los casos de funcionarios públicos de libre designación y remoción.
Las normas reglamentarias desarrollarán las causales de cese de la designación en los 
casos de funcionarios públicos de designación y remoción regulados.
Artículo 56 Efectos del término de la designación como funcionario público
El término del vínculo jurídico del funcionario público con la entidad no genera pago 
compensatorio, otorgamiento de suma a título de liberalidad ni indemnización alguna, 
salvo la CTS, de corresponder.
Artículo 57 Aplicación general de la presente Ley a funcionarios
Én el caso de los funcionarios públicos, la presente Ley y  sus normas reglamentarias 
se aplican según la naturaleza de sus actividades.
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DIRECTIVOS PÚBLICOS

Artículo 58 Funciones de los directivos públicos
El directivo público tiene funciones de organización, dirección o toma de decisiones 
sobre los recursos a su cargo; vela por el logro de los objetivos asignados y supervisa 
el logro de metas de los servidores civiles bajo su responsabilidad.

Artículo 59 Incorporación y asignación de puestos a los directivos públicos
El ingreso a uñ puesto directivo público se realiza por concurso público de méritos 
realizado por cada entidad, cumpliendo con el perfil del puesto respectivo. En el caso 
de los servidores de confianza, aun cuando no se requiere concurso, deben cumplir con 
el perfil establecido para el puesto. Los directivos públicos son asignados para desem
peñar puestos hasta el tercer nivel orgánico consecutivo de la entidad. Mediante reso
lución del titular de Servir se pueden establecer excepciones a esta regla, en función 
del número de niveles organizativos de la entidad, el número total de servidores de la 
entidad o la naturaleza de las funciones de la entidad.
Artículo 60 Características de la contratación de directivos públicos
60.1. Los directivos públicos son designados por un periodo de tres (3) años, renovables.
60.2. Las renovaciones se realizan considerando los resultados favorables de su eva
luación anual.
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60.3. Los plazos se computan por cada puesto ocupado por el directivo público.
60.4. Están sujetos a un período de prueba no menor de tres (3) ni mayor de seis (6) 
meses y a la evaluación anual de cumplimiento de metas de carácter institucional.
60.5. Autorizase a Servir para que, en los casos que se le delegue, realice los conclu
sos de selección de directivos en representación de las entidades comprendidas en el 
régimen de la presente Ley.

Articuló 61 Obligaciones del directivo público
Sin peguicio de lo dispuesto en la presente Ley, el directivo público está obligado a:
a) Lograr las metas establecidas para el período de su designación, dentro de las cir
cunstancias y recursos existentes, y rendir cuenta de ello.
b) Realizar las acciones y los procesos propios de su cargo con eficiencia, efectividad 
y transparencia.
Artículo 62 De la evaluación de desempeño
La evaluación de desempeño de los directivos públicos se centra en la verificación 
y  calificación del cumplimiento de metas definidas para el directivo público en el 
período de gestión, así como en la identificación de brechas de conocimientos y habi
lidades. Es anual e incluye a quienes están sujetos a la condición de confianza.
Los tipos de evaluación asociados al cumplimiento de la función son la medición del 
logro de metas y la medición de competencias. Si el directivo público no logra cumplir 
con las metas establecidas para la evaluación, de acuerdo con los criterios previstos en 
las normas reglamentarias, la entidad da por concluida la designación.

Artículo 63 Causales de término de la condición o calidad de directivo público
Sin perjuicio de io dispuesto en el artículo 49 de la presente Ley, la condición o cali
dad de directivo público concluye por:
a) Incumplimiento de metas, según lo establecido en los artículos 61 y 62 de la pre
sente Ley.
b) Vencimiento del plazo del contrato.
c) Asunción de cargo de funcionario público o de servidor de confianza.
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El término por estas causales no da lugar a ninguna medida compensatoria ni indem
nización a favor del directivo público, salvo aquellas establecidas en la presente Ley.

Artículo 64 Número de directivos de confianza en la entidad pública
Sólo el veinte por ciento (20%) de los directivos públicos existentes en cada entidad 
pública puede ser ocupado por servidores de confianza, respetando el porcentaje pre
visto en el artículo 77 de la presente Ley..
Mediante resolución de Presidencia Ejecutiva, Servir establece otros límites en consi
deración al número total de servidores civiles previstos en el cuadro de puestos de la 
entidad (CPE), así como a la naturaleza o funciones de la entidad, entre otros factores. 
Cada tres (3) años Servir pública la lista de directivos públicos existentes en cada enti
dad y aquellas plazas que puedan ser ocupadas por servidores de confianza.

C A P ÍT U L O  I I I
SERVIDORES CIVILES DE CARRERA

Artículo 65 Funciones del servidor civil de carrera
El servidor civil de carrera realiza actividades directamente vinculadas al cumpli
miento de las funciones sustantivas y de administración interna de una entidad pública 
en el ejercicio de una función administrativa, la prestación de servicios públicos, o 
la gestión institucional. El Servicio Civil de Carrera es un sistema único e integrado. 
No comprende a los funcionarios, los directivos públicos, los servidores de confianza, 
los servidores de servicios complementarios ni los contratados temporalmente.

Artículo 66 Características de la contratación de los servidores civiles
Los servidores civiles de carrera se incorporan al régimen del Servicio Civil por un 
período indeterminado y están sujetos únicamente a las causales de suspensión y tér
mino establecidas en los artículos 47 y 49 de la presente Ley.
El servidor civil de carrera que haya sido seleccionado o designado como funcionario 
público o directivo público y no haya superado el período de prueba, haya perdido la 
confianza o haya culminado el período a que se refiere el numeral 60.1 del artículo 60 
de la presente Ley, retoma al grupo y nivel primigenio.
El servidor civil de carrera designado como funcionario público o directivo público, 
ya sea por confianza o por concurso público, tiene suspendidas sus oportunidades de 
progresión hasta el término de la referida designación y su retomo al grupo y nivel 
primigenio.
Artículo 67 Incorporación al grupo de servidores civiles de carrera
La incorporación al grupo de servidores civiles de carrera se efectúa mediante con
curso público de méritos abierto o transversal.
El concurso público de méritos transversal es el proceso por el que se accede a un 
puesto distinto en la propia entidad o en una entidad diferente y al que solo pueden 
postular los servidores civiles de carrera, siempre que cumplan con el perfil del puesto. 
El concurso público de méritos abierto es el proceso por el que se accede a un puesto 
propio de la carrera pública y al que puede postular cualquier persona sea o no servi
dor civil de carrera siempre que cumpla con el perfil del puesto.
El concurso público de méritos abierto procede:
a) Cuando se requiere cubrir puestos que corresponden al nivel inicial de una familia 
depuestos. ■
b) Cuando se produzca una plaza vacante de puestos altamente especializados. El 
puesto puede ubicarse en cualquier nivel de la entidad convocante.
c) Cuando se trate de entidades nuevas para cubrir los puestos de todos los niveles 
organizacionales de la entidad.
d) Cuando resulte desierto el concurso transversal a nivel de todo el Estado.
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Artículo 68 Reingreso
Los servidores civiles de carrera que renuncien pueden reingresar al Servicio Civil 
de Carrera en el mismo nivel o en un nivel superior, siempre que ganen el concurso 
público de méritos transversal convocado para el puesto al que postulen.
El reingreso debe producirse dentro de los dos (2) años posteriores a la renuncia. 

Artículo 69 Progresión de ios servidores civiles de carrera 
La progresión implica que el servidor de carrera accede a un puesto vacante en cual
quier entidad pública incluyendo la propia, a través de un concurso público de méritos 
transversal. Se efectúa a un puesto:
a) Del mismo nivel o superior, dentro de una misma familia de puestos.
b) Del mismo nivel, superior o inferior en otra familia de puestos.
La progresión puede ocurrir hasta en dos (2) niveles superiores, respecto del nivel en 
que se encuentra el servidor civil.

Artículo 70 Consecuencia de la progresión
El servidor civil de carrera que gane el concurso público de méritos transversal solo 
tiene derecho a las compensaciones y a las prerrogativas establecidas para el puesto 
concursado y en tanto se mantenga en dicho puesto.
Cada oportunidad de progresión genera derechos diferentes y no acumulables, con 
excepción del tiempo de servicios. La progresión únicamente da lugar al otorgamiento 
de la compensación del puesto concursado.

Artículo 71 Requisito para participar en un concurso público de méritos transversal
Para participar en un concurso público de méritos transversal el servidor civil de 
carrera debe cumplir, como mínimo, un tiempo de permanencia de dos (2) años en su 
puesto; y contar con, al menos, una calificación de “personal de buen rendimiento” en 
las evaluaciones de los últimos dos (2) años

Artículo 72 Período de prueba del servidor civil de carrera
El servidor civil de carrera que se incorpora mediante concurso público se sujeta a un 
período de prueba de tres (3) meses.

Artículo 73 Suplencia en el período de prueba
El puesto que deja un servidor civil de carrera que se encuentra en período de prueba 
por progresión solo puede ser cubierto por contrato temporal de suplencia, el cual se 
realiza directamente, sin concurso y  por el plazo que dure el período de prueba.
El contrato temporal de suplencia por período de prueba puede extenderse por el 
tiempo adicional que tome realizar el concurso para cubrir el puesto dejado por el ser
vidor que superó el período de prueba.
Los servicios prestados bajo la condición de contratación temporal de suplencia no 
generan derechos adicionales a los establecidos contractualmente. Tampoco generan 
derecho para el ingreso al Servicio Civil de Carrera o permanencia en el puesto.

CAPÍTULO IV
SERVIDORES DE ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS

Artículo 74 Funciones de los servidores de actividades complementarias
Los servidores de actividades complementarias realizan funciones de soporte, com
plemento, manuales u operativas respecto de las funciones sustantivas y de adminis
tración interna que realiza cada entidad.

Artículo 75 Incorporación y período de prueba
Los servidores de actividades complementarias ingresan mediante concurso público 
de méritos. Para los casos de convocatorias a procesos de selección a plazo indetermi
nado, el ganador del concurso público de méritos pasa por un período de prueba que
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no puede ser mayor a tres (3) meses. En caso el servidor de actividades complementa
rias no supere el período de prueba, la relación con el Servicio Civil termina.
Artículo 76 Modalidades de contratación
Los servidores civiles de actividades complementarias son contratados a plazo inde
terminado o a plazo fijo.
Los contratos a plazo fijo requieren período de prueba y proceden para la ejecución 
de proyectos o servicios específicos. El período de prueba en esta modalidad de con
tratación se aplica solo para el primer contrato respecto del mismo puesto y no para 
las renovaciones. Los contratos culminan con la terminación del proyecto o servicio 
específico, el cumplimiento de la condición resolutoria o el vencimiento del plazo pre
visto en el contrató.

CAPÍTULO V
DE LOS SERVIDORES DE CONFIANZA

Artículo 77 Límite de servidores de confianza
El número de servidores de confianza en ningún caso es mayor al cinco por ciento 
(5%) del total de puestos previstos por la entidad pública, con un mínimo de dos (2) y 
un máximo de cincuenta (50) servidores de confianza, correspondiendo al titular de la 
entidad pública la determinación de la ubicación de los servidores de confianza. Este 
porcentaje incluye a los directivos públicos a que se refiere el artículo 64 de la pre
sente Ley.
Las normas reglamentarias regulan la forma de calcular los topes mínimos y máximos, 
atendiendo a l número total de servidores civiles previstos en la entidad pública y a la 
naturaleza o funciones de la entidad pública, entre otros factores.
Mediante resolución de Presidencia Ejecutiva debidamente justificada, Servir esta
blece las excepciones, debidamente justificadas a los topes (mínimos o máximos) 
señalados en el presente artículo. Esta resolución Se publica en el diario oficial El 
Peruano.
Artículo 78 Consecuencias del incumplimiento de los límites de servidores de 
confianza
La inobservancia del porcentaje autorizado para la incorporación de servidores de 
confianza o el incumplimiento de los topes a que se refiere el artículo 77. de la pre
sente Ley, no genera a favor de los contratados el derecho a permanencia ni beneficio 
distinto a la compensación que corresponda por los servicios prestados.
De detectarse la violación de los límites establecidos se procede a dar por terminado el 
contrato o designación de todos los servidores excedentes, sin perjuicio de la respon
sabilidad que corresponda a los encargados de la gestión de los recursos humanos de 
la entidad pública, por incumplimiento de las disposiciones de esta Ley.

Artículo 79 De la contratación y designación
El vínculo entre los servidores de confianza y  la entidad se establece en un contrato 
escrito de naturaleza temporal, cuya vigencia se condiciona a la confianza de quien los 
designa, y donde se precisan las condiciones de empleo, el puesto a ocupar y la con
traprestación a percibir, conforme a lo establecido en el artículo 31 de la presente Ley. 
El contrato puede resolverse, sin que ello genere el derecho a pago compensatorio, 
otorgamiento de suma a título de liberalidad ni indemnización alguna por la termina
ción del vínculo con la entidad pública.
La designación de servidores de confianza se realiza mediante el acto administra
tivo que corresponda de acuerdo a ley o mediante el acto de administración contem
plado en la presente Ley, según sea el caso. Dicha designación debe ser publicada en 
la página web de la entidad.
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CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS DIRECTIVOS 

PÚBLICOS, SERVIDORES DE CARRERA Y SERVIDORES 
DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

Artículo 80 Del accesitario
El postulante que apruebe el concurso y  a pesar de su calificación de apto no alcance 
vacante, se convierte en accesitario. Sólo habrá un accesitario por puesto concursado. 
En caso que el ganador del correspondiente procesó de selección no pudiera acceder 
al puesto obtenido o no hubiera superado el período de prueba, ,1a entidad puede cubrir 
el puesto vacante con el accesitario.
La condición de accesitario solo es de aplicación respecto del puesto convocado y se 
extingue automáticamente en los casos en que el ganador del puesto supere el período 
de prueba o a los seis (6) meses de concluido el concurso.
La condición de accesitario no da lugar a ningún derecho para el postulante, ni lo 
incorpora en forma alguna al Servicio Civil.

Artículo 81 Desplazamiento
El desplazamiento de personal es el acto de administración mediante el cual un servi
dor civil, por disposición fundamentada de la entidad pública, pasa a desempeñar tem
poralmente diferentes funciones dentro o fuera de su entidad, teniendo en considera
ción las necesidades del Servicio Civil y  el nivel ostentado.
Los desplazamientos son:
a) Designación como directivo público o como servidor de confianza.
b) Rotación.
c) Destaque.
d) Encargo de funciones.
e) Comisión de servicios.
Artículo 82 Participación de las carreras especiales
82.1. Los servidores civiles pertenecientes a las carreras especiales pueden ocupar 
puestos definidos para el servidor civil de carrera, servidores de actividades comple
mentarias o directivos públicos, en tanto cumplan los requisitos del puesto y bajo las 
modalidades de ingreso previstas en la presente Ley.
82.2. Al asumir los referidos puestos, los derechos, obligaciones, reglas y demás dis
posiciones y regulaciones propias de las carreras especiales, quedan suspendidas hasta 
su retomo al puesto de su carrera. Al término retoman a su carrera especial.
82.3. En tanto ocupen los citados puestos, se regirán exclusivamente por lo dispuesto 
en la presente Ley y sus normas reglamentarias y  complementarias.
Artículo 83 Nepotismo
Los servidores civiles incluyendo a los funcionarios que gozan de la facultad de nom
bramiento y contratación de personal o tengan injerencia directa o indirecta en el pro
ceso de selección o contratación de personas, están prohibidos de ejercer dicha facul
tad en su entidad respecto a sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad y por razón de matrimonio. Son nulos los contratos o designacio
nes que se realicen en contravención de lo dispuesto en este artículo.
Se aplica las mismas reglas en el caso de convivientes o uniones de hecho.

Artículo 84 Contratación temporal
Excepcionalmente se puede contratar de manera directa a plazo fijo en los casos de 
suspensión previstos en el artículo 47 de la presente Ley, así como en los casos de 
incremento extraordinario y temporal de actividades. Estas situaciones deben estar 
debidamente justificadas. Los contratos no pueden tener un plazo mayor a nueve 
(9) meses. Pueden renovarse por una sola vez antes de su vencimiento, hasta por un
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período de tres (3) meses. Cumplido el plazo, tales contratos concluyen de pleno dere
cho y son nulos los actos en contrario. El personal contratado bajo esta modalidad no 
pertenece al Servicio Civil de Carrera.

T Í T U L O  Y

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

CAPÍTULO I
FALTAS

Artículo 85 Faltas de carácter disciplinario
, Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas 
con suspensión temporal o con destitución, previo proceso administrativo:
a) El incumplimiento de las normas establecidas en la presente Ley y su reglamento.
b) La reiterada resistencia al cumplimiento de las órdenes de sus superiores relacio
nadas con sus labores.
c) El incurrir en acto de violencia, grave indisciplina o faltamiento de palabra en agra
vio de su superior del personal jerárquico y de los compañeros de labor.
d) La negligencia en el desempeño de las funciones.
e) El impedir el funcionamiento del servicio público.
f) La utilización o disposición de los bienes de la entidad pública en beneficio propio 
o de terceros.
g) La concurrencia al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de drogas 
o sustancias estupefacientes.
h) El abuso de autoridad, la prevaricación o el uso de la función con fines de lucro.

- . - v ^  E x t r e m o  d e o l a r a d o  i n c o n s t i t u c i o n a l  p o r  e l  L i t e r a l  j )  d e l  R e s o l u t i v o  f  d e l  P l e n o  J u r i s d i c c i o n a l  d e l  T r i b u n a l  : 
C o n s t i t u c i o n a l  E x p e d i e n t e s  0 0 2 5 - 2 0 1 3 - P I - T C ;  0 0 0 3 - 2 0 1 4 - P I - T C ;  0 0 0 8 - 2 0 1 4 - P I - T C ;  0 0 1 7 - 2 0 1 4 - P I - T C ,  

v . p u b l i c a d o  e l  0 4 / 0 5 7 2 0 1 6  e n  l a  s e p a r a t a  d e  P r o c e s o s  C o n s t i t u c i o n a l e s .  -

i) El causar deliberadamente daños materiales en los locales, instalaciones, obras, 
maquinarias, instrumentos, documentación y demás bienes de propiedad de la entidad 
o en posesión de esta.
j) Las ausencias injustificadas por más de tres (3) días consecutivos o por más de 
cinco (5) días no consecutivos en un período de treinta (30) días calendario, o más de 
quince (15) días no consecutivos en un período de ciento ochenta días (180) calendario.
k) El hostigamiento sexual cometido por quien ejerza autoridad sobre el servidor 
civil, así como el cometido por un servidor civil, cualquiera sea la ubicación de la víc
tima del hostigamiento en la estructura jerárquica de la entidad pública, o cuando la 
víctima sea un beneficiario de modalidad formativa, preste servicios independientes 
a la entidad pública, sea un usuario de esta o, en general, cuando el hostigamiento se 
haya dado en el marco o a raíz de la Junción que desempeña el servidor, independien
temente de la categoría de la víctima.

l n c l s o : : m o d l f l o a d o  p o r  J a  s e g u n d a , d i s p o s I c l ó n s c o m p l e m e n t a r l a . m o d i f i c a t o r i a í d e L D e c r e t o L e g i s l a t i v o . N 0 * ; : ; ; !  
' - 1 4 1 0 ,  p u b l i c a d o  e l  1 2 / 0 9 / 2 0 1 8 .  ,  ' :

l) Realizar actividades de proselitismo político durante la jomada de trabajo, o a tra
vés del uso de sus funciones o de recursos de la entidad pública.
m) Discriminación por razón de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión o condi
ción económica.
n) El incumplimiento injustificado del horario y la jomada de trabajo.
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ñ) La afectación del principio de mérito en el acceso y la progresión en el servicio 
civil.
0) Actuar o influir en otros servidores para obtener un beneficio propio o beneficio 
para terceros.
p) La doble percepción de compensaciones económicas, salvo los casos de dietas y 
función docente.
q) Las demás que señale la ley.
Artículo 86 Régimen de los exservidores de las entidades
Los exservidores civiles de una entidad se acogen a las restricciones establecidas en el 
artículo 241 de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Artículo 87 Determinación de la sanción a las faltas
La sanción aplicable debe ser proporcional a la falta cometida y  se determina eva
luando la existencia de las condiciones siguientes:
a) Grave afectación a los intereses generales o a los bienes jurídicamente protegidos 
por el Estado.
b) Ocultar la comisión de la falta o impedir su descubrimiento.
c) El grado de jerarquía y especialidad del servidor civil que comete la falta, enten
diendo que cuanto mayor sea la jerarquía de la autoridad y más especializadas sus 
funciones, en relación con las faltas, mayor es su deber de conocerlas y apreciarlas 
debidamente.
d) Las circunstancias en que se comete la infracción.
e) La concurrencia de varias faltas.
f) La participación de uno o más servidores en la comisión de la falta o faltas.
g) La reincidencia en la comisión de la falta.
h) La continuidad en la comisión de la falta.
1) El beneficio ilícitamente obtenido, de ser caso.
Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte 
más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. 
La destitución acarrea la inhabilitación automática para el ejercicio de la función 
pública. El servidor civil que se encuentre en este supuesto, no puede reingresar a 
prestar servicios a favor del Estado por un plazo de cinco (5) años, contados a partir de 
que la resolución administrativa que causa estado es eficaz.
Si un servidor civil es declarado responsable de un delito doloso, mediante senten
cia que cause estado, o que haya quedado consentida, o ejecutoriada, culmina su rela
ción con la entidad.

CAPÍTULO II 
RÉGIMEN DE SANCIONES 

Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 88 Sanciones aplicables
Las sanciones por faltas disciplinarias pueden ser:
a) Amonestación verbal o escrita.
b) Suspensión sin goce de remuneraciones desde un día hasta por doce (12) meses.
c) Destitución.
Toda sanción impuesta al servidor debe constar en el legajo.
Artículo 89 La amonestación
La amonestación es verbal o escrita. La amonestación verbal la efectúa el jefe inme
diato en forma personal y reservada. Para el caso de amonestación escrita la sanción se 
aplica previo proceso administrativo disciplinario. Es impuesta por el jefe inmediato.
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La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos humanos o quien haga sus 
veces. La apelación es resuelta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces.

Artículo 90 La suspensión y la destitución
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescien
tos sesenta y cinco (365) días calendario previo procedimiento administrativo discipli
nario. El número de días de suspensión es propuesto por el jefe inmediato y  aprobado 
por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, el cual puede modificar la 
sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos huma
nos o quien haga su veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de 
recursos humanos o quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos huma
nos o quien haga sus veces y aprobada por el titular de la entidad pública, el cual puede 
modificar la sanción propuesta. Se oficializa por resolución del titular de la entidad 
pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.

Artículo 91 Graduación de la sanción
Los actos de la Administración Pública que impongan sanciones disciplinarias deben 
estar debidamente motivados de modo expreso y claro, identificando la relación entre 
los hechos y las faltas, y los criterios para la determinación de la sanción establecidos 
en la presente Ley.
La sanción corresponde a la magnitud de las faltas, según su menor o mayor gravedad. 
Su aplicación no es necesariamente correlativa ni automática. En cada caso la entidad 
pública debe contemplar no solo la naturaleza de la infracción sino también los ante
cedentes del servidor. Los descuentos por tardanzas e inasistencia no tienen naturaleza 
disciplinaria, por lo que no eximen de la aplicación de la debida sanción.
Artículo 92 Autoridades
Son autoridades del procedimiento administrativo disciplinario:
a) El jefe inmediato del presunto infractor.
b) El jefe de recursos humanos o quien haga sus veces.
C) El titular de la entidad.
d) El Tribunal del Servicio Civil.
Las autoridades del procedimiento cuentan con el apoyo de un secretario técnico, que 
es de preferencia abogado y designado mediante resolución del titular de la entidad. 
El secretario técnico puede ser un servidor civil de la entidad que se desempeña como 
tal, en adición a sus fruiciones. El secretario técnico es el encargado de precalificar las 
presuntas faltas, documentar la actividad probatoria, proponer la fimdamentación y 
administrar los archivos emanados del ejercicio de la potestad sancionadora discipli
naria de la entidad pública. No tiene capacidad de decisión y  sus informes u opinio
nes no son vinculantes.
La secretaría técnica depende de la oficina de recursos humanos de la entidad o la que 
haga sus veces.
Cualquier persona que considere que un servidor civil ha incurrido en una conducta 
que tenga las características de falta disciplinaria, debe informarlo de manera verbal o 
escrita ante la Secretaría Técnica. La denuncia debe expresar claramente los hechos y 
adjuntar las pruebas pertinentes.
Artículo 93 El procedimiento administrativo disciplinario
93.1. La autoridad del procedimiento administrativo disciplinario de primera instan
cia inicia el procedimiento de oficio o a pedido de una denuncia, debiendo comunicar 
al servidor por escrito las presuntas faltas y otorgarle un plazo de cinco (5) días hábi
les para presentar el descargo y las pruebas que crea conveniente para su defensa. Para 
tal efecto, el servidor civil tiene derecho a conocer los documentos y  antecedentes que 
dan lugar al procedimiento. Vencido el plazo sin la presentación de los descargos, el 
proceso queda listo para ser resuelto. Cuando la comunicación de la presunta falta es

Suspensión 
sin goce de 
remuneraciones

Destitución

Proporcionalidad

Aplicación de la 
sanción

Autoridades de 
I PAD

Denuncia
informativa

inicio del PAD



SECCIÓN XV SISTEMA DE PERSONAL, PENSIONES Y RESPONSABILIDADES PERSONALES

Ejercicio de! 
derecho a la 

defensa

Revisión de actos 
probatorios

Efectos generados 
por el PAD

Prescripción

Recurso
impugnatorio

Sin efecto 
suspensivo

Recurso de 
apelación

Consecuencias 
ante la comisión de 

una falta

Medidas cautelares

a través de una denuncia, el rechazo a iniciar un proceso administrativo disciplinario 
debe ser motivado y notificado al que puso en conocimiento la presunta falta, si estu
viese individualizado.
93.2. Previo al pronunciamiento de las autoridades del proceso administrativo dis
ciplinario de primera instancia y  luego de presentado los descargos, el servidor civil 
procesado puede ejercer su derecho de defensa a través de un informe oral, efectuado 
personalmente o por medio de un abogado, para lo cual se señala fecha y hora única.
93.3. La autoridad del procedimiento administrativo disciplinario de primera instan
cia realiza las investigaciones del caso, solicita los informes respectivos, examina las 
pruebas que se presenten e impone las sanciones que sean de aplicación.
93.4. Durante el tiempo que dura el procedimiento administrativo disciplinario el ser
vidor civil procesado, según la falta cometida, puede ser separado de su función y 
puesto a disposición de la oficina de recursos humanos. Mientras se resuelve su situa
ción, el servidor civil tiene derecho al goce de sus remuneraciones, estando impedido 
de hacer uso de sus vacaciones, licencias por motivos particulares mayores a cinco (5) 
días o presentar renuncia.

Artículo 94 Prescripción
La competencia para iniciar procedimientos administrativos disciplinarios contra los 
servidores civiles decae en el plazo de tres (3) años contados a partir de la comisión de 
la falta y uno (1) a partir de tomado conocimiento por la oficina de recursos humanos 
de la entidad, o de la que haga sus veces.
La autoridad administrativa resuelve en un plazo de treinta (30) días hábiles. Si la 
complejidad del procedimiento ameritase un mayor plazo, la autoridad administra
tiva debe motivar debidamente la dilación. En todo caso, entre e) inicio del procedi
miento administrativo disciplinario y la emisión de la resolución no puede transcurrir 
un plazo mayor a un (1) año.
Para el caso de los exservidores civiles, el plazo de prescripción es de dos (2) años 
contados a partir de que la entidad conoció de la comisión de la infracción.
Artículo 95 El procedimiento de los medios ¡mpugnatorios
95.1. El término perentorio para la interposición de los medios impugnatorios es de 
quince (15) días hábiles, y  debe resolverse en el plazo de treinta (30) días hábiles. La 
resolución de la apelación agota la vía administrativa.
95.2. La interposición de los medios impugnatorios no suspende la ejecución del acto 
impugnado.
95.3. El recurso de apelación se interpone cuando la impugnación se sustente en dife
rente interpretación de las pruebas producidas, se trate de cuestiones de puro derecho 
o se cuente con nueva prueba instrumental. Se dirige a la misma autoridad que expi
dió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. La apela
ción es sin efecto suspensivo.

Artículo 96 Medidas cautelares
96.1. Luego de comunicar por escrito al servidor civil sobre las presuntas faltas, la 
autoridad del proceso administrativo disciplinario puede, mediante decisión motivada, 
y con el objeto de prevenir afectaciones mayores a la entidad pública o a los ciudada
nos, separarlo de su función y ponerlo a disposición de la Oficina de Personal para rea
lizar trabajos que le sean asignados de acuerdo con su especialidad, o exonerarlo de su 
obligación de asistir al centro de trabajo.
96.2. Las medidas cautelares se ejercitan durante el tiempo que dura el proceso admi
nistrativo disciplinario, siempre que ello no perjudique el derecho de defensa del ser
vidor civil y se le abone la remuneración y demás derechos y beneficios que pudieran 
corresponderle. Excepcionalmente, cuando la falta presuntamente cometida por el ser
vidor civil afecte gravemente los intereses generales, la medida cautelar puede impo
nerse de modo previo al inicio del procedimiento administrativo disciplinario. La vali
dez de dicha medida está condicionada al inicio del procedimiento correspondiente.
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96.3. Las medidas cautelares pueden ser modificadas o levantadas durante el curso del 
procedimiento administrativo disciplinario, de oficio o a instancia de parte, en virtud 
de circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser consideradas en el momento de 
su adopción.
96.4. Las medidas caducan de pleno derecho cuando se emite la resolución que pone 
fin al procedimiento administrativo disciplinario en la instancia que impuso la medida, 
cuando haya transcurrido el plazo fijado para su ejecución, o para la emisión de la 
resolución que pone fin al procedimiento.
Artículo 97 Medidas correctivas
La autoridad puede dictar medidas correctivas para revertir en lo posible el acto que 
causó el daño a la entidad pública o a los ciudadanos.

Artículo 98 Registro de sanciones
Las sanciones de suspensión y destitución deben ser inscritas en el Registro Nacional 
de Sanciones de Destitución y Despido creado por el artículo 242 de la Ley 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, que administra la Autoridad Nacio
nal de Servicio Civil (Servir). La inscripción es permanente y debe indicar el plazo 
de la sanción.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera Trabajadores, servidores, obreros, entidades y carreras no compren
didos en la presente Ley
No están comprendidos en la presente Ley los trabajadores de las empresas del Estado, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la tercera disposición complementaria final del Decreto 
Legislativo 1023, así como los servidores civiles del Banco Central de Reserva del 
Perú, el Congreso de la República, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, y la Con- 
traloría General de la República ni los servidores sujetos a carreras especiales. Tam
poco se encuentran comprendidos los obreros de los gobiernos regionales y gobier
nos locales.
Para los efectos del régimen del Servicio Civil se reconocen como carreras especia
les las normadas por:
a) Ley 28091, Ley del Servicio Diplomático de la República.
b) Ley 23733, Ley universitaria.
c) Ley 23536, Ley que estableóe las normas generales que regulan el trabajo y la 
carrera de los Profesionales de la Salud.
d) Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial.
e) Ley 28359, Ley de Situación Militar de los Oficiales de las Fuerzas Armadas.
f) Decreto Legislativo 1149, Ley de la Carrera y Situación del personal de la Policía 
Nacional del Perú.
g) Ley 29709, Ley de la Carrera Especial Pública Penitenciaria.
h) Decreto Legislativo 052, Ley Orgánica del Ministerio Público.
i) Ley 29277, Ley de la Carrera Judicial.
Las carreras especiales, los trabajadores de empresas del Estado, los servidores suje
tos a carreras especiales, los obreros de los gobiernos regionales y gobiernos locales, 
las personas designadas para ejercfer una función pública determinada o un encargo 
específico, ya sea a dedicación exclusiva o parcial, remunerado o no, así como los ser
vidores civiles del Banco Central de Reserva del Perú, el Congreso de la República, 
la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, la Superin
tendencia de Banca, Seguros y  AFP, y la Contraloría General de la República se rigen 
supletoriamente por el artículo III del Título Preliminar, referido a los Principios de
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la Ley del Servicio Civil; el Título II, referido a la Organización del Servicio Civil; y 
el Título V, referido al Régimen Disciplinario y  Proceso Administrativo Sancionador, 
establecidos en la presente Ley.

V Í ’ E x t r e m o s  d e c l a r a d o s  i n c o n s t i t u c i o n a l  p o r e f  L i t e r a !  a )  d e i  R e s o l u t i v o .  1  d e l P l e n o  J u r i s d i e c í o n a l d e l  T r i b u n a l  
C o n s t i t u c i o n a l  E x p e d i e n t e s  0 0 2 5 - 2 0 1 3 - P I - T C ;  0 0 0 3 - 2 0 1 4 - P Í - T C ;  0 0 0 8 - 2 0 1 4 - P I - T C ;  0 0 1 7 - 2 0 1 4 - P i - T C ,  
p u b l i c a d o  e l  0 4 / 0 5 / 2 0 1 6  e n  l a  s e p a r a t a  d e  P r o c e s o s  C o n s t i t u c i o n a l e s .

Defensa y 
asesorías al 

Servidor Civil

Se gu n d a  Defensa y asesoría de los servidores civiles
Las entidades públicas deben otorgar la defensa y asesorías, a que se refiere el literal 
I) del artículo 35 de la presente Ley, a los servidores civiles que ejerzan o hayan ejer
cido funciones y resuelto actos administrativos o actos de administración interna bajo 
criterios de' gestión en su oportunidad.
Para iniciar cualquier denuncia de carácter penal, la autoridad que conozca del caso 
debe solicitar un informe técnico jurídico emitido por la respectiva entidad en donde 
presta o prestó Servicio Civil el denunciado. Dicho informe sirve de sustento para 
efectos de la calificación del delito o archivo de la denuncia.

Régimen del 
Decreto Legislativo 

728

Cuadro de puestos

Te rce ra  Derechos colectivos de quienes presten servicios al Estado bajo el 
régimen del Decreto Legislativo 728
Los derechos colectivos de quienes prestan servicios al Estado bajo el régimen del 
Decreto Legislativo 728 se interpretan de conformidad con las disposiciones del Con
venio 151 de la Organización Internacional del Trabajo y consideran las Leyes de 
Presupuesto.
Esta disposición rige a partir del dia siguiente de la publicación de la presente Ley.
Cuarta Aprobación del cuadro de puestos de la entidad (CPE)
Créase el cuadro de puestos de la entidad (CPE) como instrumento de gestión. El CPE 
de cada entidad se aprueba mediante resolución del Consejo Directivo de SERVIR 
con opinión favorable de la Dirección General de Presupuesto Público y la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas. Este instrumento reemplaza al Cuadro de Asignación de Personal (CAP) y 
al Presupuesto Analítico'de Personal (PAP).
Las entidades nuevas y, las que no siendo nuevas tengan puestos que, por mandato 
de la ley, deban regirse por el régimen del servicio civil, solo requieren cumplir con 
la valorización de los puestos propuestos para implementar dicho régimen. La Direc
ción General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía 
y Finanzas, en coordinación con SERVIR, aprueba la valorización.

Registro de la 
Compensación 
por Tiempo de 

Servicios

Remisión de 
información I
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Quinta Registro de la compensación por tiempo de servicios
Créase el Registro de la Compensación por Tiempo de Servicios (RCTS) a cargo del 
Ministerio de Economía y  Finanzas, con la finalidad de centralizar la información para 
la liquidación de la compensación por tiempo de servicios y otras prestaciones del per
sonal de los regímenes del Decreto Legislativo 728 y el Decreto Legislativo 276 que 
se trasladen al nuevo régimen.

Sexta Obligación de informar de las entidades
Los titulares de las entidades de la administración pública, incluidos los organismos 
constitucionalmente autónomos, las empresas públicas y  los poderes del Estado, están 
obligados a remitir al Ministerio de Economía y  Finanzas y a la Contraloría General 
de la República, dentro del primer trimestre del año, la información de los pagos reali
zados a su personal anualmente por toda fuente, desagregado por cada una de las per
sonas que prestaron servicios durante el ejercicio fiscal anterior, bajo responsabilidad.
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Sétima Aplicativo informático para el registro centralizado de planillas y de 
datos de los recursos humanos del sector público
Para fines de pago de las compensaciones, las entidades que se incorporen progresi
vamente a la presente Ley requieren que los datos personales de los beneficiarios y 
las planillas de pago se encuentren expresamente descritos y registrados mediante los 
procesos del “Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de 
Datos de los Recursos Humanos del Sector Público - Aplicativo Informático” a cargo 
del Ministerio de Economía y Finanzas. Los datos registrados en el referido aplica
tivo sirven de base para las fases de formulación, programación, ejecución y eva
luación del proceso presupuestario; para determinar el número de plazas del sector 
público; para implementar políticas salariales; para programar las obligaciones socia
les y previsionales; y los gastos en personal cualquiera sea su modalidad de contrata
ción directa o indirecta.
Octava Registro de títulos y grados obtenidos en el extranjero
Para efectos del funcionamiento del sistema administrativo de gestión de recursos 
humanos, tal como el ingreso, la progresión, cumplimiento de requisitos, entre otros, 
los títulos universitariosr grados académicos o estudios de posgrado emitidos por una 
universidad o entidad extranjera o los documentos que los acrediten son registrados 
ante Servir, requiriéndose como único acto previo la legalización del Ministerio de 
Relaciones Exteriores o el apostillado correspondiente. Servir administra este regis
tro de manera transparente y con la finalidad de promover la capacitación y forma
ción profesional de los funcionarios y servidores civiles. El registro es automático, 
gratuito y le otorga validez solo para efectos del sistema administrativo de gestión de 
recursos humanos. Servir efectúa actos de fiscalización de la legalización del Minis
terio de Relaciones Exteriores posterior sobre los documentos registrados, su falsedad 
origina la destitución del servidor civil sin perjuicio de las responsabilidades penales 
y administrativas.

Novena Vigencia de la Ley
a) A partir del día siguiente de la publicación de la presente Ley, son de aplicación 
inmediata para los servidores civiles en los regímenes de los Decretos Legislativos 
276 y 728, las disposiciones sobre el artículo III del Título Preliminar, referido a los 
Principios de la Ley del Servicio Civil; el Titulo II, referido a la Organización del Ser
vicio Civil; y el Capítulo VI del Título III, referido a los Derechos Colectivos. Las nor
mas de esta Ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, 
referido al Régimen Disciplinario y  Procedimiento Sancionador, se aplican una vez 
que entren en vigencia las normas reglamentarias de dichas materias, con excepción 
de lo previsto en los artículos 17 y 18 de esta Ley, que se aplican una vez que se emita 
la resolución de inicio del procesó de implementación. Este dispositivo no afecta los 
programas de formación profesional y de formación laboral en curso.
b) La disposición complementaria final tercera, la disposición complementaria modi
ficatoria segunda, la disposición complementaria transitoria sexta y el literal I) del 
artículo 35 de la presente Ley rigen desde el día siguiente de la publicación de la pre
sente Ley.
c) Las demás disposiciones de la presente Ley entran en vigencia al día siguiente de la 
publicación de los tres (3) reglamentos descritos en los literales a), b) y c) de la décima 
disposición complementaria final de la presente Ley.
d) Las disposiciones del Decreto Legislativo 276 y del Decreto Legislativo 728 y  sus 
normas complementarias, reglamentarias y de desarrollo, con excepción de lo dis
puesto en el literal a) de la novena disposición complementaria final de la presente Ley, 
son de exclusiva aplicación a los servidores comprendidos en dichos regímenes. En 
ningún caso constituyen fuente supletoria del régimen que la presente ley establece.
Décima Disposiciones reglamentarias
En un plazo de ciento ochenta (180) días calendario se dictan las normas reglamen
tarias de la presente Ley, que se estructuran en, al menos, los siguientes reglamentos:

Aplicativo 
I Informático

Registro de títulos 
y grados obtenidos 
en el extranjero
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a) Reglamento general de la Ley del Servicio Civil, aprobado mediante decreto 
supremo, con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, a propuesta de Servir.
b) Reglamento de compensaciones, aprobado mediante decreto supremo refrendado 
por el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas. A 
propuesta de Servir para el caso de compensaciones no económicas; y a propuesta de 
la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos, en coordinación con la Direc
ción General de Presupuesto Público, para el caso de compensaciones económicas.
c) Reglamento del régimen especial para gobiernos locales, aprobado mediante 
decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, a propuesta 
de Servir.

Régimen especial

Transparencia

La publicación y difusión de la información señalada debe efectuarse a más tardar el 
31 de diciembre del año anterior al ejercicio presupuestal al que corresponden, prio- 
rizando la publicación de la información relacionada con las funciones de salud y 
educación.

Undécim a Régimen especial para las municipalidades que cuentan hasta con 
20 personas

] El personal de las municipalidades se rige por la presente Ley con excepción de aque- 
I lias que cuenten hasta con veinte (20) personas laborando para la entidad pública bajo 

cualquier régimen o modalidad de contratación. En dicho caso las municipalidades 
tienen un régimen especial adecuado a sus características y necesidades.
El régimen especial no puede asignar menos derechos que los contemplados en esta 
norma y procura la simplificación de los procedimientos de gestión del Servicio Civil. 
La municipalidad incluida en el régimen especial cuenta con condiciones, requisitos, 
procedimientos y metodologías especiales, los cuales son desarrollados en las normas 
reglamentarias de la presente Ley.

Duodécima Transparencia y compromiso con el ciudadano
i Para el cumplimiento de la finalidad de la presente Ley, y en armonía con la debida 
I cautela y eficiencia en la administración de los recursos públicos, todas las entidades 

del Estado se encuentran obligadas a publicar en su portal institucional o en cualquier 
medio que garantice su adecuada difusión, las metas institucionales, indicadores de 
desempeño y compromisos de mejora de los servicios y productos que suministran a 
los ciudadanos. Dichas metas, indicadores y  compromisos deben redactarse en térmi
nos simples, para su adecuada comprensión, y  deben ser cuantificables, a efectos de 
su evaluación y fiscalización.
Para el efecto, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) y Servir 
elaboran los instructivos necesarios.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 

Primera Implementación progresiva de la Ley
La implementación, por las entidades públicas, del régimen previsto en la presente 
Ley se realiza progresivamente, conforme a las reglas de gradualidad que estable
cen las normas reglamentarias, en el marco de la programación de las leyes anuales 
de presupuesto.
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Segunda Reglas de implementación
Las entidades públicas incluidas en el proceso de implementación se sujetan a las 
siguientes reglas:

________
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a) Queda prohibida la incorporación de personas bajo el régimen del Decreto Legis
lativo 276 así como cualquier forma de progresión bajo dicho régimen, salvo en los 
casos de funcionarios o cargos de confianza.
Hasta la aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE, está autorizada la con
tratación para reemplazo de personas bajo el régimen del Decreto Legislativo 728.

. Incisos modificados por el artículo 3. del Decreto Legislativo 1337, publicado el C6/Q1/2017. : :¡

b) El régimen contemplado en el Decreto Legislativo 1057 es de aplicación hasta la 
culminación del proceso de implementación en cada entidad pública.
c) A partir de la aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE, toda incor
poración de servidores que se efectúe se sujeta a las disposiciones del régimen del 
Servicio Civil contenido en la presente Ley y sus disposiciones complementarias y 
reglamentarias.

' ■>/ Incisos modificados por el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1337, publicado el 06/01/2017.

d) Los destaques entre entidades públicas pueden realizarse desde y hacia las entida
des que no cuenten con la resolución de “inicio del proceso de implementación, así 
como desde y hacia dichas entidades con entidades públicas que hayan iniciado el pro
ceso de implementación, y, desde y hacia las entidades que cuenten con la resolución 
de inicio del proceso de implementación.
Están permitidos los destaques entre entidades públicas que pertenezcan al régimen 
previsto en la presente Ley.
La implementación de lo establecido en la presente disposición se financia con cargo 
al presupuesto institucional de las entidades intervinientes, sin demandar recursos adi
cionales al Tesoro Público.

; .v'^|ncisoG!mod¡ficados por el.artículo3del Decreto Legislativo N“ 1337, publicado el 06/01/2017.

e) La regulación contenida en los Decretos Legislativos 276 y 728 no referida a prin
cipios y gestión del Servicio Civil, ética, incompatibilidades, prohibiciones y respon
sabilidades, capacitación y evaluación, mantiene su vigencia únicamente para los ser
vidores comprendidos en dichos regímenes, que opten por mantenerse en ellos hasta 
cuando culminen su vínculo con la entidad.
Tercera Proceso de transición de las entidades públicas al régimen del Servi
cio Civil
La presente Ley y su reglamento establecen las reglas, procesos y metodologías que 
deben seguir las entidades seleccionadas para el traspaso al régimen del Servicio 
Civil. Estas incluyen al menos los siguientes pasos:
a) Análisis Situacional respecto a los recursos humanos y al desarrollo de sus 
fruiciones.
b) Propuesta de reorganización respecto a la estructura de recursos humanos.
c) Valorización de los puestos de la entidad pública.

Disposición modificada por el artículo 4  del Decreto Legislativo N° 1450, publicado eí 16/09/2018.

Cuarta Traslado de servidores bajo los regímenes de los Decretos Legislativos 
276, 728 y 1057 al régimen del Servicio Civil
Los Servidores bajo los regímenes de los Decretos Legislativos 276, 728 y  1057 pue
den trasladarse voluntariamente y previo concurso público de méritos al régimen pre
visto en la presente Ley. Las normas reglamentarias establecen las condiciones con las 
que se realizan los concursos de traslado de régimen. La participación en los concur
sos para trasladarse al nuevo régimen no requiere de la renuncia previa al régimen de 
los Decretos Legislativos 276, 728 y 1057, según corresponda.
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Los servidores bajo los regímenes de los Decretos Legislativos 276, 728 y 1057 que 
ganen los concursos y opten voluntariamente por el traslado al nuevo régimen pre
visto en la presente Ley, dejan de pertenecer a los regímenes señalados con la respec
tiva liquidación de sus beneficios sociales, según corresponda, y  no tienen derecho a 
ninguna de las condiciones y beneficios establecidos en ellos; a partir de su traslado al 
nuevo régimen, cualquier disposición, resolución administrativa o judicial que contra
venga esta disposición es nula de pleno derecho o inejecutable por el Sector Público. 
Estos servidores no están sujetos al período de prueba previsto en la presente Ley.
Los servidores civiles que ingresan al régimen de Servicio Civil previsto en la pre
sente Ley deben aportar al Sistema Privado de Pensiones o al Sistema Nacional de 
Pensiones, según corresponda. Los servidores civiles que han alcánzado el derecho a 
percibir una pensión pero optan por seguir prestando servicios, deben tramitar la sus
pensión de la pensión correspondiente.

Quinta Gestión de servidores bajo diferentes regímenes en entidades públicas 
en el régimen del Servicio Civil
A fin de poder mejorar el funcionamiento de la entidad pública y únicamente ade
cuarla a la nueva organización y  perfiles de puesto, las entidades públicas están auto
rizadas, desde el inicio de su proceso de implementación, a reubicar de puesto a quie
nes presten servicios en ella, incluso si pertenecen al régimen del Decreto Legislativo 
276 o 728 o cualquier carrera o régimen especial.
El proceso de implementación de las entidades al régimen del Servicio Civil no confi
gura la causal de terminación prevista en el inciso k  del artículo 49 de la presente Ley.
Sexta Inaplicación de normas para las entidades que adopten el régimen del 
Servicio Civil
A partir de la resolución de “inicio del proceso de implementación” emitida por Ser
vir, no son de aplicación a las entidades públicas que implementen el régimen del Ser
vicio Civil previsto en la presente Ley y a los puestos correspondientes a funcionarios 
públicos de libre designación y remoción: la Ley 28212, Ley que regula los ingresos 
de los Altos Funcionarios Autoridades del Estado y  dicta otras medidas; y el Decreto 
de Urgencia 038-2006, que modifica la Ley 28212 y dicta otras medidas. En tales 
casos, las compensaciones se sujetan a lo dispuesto en la presente Ley y sus normas 
reglamentarias.

Sétima S e rv id o re s  bajo el régim en del D ecre to  Le g isla tivo  1057
Los servidores bajo el régimen del Decreto Legislativo 1057, Decreto Legislativo que 
regula el régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios, pueden pre
sentarse a los concursos para puestos que se convoquen bajo el nuevo régimen pre
visto en la presente Ley. En caso de obtener un puesto, para ser efectivamente incor
porados al nuevo régimen deben haber renunciado al régimen anterior y a partir de su 
traslado al régimen del Servicio Civil no tienen derecho a ninguna de las condiciones 
ni beneficios establecidos en él.

Octava Implementación del régimen del Servicio Civil
En tanto dure el proceso de implementación del régimen del Servicio Civil en todas 
las entidades públicas, las entidades públicas que hayan iniciado o culminado el pro
ceso de implementación, pueden cubrir sus puestos en cualquier nivel de la carrera 
mediante concurso público de méritos abierto.
Lo dispuesto en los literales a) y d) del artículo 67 entra en vigencia cuando todas las 
entidades del Estado culminen el proceso de implementación del nuevo régimen pre
visto en la presente Ley.

Novena Ingreso de Directivos Públicos
1. La entidad pública hasta la  culminación del proceso de implementación del régi
men del Servicio Civil previsto en la presente Ley, puede cubrir los puestos de direc
tivos con:
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a) El Cuerpo de Gerentes Públicos, creado por el Decreto Legislativo 1024, Decreto 
Legislativo que crea y regula el cuerpo de gerentes públicos.
b) El Fondo de Apoyo Gerencial, creado por el Decreto Ley 25650, Crean el Fondo 
de Apoyo Gerencial al Sector Público.
c) Los directivos superiores y ejecutivos considerados en los literales a) y  b) del 
numeral 3 del artículo 4 de la Ley 28175, Ley Marco del Empleo Público.
d) El personal altamente calificado en el sector público normado por la Ley 29806, 
Ley que regula la contratación de personal altamente calificado en el sector público y 
dicta otras disposiciones.
e) Los egresados de la Escuela Nacional de Administración Pública ENAP, creada 
por Decreto Supremo 079-2012-PCM, Decreto Supremo que crea la Escuela Nacional 
de Administración Pública.

.2. La entidad pública que se encuentre en proceso de implementación al régimen del 
Servicio Civil y que cuente con gerentes públicos seleccionados y asignados por Ser
vir, pueden incorporarlos como directivos públicos bajo el régimen del Servicio Civil 
sin necesidad de concurso. Después de la culminación del proceso de implementación 
de la entidad todo directivo público debe ingresar por concurso público.
'3. Hasta la culminación del proceso de implementación del régimen del Servicio 
Civil, SERVIR está facultada para llevar a cabo el proceso de selección de directivos 
públicos, en los casos que se determine en el Reglamento General. También lo podrá 
hacer, incluso en entidades que hayan culminado el proceso de implementación, en los 
supuestos que señale dicho Reglamento.
SERVIR promoverá el desarrollo de capacidades de las Oficinas de Recursos Huma
nos de las entidades públicas para mejorar la realización de concursos públicos de 
directivos y, para ello, podrá validar a las Oficinas de Recursos Humanos que acrediten 
la capacidad adecuada y la experiencia necesaria conduciendo procesos de selección 
meritocráticos, quedando habilitada para emitir los lineamientos correspondientes. 
Numeral 1 modificado y  numeral 3 incorporado por el artículo 4 del Decreto Legisla
tivo N° 1450, publicado el 16/09/2018.
Décima Aplicación del régimen sancionador y proceso administrativo disciplinario
A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, los procesos administrativos dis
ciplinarios en las entidades públicas se tramitan de conformidad con lo estipulado 
en la presente Ley y sus normas reglamentarias. El Código de Etica de la Función 
Pública, Ley 27815, se aplica en los supuestos no previstos en la presente norma. 
Queda prohibida la aplicación simultánea del régimen disciplinario establecido en la pre
sente Ley y  la Ley del Código de Ética de la Función Pública o su Reglamento, para una 
misma conducta infractora, en el mismo procedimiento administrativo disciplinario.
El jefe de recursos humanos o quien hagas sus veces, también tramita los procedi
mientos por infracciones al Código de Ética de la Función Pública.

Undécima Trabajadores bajo el régimen del Decreto Ley 20530
A los servidores que se encuentren en el régimen pensionario del Decreto Ley 20530, 
Régimen de Pensiones y  Compensaciones por Servicios Civiles prestados al Estado 
no comprendidos en el Decreto Ley 19990, que opten por incorporarse al régimen del 
Servicio Civil no se les acumula el tiempo de servicios, debiendo afiliarse al Sistema 
Nacional de Pensiones (SNP) o al Sistema Privado de Administración de Fondos de 
Pensiones (SPP), durante este nuevo periodo de trabajo.
Para el cálculo de la pensión a que se refiere el articulo 5 de la Ley 28449, Ley que 
establece las nuevas reglas del régimen de pensiones del Decreto Ley 20530, se toma 
como referencia la fecha de traslado al régimen del Servicio Civil.
Cuando dichos servidores culminen su Servicio Civil, percibirán la pensión bajo 
el régimen del Decreto Ley 20530, Régimen de Pensiones y Compensaciones por
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Servicios Civiles prestados al Estado no comprendidos en el Decreto Ley 19990, más 
aquella que pudiera haber generado en el SNP o SPP.

Duodécima Destino de los egresados del Programa de Formación Amplia de 
la ENAP
Los egresados del Programa de Formación Amplia de la Escuela Nacional de Admi
nistración Pública pueden ser asignados, transitoriamente y  en calidad de adjuntos, a 
las gerencias de entidades públicas en las que existan necesidades de modernización 
administrativa y que la entidad los requiera.

Décima tercera Efectos del Programa de Formación Amplia en concursos 
públicos '
Para efectos de los concursos públicos de personal, el Programa de Formación Amplia 
que se imparte en la Escuela Nacional de Administración Pública se considera equiva
lente a estudios de maestría.

Décima cuarta Efectos de implementación de la presente Ley
Para efectos de la implementación de la presente Ley, en lo que respecta a la com
pensación económica del puesto, el incremento de plazas y el ingreso de personal, las 
entidades que implementen la Ley del Servicio Civil quedan exoneradas de las restric
ciones previstas en los artículos 6 y 8 de la Ley 29951, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2013, o los artículos que hagan sus veces en las posteriores 
leyes anuales de presupuesto.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS 

Primera Descuentos autorizados a la planilla de pagos
Modificase el literal c) de la Tercera Disposición Transitoria de la Ley 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, en los siguientes términos:
“ (...)
c) La planilla única de pago solo puede ser afectada por los descuentos establecidos 
por Ley o por mandato judicial expreso, de corresponder”.
Segunda Aplicación del pago de la compensación por tiempo de servicios para 
el sector público.
Incorpórase como tercer párrafo al artículo 2 del Decreto Legislativo 650, Ley de 
Compensación por Tiempo de Servicios, el siguiente texto:
“Cuando el empleador sea una entidad de la Administración Pública la compensación 
por tiempo de servicios que se devengue es pagada directamente por la entidad, den
tro de las 48 horas de producido el cese y con efecto cancelatorio”.

DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

Única Derogaciones
a) Derógase el artículo 13 de la Ley 27815, Ley del Código de Ética de la Función 
Pública.
b) Una vez que la presente Ley se implemente, el Decreto Legislativo 1025, que 
aprueba normas de capacitación y rendimiento para el sector público, y la Ley 28175, 
Ley Marco del Empleo Público, quedan derogados.
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REGLAM ENTO GENERAL DE LA LEY  
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TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo  I Objeto
El presente reglamento regula la aplicación general de lo dispuesto en la Ley N° 
30057, Ley del Servicio Civil, conforme lo establecido en el literal a) de la Décima 
Disposición Complementaria Final de la Ley.
Artículo  II Especialidad de la Ley del Servicio Civil
Las autoridades resuelven las cuestiones que conozcan en el ámbito de su competen
cia, de acuerdo con lo señalado por la Constitución Política, la Ley del Servicio Civil 
y sus normas de desarrollo. No se pueden aplicar principios, normas o reglas especí
ficos de otros regímenes como los del Decreto Legislativo 276, Decreto Legislativo 
728, Decreto Legislativo 1057 y  entre otros, ni de las carreras especiales, salvo remi
sión expresa prevista en el presente reglamento.

A rticu la  III Ámbito del servicio civil
El servicio civil comprende a todos los servidores civiles que brindan servicios en toda 
entidad del Estado independientemente de su nivel de gobierno, y  del régimen en el 
que se encuentren.

A rtículo  IV Definiciones
a) Entidad Pública: Para el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Huma
nos, se entiende como entidad pública Tipo A a aquella organización que cuente con 
personería jurídica de derecho público, cuyas actividades se realizan en virtud de 
potestades administrativas y, por tanto, se encuentran sujetas a las normas comunes de 
derecho público.
Asimismo, y solo para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, se considera como entidad pública Tipo B a aquellos órganos desconcentra
dos, proyectos, programas o unidades ejecutoras conforme a la Ley N° 28411 de una 
entidad pública Tipo A que, conforme a su manual de operaciones o documento equi
valente, cumplan los siguientes criterios:
a) Tener competencia para contratar, sancionar y despedir.
b) Contar con una oficina de recursos humanos o la que haga sus veces, un titular, 
entendiéndose como la máxima autoridad administrativa y/o una alta dirección o la 
que haga sus veces.
c) Contar con resolución del titular de la entidad pública a la que pertenece definién
dola como Entidad Tipo B.
Cuando en el présente Reglamento se haga mención expresa a entidades, se entenderá 
indistintamente a las entidades públicas Tipo A o Tipo B, salvo que se haga mención 
expresa a alguna de ellas.
Esta definición se aplica exclusivamente para el Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos y no tiene implicancias para aspectos de estructura y organización 
del Estado ni para otros sistemas administrativos o funcionales.
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Plazos

Autoridad Nacional I 
del Servicio Civil I

b) Funciones sustantivas: Son aquellas directamente vinculadas a la formulación, eje
cución y evaluación de políticas públicas. También lo son aquellas actividades norma
tivas, de asesoría técnica y de ejecución directamente vinculadas al cumplimiento de 
los objetivos de las entidades, establecidos en el marco de sus normas sustantivas.
c) Funciones de administración interna: Son funciones de administración interna 
aquellas que permiten el funcionamiento de la entidad y son el soporte para el ejerci
cio de las funciones sustantivas. Son funciones de administración intema las de plani
ficación, presupuesto, contabilidad, racionalización, organización, recursos humanos, 
sistemas de información y comunicación, asesoría jurídica, gestión financiera, gestión 
de medios materiales, abastecimiento, entre otros. Esta lista no es taxativa y depende 
de la naturaleza de la institución.
d) Perfil de puesto: Es la información estructurada respecto de la ubicación de un 
puesto dentro de la estructura orgánica, misión, funciones, así como también los requi
sitos y exigencias que demanda para que una persona pueda conducirse y desempe
ñarse adecuadamente en un puesto.
e) Posición: Cada uno de los ocupantes que puede tener un puesto con un único perfil.
f) Proveedores de capacitación: Son proveedores de capacitación las Universidades, 
Institutos, o cualquier otra persona jurídica o natural, pública o privada, con sede en el 
territorio nacional o extranjero, que brinde capacitación profesional o laboral.
g) Puesto: Es el conjunto de funciones y responsabilidades que corresponden a una 
posición dentro de una entidad, así como los requisitos para su adecuado ejercicio. El 
puesto podrá tener más de una posición siempre que el perfil de este sea el mismo.
h) Servicio Civil: Es el conjunto de personas que están al servicio del Estado, llama
dos servidores civiles. Servicio civil también son las medidas institucionales por las 
cuales se articula y gestiona el personal al servicio del Estado, que debe armonizar los 
intereses de la sociedad y los derechos de las personas al servicio del Estado.
i) Servidor Civil: La expresión servidor civil se refiere a los servidores del régimen de 
la Ley organizados en los siguientes grupos: funcionario público, directivo público, ser
vidor civil de carrera y servidor de actividades complementarias. Comprende, también, a 
los servidores de todas las entidades, independientemente de su nivel de gobierno, cuyos 
derechos se regulan por los Decretos Legislativos N° 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, N° 728, Ley de Productividad 
y  Competitividad Laboral, de carreras especiales de acuerdo con la Ley, a los contra
tados bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057, así como bajo la modalidad de 
contratación directa a que hace referencia el presente Reglamento.
i) Titular de la entidad: Para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recur
sos Humanos, se entiende que el Titular de la entidad es la máxima autoridad admi
nistrativa de una entidad pública. En el caso de los Gobiernos Regionales y Locales, 
la máxima autoridad administrativa es el Gerente General del Gobierno Regional y el 
Gerente Municipal, respectivamente.
Artículo V Plazos
Todos los plazos en días establecidos en la presente norma se entenderán hábiles salvo 
expresa referencia a días calendario. En los demás casos referidos a semanas, meses o 
años se entenderá que son calendarios.

L I B R O  I
NORMAS COMUNES A TODOS LOS REGÍMENES Y ENTIDADES

T Í T U L O  I
DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN 

DE RECURSOS HUMANOS

Artículo 1 Rectoría del Servicio Civil
La Autoridad Nacional del Servicio Civil, en adelante SERVIR, ejerce la rectoría del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos y del Régimen del Servicio
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Civil como parte integrante del mismo y a otros regímenes conforme al Decreto Legis
lativo N° 1023, con competencia a nivel nacional y sobre todas las entidades y regíme
nes de la administración pública, de acuerdo con lo establecido por el Decreto Legis
lativo N° 1023, que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil.
Artículo 2 Atribuciones de SERVIR respecto del Servicio Civil
En su condición de ente rector y sin perjuicio de las demás facultades que le señale la 
legislación, SERVIR ejerce las siguientes atribuciones:
a) Formular, gestionar y evaluar periódicamente la política nacional del Servicio 
Civil que se implementa a través de políticas específicas en los subsistemas.
b) Dictar normas, directivas, opiniones y reglas en materia del Sistema Administra
tivo de Gestión de Recursos Humanos con carácter vinculante.
c) ..Establecer metodologías, procedimientos e instrumentos que deben aplicar o utili
zar las entidades.
d) Realizar el monitoreo de los procesos correspondientes a la Gestión de Recursos 
Humanos. SERVIR podrá solicitar información a las entidades sobre el cumplimiento 
o nivel de avances, de la normativa, directivas, reglas, metodologías, procedimientos 
o instrumentos establecidos.
e) Supervisar a las Oficinas de Recursos Humanos, lo cual comprende la revisión en vía 
de fiscalización posterior o concurrente y cuando lo determine conveniente, sobre el cum
plimiento de los procesos, normatividad, directivas, reglas, metodologías, procedimien
tos, instrumentos correspondientes, entre otros, que formen parte del Sistema Administra
tivo de Gestión de Recursos Humanos, así como recomendar la revisión de las decisiones 
y actos de la entidad e imponer las medidas correctivas correspondientes.
f) Sancionar los incumplimientos que se deriven de las normas o políticas del sistema 
de recursos humanos.
g) Intervenir en caso de detectar graves irregularidades en la administración o gestión 
de los recursos humanos en materia de concursos
h) Resolución de controversias.
i) Todas aquellas que la ley establezca.
Artículo  3 Del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos
El Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos comprende los subsiste
mas previstos en el artículo 5 del Decreto Legislativo 1023. Las oficinas de recursos 
humanos actúan sobre los siete (7) subsistemas descritos en este artículo, los mismos 
que contienen, como mínimo, los siguientes procesos:
3.1. Planificación de Políticas de Recursos Humanos: Este subsistema es el que per
mite organizar la gestión intema de recursos humanos, en congruencia con los obje
tivos estratégicos de la entidad. Asimismo, permite definir las políticas, directivas y 
lineamientos propios de la entidad con una visión integral, en temas relacionados con 
recursos humanos. Los procesos que se considerán dentro de este subsistema son:
a) Estrategia, políticas y procedimientos
b) Planificación de recursos humanos
3.2. Organización' del trabajo y su distribución: En este subsistema, se define las carac
terísticas y condiciones de ejercicio de las funciones, así como los requisitos de ido
neidad de las personas llamadas a desempeñarlas. Los procesos que se consideran 
dentro de este subsistema son:
a) Diseño de los puestos
b) Administración de puestos
3.3. Gestión del empleo: Incorpora el conjunto de políticas y prácticas de personal 
destinadas a gestionar los flujos de servidores en el Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos desde la incorporación hasta la desvinculación. Este subsistema 
contiene procesos que han sido clasificados en dos grupos:

Atribuciones

Sistema Adminis
trativo de Gestión 
de Recursos 
Humanos

Planificación 
de Políticas de 
Recursos Humanos

Organización 
del trabajo y su 
distribución

Gestión del empleo
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Gestión del 
Rendimiento

Gestión de la 
Compensación

Gestión del 
Desarrollo y la 

Capacitación

Gestión de 
Relaciones 
Humanas y 

Sociales

Oficina de 
Recursos Humanos

3.3.1 Gestión de la incorporación:
i) Selección
ii) Vinculación
iii) Inducción
iv) Período de Prueba
3.3.2 Administración de Personas:
v) Administración de Legajos
vi) Control de Asistencia
vii) Desplazamientos
viii) Procedimientos Disciplinarios
ix) Desvinculación
3.4. Gestión del Rendimiento: En este subsistema, se identifica y reconoce el aporte 
de los servidores civiles a los objetivos y metas institucionales. Asimismo, por medio 
de este subsistema, se evidencian las necesidades de los servidores civiles para mejo
rar el desempeño en sus puestos y, como consecuencia de ello, de la entidad. El pro
ceso de este subsistema es la evaluación de desempeño.
3.5. Gestión de la Compensación: Este subsistema incluye la gestión del conjunto de 
ingresos y  beneficios que la entidad destina al servidor civil, como contraprestación a 
la contribución de este a los fines de la organización, de acuerdo con los puestos que 
ocupa. Los procesos que se consideran dentro de este subsistema son:
a) Administración de compensaciones
b) Administración de pensiones
3.6. Gestión del Desarrollo y la Capacitación: Este subsistema contiene políticas de 
progresión en la carrera y desarrollo de capacidades, destinadas a garantizar los apren
dizajes individuales y colectivos necesarios para el logro de las finalidades organizati
vas, desarrollando las competencias de los servidores y, en los casos que corresponda, 
estimulando su desarrollo profesional. Los procesos que se consideran dentro de este 
subsistema son:
a) Capacitación
b) Progresión en la carrera
3.7. Gestión de Relaciones Humanas y Sociales: Este subsistema comprende las rela
ciones que se establecen entre la organización y  sus servidores civiles en tomo a las 
políticas y  prácticas de personal. Los procesos que se consideran dentro de este subsis
tema son:
a) Relaciones laborales individuales y colectivas
b) Seguridad y  Salud en el Trabajo (SST)
c) Bienestar Social
d) Cultura y Clima Organizacional
e) Comunicación Interna
Artículo 4 Oficina de Recursos Humanos
Cada Entidad contará con una Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, 
la cual podrá ser otro órgano de apoyo de aquella y se encuentra a cargo de un direc
tivo cuya función principal consiste en el cumplimiento de actividades especializa
das en recursos humanos. Las entidades con menos de ochenta (80) servidores civiles 
podrán asignar la función a una oficina a cargo de un directivo cuya función secunda
ria consista en el cumplimiento de actividades especializadas en recursos humanos. 
Mantienen vínculos funcionales con SERVIR, en tanto son parte del Sistema Admi
nistrativo de Gestión de Recursos Humanos y son las responsables de gestionar el ser
vicio civil en la entidad.
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Artículo 5 Oficina de Recursos Humanos de las entidades Tipo B
Las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas Tipo A  podrán dictar 
lineamientos a las oficinas de recursos humanos, o las que hagan sus veces, de las enti
dades Tipo B, con la finalidad de articular actividades relacionadas a la gestión del Sis
tema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos.

TÍTULO II
DEL SERVICIO CIVIL

Artículo 6 Características dei servicio civii
El servicio civil se basa en el mérito, la igualdad de oportunidades y el aseguramiento 
de la calidad de los servicios del Estado en beneficio de la ciudadanía.
a) El mérito busca que los puestos del servicio civil sean ocupados por las personas 

- idóneas, en virtud de sus habilidades, aptitudes y capacidades. En consecuencia, el
mérito es el fundamento en los procesos de selección, progresión en la carrera y eva
luación de desempeño, así como en la gestión de la capacitación, gestión del rendi
miento y la permanencia en el servicio civil. El mérito en evaluación se demuestra en 
función de los aportes del servidor a los objetivos de la entidad.
b) La igualdad de oportunidades en el servicio civil es esencial para la incorpora
ción y  progresión de los servidores, implica que, en mérito de ello, cualquier persona 
interesada en un puesto en una entidad pública en el caso de la incorporación y cual
quier servidor civil de carrera, en el caso de la progresión, puede postular en igualdad 
de condiciones en los procesos de selección, siempre que cumpla con las condiciones 
generales para la postulación y los requisitos del perfil del puesto vacante.
c) El servicio civil se orienta, a través de la aplicación de las mejores prácticas y 
mejora continua en los procesos de cada entidad, a la obtención de los resultados y 
metas programados que redunden en la mejora de la calidad de las actividades, accio
nes y  servicios del Estado que corresponden a la ciudadanía.
Artículo 7 De la finalidad de las familias de puestos
Las familias de puestos tienen por finalidad organizar el Servicio Civil, orientar el for
talecimiento y mejora de las capacidades de los servidores civiles, así como también 
servir de base para la capacitación, evaluación y valorización de los puestos.

Artículo 8 De las familias de puestos y roles
El servicio civil está organizado en familias de puestos. Una familia de puestos es el 
conjunto de puestos con funciones, características y propósitos similares. Las fami
lias de puestos están conformadas por uno o más roles, que agrupan, a su vez, puestos 
con mayor afinidad entre sí.
Los puestos de directivos públicos, servidores civiles de carrera y servidores de acti
vidades complementarias se organizan en familias de puestos, considerando criterios 
particulares según la naturaleza de cada grupo.
Las familias de puestos constan en anexo que forma parte del presente Reglamento. 
Los roles de las familias de puestos se determinan mediante Resolución de Presidencia 
Ejecutiva previo acuerdo del Consejo Directivo de SERVIR. SERVIR aprobará direc
tivas sobre las familias de puestos y roles aplicables al servicio civil.

TÍTULO III
DE LA GESTIÓN DE LA CAPACITACIÓN

Artículo 9 De la Capacitación
La capacitación tiene como finalidad cerrar las brechas identificadas en los servido
res civiles, fortaleciendo sus competencias y capacidades para contribuir a la mejora 
de la calidad de los servicios brindados a los ciudadanos y las acciones del Estado y 
alcanzar el logro de los objetivos institucionales. Asimismo, constituye una estrategia
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fundamental para el fortalecimiento del servicio civil como medio para mejorar la efi
ciencia y eficacia de la administración pública. La capacitación es parte del Subsis
tema de Gestión del Desarrollo y la Capacitación.

Artículo 10 Actores en la Capacitación
Los actores de la capacitación son: SERVIR en su calidad de ente rector, las entidades 
del Estado a través de sus oficinas de recursos humanos, los entes rectores de políticas 
nacionales y sectoriales y  de los sistemas administrativos y funcionales, los servidores 
civiles y los proveedores de capacitación.

Artículo 11 Funciones del Ente Rector
SERVIR es el ente rector de la capacitación del sector público. En esa condición, pla
nifica, desarrolla, gestiona y  evalúa la política de capacitación del sector público. Son 
funciones de SERVIR, en su calidad de ente rector, las siguientes:
a) Planificar, formular, desarrollar y gestionar la política nacional de capacitación en 
el servicio civil y evaluar sus resultados.
b) Dictar normas para la capacitación de aquellos que en la evaluación de desempeño 
no alcancen un grado de suficiencia compatible con las obligaciones y  responsabilida
des del puesto.
c) Planificar, organizar y  promover acciones, planes o programas destinados a forta
lecer el Servicio Civil, preferentemente orientados a temas de Gestión Pública, Políti
cas Públicas, Desarrollo y Gestión de Proyectos para los tres niveles de gobierno.
d) Priorizar la adopción de medidas destinadas a mejorar y/o fortalecer la capacita
ción en función de las necesidades del sector público para el cumplimiento de los obje
tivos del Estado.
e) Desarrollar los instrumentos técnicos normativos en el marco de su competencia 
para la implementación de la política de capacitación del sector público.
f) Monitorear el cumplimiento por parte de las entidades de los criterios, procedi
mientos y  regulaciones de la materia.
g) Identificar las necesidades de capacitación y proveer información relevante al 
mercado.
h) Certificar programas de formación laboral y profesional.
i) Establecer reglas y criterios para identificar las universidades, institutos y otros 
centros de formación profesional catalogados como de primer nivel.
j) Gestionar programas para cubrir subsidiariamente las necesidades de capacitación 
de otras entidades.
k) Otras que sean necesarias para el cumplimiento de la finalidad de la capacitación 
en el sector público. -•
A rtícu lo  12 De las Oficinas de Recursos Humanos
Son las responsables de conducir la capacitación en su entidad. Para ello:
a) Planifican la capacitación atendiendo a las necesidades de formación laboral y 
formación profesional de los servidores civiles para el mejor cumplimiento de sus 
funciones.
b) Ejecutan la capacitación, directamente o mediante terceros, garantizando el cum
plimiento de los criterios y reglas básicas sobre la difusión, acceso y obligaciones esta
blecidos en las normas.
c) Evalúan la capacitación recibida, de acuerdo con lo establecido en las normas 
correspondientes.
d) A  través de la entidad, financian, co-financian o gestionan financiamiento público 
o privado, de fílente nacional o extranjera, de acuerdo con las reglas previstas en la 
normatividad.
e) Registran e informan la capacitación ejecutada.
f) Las demás establecidas en la normatividad.
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Artículo 13 De los Entes Rectores
Los entes rectores promueven y desarrollan capacitación en el ámbito de su competen
cia. Informan a SERVIR su programación, así como su ejecución.
La planificación de la capacitación de los entes rectores sirve de base para la planifica
ción de la formación laboral de los operadores de dichos sistemas en el sector público. 
Se elaboran a partir de los resultados de los diagnósticos que realizan en coordinación 
con SERVIR, usando los lineamientos emitidos por este u otras metodologías defini
das por el ente rector del sistema administrativo o funcional.
Artículo 14 Planificación de la Formación Laboral
Para planificar la formación laboral, la entidad tendrá en cuenta el siguiente orden de 
prioridades:
a) Necesidades de capacitación previstas en los planes de mejora de los servidores 
civiles con calificación de personal de rendimiento sujeto a observación.
b) Requerimientos originados en nuevas funciones, herramientas, u otros cambios 
que afecten el funcionamiento de la entidad. ,
C) Requerimientos para cierre de brechas identificados en diagnósticos instituciona
les, de entes rectores o planes de mejora de los servidores de la entidad, con el fin de 
mejorar el desarrollo de las funciones actuales de la entidad, incluyendo el aprendizaje 
de los idiomas quechua y aymara y  otras lenguas de pueblos indígenas u originarios.
d) Necesidades identificadas para facilitar el cumplimiento de los objetivos institucio
nales de mediano plazo.
e) Necesidades identificadas por SERVIR para el fortalecimiento del servicio civil. 
Todos los servidores civiles, después de haber superado el período de prueba e inde
pendientemente del grupo al que pertenezcan, pueden acceder a formación laboral. 
Las entidades podrán, en casos excepcionales, prever formación laboral para servido
res que se encuentren en periodo de prueba.
Artículo 15 Financiamiento de formación laboral a solicitud del servidor civil
Los servidores civiles que hayan sido calificados como personal de rendimiento dis
tinguido en al menos una (1) de las tres (3) últimas evaluaciones de desempeño, pue
den solicitar el financiamiento o co-financiamiento de actividades de formación labo
ral que se enmarquen en los supuestos c) y d) del Artículo 14 del presente reglamento. 
La entidad atenderá la solicitud de acuerdo con sus posibilidades presupuéstales.
La entidad, en función de sus prioridades, cuando existan dos o más servidores que 
cumplan con los requisitos establecidos para ser beneficiados con financiamiento por 
formación laboral, decidirá tomando en consideración criterios objetivos que garanti
cen la productividad de los recursos asignados, la imparcialidad y la equidad.
Artículo 16 Formación laboral para servidores calificados como personal de 
rendimiento sujeto a observación
El servidor civil que haya sido calificado en su evaluación de desempeño como per
sonal de rendimiento sujeto a observación será capacitado por su entidad en el plazo 
de seis (6) meses calendario posteriores a la evaluación, que se contabilizan desde el 
día siguiente de la notificación de la calificación y, en caso solicite la confirmación, 
desde el día siguiente de la notificación del pronunciamiento del Comité Institucio
nal de Evaluación.
A este servidor civil, le corresponde recibir formación laboral según las necesidades 
determinadas en su plan de mejora. La formación laboral puede ser impartida dentro 
de la entidad o fuera de ella, pudiendo ser brindada por proveedores de capacitación o 
por otros servidores civiles, según résulte más eficaz para cubrir las brechas de cono
cimiento o habilidades identificadas en su plan de mejora. La formación laboral puede 
darse dentro o fuera del horario de trabajo, a discrecionalidad de la entidad.
Si el servidor civil se niega a recibir la formación laboral brindada por la entidad, se 
considera resistencia al superior jerárquico lo cual se dejará constancia en su legajo y
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perderá el derecho a solicitar la confirmación de su calificación ante el Comité Institu
cional de Evaluación en su siguiente evaluación de desempeño.
Si la entidad no cumple con proporcionar la formación correspondiente, automática
mente incurre en responsabilidad y no se configurará el supuesto previsto en el literal
i) del artículo 49 de la Ley si el servidor fuera calificado como personal de rendimiento 
sujeto a observación en la evaluación inmediata siguiente.

Artículo 17 Planificación de la Formación Profesional
Para planificar la formación profesional, la entidad tendrá en cuenta el siguiente orden 
de prioridades:
a) Necesidades identificadas para facilitar el cumplimiento de los objetivos institucio
nales de mediano plazo.
b) Necesidades identificadas por SERVIR para el fortalecimiento del servicio civil. 
Artículo 18 Acceso a la Formación Profesional
Para acceder a formación profesional, el servidor civil de carrera o el directivo público, 
al momento de su postulación al financiamiento, debe cumplir, como mínimo, los 
siguientes requisitos:
a) Formar parte del servicio del Estado por un período no menor de tres (3) años con
secutivos o cinco (5) años altemos en el sector público.
b) Acreditar el grado académico requerido para postular al programa.
c) Tener durante los últimos tres (3) años una (1) calificación de buen rendimiento y/o 
rendimiento distinguido.
d) No haber sido sancionado con una suspensión en los últimos tres años.
Los servidores civiles de carrera que hayan sido calificados como personal de ren
dimiento distinguido en al menos dos (2) de las cuatro (4) últimas evaluaciones de 
desempeño en la camera, pueden solicitar el financiamiento o co-financiamiento de 
actividades de formación profesional que cumplan con los criterios del Artículo 17. 
En esos casos, el servidor civil de carrera deberá acreditar la admisión al programa 
seleccionado.
Dichos servidores, cuando sú trayectoria profesional lo amerite, también podrán soli
citar a la entidad el financiamiento o co-financiamiento de programas de idiomas des
tinados a complementar estudios previos para cerrar las brechas que les permitan cum
plir con los requisitos de postulación a un programa de formación profesional en el 
extranjero.
La entidad atenderá estas solicitudes de acuerdo con sus posibilidades presupuéstales. 
Excepcionalmente y  de manera justificada, por necesidades institucionales, se podrá 
financiár a servidores de carrera o directivos públicos que anteriormente hubieran reci
bido formación profesional con recursos del Estado.

Artículo 19 Compromisos asociados a la Capacitación
Los servidores civiles beneficiados con acciones de formación laboral o profesional, 
deberán como mínimo:
a) Comprometerse a permanecer en la entidad o devolver el íntegro del valor de la 
capacitación, o en su defecto el remanente según corresponda, en atención a la direc
tiva aprobada por SERVIR.
b) Aprobar o cumplir con la calificación mínima establecida por la entidad cuando 
corresponda.
c) Sujetarse a las penalidades establecidas en caso de incumplimiento.
d) Cumplir con los requerimientos de evaluación de la capacitación que le sean 
solicitados.
e) Transmitir, a solicitud de la entidad, los conocimientos adquiridos con los demás 
servidores civiles de la institución.
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El valor de la capacitación para determinar la duración del tiempo de permanencia o la 
devolución del valor de la misma se calculará, tomando en cuenta, al menos, el costo 
de la capacitación, su equivalencia en costo por hora del servidor beneficiado en fun
ción de su compensación económica y la duración de la capacitación, de acuerdo con 
lo previsto en la directiva correspondiente.
Los servidores civiles suscribirán, como condición previa al goce del beneficio, un 
acuerdo con la entidad formalizando los compromisos mínimos y los específicos 
requeridos por la misma.
Los servidores civiles que se encuentren en el supuesto previsto en el último párrafo 
del artículo 26 de la Ley no le será aplicable el compromiso de permanecer en la enti
dad previsto en el literal a) del presente artículo.
Las obligaciones del presente reglamento se empiezan a computar al día siguiente de 
concluida la comisión de servicios asignada o la licencia otorgada, siendo factible pos
tergarlas únicamente por causas justificadas o periodo de vacaciones que le correspon
diera. La prestación de servicios a que aluden dichos artículos se debe realizar en la 
misma entidad que otorgó la licencia o comisión de servicios.

Artículo 20 De las facilidades para capacitación
La entidad está obligada a otorgar la licencia correspondiente cuando la capacitación 
es financiada o canalizada total o parcialmente por el Estado o asignar la comisión de 
servicios según corresponda. Adicionalmente:
a) Cuando la formación laboral se enmarque en los supuestos de los literales a, b y  c 
del Artículo 14 del presente Reglamento, se considerará como comisión de servicios 
para los servidores sujetos a dicha formación.
bj Solo corresponde compensar horas de la jomada a los servidores designados como 
proveedores de capacitación siempre que la actividad se realice fuera de su jomada de 
servicio.
c) En los casos previstos en los literales d) y e f  del Artículo 14 del presente Regla
mento así como para la formación profesional, la entidad otorgará las licencias de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 47.1, literal c) y numeral 47.2, literal e) del Artí
culo 47 de la Ley según corresponda, atendiendo a la naturaleza de la actividad de 
capacitación.
Artículo 21 información de la capacitación
21.1. Las Oficinas de Recursos Humanos llevan un registro intemo de la capacitación 
recibida por cada servidor donde se consigne, como mínimo, el nombre de la persona 
capacitada, el tipo de capacitación recibida, la materia, duración, el proveedor y el 
costo. Lo anterior debe ser remitido a SERVIR cuando lo solicite.
21.2. Los centros de formación y escuelas pertenecientes al sector público deben remi
tir a SERVIR la información de su programación de actividades de capacitación que 
regularmente impartan.
21.3. SERVIR pondrá a disposición de las entidades la información de la oferta dis
ponible priorizada, de preferencia con certificación, clasificada por criterios para faci
litar su identificación.
21.4. Sobre la base de la información de los diagnósticos institucionales, registros de 
las entidades, y  otras fuentes disponibles, SERVIR deberá definir en ciclos de tres (3) 
años, las materias de capacitación priorizadas para el desarrollo del Servicio Civil a 
que se refiere el literal e) del Artículo 14 y el literal b) del Artículo 17 del presente 
Reglamento.

Artículo 22 Certificación de programas de capacitación
SERVIR realiza la certificación de los programas de formación laboral y  formación 
profesional ofrecidos por los proveedores de capacitación públicos y privados, pre
ferentemente sobre los temas de gestión pública, políticas públicas, desarrollo y ges
tión de proyectos para los tres niveles de gobierno, con el fin de asegurar estándares 
de calidad adecuados.
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El proceso de certificación es voluntario y podrá ser delegado a entidades nacionales 
o internacionales competentes en la materia. El proceso de certificación será definido 
por SERVIR estableciendo los plazos de validez de la certificación, procedimientos de 
renovación o retiro de la certificación, tipos de capacitadores que pueden aplicar, cri
terios de evaluación y estándares, entre otros.

Artículo 23 De la evaluación de la capacitación
La evaluación de la capacitación tomará en cuenta el desarrollo cabal de la capacita
ción, los niveles de satisfacción de los servidores, los logros de aprendizaje y su apli
cación práctica, conforme a la directiva aprobada por SERVIR.
Artículo 24 De los Becarios
Los servidores civiles podrán postular a becas del sector público. Para postular, deben 
reunir, como mínimo, los siguientes requisitos:
a) Formar parte del sector público por un período no menor a cuatro (4) años acu
mulados o dos (años) consecutivos que será contabilizado independientemente del 
número de entidades públicas en las que hubiera prestado servicio.
b) Ser presentado como candidato a la beca por el Titular o quien haga sus veces en 
la entidad.
c) Acreditar la admisión al programa seleccionado.
d) No haber sido sancionado con una suspensión en el último año de evaluación. 
Excepcionalmente y de manera justificada se podrá financiar a servidores que anterior
mente hubieran sido beneficiados con una beca total o parcial financiada con recursos

’ del Tesoro Público, de acuerdo con los parámetros establecidos en la directiva. 
SERVIR mediante directiva establecerá las características o las condiciones de los 
mecanismos de financiamiento que serán considerados becas.
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Artículo 25 De la Gestión del Rendimiento
La gestión del rendimiento identifica, reconoce y promueve el aporte de los servidores 
civiles a los objetivos y metas institucionales y evidencia las necesidades requeridas 
por aquellos para mejorar el desempeño en sus puestos y, como consecuencia de ello, 
de la entidad. Se ejecuta mediante actos de administración interna.
Se soporta en instrumentos técnicos, confiables y  consistentes, así como en metodo
logías verificables de valoración del cumplimiento de las funciones, compromisos y 
metas de los servidores, de acuerdo con los fines y  objetivos institucionales y con el 
perfil del puesto que ocupan.
La planificación institucional constituye fuente de información objetiva para la valo
ración del rendimiento, facilitando la consistencia entre el desempeño del servidor y 
el cumplimiento de objetivos y  metas de la entidad.
La gestión del rendimiento incluye a los directivos públicos, tengan o no la condi
ción de confianza, a los servidores civiles de carrera y a los servidores de actividades 
complementarias. Se entiende como un ciclo integral, continuo y sistemático que, con 
carácter anual, se desarrolla en cada entidad mediante la planificación, el estableci
miento de metas y compromisos, seguimiento, evaluación y retroalimentación.
Artículo 26 Responsabilidades en materia de gestión del rendimiento
Son responsables de la gestión del rendimiento:
a) SERVIR, como ente rector;
b) El Titular de la Entidad, como máximo responsable del funcionamiento del sistema 
de gestión del rendimiento en su respectiva entidad.
c) La Oficina de Recursos Humanos, como instancia conductora del proceso de ges
tión del rendimiento en la entidad.
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d) Los funcionarios públicos, directivos públicos, jefes o responsables de área y, en 
general, quien tenga asignado fúncionajmente servidores bajo supervisión, ejercen 
como evaluadores dentro del sistema y se responsabilizan de planificar, establecer 
metas y compromisos, realizar seguimiento al desempeño, evaluar el desempeño y 
realizar la retroalimentación de los servidores a su cargo.
e) El Comité Institucional de Evaluación, confirma la calificación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 25 de la Ley.
f) Los servidores civiles deben participar activa, permanente y constructivamente en 
las diferentes etapas de la gestión del rendimiento.
Artículo 27 Ente Rector en la gestión del rendimiento
SERVIR, como ente rector del subsistema, tiene las siguientes responsabilidades:
a) Definir los factores, metodologías, instrumentos y procedimientos básicos, a ser 
utilizados por las entidades en cada una de las etapas de la gestión del rendimiento, 
tomando en consideración la diversidad institucional en materia organizacional y fun
cional, los grupos de servidores civiles, entre otros criterios.
b) Opinar, según lo dispuesto en las directivas, sobre las modificaciones o adecuacio
nes que las entidades propongan realizar a las metodologías, instrumentos y procedi
mientos básicos y factores aprobados para la gestión del rendimiento.
c) Orientar a las entidades públicas en la correcta aplicación de los factores, metodo
logías, instrumentos y procedimientos básicos establecidos en el marco de la imple- 
mentación de la gestión del rendimiento.
d) Supervisar el funcionamiento integral de la gestión del rendimiento, incluyendo la 
posibilidad de solicitar informes, realizar visitas de revisión y, de ser necesario, adop
tar los mecanismos para verificar la aplicación correcta de las metodologías, instru
mentos y  procedimientos básicos y  los parámetros establecidos en la normatividad.
e) Definir las estrategias y lineamientos asociados al proceso de implementación pro
gresiva de la gestión del rendimiento en las entidades públicas.
f) Pronunciarse sobre medidas correctivas que debe realizar una determinada enti
dad, en caso se detecten situaciones que desnaturalicen los objetivos de la gestión del 
rendimiento, y de ser el caso, imponer a las entidades las sanciones establecidas en el 
Decreto Legislativo N° 1023, cuando la entidad no las implemente.
g) Velar para que el sistema en su conjunto cumpla con los fines previstos de confor
midad con el artículo 19 de la Ley y proponer adecuaciones al mismo, en un marco de 
mej oramiento continuo.
h) Otras que la normatividad establezca.
Artículo 28 Del Titular de la Entidad
El Titular de la Entidad ejerce como máximo responsable del funcionamiento de la 
gestión del rendimiento en su respectiva entidad con las siguientes responsabilidades:
a) Asegurar que se lleve a cabo el proceso de gestión del rendimiento en su institución.
b) Nombrar anualmente a los miembros del Comité Institucional de Evaluación.
c) Crear las condiciones para que la gestión del rendimiento respete todos los pará
metros establecidos, con el fin de asegurar el cumplimiento de los derechos y deberes 
de los servidores públicos.
d) Las demás que le asigne la normatividad.
Artículo 29 De la Oficina de Recursos Humanos
La Oficina de Recursos Humanos ejerce como instancia responsable de la con
ducción operativa de la gestión del rendimiento en la entidad y tiene las siguientes 
responsabilidades: .
a) Aplicar la metodología e instrumentos para la gestión del rendimiento, definidos 
por SERVIR o en su caso por la entidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos.
b) Capacitar a los funcionarios públicos, directivos, jefes, responsables de área o 
quien tenga asignado funcionalmente servidores y a los servidores civiles, cuando sea
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necesario, en la aplicación de las metodologías, instrumentos y procedimientos bási
cos para la gestión del rendimiento.
c) Comunicar a los servidores civiles los procedimientos básicos y características de 
la gestión del rendimiento, así como los derechos y obligaciones que les corresponden.
d) Monitorear el correcto desarrollo de la gestión del rendimiento en la entidad.
e) Asignar la calificación de los servidores evaluados, de conformidad con los pun
tajes obtenidos en la evaluación y trasladarla a los evaluadores para la comunicación 
oportuna a los servidores civiles.
f) Informar oportunamente al titular de la entidad sobre los avances y  dificultades de 
las distintas etapas de la gestión del rendimiento en la entidad, así como de los resul
tados del proceso.
g) Derivar oportunamente los informes de gestión del rendimiento a SERVIR en la 
fecha y condiciones que se establezcan al efecto.
h) Informar a SERVIR sobre las alternativas o adecuaciones a los factores, metodo
logías, instrumentos y procedimientos tipo de gestión del rendimiento, de acuerdo con 
la naturaleza y características de la entidad y a sus objetivos institucionales.
i) Revisar, identificar y proponer medidas de mejora de la gestión del rendimiento de 
las personas en la entidad.
j) Adoptar las medidas necesarias para mantener los registros y documentos requeri
dos para asegurar la efectividad del sistema de gestión del rendimiento.
k) Otras que le asigne la normatividad.
Artículo 30 De los Evaluadores
Los funcionarios públicos, directivos, jefes o responsables de área y, en general, quien 
tenga asignado funcionalmente servidores bajo supervisión, ejerciendo como evalua
dores, tienen las siguientes responsabilidades:
a) Implementar la gestión del rendimiento en la unidad, área o equipo a su cargo.
b) Aplicar las metodologías e instrumentos definidos en cada una de las etapas de la 
gestión del rendimiento.

■ c) Establecer las metas conjuntamente con los servidores a evaluar, de acuerdo con 
los lineamientos y plazo establecidos al efecto.
d) Remitir oportunamente a la Oficina de Recursos Humanos de la entidad el informe 
conteniendo las metas de rendimiento del personal a su cargo.
e) Realizar el seguimiento permanente al rendimiento de los servidores a su cargo y 
formular las acciones correctivas y recomendaciones que se requieran para el mejora
miento de su desempeño.
f) Velar, en la medida de lo posible, por el cumplimiento de las acciones de mejora 
establecidas para sus colaboradores.
g) Documentar las evidencias y mantener los registros correspondientes, según se 
establezca en los procedimientos de gestión del rendimiento.
h) Evaluar el rendimiento de los servidores a su cargo y remitir los resultados a la Ofi
cina de Recursos Humanos de la entidad en el plazo y forma establecidos en los pro
cedimientos de gestión del rendimiento,
i) Comunicar al servidor el resultado de la evaluación y  notificarle las calificaciones 
obtenidas.
j) Brindar retroalimentación a los servidores a su cargo sobre la calificación obtenida.
k) Otras que se establezcan en la normatividad.
El superior jerárquico del evaluador revisará total o aleatoriamente la consistencia de 
los compromisos y metas adoptados para los servidores civiles a su cargo, pudiendo 
definir, de ser necesario, ajustes a los mismos, los cuales serán comunicados al evalua
dor, quien deberá comunicarlo al servidor civil.
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Artículo 31 Del Comité Institucional de Evaluación
Las entidades públicas conforman Comités Institucionales de Evaluación, los cuales, 
previa solicitud del evaluado, se encargan de confirmar la calificación de la evaluación 
de desempeño, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley.

Artículo 32 Conformación y votación del Comité
Los Comités se nombran o ratifican en las entidades durante la etapa de planificación 
del ciclo de gestión del rendimiento y se conforman por un representante del responsa
ble de la Oficina de Recursos Humanos, quien lo preside, un representante de los ser
vidores civiles que deberá pertenecer al mismo grupo del servidor evaluado que soli
cita la confirmación y un representante del Directivo, Jefe o Responsable a cargo de la 
unidad orgánica qüe realizó la evaluación.
Para sesionar válidamente, los Comités Institucionales de Evaluación requieren la par
ticipación de al menos dos (2) de sus miembros, siendo uno de ellos necesariamente el 
presidente del Comité. Las decisiones y acuerdos se adoptan con la votación favorable 
de dos de sus miembros. En caso de empate, su presidente cuenta con voto dirimente. 
Las entidades evaluarán la conformación de más de un comité según sus característi
cas institucionales, de conformidad con lo dispuesto en la directiva correspondiente. 
El representante de los servidores civiles es elegido por los propios servidores de cada 
grupo, por mayoría simple en votación y no puede pertenecer a la Oficina de Recursos 
Humanos ni haber sido sancionado con suspensión mayor a tres meses (3) o destitu
ción en los últimos tres (3) años al momento de la votación. Si dicho representante no 
es elegido en el período correspondiente, según se señale en la directiva de SERVIR, 
el titular de la Entidad lo designa. Dicho representante ejerce funciones en el Comité 
por un plazo máximo de dos (2) años calendario, no renovables.
En caso de que por desvinculación de la entidad u otra causa debidamente justificada, 
el representante de los servidores no pudiera participar del Comité de forma perma
nente, actuará como accesitario quien en la elección hubiere alcanzado la segunda 
más alta votación. En los demás casos, corresponde al Titular nombrar nuevos miem
bros para asegurar la disponibilidad del Comité para sesionar en los períodos que sea 
requerido.

Artículo 33 Funciones del Comité
El Comité Institucional de Evaluación tiene entre sus responsabilidades, las siguientes:
a) Verificar, a solicitud del servidor evaluado y luego de culminada la etapa de eva
luación, la correcta aplicación de los instrumentos de evaluación de desempeño y la 
calificación otorgada.
b) Confirmar la calificación asignada al evaluado en la evaluación del desempeño.
c) Informar a la Oficina de Recursos Humanos para que derive la evaluación de des
empeño al superior jerárquico del evaluador, según observaciones, para que realice la 
nueva calificación, cuando corresponda. Esta nueva calificación por parte del superior 
jerárquico del evaluador, es definitiva y  no podrá ser objeto de nueva verificación por 
el Comité.
d) Documentar las decisiones que tome, las cuales tienen naturaleza de irrecurrible, 
salvo la excepción prevista en el segundo párrafo del artículo 25 de la Ley.
La Oficina de Recursos Humanos sistematiza el cuadro de evaluadores de la entidad.

Artículo 34 De los Evaluados
En su calidad de evaluados, los servidores civiles son también responsables de la ges
tión del rendimiento. En el ejercicio de sus derechos y responsabilidades dentro del 
subsistema, deberán como mínimo:
a) Participar de manera proactiva y constructiva en las diferentes etapas o fases esta
blecidas a lo largo del período.
b) Cumplir con la normativa desarrollada para la implementación de la gestión del 
rendimiento.
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c) Solicitar a su supervisor inmediato ser evaluados dentro del plazo previsto por la 
entidad, en caso de que su calificación no haya sido notificada.
d) Solicitar revisión de metas y compromisos establecidos, en caso de disconformidad.
e) Solicitar la verificación de la calificación obtenida en la evaluación del desempeño, 
en caso de que proceda, ante el Comité Institucional de Evaluación y, en su caso, recu
rrir frente a una calificación como personal desaprobado, en los términos del Artículo 
25 de la Ley.
f) Participar en las reuniones de seguimiento que se programen con el evaluador a lo 
largo del ejercicio, así como en la reunión de retroalináentación y de establecimiento 
de compromisos y metas.
g) Participar en las actividades de información y  capacitación programadas por la 
entidad para la adecuada marcha de la gestión del rendimiento.
Artículo 35 Factores, metodologías e instrumentos básicos
Para efectos de la gestión del rendimiento, se entiende por factores de evaluación 
aquellos aspectos observables y verificables sobre los cuales el evaluador deberá sus
tentar la valoración de la actuación del servidor civil.
Mediante resolución de SERVIR, se determinan los factores mínimos a considerar en 
la gestión del rendimiento, así como las metodologías, instrumentos y procedimientos 
básicos para su evaluación.
La gestión del rendimiento podrá utilizar, según se establezca, factores asociados a:
a) Metas, con las que se evalúa el cumplimiento de logros asignados bien sea a cada 
uno de los servidores civiles o al área o unidad orgánica:
i. Metas individuales: son aquellas relacionadas con la misión y funciones del puesto 
y deben formularse en términos de contribución a los objetivos y líneas de actuación 
de la unidad de trabajo, de conformidad con el Plan Operativo Institucional. Deben 
corresponder a productos, servicios o resultados mensurables y alcanzables en el 
período evaluable.
ii. Metas Grupales: son aquellas trazadas de manera conjunta y para un área, uni
dad orgánica o entidad. Estos deben ir alineados al Plan Operativo Institucional, de 
acuerdo con el artículo 23 de la Ley. Se considera la evaluación del área, unidad orgá
nica o entidad en conjunto a la hora de valorar dichos objetivos, independientemente 
de la participación de cada servidor. La constatación de su cumplimiento no hace parte 
del ciclo individual de gestión del rendimiento en los términos establecidos en el pre
sente reglamento.
b) Compromisos, referidos al comportamiento del servidor, sobre los cuales se cali
fican aspectos conductuales del servidor civil en relación tanto a la ejecución de la 
misión y a las funciones de su puesto, como al cumplimiento de las metas estableci
das. Deben soportarse en indicadores observables y verificables.
Artículo 36 Adecuaciones o modelos alternativos
Las entidades pueden plantear metodologías, instrumentos o procedimientos alternati
vos a los que establezca SERVIR para la gestión del rendimiento o proponer adecua
ciones de los mismos, de acuerdo con las características institucionales, los tipos de 
puestos existentes, los servicios que brindan para implementarlos, entre otros.
Las alternativas o adecuaciones deberán ser informadas a SERVIR quien de confor
midad con los dispuesto en el literal b) del Artículo 27 del presente Reglamento podrá 
recomendar ajustes o medidas correctivas sobre la implementación de las mismas.

Artículo 37 Ciclo de la Gestión del Rendimiento
La gestión del rendimiento es un ciclo continuo dentro de una entidad y contempla las 
siguientes etapas:
a) Etapa de Planificación
b) Etapa de Establecimiento de Metas y Compromisos
c) Etapa de Seguimiento
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d) Etapa de Evaluación
e) Etapa de Retroalimentación
En razón a su naturaleza y características propias, las entidades podrán contar con 
alternativas de calendario, que no necesariamente tenga a enero como mes de inicio, 
siempre que se asegure como mínimo la sujeción a las etapas previstas en el presente 
reglamento y asegurando que de conformidad con el artículo 22 de la Ley la evalua
ción de desempeño se realice anualmente. El titular de la Entidad mediante Resolu
ción aprueba el calendario de la entidad y sus modificaciones.

Artículo 38 De la Etapa de Planificación
La Etapa de Planificación abarca todas aquellas acciones necesarias para asegurar 
que el ciclo anual se desarrolla y ejecuta de acuerdo con los parámetros establecidos 
y  debe permitir asegurar el conocimiento y compromiso de todos los agentes implica
dos en la gestión del rendimiento en una determinada entidad.
Contempla la identificación de metodologías, la realización de acciones de comunica
ción, sensibilización o capacitación que puedan requerir tanto evaluados como evalua
dores para el próximo período en relación, por ejemplo, a planes, programas, proyec
tos, metas institucionales u  otros, según sea pertinente, como insumo para la gestión 
del rendimiento. También, se incluyen en esta etapa las acciones destinadas a dar a 
conocer al servidor elementos tales como la normativa, factores, metodologías, instru
mentos, procedimientos, responsabilidades y derechos inherentes al proceso de ges
tión del rendimiento.

Artículo 39 Etapa de Establecimiento de Metas y Compromisos
La Etapa de Establecimiento de Metas y  Compromisos corresponde al momento del 
proceso en el que se concretan los acuerdos sobre metas individuales o grupales y 
compromisos individuales que asumirán los servidores civiles para el período de ren
dimiento y que serán objeto de evaluación del desempeño.
Las entidades dispondrán la aplicación progresiva de compromisos, atendiendo al 
desarrollo de la capacidad institucional para realizar adecuadamente la identificación 
de aspectos conductuales de los servidores. La progresividad puede ser determinada 
por áreas, equipos, periodos, etc. según sea adecuado para la estrategia de desarrollo 
institucional de la entidad.
Artículo 40 Consideraciones para la definición de Metas y Compromisos
De conformidad con el Artículo 35 y el Artículo 36 del presente reglamento, podrán 
incorporarse como factores de evaluación compromisos y metas individuales y metas 
grupales en el marco de la gestión del rendimiento de una determinada entidad.
Las metas grupales se establecen por parte de los responsables de área y por aquellos 
que tengan asignados funcionalmente servidores y deben ser ratificadas por los jefes 
de unidades orgánicas en los términos que defina SERVIR al efecto.
Los compromisos y metas individuales se establecen respondiendo a los objetivos de 
la unidad orgánica y  de la entidad, reflejados en el Plan Operativo Institucional. Para 
su definición, se tomarán en cuenta las siguientes consideraciones:
a) Deberán relacionarse de manera inequívoca con la función que desempeña el servi
dor, así como ser específicos, medibles, alcanzables, relevantes y prever un plazo para 
su cumplimiento, dentro del período a evaluar.
b) Deberán considerar los resultados alcanzados por el servidor en el proceso de eva
luación del desempeño del año previo, si lo hubiera, y tomar en cuenta los recursos 
materiales y tecnológicos disponibles para la ejecución del trabajo.
c) Se asociarán a productos, servicios o resultados que debe entregar el servidor en 
ejercicio de la misión y  funciones asociadas a su puesto de trabajo, debiendo quedar 
consignada la forma como se observará su cumplimiento a través de evidencias.
Las metas individuales y  compromisos se definirán a propuesta del evaluador y debe
rán estar acordes con el plan de mejora del servidor civil. El instrumento para la
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consignación de metas y compromisos de los servidores es definido por SERVIR y 
deberá ser suscrito por el evaluador y el evaluado.
El evaluador comunica al servidor civil las metas y compromisos asignados. Sin per
juicio de ello, el servidor podrá dejar constancia por escrito y debidamente funda
mentado las observaciones que tenga sobre las metas y compromisos asignados a él. 
La disconformidad del evaluado debe responder a causales justificadas de imposi
bilidad de cumplimiento, asociados a la no adecuación de los compromisos y metas 
con las consideraciones mínimas establecidas por el artículo siguiente del presente 
reglamento.

Artículo 41 Modificación de Metas
Las metas fijadas solo podrán modificarse, una vez iniciado el ciclo, a solicitud del eva
luador o evaluado si se presentase alguna de las siguientes condiciones sobrevinientes:
a) Cambios en el Plan Operativo Institucional que afecten indiscutible y directamente 
a las metas establecidas.
b) Cambio de puesto por razones de movilidad temporal o definitiva.
c) Reasignación significativa de recursos.
La modificación debe justificarse documentalmente con la firma del evaluador y eva
luado y ratificarse por parte del superior jerárquico del evaluador.

Artículo 42 De la Etapa de Seguimiento
La Etapa de Seguimiento inicia inmediatamente después de la definición de metas y 
compromisos y conlleva responsabilidades para el evaluado y el evaluador. Es una 
etapa continua a lo largo del ciclo de gestión del rendimiento.
El seguimiento implica la continua orientación, retroalimentación, motivación y 
apoyo del evaluador, así como la responsabilidad y  esfuerzo del servidor civil, de 
acuerdo con las metas trazadas y  con el plan de mejora definido como resultado del 
período anterior. Durante el seguimiento, pueden desarrollarse reuniones de retroali- 
mentaciónpara contribuir a la identificación de necesidades y mejoras del rendimiento 
de los servidores públicos.
Sin perjuicio de la observación continua a lo largo del período, el evaluador debe rea
lizar seguimiento y  registro del desempeño del servidor civil en al menos una opor
tunidad, incluyendo la retroalimentación correspondiente, en el segundo trimestre del 
calendario de la entidad, con el objetivo de identificar oportunamente las dificultades 
para el cumplimiento de metas, reforzar positivamente los logros parciales y  ejecutar 
acciones de mejora cuando corresponda.
Dicho monitoreo y registro debe constar en el legajo personal de cada servidor, 
debiendo dejarse constancia de su comunicación a este.
Artículo 43 De la Etapa de Evaluación
La Etapa de Evaluación corresponde a la valoración del desempeño que deberá efec
tuar el evaluador a partir del seguimiento realizado a lo largo del período y concluirá 
con la calificación a comunicarse a los evaluados cada año, de acuerdo con el calen
dario de la entidad. En esta etapa, se constatan y  verifican, a partir de las evidencias 
registradas, los logros alcanzados y  el cumplimiento de los compromisos y metas esta
blecidos al principio del período.
La calificación se realiza al final de cada periodo y  sin excepción, se realiza con carác
ter previo a la etapa de establecimiento de metas y compromisos de los servidores 
civiles.

Artículo 44 Consideraciones para la realización de la Evaluación
Durante la Etapa de Evaluación, se aplicarán las siguientes consideraciones:
a) La evaluación: Los evaluadores deben realizar la evaluación de acuerdo con el 
cronograma programado, a los instrumentos o formatos previstos para tal efecto y 
teniendo en cuenta las responsabilidades comprendidas en el presente reglamento 
y  sus normas de desarrollo. En ella, se debe contrastar los resultados logrados por 
cada servidor civil durante el periodo con las metas y los compromisos determinados,
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debiendo constar dicho análisis en el expediente personal de evaluación de cada servi
dor que se incluye en su legajo. Su valoración se otorgará de acuerdo con la escala de 
evaluación que defina SERVIR al efecto y deberá ser remitida a la Oficina de Recur
sos Humanos en el tiempo y forma establecidos por los respectivos procedimientos,
b) La calificación: Recibidas las evaluaciones de todos los servidores de la entidad, 
la Oficina de Recursos Humanos se encarga de asignar la calificación que corresponda 
según los puntajes recibidos en la evaluación y aplicando los procesos técnicos deter
minados por las directivas. La calificación podrá ser:
i. Buen rendimiento
ii. Rendimiento sujeto a observación
La Oficina de Recursos Humanos, o quien haga sus veces, aplicará los parámetros 
para establecer la lista de los candidatos a la calificación de personal de rendimiento 
distinguido. Los directivos públicos de la entidad definirán a los servidores que obten
drán la máxima calificación, los cuales no podrán exceder el límite de 10% estable
cido por el Artículo 26 de la Ley. Mediante directiva, SERVIR establecerá los paráme
tros para establecer la lista de candidatos, así como los criterios para seleccionar a los 
directivos públicos que definirán a quiénes corresponde la calificación de personal de 
rendimiento distinguido.
c) Comunicación de la Calificación: La calificación debe ser notificada por el evaluador 
al servidor civil en su centro de trabajo al final de cada periodo de evaluación, en el plazo 
establecido en la etapa de planificación. El servidor civil debe firmar la notificación de la 
calificación manifestando su recepción. Dicha firma no supone consentimiento.
Los servidores civiles pueden solicitar la confirmación de la calificación obtenida, en 
caso no estar de acuerdo con la misma, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 34 
precedente, ante el Comité Institucional de Evaluación, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la retroalimentación formal de final de periodo. El Comité Institucional de 
Evaluación tendrá quince (15) días calendario para pronunciarse.
d) Excepciones a la Aplicación de una Calificación: En los siguientes casos, se 
exceptúa para los servidores civiles la aplicación de una calificación al término del 
periodo anual considerado para la evaluación de desempeño:
i. Servidores civiles con menos de seis (6) meses desempeñando el puesto que es 
objeto de evaluación.
ii. Licencia médica por más de seis (6) meses.
iii. Otras situaciones de suspensión perfecta o imperfecta del servicio civil, conforme 
a Ley, que involucren periodos mayores a seis (6) meses.
e) Consideraciones especiales: con carácter excepcional y  de acuerdo con los crite
rios que establezca SERVIR para tal efecto, podrán realizarse evaluaciones extraordi
narias cuando:
i. Se produzca un cambio de evaluador, debiendo el evaluador saliente realizar las eva
luaciones de los servidores a su cargo antes de su désvinculación del puesto.
ii. Por cambio definitivo de puesto del servidor, producto de concurso de méritos o 
designación.
iii. Por encargo temporal del evaluado.
f) Acreditación de capacidades: solo las entidades cuyas Oficinas de Recursos Huma
nos que, en cumplimiento de lo dispuesto por el literal f) del artículo 10 del Decreto Legis
lativo 1023,'hayan acreditado contar con la capacidad técnica para realizar adecuadamente 
la evaluación de compromisos, podrán considerar estos para las consecuencias de la eva
luación de los servidores civiles de carrera y de actividades complementarias.
Artículo 45 De la Etapa de Retroalimentación
Al final de cada periodo de evaluación, se debe efectuar una retroalimentación formal, 
de acuerdo con la directiva establecida por SERVIR! Esta retroalimentación se realiza, 
a más tardar, diez (10) días posteriores a la comunicación de la calificación.
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La retroaiimentación consiste en el intercambio de opiniones y expectativas entre eva
luador y el servidor evaluado sobre los resultados del desempeño.
Como resultado de la retroaiimentación, se formula un plan de mejora para el servi
dor, que identifica recomendaciones de capacitación y otros aspectos que coadyuven a 
la mejora del desempeño del servidor.

Artículo 46 Personal de rendimiento sujeto a observación
Los servidores que obtengan una calificación de personal de rendimiento sujeto a 
observación, tendrán derecho y prioridad a la formación laboral en los temas conside
rados en su respectivo plan de mejora.

Artículo 47 Personal con calificación de desaprobado
La calificación de desaprobado se produce en forma automática en los siguientes 
casos:
a) Obtener una calificación de rendimiento sujeto a observación por segunda vez 
consecutiva;
b) Obtener una calificación de rendimiento sujeto a observación en dos (2) oportuni
dades dentro de un periodo de cinco (5) años calendario en el mismo puesto.
c) Cuando el servidor civil no participe en un proceso de evaluación por motivos atri- 
buibles a su exclusiva responsabilidad; dicha renuencia a la participación debe estar 
debidamente comprobada.
Los servidores que obtengan una calificación de desaprobado serán desvinculados 
automáticamente de la entidad. Para tal efecto, la Oficina de Recursos Humanos pro
yecta la formalización del término mediante resolución, dentro de los 30 días calen
darios siguientes.

Artículo 48 Información personal de evaluación
Cada servidor debe contar con información personal de evaluación en su legajo, de 
acuerdo con el formato que se defina para tal efecto, incluyendo lo siguiente:
a) Las metas y  compromisos individuales asignados al servidor, el plazo para su cum
plimiento y el documento de notificación al servidor
b) Registro del desempeño del servidor, a lo largo del período de seguimiento.
c) Evaluación y calificación asignada al servidor, en el período de evaluación.
d) Constancia de notificación de la calificación otorgada al servidor.
e) Acta de la retroaiimentación realizada con el servidor, incluyendo el plan de mejora.
f) Las observaciones que por escrito y debidamente fundamentadas plantee el servi
dor, sobre dichas metas y  compromisos, plazos, acciones de seguimiento y, en gene
ral, todos los actos y acciones vinculadas con las etapas de la gestión del rendimiento.
Artículo 49 Impacto de la evaluación en la gestión de los recursos humanos
El resultado de la evaluación deberá tenerse en cuenta, entre otros aspectos, para:
a) Participar en concurso público de méritos transversal.
b) Otorgar incentivos de acuerdo con las disposiciones que se dicten al efecto por las 
instancias competentes.
c) Priorizar las necesidades de capacitación.
d) La desvinculación del servicio civil.
e) Fortalecer la toma de decisiones de mejoramiento institucional y  de las personas de 
la institución.
f) Las demás que se consideren por el ente rector o las entidades de acuerdo con los 
lincamientos definidos.
Artículo 50 Del informe sobre los resultados para el Congreso de la República 
y a la Contraloría General de la República
SERVIR remite anualmente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
República deí Congreso de la República y a la Contraloría General de la República un
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informe de los resultados de las evaluaciones efectuadas conforme a lo establecido en 
el artículo 21 de la Ley. El informe contendrá:
a) el avance del proceso de implementación, y
b) el número de entidades que reportaron la evaluación.
Para elaborar dictó informe, SERVIR recibe información de las entidades. Dicha 
información debe ser entregada por las entidades a SERVIR, al 31 de mayo de cada 
año, bajo responsabilidad de su titular.

TÍTULO V
DERECHOS COLECTIVOS

CAPÍTULO I
DERECHO DE SINDICACIÓN

Artículo 51 De la libertad sindical
La libertad sindical comprende el derecho de los servidores civiles a constituir, afi
liarse y desafiliarse a organizaciones sindicales del ámbito que estimen conveniente. 
Asimismo, las organizaciones sindicales tienen el derecho de elegir a sus representan
tes, redactar sus estatutos, formar parte de organizaciones sindicales de grado supe
rior, disolverse, organizar su administración, sus actividades y  formular su programa 
de acción.
La libertad sindical también se manifiesta en el derecho a desarrollar libremente acti
vidades sindicales en procura de la defensa de sus intereses.

A rtícu lo  52 Protección frente a actos de discriminación antisindical
Los servidores civiles gozan de protección contra todo acto de discriminación tendiente 
a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo,. En tal virtud, no puede con
dicionarse el empleo de un servidor a la afiliación, no afiliación o desafiliación, obligár
sele a formar parte de un sindicato, ni impedírsele hacerlo. La destitución fundada en 
dichos supuestos será declarada nula de acuerdo con el artículo 36 de la Ley.

A rtículo  53 Protección frente a actos de injerencia
Las organizaciones sindicales gozan de adecuada protección trente a los actos de inje
rencias de cualquier entidad pública. Se entiende por actos de injerencia todos aque
llos actos que tiendan a restringir o entorpecer el ejercicio del derecho de sindicación 
o a intervenir en la constitución, organización y administración de los sindicatos. 
Cuando los actos de injerencia antes mencionados sean realizados por directivos públi
cos o servidores de confianza, cualquiera sea su régimen, se entenderá que ha cometido 
una falta de carácter disciplinario por incumplimiento de las normas establecidas en la 
Ley y  en el presente Reglamento, de acuerdo con el literal á) del artículo 85 de la Ley. 
En el caso que los actos de injerencia sean realizados por funcionarios públicos, estos 
serán procesados de acuerdo a sus normas.
En dichos casos, los servidores civiles o las organizaciones sindicales afectadas debe
rán recurrir a la Oficina de Recursos Humanos para que se siga el trámite regular de 
acuerdo con el régimen disciplinario y al procedimiento sancionador establecido en la 
Ley y en el presente Reglamento.
A rtícu lo  54 Fines y funciones de la organización sindical
Las organizaciones sindicales tienen como fines y funciones:
a) Representar el conjunto de servidores civiles comprendidos dentro de su ámbito, 
en los conflictos, controversias o reclamaciones de naturaleza colectiva.
b) Celebrar convenios colectivos de acuerdo con lo establecido en la Ley, circunscri
tos a lo establecido en el artículo 42 de la Ley y en el literal e) de su artículo 43, y limi
tados por lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 40 y en el literal b) del artículo 
44 de la misma Ley.
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c) Representar o defender a sus miembros en las controversias o reclamaciones de 
carácter individual, salvo que el servidor civil accione directamente en forma volun
taria o por mandato de la ley, caso en el cual la organización sindical podrá actuar en 
calidad de asesor.
d) En general, todos los que se ajusten a sus fines y a las leyes.
Artículo 55 Obligaciones de las organizaciones sindicales
Las organizaciones sindicales están obligadas a:
a) Observar estrictamente sus normas institucionales con sujeción a las leyes y nor
mas que las regulan.
b) Llevar libros de actas y registro de afiliación sindical. La Autoridad Administrativa 
de Trabajo sella dichos registros.
c) Asentar en el libro de actas las correspondientes asambleas y sesiones de la junta 
directiva, consignando los acuerdos y demás decisiones de interés general.
d) Comunicar a la Autoridad Administrativa de Trabajo la reforma de sus estatu
tos, acompañando copia autenticada del nuevo texto. Asimismo, deberán comunicar a 
dicha Autoridad y a la entidad o entidades públicas de su ámbito, la nueva nómina de 
junta directiva, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes.
e) Comunicar a la entidad la constitución del sindicato.
f) Otorgar a sus dirigentes la credencial que los acredite como tales.
g) Las demás que señalen las leyes y normas que regulan a las organizaciones sindicales. 
Artículo 56 Número de servidores para constituir una organización sindical 
Para constituirse y subsistir, las organizaciones sindicales deberán afiliar por lo menos 
a veinte (20) servidores civiles con inscripción vigente, tratándose de organizaciones 
sindicales por ámbito de entidad pública. En el caso de organizaciones sindicales de 
mayor ámbito al de la entidad pública, se requerirá de la afiliación de cincuenta (50) 
servidores que cuenten también con inscripción vigente.
Las entidades cuyo número de servidores civiles no alcance el requerido para la cons
titución de organizaciones sindicales establecido en el párrafo anterior, podrán elegir 
dos (02) delegados que los representen ante su entidad.
Artículo 57 De las federaciones y confederaciones
Para constituir una federación, se requiere la unión de no menos de dos (02) organiza
ciones sindicales del mismo ámbito. Para constituir una confederación, se requiere la 
unión de no menos de dos (02) federaciones registradas.
Las federaciones y confederaciones se rigen por la Ley y el presente Reglamento.
Artículo 58 De la constitución '
Las organizaciones sindicales se constituyen por medio de asamblea, en donde se 
aprueba el estatuto, se elige a la junta directiva, todo lo cual debe constar en acta 
refrendada por Notario Público, a falta de este, por el Juez de Paz letrado de la locali
dad con indicación del lugar, fecha y nómina de asistentes.
Artículo 59 Del registro sindical
Las organizaciones sindicales de servidores civiles, las federaciones y confederacio
nes se registran en el Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos, 
regulado por la Ley N° 27556 y sus normas reglamentarias. El registro es un acto for
mal, no constitutivo y le confiere personería jurídica.
Las organizaciones sindicales, cumplido el trámite de registro, podrán por este solo 
mérito inscribirse en el registro de asociaciones para efectos civiles.

Artículo 60 De la disolución de la organización sindical
Las organizaciones de trabajadores no están sujetas a disolución o suspensión por vía 
administrativa. Las organizaciones sindicales se disuelven voluntariamente, según lo 
establecido en sus propios estatutos.
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Excepcionalmente, las organizaciones sindicales pueden disolverse por mandato judi
cial consentido o ejecutoriado.

Artículo 61 De las licencias sindicales
El convenio colectivo podrá contener las estipulaciones tendientes a facilitar las acti
vidades sindicales en lo relativo a reuniones, comunicaciones, permisos y licencias 
sindicales, las mismas que configuran un supuesto de suspensión imperfecta del servi
cio civil, de acuerdo con el literal d) del numeral 47.2 del artículo 47 de la Ley.
A  falta de acuerdo, las entidades públicas solo están obligadas a otorgar permisos o 
licencias sindicales para actos de concurrencia obligatoria hasta un límite de 30 días 
calendario por año y por dirigente.
El límite de treinta (30) días calendario al afio por dirigente no se aplicará cuando 
exista convenio colectivo o costumbre más favorable.

Artículo 62 Actos de concurrencia obligatoria
Se entiende por actos, de concurrencia obligatoria aquellos supuestos establecidos 
como,tales por la organización sindical de acuerdo con lo previsto en su estatuto, así 
como las citaciones judiciales, administrativas o policiales relacionadas con la activi
dad sindical.
La asistencia de los dirigentes sindicales que sean miembros de la Comisión Negocia
dora, a las reuniones que se produzcan durante todo el trámite de la negociación colec
tiva no será computables dentro del límite de los treinta (30) días calendario a que hace 
referencia el artículo precedente.
Artículo 63 Dirigentes con derecho a asistencia a actos de concurrencia 
obligatoria
Los dirigentes sindicales con derecho a solicitar permiso de la entidad pública para 
asistir a actos de concurrencia obligatoria a que se refiere el artículo precedente serán 
los siguientes:
a) Secretario General;
b) Secretario Adjunto, o quien haga sus veces;

c) Secretario de Defensa; y,
d) Secretario de Organización.
La licencia sindical se limitará al Secretario General y Secretario de Defensa cuando 
la organización sindical afilie entre veinte (20) y cincuenta (50) servidores civiles. 
En el caso de las menos de veinte (20) servidores civiles, tendrán el derecho ambos 
delegados.
La organización sindical deberá comunicar, con la debida anticipación, a la entidad a 
la que pertenece el dirigente sindical la utilización de la licencia para acudir a actos de 
concurrencia obligatoria.
Artículo 64 De la suspensión o destitución de dirigentes sindicales
Cuando el servidor sea dirigente sindical, la entidad deberá remitir por escrito, de 
manera simultánea, la comunicación donde se invoque la causal de suspensión o des
titución, a la organización sindical y al servidor civil. La organización sindical podrá 
actuar en defensa del dirigente sin necesidad de poder especial.

C A P ÍT U L O  I I
NEGOCIACIÓN COLECTIVA

Artículo 65 Ámbito de aplicación
Lo establecido en el presente capítulo es de aplicación a toda negociación colectiva en 
la que intervenga un sindicato que pueda estar integrado, parcial o totalmente, por ser
vidores que hubieran optado por no trasladarse al régimen previsto en la Ley.
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Artículo  66 Alcances de la negociación colectiva
La negociación colectiva por entidad pública se circunscribe a lo establecido en el 
artículo 42 de la Ley y  en el literal e) de su artículo 43 y se encuentra además limi
tada por lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 40 y  en el literal b) del artículo 
44 de la misma Ley.
A rtículo  67 Representación en la negociación colectiva
Los sindicatos representan a los servidores civiles que se encuentren afiliados a su 
organización. Por extensión, los sindicatos que afilien a la mayoría absoluta de los 
servidores públicos de la entidad representan también a los servidores no afiliados a 
esa organización para efectos de la negociación colectiva. Se entiende por mayoría 
absoluta al cincuenta por ciento más uno, de servidores civiles más uno del ámbito 
correspondiente.
Para efectos de la negociación colectiva, las entidades Tipo B se encuentran represen
tadas por las entidades Tipo A.

A rtículo  68 Definición de convenio colectivo
El convenio colectivo es el acuerdo que celebran, por una parte, una o más organiza
ciones sindicales de servidores civiles y, por otra, entidades públicas Tipo A que cons
tituyen Pliego Presupuestal.
De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley, el objeto de dicho 
acuerdo es regular la mejora de las compensaciones no económicas, incluyendo el 
cambio de condiciones de trabajo o de empleo, de acuerdo con las posibilidades pre- < 
supuestarias y de infraestructura de la entidad y  la naturaleza de las funciones que en 
ella se cumplen.
Artículo  69 Características del convenio colectivo
Son características del convenio colectivo:
a) Modifica de pleno derecho los aspectos de la relación de servicio sobre los que 
incide. Las relaciones individuales quedan automáticamente adaptadas a aquella.
b) Continúa rigiendo mientras no sea modificada por una convención colectiva poste
rior acordada entre las mismas partes, sin perjuicio de aquellas cláusulas que hubieren 
sido pactadas con carácter permanente o cuando las partes acuerden expresamente su 
renovación o prórroga total o parcial. Sus efectos se mantendrán vigentes, respecto de 
los servidores, únicamente en tanto estos mantengan vínculo con la entidad con la que 
se suscribió el Convenio; y,
c) Debe formalizarse por escrito en tres (3) ejemplares, uno para cada parte y el ter
cero para su presentación a SERVIR con el objeto de su registro, publicidad y archivo.
A rtículo  70 Inicio de la negociación colectiva
La negociación colectiva se inicia con la presentación de un pliego de reclamos ante el 
Jefe de la Oficina de Recursos Humanos de la entidad, el cual debe contener lo estable
cido por el artículo 43 de la Ley. Dicho pliego debe necesariamente presentarse entre 
el 1 de noviembre y el 30 de enero del año siguiente.
En el caso que el pliego de reclamos se presente ante el Jefe de la Oficina de Recursos 
Humanos de la Entidad Tipo B, el mismo debe ponerlo en conocimiento del Jefe de 
la Oficina de Recursos Humanos de la entidad Tipo Apara el inicio de la negociación.

A rtículo  71 Comisión Negociadora
En el marco de la negociación colectiva, las entidades públicas Tipo A y  las organiza
ciones sindicales constituirán sus respectivas Comisiones Negociadoras.
En el caso de los servidores civiles, la Comisión Negociadora está compuesta hasta 
por tres (03) representantes, cuando el pliego de reclamos sea presentado por una orga
nización sindical que represente a cien o menos de cien (100) servidores sindicaliza- 
dos. En el caso que la organización sindical represente a más de cien (100) servidores 
sindicalizados, se incorporará un (01) representante más por cada cincuenta (50) servi
dores sindicalizados adicionales, hasta un número máximo de seis (06) representantes.
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En el caso de sindicatos mayoritarios, la definición del número de representantes se 
establece con las mismas reglas del párrafo anterior a partir del número de servido
res representados.
Cada entidad pública Tipo A establecerá el número de miembros de su Comisión 
Negociadora y  su conformación, respetando el límite máximo indicado en el párrafo 
anterior. En su conformación, podrán considerarse miembros de las entidades Tipo B, 
de ser el caso. El número total de miembros de la comisión de la entidad pública no 
deberá exceder el número de representantes de la comisión de la organización sindical.

Artículo 72 Procedimiento de la negociación colectiva
El procedimiento de la negociación colectiva es el siguiente:
Recibido el pliego de reclamos y antes de iniciar la negociación, el Jefe de la Ofi
cina de Recursos Humanos de la entidad Tipo A remitirá copia del mismo a SER
VIR. Remitirá, también, una copia al Ministerio de Economía y Finanzas que, a tra
vés de la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos, podrá opinar respecto 
de si alguna de las peticiones contenidas en el mismo implica una contravención a lo 
establecido en el párrafo final del artículo 40 de la Ley o acerca de algún otro aspecto 
sobre el cual estimara pertinente pronunciarse.
La no emisión de opinión por parte de dicho Ministerio no se entenderá como confor
midad u opinión favorable del mismo. La emisión o no emisión de dicha opinión no 
afecta el inicio de la negociación colectiva.
Las partes informarán a SERVIR el inicio de la negociación colectiva y, en su 
momento, su culminación. SERVIR comunicará de estos hechos a la Autoridad Admi
nistrativa de Trabajo correspondiente.
Si hasta el último día de febrero las partes no hubieran llegado a un acuerdo, cual
quiera de ellas podrá solicitar el inicio de un procedimiento de conciliación hasta el 31 
de marzo. La función conciliatoria estará a cargo de un cuerpo técnico especializado y 
calificado de la Autoridad Administrativa de Trabajo. .
El procedimiento de conciliación deberá caracterizarse por la fl exibilidad y la sim
plicidad en su desarrollo, debiendo el conciliador desempeñar un papel activo en la 
promoción del avenimiento entre las partes. Si estas lo autorizan, el conciliador podrá 
actuar como mediador, a cuyo efecto, en el momento que lo considere oportuno, pre
sentará una o más propuestas de solución que las partes pueden aceptar o rechazar.

Artículo 73 Vigencia del convenio
Los convenios colectivos tienen una vigencia de dos (02) años que se inicia el 1 de 
enero del año inmediato siguiente a que se llegue a acuerdo en la negociación, siem
pre que esta no tenga efecto presupuestal o que teniéndolo pueda ser asumido por la 
entidad. Si el acuerdo se produjera luego del quince (15) de junio y el efecto presu
puestal no pudiera ser asumido por la entidad, el acuerdo regirá en el periodo presu
puestal subsiguiente.

Artículo 74 Del arbitraje
De no llegarse a acuerdo en la etapa de conciliación, cualquiera de las partes podrá 
requerir el inicio de un proceso arbitral potestativo que formará parte del proceso de 
negociación colectiva salvo que los trabajadores decidan irse a la huelga.
En el supuesto que el laudo se emita hasta el quince (15) de junio se aplicará lo esta
blecido en el artículo anterior. Si el laudo se emitiera luego de esa fecha, el mismo 
regirá en el periodo presupuestal subsiguiente.

Artículo 75 Conformación del Tribunal Arbitral
El arbitraje estará a cargo de un tribunal integrado por tres miembros, los mismos 
que deberán estar inscritos en el Registro Nacional de Árbitros de Negociaciones 
Colectivas al que se refiere el artículo 2 del Decreto Supremo N° 014-2011-TR y 
no podrán estar comprendidos dentro de la situación de incompatibilidad establecida 
en el artículo 21 del Decreto Legislativo N° 1071 y en el artículo 2 de la Resolución
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Ministerial N° 331-2011-TR. Será aplicable a los mismos, además, lo establecido en 
el artículo 28 de dicho Decreto Legislativo.
Corresponderá a las partes designar cada una de ellas a un árbitro y a estos efectuar la 
designación de quien presidirá el tribunal.
En el escrito con el que una de las partes comunique a la otra su decisión de recurrir a 
la vía arbitral, indicará también el nombre del árbitro designado por ella.
La parte que reciba esa comunicación deberá designar al otro árbitro dentro de los 
cinco (05) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la comunicación de la 
organización sindical. Si no efectuara dicha designación en el plazo establecido, será 
la Comisión de Apoyo al Servicio Civil el que lo designe.
Los árbitros designados de acuerdo con lo establecido en los párrafos anteriores, 
designarán al Presidente del Tribunal. Si no llegaran a ponerse de acuerdo en un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la designación del último de 
ellos, corresponderá a la Comisión de Apoyo al Servicio Civil designar a quien se 
desempeñará como Presidente del tribunal arbitral.
Una vez aceptada su designación, el presidente del tribunal convocará a las partes a 
una Audiencia de Instalación, entendiéndose formalmente iniciado el arbitraje con 
dicha audiencia.
Artículo 76 Laudo Arbitral
En el laudo, el Tribunal Arbitral podrá recoger la propuesta final de una de las partes 
o considerar una alternativa que recoja planteamientos de una y  otra, pero, en ningún 
caso, podrá pronunciarse sobre compensaciones económicas o beneficios de esa natu- 

- raleza, ni disponer medida alguna que implique alterar la valorización de los puestos 
que resulten de la aplicación de la Ley y sus normas reglamentarias.

Artículo 77 Aplicación supletoria de normas sobre arbitraje
Las disposiciones del Decreto Legislativo N° 1071 y  las normas sobre arbitraje con
tenidas en el Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, 
aprobado mediante Decreto. Supremo N° 010-2003-TR y en su Reglamento se aplican 
según su naturaleza de manera supletoria y complementaria en aquello no previsto en 
la Ley N° 30057 y en este Reglamento, y  siempre que aquellas no se opongan al sen
tido de lo establecido en el presente Reglamento.
Artículo 78 Nulidad de convenios y laudos
Son nulos todos los convenios colectivos y laudos arbitrales que trasgredan lo estable
cido en el artículo 44 de la Ley así como que excedan los alcances del tercer párrafo 
del artículo 40, artículo 42 y el literal e) del artículo 43 de la Ley.
La declaratoria de nulidad se sujetará a la normativa correspondiente.

CAPÍTULO III
DERECHO DE HUELGA

Artículo 79 Definición de huelga .
La huelga es la interrupción continua y colectiva del trabajo, adoptada mayoritaria- 
mente y realizada en forma voluntaria de manera pacífica por los servidores civiles, 
con abandono del centro de trabajo. Los representantes de los servidores civiles deben 
notificar a la entidad pública sobre el ejercicio de huelga con una anticipación no 
menor a quince (15) días calendario.
Los efectos de la huelga declarada, observando los requisitos legales establecidos, 
produce los siguientes efectos:
a) Si la decisión fue adoptada por la mayoría de los servidores civiles del ámbito com
prendido en la huelga, se produce la suspensión perfecta del servicio civil de todos los 
servidores comprendidos en este. Se exceptúan los puestos de dirección y los servido
res que deben ocuparse de los servicios indispensables y esenciales.
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b) Si la decisión fue tomada por la mayoría de servidores del sindicato, pero no por la 
mayoría de los servidores del ámbito comprendido, se produce la suspensión perfecta 
del servicio civil de los servidores del sindicato con las excepciones antes señaladas.
Artículo 80 Requisitos para la declaratoria de huelga
La declaratoria de huelga debe cumplir con los siguientes requisitos:
a) Que tenga por objeto la defensa de los derechos e intereses de los servidores civi
les en ella comprendidos.
b) Que la decisión sea adoptada en la forma que expresamente determinen los estatutos y 
que representen la voluntad mayoritaria de los trabajadores comprendidos en su ámbito.
c) El acta de asamblea deberá ser refrendada por Notario Público o, a falta de este, por 
el Juez de Paz letrado de la localidad.
d) Tratándose de organizaciones sindicales cuya asamblea esté conformada por dele
gados, la decisión será adoptada en asamblea convocada expresamente.
e) Que sea comunicada a la entidad pública por lo menos con una anticipación de 
quince (15) días calendario, acompañando copia del acta de votación. La entidad 
deberá avisar a los usuarios de los servicios del inicio de la huelga.
f) Que la negociación colectiva no haya sido sometida a arbitraje.
g) Que la organización sindical entregue formalmente la lista de servidores civiles 
que se quedará a cargo para dar continuidad a los servicios indispensables a los que se 
hace referencia en el artículo 83.
Artículo 81 Huelga atíplca
No están amparadas por la presente norma las modalidades atípicas, tales como para
lización escalonada por horas de zonas o secciones neurálgicas de la entidad, trabajo 
a desgano, a ritmo lento o a reglamento, reducción deliberada del rendimiento, cual
quier paralización en la que los servidores civiles permanezcan en el centro de trabajo 
o la obstrucción del ingreso al mismo. '
Artículo 82 Ámbito y vigencia de la huelga
La huelga puede comprender a una entidad pública, a uno o varios de sus estable
cimientos, o a cualquier ámbito según la organización sindical comprometida. Asi
mismo, podrá ser declarada por un tiempo determinado o indefinido. Si no se indica 
previamente su duración, se entenderá a tiempo indefinido.

Artículo 83 De los servicios Indispensables
Los servicios indispensables no pueden ser interrumpidos. Se definen como servicios 
indispensables para la entidad aquellos cuya paralización ponga en peligro a las perso
nas, la seguridad, la conservación de los bienes o impida la reanudación inmediata de 
la actividad ordinaria de la entidad pública una vez concluida la huelga.

Artículo -84 De los servicios esenciales
De igual modo, cuando la huelga afecte los servicios esenciales, se deberá garantizar 
la permanencia del personal necesario para impedir su interrupción total y  asegurar su 
continuidad. Se entiende por tales servicios aquellos cuya interrupción pone en peli
gro la vida, la seguridad o la salud de toda o parte de la población.
Los servicios esenciales son:
a) Los establecidos en el artículo 83 del Texto Único Ordenado de la Ley de Relacio
nes Colectivas de Trabajo, aprobado mediante Decreto Supremo N° 010-2003-TR.
b) Los casos en los que se produzca una huelga en una actividad no calificada como 
servicio esencial, pero que por su prolongación en el tiempo pone en peligro la vida, 
seguridad o salud de toda o parte de la población.
c) Otros establecidos por ley específica.
Artículo 85 Deber de continuidad de servicios indispensables y servicios 
esenciales
En los casos en que la huelga afecte servicios indispensables o servicios esenciales, 
los servidores civiles en conflicto deberán garantizar la permanencia del personal
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necesario para que atienda los servicios mínimos de los servicios indispensables y/o 
de los servicios esenciales.
Anualmente, el titular de la entidad que preste servicios esenciales comunicará a sus 
servidores civiles u organización sindical que los represente, el número, ocupación y 
horarios de servidores necesarios para el mantenimiento de los servicios mencionados. 
En el caso que los servidores civiles no atendieran adecuadamente los servicios míni
mos de los servicios indispensables y/o de los servicios esenciales, las entidades 
podrán contratar temporalmente el reemplazo de dicho personal de acuerdo a lo esta
blecido en el numeral 45.2 del artículo 45 de la Ley. ’

C A P Í T U L O  I V

DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Artículo 86 De la Comisión de Apoyo al Servicio Civil
La Comisión de Apoyo al Servicio Civil es el órgano facultado para conocer y resolver 
en primera y única instancia administrativa, los conflictos y controversias que, den
tro del ámbito de su competencia, surjan entre organizaciones sindicales y entidades 
públicas o entre estas y los servidores civiles.

Artículo 87 Competencias de la Comisión
La Comisión es competente para resolver las siguientes materias:
a) Elección del presidente del tribunal arbitral.
b) Improcedencia e ilegalidad de la huelga.
c) En caso de controversia, determinar los servicios mínimos de los servicios indis
pensables y  de los servicios esenciales.
Artículo 88 De la designación de los miembros de la Comisión
Los miembros de la Co&isión son profesionales independientes, no pueden ser servi
dores civiles al momento de la designación y son especialistas en derecho administra
tivo, constitucional o laboral. La Comisión, adscrita a SERVIR, está conformada por 
tres (03) miembros titulares designados mediante resolución del Consejo Directivo de 
SERVIR para resolver las controversias que se le presenten. En dicha resolución, se 
designará, además, a dos miembros suplentes, quienes remplazarán a los miembros 
titulares en caso de ausencia.
Los miembros de la Comisión percibirán dietas por su asistencia a las sesiones. Asi
mismo a los miembros de la Comisión se les aplica las obligaciones, prohibiciones e 
incompatibilidades previstas en la Ley y en el presente Reglamento.
Artículo 89 Periodo de designación
Los miembros de la Comisión serán designados por un plazo de tres (3) años.

T Í T U L O  V I

RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

C A P Í T U L O  I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 90 Ámbito de Aplicación
Las disposiciones de este título se aplican a los siguientes servidores civiles:
a) Los funcionarios públicos de designación o remoción regulada, con excepción del 
Defensor del Pueblo, el Contralor General de la República, los miembros del Jurado 
Nacional de Elecciones, los miembros del Consejo Nacional de la Magistratura, el 
Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, el Jefe del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil, los miembros del Directorio del Banco Central de 
Reserva y el Superintendente de Banca, Seguros y  Administradoras Privadas de Fon
dos de Pensiones.
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)) Los funcionarios públicos de libre designación y remoción, con excepción de los 
vlinistros de Estado.
;) Los directivos públicos;
i) Los servidores civiles de carrera;
3) Los servidores de actividades complementarias y 
) Los servidores de confianza.
Los funcionarios públicos de elección popular, directa y universal se encuentran 
sxcluidos de la aplicación de las disposiciones del presente título. Su responsabilidad 
idministrativa se sujeta a los procedimientos establecidos en cada caso.

Artículo 91 Responsabilidad administrativa disciplinaria
La responsabilidad administrativa disciplinaria es aquella que exige el Estado a los servi
dores civiles por las faltas previstas en la Ley que cometan en el ejercicio de las funciones 
a de la prestación de servicios, iniciando para tal efecto el respectivo procedimiento admi
nistrativo disciplinario e imponiendo la sanción correspondiente, de ser el caso.
Los procedimientos desarrollados por cada entidad deben observar las disposiciones 
de la Ley y este Reglamento, no pudiendo otorgarse condiciones menos favorables 
que las previstas en estas disposiciones.
La instrucción o decisión sobre la responsabilidad administrativa disciplinaria de los 
servidores civiles no enerva las consecuencias funcionales, civiles y/o penales de su 
actuación, las mismas que se exigen conforme a la normativa de la materia.

Artículo 92 Principios de la potestad disciplinaria
La potestad disciplinaria se‘rige por los principios enunciados en el artículo 230 de la 
Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, sin perjuicio de los demás 
principios que rigen el poder punitivo del Estado.
Artículo 93 Autoridades competentes del procedimiento administrativo 
disciplinario
93.1. La competencia para conducir el procedimiento administrativo disciplinario y 
sancionar corresponde, en primera instancia, a:
a) En el caso de la sanción de amonestación escrita, el jefe inmediato instruye y  san
ciona, y el jefe de recursos humanos, o el que haga sus veces, oficializa dicha sanción.
b) En el caso de la sanción de suspensión, el jefe inmediato es el órgano instructor y 
el jefe de recursos humanos, o el que haga sus veces, es el órgano sancionador y quien 
oficializa la sanción.
c) En el caso de la  sanción de destitución, el jefe de recursos humanos es el órgano 
instructor, y el titular de la entidad es el órgano sancionador y quien oficializa la 
sanción.
La oficialización se da a través del registro de la sanción en el legajo y  su comunica
ción al servidor.
93.2. Cuando se le haya imputado al jefe de recursos humanos, o quien haga sus veces, 
la comisión de una infracción, para el caso contemplado en el literal a) precedente, ins
truye y sanciona su jefe inmediato y en los demás casos instruye el jefe inmediato y 
sanciona el titular de la entidad.
93.3. En los casos de progresión transversal, la competencia para el ejercicio de la 
potestad disciplinaria corresponde al jefe inmediato, al jefe de recursos humanos o 
al titular de entidad en la que se cometió la falta, conforme al tipo de sanción a ser 
impuesta y los criterios antes detallados; sin perjuicio de que la sanción se ejecute en 
la entidad en la que al momento de ser impuesta el servidor civil presta sus servicios.
93.4. En el caso de los funcionarios, el instructor será una comisión compuesta por 
dos (2) funcionarios de rango equivalente pertenecientes al Sector al cual está ads
crita la Entidad y  el Jefe de Recursos Humanos del Sector, los cuales serán designados 
mediante resolución del Titular del Sector correspondiente. Excepcionalmente, en el
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caso que el Sector no cuente con dos funcionarios de rango equivalente al funcionario 
sujeto a procedimiento, se podrá designar a funcionarios de rango inmediato inferior. 
93.5. En el caso de los funcionarios de los Gobiernos Regionales y Locales, el instruc
tor es el Jefe inmediato y el Consejo Regional y el Concejo Municipal, según corres
ponda, nombra una Comisión Ad-hoc para sancionar.
Artículo 94 Secretaría Técnica
Las autoridades de los órganos instructores del procedimiento disciplinario cuentan 
con el apoyo de una Secretaría Técnica que puede estar compuesta por uno o más ser
vidores. Estos servidores, a su vez, pueden ser servidores civiles de la entidad y ejer
cer la función en adición a sus funciones regulares. De preferencia serán abogados y 
son designados mediante resolución del titular de la entidad.

Artículo 95 Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinarla en 
segunda instancia
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo N° 1023, que crea la Auto
ridad del Servicio Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, lá autoridad competente para conocer y resolver el recurso de apelación en 
materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, con excepción del recurso de 
apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por el jefe de 
recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley.
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la 
vía administrativa.

Artículo 96 Derechos e impedimentos del servidor civil en el procedimiento 
administrativo disciplinario
96.1. Mientras esté sometido a procedimiento administrativo disciplinario, el servi
dor civil tiene derecho al debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva y al goce 
de sus compensaciones. '
El servidor civil puede ser representado por abogado y acceder al expediente admi
nistrativo en cualquiera de las etapas del procedimiento administrativo disciplinario.
96.2. Mientras dure dicho procedimiento no se concederá licencias por interés del 
servidor civil, a que se refiere el literal h) del artículo 153 del Reglamento mayores a 
cinco (05) días hábiles.
96.3. Cuando una entidad no cumpla con emitir el informe al que se refiere el segundo 
párrafo de la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley del Servicio Civil 
en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, la autoridad competente formulará 
denuncia sin contar con dicho informe.
96.4. ' En los casos en que la presunta comisión de una falta se derive de un informe 
de control, las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario son compe
tentes en tanto la Contraloría General de la República no notifique la Resolución que 
determina el inicio del procedimiento sancionador por responsabilidad administra
tiva funcional, con el fin de respetar los principios de competencia y non bis in ídem.
Artículo 97 Prescripción
97.1. La facultad para determinar la existencia de faltas disciplinarias e iniciar el pro
cedimiento disciplinario prescribe conforme a lo previsto en el artículo 94 de la Ley, a 
los tres (3) afíos calendario de cometida la falta, salvo que, durante ese período, la ofi
cina de recursos humanos de la entidad, o la que haga su veces, hubiera tomado cono
cimiento de la misma. En este último supuesto, la prescripción operará un (01) año 
calendario después de esa toma de conocimiento por parte de dicha oficina, siempre 
que no hubiere transcurrido el plazo anterior.
97.2. Para el caso de los ex servidores civiles, el plazo de prescripción es de dos (2) años 
calendario, computados desde que la entidad conoció de la comisión de la infracción.
97.3. La prescripción será declarada por el titular de la entidad, de oficio o a pedido de 
parte, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa correspondiente.
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CAPÍTULO II
FALTAS DISCIPLINARIAS

Artículo 98 Faltas que determinan la aplicación de sanción disciplinaria
98.1. La comisión de alguna de las faltas previstas en el artículo 85 de la Ley, el pre
sente Reglamento, y el Reglamento Interno de los Servidores Civiles - RIS, para el 
caso de las faltas leves, por parte de los servidores civiles, dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente.
98.2. De conformidad con el artículo 85, literal a) de la Ley, también son faltas 
disciplinarias:
a) Usar indebidamente las licencias cuyo otorgamiento por parte de la entidad es obli
gatorio conforme a las normas de la materia. No están comprendidas las licencias con
cedidas por razones personales.
b) Incurrir en actos que atenten contra la libertad sindical conforme Artículo 51 del 
presente Reglamento.
c) Incurrir en actos de nepotismo conforme a lo previsto en la Ley y el Reglamento.
d) Agredir verbal y/o físicamente al ciudadano usuario de los servicios a cargo de la 
entidad.
e) Acosar moral o sexualmente.
f) Usar la función con fines de lucro personal, constituyéndose en agravante el cobro 
por los servicios gratuitos que brinde el Estado a poblaciones vulnerables.
g) No observar el deber de guardar confidencialidad en la información conforme al 
artículo 156
k) del Reglamento.
h) Impedir el acceso al centro de trabajo del servidor civil que decida no ejercer su 
derecho a la huelga.
i) Incurrir en actos de negligencia en el manejo y mantenimiento de equipos y tecno
logía que impliquen la afectación de los servicios que brinda la entidad.
j) Las demás que señale la ley.
98.3. La falta por omisión consiste en la ausencia de una acción que el servidor o ex 
servidor civil tenía obligación de realizar y  que estaba en condiciones de hacerlo.
98.4. Cuando una conducta sea considerada falta por la Ley o su Reglamento, y por la 
Ley Orgánica del Poder Judicial o la Ley Orgánica del Ministerio Público, al mismo 
tiempo, la Oficina de Control de la Magistratura o la Fiscalía Suprema de Control 
Interno tendrán prelación en la competencia para conocer la causa correspondiente. 
En todos los casos se observará el principio del Non Bis in ídem.
Artículo 99 Falta por inobservancia de restricciones para ex servidores civiles
Constituye falta disciplinaria la inobservancia por parte de alguno de los ex servidores 
civiles de las restricciones previstas en el artículo 241 de la Ley 27444, Ley del Pro
cedimiento Administrativo General.
Artículo 100 Falta por incumplimiento de la Ley N° 27444 y de la Ley N° 27815
También constituyen faltas para efectos de la responsabilidad administrativa discipli
naria aquellas previstas en los artículos 11.3, 12.3, 14.3, 36.2, 38.2, 48 numerales 4 
y 7, 49, 55.12, 91.2,143.1,143.2, 146, 153.4, 174.1, 182.4, 188.4, 233.3 y 239 de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y en las previstas en la 
Ley N° 27815, las cuales se procesan conforme a las reglas procedimentales del pre
sente título.
Artículo 101 Denuncias
Cualquier persona que considere que un servidor civil ha cometido una falta disci
plinaria o transgredido el Código de Ética de la Función Pública, puede formular su 
denuncia ante la Secretaría Técnica, de forma verbal o escrita, debiendo exponer cla
ramente los hechos denunciados y  adjuntar las pruebas pertinentes, de ser el caso.
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Cuando la denuncia sea formulada en forma verbal, la Secretaría Técnica que la recibe 
debe brindarle al denunciante un formato para que este transcriba su denuncia, la firme 
en señal de conformidad y adjunte las pruebas pertinentes.
La Secretaría Técnica tramita la denuncia y  brinda una respuesta al denunciante en 
un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles a partir del día siguiente de su recep
ción. En los casos en que la colaboración del administrado diese lugar a la apertura de 
un procedimiento disciplinario, las entidades comunicarán los resultados del mismo. 
El denunciante es un tercero colaborador de la Administración Pública. No es parte del 
procedimiento disciplinario.
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Artículo 102 Clases de sanciones
Constituyen sanciones disciplinarias las previstas en el artículo 88 de la Ley: amones
tación verbal, amonestación escrita, suspensión sin goce de compensaciones desde un 
día hasta doce meses y destitución. Asimismo, para el caso de los ex servidores la san
ción que les corresponde es la inhabilitación para el reingreso al servicio civil hasta 
por cinco (5) años, de conformidad a lo establecido en la Ley 27444.
La resolución de sanción es notificada al servidor civil por el órgano sancionador y  el 
cargo de la notificación es adjuntado al expediente administrativo, con copia al legajo.
Artículo 103 Determinación de la sanción aplicable
Una vez determinada la responsabilidad administrativa del servidor público, el órgano 
sancionador debe:
a) Verificar que no concurra alguno de los supuestos eximentes de responsabilidad 
previstos en este título.
b) Tener presente que la sanción debe ser razonable, por lo que es necesario que 
exista una adecuada proporción entra esta y la falta cometida.
c) Graduar la sanción observando los criterios previstos en los artículos 87 y 91 de la Ley. 
La subsanación voluntaria por parte del servidor del acto u omisión imputado como 
constitutivo de infracción, con anterioridad a la notificación del inicio del procedimiento 
sancionador puede ser considerada un atenuante de la responsabilidad administrativa 
disciplinaria, así como cualquier otro supuesto debidamente acreditado y motivado.

Artículo 104 Supuestos que eximen de responsabilidad administrativa disciplinaria
Constituyen supuestos eximentes de responsabilidad administrativa disciplinaria y, 
por tanto, detenrunan la imposibilidad de aplicar la sanción correspondiente al servi
dor civil:
a) Su incapacidad mental, debidamente comprobada por la autoridad competente.
b) El caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados.
c) El ejercicio de un deber legal, función, cargo o comisión encomendada.
d) El error inducido por la Administración, a través de un acto o disposición confusa 
o ilegal.
e) La actuación funcional en caso de catástrofe
o desastres, naturales o inducidos, que hubieran determinado la necesidad de ejecutar 
acciones inmediatas e indispensables para evitar o superar la inminente afectación de 
intereses generales como la vida, la salud, el orden público, etc.
f) La actuación funcional en privilegio de intereses superiores de carácter social, o 
relacionados a la salud u orden público, cuando, en casos diferentes a catástrofes o 
desastres naturales o inducidos, se hubiera requerido la adopción de acciones inme
diatas para superar o evitar su inminente afectación.
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Artículo 105 Inhabilitación automática
Una vez que la sanción de destitución quede firme o se haya agotado la vía administra
tiva, el servidor civil quedará automáticamente inhabilitado para el ejercicio del servi
cio civil por un plazo de cinco (5) años calendario.
A  e fec to s d e  d a r  a  co n o cer  ta l inh abilitac ión  a  todas la s en tidades, la  im posición d e  
la  san ción  d e  destitu c ión  d eb e  s e r  in scrita  en e l  R eg is tro  N a c io n a l d e  San cion es de  
D estitu c ió n  y  D esp id o , a  m á s tardar, a l  d ía  sigu ien te  d e  h a b e r  s id o  no tificada  a l  s e r 
v id o r  civil.

i, V w S e g u n d o  párrafo derogado por el literata) de la única disposición complementaria derogatoria del Decreto a 
Supremo N" 012-2017-JUS, publicado el 21/06/2017.

CAPÍTULO IV
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO

Artículo 106 Fases del procedimiento administrativo disciplinario
El procedimiento administrativo disciplinario cuenta con dos fases: la instructiva y  la 
sancionadora.
a) Fase instructiva
Esta fase se encuentra a cargo del órgano instructor y comprende las actuaciones con
ducentes a la determinación de la responsabilidad administrativa disciplinaria.
Se inicia con la notificación al servidor civil de la comunicación que determina el ini
cio del procedimiento administrativo disciplinario, brindándole un plazo de cinco (05) 
días hábiles para presentar su descargo, plazo que puede ser prorrogable.
Vencido dicho plazo, el órgano instructor llevará a cabo el análisis e indagaciones 
necesarios para determinar la existencia de la responsabilidad imputada al servidor 
civil, en un plazo máximo de quince (15) días hábiles.
La fase instructiva culmina con la emisión y notificación del informe en el que el 
órgano instructor se pronuncia sobre la existencia o no de la falta imputada al servidor 
civil, recomendando al órgano sancionador la sanción a ser impuesta, de corresponder.
b) Fase sancionadora
Esta fase se encuentra a cargo del órgano sancionador y comprende desde la recepción 
del informe del órgano instructor, hasta la emisión de la comunicación que determina 
la imposición de sanción o que determina la declaración de no a lugar, disponiendo, 
en este último caso, el archivo del procedimiento.
El órgano sancionador debe emitirla comunicación pronunciándose sobre la comisión 
de la infracción imputada al servidor civil, dentro de los diez (10) días hábiles siguien
tes de haber recibido el informe del órgano instructor, prorrogable hasta por diez (10) 
días hábiles adicionales, debiendo sustentar tal decisión.
Entre el inicio del procedimiento administrativo disciplinario y  la notificación de la 
comunicación que impone sanción o determina el archivamiento del procedimiento, 
no puede transcurrir un plazo mayor a un (01) afio calendario.
Artículo 107 Contenido dei acto que determina el inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario
La resolución que da inicio al procedimiento administrativo disciplinario debe 
contener:
a) La identificación del servidor civil.
b) La imputación de la falta, es decir, la descripción de los hechos que configurarían 
la falta.
c) La norma jurídica presuntamente vulnerada.
d) La medida cautelar, en caso corresponda.
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e) La sanción que correspondería a la falta imputada.
f) El plazo para presentar el descargo.
g) Los derechos y  las obligaciones del servidor civil en el trámite del procedimiento.
h) Los antecedentes y documentos que dieron lugar al inicio del procedimiento.
i) La autoridad competente para recibir los descargos y el plazo para presentarlos.
El acto de inicio deberá notificarse al servidor civil dentro del término de tres (3) días 
contados a partir del día siguiente de su expedición y de conformidad con el régimen 
de notificaciones dispuesto por la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administra
tivo General. El incumplimiento del plazo indicado no genera la prescripción o cadu
cidad de la acción disciplinaria.
El acto de inicio con el que se imputan los cargos deberá ser acompañado con los ante
cedentes documéntanos que dieron lugar al inicio del procedimiento administrativo 
disciplinario y no es impugnable.

Artículo 108 Medidas cautelares
De acuerdo con el artículo 96 de la Ley, las medidas cautelares que excepcionalmente 
podrá adoptar la entidad son:
a) Separar al servidor de sus funciones y  ponerlo a disposición de la Oficina de reclu
sos humanos, o la que haga sus veces, para realizar trabajos que le sean asignados de 
acuerdo con su especialidad.
b) Exonerar al servidor civil de la obligación de asistir al centro de trabajo.
Las medidas cautelares pueden ser adoptadas al inicio o durante el procedimiento 
administrativo disciplinario sin perjuicio del pago de la compensación económica 
correspondiente.
Excepcionalmente, pueden imponerse antes del inicio del procedimiento, siempre que 
el órgano instructor determine que la falta presuntamente cometida genera la grave 
afectación del interés general. La medida provisional se encuentra condicionada al ini
cio del procedimiento administrativo disciplinario.

Artículo 109 Cese de los efectos de las medidas cautelares
Cesan los efectos de las medidas cautelares en los siguientes casos:
a) Con la emisión de la resolución administrativa que pone fin al procedimiento 
disciplinario.
b) Si en el plazo de cinco (5) días hábiles de adoptada no se comunica al servidor civil 
la resolución que determina el inicio del procedimiento.
c) Cuando cesan las razones excepcionales por las cuales se adoptó la medida provisional.
d) Cuando haya transcurrido el plazo fijado para su ejecución.
Artículo 110 Del plazo legal para la emisión y notificación de la resolución que 
pone fin al procedimiento
Si la medida cautelar fuera impuesta durante el procedimiento y si el órgano sanciona- 
dor requiere de un plazo mayor a diez (10) días hábiles para resolver, la medida caute
lar que se haya dispuesto tendrá que ser renovada expresamente.
Lo mismo será de aplicación en el caso que la medida cautelar haya sido impuesta 
antes del inicio del procedimiento administrativo disciplinario.

Artículo 111 Presentación de descargo
El servidor civil tendrá derecho a acceder a los antecedentes que dieron origen a la 
imputación en su contra, con la finalidad que pueda ejercer su derecho de defensa y 
presentar las pruebas que crea conveniente.
Puede formular su descargo por escrito y presentarlo al órgano instructor dentro del 
plazo de cinco (05) días hábiles, el que se computa desde el día siguiente de la comuni
cación que determina el inicio del procedimiento administrativo disciplinario. Corres
ponde, a solicitud del servidor, la prórroga del plazo. El instructor evaluará la solicitud
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presentada para ello y establecerá el plazo de prórroga. Si el servidor civil no presen
tara su descargo en el mencionado plazo, no podrá argumentar que no pudo realizar 
su defensa.
Vencido el plazo sin la presentación de los descargos, el expediente queda listo para 
ser resuelto.

Artículo 112 Informe Oral
Una vez que el órgano instructor haya presentado su informe al órgano sanciona- 
dor, este último deberá comunicarlo al servidor civil a efectos de que el servidor civil 
pueda ejercer su derecho de defensa a través de un informe oral, ya sea personalmente 
o a través de su abogado.
El servidor civil debe presentar la solicitud por escrito; por su parte, el órgano sancio- 
nador deberá pronunciarse sobre esta en un plazo máximo de dos (02) días hábiles, 
indicando el lugar, fecha u hora en que se realizará el informe oral.

Artículo 113 Actividad probatoria
Los órganos que conducen el procedimiento administrativo disciplinario ordenan la 
práctica de las diligencias necesarias para la determinación y comprobación de los 
hechos y, en particular, la actuación de las pruebas que puedan conducir a su esclare
cimiento y  a la determinación de responsabilidades.
La entidad se encuentra obligada a colaborar con los órganos encargados de condu
cir el procedimiento, facilitándoles los antecedentes y la información que soliciten, así 
como los recursos que precisen para el desarrollo de sus actuaciones.

Artículo 114 Contenido, del Informe del órgano instructor
El informe que deberá remitir el órgano instmctor al órgano sancionador debe contener:
a) Los antecedentes del procedimiento.
b) La identificación de la falta imputada, así como de la norma jurídica presuntamente 
vulnerada.
c) Los hechos que determinarían la comisión de la falta.
d) Su pronunciamiento sobre la comisión de la falta por parte del servidor civil.
e) La recomendación de la sanción aplicable, de ser el caso.
f) Proyecto de resolución, debidamente motivada.
El órgano sancionador puede apartarse de las recomendaciones del órgano instructor, 
siempre y  cuando motive adecuadamente las razones que lo sustentan.

A rtículo  115 Fin del procedimiento en primera instancia
La resolución del órgano sancionador pronunciándose sobre la existencia o inexisten
cia de responsabilidad administrativa disciplinaria pone fin a la instancia. Dicha reso
lución debe encontrarse motivada y debe ser notificada al servidor civil a más tardar 
dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes de haber sido emitida.
Si la resolución determina la inexistencia de responsabilidad administrativa discipli
naria, también deberá disponer la reincorporación del servidor civil al ejercicio de sus 
funciones, en caso se le hubiera aplicado alguna medida provisional.
El acto que pone fin al procedimiento disciplinario en primera instancia debe conte
ner, al menos: ,' ■
a) La referencia a la falta incurrida, lo cual incluye la descripción de los hechos y las 
normas vulneradas, debiendo expresar con toda precisión su responsabilidad respecto 
de la falta que se estime cometida.
b) La sanción impuesta.
c) El plazo para impugnar.
d) La autoridad que resuelve el recurso de apelación.
Artículo 116 Ejecución de las sanciones disciplinarias
Las sanciones disciplinarias son eficaces a partir del día siguiente de su notificación.
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La destitución acarrea la inhabilitación automática para el ejercicio de la función 
pública una vez que el acto que impone dicha sanción quede firme o se haya agotado 
la vía administrativa.

Artículo 117 Recursos administrativos
El servidor civil podrá interponer recurso de reconsideración o de apelación contra el 
acto administrativo que pone fin al procedimiento disciplinario de primera instancia, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de su notificación y debe resolverse 
en el plazo de treinta (30) días hábiles.
La segunda instancia se encuentra a cargo del Tribunal del Servicio Civil y comprende 
la resolución de los recursos de apelación, lo que pone término aí procedimiento san- 
cionador en la vía administrativa. Los recursos de apelación contra las resoluciones 
que imponen sanción son resueltos por el Tribunal dentro de los quince (15) días hábi
les siguientes de haber declarado que el expediente está listo para resolver.
La interposición de los medios impugnatorios no suspende la ejecución del acto 
impugnado, salvo por lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 118 Recursos de reconsideración
El recurso de reconsideración se sustentará en la presentación de prueba nueva y se 
interpondrá ante el órgano sancionador que impuso la sanción, el que se encargará de 
resolverlo. Su no interposición no impide la presentación del recurso de apelación.
Artículo 119 Recursos de apelación
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente 
interpretación de las pruebas producidas, se trate de cuestiones de puro derecho o se 
cuente con nueva prueba instrumental. Se dirige a la misma autoridad que expidió el 
acto que se impugna quien eleva lo actuado al superior jerárquico para que resuelva 
o para su remisión al Tribunal del Servicio Civil, según corresponda. La apelación no 
tiene efecto suspensivo.

Artículo 120 Agotamiento de la vía administrativa
La resolución del Tribunal del Servicio Civil que resuelve el recurso de apelación o la 
denegatoria ficta, agotan la vía administrativa, por lo que no cabe interponer recurso 
alguno. Contra las decisiones del Tribunal, corresponde interponer demanda conten
cioso administrativa.

CAPÍTULO V
REGISTRO NACIONAL DE SANCIONES 

DE DESTITUCIÓN Y DESPIDO

Artículo 121 Objeto, finalidad y alcance
E l R e g is tro  N a c io n a l d e  S an cion es d e  D e s titu c ió n  y  D e sp id o , en  ade lan te  e l  R e g is
tro, e s  una h erra m ien ta  d e l  s is te m a  a d m in is tra tiv o  d e  g e s tió n  d e  recursos hum anos, 
d o n d e  s e  in scriben  y  s e  ac tu a lizan  la s  sa n c io n es  im p u esta s a  lo s  se rv id o res p ú b lico s , 
cu yo  reg istro  e s  o b liga torio , la s  m ism a s q u e  s e  p u b lic ita n  a  tra v é s  d e l m ódulo  de  con 
su lta  ciudadana.

E l  R eg is tro  tiene p o r  f in a lid a d  qu e la s  e n tid a d es p ú b lic a s  g a ra n tic en  e l  cum plim iento  
d e  la s  sa n cio n es y  n o  p e rm ita n  la  p re s ta c ió n  d e  se rv ic io s  en e l  E sta d o  a  p e rso n a s con  
in h ab ilitac ión  v igen te , a s í  com o co n tr ib u ir  a l  d e sa rro llo  d e  un E sta d o  transparente. 

E l  R eg is tro  a le r ta  a  la s  en tid a d es so b re  la s  in h a b ilita c io n es  im pu estas a  los se rv id o 
res c iv ile s  conform e a  la s d irec tiva s  d e  SERVIR.

p  iValArtículo derogado poretliteral b) de la única disposición complementaría derogatoria datDecreto Supremo ¿ra s
' N“ Q12-2017-JU S, publicado el 2,1/06/2017. /  ;
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Artículo 122 Publicidad, Legitimación y Permanencia del Registro
E l R e g is tro  e s  público . S e  g a ra n tiza  e l  acceso  a  su  in form ación  a  to d a  p e rso n a  
m ed ia n te  e l  m ódulo  d e  con su lta  ciudadana. N ingu na e n tid a d  p ú b lic a  d e l E sta d o  
p o d r á  a le g a r  descon oc im ien to  o  ign oran cia  d e  la s sa n c io n es in scrita s en e l  R eg istro . 

L a s  e n tid a d e s  están o b lig a d a s  a  in sc r ib ir  la s  sa n c io n es en e l  R eg is tro  conform e a l  
co n ten id o  l ite ra l  d e l a c to  adm in is tra tivo  de  san ción . L a s  in scripc ion es se  p resu m en  
ex a c ta s  a l  con ten ido  d e l  a c to  adm in is tra tivo  d e  san ción , so n  v á lid a s  y  p ro d u cen  to d o s  
su s efec tos .

L a s  sa n c io n e s  que no s e  encuentren v igen tes con tin uarán  reg istra d a s p erm a n én te-  
m ente, s ie n d o  v isu a liza d a s ún icam en te  p o r  SERVIR, sa lv o  la s excepcion es e s ta b le c i
d a s  p o r  n orm a .

H a b ie n d o  p e r d id o  v ig en c ia  la  san ción  o  g en era d a  la  reh a b ilita c ió n  d e l  servidor, SE R 
VIR ú n ica m en te  p u ed e  b r in d a r  in form ación  d e  sa n c io n es o  in h ab ilitac ion es no v ig en 
tes  a l  P o d e r  Judicia l, a  la  C o n tra lo r ía  G en era l d e  la  R ep ú b lica  u o tra  e n tid a d  se ñ a 
la d a  p o r  norm a , en e l  m arco  d e  su s fu n cion es.

x V Í  Artículo derogado por el literal b) de la única disposición complementaria derogatoria del Decreto,Supremo ■.-■vio 
N° 012-2017-JUS, publicado el 21/06/2017; "

Artículo 123 Administración y Supervisión del Registro
SE R V IR  a d m in is tra  e l R eg istro , d ic ta  la s  d irec tiva s p a r a  su fu n cion am ien to  y  su p erv isa  
e l  c u m p lim ie n to  de  la s o b lig a c io n es  d e  la s  en tid a d es p ú b lica s . L o  a n te r io r  es  sin  p e r -  

j ir íc io  d e  la  com peten cia  d e  la  C o n tra lo r ía  G en era l d e  la  R e p ú b lic a  y  los O rganos d e  
C o n tro l In stitu cio n a l d e  c a d a  E n tid a d  p a r a  d e te rm in a r la s re sp o n sa b ilid a d es c o rres
p o n d ie n te s  de  los se rv id o res c iv ile s  en  ca so  d e  incum plim iento  o  irregu laridades.

..•■ yí'Articulo- derogado por el literal b) de la única disposición complementaria derogatoriadel Decreto Supremo ; ■ : : ■ 

N° 012-2017-JUS, publicado el 21/06/2017, ' ~

Artículo 124 Sanciones materia de inscripción en el Registro
E n e l  R e g is tro  sé  inscriben  la s s ig u ien tes san ciones:

a} D e s ti tu c ió n  o d esp id o  y  su spensión , in depen dien tem en te  d e l  rég im en  la b o ra l en e l  
qu e fu e ro n  im puestas. E l j e f e  d e  recu rso s hum anos, o qu ien h a g a  su s veces, e s  e l  re s 
p o n s a b le  d e  s u  inscripción, y  C o n tra lo r ía  G en era l d e  la  R e p ú b lic a  en e l  caso  d e  sa n 
c io n es p o r  re sp o n sa b ilid a d  ad m in is tra tiva  fu n cion al.

b) In h a b ilita c io n es o rd en a d a s p o r  e l  P o d e r  Judicia l.

c) O tra s  qu e determ in e la  n orm atividad .

S  Artícelo derogado por el literal b);de la única disposición: complementarla derogatoria del DecretoSupremo i:;. 
N” 012:2017-JUS,puM lcado el 21/06/2017. ' r

A rtícu lo  125 Obligaciones de las entidades públicas respecto al Registro
L a s  e n tid a d e s  p ú b lica s  d e l  E sta d o  qu e tienen la  p o te s ta d  de  e m itir  san cion es que se  
d eb en  in sc r ib ir  en e l R e g is tro  tienen  la s  sigu ien tes o b ligac ion es:

a) O b te n e r  usuario  en e l  a p lica tivo  d e l  R egistro .

b) A c tu a liza r  los usu arios en e l  R e g is tro  en ca so  o cu rra  e l  térm ino d e l  v ín cu lo  con  
la  en tid a d , d e  la  designación , d e  la  e n c a rg a tu ra y  o tro s  en un p la z o  no m a yo r a  cin co  
(05) d ía s  c o n ta d o s d e sd e  la  ocurren cia .

c) in s c r ib ir  la s  san cion es in d ica d a s en e l  a rtícu lo  1 2 4  d e l  R eglam en to , a s i  com o  
su s  m o d ifica cio n es y  rec tifica c io n es tram ita d a s d e  acu erd o  con  e l p ro c e d im ien to  
co rresp o n d ien te .

d) R e sp o n d e r  p o r  la le g a lid a d  y  los e fec tos d e  las sa n c io n es reg istradas.
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e )  C on su ltar en e l  R e g is tro  s i  lo s  p a r tic ip a n te s  d e  lo s  p ro c e so s  d e  se lección , in d e
pen d ien tem en te  d e l régim en, s e  encuentran  c o n  in h ab ilitac ión  p a r a  e je rc er  la  fu n c ió n  
p ú b lic a  u o tra  sanción .

f) S i la  con tra tación  d e  una p e rso n a  o cu rre  m ie n tra s  tiene la  condición  d e  in h ab ili
tada , e l  v íncu lo  con  la  e n tid a d  con c lu irá  a u to m á tica m en te  d e  co n fo rm id a d  a l  l ite ra l
h) d e l  a rtícu lo  4 9  d e  la  L ey , s in  p e r ju ic io  d e  la  de term in ac ión  d e  la  re sp o n sa b ilid a d  
adm in istra tiva , c iv i l  y  p e n a l  q u e  co rrespon da .

g) L a s dem ás q u e  resu lten  n e c esa ria s  p a r a  e l  d iligen c iam ien to  y  d esa rro llo  d e l  
R eg istro .

;: V'^Artfculo derogado por el literal b).de [a única disposición complementaria deTogatoria del tecretaSuprem o - v-,3 

012-2017-JUS, publicado el 21/06/2017. _ _

Artículo 126 Inhabilitaciones ordenadas por el Poder Judicial
C uan do e l órgano ju r is d ic c io n a l em ita  se n te n c ia  con sen tida  y /o  e jecu toriada  con  co n 
d en a  d e  in h abilitac ión  en lo s su p u esto s d e  lo s  nu m erales 1 o  2  d e l artícu lo  3 6  d e l  
C ó d ig o  P enal, com o p e n a  p r in c ip a l o a c ce so ria , d e b e  n o tificar cop ia  d e l cargo  de  
n otificación  d e l co n den ado  a  la  e n tid a d  p ú b l ic a  en la  cu a l tien e  o ha ten ido  v ín cu lo  
la b o ra l o contractu al, p a r a  q u e  p ro c e d a  a  r e a liz a r  la  in scripción  en e l  R egistro .

/v V jA jt íc u lo  derogado porel literal b) de la única disposición complementaria derogatoria del Decreto Supremo »
Ñ° 012-2017-JUS, publicado el 21/06/2017.

Artículo 127 Certificados de no encontrarse inhabilitado
E n  los p ro ceso s d e  incorporación, la s entidades s e  encuentran proh ib idas de  so lic ita r  la  
presen tación  de constancias d e  no encontrarse con  sanción vigente en e l Registro. 

C orresponde a  las en tidades verificar durante e l  p ro c e so  de incorporación, que lo s p o s 
tulantes se  encuentren h abilitados p a r a  p re s ta r  se rv ic io s  en la adm inistración pública . 

SERVIR p u e d e  e m itir  cer tifica d o s d e  no e n c o n tra rse  in h abilitado  p a r a  in co rp o ra rse  
a l  se rv ic io  c iv il a  so lic itu d  d e  p a r te  y  p re v io  p a g o  d e  la  tasa  correspondien te.

•>/ A r t i c u l o  d e r o g a d o  p a r  e l  l i t a r a !  b )  d o  ! a  ú r . t c a  d i s p o s i c i ó n  c o m p l e m e n t a r i a  d o r c g a í o r l a  t í s l  C c c r o i c  S u p r e m o
Y-V; N“úi2-2qi7-düsl; p u b n c a ^ ; ^ ' ^ W ^ ó i ^ ¿ T Í

T ÍT U L O  V I I
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

Artículo 128 Cuadro de puestos de la Entidad
En materia de recursos humanos, el cuadro de puestos de la entidad, en adelante CPE, 
es el instrumento de gestión en donde las entidades establecen los puestos, la valoriza
ción de los mismos y el presupuesto asignado a cada uno de ellos, incluidos los pues
tos vacantes presupuestados, entre otra información.
SERVIR, en coordinación con el MEF, emitirá la  directiva para la elaboración del CPE 
por las entidades, la cual es de obligatorio cumplimiento, bajo responsabilidad del titu
lar de la entidad.
Cada entidad aprueba su propuesta de CPE mediante resolución del órgano compe
tente, conforme a su normativa de creación o reglamentaria.
El CPE debe contemplar todos los puestos de la entidad, incluidos los que no se 
encuentreb dentro del régimen del Servicio Civil.
En la aprobación del CPE, SERVIR y  MEF tienen las siguientes responsabilidades:
a) SERVIR: Da la conformidad sobre los aspectos relacionados al número de puestos 
y posiciones de cada entidad y sus modificaciones.
b) MEF: Valida la asignación presupuestal para los puestos aprobados.
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Los CPE de los organismos públicos deben contar con opinión favorable previa de la 
entidad a la cual pertenecen. La propuesta de CPE de las entidades Tipo B es aprobada 
por la entidad Tipo A a la que pertenecen.
Artículo 129 Reglamento Interno de los Servidores Civiles - RIS
Todas las entidades públicas están obligadas a contar con un único Reglamento Interno 
de los Servidores Civiles -RIS. Dicho documento tiene como finalidad establecer con
diciones en las cuales debe desarrollarse el servicio civil en la entidad, señalando los 
derechos y  obligaciones del servidor civil y la entidad pública, así como las sanciones 
en caso de incumplimiento.
El Reglamento Interno del Servicio Civil contiene las siguientes disposiciones como 
mínimo:
a) Procedimientos de incorporación.
b) La jomada de servicio, horario y tiempo de refrigerio.
c) Normas de control de asistencia al servicio civil que se aplican en la entidad.
d) Normas sobre permisos, licencias e inasistencias.
e) Modalidad de los descansos semanales.
f) Derechos y obligaciones del empleador.
g) Disposiciones sobre el plan de bienestar de la entidad.
h) Derechos, obligaciones, deberes e incompatibilidades de los servidores civiles.
i) Disposiciones sobre la entrega de compensaciones no económicas.
j) El listado de faltas que acarree la sanción de amonestación conforme al régimen 
disciplinario establecido en la ley y en el presente reglamento.
k) La entrega de puesto.
l) Las medidas de prevención y sanción del hostigamiento sexual, así como el proce
dimiento que debe seguirse frente a una denuncia o queja relativa a esta materia.
m) La normativa interna relacionada a las obligaciones de la Ley 29783, Ley de Segu
ridad y Salud en  el Trabajo.
n) Las demás disposiciones que se consideren convenientes, que regulen aspectos 
relacionados a la  relación de servicio.
La entidad debe poner a disposición de cada servidor civil el Reglamento Interno del 
Servicio Civil, al momento de su ingreso o de la aprobación del referido Reglamento, 
lo que ocurra primero.

Artículo 130 Registro de control de asistencia
Las entidades públicas están obligadas a contar con un registro permanente de control 
de asistencia, en  el que los servidores civiles consignan de manera personal el ingreso 
y salida dentro del horario establecido.
La entidad, teniendo en cuenta la naturaleza de la función, puede exonerar de dicho 
registro de asistencia a determinados servidores civiles.
Artículo 131 Legajos de los servidores civiles
Las entidades públicas deben llevar un legajo por cada servidor civil cuya administra
ción y custodia está a cargo de la oficina de recursos humanos de la entidad o la que 
haga sus veces.
Los legajos pueden ser llevados tanto en archivos físicos como en archivos digitales. 
La entidad debe adoptar las medidas pertinentes para evitar la pérdida de información. 
El legajo cóntiene como mínimo la información siguiente:
a) Copia de los documentos de identidad del servidor, de su cónyuge o conviviente y , 
de sus hijos menores de edad, así como la documentación pertinente que acredite los 
vínculos entre estos.
b) Copia de los documentos que acrediten la formación y  experiencia del servidor 
previas a su ingreso a la entidad.

Reglamento Interno 
de los Servidores 
Civiles -RIS

Control de 
asistencia

Exoneración del 
i registro

Legajo del servidor 
civil

Contenido



SECCIÓN XV SISTEMA DE PERSONAL, PENSIONES Y RESPONSABILIDADES PERSONALES5 8 6

Protección de 
datos personales 
del servidor civil

c) Certificados o constancias de las formaciones que reciba el servidor durante su 
relación con la entidad.
d) Resultados de los procesos de evaluación de desempeño a los que se ha sometido 
el servidor.
e) Documentos en los que consten las sanciones disciplinarias que puedan ser impues
tas al servidor, así como los reconocimientos que pueda recibir por parte de sus supe
riores jerárquicos durante su trayectoria en el servicio civil.
f) La resolución de incorporación, de progresión y de término.
g) Otros documentos relacionados con la trayectoria del servidor en el servicio civil, 
que la entidad estime pertinente.
Artículo 132 Protección de información del Legajo
De acuerdo con lo previsto por el artículo 7 de la Ley N° 29733 - Ley de Protección de 
Datos Personales, las entidades públicas deben abstenerse de solicitar a los servido
res información referida a su vida personal o familiar que no sea adecuada o relevante 
para el inicio, desarrollo o término de su relación con la entidad. Sin que la siguiente 
enumeración tenga carácter taxativo, se considera información adecuada y relevante 
aquella que resulte necesaria para prevenir o detectar casos de nepotismo, o que se 
encuentre vinculada al pago de beneficios o al acceso a prestaciones previsionales o 
de la seguridad social por parte del servidor y sus derechohabientes.
Mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva de SERVIR, se establece:
a) Las reglas para el acceso a la información del legajo de los servidores respetando' 
las previsiones de la Ley N° 29733 y de la Ley N° 27806 - Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, o normas que las sustituyan.
b) Los aspectos organizativos de legajos.
c) La conexión de este régimen con el Sistema Nacional de Archivos, con el régimen 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y  con las reglas de protección de 
datos personales.
d) La gestión de los legajos personales en el régimen disciplinario o de investigacio
nes preliminares.
e) Otros que sean establecidos por SERVIR.

Manual de Puestos 
Tipo - MPT

A rtículo  133 Manual de Puestos Tipo (MPT)
El Manual de Puestos Tipo - MPT, aprobado por SERVIR, contiene la  descripción del 
perfil de los Puestos Tipo, en cuanto a las funciones y requisitos generales, necesarios 
dentro de cada rol de la familia de puestos y que sirven de base para que las entidades 
elaboren su Manual de Perfiles de Puestos.

Manual de Perfiles 
de Puestos (MPP)

A rtícu lo  134 Manual de Perfiles de Puestos (MPP)
Cada entidad aprueba su respectivo Manual de Perfiles de Puestos (MPP), en el que se 
describe de manera estructurada todos los perfiles de puestos de la Entidad, de acuerdo 
con la directiva que establezca SERVIR para dicho fin.
La Oficina de Recursos Humanos, o quien haga sus veces, realizará las coordinacio
nes con el área pertinente para la publicación del MPP y  sus actualizaciones, en el por
tal de transparencia de la entidad, una vez aprobado el documento por las instancias 
respectivas.

A rtícu lo  135 Plan de Desarrollo de las Personas
Plan de Desarrollo 

dé fas Personas
El Plan de Desarrollo de las Personas, es un instrumento de gestión para la planifica
ción de las acciones de capacitación de cada entidad. Se elabora sobre la base de las 
necesidades de capacitación por formación -laboral o profesional-, con la finalidad de 
promover la actualización, el desarrollo profesional o potenciar las capacidades de los 
servidores civiles.
El Plan de Desarrollo de las Personas debe definir los objetivos generales de capacita
ción y su estrategia de implementación.
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Artículo 136 Publicación de instrumentos de gestión en el Portal Institucional
Las entidades publican en su portal institucional sus instrumentos de gestión. En adi
ción, también publican el Código de Ética de la Fruición Pública, las normas sobre 
prevención y sanción del hostigamiento sexual, sobre seguridad y salud en el trabajo 
y otras pertinentes que deba conocer todo servidor civil y que tengan relación con el 
desarrollo de su relación de trabajo.

LIBRO II
DE RÉGIMEN DEL SERVICIO CIVIL

Artículo 137 Ámbito
El presente Libro establece las reglas aplicables, a todos aquellos servidores civiles 
del régimen del Servicio Civil establecido en la Ley N° 30057. Adicionalmente, se les 
aplica las reglas establecidas en el Libro 1.

TÍTULO I
DERECHOS DE LOS SERVIDORES CIVILES

Artículo 138 Derechos individuales del servidor civil
Los servidores civiles cuentan con los derechos individuales reconocidos en el artículo 
35 de la Ley N° 30057. Adicionalmente, el servidor civil tiene derecho a una adecuada 
protección contra el término arbitrario del servicio civil y, en el caso de los servido
res civiles de carrera, a la  progresión en el mismo, tal como lo establece el literal k 
del artículo III del Título Preliminar de la Ley. Asimismo, el servidor civil tiene dere
cho a percibir los aguinaldos, la entrega económica vacacional y la compensación por 
tiempo de servicios que establecen los artículos 31 y 33 de la Ley.

Artículo 139 Derecho a gozar del descanso vacacional
Los servidores civiles tienen derecho a gozar de un descanso vacacional efectivo y 
continuo de treinta (30) días calendario por cada año completo de servicios. El año 
de servicio exigido se computa desde la fecha en que el servidor civil ingresó a pres
tar servicio en la  entidad.
Forman parte del descanso vacacional los días de libre disponibilidad a que se refiere 
el artículo 144 del Reglamento.

Artículo 140 Requisitos para gozar del descanso vacacional
a) El derecho a  gozar del descanso vacacional de treinta (30) días calendario por cada 
año completo de servicios está condicionado a que el servidor civil cumpla el récord 
vacacional que se señala a continuación:
i. Tratándose de servidores civiles cuya jomada ordinaria es de seis (6) días a la 
semana, deben haber realizado labor efectiva al menos doscientos sesenta (260) días 
en dicho período.
ii. Tratándose de servidores civiles cuya jomada ordinaria es de cinco (5) días a la 
semana, deben haber realizado labor efectiva al menos doscientos diez (210) días en 
dicho período.
b) Para efectos del cómputo del récord vacacional, se considera como días efectivos 
de trabajo lps siguientes:
i. La jomada de servicio; de acuerdo con lo señalado en el Artículo 145 del presente 
Reglamentó. -
ii. Las horas de descanso con las que se compensa el sobretiempo, siempre que hayan 
sido descontadas de la jomada ordinaria de servicio.
iii. Las inasistencias por enfermedad común, por accidentes de trabajo o enfermedad 
profesional, en todos los casos siempre que no supere 60 días al año.
iv. El descanso pre y post natal.
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v. El permiso por lactancia materna.
vi. Las horas en las que se compensa el permiso por docencia a que se refiere el Artí
culo 152, siempre que las horas de docencia hayan sido descontadas de la jomada 
ordinaria de trabajo.
vii. El permiso y licencia sindical.
viii. El período vacacional correspondiente al afio anterior.
ix. Los días de huelga, salvo que haya sido declarada improcedente o ilegal.
x. Las inasistencias autorizadas por ley, convenio individual o colectivo o decisión de 
la entidad.
Artículo 141 Oportunidad del descanso vacacional
La oportunidad del descanso vacacional se fija de común acuerdo entre el servidor 
civil y la entidad. A  falta de acuerdo decide la entidad. El descanso vacacional no 
podrá ser otorgado cuando el servidor civil esté incapacitado por enfermedad o acci
dente, salvo que la incapacidad sobrevenga durante el período de vacaciones. Las Ofi
cinas de Recursos Humanos de las entidades aprueban la programación del rol de 
vacaciones en el mes de noviembre de cada afio para el año siguiente.
El Poder Ejecutivo, mediante decreto supremo puede establecer que hasta quince (15) 
días calendario del descanso vacacional se gocen de forma general por todos los servi
dores civiles de una o más entidades públicas. SERVIR emite la directiva correspon
diente que precise las reglas para su aplicación.
En aplicación de lo establecido en el literal b) del artículo 35 de la Ley, la falta de goce 
.del descanso vacacional en el afio siguiente en que se generó el derecho tiene como 
única consecuencia la acumulación del referido descanso, sin que se genere derecho a 
compensación económica alguna adicional.
La acumulación de períodos de descanso vacacional, procede de manera excepcional 
a solicitud del servidor público y solo hasta por dos (02) períodos de descanso vaca- 
cional. En este caso, tampoco se genera derecho a compensación económica adicio
nal alguna.
Corresponde al inmediato superior del servidor civil dar cumplimiento a la programa
ción del rol de vacaciones.

Entrega económica

Reglas especiales

Días de libre 
disponibilidad I

Artículo 142 Entrega económica vacacional
Los servidores civiles tienen derecho a percibir una entrega económica con motivo 
del goce del descanso vacacional, en sustitución y por un monto equivalente al que 
le correspondería percibir mensualmente por concepto de valorizaciones principal y 
ajustada y, si correspondiera, valorización priorizada. Se abona en la oportunidad de 
pago de la compensación económica mensual.

Artículo 143 Reglas especiales aplicables a la entrega económica vacacional
Si el vínculo del servidor civil termina después de cumplido el año de servicio y el 
récord, sin haber disfrutado del descanso vacacional, tendrá derecho a percibir el ínte
gro de la entrega económica vacacional correspondiente.
Si el vínculo del servidor civil termina antes de cumplido el cómputo del afio de ser
vicio, tendrá derecho a percibir tantos dozavos y  treintavos de la entrega económica 
vacacional correspondiente como meses y  días computables hubiere prestado servi
cio, respectivamente.

Artículo 144 Días de libre disponibilidad
El servidor civil puede disponer libremente de hasta siete (07) días hábiles, de los 
30 días calendario correspondientes a su descanso vacacional, en el año en el que se 
generó. No procede la acumulación.
Los días de libre disponibilidad se podrán utilizar en periodos no menores de media 
jomada ordinaria de servicio, para la realización de actividades personales, sin nece
sidad de justificar su utilización.
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Los días de libre disponibilidad pueden ser dispuestos antes de cumplir el año y 
record vacacional, siempre y cuando se cuente o se haya generado días equivalentes 
al número de días a utilizar.
De conformidad con lo previsto en el literal b) del artículo 35° de la Ley, el goce de 
los días de libre disponibilidad a los que se refiere el párrafo anterior se computa con 
cargo a los días de descanso vacacional y se contabilizan como días calendario del 
periodo vacacional.
Las normas internas de cada entidad pública establecen el procedimiento para solici
tar el uso de los días de libre disponibilidad.

Artículo 145 Jornada de servicio
De conformidad con lo establecido en el literal c) del artículo 35° de la Ley, la jor
nada de servicio es de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas semanales 
como máximo. El trabajo en sobretiempo es excepcional, voluntario y compensable 
con períodos equivalentes de descanso. En ningún caso, se paga horas extras por ser
vicios realizados en sobretiempo.
Nadie puede ser obligado a trabajar horas extras, salvo en los casos justificados en 
que la labor resulte indispensable a consecuencia de un hecho fortuito o fuerza mayor. 
SERVIR emitirá la directiva sobre la restitución de las horas de trabajo en sobre
tiempo con períodos equivalentes de descanso, así como su modalidad, oportunidad 
y  autorización.

Artículo 146 Media jornada
De acuerdo con las necesidades de la entidad, se podrá contratar a personal a media 
jomada. En estos casos, les corresponderá vacaciones, gratificación y  CTS proporcio
nales a la compensación económica recibida.
Artículo 147 Horario de servicio
Es facultad de la entidad pública establecer el horario de servicio, entendiéndose por 
tal la hora de ingreso y  salida de los servidores civiles. Las entidades que hayan esta
blecido la jomada máxima de servicio semanal podrán establecer bolsas de horas 
compensables.
Igualmente, la entidad pública está facultada a establecer tumos de servicio -fijos o 
rotativos- así como a modificar el horario de servicio respetando la jomada de servi
cio máxima establecida, según las necesidades de la entidad y el Estado. Los horarios 
deberán ser establecidos considerando las horas más convenientes para que la ciuda
danía pueda hacer uso de los servicios que presta la entidad. El procedimiento para 
el establecimiento de tumos y la modificación del horario de servicio se establece 
mediante Directiva emitida por SERVIR.

Artículo 148 Teletrabajo
Las entidades podrán implementar la modalidad de teletrabajo prevista en la Ley 
N° 30036 - Ley que regula el teletrabajo y sus normas reglamentarias, en función de 
sus necesidades.
Artículo 149 Descanso semanal y feriados
El servidor civil tiene derecho como mínimo a veinticuatro (24) horas consecutivas 
de descanso en  cada semana, así como a gozar de descanso compensado económica
mente en los días feriados señalados en el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 713. 
Cuando los requerimientos del servicio que presta la entidad pública lo hagan indis
pensable, el servidor civil podrá prestar servicios en su día de descanso semanal y/o 
en día feriado, en cuyo caso la entidad pública deberá fijar obligatoriamente el día o 
días en que el servidor civil compénsará el descanso semanal y/o feriado trabajado.

Artículo 150 Refrigerio
En el caso de jomadas de servicio que se cumplen en horario corrido, el servidor civil 
tiene derecho a  un tiempo de refrigerio que no puede ser inferior a cuarenta y cinco 
(45) minutos. La entidad pública establece el tiempo de refrigerio dentro del horario

Jornada de servicio

Medía jornada

Horario de servicio

Turno de servicio

Teletrabajo

Descanso semanal 
y feriados

Refrigerio



SECCIÓN XV SISTEMA DE PERSONAL, PENSIONES Y RESPONSABILIDADES PERSONALES

Permiso

Tipos de permiso

Permiso por 
docencia

Tipos de licencias

de trabajo, no pudiendo otorgarlo antes de su inicio ni luego de concluido. El tiempo 
de refrigerio no forma parte de la jomada de servicio.
Artículo 151 Permisos
Califica como permiso la ausencia por horas del servidor civil durante su jomada de 
servicio autorizada por su jefe inmediato, quien lo pondrá en conocimiento del Jefe de 
la Oficina de Recursos Humanos de la entidad pública o quien haga sus veces.
De conformidad con lo previsto en el literal g) del artículo 35 de la Ley, el servidor 
civil tiene derecho a los siguientes permisos:
a) Permiso por lactancia materna, que se regula por lo establecido en la Ley N° 27240 
y normas complementarias, modificatorias y reglamentarias.
b) Permiso para el ejercicio de la docencia, que se sujeta a las reglas establecidas en 
el artículo siguiente.
c) Permiso para la participación en órganos colegiados, según lo establecido en el 
literal k) del artículo 35 de la Ley, y  cuya regulación se establece mediante Directiva 
emitida por SERVIR.
d) Permiso para el desempeño de cargos sindicales.
e) Permiso para atenciones médicas hasta tres veces al año sin perjuicio de los días de 
libre disponibilidad.
f) Otros permisos otorgados por cuenta o interés de la entidad.
Artículo 152 Permiso por docencia
El servidor civil tiene derecho a gozar de permisos hasta por un máximo de seis (6) 
horas a la semana para ejercer la docencia. No se requiere que la docencia sea univer
sitaria para acceder a este derecho. La docencia ejercida en el marco de actividades de 
formación profesional o laboral, otorga este derecho, siempre que no sea realizada en 
su propia entidad. Las horas utilizadas en permisos de docencia son compensadas por 
el servidor de común acuerdo con la entidad.

Artículo 153 Licencias
Califica como licencia la autorización para que el servidor civil no asista al centro de 
trabajo uno o más días. De conformidad con lo previsto en el literal g) del artículo 35 
de la Ley, el servidor civil tiene derecho a las siguientes licencias:
a) Licencia por descanso pre y post natal, que se regula por lo establecido en la Ley 
N° 26644 y normas complementarias, modificatorias y reglamentarias.
b) Licencia por paternidad, que se regula por lo establecido en la Ley N° 29409 y nor
mas complementarias, modificatorias y reglamentarias.
c) Licencia para la asistencia médica y la terapia de rehabilitación de personas con 
discapacidad, que se regula por lo establecido en la Ley N° 30119 y normas comple
mentarias, modificatorias y  reglamentarias.
d) Licencia para el ejercicio de cargos políticos de elección popular o por haber sido 
designado funcionario público de libre designación y remoción a que se refiere el lite
ral b) del artículo 47.1 de la Ley, y  cuya regulación se establece mediante Directiva 
emitida por SERVIR.
e) Licencia por enfermedad y/o accidente comprobados, de acuerdo con el plazo esta
blecido en la normativa sobre seguridad social en salud.
f) Licencia por invalidez temporal, de acuerdo al plazo establecido en la normativa 
sobre seguridad social en salud.
g) Licencia para el desempeño de cargos sindicales.
h) Otras licencias que la entidad decida otorgarle por interés de ella o del propio ser
vidor civil.
i) Licencia para el cuidado de familiares directos que se encuentren con enfermedad 
en estado grave o terminal, conforme a Ley N° 30012.
j) Otras licencias que establezca la ley.
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Artículo 154 De la defensa legal
Los servidores civiles tienen derecho a contar con la defensa y asesoría legal, asesoría 
contable, económica o afín, con cargo a los recursos de la entidad para su defensa en 
procesos judiciales, administrativos, constitucionales, arbitrales, investigaciones con- 
gresales y policiales, ya sea por omisiones, actos o decisiones adoptadas o ejecutadas 
en el ejercicio de sus funciones, inclusive como consecuencia de encargos, aun cuando 
al momento de iniciarse el proceso hubiese concluido la vinculación con la entidad. 
La defensa y asesoría se otorga a pedido de parte, previa evaluación de la solicitud.
Si al finalizar el proceso se demostrara responsabilidad, el beneficiario debe reembol
sar el costo del asesoramiento y de la defensa. SERVIR emitirá la Directiva que regu
lará el procedimiento para solicitar y acceder al mencionado beneficio, requisitos, pla
zos, montos, entre otros.

T ÍT U L O  I I
OBLIGACIONES, PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES 

DE LOS SERVIDORES CIVILES

Artículo 155 De las obligaciones, prohibiciones e incompatibilidades
El régimen de obligaciones, prohibiciones e incompatibilidades que reconoce la Ley 
tiene por finalidad que el ejercicio de la función pública se ajuste a los intereses gene
rales, así como garantizar la imparcialidad, objetividad y neutralidad del servidor civil 
en el ejercicio de la función pública encomendada.

Artículo 156 Obligaciones del servidor
Adicionalmente a las obligaciones establecidas en el artículo 39 de la Ley, el servidor 
civil tiene las siguientes obligaciones:
a) Desempeñar sus funciones, atribuciones y deberes administrativos con puntuali
dad, celeridad, eficiencia, probidad y con pleno sometimiento a la Constitución Polí
tica del Perú, las leyes, y el ordenamiento jurídico nacional.
b) Actuar con neutralidad e imparcialidad política, económica o de cualquier otra 
índole en el desempeño de sus fimciones demostrando independencia a sus vincula
ciones con personas, partidos políticos o instituciones.
c) Conducirse con respeto y cortesía en sus relaciones con el público y con el resto de 
servidores. No adoptar ningún tipo de represalia o ejercer coacción contra otros servi
dores civiles o los administrados.
d) Orientar el desarrollo de sus funciones al cumplimiento de los objetivos de la ins
titución y a la mejor prestación de servicios que esta brinde.
e) Cumplir personalmente con sus funciones en jomada de servicio.
f) Actuar con transparencia y  responsabilidad, en virtud de lo cual, el servidor público 
debe de brindar y facilitar información fidedigna, completa y oportuna.
g) Desarrollar sus funciones con responsabilidad, a cabalidad y en forma integral, 
asumiendo con pleno respeto su función pública. Ante situaciones extraordinarias, el 
servidor civil puede realizar aquellas tareas que por su naturaleza o modalidad no sean 
las estrictamente inherentes a su puesto, siempre que ellas resulten necesarias para 
mitigar, neutralizar o superar las dificultades que se enfrenten en la Entidad.
h) Cumplir con las disposiciones reglamentarias de seguridad y  salud en el trabajo.
i) Conservar y  mantener la documentación correspondiente a su puesto.
j) Velar por el buen uso de los bienes y  materiales asignados a su puesto.
k) En virtud del literal j) del artículo 39 de la Ley, los servidores civiles que por el 
carácter o naturaleza de su función o de los servicios que brindan, han accedido a 
información privilegiada o relevante, o cuya opinión haya sido determinante en la 
toma de decisiones, están obligados a guardar secreto o reserva respecto de los asun
tos o información que por ley expresa, pudiera resultar privilegiada por su contenido
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relevante, empleándola en su beneficio o de terceros y  en perjuicio o desmedro del 
Estado o de terceros.
l) Suscribir y presentar las Declaraciones Juradas que, conforme al ordenamiento 
jurídico, solicite la entidad.
m) Respetar los derechos de los administrados establecidos en el artículo 55 de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
n) Capacitar a otros servidores civiles en la entidad donde presta servicios, cuando 
esta se lo solicite.
o) Las demás establecidas en el presente Reglamento y en el Reglamento Interno del 
Servicio Civil de cada entidad.
Artículo 157 Prohibiciones
Adicionalmente a las obligaciones establecidas en e l artículo 39 de la Ley, el servidor 
civil está sujeto a las siguientes prohibiciones:
a) Ejercer facultades y representaciones diferentes a las que corresponden a su puesto 
cuando no le han sido delegadas o encargadas
b) Intervenir en asuntos donde sus intereses personales, laborales, económicos o financie
ros pudieran estar en conflicto con el cumplimento de los deberes y funciones a su cargo.
c) Obtener o procurar beneficios o ventajas indebidas, para sí o para otros, mediante 
el uso de su puesto, autoridad, influencia o apariencia de influencia.
d) Ejecutar actividades o utilizar tiempo de la jomada, o recursos de la entidad, para 
fines ajenos a los institucionales.

• e) Realizar actividad política en horario de servicio o dentro de la entidad.
f) Atentar intencionalmente contra los bienes de la institución.
g) Cometer o participar en actos que ocasionen la destracción o desaparición de bie
nes tangibles y/o intangibles o causen su deterioro.
h) Inutilizar o destruir instalaciones públicas o participar en hechos que las dañen.
i) Otras que se establezcan en el Reglamento Interno del Servicio Civil en el marco 
de lo establecido en la Ley N° 30057.
Artículo 158 Incompatibilidad de doble percepción
Los funcionarios públicos, directivos públicos, servidores civiles de carrera, servido
res con contratación temporal, o servidores de actividades complementarias, no pue
den percibir del Estado más de una compensación económica, remuneración, retri
bución, emolumento o cualquier tipo de ingreso. Es incompatible la percepción 
simultánea de dichos ingresos con la pensión por servicios prestados al Estado o por 
pensiones financiadas por el Estado, excepto de aquello que sea percibido por función 
docente efectiva o por su participación en un órgano colegiado percibiendo dietas, así 
como las excepciones conforme al artículo 38 de la Ley.
Se entenderá por función docente efectiva a la enseñanza, impartición de clases, dic
tado de talleres y similares.
Los servidores civiles que solamente formen parte de órganos colegiados en represen
tación del Estado o que solamente integren órganos colegiados pueden percibir dietas 
hasta en dos de ellos, de acuerdo a la clasificación de los funcionarios públicos esta
blecida en el artículo 52 de la Ley. Asimismo, los servidores civiles que hayan sido 
elegidos en cargos públicos representativos en los que perciban dietas, pueden perci
bir hasta una segunda dieta en un órgano colegiado de acuerdo a la clasificación de los 
funcionarios públicos establecida en el artículo 52 de la Ley.
En ninguno de los casos, se entenderá que los servidores civiles podrán mantener un 
vínculo con dedicación de tiempo completo en más de una entidad pública de manera 
simultánea.
Artículo 159 Incompatibilidades por competencia funcional directa
En aplicación de los literales d), g), h), e i) del artículo 39 de la Ley, los servidores civi
les que accedan a información privilegiada o relevante o cuya opinión es determinante
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Artículo 165 Tipos de procesos de selección
El proceso de selección de servidores civiles puede ser de tres modalidades:
a) Concurso Público de Méritos: Este proceso de selección puede ser de dos tipos:
i. Concurso Público de Méritos Transversal: Es el proceso por el que se accede a un 
puesto de carrera distinto en la propia entidad o en una entidad diferente y al que solo 
pueden postular los servidores civiles de carrera, siempre que cumplan con el perfil del 
puesto y los requisitos para postular.
ii. Concurso Público de Méritos Abierto: Es el proceso por el que se accede a un puesto 
propio del grupo de directivos públicos, de servidores civiles de carrera en los casos 
previstos por la Ley y de servidores de actividades complementarias, y al que puede 
postular cualquier persona, siempre que cumpla con el perfil del puesto requerido.
b) Cumplimiento de requisitos de leyes especiales: Se aplica para los casos previs
tos en la clasificación de funcionarios establecidos en el literal b) del artículo 52 de la 
Ley, en los casos que su incorporación se encuentre regulada por norma especial con 
rango de ley.
c) Contratación directa: Es aquella modalidad en donde no se requiere un concurso 
público de mérito para la contratación, de acuerdo a lo previsto en la Ley.
Artículo 166 Del inicio del concurso público de méritos
Una entidad del Estado puede iniciar un concurso público de méritos para la incorpo
ración de personas al Servicio Civil cuando cuenta con lo siguiente:
a) Puesto vacante y presupuestado, incluido en el cuadro de puestos de la entidad
(CPE). -
b) Perfil de puesto aprobado en el Manual de Perfiles de Puesto (MPP).
c) Criterios definidos para la calificación de los postulantes.

Artículo 167 Alcance del Concurso Público de Méritos Abierto
El proceso de selección por Concurso Público de Méritos Abierto es aplicable a los 
siguientes casos:
a) Para puestos de directivos públicos.
b) Para puestos de servidores de actividades complementarias.
c) Para los puestos de servidores civiles de carrera en los siguientes casos:
i. Los puestos para cubrir una vacante de nivel inicial de una familia de puestos.
ii. Los puestos para cubrir una vacante de un puesto altamente especializado.
iii. Los puestos para una entidad nueva.
iv. Cuando resulte desierto un concurso público de méritos transversal.
Artículo 168 Alcance del Concurso Público de Méritos Transversal
El proceso de selección por Concurso Público de Méritos Transversal es aplicable a 
los puestos de carrera del Servicio Civil cuando este no sea para cubrir una vacante 
inicial de una familia de puestos.
Se deberá considerar para este tipo de convocatorias como uno de los requisitos el de 
formar parte del Servicio Civil de carrera, con las precisiones establecidas en el Capí
tulo III, del Título VII del Libro II.

Artículo 169 Etapas del concurso público de méritos
El concurso público de méritos, tanto transversal como abierto, debe contar con reglas 
generales, impersonales, objetivas, que no permitan alguna forma de discriminación. 
El concurso público de méritos se convoca para cubrir puestos, precisando el número 
de posiciones vacantes objetó del mismo.
El proceso del concurso público de méritos comprende -como mínimo- las siguien
tes cuatro etapas: preparatoria, convocatoria y reclutamiento, evaluación y  elección.
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INCORPORACIÓN AL SERVICIO CIVIL

Artículo 161 De la incorporación al Servicio Civil
La incorporación se realiza a través de un proceso de selección, el mismo que tiene las 
siguientes modalidades de acceso: concurso público de méritos, contratación directa 
y cumplimiento de requisitos de leyes especiales, este último supuesto es aplicable 
para los casos previstos en la clasificación de funcionarios públicos establecidos en el 
artículo 52 de la Ley. Aprobada cualquiera de las modalidades de acceso, se forma
liza el inicio del vínculo entre el servidor civil y  la entidad pública ya sea con la emi
sión de una Resolución Administrativa o con la firma de un contrato, dependiendo al 
grupo que corresponda.
Con la formalizacíón del vínculo se define la fecha de ingreso al servicio civil. Desde 
el primer día del servicio, la entidad pública está en la obligación de poner a disposi
ción de los servidores civiles la información referida en el Artículo 184 del presente 
Reglamento.
La incorporación termina al finalizar el período de prueba cuando el mismo es obliga
torio y al finalizar la inducción en los demás casos.
El proceso de incorporación se divide en las fases de selección, vinculación, inducción 
y periodo de prueba. El periodo de prueba es de aplicación solo en los casos previstos 
en la Ley y este reglamento.
Artículo 162 Requisitos para la incorporación al servicio civil
La incorporación al servicio civil requiere:
a) Estar en ejercicio pleno de los derechos civiles, que para efectos del servicio civil 
corresponde a haber cumplido la mayoría de edad al momento de presentarse al con
curso o de la contratación directa.
b) Cumplir con los requisitos mínimos exigidos para el puesto.
c) No tener condena por delito doloso, con sentencia firme.
d) No estar inhabilitado administrativa o judicialmente. Están inhabilitados adminis
trativamente quienes están comprendidos en el Registro Nacional de Sanciones de 
Destitución y Despido o quienes lo están judicialmente con sentencia firme para el 
ejercicio de la profesión, cuando ello fuere un requisito del puesto, para contratar con 
el Estado o para desempeñar servicio civil.
e) Tener la nacionalidad peruana, solo en los casos en que la naturaleza del puesto lo 
exija, conforme a la Constitución Política del Perú y las leyes específicas.
f) Los demás requisitos previstos en la Constitución Política del Perú y las leyes, 
cuando corresponda.
Lo dispuesto anteriormente podrá ser materia de declaración jurada, sujeta a verifica
ción posterior en cualquier momento y hasta antes de producirse la decisión final del 
proceso de selección.

Artículo 163 Condiciones para la incorporación al servicio civil
Todas las incorporaciones deberán tener como condición la aprobación del perfil de 
puesto en el Manual de Perfiles de Puesto (MPP) y  estar debidamente presupuestada 
en el CPE.
En el caso de funcionarios públicos, solo se requiere que el puesto previsto se encuen
tre regulado por norma especial. Para el caso de incremento extraordinario y temporal 
de actividades, no se requiere la aprobación previa del Consejo Directivo de SERVIR.
Artículo 164 Finalidad del proceso de selección
El proceso de selección tiene por objeto seleccionar a las personas idóneas para el 
puesto sobre la base del mérito, la transparencia y la igualdad de oportunidades. Estos 
principios deberán respetarse durante todas las etapas del proceso en mención.

I
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en la toma de decisiones, respecto a empresas o instituciones privadas, sobre las cua
les ejerza competencia funcional directa, o hayan resuelto como miembros de un Tri
bunal Administrativo o, que al desarrollar una función de ordenamiento jurídico haya 
beneficiado directa o indirectamente, no podrán mientras se preste un servicio en el 
sector público:
a) Prestar servicios en estas bajo cualquier modalidad.
b) Aceptar representaciones remuneradas.
C) Formar parte del Directorio.
d) Adquirir directa o indirectamente acciones o participaciones de estas, de sus subsi
diarias o las que pudiera tener vinculación económica.
e) Celebrar contratos civiles o mercantiles con estas.
f) Intervenir como abogados, apoderados, asesores, patrocinadores, peritos o árbi
tros en los procesos que tengan pendientes con la misma 'entidad del Estado en la cual 
prestan sus servicios, mientras ejercen el cargo o cumplen el encargo conferido; salvo 
en causa propia, de su cónyuge, padres o hijos menores. Los impedimentos subsistirán 
permanentemente respecto de aquellas causás o asuntos específicos en los que hubie
ren participado directamente.
g) Ejercer actos de gestión establecidos en la Ley N° 28024, Ley que regula la gestión 
de intereses en la administración pública y su Reglamento o normas que las sustituyan. 
Los impedimentos se extienden hasta un año posterior al cese o a la culminación de 
los servicios prestados por el servidor público.
Artículo 160 Nepotismo
Los servidores civiles incluyendo a los funcionarios que gozan de la facultad de desig
nación y  contratación de personal reguladas en la Ley N° 30057 o que tengan injeren
cia directa o indirecta en el proceso de selección o contratación de personas, están pro
hibidos de ejercer dicha facultad en el ámbito de su entidad respecto a sus parientes 
hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y por razón de matrimo
nio, de convivencia o de unión de hecho.
Entiéndase por injerencia directa aquella situación en la que el acto de nepotismo se 
produce dentro de la unidad o dependencia administrativa.
Entiéndase por injerencia indirecta aquella que no estando comprendida en el supuesto 
contenido en el párrafo anterior, es ejercida por un servidor civil o funcionario, que 
sin formar parte de la unidad administrativa en la que se realizó la contratación o el 
nombramiento tiene, por razón de sus funciones, alguna injerencia en quienes toman o 
adoptan la decisión de contratar o nombrar en la unidad correspondiente.
Son nulos los contratos o designaciones que se realicen en contravención de lo dis
puesto en este artículo. La nulidad-será conocida y declarada por la autoridad supe
rior de quien dictó el acto. Si se tratara de un acto dictado por una autoridad que no 
está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad se declarará por resolución de la 
misma autoridad.
La resolución que declara la nulidad, además dispondrá la determinación de la respon
sabilidad administrativa y lo conveniente para hacer efectiva la responsabilidad del 
funcionario que ejerció la facultad de designación, así como la responsabilidad del ser
vidor que tuvo injerencia directa o indirecta en la designación, en caso fuera distinto 
independientemente de las responsabilidades civiles y/o penales que correspondan.
El acto que declara la nulidad de la designación como el que declara la resolución 
del contrato deben encontrarse debidamente motivados y haber sido emitidos garanti
zando el derecho de defensa de los involucrados.
La declaratoria de nulidad no alcanza a los actos realizados por las personas designa
das o contratadas a quienes se les aplicó el presente artículo.
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Artículo 170 Etapa preparatoria
La etapa preparatoria comprende las siguientes actividades:
a) Solicitud que realiza la unidad orgánica en la que se ubica el puesto a ser cubierto 
a la Oficina de Recursos Humanos.
b) Designación de responsable o constitución del Comité de Selección, según fuere el 
caso.
c) Aprobación de las bases del proceso. Es el acto de formalización que realiza la Ofi
cina de Recursos Humanos, mediante el cual se instituyen las reglas y requisitos nece
sarios para realizar la convocatoria y reclutamiento.
Las bases deben contener toda la información que el postulante debe conocer para pre
sentarse al concurso y que garanticen el respeto de los principios del servicio civil pre
vistos en la normatividad. Como mínimo, deben contener:
i) El perfil del puesto
¡i) Condiciones del puesto: Período de prueba, horario, compensación, la familia de 
puestos, rol y nivel al que pertenece el puesto, si fuera el caso.
iii) El cronograma detallado del concurso público de méritos.
iv) La descripción de los medios y tipos de evaluación que se utilizarán.
v) El contenido mínimo de la hoja de vida solicitado al postulante.
vi) Las declaraciones juradas solicitadas.
vii) La documentación sustentatoria solicitada al postulante.
viii) Los criterios de calificación en el concurso público de méritos.
ix) Mecanismos de impugnación.

Artículo 171 Convocatoria y Reclutamiento
171.1. Esta etapa consiste en asegurar la publicidad de la búsqueda del candidato 
idóneo para cubrir el puesto y establecer los mecanismos para la postulación de los 
candidatos.
171.2. La convocatoria a un concurso debe contener la definición de toda la infor
mación que un postulante debe presentar para ser considerado como participante del 
concurso público de méritos. La convocatoria debe publicarse mediante aviso, como 
mínimo y  simultáneamente, durante diez (10) días hábiles, en el portal web institucio
nal y  en el Servicio Nacional de Empleo así como en otros medios que promuevan el 
acceso a las oportunidades de trabajo y la transparencia. En caso que las entidades no 
cuenten con portal web institucional, la convocatoria se publicará en un lugar visible 
de acceso público. La difusión de la convocatoria deberá tomar en cuenta la naturaleza 
del puesto o de los puestos a convocar.
171.3. El aviso de convocatoria debe contener, como mínimo:
a) Los plazos de postulación
b) Los medios por los cuales se puede acceder a las bases del concurso, el cronograma 
y  a los resultados del concurso.
c) Una descripción básica del perfil de puesto, incluyendo la entidad para la cual se 
realiza la convocatoria y  la compensación asociada al puesto.
d) Los medios por los cuales se realizará la postulación y la presentación de la hoja de 
vida u otros documentos solicitados.
Artículo 172 Evaluación
La evaluación se realiza tomando en consideración los requisitos previstos en el per
fil de puesto. Comprende, como mínimo, la evaluación auricular, la evaluación de 
conocimientos o de habilidades y la entrevista final. Los tipos de evaluación se regu
lan mediante directiva de SERVIR, pudiendo aplicarse otros distintos con su autoriza
ción, siempre que los mismos garanticen la transparencia y  objetividad de la selección. 
Las medidas de acción afirmativa que corresponda aplicar en cumplimiento de nor
mas especiales y específicas se aplicarán una vez determinada la calificación de los
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postulantes en el concurso público de méritos y en ningún caso podrán ser utiliza
das para superar la calificación mínima requerida para el puesto materia de concurso.
Artículo 173 Elección
Es la definición del candidato idóneo, de acuerdo con los resultados del concurso 
público de méritos.
En caso que culminadas las evaluaciones exista empate de dos o más candidatos, se 
considerará como ganador del proceso al candidato que haya obtenido mayor puntaje 
en la entrevista final.
SERVIR podrá establecer disposiciones generales, así como específicas para determi
nados puestos, niveles o familias de puestos, u otros criterios que lo ameriten, los cua
les deberán ser incorporados por cada entidad en sus concursos públicos de méritos.

Artículo 174 Responsabilidades durante el Concurso Público de Méritos
Durante el concurso público de méritos, las responsabilidades en la entidad son las 
siguientes:
a) La Oficina de Recursos Humanos o la qué haga sus veces es el órgano técnico res
ponsable de gestionar y conducir los concursos públicos de méritos, de acuerdo con 
la directiva aprobada por SERVIR. Asimismo, define y aprueba las bases y gestiona 
el desarrollo del resto de las etapas del proceso. También es responsable de hacer las 
publicaciones y comunicaciones oficiales del proceso, de la verificación de la informa
ción presentada por el postulante y de la custodia de la documentación del concurso 
público de méritos.
b) El área usuaria, quien participa en el concurso público de méritos.
c) El Comité de Selección es responsable de la entrevista y  elección de los participan
tes sin perjuicio de que la Oficina de Recursos Humanos gestione las otras etapas.
d) El concursante es responsable de realizar el seguimiento de la publicación de los 
resultados parciales y totales del Concurso Público de Méritos, de acuerdo con el cro- 
nograma establecido en las bases del concurso público.
Artículo 175 Del Comité de Selección
Todos los Comités de Selección tienen como miembro al jefe de la Oficina de Recur
sos Humanos o un representante de este, así como al Jefe del área usuaria que formuló 
el requerimiento o su representante. El Jefe del área usuaria o su representante cuenta 
con voto dirimente.
La formalización de la constitución del Comité de Selección se realiza mediante 
comunicación de la Oficina de Recursos Humanos o de quien haga sus veces. El RIS 
establecerá el medio por el cual se realizará dicha comunicación.
En el caso de los procesos para seleccionar directivos públicos o para la incorpora
ción a los puestos de los dos niveles más altos de la carrera para cada familia de pues
tos o para la selección de personal altamente especializado, el representante deberá ser 
el jefe inmediato al que reporta el puesto y deberá participar el jefe de recursos huma
nos o quien haga sus veces, no pudiendo delegar esta responsabilidad en otro servi
dor civil.
Los comités para la selección de Directivos públicos serán presididos por un tercer 
miembro que será el representante del titular de la entidad.
El Comité deberá llevar un registro de sus actuaciones en el concurso público de méri
tos a través de actas. En las mismas, dejará constancia de los acuerdos e información 
necesaria para garantizar el cumplimiento del principio de transparencia.
En el caso de concursos públicos de méritos convocados para puestos de servidores 
de actividades complementarias, se conformarán Comités solo para los casos en que 
un puesto involucre responsabilidades jefaturales y otros en los que la entidad consi
dere conveniente. En los demás casos, será la Oficina de Recursos Humanos la res
ponsable de la selección y asumirá todas las funciones correspondientes a un Comité.
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Artículo 176 Comunicaciones durante el Concurso Público de Méritos
Las comunicaciones durante el concurso público de méritos pueden realizarse por 
medios electrónicos si así lo establecen las bases. Se presume que el contenido de toda 
comunicación y/o resultado realizada por el medio establecido en las bases es cono
cida por el concursante y los plazos comunicados por dicho medio se contabilizan 
desde el día útil siguiente de su envío por parte de la Oficina de Recursos Humanos.

Artículo 177 Impugnación en el concurso público de méritos
Todo postulante de un concurso público de mérito abierto o transversal, una vez que la 
entidad que conduce el concurso publique los resultados, puede impugnar el proceso 
mediante reconsideración ante el Comité de Selección, cuando consideren que se han 
producido vicios e irregularidades que afecten el interés general, la eficacia y eficien
cia, la igualdad de oportunidades, el mérito, la legalidad y especialidad normativa, la 
transparencia, y la probidad y ética pública, durante las etapas del concurso público de 
méritos. El plazo para interponer este recurso es de cinco (5) días hábiles, a partir de 
la publicación de los resultados.
El Comité de Selección puede desestimar o acoger la reconsideración en un plazo no 
mayor a diez (10) días hábiles. En caso que el interesado no se encuentre conforme 
con lo resuelto por el Comité de Selección, puede interponer un recurso de apelación. 
Para el caso de la apelación, se sigue lo establecido en el artículo 17 del Reglamento 
del Tribunal del Servicio Civil, Decreto Supremo N° 008-2010-PCM, modificado por 
el Decreto Supremo N° 135-2013-PCM. Esta decisión agota la vía administrativa.
La interposición de estos recursos no suspende el proceso de incorporación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 161 del presente Reglamento.

Artículo 178 Supuestos de contratación directa
La contratación directa procede para contratar:
a) Servidores de confianza.
b) Servidores por suplencia por progresión en la carrera y por un periodo máximo de 
seis (6) meses no renovables, mientras se realice el concurso público, para casos debi
damente justificados, previstos en el artículo 73 de la ley.
c) Servidores para los casos de suspensión previstos en el artículo 47 de la Ley.
d) Servidores por incremento extraordinario y temporal de actividades, en donde 
se encuentra comprendido el inicio de nueva actividad o el incremento de las ya 
existentes.
En todos estos casos solo se requiere la verificación por parte de la entidad del cum
plimiento del perfil de puesto en relación con los requisitos de formación y experien
cia, sin perjuicio que, de considerarlo conveniente, la entidad establezca otros medios 
o instrumentos de selección, siempre que los mismos estén debidamente identificados 
en el aviso de convocatoria. El incumplimiento de los perfiles conlleva a sanción para 
la entidad conforme al Decreto Legislativo N° 1023.

Artículo 179 Plazo para vincularse
La persona seleccionada para ocupar un puesto en una entidad, cuenta con un plazo 
máximo de treinta y un (31) días calendario para asumir el puesto para el que fue 
elegido. El plazo se contabiliza a partir del día siguiente de la publicación de los 
resultados en el medio establecido en las bases. Transcurrido el mismo, la entidad se 
encuentra facultada a vincularse con el accesitario si lo hubiera o a declarar desierto 
el concurso público.

Artículo 180 Requisitos formales para el inicio del vínculo de servidores civiles
Para el inicio del vínculo de los funcionarios y directivos públicos se requiere la emi
sión de una resolución administrativa por parte de la autoridad competente conforme 
a la normativa de la materia.
En el caso de los servidores civiles de carrera, se requiere la emisión de una Resolu
ción del responsable de la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces.
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El inicio del vínculo de los servidores de actividades complementarias, servidores de 
confianza y  servidores bajo contratación directa se establece en el contrato. La suscrip
ción de estos contratos puede ser delegada por quien tenga atribuida dicha función.
A rtícu lo  181 Contenido mínimo de la Resolución Administrativa
El contenido mínimo de la resolución administrativa comprende la fecha de inicio del 
vínculo del servidor, la determinación del periodo de prueba, de ser el caso, y la remi
sión a las normas que regulen los derechos y obligaciones del servidor civil, el nom
bre del puesto, grupo y familia de puestos.
SERVIR aprobará modelos de resoluciones con carácter referencial.

A rtícu lo  182 Contenido mínimo del contrato
En los supuestos en donde medie contrato, el contenido mínimo comprenderá la fecha 
de inicio del vínculo, el grupo y  familia de puesto del servidor civil, cuando fuere el 
caso, la duración del periodo de prueba, las funciones que desempeñará el servidor 
público, la causa objetiva de la contratación temporal si fuere el caso, las obligaciones 
y  responsabilidades que deberá cumplir el servidor en el ejercicio de sus funciones y, 
en general, aquello que no estuviere contemplado en los instrumentos de gestión y  en 
la normatividad de la entidad en la que se desempeñará.
SERVIR aprobará modelos de contratos con carácter referencial.

A rtícu lo  183 Vigencia del vínculo
Superado el periodo de prueba, el vínculo entre el servidor civil y  la entidad se pre
sume indeterminado, con excepción de los casos previstos en la Ley y en el presente 
reglamento o normas especiales que regulan la actividad de la entidad.

A rtícu lo  184 De la inducción
La Inducción tiene la finalidad de poner en conocimiento a los servidores civiles, la 
información relacionada al funcionamiento general del Estado, a su institución, a sus 
normas internas, y finalmente a su puesto.
La entidad, a través de la Oficina de Recursos Humanos o de quien haga sus veces, 
deberá organizar las actividades de inducción para sus nuevos servidores civiles, 
indistintamente del grupo al que pertenezcan o modalidad contractual.
La ejecución de esta actividad no debe exceder de la etapa de incorporación. Corres
ponde a SERVIR aprobar la directiva sobre la información mínima que se debe incluir 
en la inducción.
A rtícu lo  185 Objeto del Periodo de Prueba
El periodo de prueba por parte de la entidad, tiene por objeto, realizar retroalimenta- 
ción, apreciar y  validar las habilidades técnicas, competencias o experiencia del servi
dor en el puesto y por parte del servidor, la adaptación de este en el puesto, así como 
la conveniencia de las condiciones del puesto. El periodo de prueba se computa desde 
que el servidor inicia la prestación de servicios en la entidad y su duración debe cons
tar por escrito en la resolución administrativa o en el contrato, dependiendo de cada 
caso.
A rtícu lo  186 Aplicación del periodo de prueba
El periodo de prueba se aplica a todos los servidores civiles, excepto a los funcionarios 
públicos. También se aplica a quienes prestan servicios bajo la condición de contrata
ción temporal de acuerdo con lo dispuesto en el presente reglamento.

A rtícu lo  187 Derechos y obligaciones del periodo de prueba
El servidor civil y la entidad tienen los derechos y  obligaciones propios del personal 
del servicio civil, con las siguientes precisiones:
a) El término del servicio civil por no superar el periodo de prueba no genera el pago 
de indemnización en favor del servidor civil.
b) En caso el servidor civil decida voluntariamente terminar su vinculación con la enti
dad antes de cumplirse élperiodo de prueba pactado, operará el mismo procedimiento
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regulado en el Artículo 203 del presente Reglamento. El plazo para la comunicación 
de su decisión será de, por lo menos, cinco (5) días anteriores a la fecha de cese en la 
entidad.
Los meses de periodo de prueba a los cuales hacen alusión los artículos 60.4, 72 y 75 
de la Ley, y el presente Reglamento, son meses calendario.

Artículo 188 Término del Servicio Civil por no superar el Periodo de Prueba
Cuando el servidor no se adecúa al puesto, la entidad declarará que aquel no ha supe
rado el periodo de prueba. Para tal efecto, la declaración por medio de la cual se comu
nica al servidor civil su cese, deberá contener el motivo de la misma, explicando las 
razones o hechos por los cuales se considera que no superó el périodo de prueba para 
ocupar el puesto.
La comunicación al servidor público, de no haber superado el periodo de prueba, 
deberá ser notificada, bajo responsabilidad, por la Oficina de Recursos Humanos o 
quien haga sus veces, hasta dentro de los cinco (5) dias previos al vencimiento del 
periodo de prueba, establecido en la correspondiente, resolución o contrato y se sus
tentará en el informe que el jefe inmediato elabore y remita a la Oficina de Recursos 
Humanos, previamente.
La resolución o documento correspondiente que declare el término del servicio civil 
debe estar debidamente motivada de acuerdo a lo establecido en el presente Regla
mento, y al inciso j) del artículo 49 de la Ley.
El efecto de no superar el periodo de prueba es que concluye el vínculo que une a la 
entidad con el servidor entre las partes, de acuerdo al artículo 49 literal j) de la Ley.

Artículo 189 Periodo de Prueba para Directivos Públicos
El periodo de prueba para Directivos Públicos es de tres (3) a seis (6) meses, conforme 
al artículo 60.4 de la Ley. En todos los casos, el periodo debe constar por escrito en la 
resolución administrativa de inicio.

Artículo 190 Periodo de Prueba para Servidores Civiles de Carrera
El periodo de prueba del servidor civil de carrera es de tres (3) meses.

Artículo 191 Periodo de Prueba para Servidores Civiles de Actividades 
Complementarias
Los servidores de actividades complementarias pasarán por un periodo de prueba que 
no podrá ser mayor de tres (3) meses, se trate de vinculación a plazo indeterminado 
o a plazo fijo, de acuerdo con lo regulado por el artículo 75 de la Ley. Dicho periodo 
deberá constar por escrito en el contrato.
Para los servidores de actividades complementarias a plazo fijo, se deberá respetar los 
siguientes criterios:
a) Contratos con una duración de hasta tres (3) meses, el periodo de prueba será 
máximo de quince (15) días calendario.
b) Contratos con una duración de hasta seis (6) meses, el periodo de prueba será 
máximo de un (1) mes calendario.
c) Mayor a seis (6) meses, el periodo de prueba será hasta tres (3) meses y no menos 
de un (1) mes calendario.
La renovación o ampliación del plazo, antes de que se haya vencido el contrato, no 
requiere establecer un nuevo periodo de prueba.

TÍTULO IV
DE LA SUSPENSIÓN

Artículo 192 De la suspensión
La suspensión del servicio civil es perfecta o imperfecta, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 46 y  47 de la Ley.
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La suspensión del servicio civil, debidamente sustentada, se declara mediante resolu
ción administrativa del responsable de la Oficina de Recursos Humanos o quien haga 
sus veces, en la que se consigna la causal y la fecha en que se hace efectiva. La Reso
lución tendrá como anexos los documentos que acreditan la causal.
Artículo 193 Del descanso pre y postnatal
La suspensión perfecta a que se refiere el inciso a) del artículo 47.1 de la Ley, es de 
aplicación a todas las servidoras civiles, sin discriminación, de acuerdo con la ley de la 
materia. El pago del subsidio se abona de acuerdo con la ley de la materia.
Artículo  194 Del ejercicio de cargos políticos
El servicio civil se suspende por el ejercicio de cargos políticos de elección popular o el 
desempeño en cargos de libre designación y remoción, que implique tiempo completo.
La suspensión perfecta a que se refiere el inciso b) del numeral 47.1° dél artículo 47° 
de la Ley, se aplica al servidor civil de carrera que es designado funcionario por elec
ción popular o cuando es designado como funcionario público de libre designación 
y remoción, de conformidad con lo establecido en el Artículo 236 de esta norma. No 
se aplica a los directivos públicos ni a los servidores de actividades complementarias 
contratados a plazo fijo.

Artículo  195 Del permiso o licencia concedidos por la entidad
La suspensión perfecta a que se refiere el inciso c) del artículo 47.1 de la Ley, es de 
aplicación a los servidores civiles de acuerdo con lo establecido en las normas que 
regulan su grupo, el Reglamento Interno y/o a lo establecido en su respectivo contrato, 
en concordancia con la directiva que apruebe SERVIR.
Los permisos y/o licencias materia del presente artículo se otorgan de acuerdo a la 
naturaleza de los mismos.

Artículo 196 Del ejercicio del derecho de huelga
La suspensión perfecta procede cuando se ejerce el derecho de huelga a que se refiere 
el inciso d) del artículo 47 de la Ley para los servidores civiles de carrera y los servi
dores de actividades complementarias, de acuerdo a las normas establecidas en el pre
sente reglamento.

Artículo 197 De la suspensión temporal
La sanción de suspensión temporal sin goce de compensación económica por comi
sión de faltas de carácter disciplinario, a que se refiere el Artículo 98 del presente 
reglamento así como la pena privativa de libertad efectiva, genera una suspensión per
fecta, según lo establecido en el inciso e) del artículo 47.1 de la Ley.
Artículo  198 La detención del servidor
La detención del servidor civil a que se refiere el inciso g) del artículo 47.1 de la Ley 
en los casos de flagrante delito o por orden judicial, es causal de suspensión perfecta 
mientras dure la detención.

Artículo  199 Casos especiales por sentencia en primera instancia
La condena en primera instancia por delitos de terrorismo, narcotráfico, corrupción o 
violación de la libertad sexual configura suspensión perfecta.
De no confirmarse la sentencia en primera instancia, el servidor civil de carrera así 
como los servidores de actividades complementarias contratados a plazo indetermi
nado puede retomar al servicio civil en el mismo nivel. En el caso de los directivos 
públicos y servidores de actividades complementarias contratados a plazo fijo, podrán 
retomar al servicio, dentro del periodo de su contrato, que se contabiliza desde que la 
sentencia absolutoria quedó firme.
Adicionalmente, los servidores civiles que hayan sido absueltos en el proceso judi
cial tendrán derecho a percibir únicamente las compensaciones económicas Principal 
y Ajustada, así como aguinaldos por Fiestas Patrias y Navidad, y compensación por 
tiempo de servicios, no correspondiéndole ninguna otra compensación económica.
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Esta causal no aplica a ninguno de los funcionarios, a quienes se les aplica las normas 
contenidas en la Constitución Política sobre antejuicio constitucional.

A rtícu lo  200 Del caso fortuito o fuerza mayor
El caso fortuito o fuerza mayor debidamente sustentado, a que se refiere el inciso i) del 
numeral 47.1 del artículo 47 de la Ley, configura suspensión perfecta del servicio civil. 
En la calificación del caso fortuito o fuerza mayor, se tendrá en cuenta que el hecho 
invocado tiene carácter inevitable, imprevisible e irresistible y  hace imposible la eje
cución del servicio por un tiempo determinado así como lo establecido en los artícu
los pertinentes del Código Civil.

A rtícu lo  201 Medidas cautelares
La adopción de medidas cautelares suspenden el servicio civil de manera imperfecta 
cuando se separa al servidor de sus funciones y  se coloca a disposición de la Oficina 
de Recursos Humanos o la que haga sus veces para realizar trabajos que le sean asig
nados de acuerdo con su especialidad; o cuando se le exonera de la obligación de asis
tir al centro de trabajo.

A rtícu lo  202 Contratación Temporal
En los casos en que un servidor civil deje un puesto temporalmente por cualquier cau
sal establecida en la Ley o Reglamento, se podrá realizar una contratación tempo
ral, establecida en el artículo 84 de la Ley, de manera directa y  a plazo fijo. Los con
tratos no pueden tener un plazo mayor a nueve (9) meses. Pueden renovarse por una 
sola vez antes de su vencimiento hasta por un período de tres (3) meses. Cumplido el 
plazo, tales contratos concluyen de pleno derecho y son nulos los actos en contrario. 
El personal contratado bajo esta modalidad no pertenece al servicio civil de carrera, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley.
Es aplicable el plazo establecido en dicho artículo, para el supuesto del artículo 73 de 
la Ley. Asimismo, se utiliza la contratación temporal a que se refiere el artículo 84 de 
la Ley en los supuestos de término del servicio civil, mientras dure el concurso para 
cubrir el puesto.
La contratación temporal para los casos de suspensión señalados precedentemente y 
previstos en el artículo 47 de la Ley, así como en los casos de incremento extraordina
rio y  temporal de actividades, se srrjeta a las reglas de este artículo.
El periodo de prueba es aplicable a la contratación temporal cuando la misma sea igual 
o exceda de los seis (6) meses y  tiene una duración de un mes calendario.

TÍTULO V
TÉRMINO DEL SERVICIO CIVIL

A rtícu lo  203 Del término del Servicio Civil
La conclusión del vínculo que une a la entidad con el servidor civil configura el tér
mino de dicha relación en el Servicio Civil. La conclusión se sujeta a las causales pre
vistas en la Ley y conforme a lo establecido en el presente Reglamento.
A rtícu lo  204 De la formalidad del término
El término de la conclusión del vínculo requiere la emisión y  notificación de una reso
lución o documento, según sea el caso, del servidor civil de la misma jerarquía del ser
vidor civil que formalizó la vinculación, en la que se expresará la causal de término y 
fecha del mismo. La resolución de término de la conclusión del vínculo tendrá efectos 
declarativos en aquellos casos donde expresamente lo señale el presente Reglamento.
A rtículo  205 Entrega de informe de gestión
Una vez emitida la resolución o documento correspondiente que determina el término 
de la conclusión del vínculo, el servidor deberá realizar la entrega del informe de ges
tión del puesto que venía ocupando, bajo responsabilidad administrativa.

_______
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Artículo 206 Del término por fallecimiento del servidor civil
El fallecimiento del servidor civil, la declaración judicial de muerte presunta y decla
ración de ausencia, de conformidad con las normas del Código Civil, configuran el tér
mino del Servicio Civil.

Artículo 207 Del término por renuncia del servidor civil
La renuncia es causal de término de la conclusión del vínculo. El servidor civil deberá 
presentar por escrito y con una anticipación no menor de treinta (30) días calendarios, 
su renuncia, dirigida al jefe inmediato superior o al Directivo o Funcionario Público de 
quien el servidor civil dependa orgánicamente, debiendo indicar la fecha de término 
de la conclusión del vínculo.
El servidor civil que reciba la renuncia, deberá remitirla a la Oficina de Recursos 
Humanos, con su opinión respecto a la exoneración del plazo, de haber sido solicitada. 
La exoneración del plazo podrá ser rechazada, por escrito, hasta dentro de cinco (5) 
días hábiles de presentada la renuncia. Vencido este último plazo y  de no haber res
puesta de la Oficina de Recursos Humanos, la exoneración se dará por aceptada de 
manera tácita.
La negativa de exonerar del plazo de preaviso de renuncia obliga al servidor a pres
tar sus servicios hasta el cumplimiento del plazo, el cual deberá constar en el comu
nicado que deniegue la exoneración conjuntamente con la fecha de terminación del 
Servicio Civil.

Artículo 208 Del Término por jubilación del servidor civil
La jubilación termina la relación en el servicio civil. La jubilación opera cuando el ser
vidor civil sea notificado de la resolución que reconozca su derecho a la pensión de 
jubilación a cargo de la Oficina de Normalización Previsional o del Sistema Privado 
de Pensiones, bajo cualquier modalidad. Bajo ningún supuesto el vínculo del servicio 
civil podrá persistir si es que el servidor percibe una pensión de jubilación.
La resolución o documento que se expida, según sea el caso, será emitido por el servi
dor civil de la misma jerarquía del servidor civil que formalizó la vinculación.

Artículo 209 Término obligatorio por límite de edad
El servicio civil termina de manera automática y obligatoria cuando el servidor civil 
cumple setenta (70) afios de edad, salvo que se trate de funcionarios públicos de órga
nos colegiados cuya función es de asistencia temporal y perciben dieta.
La resolución o documento que se expida, según sea el caso, será emitido por el servi
dor civil de la misma jerarquía del servidor civil que formalizó la vinculación.
Artículo 210 Término facultativo por edad
El servidor civil que alcance la edad de sesenta y cinco (65) afios tiene la facultad de 
dar por terminado su vínculo laboral con la entidad pública. El término del vínculo 
opera por la decisión del servidor civil de jubilarse, sin que le resulten aplicables las 
reglas previstas en el Artículo 207 del presente Reglamento para el supuesto de la 
renuncia.
La resolución o documento que se expida, según sea el caso, será emitido por el servi
dor civil de la misma jerarquía del servidor civil que formalizó la vinculación.
Artículo 211 Del término por mutuo acuerdo
El acuerdo que pone término al vínculo, a que se refiere el inciso d) del artículo 49 de 
la Ley, debe constar por escrito en documento que debe ser firmado por el servidor y 
la Oficina de Recursos Humanos.
No podrá acordarse el otorgamiento de algún derecho o forma de compensación eco
nómica o no económica adicional al correspondiente legalmente por el término del 
Servicio Civil, salvo el caso de protección temporal de salud.
La resolución o documento que se expida, según sea el caso, será emitido por el ser
vidor del mismo nivel del servidor civil que formalizó la vinculación, y tendrá efec
tos declarativos. ,
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Artículo 212 Término por pérdida o renuncia a la nacionalidad peruana
El servidor civil que haya perdido o renunciado a la nacionalidad peruana deberá 
comunicar dicha situación a la entidad donde presta servicios, dentro de un plazo no 
mayor a tres (3) días hábiles de notificada o conocida la condición. El incumplimiento 
de esta obligación constituye una falta disciplinaria, conforme a lo contemplado por el 
inciso a) del artículo 85 de la Ley.
El término del Servicio Civil por la pérdida de la nacionalidad peruana regulada en 
el inciso f) del artículo 49 de la Ley, solo procederá cuando la naturaleza del puesto 
así lo exija y tal requisito se haya establecido previamente en el manual de perfiles de 
puesto.
La resolución o documento que se expida, según sea el caso, será expedida por el ser
vidor del mismo nivel del servidor civil que formalizó la vinculación.
La pérdida o la renuncia de la nacionalidad peruana se sujetarán a las normas especia
les que regulan tales materias.

Artículo 213 Término por condena penal
La condena penal por delito doloso a que se refiere el inciso g) del artículo 49 de la 
Ley, deberá constar en sentencia que cause estado, o que haya quedado consentida o 
ejecutoriada. La terminación del Servicio Civil procede de manera inmediata y auto
mática, ya sea con pena privativa o restrictiva de libertad o limitativa de derechos, 
multa o aun en los casos de conversión, suspensión, reserva de fallo y exención de 
pena establecidos por la Ley de la materia.
La condena con pena privativa de libertad por delito culposo por un plazo mayor a tres 
(3) meses calendario, deberá constar en sentencia que cause estado, o que haya que
dado consentida o ejecutoriada.
El término del vínculo del Servicio Civil en este caso, operará inmediatamente.
La resolución o documento que se expida, según sea el caso, será emitido por el servi
dor civil de la misma jerarquía del servidor civil que formalizó la vinculación.

Artículo 214 Término por inhabilitación para el ejercicio de la función pública
La inhabilitación para el ejercicio de la función pública a que se refiere el inciso h) 
del artículo 49 de la Ley por un período mayor a tres (3) meses calendario es aquella 
impuesta por la autoridad administrativa o judicial.
Conocida la inhabilitación, el servidor del mismo nivel del servidor civil que forma
lizó el vínculo, emitirá la resolución o documento de conclusión del vínculo del Servi
cio Civil. El término rige desde la fecha en que rige la inhabilitación. Los actos que se 
hayan producido a partir de esa fecha y hasta que la Oficina de Recursos Humanos o 
quien,haga sus veces tomó conocimiento de la misma no son anulables.
En ningún caso, podrá acordarse el otorgamiento de algún derecho o forma de com
pensación económica o no económica adicional al correspondiente legalmente por la 
terminación del Servicio Civil.

Artículo 215 Término por inhabilitación para el ejercicio profesional
La inhabilitación para el ejercicio profesional a que se refiere el inciso h) del artículo 
49 de la Ley por un período mayor a tres (3) meses calendario es aquella impuesta al 
servidor por los colegios profesionales.
Procede la conclusión del vínculo cuando la inhabilitación profesional impida al ser
vidor el ejercicio del puesto que a la fecha de producirse la misma está ocupando. Se 
reconoce y declara en los mismos términos previstos en el artículo precedente.
No cabe la conclusión del vínculo si la inhabilitación se produjese como sanción por 
falta de pago de las cuotas al colegio profesional. En ese caso, el servidor contará con 
un plazo de quince (15) días hábiles para regularizar su situación y comunicarlo a la 
entidad. Vencido ese plazo, sin que se haya regularizado la situación, la entidad pro
cederá a expedir la resolución o comunicación, según corresponda, concluyendo el 
vínculo.
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El término de la conclusión del vínculo en el presente supuesto rige desde la fecha en 
que rige la inhabilitación. Los actos que se hayan producido, a partir de esa fecha y 
hasta que la Oficina de Recursos Humanos tomó conocimiento de la misma, no son 
anulables.
En ningún caso, podrá acordarse el otorgamiento de algún derecho o forma de com
pensación económica o no económica adicional al correspondiente legalmente por el 
término de la conclusión del vínculo.
La resolución que se expida o comunicación, según sea el caso, el término de la con
clusión del vínculo tendrá efectos declarativos.

Artículo 216 Término por causa relativa a la capacidad del servidor
La desaprobación como causal de término del servicio civil debe ser el resultado de 
la evaluación de. desempeño a que se refiere la Ley en el Capítulo III del Título III y 
corresponde a la calificación establecida en el inciso d) del artículo 26 de la Ley de 
personal desaprobado, la cual procede cuando se haya obtenido la calificación de per
sonal de rendimiento sujeto a observación por segunda vez y se haya procedido de 
acuerdo con lo previsto en el último párrafo del artículo 26 de la Ley y el Artículo 46 
del presente Reglamento.
La resolución o documento que se expida, según sea el caso, será expedida por el ser
vidor del mismo nivel del servidor civil que formalizó el vínculo.

Artículo 217 Supresión del puesto por causa tecnológica, estructural u 
organizativa
De conformidad con el inciso k) del artículo 49 de la Ley, la terminación podrá funda
mentarse en uno de los siguientes supuestos:
a) Causas tecnológicas, referidas a cambios por innovaciones científicas que determi
nen que sean obsoletos ciertos métodos de operación, encontrando sustitución en otros 
más modernos.
b) Causas estructurales, son los hechos relacionados con cambios en la gestión del 
trabajo o en el diseño de los puestos de trabajo con el fin de propiciar el mejor fun
cionamiento de la entidad, los cuales deberán encontrarse debidamente acreditados o 
cuando exista una norma que varíe la estructura organizacional de la entidad, así como 
en los casos de reorganización administrativa.
c) Causas organizativas, en atención a necesidades derivadas del cambio del entorno 
social o económico, que implican un cambio en la organización del trabajo los cuales 
deberán encontrarse debidamente acreditado y  cuya urgencia sea notoria.
Artículo 218 Procedimiento por causa tecnológica, estructural u organizativa
Para suprimir puestos por las causales señaladas en el artículo precedente, la entidad 
deberá presentar a SERVIR y a la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, lo siguiente:
a) Los fundamentos y  hechos que justifican de manera objetiva la causa de Ja supre
sión del puesto o los puestos.
b) Los fundamentos y  hechos que acrediten la excepcionalidad de la medida.
c) La descripción del puesto o los puestos que serán suprimidos. En este último caso, 
deberá señalarse la cantidad de los puestos que se pretenden suprimir y las razones que 
justifiquen tal medida.
d) El plan de capacitación que contribuya a la postulación en el servicio civil o la acti
vidad privada del servidor o servidores cuyos puestos serán suprimidos.
La Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros emitirá un 
informetécnico legal, según el procedimiento establecido enelDecreto Supremo N° 043- 
2006-PCM o norma que lo sustituya, previo informe de SERVIR sobre la comunica
ción presentada por la entidad, dentro del plazo de treinta (30) días hábiles. La opinión 
técnica deberá contener un análisis detallado de los fundamentos que presenta la enti
dad para justificar la terminación por causa tecnológica, estructural u  organizativa y  su 
razonabilidad con la cantidad de puestos que se pretendan suprimir.
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Cuando la opinión técnica no sea favorable, la entidad podrá subsanar, de ser el caso, 
las objeciones en función a lo señalado por SERVIR y la Secretaría de Gestión Pública 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes.
Una vez emitida la opinión técnica favorable de SERVIR y de la Secretaría de Ges
tión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros, se deberá emitir el correspon
diente Decreto Supremo, Resolución de Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Reso
lución del titular del organismo constitucionalmente autónomo, Ordenanza Regional 
u Ordenanza Municipal, mediante el cual que autorice la supresión del puesto o los 
puestos. El respectivo dispositivo contendrá los fundamentos, hechos, causas, excep- 
cionalidad de la medida aceptada por la Secretaría de Gestión Pública, así como la 
cantidad de puestos a suprimir aceptados por SERVIR.
El dispositivo que autorice la supresión de plazas deberá ser debidamente publicado. 
Dicha norma establece un plazo mínimo de seis (6) meses calendario contados a par
tir de su publicación para ejecutar la supresión.
La entidad deberá comunicar al servidor civil de la supresión de su puesto de trabajo 
a través de una resolución, la cual, explicará los motivos de la terminación y la fecha 
en la cual surtirá efectos.

Artículo 219 Extinción de la entidad por mandato normativo expreso
Para efectos de la opinión favorable de SERVIR y  la Secretaría de Gestión Pública de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, la entidad deberá presentar una comunica
ción que contenga lo siguiente:
a) Los fundamentos y hechos que justifican de manera objetiva la causa de la extin
ción de la entidad, programa o proyecto.
b) Los fundamentos y hechos que acrediten la excepcionalidad de la medida.
c) De manera opcional, el plan de capacitación que contribuya a la reinserción labo
ral en el servicio civil o la actividad privada del servidor o servidores que pertenecen 
a la entidad, programa o proyecto que se extinga.
La Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros emitirá 
un informe técnico legal, según el procedimiento establecido por Resolución Ministe
rial N° 084-2007-PCM o norma que lo sustituya, previa opinión de SERVIR, sobre la 
comunicación presentada por la entidad, dentro del plazo de treinta (30) días hábiles. 
La opinión técnica deberá contener un análisis detallado de los fundamentos que pre
senta la entidad para justificar la extinción.
Cuando la opinión técnica no sea favorable, la entidad podrá subsanar, de ser el caso, 
las objeciones en función a lo señalado por SERVIR y  la Secretaría de Gestión Pública 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes.
Una vez emitida la opinión técnica favorable de SERVIR y de la Secretaría de Gestión 
Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros, se deberá emitir mediante Decreto 
Supremo, Ordenanza Regional u Ordenanza Municipal, que autorice la extinción, la 
cual contendrá los fundamentos, hechos, causas y excepcionalidad de la medida.
El dispositivo que autorice la extinción de la entidad deberá ser debidamente publi
cado, Dicha norma establece un plazo mínimo de seis (6) meses contados a partir de 
su publicación para ejecutar la supresión.
La entidad deberá comunicar al servidor civil de la extinción a través de una resolución, la 
cual, explicará los motivos de la terminación y la fecha en la cual surtirá efectos.

Artículo 220 Término por causa relativa a la incapacidad física o mental 
sobreviniente
La incapacidad física o mental sobreviniente a la que se refiere el inciso n) del artículo 
49 de la Ley debe ser declarada conforme a la normativa sobre la materia Ley.
La negativa injustificada y probada del servidor civil a someterse a los exámenes 
médicos, que por Ley o convenio se establezcan en cumplimiento de las normas sobre
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Seguridad y Salud en el Trabajo, configura una causal para el término de la conclu
sión del vínculo.

Artículo 221 Término de la contratación a plazo fijo
La vinculación en los casos de contratación directa prevista en los artículos 73 y 84 de 
la Ley y de la contratación de servidores de actividades complementarias prevista en 
el artículo 76 de la Ley terminará por la conclusión de los proyectos o servicios espe
cíficos, el cumplimiento de la condición resolutoria o el vencimiento del plazo en los 
contratos legalmente celebrados bajo tales modalidades. La comunicación que la enti
dad pudiera hacer del término de la conclusión del vínculo contractual, tiene carácter 
informativo y no constituye un acto constitutivo de derecho ni un acto administrativo.

Artículo 222 Término por decisión discrecional
El término por decisión discrecional a que se refiere el inciso m) del artículo 49° de 
la Ley procede en los casos de servidores civiles de confianza y funcionarios de libre 
designación y remoción. Se realiza mediante resolución del mismo nivel a la que lo 
designó o comunicación escrita en los casos en que la vinculación se realizó mediante 
contrato.

Artículo 223 Responsabilidad de la entidad
Una vez emitida la Resolución o documento correspondiente, según sea el caso, del 
servidor civil de la misma jerarquía que el que formalizó la vinculación, se deberá 
poner a disposición del servidor civil, dentro de los dos días siguientes del término, 
los pagos que se derivan del cese, la liquidación de beneficios sociales, el Certificado 
de Impuesto a la Renta de Quinta Categoría y la Constancia de servicios mediante 
resolución o documento correspondiente de la misma jerarquía que la que formalizó 
el vínculo.

Artículo 224 La destitución nula
Es nula la destitución que se produzca en base las siguientes causales:
a) La afiliación a un sindicato, la participación en actividades sindicales, ser candi
dato a representante de los trabajadores o actuar o haber actuado en esa calidad.
b) La discriminación, por cualquiera de las causas enumeradas en el Artículo III, lite
ral c, del Título Preliminar de la Ley.
c) El embarazo, si el cese, destitución, resolución del contrato se produce en cual
quier momento del período de gestación o dentro de los noventa (90) días calenda
rio posteriores al parto, siempre que la entidad hubiera tenido conocimiento de dicho 
estado.
d) La presentación de un reclamo a la entidad o la acción ante las autoridades judicia
les o administrativas competentes.
Artículo 225 La destitución injustificada
Es injustificada toda aquella destitución en la que la entidad no haya llegado a acredi
tar la existencia de la causal invocada en el procedimiento de desvinculación o aque
lla destitución que se haya realizado sin la observancia del procedimiento previsto 
para cada caso.
Artículo 226 Consecuencias de la destitución injustificada y la destitución nula
La destitución declarada nula o injustificada por el Tribunal del Servicio Civil o el 
Poder Judicial genera en el servidor el derecho a solicitar el pago de una indemniza
ción o la reposición a su mismo puesto o a un puesto similar de no ser posible lo pri
mero, conforme al artículo 36 de la Ley. En el caso de la reposición, esta se da sin 
peijuicio del pago de las compensaciones dejadas de percibir con motivo de la destitu
ción. El servidor repuesto tendrá los mismos deberes, derechos y condiciones aplica
bles a los servidores de grupo que corresponda al momento de la reposición.
No procede la reposición en el caso de los servidores de confianza.
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Artículo 227 La indemnización por la destitución nula o injustificada
La indemnización a que se refiere la Ley tomará como base de cálculo la compensación 
económica compuesta de la principal y la ajustada pagada en el último mes de servicio. 
La indemnización equivale a una y media de dichas compensaciones económicas 
mensuales, por cada año completo de servicios, hasta un máximo de doce (12) com
pensaciones económicas mensuales. Las fracciones se abonan en forma proporcional 
por dozavos y treintavos.
No procede la indemnización en el caso de los servidores de confianza.

Artículo 228 La indemnización por la destitución nula o injustificada para servi
dores de actividades complementarias
En el caso de los servidores de actividades complementarias contratados a plazo fijo 
y los trabajadores de contratación directa, la indemnización será equivalente a una y 
media de compensaciones económicas tomando como base de cálculo la compensa
ción económica compuesta de la principal y  la ajustada pagada en el último mes de 
servicio, por cada mes completo dejado de prestar servicios, con un máximo de doce 
(12) compensaciones principales y ajustadas mensuales.

TÍTULO VI
MECANISMO DE IMPUGNACIÓN 

DEL TÉRMINO DEL SERVICIO CIVIL
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Artículo 229 Apelación
Frente a la resolución que determina el término del vínculo del servidor con la entidad 
o el hecho que materialice el término del vínculo con la entidad Civil, cabe el recurso 
de apelación.
La apelación deberá ser presentada ante la autoridad que emitió la resolución o que 
materializó la terminación, para que esta, dentro de los diez (10) días hábiles siguien
tes de presentada la apelación, la eleve ante el Tribunal del Servicio Civil de manera 
conjunta con la resolución que ocasiona la terminación del Servicio Civil y los docu
mentos que se consideren relevantes para sustentar la terminación.
Artículo 230 Formalidades de la apelación
La apelación deberá cumplir los requisitos de admisibilidad previstos en el artículo 18 
del Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo 
008-2010-PCMymodificado por Decreto Supremo N° 135-2013-PCM. No se requiere 
la firma de abogado colegiado, conforme al literal d) del artículo 50 de la Ley.
Artículo 231 Plazo de apelación
La apelación del término de la relación a que se refieren los literales g), h), i) y k) del 
artículo 49 de la Ley se efectúa en el plazo máximo de quince (15) días hábiles de noti
ficada la resolución de término del vínculo. En los casos en los que no haya sido emi
tida la resolución, pero se hubiese materializado el término, el cómputo de plazo se 
inicia desde el día que se materializó la terminación.

TITULO V I I
DE LOS GRUPOS DE SERVIDORES CIVILES 

DEL SERVICIO CIVIL

CAPÍTULO I
DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS

Artículo 232 Derechos y obligaciones de los funcionarios
Los derechos y obligaciones previstos en la Ley y  el presente Reglamento, son de apli
cación a los funcionarios, siempre que sean compatibles con la naturaleza de las fun
ciones que realicen y no desvirtúen los fundamentos o razones que los originan.
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1. Además de los derechos contenidos en las leyes especiales, los funcionarios de 
acuerdo a su competencia tienen derecho a:
a) La independencia de criterio en la adopción de decisiones.
b) Solicitar la colaboración de cualquier dependencia de la Administración Pública 
para el cumplimiento de sus funciones.
c) Gozar de las atenciones que corresponda al puesto.
2. Son obligaciones de los funcionarios:
a) Dirigir las políticas y  planes de la entidad a su cargo
b) Rendir cuenta sobre los asuntos que sean de su competencia, en el ejercicio de sus 
funciones.
c) Proporcionar la documentación y/o información que le sea solicitada por las auto
ridades competentes de acuerdo con la normatividad.
d) Guardar secreto de la información reservada y utilizarla en forma debida.
e) Dar cuenta a las ¿ufanidades competentes de aquellas órdenes contrarias a la 
normatividad.
Cuando los derechos y obligaciones contemplados en la ley se encuentren también 
establecidos en normas especiales, solo son de aplicación aquellos previstos en la ley 
especial.

Artículo 233 Incorporación, permanencia y término para funcionarios
La incorporación, permanencia y término del servicio civil para los funcionarios se 
realiza de acuerdo con lo establecido en el artículo 52 de la Ley.
La designación y  término de los funcionarios de los literales b) y c) del artículo 52 de 
la Ley, se realiza mediante Resolución del nivel y fuente previstos en la normativi
dad de la materia.
Para el caso de funcionarios del gobierno nacional, la designación y término surte 
efectos a partir del día de su publicación en el diario oficial El Pemano. En el caso de 
los funcionarios de los gobiernos regionales y  locales, la designación y término surte 
efectos a partir de la correspondiente notificación al funcionario.
Artículo 234 Efectos del término del vínculo de funcionarios
El término del vínculo de los funcionarios no genera pago compensatorio, otorga
miento de suma a título de liberalidad, ni indemnización alguna, salvo la Compensa
ción por Tiempo de Servicios de corresponder. Tampoco procede reposición o situa
ción análoga.

Artículo 235 Normas especiales para los funcionarios
Los derechos, obligaciones, y demás normas de la Ley y el presente Reglamento, se 
sujetan a las siguientes disposiciones específicas para su aplicación a los funcionarios:
a) En materia de desplazamiento solo les son aplicables la comisión de servicios y  el 
encargo de funciones.
b) Una vez cumplido un afio continuo de servicios, los funcionarios tienen derecho al 
goce de treinta (30) días calendario de vacaciones; las que deberán gozarse durante el 
siguiente ejercicio. Las vacaciones pueden gozarse fraccionadas en periodos no meno
res de un día, con excepción de los días de libre disponibilidad, los cuales pueden ser 
dispuestos en periodos no menores de media jomada de trabajo, para la realización 
de actividades personales y antes de cumplir el año y record vacacional, siempre y 
cuando se cuente o se haya generado días equivalentes al número de días a utilizar. 
Excepcionalmente, las vacaciones pueden acumularse en periodos mayores a los dos 
años previstos en el artículo 35 literal b de la Ley.
c) Las licencias y  permisos previstos en la Ley y el Reglamento les son aplicables cuando 
específicamente los incluyan o, cuando sean compatibles con la naturaleza de las funcio
nes que reaücen y  no desvirtúen los fundamentos o razones que originan a tales figuras.
d) No están sujetos a jomada de servicio.
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Artículo 236 Suspensión del Servicio Civil
La suspensión del servicio civil para los funcionarios de elección popular, directa 
y universal y para los funcionarios públicos de designación o remoción regulada se 
rigen por sus normas específicas. Para el caso de funcionarios de libre designación y 
remoción se aplican las causales de suspensión que están establecidas en el artículo 47 
de la Ley, con excepción de lo dispuesto el literal b) del numeral 47.1 y literal d) del 
numeral 47.2 del artículo 47 de la Ley.

CAPÍTULO II
DIRECTIVOS PÚBLICOS

Artículo 237 Del Directivo Público
Los Directivos Públicos dirigen, bajo la orientación estratégica de la Alta Dirección 
de la entidad, las estructuras y procesos mediante los cuales se implementan las políti
cas públicas y se proveen bienes y servicios públicos. Velan por el logro de los objeti
vos asignados, supervisan el logro de metas y gestionan el desarrollo de los servidores 
civiles bajo su responsabilidad. Mediante resolución del titular de SERVIR se pueden 
establecer excepciones a esta regla, en función del número de niveles organizaciona- 
les de la entidad, el número total de servidores o la naturaleza de funciones de la enti
dad, de conformidad con el artículo 59 de la Ley. SERVIR establece las equivalen
cias entre las entidades Tipo A y  Tipo B para la implementación de esta disposición.
Artículo 238 Incorporación al servicio civil
La incorporación a puestos directivos se regula por lo establecido en los Artículo 161, 
Artículo 162 y  Artículo 163 del presente Reglamento, excepto para los casos de direc
tivos calificados de confianza. Adicionalmente, se tendrá en cuenta que la etapa de 
evaluación del concurso público de méritos, comprenda como mínimo: evaluación 
cuiricular, evaluaciones psicotécnicas y  de competencias, evaluación de conocimien
tos y entrevista'final.
SERVIR está facultado a proporcionar las evaluaciones psicotécnicas y de competen
cias que las entidades deberán aplicar en sus concursos, pudiendo aplicarse otras dis
tintas con la autorización de SERVIR, siempre que las mismas garanticen la transpa
rencia y calidad técnica.
SERVIR puede implementar mecanismos de veeduría para estos procesos.
Artículo 239 Estándares para los perfiles de puestos directivos
Los perfiles de puestos directivos se encuentran en el MPT. Lás entidades que requie
ran un puesto directivo que no se encuentre en el MPT, pueden solicitar de manera 
excepcional y justificada a SERVIR su conformidad. El perfil debe ser formulado de 
acuerdo a los lincamientos establecidos.

Artículo 240 Selección a cargo de SERVIR por delegación
SERVIR mediante directiva aprueba el procedimiento para los concursos públicos de 
directivos delegados.

Artículo 241 Reubicación de puesto
La entidad puede designar un servidor de confianza en un puesto ocupado por'un 
directivo público. En dicha situación, corresponde previamente desplazar a este a otro 
puesto de similar nivel, en la misma entidad, para desempeñar funciones de acuerdo 
con su perfil, hasta culminar su periodo vigente.
Artículo 242 Del fortalecimiento de capacidades
SERVIR desarrollará la planificación e implementación de acciones destinadas a for
talecer las capacidades del grupo directivo. Para ello, está habilitado a solicitar infor-, 
mación sobre las evaluaciones de desempeño a las entidades, así como cualquier otra 
información pertinente para cumplir con sus objetivos de fortalecimiento.
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Artículo 243 Evaluación de desempeño
Las metas para la evaluación de los directivos públicos deben estar alineados con los 
objetivos estratégicos de la entidad y deben considerar la disponibilidad, confiabili
dad, especificidad y validez de los recursos con los que cuenta o tiene a su disposición 
para su cumplimiento.
Las metas se fijan dentro de los tres primeros meses de asumidas las funciones por 
el directivo y anualmente, en los periodos siguientes, de acuerdo con el cronograma 
fijado por la entidad. Se procura que para fijar las metas exista consenso entre el direc
tivo y su superior directo, pero a falta del mismo, decide el superior. Si el directivo 
tuviera aún observaciones a las metas, puede recurrir al superior jerárquico de su supe
rior quien definiré en última instancia.
Solo se configura el incumplimiento de metas de los directivos públicos contemplado en 
el segundo párrafo del artículo 62 y en el literal a) del artículo 63 de la Ley, cuando dicho 
incumplimiento obedece a causa imputable al ámbito de control del directivo público. En 
aquellas metas establecidas en número o porcentaje, se considera que el directivo público 
ha incumplido la meta si no alcanza como mínimo el 70% de logro de la misma.
Las regulaciones específicas para la medición del desempeño de los directivos se esta
blecerán mediante directiva de SERVIR.
El Directivo que en las dos últimas evaluaciones de desempeño haya logrado sus 
metas podrá ser contratado por cualquier entidad, sin necesidad de proceso de selec
ción, siempre que cumpla con el perfil del puesto. Esta disposición no lo exime del 
periodo de prueba ni de las demás disposiciones previstas en la Ley y  el Reglamento.

Artículo 244 Encargo de puesto de directivos públicos
Los puestos de los directivos públicos que hayan concluido por haber sido calificados 
como desaprobados o por otra causa de término conforme a ley, son cubiertos a través 
de encargatura, hasta por un plazo máximo de un año no renovable. Dentro de dicho 
plazo, la entidad debe incorporar al nuevo directivo público.
Artículo 245 De la supervisión de concursos públicos de méritos
SERVIR puede supervisar la realización de los concursos públicos de méritos abier
tos para la incorporación de directivos públicos mediante los lineamientos que se esta
blezcan para dicho fin y de conformidad al Decreto Legislativo N° 1023.

C A P ÍT U L O  I I I
SERVIDORES CIVILES DE CARRERA

S U B C A P ÍT U L O  I
GENERALIDADES

Artículo 246 Del servicio civil de carrera
El Servicio Civil de Carrera promueve a través de sus servidores civiles la cultura de 
servicio público, orientada a mejorar la calidad de los servicios al ciudadano, la misma 
que prioriza la entrega de bienes y servicios y busca obtener como resultado una mej or 
calidad de vida y oportunidades de desarrollo para los ciudadanos; la mejora continua 
del servidor civil de carrera, correspondiéndole a este la responsabilidad de mejorar 
sus capacidades y conocimientos para el servicio que presta y  la competitividad de los 
servidores civiles de carrera para el cumplimiento de las funciones de los puestos que 
ocupan, garantizando la continuidad de las políticas del Estado para una mejor presta
ción de los servicios públicos.
Asimismo, el servicio civil de carrera promueve el mérito y establece mecanismos cla
ros y transparentes para su progresión, la cual está diseñada para que el servidor civil 
desarrolle una línea de carrera y le facilite la planificación del desarrollo de su trayec
toria profesional y personal la cual puede ser dentro de la misma familia de puestos, 
favoreciendo así la especialización dentro de un grupo de puestos afines, pudiendo 
progresar también en otra familia de puestos de carrera. Asimismo, busca garantizar la
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continuidad de las políticas públicas, el logro de los objetivos del Estado y la mejora 
continua en la calidad de los servicios que brinda el Estado.
El Servicio Civil de Carrera es un sistema único e integrado, constituido por el con
junto de normas, principios, reglas, procesos y  procedimientos que tiene por objeto la 
incorporación, la profesionalización, y la retención del personal competente en el ser
vicio del Estado.

Estructura del 
Servicio Civil de 

Carrera

Exclusión

Puestos Altamente 
Especializados

Desarrollo en el 
servicio civil de 

carrera

Artículo 247 Alcance del Servicio Civil de Carrera
El Servicio Civil de Carrera está integrado por las personas que se han incorporado a 
una entidad para prestar servicios, mediante concurso público de méritos, de confor
midad con las reglas establecidas por la presente norma y que desarrollan actividades 
sustantivas y de administración intema en el ejercicio de una función administrativa, 
la prestación de servicios públicos o la gestión institucional, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 65 de la Ley.
No están comprendidos en el Servicio Civil de Carrera los funcionarios públicos, los 
Directivos Públicos, los servidores de confianza, los servidores de actividades com
plementarias, las personas con una contratación temporal, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 84 de la Ley 30057 ni los trabajadores y servidores que señala la 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley.

Artículo 248 Puestos Altamente Especializados
En una familia de puestos para el servicio civil de carrera, pueden asimilarse, tem
poralmente, Puestos Altamente Especializados, los mismos que son establecidos en el 
CPE, previa aprobación de SERVIR, a propuesta de la entidad, quien debe sustentar en 
un informe su necesidad de contar con uno o más puestos que requieren un alto grado 
de especialización, lo cual implica conocimientos amplios en una o varias determinadas 
materias y experiencia en una determinada ciencia o actividad que exceden el nivel de 
conocimiento común en dicho campo, haciendo difícil su selección en el Estado.
Los puestos calificados como altamente especializados son cubiertos con concurso 
público de méritos abierto. La persona que se incorpora al servicio civil en un Puesto 
Altamente Especializado pertenece a la carrera y se rige por todas las normas aplica
bles a este grupo, •

Artículo 249 Desarrollo en el Servicio Civil de Carrera
El desarrollo en el servicio civil de carrera significa que los servidores, previo con
curso público de méritos, pueden ocupar puestos de igual o diferente jerarquía en cual
quier entidad del Estado. El servidor civil de carrera adquiere en cada puesto, cono
cimientos, habilidades y experiencia, las cuales lo habilitan para aspirar a otro puesto 
para desarrollar su trayectoria profesional.
El desarrollo del servidor civil de carrera se realiza a través de la progresión, cuyo 
mecanismo es el concurso público de méritos transversal.

Artículo 250 Accesitarlo
Accesitarlo

Reingreso al 
servicio civil de 

carrera

La condición de accesitario a que se refiere el artículo 80 de la Ley solo alcanza al 
postulante que habiendo sido declarado apto, se ubica en orden de mérito inmediato 
siguiente después del postulante que obtuvo el mayor puntaje y no alcanza vacante. 
Por cada puesto concursado solo puede haber un accesitario. El accesitario se incor
pora al servicio civil de carrera, de presentarse para el servidor ganador del concurso 
público de méritos algunas de las causales de término establecidas en el artículo 49 de 
la Ley, dentro de los primeros seis (6) meses luego de finalizado el concurso.
En caso de que existiera más de una posición concursada para un mismo puesto, podrá 
existir tantos accesitarios como posiciones convocadas en el concurso público de méritos.

Artículo 251 Reingreso al servicio civil de carrera por renuncia
El reingreso a que se refiere el artículo 68 de la Ley se produce cuando un servidor 
civil de carrera que ha terminado su vínculo por renuncia vuelve a ingresar al servi
cio civil de carrera.
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El reingreso se produce a través de un concurso público de méritos transversal, siem
pre y cuando este postule dentro de los dos años calendario posteriores a su renuncia, 
debiendo asimismo cumplir con haber permanecido dos (2) años en el puesto que ocupaba 
al momento de su renuncia si concursa para un puesto del mismo, superior o inferior nivel 
dentro de una misma o en otra familia de puestos y contar con, al menos, una calificación 
de personal de buen rendimiento en las evaluaciones de los últimos dos (2) años.
Si el reingreso se produce a través de un concurso público de méritos transversal al puesto 
del mismo nivel y familia de puestos que ocupaba al momento de su renuncia, sin que 
exista progresión, no serán exigible los requisitos establecidos en el artículo 71 de la Ley. 
El plazo de dos (2) años, a que se refiere el artículo 68 de la Ley, para el reingreso al 
servicio civil de carrera se computa a partir del día siguiente de la fecha de notifica
ción de la Resolución de término del vínculo del servidor. Si el vencimiento de los dos 
(2) años del plazo se produce durante la postulación en un concurso público de méri
tos transversal de la persona interesada en el reingreso, este plazo se extiende hasta la 
culminación de dicho concurso.

Reingreso a través 
del concurso 
público de méritos

Computo del plazo 
para el reingreso

Artículo 252 Del reingreso por otras causas
El servidor civil de carrera cuyo vínculo quede extinto por las causales reguladas en 
los incisos k) y  1) del artículo 49 de la Ley tiene derecho a postular a un concurso 
público de méritos en los siguientes dos años computados a partir del día siguiente de 
la fecha de notificación de la Resolución de término del vínculo del servidor y durante 
el plazo establecido para la ejecución de la supresión y extinción, respectivamente, 
conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley.
El servidor civil de carrera puede presentarse a los concursos públicos de mérito trans
versales en su mismo nivel y  deberá contar con, al menos, una calificación de personal 
de buen rendimiento en las evaluaciones de los últimos dos (2) años.

Artículo 253 Capacitación
La capacitación para los servidores civiles de carrera conlleva su especialización y 
preparación para el desarrollo de funciones más complejas. El servidor civil de carrera 
puede solicitar participar en la formación laboral y profesional que organice la Enti
dad, para la familia de puestos a la que pertenece el servidor civil de carrera o para 
otra familia de puestos.
Asimismo, la entidad definirá si otorga licencia con goce de compensación en los pro
gramas de formación profesional.
Artículo 254 Destaque
Es el desplazamiento del servidor civil de carrera a una entidad distinta por un período 
que no deberá exceder de un año. El destaque no procede para ocupar un puesto de 
directivo público ni en los casos que el servidor esté incurso en un procedimiento dis
ciplinario. La entidad que requiere el destaque debe contar con el puesto dentro del 
CPE y presentar una solicitud fundamentada, la cual es evaluada por el área respectiva 
de la entidad en la que desempeña sus funciones el servidor y por la Oficina de Recur
sos Humanos. De ser aprobada la solicitud y contando con el consentimiento del servi
dor, se autoriza el destaque mediante una Resolución de la Oficina de Recursos Huma
nos debidamente fundamentada, con las siguientes condiciones: ,,
a) El servidor civil de carrera mantiene el vínculo con la entidad de origen.
b) Por el destaque, el servidor no pierde sus oportunidades de progresión ni se inte
rrumpe el cómputo de su tiempo de servicios.
c) El servidor civil de carrera retoma al puesto de carrera de la entidad de origen.
d) El servidor civil está sujeto a las normas y disposiciones que rigen la entidad de destino.
e) La entidad de destino otorga la compensación del puesto en dicha entidad. 

Artículo 255 Retorno
El servidor civil de carrera tiene derecho al retomo a su entidad de origen, al grupo y 
nivel primigenio, en los siguientes supuestos:
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Derecho aí retorno
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a) Ha sido seleccionado como directivo público por concurso público y no superó el 
período de prueba.
b) Ha sido designado servidor de confianza y la misma es retirada o quien hizo la 
designación termina su vinculación con la entidad.
c) Ha sido designado como funcionario público y  culmina su período de designación 
o termina su vinculación con la entidad por cualquier otro motivo.
Para los supuestos a) y b) del presente artículo, la entidad otorgará licencia a solici
tud del servidor público de carrera por un periodo máximo de nueve meses. En el caso 
de no retomo, la entidad, debe convocar el respectivo concurso público, a más tardar, 
al sexto mes.

SUBCAPÍTULO II
ESTRUCTURA DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA

Artículo 256 Familias de Puestos de servidores de carrera
La organización dé las familias de puestos para los servidores civiles de carrera tiene 
por finalidad brindar una línea de progresión y desarrollo profesional a los servidores 
civiles, dándoles predictibilidad en su carrera, así como también fortalecer la eficacia 
de la gestión pública en temáticas específicas.

Artículo 257 Niveles en ei Servicio Civil de Carrera
Las familias de puestos en el servicio civil de carrera se dividen en niveles que permi
ten la progresión del servidor civil de carrera. Los niveles están definidos en relación 
con la complejidad de funciones y  responsabilidades. SERVIR mediante Directiva 
define los niveles para las familias de puestos del servicio civil de carrera.

Artículo 258 Progresión
La progresión en el servicio civil de carrera puede realizarse dentro de la misma enti
dad pública u en otra, a través de:
1. El cambio de puesto del servidor civil de carrera a un puesto del mismo nivel o 
superior dentro de una misma familia de puestos.
2. El cambio de puesto del servidor civil de carrera a un puesto del mismo nivel, supe
rior o inferior en otra familia de puestos.
La progresión puede ocurrir hasta en dos (02) niveles superiores respecto del nivel en 
que se encuentra el servidor civil.
La progresión deberá constar en una Resolución de la Oficina de Recursos Humanos o 
de quien haga sus veces, debiendo contener dicha resolución lo siguiente:
a) Identificación del servidor civil
b) Entidad, Familia de Puestos y nivel del cual proviene
c) Familia de puestos y Nivel del puesto al que progresa
d) Compensación económica del puesto
e) Fecha de inicio de funciones en el puesto al cual ha progresado
Artículo 259 Programación Anual de Concursos Públicos de Méritos Transversales
Cada Entidad, a través de la Oficina de Recursos Humanos, realiza su programación 
anual de los Concursos Públicos de Méritos Transversales que prevé realizar.

CAPÍTULO IV
SERVIDORES DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

Artículo 260 Servidores de actividades complementarias
Los servidores de actividades complementarias ingresan al servicio civil mediante 
concurso público de méritos abierto, conforme a las reglas establecidas en la presente 
norma. Abarcan puestos que ejecutan actividades de soporte y complemento. También
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incluye actividades operativas o manuales, respecto de las funciones sustantivas y de 
administración interna de una entidad.
Los servidores de actividades complementarias aplazo ñjo proceden para la ejecución 
de proyectos o servicios específicos; siendo los proyectos aquellos creados para aten
der un problema o situación crítica o para la implementación de una política pública 
específica.
Artículo 261 Familias de puestos de servidores de actividades complementarias
Las familias de puestos de servidores de actividades complementarias organizan los 
puestos en atención a ocupaciones o funciones indirectamente vinculadas al cumpli
miento de las funciones sustantivas y de administración interna de una entidad.

Artículo 262 Derechos y obligaciones particulares de los servidores de activi
dades complementarias
Los servidores de actividades complementarias de plazo indeterminado tienen dere
cho a lo siguiente, sin, perjuicio de las excepciones o particularidades establecidas en 
el presente Reglamento:
a) Gozar de un descanso vacacional efectivo y continuo de treinta (30) días calenda
rio por cada afio completo de servicios y a percibir una entrega económica con motivo 
del goce del descanso vacacional, por un monto igual al que le correspondería percibir 
como compensación económica mensual y en sustitución de la misma. Se abona en la 
oportunidad de pago determinada en las normas pertinentes.
Asimismo, puede disponer libremente de hasta siete (07) días hábiles, de los 30 días calen
dario correspondientes a su descanso vacacional en el afio en el que se generó. No procede 
la acumulación, salvo como días de vacaciones no utilizados. Los días de libre disponibili
dad se podrán utilizar en periodos no menores de media jomada ordinaria de trabajo, para 
la realización de actividades personales, sin necesidad de justificar su utilización; y  pueden 
ser dispuestos antes de cumplir el afio y record vacacional, siempre y cuando se cuente o 
se haya generado días equivalentes al número de días a utilizar. Los días de libre disponi
bilidad se contabilizan como días calendario de descanso vacacional.
b) A los permisos y licencias establecidos en el artículo 151, artículo 152, artículo 
153 del presente reglamento.
c) A contar con la defensa y asesoría legal, asesoría contable, económica o afín, con 
cargo a los recursos de la entidad para su defensa en procesos judiciales, administra
tivos, constitucionales, arbitrales, investigaciones congresales y policiales, ya sea por 
omisiones, actos o decisiones adoptadas o ejecutadas en el ejercicio de sus funciones, 
inclusive como consecuencia de encargos, aun cuando al momento de iniciarse el pro
ceso hubiese concluido la vinculación con la entidad.
d) A  acceder a formación laboral.
Son aplicables a los servidores de actividades complementarias de plazo indetermi
nado las obligaciones correspondientes a los servidores civiles de carrera, sin perjuicio 
de las excepciones o particularidades establecidas en el presente Reglamento.

CAPÍTULO y
SERVIDORES DE CONFIANZA

A rtícu lo  263 Ingreso de los servidores de confianza
El servidor civil de confianza ingresa al servicio civil sin concurso público de méritos. 
Debe cumplir con el perfil del puesto en función de conocimientos y experiencia y no 
están sujetos a período de prueba. El no cumplimiento del perfil acarrea responsabili
dad administrativa para la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del 
Decreto Legislativo N° 1023, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa que 
corresponde a la autoridad que decidió su incorporación.
La violación de los límites establecidos en el artículo 77 de la Ley, genera el término 
del vínculo. En ningún caso se genera derecho alguno a la permanencia en el puesto o
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en la entidad. Los actos que se hayan producido no son nulos ni anulables, por el solo 
mérito de su designación.
El servidor de confianza designado por el órgano competente, desempeña sus funcio
nes en el órgano o unidad orgánica respectiva y reporta al jefe del órgano o unidad 
orgánica que lo solicitó.
Artículo 264 Situaciones particulares aplicables a los servidores de confianza
Los servidores de confianza se sujetan a las siguientes reglas especiales:
a) Pueden acceder únicamente a formación laboral. ¡
b) En caso de recibir capacitación financiada o canalizada por el Estado, debe devol
ver el importe del financiamiento de la capacitación, si su relación se viera interrum
pida antes de cumplir con la devolución en tiempo de servicios.
c) No se les aplica las reglas sobre desplazamiento
d) El cese no genera ningún pago indemnizatorio, compensatorio ni similar.
e) No están sujetos a la evaluación del desempeño, a menos que el titular de la entidad 
así lo determine. Salvo en el caso de los directivos de confianza, quiénes si se encuen
tran sujetos a la evaluación.

. f) Pueden hacer uso de la totalidad de su descanso vacacional, en periodos menores a 
siete días calendario, previo acuerdo con la entidad, con excepción de los días de libre 
disponibilidad, los cuales se podrán utilizar en periodos no menores de media jomada 
ordinaria de trabajo, para la realización de actividades personales, sin necesidad de 
justificar su utilización.

- Los días de libre disponibilidad pueden ser dispuestos antes de cumplir el año y 
record vacacional, siempre y cuando se cuente o. se haya generado días equivalentes 
al número de días a utilizar.
De conformidad con lo previsto en el literal b) del artículo 35 de la Ley, el goce de 
los días de libre disponibilidad a los que se refiere el párrafo anterior se computa con 
cargo a los días de descanso vacacional y se contabilizan como días calendario del 
periodo vacacional.
g) No cabe la protección contra la destitución injustificada o nula de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley.
h) En el caso que el servidor civil que designó al servidor de confianza sea removido o 
desplazado del puesto, los servidores de confianza deben poner su cargo a disposición 
de quien lo ocupa, quien puede ratificar al servidor de confianza dentro de los cuarenta 
y cinco (45) días calendarios siguientes. La omisión de una ratificación durante dicho 
plazo es considerada como una no ratificación, por lo que la terminación del Servicio 
Civil ocurre automáticamente transcurrido el plazo señalado. La terminación produ
cida bajo este supuesto no exime al servidor de sus obligaciones de entrega del puesto.

C A P ÍT U L O  V I
DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS DIRECTIVOS 
PÚBLICOS, SERVIDORES CIVILES DE CARRERA Y 

SERVIDORES DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

Artículo 265 Desplazamiento
El desplazamiento de personal es el acto de administración mediante el cual un ser
vidor civil, por disposición fundamentada de la entidad pública, pasa a desempeñar 
temporalmente diferentes funciones dentro o fuera de su entidad, teniendo en consi
deración las necesidades del Servicio Civil, su grupo y  su ubicación en la familia de 
puestos que le corresponde.
Por disposición fundamentada de la entidad y en función al cumplimiento de las metas 
y prioridades institucionales, se podrá desplazar a los servidores civiles, en puestos 
diferentes pero del mismo nivel y  con la misma compensación, dentro o fuera de la
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familia de puestos en la cual cumple funciones. Se deberá contar con la conformidad 
del servidor, excepto los casos señalados expresamente.
Los desplazamientos son:
a) Designación como directivo público o como servidor de confianza.
b) Rotación. Consiste en la reubicación del servidor civil al interior de la entidad para 
asignarle funciones según el perfil del puesto a ocupar. Se efectúa por decisión de la 
entidad en el caso de servidores de carrera y de actividades complementarias.
c) Destaque. Consiste en el desplazamiento temporal de un servidor civil de carrera 
y de actividades complementarias a otra entidad a pedido de esta debidamente funda
mentado, para desempeñar funciones asignadas por la entidad de destino dentro de su 
campo de competencia funcional. El servidor civil percibe las compensaciones econó
micas en la entidad de destino. El destaque no es menor de treinta (30) días calenda
rio, ni excede el período de un año, debiendo contar con el consentimiento previo del 
servidor en caso de destaque a otro ámbito geográfico.
d) Encargo de funciones. Es temporal, excepcional y fundamentado. Solo procede 
siempre y  cuando el servidor civil cumpla con el perfil del puesto vacante. En nin
gún caso debe exceder el período, debiendo contar con el consentimiento previo del 
servidor.
e) Comisión de servicios. Consiste en el desplazamiento temporal del servidor civil 
fúera de la sede habitual de trabajo, dispuesta por la autoridad competente, para rea
lizar funciones según el puesto que ocupa y que estén directamente relacionadas con 
los objetivos institucionales. No excede, en ningún caso, treinta (30) días calendario 
por vez.
Artículo 266 Alcance del Desplazamiento
Con excepción de la comisión de servicios, los desplazamientos de un servidor civil 
pueden hacerse dentro de la misma familia o a otra diferente y requieren que el ser
vidor civil cumpla con el perfil del puesto al que está siendo desplazado. Durante el 
desplazamiento, el servidor sigue sumando el plazo a que se refiere el Artículo 71 de 
la Ley como requisito para participar en un concurso público de méritos transversal. 
Asimismo, no se suspende su derecho a participar en dichos concursos, excepto en los 
casos de designación como directivo público o servidor de confianza, según lo dis
puesto en el artículo 66 de la Ley.
Artículo 267 Rotación
Es el desplazamiento temporal del servidor civil de carrera y complementario den
tro de una misma entidad a un puesto similar. Se efectúa por decisión de la entidad. 
Excepcionalmente, en caso hubiera una diferencia en la compensación económica con 
el puesto de origen, esta es cubierta por la entidad de destino. La rotación puede darse 
por un plazo máximo de un afio, mediante una Resolución de la Oficina de Recursos 
Humanos o quien haga sus veces, debidamente fundamentada, requiere del consen
timiento del servidor si se efectúa fuera del lugar habitual de trabajo, con excepción 
de los puestos que conlleven, dentro de sus funciones, el traslado permanente cada 
cierto tiempo.

Artículo 268 Encargo de funciones
Es el desplazamiento de un servidor civil a un puesto donde se realizan funciones de 
conducción o dirección en la misma entidad. El encargo podrá ser por el plazo de hasta 
un (1) año y requiere del consentimiento del servidor civil. Si el encargo excede los 30 
días calendario, el servidor tendrá derecho a percibir la diferencia de compensación 
económica. El encargo de funciones se autoriza mediante una Resolución de la Oficina 
de Recursos Humanos o quien haga sus veces, debidamente fundamentada.
Artículo 269 Comisión de servicios
Es el desplazamiento temporal de los servidores civiles para realizar funciones corres
pondientes a su puesto fuera de su entidad, dentro del territorio nacional o en el extran
jero. Se requiere autorización escrita del superior jerárquico si la comisión no excede
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10 días calendario. De exceder dicho plazo, la comisión debe ser autorizada y susten
tada por el Director de Recursos Humanos, teniendo un plazo máximo de hasta por 30 
días calendario. Salvo el caso de capacitación de acuerdo con lo establecido en el pre
sente Reglamento.
Para efectos de la comisión de servicios fuera del ámbito nacional, la autorización es 
de acuerdo con las normas que regulan los viajes de los servidores al exterior.

A rtículo  270 Contratos temporales para proyectos especiales
Proyectos I L °s proyectos, dado su carácter temporal, contarán con servidores de actividades 

espaciales I complementarias, servidores civiles de carrera destacados temporalmente y directivos 
públicos. Los contratos y designaciones de los Servidores Civiles de dichos proyectos 
podrán tener una duración máxima o ser renovados, hasta por el plazo máximo pre
visto en el convenio, contrato o norma que crea el proyecto. Dichos puestos se suje
tan a todas las normas previstas en la Ley y este reglamento para servidores de activi
dades complementarias.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Sistema 
Administrativo 
de Gestión de 

Recursos Humanos

Autoridad Nacional 
dei Servicio Civil 

-SERVIR

Estructura

Exclusión

Regias de la 
implementación I

Prim era De los alcances de la rectoría de SERVIR
El Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos establece, desarrolla y 
ejecuta la política de Estado respecto del Servicio Civil, a través del conjunto de nor
mas, lineamientos, principios, recursos, métodos, metodologías, procedimientos y  téc
nicas utilizados por las entidades públicas en la gestión de los reclusos humanos.
La autoridad sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos se 
ejerce desde el nivel nacional de gobierno, atendiendo al carácter unitario y descentra
lizado del Estado. La rectoría del Sistema la ejerce la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil - SERVIR sobre todas las entidades de la Administración Pública.
El sistema está integrado por:
a) La Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR).
b) Las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas listadas en el artículo 
1 de la Ley, o las que hagan sus veces.
c) El Tribunal del Servicio Civil con competencia sobre las entidades públicas lista
das en el artículo 1 de la Ley.
No están comprendidas las empresas del Estado. No obstante, respecto de las empre
sas del Estado sujetas al ámbito de competencia del Fondo de la Actividad Empre- 
sarialdel Estado - FONAFE, SERVIR podrá colaborar con el citado organismo, con 
sujeción a lo dispuesto en la Constitución Política del Perú y sus leyes especiales.
Las entidades comprendidas en el Sistema Administrativo de Gestión de los Recursos 
Humanos son las previstas en el Decreto Legislativo N° 1023, la Ley N° 30057, sus 
normas de desarrollo y complementarias.

Se gu n d a  De las reglas de la implementación de la Ley del Servicio Civil
Las entidades públicas y  los servidores públicos que transiten o se incorporen o no al 
régimen de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, tendrán en cuenta lo siguiente: 
Entidades
a) En el caso de las Entidades que cuenten con resolución de inicio del proceso de 
implementación les es de aplicación lo siguiente:
i. El Libro I del presente Reglamento denominada “Normas Comunes a todos los regí
menes y entidades”.
ii. No podrán realizar procesos para incorporar servidores de ningún otro régimen, 
excepto bajo el régimen regulado por el Decreto Legislativo N° 1057, así como el
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previsto por la Ley 30057 para los casos contemplados en el primer párrafo del acá
pite Transito de la entidad de la Tercera Disposición Complementaria Transitoria, de 
este reglamento.
iii. Excepcionalmente, podrán designar funcionarios o servidores en cargos de con
fianza bajo los regímenes del Decreto Legislativo N° 276 y 728.
iv. Podrán cubrir los puestos directivos con servidores sujetos a los regímenes del 
Decreto Legislativo N° 1024, Decreto Ley N° 25650, Ley N° 29806, así como los con
siderados en los literales a) y b) del numeral 3 del artículo 4 de la Ley N° 28175 y los 
egresados de la ENAP.
v. No podrán realizar destaques con entidades que no hayan iniciado el proceso de 
implementación.
b) En el caso de las Entidades que cuenten con resolución de culminación del proceso 
de implementación aplicarán lo siguiente:
i. Las disposiciones contenidas en el Libro I y II del presente Reglamento.
ii. Podrán realizar destaques solo con entidades que hayan iniciado el proceso de 
implementación.
iii. Solo podrán incorporar servidores bajo el régimen de la Ley 30057. No podrán 
incorporar servidores, a ningún grupo, bajo ningún otro régimen de contratación 
incluidos los Decretos Legislativos N° 276, 728, 1057, 1024, Ley N° 29806, 28175, 
Decreto Ley N° 25650.
c) En el caso de aquellas Entidades que no cuenten con resolución de inicio del pro
ceso de implementación aplicarán:
i. El Libro I del presente Reglamento denominada “Normas Comunes a todos los regí
menes y  entidades”.
ii. Podrán realizar destaques solo con entidades que no cuenten con resolución de ini
cio del proceso de implementación.

Inciso modificado por el articulo Id e l  Decreto Supremo N° t)75-2016-PCM, publicado el 06/10/2016. .?. •;

d) En el caso de las empresas que se encuentran bajo la supervisión de FONAFE: SER
VIR ejercerá sus funciones y atribuciones del ente rector del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos, en coordinación con el citado organismo, con sujeción a lo 
dispuesto en la Constitución Política del Perú y sus leyes especiales. Servidores
a) Las personas designadas para ejercer una función pública o un encargo específico, 
bajo un régimen o forma de contratación diferente a la Ley N° 30057, se rigen por las 
disposiciones contenidas en el Libro I del presente Reglamento.
b) En el caso de los servidores civiles del Banco Central de Reserva del Perú, el Con
greso de la República, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administra
ción Tributaria, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, la Contraloría Gene
ral de la República, los servidores sujetos a carreras especiales y los obreros de los 
gobiernos regionales y gobiernos locales, no les es aplicable las disposiciones conteni
das en el Libro II del presente Reglamento; sin embargo, se encuentran sujetas al Sis
tema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, conforme lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo N° 1023.
Tercera De las normas complementarlas
SERVIR podrá aprobar normas aclaratorias o de desarrollo del presente Reglamento, 
dentro del marco legal vigente.

Cuarta De los grupos de servidores civiles
Mediante directiva de SERVIR se establecerá el cuadro de normalización de nomen
claturas de los grupos de servidores civiles de la Ley aplicables a los regímenes de los 
Decretos Legislativos 276,728 y 1057.
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Participación de las 
carreras especiales 1

Locación de 
servicios

Tercerización de 
servicios

Exclusión de 
supuesto de 

inhabilitación

Incompatibilidades

Subsistema 
de gestión del 

rendimiento

Información sobre 
ei personal

Quinta Participación de las carreras especiales
La participación de servidores civiles de carreras especiales en puestos contemplados 
en el régimen de la Ley N° 30057 se realiza sin afectar la contabilización de los años 
de servicio para efectos de la progresión en su carrera. Mediante directiva de SERVIR, 
se aprobarán las disposiciones que permitan operativizar lo dispuesto en el artículo 82 
de la Ley N° 30057.

Sexta Precisiones de la locación de servicios
Las entidades solo pueden contratar a personas naturales bajo la figura de Locación de 
servicios prevista en el artículo 1764 del código civil y  sus normas complementarias, 
para realizar labores no subordinadas, bajo responsabilidad del titular.
Sétima Sobre tercerización de servicios
Las entidades piíblicas se encuentran autorizadas a encargar la ejecución de sus servi
cios o actividades a través de la intermediación o tercerización, de conformidad con 
la legislación sobre la materia y siempre que no se encuentren vinculadas a funciones 
exclusivas del Estado y al otorgamiento de derechos.
Octava Inhabilitaciones para contratar con el Estado
No configuran inhabilitaciones para ios efectos del régimen de la Ley del Servicio 
Civil, las inhabilitaciones para contratar con el Estado impuestas en el marco del 
Decreto Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado o su Reglamento, de 
acuerdo Con lo establecido en el literal d) del artículo 9 de la Ley.
Novena De las incompatibilidades
Los alcances de las disposiciones sobre nepotismo de la Ley y su Reglamento se inter
pretarán de conformidad con la Ley N° 26771, Ley que establece la prohibición de 
ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público, y 
la Ley N° 27588, Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de funciona
rios y servidores públicos, en aquellos casos que no se opongan al régimen de la Ley 
N° 30057 y su reglamento.

Décima Aplicación progresiva de la gestión del rendimiento
La aplicación del subsistema de gestión del rendimiento en las entidades públicas se 
realizará bajo criterios de progresividad y gradualidad de acuerdo con la programa
ción de implementación de la gestión del rendimiento que, mediante acuerdo del Con
sejo Directivo, defina SERVIR. Los efectos del presente reglamento estarán sujetos al 
calendario de implementación definido por este. La programación de la implementa
ción de la gestión del rendimiento deberá considerar las acciones de comunicación, 
difusión, sensibilización y  capacitación necesarias para abordar el proceso de desplie
gue del sistema en las entidades públicas.
Undécima Instrumentos de gestión
Lo dispuesto en el Título VI del Libro I, Instrumentos de Gestión, es de aplicación a 
las entidades señaladas en el artículo 1 de la Ley N° 30057.

Duodécima Lineamientos para el funcionamiento del Registro Nacional de 
Sanciones de Destitución y Despido
SERVIR aprobará las directivas necesarias para la administración, funcionamiento, 
procedimiento de la inscripción, consulta y demás del Registro Nacional de Sanciones 
de Destitución y Despido en un plazo de treinta (30) días.

Décimo Tercera Información sobre el personal del servicio civil
Las entidades que cuenten con registros sobre datos de personal del servicio civil pon
drán a disposición de la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), cuando 
esta lo requiéranla información consolidada sobre el servicio civil que fuera necesa
ria para el ejercicio de las funciones de la rectoría del sistema administrativo de ges
tión de recursos humanos.
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Décimo Cuarta Del Registro Nacional de Personal del Servicio Civil
Para efectos de lo establecido en el artículo 6 inciso f) de la Ley respecto del Regis
tro Nacional de Personal del Servicio Civil, las Oficinas de Recursos Humanos, o las 
que hagan sus veces, mantienen actualizado el Aplicativo Informático para el Regis
tro Centralizado de Planillas y  de Datos de los recursos humanos del sector público. 
El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) proporciona a SERVIR periódicamente 
la base de datos de dicho aplicativo con el fin de cumplir esta última con sus funcio
nes como ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos. 
SERVIR garantiza la protección de los datos personales de los servidores civiles con
tenidos en el aplicativo.
Décimo Quinta De la plataforma del proceso de selección
Con el fin de promover la transparencia y eficiencia en el concurso público de méri
tos, SERVIR implementará, progresivamente, la plataforma informática a través de la 
cual los candidatos registran su información, postulan a los puestos convocados por 
las entidades públicas y se gestiona el correspondiente concurso público de méritos. 
En dicha plataforma, también se publica la oferta de concursos públicos de méritos 
abiertos y transversales.
Décimo Sexta Del Registro de títulos, Grados y estudios de posgrado en el 
extranjero
Para la implementación del Registro de títulos, Grados y  estudios de posgrado en el 
extranjero se aplicarán las normas pertinentes de la Ley N° 27444, Ley del Procedi
miento Administrativo General y se tendrá en cuenta lo siguiente:
1. El registro se inicia a solicitud del servidor civil.
2. El servidor civil en calidad de declaración jurada indicará y precisará la calidad y 
denominación exacta del documento que solicita inscribir.
3. El servidor civil deberá adjuntar los títulos, grados académicos o estudios de pos
grado obtenidos en el extranjero legalizados por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
o los títulos, grados académicos o estudios de posgrado obtenidos en el extranjero con 
la apostilla correspondiente, para la correspondiente autenticación por el fedatario de 
la entidad. Para el caso de documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el 
solicitante deberá adjuntar la traducción oficial o certificada de los mismos en original.

Décimo sétima De la difusión del presente reglamento
Las oficinas de recursos humanos deberán difundir el contenido del presente regla
mento entre los servidores civiles.
Décimo octava Aprobación del rol Auxilio a la Función Jurisdiccional y CPE
La aprobación de la estructura de los puestos del rol Auxilio a las Funciones Jurisdic
cional y de Investigación y Acusación, perteneciente la Familia de Puestos Asesora- 
miento y Resolución de Controversias, requiere la opinión de los titulares del Poder 
Judicial, Ministerio Público, Tribunal Constitucional y Jurado Nacional de Elecciones. 
El número de puestos y posiciones pertenecientes a dicho rol contenidos en los CPE 
de las señaladas entidades y sus modificaciones, son aprobados por sus titulares previa 
validación presupuestal del Ministerio de Economía y  Finanzas. El resto de puestos y 
posiciones se sujetan a lo dispuesto en el Artículo 128 de este Reglamento.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 

Primera Inicio de la implementación
Para la determinación de las Entidades que iniciarán la implementación de la Ley, se 
tomará en cuenta los siguientes criterios:

Registro Nacional 
de Personal del 
Servicio Civil

Plataforma dei pro
ceso de selección

Registro de Títulos, 
Grados y estudios 
de posgrado en el 
extranjero

Difusión del 
contenido

Implementación
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Etapas del proceso

Reglas de 
ímplementación I

Se gu n d a  Etapas del proceso de Ímplementación
Las etapas del proceso de ímplementación son las reguladas mediante la Resolución 
N° 160-2013-SERVIR/ PE que aprueba los Lincamientos para el Tránsito de una enti
dad pública al Régimen del Servicio Civil, o la que haga sus veces.
a) La solicitud planteada por la Entidad.
b) Si la Entidad se ha acogido y ha desarrollado lo dispuesto en la Resolución de Pre
sidencia Ejecutiva N° 160-2013-SERVIR/PE.
c) Número de servidores y regímenes existentes en la Entidad.
d) Nivel de gobierno.
e) Presupuesto institucional.
f) El impacto fiscal del proceso de Ímplementación.
g) Otros criterios que sean incorporados por el Consejo Directivo de SERVIR.
Para tal efecto, se requerirá un informe favorable de SERVIR, que recomendará la 
selección de las entidades que iniciarán la Ímplementación.

Tercera  Reglas específicas de Ímplementación del nuevo régimen
Actividades preparatorias
Cada Entidad inicia la preparación para la ímplementación de la Ley, con la designa
ción de la Comisión de Tránsito prevista en los Lineamientos para el Tránsito de una 
entidad pública al Régimen del Servicio Civil.
Resolución de inicio

- SERVIR otorga la Resolución de inicio del proceso de Ímplementación cuando la enti
dad solicitante demuestre un nivel de avance significativo en el cumplimiento de las 
fases previstas en los Lineamientos para la Tránsito de una entidad pública al Régi
men del Servicio Civil.
Tránsito de la entidad
Con la resolución de inicio y el CPE aprobado, se considera que la entidad ha transi
tado al nuevo régimen. A partir de ese momento, todos los puestos contenidos en el 
CPE y los que se pudieren crear posteriormente pertenecen al régimen previsto en la 
Ley N° 30057.
Los servidores civiles transitarán progresivamente al nuevo régimen de acuerdo con 
lo previsto en la Ley y sus normas de desarrollo, la presente disposición y  la estrate
gia de Ímplementación adoptada por la entidad. En consecuencia, las entidades están 
autorizadas a asignar servidores de otros regímenes a los puestos previstos en el CPE, 
hasta que los mismos hayan sido materia del Concurso Público de Méritos para el 
Traslado (CPMT) a que se refiere la cuarta disposición complementaria transitoria de 
la Ley 30057. '
Primer CPE
Para la aprobación de su primer CPE, la entidad deberá definir si tendrá y, en ese caso, 
cuáles serán las entidades Tipo B con las que contará, reflejando ello en el CPE.
Las entidades Tipo A pueden determinar sus entidades Tipo B sin necesidad de haber 
aprobado el CPE, por el solo mérito de la comunicación formal de esa decisión a 
SERVIR.
Para el tránsito de una entidad tipo B, no se requiere que la entidad Tipo A a la que per
tenece haya iniciado su propio tránsito. En igual sentido, el tránsito de la entidad Tipo 
A  no conlleva implícito el de la entidad Tipo B .
Concurso Público de Méritos Para el Traslado
El Concurso Público de Méritos para el Traslado -en  adelante Concurso de Traslado—, 
consiste en una versión simplificada de las disposiciones procedimentales contem
pladas en el Título III del Libro II del presente Reglamento. Se desarrollará mediante 
directiva de SERVIR, debiendo cumplir con los principios aplicables de la Ley N°
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30057, la finalidad del proceso de selección a que se refiere el artículo 8 de la misma 
y  el Artículo 164 del presente reglamento.
Organización del tránsito de los servidores civiles
Para organizar el tránsito de los servidores civiles al nuevo régimen, las entidades I EStrategia de 
deberán establecer una estrategia de implementación, orientada a lograr, con mejo- I implementación 
ras organizacionales y adecuada dotación de servidores, un impacto positivo en sus 
funciones, especialmente en aquellas consideradas críticas para mejorar el servicio 
directo al ciudadano y el desempeño de la entidad. Para ello:
1. Los funcionarios públicos de la entidad y los servidores de confianza que cumplan 
el perfil, ingresan automáticamente al régimen correspondiente previsto en la Ley, por 
el solo mérito de la aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE.
2. La entidad organizará prioritariamente los procesos de selección del responsable 
de Recursos Humanos, o quien haga sus veces, una vez aprobado el CPE, así como 
los procesos de selección de Directivos públicos. Para esos efectos, conformará un 
Comité de Selección Temporal, en reemplazo del Comité de selección a que se refiere 
el artículo 175. Este Comité estará conformado por un funcionario de la entidad y un 
representante del Titular y ejercerá las funciones asignadas al Comité de Selección 
para la selección de Directivos solo hasta que la entidad haya seleccionado al respon
sable de Recursos Humanos o quien haga sus veces.
En el caso de los directivos públicos, la entidad cubre los puestos correspondientes 
mediante concurso abierto. Sin perjuicio de ello, durante el proceso de implementa-' 
ción, la incorporación de directivos públicos puede también realizarse a través de los 
siguientes mecanismos: .
a) Cuerpo de Gerentes Públicos.
b )  Fondo de Apoyo Gerencial.
c) Ley de Empleo Público.
d) Personal Altamente Calificado (Ley N° 29086).
e) Escuela Nacional de Administración Pública.
3. Las entidades que hayan realizado los procesos de incorporación señalados en los 
numerales precedentes iniciarán los concursos públicos de tránsito o de méritos, según 
corresponda para el traslado con la finalidad de cubrir puestos correspondientes a ser
vidores civiles. Las entidades podrán organizar estratégicamente su proceso de trán
sito, convocando sus procesos de selección por grupos de servidores, familias de pues
tos, roles, órganos o unidades orgánicas, o por combinaciones de los mismos.
4. Los concursos dé incorporación para servidores civiles de carrera y de activida
des complementarias, durante el proceso de implementación, se sujetan a las siguien
tes reglas:
a) La entidad en proceso de implementación convocará concursos de traslado cerra
dos al Estado para cubrir sus puestos vacantes de servidores de carrera y  de servido
res de actividades complementarias en el nuevo régimen, pudiendo convocar hasta un 
10 por ciento de los puestos concursados á través de la modalidad de concurso público 
de méritos abierto previsto en el literal a) del Artículo 165 del presente Reglamento, 
a discrecionalidad del titular de la entidad, en cada concurso que se convoque. Si con 
posterioridad a la vinculación del servidor civil que ganó el concurso, este se desvin
culase, el puesto vacante deberá ser convocado, obligatoriamente, de acuerdo a lo 
establecido en el Título III del Libro II de este Reglamento.
b) El de traslado a que se refiere el literal anterior, abarca a los servidores bajo los 
regímenes 276, 728 y 1057. Los servidores mencionados podrán concursar siempre 
y cuando a la fecha de la convocatoria tengan contrato con una entidad pública o 
hayan tenido contrato vigente al 4 de julio de 2013 o en una fecha posterior. Asi
mismo, podrán participar de estos concursos los Gerentes Públicos regulados por 
Decreto Legislativo N° 1024, el Personal Altamente Calificado en el sector público,

Concursos públi
cos de tránsito o 
de mérito
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regulado por Ley N° 29806 y  el Fondo de Apoyo Gerencial, regulado por Decreto Ley 
N° 25650.
c) Si luego del concurso de traslado quedaran puestos vacantes, la entidad deberá 
convocar a uno o más concursos públicos de méritos abiertos respecto a los puestos 
vacantes señalados.
d) De conformidad con la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria de la Ley, 
los servidores bajo los regímenes de los Decretos Legislativos N° 276, 728 y 1057 
podrán trasladarse voluntariamente al nuevo régimen del Servicio Civil, previo con
curso público de méritos.
5. Los servidores pueden optar por ingresar al nuevo régimen, en tanto dure el pro
ceso de implementación del mismo. Sin embargo, una vez que el proceso en su entidad 
haya sido declarado culminado, solo podrán postular a los concursos que se realicen 
en entidades diferentes de la suya o que hayan sido declarados desiertos en la propia.
6. Ningún contrato realizado al amparo del Decreto Legislativo 1057 podrá tener una 
duración mayor a seis (6) meses calendario mientras la entidad se encuentre en pro
ceso de implementación. La entidad podrá renovar dichos contratos hasta la aproba
ción de la resolución de culminación del proceso de implementación.
7. Con la Resolución de culminación del proceso de implementación a que se refiere el 
último párrafo de la primera disposición complementaria transitoria de la Ley, queda 
prohibida la contratación de personal al amparo del Decreto Legislativo 1057. 
Durante el tránsito al nuevo régimen, SERVIR podrá disponer reglas especiales para 
los concursos que realicen las entidades.

Cuarta Plazo para la implementación y adecuación a la Ley
Las entidades que al 31 de diciembre de 2017 no hayan iniciado el proceso de adecua
ción previsto en la Ley, serán comprendidas en el mismo automáticamente a partir del 
1ro de enero 2018, para lo que SERVIR emitirá la resolución de inicio que las incor
pore formalmente al proceso.

Quinta Seguimiento del proceso de implementación
seguimiento dei I A través del Consejo de Ministros, se realiza seguimiento al proceso de implementa- 

prooeso I ción de la Ley del Servicio Civil.
La Autoridad Nacional del Servicio Civil presentará semestralmente los avances de la 
reforma al Consejo de Ministros. Anualmente se aprobará el “libro blanco” del pro
ceso en el que se dará cuenta a la ciudadanía de los avances y  problemas del mismo.

Sexta Capacitación de los servidores civiles
A partir de la vigencia de la Ley 30057 y su reglamento, todos los servidores civiles 
a que se refiere el Libro I del presente reglamento tienen derecho a recibir formación 
laboral cuando se encuentren comprendidos en el supuesto previsto por el penúltimo 
párrafo del artículo 26 de la Ley.
Las entidades públicas que aún no cuentan con una resolución de inicio del proceso 
de implementación podrán brindar formación laboral, de acuerdo a las necesidades de 
la entidad y/o al cierre de brechas de conocimientos o competencias para cada servi
dor civil, no resultando de aplicación la disposición contenida en el artículo 14° lite
ral a) del presente Reglamento General, así como aquellas referidas al sistema de ges
tión de rendimiento.
La formación profesional solo corresponde a los servidores incorporados en el régi
men de la Ley del Servicio Civil. En esos casos, en los primeros cinco años de perte
nencia al régimen, el servidor civil está exonerado del plazo de tres años consecutivos 
o, altemos en un periodo de cinco años de permanencia en el sector público requerido 
para postular a la capacitación profesional.
Todas las acciones de capacitación deben registrarse en el Plan de Desarrollo de las 
Personas de cada entidad.

Capacitación de 
los servidores 

civiles
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Durante los primeros cinco años de implementación de la Ley, los servidores están 
exonerados de cumplir el plazo establecido en el literal a) del Artículo 24 del presente 
Reglamento.
SERVIR dicta las directivas correspondientes para el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente disposición.

íe’ V ' í  Disposición modificada por el artículo IdelDecreto Supremo N J 117-2017-PCM, publicado e¡ 07/12/2017.

Sétima Registro de servidores capacitados
Las Oficinas de Recursos Humanos deberán llevar un registro donde se consigne la 
capacitación recibida por cada uno de los servidores de la entidad. Dicho registro 
deberá precisar el tipo de capacitación, tema, duración, proveedor y monto invertido.

Octava De la certificación de programas de capacitación
La certificación de los programas de capacitación se implementara una vez que SER
VIR establezca los criterios, estándares, entre otros.
Novena Negociaciones colectivas en curso
Las negociaciones colectivas iniciadas con anterioridad a la entrada en vigencia del 
presente Reglamento se adecuarán a lo establecido en el mismo considerando para tal 
efecto la etapa en la que se encuentren.

Décima Implementación de la Comisión de Apoyo al Servicio Civil
En tanto no se implemente la Comisión de Apoyo al Servicio Civil, las competencias 
señaladas en el Artículo 86 de este reglamento estarán a cargo del órgano competente 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Undécima Del régimen disciplinario
El título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entra 
en vigencia a los tres (3) meses de publicado el presente reglamento con el fin que las 
entidades adecúen internamente al procedimiento.
Aquellos procedimientos disciplinarios que fueron instaurados con fecha anterior a la 
entrada en vigencia del régimen disciplinario de la Ley N° 30057 se regirán por las 
normas por las cuales se les imputó responsabilidad administrativa hasta su termina
ción en segunda instancia administrativa.

Duodécima Aprobación del Cuadro de puestos de la entidad
Las entidades que hayan culminado el tránsito al régimen previsto en la Ley y cuenten 
con el CPE aprobado podrán realizar la modificación de sus puestos tanto en número 
como en presupuesto.
Durante el proceso de transición de una entidad, su CPE incluye por excepción, ade
más de lo previsto en el artículo 128 de la presente norma, los puestos vacantes no 
presupuestados.
Los Cuadros de Asignación de Personal vigentes al momento de la entrada en vigor 
de la Ley N° 30057 mantienen su vigencia hasta que la entidad se encuentre en el 
supuesto de la segunda disposición complementaria transitoria de la Ley. La modifi
cación de la asignación del personal se realiza obligatoriamente mediante la aproba
ción del CPE de la entidad.
El reemplazo del Cuadro de Asignación de Personal (CAP) y  del Presupuesto Analí
tico de Personal (PAP) se realizan al momento que la entidad aprueba su CPE.
La progresividad de esta disposición se regula por directiva de SERVIR.
Décima tercera Vigencia del clasificador de cargos
El clasificador de cargos del INAP sigue vigente hasta que se implemente el manual de 
puestos tipo. Para el caso de las entidades con poco personal, la descripción del per
fil de los puestos tipo podrá abarcar funciones y requisitos generales de más de un rol 
para un mismo grupo de servidores- civiles. El manual de puestos tipo establecerá los 
mecanismos necesarios.

Registro

Certificación de 
programas de 
capacitación
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Décima cuarta Inscripción en el Registro Nacional de Sanciones de Destitu
ción y Despido
Concédase un plazo excepcional de treinta (30) días contados a partir del día siguiente 
de la publicación de la presente norma, para:
a) Solicitar usuario en el aplicativo del Registro Nacional de Sanciones de Destitu
ción y  Despido, a aquellas entidades públicas que aún no lo han solicitado.
b) Adecuar la designación del responsable del Registro en la entidad, que recae en el 
jefe de la oficina de recursos humanos o quien haga sus veces.
c) Inscribir en el Registro las sanciones señaladas en el Capítulo V del Título V del 
Libro II de la presente norma que se hayan impuesto desde la vigencia de la Ley N° 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.
Décima quinta Reclasificación de los puestos

Reclasificación de I Hasta la culminación del proceso de implementación de la Ley a que se refiere la Pri- 
los puestos I mera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley, los puestos podrán ser recla

sificados en roles, familias de puestos o niveles diferentes de los que se establecieron 
para el concurso público de méritos. Esta reclasificación no afectará la compensación 
económica que se encuentre percibiendo el servidor que lo ocupa al momento de rea
lizarse la misma. Corresponde a SERVIR, mediante Directiva, la reclasificación de los 
puestos en roles y familias de puestos.

Décima sexta Periodo de prueba durante el traslado al régimen del servicio 
civil
Los servidores bajo los regímenes de los Decretos Legislativos N° 276, 728 y 1057 
que ganen los concursos y opten voluntariamente por el traslado al nuevo régimen del 
servicio civil no se encuentran sujetos al periodo de prueba previsto en la Ley y en el 
presente Reglamento.

Décima sétima Reposición de personal cesado
Si por resolución firme del Tribunal del Servicio Civil, medida cautelar o sentencia 
judicial consentida o ejecutoriada, se ordenase la reposición temporal o definitiva de 
un servidor en la entidad pública a la cual pertenecía, la entidad deberá hacer los trá
mites y ajustes necesarios para la reincorporación del personal repuesto en los regíme
nes de los Decretos Legislativo 276 o 728, según corresponda.
Únicamente en los casos en que por resolución firme del Tribunal del Servicio Civil, 
medida cautelar o sentencia judicial consentida o ejecutoriada se ordene la reposición 
de un servidor del régimen de la Ley 30057, este puede ser repuesto bajo el régimen 
definido en la Ley y su Reglamento.
En ningún caso, se debe incorporar a un grupo del régimen del Servicio Civil sin que 
se cumpla con los procedimientos mínimos establecidos en las modalidades de incor
poración definidas en la Ley y su reglamento.

Décima octava Del cómputo para el descanso vacacional del personal que se 
traslada ál régimen
En el caso de los servidores que se hubieran trasladado al régimen del servicio civil en 
aplicación de la cuarta disposición complementaria transitoria de la Ley, el año de ser
vicio exigido se computa desde la fecha del traslado.

Décima novena Ingreso de Directivos Públicos
ingreso de | De conformidad con lo dispuesto en la novena disposición complementaria transitoria 

Directivos públicos I de la Ley, la entidad pública que se encuentre en proceso de implementación al régi
men del sem eio civil y que cuente con gerentes públicos seleccionados y asignados 
por SERVIR, pueden incorporarlos como directivos públicos bajo el régimen del ser
vicio civil sin necesidad de concurso, en la medida que cuenten con la aceptación del 
gerente público. Para estos efectos, se procederá a la liquidación correspondiente de 
acuerdo con la normativa que regula el Cuerpo de Gerentes Públicos y a la designa
ción en el régimen del servicio civil a que se refiere el artículo 60 de la Ley.
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Vigésima Sobre el Directivo de las Oficinas de Recursos Humanos
Una vez culminada la tercera etapa de los lineamientos de tránsito, la entidad deberá 
iniciar el pase vía concurso público, por el grupo de directivos públicos. Desde dicho 
momento, será de obligatorio cumplimiento que la Oficina de Recursos Humanos se 
encuentre a cargo de un directivo.
Vigésima primera Evaluación de desempeño de Directivos Públicos
La evaluación de las metas y compromisos de los directivos públicos se efectúa de 
conformidad con las directivas que emita SERVIR.
Vigésima segunda Regulación de desplazamientos, bajo la modalidad de 
destaque, de los servidores civiles regidos bajo el régimen del Decreto Legis
lativo N° 728.
Las entidades del sector público, cuyo personal se encuentra sujeto al régimen del 
Decreto Legislativo N°728, podrán realizar acciones de destaque de personal de 
acuerdo a lo señalado en la Segunda Disposición Complementaria Final del Regla
mento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM.
Dichas acciones deberán cumplir con las siguientes condiciones:
a) Se requiere la aceptación de la entidad de origen, la entidad de destino y del servi
dor civil.
b) El servidor seguirá percibiendo sus remuneraciones en la entidad de origen.
c) Deberán respetarse las condiciones contractuales esenciales de los servidores invo
lucrados, como la categoría y remuneración, según lo previsto en las disposiciones del 
régimen del Decreto Legislativo N° 728.

Disposición incorporada por elartículo 2 del Decreto Supremo N° Q75-2016-BCM, publicado el 06/10/2016.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

Primera Modificatoria del Reglamento de Organización y Funciones de la Auto
ridad Nacional del Servicio Civil
Modifiqúese el artículo 2 del Reglamento de Organización y Funciones de la Autori
dad Nacional del Servicio Civil, aprobado mediánte Decreto Supremo 062-2008-PCM 
y modificatorias, el cual queda redactado de la siguiente manera:
“Artículo 2.- Ámbito de aplicación
SERVIR tiene competencia sobre todas las entidades de la administración pública, 
conforme lo establecido en el penúltimo párrafo de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y el Decreto Legislativo 1023, que crea la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos”.
Segunda Modificatoria de reglamento del Tribunal del Servicio Civil
Modifiqúese el artículo 25 del Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado 
mediante Decreto Supremo 008-2010-PCM y modificado por Decreto Supremo N° 
135-2013-PCM, el mismo que quedará redactado conforme al siguiente texto: 
“Artículo 25.- Notificación de comunicaciones y resoluciones del Tribunal 
Las comunicaciones son notificadas a través de la casilla electrónica que proporcione 
el Tribunal, la que será de uso obligatorio para las entidades y para los administrados. 
En el caso de las entidades, el responsable de administrar la casilla electrónica es el 
jefe de recursos humanos o quien haga sus veces.
Las comunicaciones, citaciones a Audiencia Especial y las resoluciones que ponen fin 
al procedimiento que se cursen a las Entidades y  al administrado, se notifican a través 
de la casilla electrónica.
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Las resoluciones que ponen fin al procedimiento, adicionalmente son publicadas en el 
portal institucional de SERVIR (www.servir.gob.pe).
La constancia de la notificación efectuada a través de la casilla electrónica y que acre
dita el depósito de la copia del documento en el cual consta el acto administrativo, es 
suficiente para dar fe de la existencia del original trasmitido y de su recepción. 
SERVIR deberá establecer, mediante resolución de Presidencia Ejecutiva, requisitos, 
formas, condiciones, y  demás disposiciones necesarias para la notificación por casilla 
electrónica, conforme a las disposiciones, directivas y regulación emitida por la Ofi
cina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática - ONGEI.”

Tercera Precisiones a las normas del Tribunal del Servicio Civil
Precísese que el inciso h) del artículo 18 del Decreto Supremo 008-2010-PCM, Regla
mento del Tribunal del Servicio Civil, no se aplica para los casos de impugnación de 
suspensión y término del Servicio Civil, de conformidad con el literal d) del artículo 
50 de la Ley.

Cuarta Modificatorias al Régimen Laboral de los Gerentes Públicos
Modifícase los artículos 5, 13, 14, último párrafo del artículo 17 y literal h) del artí
culo 29 del Reglamento del Régimen Laboral de los Gerentes Públicos aprobado por 
Decreto Supremo N° 030-2009-PCM, con el siguiente texto:
“Artículo 5.- Requisitos para postular
Para participar en los concursos nacionales con el objeto de ser incorporados al Cuerpo 
de Gerentes Públicos se requiere contar con la nacionalidad peruana y cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 5 del Decreto Legislativo.
La experiencia profesional mínima requerida a los Gerentes Públicos, no debe ser infe
rior a cinco (5) años, de los cuales de preferencia por lo menos dos (2) años, continuos o 
alternados, deberán acreditarse como prestación de servicios al Estado, directa o indirec
tamente, bajo cualquier modalidad de contratación. La experiencia profesional se com
puta desde la obtención del grado académico de bachiller. La Autoridad podrá establecer 
para los diversos niveles de Gerentes Públicos, años adicionales de experiencia mínima 
requerida.
Asimismo, la Autoridad establecerá, previa a la convocatoria, requisitos adicionales 
generales y/o específicos, de acuerdo con los perfiles requeridos para cada proceso.” 
“Artículo 13.- Asignación posterior a un proceso de incorporación al Cuerpo de 
Gerentes Públicos
Cuando con posterioridad a la realización de un proceso de incorporación al Cuerpo 
de Gerentes Públicos, se requiera reemplazar al Gerente originalmente asignado o ante 
un requerimiento aceptado por la Autoridad, se elevará al Consejo Directivo una pro
puesta dé candidatos elegidos entre los profesionales disponibles que se encuentran 
incorporados en el Cuerpo de Gerentes Públicos. Para esta elección se sigue el proceso 
abreviado a que alude el artículo siguiente.
En caso que no existiera entre los gerentes públicos en situación de disponibilidad, 
profesionales con el perfil requerido, deberá efectuarse un nuevo proceso de selección 
para la incorporación al Cuerpo de Gerentes Públicos.”
“Artículo 14.-Proceso Abreviado
El proceso abreviado a que se refiere el artículo anterior será regulado por la Auto
ridad, mediante Directiva aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva, previo 
acuerdo del Consejo Directivo, y deberá contar como mínimo con:
a) Informe de la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública.
b) Aprobación por el Consejo Directivo.”
“Artículo 17.- Vínculo Laboral Especial con la Autoridad

http://www.servir.gob.pe
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La situación de disponibilidad sin remuneración tiene una duración máxima de treinta 
y seis (36) meses consecutivos al cabo de los cuales se produce la exclusión automá
tica del Cuerpo de Gerentes Públicos.”
“Artículo 29.- Supuestos de exclusión del Cuerpo de Gerentes Públicos 
El Gerente Público deja de pertenecer al Cuerpo de Gerentes Públicos, en los siguien
tes casos:
(...)
h. Por vencimiento del plazo máximo de treinta y seis (36) meses consecutivos en 
situación de disponibilidad sin remuneración sin haber sido asignado a una Entidad 
receptora;
(...)”
Quinta Sobre el régimen de los evaluadores
En el periodo de transición para aquellas entidades que no han ingresado al régimen 
del servicio civil, la gestión de la planificación, el seguimiento de desempeño, la eva
luación de desempeño y retroalimentación de los servidores, para aquellos que cum
plen el rol de evaluadores, conforme a lo definido en el presente reglamento, podrán 
ser de cualquier régimen laboral.

Sexta Del derecho a la defensa
Modificase el artículo 131 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1017, Ley de 
Contrataciones del Estado, el mismo que queda redactado de la siguiente manera: 
“(...) También se considerará que existe proveedor único en los casos que por razo
nes técnicas o relacionadas con la protección de derechos de propiedad intelectual se 
haya establecido la exclusividad del proveedor o para la contratación de los servicios 
de asesoría legal conforme lo establecido en el literal 1) del artículo 35 de la Ley N° 
30057”.

DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

Única D e ro g a c io n e s
a) Derógase el numeral 2.5 del artículo 2, el artículo 7 y el artículo 9 del Reglamento 
del Régimen Laboral de los Gerentes Públicos aprobado por Decreto Supremo N° 
030-2009-PCM.
b) Derógase el Decreto Supremo N° 089-2006-PCM y sus modificatorias; y  la Reso
lución Ministerial N° 017-2007-PCM y sus modificatorias quedan derogadas a la emi
sión de la directiva señalada en la Duodécima Disposición Complementaria Final del 
presente Reglamento.
c) Derógase el Decreto Supremo N° 017-96-PCM, Procedimiento a seguir para la 
selección, contratación de personal y abertura de plazas en organismos públicos.
d) Derógase el Decreto Supremo N° 74-95-PCM - Dictan disposiciones referidas a la 
transferencia de funciones desempeñadas por el INAP - Artículo Io.
e) Derógase el Decreto Supremo N° 043-2004-PCM -  Normas para la formulación 
del Cuadro para la asignación de Personal -  CAP.
f) Derógase el Decreto Supremo N° 105-2013-PCM - Incorporan Sexta Disposición 
Complementaria al Decreto Supremo N° 043-2004-PCM que aprueba los Lineamien- 
tos para la elaboración y aprobación del Cuadro para Asignación de Personal - CAP 
de las Entidades de la Administración Pública.
g) Derógase los artículos 4, los Títulos I, II, III y IV del Decreto Supremo 033-2005- 
PCM que aprueba el Reglamento del Código de Ética de la Función Pública.
h) Derógase los Capítulos XII y XIII del Reglamento de la Carrera Administrativa, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-90-PCM.



SECCIÓN XV SISTEMA DE PERSONAL, PENSIONES Y RESPONSABILIDADES PERSONALES

¡) Derógase el Decreto Supremo N° 010-2013-TR que incorpora Disposición Com
plementaria Final al Decreto Supremo N° 004-97-TR, que aprueba el Reglamento de 
la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios.
j) Derógase el Decreto Supremo N° 004-2010-PCM, que apmeba el Plan Nacional de 
Desarrollo de Capacidades para la Gestión Pública y Buen Gobierno de los Gobiernos 
Regionales y  Locales.
k) Derógase el Decreto Supremo N° 003-82-PCM, Establece el derecho de los servi
dores públicos a constituir organizaciones sindicales.
l) Derógase el Decreto Supremo N° 026-82-JUS, Dictán disposiciones para mejor 
cumplimiento del DS 003-82-PCM
m) Derógase el Decreto Supremo N° 063-90-PCM, Sustituye artículos de los DS N° 
003-82-PCM y DS N° 026-82-JUS.
n) Derógase el Decreto Supremo N° 070-85-PCM, Establece las reglas para la nego
ciación colectiva de gobiernos locales.
o) Derógase el Decreto Supremo N° 099-89-PCM, Modifica el artículo 17 del DS N° 
003-82-PCM.

Ver Anexos en el software INFOLEG A d m in is tra c ió n  P ú b lica
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D.LEG.
N ° 1057

DECRETO LEGISLATIVO QUE REGULA 
EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 
(28/06/2008)

A rtícu lo  1 Finalidad
La presente norma regula el régimen especial de contratación administrativa de servi
cios, y tiene por objeto garantizar los principios de méritos y capacidad, igualdad de 
oportunidades y profesionalismo de la administración pública.

A rtícu lo  2 Ámbito de aplicación
El régimen especial de contratación administrativa de servicios es aplicable a toda 
entidad pública sujeta al Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, y a otras normas que regu
lan carreras administrativas especiales; asimismo, a las entidades públicas sujetas al 
régimen laboral de la actividad privada, con excepción de las empresas del Estado.
A rtícu lo  3 Definición del contrato administrativo de servicios
El Contrato Administrativo de Servicios constituye una modalidad especial de contra
tación laboral, privativa del Estado. Se regula por la presente norma, no se encuentra 
sujeto a la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, el régimen laboral de la activi
dad privada ni a otras"normas que regulan carreras administrativas especiales. El Régi
men Laboral Especial del Decreto Legislativo 1057 tiene carácter transitorio.

S  A r i í c u . ' o  m o d i f i c a d o  p o r  o i  a r t í c u l o  2  d o  l a  L e y  N °  2 9 8 4 9 ,  p u b l i c a d a  e !  0 6 / 0 4 / 2 0 1 2 .

A rtícu lo  4 Requisitos para su celebración.
Son requisitos para la celebración del contrato administrativo de servicios:
4.1 Requerimiento realizado por la dependencia usuaria.
4.2 Existencia de disponibilidad presupuestaria, determinada por la oficina de presu
puesto de la entidad o quien haga sus veces.
4.3. No contar con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada por alguno de 
los delitos previstos en los artículos 296, 296-A primer, segundo y cuarto párrafo; 
296-B, 297,382,383,384,387,388,389,393,393-A, 394,395,396,397,397-A, 398, 
399, 400 y 401 del Código Penal, así como el artículo 4-A del Decreto Ley 25475 y 
los delitos previstos en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 1106, o sanción 
administrativa que acarree inhabilitación, inscritas en el Registro Nacional de Sancio
nes contra Servidores Civiles.

A r t í c u l o  m o d i f i c a d o  p o r  e i  a r t í c u l o  5  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N ^ 1 3 6 7 f  p u b l i c a d o  e l  2 9 / 0 7 / 2 Q 1 8 .

A rtícu lo  5 Duración
El contrato administrativo de servicios se celebra a plazo determinado y es renovable.

A rtícu lo  6 Contenido
El Contrato Administrativo de Servicios otorga al trabajador los siguientes derechos: 
a) Percibir una remuneracion.no menor a la remuneración mínima legalmente 
establecida.

| Objetivo

Ámbito de 
aplicación

Concepto de CAS

Requisitos para 
suscribir contrato

Característica dei 
contrato

Contenido
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b) Jomada máxima de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas semanales. 
Cuando labore en una entidad en la que existe una jomada de trabajo reducida estable
cida para los trabajadores sujetos a los regímenes laborales generales, le será aplicable 
tal jomada especial.
c) Descanso semanal obligatorio de veinticuatro (24) horas consecutivas como 
mínimo.
d) Un tiempo de refrigerio, que no forma parte de la jomada de trabajo.
e) Aguinaldo por Fiestas Patrias y Navidad, conforme a los montos establecidos en 
las leyes anuales de presupuesto del sector público.
f) Vacaciones remuneradas de treinta (30) días naturales.
g) Licencias con goce de haber por maternidad, paternidad, y otras licencias a las que 
tienen derecho los trabajadores de los regímenes laborales generales.
h) Gozar de los derechos a que hace referencia la Ley 29783, Ley de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.
i) A la libertad sindical, ejercitada conforme a lo establecido en el Texto Único Orde
nado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
010-2003-TR, y normas reglamentarias.
j) A afiliarse a un régimen de pensiones, pudiendo elegir entre el Sistema Nacional 
de Pensiones o el Sistema Privado de Pensiones, y cuando corresponda, afiliarse al 
Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo.
k) Afiliación al régimen contributivo que administra ESSALUD. La contribución 
para la afiliación al régimen contributivo que administra ESSALUD tiene como base 
máxima el equivalente al 30% de la UIT vigente en el ejercicio por cada asegurado. 
Cuando el trabajador se éncuentre percibiendo subsidios como consecuencia de des
canso médico o licencia pre y post natal, le corresponderá percibir las prestaciones 
derivadas del régimen contributivo referido en el párrafo anterior, debiendo asumir 
la  entidad contratante la diferencia entre la prestación económica de ESSALUD y la 
remuneración mensual del trabajador.
l) Recibir al término del contrato un certificado de trabajo.
Los derechos reconocidos en el presente artículo se financian con cargo al presupuesto 
institucional de cada entidad o pliego institucional, sin demandar .recursos adiciona
les al Tesoro Público.

Falta administrativa

Convocatoria del 
concurso público

Responsabilidades
administrativas

A r t í c u l o  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t í c u l o  2  d e  l a  L e y  N ° 2 9 8 4 ? r p u b l ¡ c a d a  e l  0 6 / 0 4 / 2 0 1 2 .

Artículo 7 Responsabilidad administrativa y civil
Los funcionarios o servidores públicos que efectúen contratación de personas que 
presten servicios no autónomos fuera de las reglas del presente régimen, incurren en 
falta administrativa y, en consecuencia, son responsables civiles por los daños y per
juicios que le originen al Estado.
Artículo 8 Concurso público
El acceso al régimen de Contratación Administrativa de Servicios se realiza obligato
riamente mediante concurso público.
La convocatoria se realiza a través del portal institucional de la entidad convocante, en 
el Servicio Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y 
en el Portal del Estado Peruano, sin peijuicio de utilizarse, a criterio de la entidad con
vocante, otros medios de información.

A r t i c u l o  I n c o r p o r a d o  p o r  e l  a r t i c u l o  3  d e  l a  L e y  N °  2 9 8 4 9 ,  p u b l i c a d a  e l  0 6 / 0 4 / 2 0 1 2 .

Artículo 9 Obligaciones y responsabilidades administrativas
Son aplicables al trabajador sujeto al Régimen Laboral Especial del Decreto Legisla
tivo 1057, en lo que resulte pertinente, la Ley 28175, Ley Marco del Empleo Público;
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la Ley 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública y las demás normas de 
carácter general que regulen el servicio civil, los topes de ingresos mensuales, la res
ponsabilidad administrativa funcional y/o las disposiciones que establezcan los princi
pios, deberes, obligaciones, incompatibilidades, prohibiciones, infracciones y sancio
nes aplicables al servicio, función o cargo para el que fue contratado; quedando sujeto 
a las estipulaciones del contrato y a las normas intemas de la entidad empleadora.
El procedimiento disciplinario aplicable a los trabajadores del presente régimen se 
establece mediante norma reglamentaria.

A r t í c u l o  i n c o r p o r a d o  p o r  e l  a r t i c u l o  3  d e  l a  L e y  N °  2 9 8 4 9  p u b l i c a d a ,  e l  0 6 / 0 4 / 2 0 1 2 .

A rtícu lo  10 Extinción del contrato
El Contrato Administrativo de Servicios se extingue por:
a) Fallecimiento.
b) Extinción de la entidad contratante.
c) Renuncia. En este caso, el trabajador debe comunicar por escrito su decisión a la enti
dad contratante con una anticipación de 30 días naturales previos al cese. Este plazo puede 
ser exonerado por la autoridad competente de la entidad, por propia iniciativa o a pedido 
del contratado. En este último caso, el pedido de exoneración se entenderá aceptado si no 
es rechazado por escrito dentro del tercer día natural de presentado.
d) Mutuo disenso.
e) Invalidez absoluta permanente sobreviniente.
f) Resolución arbitraria o injustificada.
g) Inhabilitación administrativa, judicial o política por más de tres meses.
h) Vencimiento del plazo del contrato.
i) Contar con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada por algunos de los 
delitos previstos en los artículos 296, 296-A primer, segundo y cuarto párrafo; 296- 
B, 297, 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 398, 
399, 400 y 401 del Código Penal, así como el artículo 4-A del Decreto Ley 25475 y 
los delitos previstos en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 1106, o sanción 
administrativa que acarree inhabilitación, inscritas en el Registro Nacional de Sancio
nes contra Servidores Civiles.

V' A r t í c u l o  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t í c u l o  5  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N °  1 3 6 7 ,  p u b l i c a d o  e l  2 9 / 0 7 / 2 0 1 8 .

A rtícu lo  11 Boletas de pago
Las entidades están en la obligación de emitir boletas de pago a los trabajadores bajo 
el régimen establecido en la presente norma.

^ / A r t í c u l o  i n c o r p o r a d o  p o r  e l  a r t í c u l o  3  d e  l a  L e y  N °  2 9 8 4 9 ,  p u b l i c a d a  e l  0 6 / 0 4 / 2 0 1 2 .

A rtícu lo  12 Régimen tributario
Para efectos del Impuesto a la Renta, las remuneraciones derivadas de los servicios 
prestados bajo el régimen de la presente Ley son calificadas como rentas de cuarta 
categoría.

s  A r t í c u l o  i n c o r p o r a d o  p o r  e l  a r t í c u l o  3  d e  l a  L e y  N °  2 9 8 4 9 ,  p u b l i c a d a  e l  0 6 / 0 4 / 2 0 1 2 .

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera Las referencias normativas a la contratación de servicios no personales se 
entienden realizadas a la contratación administrativa de servicios.

Finalización del 
I contrato

Boletas de pagos

Régimen tributario
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contrato

Registros en 
ESSALUD !

Período de carencia

Afiliación al sistema 
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Segunda Las prohibiciones de contratación de servicios no personales reguladas en 
las normas de presupuesto son aplicables a la contratación administrativa de servicios 
a que se refiere la presente norma.
Tercera Queda prohibido a las entidades del Sector Público cubrir cargos de natura
leza permanente a través de empresas de servicios especiales o de servicios temporales 
o de cooperativas de trabajadores. Sólo se autoriza la contratación de personal a través 
de empresas o cooperativas intermediarias de mano de obra cuando se trate de labores 
complementarias, expresamente calificadas como tales, o para cubrir la ausencia tem
poral de un servidor permanente, sin que tal cobertura pueda sobrepasar de tres meses.

Cuarta Las entidades comprendidas en la presente norma quedan prohibidas en lo 
sucesivo de suscribir o prorrogar contratos de servicios no personales o de cualquier 
modalidad contractual para la prestación de servicios no autónomos. Las partes están 
facultadas para sustituirlos antes de su vencimiento, por contratos celebrados con arre
glo a la presente norma.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

Primera Las entidades a que se refiere la presente norma que tengan celebrados con
tratos sujetos a sus alcances deberán proceder a los registros pertinentes en ESSA
LUD, en un plazo no mayor de 30 días calendario contados a partir de su entrada en 
vigencia.
Segunda El período de carencia regulado en el artículo 10 de la Ley N° 26790, 
Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, no es exigióle a los contratos 
administrativos de servicios vigentes a la entrada en vigencia de la presente norma.

Tercera En caso una persona, una vez afiliado en un sistema pensionario, volun
tariamente acepte efectuar aportes por un período de servicios anterior a la presente 
norma, el mismo se efectuará sin intereses, moras ni recargo alguno, en un plazo en 
meses igual al doble del número de cotizaciones que efectúe. Los aportes serán regis
trados por la Oficina de Normalización Previsional (ONP) o por la Administradora de 
Fondos de Pensiones elegida por aquél, como efectuados en el mes en que se abonan.
Cuarta El presente Decreto Legislativo entra en vigencia al día siguiente de su publi
cación en el Diario Oficial “El Peruano”, salvo por el numeral 6,4 del artículo 6o de 
la presente norma hasta que se apruebe el financiamiento correspondiente. En ningún 
caso reconoce o genera derechos con carácter retroactivo.

Quinta Mediante decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros, se aprobará el Reglamento del presente Decreto Legislativo, dentro de un 
plazo de sesenta (60) días calendario de su publicación.







D.S.
N° 006-75-PM /INAP

NORMAS QUE DEBEN AJUSTARSE LAS 
ORGANIZACIONES DEL SECTOR PUBLICO 

(24/10/1975)

Artículo 1 Apruébese las Normas Generales a las que deben sujetarse los Organis
mos del Sector Público Nacional, para la aplicación del “Fondo de Asistencia y Estí
mulo” que se establece por el presente Decreto Supremo, en base a los descuentos por 
tardanzas e inasistencias y las multas por falta de carácter disciplinario impuestas a 
sus trabajadores, por incumplimiento de las disposiciones legales, cualquiera que sea 
el régimen laboral bajo el cual prestan servicio.

Artículo 2 Para los fines del cumplimiento del presente Decreto Supremo, el Direc
tor General de Administración o quien haga sus veces, debe solicitar al Banco de la 
Nación, la integración o apertura, según sea el caso, de una cuenta corriente única, 
bajo la denominación “Fondo de Asistencia y  Estímulo de los trabajadores de 
seguido del nombre o sigla del respectivo organismo.

Artículo 3 Los pagadores, o los funcionarios que ejecuten dicha labor cada orga
nismo público, procederán en un plazo no mayor de cinco días útiles y bajo responsa
bilidad, a depositar-semanal o mensualmente, según corresponde, en la referida cuenta 
corriente única, los montos de los descuentos y multas respectivas, dando de inme
diato cuenta documentada de cada depósito a la Oficina de Personal.
Artículo 4 El “Fondo de Asistencia y  Estímulo” puede utilizarse solamente para:
a) Asistencia familiar mediante donaciones para atender gastos imprevistos no 
cubiertos por la seguridad social.
b) Apoyo de actividades de recreación, educación física y deportes, así como artísti
cas y culturales de los trabajadores y sus familiares.
c) Premios honoríficos en función de los informes evaluativos semestrales del desem
peño del trabajador y de los grupos de trabajo.
d) Inversiones que pasarán a constituir propiedad de los trabaj adores de la Administración 
Pública, a través de las Asociaciones Civiles que los representen para dicho fin.
e) Pago de becas de perfeccionamiento o financiación de estudios o tesis profesiona
les que se refieran a sus respectivas áreas de trabajo o relacionadas con su sector.
f) Aportes para programas o proyectos conjuntos de dos o más organismos públicos.
g) Préstamos para adquisición de viviendas de interés social orientados a financiar 
parcialmente las respectivas cuotas iniciales. Dichos préstamos serán reembolsados 
en un plazo máximo de 24 meses y no devengarán ningún tipo de interés.

■</' I n c i s o  a d i c i o n a d o  p o r  e f  a r t i c u l o  1  d e l  D e c r e t o  S u p r e m o  N °  0 2 8 - 8 1 - P C M ,  p u b l i c a d o  e f 1 1 / 0 7 / 1 9 8 1 ,  ■
El monto de los préstamos serán fijados en el Plan Anual de Utilización del Fondo de 
Asistencia y Estímulo.
El Fondo de Asistencia y Estímulo podrá ser utilizado para financiar aguinaldos, asig
naciones o gratificaciones.

Contenido
aprobatorio

Fondo de Asisten
cia y Estímulo de 
ios trabajadores
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Exclusividad 
del Fondo de 
Asistencia y 
Estímulo
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Incremento del 
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Artículo 5 El otorgamiento de los premios con cargo al “Fondo de Asistencia y Estí
mulo”, se realizará anualmente al conmemorarse el Io de Mayo, Día del Trabajador de 
la Administración Pública. Adicionalmente, en otra fecha que cada organismo acor
dará anualmente.
Artículo 6 En el mes de Enero de cada año se constituirá en cada organismo de 
la Administración Pública, por Resolución del Titular del Pliego Presupuestal, un 
“Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo” para dicho año, el 
mismo que será integrado por:
a) Un representante del Titular del Pliego Presupuestal quien lo presidirá;
b) El Director de Personal o quien haga sus veces, quien además ejercerá las funcio
nes de Secretario del Comité.
C) El Contador General, o quien haga sus veces.
d) Tres trabajadores en representación de los trabajadores del organismo, elegidos 
sumando los votos alcanzados en las votaciones directas de todos sus miembros reali
zados en el mismo día. Se elegirá al mismo tiempo a tres representantes suplentes. 
Todos los miembros del Comité desempeñarán sus funciones ad-honorem y mien
tras sean miembros no podrán hacerse acreedores a estímulos financiados con cargo al 
Fondo, con excepción de los beneficios que se otorguen en forma general.

✓  Párrafo modificado por el artículo  ̂del Decreto Supremo- N°'028^81-PeM;:publicado: el;05/04/2005. ' ::r t

Artículo 7 Los Comités de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo tie
nen las siguientes funciones y responsabilidades:
a) Controlar los depósitos efectuados en el Fondo de Asistencia y Estímulo.
b) Promover el establecimiento de los Sub-Comités de Administración Regionales, 
Departamentales, Zonales, Provinciales y Locales que sean necesarios.
C) Elaborar el Plan Anual de Utilización del Fondo de Asistencia y Estímulo y apro
barlo, a más tardar en el mes de Febrero de cada año.
d) Elaborar y proponer la aprobación por el Titular del Pliego, de normas específicas 
o complementarias referentes a la aplicación del Fondo de Asistencia y Estímulo.
e) Normar el otorgamiento de los premios del Fondo de Asistencia y  Estímulo.
f) Tomar decisiones sobre la aplicación del Fondo de Asistencia y Estímulo dejando 
constancia de ellos en actas, y autorizar los gastos con cargo a dicha cuenta, mediante 
cheques con la firma de dos de sus miembros, el Presidente y uno de los representan
tes elegidos por los trabajadores, designados por el Comité.
g) Elaborar y  aprobar el Reglamento interno y su modificación cuando sea necesario.
h) Presentar al Titular del Pliego Presupuestal, copias de las actas de instalación, del 
Plan Anual de Trabajo del Comité y del Plan Anual de Utilización del Fondo de Asis
tencia y Estímulo; asimismo, remitirle el informe Final de sus actividades al término 
del año de su mandato, a más tardar el mes de Enero del siguiente año.
i) Remitir al Instituto Nacional de Administración Pública, copia del informe final al 
término de su gestión.
Artículo 8 El Fondo de Asistencia y Estímulo de cada organismo podrá ser incre
mentado también mediante transferencias provenientes de fondos presupuéstales, y 
por donaciones aportes o erogaciones. Estos recursos extraordinarios se integrarán a la 
cuenta corriente única, y su aplicación se sujetará igualmente a las normas que señala 
el presente Decreto Supremo.
Artículo 9 Los Titulares de cada Pliego Presupuestal podrán dictar normas específi
cas o complementarias, si lo estiman necesario, siempre que ellas no contraríen lo dis
puesto por el presente Decreto Supremo, debiendo transcribirlas al Instituto Nacional 
de Administración Pública, para su registro.
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Artículo 10 Derógase las disposiciones en lo que se opongan al presente Decreto 
Supremo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera Los Comités de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo del 
presente año se constituirán dentro del primer mes de la vigencia del presente Decreto 
Supremo y extenderán su mandato hasta el 31 de Diciembre de 1976.
Segunda Los Planes de Utilización del Fondo de Asistencia y Estímulo para el resto 
del presente año y hasta diciembre de 1976, serán aprobados dentro de los treinta días 
de instalado el respectivo Comité de Administración.
Tercera La ampliación durante los años 1975 y 1976, de las normas que contiene el 
presente Decreto Supremo será objeto de evaluación por una Comisión Multisectorial, 
designada por el Primer Ministro, a fin de modificarlas o complementarlas, para darle 
un mayor sentido participacionista y para asegurar el mejor logro de sus objetivos.



R.J.
N° 108-92-IN A P/D N P

DIRECTIVA QUE SEÑALA LAS PAUTAS Y  L A  FECHA  
PARA LA  CELEBRACIÓN DEL D ÍA  DEL SERVIDOR  

DE L A  ADM INISTRACIÓN PÚBLICA  
(26/05/1992)

DIRECTIVA N° 004-92-INAP/DNP

Objetivo

Finalidad

Alcance

Base normativa

I. OBJETIVO
Realzar el desempeño de la función pública que cumple el servidor de la Administra
ción Pública, para que con su aporte posibilite el logro del Desarrollo Nacional.
II. FINALIDAD
a) Incentivar a los servidores que han tenido labor destacada en su desempeño labo
ral y/o cumplido acciones excepcionales o de calidad extraordinaria en su respectiva 
Entidad.
b) Coadyuvar la realización personal y social del servidor.
III. ALCANCE
La presente Directiva es de aplicación en todas las Entidades de la Administración 
Pública.

IV. BASE LEGAL
• Decreto Legislativo N° 276, “Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remu
neraciones del Sector Público”;
• Decreto Supremo N° 005-90-PCM, “Reglamento del Decreto Legislativo N° 276”;
• Decreto Legislativo N° 534, “Ley del Instituto Nacional de Administración Pública”; y,
• Resolución Jefatural N° 544-91-INAP/J, “Reglamento de Organización y Funcio
nes del INAP.”

Unidad orgánica 
responsable

Disposiciones
generales

V. RESPONSABILIDAD
La Oficina de Personal o quien haga sus veces, es la responsable del cumplimiento 
de la presente Directiva y de efectuar las coordinaciones necesarias con la Oficina de 
Administración, así como con el Comité de Administración del Fondo de Asistencia y 
Estímulo CAFAE, en lo referente a los premios por otorgar.
VI. DISPOSICIONES GENERALES
6.1. Las Entidades Públicas realizarán el día 29 de mayo o el día útil anterior de cada 
año la celebración del “Día del Servidor Público”.
Ceremonia que será presidida por el titular de la Entidad.
6.2. En dicha ceremonia se resaltará el rol trascendental que debe emprender el servi
dor dentro del marco moralizador de la Función Pública y la necesidad imperativa de 
revalorizar la imagen del trabajador y de la Administración Pública.
6.3. Cada Entidad podrá acordar la entrega de premios, diplomas u otros estímulos 
para sus servidores.
6.4. La Oficina de Personal constituirá una comisión responsable para la ejecución del 
programa de celebración en coordinación con la Oficina de Comunicaciones y apoyo 
del CAFAE.
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6.5. Así mismo, en dicha ceremonia serán reconocidos los trabajadores que cumplan 
25 y 30 años de servicio.

Vil. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
7.1. Las Oficinas de Personal o quienes hagan sus veces propondrán las acciones Ínter- I Disposiciones 
ñas complementarias que consideren necesarias para el adecuado cumplimiento de la I complementarias 

presente Directiva.
7.2. La Dirección Nacional de Personal brindará el asesoramiento que resulte 
pertinente.









N° 178-91-PCM

DICTAN NORMAS SOBRE EL DERECHO A  
DESCANSO REM UNERADO EN LOS DÍAS FERIADOS 

DE LOS TRABAJADORES PÚBLICOS  
(05/12/1991)

Artículo 1 Los trabajadores del Sector Público, comprendidos en el régimen del 
Decreto Ley N° 11377,y el Decreto Legislativo N° 276, tienen derecho a descanso 
remunerado en los días feriados señalados en, este Decreto Supremo, así como en los 
que se determine por dispositivo legal específico.
Artículo 2 Son días feriados los siguientes:
- Año Nuevo (01 de enero)
- Jueves Santo y  Viernes Santo (movibles)
- Día del Trabajo (01 de mayo)
- San Pedro y San Pablo (29 de junio)
- Fiestas Patrias (28 de julio)
- Santa Rosa de Lima (30 de agosto)
- Combate de Angamos (08 de octubre)
- Todos los Santos (01 de noviembre)
- Inmaculada Concepción (08 de diciembre)
- Navidad del Señor (25 de diciembre)
Artículo 3 Los feriados establecidos en el artículo anterior, se celebrarán en la fecha 
respectiva. Cualquier otro feriado no laborable de ámbito no nacional o gremial, se 
hará efectivo el día lunes inmediato posterior a la fecha, aún cuando corresponda con 
el de descanso del trabajador.

, •</ Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 49-94-P.CM, publicado el 01/07/1994.
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Artículo  4 El presente Decreto Supremo rige a partir de la fecha de su publicación 
en el diario oficial “El Peruano” y será refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de Trabajo y Promoción Social y por el Ministro de Economía 
y Finanzas.



D.S.
N° 012-92-TR

REGLAM ENTO DE LA LEY SOBRE DESCANSOS  
REM UNERADOS DE LOS TRABAJADO RES SUJETOS AL  

RÉGIM EN LABORAL DÉ LA ACTIVIDAD PRIVADA
(03/12/1992)

CAPÍTULO I
DESCANSO SEMANAL OBLIGATORIO
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Artículo 1 Laremuneraciónpor el día de descanso obligatorio de los trabajadores remu
nerados semanalmente es equivalente a la de una jomada ordinariay se abonará en forma 
directamente proporcional al número de días efectivamente trabaj ados en dicho período. 
La remuneración de los trabajadores que prestan servicios a destajo, es equivalente 
a la suma que resulte de dividir el salario semanal entre el número de días de trabajo 
efectivo.

Artículo 2 En caso de inasistencia de los trabajadores remunerados por quincena o 
mensualmente, el descuento proporcional del día de descanso semanal se efectúa divi
diendo la remuneración ordinaria percibida en el mes o quincena entre treinta (30) o 
quince (15) días, respectivamente. El resultado es el valor día. El descuento proporcio
nal es igual a un treintavo o quinceavo de dicho valor, respectivamente.

Artículo 3 Por excepción, y solo para efectos del pago del día de descanso semanal, 
se consideran días efectivamente trabajados los siguientes:
a) Las inasistencias motivadas por accidentes de trabajo o enfermedad profesional, o 
por enfermedades debidamente comprobadas, hasta que la Seguridad Social asuma la 
cobertura de tales contingencias;
b) Los días de suspensión de la relación laboral con pago de remuneración por el 
empleador;
c) Los días de huelga siempre que no haya sido declarada improcedente o ilegal; y,
d) Los días que devenguen remuneraciones en los procedimientos de impugnación 
del despido.
Artículo 4 Se entiende por remuneración ordinaria aquella que percibe el trabaja
dor semanal, quincenal o mensualmente, según corresponda, en dinero o en especie, 
incluido el valor de la alimentación.
Las remuneraciones complementarias variables o imprecisas no ingresan a la base 
de cálculo, así como aquellas otras de periodicidad distinta a la semanal, quincenal o 
mensual según corresponda a la forma de pago.

Artículo 5 Por excepción, ni el descanso sustitutorio ni el pago por descanso sema
nal obligatorio omitido son exigibles en los casos de trabajo realizado por miembros 
de una misma familia; tampoco en el caso de trabajadores que intervienen en labo
res exclusivamente de dirección o inspección, y  en general todos aquellos que traba
jen sin fiscalización superior inmediata; así como en el caso de trabajadores que perci
ban el 30% o más del importe de la tarifa de los servicios que cobra el establecimiento 
o negocio de su empleador.
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CAPÍTULO II
DESCANSO EN DÍAS FERIADOS

Artículo 6 El descanso de los días feriados trasladables, a que se refieren los Artícu
los 6. y  7. del Decreto Legislativo, se hará efectivo el día lunes inmediato posterior a la 
fecha que corresponda, salvo que coincida con el día lunes, en cuyo caso el descanso 
se efectivizará en la misma fecha.
De existir dos feriados en una misma semana, sin que ninguno coincida con el día 
lunes, el descanso de amhos días se hará efectivo los días lunes y martes de la semana 
siguiente.
En el supuesto que uno de los feriados coincida con día lunes y el segundo con el día 
martes, se descansarán dichos dos días sin correr el descanso a la semana siguiente.

Artículo 7 Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo anterior, tratándose de feria- ■ 
dos no nacionales, o gremiales que por los usos y costumbres se festejan en la fecha 
correspondiente, los empleadores podrán suspender las labores del centro de trabajo, 
a cuyo efecto las horas dejadas de laborar serán recuperadas en la semana siguiente, 
o en la oportunidad que acuerden las partes. A falta de acuerdo prima la decisión del 
empleador.
Artículo 8 No se considera que se ha trabajado en feriado no laborable, cuando el 
tumo de trabajo se inicie en día laborable y concluya en el feriado no laborable.
Artículo 9 Siempre que el Día del Trabajo (OÍ de Mayo) coincida con el día de des
canso semanal obligatorio, se debe pagar al trabajador un día de remuneración por el 
citado feriado, con independencia de la remuneración por el día de descanso semanal.

Artículo 10 Si el trabajador es destajero el pago por el Día del Trabajo será igual 
al salario promedio diario, que se calcula dividiendo entre treinta la suma total de las 
remuneraciones percibidas durante los treinta días consecutivos o no, previos al Pri
mero de Mayo. Cuando el servidor no cuente con treinta días computables de trabajo, 
el promedio se calcula desde su fecha de ingreso.

CAPÍTULO III
VACACIONES ANUALES

Artículo 11 Tienen derecho a descanso vacacional el trabajador que cumpla una jor
nada ordinaria mínima de cuatro (04) horas, siempre que haya cumplido dentro del 
afio de servicios, el récord previsto en el artículo 10 del Decreto Legislativo.
Artículo 12 De conformidad con el inciso d) del artículo 12 del Decreto Legislativo 
solamente los primeros sesenta (60) días de inasistencia por enfermedad común, acci
dentes de trabajo o enfermedad profesional dentro de cada afio de servicios, son con
siderados como días efectivos de trabajo.

Artículo 13 En el caso previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo, en que el 
empleador determine la fecha de inicio del cómputo del afio de servicios para efecto 
del descanso vacacional, deberá compensar al trabajador por el tiempo laborado hasta 
dicha oportunidad, por dozavos y treintavos o ambos, según corresponda, de la remu
neración compütable vigente a la fecha en que adopte tal decisión.

Artículo 14 Excepto lo previsto en el artículo 13 del Decreto Legislativo, establecida 
la oportunidad de descanso vacacional, esta se inicia aun cuando coincida con el día de 
descanso semanal, feriado o día no laborable en el centro de trabajo.

Artículo 15 La oportunidad del descanso vacacional de los profesores de los centros 
educativos particulares, en general, se regula por sus propias normas. Supletoriamente 
se aplican el Decreto Legislativo y el presente Decreto Supremo.
Los períodos vacacionales de los educandos no suponen necesariamente descanso 
vacacional de los docentes.

Descanso de 
los días feriados 
trasladables

Supuestos
especiales

Feriados no nacio
nales o gremiales

Exclusión

Coincidencia con 
el Día del Trabajo

Destajo por laborar 
en el Día del 
Trabajo

Derecho a 
descanso 
vacacional

Días efectivos de 
I trabajo

Compensación al 
trabajador por el 
tiempo laborado

Oportunidad 
de descanso 
vacacional

Supuesto especial 
del descanso 
vacacional



SECCIÓN XV SISTEMA DE PERSONAL, PENSIONES Y RESPONSABILIDADES PERSONALES

Remuneración 
vacacional I

Remuneración 
vacacional de los 

comisionistas

Remuneración 
vacacional de 

los trabajadores 
destajeros

Pago al trabajador I

Percepción de 
incrementos de 

remuneración

Trabajo 
discontinuo o de 

temporada

Días deducibles

Abono de récord 
trunco vacacional

Indemnización por 
falta de descanso 

vacacional

Artículo 16 La remuneración vacacional es equivalente a la que el trabajador hubiera 
percibido habitual y regularmente en caso de continuar laborando.
Se considera remuneración a este efecto, la computable para la compensación por 
tiempo de servicios, con excepción por su propia naturaleza de las remuneraciones 
periódicas a que se refiere el artículo 18 del Decreto Legislativo N° 650.

Artículo 17 La remuneración vacacional de los comisionistas se establece de confor
midad a lo previsto en el artículo 17 del Decreto Legislativo N° 650.
A la remuneración vacacional de los agentes exclusivos de seguros, debe añadirse 
el promedio de las comisiones provenientes de la renovación de pólizas obtenidas 
durante el semestre anterior al descanso vacacional.

Artículo 18 Para establecer la remuneración vacacional de los trabajadores destaje
ros o que perciben remuneración principal mixta o imprecisa, se toma como base el 
salario diario promedio durante las cuatro (04) semanas consecutivas anteriores a la 
semana que precede a la del descanso vacacional.

Artículo 19 La remuneración vacacional será abonada al trabajador antes del inicio 
del descanso. Este pago no tiene incidencia en la oportunidad en que deben abonarse 
las aportaciones al Instituto Peruano de Seguridad Social ni de la prima del Seguro de 
Vida, que deben ser canceladas en la fecha habitual.
La remuneración vacacional debe figurar en la planilla del mes al que corresponda el 
descanso.

Artículo 20 El trabajador tiene derecho a percibir, a la conclusión de su descanso, 
los incrementos de remuneración que se pudieran producir durante el goce de sus 
vacaciones.

Artículo 21 En los casos de trabajo discontinuo o de temporada, por su propia 
naturaleza, no procede el descanso físico, sino el pago previsto en el artículo 21 del 
Decreto Legislativo.

Artículo 22 Los siete (07) dias de descanso a que se refiere el primer parágrafo del 
artículo 18 del Decreto Legislativo, son deducibles del total de días de descanso vaca- 
cional acumulados.

Artículo 23 Para que proceda el abono de récord tranco vacacional el trabajador 
debe acreditar un mes de servicios a su empleador. Cumplido este requisito el récord 
tranco será compensado a razón de tantos dozavos y treintavos de la remuneración 
como meses y días computables hubiera laborado, respectivamente.

Artículo 24 La indemnización por falta de descanso vacacional a que se refiere el 
inciso c) del artículo 23 del Decreto Legislativo, no alcanza a los gerentes o represen
tantes de la empresa que hayan decidido no hacer uso del descanso vacacional. En nin
gún caso la indemnización incluye a la bonificación por tiempo de servicios.

DISPOSICIÓN FINAL

Unica Déjanse sin efecto la Resolución Suprema de 03 de noviembre de 1952, el 
Decreto Supremo de 17 de abril de 1957, así como todas las disposiciones qué se 
opongan al presente Decreto Supremo.



LEY
N ° 30012

LEY QUE CONCEDE EL DERECHO DE LICENCIA  
A TRABAJADORES CON FAM ILIARES DIRECTOS 

QUE SE ENCUENTRAN CON ENFERM EDAD EN ESTADO  
GRAVE O TERM INAL O SUFRAN ACCIDENTE GRAVE

(26/04/2013)

A rtícu lo  1 Objeto de la Ley
La presente Ley tiene por objeto establecer el derecho del trabajador de la actividad 
pública y  privada a gozar de licencia en los casos de tener un hijo, padre o madre, cón
yuge o conviviente enfermo diagnosticado en estado grave o terminal, o que sufra 
accidente que ponga en serio riesgo su vida, con el objeto de asistirlo.
A rtícu lo  2 Licencia por enfermedad grave o terminal o por accidente grave
La licencia a que se refiere el artículo 1 es otorgada por el plazo máximo de siete días 
calendario, con goce de haber. De ser necesario más días de licencia, estos son conce
didos por un lapso adicional no mayor de treinta días, a cuenta del derecho vacacional. 
De existir una situación excepcional que haga ineludible la asistencia al familiar 
directo, fuera del plazo previsto en el párrafo precedente, se pueden compensar las 
horas utilizadas para dicho fin con horas extraordinarias de labores, previo acuerdo 
con el empleador.
A rtícu lo  3 Comunicación al empleador
El trabajador comunica al empleador dando cuenta del ejercicio de este derecho, den
tro de las cuarenta y ocho horas de producido o conocido el suceso, adjuntando el cer
tificado médico suscrito por el profesional de la salud autorizado, con el que se acre
dite el estado grave o terminal o el serio riesgo para la vida como consecuencia del 
accidente sufrido por el familiar directo.

A rtícu lo  4 Beneficios preexistentes
Los beneficios obtenidos por los trabajadores sobre esta materia, por decisión unila
teral o por convenio colectivo, se mantienen vigentes en cuanto sean más favorables 
a estos.
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

Ú nica Reglamentación
El Poder Ejecutivo reglamenta la presente Ley en un plazo no mayor de treinta días 
hábiles desde su entrada en vigencia.



D.S.
N° 008-2017-TR

REGLAM ENTO DE LA LEY N° 30012, L E Y  QUE CONCEDE EL 
DERECH O  DE LICENCIA A TRABAJADO RES CON FAM ILIARES 

DIRECTOS QUE SE ENCUENTRAN CON ENFERM EDADES EN  
ESTADO GRAVE O TERM INAL O SUFRAN ACCIDENTE GRAVE

(31/05/2017)

A rtículo  1 Objeto
objeto | El presente reglamento tiene por objeto establecer las pautas para la mejor aplicación 

de laL eyN 0 30012, Ley que establece el derecho de licencia a trabajadores con fami
liares directos que se encuentran con enfermedad en estado grave o terminal o sufran 
accidente grave.
Entiéndase que toda referencia a  la Ley en la presente norma corresponde á la Ley 
N° 30012.

Artículo  2 Definiciones
Para efectos de la aplicación de la Ley, deben considerarse las siguientes definiciones:
1. Familiares directos: son los hijos, independientemente de su edad; padre o madre; 
cónyuge o conviviente del trabajador.
Asimismo, se considera a los menores de edad sujetos a tutela, así como a los incapa
ces mayores de edad sujetos a cúratela. Las instituciones de tutela y cúratela se rigen 
por lo previsto en las normas correspondientes del Código Civil.
2. Conviviente: es aquella persona que junto con el trabajador conforma una unión de 
hecho, según lo establecido en el artículo 326 del Código Civil.
3. Enfermedad grave: es aquella cuyo desarrollo pone en riesgo inminente la vida 
del paciente y requiere cuidado médico directo, continuo y permanente; siendo nece
saria la hospitalización.
4. Enfermedad terminal: es aquella situación producto del padecimiento de una enfer
medad avanzada, progresiva e incurable en la que no existe posibilidades razonables de 
respuesta al tratamiento específico y con un pronóstico de vida inferior a seis (6) meses.
5. Accidente grave: es cualquier suceso provocado por una acción imprevista, for
tuita u ocasional de una fuerza externa, repentina y violenta que obra súbitamente 
sobre la persona, independientemente de su voluntad, que puede ser determinada de 
una mañera cierta y que pone en serio e inminente riesgo la vida de la persona; siendo 
necesaria la hospitalización.
6. Certificado médico: documento emitido por un profesional médico habilitado, per
teneciente a un establecimiento de salud, público o privado, en el que conste el estado 
de salud del familiar o conviviente y en el cual se califique si constituye una enferme
dad grave o terminal, o un accidente grave.
El certificado médico se emite conforme al formato aprobado mediante la primera dis
posición complementaria final.

A rtícu lo  3 Trabajadores con derecho a la licencia
El derecho al goce de una licencia remunerada por el plazo máximo de siete (7) días 
calendario en caso de contar con familiares directos que se encuentran con enfermedad 
en estado grave o terminal o sufran accidente grave, corresponde a los trabajadores

Derecho al goce 
de una licencia 
• remunerada
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le la actividad pública y privada, independientemente del régimen laboral al que 
jertenezcan.
Artículo 4 De la licencia
1.1. La licencia se otorga a los trabajadores que tengan familiares directos que padez
can de enfermedad grave o terminal, o hayan sufrido un accidente grave.
Tiene por finalidad que el trabajador beneficiario cumpla sus responsabilidades fami
liares, afrontando la situación de necesidad de cuidado y sostén. La duración de la 
licencia es de hasta siete (7) días calendario continuos y es remunerada.
Por acuerdo de partes o disposición del empleador, la licencia puede gozarse de forma 
discontinua, mientras subsistan los supuestos que ameritan su otorgamiento.
4.2. De ser necesario otorgar días adicionales de licencia, el trabajador debe justificar 
la necesidad de asistencia del trabajador al familiar directo, presentando el certificado 
médico correspondiente. La ampliación se concede a cuenta del descanso vacacional, 
de forma proporcional al récord vacacional acumulado al momento de solicitarla y 
será de hasta treinta (30) días dependiendo del régimen laboral del trabajador.
4.3. Agotados los días de licencia que hayan correspondido según los numerales ante
riores, y de subsistir la necesidad de asistencia familiar debidamente acreditada por 
el trabajador con el certificado médico correspondiente, este puede convenir con el 
empleador el otorgamiento de periodos adicionales que serán compensados con horas 
extraordinarias de labores, las que no originan pago de sobretasa alguna.
Las horas de trabajo compensatorio deben corresponder al periodo adicional efectiva
mente utilizado por el trabajador. El tiempo de trabajo que sobrepase dicho periodo, se 
sujeta a las normas que regulan la prestación de trabajo en sobretiempo.
El número de horas de trabajo a ser compensadas cada día debe sujetarse a paráme
tros de razonabilidad.
Artículo 5 Del trámite de la licencia
5.1. Para el goce de la licencia, el trabajador debe presentar, dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas de producido o conocido el accidente grave o la enfermedad grave o 
terminal, lo siguiente:
a) Una comunicación escrita o por correo electrónico dirigida al empleador solici
tando el otorgamiento de la licencia e indicando la fecha de inicio, su duración y los 
hechos que la motivan.
A falta de indicación sobre la fecha de inicio, se entiende que la licencia empieza el día 
calendario siguiente de realizada la comunicación al empleador.
b) La documentación que acredita el vínculo con el familiar directo que se encuentra 
enfermo grave o terminal, o que ha sido víctima del accidente grave.
La convivencia puede acreditarse mediante la documentación notarial, judicial o regis- 
tral correspondiente. De aceptarlo el empleador, también puede realizarse la acredita
ción mediante constatación policial o declaración jurada del trabajador.
c) El certificado médico correspondiente.
La documentación referida en los literales anteriores puede ser presentada por sepa
rado, pero siempre dentro del plazo señalado.
Excepcionalmente, si no fuera posible presentar la documentación señalada en los 
literales b) y c) en el plazo establecido por existir obstáculo insuperable, el trabaja
dor debe expresar en la comunicación referida en el literal a), con carácter de declara
ción jurada, que se encuentra incurso en las causales que habilitan el otorgamiento de 
la licencia, conforme a Ley.
Sin perjuicio de lo anterior, el trabajador presenta la  documentación prevista en los 
literales b) y c) dentro de las veinticuatro (24) horas de obtenida la documentación 
correspondiente, según sea el caso.
En caso que obtenido el certificado médico, este no determine la condición de enfer
medad grave, enfermedad terminal o accidente grave del familiar directo, el trabajador
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debe reincorporarse a su centro de labores al día laborable siguiente de la emisión de 
dicho certificado, como máximo.
En este caso, el tiempo no laborado por el trabajador no puede ser descontado ni con
siderado como ausencia injustificada o implicar una falta laboral pasible de sanción, 
siempre que haya existido hospitalización del familiar directo y el trabajador recupere 
las horas dejadas de laborar. La forma de recuperación de las horas dejadas de laborar 
la determina el empleador, a falta de acuerdo entre las partes.
5.2. En el supuesto previsto en el numeral 4.2 del artículo anterior, el trabajador debe 
presentar a su empleador una comunicación escrita ó por correo electrónico, expli
cando las razones de la ampliación de la licencia para una determinada fecha y adjun
tando el certificado médico correspondiente.
5.3. En el caso de los periodos adicionales referidos en el numeral 4.3 del artículo pre
cedente, para que el trabajador haga uso de estos debe haber suscrito previamente el 
acuerdo de compensación con su empleador.

Artículo 6 Alcances del otorgamiento de la licencia
Los siete (7) días calendarios de licencia, a los que se refiere la primera parte del 
artículo 2 de la Ley, se entienden laborados para todo efecto legal, salvo para efec
tos del cálculo del derecho de participación en las utilidades que, conforme a la Ley 
de la materia, pueda corresponderle al trabajador del régimen de la actividad privada.
Artículo 7 Facultad de fiscalización
Los empleadores del sector público y privado tienen la facultad de fiscalizar el uso 
apropiado de la licencia prevista en la Ley, atendiendo a su finalidad, para lo cual los 
trabajadores deben prestar la debida colaboración.
De acuerdo con las circunstancias de cada caso concreto, el uso de la licencia para 
fines distintos a los previstos en la Ley y el presente Reglamento puede ser calificado 
como una falta disciplinaria.de carácter grave, aplicándose las consecuencias previs
tas para cada régimen laboral o de prestación de servicios.

Artículo 8 Beneficio más favorable
En caso que existan o se establezcan beneficios similares por decisión del empleador, 
convenio colectivo o cualquier otra fuente, es aplicable el que resulte más favorable 
para el trabajador.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera Aprobación de Formato de Certificado Médico
Apruébase el Formato de Certificado Médico a ser empleado por los profesionales 
médicos de los establecimientos de salud, públicos o privados, conforme a la Ley N° 
30012, ej mismo que, como Anexo 1, forma parte integrante del presente reglamento. 
Este formato puede ser modificado o complementado siempre que se incorpore como 
contenido mínimo todos los rubros establecidos en el mismo.

Segunda Emisión de certificados médicos
A solicitud de los familiares directos, a fin de hacer uso de la licencia prevista en la 
Ley, los profesionales médicos de los establecimientos de salud, públicos o privados, 
deben emitir a favor de aquéllos los certificados médicos a los que se refiere el pre
sente Reglamento.
Cada certificado tiene una vigencia de siete (7) días calendario contados a partir de 
su emisión. La documentación debe ser manejada con confi dencialidad por las par
tes de la relación de trabajo y únicamente para efectos de sustentar la licencia bajo 
referencia.



CAPÍTULO III HORARIO Y DESCANSOS REMUNERADOS

Las instituciones públicas correspondientes adecúan sus respectivos Textos Únicos de 
Procedimientos Administrativos, incorporando la emisión de certificado médico con
forme a la Ley N °  30012, en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles.
La omisión de adecuar el Texto Único de Procedimientos Administrativos dentro del 
citado plazo, no constituye impedimento para la emisión del certificado médico.

Ver Anexo en el software INFOLEG Administración Pública
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LEY
N° 30119

LEY QUE CONCEDE EL DERECHO DE LICENCIA  
AL TRABAJADOR DE LA ACTIVIDAD PÚ BLIC A Y  PRIVADA  

PARA LA ASISTENCIA M ÉDICA Y LA TERAPIA  
DE REHABILITACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

(03/12/2013)

Objeto

Artículo 1 Objeto de la Ley
La presente Ley tiene por objeto establecer el derecho de los trabajadores y trabajado
ras de la actividad pública y privada a gozar de licencia para la asistencia médica y  la 
terapia de rehabilitación que requieran sus hijos o hijas menores con discapacidad y 
menores con discapacidad sujetos a su tutela.
Dicha licencia es otorgada también a los trabajadores y trabajadoras designados/as 
como apoyo de Una persona mayor de edad con discapacidad, conforme al Código 
Civil, y  que se encuentran en condición de dependencia.

Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1417, publicado el 13/09/2018.

Licencia con goce 
haber

Artículo 2 Otorgamiento de la Licencia
La licencia a que se refiere el artículo 1 es otorgada con goce haberpor el/la empleador/a 
al padre, madre, tutor/a o apoyo de la persona con discapacidad que requiera asisten
cia médica o terapia de rehabilitación, hasta por cincuenta y seis horas consecutivas o 
alternas anualmente.

Compensación 
con horas 

extraordinarias

En caso se requieran horas adicionales, las licencias se compensan con horas extraor
dinarias de labores, previo acuerdo con el/la empleador/a.

S  Artículo modificado porel articulo 3 del Decreto Legislativo N“ 1417, publicado el 13/09/2018. '  '  _

Requisitos

Artículo 3 Requisitos para obtener la licencia
El trabajador comunica al empleador solicitando este derecho con una anticipación 
de siete días naturales al inicio de las terapias de rehabilitación o asistencia médica, 
adjuntando la cita médica. Adicionalmente, atendiendo a la condición de la persona 
con discapacidad, debe presentarse los siguientes documentos:
a) Hijos menores, la partida de nacimiento o el documento nacional de identidad 
(DNI) y el certificado de discapacidad o la resolución de inscripción expedida por el 
Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (Conadis).
b) Mayores con discapacidad, la partida de nacimiento o el documento nacional de 
identidad (DNI) y el certificado de discapacidad o, de ser el caso, la resolución de ins
cripción expedida por el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Dis
capacidad (Conadis).
c) Menores sujetos a tutela, el documento que acredite tal situación, la partida de 
nacimiento o el documento nacional de identidad (DNI) y el certificado de discapaci
dad o la resolución de inscripción expedida por el Consejo Nacional para la Integra
ción de la Persona con Discapacidad (Conadis).
d) Mayores con apoyo designado, la resolución o escritura pública que establezca o 
modifique la designación de apoyos, el Documento Nacional de Identidad (DNI) y
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:1 certificado de discapacidad o la resolución de inscripción emitida por el Consejo 
Raciona! para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS).

✓  Inciso modificado por el articulo 3 del Decreto Legislativo N° 1417, publicado el 13/09/2018. j

Concluida la licencia, el trabajador entrega al empleador, en el lapso de cuarenta y 
)cho horas, la constancia o certificado de atención correspondiente, la que debe sefia- 
ar que la persona con discapacidad atendida fue acompañada por el trabajador que 
jidió la licencia.
Artículo 4 Irrenunciabilidad de la licencia
La licencia obtenida por los trabajadores sobre esta materia es de carácter irrenunciable. 
Los beneficios obtenidos por los trabajadores sobre esta materia, por decisión unila- 
:eral del empleador o por convenio colectivo, se mantienen vigentes en cuanto sean 
más favorables a estos.

Artículo 5 Uso indebido de la licencia
El uso indebido de la licencia es una falta disciplinaria de carácter grave que consti
tuye incumplimiento de las obligaciones de trabajo y que supone el quebrantamiento 
de la buena fe laboral, considerada en el literal a) del artículo 25 del Texto Único Orde
nado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 003-97-TR; en el literal m) del artículo 28 del Decreto Legislativo 276, 
Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; y 
en el literal n) del artículo 85 de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil.

Irrenunciabilidad  
I de la licencia

Falta disciplinaria 
de carácter grave

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera Reglamentación
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en coordinación con el Conadis, 
reglamenta la presente Ley en un plazo no mayor de ciento ochenta días hábiles a par
tir de la publicación de la norma.

Segunda Vigencia
La presente Ley entra en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de su 
reglamento.
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REGLAM ENTO DE LA LEY N° 30119, LE Y  QUE CONCEDE  
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DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  
(06/08/2017)

T Í T U L O  I
DISPOSICIONES GENERALES

Objeto J

Definiciones

Ámbito de 
aplicación I

Artículo 1 Objeto
1.1. El presente reglamento tiene por objeto establecer disposiciones que permitan la 
mejor aplicación de la Ley N° 30119, Ley que concede el derecho de licencia al traba
jador de la actividad pública y privada para la asistencia médica y la terapia de rehabi
litación de personas con discapacidad.
1.2. Entiéndase que toda referencia a la Ley en la presente norma corresponde a la 
Ley N° 30119.

Artículo 2 Definiciones
2.1. A efectos de la aplicación de la Ley y el presente decreto supremo, deben consi
derarse las siguientes definiciones:
1. Asistencia médica: comprende las medidas de prevención, tratamiento, recupera
ción, relativas al cuidado de la salud y bienestar de la persona.
2. Persona mayor de edad con discapacidad en condición de dependencia: es aquélla 
cuya discapacidad se certifique como moderada y/o severa de acuerdo.con el punto 5.5 
de laNTS N° 127-MINSA/2016/DGIESP “Norma técnica de salud para la evaluación, 
calificación y certificación de la persona con discapacidad”, aprobada por Resolución 
Ministerial Ñ° 981-2016-MINSA del Ministerio de Salud; o norma que la sustituya. '
3. Terapia de rehabilitación: es el conjunto de medidas que implican el cuidado del 
paciente, comprendiendo las técnicas y tratamientos especializados destinados a recu
perar o incrementar la funcionalidad de un órgano, sistema o aparato alterado por una 
enfermedad incapacitante.
2.2. Las instituciones de tutela y  cúratela se rigen por lo previsto en las normas corres
pondientes del Código Civil. Asimismo, son aplicables las disposiciones sobre la per
sona con discapacidad previstas en la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con 
Discapacidad, y  sus normas modificatorias, sustitutorias y complementarias.
Artículo 3 Ámbito de aplicación
Las disposiciones de la Ley y  del presente reglamento se aplican a los trabajadores y 
las trabajadoras de la actividad pública y privada, independientemente de su régimen 
laboral, que se encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones:
1. Tengan hijos menores con discapacidad;
2. Tengan bajo su tutela a personas menores de edad con discapacidad;
3. Tengan bajo su cúratela a personas mayores de edad con discapacidad; o 4. Ten
gan bajo su cuidado a personas mayores de edad con discapacidad en condición de 
dependencia.



CAPÍTULO III HORARIO Y DESCANSOS REMUNERADOS

T ÍT U L O  n
DE LA LICENCIA

A rtícu lo  4 Reglas para su otorgamiento
El otorgamiento de la licencia regulada en la Ley se rige por las siguientes reglas:
4.1. Las horas de licencia otorgadas por el empleador corresponden a las horas 
empleadas para la asistencia médica y/o terapia de rehabilitación durante la jomada 
ordinaria de trabajo.
La licencia se otorga por cada hijo o por cada persona bajo tutela, cúratela o dependen
cia que requiera asistencia médica o terapia de rehabilitación.
4.2. El límite de cincuenta y seis (56) horas de duración de la licencia se determina 
por año calendario.
4.3. El trabajador o la trabajadora puede hacer uso de horas de licencia de forma pro
porcional al récord vacacional acumulado al momento de solicitarla, independiente
mente del régimen laboral que lo regule. ,
4.4. Las horas extraordinarias compensatorias no originan pago de sobretasa alguna 
siempre que se limiten al periodo efectivamente utilizado por el trabajador o la 
trabajadora.
En caso que las horas extraordinarias de trabajo superen al periodo efectivamente uti
lizado, el exceso se sujeta a las normas que regulan la prestación de trabajo en sobre
tiempo en el sector público o privado, según corresponda.

A rtícu lo  5 Trámite de la licencia
Para el trámite de la licencia ante el empleador se deben observar las siguientes reglas:
5.1. El trabajador o la trabajadora debe presentar una solicitud en la que se indiquen 
los motivos, los días y las horas en que se desea hacer uso de las horas de licencia, así 
como especificar si esta se solicita a cuenta del periodo vacacional o mediante la com
pensación con horas extraordinarias de labores. La solicitud debe ser acompañada de 
la documentación correspondiente, conforme a lo previsto en el artículo 3 de la Ley y 
el presente reglamento.
La posibilidad de que las horas de licencia sean compensadas mediante horas extraor
dinarias de labores se sujeta a la conformidad expresa del empleador. De no mediar 
respuesta dentro del plazo de siete (7) días de antelación, el trabajador o la trabajadora 
puede considerar válidamente aceptada esta modalidad de ejercicio de la licencia. Lo 
previsto en este párrafo no aplica en el caso de las horas adicionales de licencia a que 
se refiere el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley.
Por decisión del empleador, convenio colectivo o cualquier otra fuente podrá preverse 
un plazo de anticipación menor a los siete (7) días naturales señalados en la Ley para 
la presentación de la solicitud.
5.2. La situación de tutor, prevista en el literal c) del artículo 3 de la Ley, se acredita 
conforme a lo dispuesto en el Código Civil y normas complementarias.
5.3. La constancia o certificado de atención, a que se refiere el último párrafo del 
artículo 3 de la Ley, debe ser emitida por el profesional médico, el tecnólogo médico 
habilitado o el profesional especializado y debidamente habilitado que se encuentre 
a cargo.
La constancia o certificado de atención se emite conforme al formato aprobado 
mediante la Primera Disposición Complementaria Final. No obstante, es posible el 
empleo dé formatos establecidos por un establecimiento de salud, público o privado, 
siempre que se incluya como mínimo la información prevista en el formato aprobado 
por la presente norma.
5.4. El trabajador o la trabajadora indica en la solicitud, con carácter de declaración 
jurada sujeta a fiscalización por el empleador, a la persona mayor de edad con disca
pacidad en condición de dependencia que está bajo su cuidado. En este caso, el traba
jador debe presentar el certificado de discapacidad correspondiente.

Reglas para el 
otorgamiento de 
licencia

Horas
I extraordinarias

Reglas para el 
trámite de la 
licencia
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certificado de 
atención

Solicitud de 
licencia
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Padres laboran 
bajo el mismo 

empleador

Plazo de entrega

Fiscalización 
sobre el uso de la 

licencia

Beneficio más 
favorable

Artículo 6 De las trabajadoras y los trabajadores que laboran para un mismo 
empleador
6.1. En caso los padres laboren para un mismo empleador, la licencia aplica solamente 
para uno de ellos; no obstante, aquellos pueden distribuirse las horas de licencia que 
otorga la Ley. A tal efecto, ambos padres suscriben la solicitud, indicando la forma en 
la que se distribuirá el uso de la licencia, y observando lo previsto en la Ley y el pre
sente Reglamento.
6.2. Sin peq'uicio de lo anterior, ambos padres pueden variar la forma en que se hará 
uso de la licencia, para lo cual presentan una comunicación al empleador observando 
el plazo de antelación de siete (7) días previsto en la Ley.
6.3. Se toman en cuenta las horas de licencia gozadas por cada uno de los padres a 
efectos de calcular el límite máximo de horas previsto en la Ley.
6.4. En caso que, de acuerdo con lo previsto en las normas del Código Civil y  normas 
complementarias, uno de los padres cuente con la tenencia del menor que requiere de 
asistencia médica o terapia de rehabilitación, aquél tiene preferencia para el otorga
miento de la licencia'prevista en la Ley.
6.5. Lo dispuesto en los numerales anteriores es extensible en lo que corresponda a 
los tutores, curadores y cuidadores de personas mayores de edad con discapacidad en 
condición de dependencia que ejercen dicha responsabilidad mancomunadamente res
pecto de una misma persona y que trabajan a favor del mismo empleador.

Artículo 7 Cómputo del plazo de entrega de la constancia o certificado de 
atención
En caso que el plazo de entrega de la constancia o certificado de atención médica se 
cumpla en un día inhábil, aquél se prorroga ál primer día hábil siguiente.
Artículo 8 Fiscalización sobre el uso de la licencia
De acuerdo con las circunstancias de cada caso concreto, el uso de la licencia para 
fines distintos a los previstos en la Ley y el presente Reglamento se califica como una 
falta disciplinaria grave, aplicándose las consecuencias que las normas correspondien
tes determinen para el sector público o privado, según corresponda.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera Formato de constancia o certificado de atención
Apruébase el “Formato de constancia o certificado de atención -  Ley N° 30119” a ser 
empleado por los profesionales médicos, tecnólogos médicos, o profesionales especia
lizados debidamente habilitados a cargo de la asistencia médica o terapia de rehabili
tación; el mismo que, como Anexo 1, forma parte integrante del presente reglamento.
Segunda Beneficio más favorable
En caso que existan beneficios similares en virtud de un convenio colectivo o cual
quier otra fuente, será de aplicación el que resulte más favorable para el trabajador o 
la trabajadora.
En el caso del sector privado, se incluye como fuente de beneficios similares a la deci
sión unilateral del empleador.

Ver Anexo en el software INFOLEG Administración Pública







LEY
N ° 27482

LEY QUE REGULA LA PUBLICACIÓN  
DE LA DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS 

Y  DE BIENES Y RENTAS DE LOS FUNCIONARIOS 
Y SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO  

(15/06/2001)

Artículo 1 Objeto de la ley
La presente Ley regula la obligación de presentar la Declaración Jurada de Ingresos 
y de Bienes y Rentas de los funcionarios y servidores públicos del Estado, conforme 
lo establecen los Artículos 40 y 41 de la Constitución Política y los mecanismos de su - 
publicidad, independientemente del régimen bajo el cual laboren, contraten o se rela
cionen con el Estado.

| Objeto

Artículo 2 Sujetos de la obligación
La obligación se extiende a las siguientes personas:
a) El Presidente de la República y Vicepresidentes; Congresistas; Ministros de Estado 
y Viceministros; Vocales Supremos, Superiores y Jueces Especializados o Mixtos; 
Fiscal de la Nación, Fiscales Supremos, Superiores y  Provinciales; los miembros del 
Tribunal Constitucional, del Consejo Nacional de la Magistratura y del Jurado Nacio
nal de Elecciones; el Presidente del Banco Central de Reserva; Directores, Gerente 
General y funcionarios de la Alta Dirección del Banco Central de Reserva del Peni; el 
Defensor del Pueblo, el Defensor del Pueblo Adjunto; el Contralor General de la Repú
blica, el Sub Contralor General; el Superintendente de Banca y  Seguros, SUNARP, 
ADUANAS y SUNAT, Superintendentes Adjuntos; el Jefe de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales y el Jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil.
b) Los Alcaldes y Regidores de las Municipalidades que administren recursos econó
micos superiores a las 2000 Unidades Impositivas Tributarias (UIT) al año; los Emba
jadores y Jefes de Misiones Diplomáticas, los Presidentes Regionales, los miembros 
del Consejo de Coordinación Regional; y los Rectores y Vicerrectores y Decanos de 
las Facultades de universidades públicas.
c) Los Oficiales Generales y Almirantes de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional 
en actividad, así como los Oficiales que laboren en unidades operativas a cargo de la 
lucha contra el tráfico ilícito de drogas. Asimismo, los Oficiales Superiores que jefa- 
turan Grandes Unidades y Unidades e Intendentes de las Fuerzas Armadas y Policía 
Nacional del Perú.
d) Los Directores, Gerentes y Funcionarios que ejerzan cargos de confianza o de res
ponsabilidad directiva de la Presidencia de la República, de los Ministerios, de la 
Comisión de Promoción de la Inversión Privada (COPRI), de los Comités Especia
les de Promoción de la Inversión (CEPRIS), de los Organismos Autónomos; de Orga
nismos Descentralizados Autónomos; de Organismos Reguladores; de Instituciones 
Públicas Descentralizadas; Presidentes de las Comisiones Interventoras o y Liqui
dadoras; y los Presidentes y Directores del Consejo Directivo de los Organismos No 
Gubernamentales que administren recursos provenientes del Estado.
e) Los Procuradores Públicos, los Procuradores Públicos Ad Hoc, los Procuradores 
Adjuntos; Prefectos y  Subprefectos; los que representen al Estado ante el directorio 
de empresas; los titulares de pliegos, organismos, instituciones y proyectos que for
man parte del Estado. Dicha obligación se extiende n  los titulares o encargados de los

Sujetos de la 
1 obligación
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sistemas de tesorería, presupuesto, contabilidad, control, logística y abastecimiento 
del sector público.
f) En los casos de empresas en las que el Estado tenga mayoría accionaria, los miem
bros del Directorio, el Gerente General y los encargados o titulares de los sistemas de 
tesorería, presupuesto, contabilidad, logística y abastecimiento tratándose de empre
sas en las que el Estado intervenga sin mayoría accionaria, los miembros del Directo
rio que hayan sido designados por este.
g) Los asesores y consultores de aquellas personas mencionadas en el inciso a) y 
en el caso de asesores y consultores de los responsables de procuradurías públicas, 
incluyendo los que desempeñan cargos ad honorem debidamente designados por 
resolución.
h) Todos los que administran o manejan fondos del Estado o de organismos sosteni
dos por este.
Artículo 3 Contenido de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas
La Declaración Jurada debe contener todos los ingresos bienes y rentas, debidamente 
especificados y valorizados tanto en el país como en el extranjero, conforme a formato 
único aprobado por el Reglamento de la presente Ley.

Artículo 4 Oportunidad de su Cumplimiento
La Declaración Jurada de Ingresos y de Bienes y  Rentas deberá ser presentada al ini
cio, durante el ejercicio con una periodicidad anual y al término de la gestión o el 
cargo a la Dirección General de Administración o la dependencia que haga sus veces. 
La presentación de la Declaración Jurada a que se refiere esta Ley constituye requisito 
previo e indispensable para el ejercicio del cargo.
Para los efectos de esta Ley se entiende por ingresos las remuneraciones y toda per
cepción económica sin excepción que, por razón de trabajo u otra actividad econó
mica, reciba el funcionario y  el servidor público.
La Declaración Jurada se registra y archiva con carácter de instrumento público, en la 
Contraloría General de la República; y una copia autenticada por funcionario compe
tente se archiva en la entidad correspondiente.

Artículo 5 Obligación del Titular del Pliego Presupuestal
El Titular de cada pliego presupuestal, al término de cada ejercicio presupuestal, debe 
remitir a la Contraloría General de la República los nombramientos o contratos corres
pondientes, así como una información pormenorizada del total de los ingresos que per
ciban los funcionarios y servidores públicos a que se refiere la presente Ley.

Artículo 6 Publicación de la Declaración Jurada de Ingresos y de Bienes y 
Rentas
El Titular de cada pliego presupuestal es el responsable de publicar en el Diario Oficial 
El Peruano la Declaración Jurada de Ingresos y  de Bienes y  Rentas presentada por los 
funcionarios y servidores públicos del Estado, referidos en el artículo 2 de la presente 
Ley, declaración que debe contener la valorización de los bienes y rentas.
La publicación se realiza durante el primer trimestre del ejercicio presupuestal.

Artículo 7 Incorpora párrafo al Artículo 401 del Código Penal
Incorpórase un párrafo segundo al artículo 401 del Código Penal, en los términos
siguientes:
“Se considera que existe indicio de enriquecimiento ilícito, cuando el aumento del 
patrimonio y/o del gasto económico personal del funcionario o servidor público, en 
consideración a su declaración jurada de bienes y  rentas, es notoriamente superior al 
que normalmente haya podido tener en virtud de sus sueldos o emolumentos perci
bidos, o de los incrementos de su capital, o de sus ingresos por cualquier otra causa 
lícita.”



CAPÍTULO IV NORMAS DE PROBIDAD ADMINISTRATIVA

DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS Y FINALES

Primera Deroga dispositivos legales
Deróganse la Ley N° 24801 y su Reglamento Decreto Supremo N° 138-88-PCM y 
todas las disposiciones que se opongan a esta Ley.

Segunda Plazo de presentación de la Declaración Jurada
Los funcionarios y servidores públicos y demás personas comprendidas en el Artí
culo 2 de la presente Ley que, a la fecha de su entrada en vigencia, no hayan cum
plido con presentar Declaración Jurada de Ingresos y de Bienes y Rentas, tendrán un 
plazo de 15 días naturales para hacerlo, debiéndose efectuar su publicación dentro de 
los 15 (quince) días naturales subsiguientes, bajo responsabilidad penal del titular del 
pliego correspondiente.

Tercera Reglamentación de la Ley
El Poder Ejecutivo aprobará el Reglamentó de la presente Ley en un plazo no mayor 
de 30 (treinta) días contados a partir de su vigencia.
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LEY
N ° 30161

LEY QUE REGULA LA PRESENTACIÓ N  
DE DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS,
BIENES Y RENTAS DE LOS FUNCIO NARIO S
Y SERVIDORES PÚBLICOS D EL ESTADO 1*?'

(28/01/2014)

Artículo 1 Objeto de la Ley
La presente Ley regula la obligación de presentar declaración jurada de ingresos, bie
nes y rentas -en  adelante “declaración jurada”— por parte de funcionarios y servido
res públicos que en esta se indican, asi como de aquellos que administran, manejan, 
disponen de fondos o bienes del Estado o de organismos sostenidos por este o partici
pan en la toma de decisiones que afectan su patrimonio, independientemente del régi
men bajo el cual laboran, contratan o se relacionan con el Estado, con el fin de cono
cer y posibilitar la evaluación de su situación y  evolución patrimonial y financiera; 
asimismo, establece los mecanismos para su publicación, conforme a los artículos 40 
y 41 de la Constitución Política del Perú.

Artículo 2 Sujetos obligados
Los funcionarios públicos, los empleados de confianza y los servidores públicos que 
perciban ingresos mensuales provenientes del Estado, independientemente de su régi
men laboral o contractual; están obligados a presentar declaración jurada

✓  Articulo modificado per el artículo Cnico do !a l'.ey N" 3 0 5 2 1 , publicada el 0 9 / 1 2 / 2 0 1 6 .  • •

Artículo 3 Contenido de la declaración jurada
La declaración jurada contiene debidamente especificados y valorizados, tanto en el 
país como en el extranjero:
a) Los ingresos, rentas, bienes, ahorros, inversiones, acreencias y pasivos, propios 
del obligado y comunes del matrimonio, siempre que el régimen patrimonial sea el de 
sociedad de gananciales.
b) La especificación de derechos o participaciones propios del obligado y  comunes 
del matrimonio que mantengan con empresas, corporaciones, sociedades, asociacio
nes, fundaciones o cualquier otra forma asociativa privada, siempre que el régimen 
patrimonial sea el de sociedad de gananciales.
En la declaración jurada se debe especificar que el patrimonio declarado es el único de 
propiedad del obligado y de la sociedad de gananciales a la fecha de dicha declaración. 
Para efecto del contenido de la declaración jurada, se da el mismo trato que al matri
monio, a la  unión de hecho constituida conforme a la disposición del artículo 326 del 
Código Civil.

Artículo 4 Formato único de presentación
La información que se va a declarar, se consigna en el formato único que para tal 
efecto apruebe la Presidencia del Consejo de Ministros, a propuesta de la Contraloría

(*) Con fecha 09/01/2017 se publica un comunicado en la  web de la Contraloria General de la Repú
blica mediante el cual se precisa que la Ley N° 27482 y  su reglamento, Decreto Supremo N° 080- 
2001-PCM, se encuentran vigentes hasta la aprobación del reglamento de la Ley N° 30161.
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General de la República, estando esta última facultada para emitir disposiciones para 
su elaboración y registro por medios magnéticos u otros que considere pertinentes.

Artículo 5 O portunidad de la presentación
La declaración jurada la presentan los obligados a la Contraloría General de la Repú
blica, a través de la dirección general de administración de la entidad a la que perte
necen o a través de la dependencia que haga sus veces, al inicio, durante el ejercicio 
y al término de la gestión o el cargo que ejercen, en las oportunidades y  plazos que se 
establezcan en el reglamento.
La presentación de la declaración jurada a que se refiere esta Ley constituye requisito 
indispensable para el ejercicio del cargo, bajo responsabilidad de quien lo designe, 
nombre o contrate.
Si la  declaración jurada es presentada con errores materiales o incompleta, el obli
gado puede subsanarla en el plazo que establezca el reglamento. Una vez vencido 
dicho plazo, sin que se haya subsanado la referida declaración, esta se considera como 
no presentada, aplicando la sanción establecida en el literal a) del numeral 11.2) del 
artículo 11 de la presénte Ley.

Artículo 6  R e m isió n  de la d e clarac ió n  ju rad a
La dirección general de administración o la dependencia que haga sus veces remite a 
la Contraloría General de la República las declaraciones juradas que hayan sido pre
sentadas por los obligados, en el plazo que establezca el reglamento.
Artículo 7 O b lig a c io n e s  de ia d ire cc ió n  general de  ad m in istración , o la depen
d e n c ia  que h a g a  s u s  v e c e s  en la entidad
La dirección general de administración, o la dependencia que haga sus veces en la 
entidad, tiene las siguientes obligaciones, sin perjuicio de las señaladas en los artícu
los 6 y 9 de la presente Ley:
a) Verificar, antes de su remisión a la Contraloría General de la República, la confor
midad de la declaración jurada, a fin de detectar si esta ha sido presentada por el obli
gado con errores materiales o incompleta.
b) Remitir a la Contraloría General de la República, al término de cada año calen
dario, una relación de todos aquellos que fueron considerados obligados a presentar 
declaración jurada en su entidad durante dicho año, con un informe pormenorizado 
del total de los ingresos que perciben por parte de esta, en el plazo que establezca el 
reglamento.
c ) Poner en conocimiento de la Contraloría General de la República, el incumpli
miento de la presentación de la declaración jurada, por parte de los obligados de sus 
entidades en el plazo que establezca el reglamento, así como de las sanciones aplica
das, de ser el caso.
A r t íc u lo  8  R e ce p c ió n , registro  y  arch ivo  d e  la d e clarac ió n  ju rad a
La Contraloria General de la República, conforme a las atribuciones establecidas en 
su ley orgánica, recibe, registra y archiva el original de la declaración jurada presen
tada por el obligado, archivándose en la entidad de este, copia autenticada por funcio
nario competente.
Esta declaración jurada es considerada instrumento público y, por el carácter de la 
información confidencial que contiene, queda sujeta a las excepciones establecidas en 
la Constitución Política del Perú, el Texto Único Ordenado de la Ley 27806, Ley de 
Transparencia y  Acceso a la Información Pública, y la normativa vinculante.

Artículo 9  P re sen tació n  y  p u b licació n  d e  la d e claració n  ju rad a
El acto de presentación de la declaración jurada comprende su envío y  archivo a tra
vés del Sistema de Declaraciones Juradas de la Contraloría General de la República, 
de acuerdo a las disposiciones que emita.
El director general de administración, o el director de la dependencia que haga sus 
veces en la entidad, es el responsable de publicar en el portal institucional de la entidad
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correspondiente las declaraciones juradas presentadas por los obligados, de acuerdo 
con la sección pública del formato único que para dicho efecto se apruebe.
Asimismo, la Contraloría General de la República publica en su página web la sec
ción pública del formato de declaración jurada presentada por el obligado, según 
corresponda.
Además, las declaraciones juradas presentadas por funcionarios públicos y empleados 
de confianza, conforme a la clasificación establecida en el artículo 4 de la Ley 28175, 
se publican en el diario oficial El Peruano, de acuerdo con la sección pública que con
tiene el formato único de declaración jurada.
La publicación de las declaraciones juradas debe realizarse dentro de los plazos que 
establezca el reglamento.

Articulo modificado por el articulo único de la Ley N° 30521 publicada el 09/12/201©.

Artículo 1 0  F isca liza c ió n  d e  la  d e cla ra c ió n  ju rad a
La Contraloría General de la República fiscaliza la declaración jurada que debe pre
sentarse en virtud de lo dispuesto en la presente Ley, en forma selectiva y bajo los 
lineamientos que establezca para dicho efecto.
La Contraloría General de la República tiene la facultad de requerir del obligado, 
información complementaria o aclaratoria sobre la declaración jurada presentada. Asi
mismo, sin perjuicio del derecho al secreto bancario y la reserva tributaria estableci
dos en el numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú, puede solicitar 
información y todo otro elemento que estime útil para la fiscalización a cualquier orga
nismo público del Gobierno Nacional, a los gobiernos regionales y  gobiernos locales, 
las instituciones y empresas pertenecientes a estos y, en general, a toda institución o 
empresa del Estado y a todas las personas naturales o jurídicas privadas sin excepción 
ni reserva alguna, bajo responsabilidad.
En los casos en que la Contraloría General de la República considere necesario, puede 
solicitar acceso abase de datos, información que será proporcionada a través de enlace 
electrónico. No puede oponerse a esta facultad reserva alguna en materia de acceso a 
la información, dentro de las limitaciones establecidas en el numeral 5 del artículo 2 
de la Constitución Política del Perú, bajo responsabilidad.
Artículo 11 S a n c io n e s

11.1 Las sanciones administrativas a que se refiere el presente artículo se aplican con 
independencia de la responsabilidad civil o penal a que hubiera lugar.
11.2 Las infracciones y sanciones por la inobservancia de lo dispuesto en la presente 
Ley, se rigen por la escala siguiente:
a) La no presentación de la declaración jurada por parte del obligado es sancionada 
con el equivalente al veinte por ciento de su remuneración total o ingreso mensual. 
Igual sanción se aplica para aquel obligado que incumpla con remitir información o 
documentación relacionada a la declaración jurada, solicitada por la Contraloría Gene
ral de la República en el marco de la fiscalización, dentro de las limitaciones estable
cidas en la presente Ley y  en la Constitución Política del Perú.
b) La presentación de la declaración jurada omitiendo información por parte del obli
gado es sancionada con un equivalente entre el diez por ciento hasta el veinte por 
ciento de su remuneración total o ingreso mensual.
c) La presentación de la declaración jurada con información falsa por parte de los 
obligados es sancionada con la suspensión temporal en el ejercicio de las funciones 
no menor de treinta días ni mayor de trescientos sesenta días calendario, según corres
ponda a la normativa vigente aplicable a cada caso.
d) El obligado que habiendo sido multado por la comisión de las infracciones previs
tas en los literales a) y b) incurre por segunda vez en forma indistinta en cualquiera 
de estas infracciones es sancionado con la suspensión temporal en el ejercicio de sus
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funciones no menor de sesenta días calendario ni mayor de trescientos sesenta días 
calendario.
e) El obligado que habiendo sido suspendido por la comisión de la infección prevista 
en el literal c) incurre nuevamente en esta infección es sancionado con la destitución, 
despido o resolución contractual, según corresponda e inhabilitación para laborar o 
contratar con el Estado por cinco años.
11.3 Para el inicio del procedimiento administrativo por las infracciones a que se xefi 
ere el literal a) del numeral 11,2, se requiere previamente al obligado la subsanación 
de dicha infección en un plazo de cinco días hábiles.
11.4 En caso de que el infractor ya no preste servicios al Estado, la sanción que corres
ponde es la multa e inhabilitación para laborar o contratar con el Estado por cinco 
años, independientemente del régimen laboral en el que prestó servicios. El producto 
de la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo constituye recursos 
directamente recaudados de la entidad correspondiente y se destinarán para el cum
plimiento de la Ley.
11.5 La determinación de la sanción se realiza de acuerdo con el procedimiento del 
régimen laboral o contractual del obligado a presentar la declaración jurada, aplicable 
en virtud del cargo o función que desempeña.
11.6 Adicionalmente, la Contraloría General de la República y la entidad pública, a 
través de la oficina general de administración o la dependencia respectiva, están obli
gadas a publicar y mantener actualizada anualmente en lugar destacado en su página 
web y en el portal de transparencia la relación de obligados infractores. Aquellas enti
dades que no cuenten con'página web están obligadas a publicar anualmente la rela
ción actualizada de obligados infractores en el diario oficial El Peruano u otro de 
mayor circulación.
11.7 Si se advierten durante el procedimiento administrativo indicios de la comisión 
de delito por parte del infractor se remiten los actuados al Ministerio Público.
11.8 La fiscalización de las declaraciones juradas se rigen por las normas correspondientes.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera Facultad  d e  interpretación so b re  su jeto s o b liga d o s
La Contraloría General de la República, determina los alcances del artículo 2 de la 
presente Ley, siempre y cuando lo solicite la oficina general de administración o la 
dependencia respectiva, previa opinión motivada de esta.

Segunda Facultad  d e  dictar d isp o s ic io n e s  com plem entarias
La Contraloría General de la República dictará las disposiciones pertinentes que resul
ten necesarias para el cumplimiento de la presente Ley.
Tercera. A p lica c ió n  supletoria
En todo lo no previsto en la presente Ley, en el reglamento y las disposiciones comple
mentarias, se aplica en forma supletoria lo establecido en la Ley 27444, Ley del Pro
cedimiento Administrativo General.
Cuarta D ifusión de la  Le y
Corresponde, a cada entidad pública difundir el contenido y el alcance de la presente 
Ley y su reglamento.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 

Primera Reglam ento
El Poder Ejecutivo aprueba el reglamento respectivo dentro de los noventa (90) días 
hábiles siguientes a la publicación de la presente Ley.
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Para tal efecto, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la publicación de la 
presente Ley, conformará una comisión especial integrada por dos (2) representan
tes de la Presidencia del Consejo de Ministros, dos (2) representantes de la Contralo- 
ría General de la República y  un (1) representante del Ministerio de Justicia y Dere
chos Humanos, que evaluará la propuesta de reglamento efectuada por la Contraloría 
General de la República.

Segunda Form ato ú n ico  y  p la zo s d e  p re se n ta ció n
En tanto se apruebe el formato único de la declaración jurada, así como el formato de 
presentación de la relación de obligados e informe sobre sus ingresos, los obligados y 
funcionarios responsables siguen utilizando y  presentando el formato único estable
cido por el reglamento de la Ley 27482, Ley que Regula la publicación de la Declara
ción Jurada de Ingresos y de Bienes y Rentas de los Funcionarios y Servidores Públi
cos del Estado, aprobado por el Decreto Supremo 080-2001-PCM (modificado por el 
Decreto Supremo 047-2004-PCM), así como el formato establecido en la Directiva 
02-2002-CG/AC (aprobada por la Resolución de Contraloría 174-2002-CG), respecti
vamente, en los plazos y la forma establecidos en los citados dispositivos.

Tercera A d e cu a ció n  norm ativa
El Congreso de la República, los tres niveles de gobierno y los organismos constitu
cionales autónomos proceden en un plazo no mayor de ciento ochenta días calenda
rio a adecuar u homologar en sus respectivas normas las conductas infractoras y  san
ciones establecidas en los literales a), b), c), d) y e) del numeral 11.2 del artículo 11 
de la presente Ley, que se deban aplicar a los funcionarios señalados en el artículo 99 
de la Constitución Política del Perú, a los presidentes y vicepresidentes regionales, a 
los consejeros regionales, a los alcaldes y a los regidores, por infracción a las mismas. 
De ser necesario y  si gozan de la facultad formulan dentro del mismo plazo, los res
pectivos proyectos de ley y los remiten al Congreso de la República.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS 

Primera M odificación del C ó d ig o  P ro c e sa l C iv il
Modifícase el artículo 235 del Código Procesal Civil, el mismo que queda redactado 
como sigue:
“Documento público.-
Artículo 235.- Es documento público:
1. El otorgado por funcionario público en ejercicio de sus atribuciones;
2. Lá escritura pública y demás documentos otorgados ante o por notario público, 
según la ley de la materia; y
3. Todo aquel al que las leyes especiales le otorguen dicha condición.
La copia del documento público tiene el mismo valor que el original, si está certificada 
por auxiliar jurisdiccional respectivo, notario público o fedatario, según corresponda.”
Segunda N orm a dero gato ria
Derógase la Ley 27482 respecto a su reglamento, aprobado por el Decreto Supremo 
080-2001-PCM, así como aquellas disposiciones que se opongan a la presente Ley, las 
que mantendrán su vigencia hasta la aprobación del nuevo reglamento.
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D.S.
N ° 80-2001-PCM

REGLAMENTO DE LA LEY QUE REGULA 
LA PUBLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA 

DE INGRESOS, BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS 
Y SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 

(08/07/2001)

TÍTULO PRIMERO
DEL CONTENIDO

Co n ten id o
Artículo 1 El presente Reglamento, regula la presentación de Declaraciones Juradas I contenido 
de Ingresos y de Bienes y  Rentas de las personas comprendidas en el Artículo 2 de la I 
Ley N° 27482, independientemente del régimen bajo el cual laboren, contraten o se 
relacionen con el Estado.

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS OBJETIVOS

O bjetivos

Artículo 2 Son objetivos del presente Reglamento: [objeto

a) Normar la obligatoriedad de la presentación de las Declaraciones Juradas de Ingre- ' 
sos y de Bienes y Rentas de los Funcionarios y Servidores Públicos del Estado;
b) Regular el procedimiento para la publicación de las Declaraciones Juradas de 
Ingresos, Bienes y Rentas;
c ) Establecer las disposiciones que regulen el procedimiento de Supervisión y 
Archivo de las Declaraciones Juradas presentadas;
d) Determinar conforme a la Ley N° 27482, la precisión de los obligados a presentar 
la Declaración Jurada de Ingresos, Bienes y Rentas.

TÍTULO TERCERO
DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

D e  lo s O b lig a d o s

Artículo 3 Están obligados a presentar Declaración Jurada de Ingresos y  de Bienes I obligados 
y  Rentas, las personas que se encuentren comprendidas en el Artículo 2 de la Ley N° I 
27482, independientemente del régimen bajo el cual laboren, contraten o se relacionen 
con el Estado. Para efectos del presente Reglamento se denominarán “Los Obligados”.
Se encuentran comprendidos los siguientes:
a) El Presidente de la República y Vicepresidentes; Presidente del Congreso, Con
gresistas dé la República; Ministros de Estado y Viceministros; Presidente de la Corte 
Suprema, Vocales Supremos, Superiores y Jueces Especializados o Mixtos; Fiscal 
de la Nación, Fiscales Supremos, Superiores y Provinciales los miembros del Tribu
nal Constitucional, del Consejo Nacional de la Magistratura y  del Jurado Nacional de 
Elecciones; el Presidente, Directores, Gerente General y  funcionarios de Alta Direc
ción del Banco Central de Reserva del Perú; el Defensor del Pueblo, el Defensor del 
Pueblo Adjunto; el Contralor General de la República, el Sub Contralor General; el 
Superintendente de Banca y Seguros; el Superintendente Nacional de los Registros
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Públicos, el Superintendente Nacional de Aduanas y el Superintendente Nacional de 
Administración Tributaría, así como los respectivos Superintendentes Adjuntos; el 
Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales y el Jefe del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil.
b) Los Alcaldes y  Regidores de las Municipalidades que administren recursos econó
micos superiores a las 2000 Unidades Impositivas Tributarias (UIT) al año; los Emba
jadores y Jefes de las Misiones Diplomáticas; los Presidentes Ejecutivos de los Conse
jos Transitorios de Administración Regional; y  los Rectores, Vicerrectores y Decanos 
de las Facultades de Universidades Públicas. ;
c) Los Oficiales Generales y Almirantes de las Fuerzas Armadas, así como los Oficia
les Generales de la Policía Nacional en actividad, y los Oficiales Generales que labo
ren en unidades operativas a cargo de la lucha contra el tráfico ilícito de drogas. Asi
mismo, están obligados los Oficiales Superiores y Subalternos que jefaturan Unidades 
y Dependencias de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú.
d) Los Directores, Gerentes y Funcionarios que ejerzan cargos de confianza o de res
ponsabilidad directiva de la Presidencia de la República de los Ministerios de la Comi
sión de Promoción de la Inversión Privada (COPRI), de los Comités Especiales de Pro
moción de la Inversión (CEPRIS); de los Organismos Constitucionalmente Autónomos; 
de Organismos Descentralizados Autónomos u Organismos Públicos Descentralizados, 
de los Organismos Reguladores; Presidentes de las Comisiones Interventoras o Liquida
doras entiéndase además que se encuentran comprendidos los miembros de los Tribuna
les Administrativos y de las Comisiones con facultades resolutivas y otros órganos cole
giados que cumplan una función pública o encargo del Estado;
e) Los Presidentes y Directores del Consejo Directivo de los Organismos No Guber
namentales que administren recursos provenientes del Estado y que tienen la facultad 
para ejecutar y disponer de los fondos públicos a nombre de la entidad con la consi
guiente obligación de rendir cuentas a esta.
f) L o s  Procuradores Públicos, los Procuradores Públicos Ad Hoc, los Procuradores 
Adjuntos; Prefectosy Subprefectos; los que representen al Estado ante los directorios 
de empresas los Titulares de Pliegos Presupuéstales, de organismos, de instituciones 
y proyectos que forman parte del Estado. Asimismo, están obligados los Titulares o 
Encargados de las áreas de Tesorería, Presupuesto, Contabilidad, Control, Logística y 
Abastecimiento del Sector Público;
g ) En los casos de empresas en las que el Estado tenga mayoría accionaria, los miem
bros del Directorio, él Gerente General y los encargados o titulares de las áreas de 
Tesorería, Presupuesto, Contabilidad, Logística y  Abastecimiento. En los casos de 
empresas en la que el Estado intervenga sin mayoría accionaria, los miembros del 
directorio que hayan sido designados por este;
h) Para efecto de lo dispuesto en el inciso g) del artículo 2 de la Ley N° 27482, entién
dase que la obligación se extiende a los asesores y consultores de las entidades cuyos 
titulares han sido comprendidos en el literal a) del artículo 2 de la Ley N° 27482. Así 
como, los asesores y consultores de los responsables de procuradurías públicas, inclu
yendo los Procuradores Públicos que desempeñan cargos ad honorem debidamente 
designados por resolución; .
i) Las personas que administran, manejan y disponen de fondos del Estado o de orga
nismos sostenidos por este.
Recepción, Registro y Archivo

Artículo 4 La Dirección General de Administración o la dependencia que haga sus 
veces, es el órgano encargado de recibir, registrar, archivar y remitir a la Contraloría 
General de la República, bajo responsabilidad, las Declaraciones Juradas de Ingresos, 
y de Bienes y Rentas de los “Obligados”.
Contenido de las Declaraciones Juradas de Ingresos, de Bienes y Rentas
Artículo 5 Las Declaraciones Juradas de Ingresos, de Bienes y Rentas que presen
ten los “Obligados” contendrán información acerca de sus ingresos, bienes y rentas
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debidamente especificados y valorizados, tanto en el país como en el extranjero, la 
misma que deberá ser consignada en el Formato Único establecido que obra como 
anexo del presente Reglamento.
Para efectos delReglamento se entiende por bienes, ingresos y rentas las remuneracio
nes, honorarios, ingresos obtenidos por predios arrendados, subarrendados o cedidos, 
bienes muebles arrendados, subarrendados o cedidos, intereses originados por coloca
ción de capitales, regalías, rentas vitalicias, dietas o similares, bienes inmuebles, aho
rros, colocaciones, depósitos e inversiones en el sistema financiero, otros bienes e ingre
sos del declarante, y  todo aquello que reporte un beneficio económico al “Obligado”.
O b lig a c ió n  de inco rp orar los b ienes y  rentas de la S o c ie d a d  de G a n a n cia le s

Artículo 6 En las Declaraciones Juradas de Ingresos, y de Bienes y Rentas que pre
senten los “Obligados”, se especificará y  valorizará los bienes y rentas que pertenez
can al régimen de sociedad de gananciales.

O p o rtun idad  d e  la presentación

Artículo 7 De conformidad con el artículo 4 de la Ley N° 27482, la Declaración 
Jurada de Ingresos y de Bienes y Rentas deberá ser presentada a la Dirección General 
de Administración o a la dependencia que haga sus veces, al inicio, durante el ejerci
cio con una periodicidad anual y al término de la gestión, cargo o labor.
a) Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4 de la Ley N° 27482, en el caso del 
“Obligado” que inicia su gestión, cargo o labor, la presentación de la Declaración 
Jurada de Ingresos y  de Bienes y Rentas deberá producirse dentro de los quince (15) 
días útiles siguientes a la fecha en que se inicia dicha gestión, cargo o labor, convali
dándose con su presentación oportuna los actos realizados con anterioridad a la fecha 
de su presentación.
b) En el caso del “Obligado” que cesa en su gestión, cargo o labor, la presentación de 
la Declaración Jurada de Ingresos y de Bienes y Rentas deberá producirse dentro de 
los quince (15) días útiles siguientes a la fecha en que se cesó en dicha gestión, cargo 
o labor.
c) La Declaración Jurada de Ingresos y  de Bienes y Rentas de periodicidad anual 
deberá ser presentada por todos los “Obligados” que continúen en su gestión, cargo o 
labor durante los primeros quince (15) días útiles, después de cumplir doce (12) meses 
en dicha gestión, cargo o labor.

¡ Inciso modificado por el artículo 1 del. Decreto Supremo N? 003-2002-PGM,.publicado el 9/01/2002.:,; > <

d) Los Obligados que cesen en su gestión, cargo o labor, antes de cumplir los doce 
(12) meses, no se encuentran obligados a la presentación de la Declaración Jurada de 
periodicidad anual, sin perjuicio de lo señalado por el inciso b) del artículo 7 dél pre
sente Decreto Supremo.

. V' inciso modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 003-2002-PCM, publicado el 18/01/2002.

e) Excepcionalmente, debe ser presentada la Declaración Jurada de Ingresos y de 
Bienes y  Rentas cuando el Titular del Pliego solicite.
Aquellas personas comprendidas en el artículo 3 del presente Reglamento, que perci
ben ingresos de cualquier naturaleza de diferentes entidades del Estado, podrán pre
sentar la Declaración Jurada de Ingresos, y de Bienes y Rentas en cualquiera de ellas 
siempre que den cuenta por escrito a la otra u otras entidades, adjuntando copia del 
cargo de la presentación.
C o n s ig n a c ió n  d e  dom icilio

Artículo 8 Los “Obligados” deberán consignar en la Declaración Jurada de Ingresos 
y de Bienes y  Rentas, su domicilio real, en donde se les notificará cualquier implican
cia que pudiera presentarse como consecuencia de errores materiales o información
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incompleta en su Declaración Jurada. Se entiende como válida, la notificación diri
gida al último domicilio registrado ante la Dirección General de Administración o la 
dependencia que haga sus veces.
En el caso del personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional las notifica
ciones deberán canalizarse a través de las Direcciones Generales de Administración o 
dependencias qué hagan sus veces.

Incum plim iento de  la presentación

Artículo 9 Los “Obligados” que incumplan con presentar la Declaración Jurada de 
Ingresos, de Bienes y Rentas, en los plazos establecidos en el Artículo 7 del presente 
Reglamento, estarán sujetos a:
a) Los comprendidos en la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remune
raciones del Sector Público, Decreto Legislativo N° 276, estarán sujetos a las sancio
nes dispuestas por dicho dispositivo;
b) Los “Obligados” que no se encuentren comprendidos bajo el régimen del Decreto 
Legislativo N° 276, no podrán celebrar contratos con el Estado ni desempeñar Juncio
nes o servicios en las entidades públicas, por el período de un año contado a partir del 
término de los plazos señalados para la presentación.
El incumplimiento será puesto en conocimiento por la Dirección General de Adminis
tración o la dependencia que haga sus veces a la Contraloría General de la República, 
en un plazo que no excederá de 7 días útiles de producido el mismo.

C A P Í T U L O  I
OBLIGACIÓN DEL TITULAR DEL PLIEGO Y DEL TITULAR 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

R em isión de Inform ación

Artículo 10 El Titular de cada Pliego Presupuestal al término de cada ejercicio pre- 
supuestal a través de la Dirección General de Administración o la dependencia que 
haga sus veces, deberá remitir a la Contraloría General de la República una relación 
que contenga los nombramientos o contratos de los “Obligados”, así como informa
ción pormenorizada del total de los ingresos que por dichos contratos o nombramien
tos perciban los “Obligados” .

T Í T U L O  C U A R T O
DEL ARCHIVO Y CUSTODIA

D e p e n d e n cia  re sp o n sa b le

Artículo 11 La Dirección General de Administración o la dependencia que haga 
sus veces, recibirá las Declaraciones Juradas de Ingresos, de Bienes y Rentas, y  en un 
plazo no mayor de 7 días útiles, las remitirá a la Contraloría General de la República 
a efectos que sean registradas y archivadas conforme a Ley.
Asimismo, la Dirección General de Administración o la dependencia que haga sus 
veces archivará copias autenticadas por el fedatario de la Entidad, de las Declaracio
nes Juradas de Ingresos y de Bienes y Rentas presentadas.
S u b sa n a c ió n  d e  la D eclaració n

Artículo 12 Si la Declaración Jurada de Ingresos, Bienes y Rentas es presentada con 
errores materiales o incompleta, el “Obligado” tendrá un plazo de 5 días útiles, conta
dos a partir de su presentación, para subsanar la misma. Una vez vencido dicho plazo, 
sin que se haya subsanado dicha Declaración, esta se considerará como no presentada. 
En el caso que se compruebe que la información presentada es falsa, se remitirá el 
documento al Procurador Público, para el inicio de la acción penal correspondiente.
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TÍTULO QUINTO
DE LA PUBLICACIÓN

Plazos y Responsables de la Publicación
Artículo 13 De conformidad con el Artículo 6 de la Ley N° 27482, el Titular de cada 
pliego presupuestal y el Titular de la Dirección General de Administración o la depen
dencia que haga sus veces, son los responsables de publicar durante el primer trimes
tre del ejercicio presupuestal, en el Diario Oficial El Peruano, la Declaración Jurada de 
Ingresos y de Bienes y Rentas presentadas por los “Obligados”.
La publicación, en el Diario Oficial El Peruano, de la Declaración Jurada de Ingresos 
y  de Bienes y Rentas de los “Obligados” que inician su gestión, cargo o labor deberá 
realizarse dentro de los veinte (20) días útiles siguientes a la fecha en que se presentó 
dicha Declaración, bajo responsabilidad del titular del pliego.
Asimismo, la publicación, en el Diario Oficial El Peruano, de la Declaración Jurada 
de Ingresos y de Bienes y Rentas de los “Obligados” que cesan en su gestión, cargo o 
labor deberá realizarse dentro de los veinte (20) días útiles siguientes a la fecha en que 
se presentó dicha Declaración, bajo responsabilidad del titular del pliego.

Precisión de algunos responsables en la publicación
Artículo 14 Sin perjuicio de lo señalado en el Artículo anterior, la publicación de las 
Declaraciones Juradas de Ingresos, y  de Bienes y Rentas, estará a cargo de:
a) Para el caso de las empresas que se encuentran bajo el ámbito del Fondo Nacional 
de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE la responsabili
dad de la publicación estará a cargo del Titular del Sector Economía y Finanzas;
b) Para el caso de los “Obligados” de la COPRI y los CEPRIS la responsabilidad de la 
publicación estará a cargo del Titular del Sector al cual se encuentren adscritos dichos 
Comités y Comisiones.
c) Para el caso de los Procuradores Públicos y Procuradores Públicos Ad Hoc y Pro
curadores Adjuntos, la responsabilidad de la publicación estará a cargo de la entidad a 
la que se encuentren adscritos.
Para aquellos Procuradores Públicos que representen judicialmente a más de una enti
dad pública, la publicación estará a cargo del titular de la entidad en la cual presta 
mayor tiempo de servicios.
d) Para el caso de los Presidentes y Directores de los Consejos Directivos de los 
Organismos no Gubernamentales ONGs que administran recursos provenientes del 
Estado, la responsabilidad de la publicación estará a cargo del Titular del Sector del 
que dependa la Secretaría Ejecutiva de Cooperación Técnica Internacional SECTI.
Secciones del Formato Único
Artículo 15 El Formato Único de Declaración Jurada de Ingresos, y de Bienes y 
Rentas que en anexo forma parte del presente Reglamento contiene dos secciones. 
La sección primera contendrá la información que será archivada y custodiada por la 
Dirección General de Administración o la dependencia que haga sus veces y que será 
remitida a la Contraharía General de la República. La sección segunda contendrá la 
información que deberá ser publicada en el Diario Oficial El Peruano de acuerdo a los 
plazos establecidos en el presente Reglamento.
En atención a los derechos establecidos en los numerales 5) y  7) del artículo 2 de la 
Constitución Política del Perú, la sección primera solo podrá ser utilizada por los órga
nos de control o a requerimiento judicial.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Primera Para efectos de la publicación de la Declaración Jurada de Ingresos, y de 
Bienes y Rentas a la que se refiere la Segunda Disposición Transitoria y Final de la

Responsable de !a 
publicidad

Publicidad ante el 
inicio de gestión

Publicidad ante el 
I cese de gestión

Precisión de 
responsable de la 
publicidad

Formato Único de 
Declaración Jurada 
de Ingresos, y de 
Bienes y Rentas
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Ley N° 27482, se podrá utilizar el mecanismo dispuesto en el Artículo 15 del presente 
Reglamento, para lo cual dichos obligados deberán presentar la sección segunda del 
Formato Unico; en caso contrario, se procederá a publicar la Declaración Jurada ante
riormente recibida. La Dirección General de Administración o la dependencia que 
haga sus veces, deberá efectuar las acciones correspondientes.
Asimismo, entiéndase que la obligación de publicar se cumple con el correspondiente 
envío al Diario Oficial El Peruano, antes del vencimiento del plazo establecido por la 
citada Segunda Disposición Transitoria y Final.

Segunda La publicación de la Declaración Jurada de Ingresos, y de Bienes y  Ren
tas de aquellas personas que presentaron la misma con anterioridad a la vigencia de la 
Ley N° 27482, se realizará conforme a lo establecido en el Artículo 15 del Reglamento 
en un plazo no mayor a 45 días contados a partir de la vigencia del presente Regla
mento, salvo que durante dicho plazo se produzca el cese de la gestión, cargo o labor, 
en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el inciso b) del Artículo 7 y el último párrafo 
del Artículo 13 del Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera Una vez que se constituyan las Regiones, los Presidentes Regionales y los 
miembros del Consejo de Coordinación Regional deberán presentar las Declaraciones 
Juradas de Ingresos y de Bienes y  Rentas materia del presente Reglamento.

Segunda Para efectos de la responsabilidad penal a que se refiere la Segunda Dis
posición Transitoria y Final de la Ley, entiéndase que el Titular del Pliego Presupues- 
tal es únicamente responsable por la no publicación de aquellas Declaraciones Jura
das de Ingresos y de Bienes y Rentas que hayan sido presentadas por los “Obligados” 
conforme al presente Reglamento. La omisión en la presentación por parte de algún 
“Obligado”, no constituye responsabilidad de dicho Titular.

Tercera Para el cumplimiento de lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 4 de 
la Ley N° 27482, y en el Artículo 15 del presente Reglamento, la Contraloría Gene
ral de la Repúblicaipodrá dictar las directivas o medidas que considere pertinentes.

Cuarta Derógase el Decreto Supremo N° 073-2001-PCM.

Ver Anexo en el software INFOLEG A d m in is tra c ió n  P ú b lica



LEY
N° 27815

LEY DEL CÓDIGO DE ÉTICA  
DE LA FUNCIÓ N PÚBLICA  

(13/08/2002)

C A P ÍT U L O  I
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 1 Ámbito de aplicación
Los Principios, Deberes y Prohibiciones éticos que se establecen en el presente Código I Aplicación 
de Etica de la Función Pública rigen para los servidores públicos de las entidades de I normativa 
la Administración Pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4o del presente 
Código.
Para los fines de la presente Ley se entenderá por entidad o entidades de la Adminis
tración Pública a las indicadas en el artículo 1 de la Ley N° 27444, Ley del Procedi
miento Administrativo General, incluyendo a las empresas públicas.
Artículo 2 Función Pública
A los efectos del presente Código, se entiende por función pública toda actividad tem- I Definición de 
poral o permanente, remunerada u honoraria, realizada por una persona en nombre o I Función Pública 
al servicio de las entidades de la Administración Pública, en cualquiera de sus nive
les jerárquicos.

Artículo 3 Fines de la Función Pública
Los fines de la función pública son el Servicio a la Nación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Constitución Política, y la obtención de mayores niveles de eficiencia 
del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, prio- 
rizando y  optimizando el uso de los recursos públicos, conforme a lo dispuesto por la 
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.
Artículo 4 Empleado público
4.1. Para los efectos del presente Código se considera como empleado público a todo 
funcionario o servidor de las entidades de la Administración Pública en cualquiera 
de los niveles jerárquicos sea este nombrado, contratado, designado, de confianza o 
electo que desempeñe actividades o funciones en nombre del servicio del Estado.
4.2. Para tal efecto, no importa el régimen jurídico de la entidad en la que se preste ser
vicios ni el régimen laboral o de contratación al que esté sujeto.
4.3. El ingreso a la función pública implica tomar conocimiento del presente Código 
y  asumir el compromiso de su debido cumplimiento.

Fines

Definición de 
empleado público

Régimen jurídico

Reconocimiento
tácito

✓  I n c i s o m o d i f i c a d o p o r e l a r t í c u l p ú n i c o  d e  l a  L e y  N ! M 4 9 6 í  p u b l i c a d a  é l 4 6 / 0 4 / 2 0 0 5 . .

Artículo 5  Interpretación y consultas
5.1. La Presidencia del Consejo de Ministros es la entidad encargada de dictar las nor
mas interpretativas y aclaratorias del presente Código.
5.2. En caso de duda con relación a una cuestión concreta de naturaleza ética, la enti
dad correspondiente deberá consultar a la Presidencia del Consejo de Ministros.

Presidencia 
dei Consejo de 
Ministros

Consulta
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Lealtad

Deberes

capítulo  n
PRINCIPIOS Y DEBERES ÉTICOS 

DEL SERVIDOR PÚBLICO

Artículo 6 Principios de la Función Pública
El servidor público actúa de acuerdo a los siguientes principios:

1. Respeto
Adecúa su conducta hacia el respeto de la Constitución y las Leyes, garantizando que en 
todas las fases del proceso de toma de decisiones o en el cumplimiento de los procedi
mientos administrativos, se respeten los derechos a la defensa y al debido procedimiento.
2. Probidad
Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés general y des
echando todo provecho o ventaja personal, obtenido por sí o por interpósita persona.

3. Eficiencia
Brinda calidad-en cada una de las funciones a su cargo, procurando obtener una capa
citación sólida y  permanente.
4. Idoneidad
Entendida como aptitud técnica, legal y moral, es condición esencial para el acceso y 
ejercicio de la función pública. El servidor público debe propender a una formación 
sólida acorde a la realidad, capacitándose permanentemente para el debido cumpli
miento de sus funciones.

5. Veracidad
Se expresa con autenticidad en las relaciones funcionales con todos los miembros de 
su institución y con la ciudadanía, y  contribuye al esclarecimiento de los hechos.
6. Lealtad y Obediencia
Actúa con fidelidad y solidaridad hacia todos los miembros de su institución, cum
pliendo las órdenes que le imparta el superior jerárquico competente, en la medida que 
reúnan las formalidades del caso y  tengan por objeto la realización de actos de ser
vicio que se vinculen con las funciones a su cargo, salvo los supuestos de arbitrarie
dad o ilegalidad manifiestas, las que deberá poner en conocimiento del superior jerár
quico de su institución.

7. Justicia y Equidad
Tiene permanente disposición para el cumplimiento de sus funciones, otorgando a cada 
uno lo que le es debido, actuando con equidad en sus relaciones con el Estado, con el admi
nistrado, con sus superiores, con sus subordinados y con la ciudadanía en general.
8. Lealtad al Estado de Derecho
El funcionario de confianza debe lealtad a la Constitución y al Estado de Derecho. 
Ocupar cargos de confianza en regímenes de facto, es causal de cese automático e 
inmediato de la función pública.
Artículo 7 Deberes de la Función Pública
El servidor público tiene los siguientes deberes:

1. Neutralidad
Debe actuar con absoluta imparcialidad política, económica o de cualquier otra índole 
en el desempeño de sus funciones demostrando independencia a sus vinculaciones con 
personas, partidos políticos o instituciones.
2. Transparencia
Debe ejecutar los actos del servicio de manera transparente, ello implica que dichos 
actos tienen en principio carácter público y  son accesibles al conocimiento de toda 
persona natural o jurídica.
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El servidor público debe de brindar y facilitar información fidedigna, completa y 
oportuna.
3. Discreción
Debe guardar reserva respecto de hechos o informaciones de los que tenga conoci
miento con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de los 
deberes y las responsabilidades que le correspondan en virtud de las normas que regu
lan el acceso y la transparencia de la información pública.
4. Ejercicio Adecuado del Cargo
Con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones el servidor público no debe 
adoptar represalia de ningún tipo o ejercer coacción alguna contra otros servidores 
públicos u otras personas.
5. Uso Adecuado de los Bienes del Estado
Debe proteger y conservar los bienes del Estado, debiendo utilizar los que le fueran 
asignados para el desempeño de sus funciones de manera racional, evitando su abuso, 
derroche o desaprovechamiento, sin emplear o permitir que otros empleen los bienes 
del Estado para fines particulares o propósitos que no sean aquellos para los cuales 
hubieran sido específicamente destinados.

6. Responsabilidad
Todo servidor público debe desarrollar sus funciones a cabalidad y en forma integral, 
asumiendo con pleno respeto su función públicá.
Ante situaciones extraordinarias, el servidor público puede realizar aquellas tareas que 
por su naturaleza o modalidad no sean las estrictamente inherentes a su cargo, siem
pre que ellas resulten necesarias para mitigar, neutralizar o superar las dificultades que 
se enfrenten.
Todo servidor público debe respetar los derechos de los administrados establecidos 
en el artículo 55 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

CAPÍTULO in
PROHIBICIONES ÉTICAS DEL SERVIDOR PÚBLICO

Artículo 8 Prohibiciones Éticas de la Función Pública
El servidor público está prohibido de:

1. Mantener Intereses de Conflicto
Mantener relaciones o de aceptar situaciones en cuyo contexto sus intereses perso
nales, laborales, económicos o financieros pudieran estar en conflicto con el cumpli
mento de los deberes y funciones a su cargo.
2. Obtener Ventajas Indebidas
Obtener o procurar beneficios o ventajas indebidas, para sí o para otros, mediante el 
uso de su cargo, autoridad, influencia o apariencia de influencia.

3. Realizar Actividades de Proselitismo Político
Realizar actividades de proselitismo político a través de la utilización de sus funcio
nes o por medio de la utilización de infraestructura, bienes o recursos públicos, ya sea 
a favor o en contra de partidos u organizaciones políticas o candidatos.

4. Hacer Mal Uso de Información Privilegiada
Participar en transacciones u operaciones financieras utilizando información privile
giada de la entidad a la que pertenece o que pudiera tener acceso a ella por su condi
ción o ejercicio del cargo que desempeña, ni debe permitir el uso impropio de dicha 
información para el beneficio de algún interés.

Prohibiciones
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5. Presionar, Amenazar y/o Acosar
Ejercer presiones, amenazas o acoso sexual contra otros servidores públicos o subor
dinados que puedan afectar la dignidad de la persona o inducir a la realización de 
acciones dolosas.

CAPÍTULO IV 
INCENTIVOS, SANCIONES 

Y PROCEDIMIENTO

Órgano de la Alta 
Dirección I

Funciones

Artículo 9 Órgano de la Alta Dirección
9.1. El Órgano de la Alta Dirección de-cada entidad pública ejecuta, en la institución 
de su competencia, las medidas para promover la cultura de probidad, transparencia, 
justicia y servicio público establecida en el presente Código.
9.2. El Órgano de la Alta Dirección establece los mecanismos e incentivos que permi
tan una actuación correcta, transparente y leal de los servidores públicos. En ese sen
tido, dicho órgano está encargado de:
a) Difundir el Código de Ética de la Función Pública.
b) Diseñar, establecer, aplicar y difundir los incentivos y estímulos a los servidores 
públicos que cumplan con los principios, deberes y obligaciones del presente Código 
y respeten sus prohibiciones.
c) Desarrollar campañas educativas sobre las sanciones para los servidores públicos 
que tengan prácticas contrarias a los principios establecidos en el presente Código.
Artículo 10 Sanciones

Configuración de 
infracción

Graduación

Autonomía de 
responsabilidad

Deber de 
comunicar o 

denunciar

Procedimiento

10.1. La transgresión de los principios y deberes establecidos en el Capítulo II y de las 
prohibiciones señaladas en el Capítulo III, de la presente Ley, se considera infracción 
al presente Código, generándose responsabilidad pasible de sanción.
10.2. El Reglamento de la presente Ley establece las correspondientes sanciones. Para 
su graduación, se tendrá presente las normas sobre carrera administrativa y el régimen 
laboral aplicable en virtud del cargo o función desempeñada.
10.3. Las sanciones aplicables por la transgresión del presente Código no exime de las 
responsabilidades administrativas, civiles y penales establecidas en la normatividad.
Artículo 11 Obligación de comunicar o denunciar ios actos contrarios al Código
Todo empleado público, bajo responsabilidad, tiene el deber de comunicar, así como la 
persona natural o jurídica tiene el derecho de denunciar, los actos contrarios a lo nor
mado en el presente Código, ante la Comisión Permanente de Procesos Administrati
vos Disciplinarios de la entidad afectada o al órgano que haga sus veces.

S  Artículo modificado por el artículo- único de la Ley N° 28496, publicada e l 16/04/2005. r .

A rtículo  12 Procedimiento
Las entidades públicas aplicarán, contando con opinión jurídica previa, la correspon
diente sanción de acuerdo al reglamento de la presente Ley, al Decreto Legislativo N° 
276 y su Reglamento, cuando corresponda, y a sus normas internas.

Artículo 13 Registro de Sanciones
13.1. A m p líe se  e l  co n ten id o  d e l  R e g is tro  N a c io n a l d e  San cion es d e  D estitu c ió n  y  D e s 
p id o , esta b lec id o  en e l  a r tícu lo  2 4 2  d e  la  L e y  d e l  P ro ced im ien to  A dm in is tra tivo  G ene
ral, L e y  N °  27444 , y  a n ó te se  en é l  la s  sa n c io n e s  p ro d u c id a s  p o r  la  tran sgresión  d e l  
p re se n te  C ódigo. . ' ■
13.2. E l R eg is tro  d e b erá  co n ten er lo s  d a to s  p e rso n a le s  d e l  se rv id o r, la  san ción  
im puesta , e l  tiem po  d e  d u ra ció n  y  la  c a u sa  d e  la  m ism a.
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13.3. L a  in scripc ión  en e l  R e g is tro  tiene una du ración  d e  un año con tado  d e sd e  la  cu l
m in ación  d e  la  sanción .

¡ .« V Í  Artículo derogado, por la únioa disposición complementarla derogatofia .de :latey:ÑT30057,publicada■ ek.rfvi

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES 

Primera Integración de Procedimientos Especiales
El Código de Ética de la Función Pública es supletorio a las leyes, reglamentos y otras 
normas de procedimiento existentes en cuanto no lo contradigan o se opongan, en 
cuyo caso prevalecen las disposiciones especiales.
Segunda Reglamentación
El Poder Ejecutivo, a través de la Presidencia del Consejo de Ministros, reglamenta la 
presente Ley en un plazo máximo de 90 días a partir de su vigencia.

Aplicación
supletoria



LEY
N° 26771

ESTABLECEN PROH IBICIÓ N DE EJER C ER  LA FACULTAD  
DE NOM BRAM IENTO Y  CO NTRATACIÓN DE PERSONAL  

EN EL SECTOR PÚBLICO, EN CASOS DE PARENTESCO
(15/04/1997)

Artículo 1 Los funcionarios, directivos y servidores públicos, y/o personal de con
fianza de las entidades y reparticiones públicas conformantes del Sector Público 
Nacional, así como de las empresas del Estado, que gozan de la facultad de nombra
miento y contrátación de personal, o tengan injerencia directa o indirecta en el pro
ceso de selección se encuentran prohibidos de nombrar, contratar o inducir a otro a 
hacerlo en su entidad respecto a sus parientes hasta el cuarto grado de consanguini
dad, segundo de afinidad, por razón de matrimonio, unión de hecho o convivencia.

Extensión de I Extiéndase la prohibición a la suscripción de contratos de locación de servicios, con- 
prohibictón I tratos de consultoría, y  otros de naturaleza similar.

Prohibición del 
ejercicio de 
nepotismo

Órganos de 
Control interno

Acto sancionabie

Nulidad de pleno 
derecho I

No renovación

f  Articulo modificado por el articulo 1 de la Ley N° 30294, publicada el 28/12/2014,

Artículo 2 Los Órganos de Control Interno de las entidades a que se refiere el 
Artículo 1 quedarán encargados de velar por el estricto cumplimiento de la presente 
Ley, bajo responsabilidad del Titular del Pliego o quien haga sus veces según corres
ponda, sin perjuicio de las acciones de control que ejerza la Contraloría General de la 
República.

Artículo 3 Los responsables de los actos de nepotismo previstos en el Artículo 1 
serán sancionados con arreglo a las normas establecidas en el Reglamento correspon
diente, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Artículo 4 Las acciones que contravengan lo dispuesto en la presente Ley son nulas 
de pleno derecho debiendo los responsables ser sancionados, con arreglo a las normas 
establecidas en el Reglamento correspondiente.

Artículo 5 En los contratos que impliquen prestación de servicios en el sector 
público, vigentes a la fecha de promulgación de la presente Ley, si se prueba la rela
ción de parentesco a que se refiere el Artículo 1, no podrán ser renovados.

Artículo 6 El Poder Ejecutivo dictara las normas reglamentarias en ún plazo no 
mayor de 60 días de su entrada en vigencia.

Artículo 7 Derógase las disposiciones que se opongan a la presente Ley.



D.S.
N° 021-2000-PCM

REGLAM ENTO DE LA LEY QUE ESTABLECE PROHIBICIÓN  
DE EJERCER LA FACULTAD DE NOM BRAM IENTO  
Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN EL SECTOR  

PÚBLICO, EN CASOS DE PARENTESCO  
(30/07/2000)

Artículo 1 Ámbito de Aplicación
Cuando en el presente reglamento se menciona la palabra Ley, se entenderá referida a 
la Ley N° 26771, que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 
y  contratación de personal en el Sector Público en los casos de parentesco y por razón 
de matrimonio. Para efectos de la Ley y el presente Reglamento, entiéndase que el tér
mino “Entidad” comprende a todos los órganos y organismos del Estado, entre los que 
se encuentran comprendidos:
a) Entidades representativas de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial;
b) Ministerio Público, Jurado Nacional de Elecciones, Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, Consejo Nacional de 
la Magistratura, Defensoría del Pueblo, Contraloría General de la República, Tribunal 
Constitucional;
c) Organismos públicos creados por Ley;
d) Entidades correspondientes a los Gobiernos Regionales y Locales, sus Organismos 
Descentralizados y Empresas;
e) Entidades y empresas bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la 
Actividad Empresarial del Estado.
La Ley es aplicable a las mencionadas entidades independientemente de su fuente de 
financiamiento, incluyendo a las fuentes de cooperación internacional reembolsable o 
no reembolsable.

rí-VíÁrtículo modificado pote! artícuío 1 del.Decreto Supremo N'>:017»2002-PCM;:publ¡cado el 08/03/2002; -- . ;  5 

Artículo 2 Configuración del acto de nepotismo
Se configura el acto de nepotismo, descrito en el artículo 1 de la Ley cuando los fun
cionarios de dirección y/o personal de confianza de la Entidad ejerzan su facultad de 
nombramiento y  contratación de personal respecto de parientes hasta el cuarto grado 
de consaguinidad, segundo de afinidad y por razón de matrimonio; o cuando los fun
cionarios descritos precedentemente ejerzan injerencia directa o indirecta en el nom
bramiento y contratación de personal.
Se presumirá, salvo prueba en contrario, que existe injerencia directa cuando el fun
cionario de dirección o de confianza que guarda el parentesco indicado tiene un cargo 
superior a aquél que tiene la facultad de nombrar o contratar al personal, al interior 
de su Entidad.
Entiéndase por injerencia indirecta aquella que no estando comprendida en el supuesto 
contenido en el párrafo anterior, es ejercida por un funcionario de dirección y/o con
fianza que sin formar parte de la Entidad en la que se realizó la contratación o el 
nombramiento tiene, por razón de sus funciones, alguna injerencia en quienes toman 
o adoptan la decisión de contratar o nombrar en la Entidad correspondiente. No 
configura acto de nepotismo la renovación de contratos de servicios no personales

Precisión de 
I Entidad

Aplicación

Configuración

Injerencia directa

injerencia indirecta



SECCIÓN XV SISTEMA DE PERSONAL, PENSIONES Y RESPONSABILIDADES PERSONALES6 8 2

pre-existentes, realizados de acuerdo a la normatividad sobre contrataciones y adqui
siciones del Sector Público.

Prohibiciones

Órgano de 
Auditoría Interna

la V Á rt ícu lo  modificado poc el artículo 2  del Decreto Supremo Na 017-2002-PCM,:publicado el 08/03/2002.

Artículo 3 De las Prohibiciones
Las prohibiciones establecidas por el Artículo 1 de la Ley, comprende:
a) La prohibición de ejercer la facultad de nombrar, contratar, intervenir en los proce
sos de selección de personal, designar cargos de confianza o en actividades ad hono- 
rem o nombrar miembros de órganos colegiados.
b) La prohibición de ejercer injerencia directa o indirecta en el nombramiento, con
tratación, procesos de selección de personal, designación de cargos de confianza o en 
actividades ad honorem o nombramiento de miembros de órganos colegiados.
Las prohibiciones señaladas en el literal a) y  b) del presente artículo, son aplicables 
respecto de parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, 
por razón de matrimonio.

Artículo 4  Función del Órgano de Auditoría Interna
Corresponde a los Órganos de Auditoría Interna de cada entidad, conforme lo señala 
el artículo 2 de la Ley:
1. Verificar el contenido de los documentos presentados por aquellos que se incorpo
ren a la entidad.

Función dei 
Órgano de 

Administración

Nulidad de pieno j 
derecho !

Procedimiento

2. Verificar que se haya efectuado un proceso de selección y evaluación transparente 
de acuerdo al cargo o posición que ocupará en la entidad el funcionario o contratado, 
de conformidad con el Decreto Supremo N° 017-96-PCM, a fin de determinar si se 
produjo o no el acto de nepotismo del funcionario de dirección y/o personal de con
fianza de la misma entidad, en la contratación o nombramiento.

Artículo 4-A Función del Órgano de Administración
Corresponde al Órgano de Administración de cada entidad recabar una declaración 
jurada de toda persona que ingrese a prestar servicios, independientemente de su régi
men laboral o contractual, por la que consigne el nombre completo, grado de paren
tesco o vínculo conyugal y la oficina en la que eventualmente presten servicios sus 
parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, o su cón
yuge, en la misma entidad.
Para este efecto las Oficinas de Administración de las entidades deberán facilitar al 
declarante el listado de sus trabajadores a nivel nacional.

V ^rttcu lo  incorporado por el articulo 2 del Decreto Supremo N° 034-2005-PCM, publicado el 07/05/2005.

A rtículo  5 De la nulidad
Son nulos de pleno derecho los actos administrativos que disponen el ingreso a la 
administración pública, así como los contratos, cuando ambos se realicen contravi
niendo la Ley. La nulidad deberá materializarse mediante acto administrativo que así 
la declare o mediante declaratoria de nulidad del contrato correspondiente.

Párrafo modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 034-2005-PCM, ptiblicado el 07/05/2005.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no alcanza a los actos posteriores que sean indepen
dientes de los nombramientos o contratos incursos en nulidad.
A rtículo  6 Del Proceso
El procedimiento aplicable a los funcionarios, servidores o autoridades que incu
rren en actos de nepotismo a los que se refiere la Ley, estarán regulados por el Capí
tulo XIII-Del Proceso Administrativo Disciplinario-del Reglamento de la Ley de la 
Carrera Administrativa aprobado por Decreto Supremo N° 005-90-PCM y los artículos



CAPÍTULO IV NORMAS DE PROBIDAD ADMINISTRATIVA

pertinentes del Decreto Legislativo N° 276, para el caso de los funcionarios compren
didos en dicha norma.
Tratándose de funcionarios pertenecientes al régimen de la actividad privada, se apli
cará lo previsto en el literal 11) del Artículo 12 y literal a) del Artículo 25, según 
corresponda, del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728 aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 003-97-TR.
Para el caso de Alcaldes y Regidores se aplicará lo dispuesto en los Artículos 23, 26 
numeral 3) y 27 de la Ley Orgánica de Municipalidades.
Artículo 7 De las sanciones
De comprobarse la transgresión de lo dispuesto en la Ley o en el presente Reglamento, 
los funcionarios de dirección y/o personal de confianza, serán sancionados con la des
titución, despido o resolución del contrato.
Al funcionario respecto del cual se ejerce la injerencia directa o indirecta a que hace 
referencia el artículo 2 del presente reglamento, será sancionado con suspensión sin 
goce de remuneraciones. Si la función o cargo ejercido es de confianza, el nombra
miento quedará sin efecto, o se resolverá el contrato; según corresponda.
El período de suspensión dependerá de la gravedad de la falta y no podrá ser mayor a 
ciento ochenta (180) días calendario.
El funcionario que resulte responsable de ejercer injerencia directa o indirecta en el 
nombramiento y/o contratación a que hubiera lugar, será solidariamente responsable 
con la persona indebidamente nombrada y/o contratada, respecto de la devolución de 
lo percibido, como consecuencia de la nulidad a que se refiere el artículo 4 de la Ley 
N° 26771.
Si al momento de determinarse la sanción aplicable, la persona responsable del acto 
de nepotismo, ya no tuviese la condición de funcionario y/o personal de confianza, la 
sanción consistirá en una multa equivalente a las remuneraciones o ingresos que dicha 
persona hubiese percibido en un período, no mayor de ciento ochenta (180) días calen
dario. En tanto no se cumpla el pago de la multa, el responsable no podrá ser desig
nado a cargo o función pública ni percibir ingreso proveniente del Estado.

v'Ártieulo modificado por el articulo 1 del Decreto Supremo; N“,034r20057PCM, publicado.el;07/D5/2GP5 : ¡

Artículo 8 De la inhabilitación de funcionarios
Apartir de la vigencia del presente Reglamento, aquellas personas que ingresen en una 
entidad contraviniendo lo dispuesto por los artículos 1 y 5 de la Ley, quedarán inhabi
litados para prestar servicios en cualquiera de las entidades señaladas en el artículo 1 
del Reglamento, hasta dos años después de declarada la nulidad del acto administra
tivo, del contrato laboral o de servicios.

fi'y ^ rttc u lo  modificado por el artíciilo,1.del:Decreto.Supremo;N,«034»2005-PGMí publicadoel07/05/2005 . ■

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS Y FINALES

Primera En un plazo no mayor de 90 días calendario a partir del día siguiente a la 
publicación del presente Reglamento, los órganos de Auditoría Interna de las entida
des o en caso de carecer de ellas, las Direcciones de Administración de las mismas 
deberán evaluar todas las acciones del personal desde la vigencia de la Ley, a fin de 
determinar qué acciones han sido efectuadas contraviniendo lo dispuesto por los Artí
culos 1 y 5 de la  Ley y  proceder según lo señala dicha norma y el presente Reglamento.
Segunda Para efectos del Artículo 5 de la Ley, los Organos de Auditoría Interna 
serán los encargados de verificar las denuncias que se presenten, analizando los ante
cedentes de los contratos existentes a fin de determinar si la persona contratada tiene
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Exclusión

grado de parentesco con. quien toma la decisión o con quienes podrán tener injerencia 
directa o indirecta. De comprobarse que hubo alguno de los dos tipos de injerencia en 
la toma de la decisión, el contrato no sería renovado.
Tercera No están comprendidos dentro de los alcances del artículo 1 de la Ley, los 
casos de matrimonio posteriores al nombramiento, o contratación del funcionario.

Cuarta El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo 
de Ministros.



LEY
N °27588

LEY QUE ESTABLECE PROHIBICIONES  
E INCOM PATIBILIDADES DE FUNCIONARIOS  

Y SERVIDORES PÚBLICOS, A SÍ COMO  
DE LAS PERSONAS QUE PRESTEN SERVICIOS AL ESTADO  

BAJO CUALQUIER M ODALIDAD CONTRACTUAL
(13/12/2001)

Artículo 1 Objeto de la ley
Los directores, titulares, altos funcionarios, miembros de Consejos Consultivos, Tribu
nales Administrativos, Comisiones y otros órganos colegiados que cumplen una fun
ción pública o encargo del Estado, los directores de empresas del Estado o representan
tes de este en directorios, así como los asesores, funcionarios o servidores con encargos 
específicos que, por el carácter o naturaleza de su función o de los servicios que brindan, 
han accedido a información privilegiada o relevante, o cuya opinión haya sido determi
nante en la toma de decisiones, están obligados a guardar secreto o reserva respecto de 
los asuntos o información que por ley expresa tengan dicho carácter.
Tampoco podrán divulgar ni utilizar información que, sin tener reserva legal expresa, 
pudiera resultar privilegiada por su contenido relevante, empleándola en su beneficio 
o de terceros y  en perjuicio o desmedro del Estado o de terceros.
La violación de lo dispuesto en el presente artículo implicará la transgresión del princi
pio de buena fe y será sancionada con la inhabilitación para prestar servicios al Estado, 
sin perjuicio de las acciones administrativas, civiles y penales a que hubiera lugar.

Artículo 2 Impedimentos
Las personas a  que se refiere el artículo 1 de la presente Ley, respecto de las empresas 
o instituciones privadas comprendidas en el ámbito específico de su función pública, 
tienen los siguientes impedimentos:
a) Prestar servicios en estas bajo cualquier modalidad;
b) Aceptar representaciones remuneradas;
c) Formar parte del Directorio;
d) Adquirir directa o indirectamente acciones o participaciones de estas, de sus subsi
diarias o las que pudiera tener vinculación económica;
e) Celebrar contratos civiles o mercantiles con estas;
f) Intervenir como abogados, apoderados, asesores, patrocinadores, peritos o árbitros 
de particulares en los procesos que tengan pendientes con la misma repartición del 
Estado en la cual prestan sus servicios, mientras ejercen el cargo o cumplen el encargo 
conferido; salvo en causa propia, de su cónyuge, padres o hijos menores. Los impedi
mentos subsistirán permanentemente respecto de aquellas causas o asuntos específi
cos en los que hubieren participado directamente.
Los impedimentos se extienden hasta un afio posterior al cese o a la culminación de 
los servicios prestados hajo cualquier modalidad contractual, sea por renuncia, cese, 
destitución o despido, vencimiento del plazo del contrato o resolución contractual.
Artículo 3 Funcionarlos y representantes legales
Los funcionarios responsables de los informes que emitan las empresas con las que 
las reparticiones del Estado suscriban convenios o contratos para que en representa
ción de estas o  por delegación de funciones cumplan con alguna función o encargo
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Cobró de 
penalidad

Supen/isión

del Estado, así como los representantes legales de las mismas, serán considerados 
como funcionarios públicos para efecto de lo establecido en el artículo 425 del Código 
Penal.

Artículo 4 Penalidad
El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Ley dará lugar al 
cobro de una penalidad ascendente al monto total de las remuneraciones, honorarios, 
dietas o cualquier otro beneficio económico percibido o pactado, sin peijuicio de las 
responsabilidades civiles o penales a que hubiera lugar.

Artículo 5 Supervisión
La Contraloría General de la República y sus órganos correspondientes serán los 
encargados de verificar y supervisar el cumplimiento de lo dispuesto por la presente 
Ley.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera El Poder Ejecutivo, mediante decreto supremo refrendado por el Presidente 
del Consejo de Ministros, aprobará el Reglamento de la presente Ley, dentro de los 60 
(sesenta) días contados a partir de su vigencia.

Segunda Las normas legales especiales que establecen prohibiciones e incompa
tibilidades a los funcionarios o servidores públicos mantienen su vigencia, debiendo 
hacerse extensivas a estas las prohibiciones y  sanciones que en la presente Ley se 
señalan.
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D.S.
N° 019-2002-PCM

REGLAM ENTO DE LA LEY QUE ESTABLECIÓ PROHIBICIONES 
E INCOM PATIBILIDADES DE FUNCIONARIOS Y SERVIDORES 

PÚBLICOS, A SÍ COMO DE PERSO NAS QUE PRESTEN SERVICIOS 
AL ESTADO BAJO CUALQUIER M ODALIDAD CONTRACTUAL

(08/03/2002)

Artículo 1 Objeto del Reglamento
El presente reglamento tiene por objeto precisar los alcances de la Ley N° 27588, Ley 
que establece prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y  servidores públi
cos, así como de las personas que presten servicios al Estado bajo cualquier modali
dad contractual; de conformidad con lo establecido en la Primera Disposición Com
plementaria de la citada Ley.
Artículo 2 Impedimentos aplicables a miembros de Tribunales e Instancias 
administrativas
Los impedimentos señalados en el artículo 2 de la Ley, aplicables a los miembros o 
integrantes de Tribunales o instancias encargadas de resolver conflictos en sede admi
nistrativa, se producen respecto de las empresas y entidades que hubieran participado 
en causas tramitadas ante dichas reparticiones, durante el tiempo en que dichas perso
nas ejercieron el cargo.
Artículo 3 Impedimentos aplicables a miembros y titulares de órganos de direc
ción de entidades de la administración pública
Los impedimentos señalados en el artículo 2 de la Ley, aplicables a los miembros y 
titulares de órganos de gestión y administración de entidades de la administración 
pública, se producen respecto de las empresas y  entidades sobre las cuales dicha repar
tición de la administración pública hubieran tenido competencia funcional directa, 
durante el tiempo en que dichos sujetos ejercieron el cargo.
Artículo 4 Impedimentos aplicables a altos funcionarios, asesores y servidores 
encargados de ia propuesta de normas y acciones de entidades de la adminis
tración pública
Los impedimentos señalados en el artículo 2 de la Ley, aplicables a los altos funciona
rios, asesores y  servidores encargados de la propuesta de normas y acciones de enti
dades de la administración pública, se producen respecto de las empresas y entidades 
sobre las cuales dicha repartición de la administración pública hubiera tenido com
petencia funcional directa y que resultaron afectadas por dichas normas y acciones, 
durante el tiempo en que dichos sujetos ejercieron el cargo.
Artículo 5 Impedimentos aplicables a altos funcionarios, asesores y servidores 
encargados de la formulación, aprobación y/o supervisión de normas y acciones 
de entidades de la administración pública
Los impedimentos señalados en el artículo 2 de la Ley, aplicables a los altos funciona
rios, asesores y  servidores encargados de la formulación, aprobación y/o supervisión 
de normas y acciones de entidades de la administración pública, se producen respecto 
de las empresas y entidades sobre las cuales dicha repartición de la administración 
pública hubiera tenido competencia funcional directa, durante el tiempo en que dichos 
sujetos ejercieron el cargo.
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Encargos 
específicos I

Miembros de 
Comisiones 
Consultivas

Exclusión

Artículo 6 Im pedim entos a p lic a b le s  a  a s e s o re s  y  serv id o res co n  e n c a rg o s  
e sp e c ífic o s
Los impedimentos señalados en el artículo 2 de la Ley, serán aplicables a los asesores 
y servidores con encargos específicos, cuando exista dedicación exclusiva o la dura
ción del mismo sea mayor a 4 meses. En este caso, los impedimentos se producen res
pecto a las empresas y entidades bajo el ámbito del encargo.
El plazo de 4 meses se computa considerando todos los contratos existentes entre 
una entidad de la administración pública y el asesor y/o servidor, en un determinado 
ejercicio. 1

Artículo 7 Im pedim entos a p lica b le s  a  m iem b ro s d e  C o m is io n e s  C o n su ltiv as
Los miembros de Comisiones Consultivas solaménte se encuentran sujetos al impedi
mento señalado en el artículo 2 inciso f) de la Ley, respecto de las empresas y entida
des sobre las cuales dicha repartición de la administración pública hubiera tenido com
petencia funcional y que resultaron afectadas por normas y acciones propuestas por 
la Comisión Consultiva, durante el tiempo en que dichos sujetos ejercieron el cargo.
Artículo 8 N o s e  encuentran c o m p re n d id o s en el ám bito d e  la Le y  N ° 27588, lo s  
s igu ie n te s  su p u e sto s:

a) Los contratos para la prestación de servicios públicos o, que versen sobre opera
ciones que normalmente realice la empresa con terceros y, siempre que se concerten 
en las condiciones ofrecidas a otros consumidores o usuarios.
b) Las acciones o participaciones de sociedades, que los funcionarios públicos hubie
ran tenido en propiedad, al momento de asumir el cargo o función pública.
Artículo 9 N orm a derogatoria
Derógase el Decreto Supremo N° 023-99-PCM.







LEY
N° 24241

DETERMINA COBERTURA POR CONCURSO  
DE MÉRITOS DE CARGOS Y  PLAZAS  

EN LA ADM INISTRACIÓN PÚBLICA ASÍ COMO  
PROMOCIONES DE CATEGORÍAS O FUNCIONES

(20/07/1985)

Artículo 1 Los cargos y plazas en la administración pública así como las promocio
nes de categorías o funciones serán cubiertos por concurso de méritos.

Artículo 2 Las bases para los concursos de provisión y  promoción deberán ser publi
cadas y divulgadas dentro de las reparticiones públicas, con 2 meses de anticipación. 
Los jurados quedarán integrados, 15 días antes de la fecha del concurso.

Artículo 3 Créase el Consejo Superior de Concursos, que está integrado por los 
Decanos o sus representantes, de los Colegios profesionales de Abogados, el que lo 
presidirá; de Médicos, de Ingenieros, Economistas y de Administradores. El Consejo 
resuelve en última instancia los casos de apelación, revisión y denuncias a que haya 
lugar.
Sus resoluciones son inapelables.
El cargo de Miembro del Consejo Superior de Concurso no es rentado.

Artículo 4 Los Miembros de los Jurados son responsables del cumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias relativas a los concursos a que se refiere 
el artículo lo. de la presente ley. El Consejo Superior de Concursos supervisa sus 
funciones.

Artículo 5 Deróganse todas las disposiciones que se opongan a la presente ley. 

Artículo 6 La presente ley entra en vigencia al día siguiente de su publicación.
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LEY
N° 24041

DISPONE QUE SERVIDORES PÚBLICOS CONTRATADOS  
PARA LABORES DE NATURALEZA PERMANENTE CON MÁS 
DE UN AÑO ININTERRUMPIDO DE SERVICIOS NO PUEDAN  

SER CESADOS NI DESTITUIDOS SALVO EXCEPCIONES
(28/12/1984)

Artículo 1 Los servidores públicos contratados para labores de naturaleza perma
nente, que tengan más de un año ininterrumpido de servicios, no pueden ser cesados 
ni destituidos sino por las causas previstas en el Capítulo V del Decreto Legislativo N° 
276 y con sujeción al procedimiento establecido en él, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 15 de la misma ley.
Artículo 2 No están comprendidos en los beneficios de la presente ley los servidores 
públicos contratados para desempeñar:
1. Trabajos para obra determinada.
2. Labores en proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y activi
dades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando sean de duración 
determinada.
3. Labores eventuales o accidentales de corta duración.
4. Funciones políticas o de confianza.

Artículo 3 Deróganse las disposiciones que se opongan a la presente ley, la cual 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.
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D.S.
N° 034-97-PCM

ESTABLECE REQUISITOS PARA QUE EL PERSONAL CESADO  
POR CAUSAL DE EXCEDENCIA EN APLICACIÓN  DEL DECRETO  

L E Y  N° 26093, PUEDA REINGRESAR A L  SECTOR PÚBLICO
(26/06/1997)

Cese por la causal 
de excedencia

Exclusión

Artículo 1 Derogúese el artículo 5 del Decreto Supremo N° 017-96-PCM.

Artículo 2 El personal cesado por la causal de excedencia en aplicación del Decreto 
Ley N° 26093 podrá reingresar al Sector Público siempre que exista puesto vacante, 
autorización legal para cubrirlo y sea evaluado favorablemente para ocuparlo.
Esta disposición no será de aplicación para aquellos trabajadores que se hayan acogido 
a un programa de incentivos.







R.J.
N° 252-87-INAP/DNP

N O R M A  GENERAL DE FORM ULACIÓN, EJECUCIÓN  
Y  EVALUACIÓN DE LA  PLANILLA ÚNICA DE PAGOS 

DE REMUNERACIONES Y  PENSIONES EN LAS ENTIDADES 
DEL SECTOR PÚBLICO  

(25/07/1987)

DIRECTIVA N° 002-87-INAP/DNP

I. OBJETIVO
Normar el procedimiento de formulación, ejecución y evaluación de la Planilla Unica 
de Pagos de Remuneraciones, Bonificaciones y Pensiones en las entidades del Sec
tor Público.
II. FINALIDAD
Homogenizar y ordenar la Planilla Única de Pagos (PUP) mediante el sistema meca
nizado o manual con información oportuna y correcta que corresponda a criterios de 
uniformidad, racionalidad,' oportunidad y flexibilidad, de los procedimientos para su 
elaboración y utilización de formatos.

III. BASE LEGAL Y  ADMINISTRATIVA
- Constitución Política del Perú.
- Ley 14816, Orgánica del Presupuesto Funcional de la República y su complemen
taria, Ley 16360.
- Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remunera
ciones del Sector Público.
- D.S. N° 057-86-PCM, Etapa Inicial del Proceso Gradual de Aplicación del Sistema 
Unico de Remuneraciones, Bonificaciones, Beneficios y Pensiones para los funciona
rios y servidores de la Administración Pública y las Resoluciones Jefaturales N° 395- 
86- INAP/J y N° 220-86-INAP/J.
- Decreto Ley 22404, Ley General de Remuneraciones y demás normas complemen
tarias, en lo que corresponda.
- Decreto Ley 19990, Sistema Nacional de Pensiones fe la Seguridad Social.
- Decreto Ley 20530, Régimen de Pensiones y Compensaciones por Servicios Civiles 
prestados al Estado no comprendidos en el Decreto Ley N° 19990.
- Ley Anual del Presupuesto General de la República.
- Normas de reajuste de Remuneraciones para el Sector Público.
- Leyes de Carreras específicas.
- Decreto Ley 19039, Orgánica del Sistema de Control.
- Disposiciones Legales en vigencia en materia de descuentos
- Directiva para la formulación de los Presupuestos Analíticos de Personal.
- Normas específicas sobre descuentos de remuneraciones y  pensiones.
IV. ALCANCE
La presente Directiva es de aplicación en todas las entidades de la Administra
ción Pública sujetas al Sistema Único de Remuneraciones que establece el Decreto
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Aplicación
normativa
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Legislativo 276, el D.S. N° 057-86-PCM y demás normas complementarias, así como 
al Régimen de Pensiones D.L. 20530, y  para las entidades que tienen obreros a su 
cargo.
V. RESPONSABILIDAD
El cumplimiento de la presente Directiva es de responsabilidad de la Oficina de Per
sonal o la que haga sus veces, de cada entidad pública.
Comparten dicha responsabilidad las Oficinas de Administración, Presupuesto, Teso
rería, Contabilidad e Informática o las que hagan sus veces.
Los Titulares del Pliego Presupuestal brindarán las facilidades que se requieran para la 
administración de la Planilla Unica de Pagos.
VI. NORMAS GENERALES
1. La Planilla Unica de Pagos de Remuneraciones y Pensiones es un documento ofi
cial que se formula para el pago mensual de remuneraciones, bonificaciones, transfe
rencias corrientes y pensiones, a que tienen derecho los funcionarios, directivos, ser
vidores y pensionistas del Estado y en la que se aplican los descuentos establecido por 
ley, mandato judicial, préstamos administrativos y  otros aceptados por el trabajador y 
autorizados por Resolución del Director de Administración o el Director de Personal 
o quien haga sus veces.
2. La Planilla Unica de Pagos se utiliza:
a) Como documento de pago de remuneraciones, transferencias corrientes y 
pensiones;

■ b ) Para la liquidación de ingresos y egresos;
c) Como sustento del gasto en remuneraciones, transferencias corrientes y pensiones;
d) Como sustento de los descuentos;
e) Como documentos de ejecución y control presupuestal;
f) Como fuente de información para decisiones en materia de política de remunera
ciones y transferencias corrientes y pensiones;
g) Para la proyección del presupuesto de gasto y analítico de personal;
h) Para efectuar estudios en materia de remuneraciones, transferencias corrientes y 
pensiones.
3. La Planilla Unica de Pagos debe considerar al siguiente personal:
3.1. Funcionarios (electos, con poder de decisión y con cargo de confianza).
3.2. Directivos.
3.3. Servidores.
3.4. Obreros.
3.5. Pensionistas.
4. Considera para su administración los siguientes documentos:
4.1. Programación: del Gasto, para formular las necesidades de gasto de remunera
ciones, transferencias corrientes y pensiones en forma mensual y trimestral durante 
un determinado ejercicio presupuestal, el mismo que sustenta el Calendario de 
Compromisos.
4.2. Evaluación del Gasto para evaluar y analizar el gasto efectuado en materia de 
remuneraciones, transferencias corrientes y pensiones, mensual y trimestralmente, 
durante un determinado ejercicio presupuestal. Asimismo, el reporte de las altas y 
bajas producidas en cada período de ejecución.
5. Para el personal activo se elaborará considerando lo siguiente:
a) El presupuesto de Gasto aprobado para las asignaciones genéricas Remuneracio
nes y Transferencias Corrientes.
b) El Presupuesto Analítico de Personal debidamente aprobado para cada ejercicio 
presupuestal.
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c) El Calendario de Compromiso aprobado de acuerdo a la programación del gasto.
d) Las disposiciones legales referidas a pago de remuneraciones, descuentos de ley y 
los autorizados específicamente por resolución o mandato judicial; y,
e) La Evaluación del Gasto y la Planilla Unica de Pagos del mes anterior.
6. Para los pensionistas se elaborará considerando lo siguiente:
a) El Presupuesto de Gasto aprobado para la asignación genérica Pensiones.
b) Las disposiciones legales referidas a pago de pensiones descuentos de ley y los 
autorizados específicamente por Resolución o mandato judicial; y,
c) La Evaluación del Gasto y la Planilla Unica de Pagos del mes anterior.
7. La Planilla Unica de Pagos guardará relación con el número de plazas considera
das en el Presupuesto Analítico de Personal a fin de determinar las plazas ocupadas y 
vacantes por niveles y categorías remunerativas y por Grupos Ocupaciónales: Direc
tivo, Profesional, Técnico y Auxiliar, así como obreros en la condición de permanente 
y  eventual, según el caso.

V il N O R M A S  E S P E C ÍF IC A S  D E  F O R M U LA C IÓ N
1. Contenido
1.1. La Planilla Unica de Pagos considera para su administración lo siguiente:
1.1.1. Rubros Básicos
a) Apellidos y nombres del personal activo o pensionista con su respectivo cargo.
b) Número de la plaza prevista en el Presupuesto Analítico de Personal aprobado.
c) Ingresos constituidos por las remuneraciones bonificaciones, beneficios, transfe
rencias comentes o pensiones; cuya sumatoria se denomina Ingreso Bruto.
d) Egresos constituido por los descuentos determinados por ley, mandato judi
cial, préstamos administrativos, y otros aceptados expresamente y autorizados por 
resolución.
e) Ingreso neto es el monto a percibir después de deducidos los egresos del Ingreso 
Bruto conforme se detalle en el Formato 01.
1.1.2. Ordenamiento
a) La Planilla Única del personal activo se elaborará siguiendo el orden de las plazas 
del Presupuesto Analítico de Personal.
b) La Planilla Única de Pagos de Pensionistas deberá elaborarse en forma jerarqui
zada, considerando en primer lugar a los cesantes con pensión nivelable y en segundo 
lugar a los que no tienen dicha condición.
c) Las entidades del Sector Público que cuenten con órganos desconcentrados, ade
cuarán la formulación, ejecución y evaluación de sus planillas en armonía con la pre
sente Directiva.
1.1.3. Descuentos
a) En ningún caso para el personal activo y  para los pensionistas por cesantía o inva
lidez los descuentos acumulados que se apliquen será mayor al 75% del total de su 
ingreso bruto. Asimismo, no será mayor al 50% del total del ingreso bruto para los 
pensionistas sobrevivientes.
b) Los descuentos se aplicarán de acuerdo al siguiente orden:
- Impuestos establecidos por Ley, aportes para pensiones y  leyes sociales;
- Mandato Judicial (alimentos);
- Adeudos al Estado y amortización de préstamos administrativos; y
- Otros conceptos aceptados por el activo o pensionista, autorizados oficialmente.
1.2. Variación de Datos
1.2.1. Toda variación de los datos que se registren en la Planilla deben estar sustenta
dos con documentos expendidos por la autoridad competente.
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1.2.2. La inclusión de personal activo o pensionista deberá estar amparada por resolu
ción. Para tal fin, la Oficina de Personal de cada entidad será responsable de informar 
la fecha o vigencia del pago.
1.3. Programación para el Ingreso de Datos
Las Oficinas de Personal fijarán el calendario para el ingreso de datos, dándolo a cono
cer con la debida anticipación a todos los órganos que integran la entidad, así como a 
las asociaciones, cooperativas, seguros, casas comerciales, asociaciones culturales y 
otras organizaciones que deben remitir la documentación necesaria para la inclusión, 
variación de datos. !
1.4. Boleta y Cheque de Pagos
1.4.1. Al formular la Planilla Unica de Pagos se emitirá una Boleta que deberá con
tener todos los rubros con los datos correspondientes, así como el respectivo Cheque 
de Pagos.
1.4.2. La Boleta de Pagos es el comprobante de los ingresos y egresos que permite 
verificar si los datos contenidos en la Planilla son correctos, asimismo, servirá como 
documento susténtentatorio para posteriores trámites, motivo por el cual llevará la 
visación de la entidad pagadora.
1.4.3. El Cheque de Pagos debe ser numerado, nominativo y contener el monto del 
pago neto en letras y  números para el cobro respectivo. Además, contendrá el número 
de la cuenta y  sub-cuenta bancaria y otras características de control de fondos para uso 
de la entidad pagadora.
1.5. Resumen
1.5.1. El Resumen de la Planilla Unica de Pagos se elaborará en forma independiente 
para el personal activo o pensionista, conforme al Formato 02.
1.5.2. El Resumen deberá contener la suma total de los ingresos brutos y debe ser 
ordenado de acuerdo a las asignaciones especificas que se establezcan en el clasifica
dor por objeto del gasto.
La suma de las asignaciones especificas ejecutadas darán el total de las asignacio
nes genéricas: remuneraciones, transferencias corrientes y  pensiones. Similar procedi
miento se empleará para la totalidad de los egresos y el ingreso neto.
1.5.3. El Resumen deberá incluir el número total de las plazas presupuestadas, ocu
padas y vacantes, para el personal activo y el número total de pensionistas cesantes y 
sobrevivientes con y  sin pensión nivelable.
1.5.4. El Resumen de la Planilla Unica deberá ser firmado por los responsables de su 
formulación, el Director de Personal, o por quienes hagan sus veces, en los recuadros 
correspondientes que para el efecto se consideran en el Formato 02.
VIII. D IS T R IB U C IÓ N
1. La Planilla Unica se formulará en original y tres (3) copias para su distribución a las 
Oficinas de Personal y Tesorería de la respectiva entidad.
2. La Planilla, los Cheques y  las Boletas de Pagos serán entregados oportunamente a 
la Oficina de Tesorería o a la que haga sus veces, para su correspondiente verificación 
y  firma de los funcionarios autorizados.
3. El personal activo y  pensionista recabará personalmente a partir del día de pago, 
el cheque y boleta de pago de remuneraciones o de pensión, según sea el caso, previa 
firma en el original y copias de la Planilla Unica de Pagos. En casos debidamente jus
tificados podrá otorgar poder a otra persona, según lo dispuesto por Ley, para que en 
su nombre y  representación pueda recargar el cheque respectivo previa firma y  anota
ción del número de Libreta Electoral del autorizado para tal fin.
4. Una vez efectuado el pago la Oficina de Tesorería, o la que haga sus veces, adop
tará las siguientes acciones:
4.1 Encuadernar y conservar adecuadamente el original de la Planilla Unica en orden 
cronológico, procurando su uso restringido mantenimiento y conservación y dándole 
además la seguridad conveniente.
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Una de las copias servirá para extender las respectivas Constancias de Pago de Habe
res y Descuentos y la otra para cumplir con el Sistema Contable.

IX. D ISPO SICIO NES ESPECIALES
1. Cada entidad pública formulará la Planilla Unica de Pagos con apoyo de la Oficina 
de Informática, la cual adecuará su procedimiento a las disposiciones y formatos con
tenidos en la presente Directiva De no contar con procesamiento mecanizado se pro
cederá en forma manual.
Para el llenado de los formatos solo se utilizarán los conceptos necesarios en cada 
caso.
2. Está prohibido formular planillas adicionales para realizar pagos provisionales 
por remuneraciones, transferencias corrientes y pensiones, debiendo sancionarse de 
acuerdo a las disposiciones vigentes a quienes incumplan las normas.
3. Toda obligación de pago debidamente autorizado, por concepto dp remuneracio
nes, transferencias corrientes y pensiones, será a través de la Planilla Unica de Pagos.
4. La Oficina de Personal coordinará con la Oficina de Tesorería y de Informática, o 
con las que hagan sus veces, a efectos de determinar la cantidad de cheques debida
mente numerados que se emplearán cada mes para el pago de remuneraciones y pen
siones, así como otros detalles pertinentes.
5. La Oficina de Personal establecerá mensualmente la relación del Personal que ha 
sido motivo de ingreso, desplazamiento y término, de la función pública, que signi
fiquen altas, movimientos, bajas y ausencia temporal por medida disciplinarias, así 
como de aquel que se encuentra con licencia sin goce de remuneraciones o con sub
sidios del Instituto peruano de Seguridad Social, para su ingreso o retiro de la Plani
lla Única de Pagos.
6. Cuando indebidamente se encuentra el personal activo o pensionista considerado en 
la Planilla Única de Pagos se procederá a la anulación.del cheque y acciones corres
pondientes así como a la respectiva corrección del Resumen.
7. Las Entidades públicas remitirán a la Dirección Nacional de Personal del INAP, 
dentro de los quince (15) días posteriores al pago, copia de la Planilla Unica de Pagos 
del mes de Junio y Diciembre de,cada año y de otro mes cuando sea requerido, la 
misma que tendrá las siguientes características:
7.1 Procesada automáticamente:
a) Por microcomputadores que operan bajo el sistema DOS o en sistemas grandes 
conectadas en redes o microcomputadoras de las características técnicas antes men
cionada, remitirán el diskette o cinta magnética respectiva. El diskette o cinta magné
tica será devuelto en coordinación con el Centro de Informática del INPA.
b) Cuando no sean compatibles con lo indicado en el Ítem a), remitirán los listados 
con la información respectiva.
7.2 Procesada manualmente:
Deberá considerar al personal activo y  pensionista.
8. A fin de actualizar permanentemente la información sobre empleo, remuneraciones 
y pensiones, las entidades públicas remitirán mensualmente información sobre altas y 
bajas de Personal, según localización geográfica y a nivel de Pliego.
9. En los casos de las entidades que cuentan con personal que presta servicios en el 
exterior de la República, estas se regirán por las normas existentes sobre la materia.
10. La Oficina de Personal de cada entidad dispondrá que el personal activo tenga un 
Código Único asignado a cada persona en forma permanente, el mismo que deberá ser 
utilizado en los casos de reingreso y cuando el personal pase a situación de pensionista. 
El código personal permitirá realizar un seguimiento de la carrera de los funciona
rios y servidores de la entidad, debiendo anotarse en el respectivo Escalafón y Ficha 
Registral Personal.
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Coordinación
normativa

Asesoramiento

Los pensionistas que a la vigencia de la presente norma se encuentran considerados 
en la Planilla Unica de Pagos continuarán conservando su misma codificación, salvo 
conveniencia de la entidad.
11. Las Oficinas de Personal en coordinación con las Oficinas de Tesorería y Presu
puesto quedan facultadas a dictar las normas complementarias de carácter interno que 
sean necesaria para el cumplimiento de la presente Directiva, debiendo remitir copia 
de la misma a la Dirección Nacional de Personal del INAP, dentro de los quince (15) 
días posteriores a su aprobación.
X. ASESORAMIENTO
La Dirección Nacional de Personal del Instituto Nacional de Administración Pública 
brindará asesoría a las entidades públicas y efectuará el seguimiento y evaluación per
tinente para la correcta aplicación de la presente Directiva, emitiendo las aclaraciones 
complementarias que resulten necesarias.
XI. FORMATOS Y ANEXOS
Formato 01 ¡Planilla Unica de Pagos.
Formato 02:Resumen de Planilla Única de Pagos
Anexo “A” rCódigo de conceptos para uso en la Planilla Única de Pagos de remune
raciones y pensiones.
Anexo “B”:Código de cargos para uso en la Planilla Única de Pagos.

Ver Anexo en el software INFOLEG Administración Pública



D.LEG.
N° 847

DISPONE QUE LAS ESCALAS REM UNERATIVAS Y 
REAJUSTES DE REM UNERACIONES, BONIFICACIONES, 

BENEFICIOS Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO  
SE APRUEBEN EN M ONTOS DE DINERO  

(25/09/1996)

Artículo 1 Las remuneraciones, bonificaciones, beneficios, pensiones y, en general, 
toda cualquier otra retribución por cualquier, concepto de los trabajadores y pensio
nista de los organismos y  entidades del Sector Público, excepto Gobiernos locales y 
sus empresas, así como los de la actividad empresarial del Estado, continuarán perci
biéndose en los mismos montos en dinero recibidos actualmente.
Por Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, se incre
mentarán los montos en dinero de los conceptos señalados en el párrafo anterior.
Artículo 2 Quedan derogadas todas las disposiciones legales o administrativas que 
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto Legislativo.
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LEY
N° 30709

LEY QUE PROHÍBE LA DISCRIM INACIÓN  
REM UNERATIVA ENTRE VARO NES Y M UJERES

(27/12/2017)

Artículo 1 Objeto de la Ley
i  Prohibir la discriminación remunerativa entre varones y mujeres, mediante la determi- 
I nación de categorías, funciones y  remuneraciones que permitan la ejecución del prin

cipio de igual remuneración por igual trabajo, 
i  La presente ley está en concordancia con el mandato constitucional de igualdad de 
I oportunidades sin discriminación en las relaciones laborales, así como del lineamiento 

de idéntico ingreso por trabajo de igual valor indicado en la Ley 28983, Ley de igual
dad de oportunidades entre mujeres y hombres.
Artículo 2 Cuadros de categorías
Las empresas que cuenten con cuadros de categorías y funciones mantienen dichos 
cuadros, siempre que guarden correspondencia con el objeto de la presente ley.
Las empresas que no tengan cuadros de categorías y funciones, los elaboran dentro de 
los ciento ochenta (180) días de entrada en vigor de la presente ley.

Artículo 3 Remuneración de categorías sin discriminación
1 Las remuneraciones que corresponden a cada categoría las fija el empleador sin 
I discriminación. c

A rtícu lo  ^Capacitación laboral
) La entidad empleadora asegura que en sus planes de formación profesional y de desa- 
I rrollo de capacidades laborales de sus trabajadores se garantice la igualdad entre muje

res y hombres.

A rtícu lo  5 Condiciones de trabajo en el ámbito público y privado
i La entidad empleadora garantiza un trato digno, un clima laboral con base en el res- 
1 peto y la no discriminación, la compatibilidad de vida personal, familiar y laboral. Se 

garantiza particularmente la prevención y sanción del hostigamiento sexual, para estos 
casos se aplica las medidas establecidas en la Ley 27942, Ley de Prevención y San
ción del Hostigamiento Sexual.

Artículo 6 Prohibición de despido y no renovación de contrato por motivos 
vinculados con la condición del embarazo o el período de lactancia
Queda prohibido que la entidad empleadora despida o no renueve el contrato de tra
bajo por motivos vinculados con la condición de que las trabajadoras se encuentren 
embarazadas o en período de lactancia en el marco de lo previsto en el Convenio OIT 
183 sobre protección de la maternidad.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera Vigencia
La presente ley entra en vigencia el día siguiente de su publicación en el diario ofi
cial El Peruano.
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Segunda Fiscalización
La Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral y las gerencias regionales de 
trabajo acorde a sus competencias, fiscalizan el cumplimiento de la presente ley.

Tercera Reglamentación
El Poder Ejecutivo mediante decreto supremo refrendado por el ministro de Trabajo y 
Promoción del Empleo, dentro de los sesenta (60) días de su entrada en vigor, aprueba 
la norma reglamentaria pertinente.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS

Primera Modificación de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral
Modifícase el artículo 30.b) del TUO del Decreto Legislativo 728, Ley de Productivi
dad y Competitividad Laboral, el que queda redactado con el siguiente texto: 
“Artículo 30.- Son actos de hostilidad equiparables al despido, los siguientes:
[...] ■ -
b) La reducción de la categoría y de la remuneración. Asimismo, el incumplimiento de 
requisitos objetivos para el ascenso del trabajador.
[• • • ]” •

Segunda Modificación de la Ley 26772, modificada por la Ley 27270
Agrégase un segundo párrafo al artículo 2 y  modificase el artículo 3 de la Ley 26772, 
modificada por la Ley 27270, en los términos siguientes:
“Artículo 2.- Se entiende por discriminación, la anulación o alteración de la igualdad 
de oportunidades o de trato, en los requerimientos de personal, a los requisitos para 
acceder a centros de educación, formación técnica y profesional, que impliquen un 
trato diferenciado basado en motivos de raza, sexo, religión, opinión, origen social, 
condición económica, estado civil, edad o de cualquier índole. Los empleadores están 
obligados a informar a sus trabajadores la política salarial del centro de trabajo. Se 
considera práctica discriminatoria brindar un trato salarial distinto a hombres y muje
res que cumplan los mismos requisitos de acceso al empleo y desempeñen las mis
mas labores.
Artículo 3.- Las personas naturales o jurídicas que, en el ejercicio de su actividad a 
través de sus funcionarios o dependientes, incurran en las conductas que impliquen 
discriminación, anulación, alteración de igualdad de oportunidades o de trato, en las 
ofertas de empleo y durante la relación laboral, serán sancionadas por el Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleó; y  cuando se refieran al acceso a centro de formación 
educativa, serán sancionadas por el Ministerio de Educación. La sanción administra
tiva será de multa no mayor de tres (03) Unidades Impositivas Tributarias o cierre tem
poral del local que no excederá de un año. En los casos antes mencionados se podrá 
sustituir la sanción de cierre temporal por el doble de la multa impuesta, si las conse
cuencias que pudieran seguir a un cierre temporal lo justifican. La sanción se aplica 
sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar a favor de la persona afectada”.

DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Unica Deróganse o déjanse sin efecto las disposiciones que se opongan a lo dispuesto 
en la presente ley. -
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D.S.
N° 002-2018-TR

REGLAM ENTO DE LA LEY N° 30709, LEY QUE PROHÍBE  
LA DISCRIM INACIÓN REM UNERATIVA  

ENTRE VARONES Y M UJERES  
(08/03/2018)

T ÍT U L O  I
ASPECTOS GENERALES

Artículo 1 Ámbito de aplicación
Aplicación I El presente Reglamento es de aplicación a todos los trabajadores y empleadores del 
normativa I régimen laboral de la actividad privada en el sector privado.

Artículo 2 Definiciones
Para los efectos de la ley y  el presente Reglamento se aplican las siguientes definiciones:
a) Ascenso laboral: El ascenso de los trabajadores y de las trabajadoras, es una facul
tad inherente al empleador que la ejerce considerando criterios objetivos y razonables.
b) Compatibilidad o conciliación de vida personal, familiar y laboral: Situación en 
la que se busca equilibrar la vida laboral con la vida familiar o personal, mediante la 
adopción de medidas vinculadas al tiempo de trabajo, al lugar de trabajo, entre otras, 
con el objeto de que mujeres y  varones compatibilicen en igualdad de condiciones las 
distintas facetas de su vida.
c) Cuadro de categorías y funciones: Mecanismo mediante el cual el empleador eva
lúa y organiza los puestos de trabajo de acuerdo a criterios objetivos y a la necesidad 
de su actividad económica.
d) Discriminación: Cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos 
de raza, sexo, religión, opinión, origen social, condición económica, estado civil, edad 
o de cualquier otra índole, que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportu
nidades o de trato en el empleo y la ocupación.
e) Discriminación directa: Situación que se produce cuando la normativa o la prác
tica excluyen o dan preferencia a una persona o a un grupo de personas sobre la base 
de un motivo prohibido.
f) Discriminación indirecta: Situación que se produce cuando las normas o prácti
cas establecen una medida aparentemente neutra, pero que en su aplicación afecta, de 
manera desproporcionada, a los miembros de un grupo o colectivo protegido, gene
rando un impacto adverso.
g) Discriminación remunerativa: Situación que se produce cuando se establecen dife
rencias salariales o remunerativas basadas en el sexo de la persona y sin criterios obje
tivos. La discriminación remunerativa puede ser directa o indirecta.
h) Ley: Referencia a la Ley N° 30709, Ley que prohíbe la discriminación remunera
tiva entre varones y mujeres.
i) Micro y Pequeña Empresa: Son aquellas empresas que cumplen con los requisi
tos establecidos en la Ley N° 28015, Ley de promoción y formalización de la micro 
y  pequeña empresa y en la Ley N° 30056, Ley que modifica diversas leyes para faci
litar la inversión, impulsar el desarrollo productivo y el crecimiento empresarial, que 
se encuentran acreditadas en el Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa 
- REMYPE.
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j) Periodo de lactancia: Periodo durante el cual está vigente el permiso por lactancia 
establecido por la Ley N° 27240, Ley que otorga permiso por lactancia materna.
k) Política salarial o remunerativa: Conjunto de criterios y directrices establecidos 
por el empleador para la gestión, fijación o reajuste de los diferentes esquemas de 
remuneración de los trabajadores.
l) Prevención y  sanción del hostigamiento sexual en el trabajo: Conjunto de medi
das destinadas a evitar o reprimir situaciones de hostigamiento sexual en el trabajo, de 
conformidad con lo establecido en la Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del 
Hostigamiento Sexual.

T ÍT U L O  I I
CATEGORIZACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Artículo 3 Obligación de categorizar los puestos de trabajo
3.1. De conformidad con el artículo 2 de la Ley, el empleador debe evaluar y agrupar 
los puestos de trabajo en cuadros de categorías y funciones aplicando criterios obje
tivos, en base a las tareas que entrañan, a las aptitudes necesarias para realizarlas y al 
perfil del puesto. En el caso de la Micro y Pequeña Empresa (MYPE), las Direcciones 
y/o Gerencias Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo brindan asistencia téc
nica para la implementaeión de sus cuadros de categorías y funciones, en coordinación 
con el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, que está a cargo de implemen- 
tar módulos de asistencia o mecanismos informáticos que faciliten la implementaeión 
de los cuadros de categorías y funciones para la MYPE.
3.2. La evaluación objetiva de los empleos puede llevarse a cabo por medio de cual
quier metodología elegida por el empleador, la cual no debe implicar discriminación 
directa o indirecta por motivo de sexo.
A rtícu lo  4 Contenido mínimo de los cuadros de categorías y funciones
El empleador debe establecer cuadros de categorías y funciones con el siguiente con
tenido mínimo:
a) Puestos de trabajo incluidos en la categoría;
b) Descripción general de las características de los puestos de trabajo que justifican su 
agrupación en una categoría; y
c) La ordenación y/o jerarquización de las categorías en base a su valoración y a la 
necesidad de la actividad económica.

T ÍT U L O  I I I
SOBRE LA PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN EN LA 

DETERMINACIÓN DE LAS REMUNERACIONES

Artículo 5 Prohibición de discriminación
5.1. Todo empleador tiene la facultad de establecer sus políticas remunerativas, fijar 
los requisitos para la percepción de la remuneración o beneficios de cualquier otra 
índole y determinar sus montos, sin incurrir en discriminación directa o indirecta por 
motivo de sexo.
5.2. En caso se alegue discriminación directa o indirecta en las remuneraciones por 
motivo de sexo, el empleador debe acreditar que los puestos de trabajo implicados no 
son iguales y/o no tienen el mismo valor. Cuando se alegue que los puestos de tra
bajo no son iguales se pueden considerar los perfiles de los trabajadores implicados.
5.3. Las remuneraciones y beneficios de cualquier otra índole que se soliciten y fijen 
dentro del procedimiento de negociación colectiva deben respetar los criterios estable
cidos en la presente norma y no pueden incurrir en prácticas de discriminación directa 
o indirecta por motivo de sexo.
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Artículo 6 Justificación de diferencias salariales
6.1. Por excepción, los trabajadores pertenecientes a una misma categoría pueden per
cibir remuneraciones diferentes, cuando dichas diferencias se encuentren justificadas 
en criterios objetivos tales como la antigüedad, el desempeño, la negociación colec
tiva, la escasez de oferta de mano de obra calificada para un puesto determinado, el 
costo de vida, la experiencia laboral, el perfil académico o educativo, el desempeño, 
el lugar de trabajo, entre otros.
6.2. Existe escasez de oferta de mano de obra calificada cuando objetivamente se 
demuestre que las calificaciones requeridas por un puesto de trabajo son escasas en 
el mercado.
6.3. Las diferencias de los ingresos totales generadas por la realización de trabajo en 
jomada reducida, en jomadas atípicas o a tiempo parcial no se consideran contrarias a 
lo previsto en la Ley o en el presente Reglamento.

Artículo 7 Situaciones excepcionales
El empleador tiene la potestad de mantener, de ser el caso, la remuneración de un tra
bajador en un particular nivel o estatus cuando se produzca una modificación de la 
estructura salarial u organizacional, reclasificación, degradación o ajuste razonable, 
aunque el valor asignado al puesto de trabajo o categoría haya decrecido o el nuevo 
puesto de trabajo corresponda a una categoría de inferior nivel remunerativo.
Artículo 8 Esquemas de remuneración variable
El empleador que opte por utilizar esquemas de remuneración variable debe asegu
rarse que las condiciones establecidas para el otorgamiento de este tipo de remunera
ción sean objetivas y se sustenten en la necesidad de su actividad económica. Se debe 
garantizar que los criterios elegidos para la determinación de los esquemas de remu
neración variable implementados no generen situaciones de discriminación directa o 
indirecta por motivo de sexo.

Artículo 9 Bandas salariales
El empleador puede optar por establecer sus políticas remunerativas, incluyendo ban
das salariales u otras formas, de acuerdo a los criterios que considere pertinentes para 
la consecución de sus fines.

T ÍT U L O  I V
SOBRE LA COMPATIBILIDAD DE LA VIDA 

PERSONAL, FAM ILIAR Y LABORAL

Artículo 10 Criterios prohibidos de diferenciación en las remuneraciones
10.1. Bajo ninguna circunstancia se consideran diferencias objetivas y razonables 
aquellas vinculadas directa o indirectamente con el embarazo, la maternidad, la pater
nidad, la lactancia, las responsabilidades familiares o ser víctima de violencia, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradi
car la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.
10.2. El empleador adopta las medidas que sean necesarias para evitar que los perio
dos de incapacidad temporal para el trabajo vinculados con el embarazo, la licencia 
por maternidad o por paternidad sea esta legal o convencional, el permiso por lac
tancia materna o la asunción de las responsabilidades familiares, tengan un impacto 
adverso en la asignación de incrementos remunerativos y/o beneficios de cualquier 
otra índole. Dichos periodos se consideran como efectivamente laborados en concor
dancia con la normativa vigente.
10.3. No puede tener un impacto adverso la participación de los padres y madres con 
responsabilidades familiares en esquemas de trabajo flexible o en las medidas que el 
empleador tenga a disposición para la compatibilidad de la vida personal, familiar y 
laboral.
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A rtícu lo  11 Lineamlentos para el clima laboral basado en el respeto y la no 
discriminación
El empleador implementa medidas para garantizar un clima laboral basado en el res
peto y la no discriminación, así como la compatibilidad o conciliación de la vida per
sonal, familiar y  laboral. Con este fin, en calidad de lincamiento puede emplearse la 
“Guía de Buenas Prácticas en Materia de Conciliación del Trabajo y la Vida Familiar 
y Personal” aprobada mediante Resolución Ministerial N° 048-2014-TR o disposi
ción que la sustituya.
A rtículo  12 No renovación de contratos sujetos a modalidad o a plazo fijo
No se considera una práctica contraria a la prohibición contenida en el artículo 6 de la 
Ley la no renovación del contrato de trabajo sujeto a modalidad o a plazo fijo en los 
casos en los cuales desparezca la causa que justificó la contratación temporal.

A rtícu lo  13 Licencia por paternidad de los trabajadores del sector privado
En aplicación de lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley, vinculado a la compatibili
dad o conciliación de la vida personal, familiar y laboral, el padre trabajador del sec
tor privado tiene derecho a que el periodo de descanso vacacional por récord ya cum
plido y  aún pendiente de goce, se inicie a partir del día siguiente de vencida la licencia 
por paternidad. Tal voluntad debe comunicarse al empleador con una anticipación no 
menor de treinta (30) días calendario anteriores al inicio del goce vacacional.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Prim era El empleador que ya cuente con el cuadro de categorías y funciones debe 
verificar, hasta el 31 de diciembre de 2018, que los criterios contenidos en el mismo 
sean acordes a las disposiciones establecidas en la Ley y el presente Reglamento.
Se gu n d a  La implementación de cuadros de categorías y funciones dispuesta por la 
Ley y el presente Reglamento no puede implicar la rebaja de remuneración.

Te rce ra  El Ministerio de Trabajo y  Promoción del Empleo, mediante resolución 
ministerial, expide las pautas referenciales que pueden ser utilizadas por el empleador 
para evaluar los puestos de trabajo y definir el cuadro de categorías y funciones, den
tro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la publicación del presente Regla
mento. Las pautas referenciales incluyen, entre otros, modelos de documentos del cua
dro de categorías y funciones, así como de políticas salariales.
Cuarta La Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) expide 
las directivas y/o protocolos necesarios para la fiscalización de las obligaciones pre
vistas en esta norma, dentro de los noventa (90) días calendario siguientes a la publi
cación del presente Reglamento.
Quinta Las obligaciones establecidas en la Ley y el presente Reglamento son objeto 
de fiscalización a partir del 1 de enero del 2019. En el caso de las MYPEs, la fiscaliza
ción inicia a partir del afio siguiente de la publicación de las pautas referenciales a la 
que hace referencia la Tercera Disposición Complementaria Final.
Durante el afio, 2018, la SUNAFILy las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Tra
bajo y Promoción del Empleo realizan acciones de orientación dirigidas a garantizar 
su adecuada implementación.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS

Prim era Modificación del artículo 3 del Decreto Supremo N° 002-98-TFt, que 
dicta normas reglamentarias de la Ley N° 26772, sobre prohibición de discrimi
nación en las ofertas de empleo y acceso a medios de formación educativa
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Modifícase el artículo 3 Decreto Supremo N° 002-98-TR, que dicta normas regla
mentarias de la Ley N° 26772, sobre prohibición de discriminación en las ofertas de 
empleo y acceso a medios de formación educativa, en los siguientes términos:
“Artículo 3,- No se consideran prácticas discriminatorias por estar sustentadas en una 
justificación objetiva y razonable, aquellas basadas en las calificaciones exigidas para 
el desempeño del empleo o medio de formación ofertado.
Asimismo, no se consideran discriminatorias las ofertas de empleo que tienen como 
propósito promover una composición más equitativa de mujeres y varones dentro de 
un sector ocupacional específico.”

Se gu nd a  Incorporación de los artículos 4-A y 10 al Decreto Supremo N° 002- 
98-TR, que dicta normas reglamentarias de la Ley N° 26772, sobre prohibición 
de discriminación en las ofertas de empleo y acceso a medios de formación 
educativa
Incorpóranse los artículos 4-A y 10 al Decreto Supremo N° 002-98-TR, que dicta normas 
reglamentarias de la Ley N° 26772, sobre prohibición de discriminación en las ofertas de 
empleo y acceso a medios de formación educativa, en los siguientes términos:
“Artículo 4-A. - En virtud de la prohibición en materia de discriminación establecida en el 
artículo 1 de la Ley, el potencial empleador no puede solicitar a las candidatas a un puesto 
de trabajo la realización de una prueba de embarazo. En aquellos casos en que el puesto 
de trabajo involucre un riesgo para la salud de las mujeres gestantes o el feto, el poten
cial empleador debe poner en conocimiento de las candidatas dichos riesgos a efectos que 
las mismas determinen si estiman pertinente efectuarse una prueba de embarazo. En este 
último caso, el costo de dicha prueba debe ser asumido por el potencial empleador.
En caso la prueba resulte positiva y la candidata sea seleccionada, esto no puede afec
tar el resultado del proceso de selección, debiendo aplicarse lo previsto en la Ley N° 
28048, Ley de protección a favor de la mujer gestante que realiza labores que pongan 
en riesgo su salud y/o el desarrollo normal del embrión y el feto, y el Decreto Supremo 
N° 009-2004-TR, que dicta normas reglamentarias de la citada Ley.
Artículo 10.- El empleador debe cumplir con informar a sus trabajadores sobre la política 
salarial o remunerativa implementada, así como los criterios de las evaluaciones de desem
peño o de otro tipo que tengan impacto en sus remuneraciones. Para ello, pueden condu
cir reuniones informativas individuales o colectivas o enviar comunicaciones escritas con 
los detalles de la política aplicable. Esta información debe proporcionarse al momento del 
ingreso del trabajador, cuando se produzca una modificación de la categoría ocupacional a 
la que pertenece el trabajador y cuando se efectúe una modificación del esquema de remu
neración que les aplique según la política remunerativa.
No constituye requisito indispensable que la política remunerativa a ser comunicada 
a los trabajadores contenga los montos que forman parte de la estructura salarial.”

Tercera Modificación del artículo 25 del Reglamento de la Ley General de Ins
pección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2006-TR
Modifícase el artículo 25 del Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, 
aprobado por Decreto Supremo N° 019-2006-TR, en los siguientes términos: 
“Artículo 25.- Infracciones muy graves en materia de relaciones laborales 
Son infracciones muy graves los siguientes incumplimientos:
(...)

25.2. No contar con un cuadro de categorías y  funciones o con una política salarial de 
conformidad con los términos establecidos en la  Ley N° 30709, Ley que prohíbe la 
discriminación remiínerativa entre varones y mujeres, y su Reglamento.
25.2. No haber cumplido con informar a los trabajadores acerca de la política salarial 
de la empresa, conforme a lo previsto por la Ley N° 26772, que dispone que las ofer
tas de empleo y acceso a medios de formación educativa no podrán contener requisi
tos que constituyan discriminación, anulación o alteración de igualdad de oportunida
des o de trato, y su Reglamento”.



D.S.
N° 086-2018-PCM

FIJAN MONTO DE LA UNIDAD DE INGRESO  
DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO 2019 

(26/08/2018)

A rtícu lo  1 Del monto de la Unidad de Ingreso del Sector Público correspon
diente al año 2019
Fíjese en S/ 2 600, 00 (DOS MIL SEISCIENTOS Y 00/100 SOLES) el monto corres
pondiente a la Unidad de Ingreso del Sector Público para el año 2019.

A rtícu lo  2 Alcance del monto de la Unidad de Ingreso del Sector Público corres
pondiente al año 2019
2.1 El monto de la Unidad de Ingreso del Sector Público sirve como cálculo para fijar 
los ingresos de altos funcionarios y autoridades del Estado, conforme lo dispuesto en 
el artículo 3 de la Ley N° 28212, Ley que regula los ingresos de los Altos Funciona
rios Autoridades del Estado y dicta otras medidas, y modificatoria.
2.2 El monto de la Unidad de Ingreso del Sector Público, correspondiente al año 2019, 
no es de aplicación para el cálculo de los ingresos de los funcionarios públicos de libre 
designación y remoción previstos en el literal c) del artículo 52 de la Ley N° 30057, 
cuya compensación económica se rige por el Decreto Supremo N° 023-2014-EF; asi
mismo, no es aplicación para el cálculo de los ingresos de los funcionarios públicos 
que se encuentran en el marco de la Sexta Disposición Complementaria Transitoria 
de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil y en la Centésima Novena y la Centésima 
Décima Cuarta Disposiciones Complementarias Finales de la Ley N° 30693, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018.
2.3 Lo dispuesto en la presente norma, es de aplicación a los funcionarios públicos 
previstos en los literales a) y b), del artículo 52 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio 
Civil, y  los funcionarios públicos previstos en el literal c) del artículo 52 de la Ley N° 
30057, en los casos que correspondan, en tanto se aprueben las compensaciones eco
nómicas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del 
precitado artículo 52 de la Ley N° 30057.
A rtícu lo  3 Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de Minis
tros y  por el Ministro de Economía y Finanzas.
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D.LEG.
N ° 1024

DECRETO LEGISLATIVO QUE CREA Y  REGULA  
EL CUERPO DE GERENTES PÚBLICOS  

(21/06/2008)

Artículo 1 Finalidad
La presente norma crea y  regula el Cuerpo de Gerentes Públicos, al que se incorpora
rán profesionales altamente capaces, seleccionados en procesos competitivos y trans
parentes, para ser destinados a entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regiona
les y Gobiernos Locales que los requieran.’

Artículo 2 Objetivos
El Cuerpo de Gerentes Públicos tiene por objetivos:
a) Convocar profesionales capaces para altos puestos de dirección y gerencias de 
mando medio, a través de procesos transparentes y competitivos;
b) Desarrollar capacidades de dirección y gerencia en la Administración Pública y 
asegurar su continuidad;
c) Profesionalizar gradualmente los niveles más altos de la Administración Pública; e,
d) Impulsar la  reforma del Servicio Civil.
Artículo 3 Planificación
La Autoridad Nacional del Servicio Civil -en  lo sucesivo, la Autoridad- fijará el' 
número y establecerá los perfiles de los profesionales a ser reclutados en cada oportu
nidad, tomando en consideración las necesidades del sector público, los requerimien
tos de las entidades y las posibilidades presupuéstales.

Artículo 4 Procesos de convocatoria y selección
La Autoridad organizará concursos públicos nacionales con el objetivo de atraer y 
seleccionar a los postulantes aptos para las funciones de dirección y gerencia. Estos 
procesos deben ser conducidos con independencia, transparencia e imparcialidad. 
Los postulantes serán evaluados atendiendo a su capacidad profesional, capacidad de 
aprendizaje, equilibrio emocional, vocación de servicio y  valores.
La Autoridad determinará las cualidades y aptitudes a evaluar y los métodos aplicables 
en los procesos de selección, que se realizarán por etapas eliminatorias.
Para el proceso de convocatoria y selección, la Autoridad podrá celebrar convenios 
con instituciones nacionales e internacionales especializadas.

Artículo 5 Condiciones para postular
Para participar en los concursos nacionales se requiere lo siguiente:
a) Contar con título universitario o grado académico de maestría o doctorado;
b) No estar inhabilitado para ejercer función pública por decisión administrativa 
firme o sentencia judicial con calidad de cosa juzgada;
C) Contar al menos con el mínimo de experiencia profesional, de acuerdo con lo que 
señale el Reglamento; y, -
d) No contar sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada por alguno de los 
delitos previstos en los artículos 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 394, 395, 
396, 397, 397-A, 398, 399, 400 y 401 del Código Penal, así como el artículo 4-A 
del Decreto Ley 25475 y  los delitos previstos en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto
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Legislativo 1106, o sanción administrativa que acarree inhabilitación, inscritas en el 
Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles,
e) Otros requisitos generales o específicos que establezca la Autoridad para cada 
proceso.
Podrán postular las personas que se encuentren al servicio de la Administración 
Pública bajo cualquier forma de contratación.

Artículo modificado por el articulo 7 del Decreto Legislativo N“ 1367, publicado el 29/07/2018. '

A rtícu lo  6 Curso de introducción
El proceso de selección incluye como última etapa la participación y aprobación de un 
curso de introducción, dirigido a aquellos postulantes que hayan aprobado satisfacto
riamente las etapas previas. La Autoridad establecerá los objetivos, contenidos, pro
gramas, sistema de evaluación, financíamiento y demás aspectos vinculados al curso. 
Los postulantes que se encuentren al servicio de la Administración Pública quedan 
autorizados para asistir al curso de introducción sin perder su retribución. Dicha pos
tulación no deberá ocasionar ningún gasto adicional a la entidad a la cual pertenece 
el postulante.
Aquellos participantes que no se encuentren al servicio de la Administración Pública 
recibirán un estipendio, el mismo que será definido en coordinación con el Ministerio 
de Economía y Finanzas.
La Autoridad cubrirá los gastos de viaje y estadía de los participantes en el curso de 
introducción, cuyo domicilio se encuentre fuera del lugar donde este se desarrolle.
Artículo 7 Incorporación al Cuerpo de Gerentes Públicos
Los postulantes aprobados en el proceso de selección serán incorporados al Cuerpo de 
Gerentes Públicos y quedarán en situación de disponibilidad para ser asignados a car
gos de dirección o gerencia de las entidades públicas que los soliciten, dentro del régi
men especial establecido por la presente norma.
Aquellos que con anterioridad al proceso de selección ya se encontraban al servicio de 
la Administración Pública, se incorporarán al Cuerpo de Gerentes Públicos en la opor
tunidad y condiciones que establezcan las normas reglamentarias.
Los que estuvieran sujetos a un régimen de carrera de la administración pública, con 
carácter permanente o, tuvieran vínculo laboral con una entidad pública bajo el régi
men laboral de la actividad privada, conservarán la opción de retomar a su plaza y 
régimen de origen dentro del primer año de su incorporación.
En cada proceso de selección, la Autoridad publicará la lista de los postulantes apro
bados pero que no hubieran alcanzado vacantes.

Artículo 8 Determinación de los cargos de destino
La Autoridad desarrollará los criterios y procedimientos para determinar los cargos de 
destino para los Gerentes, según los requerimientos de las entidades solicitantes y las 
características y aptitudes especiales del profesional.
Los Gerentes Públicos pueden no aceptar el cargo que se les ofrezca por una sola vez, 
sin expresión de causa.
Por convenio entre la Entidad solicitante y la Autoridad se definirán las funciones 
y responsabilidades del cargo, las metas que se espera del desempeño del Gerente 
Público y los indicadores cuantificables para su evaluación.
Si el cargo de destino para el Gerente Público estuviera ocupado por un funcionario o 
servidor de carrera, la Entidad solicitante efectuará su rotación a otra unidad dentro del 
lugar habitual de desempeño, sin afectar su remuneración y  categoría.

Artículo 9 Régimen de permanencia
Los Gerentes Públicos son asignados a las entidades solicitantes por períodos de tres 
años renovables, a pedido de estas.
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Concluida la asignación, el Gerente Público retomará a la situación de disponibili
dad para su recolocación, salvo que la entidad solicitante lo asuma permanentemente. 
Si no es asumido por la entidad solicitante, la Autoridad gestionará su recolocación 
en otra. El Gerente Público continuará percibiendo una retribución por dos meses, 
durante los cuales desempeñará las funciones que le encargue la Autoridad. Si trans
curren los dos meses sin lograrse su recolocación, el Gerente Público pasará a régimen 
de disponibilidad sin remuneración, suspendiendo su relación laboral.
En el período de disponibilidad sin remuneración, el Gerente Público podrá desem
peñar actividades en el sector público o privado, bajo cualquier régimen o modali
dad contractual, sujeto únicamente a las incompatibilidades y prohibiciones relati
vas al cargo ejercido, en los términos que señale el Reglamento. Para efectos de la 
presente norma, se entiende que la condición de disponibilidad sin remuneración y 
el desempeño simultáneo de actividades en el sector público no configura la existen
cia de doble remuneración ni infracción a las disposiciones sobre incompatibilidades 
y prohibiciones.
La Autoridad cautela que las actividades permanentes o eventuales realizadas durante 
la condición de disponibilidad sin remuneración sean compatibles con la condición 
de Gerente Público, quien se encuentra en la obligación de comunicar las tareas que 
desarrolle en el sector público o privado, bajo responsabilidad, en tanto se mantenga 
en situación de-disponibilidad sin remuneración.
La entidad puede prescindir de los servicios del Gerente Público asignado por la Auto
ridad antes del vencimiento del plazo por las causales relacionadas al rendimiento, 
disciplina y ética conforme a ley, debidamente sustentadas ante la Autoridad. Asi
mismo, prescinde de los servicios del Gerente Público en caso cuente con sentencia 
condenatoria consentida y/o ejecutoriada inscrita en el Registro Nacional de Sancio
nes contra Servidores Civiles. Corresponde a la Autoridad decidir sobre la permanen
cia en el Cuerpo de Gerentes Públicos.

V Í.P á r r a fo  modificado por la quinta disposición complementaria modificatoria del Decreto Legislativo 
,1295, publicado el 30/12/2016. " *• -

Artículo 10 Del Régimen Laboral de los Gerentes Públicos
Los Gerentes Públicos están sujetos al siguiente régimen de beneficios:
a) -Remuneración: Percibirán la remuneración que corresponda, de acuerdo al régi
men especial establecido para el Cugrpo de Gerentes Públicos, la cual será solventada 
de manera compartida entre la Entidad solicitante y la Autoridad. La Entidad solici
tante pagará la remuneración y todos los-conceptos no remunerativos que correspon
dan a la plaza que ocupe y, de ser necesario, la Autoridad complementará este monto 
hasta alcanzar la suma que corresponda al Gerente de acuerdo a la escala.
b) Descanso vacacional: Transcurrido un año completo de servicio, se genera el dere
cho a quince días calendario de descanso remunerado, salvo acumulación convencio
nal. Al ménos cinco días de dicho descanso se disfrutarán de forma consecutiva.
c ) Jomada de trabajo: Es la que se establece con carácter general para las entidades 
públicas, adaptándose a cada uno de los cargos. En atención al nivel jerárquico, repre
sentación y características del cargo que ocupan, a los Gerentes Públicos no les resulta 
aplicable la limitación de la jomada máxima ni se generan horas extraordinarias.
d) Seguridad Social en salud y pensiones: Se aplica la legislación sobre la materia.
e) Gastos por traslado: El Gerente Público recibirá un pago por traslado cuando sea 
necesario un cambio de residencia en el lugar de destino según escala aprobada por la 
Autoridad, en coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas.
f) Compensación por tiempo de serviciosrSe aplican las normas pertinentes del régi
men laboral de la actividad privada.
g) Defensa legal: Tienen derecho a la contratación de asesoría legal especializada 
a su elección, con cargo a los recursos de la Autoridad para su defensa en procesos

Recolocacíón

Régimen de 
disponibilidad sin 
remuneración

Disponibilidad sin 
remuneración

Exclusión del 
servicio

Régimen Laboral 
de los Gerentes 
Públicos

Remuneración

Descanso
vacacional

Jornada de trabajo
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Compensación por 
tiempo de servicios

Defensa legal
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Obligaciones

Responsabilidad 
administrativa I

Política 
remunerativa 

de los Gerentes 
Públicos

Regulación y I 
Gestión I

judiciales, administrativos, constitucionales, arbitrales, investigaciones congresales y 
policiales, ya sea por omisiones, actos o decisiones adoptadas o ejecutadas en el ejer
cicio regular de sus funciones, inclusive como consecuencia de encargos, aún cuando 
al momento de iniciarse el proceso hubiese concluido la vinculación. Si al finalizar el 
proceso, se demostrara responsabilidad o culpabilidad a cargo del Gerente, este deberá 

■ reembolsar el monto abonado por concepto de honorarios profesionales de la asesoría 
especializada.
Artículo 11 Obligaciones de los Gerentes Públicos
Son obligaciones de los Gerentes Públicos las siguientes:
a) Asumir las atribuciones del cargo al cual se incorpora y comprometerse con los 
objetivos de la institución;
b) Desempeñar diligentemente las funciones inherentes a su cargo para lograr las 
metas pactadas para el período, dentro de las circunstancias y recursos existentes, y 
rendir cuenta de ello;
c) Liderar las acciones y los procesos propios de su cargo con eficiencia y transparencia;
d) Informar oportunamente a los superiores jerárquicos de cualquier circunstancia 
que ponga en riesgo o afecte el logro de las metas asumidas y proponer las medidas 
para superarlas; y,
e) Transmitir conocimientos gerenciales al personal a su cargo y comprometerlos con 
el cumplimiento de los compromisos del servicio civil.
Exclusivamente, la Autoridad evaluará de manera objetiva el cumplimiento de estos 
deberes, en coordinación con la Entidad solicitante, para determinar la continuidad del 
Gerente Público en el Cuerpo de Gerentes.

Artículo 12 Responsabilidad administrativa del Gerente Público
El Gerente Público será evaluado durante el desempeño del cargo en base al cumpli
miento razonable de las metas asumidas en función de las circunstancias y recursos 
existentes en su oportunidad. No será pasible de responsabilidad administrativa por la 
inobservancia de formalidades no trascendentes o por la sola discrepancia con el con
tenido de alguna decisión discrecional, en los términos previstos en el Reglamento, 
siempre que haya valorado los hechos conocidos y  los riesgos previsibles.

Artículo 13 Política de remuneraciones
La política remunerativa de los Gerentes Públicos será propuesta por la Autoridad y 
aprobada por el Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco de lo dispuesto en la 
Cuarta Disposición Transitoria de laLeyN ° 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, de acuerdo a los'siguientes criterios:
a) La remuneración mensual básica será la que corresponda según una escala de 
varios niveles.
b) Se incluirá una bonificación para los Gerentes Públicos asignados a una ciudad 
diferente a la de su domicilio habitual con arreglo a los criterios y montos que esta
blezcan las normas reglamentarias.
c) En la medida en que se desarrollen adecuados indicadores de desempeño se incluirá 
un incentivo a la productividad y buen desempeño, que será un monto anual variable 
a ser otorgado por el cumplimiento de objetivos específicos en la gestión del Gerente 
Público.
Artículo 14 Regulación y Gestión del Cuerpo de Gerentes Públicos
La Autoridad se encargará de normar y gestionar el Cuerpo de Gerentes Públicos. Las 
funciones relacionadas a esta responsabilidad son las siguientes:
a) Diseñar, organizar y  ejecutar los concursos de selección de Gerentes Públicos;
b) Diseñar los cursos de introducción;
c) Gestionar la asignación de los Gerentes Públicos en las entidades que los requieran 
y negociar los convenios correspondientes;
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d) Fomentar la  demanda por los Gerentes Públicos en las entidades públicas de todos 
los niveles de gobierno;
e) Evaluar el desempeño de los Gerentes Públicos;
f) Aprobar la escala remunerativa especial para los Gerentes Públicos con el Minis
terio de Economía y Finanzas;
g) Efectuar el pago de los complementos remunerativos y otros conceptos dispuestos 
por la presente norma;
h) Establecer un programa de desarrollo de los Gerentes Públicos para garantizar su 
perfeccionamiento y motivación; y,
i) Las demás que sean necesarias para garantizar el cumplimiento de los objetivos de 
la presente norma.
La Autoridad podrá delegar en entidades públicas o privadas de reconocido prestigio 
la ejecución de procesos específicos, bajo su normativa y supervisión.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Primera Ingresos de los Gerentes Públicos
El Cuerpo de Gerentes Públicos estará a disposición de Ministerios, Organismos 
Públicos, Gobiernos Regionales y Locales, para impulsar su rendimiento, obras y 
modernización. Sus miembros podrán percibir un ingreso hasta un treinta por ciento 
(30%) mayor al de los Ministros de Estado.

Segunda Autorización fiara realizar acciones de personal
Las entidades solicitantes que contraten Gerentes Públicos, así como aquellas cuyo 
personal sea seleccionado para el Cuerpo de Gerentes Públicos, quedarán facultadas a 
efectuar las acciones de personal que se requieran con el objeto de cumplir con lo dis
puesto en la presente norma, dentro de los montos presupuéstales autorizados.

Tercera Incorporación progresiva de Gerentes Públicos
La Autoridad establecerá periódicamente el límite máximo de Gerentes Públicos en 
actividad.
Mediante normas reglamentarias, la Autoridad dictará medidas para favorecer la pro
gresiva incorporación de los Gerentes Públicos en las entidades del Estado que lo 
soliciten.

Cuarta Reglamento
El Reglamento de la presente norma será expedido por decreto supremo refrendado 
por el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas, pre
vio informe técnico de la Autoridad, en un plazo de noventa días útiles contados a par
tir de su entrada en vigencia.

Quinta Asignación progresiva del financiamiento del sistema creado por el 
Decreto Ley N° 25650
Progresivamente, el financiamiento del sistema creado por el Decreto Ley N° 25650 
será asignado al financiamiento del Cuerpo de Gerentes Públicos.
Sexta Vigenciá
La presente norma entrará en vigencia a los noventa días útiles contados a partir de la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Acciones de 
personal

Incorporación
progresiva



Objeto

D.S.
N° 030-2009-PCM

REGLAM ENTO DEL RÉG IM EN LABORAL  
DE LOS GERENTES PÚBLICOS CREADO POR  

EL DECRETO LEG ISLATIVO  N° 1024 
(17/05/2009)

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

A rtícu lo  1 Objeto
La presente norma tiene por objeto reglamentar el Régimen Laboral Especial de los 
Gerentes Públicos creado por el Decreto Legislativo N° 1024.

TÍTULO I
DEL INGRESO AL CUERPO DE GERENTES 

PÚBLICOS Y AL RÉGIMEN LABORAL ESPECIAL

A rtícu lo  2 Definiciones
2.1. Decreto Legislativo: Decreto Legislativo N° 1024, que crea y regula el Cuerpo de 
Gerentes Públicos.
2.2. Autoridad: Autoridad Nacional del Servicio Civil, entidad rectora del sistema 
administrativo de gestión de recursos humanos creada y regulada por el Decreto 
Legislativo N° 1023.
2.3. Proceso de selección para la incorporación al Cuerpo de Gerentes Públicos: Este 
proceso consta de las siguientes etapas eliminatorias:
Selección inicial a cargo de la Autoridad o de una entidad especializada en selección 
de cargos ejecutivos o profesionales; y 
Curso de Introducción.
2.4. Curso de Introducción: Última etapa del proceso de selección para la incorpo
ración al Cuerpo de Gerentes Públicos. Para su aprobación, los postulantes deberán 
aprobar las evaluaciones de competencias y  casos, así como la entrevista que realiza 
uno o varios Comités de Evaluación designado/s por el Consejo Directivo.

Inciso modificado por el artículo 1 del becreto Supremo N° 004-2019-PCM, publicado el 09/01/2019 -

2.5. A cred ita c ió n : C on stan cia  q u e  o to rg a  la  A u to r id a d  a  lo s ca n d id a to s  que han  
a p ro b a d o  los ta lle re s  d e l C urso  d e  In trodu cción . E n tre  e llo s  e l  C on sejo  D ire c tiv o  d e  
la  A u to r id a d  e lig e  a l  can d ida to  q u e  s e rá  in c o rp o ra d o  a l  C uerpo  d e  G eren tes P ú b li
cos. L a  a c re d ita c ió n  tiene  un añ o  d e  va lidez.

S  Inciso derogado por el-Jíteral a): deda única disposición derogatoria del Decreto Supremo N" 043-2014- 
. .  PCM , publicado el 13/06/2014. " i  Ú  _ ' -  ‘

2.6. Gerente Público: Profesional que se ha incorporado al Cuerpo de Gerentes Públi
cos en proceso de selección competitivo y  transparente, con la aprobación satisfactoria 
del curso de introducción. La incorporación al Cuerpo de Gerentes Públicos no supone 
el ingreso automático ál Régimen Laboral Especial.
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2.7. Régimen Laboral Especial: Es el régimen laboral creado por el Decreto Legisla
tivo N° 1024 aplicable a los Gerentes Públicos desde la fecha en que asume su primer 
cargo a una Entidad Receptora.
2.8. Entidad Receptora: Entidad de la administración pública del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales comprendidas en el artículo III de la Ley 
N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, que a su solicitud ha obtenido de la Auto
ridad la asignación de un Gerente Público para que preste sus servicios en un cargo de 
dirección o de gerencia de mando medio.
2.9. Convenio de Asignación: Acuerdo firmado entre la Autoridad Nacional del Servi
cio Civil, la Entidad Receptora y el Gerente Público, que fija como mínimo las funcio
nes y responsabilidades del cargo, las metas preliminares que se espera del desempeño 
del Gerente Público, los indicadores preliminares cuantificables para su evaluación y 
el período de prueba al que estará sujeto el Gerente Público.

y  Inciso  modificado por e l articulo ! del Decreto:Suprerno N “ O Q 4 - 2 0 1 9 - P G M , publicado el 0 9 / 0 1 / 2 0 1 9 ,  f  ; w  ¡

2.10. Período de Asignación: Tiempo durante el cual el Gerente Público presta sus 
servicios a la Entidad Receptora.
2.11. Período de Disponibilidad: Tiempo durante el cual el Gerente Público no está 
asignado a una Entidad Receptora.

Artículo 3 Ámbito de Aplicación
Las disposiciones establecidas en el presente reglamento rigen para la Autoridad, las 
Entidades Receptoras, los Gerentes Públicos y personas naturales y jurídicas que les 
resulten aplicables.

TÍTULO I
DEL INGRESO AL CUERPO DE GERENTES PÚBLICOS 

Y AL RÉGIMEN LABORAL ESPECIAL

Artículo 4 Concursos Nacionales
La selección de los postulantes para la incorporación al Cuerpo de Gerentes Públi
cos será en procesos a nivel nacional, que incluirán la verificación de los requisitos 
señalados en el artículo 5 de esta norma, la evaluación de los aspectos señalados en 
el artículo 4 del Decreto Legislativo, los factores de mérito, las competencias requeri
das para cada caso, y los demás requisitos que señala el Decreto Legislativo y la pre
sente norma.
A rtícu lo  .5 Requisitos para postular
Para participar en los concursos nacionales con el objeto de ser incorporados al Cuerpo 
de Gerentes Públicos se requiere contar con la nacionalidad peruana y  cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 5 del Decreto.Legislativo.
La experiencia profesional mínima requerida a los Gerentes Públicos, no debe ser 
inferior a cinco (5) años, de los cuales de preferencia por lo menos dos (2) años, conti
nuos o alternados, deberán acreditarse como prestación de servicios al Estado, directa 
o indirectamente, bajo cualquier modalidad de contratación. La experiencia profesio
nal se computa desde la obtención del grado académico de bachiller. La Autoridad 
podrá establecer para los diversos niveles de Gerentes Públicos, años adicionales de 
experiencia mínima requerida.
Asimismo, la Autoridad establecerá, previa a la convocatoria, requisitos adicionales 
generales y/o específicos, de acuerdo con los perfiles requeridos para cada proceso.

■ Artículo modificado "por la cuarta disposición modificatoria del Decreto Supremo N“ 04Q-2014-PCM, 
publicado el 13/06/2014. 7 , -
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Artículo 6  Difusión de las convocatorias
D¡jus¡ón | Los concursos nacionales para la incorporación al Cuerpo de Gerentes Públicos se 

I divulgan mediante avisos publicados en el diario oficial El Peruano, así como en dia
rios de circulación nacional. Asimismo, estos concursos serán difundidos en el portal 
institucional de la Autoridad.
Artículo 7  Acreditación
L o s  can d id a to s qu e a p ru eb en  lo s  ta lle res d e l  C u rso  d e  In troducción  será n  a cred ita d o s  
p o r  la  A u to r id a d  com o e le g ib le s  a  s e r  in c o rp o ra d o s  a l  C uerpo  d e  G eren tes P úblicos. 
L a  a cred itac ión  ten d rá  la  v a lid e z  d e  un año.

if i ^  Artículo derogado porel literal a) de la úntea disposición derogatoria del Decreto Supremo N°040-2014- 
PCM, publicado el 13/06/2014.

Artículo 8 Incorporación al Cuerpo de Gerentes Públicos
Incorporación I Los candidatos que hubieren aprobado el Curso de Introducción y  por tanto, el proceso 

I de selección, serán incorporados al Cuerpo de Gerentes Públicos y quedarán en situa
ción de disponibilidad para ser asignados a cargos de dirección o de gerencia de mando 
medio de las entidades públicas que los soliciten, de acuerdo con el Decreto Legislativo, 
el presente reglamento y  disposiciones complementarias que emita la Autoridad.
La incorporación al Cuerpo de Gerentes Públicos no supone el ingreso automático al 
Régimen Laboral Especial.

Artículo 9 Prescindencia de autorización
' L o s  can d id a to s a cred ita d o s  q u e  no han s id o  in co rp o ra d o s a l  C uerpo  d e  G erentes 

P ú b lico s , no requerirán  in fo rm a r a  la  A u to r id a d  n i re c a b a r  a u to riza ció n  a lgun a de  
e lla  p a r a  d esem peñ ar la b o res  o  p r e s ta r  s e rv ic io s  a  en tidades p ú b lic a s  o  p r iv a d a s .

"  ■ y ^  Artículo derogado porel litecal.a) de la única disposición derogatoria del Decreto Supremo N° 040-2014-. ‘ r
' PCM, publicado el 13/06/2014.

Incorporación del 
Gerente Público I

Periodo de prueba

Artículo 10 Incorporación al Régimen Laboral Especial
El Gerente Público se incorpora al Régimen Laboral Especial en la fecha en que asume 
su primer cargo en una Entidad Receptora. Es asignado para ocupar cargos de direc
ción o de gerencia de mando medio, definidos como tales por la Autoridad. En caso 
que sea asignado para desempeñar un cargo de confianza a que se refiere el artículo 
4, inciso 2) de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, la condición de con
fianza del cargo se suspenderá durante el Período de Asignación.
El período de prueba del Gerente Público en una Entidad Receptora no puede ser menor 
de tres (3) ni mayor de seis (6) meses, según se establezca en el Convenio de Asignación. 
En caso que en el Convenio no se establezca de manera expresa la duración del periodo de 
prueba, este será de tres (3) meses.

✓  Párrafo modificado por el artícQlo-1 del Decreto Supremo; N1034-2019-PCM,.publicado el 09/01/2019.

Carrera de la 
administración pú
blica con carácter 

permanente

Liquidación de 
beneficios sociales

En el caso de los profesionales que al momento de ser incorporados al Cuerpo de 
Gerentes Públicos se encontraban sujetos a un régimen de carrera de la administración 
pública con carácter permanente o tenían vínculo laboral con una entidad o empresa 
pública bajo el régimen laboral de la actividad privada, conservarán la opción de retor
nar a su plaza y régimen de origen dentro del año de su incorporación al régimen espe
cial, debiendo dar un preaviso de treinta (30) días calendarios, el mismo que puede 
ser exonerado por la Entidad Receptora. Vencido el plazo sin que el Gerente Público 
haya hecho uso de su opción de retomo a la plaza y régimen de origen, se extinguirá de 
manera automática su vínculo con dicha entidad o empresa pública de origen.
Los profesionales referidos en el párrafo anterior que opten por permanecer en el Régi
men Laboral Especial deberán recibir su liquidación de beneficios sociales conforme
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a las reglas que rigen el régimen laboral de la entidad de origen y con cargo a esta. En 
este caso no podrá tomarse como base para el cómputo de sus beneficios sociales, la 
remuneración ni el período correspondiente al Régimen Laboral Especial.

T Í T U L O  I I
DE LA ASIGNACIÓN DE LOS GERENTES PUBLICOS

Artículo 11 Cargos de Destino
La Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública de la Autoridad define los cargos 
de dirección o de gerencia de mando medio de destino, susceptibles de asignación de 
Gerentes Públicos, en el marco de lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legisla
tivo N° 1024, conforme a los criterios y procedimientos que aprueba el Consejo Direc
tivo a propuesta de dicha Gerencia, los que están contenidos en una Directiva que se 
formaliza mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva. '

b.‘.V^Aitfculo'm()(Mca(lo''pai;»hartfcdo' fd e l Decreto Supremo N°00472019-BCM;publicado et09/0:1/2Q19..í

Artículo 12 Asignación como resultado de proceso de incorporación al Cuerpo  
de Gerentes Públicos
Los candidatos que se hubieren incorporado al Cuerpo de Gerentes Públicos son asig
nados a un cargo de destino por la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública, la 
que lo comunicará a la Entidad Receptora.
La asignación es eficaz a partir del día siguiente de la notificación del acto a la enti
dad receptora y  al Gerente Público. A partir de la eficacia de la asignación, la entidad 
receptora debe efectuar la designación del Gerente Público.
El Gerente Público, conjuntamente con la Entidad y la Autoridad suscriben un conve
nio de asignación. El convenio de asignación contiene lo siguiente:
• Define las funciones y  responsabilidades del cargo;
• Fija los términos y condiciones en los que se desarrollarán los servicios del Gerente 
Público asignado a la Entidad Receptora;
• Determina las metas y  los indicadores preliminares cuantificables de desempeño que 
se ajustarán anualmente como resultado del proceso de evaluación de desempeño a 
que se refiere el inciso e) del artículo 14 del Decreto Legislativo; y,
• Define el período de prueba.

E .V^ArtlcuIo modificado por.el aitícuIo 1 de) Decreto Supremo N“ 004-2019-RCM,.publicado:el 09/0̂ /2019. es; . ;¡

Artículo 13 Asignación posterior a un proceso de incorporación al Cuerpo de  
Gerentes Públicos
Cuando con posterioridad a la realización de un proceso de incorporación al Cuerpo 
de Gerentes Públicos, se requiera reemplazar al Gerente originalmente asignado o ante 
un requerimiento aceptado por la Autoridad, la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia 
Pública elige al cándidato entre los profesionales disponibles que se encuentran incor
porados en el Cuerpo de Gerentes Públicos, sustentando su decisión de asignación en 
el Informe Técnico correspondiente.
La asignación es eficaz a partir del día siguiente de la notificación del acto a la enti
dad receptora y  al Gerente Público. A partir de la eficacia de la asignación, la entidad 
receptora debe efectuar la designación del Gerente Público.
En caso que no existiera entre los gerentes públicos en situación de disponibilidad, 
profesionales con el perfil requerido, podrá efectuarse un nuevo proceso de selección 
para la incorporación al Cuerpo de Gerentes Públicos.

■ Artículo modificado por el articulo 1 del Decreto Supremo 004-2019-PCM, publicado el 09/01/2019,
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Artículo 14 Proceso Abreviado
Proceso abreviado I El proceso abreviado a que se refiere el artículo anterior será regulado por la Auto- 

I ridad, mediante Directiva aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva, previo 
acuerdo del Consejo Directivo, y deberá contar como mínimo con:
a) Informe de la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública.
b) Aprobación por el Consejo Directivo.

iíV îArtlcuIo.modlficado por laicuarta disposición.modificatoria del Decreto Supremo N°'.040>2014-PCM, í 5j  j  
publicado el 13/06/2014

T Í T U L O  I I I
DEL RÉGIMEN LABORAL ESPECIAL

Convenio de 
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Subordinación
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Renovación de la 
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Artículo 1 5  Vínculo Laboral Especial con la Entidad Receptora
Una vez que el Gerente Público suscriba el convenio de asignación y asume el cargo 
para el que ha sido asignado, con las formalidades requeridas por la Entidad Recep
tora, se inicia su vínculo laboral especial con dicha Entidad.
Durante el Período de Asignación, el Gerente Público se encuentra subordinado a la Enti
dad Receptora y se rige por los reglamentos de esta en todo lo que no se oponga a lo dis
puesto en ei Régimen Laboral Especial establecido por el Decreto Legislativo N° 1024, el 
presente reglamento y las directivas de alcance nacional que apmebe la Autoridad. 
Asimismo, el Gerente Público se encuentra sujeto a la evaluación de la Autoridad, 
sobre su capacidad y competencia gerencial conforme a la Directiva sobre la mate
ria. La evaluación desfavorable es causal de conclusión de la asignación y extinción 
del vínculo.
A  efectos de la renovación de la asignación del Gerente Público, prevista en el pri
mer párrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo N° 1024, se sigue el siguiente 
procedimiento:
1. Treinta (30) días hábiles antes del vencimiento del plazo del convenio de asigna
ción, la Autoridad consulta formalmente a la Entidad Receptora si desea renovar el 
convenio de asignación por un plazo de tres (3) años, otorgándole el plazo perentorio 
de veinte (20) días hábiles a la Entidad Receptora para que responda por escrito mani
festando expresamente su voluntad de renovar ei convenio y una propuesta de nuevas 
metas para el Gerente Público, en caso se considere pertinente.
2. Transcurrido ese plazo, pueden ocurrir tres supuestos:
a) En caso haya una respuesta negativa dé la Entidad Receptora, el contrato concluye 
al vencerse el periodo de su asignación inicial de tres (3) años.
b) En caso haya una respuesta positiva dé la Entidad Receptora, se produce la renova
ción del.convenio de asignación, bajo dos supuestos:
i. En caso la Entidad Receptora haya presentado una nueva propuesta de metas, la 
Autoridad y la Entidad Receptora tienen diez (10) días hábiles para firmar el acuerdo 
en ese extremo, sin requerirse la suscripción de adendas o convenios entre la Autqri- 
dad y la Entidad Receptora entendiéndose que los otros términos del Convenio que 
hubieren estado vigente son los mismos para efectos de la renovación.
ii. En caso la Entidad Receptora no haya presentado una nueva propuesta de metas, 
no se requiere la suscripción de adendas o convenios entre la Autoridad y la Entidad 
Receptora entendiéndose que los términos del Convenio que hubieren estado vigente 
son los mismos para efectos de la renovación.
c) En caso no haya respuesta alguna de la Entidad Receptora, la Autoridad comu
nica oficialmente, en los últimos diez (10) días hábiles de la vigencia del contrato pri
migenio, a la Entidad Receptora y el Gerente Público que el convenio ha sido prorro
gado automáticamente sin requerirse la suscripción de adendas o convenios entre la
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Autoridad y la Entidad Receptora entendiéndose que los términos del Convenio que 
hubieren estado vigente son los mismos.
En el caso que la Entidad Receptora solicite la modificación de la asignación a otro 
cargo dentro de la misma entidad cuyo perfil sea compatible con el Gerente Público, 
se procede a conclub el convenio vigente y a la suscripción de un nuevo convenio.

:#V/Aitk»k>'iw)dMca(k>'poFe|.artlcuto4del'Be(mta:SupreirK>'N^ú04^0t9M?CM,'!piMca(k>'el..09iKl!l/2019;'f».';'.4

Artículo 16 Conclusión del Vínculo Laboral Especial con la Entidad Receptora
Terminado el Período de Asignación del Gerente Público concluye su vínculo laboral 
especial con la Entidad Receptora, debiendo recibir la liquidación de beneficios socia
les de parte de esta con el complemento que le corresponda de la Autoridad, de ser el 
caso. La liquidación de los beneficios sociales deberá realizarse en el marco de lo esta
blecido en el artículo 10 del Decreto Legislativo.
Artículo 1 7  Vínculo laboral especial con la Autoridad
Una vez que el Gerente Público pase por primera vez al período de disponibilidad con 
remuneración a que se refiere el artículo 9 del Decreto Legislativo, se inicia su vínculo 
laboral especial con la Autoridad, manteniendo subordinación con esta.
Durante el período de disponibilidad sin remuneración queda suspendida la relación 
laboral del Gerente Púbbco con la Autoridad, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a la Autoridad señaladas en el artículo 21 del presente reglamento. Asi
mismo, continúa suspendida en el caso de reasignación a una Entidad Receptora.
La situación de disponibilidad sin remuneración tiene una duración máxima de treinta 
y seis (36) meses consecutivos al cabo de los cuales se produce la exclusión automá
tica del Cuerpo de Gerentes Públicos.

- v í  Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N“ 0Q4-2Q'19-PeM, publ¡Gado:el 09/01/20-19.i: - !¿:¡

Artículo 1 8  Beneficios del Régimen Laboral Especial
18.1. Remuneración: Percibirán las remuneraciones que correspondan de acuerdo a la 
Política Remunerativa del Régimen Laboral Especial, que se aprobará, de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto Legislativo, por decreto supremo refrendado 
por el Ministerio de Economía y  Finanzas, a propuesta de la Autoridad.
Las remuneraciones de los Gerentes Públicos serán solventadas de manera compar
tida entre la Entidad Receptora y la Autoridad. Las Entidades Receptoras pagarán 
las remuneraciones, así como todos los conceptos no remunerativos permanentes que 
correspondan a las plazas que ocupen o cargos que desempeñen los Gerentes Públi
cos y, de ser necesario, la Autoridad complementará este monto hasta alcanzar la suma 
que corresponda a cada Gerente Público según la Política Remunerativa del Régimen 
Laboral Especial.
En los casos de las entidades que otorgan incentivos o beneficios económicos de natu
raleza no remunerativa, tales como: CAFAE, incentivos a la productividad o similares 
a sus trabajadores, estos no servirán de base de cálculo para algún beneficio, contribu
ción o impuesto ,a cargo del trabajador o carga del empleador.
18.2. Descanso vacacional: Se adquiere el derecho a gozar de descanso físico anual 
remunerado transcurrido un año completo de servicios. El descanso físico anual remu
nerado es de quince (15) días calendarios, salvo acumulación convencional. No podrán 
ser acumulados más de dos descansos físicos consecutivos adquiridos, bajo responsa
bilidad de la Entidad Receptora. Por acuerdo entre las partes podrá fraccionarse el des
canso físico, en tiempos no menores de cinco (05) días consecutivos incluidos sába
dos y domingos.
Para efectos del cálculo del pago de la remuneración vacacional del Gerente Público 
en período de disponibilidad con remuneración, se tomará como base la remunera
ción promedio que haya percibido en los últimos seis (06) meses bajo subordinación 
de la Autoridad.
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18.3. Jomada de trabajo: Es la que se establece con carácter general por las entidades 
públicas, adaptándose a cada uno de los cargos, sin que les resulte aplicable la limi
tación de la jomada máxima y sin generar horas extraordinarias, en atención al nivel 
jerárquico, representación y características del cargo que ocupan los Gerentes Públi
cos. No están sujetos al Registro de Control de Asistencia.

✓  Inciso modificado por.el artículo j  del Docroto Supremo N3 C04-2C19-PC'v’, publicado el 09/01/2019.

18.4. Seguridad Social en salud y pensiones: Los Gerentes Públicos son afiliados 
regulares y están comprendidos en la Ley N° 26790 - Ley de Modernización de la 
Seguridad Social en Salud y sus normas reglamentarias y modificatorias.
En materia de pensiones son considerados como afiliados obligatorios del régimen 
regulado por el Decreto Ley N° 19990 o por el Texto Único Ordenado de la Ley 
del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 054-97-EF, de acuerdo a la opción del Gerente Público, con
forme con las normas de la materia.
18.5. Gastos por traslado: El Gerente Público recibirá de la Autoridad, con cargo a su 
presupuesto institucional, un único pago, por traslado cuando sea necesario un cambio 
de residencia en el lugar .de destino según escala aprobada por la Autoridad, en coor
dinación con el Ministerio de Economía y  Finanzas. Dicho pago no tiene naturaleza 
remunerativa, pensionaría ni servirá de base de cálculo para cualquier otro beneficio o 
asignación de toda índole, cualquiera sea su fuente de financiamiento.
Dicho pago deberá ser devuelto por el Gerente Público en caso que renuncie dentro del 
primer afio del Período de Asignación, con cargo a su liquidación.
18.6. Compensación por Tiempo de Servicios: Se aplica lo establecido en el Texto 
Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 650, sus normas modificatorias y 
reglamentarias.
De conformidad con el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 650, son 
remuneraciones computables para efectos de la compensación por tiempo de servicios 
la remuneración básica y todos los conceptos remunerativos que regularmente perciba 
el Gerente Público como contraprestación de su labor incluyendo la remuneración que 
es complementada por la Autoridad.
Al finalizar cada período de asignación, la entidad de destino efectuará la liquidación 
y abono de la Compensación por Tiempo de Servicios y  demás beneficios sociales.
La Compensación por Tiempo de Servicios y demás beneficios sociales, correspon
dientes a los períodos de disponibilidad con remuneración, serán acumulados y abo
nados por la.Autoridad una vez que el Gerente Público deje el Cuerpo de Gerentes 
Públicos.
18.7. Defensa legal: Tienen derecho a la  contratación de asesoría legal especializada a 
su elección, con cargo a los recursos de la Autoridad para su defensa en procesos judi
ciales, administrativos, constitucionales, arbitrales, investigaciones congresales, poli
ciales y del Ministerio Público, ya sea por omisiones, actos o decisiones adoptadas o 
ejecutadas en el ejercicio regular de sus funciones, inclusive como consecuencia de 
encargos, aún cuando al momento de iniciarse el proceso hubiese concluido la vincu
lación. Si al finalizar el proceso, se demostrará responsabilidad a cargo del Gerente, 
este deberá reembolsar el monto abonado por concepto de honorarios profesionales de 
la asesoría especializada.
Para la cobertura de las contingencias derivadas de los procesos antes mencionados, la 
Autoridad podrá contratar una póliza de seguro.
La Autoridad dictará las medidas complementarias para la regulación de este beneficio.
18.8. Remuneración durante el período de disponibilidad: El Gerente Público que se 
encuentre en proceso de recolocación luego de concluidos sus servicios en la Enti
dad Receptora, percibirá durante dos meses la remuneración equivalente al ochenta y 
cinco por ciento (85%) del ingreso mensual percibido durante el último afio de Asig
nación, deducida la bonificación por cambio de residencia, de ser el caso, la misma
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que será de cargo de la Autoridad. No se encuentra en este supuesto el Gerente Público 
que haya concluido su vínculo laboral con una Entidad Receptora como consecuencia 
de la aplicación de una sanción disciplinaria firme.

A r t íc u lo  1 9  Pago de remuneraciones, beneficios y contribuciones
La Autoridad complementará el pago de los ingresos, contribución a la seguridad 
social en salud, compensación por tiempo de servicios y otros que correspondan al 
Gerente Público.
La Entidad Receptora efectuará el pago completo y oportuno de los conceptos remu
nerativos, no remunerativos, beneficios, y otros conceptos monetarios previstos en el 
Régimen Laboral Especial, así como las contribuciones a la seguridad social en salud 
y  toda obligación que le corresponda como Empleador. La Entidad Receptora repor
tará a la Autoridad los pagos correspondientes que realice a los Gerentes Públicos, La 
Autoridad establecerá la periodicidad de la entrega de dicha información, la misma 
que se señalará en el Convenio de Asignación. El órgano de control institucional de la 
Entidad Receptora velará por el estricto cumplimiento de estas obligaciones.

A r t íc u lo  2 0  Obligaciones de los Gerentes Públicos
20.1. Asumir las atribuciones del cargo que desempeña y comprometerse con los obje
tivos de la Entidad Receptora;
20.2. Desempeñar diligentemente las funciones inherentes a su cargo para lograr las 
metas pactadas para el período, dentro de las circunstancias y recursos existentes, y 
rendir cuenta de ello a la Autoridad.
20.3. Liderar las acciones y los procesos propios de su cargo con eficiencia y 
transparencia;
20.4. Informar oportunamente a los superiores jerárquicos y a la Autoridad de cual
quier circunstancia que ponga en riesgo o afecte el logro de las metas asumidas y pro
poner las medidas para superarlas;
20.5. Transmitir conocimientos al personal a su cargo y comprometerlos con el cum
plimiento de los compromisos del servicio civil;
20.6. Cumplir con las disposiciones de la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de 
la Función Pública;
20.7. Desempeñar sus funciones a tiempo completo, pudiendo ejercer la docencia, 
siempre que esta no afecte el normal desempeño de sus funciones; y,
20.8. Las demás que se encuentren previstas en la normativa vigente o que sean inhe
rentes al ejercicio del cargo al cual ha sido asignado.

A r t íc u lo  21 Ejercicio de la potestad disciplinaria
Durante el Período de Asignación la Entidad Receptora ejercerá la potestad disciplina
ria respecto del Gerente Público. Para estos efectos, las infracciones y  sanciones serán 
las establecidas en el régimen legal aplicable al cargo que desempeña cada Gerente 
Público en la Entidad Receptora.
La Entidad Receptora está obligada a informar a la Autoridad acerca de las infraccio
nes y sanciones y todo hecho relacionado al comportamiento del Gerente Público que 
sea relevante.
Los casos de aplicación de sanciones que impliquen prescindir, en forma temporal o 
definitiva, de los servicios del Gerente Público, tales como suspensión, cese temporal, 
cese, destitución o despido, solo proceden respecto de causales relacionadas al rendi
miento, disciplina y ética. En estos casos, el Gerente Público puede impugnar la impo
sición de la sanción ante el Tribunal del Servicio Civil.
La Entidad Receptora no podrá hacer efectiva la imposición de la sanción hasta que 
quede firme, sea porque no es impugnada o porque quede confirmada por el Tribunal 
del Servicio Civil.
Son formalidades no trascendentes para los efectos del artículo 12 del Decreto Legis
lativo, entre otras, la infracción a las formalidades no esenciales del procedimiento, 
considerando como tales aquellas cuya realización correcta no hubiera impedido o
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cambiado el sentido de la decisión final en aspectos importantes, o cuyo incumplimiento 
no afectare a los administrados; la omisión de documentación no esencial; o cuando se 
concluya de cualquier otro modo que el acto hubiese tenido el mismo contenido esencial. 
Asimismo, la decisión discrecional referida en el mismo artículo 12 precitado, es 
aquella decisión de gestión adoptada por el Gerente Público en el ejercicio de sus fun
ciones, con arreglo al marco legal vigente.
Durante el período de disponibilidad, la potestad disciplinaria corresponde única
mente a la Autoridad, sin perjuicio del derecho de impugnación ante el Tribunal del 
Servicio Civil.

T Í T U L O  I V
DE LA IMPUGNACIÓN

A rtíc u lo  2 2  Recurso de Reconsideración
Los postulantes ante un proceso de selección, una vez concluido este, tendrán dere
cho a presentar recurso de reconsideración ante el Consejo Directivo de la Autoridad 
cuando consideren que se han producido vicios o irregularidades que afecten el pro
ceso. El plazo para presentar este recurso será de ocho (8) días hábiles desde que los 
resultados del proceso se publican en el diario oficial El Peruano.
El Consejo Directivo deberá resolver dichos recursos en un plazo no mayor a quince 
(15) días hábiles.
Con la decisión del Consejo Directivo se agota la vía administrativa.
La interposición de este recurso no suspende la incorporación al Cuerpo de Gerentes 
Públicos ni la asignación del Gerente Público a la Entidad Receptora.
El recurso de reconsideración es opcional y su no interposición, no impide la interpo
sición de una demanda contenciosa administrativa ante el Poder Judicial conforme a 
las normas de la materia.

A rtíc u lo  2 3  Plazo de caducidad
Una vez vencido el plazo para la interposición de la demanda contencioso administra
tiva se perderá el derecho a articular la demanda quedando firme el proceso de selección.

T Í T U L O  V
DE LA SUSPENSIÓN Y FIN DE OBLIGACIONES

A rtíc u lo  2 4  Suspensión de la relación laboral del Gerente Público
Son casos de suspensión de la relación laboral del Gerente Público, los regulados en 
la normativa aplicable al cargo que desempeña, incluyendo el período de disponibili
dad sin remuneración.

A rtíc u lo  2 5  Conclusión de designación
La conclusión de la designación del Gerente Público por parte de la Entidad Recep
tora, en los supuestos pertinentes del artículo 28 y los incisos d) y k) del artículo 29 
del presente Reglamento rige desde la notificación por parte de la Entidad Receptora 
al Gerente Público. La Entidad Receptora debe comunicar a la Autoridad la referida 
conclusión de designación.
La conclusión de la designación conlleva la conclusión de la asignación del Gerente 
Público. La Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública formaliza la conclusión de 
la asignación y la notifica a la entidad receptora y al Gerente Piiblico.

' V'*' Articulo modificado por el artículo 1_del Decreto Supremo N° 004-2019-PCM, publicado el 09/01/2019.

A rtíc u lo  2 6  Régimen durante el período de disponibilidad con remuneración
De acuerdo a lo establecido en el numeral 18.8 del artículo 18 del presente regla
mento el Gerente Público goza del beneficio de un periodo de disponibilidad con 
remuneración.
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Durante el período de disponibilidad con remuneración el Gerente Público desem
peñará las funciones o actividades que le encargue la Autoridad, las que deberán ser 
compatibles con su perfil profesional aun cuando no correspóndan a las actividades 
propias del último cargo desempeñado.
Tales funciones o actividades se establecen según los criterios o necesidades que para 
cada caso establezca la Autoridad en su calidad de empleador. Estando el Gerente 
Público en periodo de disponibilidad con remuneración, la Autoridad se encuentra 
obligada a efectuar el pago de la remuneración correspondiente.

KV^Artlculo modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo ^004-2019-RCM,̂  publieado:ef09/01/2019.: ; -i

Artículo 27 Incompatibilidades y prohibiciones para Gerentes Públicos
Durante el período de disponibilidad sin remuneración, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 9 del Decreto Legislativo, el Gerente Público podrá desempeñar actividades 
en el sector público o privado, bajo cualquier régimen o modalidad contractual, sujeto 
a las incompatibilidades y prohibiciones siguientes:
a) Divulgar la información reservada, privilegiada o relevante a la que haya tenido 
acceso durante el ejercicio del cargo como Gerente Público o de las tareas encomenda
das por la Autoridad durante el período de disponibilidad con retribución. Esta prohi
bición se mantiene de manera permanente.
b) Intervenir como conciliador, abogado, apoderado, representante, patrocinador, 
asesor, gestor de intereses, árbitro o perito de particulares en:
1. Procesos judiciales, arbitrales o de conciliación en los que la Entidad Receptora o 
la Autoridad tiene interés o es parte litigante.
2. Procesos administrativos, judiciales, arbitrales o de conciliación u otros asuntos o 
negocios específicos en los que el Gerente Público haya tenido decisión, opinión o 
participación directa, durante el ejercicio en la Entidad Receptora.
Estas incompatibilidades se mantienen durante el año posterior al ejercicio del cargo. 
Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, es de aplicación a los Gerentes Públicos 
las disposiciones de la Ley N° 27588, Ley que establece prohibiciones e incompatibili
dades de funcionarios y servidores públicos, así como de las personas que presten ser
vicios al Estado bajo cualquier modalidad contractual y su reglamento.

Artículo 28 Supuestos de extinción del vínculo laboral con la Entidad Receptora
Se extingue el vínculo del Gerente Público con la Entidad Receptora, lo cual conlleva 
el término de la asignación, en los siguientes casos:

v /  Rárrafo-modificadoporel artículo 1 del'Decreto Supremo .NS'004-2019PeM,.publicadoet09/01/2019sv:v5;i

a) Por fallecimiento;
b) Por renuncia durante el Período de Asignación ante la Entidad Receptora, con 
conocimiento de la Autoridad.
c) Por invalidez absoluta permanente sobreviniente a la fecha de asunción del cargo;
d) Por inhabilitación sobreviniente a la fecha de asunción del cargo;
e) Por prescindir de sus servicios, únicamente por las siguientes causales, las mismas 
que deben contar con el debido sustento y constar en resolución firme, sea porque no 
han sido impugnadas o porque son confirmadas por el Tribunal del Servicio Civil:
1. Falta disciplinaria muy grave.
2. Incumplimiento sustancial y grave de sus obligaciones.
3. Infracción grave a las normas a que se refiere la Ley del Código de Etica de la Fun
ción Pública.
Sin perjuicio de la obligatoriedad de la Entidad Receptora de concluir con los proce
dimientos para la  determinación de las infracciones cometidas por el Gerente Público

Incompatibilidades 
y prohibiciones

Extinción del 
I vínculo laboral
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y la posibilidad de este de apelar dicha decisión ante el Tribunal del Servicio Civil, 
la Autoridad puede disponer la conclusión de la asignación del Gerente Público, en 
coordinación con la Entidad Receptora, siempre que cuente con el consentimiento del 
Gerente Público, dejando a salvo la posibilidad de asignar un nuevo Gerente Público 
a la Entidad Receptora. En este caso el Gerente Público ingresa al régimen de dispo
nibilidad con remuneración. Para estos efectos no se requiere la suscripción de con
venio o adenda, bastando la manifestación expresa e indubitable de los intervinien- 
tes por escrito.

S  Inciso modificado por el articulo 1 del Decreto Supremo N° 004-2019-PCM, publicado el 09/01/2019,

4. Infracción grave a las normas a que se refiere la Ley del Código de Ética de la Fun
ción Pública.
f) Jubilación forzosa por límite de edad, que da lugar al cese automático al cumplir 
setenta (70) años de edad.
g) Por haber sido excluido del Cuerpo de Gerentes Públicos.
h) Por rendimiento deficiente en el marco del proceso de evaluación de desempeño a 
que se refiere el inciso e) del artículo 14 del Decreto Legislativo;

i V- Inciso incorporado porel artículo 1 del Decreto Supremo N?.004-2019-RCM, publicado el 09/01/2019.̂ «  3

i) Por conclusión de la asignación decidida unilateralmente por la Autoridad, pro
ducto de la evaluación de la capacidad y competencia gerencial a que se refiere el

' artículo 15 del presente Reglamento.

i fV'- Inciso incorporado, por el artículo 1 del:Decreto~Supremo:N? 004-2019-PGM, publicado el.Q9/01/2019. r. i .:

j) Por mutuo acuerdo entre la Entidad Receptora y la Autoridad antes del plazo esta
blecido, previo consentimiento del Gerente Público.

•</ Inciso incorporado por el articulo 1 del Decreto Supremo N° 054-2C19-l’C‘.l, publicado el OS/01/2019.

Artículo 29 Supuestos de exclusión del C uerpo de Gerentes Públicos
El Gerente Público deja de pertenecer al Cuerpo de Gerentes Públicos, en los siguien
tes casos:
a) Por fallecimiento.
b) Por renuncia ante la Autoridad.
c) Por mutuo acuerdo entre el Gerente Público y  la Autoridad.
d) Por incorporación del Gerente Público como funcionario permanente de la Entidad 
Receptora, adaptándose al régimen legal de esta.
e) Por invalidez absoluta permanente sobreviniente a la fecha de incorporación al 
Cuetpo de Gerentes.
f) Por retomo a su plaza y régimen de origen, dentro del primer año de su incorpora
ción al Régimen Laboral Especial, en el caso de quienes con anterioridad a su incor
poración estuvieran sujetos a un régimen de carrera con carácter permanente o tuvie
ran vínculo laboral con una entidad o empresa pública bajo el régimen laboral de la 
actividad privada.
g) Por inhabilitación sobreviniente a la fecha de incorporación al Cuerpo de Gerentes 
Públicos.
h) Por vencimiento del plazo máximo de treinta y  seis (36) meses consecutivos en situa
ción de disponibilidad sin remuneración sin haber sido asignado a una Entidad receptora;
i) Por negarse por segunda vez a ser asignado a un cargo determinado por la Autoridad.
j) Por incumplir en dos evaluaciones con el cincuenta por ciento de sus metas esta
blecidas en el Convenio de Asignación, por causas imputables al Gerente Público.



CAPÍTULO Vil! FONDO DE APOYO GERENCIAL

k) Por sanción impuesta por la Entidad Receptora que consista en suspensión sin goce 
de remuneraciones mayor a noventa (90) días calendario o mayor a tres (3) meses no 
impugnada o confirmada por el Tribunal del Servicio Civil.

: í V"3nciso modificado por el articulo 1 del Decreto Supremo N“ 004-2019TCM,ñpubllcado el 09/01/2019.: ; ¡

l) Por decisión unilateral de la Autoridad sustentada en alguno de los siguientes 
supuestos, debidamente comprobados:
1. Por haberse concluido el vínculo laboral con la Entidad Receptora por rendimiento 
deficiente hasta en dos (2) oportunidades.

:=;Vr:Numeral modificado poreíartículol del Decreto Supremo N0 004-2019-PCM,.publicado el 09/01/2019. :' r¡

2. Falta disciplinaria muy grave.
3. Incumplimiento sustancial y grave de sus obligaciones.
4. Infracción grave a las normas a que se refiere la Ley del Código de Ética de la Fun
ción Pública.
m) Jubilación forzosa por límite de edad, que da lugar al cese automático al cumplir 
setenta (70) años de edad.
Por sanción de suspensión temporal mayor a noventa (90) días calendario o mayor a 
tres (3) meses impuesta por la Contraloría General de la República.

Inciso Incorporado perol articulo 1 do! Decreto Supremo N: 004-2019-PCM, publicado el 09/01/2019.

En el caso del literal 1), la Autoridad a través de la Gerencia de Desarrollo de la Geren
cia Pública inicia el procedimiento de exclusión imputando al Gerente Público la cau
sal de exclusión, otorgándole un plazo de cinco (5) días hábiles para que formule sus 
alegaciones y utilice los medios de defensa que considere pertinentes. Vencido este 
plazo y con el respectivo descargo o sin él, la Gerencia se encuentra habilitada a efec
tuar todas las actuaciones probatorias que considere necesarias para verificar plena
mente los hechos que fueron imputados. Concluida esta etapa probatoria, la Gerencia 
en caso de haberse acreditado la existencia de la causal imputada, emitirá un informe 
hacia el Consejo Directivo, indicando las conductas probadas que sean constitutivas 
de la causal de exclusión imputadas, la norma que contiene la causal de exclusión y 
los medios probatorios correspondientes; en caso determine que no se ha acreditado la 
causal de exclusión, se archivará el procedimiento. Este informe será puesto en cono
cimiento del Gerente Público para que exprese lo conveniente por un plazo de cinco 
(5) días hábiles, luego de los cuales corresponderá al Consejo Directivo decidir si 
excluye o no al Gerente Público del Cuerpo de Gerentes Públicos.

Párrafo,modificado por elartículoLdel Decreto:$upremo.N°;004-2019-P>GM,¡pubilcado'el 09/Q172019.:hít: s: i

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera La Autoridad emitirá las disposiciones complementarias que se requieran 
para la aplicación de lo dispuesto en el presente reglamento y  regulará los aspectos 
considerados en dicha norma no referidos al régimen laboral de los Gerentes Públicos.
Segunda'La Autoridad aprobará o modificará, mediante Resolución de Presidencia 
Ejecutiva, los instrumentos de gestión que resulten necesarios para la adecuada imple- 
mentación del artículo 17 del presente Reglamento.
Tercera Autorícese a las Entidades Receptoras que suscriban el respectivo Conve
nio de Asignación, la modificación de su Presupuesto Analítico de Personal con el fin 
de adecuar las asignaciones de Gerentes Públicos.
Cuarta La Autoridad podrá dictar y/o adoptar medidas que favorezcan la incorpora
ción de Gerentes Públicos.

Derecho de 
defensa
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Escalas

Remuneración
Mensual

La política remunerativa comprende la escala de ingresos de lós Gerentes Públicos, 
la cual está dividida en cinco niveles y cataloga los puestos a ocupar por los Gerentes 
Públicos en las diferentes entidades, según su complejidad.
1. Remuneración mensual
La remuneración mensual de un Gerente Público está compuesta por una remunera
ción básica y una bonificación por cambio de residencia habitual, de ser el caso.
1.1. Remuneración Básica
La remuneración básica (RB) se ha fijado en un porcentaje de la remuneración men
sual (RM) del Gerente Público, que varía según el nivel del puesto. La RB tiene cinco 
niveles (A, B, C, D y E) que van desde los S/. 7 000 hasta los S/. 18 500.
Para efectos del presente anexo, se entiende que la remuneración básica comprende 
los conceptos remunerativos que perciba el Gerente Público de parte de la entidad 
solicitante y de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, así como los conceptos no 
remunerativos que otorgue la entidad solicitante.
Los conceptos no remunerativos no tienen naturaleza remunerativa, pensionaría, ni 
servirán de base de cálculo para cualquier otro beneficio o asignación de toda índole, 
cualquiera sea su fuente de financiamiento.
Los cinco niveles de remuneración básica tienen mínimos y máximos que configuran 
un ancho de banda, como concepto diferenciador, que asigna un grado de variabilidad 
al interior de cada nivel.
El diseño de la escala permite que, a mayor grado de complejidad de los puestos de 
trabajo, como en el nivel A, se considera que debe haber menor variabilidad entre los 
niveles de la remuneración básica de los Gerentes Públicos (22%), mientras que a 
menor grado de complejidad, como en el Nivel E, se permite mayor heterogeneidad, 
lo que debe condecirse con una mayor heterogeneidad remunerativa al nivel de remu
neración básica (hasta 37%).
1.2. Bonificación por cambio de residencia habitual
La bonificación por cambio de residencia habitual es una compensación mensual a ser 
otorgada a los Gerentes Públicos que ocupen cargos en una ciudad distinta a la de su domi
cilio habitual, medida como horas de acceso desde su lugar habitual de residencia hasta el 
centro de labores, utilizando el medio de transporte público más rápido para movilizarse. 
Esta bonificación dependerá del nivel del puesto en la escala y de cuan distante 
(medido en tiempo) se encuentre el lugar de residencia del Gerente Público y la sede 
de la entidad receptora.

Lugar de residencia 0 %

Más de una Hora (Fuera del lugar de residencia) 8 %

Más de dos Hora (Fuera del lugar de residencia) 10 %

1.3. Remuneración mensual total y en julio y diciembre
De lo antes dicho se desprende que la Remuneración Mensual (RM) estaría definida 
por la suma de la Remuneración Básica y la Bonificación por cambio de residencia 
habitual, de ser el caso.
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Para el caso de las remuneraciones adicionales a entregarse en julio y diciembre, estas 
serán equivalentes a una remuneración básica mensual en cada uno de dichos meses.
2. Determinación de remuneración básica a cada puesto ocupado por un Gerente Público 
La determinación de la remuneración básica que será asignada al Gerente público en 
cada uno de los puestos que asuma desde su ingreso al Régimen Laboral Especial del 
Decreto Legislativo N° 1024, estará en relación a los siguientes factores:
Valorización del puesto a efectuarse por la Autoridad Nacional del Servicio Civil. 
Historia Salarial del Gerente Público.
Valoración pre existente del puesto por la entidad receptora.
2.1. Valoración del puesto a efectuarse por la Autoridad Nacional del Servicio Civil 
La valoración de los puestos por la Autoridad Nacional del Servicio Civil se realiza 
siguiendo las siguientes etapas consecutivas: selección y definición de factores de valora
ción; determinación y definición de los niveles para cada factor; ponderación de factores 
para la valoración; y, finalmente, la asignación de puntajes mínimos por nivel de puesto. 
De esta manera, la valoráción de puestos será realizada a partir de los factores antes 
definidos, Así, el título de un puesto no es información suficiente para su valoración, 
sino que requiere de información básica sintetizada por los factores identificados. 
E tapa 1: Identificación de los factores
La identificación de los factores está directamente relacionada con las características 
relevantes de los puestos a valorar. En el presente caso se han seleccionado cuatro gru
pos de factores: nivel jerárquico, responsabilidad, experiencia y  mínimo nivel acadé
mico exigido por el puesto: Estos cuatro grupos de factores, a su vez, se dividen en sub 
factores y niveles, tal como se muestra en el siguiente cuadro:

: 1 ..Nivel, jerárquico'
2, 'Responsabilidad
3. Experiencia

3 .Nivel académico 

>3.,Nivel académico

bul) I.IltOlll \ l l i M 'l l 'S

4 Niveles
Alta especialización: 0 niveles.
Recursos económicos de la entidad : 5 niveles. 

Recursos humanosa cargo : 4 niveles 
Número de'sistemas administrativos operados, 
por el cargo 1 :4  niveles _
5 niveles 

5 niveles

Etapa 2: Definición de los factores
Las definiciones utilizadas en nuestro caso son las siguientes:
- Nivel jerárquico: A través de este factor se puede valorar la ubicación que tendrá 
la persona dentro de la estructura organizacional de la institución pública. Para estos 
efectos se entenderá por institución la organización en la que el Gerente Público desa
rrollará sus funciones: Sede central de Ministerio o de Gobierno Regional, Unidad' 
Ejecutora u Organo Desconcentrado, entre otros.
- Responsabilidad del puesto: Refleja la magnitud y complejidad de las tareas a las que 
el titular del puesto ha de enfrentarse. Incluirá el carácter de especialización y singu
laridad del puesto; el número de unidades orgánicas y/o jefaturas sobre las que el titu
lar del puesto tendrá autoridad de manera directa e indirecta; la relevancia del presu
puesto que administra la entidad; y finalmente, lá complejidad de la función, medida a 
través del número de sistemas administrativos que serán operados mediante el puesto.
- Experiencia: Indica el tiempo (años) que requiere el puesto para el desempeño exi
toso de sus funciones, teniendo en cuenta los perfiles específicos aprobados por la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil.

Remuneraciones
adicionales

Factores de
determinación
remunerativa

Valoración de ios 
puestos

identificación de 
los factores

Definición de ios 
factores

- Nivel académico: Indica el mínimo nivel de estudios que se requiere para ocupar el 
puesto bajo evaluación.
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Etapas 3 y 4: Determinación y definición de los sub factores y niveles, y pondera
ción de factores
Como se mencionó anteriormente, para la valoración de los puestos de trabajo en el 
caso de Gerentes Públicos se han seleccionado cuatro factores: nivel jerárquico, res
ponsabilidad, experiencia y nivel académico. En función a las características espera
das de los puestos que se demandarán ser cubiertos por Gerentes Públicos, se ha pon
derado los factores indicados de la siguiente forma:

Nivel jerárquico ' " - 10

Responsabilidad _ - 68

Nivel jerárquico " - 10

Responsabilidad _ - 68

. Nivel académico ' 12.

El factor nivel jerárquico se ha dividido en cuatro niveles:
Nivel jerárquico lOpts 
Nivel 1 10 pts
Nivel 2 8 pts
Nivel 3 5 pts
Nivel 4 0 pts
El factor responsabilidad del puesto está conformado por cuatro sub-factores que son: 
alta especialización, recursos económicos de la entidad, número de recursos humanos 
subordinados y  número de sistemas administrativos operados por el cargo.
Responsabilidad 68 pts
Alta especialización 30 pts
Recursos Económicos de la Entidad 18 pts
Recursos Humanos subordinados 10 pts
Número de Sistemas Administrativos 10 pts
El sub factor alta especialización se aplica exclusivamente a puestos de línea del 
Gobierno Nacional que requieran competencias y conocimientos muy especializados. 
La relación será definida por acuerdo del Consejo de Ministros. Los puestos que cum
plen con estas características obtienen un puntaje de 30 puntos en la valorización.
El sub factor recursos económicos de la entidad está dado por el Presupuesto Insti
tucional Modificado (PIM) de cierre del afio fiscal previo inmediato de cada entidad. 
Este PIM podrá ser de la Unidad Ejecutora o del Pliego, dependiendo de la implicancia 
del puesto sobre el nivel de logro de las metas de la entidad (si las metas están asocia
das a Unidad Ejecutora o Pliego). Para este sub factor se han identificado cinco niveles: 
Recursos económicos de la Entidad 18 pts
Muy alto (>S/. 400 millones) 18 pts
Alto (Desde S/. 100 millones, hasta S/. 400 millones) 15 pts
Medio Alto (Desde S/. 50 millones, hasta S/. 100 millones) 10 pts 
Medio Bajo (Desde S/. 15 millones, hasta S/. 50 millones) 3 pts 
Bajo (<S/. 10 millones) 0 pts
El siguiente sub factor es el número de recursos humanos subordinados al puesto soli
citado. El titular del puesto puede tener a su cargo un número importante de puestos de 
jefatura que dependan de él, de distinto nivel jerárquico, y por tanto tendrá que coor
dinar y supervisar todas las tareas que ellos realizan, además de tener que resolver los 
problemas que súrjan entre ellos.
Los niveles para este sub factor son cuatro:
Recursos humanos subordinados 10 pts
Nivel 3: 3 jefaturas / unidades subordinadas 10 pts
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Nivel 2: 2 ó 3 jefaturas /  unidades subordinadas 8 pts 
Nivel 1: 1 jefatura /  unidad subordinada 5 pts
Ninguna j efatura / unidad subordinada 0 pts
El último factor al interior de responsabilidad del puesto es el relacionado con el 
número de sistemas administrativos operados por el cargo,-entendiéndose que mien
tras mayor sea el número de sistemas operados por el titular del puesto, mayor es su 
complejidad. Existen 11 sistemas administrativos, según la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo. Se ha identificado tres niveles de complejidad, como sigue:
Número de Sistemas Administrativos 10 pts
Nivel 3: Más de 2 sistemas 10 pts
Nivel 2: 2 sistemas 8 pts
Nivel 1: 1 sistema 5 pts
Ningún sistema administrativo 0 pts
El tercer factor considerado es la experiencia requerida por el puesto, la cual está 
medida en años de experiencia general y afiós de experiencia específica. La experien
cia general se refiere a aquella experiencia profesional total requerida para el puesto, 
la cual incluirá la adquirida tanto en el sector público como en el privado. Por su parte, 
la experiencia específica es la adquirida por haber desempeñado puestos que enriquez
can las funciones a desempeñar en el cargo a cubrir y aquélla adquirida al haber ocu
pado puestos afines en el sector público.
Los subniveles de este factor vienen dados por la combinación de alternativas entre 
los tramos de experiencia general (se ha considerado dos: de 5 a menos de 8 años y de 
8 a más años) y  los de experiencia específica (de 2 a 3 años y más de 3). Así, se tiene 
un total de 5 subniveles:
Experiencia 10 pts
4 años Exp. Específica y > 8 años Exp. General 10 pts 
4 años Exp. Específica y 5-8 años Exp. 8 pts
General
4 años Exp. Específica y >8 años Exp. General 6 pts 
4 años Exp. Específica y 5-8 años Exp. 5 pts
General
Otro 0 pts
El cuarto y último factor considerado es el nivel académico requerido por el puesto, 
el cual está medido en cuatro categorías: licenciatura o bachiller con maestría (requi
sito mínimo para ingresar al cuerpo de gerentes públicos), licenciatura con una maes
tría, contar con dos o más maestrías, y finalmente contar con doctorado o post doc
torado. Cabe indicar que aquí se trata del nivel académico mínimo exigible para el
desempeño del puesto.
Nivel académico 12 pts
Doctorado /  post doctorado 12 pts
Dos o más maestrías 10 pts
Licenciatura con maestría 8 pts
Licenciátura o bachiller con maestría 5 pts
Otro 0 pts
E tapa 5: Asignación de puntos a cada nivel. Se ha definido cinco niveles de puestos, los 
que se han clasificado según los puntajes agregados a partir de la suma de los puntajes par
ciales obtenidos por la evaluación de los factores antes mencionados. Al colocar el pun
taje mínimo de 35, se infiere que cualquier puesto cuya valoración según esta metodolo
gía se valorice por debajo de 35 puntos, no deberá ser incorporado como un puesto a ser 
ocupado por un gerente público, en tanto se entendería que su complejidad e impacto no 
alcanzan un nivel que justifique el uso de los mecanismos previstos en la presente norma.
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A 86 - 100 pfs :

61 - 85 pts
52 - 60 ptsmmm. 4 4 -5 1  pts
35 - 43 pts .

Resumen de factores, niveles y puntajes:

Historia salarial

Valoración
pre-existente

S TOTAL 100
i Nivel jerárquico 10
, Nivel 1 ■ “ 1 10

Nivel 2 a 8
Nivel 3 , ' 5
Nivel 4 o inferior _ “ > 0
Responsabilidad 65
Alta especialización 30
Recursos económicos de la Entidad 18
Muy alto (S/, 400 millones) " 18

’ Alto ( S / .  100 millones, hasta S / .  400 millones) 15
Medio Alto (S/. 50 millones, hasta S/. 100 millones) 10

.  Medio Bajo ( S / .  15 millones, hasta S/. 50 millones) ■ ,  ;  > 3
Bajo (S/. 15 millones) _  _  - 0
Recursos humanos subordinados 10
Niyel 3 (3 Jefaturas/unidades subordinadas) 10
Nivel 2 (2 ó 3 Jefaturas/unidades subordinadas) - 8

-Nivel 1 (1 Jefatura/unídad subordinada) ~ 5
Ninguna jefatura subordinada = 0
Número de Sisiemas Administrativos 10
Nivel 3: Más de 2 sistemas _ _ 10
Nivel 2: 2 sistemas - - _ . 8,
Nivel 1:1 sistema 5
Ningún sistema administrativo "  0
Experiencia JO

• 4. Exp. Específica y  > 8 Exp. General - 10
4. Exp. Especifica y  5-8 Exp. General - ~ ~ , 8

; 4. Exp. Específica y >8 Exp. General - 6
14.Exp. Específica y 5-8 Exp. General , ' 5
r Otro _ _ " _ 1 0

Nivel académico mínimo 12
I Doctorado/post doctorado - _ " - “ 12
’ Dos o más grados de magíster" - ' 1 0

Licenciaturacon maestría- ~ 8
Licenciatura o bachiller con maestría ' • 5

, O tro__  _ _  __________ 0

2.2. La historia salarial del Gerente Público
La historia salarial del Gerente Público incorpora el valor de mercado del Gerente 
Público y una proporción de su costo de oportunidad. A estos efectos se tomará como 
indicador el promedio mensual del total de remuneraciones percibidas en los 12 meses 
previos a la última remuneración que haya recibido.
2.3. La váloracíón pre-existente del puesto en la entidad receptora 
Este valor registra el valor interno del puesto en la entidad.







D.LEY
N ° 19990

SISTEM A NACIONAL DE PENSIONES 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL  

(24/04/1973)

TÍTULO I
DE LA CREACIÓN

Artículo 1 Créase el Sistema Nacional de Pensiones de la Seguridad Social, en sus
titución de los sistemas de pensiones de las Cajas de Pensiones de la Caja Nacional de 
Seguro Social y  del Seguro Social del Empleado y del Fondo Especial de Jubilación 
de Empleados Particulares.
Artículo 2 El Seguro Social del Perú es el organismo central del Sistema Nacional 
de Pensiones de la Seguridad Social.

TÍTULO II
DE LOS ASEGURADOS

Artículo 3 Son asegurados obligatorios del Sistema Nacional de Pensiones de la 
Seguridad Social, con la excepción a que se refiere el artículo 5, los siguientes:
a) Los trabajadores que prestan servicios bajo el régimen de la actividad privada a 
empleadores particulares, cualesquiera que sean la duración del contrato de trabajo y/o 
el tiempo de trabajo por día, semana o mes;
b) Los trabajadores al servicio del Estado bajo los regímenes de la Ley N° 11377 o 
de la actividad privada; incluyendo al personal que a partir de la vigencia del presente 
Decreto Ley ingrese a prestar servicios en el Poder Judicial, en el Servicio Diplomá
tico y en el Magisterio;
c) Los trabajadores de empresas de propiedad social, cooperativas y similares;
d) Los trabajadores al servicio del hogar;
e) Los trabajadores artistas; y .
f) Otros trabajadores que sean comprendidos en el Sistema, por Decreto Supremo, 
previo informe del Consejo Directivo de Seguro Social del Perú.
Artículo 4 Podrán asegurarse facultativamente en el Sistema Nacional de Pensiones 
en las condiciones que fije el reglamento del presente Decreto Ley:
a) Las personas que realicen actividad económica independiente; y
b) Los asegurados obligatorios que cesen de prestar servicios y que opten por la con
tinuación facultativa.
Artículo 5 No están comprendidos en los alcances del presente Decreto - Ley los tra
bajadores dél Sector Público Nacional que al entrar en vigencia el mismo se hallen 
prestando servicios sujetos al régimen de Cesantía, jubilación y montepío.
La presente exclusión no es aplicable a los indicados trabajadores en el caso de que 
por prestar o haber prestado servicios en otro u otros empleos en la forma indicada en 
el artículo 3 tengan también la calidad de asegurados obligatorios del Sistema Nacio
nal de Pensiones o de asegurados a facultativos que se refiere el inciso b) del artículo 
4, respectivamente. En estos casos se podrá obtener pensión o compensación, según

Creación del 
Sistema Nacional 
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Seguro Social de! 
i Perú

Asegurados
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Asegurado
facultativo

Exclusión
normativa



742 SECCIÓN XV SISTEMA DE PERSONAL, PENSIONES Y RESPONSABILIDADES PERSONALES

Fuentes de 
financiamiento

Percepción

Remuneración
asegurable

Exclusión de la 
remuneración 

asegurable

Remuneración 
máxima asegurable

Exceso

Reajuste

Retención de 
aportaciones

corresponda, bajo el régimen del Decreto - Ley N° 20530 y los derechos que acuerda 
el presente Decreto - Ley.

Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto Ley N° 2060, publicado el 07/05/1974.

TÍTULO III
DE LA ORGANIZACIÓN FINANCIERA

Artículo 6 Constituyen fuentes de financiamiento del Sistema Nacional de Pensio
nes de la Seguridad Social:
a) Las aportaciones de los empleadores y  de los asegurados;
b) El producto de las multas y  recargos por las infracciones a este Decreto Ley y su 
Reglamento;
c) El rendimiento de sus inversiones;
d) Los intereses de sus capitales y reservas; y
e) Las donaciones que por cualquier concepto reciba.
Artículo 7 Las aportaciones a que se refiere el inciso a) del artículo anterior equiva
len a un porcentaje del monto de la remuneración asegurable que percibe el trabaja
dor, porcentaje que se fijará, en cada caso, por Decreto Supremo con el voto aprobato
rio del Consejo de Ministros, a propuesta del Consejo Directivo de Seguro Social del 
Perú y previo estudio actuarial. Dicho porcentaje será abonado en la forma siguiente:
a) Dos terceras partes por el empleador o la empresa de propiedad social, cooperativa 
o similar, según el caso; y
b) Una tercera parte por el asegurado.
Artículo 8 Para los fines del Sistema se considera remuneración asegurable el total 
de las cantidades percibidas por el asegurado por los servicios que presta a su emplea
dor o empresa, cualquiera que sea la denominación que se les dé, con las excepciones 
que se consignan en el articulo siguiente.

Artículo 9 Para los fines del Sistema no forman parte de la remuneración asegura- 
ble, únicamente las cantidades que perciba el asegurado por los siguientes conceptos:
a) Gratificaciones extraordinarias;
b) Asignación Anual sustitutoria del régimen de participación en las utilidades;
c) Participación en las utilidades;
d) Bonificación por riesgo de pérdida de dinero;
e) Bonificación por desgaste de herramientas; y
f) Las sumas o bienes entregados al trabajador para la realización de sus labores, exi
gidos por la naturaleza de estas, como los destinados a movilidad, viáticos, represen
tación y vestuario.
Artículo 10 La remuneración máxima asegurable sobre la qne se pagará aportacio
nes, por cada empleo, será fijada por Decreto Supremo con el voto aprobatorio del 
Consejo de Ministros, a propuesta del Consejo Directivo de Seguro Social del Perú y 
previo estudio actuarial.
Si la remuneración percibida superara dicha suma, el asegurado pagará, además, por 
el exceso, basta una suma igual a la mitad de la remuneración máxima asegurable, el 
porcentaje que le corresponde sobre dicho exceso, por cada empleo.
El monto de la remuneración máxima asegurable deberá reajustarse en la proporción que 
se reajuste el monto de la pensión máxima que otorga la Caja a que se refiere el artículo 78.
Artículo 11 Los empleadores y las empresas de propiedad social, cooperativas o 
similares, están obligados a retener las aportaciones de los trabajadores asegurados 
obligatorios en el montepío del pago de sus remuneraciones y a entregarlas a Seguro
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Social del Perú, conjuntamente con las que dichos empleadores o empresas deberán 
abonar, por el término que fije el Reglamento, dentro del mes siguiente a aquél en que 
se presto el trabajo. Si las personas obligadas no retuvieren en la oportunidad indicada 
las aportaciones de sus trabajadores, responderán por su pago, sin derecho a descon
társelas a estos”.

Articulo modificado por el artículo 1 del Decreto Ley N° 20604, publicado el 07/05/1974. _

Artículo 12 Los empleadores y las empresas de propiedad social, cooperativas y 
similares obligados al pago de las aportaciones de los asegurados obligatorios y de las 
que les corresponda, que incurran en mora, pagarán un recargo del dos por ciento del 
valor de dichas aportaciones por cada mes calendario o fracción, sin perjuicio de las 
sanciones a que hubiere lugar.
Artículo 13 Las aportaciones, recargos y multas adeudadas darán lugar a cobranza 
coactiva, salvo el caso de aportaciones impagas de asegurados facultativos, que solo 
estarán afectas al recargo a que se refiere el artículo anterior.
El procedimiento coactivo, bajo responsabilidad de la autoridad competente, se ini
ciará en el término de treinta días contados a partir de la fecha en que el empleador 
y  las empresas de propiedad social, cooperativas o similares obligados al pago de las 
aportaciones no cumplan con efectuar dicho abono.
Para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo se organizará y mantendrá actua
lizado el Registro de Cuentas de Empleadores.
Artículo 14 Las aportaciones de los asegurados facultativos a que se refiere el inciso
a) del artículo 4, se pagarán sobre la base del ingreso asegurable mensual.
Se considera ingreso asegurable mensual la doceava parte del ingreso anual que perci
ban por su trabajo personal en actividad económica independiente, según declaración 
jurada de pago del impuesto a la renta del afio anterior al cual corresponde el período 
de aportación.
Si no hubiera obligación de presentar declaración jurada de impuesto a la renta o si el 
trabajador iniciara actividad económica independiente y no hubiera estado obligado, 
con anterioridad, a la presentación de la misma, las aportaciones serán establecidas 
según declaración jurada que hará a la Caja.
En todo caso, la base para el cálculo de estas aportaciones no podrá ser inferior a una 
remuneración mínima vital del lugar de su trabajo habitual.
Las aportaciones de estos asegurados no podrán ser carga de la empresa.
La Caja podrá verificar los ingresos del asegurado facultativo.

Artículo 15 Las aportaciones de los asegurados facultativos a que se refiere el inciso
b) del artículo 4 se pagarán teniendo como base el promedio de la remuneración ase
gurable mensual percibida durante el último año de servicios.
El Consejo Directivo de Seguro Social del Perú podrá reajustar la base para el pago 
de dichas aportaciones, a fin de mantener el valor real de las prestaciones que. pudie
ran corresponder.
Artículo 16 La aportación de los asegurados facultativos es de su cargo exclusivo, 
y equivale al porcentaje global a que se refiere el artículo 7, de su remuneración o 
ingreso asegurables hasta un monto igual a una remuneración máxima asegurable 
señalada en el primer párrafo del artículo 10.
Si su remuneración o ingreso superara dicha-suma, los asegurados facultativos pagarán:
a) Por la suma máxima asegurable el porcentaje global señalado en el artículo 7; y,
b) Por el exceso de la suma máxima asegurable y solo hasta un cincuenta por ciento 
de la misma, la tercera parte del porcentaje global a que se refiere el artículo 7.
Artículo 17 El pago de las aportaciones de los asegurados facultativos se efectuará de 
conformidad con lo que establezca el Reglamento dentro del término que fije el mismo.

Recargo por 
retención

Cobranza coactiva

Procedimiento
coactivo

Aportaciones de 
(os asegurados 
facultativos

ingreso asegurable 
mensual

Declaración jurada

Cálculo de las 
I aportaciones

Remuneración ase- 
I gurable mensual

Consejo Directivo 
de Seguro Social 
del Perú

Aportación de 
los asegurados 
facultativos

Pago de las 
aportaciones



SECCIÓN XV SISTEMA DE PERSONAL, PENSIONES Y RESPONSABILIDADES PERSONALES

prescripción I Artículo 18 La obligación de pago de las aportaciones propias de los empleadores o 
' empresas a que se refiere el artículo 7, prescribe a los quince años.

imprescriptibiiídad I Es im p r e s c r i p t i b l e  la obligación de pagar las aportaciones retenidas o que debió rete- 
I nerse a los trabajadores.

Artículo 19 El régimen financiero del Sistema Nacional de Pensiones- operará en 
base al sistema de prima escalonada.
Bajo responsabilidad del Gerente General de la Seguro Social del Perú, en períodos no 
mayores de cinco años, se efectuará obligatoriamente estudios actuariales para deter
minar si los ingresos y reservas del Sistema Nacional de Pensiones garantizan su equi
librio financiero.

Régimen financiero 
del Sistema Nacio

nal de Pensiones

Aumento de 
aportaciones

Fondo de Reserva

Inversión dei 
Fondo de Reserva I

Rentabilidad 
efectiva neta I

Artículo 20 Si por causas imprevisibles el total de los egresos de un afio calendario 
superara a los ingresos, produciendo un déficit que pudiere ser evaluado como perma
nente, las aportaciones serán aumentadas por Resolución Ministerial a propuesta del 
Consejo Directivo de Seguro Social del Perú, en uno y medio por ciento de las remu
neraciones o ingresos asegurables, distribuyéndose el pago de este porcentaje en la 
forma prevista en el artículo 7.
En la fecha en que entre en vigencia el aumento a que se refiere el párrafo anterior, el 
Gerente General dispondrá la realización de un estudio actuarial con el objeto de que 
en un plazo no mayor de seis meses se ratifique o reajuste la tasa de incremento de 
conformidad con el artículo 7; en este último caso, el nuevo porcentaje de aportación 
no se aplicará a los periodos devengados.

Artículo 21 El Fondo de Reserva estará constituido por el monto capitalizado de 
los saldos líquidos de los ejercicios anuales, deducidos los gastos de prestaciones y 
administración.
El Fondo de Reserva no será destinado a atender el pago de prestaciones ni los gastos 
de administración del Seguro Social del Perú.

Artículo 22 El Fondo de Reserva se invertirá teniendo en cuenta, en forma concu
rrente, las siguientes normas:
a) La seguridad de su valor real;
b) La garantía del equilibrio financiero del Sistema;
c) La mayor rentabilidad posible;
d) la liquidez; y,
e) La contribución al desarrollo socio-económico del país, de conformidad con los 
planes nacionales de desarrollo.
Cuando las inversiones tengan por finalidad el beneficio común de los asegurados, no 
será de aplicación el inciso c) del presente artículo, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo siguiente.

Artículo 23 Las inversiones del fondo de reserva solo podrán realizarse sí los estu
dios y proyectos demuestran para cada una de ellas una rentabilidad efectiva neta no 
menor que la tasa de interés de depósito bancario a plazo fijo, luego de deducidos los 
gastos de administración que requiere cada inversión.

TÍTULO IV
DE LAS PRESTACIONES

CAPÍTULO I
PENSIÓN DE INVALIDEZ

Supuestos de Artículo 24 Se considera inválido:
Pe¡nvai¡dez a) Al asegurado que.se encuentra en incapacidad física o mental prolongada o pre

sumida permanente, que le impide ganar más de la tercera parte de la remuneración o
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ingreso asegurable que percibiría otro trabajador de la misma categoría, en un trabajo 
igual o similar en la misma región; y
b) Al asegurado que, habiendo gozado de subsidio de enfermedad durante el tiempo 
máximo establecido por la Ley continúa incapacitado para el trabajo.

Artículo 25 Tiene derecho a pensión de invalidez el asegurado: I Derecho a ia pen-

a) Cuya invalidez, cualquiera que ñiere su causa, se haya producido después de haber ' sion de lnvalldez 
aportado cuando menos 15 años, aunque a La fecha de sobrevenirle la invalide no se
encuentre aportando;
b) Que teniendo más de 3 y menos de 15 años completos de aportación, al momento 
de sobrevenirle la invalidez, cualquiera que fuere su causa, contase por lo menos con 
12 meses de aportación en los 36 meses anteriores a aquél en que produjo la invalidez, 
aunque a dicha fecha no se encuentre aportando;
c) Que al momento de sobrevenirle la invalidez, cualquiera que fuere su causa, tenga 
por lo menos 3 años de aportación, de los cuales por lo menos la mitad corresponda a 
los últimos 36 meses anteriores a aquél en que se produjo la invalidez, aunque a dicha 
fecha no se encuentre aportando; y
d) Cuya invalidez se haya producido por accidente común o de trabajo, o enfermedad 
profesional, siempre que a la fecha de producirse el riesgo haya estado aportando.
En ningún caso el pensionista de jubilación tendrá derecho a pensión de invalidez.

Articulo modificado gor el articulo 1 del Decreto Ley N° 20604, publicado el 07/05/1974. -

Artículo 26 El asegurado del Sistema Nacional de Pensiones que solicite pensión de 
invalidez presentará junto con su Solicitud de pensión, un Certificado Médico de Inva
lidez emitido por el Instituto Peruano de Seguridad Social, establecimientos de salud 
pública del Ministerio de Salud o Entidades Prestadoras de Salud constituidas según 
Ley N° 26790, de acuerdo al contenido que la Oficina de Normalización Previsional 
apruebe, previo examen de una Comisión Médica, nombrada para tal efecto en cada 
una de dichas entidades.
En caso de enfermedad terminal o irreversible, no se exigirá la comprobación perió
dica del estado de invalidez.
Si efectuada la verificación posterior se comprobara que el Certificado Médico de 
Invalidez es falso o contiene datos inexactos, serán responsables de ello penal y admi
nistrativamente, el médico que emitió el certificado y cada uno de los integrantes de 
las Comisiones Médicas de las entidades referidas, y  el propio solicitante.

Solicitud
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Responsabilidad 
I ante falsedad

Articulo modificado por el artículo 1 de la Ley N°_ 27023, publicada el 24/12/1998.

Artículo 27 El monto de la pensión mensual de invalidez, en los casos considera
dos en el artículo 25, será igual al cincuenta por ciento de la remuneración o ingreso 
de referencia.
Cuando el total de años completos de aportación sea superior a tres el porcentaje se 
incrementará en uno por ciento por cada año completo de aportación que exceda de 
tres años.

Monto de la pen
sión mensual de 
invalidez

Artículo 28 También tiene derecho a pensión el asegurado que, con uno o más años 
completos de aportación y menos de tres, se invalide a consecuencia de enfermedad 
no profesional, a condición de que al producirse la invalidez cuente por lo menos con 
doce meses de aportación en los treintiséis meses anteriores a aquél en que sobrevino 
la invalidez. En tal caso, la pensión será equivalente a un sexto de la remuneración o 
ingreso de referencia por cada año completo de aportación.
Artículo 29 Si al producirse la invalidez el asegurado tuviera cónyuge a su cargo y/o 
hijos en edad de percibir pensión de orfandad, el monto de la pensión de invalidez se 
incrementará en un porcentaje comprendido entre el 2 y  el 10 por ciento de la remu
neración o ingreso de referencia por el cónyuge, y  entre el 2.y el 5 por ciento por cada

Incorporación al 
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Incremento de la 
pensión
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hijo. El Reglamento fijará las tasas diferenciales según las remuneraciones o ingresos 
de referencia, de modo de beneficiar en particular a los de menor monto. Dichos incre
mentos se mantendrán en tanto subsistan las causas que les dieron origen”.
En todo caso, la suma total que por concepto de pensión se otorgue no podrá exce
der de la remuneración o ingreso de referencia, ni del monto máximo a que se refiere 
el artículo 78.1

S  Articulo modificado por él artículo 1 del Decreto Le y N ° 20604, publicado el 07/05/1974.

Artículo 30 Si él inválido requiriera del cuidado permanente de otra persona para 
efectuar los actos ordinarios de la vida, se le otorgará, además de la pensión, una boni
ficación mensual, cuyo monto será igual a una remuneración mínima vital correspon
diente al lugar de su residencia.
Esta bonificación seguirá siendo otorga si el inválido Luego transferido a jubilación 
pero no se tomará en cuenta para el cálculo de las pensiones de sobrevivientes ni del 
capital de defunción.
La suma de la pensión de invalidez o la de jubilación en el caso de transferencia y de 
bonificación mencionada, podrá exceder de la remuneración o ingreso de referencia 
pero no del monto máximo a que se refiere el artículo 78.

s  Artículo modificado por el artículo 1 del. Decreto'Ley-N?-20604-,- publicado e l07/05/19741- ■ • « s v ív -v f  v  ■

Artículo 31 El derecho a la pensión de invalidez se iniciará al día siguiente del 
último día de goce del subsidio de enfermedad, o, si el asegurado no tuviere derecho a 
dicho subsidio, en la fecha en que se produjo la invalidez.

Artículo 32 Si el pensionista de invalidez percibiere remuneración o ingresos, el 
monto de la pensión se reducirá en forma tal que, sumadas ambas cantidades, la que 
resulte no exceda de la remuneración o ingreso que sirvió de referencia, que para 
este efecto se estimarán actualizados considerando que la pensión reajustada continúa 
siendo equivalente al porcentaje que sirvió de base, para determinarla, de conformidad 
con los artículos 27,28 y  29, según corresponda. En ningún caso dicho total será supe
rior al monto de la pensión máxima mensual a que se refiere el artículo 78.
Artículo 33 Caduca la pensión de invalidez en cualesquiera de los siguientes casos:
a) Por haber recuperado el pensionista la capacidad física o mental o por haber alcan
zado una capacidad, en ambos casos, en grado tal que le permita percibir una suma 
cuando menos equivalente al monto de la pensión que recibe;
b) Por pasar a la situación de jubilado a partir de los cincuenticinco años de edad los 
hombres y cincuenta las mujeres, siempre que tengan el tiempo necesario de aporta
ción para alcanzar este derecho y el beneficio sea mayor; sin la reducción establecida 
en el artículo 44; y
c) Por fallecimiento del beneficiario.
Artículo 34 A partir de la fecha de declaración de caducidad de la pensión de inva
lidez conforme a lo dispuesto en el inciso a) del artículo 33, y siempre que el pensio
nista no tengan remuneración o ingreso el pago de aquélla se extenderá por un período 
de tres meses, conforme a los siguientes porcentajes del monto de la pensión.
Primer mes: Cien por ciento.
Segundo mes: Setenticinco por ciento.
Tercer mes: Cincuenta por ciento. '

Artículo 35 Si el pensionista de invalidez dificultase o impidiese su tratamiento, se 
negase a cumplir las prescripciones médicas que se le impartan se resistiese a some
terse a las comprobaciones de su estado o a observar las medidas de recuperación, 
rehabilitación o reorientación profesional, se suspenderá el pago de la pensión de inva
lidez mientras persista en su actitud, sin derecho a reintegro.
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Artículo 36 Cuando la invalidez sea provocada por un acto intencional del asegu
rado o por su participación en la comisión de un delito, procederá el pago de pensión 
de invalidez únicamente en los casos de los incisos a), b) y c) del artículo 25 y siem
pre que tenga cónyuge a su cargo y/o hijos en edad de percibir pensión de orfandad 
en cuyo caso la pensión será pagada a dichos beneficiarios. Si el cónyuge o los hijos 
mayores de dieciocho años hubiesen participado en el delito, no se otorgará pensión 
a estos.

Artículo 37 El Seguro Social del Perú coordinará con la rama de prestaciones de 
Salud de las Instituciones de Seguridad Social el otorgamiento de los servicios de 
rehabilitación y reorientación profesional necesarios para la recuperación de sus pen
sionistas de invalidez.

CAPÍTULO II
PENSION DE JUBILACIÓN

Artículo 38 Tienen derecho a pensión dé jubilación los hombres a partir de lo s . 
sesenta años de edad y las mujeres a partir de los cincuenticinco a condición de reunir 
los requisitos de aportación señalados en el presente Decreto Ley.
Por Decreto Supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, previo 
informe del Consejo Directivo de Seguro Social del Perú y los estudios técnico y 
actuarial correspondientes, podrá fijarse, en jas condiciones que en cada caso se esta
blezca, edades de jubilación inferiores hasta en cinco años a las señaladas en el párrafo 
anterior, para aquéllos grupos de trabajadores que realizan labores en condiciones par
ticularmente penosas o que implican un riesgo para la vida o la salud proporcional
mente creciente a la mayor edad de los trabajadores.

Artículo 39 La suma total que por concepto de pensión de jubilación se otorgue, 
incluidos los incrementos a que se refiere el artículo 43, no podrá exceder de la remu
neración o ingreso de referencia ni del monto máximo a que se refiere el artículo 78.

¡vvf;A rt ícu lo  modificado, por el artículo; 1 del Decreto Ley N" 20604¡ publicado el 07/05/1974. -.. ?... j ¿

SECCIÓN I
A.- RÉGIMEN GENERAL DE JUBILACIÓN

Artículo 40 Están comprendidos en el régimen general de jubilación:
a) Los asegurados inscritos a partir de la fecha de vigencia del presente Decreto Ley;
b) Los asegurados obligatorios nacidos a partir del primero de Julio de mil novecien
tos treintiuno si son hombres, o a partir del primero de Julio de mil novecientos trein- 
tiseis si son mujeres;
c) Los asegurados facultativos a que se refiere el inciso a) del artículo 4; y
d) Los asegurados facultativos a que se refiere el inciso b) del artículo 4 nacidos a par
tir del primero de julio de mil novecientos treintiuno si son hombres, o a partir del pri
mero de julio de mil novecientos treinta y seis si son mujeres.
Artículo 41 El monto de la pensión que se otorgue a los asegurados que acrediten las 
edades señaladas en el artículo 38 será equivalente al cincuenta por ciento de su remu
neración o ingreso de referencia siempre que tengan:
a) Los hombres quince años completos de aportación; y
b) Las mujeres trece años completos de aportación.
Dicho porcentaje se incrementará en dos por ciento si son hombres y dos y  medio por 
ciento si son mujeres, por cada año adicional completo de aportación.

Artículo 42 Los asegurados obligatorios así como los asegurados facultativos a que 
se refiere el inciso b) del artículo 4, que acrediten las edades señaladas en el artículo
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38, que tengan cinco o más años de aportación pero menos de quince o trece años 
según se trate de hombres o mujeres, respectivamente, tendrán derecho a una pensión 
reducida equivalente a una treintava o una veinticincoava parte respectivamente, de la 
remuneración o ingreso de referencia por cada año completo de aportación.
Para los asegurados que al momento de su inscripción tengan sesenta o más años de 
edad si son hombres y cincuenticinco o más años si son mujeres, la pensión a que se 
refiere el párrafo anterior será determinada sobre una base que no podrá exceder de 
tres veces la remuneración mínima vital mensual del lugar de su trabajo habitual, cua
lesquiera que sean las remuneraciones o ingresos que efectivamente hubieran perci
bido y sobre la totalidad de las cuales deberán haber aportado.

incremento de ia j Artículo 43 Si al momento de producirse la  contingencia, según el artículo 8 0 ,  el 
pensión I beneficiario de una pensión de jubilación tuviera cónyuge a su cargo y/o hijos en edad 

de percibir pensión de orfandad, el monto de la pensión se incrementará en un porcen
taje comprendido entre el 2 y el 10 por ciento de la remuneración o ingreso de refe
rencia por el cónyuge y entre el 2 y el 5 por ciento por cada hijo. El Reglamento fijará 
las tasas diferenciales según las remuneraciones o ingresos de referencia, de modo de 
beneficiar en particular a los de menor monto. Dichos incrementos se mantendrán en 
tanto subsistan las causas que les dieron origen.

Supuesto especial 
de incorporación

Reincorporación 
de ia actividad 

laboral

Percepción
simultanea

Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto Ley N° 20604, publicado el 07/05/1974.

Artículo 44 Los trabajadores que tengan cuando menos 55 ó 50 años, de edad y 30 
ó 25 años de aportación, según sean hombres o mujeres, respectivamente, tienen dere
cho a pensión de jubilación.
Asimismo, tienen derecho a pensión de jubilación en los casos de reducción o despe
dida total del personal, de conformidad con el Decreto Ley N° 18471, los trabajadores 
afectados que tengan cuando menos 55 o 50 años de edad, y 15 o 13 años de aporta
ción, según sean hombres o mujeres, respectivamente.
En los casos a que se refieren los 2 párrafos anteriores, la pensión se reducirá en 4 por 
ciento por cada año de adelanto respecto de 60 a 55 años de edad, según se trate de 
hombres o mujeres, respectivamente.
En ningún caso se modificará el porcentaje de reducción por adelanto en la edad de 
jubilación ni se podrá adelantar por segunda vez esta edad.
Si el pensionista a que se refiere el presente artículo reiniciare actividad remuneraría, 
al cesar esta se procederá a una nueva liquidación de la pensión de conformidad con 
lo establecido en el quinto párrafo del artículo 45.

Artículo 45 El Pensionista que se reincorpore a la actividad laboral como trabaja
dor dependiente o independiente elegirá entre la remuneración o retribución que per
ciba por sus servicios prestados o su pensión generada por el Sistema Nacional de Pen
siones. Al cese de su actividad laboral percibirá el monto de su pensión primitiva con 
los reajustes que se hayan efectuado, así como los derechos que hubiera generado en 
el Sistema Privado de Pensiones, la misma que se restituirá en un plazo no mayor a 
sesenta (60) días.
Excepcionalmente, el pensionista trabajador podrá percibir simultáneamente pensión 
y  remuneración o retribución, cuando la suma de estos conceptos no supere el cin
cuenta por ciento (50%) de la UIT vigente.
La ONP mediante acción coactiva recuperará las sumas indebidamente cobradas, en 
caso de que superen el cincuenta por ciento (50%) de la UIT y  no se suspenda la pen
sión por el Sistema Nacional de Pensiones. Para tal caso pueden también ser com
pensadas las sumas que se le adeudare por tal concepto, reteniendo una suma igual 
al sesenta por ciento (60%) de las pensiones que pudieran corresponder al pensio
nista cuando cese en el trabajo, hasta cubrir el importe de las prestaciones cobradas 
indebidamente.
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El aporte de los trabajadores pensionistas será tanto en la pensión como en la remune
ración de acuerdo al porcentaje estipulado en la ley para cada uno de estos ingresos.

Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28678, publicado el 03/03/2006.

Artículo 46 La pensión de jubilación caduca por fallecimiento del pensionista.

SECCIÓN II
B.- RÉGIMEN ESPECIAL DE JUBILACIÓN

Artículo 47 Están comprendidos en el régimen especial de jubilación los asegura
dos obligatorios y los facultativos a que se refiere el inciso b) del artículo 4, en ambos 
casos, nacidos antes del primero de Julio de mil novecientos treintiuno o antes del pri
mero de Julio de mil novecientos treintiseis, según se trate de hombres o mujeres, res
pectivamente, que a la fecha de vigencia del presente Decreto Ley, estén inscritos en 
las Cajas de Pensiones de la Caja Nacional de Seguro Social o del Seguro Social del 
empleado.

Artículo 48 El monto de la pensión que se otorgue a los asegurados comprendi
dos en el artículo anterior, que acrediten las edades señaladas en el artículo 38, será 
equivalente al cincuenta por ciento de la remuneración de referencia por los primeros 
cinco años completos de aportación. Dicho porcentaje se incrementará en uno punto 
dos por ciento si son hombres y  uno punto cinco por ciento si son mujeres, por cada 
año completo adicional de aportación.

Artículo 49 Son aplicables a los pensionistas del Régimen Especial de Jubilación los 
artículos 43, 44,45 y 46.

CAPÍTULO III
PENSIONES DE SOBREVIVIENTES

Artículo 50 Son pensiones de sobrevivientes las siguientes:
a) De viudez;
b) De orfandad; y
c) De ascendientes.
Artículo 51 Se otorgará pensión de sobrevivientes:
a) Al fallecimiento de un asegurado con derecho a pensión de jubilación o que de 
haberse invalidado hubiere tenido derecho a pensión de invalidez;
b) Al fallecimiento de un asegurado a consecuencia de accidente común estando en 
periodo de aportación;
c) Al fallecimiento de un asegurado a consecuencia de accidente de trabajo o enfer
medad profesional si los riesgos no se encuentran cubiertos por el Decreto Ley N° 
18846;y
d) Al fallecimiento de un pensionista de invalidez o jubilación.
Si el causante hubiese tenido derecho indistintamente a dos pensiones de sobrevivien
tes se tomará en cuenta la de mayor monto”.

V' Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto Ley N ° 20604, publicado el 07/05/1974.

Artículo 52 Se otorgará también pensión de sobrevivientes, de conformidad con lo dis
puesto en el presente Decreto Ley, al fallecimiento de un beneficiario de pensión por inca
pacidad permanente o gran incapacidad, concedida conforme al Decreto LeyN° 18846. 
En este caso el monto de las pensiones será calculado sobre la base de la pensión otor
gada de conformidad con el Decreto Ley N° 18846 o de la que le pudiera correspon
der con sujeción al presente Decreto Ley, si esta fuese mayor.
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SECCIÓN I
PENSIÓN DE VIUDEZ

Artículo 53 Tiene derecho a pensión la cónyuge o integrante sobreviviente de la 
unión de hecho del asegurado o pensionista fallecido, y el cónyuge o integrante de la 
unión de hecho inválido o mayor de sesenta años de la asegurada o pensionista falle
cida que haya estado a cargo de esta, siempre que el matrimonio o unión de hecho se 
hubiera celebrado por lo menos un año antes del fallecimiento del causante y  antes de 
que este cumpla sesenta años de edad si fuese hombre o cincuenta años si fuese mujer, 
o más de dos años antes del fallecimiento del causante en caso de haberse celebrado 
el matrimonio o unión de hecho debidamente inscrito a edad mayor de las indicadas.

Párrafo modificado por ei articulo 2  de la Ley N° 30907, publicada el 11/01/2019.

Se exceptúan de los requisitos relativos a la fecha de celebración del matrimonio los 
casos siguientes:
a) Que el fallecimiento del causante se haya producido por accidente;
b) Que tengan o hayan tenido uno o más hijos comunes; y
c) Que la cónyuge o integrante de la unión de hecho, se encuentre en estado grávido 
a la fecha de fallecimiento del asegurado.

inciso modificado por el artículo 2  de la Ley N° 30907, publicada el 11/01/2019. “

Artículo 54 El monto máximo de la pensión (de viudez u orfandad) es igual al cin
cuenta por ciento de la pensión de invalidez o jubilación que percibía o hubiera tenido 
derecho a percibir el causante.

Artículo 55 El viudo y la viuda inválidos con derecho a pensión, que requieran del 
cuidado permanente de otra persona para efectuar los actos ordinarios de la vida, per
cibirán además, la bonificación mensual a que se refiere el Artículo 30°, en las condi
ciones señaladas en dicho artículo.

SECCIÓN II
PENSIÓN DE ORFANDAD

Artículo 56 Tienen derecho a pensión de orfandad: los hijos menores de dieciocho 
años del asegurado o pensionista fallecido.
Subsisten el derecho a pensión de orfandad:
a) Siempre que siga en forma ininterrumpida estudios del nivel básico o superior de 
educación

is V f ílr ic is o  según.literal B  del numeral 2 de ia sentencia del.Iribünal Constitucional, reeaída en ?l Expedtent&'-vra 
„ , Ñ° 050-2004-AI-TC y  otros, publicada e l  12/06/2005. - -  ■

b) Para los hijos inválidos mayores de dieciocho años incapacitados para el trabajo.
Artículo 57 En caso de huérfanos de padre y madre, la pensión máxima es equiva
lente al cuarenta por ciento. Si el padre y la madre hubieren sido asegurados o pensio
nistas, la pensión se calculará sobre la base de la pensión más elevada.
En su caso, los huérfanos a que se refiere el inciso b) del artículo anterior tendrán dere
cho a la bonificación señalada en el artículo 30.

SECCIÓN III
PENSIÓN DE ASCENDIENTES

Artículo 58 Tienen derecho a pensión de ascendiente, el padre y/o la madre del ase
gurado o pensionista fallecido siempre que, a la fecha del deceso de este, concurran 
las condiciones siguientes:
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a) Ser inválido o tener sesenta o más años de edad el padre y cincuenticinco o más 
años de edad la madre;
b) Depender económicamente del causante;
c) No percibir rentas superiores al monto de la pensión que le correspondería; y
d) No existir beneñciarios de pensión de viudez y orfandad, o, en el caso de existir 
estos, quede saldo disponible de la pensión del causante, deducidas las pensiones de 
viudez y/u orfandad.
Artículo 59 El monto máximo de la pensión de ascendientes será, para cada uno de 
ellos, igual al veinte por ciento de la pensión que percibía o hubiera podido percibir 
el causante.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE 

PENSIONES DE SOBREVIVIENTES

Artículo 60 Se otorgará pensiones de sobrevivientes, únicamente cuando a la fecha 
del fallecimiento del causante, el de beneficiario reúna las condiciones establecidas en 
el presente Decreto Ley para el goce de este derecho. Las pensiones de sobrevivien
tes se generan en dicha fecha.
Artículo 61 Para los efectos del otorgamiento de las pensiones de sobrevivientes, 
se considera inválido al sobreviviente que en razón de su estado físico y/o mental se 
encuentra permanentemente incapacitado para trabajar. La invalidez será declarada 
conforme al artículo 26.
Artículo 62 Cuando la suma de los porcentajes máximos que corresponden al cón
yuge y a cada uno de los huérfanos de conformidad con los artículos 54 y 57, respec
tivamente, excediese al cien por ciento de la pensión de invalidez o de jubilación que 
percibía o hubiere tenido derecho apercibir el causante, dichos porcentajes se reduci
rán, proporcionalmente de manera que la suma de todos los porcentajes así reducidos 
no exceda del cien por ciento de la referida pensión. En tal caso, las pensiones de viu
dez y orfandad equivaldrán a los porcentajes que resulten. Para la suma indicada no se 
tomará en cuenta la bonificación a que se refieren los artículos 55 y 57.
Artículo 63 De aumentar o reducirse el número de beneficiarios los montos de las 
pensiones se reajustarán en forma proporcional, sin que en ningún caso se sobrepase 
el porcentaje máximo que se puede percibir por cada pensión.
Si como resultado de haber aumentado el número de beneficiarios desapareciera el 
saldo que dio origen a pensión de ascendientes, se extinguirá el derecho a esta.
Artículo 64 Se suspende el pago de la pensión de sobrevivientes sin derecho a rein
tegro, según el caso, por:
a) No acreditar semestralmente su supervivencia el beneficiario que no cobra perso
nalmente su pensión;
b) No someterse el pensionista inválido a la evaluación de su estado en las oportuni
dades que se le indique;
c) No acreditar anualmente el beneficiario que se refiere el inciso a) del artículo 56 su 
derecho a continuár percibiendo la pensión; y
d) Percibir el beneficiario, con excepción de la viuda, remuneración o ingreso ase- 
gurables superiores a dos remuneraciones mínimas vitales del lugar de su trabajo 
habitual.
Artículo 65 Caduca la pensión de sobrevivientes según el caso, por:
a) Contraer matrimonio el beneficiario;
b) Recuperar el beneficiario inválido la capacidad laboral;
c) Alcanzar el huérfano la edad máxima para el goce del beneficio o interrumpir sus 
estudios; y
d) Fallecimiento del beneficiario.
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Artículo 66 En caso de contraer matrimonio el pensionista de viudez, se le otorgará 
por una sola vez una asignación equivalente a doce mensualidades de la pensión que 
percibía, sin que tal asignación pueda exceder del doble de la pensión máxima men
sual a que se refiere el artículo 78.

CAPÍTULO y
CAPITAL DE DEFUNCIÓN

Artículo 67 Al fallecimiento de un asegurado que percibía o hubiera tenido derecho 
a percibir pensión de jubilación o de invalidez, de acuerdo al presente Decreto Ley, y 
únicamente en caso que no deje beneficiarios con derecho a pensión de sobrevivientes, 
se otorgará capital de defunción en orden excluyente a las siguientes:
a) Al cónyuge;
b) A los hijos;
c) A  los padres; y
d) A los hermanos menores de 18 años.
Artículo 68 En caso de existir beneficiarios con igual derecho, el capital de defun
ción será distribuido en forma proporcional al número de ellos.

Artículo 69 El Capital de Defunción no podrá exceder del monto de la pensión 
máxima mensual a que se refiere el Sistema Nacional de Pensiones del Decreto Ley N° 
19990, vigente al momento del fallecimiento, dicho Capital de Defunción será equiva
lente a seis remuneraciones o ingresos de referencia.
De tratarse del fallecimiento de un pensionista que percibía pensión de jubilación o inva
lidez, y en caso que el Capital de Defunción resulte menor al monto que como pensión 
mínima le correspondía al momento de su fallecimiento y  teniendo en cuenta los años de 
aportación reconocidos, el-Capital de Defunción será nivelado a dicho monto.

y /  Artículo modificado por el articulo 1 de la Le y N ° 28071, publicada el 26/09/2003.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS 

A LAS PRESTACIONES

Artículo 70 Los aportes, períodos de aportaciones y obligaciones del empleador 
Para los asegurados obligatorios, son períodos de aportaciones los meses, semanas o 
días que presten o hayan prestado servicios que generen la obligación de abonar las 
aportaciones a que se refieren los artículos 7 al 13. Son también períodos de aporta
ciones las licencias con goce de remuneraciones otorgadas por ley o por el empleador, 
así como los períodos durante los que el asegurado haya estado en goce de subsidio. 
Corresponde al empleador cumplir con efectuar la retención y el pago correspondiente 
por concepto de aportaciones al Sistema Nacional de Pensiones (SNP) de sus trabaja
dores. Sin embargo, es suficiente que el trabajador pruebe adecuadamente su período 
de labores para considerar dicho lapso como período de aportaciones efectivas al SNP. 
De la misma forma, las aportaciones retenidas que no hayan sido pagadas al SNP por 
el empleador son consideradas por la Oficina de Normalización Previsional (ONP) en 
el cómputo del total de años de aportación, independientemente de las acciones que 
realice la ONP para el cobro de las mismas, conforme a ley.
Son medios probatorios idóneos y suficientes para demostrar períodos de aportacio
nes, los certificados de trabajo, las boletas de pago de remuneraciones, la liquidación 
de tiempo de servicios o de beneficios sociales, las constancias de aportaciones de la 
Oficina de Registro y Cuenta Individual Nacional de Empleadores Asegurados (ORCI- 
NEA), del Instituto Peruano de Seguridad Social (IPSS) o de EsSalud y cualquier docu
mento público conforme al artículo 235 del Código Procesal Civil. Carece de sustento el
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no reconocimiento por parte de la ONP de períodos de aportaciones acreditados con los 
medios antedichos, argumentando que estos han perdido validez, que hay una doble con
dición de asegurado y  empleador, o que, según la Tabla Referencial de Inicio de Apor
taciones por Zonas, establecida por el IPSS, en esa zona aún no se empezaba a cotizar.

'  S  Artículo modificado porel artículo 1 de la Ley N°29711, publicada el 18/06/2011.

Artículo 7i  Para los asegurados facultativos se considera como períodos de aporta
ción los meses por los que paguen aportaciones. Para estos asegurados se considera, 
además, los períodos durante los cuales hubiesen sido asegurados obligatorios.
No serán consideradas para el otorgamiento y cálculo de las prestaciones, las aporta
ciones de los asegurados facultativos correspondientes al período anterior a la fecha en 
que se produjo el riesgo, que hubiesen sido abonadas con posterioridad a dicha fecha.

Artículo 72 Las semanas o meses de prestación de servicios como asegurado de la 
Caja de Pensiones de la Caja Nacional de Seguro Social y de la Caja de Pensiones del 
Seguro Social del Empleado, se computarán, sin excepción, como semanas o meses de 
aportación al Sistema Nacional de Pensiones, para los efectos de las prestaciones que 
este otorga, aún cuando el empleador o la empresa de propiedad social, cooperativa o 
similar no hubiere efectuado el pago de las aportaciones.
En el caso de que un asegurado haya sido remunerado semanalmente y luego mensual
mente, o a la inversa, se entenderá que cuatro y un tercio semanas de aportación equi
valen a un mes aportado, no debiendo contarse para esta equivalencia las fracciones.

Artículo 73 El monto, de las prestaciones, para los asegurados obligatorios y  los 
facultativos a que se refiere el inciso b) del artículo 4, se determinará en base a la 
remuneración se de referencia.
La remuneración de referencia es igual al promedio mensual que resulte de dividir 
entre 12 el total de remuneraciones asegurables, definidas por el artículo 8, percibidas 
por el asegurado en los últimos 12 meses consecutivos inmediatamente anteriores al 
último mes aportación, salvo que el promedio mensual de los últimos 36 o 60 meses 
sea mayor, en cuyo caso se tomará en cuenta el más elevado.
Si durante dichos 12, 36 ó 60 meses no se hubiese aportado por falta de prestación de 
servicios en razón de accidente, enfermedad maternidad, licencia con goce de haber 
de conformidad con la Ley N° 11377, o paro forzoso, se sustituirá dichos periodos por 
igual número de meses consecutivos inmediatamente anteriores.

Artículo 74 El monto de las prestaciones para los asegurados facultativos a que se 
refiere el inciso a) del artículo 4 se determinará en base al ingreso de referencia, que 
es igual al promedio de los ingresos asegurable de los últimos sesenta meses y por los 

..que se hubiese pagado aportaciones.
Artículo 75 Cada remuneración o ingreso asegurable mensual que se tome en cuenta 
para establecer la remuneración o ingreso de referencia será considerado hasta el 
límite máximo a que se refiere el primer párrafo del artículo 10.
Artículo 76 Si el total de meses aportados fuera inferior a doce, o a 60 en el caso de 
asegurados facultativos a que se refiere el inciso a) del artículo 4, el promedio se cal
culará sobre la  base de las remuneraciones o ingresos asegurables percibidos desde el 
primer mes hasta él último de aportación. En caso de que el riesgo se hubiere produ
cido antes de tener el asegurado un mes de aportación, se considerará como remunera
ción o ingreso de referencia, el que hubiera podido percibir en ese mes.

' Artículo modificado por el articulo 1 'del Decreto le y  N Í20604, publicado ei 07/05/1974.

Artículo 77 Si en los últimos cinco años anteriores a la fecha de ocurrida la contin
gencia, hubiera incremento excesivo de las remuneraciones o de los ingresos asegura- 
bles, tendientes a aumentar indebidamente el monto de las prestaciones, el cálculo de 
las mismas se efectuará sin considerar dicho incremento.
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El Reglamento determinará los criterios que se tomarán en cuenta para calificar el 
carácter excesivo de los incrementos que hubieran tendido a aumentar indebidamente 
el monto de las prestaciones.

Artículo 78 El Consejo Directivo de Seguro Social del Perú previo estudio actuarial 
propondrá al Ministro de Trabajo el monto máximo de las pensiones que otorga el Sis
tema Nacional de Pensiones el que será fijado por Decreto Supremo con el voto apro
batorio del Consejo de Ministros.

Artículo 79 Los reajustes de las pensiones otorgadas serán fijados por Resolución 
Ministerial a propuesta del Consejo Directivo de Seguro Social del Perú, previo estu
dio actuarial que tenga en cuenta, las variaciones en el costo de vida. Dichos reajus
tes se efectuarán por tasas diferenciales según el monto de las pensiones de modo de 
beneficiar en particular a las menores.
No podrá sobrepasarse el límite señalado en el artículo anterior, por efecto de uno o 
más reajustes, salvo que dicho límite sea a su vez reajustado.

Artículo 80 El derecho a la prestación se genera en la fecha en que se produce la con
tingencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31.
Para los efectos de las pensiones de jubilación, se considera que la contingencia se 
produce cuando, teniendo derecho a la pensión:
a) El asegurado obligatorio cesa en el trabajo para acogerse a la jubilación;
b) El asegurado facultativo comprendido en el inciso a) del artículo 4 deja de percibir 
ingresos afectos; y
c) El asegurado facultativo comprendido en el inciso b) del artículo 4, solicita su pen
sión no percibiendo ingresos por trabajo remunerado.
El asegurado podrá iniciar el trámite para obtener la pensión de jubilación antes de 
cesar en el trabajo o de dejar de percibir ingresos asegurables. Sin embargo, el pago de 
la pensión solo comenzará cuando cese en el trabajo o deje de percibir ingresos asegu
rables, pasando a la condición de pensionista. ¡

Artículo 81 Sólo se abonarán las pensiones devengadas correspondientes a un 
período no mayor de doce meses anteriores a la presentación de la solicitud del 
beneficiario.

Artículo 82 Prescribe la obligación del Seguro Social del Perú de efectuar el pago de 
las mensualidades correspondientes a las pensiones otorgadas, así como de las demás 
prestaciones, a los tres años contados a partir de la fecha en que debieron ser cobradas. 
No corre el término para la prescripción:
a) Contra los menores o incapaces que no estén bajo el poder de sus padres, o de un 
tutor o eurador; y,
b) Mientras sea imposible reclamar el derecho en el país, salvo que el pensionista se 
encuentre prófugo de la justicia.
Artículo 83 Cuando el beneficiario tenga derecho a una o más pensiones otorgadas 
de acuerdo al presente Decreto Ley la suma de todas no podrá exceder de la pensión 
máxima a que se refiere el artículo 78.

Artículo. 84 Las pensiones del Sistema Nacional de Pensiones de la seguridad 
Social serán embargables hasta el 50 por ciento por deudas provenientes de pensio
nes alimenticias.
Serán también embargables hasta el 60 por ciento para el pago de la reparación civil por 
delitos contra el patrimonio en agravio del Estado o el que incluye el del Sector Público 
Nacional. Si concurrieran embargos por ambas causes tendrán prioridad los de alimentos. 
En ningún caso se podrá embargar más del 60 por ciento de la pensión.
Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores y en el cuarto párrafo deí 
artículo 45 Seguro Social del Perú podrá retener hasta el 20 por ciento de la pensión 
por adeudos provenientes de prestaciones pagadas en exceso por causas no imputables
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al pensionista. La retención y los embargos no podrán exceder del 70 por ciento de la 
pensión.
Seguro Social del Perú descontará del capital de defunción el importe de las pensiones 
pagadas en exceso al pensionista Fallecido.

Articulo modificado por e! artículo 1 de! Decreto Ley N" 2 0 6 0 L publicado el 07/05/1974. v

Artículo 84-A Régimen Especial de Jubilación para la Sociedad Conyugal y las 
Uniones de Hecho
1. Créase el Régimen Especial de Jubilación para la Sociedad Conyugal y las Unio
nes de Hecho, para las sociedades conyugales o uniones de hecho, cuyos miembros, 
mayores de sesenta y  cinco (65) años de edad, con más de diez (10) años de relación 
conyugal o convivencia permanente y  estable y  que no perciban pensión de jubila
ción alguna, acrediten aportaciones conjuntas al Sistema Nacional de Pensiones por 
un período no menor de veinte (20) años y cumplan con los requisitos señalados en 
la presente Ley.
2. La pensión especial de jubilación conyugal o de uniones de hecho tiene la condi
ción de bien social de la sociedad conyugal, acreditada con la partida de matrimonio 
civil con una antigüedad no mayor de treinta (30) días o la sentencia firme de declara
ción judicial de unión de hecho.
3. El monto de la pensión especial de jubilación conyugal o de uniones de hecho no es 
menor al de la pensión mínima establecida en el Sistema Nacional de Pensiones, y  la 
remuneración o ingreso.de referencia para el cálculo de la pensión es el promedio de 
las remuneraciones percibidas por ambos cónyuges o miembros de la unión de hecho.
4. El beneficio de jubilación especial es percibido por ambos cónyuges o miembros 
de la unión de hecho.
5. En caso de fallecimiento de uno de los cónyuges o miembros de la unión de hecho, 
el supérstite percibe el cincuenta por ciento (50%) de la pensión especial de jubilación 
y, en caso de pensión de orfandad, es calculada sobre la base de la pensión especial de 
jubilación a que hace referencia esta norma.
6. Esta pensión especial de jubilación caduca por la invalidación del matrimonio, diso
lución del vínculo matrimonial o disolución de la unión de hecho por sentencia judi
cial correspondiente.
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de Jubilación para 
la Sociedad Conyu
gal y las Uniones 
de Hecho

í> / Í  Artlculo lncofporado por el artículo 1.deia:LeyM 0.29451{ipubireada;el 20/11/2009.--

CAPITULO VII 
DE LAS PRESTACIONES 

DE SALUD PARA PENSIONISTAS

Artículo 85 Los pensionistas de invalidez o jubilación del Sistema Nacional de Pen
siones que hubieren sido asegurados de las Cajas de Enfermedad Maternidad de la 
Caja Nacional de Seguro Social y del Seguro Social del Empleado solo tienen derecho 
a las prestaciones de salud por el sistema de prestación directa, y no así a los subsidios 
en dinero, que otorgan dichas Cajas.

Artículo 86 Las aportaciones de los pensionistas de invalidez o jubilación para 
cubrir el seguro de salud serán equivalentes al cuatro por ciento del monto de la pen
sión, que íes será retenido por el Seguro Social del Perú y entregado a las Cajas de 
Enfermedad-Maternidad del Seguro Social del Empleado o de la Caja Nacional de 
Seguro Social, según corresponda.

Artículo 87 Si los pensionistas de invalidez o jubilación radicasen en zonas en las 
,que no sea factible el otorgamiento de prestaciones asistenciales directas, podrán reci
birlas en los lugares en que sea factible el otorgamiento de las mismas, salvo que
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decidan renunciar a este derecho, en cuyo caso se suspenderá el descuento a que se 
refiere el artículo anterior.

TÍTULO Y
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Mu¡ja por"j Artículo 88 Seguro Social del Perú podrá aplicar multas por infracciones al presente
infracciones I Decreto Ley y a su Reglamento hasta por una suma equivalente a cinco veces el monto 

máximo señalado en la primera parte del artículo 10.

Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto Ley N° 20604, publicado el 07/05/1974.
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Artículo 89 Todo asegurado tiene derecho a formular ante el Seguro Social del Perú 
las denuncias o reclamaciones que crea necesarias en relación a sus derechos, así 
como a hacer las declaraciones que, siendo obligación de empleadores, empresas de 
propiedad social, cooperativas o similares, sean omitidas por estos.

Artículo 90 No están comprendidos en el régimen del presente Decreto Ley los 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales cubiertos por el Decreto Ley N° 
18846.

Artículo 91 El Reglamento del presente Decreto Ley establecerá las normas para la 
inscripción, forma de pago de aportaciones, y  demás disposiciones necesarias para la 
aplicación del presente Decreto Ley.

TÍTULO VI
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera El Sistema Nacional de Pensiones entrará én vigencia a partir del primero 
de mayo de mil novecientos setentitrés.

Segunda Los asegurados y pensionistas de las Cajas de Pensionistas de la Caja 
Nacional de Seguro Social y del Seguro Social del Empleado o así como los pensio
nistas de invalidez del régimen de la Ley N° 8433 quedarán integrados, a partir del 1 
de mayo de 1973, al Sistema Nacional de Pensiones, siéndoles aplicables todas las dis
posiciones del presente Decreto - Ley.

• Disposición modificada por el artículo 1 del Decreto Ley N° 20604, publicado el 07/05/1974. -

Tercera La obligación de pago de las aportaciones al presente Sistema se genera 
a partir del primero de mayo de mil novecientos setentitrés. En tanto se establece el 
modo de pago de las aportaciones a que se refiere el artículo 11, estas serán pagadas 
en la forma en que se han venido abonando las aportaciones a las Cajas de Pensio
nes de la Caja Nacional de Seguro Social y del Seguro Social del Empleado, según 
corresponda.

Cuarta Las prestaciones que acuerda el presente Decreto - Ley se otorgarán por con
tingencias ocurridas a partir del 01 de mayo de 1973.
Las prestaciones por contingencias ocurridas con anterioridad al 1 de Mayo de 1973, 
se otorgarán de conformidad con las disposiciones vigentes al momento en que se 
produjeron, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 72 en los casos en que a 
dicha fecha no hubiera resolución consentida o ejecutoriada relativa a las prestacio
nes correspondientes.

Disposición modificada por el articulo 1 del Decreto Ley N° 20604, publicado el 07/05/1974.
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Quinta Se fija los siguientes porcentajes iniciales para las aportaciones a que se 
refiere el artículo 7:
a) Desde el primero de mayo de mil novecientos setentitrés hasta el treintiuno de 
diciembre de mil novecientos setenticuatro, el seis por ciento; y,
b) Desde el primero de enero de mil novecientos Setenticinco, el siete y medio por ciento.
Sexta Se fija a partir del primero de mayo de mil novecientos setentitrés los siguien
tes montos máximos iniciales:
a) Como remuneración máxima asegurable mensual a que se refiere el primer párrafo 
del artículo 10, la suma de treinta y siete mil quinientos soles; y,
b) Como pensión máxima mensual a que se refiere el artículo 78, la suma de treinta 
mil soles.
Sétima Al fallecimiento de los actuales pensionistas cuyas pensiones de invalidez o 
jubilación fueron otorgadas por la Caja Nacional de Seguro Social, sus sobrevivientes 
con derecho a pensión percibirán, además de las pensiones que les correspondan, el 
capital de defunción a que tenían derecho de conformidad con la Ley N° 8433.

Octava Las prestaciones de vejez a que se refieren los Arts. 46 y 47 de la Ley 8433 
continuarán siendo abonadas por Seguro Social del Perú a los asegurados que ya goza
ren de ellas.
Estas pensiones serán también otorgadas a los asegurados inscritos antes del 7 de 
agosto de 1961 que al 1 de mayo de 1973 tuvieren la edad y el número de aportacio
nes señaladas por dichos artículos, y solicitaren dichas pensiones hasta 30 días útiles 
después de la fecha de publicación del Reglamento.
En ambos casos, se aplicará a estas pensiones las normas pertinentes en vigencia antes 
del lo de mayo de 1973.
En los casos previstos en la presente disposición transitoria no será de aplicación el 
artículo 45 de este Decreto - Ley.

::- ^ -D is p o s ic ió n  modificada.porel articulo 1 de! Decreto Le y N“ 20604, publicado et 07/05/1974.  ̂ ■ * i?

Novena Las pensiones de jubilación de los trabajadores obreros del Régimen Espe
cial de Jubilación en servicio al 1 de mayo de 1973 o de los que se los hubieren aco
gido a la jubilación con anterioridad a dicha fecha, no podrán ser inferiores a las que 
resultarían de no aplicarse la fórmula de cálculo que a la misma fecha aplicaba la Caja 
Nacional de Seguro Social en interpretación en los artículos 84 y 85 Del Reglamento 
de la Ley N° 13640 que se deroga por el presente Decreto - Ley.

'Z  Disposición modificada por el articulo 1 del Decreto Ley N° 20604j publicado el 07/05/1974.-

Décima El pago de las pensiones a los empleados jubilados con anterioridad al 1 de 
mayo de 1973 bajo el régimen del Fondo Especial de Jubilación de Empleados Par
ticulares, será asumido por Seguro Social del Perú en las mismas condiciones en que 
fueron concedidas, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 84 del presente 
Decreto - Ley. Corresponde a los empleadores, en su caso, la obligación de continuar 
abonando la parte complementaria de la pensión a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 16 y el artículo 18 del Decreto - Ley N° 17262.
El pensionista del régimen del Fondo Especial de Jubilación de Empleados Parti
culares, que al 1 de mayo de 1973 goce, además de dicha pensión, de pensión de 
vejez, invalidez o jubilación de la Caja de Pensiones del Seguro Social del Empleado, 
o hubiese a dicha fecha obtenido el derecho a ella, podrá percibir ambas pensiones 
hasta una suma total de 36 mil soles. En cualquier otro caso, será incompatible el 
goce simultáneo de las pensiones de invalidez o jubilación establecidas en el presente 
Decreto - Ley con aquellas que provengan del Decreto - Ley 17262; pudiendo el bene
ficiario optar por la que le convenga.

Porcentaje de 
aportaciones
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Décima primera Los empleados en actual servicio, comprendidos en el Fondo 
Especial de Jubilación de Empleados Particulares, que al 1 de mayo de 1973 cuen
ten con 20 o más años de servicio o 15 o más años de servicios, en caso de hombres 
o mujeres, respectivamente, prestados al mismo empleador, o a dos empleadores, si 
fuese el caso del artículo 6 del Decreto - Ley N° 17262, podrán optar entre acogerse 
al régimen del presente Decreto - Ley o solicitar su jubilación según el Decreto - Ley 
N° 17262, hasta 30 días útiles después de la fecha de publicación del Reglamento. 
En este último caso, si el tiempo de servicios fuera menor de 30 o 25 años, según se 
trate de hombres o mujeres, respectivamente, la  pensión será igual a tantas treinta
vas o veinticincoavas partes como años completos de servicios,tengan acumulados 
a la fecha de, presentación de la solicitud a que se refiere el quinto párrafo de la pre
sente disposición.
Si el trabajador optase por acogerse a la jubilación según el Decreto - Ley N° 17262, 
podrá cesar o continuar en el trabajo, lo que deberá indicar en la solicitud de opción 
a que se refiere el quinto párrafo de la presente Disposición Transitoria. En caso que 
decidiese continuar en el trabajo, la pensión según el Decreto - Ley N° 17262 le será 
computada sóbre la  base del número de años de servicios que tuviese a la Fecha de 
presentación de la referida solicitud, quedando en suspenso su pago; al cesar en el tra
bajo podrá elegir entre la pensión según el Decreto - Ley N° 17262 cuyo pagó quedó 
en suspenso, o la pensión que le correspondería por el Sistema Nacional de Pensiones. 
Las pensiones otorgadas de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo anterior serán de cargo 
de Seguro Social del Perú.
Subsiste para los empleadores la obligación de pago de la parte complementaria de la 
pensión a que se refiere el segundo párrafo del artículo 16 y el artículo 18 del Decreto - 
Ley N° 17262, siempre que el empleado tenga cuando menos 25 o 20 años de servicios 
prestados a un mismo empleador tratándose de hombres o mujeres respectivamente; 
Si estos trabajadores optasen por jubilarse de conformidad con el Decreto Ley N° 
17262 deberán presentar al Gerente de Pensiones y otras Prestaciones Económicas 
de Seguridad Social del Perú una solicitud con firma legalizada por notario público, o 
donde no lo hubiere, por juez de paz. Si no ejercitarán dicha opción dentro del terminó 
señalado, quedarán automáticamente comprendidos en el Sistema Nacional de Pensio
nes, y se considerará como periodo de aportación únicamente el que hubieren, apor
tado a cualquiera de las Cajas de Pensiones de la Caja Nacional de Seguro Social y/o 
del Seguro Social del Empleado y al Sistema Nacional de Pensiones,
Los trabaj adores del ex - FEJEP que estuvieron suj etos a la Ley N° 4916 y que al 1 de 
abril de 1973 pasaron a prestar servicios al Seguro Social del Empleado bajo el régi
men de la Ley N° 11377, podrán también acogerse a la opción que establece la pre
sente disposición transitoria a condición de que reúnan los requisitos exigidos, y pre
sentar la correspondiente solicitud dentro del terminó que ella establece.

, Disposición modificada por el artículo 1 del Decreto Ley N° 20604, publicado el 07/05/1974

Décima segunda Es incompatible, a partir del 1 de mayo de 1973, la percepción de 
pensión bajo el régimen del Decreto - Ley N° 17262, con el desempeño por el pensio
nista de trabajo remunerado para un empleador o empresa de propiedad social, coo
perativa o similar. Si lo hiciera, se le suspenderá el pago de la pensión y estará obli
gado a devolver el importe de las pensiones durante el tiempo que duró el desempeño 
del trabajo remunerado debiendo Seguro Social del Perú proceder en este caso, según 
lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 45 del presente Decreto -  Ley. Al cesar 
el trabajo remunerado el pensionista podrá optar entre continuar recibiendo la pensión 
del régimen del Decreto - Ley N° 17262 a que tenia derecho o la pensión que le corres
ponderá por el Sistema Nacional de Pensiones.
Se exceptúa de esta disposición al pensionista del régimen del Decreto - Ley N° 17262 
que al 1 de mayo de 1973 se encontraba trabajando, quien solo podrá continuar hacién
dolo en el mismo empleo sin que se le suspenda el pago de la pensión; esta se reducirá,

______
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sin embargo, de manera que la suma de la pensión y la remuneración no exceda al 
monto de la pensión máxima fijada por la primera parte del artículo 16 del Decreto - 
Ley N° 17262, o sea de 36 mil soles oro por mes.

>. v^-D ísposic lón  modificada por el artículo 1 del Decreto Ley■ NÍ20604it.publlca<lo elWI05IW4.:r- ■ } ■ ■ y ~ ‘ í

Décimo tercera Podrán continuar como asegurados facultativos solo para la obten
ción de pensiones de sobrevivientes:
a) Los pensionistas bajo el régimen del Decreto - Ley N° 17262 que a la fecha de pro
mulgación del presente Decreto - Ley sean asegurados facultativos del Seguro Social 
del Empleado para el goce de prestaciones por riesgos diferidos; y
b) Los asegurados que habiéndose acogido al régimen del Decreto - Ley N° 17262, 
opten, al cesar en el trabajo, por percibir la pensión de dicho régimen, los mismos que 
solo podrán dejar pensiones de sobrevivientes en las condiciones que fija la presente 
disposición transitoria.
En ambos casos dichos pensionistas pagaran como aportación el 3 por ciento de la 
última; remuneración que perciban hasta un máximo de 12 mil soles, debiéndose otor
gar y pagar las pensiones de sobrevivientes de conformidad con el artículo 102 de la 
Ley N° 13724 que para este solo efecto continuará en vigencia, y de conformidad con 
el presente Decreto - Ley.

Disposición modificada por el artículo t  del Decreto Ley N° 20604, publicado el 07/05/1974. s - -  . r;

Décima cuarta Los empleados comprendidos en el Fondo Especial de Jubilación 
de Empleados Particulares, que al 1 de mayo de 1973 se encuéntren en actividad y ten
gan aportaciones a una o ambas Cajas de Pensiones de los Seguros Sociales cuando 
menos durante 10 años, y que queden incorporados al Sistema Nacional de Pensio
nes por no haber optado por acogerse al Decreto. - Ley N° 17262, según lo estable
cido en la décimo primera disposición transitoria del presente Decreto - Ley Tendrán 
derecho, además de la pensión liquidada conforme a los Arts: 31, 43, 44 o 48 del pre
sente Decreto - Ley, según el caso, a una bonificación complementaria equivalente al 
20 por ciento de la remuneración de referencia, si, al momento de solicitar pensión 
de jubilación acreditan cuando menos 25 o 20 años de servicios, tratándose de hom
bres o mujeres, respectivamente, a un mismo empleador o a dos si fuese el caso del 
artículo 6 del Decreto - Ley N° 17262. En todo caso, se considerará como período de 
aportación anterior al 1 de mayo de 1973, únicamente el que tuvieran en cualquiera 
de las Cajas de Pensiones, y  la pensión no podrá exceder del monto máximo a que se 
refiere el artículo 78.

D!sposición modificada:porel artículo 1 del Decreto Ley NJ 20604, publicado o! 07/C5/1974.

Décimo quinta Los empleados públicos en actual servicio que estuvieron com
prendidos en el régimen de cesantía, jubilación y montepío y que con anterioridad 
al primero de mayo de mil novecientos setentitrés fueron incorporados por mandato 
legal en el Fondo Especial de Jubilación de Empleados Particulares, se regirán por la 
décima primera disposición transitoria de este Decreto Ley, salvo que opten expresa
mente por reincorporarse al régimen de cesantía, jubilación y montepío.

Décimo sexta La opción a que se refiere la disposición anterior se ejercitará en el 
término de treinta días útiles computados a partir del primero de mayo de mil nove
cientos seténtitrés, mediante cartas notariales dirigidas al Gerente General del Seguro 
Social del Perú y al titular del pliego presupuestario correspondiente.

Décimo séptima En el caso a que se refiere la décimo quinta disposición transito
ria, si el trabajador optare por su incorporación al Sistema Nacional de Pensiones se 
acumularán los períodos trabajados bajo ambos regímenes para el cómputo del tiempo 
de aportación siempre que no sean simultáneos.
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Las entidades en que dichos trabajadores hubieren prestado servicios bajo el régimen 
de cesantía, jubilación y  montepío, abonarán al Seguro Social del Perú, sin recargo por 
mora, las aportaciones que hubieran debido pagar a la Caja de Pensiones del Seguro 
Social del Empleado incluso para períodos anteriores al primero de octubre de mil 
novecientos sesentidos; y  a la Caja de Pensiones de la Caja Nacional de Seguro Social; 
según el caso.
Asimismo, dichas entidades reintegrarán a los trabajadores, en el plazo que señale el 
Reglamento, la diferencia que resulte entre las sumas descontadas a los trabajadores y 
las que abonen al Seguro Social del Perú.
Si el trabajador se reincorporase al régimen de cesantía jubilación y montepío, se acu
mularán los períodos trabajados bajo ambos regímenes, siempre que no sean simultá
neos, para el cómputo del tiempo de servicios, y  al Seguro Social del Perú entregará al 
Fondo de Pensiones las cantidades aportadas por aquél y sus empleadores a las Cajas 
de Pensiones de los Seguros Sociales, y  el trabajador reintegrará a dicho Fondo, en el 
plazo que señale el Reglamento, la diferencia entre dicha suma y la que debió ser des
contada para el régimen de cesantía, jubilación y  montepío durante el período en que 
estuvo fuera de dicho régimen.

Décimo octava Las pensiones de jubilación otorgadas de conformidad con la Ley 
N° 10624 y disposiciones modificatorias y ampliatorias, continuarán siendo abona
das solo por las personas naturales o jurídicas obligadas a su pago y únicamente hasta 
por el monto mensual de cuarentiocho mil soles oro, monto máximo que señalaba el 
artículo 16 del Decreto Ley N° 17262.

Décimo novena La compensación por tiempo de servicios de los trabajadores 
empleados que hubieren ingresado a prestar servicios con posterioridad al once. de 
julio de mil novecientos sesentidos, seguirá siendo computada hasta un máximo de 
doce mil soles en tanto se legisla específicamente sobre la materia; cantidad que no 
incluye el 30% a que se refiere la Ley N° 11725.

Vigésima El Ministerio de Trabajo reglamentará el presente Decreto Ley dentro del 
término de noventa días computados a partir de la fecha de su promulgación.

TÍTULO VII
DISPOSICIÓN FINAL

Derógase a partir del primero de mayo de mil novecientos setentitres, los artículos 
39 al 50 y 52, 53 y 54 de la Ley N° 8433 la Ley N° 13640; los artículos 79 al 13 y  el 
capítulo v m  del Título IV de la Ley N° 13724, el Decreto Ley N° 17262 y su Regla
mento, las ampliatorias y modificatorias de las mismas, y las demás disposiciones que 
se opongan al presente Decreto Ley.
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RÉGIM EN DE PENSIONES Y COM PENSACIONES POR  
SERVICIOS CIVILES PRESTADOS AL ESTADO NO 

COM PRENDIDOS EN EL DECRETO LEY N° 19990 
(27/02/1974)

T Í T U L O  I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 Las pensiones y compensaciones a cargo del Estado correspondientes a 
los servicios de carácter civil prestados por los trabajadores del Sector Público Nació- I 
nal, no comprendidos en el Decreto Ley 19990, se sujetarán a las normas establecidas 
en el presente Decreto Ley.
Artículo 2 El presente régimen de pensiones tiene carácter cerrado con sujeción al 
artículo 17. I
Artículo 3 Las pensiones que se otorga son las siguientes:
a) Para el trabajador: Cesantía e Invalidez;
b) Para los deudos: Sobrevivientes.
Artículo 4 El trabajador adquiere derecho a pensión al alcanzar quince años de ser
vicios reales y remunerados, si es hombre; y doce y medio, si es mujer.
Artículo 5 Las pensiones de cesantía y sobrevivientes se regularán en base al ciclo 
laboral máximo de treinta años para el personal masculino y  veinticinco años para el 
femenino, a razón, según el caso de una treintava o veinticincoava parte del promedio 
de las remuneraciones pensionables percibidas en los doce últimos meses, por cada 
año de servicios. Se observará el régimen de dozavos por fracciones inferiores a un 
año de servicios.
Si las remuneraciones pensionables hubieran sido aumentadas al trabajador en cin
cuenta por ciento o más dentro de los últimos sesenta meses, o entre treinta y cin
cuenta por ciento, dentro de los últimos treintiseis meses, la pensión será regulada en 
base al promedio de las remuneraciones pensionables percibidas en el período corres
pondiente a los últimos sesenta o treintiseis meses, en su caso. Si el trabajador resul
tare comprendido en las dos situaciones anteriormente indicadas, se tomará prome
dio mayor.
La norma del párrafo anterior no es aplicable a los trabajadores cuyo promedio de 
remuneraciones pensionables, calculada según se indica en el párrafo del presente 
artículo, sea inferior a cinco remuneraciones correspondientes al menor grado y  sub
grado de la Escala que esté vigente.

Artículo 6 Es pensionable toda remuneración afecta al descuento para pensiones. 
Están afectás al descuento para pensiones, las remuneraciones que son permanentes 
en el tiempo y  regulares en su monto.
Artículo 7 Las remuneraciones pensionables y las pensiones, están afectas al des
cuento para pensiones de acuerdo a la escala siguiente:
Hasta S/. 10,000 ................................................................ 8%
Por el exceso de S/. 10,000 hasta S/. 20,000......................  12%

Otorgamiento de 
pensiones

Configuración del 
derecho a  pensión

Pensiones 
de cesantía y 
sobrevivientes

Aumento de las 
remuneraciones 
pensionables
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Remuneración 
I pensionable

Descuentos

fsM8|
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Por el exceso de S/. 20,000...................................................15%
Las pensiones no renovables suspendidas y las no renovables de sobrevivientes, no 
están afectas al descuento para pensiones.
Los adeudos serán reintegrados con cargo a la pensión.
Artículo 8 Se podrá percibir simultáneamente del Estado dos pensiones, o un sueldo 
y una pensión, cuando uno de ellos provenga de servicios docentes prestados a la ense
ñanza pública o de viudez. Asimismo, podrá percibirse dos pensiones de orfandad, 
causadas por el padre y la madre.

Artículo 9 El pensionista cuya pensión provenga de servicios docentes y  no docen
tes, que reingresare a prestar servicios podrá continuar percibiendo la parte proporcio
nal de su pensión que no sea incompatible con la naturaleza docente o administrativa 
de su nuevo cargo.

Artículo 10 El trabajador con derecho a pensión de cesantía de conformidad con 
los artículos 4 y 12, que haya prestado simultáneamente servicios administrativos y 
docentes, percibirá dos pensiones, cualquiera que sea el tiempo de servicios simultá
neos, calculadas cada una de ellas según se indica en el artículo 5. La suma de las pen
siones que así se otorgue, no debe exceder el monto de la pensión mayor incremen
tado en un treinta por ciento.
Las pensiones indicadas se otorgarán en la misma Resolución.

Artículo 11 La pensión de los docentes universitarios que presten servicios en más 
de un centro educativo, se regulará, sobre el monto de las remuneraciones pensiona- 
bles percibidas por las horas semanales de actividad académica, hasta un máximo de 
cuarenta, observándose lo dispuesto en el artículo 5.

Artículo 12 A efecto de regular pensión o compensación, procede la acumulación de 
servicios, siempre que estos no hubiesen sido simultáneos.

Artículo 13 En los casos de acumulación de servicios a que se refiere el artículo 
anterior, el pago de la pensión o compensación se efectuará por la entidad en que cese 
el trabajador. Si parte de los servicios hubiesen sido prestados en entidades que finan
cian el pago de las remuneraciones con recursos distintos a los del Tesoro Público, 
estas transferirán a la entidad pagadora, la parte proporcional del monto de la pensión, 
en función de los años de servicios prestados en ellas.

Artículo 14 No son acumuiables los servicios prestados:
a) Al Sector Público con los prestados al sector que no sea Público;
b) Al Sector Público, bajo el régimen laboral de la actividad pública, con los presta
dos al mismo sector, bajo el régimen laboral de la actividad privada, salvo el caso pre
visto en la Décima Quinta Disposición Transitoria del Decreto Ley 19990; y
c) A la Fuerza Armada o Fuerzas Policiales con los servicios civiles bajo el régimen 
laboral de la actividad pública o privada.
Los servicios militares y los civiles bajo el régimen laboral de la actividad pública 
prestados con anterioridad a la vigencia del presente Decreto Ley, por trabajadores en 
actual servicio civil, son acumuiables solo para efecto de determinar el derecho a pen
sión o compensación de conformidad con los artículos 4, 12 y 37. La pensión sé cal
culará separadamente por los servicios militares y civiles, considerándose como una 
sola. Igual procedimiento se aplica en el caso de derecho de compensación.

Artículo 15 No existe incompatibilidad para la percepción simultánea de pensión y 
la Remuneración Especial “Servicios Excepcionales” otorgada por un trabajo perso
nal, esporádico y específico, realizado para una sola entidad del Sector Público Nacio
nal en cada año calendario.'
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TÍTULO II
PENSIONES

CAPÍTULO I
DE CESANTÍA

Artículo 16 Se otorga pensión de cesantía de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 4, 5 y 12.

Artículo 17 El trabajador que se reincorpore al servicio civil del Estado tiene dere
cho a elegir entre su pensión civil, militar o policial, o la remuneración de su nuevo 
cargo, salvo lo dispuesto en el artículo 9. Al cesar, percibirá como pensión el monto 
de la primitiva más la pensión que pudiera haber generado en el Sistema Nacional de 
Pensiones de la Seguridad Social.
A  este efecto, el pago de aportaciones al referido sistema se efectuará sobre la remune
ración o pensión según el caso independientemente del descuento que pudiera corres
ponder de conformidad con el artículo 7. Ambos beneficios se regularán separadamente.

ArtrculO'18 Los trabajadores hombres con treinticincon más años de servicios ymuje- 
res con treinta o más años de servicios, en ambos casos ininterrumpidos, regularán su 
pensión de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5, bonificándose el monto de la pensión 
resultante con la diferencia entre la Remuneración Básica del grado y sub grado inme
diato superior y la correspondiente al grado y sub-grado que tuvieren al cesar.
Si tales servicios hubieren sido prestados íntegramente dentro de un régimen en el 
que los ascensos estén normados por escala jerárquica establecida por ley de ascen
sos específica y  particular, dicha bonificación será la diferencia entre la Remunera
ción Básica correspondiente al nivel jerárquico inmediato superior y la que tuvieren al 
cesar, a condición de estar inscritos en el cuadro de mérito correspondiente. En el caso 
que hubieran servido veinticuatro meses o más en el más alto nivel de la escala jerár
quica, la bonificación será catorce por ciento de su Remuneración Básica.
Si se contaren con cuarenta o treinticinco años de servicios o más, aún siendo inte
rrumpidos, los hombres y las mujeres respectivamente, regularán su pensión como se 
indica en los párrafos anteriores según corresponda.
No gozarán de esta bonificación los trabajadores destituidos.

CAPÍTULO II
DE INVALIDEZ

Artículo 19 El trabajador que se invalide accidentalmente como consecuencia del 
desempeño de sus funciones o del cumplimiento de órdenes recibidas, tendrá dere
cho a pensión, por el integro de las remuneraciones pensionables que percibía al inva
lidarse, cualquiera que fuera el tiempo de servicios prestados. En el caso de servi
cios administrativos y docentes simultáneos, la pensión no podrá exceder de la mayor 
incrementada en treinta por ciento.

Artículo 20 El trabajador que se invalide accidentalmente, en circunstancias no con
templadas en el artículo anterior, tendrá derecho a percibir el cincuenta por ciento de 
la pensión que le pudiera corresponder según dicho artículo, cualquiera que fuere el 
tiempo de servicio prestados, salvo que la pensión de cesantía que le corresponda sea 
mayor.
Esta pensión podrá reajustarse por mandato expreso de la Ley de Presupuesto del Sec
tor Público Nacional.

Artículo 21 Para percibir pensión de invalidez, el trabajador deberá ser declarado 
inválido por Resolución del Instituto Nacional de Administración Pública, previo pro
nunciamiento emitido por una junta médica nombrada por el Ministerio de Salud, en
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Examen médico de 
la Junta

Efectos excluidos

Determinación

coordinación con el Seguro Social del Perú en los casos que sea necesario. De dicha 
resolución cabe apelar ante el Consejo Nacional de Servicio Civil.

Artículo 22 El pensionista inválido se someterá por lo menos cada dos años a exa
men médico de la Junta indicada en el artículo anterior, cuyo resultado podrá ser con
tradicho ante el Consejo Nacional de Servicio Civil, que resolverá en última instan
cia administrativa.
En caso de residir en el extranjero, remitirá a la entidad pagadora certificado médico 
legalizado por el Cónsul de su jurisdicción.

Artículo 23 El trabajador que obtenga pensión de invalidez no tendrá derecho aper
cibir la compensación prevista en el artículo 37, salvo que ocurra la situación a que se 
refiere el inciso e) del artículo 55.

Artículo 24 Las condiciones para determinar el estado de invalidez serán estableci
das en el Reglamento del presente Decreto Ley.

CAPÍTULO III
DE SOBREVIVIENTES

SECCIÓN I
GENERALIDADES

sum a de los I Artículo 25 La suma de los montos que se paguen por viudez y orfandad no podrá 
montos I . exceder del cien por ciento (100%) de la pensión de cesantía o invalidez que percibía 

o hubiera podido percibir, el causante. Si la suma de ellos excediera el cien por ciento 
(100%), los porcentajes se reducirán proporcionalmente de manera que la suma de 
todos no exceda dicho porcentaje.

Fallecimiento como 
consecuencia del 

desempeño de sus 
funciones

Articulo modificado por el artículo 7 de la Ley N° 28449, publicada el 30/12/2004.

Artículo 26 El trabajador que fallece accidentalmente como consecuencia del 
desempeño de sus funciones, o del cumplimiento de órdenes recibidas, genera pen
sión de sobrevivientes, cualquiera que sea el tiempo de servicios prestados, la que será 
igual al íntegro de las remuneraciones pensionables que percibía al fallecer.

Artículo 27 L a  p e n sió n  d e  so b rev iv ien tes  q u e  c a u se  e l  p e n s io n is ta  s e rá  d e  h asta  e l  
cien  p o r  c ien to  (100% ) d e  la  p e n s ió n  que p e r c ib ía  a  su  fa llec im ien to .
S i ex istiera  entre los sobrevivien tes, un m inusválido , la  p en sió n  que a  este  le  corres
p o n d a  se  irá  actualizando con  lo s  increm entos d e cre ta d o s  p o r  e l  a lza  d e l costo  d e  vida.

S  Articulo derogado por la’tercera disposición final de la Le y  N° 28449, publicada el 30/12/2004.

Otorgamiento 
de la pensión de 

sobreviviente

Artículo 28 Las pensiones de sobrevivientes que se otorga son las siguientes:
a) De viudez;
b) De orfandad; y,
c) De ascendientes.
Artículo 29 L a  extinción  o p é r d id a  d e l d e re ch o  d e  a lgun os d e  los beneficiarios de  
p e n s ió n  d e  so b rev iv ien tes, a c re c e rá  la  de  su s  c o p a r tíc ip e s  en p ro p o rc ió n  a  su s d e re 
chos, o b servá n d o se  la s norm as e s ta b lec id a s en  e l  p r e se n te  D ecreto -L ey .

S -Articulo derogado por la tercera disposición final de la Le y  N° 28449, publicada el 30/1 2/2004t

Artículo 30 L a s p e n s io n e s  ren o va b les  g en era n  p e n s ió n  d e  so b rev iv ien tes renovable, 
su je ta  a  los descu en to s e s ta b le c id o s  en e l  a r tíc u lo  7.

s  Articulo derogado por la tercera disposición final de la Ley N° 28449, publicada el 30/12/2004. _

|________
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Artículo 31 L a s  p e n s io n e s  d e  so b rev iv ien tes no re n o v a b les  p o d rá n  rea ju starse  p o r  
m an dato  ex p reso  d e  la  L e y  d e  P resu pu esto  d e l  S e c to r  P ú b lic o  N acional.

Z  Artículo derogado por la tercera disposición final de laley N“ 28449, ¡publicada el 30/12/2004:

SECCIÓN II
PENSIÓN DE VIUDEZ

Artículo 32 La pensión se otorga al cónyuge o integrante sobreviviente de la unión 
de hecho del causante de acuerdo a las normas siguientes:

Z  Párrafo modificado por el articulo 3 de la Ley N° 30907, publicada el 11/01/2019.

a) Cien por ciento (100%) de la pensión de invalidez o cesantía que percibía o hubiera 
tenido derecho apercibir el causante, siempre que el monto de dicha pensión no supere 
la remuneración mínima vital.
b) Cincuenta por ciento (50%) de la pensión de invalidez o cesantía que percibía o 
hubiera tenido derecho a percibir el causante, en los casos en que el valor de dicha pen
sión sea mayor a una remuneración mínima vital, estableciéndose para estos casos una 
pensión mínima (de viudez u orfandad) equivalente a una remuneración mínima vital.
c) Se otorgará al varón solo cuando se encuentre incapacitado para subsistir por sí 
mismo, carezca de rentas o ingresos superiores al monto de la pensión, o no esté ampa
rado por algún sistema de-seguridad social.
d) El cónyuge o el integrante de la unión de hecho, sobreviviente inválido con derecho 
a pensión que requiera del cuidado permanente de otra persona para efectuar los actos 
ordinarios de la vida, percibirá además una bonificación mensual, cuyo monto será igual 
a una remuneración mínima vital, siempre que así lo dictamine previamente una Comi
sión Médica del Seguro Social de Salud, ESSALUD, o del Ministerio de Salud.

Z  Inciso modificado por el artículo 3 de la Ley N° 30907, publicada el 11/01/2019,

Artículo 33 No genera pensión de viudez, el trabajador que fallece antes de 12 meses 
de celebrado su matrimonio, salvo en los casos siguientes:
a) Que el fallecimiento se haya producido por accidente;
b) Que el trabajador y  su cónyuge tengan o hayan tenido hijos comunes;
c) Que la viuda se encuentre en estado grávido a la fecha de fallecimiento; o,
d) Que el cónyuge sea minusválido.

Z  Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley N° 25008, publicada el 25/01/1989.

SECCIÓN III
PENSIÓN DE ORFANDAD

Artículo 34 Solamente tienen derecho a pensión de orfandad los hijos menores de 
dieciocho (18) años del trabajador con derecho a pensión o del titular de la pensión de 
cesantía o invalidez que hubiera fallecido. Cumplida esta edad, subsiste la pensión de 
orfandad únicamente en los siguientes casos:
a) Para los hijos que sigan estudios de nivel básico o superior.
b) Para los hijos mayores de dieciocho (18) años cuando adolecen de incapacidad 
absoluta para el trabajo desde su minoría de edad o cuando la incapacidad que se 
manifieste en la mayoría de edad tenga su origen en la etapa anterior a ella. En este 
cáso tendrán derecho, además de la pensión de orfandad, al pago de una bonificación
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mensual cuyo monto será igual a una remuneración mínima vital. La declaración de 
incapacidad absoluta requiere de un dictamen previo y favorable de una Comisión 
Médica del Seguro Social de Salud, ESSALUD, o del Ministerio de Salud. 
Tratándose de hijos adoptivos, el derecho a la pensión se genera si la adopción ha 
tenido lugar antes de que el adoptado cumpla dieciocho (18) años de edad y antes 
de que el adoptante cumpla sesenta y cinco (65) años de edad y siempre que el falle
cimiento ocurra después de treinta y  seis (36) meses de producida la adopción. Este 
último requisito no rige cuando el deceso ocurre por accidente.

V ' Artículo modificado por el artículo 7 de la Lejr N° 28449, publicada el 30/12/2004,

Artículo 35 El monto máximo de la pensión de orfandad de cada hijo es igual al 
veinte por ciento (20%) del monto de la pensión de invalidez o cesantía que percibía o 
hubiera podido percibir el causante, observándose lo dispuesto por el artículo 25° del 
Decreto Ley N° 20530.
En caso de fallecimiento de padre y  madre trabajadores o titulares de pensiones de 
cesantía o invalidez, la pensión de orfandad de cada hijo será igual al cuarenta por 
ciento (40%) del monto de la pensión más elevada.

SECCIÓN IV
PENSIÓN DE ASCENDIENTES

Artículo 36 La pensión de ascendientes corresponde al padre, a la madre, o a ambos, 
solamente en caso de no existir titular con derecho a pensión de viudez u orfandad. El 
monto de la pensión será, para cada uno de ellos, igual al veinte por ciento (20%) de 
la pensión que percibía o hubiera podido percibir el causante.
A  efectos de tener derecho a esta pensión, se deberá acreditar haber dependido eco
nómicamente del trabajador o pensionista a su fallecimiento, y  carecer de rentas e 
ingresos superiores al monto de la pensión que percibía o hubiera podido percibir el 
causante.

Articulo modificado por el artículo 7 de la Ley N4 28449, publicada el 30/12/2004.

TÍTULO III
COMPENSACIONES

Artículo 37 El trabajador que cese sin haber alcanzado el tiempo mínimo de servi
cios señalado en el Artículo 40 percibirá, por una sola vez, en concepto de compen
sación, un monto igual al promedio de las remuneraciones pensionables, calculado 
según el Artículo 50 por cada año de servicios, y  la parte alícuota por fracción de año. 
El percibo de compensación excluye el goce, de pensión.
Cuando el trabajador tenga derecho a dos compensaciones por servicios administrati
vos y docentes simultáneos, percibirá la suma de ambas sin sobrepasar la compensa
ción mayor incrementada hasta el 30 % de la misma.

Artículo 38 En caso de fallecimiento del trabajador, con derecho a compensación, 
esta se abonará en el siguiente orden excluyante:
a) Al cónyuge o el integrante sobreviviente de la unión de hecho, según sea el caso, 

v ' Inciso modificado por el artículo 3 d&Ta Ley N° 30907,'publicada el 11/01/2019.

b ) A  los hijos;
c) A  los padres: y,
d ) A  los hermanos menores de dieciocho años.
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En caso de existir beneficiarios con igual derecho, la compensación será distribuida en 
partes iguales entre ellos.

TÍTULO IV
PROCEDIMIENTOS

CAPÍTULO I
RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS

Artículo 39 El tiempo de servicios, real y remunerado, acreditado fehacientemente, 
con las constancias de nombramiento y de cese, será objeto de reconocimiento, que se 
tramitará de oficio. Se tendrá en consideración lo prescrito en el artículo 41.
Artículo 40 Para reconocer servicios que generen pensión se requiere, haber labo
rado de acuerdo a jomada mínima de trabajo.

Artículo 41 A los trabajadores con título universitario, optado en el país o en el 
extranjero, se les computará de abono hasta cuatro años de formación profesional, des-, 
pués de quince años de servicios efectivos, los hombres, y  doce y medio las mujeres, 
siempre que no sea simultáneos con servicios al Estado y efectúen los aportes a que 
se refiere el Artículo 7.

Artículo 42 Son de cómputo los servicios prestados como titular, interino, acciden
tal o suplente, en condición de carrera, adscrito o de servicio intemo, siempre que se 
haya cumplido los requisitos establecidos en los Artículos 39 y 40.

Artículo 43 También son computables, observándose lo dispuesto en los artículos 
anteriores, los servicios prestados al Estado por los trabajadores:
a) Cobradores a comisión;
b) Obreros que pasaron a ser empleados sin solución de continuidad; y,
c) Hasta el 31 de Diciembre de 1969, en condición de “Contratados”.
Artículo 44 E l tiem po de  se rv ic io s p re s ta d o s  com o P resid en te  de  la  R epú b lica , P re 
sid en te  d e l  J u ra d o  N a c io n a l d e  E leccion es, M in is tro  de  E sta d o  fu n c io n a r io  con  rango  
d e  M in is tro  d e  E stado , Senador, D ipu tado , P re fec to  y  S u b-P refecto , es acum ulable  
con  o tro s  se rv ic io s  p re s ta d o s  a l  E sta d o  p a r a  e l  e fecto  de  o b ten er  p e n s ió n  o  com pen
sa c ió n  d e  a c u e rd o  a l  p re se n te  D ecreto -L ey , d eb ién d o se  p a g a r  la s  a p o rta c io n es  a  que  
se  re fiere  e l  a r tícu lo  7.

V  Articulo derogado por la tercera disposición final de la Ley N° 28449, publicado el 30/12/2004.

Artículo 45 No procede el reconocimiento de tiempo de servicios en los casos siguientes:
a) Por funciones desempeñadas como miembro de organismos consultivos o delibe
rativos, Concejos Municipales, Consejos, Patronatos, Directorios, Juntas, Comités, 
Comisiones y de otros de la misma naturaleza, en entidades del Sector Público Nacio
nal o en las que el Estado tenga que estar representado por derecho, exceptuándose 
el caso de quienes ocupen plaza de presupuesto o desempeñen función a dedicación 
exclusiva, cumplan con lo dispuesto en los Artículos 39 y 40 y efectúen los aportes 
correspondientes; A
b) Por funciones desempeñadas a título gratuito;
c) Por locación de servicios profesionales o técnicos, abonados mediante honorarios;
d) Por licencia concedida sin goce de haber;
e) Por servicios compensados con la Remuneración Especial “Servicios Excepciona
les”; y,
f) Por servicios prestados en la condición de “Contratados”, a partir del Io de Enero 
de 1970.

Reconocimiento 
por el tiempo de 
servicio

Configuración

Trabajadores con 
í título universitario

Cómputo del 
servicio

Supuestos espe
ciales de cómputo 
de servicio

Exclusión del 
cómputo
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CAPÍTULO II
OTORGAMIENTO DE PENSIONES Y COMPENSACIONES

Otorgamiento 
de pensiones y 

compensaciones

Pago de las pen
siones de cesantía 

o invalidez

Derecho a pensión 
de sobrevivientes

Artículo 46 Las pensiones y compensaciones se otorgarán de oficio, en base al reco
nocimiento de servicios, mediante Resolución de Pensión o de Compensación, según 
el caso expedida por el Titular del Pliego correspondiente.

Artículo 47 El pago de las pensiones de cesantía o invalidez se efectuará desde el día 
en que el trabajador cesó. En tanto se expida la resolución correspondiente, se pagará 
pensión provisional por el 90 % de la probable pensión definitiva.
Artículo 48 El derecho a pensión de sobrevivientes se genera desde la fecha de falle
cimiento del causante. En tanto se expida la resolución correspondiente se pagará pen
sión provisional por el noventa por ciento (90%) de la probable pensión definitiva, a 
que hace referencia el inciso a) del artículo 32, artículo 35 y artículo 36 del Decreto 
Ley N° 20530 y  sus normas modificatorias.”

✓  Articulo modificado efectuada por el artículo 4 de la Le y  Ns 27617, publicada ol C1/01/2002.

CAPÍTULO III
RENOVACIÓN Y GRAVAMEN DE PENSIONES

Artículo 49 L a s p e n s io n e s  so n  ren o va b les  cuan do:

a) A l cesar, lo s  hom bres cuenten con  3 0  o m a s añ o s de  se rv ic io s  y  la s m u jeres con  
2 5  o m a s añ os d e  se rv ic io s, tengan 60  o 5 5  a ñ o s  d e  e d a d  o  m as, respectivam en te, y  
no hubiesen  s id o  in h ab ilitados p o r  sen te n c ia  ju d ic ia l  e jecu to r ia d a  o  destitu id o s p o r  
m ed id a  d isc ip lin aría ;

b) L o s p e n s io n is ta s  cum plan  8 0  años d e  edad , cu a lqu iera  qu e fu e se  e l  tiem po d e  se r 
v ic ios p o r  e llo s  p re s ta d o s ;

c) L a  p e n s ió n  d e  in va lid ez s e  h u biera  o to rg a d o  d e  a cu erdo  a l  a rtícu lo  19;

d) L a  p e n s ió n  d e  so b rev iv ien te s  p ro v e n g a  d e  p e n s ió n  ren ovab le; y ,

e) L a  p e n s ió n  d e  so b rev iv ien te s  se  h u b iera  o to rg a d o  d e  acu erd o  a l  a rtícu lo  26.

S  Articulo derogado por la-tercera'disposición flnatde la 'Le y N 0 284494, publicada el 30/12/2004- i í . s

Artículo 50 L a  ren ovac ión  d e  la  p e n s ió n  s e  e fec tu a rá  en ba se  a  la s  m odificaciones  
d e  la  E sc a la  d e  R em u neracion es, s e  tra m ita rá  d e  oficio, s e  o to rg a rá  p o r  R eso lución  
d e l T itu lar d e l P lie g o  correspon d ien te , y  r e g irá  a  p a r t i r  d e l  m es s igu ien te  a  a q u é l en 
qué se  v a r íe  la  c ita d a  esca la .

Artículo derogado por la tercera disposición final de la Ley_N° 284494j publicada el 30/12/2004.

Artículo 51 E n  la  R eso lu c ión  d e  p e n s ió n  re n o v a b le  se  in d ica ra  la  P en sión  P rin c i
p a l  R en o va b le  y  la  P en sió n  C om plem en taría  no R en ovable , las qu e se  determ inarán  
en la  fo r m a  sigu ien te:

a) L a  P en sió n  P r in c ip a l R en o v a b le  se  id en tifica rá  con  un g ra d o  y  su b -g ra d o  d e  la  
E sca la  d e  R em u neracion es.

P a ra  determ in a r d icho g ra d o  y  su b-grado  s e  p ro m e d ia rá  la s rem uneraciones básicas  
y /o  únicas, d e  con form idad  con  e l  artícu lo  5  sa lv o  lo  d ispuesto  en lo s A rtícu los 1 9  y  26; 

En ca so  d e  qu e e l  resu lta d o  o b ten id o  no c o in c id ie se  con  a lgun a d e  la s R em u neracio
nes B á sic a s  d e  la  E sca la , s e  tom ará  la  co rresp o n d ien te  a l  g ra d o  y  su b -g ra d o  inm e
d ia to  inferior. L a  d iferen cia  in teg ra rá  la  P en s ió n  C om plem en taría  no R en ovab le ; y,

b) L a  P en sió n  C o m plem en taría  no R e n o v a b le  s e  d e te rm in a rá  tom an do e lp ro m e d io  de  
las o tra s rem u n era c io n esp en sio n a b les, o b ten id o  d e  acu erdo  a l  a rtícu lo  5, su m án dose
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a  d ich o  p ro m e d io  la  d iferen cia  m encionada en e l  inciso  a) d e l  p re se n te  a rticu lo , s i  la  
hu biere , y  la  bon ificación  a  qu e se  refiere e l  a rtícu lo  18, d e  s e r  ap lica b le ,

!'."V^'Artlculoílerogado,por:la.teroera disposición final de la Ley N“:284494¡ publicada el 30/12/2004.: «

Artículo 5 2  L a  ren ovación  d e  la  p en sió n  se  re a liza rá  en b a se  a  la  P en sió n  P r in c i
p a l  R en ovable .

L a  m odificación d e  la  P ensión Principal R enovable  d e  Sobrevivientes se rá  igual a l  50  %  
d e l  m on to  d e l  increm en to  d e  la  R em uneración  B á sic a  correspon d ien te  a l  g ra d o  y  su b 
g ra d o  d e l causan te , ob ten ido  d e  acuerdo a  lo  d isp u esto  en e l  a rtícu lo  anterior. E n  
c a so  d e  h a b e rse  a p lica d o  e l  artícu lo  2 6  d ich o increm en to  s e rá  igual a l  1 0 0  %.

-  . V ^ jA rtícu lo  derogadopor la tercera disposición final de la Le y  Na 284494, publicada el 30/12/2004.: v . í  : i

Artículo 5 3  La Pensión podrá ser gravada;
a) Por mandato de ]a Ley;
(1) Hasta el 10 % para reintegrar adeudos por aportes para pensiones o impuestos al 
nombramiento; y
(2) Hasta el 30 % por responsabilidad pecuniaria a favor del Estado;
b) Por mandato judicial:
(1) Hasta un tercio, por concepto de alimentos, teniendo derecho preferencial; y
(2) Hasta el 50 % por responsabilidad pecuniaria a favor del Estado;
c) Por acto administrativo:
(1) Hasta el 30 % para amortizar préstamos autorizados oficialmente con garantía de 
la pensión: y
(2) Hasta el 20 % para pagar adeudos al Estado.
En ningún caso la pensión de cesantía o invalidez podrá ser gravada acumulativa
mente en mas del 75 % de su importe total y la de sobrevivientes, en mas del 50 %. 
Los adeudos que sean de responsabilidad del trabajador sin derecho a pensión, se 
deducirán íntegramente de la compensación a que se refiere el artículo 37.

CAPÍTULO IV
SUSPENSIÓN, CADUCIDAD, PRESCRIPCIÓN 

Y LIMITE DE PENSIONES

Artículo 5 4  Se suspende la pensión, sin derecho a reintegro, en los casos siguientes:
a) No acreditar el pensionista la subsistencia de los requisitos que dieron derecho a la 
pensión;
b) No acreditar anualmente supervivencia, elpensionista que no cobra personalmente;
c) Salir del territorio nacional o permanecer fuera de el, estando requerido por Juez 
competente;
d) Reingresar al servicio del Estado, con las excepciones contempladas en el artículo
•7; y
e) Por formar hogar fuera del matrimonio los titulares de la pensión de sobrevivien
tes, o llevar vida disoluta.
Artículo 5 5  Se extingue automáticamente el derecho a pensión por:
a) Haber contraído matrimonio o haber establecido uniones de hecho los titulares de 
pensión de viudez y orfandad;
b) Haber alcanzado la mayoría de edad los titulares dé pensiones de orfandad, salvo 
que prosigan estudios, o que adolezcan de incapacidad absoluta para el trabajo, con
forme a lo dispuesto en el artículo 34 de la presente Ley;

Supuesto de ' 
afectación

Suspensión de ia 
pensión

Extinción
automática
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Imprescriptibllídad

Formalidad de 
monto de pensión

c) En el caso de hijas solteras mayores de edad que vienen percibiendo pensiones de 
orfandad conforme a la legislación anteriormente vigente, cuando realicen actividad lucra
tiva, perciban rentas o se encuentren amparadas por algún sistema de seguridad social;
d) Percibir rentas o ingresos superiores al monto de la pensión, en el caso de ascendientes;
e) Haber recuperado el pensionista las facultades físicas o mentales, cuya pérdida 
determinó el estado de invalidez para el otorgamiento de una pensión, previo dicta
men favorable de una Comisión Médica del Seguro Social de Salud, ESSALUD, o del 
Ministerio de Salud;
f) Fallecimiento; !
g) Haber desaparecido uno de los requisitos exigidos por la ley para el otorgamiento 
de la pensión.

✓  Artículo modificado por el articulo 7  de la Ley N° 28449, publicada el 30/12/2004.

Artículo 56 El derecho a pensión o compensación es imprescriptible.
Prescriben las pensiones devengadas, vencido el término de tres años sin haberse 
reclamado su pago, excepto;
a) Para los menores de edad o incapaces; y
b) En los casos de imposibilidad de ejercer dicho reclamo, salvo que el pensionista se 
encuentre prófugo de la justicia.
Artículo 57 El monto máximo mensual de las pensiones que se pague, se establece 
por la Ley de Presupuesto del Sector Público Nacional.

TÍTULO V
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera Las pensiones por otorgarse, correspondientes a trabajadores que cesaron o 
fallecieron antes del 1 de enero de 1970, se regirán por las disposiciones vigentes a la 
fecha de cese y de la Tercera Disposición Transitoria.

Segunda Las pensiones otorgadas o por otorgarse, correspondientes a trabajado
res que hayan cesado o fallecido entre el 1 de enero de 1970, inclusive, y la fecha de 
vigencia del presente Decreto Ley, con siete o más años de servicios al Estado, se suje
tarán a las disposiciones del mismo, excepto el artículo 4. En ningún caso la pensión 
será inferior a la otorgada, ni dejará de tener la condición de renovable con arreglo a 
la legislación vigente a la fecha de cese del trabajador.
No procede el pago de devengados por incremento del monto de la pensión en aplica
ción del presente Decreto Ley, por el período comprendido entre el 1 de enero de 1970 
y la fecha de su vigencia.

Tercera Las pensiones renovables otorgadas con anterioridad al 1 de enero de 1970, 
y las que resulten renovables por aplicación del inciso b) del artículo 49 y de la Quinta 
Disposición Transitoria, se sujetarán al procedimiento de homologación siguiente:
a) Cuando el monto total de la pensión vigente sea superior a la Remuneración Básica 
correspondiente al grado I, sub-grado 1, el pensionista tendrá este grado y  subgrado; 
constituyendo la Remuneración Básica respectiva la Pensión Principal Renovable. La 
diferencia será Pensión Complementaría no Renovable;
b) Cuando el monto total de la pensión vigente se encuentre comprendido en la Escala 
de Remuneraciones Básicas se procederá como a continuación se indica:
(1) Utilizando la escala de grados y subgrados y  sus correspondientes Remuneraciones 
Básicas del Sistema de Remuneraciones, se ubicara la Remuneración Básica corres
pondiente al monto total de la pensión vigente, con lo que quedara establecido el grado 
y sub-grado del pensionista, así como la Remuneración Básica correspondiente que 
tendrá el carácter de Pensión Principal Renovable;
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(2) Si la pensión vigente no coincidiera con alguna de las Remuneraciones Básicas 
de la Escala, se tomará como Pensión Principal Renovable la Remuneración Básica 
próxima inferior y se considerará la diferencia como Pensión Complementaría No 
Renovable; y,
c) Si el monto total de la pensión vigente es inferior a la Remuneración Básica corres
pondiente al menor grado y sub-grado de la escala, el pensionista tendrá este grado 
y subgrado, constituyendo la Remuneración Básica respectiva la Pensión Principal 
Renovable, como único componente de la pensión. La diferencia entre el monto total 
de la pensión vigente y  la Pensión Principal Renovable así obtenida, será otorgada 
mediante incrementos anuales sucesivos, hasta de quinientos soles al mes, salvo el 
caso de los pensionistas a que se refiere el inciso b) del artículo 49, en el que la nive
lación será por el integro de la diferencia.
Cuarta Las pensiones de montepío originadas antes del 1 de enero de 1970 podrán 
reajustarse por mandato expreso de la Ley de Presupuesto del Sector Público Nacio
nal, de acuerdo con las disponibilidades del Estado.
Quinta Los trabajadores con siete o mas-años de servicios al Estado podrán optar 
dentro del término de noventa días hábiles, computados a partir de la vigencia del 
Reglamento de este Decreto Ley, entre cesar y acogerse a las disposiciones legales 
anteriores a su vigencia pero con sujeción a lo dispuesto en el artículo 5 del presente 
Decreto Ley, o quedar comprendidos en los alcances de este último, excepto en lo que 
se refiere al artículo 4.
Las pensiones otorgadas o por otorgarse al personal civil de la fuerza Armada y  Fuer
zas Policiales no comprendidos en el Decreto Ley 19990, se sujetarán a las normas y 
disposiciones legales anteriores a la dación del Decreto Ley 20530, siéndoles además 
de aplicación los artículos 18 y 41 de este último.
Sexta Los trabajadores docentes en actual servicio, que a la vigencia del presente 
Decreto Ley, tengan siete o más años de servicios docentes sean oficiales o fiscali
zados, acumularán los servicios docentes prestados con anterioridad en el Sector no 
Público, siempre que no hayan sido simultáneos y se efectúen jos aportes a que se 
refiere el artículo 7.
Los años de servicios docentes acumulados, a que se refiere la presente disposición, no 
darán derecho a pensión en otro régimen.

Sétima Los trabajadores docentes ingresados al servicio del Estado entre el 11 de 
Julio de 1962 y  el 13 de Noviembre de 1964, acumularán los servicios prestados 
durante el referido lapso, sujetos a las normas del presente Decreto Ley, asumiendo el 
pago de las aportaciones correspondientes en la forma que determine el Reglamento.

Octava El Instituto Nacional de Administración Pública formulará el proyecto de 
reglamento del presente Decreto Ley, dentro del término de treinta días computados a 
partir de la fecha de su vigencia.

TÍTULO VI
DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposiciones legales y administrativas que regulan la 
cesantía, jubilación y montepío de los trabajadores civiles remunerados por el Estado, 
no comprendidos en el Decreto Ley 19990.



LEY
N° 28449

LEY QUE ESTABLECE LAS NUEVAS REGLAS 
DEL RÉGIM EN DE PENSIONES DEL DECRETO LEY N° 20530

(30/12/2004)

Objeto

Régimen cerrado 
de pensionistas

Artículo 1 Objeto de la Ley
La presente Ley tiene por objeto establecer las nuevas reglas del régimen de pensiones del 
Decreto Ley N° 20530 de conformidad con la Reforma Constitucional de los artículos 11 
y 103 y la Primera Disposición Final y Transitoria de la Constitución Política del Perú. 
Declárase que la presente Ley no afecta en modo alguno los derechos y  beneficios del 
régimen de pensiones del Decreto Ley N° 19990.

Artículo 2 Ámbito y alcances de su aplicación
El régimen del Decreto Ley N° 20530 es un régimen cerrado que no admite nue
vas incorporaciones ni reincorporaciones, de cónformidad con la Primera Disposición 
Final y Transitoria de la Constitución Política del Perú. Sólo se consideran incorpora
dos al régimen regulado por el Decreto Ley N° 20530:
1. Los pensionistas de cesantía e invalidez que cumplieron con todos los requisi
tos establecidos en las normas vigentes en el momento de la generación del derecho 
correspondiente.
2. Los trabajadores sujetos al régimen del Decreto Ley N° 20530 que, a la fecha de 
entrada en vigencia de la modificación de la Primera Disposición Final y Transitoria 
de la Constitución, habían cumplido con todos los requisitos para obtener la pensión 
correspondiente.
3. Los actuales beneficiarios de pensiones de sobrevivientes que cumplieron con todos 
los requisitos establecidos en las normas vigentes en el momento del fallecimiento del 
causante.

Monto máximo de 
las pensiones

Reajuste de 
pensiones

4. Los futuros sobrevivientes de pensionistas de cesantía e invalidez o de trabajadores 
activos a que se refiere el numeral 2 del presente artículo, comprendidos y regulados 
en el Capítulo III del Título II del Decreto Ley N° 20530.

Artículo 3 Monto máximo de las pensiones
El monto máximo mensual de las pensiones de cesantía, invalidez y sobrevivientes del 
régimen de pensiones regulado por el Decreto Ley N° 20530 es de dos (2) Unidades 
Impositivas Tributarias, vigentes a la fecha en que corresponda el pago de la pensión.
Artículo 4 Reajuste de pensiones
Está prohibida la nivelación de pensiones con las remuneraciones y con cualquier 
ingreso previsto para los empleados o funcionarios públicos en actividad. El reajuste 
de pensiones se efectuará de la siguiente forma:
a) Las pensiones percibidas por beneficiarios que hayan cumplido sesenta y cinco 
(65) años o más de edad y cuyo valor no exceda el importe de dos (2) Unidades Impo
sitivas Tributarias vigentes en cada oportunidad, serán reajustadas al inicio de cada 
año mediante, decreto supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y  a 
propuesta del Ministerio de Economía y  Finanzas, teniendo en cuenta las variaciones 
en el costo de vida anual y  la capacidad financiera del Estado.
b) Las pensiones percibidas por beneficiarios menores de sesenta y cinco (65) años de 
edad se ajustarán periódicamente, teniendo en cuenta las previsiones presupuéstales y 
las posibilidades de la economía nacional.
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Artículo 5 Cálculo de las nuevas pensiones
Las pensiones de cesantía e invalidez que se reconozcan a partir de la vigencia de la 
presente Ley se calcularán según las siguientes reglas:
1, Para los varones, las pensiones serán iguales a una treintava parte del promedio de 
las remuneraciones pensionables percibidas en los doce últimos meses por cada año 
de servicios.
2. Para las mujeres, las pensiones serán iguales a una veinticincoava parte del prome
dio de las remuneraciones pensionables percibidas en los doce últimos meses por cada 
año de servicios.

Cálculo de (as pen
siones de cesantía 
e invalidez

3. Si las remuneraciones pensionables hubieran sido aumentadas al trabajador en cin
cuenta por ciento (50%) o más dentro de los últimos sesenta (60) meses, o entre treinta 
(30%) y cincuenta por ciento (50%) dentro de los últimos treinta y seis (36) meses, la 
pensión será regulada en base al promedio de las remuneraciones pensionables per
cibidas en el periodo correspondiente a los últimos sesenta (60) o treinta y seis (36) 
meses, en su caso. Si el trabajador resultare comprendido en las dos situaciones ante
riormente indicadas, se tomará en cuenta el promedio mayor.
En los casos en que los incrementos de las remuneraciones pensionables se originen 
como consecuencia de homologación o de aumentos de remuneraciones con carácter 
general dispuestos por ley, no será de aplicación el numeral 3.
Artículo 6 Remuneración pensionable
Es pensionable toda remuneración permanente en el tiempo y regular en su monto 
que se encuentre sujeta a descuentos para pensiones. No se incorporará a la pensión 
aquellos conceptos establecidos por norma expresa con el carácter de no pensionable.
Artículo 7 Modificaciones a normas sobre las pensiones de sobrevivientes
Sustitúyense los textos de los artículos 25, 32, 34, 35, 36 y 55 del Decreto Ley 
N° 20530 por los siguientes textos:
“Artículo 25.- La suma de los montos que se paguen por viudez y orfandad no podrá 
exceder del cien por ciento (100%) de la pensión de cesantía o invalidez que percibía 
o hubiera podido percibir el causante. Si la suma de ellos excediera el cien por ciento 
(100%), los porcentajes se reducirán proporcionalmente de manera que la suma de 
todos no exceda dicho porcentaje.
Artículo 32.- La pensión (de viudez u orfandad) se otorga de acuerdo a las normas 
siguientes:
a) Cien por ciento (100%) de la pensión de invalidez o cesantía que percibía o hubiera 
tenido derecho a  percibir el causante, siempre que el monto de dicha pensión no supere 
la remuneración mínima vital. •
b) Cincuenta por ciento (50%) de la pensión de invalidez o cesantía que percibía o 
hubiera tenido derecho a percibir el causante, en los casos en que el valor de dicha 
pensión sea mayor a una remuneración mínima vital, estableciéndose para estos casos 
una pensión mínima (de viudez u orfandad) equivalente a una remuneración mínima 
vital.
c) Se otorgará al varón solo cuando se encuentre incapacitado para subsistir por sí 
mismo, carezca de rentas o ingresos superiores al monto de la pensión, o no esté ampa
rado por algún sistema de seguridad social.
d) El cónyuge sobreviviente inválido con derecho a pensión que requiera del cuidado 
permanente de otra persona para efectuar los actos ordinarios de la vida, percibirá 
además una bonificación mensual, cuyo monto será igual a una remuneración mínima 
vital, siempre que así lo dictaminé previamente una Comisión Médica del Seguro 
Social de Salud, ESSALUD, o del Ministerio de Salud.
Artículo 34.- Solamente tienen derecho a pensión de orfandad los hijos menores de 
dieciocho (18) años del trabajador con derecho á pensión o del titular de la pensión de 
Cesantía o invalidez que hubiera fallecido. Cumplida esta edad, subsiste la pensión de 
orfandad únicamente en los siguientes casos:

Remuneración
pensionable

Suma de los mon
tos de la pensión

Otorgamiento de 
pensión de viudez 
u orfandad

Favorecidos a! 
derecho a  pensión 
de orfandad
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Monto máximo 
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tinción del derecho 

a  la pensión

Derecho a  percibir 
aguinaldos o 

gratificaciones

a) Para los hijos que sigan estudios de nivel básico o superior.
b) Para los hijos mayores de dieciocho (18) años cuando adolecen de incapacidad
absoluta para el trabajo desde su minoría de edad o cuando la incapacidad que se 
manifieste en la mayoría de edad tenga su origen en la etapa anterior a ella. En este 
caso tendrán derecho, además de la pensión de orfandad, al pago de una bonifica
ción mensual cuyo monto será igual a una remuneración mínima vital. La decla
ración de incapacidad absoluta requiere de un dictamen previo y favorable de una 
Comisión Médica del Seguro Social de Salud, ESSALUD, o del Ministerio de 
Salud. /
Tratándose de hijos adoptivos, el derecho a la pensión se genera si la adopción ha 
tenido lugar antes de que el adoptado cumpla dieciocho (18) años de edad y antes de 
que el adoptante cumpla sesenta y cinco (65) años de edad y siempre que el falleci
miento ocurra después de treinta y seis (36) meses de producida la adopción. Este 
último requisito no rige cuando el deceso ocurre por accidente.
Artículo 35.- El monto máximo de la pensión de orfandad de cada hijo es igual al 
veinte por ciento (20%) del monto de la pensión de invalidez o cesantía que percibía 
o hubiera podido percibir el causante, observándose lo dispuesto por el artículo 25° 
del Decreto LeyN° 20530.
En caso de fallecimiento de padre y madre trabajadores o titulares de pensiones de 
cesantía o invalidez, la pensión de orfandad de cada hijo será igual al cuarenta por 
ciento (40%) del monto de la pensión más elevada.
Artículo 36.-La pensión de ascendientes corresponde al padre, a la madre, o a ambos, 
solamente en caso de no existir titular con derecho a pensión de viudez u orfandad. El 
monto de la pensión será, para cada uno de ellos, igual al veinte por ciento (20%) de 
la pensión que percibía o hubiera podido percibir el causante.
A  efectos de tener derecho a esta pensión, se deberá acreditar haber dependido eco
nómicamente del trabajador o pensionista a su fallecimiento, y carecer de rentas e 
ingresos superiores al monto de la pensión que percibía o hubiera podido percibir el 
causante.
Artículo 55.- Se extingue automáticamente el derecho a pensión por:
a) Haber contraído matrimonio o haber establecido uniones de hecho los titulares de 
pensión de viudez y orfandad;
b) Haber alcanzado la mayoría de edad los titulares de pensiones de orfandad, salvo 
que prosigan estudios, o que adolezcan de incapacidad absoluta para el trabajo, con
forme a lo dispuesto en el artículo 34 de la presente Ley;
c) En el caso de hijas solteras mayores de edad que vienen percibiendo pensiones de 
orfandad conforme a la legislación anteriormente vigente, cuando realicen actividad 
lucrativa, perciban rentas o se encuentren amparadas por algún sistema de seguridad 
social;
d) Percibir rentas o ingresos superiores al monto de la pensión, en el caso de 
ascendientes;
e) Haber recuperado el pensionista las facultades físicas o mentales, cuya pérdida 
determinó el estado de invalidez para el otorgamiento de una pensión, previo dicta
men favorable de una Comisión Médica del Seguro Social de Salud, ESSALUD, o del 
Ministerio de Salud;
f) Fallecimiento;
g) Haber desaparecido uno de los requisitos exigidos por la ley para el otorgamiento 
de la pensión,”
Artículo 8 Aguinaldos y gratificaciones
Los pensionistas del régimen del Decreto Ley N° 20530 tienen derecho a percibir 
aguinaldos o gratificaciones por Fiestas Patrias y  Navidad, conforme a lo que señale 
la ley para tal efecto.
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Artículo 9 Plazos de prescripción
Los plazos de prescripción para la declaración de nulidad de oficio y  para la declara
ción de nulidad ante el Poder Judicial vía el proceso contencioso administrativo son 
contados desde la fecha en que el acto administrativo quedó consentido.

Artículo 10 Entidad administradora de las pensiones
El Ministerio de Economía y Finanzas es la entidad del Gobierno Nacional que admi
nistra el régimen de pensiones del Decreto Ley N° 20530.
Toda alusión normativa a entidades responsables de las funciones relacionadas al régi
men regulado por la presente Ley debe entenderse como referida al Ministerio de Eco
nomía y  Finanzas, excepto en lo relativo al pago de las pensiones, mientras esta fun
ción no le sea encargada por decreto supremo, con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros.
Como entidad administradora, el Ministerio de Economía y Finanzas debe establecer 
un programa de fiscalización permanente con el objeto de asegurar el cumplimiento de 
las normas vigentes en relación al régimen a que se refiere la presente Ley.
El Ministerio de Economía y Finanzas puede delegar, a otras entidades públicas, 
mediante decreto supremo, en forma total o parcial, sus facultades y funciones, en 
otras entidades.
Artículo 11 Carácter obligatorio de directivas y requerimientos
Los funcionarios y empleados de todas las entidades del Sector Público que tengan 
en sus planillas personas comprendidas en el régimen de pensiones regulado por el 
Decreto Ley N° 20530 están obligados a cumplir, bajo responsabilidad, las directi
vas y  requerimientos que en materia de pensiones emita el Ministerio de Economía y 
Finanzas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim era Adecuación de los trabajadores comprendidos en el Decreto Ley N° 
20530 que no cumplen con los requisitos señalados en la presente Ley
Establécese el plazo de noventa (90) días hábiles contados a partir de la vigencia de 
la presente Ley, para que el trabajador perteneciente al régimen del Decreto Ley N° 
20530 que, a la fecha de entrada en vigencia de la modificación a la Primera Disposi
ción Final y Transitoria de la Constitución Política del Perú, no hubiera cumplido con 
los requisitos para obtener una pensión conforme a lo establecido en el Decreto Ley 
N° 20530 y sus modificatorias, debe manifestar por escrito a su empleador su opción 
entre afiliarse al Sistema Nacional de Pensiones o al Sistema Privado de Administra
doras de Fondos de Pensiones, y deberá cumplir con el procedimiento establecido para 
la afiliación a uno de estos dos regímenes de pensiones.
Los trabajadores que opten por el Sistema Privado de Pensiones recibirán un bono de 
reconocimiento por sus años de servicios, según las condiciones y  procedimientos que 
disponga el reglamento.
S e g u n d a  Régimen de jueces y fiscales
Los jueces y fiscales que, a la fecha de entrada en vigencia de la reforma de la Primera 
Disposición Final y Transitoria de la Constitución Política del Perú, cuenten con más 
de diez (10) años de servicios dentro de la respectiva carrera, que aún no hayan tra
mitado su incorporación al régimen del Decreto Ley N° 20530, deben solicitarlo por 
escrito, en un plazo de noventa (90) días hábiles contados desde la vigencia de la pre
sente Ley.
Vencido el precitado plazo sin que hubiera una solicitud expresa, se entenderá que ha 
optado por permanecer en el régimen previsional en el que actualmente se encuentran.
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Fondo para 
la Asistencia 

Previsionai

Tercera Adecuación de las pensiones al tope
El tópe a que se refiere el artículo 3 de la presente Ley se aplicará a partir de la vigen
cia de la presente disposición, de manera progresiva.
Las pensiones superiores al valor de dos (2) UIT vigentes a la fecha de promulgación 
de la presente Ley, se reducirán anualmente a razón de dieciocho por ciento (18%) 
hasta el año en el que dicha pensión alcance el tope vigente correspondiente.

Cuarta Destino del ahorro
En cumplimiento de lo dispuesto en la Primera Disposición Final y Transitoria de la 
Constitución, los recursos que se ahorren como consecuencia de ,1a aplicación del tope 
a que se refiere el artículo 3 de la presente Ley serán transferidos, bajo responsabilidad 
de los funcionarios respectivos, al Fondo para la Asistencia Previsionai, con el objeto 
de financiar los incrementos que a continuación se detallan:
1. Las pensiones de los beneficiarios titulares que a la fecha de promulgación de la pre
sente Ley sean menores a S/. 415,00 mensuales se incrementarán hasta dicho monto. 
El incremento mínimo será de S/. 100,00, pudiendo, en el caso que corresponda, exce
der la indicada suma de S/. 415.00.
2. Las pensiones de los beneficiarios titulares que a la fecha de promulgación de la 
presente Ley sean mayores a S/. 415,00, pero no superiores a S/. 750,00 mensuales, se 
incrementarán en S/. 100,00.
3. Las pensiones de los beneficiarios titulares que a la fecha de promulgación de la 
presente Ley sean mayores a S/. 750,00, pero no superiores a S/. 800,00 mensuales, se 
incrementarán en S/. 50,00.

Fiscalización de 
pensiones

Quinta Fiscalización de pensiones
Facúltase a la entidad administradora de este régimen de pensiones a iniciar un pro
grama de fiscalización de pensiones, a través del cual se revisarán todos los actos 
administrativos de incorporación, reincorporación, reconocimiento, calificación de 
derechos y otorgamiento de beneficios y nivelaciones bajo el Decreto Ley N° 20530 
y sus normas modificatorias, a fin de detectar los actos que hayan sido efectuados con 
infracción de las normas, identificar aquellos actos administrativos nulos y cualquier 
otra irregularidad o ilegalidad, con el objeto de promover las acciones administrativas 
y judiciales correspondientes y determinar las responsabilidades a que hubiere lugar. 
Esta fiscalización no alcanza a los casos definidos por sentencias con carácter de cosa 
juzgada que se hayan pronunciado expresamente sobre el fondo del asunto, o que las 
respectivas acciones hubieran prescrito, atendiendo al plazo prescriptorio que corres
ponda en cada caso.

Defensa de 
procesos 

administrativos y 
judiciales

Sexta Defensa de procesos administrativos y judiciales
Las entidades del Sector Público que estuvieran en calidad de demandantes o deman
dadas en procesos administrativos y judiciales relacionados con el Decreto Ley N° 
20530, continuarán bajo su defensa y cargo hasta que se emitan las disposiciones 
correspondientes y  se realice la transferencia de estos procesos.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera Texto Único Ordenado
Facúltase al Poder Ejecutivo para que, mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y  Finanzas, apruebe el Texto Único Ordenado del Régimen 
Cerrado de Pensiones del Decreto Ley N° 20530.

Segunda Precisión a la Ley del Profesorado
Precísase que el ingreso al servicio magisterial válido para estar comprendido en 
el régimen pensionario regulado por el Decreto Ley N° 20530, es en condición de
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nombrado o contratado hasta el 31 de diciembre de 1980, y siempre que haya estado 
laborando conforme a la Ley del Profesorado al 20 de mayo de 1990.
Para tal efecto, es requisito que el profesor cuente con la respectiva resolución de 
incorporación a dicho régimen y/o aportes al mismo.
T e rce ra  Derogatorias
Deróganse los artículos 27, 29, 30, 31, 44,49, 50, 51 y 52 del Decreto LeyN° 20530; 
Ley N° 23495; Ley N° 25008; artículo 58, modificado por la Ley N° 25212, y artículo 
59 de la LeyN° 24029; literal b del artículo 60 de la Ley N° 24029, con excepción del 
derecho de percibir las gratificaciones por Navidad y Fiestas Patrias; Ley N° 27719; 
el artículo 2 de la Ley N° 28047 y todas las demás disposiciones que se opongan a lo 
establecido en la presente Ley.
Cuarta  Vigencia
La presente Ley entrará en vigencia desde el día siguiente de su publicación en el Dia
rio Oficial “El Peruano”, excepto las disposiciones contenidas en la Tercera y Cuarta 
Disposiciones Transitorias, las mismas que entrarán en vigencia a partir del 1 de enero 
de 2005.



D.S.
N° 054-97-EF

TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY 
DEL SISTEMA PRIVADO DE ADMINISTRACIÓN 

DE FONDOS DE PENSIONES 
(14/05/1997)

Objeto del SPP

Derecho 
de afiliación

Cuentas 
Individuales de 

capitalización

Incorporación 
al SPP

Afiliados 
a sistemas 

administrados 
por la ONP

Artículo 1 El Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones (SPP) 
tiene por objeto contribuir al desarrollo y fortalecimiento del sistema de seguridad 
social en el área de pensiones, a efectos de otorgar protección ante los riesgos de vejez, 
invalidez y fallecimiento, y está conformado principalmente por las Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones (AFP), las que administran los fondos de pensiones 
a que se refiere el Capitulo II del Título III de la presente Ley. Complementariamente, 
participan del SPP las empresas de seguros que proveen las prestaciones que corres
pondan, así como las entidades o instancias que participan de los procesos operativos 
asociados a la administración de los Fondos de Pensiones. El SPP provee obligatoria
mente a sus afiliados las prestaciones de jubilación, invalidez, sobrevivencia y gastos 
de sepelio a que se refiere el Capítulo V del Título III de la presente Ley.

V ^  Artici.l» modificado, a partir dol 02/08/2C13, porol articulo 1 da ia l.uy N” 29803, panucada o! '9/07,'2012.

Artículo 2 Corresponde a los trabajadores, cualquiera sea la modalidad de trabajo 
que realicen, afiliarse a las AFP en los términos establecidos por la presente Ley, sus 
reglamentos y las disposiciones generales que para dicho efecto dicte la Superinten- 
dencia de Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (la Superintendencia).

Artículo 3 El SPP funciona bajo la modalidad de Cuentas Individuales de Capitalización.
Artículo 4 La incorporación al SPP se efectúa a través de la afiliación a una AFP, 
bajo los procedimientos de afiliación previstos en la ley. Tal incorporación es volun
taria para todos los trabajadores dependientes o independientes. Las personas que no 
tengan la condición de trabajadores dependientes o independientes pueden afiliarse 
voluntariamente a la AFP que elijan, en calidad de afiliados potestativos.

✓  Párrafo modificado; a partir del 02/08/2013, por el artículo 1 de la teyiNS 29903, publicada ef,19/07/2012; á ■:

Sin peguicio de su condición laboral, los socios trabajadores de las cooperativas, 
incluyendo los de las cooperativas de trabajadores, son considerados como trabaja
dores dependientes para efectos del Sistema Privado de Administración de Fondos de 
Pensiones, el Sistema Nacional de Pensiones a  que se refiere el Decreto Ley N° 19990 
y el Régimen de Prestaciones de Salud a que se refiere el Decreto Ley N° 22482.

Artículo 5 Los afiliados a los sistemas de pensiones administrados por la Oficina de 
Normalización Previsional (ONP) pueden optar por permanecer en ellos con todos los 
derechos y beneficios inherentes a dichos regímenes o por incorporarse al SPP.
Las cotizaciones al Sistema Nacional de Pensiones que efectúen los trabajadores con 
posterioridad a su incorporación al Sistema Privado de Pensiones, no darán derecho a 
ningún beneficio en el Sistema Nacional de Pensiones. La ONP es responsable de la 
correcta aplicación de lo aquí dispuesto.
El empleador que efectúe cotizaciones al Sistema Nacional de Pensiones con posterio
ridad a la incorporación de los respectivos trabajadores al Sistema Privado de Pensio
nes, será responsable por la regularización de los aportes adeudados a las AFP en las
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que se encuentran inscritos sus trabajadores afiliados resultando de aplicación la obli
gación a que se refiere el Artículo 34 de la presente Ley.
Sin perjuicio de lo indicado, el empleador podrá solicitar a la ONP la devolución de 
los montos indebidamente pagados, la misma que podrá efectuarse en cuotas u otras 
modalidades. La indicada devolución no incluirá los montos que el empleador deberá 
regularizar al Sistema Privado de Pensiones por concepto de los intereses a que se 
hace referencia en el Artículo 34 de la presente Ley.
Las Empresas de Seguros que cubran el siniestro de un trabajador tendrán derecho a 
repetir contra el respectivo empleador, cuando dicho empleador haya regularizado de 
manera maliciosa, con posterioridad al siniestro, y solo respecto de dicho trabajador, 
el pago de aportes retenidos en su oportunidad, de acuerdo con las normas que regu
lan el Sistema Privado de Pensiones.
Artículo 6 El trabajador que se incorpora al SPP es afiliado a la AEP que ofrezca la 
menor comisión por administración de que trata el inciso d) del artículo 24, según el 
procedimiento de licitación previsto en el artículo 7-A, o en su defecto, es afiliado en 
las condiciones que señala el artículo 7-D o la vigésimo primera disposición final y 
transitoria, salvo el caso señalado en el artículo 33.
La Superintendencia podrá determinar que se incluya dentro de la licitación a que se 
refiere el artículo 7, a los trabajadores independientes. Para tal fin, la Superintenden
cia emitirá las normas reglamentarias referentes a la materia.
El afiliado en una AFP que no es la adjudicataria puede cambiar de AFP en el momento 
que así lo decida, salvo lo señalado en la vigésimo primera disposición final y tran
sitoria; el afiliado a una AFP que obtenga la adjudicación del servicio de administra
ción de las cuentas individuales de capitalización, solo podrá cambiar de AFP, en cual
quiera de las siguientes situaciones:
a) Si se afilió con anterioridad a la fecha de inicio del período de licitación a que se
refiere el primer párrafo del artículo 7-A, salvo lo señalado en la vigésimo primera dis
posición final y transitoria; o, '
b) Si cumplió el período de permanencia a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 7-A.
Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, el afiliado presenta ante la AFP a la 
que desea trasladarse, la solicitud correspondiente. La Superintendencia establecerá 
las disposiciones reglamentarias sobre la materia.
El empleador que contrate en calidad de independiente a quien, por la naturaleza de 
los servicios prestados, tiene la calidad de trabajador dependiente, será responsable de 
regularizar todos los aportes al SPP devengados en el correspondiente período, inclui
dos los intereses por mora. Esta obligación existe sin menoscabo de las sanciones que 
aplique el Ministerio de Trabajo y Promoción Social en función de las normas labo
rales pertinentes.

A r t í c u l o  m o d i f i c a d o ,  a p a r t i r d e l  02/08/2013, p o r  e l  a r t í c u l o  1 d e  l a  L e y  N° 29903, p u b l i c a d a  e l  19/07/2012.

Artículo 7 Las AFP tienen la obligación de afiliar a cualquier trabajador a su solici
tud o por motivo de la licitación a que se refiere el artículo 7-A, cuando corresponda 
y en las condiciones establecidas en la presente Ley, sus reglamentos y  las disposicio
nes generales que emita la Superintendencia.

P á r r a f o i m o d i f l c a d o . a p a r i l r d e l  0 2 / 0 8 / 2 0 1 3 ,  p o r  e í a r t í c u t o l  d é l a .  L e y  1 1 * 2 9 9 0 3 ,  p u b l i c a d a o í d  9 / 0 7 / 2 0 1 2 . , / ; ' w í

El incumplimiento de la obligación establecida en el párrafo precedente da lugar a la 
cancelación de la licencia de funcionamiento de la respectiva AFP. En tal caso, el F ondo 
pasa a ser administrado por otra AFP, según como lo determine la Superintendencia.

Artículo 7-A La Superintendencia licitará el servicio de administración de las 
cuentas individuales de capitalización de aportes obligatorios de los trabajadores 
que se incorporen al SPP. En cada licitación se adjudicará el servicio a la AFP que,

Afiliación a la AFP

Obligación 
de la AFP

Licitación 
del servicio 
de administración 
de cuentas
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Bases de licitación 
y participación 

de las AFP

cumpliendo con los requisitos establecidos por el reglamento de la Superintendencia, 
ofrezca la menor comisión de administración a que hace referencia el inciso d) del 
artículo 24. La Superintendencia licitará el servicio de administración de cuentas indi
viduales cada veinticuatro (24) meses.
El plazo de permanencia de un afiliado en una AFP adjudicataria, como producto de 
la licitación realizada, será de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la fecha de 
su afiliación en la mencionada AFP. Durante este período, respecto a dicho afiliado, la 
AFP adjudicataria no podrá aumentar la comisión a que se refiere el párrafo anterior. 
Los plazos señalados en el primer y segundo párrafo del presente artículo, pueden ser 
modificados en las Bases de Licitación que apruebe y publique la Superintendencia, 
con posterioridad a la primera licitación que se realice, teniendo en cuenta como límite 
máximo de modificación, los plazos señalados en los referidos párrafos.
La AFP adjudicataria de la licitación deberá aceptar a todos los trabajadores que se 
incorporen al SPP, bajo las condiciones estipuladas en la oferta en virtud de la cual se 
adjudicó la licitación. En caso la AFP adjudicataria incumpla con esta obligación, se 
aplicará la sanción sefialada-en el segundo párrafo del artículo 7 
El plazo máximo para que se realice la primera licitación y adjudicación a que se refie
ren los párrafos anteriores es el 31 de diciembre de 2012. Para la realización de la pri
mera licitación no es requisito que se haya implementado la centralización de los pro
cesos operativos a que se refiere el artículo 14-A.

A r t í c u l o  i n c o r p o r a d o ,  a  p a r t i r  d e l  0 2 / 0 8 / 2 0 1 3 ,  p o r e l  a r t í c u l o i l  d é l a  L e y  N ' : 2 9 S 0 3 ,  p u b l i c a d a  e !  1 9 / 0 7 / 2 0 1 2 .

Artículo 7-B En el proceso de licitación podrán participar las siguientes empresas:
i. Las AFP existentes que se encuentren debidamente registradas en la Superintenden
cia; y,
ii. Las AFP en formación; estas son personas jurídicas de capitales nacionales y/o 
extranjeras que cuenten con el certificado para organizar una AFP, expedido por la 
Superintendencia.
Los requisitos exigidos para el otorgamiento del certificado se establecerán mediante 
regulación de carácter general y serán calificados previamente por la Superintendencia. 
Tratándose de empresas en proceso de organización como AFP que cuenten con un 
certificado, para efectos de brindar el servicio de administración de cuentas individua
les de capitalización, deberán haberse constituido como tales y obtener la licencia con 
anterioridad a la fecha prevista para el inicio de operaciones y captación de nuevos afi
liados bajo el proceso de licitación.
Las normas referidas al proceso de licitación en cuanto a la determinación de la publi
cidad de su convocatoria, plazos, modos de participación, compromisos de los posto
res, mecanismo de adjudicación y  transparencia de información a los nuevos afiliados, 
entre otros aspectos, serán establecidas en las respectivas Bases de Licitación, las que 
serán aprobadas y  publicadas por la Superintendencia. Las bases de la licitación deben 
contener como mínimo la siguiente información:
i. Plazo y forma de presentación de las ofertas.
ii. Monto de la garantía de la seriedad de la oferta.
iii. Monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato.
iv. Período de permanencia en la empresa adjudicataria y período de mantención de 
la comisión licitada.
v. Procesos y  mecanismos de adjudicación y desempate.
vi. Forma y plazo de comunicación de los resultados de la licitación.
vii. Estándar mínimo de servicio que debe ofrecer la Administradora.

y í .  A r t i c u l o  i n c o r p o r a d o , i a p a r t i r  d e l  0 2 / 0 8 / 2 0 1 3 ,  p o r  e l  a r t í c u l o  I d e  l a  L e y  N “r 2 9 9 0 3 ,  p u b l i c a d a . e l  1 9 / 0 7 / 2 0 1 2 ; .  i
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Artículo 7-C La comisión ofrecida en la licitación para los nuevos afiliados que se 
incorporen al SPP, deberá ser inferior a la comisión por administración de los apor
tes obligatorios más baja del mercado en los últimos doce (12) meses. La Superinten
dencia establecerá los lineamientos para determinar la comparación entre los tipos de 
comisiones señalados por la presente Ley.
La AFP adjudicataria de la licitación deberá aplicar y mantener la misma comisión a 
todos sus afiliados durante el período a que se refiere el primer párrafo del artículo 7-A. 
Al término del período mencionado en el primer párrafo del artículo 7-A, la AFP adju
dicataria podrá fijar libremente el monto de su comisión según lo establecido en el 
inciso a) del artículo 24, sin perjuicio de su derecho a participar en una nueva licita
ción. Los afiliados incorporados antes de finalizar este período seguirán pagando la 
comisión definida en la licitación anterior hasta que finalice su plazo de permanencia, 
salvo que la AFP adjudicataria les ofrezca una menor comisión.

■</ A r t i c u l e  i n c o r p o r a d o ,  a  p a r t i r  d e !  0 2 / 0 8 / 2 0 1 3 , p o r  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  N °  2 9 9 0 3 ,  p u b l i c a d a  o l  1 9 / 0 7 / 2 0 1 2 .  .

Artículo 7-D La Superintendencia, por razones debidamente justificadas en razón de 
los criterios técnicos que lo ameriten, podrá prorrogar la fecha de realización de una 
nueva licitación del servicio de administración de las cuentas individuales de capitaliza
ción; para tal efecto, la Superintendencia emitirá las disposiciones reglamentarias deter
minando las causales por las cuales esta prórroga podría ser implementada. La prórroga 
de la fecha de la nueva licitación en ningún caso supone ampliar el plazo de adjudicación 
a la AFP que resulte ganadora de la licitación a que se refiere el artículo 7-A.
Para la asignación de los nuevos afiliados, en el caso del anterior párrafo, la afiliación 
del trabajador se realizará a la AFP con la menor comisión en los últimos doce (12) 
meses, salvo que expresamente y por escrito, en el plazo improrrogable de diez (10) 
días naturales, manifieste su deseo de incorporarse a otra AFP.

A r t í c u l o  i n c o r p o r a d o ,  a p a r t l r  d e l  0 2 / 0 8 / 2 0 1 3 ,  p o r  e l  a r t i c u l o  1  d e  l a  L e y  N °  2 9 9 0 3  p u b ü c a d a . e l  1 9 / 0 7 / 2 0 1 2 ;

Artículo 7-E Los trabajadores que se hayan incorporado a la AFP adjudicataria, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7-A, solo podrán traspasarse a otra durante 
el período de permanencia obligatorio, cuando aquella se encuentre en alguna de las 
siguientes situaciones:
a) La rentabilidad neta de comisión por tipo de Fondo de la AFP adjudicataria sea 
menor al comparativo del mercado.
b) Se solicite o se declare en quiebra, disolución o se encuentre en proceso de 
liquidación.
La Superintendencia establecerá los lineamientos para determinar lo señalado en el 
literal a) del presente artículo.
Al término del plazo de permanencia obligatoria establecido en el segundo párrafo 
del artículo 7-A, aquellos afiliados que se incorporaron a la AFP adjudicataria, podrán 
traspasarse libremente a otra AFP. Para ello deberán presentar la solicitud de traspaso 
correspondiente ante la AFP a la que desean trasladarse. La Superintendencia estable
cerá las disposiciones reglamentarias sobre la materia.

S  A r t í c u l o  i n c o r p o r a d o ,  a  p a r t i r  d e l  0 2 / 0 8 / 2 0 1 3 ,  p o r  e l  a r t í c u l o  1 _ d e  l a  L e y  N °  2 9 9 0 3 ,  p u b l i c a d a  e l  1 9 / 0 7 / 2 0 1 2 .

Artículo 7-F En caso la AFP adjudicataria de la licitación transfiera la cartera de afi
liados como producto de un proceso de reorganización societaria o bajo cualquier otro 
título, la entidad adquirente deberá respetar los términos ofrecidos en la licitación, los 
que deberán hacerse extensivos a todos los afiliados que queden comprendidos bajo 
su administración.

Artículo incorporado, a partir del 02/08/2013, por el articulo 1 de la Ley N° 29903, publicada el 19/07/2012.
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Artículo 8 En caso de optar el trabajador por dejar el régimen del SNP e incorporarse 
al SPP, recibe un “Bono de Reconocimiento” emitido por la ONP por el monto corres
pondiente a los beneficios del trabajador en función a los meses de sus aportes al SNP 
hasta el 6 de diciembre de 1992.
Unicamente están facultados a recibir el <Bono de Reconocimiento) los trabajado
res afiliados a los sistemas de pensiones que fueran administrados por el IPSS al 6 de 
diciembre de 1992 y que hubieran cotizado en el SNP un mínimo de 48 meses en total 
dentro de los 10 años previos al 6 de diciembre de 1992.

■ P á r r a f o  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t i c u l o  7  d e  l a  L e y  N “  2 7 6 1 7 ,  p u b l i c a d a  e l  0 1 / 0 1 / 2 0 0 2 .

Los Bonos de Reconocimiento deben ser entregados por la Oficina Nacional Provisio
nal a la Administradora de Fondos de Pensiones que el trabajador indique, la que a su 
vez los debe entregar a una entidad de servicios de guarda física de valores, salvo que 
los mismos se encuentren representados por anotaciones en cuenta.

■>/ P á r r a f o  m o d i f i c a d o  p o r e l  a r t í c u l o  7  d e  l a  L e y  N °  2 7 6 1 7 ,  p u b l i c a d a  e l  0 1 / 0 1 / 2 0 0 2 .

Artículo 9 Los “Bonos de Reconocimiento” tienen las siguientes características:
a) Deben ser nominativos
b) Deben expresarse en moneda nacional y mantener su valor constante en función del 
Indice de Precios al Consumidor para Lima Metropolitana que publica el INEI, o el indi
cador que lo sustituya, tomándose como base el índice del mes de diciembre de 1992;
c) Están garantizados por el Estado;
d) Son redimibles (i) en la fecha en que el titular original cumpla la edad de jubila
ción, haya sido transferido o no; o (ii) con la muerte, con la jubilación anticipada o 
con la declaración de invalidez total permanente del titular original antes de haber 
cumplido la edad de jubilación solo si el “Bono de Reconocimiento” no hubiese sido 
transferido.
Artículo 10 Los Títulos representativos de los “Bonos de Reconocimiento” deben 
expresar:
a) Su designación específica;
b) La denominación del ente emisor;
c) Su valor nominal, que es el calculado tomando como base el 6 de diciembre de 
1992, independientemente del momento del traslado al SPP;
d ) La fecha de emisión que es, para la totalidad de “Bonos de Reconocimiento”, el 6 
de diciembre de 1992;
e) La fecha de redención, que debe ser la fecha en que el titular- original cumpla la 
edad de jubilación;
f) Su número;
g) El nombre del titular original; y,
h) Las características a que se refiere el Artículo 9 anterior, que deben expresarse en 
el reverso del título.
Artículo 11 Los “Bonos de Reconocimiento” pueden ser transferidos por endoso. El 
endoso del primer titular solo puede hacerse a Título oneroso y  a cambio de dinero, el 
que debe ser íntegramente abonado en la Cuenta Individual de Capitalización del pri
mer titular a que se refiere el Artículo 19 de la presente Ley. Tal transferencia debe ser 
necesariamente efectuada a través de la AFP en la que está afiliado el trabajador. La 
AFP está impedida de recibir retribución por dicho servició.
Los “Bonos de Reconocimiento” no pueden ser dado garantía por el titular original. 
Los “Bonos de Reconocimiento” tienen un valor nominal máximo de S/ 60 000,00 
actualizado conforme a los índices de Precios al Consumidor para Lima Metropolitana
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que publica el INEI o el indicador que lo sustituya. La base del índice es la del mes 
de diciembre de 1992.
La fecha a partir de la cual pueden efectuarse las transferencias a que se refiere el pre
sente artículo, es fijada por Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Econo
mía y Finanzas.

Artículo 12 El solicitante del “Bono de Reconocimiento” a que se refiere el Artículo 
8 de la presente Ley que registre un mínimo de cuatro aportaciones al SNP dentro 
de los seis meses inmediatamente anteriores a su incorporación al SPP, podrá cum
plir con el requisito de seis aportaciones previas a que se hace mención en el Artículo 
8 referido, mediante la regularización de hasta dos aportaciones adeudadas, conside
rando para dicho efecto la última remuneración asegurable percibida por el trabajador 
antes de la referida regularización, y aplicando la alícuota del 11% a dicha remunera
ción, por los meses adeudados.
Artículo 13 Las AFP deben constituirse como sociedades anónimas. Son de dura
ción indefinida y  tienen como objeto social administrar los Fondos de Pensiones. Para 
dicho fin, las AFP recaudan por sí mismas o a través de terceros, los recursos destina
dos a los Fondos. Dichos Fondos tienen el carácter de intangibles, salvo para el caso 
de la comisión por saldo a que se refiere el artículo 24 literal d).
La razón social de las AFP debe comprender la sigla “AFP” y en ningún caso puede 
incluir el nombre de personas jurídicas o naturales existentes, ni nombres que desvir
túen la naturaleza del servicio o que induzcan a error o confusión.
Las AFP no pueden funcionar en locales en los que funcionen otras entidades, salvo lo 
señalado en el artículo 2 LA.
Las AFP, en su condición de integrantes del SPP y visto el objeto de protección social 
que este persigue, se sujetan a las disposiciones reglamentarias que imparta la Super
intendencia en materia de actividades y procesos operativos que lleven a cabo, con 
miras al cumplimiento de su objeto social.

V ^ : A r t í c u l o  m o d i f i c a d o ,  a  p a r t i r  d e !  0 2 / 0 8 / 2 0 1 3 ,  p o r e l  a r t í c u l o  1  d e  l a .  L e y  N °  2 9 9 0 3 ,  p u b l i c a d a  e l  1 9 / 0 7 / 2 0 1 2 .  ,
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Artículo 13-A Toda modificación estatutaria de las AFP debe contar con la apro
bación previa de la Superintendencia, sin la cual no procede la inscripción en los 
registros públicos. Se exceptúan las modificaciones derivadas de aumentos del capi
tal social.
Las personas naturales o jurídicas que se presenten como organizadores de AFP deben 
ser de reconocida idoneidad moral y solvencia económica. No hay número mínimo 
para los organizadores, sin embargo, por lo menos uno debe ser suscriptor del capital 
social de la empresa respectiva. Los impedimentos para ser organizador son los seña
lados en el artículo 20 de la Ley 26702.
La Superintendencia está facultada para autorizar la organización y el funcionamiento 
de las AFP.
La transferencia de acciones de una AFP por encima del diez por ciento (10%) de su 
capital social a favor de una sola persona, directamente o por conducto de terceros, 
requiere la previa autorización de la Superintendencia. Esto rige para los casos en que, 
con la adquisición prevista y consideradas las tenencias previas de la persona de que 
se trate, se alcance el mencionado porcentaje.
Si una persona jurídica, domiciliada en el Perú, fuese accionista en porcentaje mayor 
al antes señalado en la empresa, sus socios deben contar con la previa autorización de 
la Superintendencia para ceder derechos o acciones de esa persona jurídica en pro
porción superior al diez por ciento (10%). Si el accionista fuese persona jurídica no 
domiciliada queda obligado a informar a la Superintendencia en caso se produzca una 
modificación en la composición de su accionariado, en proporción que exceda dicho 
porcentaje con indicación de los nombres de los accionistas de esta última sociedad. 
Pesa sobre la AFP la obligación de informar a dicho organismo en los casos en que 
tome conocimiento de que una parte de sus acciones ha sido adquirida por una sociedad

Modificaciones 
estatutarias, 
organización 
y accionistas
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no domiciliada, con indicación de los nombres de los accionistas de esta última socie
dad. La Superintendencia denegará la autorización que se le solicite con relación a la 
transferencia de acciones, si la persona natural que pretenda adquirir las acciones o 
los accionistas, directores o trabajadores de la persona jurídica que tenga igual propó
sito, se encontrasen incursos en los impedimentos señalados en el artículo 20 de la Ley 
26702 y los que señale el reglamento de esta Ley.
En el caso de adquirirse las acciones con transgresión de lo dispuesto en el presente 
artículo, el adquirente será sancionado con una multa de monto equivalente al valor de 
las acciones que le hubiesen sido transferidas. Sin perjuicio de ello, queda obligado a 
la transferencia en el plazo de treinta (30) días y, si tal plazo venciera sin que la situa
ción haya sido corregida, se duplica la multa.

*/ A r t í c u l o  i . n c o r p o ' a d o .  a  p a r t i r  t í o !  0 2 / 0 8 / 2 0 1 3 ,  p o r  o !  a r t í c e l o  1  d o  l a  L o y  i Y  2 8 S 0 3 ,  p u b l i c a d a  e ¡  1 9>’0 7 / 2 0 1 2 .

Artículo 14 El capital mínimo de las AFP es de S/. 500 000,00, que debe ser ínte
gramente suscrito y totalmente pagado en dinero en el momento de su constitución. 
La suma del capital se actualiza anualmente al cierre de cada ejercicio en función al 
Indice de Precios al Consumidor para Lima Metropolitana que publica periódicamente 
el INEI o el indicador que lo sustituya. La base del referido índice es el número que 
arroje para el mes de enero de 1992.
Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo las AFP deben aumentar su capi
tal social de acuerdo a los requerimientos de su operación o si, con la exclusiva finali
dad de proteger los derechos de los afiliados, se lo exige la Superintendencia. Los res
pectivos aportes deben ser necesariamente en dinero.
Antes de que las AFP inicien operaciones con el público deben tener inscritas y regis
tradas en bolsa las acciones representativas de su capital.

Artículo 14-A Las AFP eligen libremente a la entidad centralizadora. La Superin
tendencia, sobre la base de las evaluaciones técnicas que realice y de modo fimda- 
mentado, establecerá los mecanismos necesarios para implementar la centralización 
obligatoria o el uso obligatorio de una o más plataformas comunes en los siguientes 
procesos operativos internos a cargo de las AFP:
i. recaudación;
ii. conciliación;
iii. acreditación;
iv. cobranza; y,
v. cálculo y pago de las prestaciones.
Estos procesos operativos serán desarrollados por las normas complementarias que 
emita la Superintendencia.
La centralización obligatoria a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, 
se realizará por medio de entidades y/o instancias centralizadoras, cuyo objeto será 
la administración y  gestión de los procesos operativos intemos que se centralicen en 
aquellas.
Si la entidad centralizadora de los procesos operativos a que se refieren los numerales 
i y iv del presente artículo sea de carácter privado, su definición se sujetará a la pre
sente Ley y a las normas complementarias de la Superintendencia. En cambio, si fúere 
de carácter público, mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Econo
mía y Finanzas, con opinión previa de la Superintendencia y opinión favorable de las 
AFP y de la mencionada entidad pública, se podrá establecer su participación como 
entidad centralizadora de los referidos procesos operativos. Dichos procesos deberán 
incluir la declaración, retención y  pago de aportes obligatorios a que se refieren los 
artículos 30 y 33.
La entidad centralizadora de recaudación pública o privada deberá transferir a las AFP 
o empresas de seguros, según corresponda, los aportes señalados en el párrafo ante
rior, en el plazo máximo de 5 días naturales.
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La Superintendencia de acuerdo a las normas complementarias que emita, acreditará 
a las entidades centralizadoras de los procesos operativos mencionados en el presente 
artículo.

5 y í :  A r t i c u l o  i n c o r p o r a d o ,  a p a r t i r . d e l  0 2 / 0 8 / 2 0 1 3 ,  p o r . e l  a r t i c u l o  1  d e  l a  L e y  N °  2 9 9 0 3 ,  p u b l i c a d a  e l  1 9 / 0 7 / 2 0 1 2 . ?  i  • ;

Artículo 14-B En caso la entidad centralizadora de los procesos operativos a que 
se refieren los numerales i y iv sea una entidad pública, esta podrá ser la Superin
tendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT). En dicho 
supuesto, se faculta a la SUNAT, a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, 
a ejercer todas las funciones asociadas a la recaudación de los aportes a que se refiere 
el artículo precedente, tales como el registro, recepción y procesamiento de decla
raciones, conciliación bancaria, fiscalización, determinación de la deuda, control de 
cumplimiento, recaudación, ejecución coactiva, resolución de procedimientos conten
ciosos y no contenciosos, administración de infracciones y sanciones.

■ V ^  A r t i c u l o  i n c o r p o r a d o ,  a  p a r t i r  d e l  0 2 / 0 8 / 2 0 1 3 , : p o r  e l  a r t í c u l o  f d e  l a  L e y  N °  2 9 9 0 3 ,  p u b l i c a d a  e l  1 9 / 0 7 / 2 0 1 2 .  i -

Artículo 14-C
1. Para los efectos de ejecutar lo indicado en el artículo anterior, la SUNAT queda 
facultada a aplicar las disposiciones siguientes:
a) Disposiciones del Texto Unico Ordenado del Código Tributario, aprobado por el 
Decreto Supremo 135-99-EF y normas modificatorias:
1. Título Preliminar: el último párrafo de la Norma IV y la Norma XII.
ii. Libro Primero: los artículos 11 al 15, 16 al 24 (en lo que corresponda), 25, 26, 29, 
33, 37 y  38;
iii. Libro Segundo: los artículos 55 al 62-A, artículo 72-D, y  artículos 75 al 77, los 
numerales 1, 3 y 5 del artículo 78, 80, 82 al 84,- 86 al 91, 92 (con excepción de la pri
mera parte del literal i) referido al derecho de formular consultas a través de las enti
dades representativas) y 96.
iv. Libro Tercero: los artículos 103 al 142,144 al 158,162 y  163.
v. Libro Cuarto: los artículos del 165 al 168,171,177 inciso 13,179, 181,186 y 188.
b) Otras disposiciones legales aprobadas para la implementación de las disposiciones 
señaladas en el inciso a) serán igualmente aplicables a los aportes, en tanto no se opon
gan a lo dispuesto en la presente norma y en las propias de los aportes.
2. Son órganos de resolución en materia de los aportes:
a) La SUNAT, que resolverá los procedimientos contenciosos en primera instancia.
b) El Tribunal Fiscal, que resolverá los procedimientos contenciosos en segunda 
instancia.
Para efecto de lo dispuesto en el presente literal son atribuciones del Tribunal Fiscal: 
i. Conocer en última instancia administrativa las apelaciones presentadas contra las 
resoluciones que expida la SUNAT en los expedientes vinculados a los aportes obliga
torios a que se refieren los artículos 30 y 33.
ii Resolver los recursos de queja que presenten los sujetos obligados al pago de los 
aportes obligatorios a que se refieren los artículos 30 y 33 , contra las actuaciones o 
procedimientos que los afecten directamente o infrinjan lo establecido en la presente 
Ley.
iii. Resolver en vía de apelación las intervenciones excluyentes de propiedad que se 
interpongan con motivo del procedimiento de cobranza coactiva en el caso de los 
aportes obligatorios a que se refieren los artículos 30 y  33.
Al resolver el Tribunal Fiscal deberá aplicar la norma de mayor jerarquía. En dicho 
caso, la resolución deberá ser emitida con carácter de jurisprudencia de observancia 
obligatoria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 154 del Texto Único Ordenado
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del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo 135-99-EF y normas 
modificatorias.
3. Para los efectos de ejecutar lo indicado en el artículo anterior, la SUNAT aplicará 
las disposiciones siguientes:
3.1 Los aportes obligatorios a que se refieren los artículos 30 y 33, así como sus inte
reses moratorios y multas, se extinguen por los siguientes medios:
a) Pago.
b) Compensación.
Mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, se 
establecerán las normas aplicables al pago y la compensación de los aportes a que se 
refiere el presente artículo. Aestos efectos, el decreto supremo podrá establecer los 
casos en los que procederá la compensación automática, de oficio por la SUNAT o a 
solicitud de parte.
4. Acerca de las infracciones:
4.1 Constituyen infracciones relacionadas con la obligación de presentar declaracio
nes y  comunicaciones, las siguientes:
a) No presentar las declaraciones que contengan la determinación de la deuda por los 
aportes dentro de los plazos establecidos.
b) No presentar otras declaraciones o comunicaciones dentro de los plazos 
establecidos.
c) Presentar las declaraciones que contengan la determinación de la deuda por los 

.aportes en forma incompleta.
d) Presentar otras declaraciones o comunicaciones en forma incompleta o no confor
mes con la realidad.
e) Presentar más de una declaración rectificatoria relativa al mismo período.
f) Presentar más de una declaración rectificatoria de otras declaraciones o comunica
ciones referidas a un mismo período.
g) Presentar las declaraciones, incluyendo las declaraciones rectificatorias, sin tener 
en cuenta los lugares que establezca la SUNAT.
h) Presentar las declaraciones, incluyendo las declaraciones rectificatorias, sin tener 
en cuenta la forma u otras condiciones que establezca la SUNAT.
4.2 Constituyen infracciones relacionadas con la obligación de permitir el control de 
la SUNAT, las siguientes:
a) No exhibir los libros, registros u otros documentos que esta solicite.
b) Ocultar o desfruir bienes, libros y registros contables, documentación sustentato- 
ria, informes, análisis y antecedentes de las operaciones que estén relacionadas con 
hechos susceptibles de generar obligaciones por concepto de los aportes.
c) No mantener en condiciones de operación los soportes portadores de microfor- 
mas grabadas, los soportes magnéticos y otros medios de almacenamiento de informa
ción utilizados en las aplicaciones que incluyen datos vinculados con la constitución o 
remuneración asegurable, nacimiento o determinación de los aportes, cuando se efec
túen registros mediante mícroarchivos o sistemas electrónicos computarizados o en 
otros medios de almacenamiento de información.
d) No proporcionar la información o documentos que sean requeridos por la SUNAT 
sobre sus actividades o las de terceros con los que guarde relación o proporcionarla sin 
observar la forma, los plazos y las condiciones que establezca dicha entidad.
e) Proporcionar a la SUNAT información no conforme con la realidad.
f) No comparecer ante la SUNAT o comparecer fuera del plazo establecido para ello.
g) No exhibir, ocultar o destruir sellos, carteles o letreros oficiales, señales y demás 
medios utilizados o distribuidos por la SUNAT.
h) No permitir o no facilitar a la SUNAT, el uso de equipo técnico de recupera
ción visual de microformas y  de equipamiento de computación o de otros medios de
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almacenamiento de infonnación para la realización de tareas de auditoría, cuando se 
hallaren bajo fiscalización o verificación.
¡) Violar los precintos de seguridad, cintas u otros mecanismos de seguridad emplea
dos en las inspecciones, inmovilizaciones o en la ejecución de sanciones.
j) No efectuar las retenciones establecidas por ley, salvo que el agente de retención 
hubiera cumplido con efectuar el pago del aporte que debió retener en los plazos esta
blecidos por ley.
k) Impedir que funcionarios de la SUNAT efectúen inspecciones, tomas de inventario 
de bienes, o controlen su ejecución, la comprobación física y  valuación; y/o no permi
tir que se practiquen arqueos de caja, valores, documentos y  control de ingresos, así 
como no permitir y/o no facilitar la inspección o el control de los medios de transporte.
l) Impedir u obstaculizar la inmovilización o incautación no permitiendo el ingreso 
de los funcionarios de la SUNAT al local o establecimiento.
m ) No permitir la instalación de sistemas informáticos, equipos u otros medios pro
porcionados por la SUNAT para el control del cumplimiento de las obligaciones 
vinculadas a los aportes.
n) No facilitar el acceso a los sistemas informáticos, equipos u otros medios propor
cionados por la SUNAT para el control del cumplimiento de las obligaciones vincula
das a los aportes.
o) No proporcionar la información solicitada con ocasión de la ejecución dél embargo 
en forma de retención a que se refiere el numeral 4 del artículo 118 del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo 135-99-EF, y nor
mas modificatorias.
4.3 Constituyen infracciones relacionadas con otras obligaciones vinculadas a los 
aportes, las siguientes:
a) No incluir en las declaraciones, ingresos y/o retribuciones y/o actos, y/o aplicar 
tasas o porcentajes o coeficientes distintos de los que les corresponde en la determina
ción de los aportes o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las decla
raciones que influyan en la determinación de los aportes y/o que generen aumentos 
indebidos de saldos o créditos a favor del sujeto obligado y/ o que generen la obten
ción indebida de cheques no negociables.
b) No pagar dentro de los plazos establecidos los aportes retenidos.
c) No entregar a la SUNAT el monto retenido por embargo en forma de retención.
5. A  las infracciones señaladas en el numeral 4 del presente artículo se le aplicarán las 
sanciones previstas para las infracciones de naturaleza tributaria en los numerales 1 al 
8 del artículo 176; numerales 1 al 3, 5 al 7, 10 al 13,16, 17, 19, 20 y 23 del artículo 
177; y, numerales 1,4 y 6 del artículo 178 del Texto Único Ordenado del Código Tri
butario, aprobado por el Decreto Supremo 135-99-EF y normas modificatorias, de 
acuerdo con lo señalado en la Tabla I de Infracciones y Sanciones del mencionado 
Código, sin restringirlo a los sujetos a que se refiere dicha Tabla, y  con el detalle que 
se acompaña en el Anexo 1 a la presente Ley.
No procede la aplicación de intereses ni sanciones, tratándose de obligaciones rela
cionadas a los aportes, en los mismos casos y plazos señalados en el artículo 170 del 
Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo 135- 
99-EF y normas modificatorias. Tampoco procede tratándose de casos en los que la 
obligación de pago de los aportes no se hubiera cumplido por causas de naturaleza 
objetiva imputables a la Superintendencia o a la SUNAT.
A las infracciones señaladas en el numeral 4.3 del presente artículo se les aplicará el 
Régimen de Incentivos establecido en el artículo 179 del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo 135-99-EF y  normas modifica
torias, siempre que se cumpla con las condiciones señaladas en dicho artículo.
6. Facúltese a la SUNAT a emitir las normas que resulten necesarias para la mejor 
aplicación de lo dispuesto en la presente Ley.

Aportes:
Infracciones
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7. La acción contencioso-administrativa en materia de los aportes no requiere de auto
rización del Ministerio de Economía y Finanzas.
8. Para el ejercicio de la autorización y  las facultades previstas en el presente artículo, 
los siguientes términos utilizados en las disposiciones tributarias aludidas en el pre
sente artículo, deberán entenderse con el sentido siguiente, cuando sean aplicadas a la 
administración de los aportes obligatorios a las AFP:
a) “Administración Tributaria”: la Superintendencia Nacional de Aduanas y  de 
Administración Tributaria - SUNAT.
b) “Base imponible”: la remuneración asegurable y los ingresos señalados por los 
artículos 30 y 33, respectivamente, de la presente Ley.
c) “Deudor tributario”: el sujeto obligado al pago de los aportes obligatorios a las 
AFP, en calidad de trabajador o agente de retención.
d) “Infracción tributaria”: toda acción u omisión tipificada como tal en las normas que 
regulan los aportes obligatorios a las AFP y en la presente Ley.
e) “Normas tributarias”: todas las normas vinculadas a los aportes obligatorios a las AFP.
f) “Obligación tributaria”: la obligación no tributaria de efectuar el pago de los apor
tes obligatorios de los sujetos obligados en calidad de trabajador o de agentes de 
retención.
g) “Deuda tributaria”: los montos y porcentajes a los que se refieren los artículos 30 y 
33 de la presente Ley, que los trabajadores o agentes de retención se encuentran obli
gados a declarar, retener y pagar, según corresponda.
h) “Tasa”: los porcentajes a que se refieren los artículos 30 y 33 de la presente Ley.
9. Las comisiones por la recaudación y  cobranza de los aportes para la SUNAT y el 
Tribunal Fiscal serán definidos por decreto supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y  Finanzas.

k  V Í  Articúlo incorporado, a partir del 02/08/2013,' por el articulo í  de la Ley N° 29903, publicada el 19/07/2012;

De la centralización 
de otros procesos 

operativos

Artículo 14-D De acuerdo a las evaluaciones que sustenten los beneficios que pudie
ran derivarse para los afiliados en términos de menores costos de administración, de 
una mejora en la calidad de los servicios previsionales y/o de mejores estándares de 
protección ante los riesgos de jubilación, invalidez, sobrevivencia y gastos de sepe
lio, la Superintendencia podrá establecer la centralización de otros procesos operati
vos que pudieran identificarse en función a la evolución y dinámica de crecimiento de 
los fondos de pensiones y  su correspondiente efecto en los rendimientos respectivos.

De la supervisión 
y control 

de las entidades 
centralizadoras

Autorización 
de la SAFP para 

publicidad. Locales 
de atención i

V' Artículo Incorporado, a partir del 02/08/2013, por el artículo 1 de la Ley N °29903, publicada el 19/07/2012,

Artículo 14-E La entidad centralizadora se encuentra bajo el ámbito de supervisión 
y control de la Superintendencia, salvo que la entidad sea la SUNAT. Complementa
riamente, las acciones de supervisión y control referidas a procesos de licitación que 
asuman un eventual ingreso de nuevas AFP, así como las acciones que ello conlleve 
no deberán suponer, en ningún caso, práctica limitante o discriminatoria para acceder 
a las facilidades que provea la entidad centralizadora de procesos.

y /  Artículo incorporado, a partir del 02/08/2013, por el artículo 1 de la Ley N° 29903, publicada el 19/07/2012.

Artículo 15 Para constituirse y efectuar publicidad, las AFP deben tener Autoriza
ción de la Superintendencia, según como se establece en el inciso b) del artículo 57 
de la presente Ley,
Los locales de las personas naturales o jurídicas, así como aquellos negocios que 
efectúen actividades iguales o similares a las de las AFP sin haber obtenido autoriza
ción de la Superintendencia pueden ser clausurados, para lo cual el Superintendente 
puede contar con el apoyo de la fuerza pública. Si esta rehúsa brindar su apoyo, queda 
incursa en el delito de abuso de autoridad previsto en el primer párrafo del artículo 37S
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del Código Penal. Los administradores, representantes y accionistas de los locales o 
de los negocios que realicen las actividades a que se refiere el presente párrafo, serán 
responsables administrativa y penalmente, según corresponda.
Es aplicable al supuesto de la presente norma, lo establecido por el penúltimo párrafo 
del artículo 68 de la presente Ley.

a V Í  Artículo modificado, a  partí r del 02/08/2013, por el artículo 1 de la Ley N° 29903, publicada oí 19/07/2012.

Artículo 16 Están impedidos de participar en forma directa o indirecta en una AFP:
a) Las empresas bancarias y financieras o de seguros que operen en el Perú, compren- 

. didas en la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 
de la Superintendencia de Banca y Seguros aprobada por Ley N° 26702;
b) E1IPSS
c) Las entidades que brinden a las AFP servicios de guarda física de valores;
d) Las Empresas Clasificadoras de Riesgo;
e) Otras AFP, así como sus accionistas con úna participación superior al 3% del capi
tal de las respectivas AFP;
f) Los agentes de intermediación a que hace referencia el Decreto Legislativo N° 861;
g) Las cajas de ahorro y crédito.
Se considera propiedad indirecta para los efectos de la aplicación de los supuestos consi
derados en el presente artículo, en lo que sea aplicable, la establecida en la Ley N° 26702. 
A efectos de la aplicación del presente artículo, se presume que no hay propiedad indi
recta en los casos en que los accionistas de empresas consideradas en los incisos a), c),
d), f) y g) sean organizadores de una AFP o se incorporen a esta, salvo que (i) exista 
razón fundada de que la organización o el funcionamiento de una AFP está dirigida 
fundamentalmente a favorecer a las empresas consideradas en los incisos a), c), d), f) 
y  g) o (ii) sea presumible que se producirá competencia desleal.
La Superintendencia debe calificar de oficio o a pedido de parte el supuesto señalado 
en el literal (i) y  a pedido de parte el supuesto señalado en el literal (ii). En los casos 
de denuncias maliciosas o negligentes, la Superintendencia cancelará la licencia de la 
AFP si el denunciante es una AFP o aplicará una multa equivalente al doble del capital 
mínimo requerido para constituir una AFP, si el denunciante es un tercero.
Artículo 17 Las AFP deben abstenerse de efectuar actos que importen competen
cia desleal.
Sin perjuicio de la determinación de los supuestos de competencia desleal que debe 
establecer en cada caso la Superintendencia a solicitud del pequdicado, se considera 
competencia desleal el ofrecer a los actuales o futuros afiliados, con el objeto de man
tener o incentivar su afiliación, beneficios que no estén directamente relacionados con 
la operación de las AFP, o que estando relacionados, la AFP esté en condiciones de 
ofrecerla por la posición de ventaja de sus accionistas.

Artículo 18 Corresponde a cada AFP administrar los Fondos en la forma que esta
blece la presente Ley.
Cada AFP ofrecerá a sus afiliados por lo menos dos tipos de fondos para aportes obli
gatorios, según lo establecido en el artículo siguiente.
Con respecto á los aportes voluntarios de los afiliados dependientes y los obligatorios 
y voluntarios de los afiliados independientes al SPP, las AFP pueden ofrecer tipos de 
fondos adicionales a los enunciados en el artículo siguiente, previa autorización de la 
Superintendencia.

fitVÍiRárrafbmodifioadOj¡a partir del 02/08/2013, popel art ícu lo Ld e ía Le y  N°;29903i publicada el 19/O7/2012.";; >' A

Cada AFP en la administración de los Fondos que ofrezca al público, así como en su 
actividad propia, deberá en todo momento adoptar los principios del Buen Gobierno 
Corporativo.

Participación 
directa e indirecta 
en una AFP

Competencia
desleal

AFP
y administración 
de los fondos
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Tipos de fondos

Fondo de 
Protección de 

Capital I

Fondo de 
Preservación de 

Capital

Fondo Mixto

Fondo de Aprecia
ción dei Capital

Cada afiliado dependiente o independiente tendrá el derecho, dentro de los alcances de 
lo establecido por la presente Ley, de escoger el tipo de Fondo, donde se acumularán 
sus aportes obligatorios y/o voluntarios, para lo cual deberá contar con una informa
ción previa, detallada y suficiente, por parte de las AFP en coordinación con la Super
intendencia, bajo responsabilidad. Asimismo, tiene el derecho de elegir la AFP y  aquel 
o aquellos tipos de fondos relativos a sus aportes voluntarios, pudiendo ser estos últi
mos distintos o el mismo tipo de fondo o AFP que aquel referido a los aportes obliga
torios. Los afiliados podrán traspasar los recursos de sus cuentas individuales de un 
Fondo a otro, de acuerdo con el procedimiento y  requisitos que para tal efecto esta
blezca la Superintendencia.
Toda referencia al fondo de pensiones contenida en la legislación vigente debe ser 
entendida como efectuada a los diversos fondos que cada AFP administra, con excep
ción de los fondos voluntarios para personas jurídicas a que se refiere el artículo 18°-A.

Artículo 18-A Las AFP administrarán obligatoriamente cuatro tipos de Fondos tra
tándose de aportes obligatorios:
a. Fondo de Pensiones Tipo 0 o Fondo de Protección de Capital: Tipo de Fondo orien
tado a mantener el valor del patrimonio de los afiliados con crecimiento estable y con 
muy baja volatilidad en el marco de los límites de inversión a que se refiere el nume
ral I del artículo 25-B de la presente Ley. Este Tipo de Fondo será de carácter obliga
torio para la administración de los recursos de todos los afiliados al cumplir los sesenta 
y cinco (65) años y hasta que opten por una pensión de jubilación en el SPP; salvo 
que el afiliado exprese por escrito su voluntad de asignar su Fondo al Tipo 1 o Tipo 2.
b. Fondo de Pensiones Tipo 1 o Fondo de Preservación de Capital: Tipo de Fondo 
orientado a crecimiento estable del patrimonio de los afiliados con baja volatilidad en 
el marco de los límites de inversión a que se refiere el numeral II del artículo 25-B de 
la presente Ley. Este Tipo de Fondo será de carácter obligatorio para la administra
ción de los recursos de todos los afiliados mayores de sesenta (60) años y menores de 
sesenta y cinco (65) años, salvo que el afiliado exprese por escrito su voluntad de asig
nar su Fondo al Tipo 0 o al Tipo 2.
c. Fondo de Pensiones Tipo 2 o Fondo Mixto: Tipo de Fondo orientado a un creci
miento moderado del patrimonio de los afiliados con volatilidad media en el marco de 
los límites establecidos en el numeral III del artículo 25-B de la presente Ley.
d. Fondo de Pensiones Tipo 3 o Fondo de Apreciación del Capital (Fondo de Creci
miento): Tipo de Fondo orientado a un alto nivel de crecimiento del patrimonio de los 
afiliados con alta volatilidad en el marco de los límites de inversión a que se refiere el 
numeral TV del artículo 25-B de la presente Ley.
Asimismo, cuando el afiliado opte por una pensión de jubilación bajo la modalidad de 
retiro programado o se encuentre en el tramo de una renta temporal, su fondo deberá 
ser asignado al Fondo Tipo 0, Tipo 1 o Tipo 2, según la elección que por escrito realice. 
Adicionalmente, las AFP podrán administrar Fondos Voluntarios para Personas Jurí
dicas destinados exclusivamente a generar recursos para ser aplicados a  incremen
tar las CIC de Aportes Obligatorios de sus trabajadores, de acuerdo a una política 
interna diseñada por ía misma persona jurídica para la aplicación o disposición de 
dicho Fondo. Este Tipo de Fondo constituye una liberalidad del empleador, convir
tiéndose en un patrimonio independiente e inembargable con una finalidad específica. 
Estos tipos de fondos, serán administrados por las AFP bajo la modalidad de tipos de 
fondos de aportes voluntarios y se sujetarán a ese régimen.
Los retiros de recursos de los Fondos Voluntarios para Personas Jurídicas, se produ
cirán exclusivamente para ser trasladados a la cuenta individual de capitalizáción de 
aportes obligatorios del trabajador que el empleador determine, la cual puede encon
trarse en la misma u  otra AFP de aquella donde el empleador mantuviere su fondo. 
Cualquier retiro de recursos de los Fondos Voluntarios para Personas Jurídicas con un 
propósito diferente de la transferencia a la cuenta individual de capitalización de apor
tes obligatorios de uno de sus trabajadores, implicará la pérdida de todo beneficio que
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dichos recursos o fondo tuvieran o estuvieran por alcanzar. Cada AFP determinará la 
comisión para cada tipo de Fondo.

: V Í  Artículo modificado, a partir del 02/08/2013, por el artículo 1 d & la ie y  N? 29903, publicada.el .19/07/2012.»»??
: i  Anteriormente, este articulo fue incorporado porei artículo 1 de la Ley 27988,publicada el 04/06/2003.? . »

Artículo 18-B La Superintendencia, mediante norma de carácter general, estable
cerá el procedimiento y requisitos que deberán cumplir las AFP para la constitución e 
inscripción en el Registro de los Fondos que administren.
Dicho procedimiento deberá tomar en consideración los principios de celeridad, uni
formidad, simplicidad y de privilegio de controles posteriores y  demás a que se refiere 
la Ley del Procedimiento Administrativo General e incluir necesariamente la presen
tación de la política de inversiones a que se refiere el artículo 25°-C de la presente 
Ley así como los Indicadores de Referencia de Rentabilidad del Tipo de Fondo por el 
que se solicita el registro. Adicionalmente, en caso de Tipos de Fondos adicionales, 
se deberá incluir la presentación de un prospecto, que servirá para delinear el tipo de 
inversiones a las que se destinarán sus recursos.
La presentación de un tipo de fondo adicional por parte de una AFP será un producto 
exclusivo de la misma por un plazo de 6 meses contados a partir de la inscripción en 
el Registro, vencido este plazo la Superintendencia podrá autorizar a otras AFP desa
rrollar fondos iguales al creado. .
El trámite de inscripción en el Registro será estrictamente confidencial en todos sus 
alcances, bajo responsabilidad del Superintendente. La Superintendencia dispondrá 
de un plazo máximo de cinco (5) días para formular observaciones, vencido el mismo 
sin existir estas o levantadas las observaciones que hubieran sido formuladas para lo 
cual operará la suspensión de los plazos, la AFP pondrá a disposición del público su 
nuevo tipo de fondo.

-' ,t/  Artículoincorporado por el artículo 1 d e la  Ley N° 27988, publicada el 04/06/2003. ?»■ ;■ ■ ?? .

A rtícu lo  18-C Los Fondos administrados por una AFP constituyen un patrimonio 
independiente y distinto del patrimonio de la AFP y su contabilidad es llevada por 
separado.
La AFP no tiene derecho de propiedad sobre los bienes que componen o que se gene
ran por efecto de los Fondos, siendo responsable únicamente de la administración de 
los mismos y por el otorgamiento de aquellos beneficios autorizados por la presente 
Ley y en las condiciones que establezca la Superintendencia.
A efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, la AFP deberá lle
var contabilidad separada de las operaciones que les son propias como empresa y de 
las del patrimonio de cada uno de los Tipos de Fondo que administra, de acuerdo a los 
planes contables que, para tal efecto, apruebe la Superintendencia.

Artículo Incorporado porei artículo 1 de la Ley N" 27988, publicada el 04/06/2003.

A rtícu lo  19 Cada Fondo está constituido por la suma correspondiente de las Cuentas 
Individuales de Capitalización de los afiliados que optaron por el mismo.
Las Cuentas Individuales de Capitalización pueden ser de Aportes Obligatorios o de 
Aportes Voluntarios:
1. Los saldos totales de las “Cuentas Individuales de Capitalización de Aportes Obli
gatorios” están integrados por:
a. Los aportes obligatorios de los afiliados;
b. Los intereses y penalidades que establezcan los reglamentos;
c. El producto de la transferencia efectuada por el primer titular o, de la redención de 
los Bonos de Reconocimiento;

Inscripción 
de los fondos 
en el registro

Patrimonios 
separados 
y contabilidades 
separadas

Constitución 
del fondo
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Inembargabiíidad 
del fondo i

Composición 
de las cuentas 

individuales

Promoción 
y gestión de los 

servicios de la AFP

d. Las ganancias de capital y demás rendimientos que generen los montos de las Cuen
tas Individuales de Capitalización; y
e. Los saldos correspondientes a los retiros programados y  rentas temporales.
2. Los saldos totales de las “Cuentas Individuales de Capitalización de Aportes Volun
tarios” están integrados por:
a. Los aportes voluntarios que efectúen directamente los afiliados;
b. Los aportes voluntarios que efectúen los empleadores o terceros en favor de los 
afiliados;
c. Los intereses y  penalidades que establezcan los reglamentos; y,
d. Las ganancias de capital y demás rendimientos que generen lós montos de las Cuen
tas Individuales de Capitalización.

y /  Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley N° 27988, publicada él 04/06/2003.

Artículo 20 Los bienes que integran los Fondos de Aportes Obligatorios, el Encaje 
Legal, el Fondo de Longevidad, el Fondo Complementario y  los aportes voluntarios 
con fin prevísional y, en general, las garantías que determine la Superintendencia son 
inembargables.

y /  Articulo modificado por el artículo 3 de la Ley N“ 27988, publicada el 04/06/2003.

Artículo 21 La Cuenta Individual de Capitalización de cada afiliado queda expre
sada en 2 libretas de registro denominadas “Libreta de Capitalización AFP” y “Libreta 
Complementaria de' Capitalización AFP”. En la primera se anotan todos los movi
mientos y  saldos de los aportes obligatorios a que se refiere el inciso a) del Artículo 
30, de los aportes voluntarios con fin prevísional a que se refiere el Artículo 30 y de los 
aportes del empleador a que se refiere el Artículo 31, así como las ganancias de todos 
ellos, debiendo especificarse la naturaleza y origen de cada uno de los aportes. En la 
segunda se anotan los movimientos y saldos de los aportes voluntarios del afiliado a 
que se refiere el cuarto párrafo del Artículo 30, así como sus ganancias.
Las AFP deben informar por lo menos cuatrimestralmente y por escrito a sus afiliados 
de los movimientos y saldos de las Cuentas Individuales de Capitalización, sin perjui
cio de las solicitudes que a dicho fin puedan efectuar los afiliados.

Artículo 21-A Las AFP prestan sus servicios de atención al público a través de 
sus locales debidamente autorizados por la Superintendencia, de conformidad con la 
reglamentación vigente.
Para efectos de brindar exclusivamente labores de orientación que no involucren 
acciones que conlleven a cambios en el estado de los fondos de pensiones de un afi
liado en particular, las AFP podrán celebrar contratos con entidades del sistema finan
ciero nacional y/o el Banco de la Nación a fin de ofrecer servicios de orientación sobre 
la materia. En cualquier caso, dicha expansión en la red de contactos que desarro
lle una AFP deberá contar con la autorización previa de la Superintendencia, a cuyo 
efecto deberá asegurarse las condiciones de seguridad, separación de roles y no con
flicto de interés por la labores que se lleven a cabo.
De otro lado, la venta de sus servicios se podrá realizar a través de sus promotores de 
venta, los que deberán cumplir con los estándares de conocimiento, probidad y debida 
diligencia que le imparta la AFP, según los procedimientos que establezca la Super
intendencia. Para el desarrollo de sus actividades, las AFP de modo facultativo y  con 
la debida autorización previa de parte de la Superintendencia, y dentro del marco de 
su regulación, podrán tercerizar sus fuerzas de ventas utilizando aquellas que le pro
vean otras entidades distintas de otra AFP, siempre que no sea de una empresa con 
vinculación económica. En cualquier caso que ello se efectúe, la AFP será responsa
ble de las acciones que se deriven de la actuación de tales gestiones con sus afiliados 
y/o público en general.
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Para todos los efectos, la prestación y/o expansión en los canales de venta de los servi
cios por parte de la AFP resultan concordantes con lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley, estando expresamente prohibida la realización de las denominadas ventas atadas 
bajo este ámbito. La identificación de una conducta de este tipo es causal de sanción 
prevista en el numeral 2 del artículo 361 de la Ley General del Sistema Financiero y 
del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia.

, Artículo incorporado, a  partir del 02/08/2013, porel artículo 1 de laLe yN ?  29903, publicada el 19/07/2012.* :,:

Artículo 21-B Las AFP, en su condición de administradoras de los aportes obligato
rios y voluntarios que realicen los afiliados a sus CIC, asumen plena responsabilidad 
fiduciaria en su condición de inversionistas institucionales cuya finalidad es la pro
visión de los recursos adecuados para el otorgamiento de una pensión de jubilación, 
invalidez y sobrevivencia, sobre la base de los aportes realizados por el afiliado a lo 
largo de su vida laboral. En mérito a ello, es responsable de actuar con la diligencia 
que le corresponde a sú calidad de inversionista, con reserva, pmdencia y honestidad 
en el uso de los recursos informativos, tecnológicos y financieros que respalden los 
procesos de tomas de decisiones de la administración de las CIC a su cargo.
En mérito a ello, las AFP son responsables de implementar los soportes de Buen 
Gobierno Corporativo y mejores prácticas en los procesos que respalden la adminis
tración de los fondos de las CIC. En el cumplimiento de dichos principios, se encuen
tran obligadas a establecer políticas intemas que la sustenten y que sean de dominio 
público, bajo los medios de publicidad que se consideren.
Como práctica de Buen Gobierno Corporativo, las AFP deberán, entre otros, revisar el 
proceso de selección de la auditoría extema, de manera periódica, en un plazo máximo 
de 3 afios, así como los mecanismos de transparencia respecto a la vinculación de los 
directores de las AFP.
En el cumplimiento del principio de Buen Gobierno Corporativo, las AFP se encuen
tran Obligadas a:
i. Rendir cuentas a los afiliados sobre los resultados de su gestión, del manejo y la 
inversión de los fondos de pensiones.
ii. Administrar los fondos de pensiones atendiendo siempre el interés de los afiliados.
iii. Otras políticas internas que sustenten los principios del gobierno corporativo, 
acorde con las disposiciones reglamentarias para dicho efecto.
La Superintendencia establecerá un sistema de información para los afiliados y, de ser 
el caso, a sus sobrevivientes, sobre la AFP o Empresa de Seguros en la que se encuen
tra; asimismo, para la información sobre las obligaciones a cargo de los empleadores. 
Complementariamente, las AFP se sujetan a los lineamientos y disposiciones que dicte 
la Superintendencia sobre la materia.

Artículo Incorporado, a  partir del 02/08/2013, por el artículo 1 de la Ley N° 29903, publicada el 19/07/2012.

Artículo 21-C Las AFP deberán contar por lo menos con dos directores indepen
dientes, entendiendo por ello a aquellos directores que no cuenten con vinculación 
con la administradora, sus accionistas principales o el grupo económico predominante 
en la AFP.
Los directores independientes de las AFP se sujetarán a los patrones de responsabi
lidad, prudencia y debida diligencia que su cargo les exija así como a los compromi
sos de información a los afiliados de su administradora bajo los medios más idóneos, 
según los procedimientos de revelación que determine la Superintendencia, los que en 
ningún caso, podrán contravenir disposiciones de reserva, secreto comercial o confi
dencialidad de la información por la participación de las AFP.
Complementariamente, los directores independientes deberán emitir un informe bajo 
periodicidad anual al COPAC con propuestas de mejoras al SPP, para su evaluación 
por dicha entidad.
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La Superintendencia establecerá las disposiciones de carácter general sobre la materia 
así como acerca de los procesos de designación correspondientes.

v  y ÍA r t íc u lo  incorporado, ápartir del 02/08/2013, por efartículo l  de la Ley N° 29903, publicada el19/07/2012í:!W ;:

Artículo 22 Las AFP administran los Fondos, invirtiendo sus recursos en la forma 
determinada en la presente Ley, sus reglamentos y las disposiciones generales que a 
ese efecto emita la Superintendencia, los cuales deben promover una gestión eficiente, 
flexible y oportuna del portafolio, que incentive la diversificación del riesgo financiero 
y que se base en las reglas prudenciales de gestión de portafolios.

¡:. v í'A rt ío u lo  modificado, a partir del 02/08/2013, por el artículo.1 de la Ley N ° 29903, publicada el 19/07/2012. ? : ;:

Artículo 23 Las inversiones a que se refiere el artículo 22 de la presente Ley deben 
generar una rentabilidad cuyo resultado neto será materia de una adecuada difusión 
hacia los afiliados y público en general. Dicha rentabilidad será ordenada de mayor a 
menor en función de los niveles obtenidos por cada
AFP, de acuerdo con las normas y en la periodicidad que sobre el particular apruebe 
la Superintendencia. Mediante resolución de la Superintendencia con opinión previa 
del Ministerio de Economía y Finanzas, en un plazo máximo de 90 días de la vigencia 
de la presente Ley, se determinarán los criterios aplicables a la rentabilidad mínima, 
la misma que está garantizada por el Encaje Legal que se constituye con recursos pro
pios de las AFP y, con otras garantías que otorgue la AFP.
El Encaje Legal y las otras garantías servirán para cubrir los potenciales perjuicios que 
la AFP genere a los Fondos de Pensiones, por el incumplimiento de las obligaciones 
de la presente Ley y su reglamento. La Superintendencia en un plazo máximo de 60 
días de vigencia de la presente norma, determinará la metodología para el cálculo de 
la calidad de gestión por cada tipo de fondo al que se hace referencia en el artículo 85 
del Decreto Supremo 004-98-EF.

• v'"'Articulo modificada, a partir de! 02/08/2013, por ol artículo 1 do la Loy ,M“ 29903. publicada c! 19/07/2012. ' :

Artículo 24 Las AFP perciben por la prestación de todos sus servicios una retribu
ción establecida libremente, de acuerdo al siguiente detalle:
a) Por el aporte obligatorio a que se hace referencia en el inciso a) del artículo 30° de 
la presente Ley, una comisión porcentual calculada sobre la remuneración asegurable 
del afiliado. La retribución debe ser aplicada por la AFP por igual o todos sus afiliados. 
Sin embargo, cada AFP podrá ofrecer planes de descuento en las retribuciones de los 
afiliados en función al tiempo de permanencia o regularidad de cotización en la AFP. 
La Superintendencia dictará las normas reglamentarias sobre la materia;

Inciso modificado por el artículo 1 de la Ley N“ 28444, publicada el 30/12/2004. -  -

b) Por los aportes voluntarios, una comisión porcentual calculada sobre los referidos 
aportes voluntarios, en el caso de retiro de los mismos;
c) Para el caso de los afiliados pasivos que hubieran optado por percibir pensiones 
bajo modalidad de renta temporal y retiro programado, una comisión fija o porcen
tual sobre la pensión.

S  Inciso, derogado, a partir del,01/08/20.13,:por la única disposición.complementaria derogatoria do la Ley 
N“ 29903, publicada el 19/07/2012. _

d) Solo para el caso de los nuevos afiliados de la AFP adjudicataria de la licitación a 
que se refiere el artículo 7-A, se aplicará: Por la administración de los aportes obliga
torios a que se hace referencia en el inciso a) del artículo 30, una comisión integrada
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por dos componentes: una comisión porcentual calculada sobre la remuneración ase- 
gurable del afiliado (comisión sobre el flujo) más una comisión sobre el saldo del 
Fondo de Pensiones administrado por los nuevos aportes que se generen a partir de 
la entrada en vigencia de la primera licitación de que trata el artículo 7-A (comisión 
sobre el saldo). Si el afiliado no obtiene una remuneración asegurable o ingreso no se 
le aplicará el cobro de la comisión sobre el flujo.
La Superintendencia, con opinión previa del Ministerio de Economía y Finanzas, esta
blecerá las condiciones para la aplicación de la comisión sobre el flujo por un plazo 
determinado, sobre la base de una trayectoria decreciente en el tiempo. La comisión 
sobre el saldo por los nuevos aportes será fijada libremente por las AFP. Una vez 
agotado el plazo a que hace referencia el presente artículo, solo se aplicará la comi
sión sobre el saldo. La Superintendencia establecerá la metodología y periodicidad 
para que las AFP de manera obligatoria, publiquen la comisión equivalente por flujo, 
durante el período del cobro de las comisiones a que se refiere el párrafo anterior.
La retribución, en sus dos componentes, debe ser aplicada por la AFP por igual a todos 
sus afiliados. Sin embargo, cada AFP podrá ofrecer planes de descuento en las retri
buciones de los afiliados en función al tiempo de permanencia o regularidad de coti
zación en la AFP.
Para los afiliados existentes, resultará de aplicación una comisión mixta respecto de 
sus nuevos aportes, salvo que manifiesten su decisión de permanecer bajo una comi
sión por flujo, en los plazos y medios que establezca la Superintendencia.
La Superintendencia, sobre la base de las evaluaciones técnicas que realice, podrá 
establecer mecanismos y condiciones de licitación de diferente naturaleza con la fina
lidad de promover la competencia en el mercado. En cualquier caso, la Superintenden
cia dictará las normas reglamentarias sobre la materia.

✓  Iroiso Incorporado, a partir del 02/08/2013,i por el artículo ,1 de. la. te y  N° 29903; publicada e(19/07/20.12. , .

Artículo 25 Las inversiones de los Fondos de Pensiones podrán efectuarse en los 
siguientes tipos, instrumentos de inversión u operaciones:
a) Valores emitidos por el Estado Peruano sin incluir el Banco Central de Reserva del 
Perú;
b) Valores emitidos o garantizados por el Banco Central de Reserva del Perú;
c) Valores emitidos por instituciones pertenecientes al sector público diferentes del 
Banco Central de Reserva del Perú garantizados por el Gobierno Central o el Banco 
Central;
d) Valores emitidos por instituciones pertenecientes al sector público diferentes del 
Banco Central de Reserva del Perú;
e) Depósitos a plazo y otros títulos representativos de captaciones por parte de empre
sas del Sistema Financiero;
f) Bonos emitidos por personas jurídicas pertenecientes o no al Sistema Financiero;
g) Instrumentos de inversión emitidos para el financiamiento hipotecario por empre
sas bancarias o financieras, y sus subsidiarias;
h) Instrumentos de inversión emitidos para el financiamiento hipotecario por otras 
entidades con o sin garantía del Fondo M1VTVIENDA u otras instituciones;
i) Otros Instrumentos de corto plazo distintos a los de captación por parte de las 
empresas del Sistema Financiero;
j) Operaciones de reporte;
k) Acciones y valores representativos de derechos sobre acciones en depósito inscri
tos en una Bolsa de Valores;
l) Certificados de suscripción preferente;
m) Productos derivados de valores que se negocien en Mecanismo Centralizado de 
Negociación;

Instrumentos 
de inversión 
de las AFP
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Categorízación 
de los instrumentos I

n) Operaciones de cobertura de los riesgos financieros y gestión eficiente de portafolio; 

V  Inciso modificado, a partir del 02/08/2013, por ei artículo, 1 de: la Ley N“ 29903 * pubjieadá el 19/07/2012. - ii t;

0) Cuotas de participación de los Fondos Mutuos de Inversión en Valores y de los 
Fondos de Inversión;
p) Instrumentos de inversión representativos de activos titulizados;
q) Instrumentos financieros emitidos o garantizados por Estados y Bancos Centrales 
de países extranjeros; así como acciones y valores representativos de derechos sobre 
acciones en depósito inscritos en Bolsas de Valores; instrumentos de deuda, cuotas de 
participación de fondos mutuos y  operaciones de cobertura de riesgo emitidas por ins
tituciones extranjeras;
r) Emisiones primarias de acciones y/o valores mobiliarios representativos de dere
chos crediticios dirigidos a financiar el desarrollo de nuevos proyectos;
s) Pagarés emitidos o avalados por empresas del Sistema Financiero;
t) Pagarés emitidos y avalados por otras entidades;
u) Inversión directa a través de títulos de deuda o acciones, así como instrumentos 
financieros destinados al desarrollo de proyectos de inversión en infraestructura, con
cesiones, vivienda, explotación de recursos naturales y bosques cultivados u otros sec
tores que por sus características requieran financiamiento de mediano y  largo plazo;

y  Lrteiso modificadora partir del 02/08/2013, por el artieulo'1 de la Ley N° 29903, publicada el 19/07/2012.

v) Otros instrumentos u operaciones que autorice la Superintendencia.
En el caso de las adquisiciones o ventas de valores mobiliarios, estas deberán reali
zarse en valores que por requerimiento de la Ley del Mercado de. Valores estén debida
mente registrados en el Registro Público del Mercado de Valores. No están compren
didos dentro de este requerimiento los valores señalados en los incisos a), b), e), j),
m), n), q), s) y t). Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto por el inciso a) del artículo 
5 de la mencionada ley tampoco se encuentran comprendidos dentro del mencionado 
requisito los valores que las AFP adquieran en base a las ofertas privadas que al efecto 
se faculten.
Para los demás instrumentos de inversión que no se encuentren inscritos en dicho 
Registro, la Superintendencia mediante norma genérica, establecerá los valores cuya 
negociación les estará permitida a las AFP.
En caso las AFP participen invirtiendo los recursos de los Fondos en procesos de pri
vatización o concesiones u  otros promovidos por el Estado Peruano, este no exigirá 
garantías hasta por el monto de dicha participación.
La Superintendencia deberá establecer normas complementarias que permitan preci
sar las características de los instrumentos y operaciones.
Las inversiones en estos instrumentos deberán realizarse con criterios generales, las 
que deberán guardar consistencia con los lincamientos de que trata el artículo 22.

p  V ^ ; Párrafo incorporado, a  partir del 02/08/2013, por el artículo 1 déla L e y N Í 29903; publicada el 19/07/2012. v> ‘ í

Artículo 25-A Los instrumentos de inversión y operaciones a que se refiere el 
artículo anterior serán clasificados por la Superintendencia de acuerdo con las siguien
tes categorías:
1) Instrumentos Representativos de Derechos sobre Participación Patrimonial o Títu
los Accionarios;
ii) Instrumentos Representativos de Derechos sobre Obligaciones o Títulos de Deuda;
iii) Instrumentos derivados para cobertura y gestión eficiente de portafolio;

Inciso modificado, a partir de| 02/08/2013; ¡por el articulo 1 rio la Ley I T  29903, publicada o! 19/07/2012.
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iv) Instrumentos Representativos de Derechos sobre Obligaciones de Corto Plazo o 
Activos en efectivo.
v) Instrumentos Alternativos.
Para fines de la anterior clasificación, la Superintendencia aplicará las siguientes defi
niciones generales:
a. Instrumentos Representativos de Derechos sobre Participación Patrimonial o Títu
los Accionarios: Son aquellos instrumentos donde la magnitud de su retomo esperado 
parcial o total, no es seguro, ni fijo, ni determinable, al momento de adquisición del 
mismo.
b. Instrumentos Representativos de Derechos sobre Obligaciones o Títulos de Deuda: 
Son aquellos instrumentos cuyo retomo, medido hasta el término de su vigencia está 
previamente fijado o es determinable desde el momento de su emisión.
c. Instrumentos derivados para cobertura y  gestión eficiente de portafolio: Son aquellos 
productos destinados a cubrir posibles riesgos inherentes en operaciones financieras.

V>1nclso,modificado, a partir del,02/08/2013, por el artículo 1 dé la Ley Ns 29903¡ publicada el .19/07/2012. . s .

d. Instrumentos Representativos de Derechos sobre Obligaciones de Corto Plazo o 
Activos en efectivo: Son aquellos instrumentos de corto plazo cuyo retomo medido 
hasta el término de su vigencia está previamente fijado o es determinable desde el 
momento de su emisión, y  los activos en efectivo.
e. Instrumentos Alternativos: Son aquellos instrumentos cuyo perfil de riesgo - retomo 
difieren de los instrumentos tradicionales como los títulos accionarios, títulos de deuda 
y activos en efectivo. Asimismo, se caracterizan por contar con propiedades que las 
distinguen de los instrumentos tradicionales, tales como, la aplicación de derivados y 
productos financieros innovadores, el uso de apalancamiento y la falta de liquidez de 
las inversiones subyacentes, entre otros.
Los alcances a que se refiere la gestión eficiente de portafolio serán definidos por la 
Superintendencia mediante norma de carácter general.

: • /  Inciso incorporado, a partir del 02/08/2013, por el artículo 1 de la Ley N“ 29903, publicada el 19/07/2012. ¡

Artículo Incorporado por el articulo 4  de la Ley N° 27988, publicada el 04/06/2003.

Artículo 25-B Las inversiones que podrán efectuar las AFP con los recursos de los 
Fondos que administran se deberán sujetar a la política de diversificación de inversio
nes de cada uno de ellos, a que se refiere el artículo 25-C.
La política de diversificación de. inversiones deberá sujetarse a los siguientes lími
tes por categoría de instrumentos, de acuerdo con el tipo de fondo a que se refiere el 
artículo 18-A de la presente Ley:
I. Fondo de Pensiones Tipo 0 o Fondo de Protección de Capital
a) Instrumentos Representativos de Derechos sobre Obligaciones de Corto Plazo o 
Activos en efectivo: hasta un máximo de cien por ciento (100%) del valor del Fondo.
b) Instrumentos Representativos de Derechos sobre Obligaciones o Títulos de Deuda: 
hasta un máximo de setenta y cinco por ciento (75%) del valor del Fondo.
II. Fondo de Pensiones Tipo 1 o Fondo de Preservación del Capital
a) Instrumentos Representativos de Derechos sobre Participación Patrimonial o Títu
los Accionarios: hasta un máximo de diez por ciento (10%) del valor del Fondo.
b) Instrumentos Representativos de. Derechos sobre Obligaciones o Títulos de Deuda: 
hasta un máximo de cien por ciento (100%) del valor del Fondo.
c) Instrumentos derivados para cobertura y gestión eficiente de portafolio: hasta un 
máximo de diez por ciento (10%) del valor del Fondo.
d) Instrumentos Representativos de Derechos sobre Obligaciones de Corto Plazo o Acti
vos en efectivo: hasta un máximo de cuarenta por ciento (40%) del valor del Fondo.
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m .  Fondo de Pensiones Tipo 2 o Fondo Mixto
a) Instrumentos Representativos de Derechos sobre Participación Patrimonial o Títu
los Accionarios: hasta un máximo de cuarenta y cinco por ciento (45%) del valor del 
Fondo.
b) Instrumentos Representativos de Derechos sobre Obligaciones o Títulos de Deuda: 
hasta un máximo de setenta y  cinco por ciento (75%) del valor del Fondo.
c) Instrumentos derivados para cobertura y  gestión eficiente de portafolio: hasta un 
máximo de diez por ciento (10%) del valor del Fondo.
d) Instrumentos Representativos de Derechos sobre Obligaciones de Corto Plazo o 
Activos en efectivo: hasta un máximo de treinta por ciento (30%) del valor del Fondo.
e) Instrumentos Alternativos: hasta un máximo de quince'por ciento (15%) del valor 
del Fondo.
TV. Fondo de Pensiones Tipo 3 o Fondo de Apreciación del Capital (Fondo de 
Crecimiento)
a) Instrumentos Representativos de Derechos sobre Participación Patrimonial o Títu
los Accionarios: hasta un máximo de ochenta por ciento (80%) del valor del Fondo.
b) Instrumentos Representativos de Derechos sobre Obligaciones o Títulos de Deuda: 
hasta un máximo de setenta por ciento (70%) del valor del Fondo.
c) Instrumentos derivados para cobertura y gestión eficiente de portafolio: hasta un 
máximo de veinte por ciento (20%) del valor del Fondo.
d) Instrumentos Representativos de Derechos sobre Obligaciones de Corto Plazo o 
Activos en efectivo: hasta un máximo de treinta por ciento (30%) del valor del Fondo.
e) Instrumentos Alternativos: hasta un máximo de veinte por ciento (20%) del valor 
del Fondo.
Será responsabilidad y obligación de las AFP explicar detalladamente a los afiliados, 
las características y los riesgos de cada uno de los fondos que ofrezca, bajo estricta 
supervisión y  control de la Superintendencia. Asimismo, los afiliados podrán distri
buir su fondo de pensiones en dos tipos de fondos. La Superintendencia, sobre la base 
de los estudios que realice, establecerá las regulaciones pertinentes para la efectiva 
implementación de esta medida.
Por cada Tipo de Fondo que administren las AFP, se publicarán los indicadores de 
riesgo respectivos, según las disposiciones que establezca la Superintendencia.
La Superintendencia con opinión previa del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo con los criterios técnicos y las necesidades del sistema de pensiones, podrá 
establecer porcentajes máximos operativos y/o sublímites a los establecidos en el pre
sente artículo, según cada tipo de fondo, con excepción de lo dispuesto en el artículo 
25-D. Asimismo, la Superintendencia podrá emitir normas complementarias para 
determinar una comisión diferenciada a favor de las AFP según el tipo de fondo.

- S  Artículo modificado, a partir dei02/08/2013, por el artículo 1 de la Ley N° 29903, publicada el 19/07/2012.

Artículo 25-C A efecto de que las AFP ofrezcan los tipos de fondos a que se refiere 
el artículo 18-A, así como para solicitar la autorización para ofrecer Tipos de Fondos 
adicionales a los mencionados, deberán contar con una política de inversiones debi
damente definida, la misma que deberá ser previamente remitida a la Superintenden
cia y divulgada al público en general, dentro de la cual deberá indicar explícitamente 
el (los) Indicadores) de Referencia de Rentabilidad. Dicha política deberá incorpo
rar el objetivo de cada Tipo de Fondo que administre y la política de diversificación 
de inversiones, de conformidad con el detalle que establecerá la Superintendencia 
mediante norma de carácter general.
El cambio de las políticas de inversión de cualquier Fondo deberá seguir el procedi
miento establecido én el artículo 18-B, y efectuar una adecuada difusión previa a los 
afiliados que mantienen cuotas en dicho Fondo. El incumplimiento de la política de
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inversiones a que se refiere el presente artículo será causal de sanción por parte de la 
Superintendencia. Corresponde al Directorio aprobar o designar a las personas respon
sables de la aprobación de las políticas de inversiones de la AFP.

✓  Artículo incorporado por el artículo 4  de la Ley N° 27988, publicada el 04/06/2003.

Artículo 25-D Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, la política de 
diversificación de inversiones de los fondos deberá cumplir con los siguientes lími
tes generales:
a) La suma de las inversiones en instrumentos emitidos o garantizados por el Estado 
Peruano como máximo treinta por ciento (30%) del valor del Fondo.
b) La suma de las inversiones en instrumentos emitidos o garantizados por el Banco Cen
tral de Reserva del Perú como máximo treinta por ciento (30%) del valor del Fondo.
c) La suma de las inversiones a que se refieren los incisos a) y b) precedentes no 
podrán superar de manera conjunta el cuarenta por ciento (40%) del valor del Fondo.
d) La suma de las inversiones en instrumentos emitidos por gobiernos, entidades 
financieras y no financieras cuya actividad económica mayoritariamente se realice en 
el exterior como máximo cincuenta por ciento del valor del fondo. El límite operativo 
seguirá siendo fijado por el Banco Central de Reserva.

✓  Inciso modificado por el artículo único de la Ley N° 29759, publicada el 20/Q7/20Í1. -

El Banco Central de Reserva del Perú podrá establecer porcentajes máximos ope
rativos y/o sublímites a los establecidos en el presente artículo, debiendo contarse 
con la opinión de la Superintendencia. Las inversiones de los fondos de pensiones 
solo podrán efectuarse en dichos porcentajes. En el caso en que el Banco Central de 
Reserva del Perú no determine los porcentajes máximos, se entenderán aplicables los 
señalados en la presente Ley,
La Superintendencia de acuerdo con los criterios técnicos y  las necesidades del sis
tema de pensiones tendrá a su cargo fijar límites de inversión que puedan efectuar las 
AFP y que no se encuentren contemplados en el presente artículo.

Articulo modificado por el articulo único de! Decreto Logislatvo N" 1008, publicado o! 06/05/2C08. •

Artículo 26 Los valores mobiliarios e instrumentos financieros en los que las AEP 
pueden invertir los Fondos de Pensiones deben contar con clasificación de riesgo otor
gada por empresas autorizadas para este efecto, de conformidad con la Ley del Mer
cado de Valores. Los sistemas de, clasificación deben adecuarse a las metodologías 
intemacionalmente aceptadas.
No requieren clasificación los instrumentos emitidos por el Gobierno Central y  el 
Banco Central de Reserva del Perú. La clasificación de las acciones inscritas en la 
Bolsa de Valores y  de las cuotas de participación de los Fondos Mutuos de Inversión 
en Valores y  Fondos de Inversión no es obligatoria; en cualquier caso, las inversiones 
de los Fondos de Pensiones en estos valores mobiliarios deberán sujetarse a los crite
rios que se establezcan en el Reglamento de la Ley.

Artículo 27 Los accionistas, directivos y empleados de las Empresas Clasificado
ras de Riesgo y los integrantes de la Comisión Clasificadora que revelaren cualquier 
información sujeta a clasificación, serán reprimidos con pena privativa de libertad no 
menor de 4 años ni mayor de 10 años y con 365 a 730 días de multa.
Si la información reservada es utilizada por el agente antes de ser divulgada en el mer
cado, directa o indirectamente, en beneficio propio o de terceros, la pena privativa de 
libertad será no menor de 6 ni mayor de 12 años.
Artículo 28 Las Empresas Clasificadoras de Riesgo que califiquen y clasifiquen 
valores mobiliarios e instrumentos financieros en los cuáles las AFP pueden inver
tir los recursos de sus respectivos Fondos, deben registrarse en la Superintendencia.

Límites de 
inversión generales

Calificación y 
clasificación de 
valores mobiliarios.

Sanción por 
divulgación de 
Información

Obligatoriedad de 
registro
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Artículo 29 Los aportes al Fondo pueden provenir de los trabajadores dependien
tes, de los trabajadores independientes o de los empleadores. En el primer caso, los 
empleadores actúan como agentes retenedores.

Artículo 30 Los aportes de los trabajadores dependientes pueden ser obligatorios o 
voluntarios. Los aportes obligatorios están constituidos por:
a) El 10% (diez por ciento) de la remuneración asegurable destinado a la Cuenta Indi
vidual de Capitalización.
b) Un porcentaje de la remuneración asegurable destinado a financiar las prestacio
nes de invalidez, sobrevivencia y un monto destinado a financiar la prestación de gas
tos de sepelio.
c) Los montos y/o porcentajes que cobren las AFP por los conceptos establecidos en 
los literales a) o d) del artículo 24 de la presente Ley, aplicables sobre la remuneración 
asegurable.
Cuando las AFP cobren la comisión por retribución sobre la remuneración asegura- 
ble desde el día siguiente de la publicación de la presente Ley en el diario oficial El 
Peruano, deberán realizar una provisión correspondiente a la retribución por la admi
nistración de los nuevos aportes, de acuerdo a las Normas Internacionales de Contabi
lidad (NIC) 18. Por normas reglamentarias de la Superintendencia, con opinión previa 
del Ministerio de Economía y Finanzas, se establecerán las condiciones de implemen- 
tación gradual de la NIC 18.
Los afiliados al SPP se encuentran facultados a efectuar aportes voluntarios con fin 
previsional, los que tienen la condición de inembargables y están sujetos a retiros al 
final de la etapa laboral activa del trabajador.
Asimismo, podrán efectuar aportes voluntarios sin fin previsional, los que podrán ser 
convertidos en aportes voluntarios con fin previsional, los afiliados que registren un 
mínimo de cinco años de incorporados al Sistema Privado de Pensiones. La Superin
tendencia determinará las normas complementarias sobre la materia.
Entiéndase por remuneración asegurable el total de los ingresos provenientes del tra
bajo personal del afiliado, percibidas en_dinero, cualquiera que sea la categoría de 
renta a que deban atribuirse de acuerdo a las normas tributarias sobre renta.
Los subsidios de carácter temporal que perciba el trabajador, cualquiera sea su natura
leza, se encuentran afectos a los aportes al Sistema Privado de Pensiones.

Articulo modiíeado, a  partir do; 03/08/2013, por oí artícuío.1 do la Loy NI" 29903, publicada e! í 9/07/2012.

Artículo 30-A La tasa de aporte obligatorio al fondo deberá ser aquella que pro
vea en términos promedio, una adecuada tasa de reemplazo a los afiliados, tomando 
en consideración indicadores de esperanza de vida, rentabilidad de largo plazo de los 
fondos de pensiones y de densidad de aportes o contribuciones de los trabajadores. 
Cualquier modificación que se proponga en la referida tasa de aporte obligatorio ál 
fondo de pensiones requerirá de una modificación por ley que deberá contar con la 
opinión previa del Ministerio de Economía y  Finanzas y la Superintendencia. Asi
mismo, este organismo de control y supervisión deberá encargar por concurso público 
a una entidad de reconocido prestigio, la revisión y evaluación de la viabilidad.de la 
tasa de aporte obligatorio al fondo de pensiones en función a los criterios definidos en 
el presente artículo, proponiendo las modificaciones que correspondan a las instancias 
legislativas, de ser el caso. Dicha revisión deberá hacerse en forma periódica, cada 
siete (7) años como un plazo máximo.

Artículo incorporado, a partirdel 02/08/2013, por el artículo ?  defe Ley N° 29903, publicada el 19/07/2012.

Artículo 31 Los aportes voluntarios del empleado no están sujetos a límite.

Artículo 32 Los aportes obligatorios a que se refiere el inciso a) del artículo 30, los 
aportes voluntarios a que se refiere el Artículo 30 y los aportes del empleador a que se
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refiere el Artículo 31 precedentes deben ser íntegramente abonados a la Cuenta Indi
vidual de Capitalización de cada afiliado.
Artículo 33 El trabajador independiente puede afiliarse al Sistema Nacional de Pen
siones (SNP) o al Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones (SPP) 
voluntariamente.

Aportes
del trabajador
independiente

1/ Articulo modificado pore! artículo 2 d e ja  Ley N° 30237, publicada ei 17/09/2014.

Artículo 34 Los aportes a los que se refiere el artículo 30, deben ser declarados, rete
nidos y pagados por el empleador a la entidad centralizadora de recaudación a que se 
refiere el artículo 14-A. El pago puede ser hecho a través de la institución financiera o 
de otra naturaleza que designe la entidad centralizadora mencionada.
La declaración, retención y pago deben efectuarse dentro de los primeros cinco (5) días 
del mes siguiente a aquel en que se devengaron las remuneraciones afectas. En caso 
la SUNAT sea la entidad centralizadora a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 
14-A, el calendario de declaración, retención y pago lo establecerá dicha entidad, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 29 del Texto Unico Ordenado del Código Tri
butario, aprobado por el Decreto Supremo 135-99-EF y normas modificatorias.
Los aportes del empleador a que se refiere el artículo 31 serán recaudados por la enti
dad centralizadora a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 14-A. El monto de 
los aportes al SPP no pagados dentro del plazo, establecido en las normas pertinentes, 
generará un interés equivalente a la tasa de interés moratorio previsto para las obliga
ciones tributarias en el artículo 33 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, 
aprobado por el Decreto Supremo 135-99-EF y normas modificatorias.
En caso la SUNAT sea la entidad centralizadora de la recaudación y cobranza, cuando 
los agentes de retención no hubiesen cumplido con la obligación de retener el aporte 
serán sancionados de acuerdo con el Código Tributario. En tal caso, los trabajado
res dependientes, deberán declarar y pagar el aporte correspondiente, e informar a la 
SUNAT, dentro de los primeros doce (12) días del mes siguiente al de percepción de 
la renta, el nombre y domicilio de la persona o entidad que les efectuó el pago, hacién
dose acreedores a las sanciones previstas en el citado Código Tributario en caso de 
incumplimiento. En caso de que el trabajador incumpla con declarar y pagar, el agente 
retenedor será solidariamente responsable por los aportes no pagados y por las obliga
ciones derivadas de ellos.
Las pretensiones que buscan recuperar los aportes efectivamente descontados a los 
trabajadores y no abonados o depositados por el empleador en forma oportuna a la 
AFP son imprescriptibles.

Párrafo incorporado por el artículo 3 d a  la Ley N° 30425, publicada el 21/04/2016.

Artículo 35 Cuando el empleador no cumpla con el pago oportuno de los aportes 
al Sistema Privado de Pensiones, deberá formular una “Declaración sin Pago” de los 
mismos, dentro del mismo plazo que tiene para efectuar el pago de los aportes del tra
bajador, utilizando el formato que designe la Superintendencia de AFP.
El incumplimiento de la obligación de formular dicha declaración por parte del 
empleador, o la  formación incompleta de la misma, será sancionado por la Superin
tendencia de AFP con multa equivalente al 10% (diez por ciento) de la UIT vigente a 
la fecha de pago, por cada trabajador cuyos aportes no fueran declarados.
Sin perjuicio de las sanciones, multas o intereses moratorios que pudieran recaer sobre 
el empleador por la demora o el incumplimiento de su obligación de retención y pago, 
el trabajador, la  AFP y/o la Superintendencia pueden accionar penalmente por delito 
de apropiación ilícita contra los representantes legales del empleador, en el caso de 
que en forma maliciosa incumplan o cumplan defectuosamente con su obligación de 
pagar los aportes previsionales retenidos.

Obligación 
de retener aportes

Declaración sin 
Pago
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Si el empleador no retuviera oportunamente los aportes de sus trabajadores, respon
derá personalmente por el pago de los intereses moratorios y multas a que hubiera 
lugar, sin derecho a descontárselos posteriormente a sus trabajadores. El empleador 
solo podrá descontar a sus trabajadores aquel monto nominal que debió retener y no 
retuvo, correspondiente específicamente a los aportes que les hubiera correspondido 
pagar en la fecha que debió efectuarles la retención.

■*/ A r t í c u l o  m o d i f i c a d o  p o r  l a  p r i m e r a  d i s p o s i c i ó n  f i n a l  d e  l a  L e y  N °  2 7 1 3 0 ,  p u b l i c a d a  e l  0 2 / 0 6 / 1 9 9 9 .

Artículo 36 A efectos de lo establecido en el artículo precedente, se considera legal
mente responsable:
a) Al Gerente designado conforme a los Artículos 185 y siguientes de la Ley General 
de Sociedades, si el empleador fuera una sociedad anónima. Si el Gerente fuera una 
persona jurídica, la responsabilidad recaerá en quien la represente conforme al artículo 
193 de la Ley General de Sociedades;
b) Al funcionario de más alto nivel, si el empleador fuera una persona jurídica distinta;
c) Al Titular del Pliego o quien haga sus veces, si el empleador fuera una entidad per
teneciente al Sector Público; y,
d) A la persona que dirige el negocio o actividad, si el empleador fuera una persona 
natural.
- Existe responsabilidad solidaria solo en los casos dispuestos en el tercer párrafo del 
artículo precedente.

y  Articulo modificado paria primera disposición final do !a Le y I T  27130, n'üb'icada el 02/06/1099.'

Artículo 37 Toda Administradora de Fondos de Pensiones (AFP), bajo responsabili
dad, tiene la obligación de interponer la correspondiente demanda de cobranza judicial 
de adeudos previsionales, cuando al haber calculado y emitido la respectiva Liquida
ción para Cobranza esta contenga deuda previsional cierta, que expresa una obligación 
exigible por razón de tiempo, lugar y modo.
Corresponde a las AFP determinar el monto de los aportes adeudados por el emplea
dor a que se refiere el artículo 30° de la presente Ley y proceder a su cobro. Para tal 
efecto, las AFP emitirán una Liquidación para Cobranza, sin perjuicio de seguir el pro
cedimiento que se establezca mediante Resolución de la Superintendencia de Banca 
y Seguros, con las formalidades requeridas. La Liquidación para Cobranza constituye 
título ejecutivo.
La Liquidación para Cobranza tendrá el siguiente contenido:
a) Denominación de la AFP, nombre y firma del funcionario que practica la 
liquidación;
b) Nombre, razón social o denominación del empleador;
c) Los períodos de aportación a los que se refiere;
d) El nombre de los trabajadores cuyos aportes se adeudan;
e) El detalle de los aportes adeudados, incluyendo:
- Los aportes impagos que se encuentren comprendidos dentro de la Declaración sin 
Pago correspondientes a la cuenta individual de capitalización del trabajador.
- Los aportes impagos que demuestren o hagan presumir a la Administradora de Fon
dos de Pensiones (AFP) el monto de la deuda provisional, sobre la base de boletas de 
pago entregadas por el trabajador u  otros documentos probatorios, incluyendo la his
toria provisional del trabajador.
f) Los intereses moratorios devengados hasta la fecha de su elaboración; y,
g) Los demás elementos que establezca la Superintendencia mediante Resolución. 
Para dicho efecto, la institución aprobará los formatos necesarios para el cobro de los 
aportes obligatorios e intereses moratorios.
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La recuperación de aportes previsionales de cualquier trabajador afiliado al Sistema 
Privado de Pensiones, a través de procesos judiciales, está afecta al pago de todo aran
cel, tasa o derecho judicial aplicable creado o por crearse. Los aranceles, tasas o dere
chos no serán trasladados al trabajador afiliado; serán abonados al inicio y durante la 
tramitación del proceso. El juez ordenará conjuntamente con la sentencia el reintegro 
del arancel, tasa o derecho respectivo a la parte vencida.
La prelación de créditos para fines del cobro de los aportes se rige por lo dispuesto en 
la Ley N° 27809, Ley General del Sistema Concursal, para efecto de lo cual las AFP 
tendrán derecho a participar en las Juntas de Acreedores que se celebren en aplicación 
de lo dispuesto por la norma antes indicada, en representación de los correspondien
tes créditos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. L a  p a r tic ip a c ió n  
d e  nna AFP, a  e fec to s d e  ob ten er la  recu peración  d e  a p o rte s  p rev is io n a les, en cu a l
q u ie ra  d e  los p ro c e d im ien to s  a  que s e  refiere la  L e y  N °  2 7 8 0 9 , L ey  G en era l d e l  S is
tem a  C o n cu rsa l y  so lo  p a r a  e se  efecto, e s tá  ex on erada  d e l  p a g o  d e  aranceles, ta sa s  o 
d erech o s a p licab les .

: y í  Texto emcursivaderogado, apartir del 2 7 /0 7 /2 0 0 8 ,-¡porta segunda disposición derogatoria del Decreto í í»-: í  
Legislativo N° 1050, publicado el 27/06/2008.

Cuando una AFP, actuando de manera negligente, no inicie oportunamente el proceso 
de cobranza de adeudos de los empleadores, de acuerdo a lo establecido en la legisla
ción vigente, deberá constituir provisiones por los montos dejados de cobrar, a fin de 
cautelar el derecho del afiliado.
La Superintendencia de Banca y Seguros está facultada para reglamentar, mediante 
Resolución, otros formatos especiales de liquidación para cobranza de carácter previ- 
sional, que tengan contenido diferente a los literales indicados en el presente artículo; 
con el objeto de viabilizar la recuperación de los aportes previsionales no previstos 
en la presente Ley. Dichos formatos especiales también constituyen Título Ejecutivo. 
Por Decreto Supremo, refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, con opi
nión técnica de la Superintendencia de Banca y Seguros, se dictan las normas que sean 
necesarias para complementar o perfeccionar los mecanismos de cobranza de aportes 
en el Sistema Privado de Pensiones.
La Superintendencia de Banca y Seguros, bajo responsabilidad, supervisa el cumpli
miento de los mencionados mecanismos.
Artículo 38 La ejecución de los adeudos contenidos en la liquidación para cobranza 
se efectúa de acuerdo al Capítulo V del Título II de la Ley Procesal del Trabajo. Para 
efectos de dicha ejecución, se establecen las siguientes reglas especiales:

V ' Párrafo modificado por la segunda disposición modificatoria de la Ley N“ 29497, publicada el 15/01/2010.

a) Cualquiera que sea la cuantía de la pretensión, el juez competente para conocer el 
proceso será el Juez de Paz Letrado del domicilio del demandado, sea este un particu
lar o una entidad del Estado.
Los únicos anexos a la demanda serán la Liquidación para Cobranza y la copia simple 
del poder del representante o apoderado de la AFP. En caso que antes de la interposi
ción de la demanda, la AFP hubiera registrado ante el Juzgado el nombre de su apo
derado o representante adjuntando copia del documento en que consta la representa
ción, no se requerirá de presentación de nuevas copias del poder para cada demanda. 
No constituye requisito de admisibilidad de la demanda la realización del procedi
miento administrativo previo a que se refiere el Artículo 37° de la presente Ley.
El juez que exija la presentación de anexos o medios probatorios no previstos en el 
presente artículo incurre en responsabilidad funcional.
b) El ejecutado podrá contradecir la ejecución solo por los siguientes fundamentos:
1. Estar cancelada la deuda, lo que se acreditará con copia de la Planilla de Pagos de 
Aportes Previsionales debidamente cancelada;

Proceso de 
ejecución
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2. Nulidad formal o falsedad de la Liquidación para Cobranza;
3. Inexistencia del vínculo laboral con el afiliado durante los meses en que se habrían 
devengado los aportes materia de cobranza, lo que se acreditará con copia de los libros 
de planillas.
4. Error de hecho en la determinación de monto consignado como deuda en la Liqui
dación para Cobranza, lo que se acreditará con copia de los libros de planillas o de las 
boletas de pago de remuneraciones suscritas por el representante del demandado; y,
5. Las excepciones y defensas previas señaladas en los Artículos 446° y  455° del
Código Procesal Civil. ,
La contradicción se deberá presentar acompañada de prueba documental que acredite 
sus fundamentos, salvo los casos a que se refiere el numeral 2 precedente y  el inciso 
3) del Artículo 446 del Código Procesal Civil.
No se admitirá prueba distinta a los documentos. En caso que la contradicción se fun
damente en supuestos distintos a los enumerados precedentemente o no se acompaña 
la prueba documental que corresponda, el Juez declarará liminarmente su improce
dencia imponiendo al demandado que la formuló una multa equivalente a 10 Unida
des de Referencia Procesal.
c) Si se formula contradicción, el Juez expedirá sentencia dentro de los cinco días de 
realizada la absolución o sin ella. No se efectuará audiencia.
d) Independientemente de la cuantía de la pretensión; conocerá la apelación el Juez de 
Trabajo.
e) El Juez de Trabajo expedirá sentencia dentro de los diez días de recibido el expe
diente. No se admitirá Informe oral.
f) No cabe recurso alguno contra la sentencia de Segunda Instancia.
g ) En los procesos de Cobranza de Aportes al SPP, las AFP se encuentran exceptua
das de la obligación de ofrecer y presentar contracautela.
h) Facultativamente, procede la acumulación subjetiva de pretensiones, a través de la 
cual una o varias AFP pueden plantear en un solo proceso, pretensiones de cobranza 
de aportes previsionales contra un mismo empleador, por uno o varios afiliados.
Del mismo modo, facultativamente procede la acumulación de procesos seguidos por 
una o varias AFP contra un mismo empleador. En este caso la acumulación se podrá 
solicitar en cualquier etapa del proceso judicial, debiendo para tal efecto la AFP solici
tar a los juzgados correspondientes la remisión de los actuados al juzgado respectivo. 
Lo dispuesto en el presente literal solo es aplicable a los procesos de ejecución segui
dos por las AFP.

S  Inciso modificado, a partir d e l02/08/2013, por el articulo 1 de la Ley N° 29903, publicada efl9/07/2012.

Artículo 39 Para efectos de la aplicación de las sumas líquidas ejecutadas, la dis
tribución del monto recuperado, en primer lugar se aplicará a cubrir los adeudos pro
venientes de los montos que en su oportunidad debieron ser acreditados en la Cuenta 
Individual de Capitalización del trabajador afiliado. El saldo resultante se aplicará al 
concepto previsto en el literal b) del artículo 30 de la presente Ley y el remanente al 
concepto previsto en el literal c) del mismo artículo. En el caso de cobranza coactiva 
se aplican los mismos criterios de preferencia respecto de los aportes y  los seguros.

' ■ / Artículo modificado, a partírdel 02/08/2013, pdrelartícuío 1 de la Ley N“ 29903, publicada el 19/07/2012.

Artículo 40 Las prestaciones en favor de los trabajadores incorporados al SPP son 
exclusivamente las de jubilación, invalidez, sobrevivencia y gastos de sepelio, y  no 
incluyen prestaciones de salud ni riesgos de accidentes de trabajo.
Los pensionistas de jubilación, invalidez y sobrevivencia del SPP señalados en la pre
sente Ley, se encuentran comprendidos como asegurados obligatorios del Régimen 
de Prestaciones de Salud, establecido por el Decreto Ley N° 22482, en las mismas
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condiciones respecto a la tasa de las aportaciones y a las prestaciones de salud que 
corresponden a los pensionistas del SNP.
La AFP o Empresa de Seguros que pague la pensión actuará como agente retene
dor, procediendo a efectuar la retención y el pago de dicha aportación al Régimen de 
Prestaciones de Salud, salvo que medie solicitud por escrito del asegurado a la cual 
deberá acompañar la documentación que acredite fehacientemente que este se encuen
tra cubierto por algún programa o régimen de salud privado.
Los afiliados al SPP podrán disponer de hasta el 25% del fondo acumulado en su 
Cuenta Individual de Capitalización de aportes obligatorios para:
a) Pagar la cuota inicial para la compra de un primer inmueble, siempre que se trate 
de un crédito hipotecario otorgado por una entidad del sistema financiero o una coope
rativa de ahorro y crédito qué solo opera con sus socios y que no está autorizada a cap
tar recursos del público u operar con terceros de los niveles 2 o 3 inscrita en el Regis
tro Nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos 
del Público.

y /  Inciso modificado, a partir del 01/01/2019;porelartículo 6¡ de la Ley N“ 30822, publicada oi 19/07/20^8.

b) Amortizar un crédito hipotecario, que haya sido utilizado para la compra de un 
primer inmueble otorgado por una entidad del sistema financiero o una cooperativa 
de ahorro y  crédito que solo opera con sus socios y que no está autorizada a captar 
recursos del público u operar con terceros de los niveles 2 o 3 inscrita en el Registro 
Nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos del 
Público.

i Inciso modificado, a partir del 01/01/2019, por el artículo 6 de la Ley N° 30822, publicada el 19/07/2018.

Dicha afectación podrá darse en cualquier momento de su afiliación.

Párrafo modificado porel articulo 2 de la Ley N° 30478, publicada el 29/06/2016.

Artículo 41 Tienen derecho a percibir la pensión de jubilación los afiliados cuando 
cumplan 65 años de edad.
Constituye derecho del afiliado jubilarse después de los 65 años. En tal caso se man
tienen los derechos y las obligaciones del afiliado, de la AFP y de la Compañía de 
Seguros considerados en la presente Ley. Las disposiciones contenidas en el presente 
Artículo se aplican sin perjuicio de lo establecido por el Texto Unico Ordenado del 
Decreto Legislativo N° 728.
Artículo 42 Procede la jubilación cuando el afiliado así lo disponga, siempre que 
obtenga una pensión igual o superior al 40% del promedio de las remuneraciones per
cibidas y  rentas declaradas durante los últimos 120 meses, debidamente actualizadas.

;  v i  Articulo modificado, a partir del 02/08/2013,f  orel artículo f d e la  Ley N” 29903,.publicada el 19/07/2Q12,

Artículo 42-A Procede también la jubilación anticipada y  devolución de aportes por 
enfermedad terminal o diagnóstico de cáncer.
Procede también la jubilación anticipada cuando el afiliado padezca de enfermedad 
terminal o diagnóstico de cáncer que reduzca su expectativa de vida, debidamente 
declarada por el comité médico evaluador calificado por la SBS, no obstante no reúna 
los requisitos señalados en el artículo 42 de la presente Ley y siempre y cuando no 
pueda acceder a una pensión de invalidez.
En caso de que el afiliado declarado con enfermedad terminal o diagnóstico de cáncer 
que solicite pensión por invalidez o por jubilación anticipada a que se refiere el párrafo 
precedente, no cuente con beneficiarios de pensión de sobrevivencia, podrá solicitar 
adicionalmente la devolución de hasta el cincuenta por ciento (50%) de sus aportes,

Pensión de 
jubilación

Jubilación
anticipada

Devolución de 
aportes por 
enfermedad 
terminal
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incluyendo su rentabilidad. En este último caso la cotización de su pensión se efec
tuará considerando el retiro de los aportes antes referidos.

Cálculo de pensión 
de jubilación I

Modalidades de 
pago de la pensión 

de jubilación

Retiro programado

Renta vitalicia j 
personal I

Renta vitalicia 
familiar i

V  Artículo incorporado porel articulo 5 de la Ley N°-30425, publicada el 21/04/2016.

Artículo 43 La pensión de jubilación se calcula en base al saldo que arroje la Cuenta 
Individual de Capitalización del afiliado al momento que le corresponde la prestación, 
en función a los factores siguientes:
a) El capital acumulado en su Cuenta Individual de Capitalización menos los fon
dos registrados en la “Libreta Complementaria de Capitalización AFP” que el afiliado 
decida retirar;
b) El producto de la venta o redención del Bono de Reconocimiento, en los casos que 
corresponda.
Artículo 44 Para hacer efectiva la pensión de jubilación, el afiliado o sus sobrevi
vientes, según sea el caso, pueden optar por cualquiera de las modalidades siguientes:
a) Retiro Programado
b) Renta Vitalicia Personal
c) Renta Vitalicia Familiar
d) Renta Temporal con Renta Vitalicia Diferida.
Artículo 45 El retiro programado es la modalidad de pensión administrada por una 
AFP mediante la cual el afiliado, manteniendo la propiedad sobre los fondos acumu
lados en su Cuenta Individual de Capitalización, efectúa retiros mensuales contra el 
saldo de dicha cuenta individual, en función a su expectativa de vida y a la de su grupo 
familiar.

✓  Párrafo modificado, a partir dal 02/08/201.3, por el artículo 1 de la Ley M1! 29903; publicada el19í07/2012.. í j í -

Los retiros mensuales se establecen de acuerdo al programa de retiros predetermi
nado por las partes, teniendo en consideración las condiciones establecidas y las tablas 
correspondientes publicadas por la Superintendencia.
El saldo que quedara en la Cuenta Individual de Capitalización en el momento del 
fallecimiento del afiliado pasa a sus herederos. A falta de herederos, el saldo pasa a 
integrar el Fondo, distribuyéndose en montos iguales entre la totalidad de Cuentas 
Individuales de Capitalización de la correspondiente AFP.

Artículo 46 La Renta Vitalicia Personal es la modalidad de pensión mediante la cual 
el afiliado contrata con una AFP una renta vitalicia mensual hasta su fallecimiento. 
Para tal fin, la AFP debe establecer un sistema de autoseguro mediante la utilización 
de los saldos de la Cuenta Individual de Capitalización de los afiliados que contrataron 
tal modalidad y que hayan fallecido. Con dichas retenciones se constituye un Fondo de 
Longevidad que es administrado por la AFP.
Corresponde a la Superintendencia establecer los criterios para la inversión del Fondo 
de Longevidad, supervisar los saldos que integran el Fondo de Longevidad y la edad 
utilizada para el cálculo de la pensión, así como dictar las medidas complementarias 
para el debido funcionamiento del sistema.
La renta vitalicia personal procede desde el momento en que el afiliado le cede a la 
AFP el saldo de su Cuenta Individual de Capitalización.

Artículo 47 La Renta Vitalicia Familiar es la modalidad de pensión mediante la cual 
el afiliado contrata directamente con la Empresa de Seguros de su elección el pago de 
una renta mensual hasta su fallecimiento y el pago de pensiones de sobrevivencia en 
favor de sus beneficiarios.
La Renta Vitalicia Familiar procede desde el momento en que el afiliado le cede a la 
Empresa de Seguros el saldo de su Cuenta Individual de Capitalización.
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Artículo 48 La contratación de la Renta Vitalicia Personal o Familiar deberá ser 
efectuada por el trabajador siguiendo el procedimiento que para dicho propósito esta
blezca la Superintendencia.
Dicho procedimiento debe, por lo menos, contener: (i) un concurso de propuestas pre
sentadas por lo menos por tres AFP o Empresas de Seguros designadas por el afiliado, 
según sea el caso; (ii) una evaluación técnica de las propuestas por la AFP en la que el 
trabajador se encuentre afiliado; y, (iii) la obligación, del afiliado de elegir la propuesta 
que ofrezca la pensión mas alta.
Artículo 49 La Renta Temporal con Renta Vitalicia Diferida es la modalidad de pen
sión por la cual un afiliado contrata una Renta Vitalicia Personal o Familiar, con el fin 
de recibir pagos mensuales a partir de una fecha determinada, reteniendo en su Cuenta 
Individual de Capitalización los fondos suficientes para obtener de la AFP una Renta 
Temporal durante el período que medie entre la fecha que ejerce la opción por esta 
modalidad y la fecha en que la Renta Vitalicia Diferida comienza a ser pagada por la 
AFP o por una Empres.a de Seguros, según sea el caso.
La Renta Vitalicia Diferida que se contrate no puede ser inferior al 50% del primer 
pago mensual de la Renta Temporal ni superior al 100% de dicho primer pago.
Artículo 50 Las causales que originan la pensión de invalidez y de sobrevivencia son 
establecidas por los reglamentos.
Artículo 51 Los riesgos de invalidez y sobrevivencia, así como los gastos de sepe
lio deben ser administrados por empresas de seguros, bajo una póliza de seguros 
colectiva.

Artículo modificado, a partirrdel02/08/2013,;por el artículo 1 d é la  LeyFJ9 29903, publicada el 19/07/2012,

Artículo 52 La prestación del seguro de invalidez, sobrevivencia y  gastos de sepe
lio en el SPP, denominado seguro previsional, será otorgado por las empresas de segu
ros, bajo la modalidad de licitación pública. Para estos efectos, el proceso de licita
ción será organizado y llevado a cabo por las AFP, de modo conjunto, y se sujetará a 
las disposiciones establecidas en la presente Ley, los reglamentos y demás disposicio
nes que dicte la Superintendencia, las que tendrán que recogerse en las Bases de Lici
tación respectiva.
En el proceso de licitación podrán participar las siguientes empresas:
i. Las empresas de seguros existentes que se encuentren debidamente registradas en 
la Superintendencia; y,
ii. Las empresas de seguros en formación; estas son personas jurídicas de capitales 
nacionales y/ o extranjeros que cuenten con el certificado para organizar una empresa 
de seguros, expedido por la Superintendencia.
En todo caso, tratándose de empresas de seguros en proceso de organización que cuen
ten con un certificado, para efectos de otorgar las prestaciones a que refieren el pre
sente artículo, deberán haberse constituido como tales y obtener la licencia con ante
rioridad a la fecha prevista para el inicio de operaciones bajo el proceso de licitación. 
El seguro será adjudicado a las empresas de seguros que presenten la mejor oferta eco
nómica, debiendo adjudicarse más de una, con el objeto de otorgar cobertura ante los 
riesgos señalados en el artículo 51.
La cotización o aporte que se establezca en la licitación para el pago del seguro previ
sional debeíá ser igual para todos los afiliados al SPP.

Articulo modificado,:a partir del 02/08/2013,-porefartlculoLde la LeyN°¡29903, publicada e! 19/07/2012.

Artículo 53 La licitación que se lleva a cabo del seguro previsional deberá contem
plar, cuando menos, los aspectos siguientes:
L Los estándares que deberán cumplir las empresas de seguros postoras, considerando 
necesariamente el nivel de clasificación de fortaleza financiera de la empresa;
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ii. Plazo de la licitación, que será determinado por la Superintendencia;
íii. Criterios para la adjudicación o buena pro de la licitación; y,
iv. Características poblacionales del conjunto de afiliados incorporados al SPP cuyos
riesgos se licitan.
Para efectos de lo establecido en el acápite iii, se establecerá una división por grupos 
al interior del conjunto de afiliados, pudiendo fijar un número máximo de subconjun
tos a ser adjudicado a una empresa de seguros en particular, bajo el criterio de selec
ción de la oferta más baja.
La Superintendencia aprobará y publicará las Bases de Licitación, las mismas que 
deberán contener como mínimo la siguiente información:
i. Plazo y forma de presentación de las ofertas.
ii. Monto de la garantía de la seriedad de la oferta.
iii. Monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato.
iv. Período de permanencia en la empresa adjudicataria y período de mantención de 
la comisión licitada.
v. Procesos y  mecanismos de adjudicación y  desempate.
vi. Porma y plazo de comunicación de los resultados de la licitación.
vii. Estándar mínimo de servicio que debe ofrecer la aseguradora.
Asimismo dictará las disposiciones reglamentarias sobre la materia.

■ v i  Artículo modificado, a.parfir del 02/08/2013, por el artículo 1 de la Ley N° 29903, publicada el 19/07/2012. •

De la supervisión y I Artículo 54 Las empresas adjudicatarias están bajo el ámbito de supervisión y con-
controi I trol de la Superintendencia. Asimismo, dicho ámbito se hace extensivo a la entidad o

instancia operacional, conformada por las propias empresas de seguros u otras, que se 
encargue de recolectar y distribuir la asignación de los ingresos por las primas recau
dadas y de determinación de los costos y reservas consiguientes, entre otras operacio
nes conexas.
Complementariamente, las acciones de supervisión y control referidas a procesos de 
licitación que asuman un eventual ingreso de nuevas empresas de seguros, así como 
las acciones que ello conlleve no deberán suponer, en ningún caso, práctica limitante o 
discriminatoria para acceder a las facilidades que provea las entidades centralizadoras 
de procesos, que no sea la que resulte de establecer un valor proporcional a su cuota 
parte por la administración de la cartera del seguro previsional a su cargo.

l-V ?": Artículo modificado:a partir del 02/08/20:! 3, perol artículo 1 do la Ley f f  29903, publicada t í  19/07/2012.

Artículo 55 El derecho a los beneficios es acreditado en la forma que establezcan 
los reglamentos.
Para que las Empresas de Seguros puedan participar en el SPP otorgando Renta Vitali
cia Familiar, Renta Temporal con Renta Vitalicia Diferida o administrar los riesgos de 
invalidez, sobrevivencia y gastos de sepelio, deben registrarse en la Superintendencia 
y, por ese hecho, se obligan a asegurar a cualquier afiliado que lo solicite. El incumpli
miento de esta última obligación da lugar a la cancelación del registro.
La Superintendencia no puede negar el registro a Empresas de Seguros que operen o 
no en el Perú.

Derecho a 
Beneficios. 

Participación de 
Empresas de 

Seguros

superintendencia I Artículo 56 La Superintendencia ejerce, en representación del Estado, la función de 
de a fp  I control de las AFP en la forma determinada por la presente Ley, sus reglamentos y por 

las disposiciones que emita.
La Superintendencia se crea por la presente Ley como institución pública descentrali
zada del sector Economía y Finanzas, con personería de derecho público interno y con 
autonomía funcional, administrativa y financiera.
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La Superintendencia está sujeta a las normas del Sistema Nacional de Control exclu
sivamente en lo que concierne al examen Posterior y externo del manejo presupuesta
rio y al control posterior de la legalidad.
Su organización, funciones y recursos con los que cuente son establecidos mediante 
Decreto Supremo.
El personal de la  Superintendencia se encuentra sujeto al régimen laboral de la acti
vidad privada.

Artículo 57 Son atribuciones y obligaciones de la Superintendencia:
a) Velar por la seguridad y la adecuada rentabilidad de las inversiones que efectúen 
las AFP con los recursos de los Fondos que administran;
b) Autorizar la organización y  el funcionamiento de las AFP mediante el otorga
miento de licencias y cancelarlas o suspenderlas;
c) Llevar los registros de AFP, de Empresas Clasificadoras de Riesgo, de entidades 
que brinden el servicio de guarda física de títulos, de entidades de Compensación y 
Liquidación de Valores y de Empresas de Seguros;
d) Reglamentar el funcionamiento de las AFP y el otorgamiento de las prestaciones 
que estas brindan a sus afiliados;
e) Fiscalizar a las AFP en el cumplimiento de las disposiciones legales y  directivas 
administrativas que las rijan;
f) Dictar las disposiciones que permitan uniformar la información que las AFP pro
porcionen a sus afiliados y  al público en general, a fin de evitar errores o confusiones 
en cuanto a su realidad patrimonial a sus servicios, así como a los fines y funciona
miento del sistema;
g) Interpretar, sujetándose a las disposiciones del Derecho común y a los principios 
del Derecho, los alcances de las normas legales que rigen el SPP y a las AFP;
h) Fiscalizar la constitución, mantenimiento, operación y aplicación del Encaje Legal 
y de las demás garantías de rentabilidad y la inversión de los recursos destinados a 
dichos fondos;
i) Fiscalizar la inversión de los recursos de los Fondos, de los Fondos Complementa
rios, de los Fondos de Longevidad y del Encaje legal;
j) En los casos expresamente previstos por esta Ley y sus reglamentos, imponer a las 
empresas bajo su supervisión las sanciones y medidas cautelatorias que corresponda, 
disponer la disolución y proceder a la liquidación de las mismas;
k) Fijar el contenido mínimo de los contratos que se celebren entre las AFP y sus afi
liados, entre las AFP y las Empresas de Seguros;
l) Expedir resoluciones que incorporen nuevas modalidades de operaciones y servi
cios a la actividad de las AFP dentro de los fines de las mismas;
m) Aprobar su presupuesto con arreglo a las disposiciones legales sobre la materia, así 
como supervisar la ejecución del mismo:
n) Difundir de manera permanente, a través de medios masivos de comunicación 
social, los principales indicadores de resultados del sistema, los mismos que se expre
san ordenados en cada caso de mayor a menor;
o) En los casos expresamente previstos por esta Ley y sus reglamentos, imponer a los 
empleadores las multas que resulten aplicables por el incumplimiento de las obligacio
nes formales y sustanciales derivadas de su calidad de agente retenedor de aportes;
p) Elaborar indicadores que permitan realizar un ranking de AFP en función a: costos 
de comisiones, rentabilidad y calidad del servicio, en términos agregados e individual 
de cada variable, para su difusión y  publicación periódica;

✓  IriolsotnodifioadójapartMet02/08/2013',ipor,é|.artículo Ide la.Ley.N°;29903,1 publicadael 19/07/2012í.:m  i

q) Las demás funciones no expresamente previstas, pero que deriven de su calidad de 
órgano contralor competente.
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r) Publicar la composición específica de cartera según cada tipo de fondo adminis
trado y  rendimiento de la misma, con una antigüedad no mayor a 4 meses.

✓  Incisoincorporado, a partir del 02/08/2013, por efartícuio.íde la; Ley N° 29903)‘publicada elT9/07/2012i,»i- . f

V' Artículo modificado por la primera disposición final de la Ley N° 27130, publicada el 02/06/1999.

Artículo 58 Las decisiones de la Superintendencia sobre asuntos de carácter general 
o particular deben estar contenidas en resoluciones, las que para su vigencia se publi
can en el Diario Oficial.
Las resoluciones de la Superintendencia constituyen precedentes administrativos de 
obligatoria observancia.

Artículo 59 La Superintendencia es financiada con recursos propios obtenidos de las 
contribuciones correspondientes a derechos de supervisión a las AFP. La tasa de con
tribución por supervisión se aplicara como un porcentaje del patrimonio que adminis
tre la AFP.
La Superintendencia puede recibir créditos o donaciones de las instituciones o empre
sas no sujetas a su supervisión.

Artículo 60 La Superintendencia, como parte de Sistema Nacional de Contabilidad, 
debe establecer el plan de cuentas de las AFP y de los Fondos y fija las normas conta
bles para la elaboración de los estados financieros y sus correspondientes notas.

Artículo 61 La Superintendencia está presidida por un Superintendente, que es nom
brado por el Presidente de la República, a propuesta del Consejo de Ministros por un 
plazo de 6 años.
En caso de ausencia, suspensión o impedimento del Superintendente, actúa como tal 
un Superintendente Adjunto, según como se señale en los reglamentos.
Artículo 62 El Superintendente tiene la obligación de resolver diligentemente todos 
los asuntos de su competencia y en razón de su función de tutela del ahorro forzoso, su 
criterio prevalece en caso de discrepancia de criterios con otros organismos de super
visión y control.

Artículo 63 El cargo de Superintendente no puede ser ejercido por:
a) Los directores, asesores, funcionarios, empleados de las entidades bajo control de 
la Superintendencia y los extranjeros;
b) Los que tengan participación directa o indirecta en la propiedad de cualquiera de 
las instituciones controladas por la Superintendencia;
c) Los que tengan los impedimentos a que se refieren los incisos h), i), j), k), 1), m) y
n) del Artículo 6 del Decreto Ley N° 26L26;
d) Los quebrados y los insolventes, aunque se hubieren sobreseído los procedimien
tos respectivos;
e) Los condenados por la comisión de delitos dolosos; y,
f) Los que no gocen del pleno ejercicio de los derechos civiles.
Artículo 64 El Superintendente representa a la Superintendencia en los actos y con
tratos relacionados con el cumplimiento de sus funciones, pudiendo delegar faculta
des en los Superintendentes Adjuntos o en otros funcionarios de la Superintendencia.

Artículo 65 Los funcionarios de la Superintendencia, bajo responsabilidad penal, 
deben guardar reserva sobre los documentos y  antecedentes de los emisores e instru
mentos que conozcan en razón de la clasificación a que se refiere el Artículo 26 de la 
presente Ley. Tampoco pueden valerse, directa o indirectamente, en beneficio propio 
o de terceros, de la información a la que tengan acceso en el desempeño de sus funcio
nes mientras no haya sido divulgada en el mercado.
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Artículo 66 El Superintendente es la única persona autorizada a nombrar, contra
tar, fijar remuneraciones, suspender, remover o cesar a los empleados de la Superin
tendencia, incluyendo a aquellos ocupados en la liquidación de las instituciones bajo 
su control.

Artículo 67 El cargo de Superintendente vaca por:
a) Fallecimiento;
b) No asumir sus funciones dentro de los 30 días siguientes a su nombramiento;
c) Renuncia;
d) Incurrir en alguno de los impedimentos previstos en los incisos b) a f) del Artículo 
63 de la presente Ley;
e) Contravenir las disposiciones de la presente Ley o de sus reglamentos;
f) Abandonar el cargo.
Artículo 68 Las AFP se disuelven por las siguientes causales:
a) Por Resolución expresa del Superintendente. Las causas de disolución que ameri
tan la aplicación de lo dispuesto en el presente inciso, son fijadas por los reglamentos;
b) Por las causales establecidas en el artículo 359 de la Ley General de Sociedades, 
para lo que se requiere, además, aprobación del Superintendente.
En el caso de las causales previstas en el artículo 365 de la Ley General de Sociedades, 
el Superintendente debe formular las denuncias correspondientes con el objeto de que 
se promueva la acción penal contra quienes violen la prohibición a que se contrae tal 
Artículo. Sin peijuicio de las personas naturales o jurídicas que hayan resultado peq'u- 
dicadas, la Superintendencia es considerada como parte civil en el respectivo proceso. 
Para los fines de presentación de la denuncia de que trata el presente inciso, el Superin
tendente puede ejercer sobre la empresa infractora las mismas facultades de inspección 
que la ley concede a la Superintendencia sobre las instituciones que ella supervisa.
La resolución de disolución importa, en todos los casos, la cancelación de la licencia 
de funcionamiento de pleno derecho.
Artículo 69 La Resolución de disolución y posterior liquidación de una AFP no 
pone término a su existencia legal. La AFP sigue existiendo hasta que concluya el pro
ceso liquidatorio y, como consecuencia de ello, se inscriba la Resolución en el Regis
tro Mercantil.
La disolución y liquidación de la AFP, no importa ni la disolución ni la liquidación 
del Fondo que administra, respecto del cual se procede conforme a la presente Ley y 
sus reglamentos.
Artículo 70 Resuelta la disolución y liquidación de una AFP, su administración y 
representación son asumidas por delegados especiales que en número impar de por lo 
menos 3 miembros, designe el Superintendente. Las funciones de los delegados espe
ciales se fijan en los reglamentos.
Artículo 71 Una vez formulados por los delegados especiales los inventarios y 
balances de la AFP y del Fondo este último pasa a ser temporalmente administrado 
por otra u otras AFP designadas por el Superintendente, de acuerdo a los criterios que 
se establezca en los reglamentos.
Se exceptúa de esta disposición los casos de fusión de sociedades en los que la AFP 
que pase a administrar sea la que prevalezca.
Artículo 72 Las deudas de una AFP en liquidación son pagadas en el siguiente 
orden:
a) Las de la AFP con el Fondo que administra y el Encaje y  las otras garantías que 
haya fijado la Superintendencia;
b) Las remuneraciones y  beneficios sociales de los trabajadores de las AFP;
c) Los tributos; y,
d) Las demás no incluidas en los incisos anteriores.
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Artículo 73 Ningún juez puede declarar la quiebra de una AFP sin la anuencia 
expresa de la Superintendencia.
En el supuesto a que se contrae el presente artículo, la quiebra se presume fraudulenta 
y los directores y gerentes que tuvieron la administración de la AFP en el período 
inmediatamente anterior a la declaración de disolución y liquidación responden con 
su patrimonio por los pasivos sociales. No obstante, para la incautación de bienes debe 
recabarse previamente la autorización del Juez.
Artículo 74 Se encuentran inafectos para propósitos del Impuesto a la Renta, los 
incrementos de las remuneraciones a que se refierenlos incisos b), c) y d) del Artículo 
8 del texto original del Decreto Ley N° 25897, y los aportes a que se refiere el Artículo 
31 del presente Texto Único Ordenado.
Artículo 75 No constituyen renta de las AFP los aportes y el rendimiento de las 
inversiones realizadas con cargo a los Fondos.
Artículo 76 Se encuentran inafectos al Impuesto a la Renta, los dividendos, intere
ses, comisiones y las ganancias de capital percibidas por el Fondo, por el Fondo Com
plementario y por el Fondo de Longevidad.
Artículo 77 Las transferencias de valores inmobiliarios para el Fondo, para el Fondo 
Complementario y para el Fondo de Longevidad se encuentran inafectas a las tasas y 
contribuciones fijadas por CONASEV para este tipo de operaciones. Esta inafectación 
solo rige para estos fondos ya sea como comprador o vendedor.
Artículo 78 El patrimonio del Fondo, del Fondo Complementario y del Fondo de 
Longevidad y las operaciones que se realícen con cargo a estos, se encuentran inafec
tas al pago de todo tributo creado o por crearse, inclusive de aquellos que requieren de 
norma exoneratoria expresa.
Artículo 79 Las inafectaciones de impuestos comprendidas en los Artículos 76 y 
siguientes, se extienden a las Cuentas Individuales de Capitalización de cada trabajador.

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Primera El IPSS y la ONP quedan impedidos de transformarse en una AFP, sin per
juicio de lo dispuesto por el Decreto Legislativo N° 817 en relación con el Fondo Con
solidado de Reservas Previsionales.

Segunda Los trabajadores afiliados al SNP que opten por incorporarse al SPP desde 
el 6 de noviembre de 1996 hasta el 31 de diciembre de 1997, tendrán derecho a reci
bir un “Bono de Reconocimiento 1996” en función a sus aportes al SNP, siempre que 
cumplan con los siguientes requisitos:
a) Haber cotizado al SNP los seis meses inmediatamente anteriores a su incorpora
ción al SPP;
b) Haber cotizado al SNP un mínimo de cuarentiocho meses dentro de los diez (10) 
años anteriores al 1 de enero de 1997.
Los “Bonos de Reconocimiento 1996” se rigen, en lo que resulte aplicable, por lo 
dispuesto por los Artículos 8, 9, 10 y 11 de la presente Ley, así como por el Decreto 
Supremo N° 180-94-EF, tomándose como base el índice del mes de enero de 1997 y 
siendo su fecha de emisión el 31 de diciembre de 1996.

Tercera La facultad de los afiliados a las AFP de designar a la Empresa de Seguros 
a que hace referencia el Artículo 52 de la presente Ley, solo puede ser ejercida a par
tir de los 60 meses de entrada en vigencia del Decreto Ley N° 25897. Durante dicho 
período, las AFP seleccionarán a las Empresas de Seguros que administran los ries
gos de sus afiliados, debiendo para ello utilizar los mecanismos de concurso estable
cidos por la Superintendencia.

Cuarta Por un período que vencerá el 30 de junio de 1998, la calificación y clasifica
ción a que se refiere el Artículo 26 de la presente Ley es efectuada por una comisión 
integrada por los siguientes 9 miembros:
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a) El Superintendente, quien la preside;
b) Un representante del Banco Central de Reserva del Perú;
c) Un representante de la CONASEV;
d) Un representante de la Superintendencia de Banca y Seguros;
e) Un representante-del Viceministerio de Economía;
f) Un representante de las Bolsas de Valores establecidas en el país;
g) Dos representantes de las AFP;
h) Un representante de las asociaciones privadas;
Son funciones de la Comisión:
1) Calificar y clasificar los valores mobiliarios instrumentos financieros a solicitud de 

- las AFP o de los emisores;
2) Actualizar periódicamente la calificación y clasificación de los valores e instrumen
tos a que se refiere e inciso 1) precedente.
El funcionamiento de esta Comisión se regula por resoluciones de la Superintendencia. 
La Superintendencia actúa como Secretaría Técnica Ejecutiva de la Comisión Clasifi
cadora mientras ejerza sus funciones.
Quinta No se considera remuneración computable para efectos de la Compensación 
por Tiempo de Servicio los incrementos de remuneración que otorga el empleado a 
que se refieren los incisos a), c) y d) del Artículo 8 del Decreto Ley N° 25897.
Sexta Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finan
zas se establecerá los mecanismos para garantizar el derecho de los trabajadores per
tenecientes a regímenes previsionales distintos al Sistema Nacional de Pensiones a 
incorporarse al Sistema Privado de Pensiones.

Sétima Los afiliados al Sistema Privado de Pensiones podrán acceder a una pensión 
mínima en caso de jubilación, siempre que cumplan con todos los requisitos y condi
ciones siguientes:
a) Haber nacido a más tardar el 31 de diciembre de 1945 y haber cumplido por lo 
menos sesenta y cinco (65) afios de edad;
b) Registrar un mínimo de veinte (20) años de aportaciones efectivas en total, entre el 
Sistema Privado de Pensiones y el Sistema Nacional de Pensiones; y,
c) Haber efectuado las aportaciones a que se refiere el inciso anterior considerando 
como base mínima de cálculo el monto de la Remuneración Mínima Vital, en cada 
oportunidad.
La parte de la pensión mínima no cubierta por el Sistema Privado de Pensiones con 
recursos de la cuenta individual de capitalización del afiliado y  con el producto de la 
redención del Bono de Reconocimiento será financiada a través de un ‘Bono Comple
mentario’ que será emitido por la ONP con la garantía del Estado Peruano.
Por decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas se aproba
rán las normas reglamentarias de la presente Disposición Final y  Transitoria, así como 
las condiciones de redención del Bono Complementario referido en el párrafo anterior.

Disposición modificada por el artículo 8 de la Ley N° 27617, publicada ei 01/01/2002.

Octava El Estado asegura el pago de las pensiones otorgadas conforme al Decreto 
Ley N° 19990 a fin de que el pensionista continúe recibiendo el íntegro de su pen
sión. Para dicho efecto, deben efectuarse anualmente las respectivas previsiones 
presupuestarias. •
Novena La Reserva de Fluctuación que se hubiese generado a la fecha de vigencia 
del Decreto Legislativo N° 874 se reintegrará al Fondo de Pensiones, en número de 
cuotas que se adquirirán al valor cuota de la fecha de entrada en vigencia del referido 
Decreto Legislativo.
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Décima Por Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finan
zas, con opinión Técnica de la Superintendencia, se podrá modificar la tasa del aporte 
obligatorio a que se refiere el inciso a) del Artículo 30 de la presente Ley. Cualquier 
modificación en ese sentido únicamente resultara de aplicación hasta el 31 de diciem
bre de 1998.
Undécima Precísese que las referencias contenidas en los Artículos 4 y 40 de la pre
sente Ley, al Régimen de Prestaciones de Salud normado por Decreto Ley N° 22482, 
se entenderán efectuadas al Seguro Social de Salud a que se refiere el Decreto Legis
lativo N° 887, a partir de la fecha de su entrada en vigencia.
En esa misma oportunidad, la referencia incluida en el indicado Artículo 40 a los ase
gurados obligatorios del Régimen de Prestaciones de Salud se entenderá realizada a 
los afiliados regulares del Seguro Social de Salud a que se refiere el Decreto Legisla
tivo N° 887.
Duodécima Derógase el Decreto Legislativo N° 724 así como todas las demás dis
posiciones que se opongan a la presente Ley.
Décimo Tercera Créase un Régimen Especial de Jubilación Anticipada para Des
empleados en el SPP, de naturaleza temporal, destinado a aquellos afiliados que cum
plan con las condiciones o se encuentren en las situaciones siguientes:
a) Cuenten con un mínimo de cincuenta y cinco (55) años cumplidos al momento de 
solicitar la jubilación anticipada;
b) Hayan estado en situación de desempleados por un plazo no menor de doce (12) 
meses al momento de optar por la jubilación anticipada;
c) La pensión calculada en el Sistema Privado de Pensiones:
c.l) Resulte igual o superior al treinta por ciento (30%) del promedio de remunera
ciones percibidas y  rentas declaradas durante los últimos sesenta (60) meses, debida
mente actualizadas, en función al índice de Precios al Consumidor (IPC) que publica 
periódicamente el INEI, o el indicador que lo sustituya; o
c.2) Resulte igual o 'mayor al valor de dos (2) veces la Remuneración Mínima Vital 
(RMV).
La condición de desempleo se acreditará en la forma que establezca la Superintenden
cia. En caso de falsedad en la referida condición, se interrumpirá el pago de la pen
sión; adicionalmente, el declarante deberá devolver el íntegro de las pensiones perci
bidas, sin perjuicio de las sanciones administrativas que se señale en el Reglamento de 
la presente Disposición Final y  Transitoria.
El Régimen Especial de Jubilación Anticipada para Desempleados tendrá vigencia 
hasta el 1 de diciembre de 2005 y  da derecho a la redención del ‘Bono de Recono
cimiento’. Los requisitos y la modalidad de redención serán definidos por decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas que será expedido den
tro del plazo de sesenta (60) días contado a partir de la vigencia de la presente norma.

✓  Disposición incorporada por el artículo 9 de la Ley N° 27617, publicada el 01/01/2002. - ~

Décimo Cuarta Los trabajadores afiliados al Sistema Nacional de Pensiones que 
opten por incorporarse al Sistema Privado de Pensiones tendrán derecho a recibir un 
‘Bono de Reconocimiento 2001’ en función a sus aportes al Sistema Nacional de Pen
siones, siempre que cumplan con haber cotizado a este sistema un mínimo de cua
renta y  ocho (48) meses dentro de los diez (10) años anteriores al 1 de enero de 2002. 
Los ‘Bonos de Reconocimiento 2001 ’ se rigen, en lo que resulte aplicable, por lo dispuesto 
en los artículos 9, 10 y 11 del Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de 
Administración de Fondos de Pensiones, aprobado por el Decreto Supremo N° 054-97-EF, 
así como por lo establecido en el Decreto Supremo Ñ° 180-94-EF, tomándose como base el 
índice del mes de enero de 2002 y  siendo su fecha de emisión el 31 de diciembre de 2001.

S  Disposición incorporada por el artículo 9 de la Ley N“ 27617, publicada el 01/01/2002.
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Décimo Quinta Los trabajadores afiliados al Sistema Privado de Pensiones a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente Disposición Final y Transitoria y que al 
momento de su incorporación a dicho Sistema cumplían con los requisitos para el 
derecho a la jubilación adelantada en el Sistema Nacional de Pensiones conforme al 
artículo 44 del Decreto LeyN0 19990, podrán jubilarse adelantadamente en el Sistema 
Privado de Pensiones cumpliendo los mismos requisitos y bajo las mismas condicio
nes que las exigidas por la Oficina de Normalización Previsional (ONP). Para este fin, 
dicha entidad determinará quiénes tienen derecho a acceder a este beneficio, infor
mándolo por escrito a la AFP a la que se encuentra afiliado el trabajador a efectos de 
que esta tramite la pensión.
Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo precedente la ONP emitirá un ‘Bono 
Complementario de Jubilación Adelantada’, con la garantía del Estado Peruano, el 
mismo que será redimido de la forma que establezca el Reglamento y  que tendrá como 
propósito asegurar que el afiliado sujeto a este beneficio alcance una pensión que no 
sea menor al monto que hubiese percibido en el Sistema Nacional de Pensiones.
En concordancia con lo señalado en el primer párrafo de la presente Disposición Final 

; y Transitoria, el Bono Complementario de Jubilación Adelantada será entregado úni
camente a los trabajadores que cumplan con cada uno de los siguientes requisitos:
a) Se encuentren incorporados al Sistema Privado de Pensiones con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente Disposición Final y Transitoria;
b) Hayan cumplido con todos los requisitos para acceder a la jubilación adelantada en 
el Sistema Nacional de Pensiones, antes de su afiliación al SPP; y
c) No se encuentren comprendidos en los supuestos previstos para acceder a una pen
sión de jubilación anticipada en el Sistema Privado de Pensiones, ni en la Ley N° 27252. 
Los trabajadores que cuenten con solicitudes de nulidad de afiliación aprobadas o en 
trámite podrán acogerse a lo dispuesto en la presente Disposición Final y Transitoria.
El indicado Bono Complementario cubre la diferencia entre el monto requerido para otor
gar la pensión antes referida y el total de los recursos de la cuenta individual de capitali
zación del afiliado, incluyendo el producto de la redención del Bono de Reconocimiento. 
El Poder Ejecutivo, mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Econo
mía y Finanzas, dictará ,las normas reglamentarias correspondientes al referido Bono 
Complementario.

disposición incorporada por e articulo 8 do la Ley N° 27617, publicada el 01/01/2002.

Décimo Sexta Créase el Fondo Educativo del Sistema Privado de Pensiones 
(FESIP), el cual estará a cargo del Consejo de Participación Ciudadana en Seguridad 
Social, como un instrumento orientado al financiamiento de proyectos educativos pre- 
visionales, a fin de promover mayores niveles de cultura previsional.
La obtención de recursos del FESIP provendrá de donaciones de las AFP y Empresas 
de Seguros, así como de las multas que cobre la entidad centralizadora a que se refiere 
el cuarto párrafo del artículo 14-A, por las infracciones que determine.
Las características de organización, composición, funcionamiento, mecanismos de 
aportación y gestión del fondo, serán establecidas en los reglamentos correspondientes. 
Las acciones de financiamiento educativo del FESIP, podrán complementar a las que 
les corresponda.á las AFP en su condición de administradoras de fondos de pensiones. 
La implementación de este Fondo no demandará uso y recursos adicionales del Tesoro 
Público.

¡ : V Í  Disposldóñjncorporada, apartlr del O2/O8/2013¡:por el art!culo2;de la Ley 29903,:pub|icada el 19/07/2012:

Décimo Sétima Créase el Consejo de Participación Ciudadana en Seguridad Social 
(COPAC), el cual canaliza la participación de los usuarios del Sistema Privado de 
Pensiones.
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Dicho Consejo, tendrá como función centralizar propuestas ciudadanas sobre mejo
ras al Sistema Privado de Pensiones en el Perú en materias relacionadas, fundamen
talmente, a labores de educación y profundización de conocimientos en dicha materia. 
Las características de organización, composición, funcionamiento, financiamiento 
y gestión del COPAC, serán establecidos por disposiciones reglamentarias de la 
Superintendencia.
La implementación y funcionamiento del COPAC no demandarán uso y recursos adi
cionales del Tesoro Público.

v V *  Disposición incorporada, a partir,del 02/08/2013, por el articulo 2de la Ley 29903, publicada el49/07/2012, ¡, r:

Décimo Octava Las AFP y las Empresas de Seguros serán responsables de diseñar, 
implementar, medir y retroalimentar esquemas marco de orientación e información a 
los potenciales trabajadores afiliados a las AFP, a los trabajadores efectivamente afi
liados, a los potenciales pensionistas y a los pensionistas, en base a la trayectoria del 
ciclo de vida que .supone el ingreso, la permanencia y la obtención de beneficios pen
sionarios; en las condiciones que establezcan los reglamentos, con los fines de:
a) Mejorar la calidad del servicio de información y orientación que se brinda;
b) Generar una especiabzación del personal orientado a dichas labores;
c) Promover la cultura de la prevención de eventuales conflictos entre los diversos acto
res del SPP, bajo la premisa de proveer un adecuado escenario de protección al afiliado; y,
d) Elevar el estándar mínimo de orientación e información actual, de modo que sea 
una condición de exigencia de la provisión del servicio.
La Superintendencia será la responsable de reglamentar los requisitos mínimos y 
supervisar el desarrollo de dichos nuevos esquemas marco.

✓  Disposición Incorporada, a parir tícl 02/08/2013, poi oí artículo 2 de !a Ley 29903, publicada o' 19/07/2C12.

Décimo Novena Mediante resolución de Superintendencia con opinión previa del 
Ministerio de Economía y  Finanzas, sobre la base de las evaluaciones que se realicen 
por efecto de la trayectoria del ciclo de vida de los afiliados del SPP, se podrán crear 
nuevos fondos para el manejo del ahorro obligatorio por parte de las AFP, a efectos 
de diseñar un esquema de asignación de fondos en función a las edades y los perfi
les de rentabilidad y  riesgos asociados. Asimismo, la Superintendencia establecerá los 
correspondientes límites de inversión para cada nuevo fondo teniendo en cuenta la 
categorización de instrumentos señalada en el artículo 25-A de la Ley.

n/  Disposición incorporada, a partir.del 02/08/20.13, por el articulo 2 de la Ley 29903, publicada el 19/07/2012*

Vigésima Equipárese la condición de acceso en edad de los beneficiarios de pen
siones de sobrevivencia del SPP, a las que son de aplicación del Decreto Ley 19990.

¡¡ ví,Disposición incorporada,a partir del 02/08/2013, porel artículo 2,déla Ley29903, publicada el 19/07/2012.

Vigésimo Primera El trabajador que se incorpore al SPP, posteriormente a los 45 
días (2) desde el día siguiente a la publicación de la presente Ley en el diario oficial El 
Peruano, hasta antes de que se inicie la primera licitación a que se refiere el artículo, 
debe ser afiliado obligatoriamente por el empleador a la AFP que ofrezca la menor 
comisión por administración.
Quienes se afilien bajo las condiciones señaladas en el anterior párrafo, deberán tener 
un plazo de permanencia obligatorio de doce (12) meses en la respectiva AFP, período 
dentro del cual solo podrán traspasarse a otra AFP, cuando aquella se encuentre en 
alguno de los siguientes supuestos:
a. La rentabilidad neta de comisión de la AFP sea menor al comparativo del mercado.
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b. Se solicite o declare en insolvencia, disolución, quiebre o se encuentre en proceso 
de liquidación.
c. Otra AFP ofrezca una menor comisión por administración.
Una vez finalizado el mencionado plazo, el afiliado puede traspasarse a la AFP que elija. 
La Superintendencia dictará las normas reglamentarias sobre la materia, en el plazo de 
90 días contados desde la vigencia de la presente Ley.

í. V Í  Disposición incorporada, a partir del 02/08/2013, por el artículo 2 de la Ley 29903,publicada el 19/07/2012,?; :,

Vigésimo Segunda Las AFP, de conformidad con las disposiciones reglamenta
rias que dicte la Superintendencia, publicarán de modo periódico, los indicadores de 
rentabilidad, costo previsional y calidad de servicio de las AFP correspondientes a 
cada categoría, en estricto cumplimiento de los estándares de responsabilidad fiducia
ria previstos en la Ley del SPP.

Disposición Incorporada, a partir de! Q2/G8/2013, por el artículo 2 de !a Ley 29903. publicada el -19/07/2012.

Vigésimo Tercera La Superintendencia dictará la reglamentación a efectos de que 
las AFP realicen las acciones de transparencia e información que correspondan y  en 
los medios que se determinen, respecto de aquellos afiliados que tengan cuentas indi
viduales de capitalización que no hayan registrado variaciones en su estado por efecto 
de nuevos aportes en los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente Ley.
Asimismo, las AFP deberán actualizar las bases de datos de los registros de los afilia
dos que tengan cuentas inactivas en el SPP, sobre la base de las instrucciones que le 
imparta la Superintendencia

✓  Disposición Incorporada, a partir del 02/08/2013, por el artículo 2 de la Ley 29903, publicada el 19/07/2012. : ;;v :

Vigésimo Cuarta El afiliado a partir de los 65 años de edad podrá elegir entre perci
bir la pensión que le corresponda en cualquier modalidad de retiro, y/o solicitar a la AFP la 
entrega hasta el 95.5% del total del fondo disponible en su Cuenta Individual de Capitali
zación (CIC) de aportes obligatorios, en las armadas que considere necesarias. El afiliado 
que ejerza esta opción no tendrá derecho a ningún beneficio de garantía estatal.
El monto equivalente al 4.5% restante de la CIC de aportes obligatorios, deberá ser rete
nido y transferido por la AFP directamente a EsSalud en un período máximo de 30 días a 
la entrega señalada en el párrafo anterior, para garantizar el acceso a las mismas prestacio
nes y beneficios del asegurado regular del régimen contributivo de la seguridad social en 
salud señalado en la Ley 26790, sin peijuicio que el afiliado elija retiros por armadas y/o 
productos previsionales. En este último caso, el aporte a EsSalud por las pensiones que se 
perciban quedará comprendido y pagado dentro del monto equivalente al porcentaje seña
lado en el presente párrafo para no generar doble pago por parte de los afiliados.
El tratamiento previsto en los párrafos anteriores se aplica a los recursos que se acredi
ten a la CIC de aportes obligatorios con posterioridad a la decisión del afiliado.
Lo dispuesto qn la presente disposición se extiende a los afiliados que hubieran acce
dido al Régimen Especial de Jubilación Anticipada respecto a su saldo o que se acojan 
a este régimen independientemente del monto de la pensión calculada, así como tam
bién a los jubilados que hayan optado por la modalidad de retiro programado total o 
parcial, respecto al saldo que mantengan en su CIC.
Quedan exceptuados de la retención y transferencia del 4.5% a EsSalud los fondos 
de aquellos afiliados asegurados que cuenten con pensión de sobrevivencia (viudez y 
orfandad) dentro del régimen de la Ley 26790.

biV® Disposición modificada por elartíciilo3 de la Ley. N°30478, publicada el 29/06/20.16. Anteriormente esta;?. ¡ 
disposición fue incorporada por el articulo 2 de la Ley N° 30425, publicada el 21/04/2016.
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D.S.
N° 070-98-EF

TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL RÉGIMEN 
PENSIONARIO DEL ESTADO 

(10/07/1998)

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Aplicación
normativa

igualdad de 
derecho y 

obligaciones 
previsionales

Coexistencia de 
regímenes legales I

Ámbito de Aplicación

Artículo 1 La presente leyes de aplicación al personal activo y cesante de todos 
los organismos regulados por la Ley General de Presupuesto, y todas las entidades y 
empresas del Estado, incluidas las que cuentan con financiamiento propio.
Base Legal: Texto original

Artículo 2 Los trabajadores al servicio del Estado tienen iguales derechos y obliga
ciones previsionales que los de la actividad privada, siéndoles de aplicación la liber
tad de elección entre el Sistema Nacional de Pensiones (SNP) y el Sistema Privado 
de Pensiones (SPP), sin límite de tiempo. Los trabajadores sujetos al régimen del 
Decreto Ley N° 20530 pueden continuar en él bajo las condiciones establecidas en la 
presente ley.
Los fondos previsionales especiales y complementarios coexisten con los regímenes 
legales antes mencionados, siempre que estén debidamente establecidos por ley, que 
cumplan las normas de control vigentes y no irroguen el uso de recursos públicos. 
Base Legal: Texto original

CAPÍTULO II
DE LA ADMINISTRACIÓN DE DERECHOS

Actos
administrativos de 

Derecho Público

Oficina de 
Normalización 

Previsional

Nulidad de Actos

Artículo 3 Todos los actos relacionados a los regímenes pensionarios a cargo del 
Estado, incluyendo los emanados de empresas sujetas al régimen de la actividad 
empresarial del Estado, son actos administrativos de Derecho Público.
Base Legal: Texto original 

Órgano Competente
Artículo 4 La Oficina de Normalización Previsional (ONP) es la entidad competente 
para reconocer y  declarar pensiones derivadas de derechos pensionarios legalmente 
obtenidos al amparo del Decreto Ley N° 20530, normas complementarias y modifica
torias, así como los derivados de otros regímenes pensionarios a cargo de dicha insti
tución, a partir de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 817.
Cada entidad continúa manteniendo la responsabilidad del pago de las pensiones que 
le corresponde con arreglo a ley.
Base Legal: Texto original 
Ley N° 2683 5 Artículo 1 
Nulidad de Actos
Artículo 5 Son nulos los actos de incorporación, reincorporación, reconocimiento y 
calificación de derechos y otorgamiento de beneficios, efectuados con infracción de lo 
establecido en las normas vigentes al momento de su realización, incluyendo el régi
men pensionario establecido por el Decreto Ley N° 20530, con sus respectivas normas
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modificatorias. Son nulos, igualmente, los actos administrativos dictados sobre la base 
de otros actos anteriores viciados de nulidad.
Base Legal: Ley N° 26835 Artículo 2 
Declaración Judicial de Nulidad

Artículo 6 La ONP podrá declarar administrativamente la nulidad de los actos de 
incorporación, reincorporación, reconocimiento y calificación de derechos y de otor
gamiento de beneficios respecto de los cuales, no hubiera vencido el plazo establecido 
en el segundo párrafo del Artículo 110 del Texto Unico Ordenado de la Ley de Proce
dimientos Administrativos, aprobado por Decreto Supremo N° 02-94-JUS.
Vencido el plazo a que alude el párrafo precedente toda nulidad deberá ser declarada 
judicialmente.
Base Legal: Ley N° 26835 Artículo 3 
Prescripción de la Acción de Nulidad

Artículo 7 La acción de nulidad de acto de incorporación o reincorporación irregular 
en el régimen del Decreto Ley N° 20530 nó comprendidos en los alcances del Decreto 
Legislativo N° 763 prescribe a los diez años contados desde la fecha en que el acto o 
resolución quedó consentido.
La nulidad de pleno derecho dispuesta por el Decreto Legislativo N° 763 no se extiende 
a las pensiones conferidas antes del 16 de noviembre de 1981.
Base Legal: Ley N° 26835 Artículo 4 
Representación Procesal

Artículo 8 La representación del Estado en los procesos judiciales que versen sobre 
la aplicación del régimen pensionario del Estado, incluyendo la titularidad de la acción 
de nulidad de los actos de incorporación, reincorporación, reconocimiento y califica
ción de derechos y otorgamiento de beneficios dictados con infracción de lo dispuesto 
en los Artículos 4 y 5 del presente Texto Unico Ordenado, corresponde a la ONP que 
la ejerce mediante los apoderados judiciales que designe mediante Resolución Jefa- 
tural. El patrocinio de la ONP en dichos procesos está a cargo de los abogados que 
esta designe.
Para efectos de garantizar el debido proceso, los Juzgados o Salas deberán notificar 
de oficio a la Oficina de Normalización Previsional - ONP, a efectos de su apersona
miento en los procesos seguidos contra el Estado y/o sus entidades, respecto del régi
men pensionario a que se refiere el Decreto Legislativo N° 817. Tal notificación deberá 
realizarse en el domicilio legal de la ONP señalado en el Artículo 1 de su Estatuto, 
aprobado por Decreto Supremo N° 61-95-EF. El plazo de apersonamiento de la ONP 
en los procesos iniciados con anterioridad a la Agencia de la Ley N° 26835, será de 
diez días contados desde la notificación respectiva.
Base Legal: Ley N° 26835 Artículo 6 
Procedimiento Judicial de Declaración de Nulidad

Artículo 9 L a  acció n  d e  n u lid a d  d e  lo s  a c to s  d e  incorporación , re in corporación , 
reco n o c im ien to  y  ca lificación  de  d e re ch o s s e  tram ita  en p ro c e so  su m arísim o de  con 

fo r m id a d  con  la s d isp o sic io n es p e r tin e n te s  en e l  C ód igo  P ro c e sa l C ivil. E n  este  p r o 
c eso  p o d r á  acum ularse  la  p re ten sió n  so b r e  devo lución  d e  lo  in deb idam en te  cobrado . 

P a ra  e fec to s  d e  e ste  A rtícu lo  no e s  a p lic a b le  e l lim ite  d e  la  cu an tía  p re v is ta  en e l  
n u m era l 7) d e l  A rtícu lo  5 4 6  d e  d ich o C ódigo .

B a se  L e g a l:  L e y  N ° 2 6 8 3 5  A rtícu lo  7  .

kiVíSArtículo derogado.por:elnumeral5 déla primera disposición derogatoria déla Ley N° 27584, publicada 
. el 07/12/2001. , ■ ' , " - y " ' . ,

Declaración Judi- 
j cial de Nulidad

Prescripción de la 
I Acción de Nulidad

Representación 
procesa! del 
Estado
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Impugnación Judicial de Resoluciones Administrativas

Artículo 10 En los p ro c e s o s  d e  im pu gnación  d e  reso lu c io n es adm in is tra tivas d ic ta 
d a s en m a ter ia  d e  p e n s io n e s  co n o cerá  en p r im e r a  in stan cia  e l  J u e z  P re v is io n a l com 
p e te n te  o en su  d efec to  e l  qu e h a g a  su s veces , d e  co n fo rm id a d  con  lo regu lado  en e l 
artícu lo  5 4 0  y  sig u ien tes d e l  C ód igo  P ro c e s a l  C ivil.

B a se  L e g a l L e y  N °  2 6 8 3 5  A rtícu lo  8

Articulo derogado por o! numeral 5 de.la primera disposición derogatoria de la Uey N! 27584, publicada,; 
el 07/12/2001 '  " 1 -

Programa de 
Fiscalización 
Pensionario

Proceso de 
Regularización 

Pensionaría

Programa de Fiscalización Pensionario

Artículo 11 Créase, a cargo de la ONP, el Programa de Fiscalización Pensionario, 
a través del cual esta institución revisará los actos de incorporación, reincorporación, 
reconocimiento y calificación de derechos y otorgamiento de beneficios en el marco 
del régimen pensionario del Estado, incluyendo los correspondientes al Decreto Ley 
N° 20530, a fin de detectar los que hayan sido efectuados con infracción de lo estable
cido en la presente ley, identificar aquellos actos administrativos nulos y promover las 
acciones judiciales correspondientes.
El Ministerio Público a solicitud de la Oficina de Normalización Previsional (ONP), 
promoverá las acciones penales que correspondan en caso que, por aplicación de la 
presente ley, se presume la comisión de delito, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 3 del Código de Procedimientos Penales, en su caso.
Base Legal: Ley N° 26835 Artículo 10 
Regularización Pensionaría

Artículo 12 Créase el Proceso de Regularización Pensionaría (PRP), el que per
mite que cualquier persona pueda solicitar a la ONP la confirmación de la legalidad 
de los actos de incorporación, reincorporación, reconocimiento y calificación de dere
chos y otorgamiento de beneficios efectuados de conformidad con lo establecido en el 
Decreto Ley N° 20530 y sus normas complementarias, modificatorias y ampliatorias. 
El PRP se sujetará a las siguientes reglas:
1. Podrán acogerse beneficiarios de los actos de incorporación, reincorporación, reco
nocimiento y calificación de derechos y otorgamiento de beneficios del Decreto Ley 
N° 20530 y sus normas complementarias, modificatorias y ampliatorias, así como los 
que deriven su derecho de aquellos.
2. El acogimiento al PRP se formalizará mediante la presentación a la ONP de la 
documentación e información que dicha institución establecerá mediante Resolución 
Jefatural.
3. La resolución de la ONP que ratifique la validez de los actos señalados en el inciso
1) quedara firme por su propio mérito y no podrá ser objeto de revisión, modificación 
o acción impugnatoria alguna.
4. En caso que, como resultado del proceso de revisión, se detecte que los actos objeto 
del mismo son irregulares o ilegales, la ONP procederá a declarar su revocación, con
donando se la obligación de reembolsar las sumas indebidamente percibidas.
5. Las personas que se acojan al PRP no podrán ser sancionadas penalmente por 
acción u omisión relacionada con su incorporación al régimen pensionario del Decreto 
Ley N° 20530.
6. Las personas que, como resultado de acogerse válidamente al programa, ven revo
cada de manera total su pensión del régimen del Decreto Ley N° 20530, podrán obte
ner una Pensión Especial por Regularización, a cargo de la ONP. Dicha pensión se 
determinará con arreglo a las normas del Decreto Ley N° 19990 y sus normas modi
ficatorias, convalidándose como períodos de aportación en dicho régimen, los que el 
trabajador hubiera tenido en el régimen del Decreto Ley N° 20530.
7. En caso que el beneficiario del derecho impugne judicialmente la resolución de la 
ONP que lo revoque, se entenderá que ha renunciado a los beneficios del PRP.
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También podrán acogerse a los beneficios del PRP quienes se allanen a la acción judi
cial de nulidad promovida por la ONP.
El plazo de vigencia del PRP será establecido por Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas. En la misma forma se dictarán las normas regla
mentarias y  complementarias que se requieran para la mejor aplicación del beneficio. 
Base Legal: Ley N° 26835 Artículo 11
Artículo 13 Las pensiones de todos los regímenes previsionales administrados por el 
Estado son pagadas a razón de catorce (14) mensualidades durante el año.
El monto de cada pensión mensual será equivalente a un catorceavo de la suma de 
todos los conceptos que legal y ordinariamente percibe el pensionista durante el año. 
Base Legal: Texto original Artículo 6 
Decreto de Urgencia N° 040-96 Artículo 1
Artículo 14 El reajuste de las pensiones será aprobado por la ONP de conformidad 

. con los principios de equidad y equilibrio presupuesta^ tomando en consideración la 
disponibilidad de recursos y demás conclusiones que se deriven de los estudios actua- 
riales que realice, y con la opinión favorable de las direcciones generales del Presu
puesto Público y del Tesoro Público. Esta disposición se extiende al establecimiento 
de límites no determinados por ley.
En el caso de regímenes de pensiones sujetas a nivelación, esta deberá realizarse en 
relación a los niveles remunerativos de igual jerarquía, de igual régimen laboral y pre- 
visional, y  de la misma entidad. En caso ello no sea posible, se aplica supletoriamente 
lo dispuesto en el párrafo- anterior.
Base Legal: Texto original Artículo 7 
Registro 20530
Artículo 15 Créase el “Registro 20530”, a cargo de la ONP, en el que obligatoria
mente deberán inscribirse todos los trabajadores activos y los pensionistas sujetos al 
régimen del Decreto Ley N° 20530.
Para tal fin, los trabajadores y pensionistas deberán presentar a la ONP, a través de su 
entidad, la documentación necesaria para la calificación y reconocimiento de sus dere
chos legalmente obtenidos, dentro del plazo, en la forma y  condiciones que se deter
mine por Decreto Supremo. Toda información y documentación que para el efecto se 
entregue tendrá carácter de Declaración Jurada.
El suministro de información o documentación falsa originará la pérdida automática 
de los derechos previstos en el régimen antes señalado sin perjuicio de la aplicación 
de las penalidades que al respecto la ley señala.
Base Legal: Texto original Artículo 8

CAPÍTULO III
DE LOS TRABAJADORES EN ACTIVIDAD

Artículo 16 Los trabajadores que, perteneciendo al régimen del Decreto Ley N° 
20530, se afilien'al SPP reciben, previo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
precedente, un “Bono de Reconocimiento 20530” y un incremento salarial, por única 
vez, equivalente al 11% de su remuneración asegurable.
El “Bono de Reconocimiento 20530” será emitido por la ONP, por el monto corres
pondiente a los referidos derechos hasta un tope de S/. 110,000 de mayo de 1996, el 
que se calculará aplicando la siguiente fórmula:
B (Valor del Bono) = R  x M  x 0,3512 
Donde:
R  es la remuneración de referencia, equivalente al promedio de las últimas 12 remu
neraciones del trabajador, previas a mayo de 1996, y con el tope que señala la Sexta 
Disposición Complementaria de la presente ley.

Pagos de los
regímenes
previsionales

Reajuste de (as 
pensiones

Registro 20530

Trabajadores en 
I Actividad
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Bonificación
Especial

Afiliación al 
sistema I

Atención de 
solicitudes de 

pensionistas

M es la cantidad de meses efectivamente aportados por el trabajador, hasta un máximo 
de 360 meses.
Son características del Bono de Reconocimiento 20530 las siguientes:
a) Es un título valor nominativo garantizado por el Estado, se expresa en moneda 
nacional y mantiene su valor real por la aplicación del IPC, con referencia al mes de 
mayo de 1996.
b) Es redimible en la fecha que el titular original cumpla la edad de jubilación en el 
SPP, o al producirse el fallecimiento, la jubilación anticipada o la declaración de inva
lidez total permanente del titular original, siempre que no haya sido transferido.
c) Puede ser transferido por endoso, a título oneroso y a cambio de dinero, el cual 
debe ser abonado íntegramente en la Cuenta Individual de Capitalización del titular 
original. La negociación será regulada por Decreto Supremo.
d) No puede ser entregado en garantía por el titular original.
La percepción del Bono de Reconocimiento 20530 es incompatible con la de cualquier 
otro beneficio derivado del régimen del Decreto Ley N° 20530.
Base Legal: Texto original Artículo 9 
Bonificación Especial

Artículo 17 Los trabajadores que, previo cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
15, soliciten su cese y afiliación simultánea al SPP, tendrán derecho a recibir el Bono 
a que se refiere el artículo anterior y una bonificación adicional de carácter extraordi
nario cuyo monto se fijará mediante Decreto Supremo.
Las personas que habiendo percibido dicha Bonificación, reingresen al servicio del 
Estado, perderán la misma, estando obligada a reembolsarla, con los intereses legales 
que se hubieran generado desde la fecha de su percepción hasta la fecha de su efec
tiva devolución.
Base Legal: Texto original Artículo 10 
Ley 26835: Artículo 9

Artículo 18 El trabajador sujeto al régimen del Decreto Ley N° 20530 que no cumpla 
con lo dispuesto por el Artículo 15 del presente Texto Unico Ordenado, será afiliado 
al SPP por intermedio de la AFP que él decida o la que en su defecto se determine 
mediante sorteo en acto público con presencia de notario, en las condiciones que fije 
el reglamento. En tal caso, el trabajador tendrá derecho a solicitar el Bono de Recono
cimiento que legalmente le corresponda.
Base Legal: Texto original artículo 11

CAPÍTULO IV
DE LOS PENSIONISTAS

Artículo 19 La ONP procesará las solicitudes de los pensionistas y los inscribirá en 
el Registro 20530, una vez comprobados sus derechos legalmente obtenidos, emitién
doles una Constancia de Reconocimiento de Derechos (CRD) que los acredita como 
beneficiarios de una pensión a cargo del Estado y  comunicando tal hecho a la entidad 
respectiva dentro del plazo que para el efecto establezca el reglamento.
La CRD constituye la única certificación válida de derechos previsionales del régi
men del Decreto Ley N° 20530. Vencido el plazo referido en el párrafo anterior queda 
prohibido el pago de cualquier pensión que bajo el régimen señalado no se derive de 
la CRD.
Base Legal: Texto original Artículo 13
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CAPÍTULO V
DEL RÉGIMEN FINANCIERO

Artículo 20 Establézcase la Planilla Pública de Pensiones (PPP) que comprende las 
obligaciones derivadas de los sistemas pensionarios a cargo de la ONP y se divide en 
4 capítulos:
Capítulo 1: Pensiones del SNP.
Capítulo 2: Pensiones derivadas de las CRD, correspondientes a las entidades señala
das en el Artículo 25.
Capítulo 3: Otras pensiones derivadas de las CRD.
Capítulo 4: Otras pensiones.
Base Legal: Texto original: Artículo 14

Artículo 21 La ONP realiza un estudio actuarial por lo menos cada dos años. Dicho 
estudio actuarial deberá contener el cálculo del valor actuarial de las obligaciones de 
la PPP, así como las recomendaciones para la fijación de las tasas de aportación y  las 
demás acciones que sean necesarias para garantizar la salud financiera del sistema pre- 
visional a su cargo.
Base Legal: Texto original Artículo 15

Artículo 22 Créase el Fondo Consolidado de Reservas Previsionales (FCR), que ten
drá como objeto respaldar las obligaciones de los regímenes a cargo de la ONP. 
Constituyen recursos del FCR las reservas actuariales de los regímenes previsiona
les del Sector Público que administre la ONP, así como otros recursos que se destinen 
por parte del Tesoro Público para este fin mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y  Finanzas.
Base Legal: Texto original Artículo 16

Artículo 28 El FCR es intangible y tiene personería jurídica de derecho público y 
es administrado por un directorio presidido por el Ministro de Economía y Finanzas 
e integrado por el Jefe de la ONP, el Gerente General del BCR y por dos miembros 
designados mediante Resolución Suprema refrendada por el Ministro de Economía y 
Finanzas. La ONP actúa como secretaría técnica.
El reglamento establecerá las normas para su funcionamiento.
Base Legal: Texto original Artículo 17

Artículo 24 En tanto las reservas del FCR no cubran las necesidades derivadas de 
las obligaciones pensionarías a cargo de la ONP, determinadas mediante los estudios 
actuariales a que se refiere el Artículo 21 del presente Texto Unico Ordenado y las 
derivadas de los Bonos de Reconocimiento y Bonos de Reconocimiento 20530, estas 
solo pueden utilizarse para el pago de las pensiones correspondientes a los capítulos 2 
y 4 de la PPP que administra la ONP. Los montos restantes de dicha planilla son finan
ciados por los aportes y  contribuciones al SNP y las transferencias del Tesoro Público 
efectuadas dentro del ordenamiento presupuestal.
Base Legal: Texto original Artículo 18

Artículo 25 Las empresas estatales constituirán las reservas actuariales necesarias 
para cubrir las obligaciones previsionales derivadas de la aplicación de la presente 
ley. La constitución de cada reserva actuarial debe ser aprobada mediante Resolución 
Ministerial del Ministro de Economía y Finanzas.
El procedimiento aplicable para la constitución, aprobación y transferencia de la 
reserva actuarial, así como los plazos respectivos serán establecidos en el reglamento. 
Base Legal: Texto original artículo 19

Planilla Pública de 
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CAPÍTULO VI
DE LA APLICACIÓN DE LA LEY

Artículo 26 Los funcionarios responsables de las entidades comprendidas en la pre
sente ley que incumplan parcial o totalmente sus disposiciones serán destituidos o des
pedidos según sea el caso, sin perjuicio de su responsabilidad civil y penal. La ONP 
tiene la facultad de solicitar tal destitución o despido. El Ministerio Público iniciará de 
oficio las acciones tendientes a determinar las responsabilidades del caso.
Base Legal: Texto original Artículo 25

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, 
TRANSITORIAS Y FINALES

Primera A partir de la vigencia de la presente ley la ONP asumirá la defensa de los 
intereses del Estado en todos los procedimientos judiciales que versen sobre la aplica
ción de derechos pensionarios, incluyendo los que se encuentren en trámite. Para tal 
efecto, facúltese a la ONP a efectuar la contratación directa de los servicios que resul
taren necesarios.
Base Legal: Texto original

Segunda Por Decreto Supremo del Ministerio de Economía y Finanzas podrá esta
blecerse programas que permitan la compra de derechos derivados de la CRD.
Base Legal: Texto original Tercera Disposición Complementaria

Tercera Establézcase, para los regímenes a cargo de la ONP, los niveles de pensión 
mínima mensual que se señalan a continuación:
a) Para pensionistas por derecho propio
- Con 20 o más años de aportación: S/. 200
- Entre 10 y 19 años de aportación: S/. 160
- Entre 5 y 9 años de aportación: S/. 120
- Con menos de 5 años de aportación: S/. 100
b) Para pensionistas por derecho derivado, se aplicará lo dispuesto por el régimen 
legal que corresponda, considerando como pensión del causante los montos mínimos 
señalados en el inciso anterior. Por excepción, en el caso de las pensiones de derecho 
derivado vigentes a la fecha de publicación de la presente ley se considerará como 
pensión mínima del causante un monto de S/. 200.
c) Para pensionistas por invalidez: S/. 200.
Estos montos son aplicables' a todas las pensiones comprendidas dentro de la Planilla 
Pública de Pensiones.
Base Legal: Texto original, Cuarta Disposición Complementaria.

Cuarta Facúltese al Ministerio de Economia y  Finanzas a efectuar las transferencias 
y habilitaciones presupuéstales que resulten necesarias para el establecimiento del 
Fondo Consolidado de Reservas.
Base Legal: Texto original: Quinta Disposición Complementaria.
Ley N° 26835: Octava Disposición Complementaria, Transitoria y Final.

Quinta El tope a que se refiere el Artículo 2, numeral 3 de la Ley N° 26557 aplicable 
a las pensiones derivadas del Régimen Previsional del Decreto Ley N° 20530 queda 
fijado en el sueldo de un congresista. Dicho tope es de aplicación únicamente a las 
pensiones mensuales devengadas a partir del 1 de julio de 1996, independientemente 
de su fecha de otorgamiento o de los años de ejercicio del titular.
No corresponde aplicar dicho tope retroactivamente a las pensiones mensuales deven
gadas con anterioridad a dicha fecha ni exigir el reembolso de las sumas cobradas en 
exceso.
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Base Legal: Texto original, Sexta Disposición Complementaria.
Ley N° 26835: Artículo 5

Sexta Precísase que los aspectos relativos a los regímenes previsionales en general, 
no son de naturaleza laboral, sino de seguridad social.
Base Legal: Texto original, Sétima Disposición Complementaria.

Sétima El personal comprendido en los Artículos 1 y  2 de la Ley N° 24173 y el Artí
culo 62 de la Ley N° 25066 y sus normas modificatorias y reglamentarias, una vez 
definida su situación por el Ministerio del Interior, deberá optar entre el Sistema Pri
vado de Pensiones o el Sistema Nacional de Pensiones en un plazo de sesenta (60) días 
calendario contado a partir del 23 de abril de 1996. En caso de no ejercer la opción, se 
les afiliará al Sistema Privado de Pensiones por intermedio de la AFP que se determine 
por sorteo, el mismo que será realizado mediante acto público en presencia de notario. 
El Fondo de Seguro de Retiro de la Policía Nacional del Perú y la Caja de Pensiones 
Militar Policial procederán a transferir a quien corresponda los aportes efectuados por 
el Estado y  por el personal más los intereses' de Ley.
Base Legal: Texto original, Octava Disposición Complementaria.

Octava Derogúese la Ley N° 10772 y normas complementarias y modificatorias. En 
consecuencia, declárese cerrado el régimen pensionario complementario establecido 
por dicha ley, no siendo posible solicitar, tramitar o autorizar nuevas incorporaciones 
a dicho régimen a partir de la fecha, bajo sanción de nulidad.
Base Legal: Texto original: Novena Disposición Complementarla.

Novena Precísase que no existe incompatibilidad en percibir simultáneamente las 
pensiones legalmente obtenidas al amparo del Decreto Ley N° 20530 y del Decreto 
Ley N° 19990 siempre y cuando las aportaciones que acrediten el derecho en este 
último no correspondan a períodos laborados en las entidades comprendidas en los 
volúmenes del 1 al 6 de la Ley de Presupuesto del Sector Público.
Base Legal: Texto original: Décima Disposición Complementaria.

Décima L a  C om isión  E jecu tiva  d e l  P o d e r  J u d ic ia l cre a rá  en los D is tr ito s  Ju d ic ia les  
la s  in stan cias e sp e c ia le s  n ecesa ria s p a r a  e l  con ocim ien to  d e  los p ro c e so s  qu e deriven  
d e  la  a p lic a c ió n  d e l D e c re to  L eg isla tivo  N °  8 1 7 y  d e  la  L ey  N °  26835 .

B a se  L eg a l: L e y  N ° 2 6 8 3 5  P rim era  D isp o s ic ió n  C om plem en taria , T ransitoria  y  F inal.

¡ : ví"¡Disposición derogada por.el numeral 5 de la primara disposiciórfderogatoria de la le y  N” 27584; publicada -y 
el 07/12/2001. _ '

Décimo primera Quedan sin efecto las resoluciones que, en aplicación del Decreto 
Legislativo N° 817, declararon en vía administrativa la invalidez de actos o resolucio
nes cuyo plazo de impugnación en dicha vía había vencido, los cuales quedan suje
tos a las disposiciones de la presente ley, debiéndose restituir el pago de las pensio
nes que venían recibiendo.
Base Legal: Ley N° 26835 Segunda Disposición Complementaria, Transitoria y Final.

Décimo segunda Lo dispuesto en la presente ley, no es aplicable a los casos de 
resoluciones judiciales que habiéndose pronunciado expresamente sobre la validez de 
los actos, han pasado en autoridad de cosa juzgada, de conformidad con lo dispuesto 
por el inciso 2) del artículo 139 de la Constitución.
Base Legal: Ley N° 26835 Tercera Disposición Complementaria, Transitoria y Final

Décimo tercera La defensa judicial de los intereses del Estado a que hace referen
cia el artículo 8 del presente Texto Unico Ordenado, se exceptúan de las normas de 
defensa del Estado.
Base Legal: Ley N° 26835 Cuarta Disposición Complementaria, Transitoria y Final.
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Décimo cuarta De conformidad con lo dispuesto en la resolución del Tribunal 
Constitucional de fecha 23 de abril de 1997, recaída en la Causa N° 008-96-I/PC, las 
pensiones renovables del régimen del Decreto Ley N° 20530, obtenidas legalmente 
en fecha anterior a la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 817, se nive
lan con los haberes de los servidores públicos en actividad del mismo cargo o cargo 
equivalente.
La ONP procederá a establecer los cargos públicos equivalentes en cada caso, a efec
tos del pago de las pensiones de los trabajadores que, por excepción establecida por 
ley expresa, gozan válidamente de pensión del Régimen del Decreto Ley N° 20530, 
sin haber tenido al cese la calidad de servidores públicos.
Base Legal: Ley N° 26835 Quinta Disposición Complementaria, Transitoria y Final.

Décimo quinta Las denominaciones “servidor público” o “funcionario público” en 
las normas en materia pensionaría, se refieren a quienes están sujetos al régimen de la 
actividad pública, no a los comprendidos en el régimen laboral de la actividad privada. 
Base Legal: Ley N° 26835 Sexta Disposición Complementaria, Transitoria y Final.
Décimo sexta Derogúese el primer párrafo de la Quinta Disposición Transitoria del 
Decreto Ley N° 20530. Asimismo, entiéndase que no habiéndose expedido el Regla
mento del Decreto Ley N° 20530, el primer párrafo de la Quinta Disposición Transi
toria de dicha ley nunca entró en vigencia.
Base Legal: LeyN 0 26835 Octava Disposición Complementaria, Transitoria y Final.

Décimo sétima Deróguense los Artículos 5 ,20 ,21 ,22 ,23  y 24 del Decreto Legis- 
- lativo N° 817; las Leyes N°s. 24156 y 25171 y toda otra disposición que se oponga a 

lo dispuesto por la presente ley.
Base Legal: Texto original Décimo Primera Disposición Complementaria 
Ley N° 26835 Novena Disposición Complementaria, Transitoria y Final.

Décimo octava La presente ley es de aplicación a procedimientos administrativos 
y judiciales en trámite en cuanto corresponda.
Las disposiciones reglamentarias para la mejor aplicación de la presente ley, serán 
aprobadas por Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas. 
Base Legal: Texto original Décimo Segunda Disposición Complementaria 
Ley N° 26835 Sétima Disposición Complementaria Transitoria y  Final.



D.S.
N° 385-2015-EF

REGLAM ENTO DEL TRIBUNAL  
ADM INISTRATIVO PREVISIONAL  

(23/12/2015)

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

A rtículo  1 Objeto
El presente Reglamento tiene como objeto regular la composición y funcionamiento 
del Tribunal Administrativo Previsional (TAP).

A rtículo  2 Sobre el Tribunal
El Tribunal Administrativo Previsional es un órgano resolutivo de funcionamiento 
permanente, con competencia de alcance nacional, encargado de resolver en última 
instancia administrativa las controversias que versen sobre los derechos y obliga
ciones previsionales de los regímenes a cargo del Estado de los Decretos Leyes N° 
18846, N° 19990, Decreto Ley N° 20530 y la Ley N° 30003; así como otros regíme
nes previsionales a cargo del Estado que sean administrados por la Oficina de Norma
lización Previsional (ONP).
El Tribunal Administrativo Previsional es un órgano autónomo e independiente en la 
emisión de sus resoluciones y pronunciamientos; depende administrativamente de la 
Jefatura de la Oficina de Normalización Previsional (ONP).

A rtículo  3 Requisitos para ser Vocal del Tribunal Administrativo Previsional
Para ser Vocal del Tribunal Administrativo Previsional se requiere:
1. Tener título profesional de abogado, debidamente colegiado y habilitado.
2. Experiencia profesional acreditada no menor de diez (10) años en materia adminis
trativa, laboral o previsional.
3. Acreditar estudios de especialización en materia administrativa, constitucional, 
laboral, previsional o afines.

A rtícu lo  4 Impedimentos para ser Vocal del Tribunal Administrativo Previsional
Son impedimentos para ser Vocal:
1. Adolecer de incapacidad física, mental o sensorial debidamente acreditada, que 
objetivamente lo imposibilite para cumplir con sus funciones.
2. Tener sentencia condenatoria por delito doloso.
3. Encontrarse inhabilitado para ejercer función pública. •
4. Haber sido declarado judicialmente deudor alimentario moroso.
5. Encontrarse patrocinando procesos judiciales en materia previsional.

A rtícu lo  5 Causales de vacancia y remoción del cargo.
Los Vocales del Tribunal Administrativo Previsional podrán ser vacados por:
1. Muerte.
2. Sobrevenir cualquiera de los impedimentos a que se refiere el artículo 4 de este 
Reglamento.
3. Renuncia.
4. Alcanzar el límite de edad de setenta (70) años.
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Los Vocales podrán ser removidos del cargo por incurrir en falta grave. Para tal efecto, 
se considera falta grave:
a) Aprovecharse del cargo para obtener ventajas o beneficios personales o a favor de 
terceros, o incurrir en cualquier otra causal de despido o destitución previsto en la nor
mativa que regula el régimen laboral de la Entidad y su Reglamento Interno.
b) No informar a la Sala, sobre la existencia de conflicto de interés en una controver
sia a resolver.
c) Incumplimiento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública y su Regla
mento, cuya gravedad amerite el despido.
La declaración de vacancia o remoción se realiza mediante Resolución Ministerial del 
Ministro de Economía y Finanzas.

TÍTULO II
COMPOSICIÓN Y  FUNCIONAMIENTO  

DEL TRIBUNAL

Artículo 6 Conformación del Tribunal
El Tribunal Administrativo Previsional está compuesto por su Presidente, los vocales 
miembros de las Salas y  la Secretaría Técnica. Para el cumplimiento de las funciones 
asignadas se estructura en Salas de tres (3) vocales y la Sala Plena.
El funcionamiento del Tribunal Administrativo Previsional es permanente.
Las Salas para adoptar resoluciones, requiere de dos (2) votos conformes, salvo en las 
materias de menor complejidad que serán resueltas por los vocales del Tribunal Adminis
trativo Previsional como órganos unipersonales. Para estos efectos, mediante Acuerdo de 
Sala Plena se aprobarán las materias consideradas como de menor complejidad.
La Sala Plena del Tribunal Administrativo Previsional, compuesta por todos los Voca
les del Tribunal Administrativo Previsional, es el órgano encargado de establecei, 
mediante acuerdos de Sala Plena, los procedimientos que permitan el mejor desem
peño de las funciones del Tribunal Administrativo Previsional así como la unificación 
de los criterios de sus Salas. Es presidida por el Presidente del Tribunal Administra
tivo Previsional.

Artículo 7  Selección, designación y ratificación de los Vocales del Tribunal 
Administrativo Previsional
7.1. Los Vocales del Tribunal Administrativo Previsional son elegidos por Con
curso Público y designados mediante Resolución Ministerial del Ministro de Econo
mía y Finanzas por un período de tres (3) años, pudiendo ser ratificados por periodos 
similares.
7.2. La Oficina de Normalización Previsional (ONP) será la encargada de conducir el 
Concurso Público.
7.3. El Tefe dé la Oficina de Normalización Previsional (ONP), es competente, para 
designar mediante Resolución lefatural, al Vocal Presidente, a los Presidentes de Sala 
y a disponer la conformación de las mismas.

Artículo 8 Precedentes administrativos de observancia obligatoria
8.1. Mediante acuerdos adoptados en sesión de Sala Plena, el Tribunal Administra
tivo Previsional interpreta de modo expreso y con carácter general el sentido de la nor
mativa previsional de su competencia y aprueba criterios recurrentes de calificación, 
los cuales constituyen precedentes administrativos de observancia obligatoria para los 
órganos que administren la materia previsional. Dichos acuerdos son publicados en el 
Diario Oficial El Peruano y en el portal institucional de la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP).
8.2. Los precedentes administrativos de observancia obligatoria mantendrán su vigen
cia mientras no sean modificados por posteriores acuerdos de Sala Plena del Tribunal 
Administrativo Previsional o por norma legal.
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TÍTULO III
PROCEDIMIENTO DEL RECURSO  

DE APELACIÓN ANTE EL TRIBUNAL

Artículo 9 Recurso de apelación
Mediante el recurso de apelación se impugnan los actos administrativos de la Entidad 
que resolvió sobre derechos y obligaciones provisionales, y que hayan puesto fin a la 
primera instancia administrativa; siempre que se sustente en diferente interpretación 
de las pruebas o se trate de cuestiones de puro derecho.
Se encuentran comprendidas dentro del término genérico de Entidad, el Gobierno Nacio
nal, Regional y  Local, los Ministerios, las entidades públicas del Poder Ejecutivo, las 
empresas del Estado de derecho público o privado, las empresas mixtas bajo control socie
tario del Estado y toda aquella entidad que administre alguno de los regímenes provisiona
les a cargo del Estado señalados en el artículo 2 del presente Reglamento.
Artículo 10 Requisitos de admisibilidad del recurso de apelación
El recurso de apelación debe ser dirigido al Tribunal Administrativo Provisional, y
deberá cumplir con los siguientes requisitos:
1. Ser presentado ante la Mesa de Partes de la Entidad que emitió el acto adminis
trativo que se desea impugnar o en los Centros de Atención de la Oficina de Nor
malización Provisional (ONP) a nivel nacional, cuando el acto administrativo que se 
impugna fue emitido por la Oficina de Normalización Provisional (ONP).
2. Identificación del impugnante, sea el titular del derecho y/o beneficiario, debiendo 
consignar su nombre y  apellidos completos, domicilio y número de documento nacio
nal de identidad o carné de extranjería. En caso de actuación mediante representante, 
se acompañará el poder respectivo;
3. El petitorio, que comprende la determinación clara y  concreta de lo que se solicita;
4. Las pruebas instrumentales que el impugnante estime pertinentes, enumeradas 
correlativamente;
5. La firma del impugnante sea titular y/o beneficiario; o del apoderado. No se requiere 
que el recurso esté autorizado por abogado;
6. Copia simple del escrito y sus recaudos, salvo que el acto impugnado haya sido emi
tido por la Oficina de Normalización Provisional.

Artículo 11 Trámite de admisibilidad del recurso de apelación
1. El análisis de forma referido a la conformidad de los requisitos de admisibilidad 
presentados por el impugnante, se realiza en un solo acto, al momento de la presenta
ción del recurso de apelación, por la Mesa de Partes de la Entidad o por los Centros 
de Atención de la Oficina de Normalización Provisional (ONP), según corresponda.
2. La mesa de partes de la Entidad verifica el cumplimiento de los requisitos de admi
sibilidad establecidos en el artículo precedente, y solo en caso que cumpla con dichos 
requisitos, la Entidad elevará el expediente al Tribunal Administrativo Provisional 
conjuntamente con los antecedentes que sustentaron la emisión del acto impugnado 
en original o copia fedateada debidamente foliados, adjuntando además los requisitos 
fijados en el TUPA de la Oficina de Normalización Provisional (ONP).
3. Los plazos y reglas de la subsanación del recurso de apelación, son las establecidas 
en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Artículo 12 Improcedencia del recurso de apelación
El recurso de apelación será declarado improcedente por el Tribunal, cuando:
a) El Tribunal carezca de competencia para resolverlo por tratarse de materia distinta 
a las previstas en el artículo 2 del presente Reglamento.
b) Sea interpuesto fuera del plazo.
c) El que suscriba el recurso no sea el impugnante o su apoderado.
d) No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso de apelación y 
el petitorio del mismo.
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e) El acto impugnado sea un acto preparatorio, un acto de fiscalización o un acto con
firmatorio de otro ya consentido.
Artículo 13 Cómputo de plazos
Durante la tramitación del recurso de apelación los plazos se computan en días hábi
les. Son inhábiles los días sábado, domingo y  feriados no laborables, así como los de 
duelo nacional no laborables y  otros declarados por el Poder Ejecutivo o autoridades 
competentes. El plazo excluye el día inicial e incluye el día de vencimiento. 
Artículo 14 Plazos de interposición del recurso ,de apelación 
El recurso de apelación se interpone dentro de los quince (15) días siguientes de haber 
sido notificado el acto administrativo que desea impugnar.
El recurso de apelación contra el silencio administrativo negativo deberá interponerse 
dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento del plazo que tenía la Entidad 
para resolver la solicitud presentada.
Artículo 15 Efectos de la interposición del recurso de apelación
La interposición del recurso de apelación no suspende los efectos del acto adminis
trativo impugnado.

‘ v^ A rttcu lo  modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 376-2016-EF, publicado el 28/12/2016. •

Artículo 16 Trámite del recurso de apelación en el Tribunal
El recurso de apelación se tramita conforme las siguientes reglas:
1. Admitido el recurso, el Tribunal evaluará la documentación obrante en el expediente 
y declarará el expediente listo para resolver; o, de considerarlo pertinente puede, por 
única vez, solicitar información adicional y/o aclaratorias al impugnante, a la Entidad 
y/o terceros, a fin de contar con mayores elementos para mejor resolver, pudiendo pro
rrogar el período de evaluación; quedando suspendido el cómputo de los plazos del 
recurso de apelación durante dicho periodo. Al día siguiente de recibidos los elemen
tos adicionales requeridos, el Tribunal declara el expediente listo para resolver.
2. El Tribunal resolverá el recurso de apelación luego de haber declarado que el expe
diente está listo para resolver.
3. A pedido de la parte impugnante en su recurso o de oficio basta antes que se declare 
que el expediente está listo para resolver, las Salas del Tribunal podrán disponer la 
realización de una Audiencia Especial, a fin que quien lo solicite haga uso de la pala
bra para sustentar su derecho y/o para que la Sala pueda establecer los hechos y  se 
absuelvan las preguntas que este órgano formule en dicho acto. La Sala señalará el día 
y hora para la realización de la Audiencia Especial, lo cual deberá ser notificado con 
dos (2) días de anticipación como mínimo.
4. El Tribunal Administrativo Previsional de considerarlo necesario podrá solicitar a 
la Dirección de Producción de la Oficina de Normalización Previsional (ONP) o a la 
Entidad que corresponda, las actuaciones necesarias para la validación de la documen
tación presentada por el impugnante, la Entidad y/o terceros; en cuyo caso quedará 
suspendido el cómputo de los plazos del recurso de apelación. El Tribunal informará 
al Organo de Control Institucional de la Entidad, la omisión injustificada del deber de 
colaboración, para la adopción de las medidas a que hubiere lugar.
5. Los plazos para resolver y notificar el recurso de apelación, son las establecidas en 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Artículo 17 Contenido de la resolución de la Sala
La resolución expedida por la Sala que se pronuncie sobre el recurso de apelación 
debe contener como mínimo lo siguiente:
1. Los antecedentes del recurso de apelación, que se ponen en conocimiento de la Sala 
de acuerdo a la documentación recibida por este.
2. La determinación de los aspectos centrales de la materia de impugnación.
3. El análisis respecto de las materias relevantes propuestas por el apelante.
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4. El pronunciamiento respecto a cada uno de los extremos del petitorio del recurso de 
apelación y de los argumentos que la Sala aprecie de oficio, aun cuando no hubiesen 
sido alegados por el impugnante en su oportunidad.
Artículo 18 Criterios resolutivos
El Tribunal al ejercer su competencia resolutiva deberá considerar los siguientes 
criterios:
1. En caso que considere que el acto impugnado se ajusta al ordenamiento jurídico, decla
rará infundado el recurso de apelación y confirmará la decisión de primera instancia;
2. Cuando se apele del silencio administrativo incurrido, el Tribunal asume la compe
tencia para dictar la decisión que corresponde al pedido del apelante;
3. Cuando en el acto impugnado se advierta la aplicación indebida o interpretación 
errónea de las disposiciones que integran el ordenamiento jurídico, así como los pre
cedentes administrativos o jurisdiccionales o prescindan de las normas esenciales del 
procedimiento o de la forma prescrita por la normativa aplicable, declarará la nuli
dad de los mismos, resolviendo sobre el fondo del asunto o disponiendo al órgano de 
primera instancia que resuelva nuevamente por efecto de la declaratoria de nulidad.
4. Cuando en virtud del recurso de apelación interpuesto se verifique la existencia de actos 
dictados por órgano incompetente o que contravenga el ordenamiento jurídico, conten
gan un imposible jurídico o prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de 
la forma prescrita por la normativa aplicable, se declarará la nulidad de los mismos, resol
viendo sobre el fondo del asunto, de contarse con los elementos suficientes para ello.
5. En Cumplimiento del artículo 26 del Texto Único Ordenado de la Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, Decreto Supremo N° 304-2012-EF, las resolucio
nes que establezcan obligaciones para las Entidades deben motivar explícitamente la 
posibilidad jurídica y  presupuestal de su cumplimiento.
A rtícu lo  19 Notificación de proveídos y resoluciones del Tribunal
Los proveídos serán notificados en el domicilio proporcionado por el impugnante en
su recurso de apelación.
Los proveídos serán notificados a las Entidades en el domicilio señalado en el Portal 
del Estado Peruano.
La utilización general de medios electrónicos de comunicación para la notificación de 
los distintos actos del procedimiento de apelación se implementará de manera progre
siva, conforme a las disposiciones que sobre el particular emitirá la Oficina de Norma
lización Previsional (ONP).
A rtícu lo  20 Aclaración y corrección de Resoluciones
Dentro de los quince (15) días siguientes de notificado el pronunciamiento final al 
impugnante y  a la Entidad emisora del acto impugnado, pueden solicitar al Tribunal 
Administrativo Previsional la aclaración de algún extremo oscuro, impreciso o dudoso 
expresado en la parte decisoria de la resolución o que influya en ella para determinar 
los alcances de la ejecución. La aclaración no puede alterar el contenido sustancial de 
la decisión. Esta facultad también la puede ejercer de oficio el Tribunal Administra
tivo Previsional en idéntico plazo.
El apelante o la Entidad emisora del acto impugnado pueden solicitar al Tribunal 
Administrativo Previsional corregir cualquier error de cálculo, de transcripción, tipo
gráfico o informático o de naturaleza similar, según lo establecido en la Ley del Pro
cedimiento Administrativo General. El Tribunal Administrativo Previsional también 
podrá efectuar de oficio las correcciones mencionadas.
A rtícu lo  21 Denegatoria ficta
Transcurrido el plazo para que Tribunal Administrativo Previsional resuelva y noti
fique la resolución que se pronuncia sobre el recurso de apelación, el apelante podrá 
asumir que aquél fue desestimado operando la denegatoria ficta, a efecto de la interpo
sición de la demanda contencioso-administrativa, sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa que corresponda.
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Demanda
contencioso

administrativa

Artículo 22 Demanda contencioso administrativa
La interposición de la acción contencioso administrativa cabe únicamente contra la 
resolución o denegatoria ficta que agotan la vía administrativa, y conforme a la nor
mativa de la materia.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Aplicación supleto
ria normativa

Dietas percibidas 
por el miembro del 

Tribunal

Adecuación de 
resoluciones 

emitidas

Centros de Aten
ción de la Oficina 
de Normalización 

Previsional

Presupuesto 
Institucional de la 

Oficina de Normali
zación Previsional

Primera Son de aplicación supletoria a las presentes disposiciones, lo dispuesto por 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Segunda El número máximo de dietas que puede percibir cada miembro del Tribu
nal Administrativo Previsional es de cuatro (04) por mes calendario, aun cuando asista 
a un número mayor de sesiones. El monto por sesión será de S/. 1 500.00 (Mil Qui
nientos y 00/100 Soles).
Tercera Los actos administrativos emitidos por las Entidades en materia previsio
nal, deberán sujetarse a los precedentes administrativos expedidos por el Tribunal, 
debiendo preferirse aquellos que tengan carácter vinculante obligatorio en caso de 
contradicción.
Cuarta Los Centros de Atención de la Oficina de Normalización Previsional (ONP) 
a nivel nacional pueden recibir la documentación que las Entidades remitan al Tribu
nal Administrativo Previsional, lo cual no implica la calificación de admisibilidad del 
recurso de apelación.
Quinta La implementación de las acciones a que hace referencia la presente norma se 
financiará con cargo al Presupuesto Institucional de la Oficina de Normalización Pre
visional (ONP), sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

Primera La presente norma entra en vigencia a los treinta (30) días hábiles siguien
tes a su publicación, con excepción de lo dispuesto en los Títulos I, II y en la Segunda 
Disposición Complementaria Final del presente Reglamento, los cuales entran en 
vigencia al día siguiente de su publicación.
En tanto no entre en funcionamiento efectivo el Tribunal Administrativo Previsional, 
las autoridades competentes en materia previsional continuarán ejerciendo las facul
tades de carácter funcional que tienen en dicha materia, en especial las de conocer y 
resolver en segunda instancia administrativa los asuntos que provengan de las depen
dencias correspondientes, conforme a lo establecido en la Octogésima Disposición 
Complementaria Final de laL ey N 0 30114.

Graduaiidad de la Segunda La Oficina de Normalización Previsional (ONP) determina la gradualidad 
implementación de ¿g ja implementación de las Salas, de acuerdo a las necesidades operativas del Tribu- 

as aas nal Administrativo Previsional.

DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

Única Derogación
Deróganse el Decreto Supremo N° Ó85-2001-EF que establece disposiciones aplica
bles a los procedimientos administrativos seguidos ante la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP) y el Decreto Supremo N° 159-2001-EF que aprueba el Estatuto del 
Tribunal Administrativo Previsional.
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CAPÍTULO

NORMAS COMPLEMENTARIAS 
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D.LEY
N ° 25957

ESTABLECE PORCENTAJES LIMITES DEL CUAL NO PODRÁN 
EXCEDER EL PERSONAL DE CONFIANZA Y EL PERSONAL 
DESTACADO EN LAS DIFERENTES ENTIDADES PÚBLICAS

(16/12/1992)

Artículo 1 A  partir de la vigencia del presente Decreto Ley, el personal de confianza I personal de 
en cada una de las entidades públicas no excederá del 4% del personal nombrado y I confianza 

contratado.
Artículo 2 E l  p e r s o n a l  d e sta ca d o  en la s en tid a d es  d e l S e c to r  P ú b lico  no p o d r á  e x ce 
der, p o r  ningún m otivo , d e l  5 %  d e l p e rso n a l hom brado  y  co n tra ta d o  de  ca d a  en tidad .

S  Articulo derogado por e í articulo 2 de la Ley N° 27557, publicada el 23/11/2001,

Artículo 3 P ro h íb a n se  la s reasign ac ion es d e  p e r so n a l d e  la  A dm in istración  P ú b lica .

■</ Artículo derogado por el articulo 2 de la Ley N° 27557, publicada el 23/11/2001.

Artículo 4 El Titular del Sector o del Pliego procederá de inmediato, bajo respon
sabilidad, a cesar o resolver los contratos del personal de confianza que resulte exce
dente al porcentaje señalado en el artículo primero del presente Decreto Ley.
Artículo 5 E l T itu lar d e l  S ec to r o d e l P lie g o  p ro c e d e rá  a  ordenar, ba jo  re sp o n sa b i
lidad, que e l  p e r s o n a l  d estacado , qu e re su lte  ex ced en te  a l  p o rc e n ta je  se ñ a la d o  en e l  
artícu lo  2  d e l  p r e s e n te  D e cre to  Ley, se  re in teg re  a  su  d ep en d en cia  d e  origen  a  p a r t i r  
d e l 1 d e  en ero  d e  1993 .

■</ Articulo derogado por el articulo 2 de la Ley N° 27557, publicada el 23/11/2001.

Artículo 6 Deróganse o modifícanse, según el caso, las disposiciones legales que se 
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto Ley.
Artículo 7 El presente Decretó Ley entrará en vigencia el día de su publicación en el 
diario oficial “El Peruano”.



LEY
N° 23284

PRECISA QUE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS CUYOS 
CÓNYUGES RESIDAN EN LUGAR DISTINTO, TENDRÁN 

PRIORIDAD EN SU TRASLADO POR RESIGNACIÓN O CAMBIO 
DE COLOCACIÓN AL LUGAR DE RESIDENCIA DÉ ÉSTOS

(19/09/1981)

Traslado por 
reasignación o 

colocación

Servidores públicos 
viudos

Solicitud de traslado

Artículo 1 Todos los servidores públicos, cuyos cónyuges residan en lugar distinto, 
tendrán prioridad en su traslado por reasignación o cambio de colocación al lugar de 
residencia de estos.

Artículo 2 Los servidores públicos viudos tendrán también preferencia para su tras
lado por reasignación o cambio de colocación, al lugar donde residen sus hijos.

Artículo 3 El traslado respectivo al lugar donde trabaja el cónyuge reasignado se 
hará únicamente a solicitud de la parte interesada; en este caso, a pedido del cónyuge 
qué se quedó en el antiguo lugar de residencia.

Artículo 4 El Poder Ejecutivo dictará las medidas reglamentarias para el cumpli
miento de la presente Ley.

Artículo Adicional La autoridad administrativa respectiva dará cumplimiento a lo 
dispuesto en esta Ley, trasladando al servidor reasignado a su lugar de residencia ante
rior o donde se encuentra el familiar solicitante.
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LEY
N ° 29497

LEY PROCESAL DEL TRABAJO
(15/01/2010)

TÍTULO PRELIMINAR 

A rtículo  I Principios del proceso laboral
El proceso laboral se inspira, entre otros, en los principios de inmediación, oralidad, 
concentración, celeridad, economía procesal y veracidad.

A rtícu lo  II Ámbito de la justicia laboral
Corresponde a la justicia laboral resolver los conflictos jurídicos que se originan con 
ocasión de las prestaciones de servicios de carácter personal, de naturaleza laboral, 
formativa, cooperativista o administrativa; están excluidas las prestaciones de servi
cios de carácter civil, salvo que la demanda se sustente en el encubrimiento de rela
ciones de trabajo. Tales conflictos jurídicos pueden ser individuales, plurales o colec
tivos, y estar referidos a aspectos sustanciales o conexos, incluso previos o posteriores 
a la prestación efectiva de los servicios.

A rtícu lo  III Fundamentos del proceso laboral
En todo proceso laboral los jueces deben evitar que la desigualdad entre las partes 
afecte el desarrollo o resultado del proceso, para cuyo efecto procuran alcanzar la 
igualdad real de las partes, privilegian el fondo sobre la forma, interpretan los requi
sitos y presupuestos procesales en sentido favorable a la continuidad del proceso, 
observan el debido proceso, la tutela jurisdiccional y  el principio de razonabilidad. En 
particular, acentúan estos deberes frente a la madre gestante, el menor de edad y la per
sona con discapacidad.
Los jueces laborales tienen un rol protagónico en el desarrollo e impulso del proceso. 
Impiden y sancionan la inconducta contraria a los deberes de veracidad, probidad, 
lealtad y buena fe de las partes, sus representantes, sus abogados y terceros.
El proceso laboral es gratuito para el prestador de servicios, en todas las instancias, 
cuando el monto total de las pretensiones reclamadas no supere las setenta (70) Uni
dades de Referencia Procesal (URP).
A rtículo  IV Interpretación y aplicación de las normas en la resolución de los 
conflictos de la justicia laboral
Los jueces laborales, bajo responsabilidad, imparten justicia con arreglo a la Constitu
ción Política del Perú, los tratados internacionales de derechos humanos y la ley. Inter
pretan y  aplican toda norma jurídica, incluyendo los convenios colectivos, según los 
principios y preceptos constitucionales, así como los precedentes vinculantes del Tri
bunal Constitucional y de la Corte Suprema de Justicia de la República.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
COMPETENCIA

A rtículo  1 Competencia por materia de los juzgados de paz letrados laborales
Los juzgados de paz letrados laborales conocen de los siguientes procesos:

Principios del 
proceso labora!

Justicia laboral

i

Proceso laboral

Personal de 
confianza

ño! del juez laboral

Gratuidad del 
proceso

Interpretación y 
aplicación
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Competencia 
del juzgados 

especializados de 
trabajo,

1. En proceso abreviado laboral, las pretensiones referidas al cumplimiento de obliga
ciones de dar no superiores a cincuenta (50) Unidades de Referencia Procesal (URP) 
originadas con ocasión de la prestación personal de servicios de naturaleza laboral, 
formativa o cooperativista, referidas a aspectos sustanciales o conexos, incluso pre
vios o posteriores a la prestación efectiva de los servicios.
2. Los procesos con título ejecutivo cuando la cuantía no supere las cincuenta (50) 
Unidades de Referencia Procesal (URP); salvo tratándose de la cobranza de aportes 
previsionales del Sistema Privado de Pensiones retenidos por el empleador, en cuyo 
caso son competentes con prescindencia de la cuantía.!
3. Los asuntos no contenciosos, sin importar la cuantía.
Artículo 2 Competencia por materia de los juzgados especializados de trabajo
Los juzgados especializados de trabajo conocen de los siguientes procesos:
1. En proceso ordinario laboral, todas las pretensiones relativas a la protección de 
derechos individuales, plurales o colectivos, originadas con ocasión de la prestación 
personal de servicios de naturaleza laboral, formativa o cooperativista, referidas a 
aspectos sustanciales o conexos, incluso previos o posteriores a la prestación efectiva 
de los servicios.
Se consideran incluidas en dicha competencia, sin ser exclusivas, las pretensiones 
relacionadas a los siguientes:
a) El nacimiento, desarrollo y  extinción de la prestación personal de servicios; así 
como a los correspondientes actos jurídicos.

■ b) La responsabilidad por daño patrimonial o extrapatrimonial, incurrida por cual
quiera de las partes involucradas en la prestación personal de servicios, o terceros en 
cuyo favor se presta o prestó el servicio.
c) Los actos de discriminación en el acceso, ejecución y extinción de la relación 
laboral.
d) El cese de los actos de hostilidad del empleador, incluidos los actos de acoso moral 
y  hostigamiento sexual, conforme a la ley de la materia.
e) Las enfermedades profesionales y los accidentes de trabajo.
f) La impugnación de los reglamentos internos de trabajo.
g) Los conflictos vinculados a una organización sindical y entre organizaciones sindi
cales, incluida su disolución.
h) El 'cumplimiento de obligaciones generadas o contraídas con ocasión de la presta
ción personal de servicios exigibles a institutos, fondos, cajas u otros.
i) El cumplimiento de las prestaciones de salud y  pensiones de invalidez, a favor de 
los asegurados o los beneficiarios, exigibles al empleador, a las entidades prestadoras 
de salud o a las aseguradoras.
j) El Sistema Privado de Pensiones.
k) La nulidad de cosa juzgada fraudulenta laboral; y
l) aquellas materias que, a criterio del juez, en función de su especial naturaleza, 
deban ser ventiladas en el proceso ordinario laboral.
Conoce las pretensiones referidas al cumplimiento de obligaciones de dar superiores a 
cincuenta (50) Unidades de Referencia Procesal (URP).
2. En proceso abreviado laboral, de la reposición cuando esta se plantea como preten
sión principal única.
3. En proceso abreviado laboral, las pretensiones relativas a la vulneración de la liber
tad sindical.
4. En proceso contencioso administrativo conforme a la ley de la materia, las preten
siones originadas en las prestaciones de servicios de carácter personal, de naturaleza 
laboral, administrativa o de seguridad social, de derecho público; así como las impug
naciones contra actuaciones de la autoridad administrativa de trabajo.



CAPÍTULO XI RECLAMOS LABORALES

5. Los procesos con título ejecutivo cuando la cuantía supere las cincuenta (50) Uni
dades de Referencia Procesal (URP).

Artículo 3 Competencia por materia de las salas laborales superiores
Las salas laborales de las cortes superiores tienen competencia, en primera instancia, 
en las materias siguientes:
1. Proceso de acción popular en materia laboral, a ser tramitado conforme a la ley que 
regula los procesos constitucionales.
2. Anulación de laudo arbitral que resuelve un conflicto jurídico de naturaleza laboral, 
a ser tramitada conforme a la ley de arbitraje.
3. Impugnación de laudos arbitrales derivados de una negociación colectiva, a ser tra
mitada conforme al procedimiento establecido en la presente Ley.
4. Contienda de competencia promovida entre juzgados de trabajo y entre estos y otros 
juzgados de distinta especialidad del mismo distrito judicial.
5. Conflictos de autoridad,entre los juzgados de trabajo y autoridades administrativas 
en los casos previstos por la ley.
6. Las demás que señale la ley.

A rtícu lo  4 Competencia por función
4.1. La Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la 
República es competente para conocer de los siguientes recursos:
a) Del recurso de casación;
b) del recurso de apelación de las resoluciones pronunciadas por las salas laborales en 
primera instancia; y
c) del recurso de queja por denegatoria del recurso de apelación o por haber sido con
cedido en efecto distinto al establecido en la ley.
4.2. Las salas laborales de las cortes superiores son competentes para conocer de los 
siguientes recursos:
a) Del recurso de apelación contra las resoluciones expedidas por los juzgados labo
rales; y
b) del recurso de queja por denegatoria del recurso de apelación o por haber sido con
cedido en efecto distinto al establecido en la ley.
4.3. Los juzgados especializados de trabajo son competentes para conocer de los 
siguientes recursos:
a) Del recurso de apelación contra las resoluciones expedidas por los juzgados de paz 
letrados en materia laboral; y
b) del recurso de queja por denegatoria del recurso de apelación o por haber sido con
cedido en efecto distinto al establecido en la ley.
A rtícu lo  5 Determinación de la cuantía
La cuantía está determinada por la suma de todos los extremos contenidos en la 
demanda, tal como hayan sido liquidados por el demandante. Los intereses, las costas, 
los costos y los conceptos que se devenguen con posterioridad a la fecha de interposi
ción de la demanda no se consideran en la determinación de la cuantía.
Artículo 6  C o m p e te n c ia  po r territorio
A elección del demandante es competente el juez del lugar del domicilio principal del 
demandado o el del último lugar donde se prestaron los servicios.
Si la demanda está'dirigida contra quien prestó los servicios, solo es competente el 
juez del domicilio de este.
En la impugnación de laudos arbitrales derivados de una negociación colectiva es 
competente la sala laboral del lugar donde se expidió el laudo.
La competencia por razón de territorio solo puede ser prorrogada cuando resulta a 
favor del prestador de servicios.
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A rtículo  7 Regulación en caso de incompetencia
7.1. El demandado puede cuestionar la competencia del juez por razón de la materia, 
cuantía, grado y territorio mediante excepción. Sin peijuicio de ello el juez, en cual
quier estado y grado del proceso, declara, de oficio, la nulidad de lo actuado y la remi
sión al órgano jurisdiccional competente si determina su incompetencia por razón de 
materia, cuantía, grado, función o territorio no prorrogado.
7.2. Tratándose del cuestionamiento de la competencia del juez por razón de territo
rio, el demandado puede optar, excluyentemente, por oponer la incompetencia como 
excepción o como contienda. La competencia de los jueces de paz letrados solo se 
cuestiona mediante excepción.
7.3. La contienda de competencia entre jueces de trabajo y entre estos y otros juzga
dos de distinta especialidad del mismo distrito judicial la dirime la sala laboral de la 
corte superior correspondiente. Tratándose de juzgados de diferentes distritos judicia
les, la dirime la Sala de Derecho Constitucional y  Social de la Corte Suprema de Jus
ticia de la República.

CAPÍTULO II
COMPARECENCIA

Artículo  8 Reglas especiales de comparecencia
8.1. Los menores de edad pueden comparecer sin necesidad de representante legal. En 
el caso de que un menor de catorce (14) años comparezca al proceso sin representante 
legal, el juez pone la demanda en conocimiento del Ministerio Público para que actúe 
según sus atribuciones. La falta de comparecencia del Ministerio Público no interfiere 
en el avance del proceso.
8.2. Los sindicatos pueden comparecer al proceso laboral en causa propia, en defensa 
de los derechos colectivos y en defensa de sus dirigentes y afiliados.
8.3. Los sindicatos actúan en defensa de sus dirigentes y afiliados sin necesidad de 
poder especial de representación; sin embargo, en la demanda o contestación debe 
identificarse individualmente a cada uno de los afiliados con sus respectivas preten
siones. En este caso, el empleador debe poner en conocimiento de los trabajadores 
la demanda interpuesta. La inobservancia de este deber no afecta la prosecución del 
proceso.
La representación del sindicato no habilita al cobro de los derechos económicos que 
pudiese reconocerse a favor de los afiliados.

Artículo  9 Legitimación especial
9.1. ' Las pretensiones derivadas de la afectación al derecho a la no discriminación en 
el acceso ál empleo o del quebrantamiento de las prohibiciones de trabajo forzoso e 
infantil pueden ser formuladas por los afectados directos, una organización sindical, 
una asociación o institución sin fines de lucro dedicada a la protección de derechos 
fundamentales con solvencia para afrontar la defensa a criterio del juez, la Defensoría 
del Pueblo o el Ministerio Público.
9.2. Cuando se afecten los derechos de libertad sindical, negociación colectiva, 
huelga, a la seguridad y salud en el trabajo y, en general, cuando se afecte un dere
cho que corresponda a un grupo o categoría de prestadores de servicios, pueden ser 
demandantes el sindicato, los representantes de los trabajadores, o cualquier trabaja
dor o prestador de servicios del ámbito.

A rtículo  10 Defensa pública a cargo del Ministerio de Justicia
La madre gestante, el menor de edad y la persona con discapacidad que trabajan tie
nen derecho a la defensa pública, regulada por la ley de la materia.
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C A P Í T U L O  I I I
ACTUACIONES PROCESALES

S U B C A P ÍT U L O  I
REGLAS DE CONDUCTA Y ORALIDAD

Artículo 11 Reglas de conducta en las audiencias
En las audiencias el juez cuida especialmente que se observen las siguientes reglas de 
conducta:
a) Respeto hacia el órgano jurisdiccional y hacia toda persona presente en la audien
cia. Está prohibido agraviar, interrumpir mientras se hace uso de la palabra, usar telé
fonos celulares u otros análogos sin autorización del juez, abandonar injustificada
mente la sala de audiencia, así como cualquier expresión de aprobación o censura.
b) Colaboración en la labor de impártición de justicia. Merece sanción alegar hechos 
falsos, ofrecer medios probatorios inexistentes, obstruir la actuación de las pruebas, 
generar dilaciones que provoquen injustificadamente la suspensión de la audiencia, o 
desobedecer las órdenes dispuestas por el juez.
Artículo 12 Prevalencia de la oralidad en los procesos por audiencias
12.1. En los procesos laborales por audiencias las exposiciones orales de las partes y 
sus abogados prevalecen sobre las escritas sobre la base de las cuales el juez dirige las 
actuaciones procesales y  pronuncia sentencia. Las audiencias son sustancialmente un 
debate oral de posiciones presididas por el juez, quien puede interrogar a las partes, 
sus abogados y terceros participantes en cualquier momento. Las actuaciones realiza
das en audiencia, salvo la etapa de conciliación, son registradas en audio y vídeo uti
lizando cualquier medio apto que permita garantizar fidelidad, conservación y repro
ducción de su contenido. Las partes tienen derecho a la obtención de las respectivas 
copias en soporte electrónico, a su costo.
12.2. La grabación se incorpora al expediente. Adicionalmente, el juez deja constan
cia en acta únicamente de lo siguiente: identificación de todas las personas que parti
cipan en la audiencia, de los medios probatorios que se hubiesen admitido y actuado, 
la resolución que suspende la audiencia, los incidentes extraordinarios y el fallo de la 
sentencia o la decisión de diferir su expedición.
Si no se dispusiese de medios de grabación electrónicos, el registro de las exposicio
nes orales se efectúa haciendo constar, en acta, las ideas centrales expuestas.

S U B C A P ÍT U L O  I I
NOTIFICACIONES

Artículo 13 Notificaciones en los procesos laborales
En las zonas de pobreza decretadas por los órganos de gobierno del Poder Judicial, así 
como en los procesos cuya cuantía no supere las setenta (70) Unidades de Referen
cia Procesal (URP) las resoluciones son notificadas por cédula, salvo que se solicite 
la notificación electrónica. Las notificaciones por cédula fuera del distrito judicial son 
realizadas directamente a la sede judicial de destino.
Las resoluciones dictadas en audiencia se entienden notificadas a las partes, en el acto, 
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Artículo 14 Costas y costos
La condena en costas y costos se regula conforme a la norma procesal civil. El juez 
exonera al prestador de servicios de costas y costos si las pretensiones reclamadas no
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superan las setenta (70) Unidades de Referencia Procesal (URP), salvo que la parte 
hubiese obrado con temeridad o mala fe. También hay exoneración si, en cualquier 
tipo de pretensión, el juez determina que hubo motivos razonables para demandar.

SUBCAPÍTULO IV
MULTAS

Artículo 15 Multas
En los casos de temeridad o mala fe procesal el juez tiene el deber de imponer a las 
partes, sus representantes y  los abogados una multa no menor de media (1/2) ni mayor 
de cincuenta (50) Unidades de Referencia Procesal (URP).
La multa por temeridad o mala fe es independiente de aquella otra que se pueda impo
ner por infracción a las reglas de conducta a ser observadas en las audiencias.
La multa por infracción a las reglas de conducta en las audiencias es no menor de 
media (1/2) ni mayor de cinco (5) Unidades de Referencia Procesal (URP). 
Adicionalmente a las multas impuestas, el juez debe remitir copias de las actuaciones 
respectivas a la presidencia de la corte superior, al Ministerio Público y al Colegio de 
Abogados correspondiente, para las sanciones a que pudiera haber lugar.
Existe responsabilidad solidaria entre las partes, sus representantes y sus abogados por 
las multas impuestas a cualquiera de ellos. No se extiende la responsabilidad solida
ria al prestador de servicios.
El juez solo puede exonerar de la multa por temeridad o mala fe si el proceso con
cluye por conciliación judicial antes de la sentencia de segunda instancia, en resolu
ción motivada.
El juez puede imponer multa a los testigos o peritos, no menor de media (1/2) ni mayor 
de cinco (5) Unidades de Referencia Procesal (URP) cuando estos, habiendo sido 
notificados excepcíonalmente por el juzgado, inasisten sin justificación a la audiencia 
ordenada de oficio por el juez.

SUBCAPÍTULO V
ADMISIÓN Y PROCEDENCIA

Artículo 16 Requisitos de la demanda
La demanda se presenta por escrito y debe contener los requisitos y  anexos estableci
dos en la norma procesal civil, con las siguientes precisiones:
a) Debe incluirse, cuando corresponda, la indicación del monto total del petitorio, así 
como el monto de cada uno de los extremos que integren la demanda; y
b) no debe incluirse ningún pliego dirigido a la contraparte, los testigos o los peritos; 
sin embargo, debe indicarse la finalidad de cada medio de prueba.
El demandante puede incluir de modo expreso su pretensión de reconocimiento de los 
honorarios que se pagan con ocasión del proceso.
Cuando el proceso es iniciado por más de un demandante debe designarse a uno de 
ellos para que los represente y señalarse un domicilio procesal único.
Los prestadores de servicios pueden comparecer al proceso sin necesidad de abogado 
cuando el total reclamado no supere las diez (10) Unidades de Referencia Procesal 
(URP). Cuando supere este límite y hasta las setenta (70) Unidades de Referencia Pro
cesal (URP) es facultad del juez, atendiendo a las circunstancias del caso, exigir o no 
la comparecencia con abogado. En los casos en que se comparezca sin abogado debe 
emplearse el formato de demanda aprobado por el Poder Judicial.

Artículo 17 Admisión de la demanda
El juez verifica el cumplimiento de los requisitos de la demanda dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes de recibida. Si observa el incumplimiento de alguno de los
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requisitos, concede al demandante cinco (5) días hábiles para que subsane la omisión 
o defecto, bajo apercibimiento de declararse la conclusión del proceso y  el archivo del 
expediente. La resolución que disponga la conclusión del proceso es apelable en el 
plazo de cinco (5) días hábiles.
Excepcionalmente, en el caso de que la improcedencia de la demanda sea notoria, el 
juez la rechaza de plano en resolución fundamentada. La resolución es apelable en el 
plazo de cinco (5) días hábiles siguientes.

Artículo 18 Demanda de liquidación de derechos individuales
Cuando en una sentencia se declare la existencia de afectación de un derecho que 
corresponda a un grupo o categoría de prestadores de servicios, con contenido patri
monial, los miembros del grupo o categoría o quienes individualmente hubiesen sido 
afectados pueden iniciar, sobre la base de dicha sentencia, procesos individuales de 

(liquidación del derecho reconocido, siempre y cuando la sentencia declarativa haya 
sido dictada por el Tribunal Constitucional o la Corte Suprema de Justicia de la Repú
blica, y haya pasado en autoridad de cosa juzgada.
En el proceso individual de liquidación del derecho reconocido es improcedente negar 
el hecho declarado lesivo en la sentencia del Tribunal Constitucional o de la Corte 
Suprema de Justicia de la República. El demandado puede, en todo caso, demostrar 
que el demandante no se encuentra en el ámbito fáctico recogido en la sentencia.

Artículo 19 Requisitos de la contestación
La contestación de la demanda se presenta por escrito y debe contener los requisitos y 
anexos establecidos en la norma procesal civil, sin incluir ningún pliego dirigido a la 
contraparte, los testigos o los peritos; sin embargo, debe indicarse la finalidad de cada 
medio de prueba.
La contestación contiene todas las defensas procesales y  de fondo que el demandado 
estime convenientes. Si el demandado no niega expresamente los hechos expuestos en 
la demanda, estos son considerados admitidos.
La reconvención es improcedente.
Artículo 20 Caso especial de procedencia
En el caso de pretensiones referidas a la prestación personal de servicios, de natura
leza laboral o administrativa de derecho público, no es exigible el agotamiento de la 
vía administrativa establecida según la legislación general del procedimiento adminis
trativo, salvo que en el correspondiente régimen se haya establecido un procedimiento 
previo ante un órgano o tribunal específico, en cuyo caso debe recurrirse ante ellos 
antes de acudir al proceso contencioso administrativo.
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SUBCAPÍTULO VI
ACTIVIDAD PROBATORIA

Artículo 21 Oportunidad
Los medios probatorios deben ser ofrecidos por las partes únicamente en la demanda 
y en la contestación. Extraordinariamente, pueden ser ofrecidos hasta el momento 
previo a la actuación probatoria, siempre y cuando estén referidos a hechos nuevos o 
hubiesen sido conocidos u obtenidos con posterioridad.
Las partes concurren a la audiencia en la que se actúan las pruebas con todos sus tes
tigos, peritos y  documentos que, en dicho momento, corresponda ofrecer, exhibir o se 
pretenda hacer valer con relación a las cuestiones probatorias. Esta actividad de las 
partes se desarrolla bajo su responsabilidad y  costo, sin necesidad de citación del juz
gado y sin perjuicio de que el juez los admita o rechace en el momento. La inasistencia 
de los testigos o peritos, así como la falta de presentación de documentos, no impide 
al juez pronunciar sentencia si, sobre la base de la prueba actuada, los hechos necesi
tados de prueba quedan acreditados.
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En ningún caso, fuera de las oportunidades señaladas, la presentación extemporánea 
de medios probatorios acarrea la nulidad de la sentencia apelada. Estos medios proba
torios no pueden servir de fundamento de la sentencia.
Artículo 22 Prueba de oficio
Excepcionálmente, el juez puede ordenar la práctica de alguna prueba adicional, en 
cuyo caso dispone lo conveniente para su realización, procediendo a suspender la 
audiencia en la que se actúan las pruebas por un lapso adecuado no mayor a treinta 
(30) días hábiles, y a citar, en el mismo acto, fecha y hora para su continuación. Esta 
decisión es inimpugnable.
Esta facultad no puede ser invocada encontrándose el proceso en casación. La omisión 
de esta facultad no acarrea la nulidad de la sentencia.

Artículo 23 Carga de la prueba
23.1. La carga de la prueba corresponde a quien afirma hechos que configuran su pre
tensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos, sujetos a las siguientes 
reglas especiales de distribución de la carga probatoria, sin perjuicio de que por ley se 
dispongan otras adicionales.
23.2. Acreditada la prestación personal de servicios, se presume la existencia de 
vínculo laboral a plazo indeterminado, salvo prueba en contrario.
23.3. Cuando corresponda, si el demandante invoca la calidad de trabajador o ex tra
bajador, tiene la carga de la prueba de:
a) La existencia de la fuente normativa de los derechos alegados de origen distinto al 
constitucional o legal.
b) El motivo de nulidad invocado y  el acto de hostilidad padecido.
c) La existencia del daño alegado.
23.4. De modo paralelo, cuando corresponda, incumbe al demandado que sea seña
lado como empleador la carga de la prueba de:
a) El pago, el cumplimiento de las normas legales, el cumplimiento de sus obligacio
nes contractuales, su extinción o inexigibilidad.
b) La existencia de un motivo razonable distinto al hecho lesivo alegado.
c) El estado del vínculo laboral y la causa del despido.
23.5. En aquellos casos en que de la demanda y  de la prueba actuada aparezcan indi
cios que permitan presumir la existencia del hecho lesivo alegado, el juez debe darlo 
por cierto, salvo que el demandado haya aportado elementos suficientes para demos
trar que existe justificación objetiva y razonable de las medidas adoptadas y de su 
proporcionalidad.
Los indicios pueden ser, entre otros, las circunstancias en las que sucedieron los 
hechos materia de la controversia y los antecedentes de la conducta de ambas partes.
Artículo 24 Forma de los interrogatorios
El interrogatorio a las partes, testigos, peritos y  otros es realizado por el juez de manera 
libre, concreta y  clara, sin seguir ningún ritualismo o fórmula preconstituida. Para su 
actuación no se requiere de la presentación de pliegos de preguntas. No se permite 
leer las respuestas, pero sí consultar documentos de apoyo. Los abogados de las par
tes también pueden preguntar o solicitar aclaraciones, bajo las mismas reglas de aper
tura y libertad. El juez guía la actuación probatoria con vista a los principios de ora- 
lidad, inmediación, concentración, celeridad y  economía procesal. Impide que esta se 
desnaturalice sancionando las conductas temerarias, dilatorias, obstructivas o contra
rias al deber de veracidad.
Artículo 25 Declaración de parte
La parte debe declarar personalmente. Las personas jurídicas prestan su declaración a 
través de cualquiera de sus representantes, quienes tienen el deber de acudir informa
dos sobre los hechos que motivan el proceso.
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Artículo 26 Declaración de testigos
Los testigos no presencian el desarrollo de la audiencia y solo ingresan a ella en el 
momento que les corresponda.
El secretario del juzgado expide al testigo una constancia de asistencia a fin de acredi
tar el cumplimiento de su deber ciudadano. Tratándose de un trabajador, dicha cons
tancia sirve para sustentar ante su empleador la inasistencia y  el pago de la remunera
ción por el tiempo de ausencia.

Artículo 27 Exhibición de planillas
La exhibición de las planillas manuales se tiene por cumplida con la presentación de 
las copias legalizadas correspondientes a los períodos necesitados de prueba.
La exhibición de las'planillas electrónicas es ordenada por el juez al funcionario del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo responsable de brindar tal informa
ción. Es improcedente la tacha de la información de las planillas electrónicas remitida 
por dicho funcionario, sin perjuicio de la responsabilidad penal o funcional que las 
partes puedan hacer valér en la vía correspondiente.
Las partes pueden presentar copias certificadas expedidas por el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo de la información contenida en las planillas electrónicas, en 
lugar de la exhibición electrónica.
Artículo 28 Pericia
Los peritos no presencian el desarrollo de la audiencia y solo ingresan a ella en el 
momento que corresponda efectuar su exposición.
Los informes contables practicados por los peritos adscritos a los juzgados de trabajo 
y juzgados de paz letrados tienen la finalidad de facilitar al órgano jurisdiccional la 
información necesaria para calcular, en la sentencia, los montos de los derechos que 
ampara, por lo que esta pericia no se ofrece ni se actúa como medio probatorio.

Artículo 29 Presunciones legales derivadas de la conducta de las partes El juez 
puede extraer conclusiones en contra de los intereses de las partes atendiendo a su 
conducta asumida en el proceso. Esto es particularmente relevante cuando la actividad 
probatoria es obstaculizada por una de las partes.
Entre otras circunstancias, se entiende que se obstaculiza la actuación probatoriá 
cuando no se cumple con las exhibiciones ordenadas, se mega la existencia de docu
mentación propia de su actividad jurídica o económica, se impide o niega el acceso 
al juez, los peritos o los comisionados judiciales al material probatorio o a los lugares 
donde se encuentre, se niega a declarar, o responde evasivamente.

SUBCAPÍTULO VII 
FORMAS ESPECIALES 

DE CONCLUSIÓN DEL PROCESO

Artículo 30 Formas especiales de conclusión del proceso
El proceso laboral puede concluir, de forma especial, por conciliación, allanamiento, 
reconocimiento de la demanda, transacción, desistimiento o abandono. También con
cluye cuando ambas partes inasisten por segunda vez a cualquiera de las audiencias 
programadas en primera instancia.
La conciliación y la transacción pueden ocurrir dentro del proceso, cualquiera sea el 
estado en qué se encuentre, hasta antes de la notificación de la sentencia con calidad 
de cosa juzgada. El juez puede en cualquier momento invitar a las partes a llegar a un 
acuerdo conciliatorio, sin que su participación implique prejuzgamiento y sin que lo 
manifestado por las partes se considere declaración. Si ambas partes concurren al juz
gado llevando un acuerdo para poner fin al proceso, el juez le da trámite preferente 
en el día.
Para que un acuerdo conciliatorio o transaccional ponga fin al proceso debe superar 
el test de disponibilidad de derechos, para lo cual se toman los siguientes criterios:
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a) El acuerdo debe versar sobre derechos nacidos de una norma dispositiva, debiendo 
el juez verificar que no afecte derechos indisponibles;
b) Debe ser adoptado por el titular del derecho; y
c) Debe haber participado el abogado del prestador de servicios demandante.
Los acuerdos conciliatorios y transaccionales también pueden darse independiente
mente de que exista un proceso en trámite, en cuyo caso no requieren ser homologados 
para su cumplimiento o ejecución. La demanda de nulidad del acuerdo es improce
dente si el demandante lo ejecutó en la vía del proceso ejecutivo habiendo adquirido, 
de ese modo, la calidad de cosa juzgada.
El abandono del proceso se produce transcurridos cuatro (4) meses sin que se realice 
acto que lo impulse. El juez declara el abandono a pedido de parte o de tercero legiti
mado, en la segunda oportunidad que se solicite, salvo que en la primera vez el deman
dante no se haya opuesto al abandono o no haya absuelto el traslado conferido.

SUBCAPÍTULO VIH
SENTENCIA

Artículo 31 Contenido de la sentencia
El juez recoge los fundamentos de hecho y de derecho esenciales para motivar su deci
sión. La existencia de hechos admitidos no enerva la necesidad de fundamentar la sen
tencia en derecho.
La sentencia se pronuncia sobre todas las articulaciones o medios de defensa propues
tos por las partes y sobre la demanda, en caso de que la declare fundada total o parcial
mente, indicando los derechos reconocidos, así como las prestaciones que debe cum
plir el demandado. Si la prestación ordenada es de dar una suma de dinero, la misma 
debe estar indicada en monto líquido. El juez puede disponer el pago de sumas mayo
res a las demandadas sf apareciere error en el cálculo de los derechos demandados o 
error en la invocación de las normas aplicables.
Tratándose de pretensiones con pluralidad de demandantes o demandados, el juez 
debe pronunciarse expresamente por los derechos y  obligaciones concretos que 
corresponda a cada uno de ellos.
El pago de los intereses legales y la condena en costos y costas no requieren ser 
demandados. Su cuantía o modo de liquidación es de expreso pronunciamiento en la 
sentencia.

SUBCAPÍTULO IX
MEDIOS IMPUGNATORIOS

Artículo 32 Apelación de la sentencia en los procesos ordinario, abreviado y de 
impugnación de laudos arbitrales económicos
El plazo de apelación de la sentencia es de cinco (5) días hábiles y empieza a correr 
desde el día hábil siguiente de la audiencia o de citadas las partes para su notificación.
Artículo 33 Trámite en segunda instancia y audiencia de vista de la causa en los 
procesos ordinario, abreviado y de impugnación de laudos arbitrales económicos
Interpuesta la apelación, el juez remite el expediente a segunda instancia dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes.
El órgano jurisdiccional de segunda instancia realiza las siguientes actividades: 
a) Dentro de los cinco (5) días hábiles de recibido el expediente fija día y hora para 
la celebración de la audiencia de vista de la causa. La audiencia de vista de la causa 
debe fijarse entre los veinte (20) y treinta (30) días hábiles siguientes de recibido el 
expediente.
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b) El día de la audiencia de vista, concede el uso de la palabra al abogado de la parte 
apelante a fin de que exponga sintéticamente los extremos apelados y los fundamentos 
en que se sustentan; a continuación, cede el uso de la palabra al abogado de la parte 
contraria. Puede formular preguntas a las partes y sus abogados a lo largo de las expo
siciones orales.
c) Concluida la exposición oral, dicta sentencia inmediatamente o luego de sesenta 
(60) minutos, expresando el fallo y las razones que lo sustentan, de modo lacónico. 
Excepcionalmente, puede diferir su sentencia dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes. En ambos casos, al finalizar la audiencia señala día y hora para que las par
tes comparezcan ante el despacho para la notificación de la sentencia, bajo responsa
bilidad. La citación debe realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de 
celebrada la audiencia de vista.
d) Si las partes no concurren a la audiencia de vista, la sala, sin necesidad de citación, 
notifica la sentencia al quinto día hábil siguiente, en su despacho.
Artículo 34 Causales del recurso de casación
El recurso de casación se sustenta en la infracción normativa que incida directamente 
sobre la decisión contenida en la resolución impugnada o en el apartamiento de los 
precedentes vinculantes dictados por el Tribunal Constitucional o la Corte Suprema 
de Justicia de la República.
Artículo 35 Requisitos de admisibilidad del recurso de casación
El recurso de casación se interpone:
1. Contra las sentencias, y autos expedidos por las salas superiores que, como órganos 
de segundo grado, ponen fin al proceso. En el caso de sentencias el monto total reco
nocido en ella debe superar las cien (100) Unidades de Referencia Procesal (URP). 
No procede el recurso contra las resoluciones que ordenan a la instancia inferior emi
tir un nuevo pronunciamiento.
2. Ante el órgano jurisdiccional que emitió la resolución impugnada. La sala superior 
debe remitir el expediente a la Sala Suprema, sin más trámite, dentro del plazo de tres 
(3) días hábiles.
3. Dentro del plazo de diez (10) días hábiles siguientes de notificada la resolución que 
se impugna.
4. Adjuntando el recibo de la tasa respectiva. Si el recurso no cumple con este requi
sito, la Sala Suprema concede al impugnante un plazo de tres (3) días hábiles para sub
sanarlo. Vencido el plazo sin que se produzca la subsanación, se rechaza el recurso.

Artículo 36 Requisitos de procedencia del recurso de casación
Son requisitos de procedencia del recurso de casación:
1. Que el recurrente no hubiera consentido previamente la resolución adversa de pri
mera instancia, cuando esta fuere confirmada por la resolución objeto del recurso.
2. Describir con claridad y precisión la infracción normativa o el apartamiento de los 
precedentes vinculantes.
3. Demostrar la incidencia directa de la infracción normativa sobre la decisión 
impugnada.
4. Indicar si ei pedido casatorio es anulatorio o revocatorio. Si fuese anulatorio, se pre
cisa si es total o parcial, y si es este último, se indica hasta dónde debe alcanzar la nuli
dad. Si fuera revocatorio, se precisa en qué debe consistir la actuación de la sala. Si el 
recurso contuviera ambos pedidos, debe entenderse el anulatorio como principal y el 
revocatorio como subordinado. ,
Artículo 37 Trámite del recurso de casación
Recibido el recurso de casación, la Sala Suprema procede a examinar el cumplimiento 
. de los requisitos previstos en los artículos 35 y 36 y resuelve declarando inadmisible, 
procedente o improcedente el recurso, según sea el caso.

Recurso de 
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Tramitación
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Declarado procedente el recurso, la Sala Suprema fija fecha para la vista de la causa. 
Las partes pueden solicitar informe oral dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 
la notificación de la resolución que fija fecha para vista de la causa.
Concluida la exposición oral, la Sala Suprema resuelve el recurso inmediatamente o 
luego de sesenta. (60) minutos, expresando el fallo. Excepcionalmente, se resuelve 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. En ambos casos, al finalizar la vista de 
la causa se señala día y hora para que las partes comparezcan ante el despacho para la 
notificación de la resolución, bajo responsabilidad. La citación debe realizarse dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes de celebrada la vista de la causa.
Si no se hubiese solicitado informe oral o habiéndolo hecho no se concurre a la vista 
de la causa, la Sala Suprema, sin necesidad de citación, notifica la sentencia al quinto 
día hábil siguiente en su despacho.

Artículo 38 Efecto del recurso de casación
Efectos del recurso I La interposición del recurso de casación no suspende la ejecución de las sentencias.

' Excepcionalmente, solo cuando se trate de obligaciones de dar suma de dinero, a 
pedido de parte y previo depósito a nombre del juzgado de origen o carta fianza reno
vable por el importe total reconocido, el juez de la demanda suspende la ejecución en 
resolución fundamentada e inimpugnable.
El importe total reconocido incluye el capital, los intereses del capital a la fecha de 
interposición del recurso, los costos y costas, así como los intereses estimados que, por 
dichos conceptos, se devenguen hasta dentro de un (1) año de interpuesto el recurso. 
La liquidación del importe total reconocido es efectuada por un perito contable.
En caso de que el demandante tuviese trabada a su favor una medida cautelar, debe 
notificársele a fin de que, en el plazo de cinco (5) días hábiles, elija entre conservar la 
medida cautelar trabada o sustituirla por el depósito o la carta fianza ofrecidos. Si el 
demandante no señala su elección en el plazo concedido, se entiende que sustituye la 
medida cautelar por el depósito o la carta fianza. En cualquiera de estos casos, el juez 
de la demanda dispone la suspensión de la ejecución.

Artículo 39 Consecuencias del recurso de casación declarado fundado
consecuencias ente I Si el recurso de casación es declarado fundado, la Sala Suprema casa la resolución 

el recurso fundado I recurrida y resuelve el conflicto sin devolver el proceso a la instancia inferior. El pro
nunciamiento se limita al ámbito del derecho, conculcado y no abarca, si los hubiere, 
los aspectos de cuantía económica, los cuales deben ser liquidados por el juzgado de 
origen.
En caso de que la infracción normativa estuviera referida a algún elemento de la tutela 
jurisdiccional o el debido proceso, la Sala Suprema dispone la nulidad de la misma y, 
en ese caso, ordena que la sala laboral emita un nuevo fallo, de acuerdo a los criterios 
previstos en la resolución casatoria; o declara nulo todo lo actuado hasta la etapa en 
que la infracción se cometió.

Artículo 40 Precedente vinculante de la Corte Suprema de Justicia de la República
~~ Precedente! La Sala Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la República que 

vinculante I conozca del recurso de casación puede convocar al pleno de los jueces supremos que 
conformen otras salas en materia constitucional y  social, si las hubiere, a efectos de 
emitir sentencia que constituya o varíe un precedente judicial.
La decisión que se tome en mayoría absoluta de los asistentes al pleno casatorio cons
tituye precedente judicial y vincula a los órganos jurisdiccionales de la República, 
hasta que sea modificada por otro precedente.
Los abogados pueden informar oralmente en la vista de la causa, ante el pleno 
casatorio.

Publicación de 
sentencias

Artículo 41 Publicación de sentencias
El texto íntegro de todas las sentencias casatorias y  las resoluciones que declaran 
improcedente el recurso de casación se publican obligatoriamente en el diario oficial
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El Peruano, aunque no establezcan precedente. La publicación se hace dentro de los 
sesenta (60) días de expedidas, bajo responsabilidad.

TÍTULO II
PROCESOS LABORALES

CAPÍTULO I
PROCESO ORDINARIO LABORAL

Artículo 42 Traslado y citación a audiencia de conciliación
Verificados los requisitos de la demanda, el juez emite resolución disponiendo:
a) La admisión de la demanda;
b) la citación a las partes a audiencia de conciliación, la cual debe ser fijada en día y 
hora entre los veinte (20) y  treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de califica
ción de la demanda; y
c )  , el emplazamiento al demandado para que concurra a la audiencia de conciliación 
con el escrito de contestación y sus anexos.
Artículo 43 Audiencia de conciliación
La audiencia de conciliación se lleva a cabo del siguiente modo:
1. La audiencia, inicia con la acreditación de las partes o apoderados y sus abogados. 
Si el demandante no asiste, el demandado puede contestar la demanda, continuando la 
audiencia. Si el demandado no asiste incurre automáticamente en rebeldía, sin necesi
dad de declaración expresa, aun cuando la pretensión se sustente en un derecho indis
ponible. También incurre en rebeldía automática si, asistiendo a la audiencia, no con
testa la demanda o el representante o apoderado no tiene poderes suficientes para 
conciliar. El rebelde se incorpora, al proceso en el estado en que se encuentre, sin posi
bilidad de renovar los actos previos.
Si ambas partes inasisten, el juez declara la conclusión del proceso si, dentro de los 
treinta (30) días naturales siguientes, ninguna de las partes hubiese solicitado fecha 
para nueva audiencia.
2. El juez invita a las partes a conciliar sus posiciones y participa activamente a fin de 
que solucionen sus diferencias total o parcialmente.
Por decisión de las partes la conciliación puede prolongarse lo necesario hasta que se 
dé por agotada, pudiendo incluso continuar los días hábiles siguientes, cuantas veces 
sea necesario, en un lapso no mayor de un (1) mes. Si las partes acuerdan la solución 
parcial o total de su conflicto el juez, en el acto, aprueba lo acordado con efecto de 
cosa juzgada; asimismo, ordena el cumplimiento de las prestaciones acordadas en el 
plazo establecido por las partes o, en su defecto, en el plazo de cinco (5) días hábiles 
siguientes. Del mismo modo, si algún extremo no es controvertido, el juez emite reso
lución con calidad de cosa juzgada ordenando su pago en igual plazo.
3. En caso de haberse solucionado parcialmente el conflicto, o no haberse solucio
nado, el juez precisa las pretensiones que son materia de juicio; requiere al deman
dado para que presente, en el acto, el escrito de contestación y sus anexos; entrega 
una copia al demandante; y fija día y hora para la audiencia de juzgamiento, la cual 
debe programarse dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, quedando las par
tes notificadas en el acto.
Si el juez advierte, haya habido o no contestación, que la cuestión debatida es solo de 
derecho, o que siendo también de hecho no hay necesidad de actuar medio probatorio 
alguno, solicita a los abogados presentes exponer sus alegatos, a cuyo término, o en 
un lapso no mayor de sesenta (60) minutos, dicta el fallo de su sentencia. La notifica
ción de la sentencia se realiza de igual modo a lo regulado para el caso de la sentencia 
dictada en la audiencia de juzgamiento.

Traslado y citación

Audiencia de 
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Artículo 44 Audiencia de juzgamiento
La audiencia de juzgamiento se realiza en acto único y concentra las etapas de con
frontación de posiciones, actuación probatoria, alegatos y sentencia.
La audiencia de juzgamiento se inicia con la acreditación de las partes o apoderados y 
sus abogados. Si ambas partes inasisten, el juez declara la conclusión del proceso si, 
dentro de los treinta (30) días naturales siguientes, ninguna de las partes hubiese soli
citado fecha para nueva audiencia.

Artículo 45 Etapa de confrontación de posiciones
La etapa de confrontación de posiciones se inicia con una breve exposición oral de las 
pretensiones demandadas y  de los fundamentos de hecho que las sustentan.
Luego, el demandado hace una breve exposición oral de los hechos que, por razones 
procesales o de fondo, contradicen la demanda.
Artículo 46 Etapa de actuación probatoria
La etapa de actuación probatoria se lleva a cabo del siguiente modo:
1. El juez enuncia los hechos que no necesitan de actuación probatoria por tratarse 
de hechos admitidos, presumidos por ley, recogidos en resolución judicial con cali
dad de cosa juzgada o notorios; así como los medios probatorios dejados de lado por 
estar dirigidos a la acreditación de hechos impertinentes o irrelevantes para la causa.
2. El juez enuncia las pruebas admitidas respecto de los hechos necesitados de actua
ción probatoria.
3. Inmediatamente después, las partes pueden proponer cuestiones probatorias solo 
respecto de las pruebas admitidas. El juez dispone la admisión de las cuestiones pro
batorias únicamente si las pruebas que las sustentan pueden ser actuadas en esta etapa.
4. El juez toma juramento conjunto a todos los que vayan a participar en esta etapa.
5. Se actúan todos los medios probatorios admitidos, incluidos los vinculados a las 
cuestiones probatorias, empezando por los ofrecidos por el demandante, en el orden 
siguiente: declaración de parte, testigos, pericia, reconocimiento y exhibición de docu
mentos. Si agotada la actuación de estos medios probatorios fuese imprescindible la 
inspección judicial, el juez suspende la audiencia y señala día, hora y lugar para su rea
lización citando, en el momento, a las partes, testigos o peritos que corresponda. La 
inspección judicial puede ser grabada en audio y vídeo o recogida en acta con anota
ción de las observaciones constatadas; al concluirse, señala día y hora, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes para los alegatos y sentencia.
6. La actuación probatoria debe concluir en el día programado; sin embargo, si la 
actuación no se hubiese agotado, la audiencia continúa dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes.
Artículo 47 Alegatos y sentencia
Finalizada la actuación probatoria, los abogados presentan oralmente sus alegatos. 
Concluidos los alegatos, el juez, en forma inmediata o en un lapso no mayor de sesenta 
(60) minutos, hace conocer a las partes el fallo de su sentencia. A su vez, señala día y 
hora, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, para la notificación de la senten
cia. Excepcionalmente, por la complejidad del caso, puede diferir el fallo de su senten
cia dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores, lo cual informa en el acto citando a 
las partes para que comparezcan al juzgado para la notificación de la sentencia.
La notificación de la sentencia debe producirse en el día y hora indicados, bajo 
responsabilidad.

CAPÍTULO II
PROCESO ABREVIADO LABORAL

Artículo 48 Traslado y citación a audiencia única
Verificados los requisitos de la demanda, el juez emite resolución disponiendo:
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a) La admisión de la demanda;
b) el emplazamiento al demandado para que conteste la demanda en el plazo de diez 
(10) días hábiles; y
c) la citación a las partes a audiencia única, la cual debe ser fijada entre los veinte (20) 
y treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de calificación de la demanda.
Artículo 49 Audiencia única
La audiencia única se estructura a partir de las audiencias de conciliación y juzga
miento del proceso ordinario laboral. Comprende y  concentra las etapas de concilia
ción, confrontación de posiciones, actuación probatoria, alegatos y sentencia, las cua
les se realizan, en dicho orden, una seguida de la otra, con las siguientes precisiones:
1. La etapa de conciliación se desarrolla de igual forma que la audiencia de conci
liación del proceso ordinario laboral, con la diferencia de que la contestación de la 
demanda no se realiza en este acto, sino dentro del plazo concedido, correspondiendo 
al juez hacer entrega al demandante de la copia de la contestación y sus anexos, otor
gándole un tiempo prudencial para la revisión de los medios probatorios ofrecidos.
2. Ante la proposición de cuestiones probatorias del demandante el juez puede, excep
cionalmente, fijar fecha para la continuación de la audiencia dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes si, para la actuación de aquella se requiriese de la evacuación 
de un informe pericial, siendo carga del demandante la gestión correspondiente.

C A P Í T U L O  I I I  
PROCESO IMPUGNATIVO 

DE LAUDOS ARBITRALES ECONÓMICOS

Artículo 50 Admisión de la demanda
Además de los requisitos de la demanda, la sala laboral verifica si esta sé ha inter
puesto dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de haberse notificado el laudo 
arbitral que haciendo las veces de convenio colectivo resuelve el conflicto económico 
o de creación de derechos, o su aclaración; en caso contrario, declara la improceden
cia de la demanda y la conclusión del proceso.
Esta resolución es apelable en el plazo de cinco (5) días hábiles.
Los únicos medios probatorios admisibles en este proceso son los documentos, 
los cuales deben ser acompañados necesariamente con los escritos de demanda y 
contestación.

Artículo 51 Traslado y contestación
Verificados los requisitos de la demanda, la sala laboral emite resolución disponiendo:
a) La admisión de la demanda;.
b) el emplazamiento al demandado para que conteste-la demanda en el plazo ̂ e  diez 
(10) días hábiles; y
c) la notificación a los árbitros para qué, de estimarlo conveniente y dentro del mismo 
plazo, expongan sobre lo que consideren conveniente.
Artículo 52 Trámite y sentencia de primera instancia
La sala laboral, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de contestada la 
demanda, dicta sentencia por el solo mérito de los escritos de demanda, contestación y 
los documentos acompañados. Para tal efecto señala día y  hora, dentro del plazo indi
cado, citando a las partes para alegatos y sentencia, lo cual se lleva a cabo de igual 
modo a lo regulado en el proceso ordinario laboral.

Artículo 53 Improcedencia del recurso de casación
Contra la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la República no procede el 
recurso de casación.
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Interposición de ia 
medida cautelar

CAPÍTULO IV  
PROCESO CAUTELAR

Artículo 54 Aspectos generales
A pedido de parte, todo juez puede dictar medida cautelar, antes de iniciado un pro- 

I ceso o dentro de este, destinada a garantizar la eficacia de la pretensión principal. Las 
medidas cautelares se dictan sin conocimiento de la contraparte.
Cumplidos los requisitos, el juez puede dictar cualquier tipo de medida cautelar, cui
dando que sea la más adecuada para garantizar la eficacia de la pretensión principal. 
En consecuencia, son procedentes además de las medidas cautelares reguladas en este 

. capítulo cualquier otra contemplada en la norma procesal civil u otro dispositivo legal, 
sea esta para futura ejecución forzada, temporal sobre el fondo, de innovar o de no 
innovar, e incluso una genérica no prevista en las normas procesales.

Reposición
provisional

Artículo 55 Medida especial de reposición provisional
1 ' El juez puede dictar, entre otras medidas cautelares, fuera o dentro del proceso, una 
1 medida de reposición provisional, cumplidos los requisitos ordinarios. Sin embargo, 

también puede dictarla si el demandante cumple los siguientes requisitos:
a) Haber sido al momento del despido dirigente sindical, menor de edad, madre ges
tante o persona con discapacidad;
b) estar gestionando la conformación de una organización sindical; y
c) el fundamento de la demanda es verosímil.
Si la sentencia firme declara fundada la demanda, se conservan los efectos de la 
medida de reposición, considerándose ejecutada la sentencia.

Asignación
provisional

Artículo 56 Asignación provisional
De modo especial, en los procesos en los que se pretende la reposición, el juez puede 
disponer la entrega de una asignación provisional mensual cuyo monto es fijado por 
el juez y el cual no puede exceder de la última remuneración ordinaria mensual perci
bida por el trabajador, con cargo a la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS). 
Si la sentencia firme ordena la reposición, el empleador restituye el depósito más sus 
intereses y, en caso de ordenarse el pago de remuneraciones devengadas, se deduce la 
asignación percibida.

Títulos ejecutivos

CAPÍTULO V  
PROCESO DE EJECUCIÓN

Artículo 57 Títulos ejecutivos
Se tramitan en proceso de ejecución los siguientes títulos ejecutivos:
a) Las resoluciones judiciales firmes;
b) las actas de conciliación judicial;
c) los laudos arbitrales firmes que, haciendo las veces de sentencia, resuelven un con
flicto jurídico de naturaleza laboral;
d) las resoluciones de la autoridad administrativa de trabajo firmes que reconocen 
obligaciones;
e) el documento privado que contenga una transacción extrajudicial;
f) el acta de conciliación extrajudicial, privada o administrativa; y
g) la liquidación para cobranza de aportes previsionales del Sistema Privado de 
Pensiones.

Competencia para 
la ejecución de 

resoluciones y actas

Artículo 58 Competencia para la ejecución de resoluciones judiciales firmes y 
actas de conciliación judicial
Las resoluciones judiciales firmes y actas de conciliación judicial se ejecutan exclu
sivamente ante el juez que conoció la demanda y  dentro del mismo expediente. Si la

_ _ _ _ _ _ _ _ _ i
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demanda se hubiese iniciado ante una sala laboral, es competente el juez especiali
zado de trabajo de tumo.
A rtículo  59 Ejecución de laudos arbitrales firmes que resuelven un conflicto 
jurídico
Los laudos arbitrales firmes que hayan resuelto un conflicto jurídico de naturaleza 
laboral se ejecutan conforme a la norma general de arbitraje.

A rtículo  60 Suspensión extraordinaria de la ejecución
Tratándose de la ejecución de intereses o de monto liquidado en ejecución de senten
cia, a solicitud de parte y previo depósito o carta fianza por el total ordenado, el juez 
puede suspender la ejecución en resolución fundamentada.
A rtículo  61 Multa por contradicción temeraria
Si la contradicción no se sustenta en alguna de las causales señaladas en la norma pro
cesal civil, se impone al ejecutado una multa no menor de media (1/2) ni mayor de cin
cuenta (50) Unidades de Referencia Procesal (URP).
Esta multa es independiente a otras que se pudiesen haber impuesto en otros momen
tos procesales.
A rtículo  62 Incumplimiento injustificado al mandato de ejecución
Tratándose de las obligaciones de hacer o no hacer si, habiéndose resuelto seguir ade
lante con la ejecución, el obligado no cumple, sin que se haya ordenado la suspensión 
extraordinaria de la ejecución, el juez impone multas sucesivas, acumulativas y  cre
cientes en treinta por ciento (30%) hasta que el obligado cumpla el mandato; y, si per
sistiera el incumplimiento, procede a denunciarlo penalmente por el delito de desobe
diencia o resistencia a la autoridad.
A rtículo  63 Cálculo de derechos accesorios
Los derechos accesorios a los que se ejecutan, como las remuneraciones devengadas 
y los intereses, se liquidan por la parte vencedora, la cual puede solicitar el auxilio del 
perito contable adscrito al juzgado o recurrir a los programas informáticos de cálculo 
de intereses implementados por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.
La liquidación presentada es puesta en conocimiento del obligado por el término de 
cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación. En caso de que la observación verse 
sobre aspectos metodológicos de cálculo, el obligado debe necesariamente presentar 
una liquidación alternativa.
Vencido el plazo el juez, con vista a las liquidaciones que se hubiesen presentado, 
resuelve acerca del monto fundamentándolo.
Si hubiese acuerdo parcial, el juez ordena su pago inmediatamente, reservando la dis
cusión solo respecto del diferencial.

C A P Í T U L O  V I
PROCESOS NO CONTENCIOSOS

A rtículo  64 Consignación
La consignación de una obligación exigible no requiere que el deudor efectúe pre
viamente su ofrecimiento de pago, ni que solicite autorización del juez para hacerlo.

A rtículo  65 Contradicción
El acreedor puede contradecir el efecto cancelatorio de la consignación en el plazo de 
cinco (5) días hábiles de notificado. Conferido el traslado y  absuelto el mismo, el juez 
resuelve lo que corresponda o manda reservar el pronunciamiento para que se decida 
sobre su efecto cancelatorio en el proceso respectivo.

Artículo  66 Retiro de la consignación
El retiro de la consignación se hace a la sola petición del acreedor, sin trámite alguno, 
incluso si hubiese formulado contradicción.
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Configuración

Ingreso a  centro 
laboral I

Naturaleza de la 
solicitud de entrega 

de documentos

Aplicación 
supletoria del 

Código Procesal 
Civil

Tercerías de 
propiedad, derecho 

preferente de 
pago o cobro de 

honorarios de ios 
abogados

Conciliación
administrativa

Arbitraje
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El retiro de la consignación surte los efectos del pago, salvo que el acreedor hubiese 
formulado contradicción.

Artículo 67 Autorización judicial para ingreso a centro laboral
En los casos en que las normas de inspección del trabajo exigen autorización judicial 
previa para ingresar a un centro de trabajo, esta es tramitada por el inspector de tra
bajo o funcionario que haga sus veces. Para tal efecto debe presentar, ante el juzgado 
de paz letrado de su ámbito territorial de actuación, la respectiva solicitud. Esta debe 
resolverse, bajo responsabilidad, en el término de veinticuatro (24) horas, sin correr 
traslado.
Artículo 68 Entrega de documentos
La mera solicitud de entrega de documentos se sigue como proceso no contencioso 
siempre que esta se tramite como pretensión única. Cuando se presente acumulada- 
mente, se siguen las reglas establecidas para las otras pretensiones.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera En lo no previsto por esta Ley son de aplicación supletoria las normas del 
Código Procesal Civil.

Segunda Cuando la presente Ley hace referencia a los juzgados especializados de 
trabajo y a las salas laborales, entiéndese que también se alude a los juzgados y salas 
mixtos.

Tercera Los procesos iniciados antes de la vigencia de esta Ley continúan su trámite 
según las normas procesales con las cuales se iniciaron.

Cuarta Las tercerías de propiedad o de derecho preferente de pago, así como la pre
tensión de cobro de honorarios de los abogados, se interponen ante el juez de la causa 
principal y se tramitan conforme a las normas del proceso abreviado laboral.
Quinta La conciliación administrativa es facultativa para el trabajador y obligatoria 
para el empleador. Se encuentra a cargo del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, el cual proporciona los medios técnicos y profesionales para hacerla factible. 
El Estado, por intermedio de los Ministerios de Justicia y de Trabajo y  Promoción del 
Empleo, fomenta el uso de mecanismos alternativos de solución de conflictos. Para tal 
fin, implementa lo necesario para la promoción de la conciliación extrajudicial admi
nistrativa y el arbitraje.

Sexta Las controversias jurídicas en materia laboral pueden ser sometidas a arbitraje, 
siempre y cuando el convenio arbitral se inserte a la conclusióride la relación laboral 
y, adicionalmente, la remuneración mensual percibida sea, o haya sido, superior a las 
setenta (70) Unidades de Referencia Procesal (URP).

Sétima En los procesos laborales el Estado puede ser condenado al pago de costos.

Octava Los expedientes que por cualquier razón reingresen a los órganos jurisdiccio
nales tienen preferencia en su tramitación.

Novena La presente Ley entra en vigencia a los seis (6) meses de publicada en-el 
Diario Oficial El Peruano, a excepción de lo dispuesto en las Disposiciones Transito
rias, que entran en vigencia al día siguiente de su publicación.
La aplicación de la presente Ley se hará de forma progresiva en la oportunidad y en los 
distritos judiciales que disponga el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. En los distri
tos judiciales, en tanto no se dispóngala aplicación de la presente Ley, sigue rigiendo 
la Ley núm. 26636, Ley Procesal del Trabajo, y  sus modificatorias.

Décima Conforme a lo establecido en la cuarta disposición final y transitoria de la 
Constitución Política del Perú, los derechos laborales, individuales o colectivos se 
interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y  con
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los tratados y acuerdos internacionales sobre la materia ratificados por el Perú, sin per
juicio de consultar los pronunciamientos de los órganos de control de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y los criterios o decisiones adoptados por los tribuna
les internacionales constituidos según tratados de los que el Perú es parte.

Undécima Precísase que hay exoneración del pago de tasas judiciales para el pres
tador personal de servicios cuando la cuantía demandada no supere las setenta (70) 
Unidades de Referencia Procesal (URP), así como cuando las pretensiones son ina
preciables en dinero.

Duodécima Autorízase al Poder Judicial la creación de un fondo de formación de 
magistrados y de fortalecimiento de la justicia laboral. El fondo tendrá por objeto la 
implementación de medidas de formación específicamente dirigidas a los magistra
dos laborales, así como el otorgamiento de incentivos que les permitan desarrollar de 
'manera óptima la función judicial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera El Poder Judicial implementa una red electrónica que permita la notifica
ción de las resoluciones mediante correo electrónico y publicación simultánea en la 
página web del Poder Judicial. Los interesados solicitan al Poder Judicial la asigna
ción de un domicilio electrónico, el cual opera como un buzón electrónico ubicado 
en el servidor. E l acceso al buzón es mediante él uso de una contraseña localizada en 
la página web del Poder Judicial. De igual modo, implementa un soporte informático 
para el manejo de los expedientes electrónicos.

Segunda El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, con la colaboración del 
Poder Judicial y  del Tribunal Constitucional, implementa una base de datos pública, 
actualizada permanentemente, que permita a los jueces y usuarios el acceso a la juris
prudencia y ios precedentes vinculantes y que ofrezca información estadística sobre 
los procesos laborales en curso.
Tercera El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, con la colaboración del 
Poder Judicial, implementa un sistema informático, de acceso público,- que permita el 
cálculo de los derechos o beneficios sociales.
Cuarta El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo implementa un sistema de 
remisión electrónica de información de las planillas electrónicas. El requerimiento de 
información es enviado por el juzgado al correo electrónico habilitado para tal fin por 
el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. El funcionario responsable da res
puesta, también por correo electrónico, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. 
Dicha respuesta debe contener la información solicitada presentada en cuadros tabula
dos, agregándose las explicaciones que fuesen necesarias.
Quinta El Poder Judicial dispone la creación e instalación progresiva de juzgados y 
salas laborales en los distritos judiciales de la República que lo requieran, para forta
lecer la especialidad laboral a efectos de brindar un servicio de justicia más eficiente.
Sexta El Poder Judicial dispone el desdoblamiento de las salas laborales en tribuna
les unipersonales que resuelvan en segunda y última instancia las causas cuya cuan
tía de la sentencia recurrida no supere las setenta (70) Unidades de Referencia Proce
sal (URP).

Sétima El Poder Judicial aprueba los formatos de demanda para los casos de obli
gaciones de dar sumas de dinero cuyo monto no supere las setenta (70) Unidades de 
Referencia Procesal (URP).

Octava Las acciones necesarias para la aplicación de la presente norma se ejecutan 
con cargó a los presupuestos institucionales aprobados a los pliegos presupuestarios 
involucrados, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.
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DISPOSICIONES MODIFICATORIAS

Primera Modifícanse los artículos 42, 51 y  la parte referida a la competencia de los 
juzgados de paz letrados en materia laboral del artículo 57 del Texto Unico Ordenado 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo núm. 017-93- 
JUS, en los siguientes términos:
“Artículo 42.- Competencia de las salas laborales
Las salas laborales de las cortes superiores tienen competencia, en primera instancia, 
en las materias siguientes:
a) Proceso de acción popular en materia laboral.
b) Anulación de laudo arbitral que resuelve un conflicto jurídico de naturaleza laboral.
c) Impugnación de laudos arbitrales derivados de una negociación colectiva.
d) Conflictos de competencia promovidos entre juzgados de trabajo y entre estos y 
otros juzgados de distinta especialidad del mismo distrito judicial.
e) Conflictos de autoridad entre los juzgados de trabajo y autoridades administrativas 
en los casos previstos por la ley.
f) Las demás que señale la ley.
Conocen, en grado de apelación, de lo resuelto por los juzgados especializados de 
trabajo.
Artículo 51.- Competencia de los juzgados especializados de trabajo 
Los juzgados especializados de trabajo conocen de todas las pretensiones relativas a 
la protección de derechos individuales, plurales o colectivas originadas con ocasión 
de las prestaciones de servicios de carácter personal, de naturaleza laboral, formativa, 
cooperativista o administrativa, sea de derecho público o privado, referidas a aspec
tos sustanciales o conexos, incluso previos o posteriores a la prestación efectiva de 
los servicios.
Se consideran incluidas en dicha competencia las pretensiones relacionadas a:
a) El nacimiento, desarrollo y extinción de la prestación personal de servicios; así 
como a los correspondientes actos jurídicos.
b) La responsabilidad por daño emergente, lucro cesante o daño moral incurrida por 
cualquiera de las partes involucradas en la prestación personal de servicios, o terceros 
en cuyo favor se presta o prestó el servicio.
c) Los actos de discriminación en el acceso, ejecución y extinción de la relación 
laboral.
d) El cese de los actos de hostilidad del empleador, incluidos los actos de acoso moral 
y  hostigamiento sexual, conforme a la ley de la materia.
e) Las enfermedades profesionales y los accidentes de trabajo.
f) La impugnación de.los reglamentos internos de trabajo.
g) Los conflictos vinculados a un sindicato y  entre sindicatos, incluida su disolución.
h) El cumplimiento de obligaciones generadas o contraídas con ocasión de la presta
ción personal de servicios exigióles a institutos, fondos, cajas u otros.
i) El cumplimiento de las prestaciones de salud y pensiones de invalidez, a favor de 
los asegurados o los beneficiarios exigióles al empleador, a las entidades prestadoras 
de salud o a las aseguradoras.
j) El Sistema Privado de Pensiones.
k) La nulidad de cosa juzgada fraudulenta laboral.
l) Las pretensiones originadas en las prestaciones de servicios de carácter personal, 
de naturaleza laboral, administrativa o de seguridad social, de derecho público.
m) Las impugnaciones contra actuaciones de la Autoridad Administrativa de Trabajo.
n) Los títulos ejecutivos cuando la cuantía supere las cincuenta (50) Unidades de 
Referencia Procesal (URP).
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o) Otros asuntos señalados por ley.
Artículo 57.- Competencia de los Juzgados de Paz Letrados 
Los Juzgados de Paz Letrados conocen:
( ... )

En materia laboral:
a) De las pretensiones atribuidas originalmente a los juzgados especializados de tra
bajo, siempre que estén referidas al cumplimiento de obligaciones de dar no superio
res a cincuenta (50) Unidades de Referencia Procesal (URP).
b) De los títulos ejecutivos cuando la cuantía no supere las cincuenta (50) Unidades 
de Referencia Procesal (URP);
c) De las liquidaciones para cobranza de aportes previsionales del Sistema Privado de 
Pensiones retenidos por el empleador.
d) De los asuntos no contenciosos, sin importar la cuantía.”
Segunda Modificase el artículo 38 del Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema 
Privado de Administración de Fondos de Pensiones, aprobado por Decreto Supremo 
núm. 054-97-EF, en los siguientes términos:
“Artículo 38.- Proceso de ejecución
La ejecución de los adeudos contenidos en la liquidación para cobranza se efectúa 
de acuerdo al Capítulo V del Título II de la Ley Procesal del Trabajo. Para efectos de 
dicha ejecución, se establecen las siguientes reglas especiales:

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) La. Ley núm. 26636, Ley Procesal del Trabajo, y  sus modificatorias, la Ley núm. 
27021, la Ley núm. 27242 y la quinta disposición final y complementaria de la Ley 
núm. 27942.
b) La Ley núm. 8683 y el Decreto Ley núm. 14404, sobre pago de salarios, reintegro 
de remuneraciones y beneficios sociales a los apoderados de los trabajadores. .
c) La Ley núm. 8930 que otorga autoridad de cosa juzgada y  mérito de ejecución a las 
resoluciones de los tribunales arbitrales.
d) El Decreto Ley núm. 19334, sobre trámite de las reclamaciones de los trabajadores 
que laboran en órganos del Estado que no sean empresas públicas,
e) El Título III del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo núm. 728, Ley 
de Formación y Promoción Laboral, aprobado por Decreto Supremo núm. 002- 
97 -TR, sobre competencia en los conflictos entre cooperativas de trabajo y sus 
socios-trabajadores.
Segunda Déjase sin efecto las siguientes disposiciones:
a) El artículo 8 del Decreto Supremo núm. 002-98-TR, sobre competencia en las 
acciones indemnizatorias por discriminación.
b) El artículo 52 del Decreto Supremo núm. 001-96-TR que prohíbe la acumulación 
de la acción indemnizatoria con la de nulidad de despido.
Tercera Deróganse todas las demás normas legales que se opongan a la presente 
Ley.
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D.S.
N° 012-97-RE

RATIFICA LA CONVENCIÓN INTERAM ERICANA  
CONTRA LA CORRUPCIÓN  

(24/03/1997)

A rtículo  I Definiciones
<

Para los fines de la presente Convención, se entiende por:
“Función pública”, toda actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria, 
realizada por una persona natural en nombre del Estado o al servicio del Estado o de 
sus entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos.
“Funcionario público”, “Oficial Gubernamental” o “Servidor público”, cualquier fun
cionario o empleado del Estado o de sus entidades incluidos los que han sido seleccio
nados, designados o electos para desempeñar actividades o funciones en nombre del 
Estado o al servicio del Estado, en todos sus niveles jerárquicos.
“Bienes”, los activos de cualquier tipo, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, 
y los documentos o instrumentos legales que acrediten, intenten probar o se refieran a 
la propiedad u otros derechos sobre dichos activos.
A rtículo  II Propósitos
Los propósitos de la presente Convención son:
1. Promover y fortalecer el desarrollo, por cada uno de los Estados Partes, de los 
mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción; y,
2. Promover, facilitar y regular la cooperación entre los Estados Partes a fin de asegu
rar la eficacia de las medidas y acciones para prevenir, detectar, sancionar y erradicar 
los actos de corrupción en el ejercicio de las funciones públicas y los actos de corrup
ción específicamente vinculados con tal ejercicio.

A rtículo  III Medidas preventivas
A los fines expuestos en el Artículo II de esta Convención, los Estados Partes convie
nen en considerar la aplicabilidad de medidas, dentro de sus propios sistemas institu
cionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer:
1. Normas de conducta para el correcto, honorable y adecuado cumplimiento de las 
funciones públicas. Estas normas deberán estar orientadas a prevenir conflictos de 
intereses y  asegurar la preservación y el uso adecuado de los recursos asignados a 
los funcionarios públicos en el desempeño de sus funciones. Establecerán también 
las medidas y  sistemas que exijan a los funcionarios públicos informar a las autorida
des competentes sobre los actos de corrupción en la función pública de los que tengan 
conocimiento. Tales medidas ayudarán a preservar la confianza en la integridad de los 
funcionarios públicos y en la gestión pública.
2. Mecanismos para hacer efectivo el cumplimiento de dichas normas de conducta.
3. Instrucciones al personal de las entidades públicas que aseguren la adecuada com
prensión de sus responsabilidades y las normas éticas que rigen sus actividades.
4. Sistemas para la declaración de lqs ingresos, activos y pasivos por parte de las per
sonas que desempeñan funciones públicas en los cargos que establezca la ley y  para la 
publicáción de tales declaraciones cuando corresponda.
5. Sistemas para la  contratación de funcionarios públicos y para la adquisición de bie
nes y servicios por parte del Estado que aseguren la publicidad, equidad y eficiencia 
de tales sistemas.
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6. Sistemas adecuados para la recaudación y el control de los ingresos del Estado, que 
impidan la corrupción.
7. Leyes que eliminen los beneficios tributarios a cualquier persona o sociedad que 
efectúe asignaciones en violación de la legislación contra la corrupción de los Esta
dos Partes.
8. Sistemas para proteger a los funcionarios públicos y ciudadanos particulares que 
denuncien de buena fe actos de corrupción, incluyendo la protección de su identidad, 
de conformidad con su Constitución y los principios fundamentales de su ordena
miento jurídico interno.
9. Organos de control superior, con el fin de desarrollar mecanismos modernos para 
prevenir, detectar, sancionar y  erradicar las prácticas corruptas.
10. Medidas que impidan el soborno de funcionarios públicos nacionales y extranje
ros, tales como mecanismos para asegurar que las sociedades mercantiles y otros tipos 
de asociaciones mantengan registros que reflejen con exactitud y  razonable detalle la 
adquisición y enajenación de activos, y que establezcan suficientes controles contables 
internos que permitan a su personal detectar actos de corrupción.
11. Mecanismos para estimular la participación de la sociedad civil y de las organi
zaciones no gubernamentales en los esfuerzos destinados a prevenir la corrupción.
12. El estudio de otras medidas de prevención que tomen en cuenta la relación entre 
una remuneración equitativa y  la probidad en el servicio público.
Artículo IV Á m b i t o
La presente Convención es aplicable siempre que el presunto acto de corrupción se 
haya cometido o produzca sus efectos en un Estado Parte.

Artículo V J u r i s d i c c i ó n
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para ejercer su juris
dicción respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad con esta Conven
ción cuando el delito se cometa en su territorio .
2. Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas que sean necesarias para ejercer su 
jurisdicción respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad con esta Con
vención cuando el delito sea cometido por uno de sus nacionales o por una persona 
que tenga residencia habitual en su territorio.
3. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para ejercer su juris
dicción respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad con esta Conven
ción cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio y no lo extradite a 
otro país por motivo de la nacionalidad del presunto delincuente.
4. La presente Convención no excluye la aplicación de cualquier otra regla de jurisdic
ción penal establecida por una Parte en virtud de su legislación nacional.
Artículo VI A c t o s  d e  c o r r u p c i ó n
1. La presente Convención es aplicable a los siguientes actos de corrupción:
a) El requerimiento o la aceptación, directa o indirectamente, por un funcionario 
público o una persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valor 
pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas para sí 
mismo o para otra persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier 
acto en el ejercicio de sus funciones públicas;
b) El ofrecimiento o el otorgamiento, directa o indirectamente, a un funcionario 
público o a una persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valor 
pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas para ese fun
cionario público o para otra persona o entidad a cambio de la realización u omisión de 
cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas;
c )  La realización, por parte de un funcionario público o una persona que ejerza fun
ciones públicas, de cualquier acto u omisión en el ejercicio de sus funciones, con el fin 
de obtener ilícitamente beneficios para sí mismo o para un tercero;
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d) El aprovechamiento doloso u ocultación de bienes provenientes de cualesquiera de 
los actos a los que se refiere el presente artículo; y,
e) La participación como autor, coautor, instigador, cómplice, encubridor o en cual
quier otra forma, en la comisión, tentativa de comisión, asociación o confabulación 
para la comisión de cualquiera de los actos a los que se refiere el presente artículo.
2. La presente Convención también será aplicable, de mutuo acuerdo entre dos o más 
Estados Partes, en relación con cualquier otro acto de corrupción no contemplado en ella.
Artículo Vil Legislación interna
Los Estados Partes que aún no lo hayan hecho adoptarán las medidas legislativas o 
de otro carácter que sean necesarias para tipificar como delitos en su derecho intemo 
los actos de corrupción descritos en el Artículo VI. 1 para facilitar la cooperación entre 
ellos, en los términos de la presente Convención.
Artículo VIII Soborno transnacional
Con sujeción a su Constitución y a los principios fundamentales de su ordenamiento 
jurídico, cadaListado Parte prohibirá y  sancionará el acto de ofrecer u otorgar a un fun
cionario público de otro Estado, directa o indirectamente, por parte de sus nacionales, 
personas que tengan residencia habitual en su territorio y empresas domiciliadas en él, 
cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios, como dádivas, favores, pro
mesas o ventajas, a cambio de que dicho funcionario realice u omita cualquier acto, 
en el ejercicio de sus funciones públicas, relacionado con una transacción de natura
leza económica o comercial.
Entre aquellos Estados Partes que hayan tipificado el delito de soborno transnacional, 
este será considerado un acto de corrupción para los propósitos de esta Convención. 
Aquel Estado Parte que no haya tipificado el soborno trasnacional brindará la asis
tencia y cooperación previstas en esta Convención, en relación con este delito, en la 
medida en que sus leyes lo permitan.
Artículo IX Enriquecimiento ilícito
Con sujeción a su Constitución y a los principios fundamentales de su ordenamiento jurí
dico, los Estados Partes que aún no lo hayan hecho, adoptarán las medidas necesarias para 
tipificar en su legislación como delito, el incremento del patrimonio de un funcionario 
público con significativo exceso respecto de sus ingresos legítimos durante el ejercicio de 
sus funciones y  que no pueda ser razonablemente justificado por él.
Entre aquellos Estados Partes que hayan tipificado el delito de enriquecimiento ilí
cito, este será considerado un acto de corrupción para los propósitos de la presente 
Convención.
Aquel Estado Parte que no haya tipificado el enriquecimiento ilícito brindará la asis
tencia y cooperación previstas en esta Convención, en relación con este delito, en la 
medida en que sus leyes lo permitan.
Artículo X Notificación
Cuando un Estado Parte adopte la legislación a la que se refieren los párrafos 1 de los 
artículos VIH y IX, lo notificará al Secretario General de la Organización de los Esta
dos Americanos, quien lo notificará a su vez a los demás Estados Partes. Los delitos de 
soborno transnacional y  de enriquecimiento ilícito serán considerados para ese Estado 
Parte acto de corrupción para los propósitos de esta Convención, transcurridos treinta 
días contados a partir de la fecha de esa notificación.
Artículo XI Desarrollo progresivo
1. A  los fines de impulsar el desarrollo y la armonización de las legislaciones nacio
nales y la consecución de los objetivos de esta Convención, los Estados Partes esti
man conveniente y se obligan a considerar la tipificación en sus legislaciones de las 
siguientes conductas:
a) El aprovechamiento indebido en beneficio propio o de un tercero, por parte de un 
funcionario público o una persona que ejerce fruiciones públicas, de cualquier tipo de
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información reservada o privilegiada de la cual ha tenido conocimiento en razón o con 
ocasión de la función desempeñada.
b) El uso o aprovechamiento indebido en beneficio propio o de un tercero, por parte 
de un funcionario público o una persona que ejerce funciones públicas de cualquier 
tipo de bienes del Estado o de empresas o instituciones en que este tenga parte, a los 
cuales ha tenido acceso en razón o con ocasión de la función desempeñada.
c) Toda acción u omisión efectuada por cualquier persona que, por sí misma o por per
sona interpuesta o actuando como intermediaria, procure la adopción, por parte de la auto
ridad pública, de una decisión en virtud de la cual obtenga ilícitamente para sí o para otra 
persona, cualquier beneficio o provecho, haya o no detrimento del patrimonio del Estado.
d) La desviación ajena a su objeto que, para beneficio propio o de terceros, hagan los 
funcionarios públicos, de bienes muebles o inmuebles, dinero o valores, pertenecien
tes al Estado, a un organismo descentralizado o a un particular, que los hubieran per
cibido por razón de su cargo, en administración, depósito o por otra causa.
2. Entre aquellos Estados Partes que hayan tipificado estos delitos, estos serán consi
derados actos de’corrupción para los propósitos de la presente Convención.
3. Aquellos Estados Partes que no hayan tipificado los delitos descritos en este artículo 
brindarán la asistencia y cooperación previstas en esta Convención en relación con 
ellos, en la medida en que sus leyes lo permitan.
Artículo XII Efectos sobre el patrimonio del Estado
Para la aplicación de esta Convención, no será necesario que los actos de corrupción 
descritos en la misma produzcan perjuicio patrimonial al Estado.
Artículo XIII Extradición

Extradición 1. El presente artículo se aplicará a los delitos tipificados por los Estados Partes de 
conformidad con esta Convención.
2. Cada uno de los dejitos a los que se aplica el presente artículo se considerará incluido 
entre los delitos que den lugar a extradición en todo tratado de extradición vigente entre los 
Estados Partes. Los Estados Partes se comprometen a incluir tales delitos como casos de 
extradición en todo tratado de extradición que concierten entre sí.
3. Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado recibe 
una solicitud de extradición de otro Estado Parte, con el que no lo vincula ningún tra
tado de extradición, podrá considerar la presente Convención como la base jurídica de 
la extradición respecto de los delitos a los que se aplica el presente artículo.
4. Los Estados Partes que no supediten la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán los delitos a los que se aplica el presente artículo como casos de extradi
ción entre ellos.
5. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas por la legislación del Estado 
Parte requerido o por los tratados de extradición aplicables, incluidos los motivos por 
los que se puede denegar la extradición.
6. Si la extradición solicitada por un delito al que se aplica el presente artículo se 
deniega en razón únicamente de la nacionalidad de la persona objeto de la solicitud, 
o porque el Estado Parte requerido se considere competente, este presentará el caso 
ante sus autoridades competentes para su enjuiciamiento, a menos que se haya con
venido otra cosa con el Estado Parte requerido se considere competente, este presen
tará el caso ante sus autoridades competentes para su enjuiciamiento, a menos que se 
haya convenido otra cosa con el Estado Parte requiriente, e informará oportunamente 
a este de su resultado final.
7. A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de extradición, el 
Estado Parte requerido podrá, tras haberse cerciorado de que las circunstancias lo jus
tifican y tiene carácter urgente, y a solicitud del Estado Parte requiriente, proceder a 
la detención de la persona cuya extradición se solicite y que se encuentre en su terri
torio o adoptar otras medidas adecuadas para asegurar su comparecencia en los trámi
tes de extradición.
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Artículo XIV Asistencia y cooperación
Los Estados Partes se prestarán la más amplia asistencia recíproca, de conformidad con 
sus leyes y los tratados aplicables, dando curso a las solicitudes emanadas de las autori
dades que, de acuerdo con su derecho intemo, tengan facultades para la investigación o 
juzgamiento de los actos de corrupción descritos en la presente Convención, a los ñnes 
de la obtención de pruebas y la realización de otros actos necesarios para facilitar los pro
cesos y actuaciones referentes a la investigación o juzgamiento de actos de corrupción. 
Asimismo, los Estados Partes se prestarán la más amplia cooperación técnica mutua 
sobre las formas y métodos más efectivos para prevenir, detectar, investigar y sancio
nar los actos de corrupción. Con tal propósito, propiciarán el intercambio de experien
cias por medio de acuerdos y reuniones entre los órganos e instituciones competentes 
y  otorgar en especial atención a las formas y  métodos de participación ciudadana en 
la lucha contra la corrupción.
Artículo XV Medidas sobre bienes
De acuerdo con las legislaciones nacionales aplicables y los tratados pertinentes u 
otros acuerdos que puedan estar en vigencia entre ellos, los Estados Partes se prestarán 
mutuamente la más amplia asistencia posible en la identificación, el rastreo, la inmo
vilización, la confiscación y el decomiso de bienes obtenidos o derivados de la comi
sión de los delitos tipificados de conformidad con la presente Convención, de los bie
nes utilizados en dicha comisión o del producto de dichos bienes.
El Estado Parte que aplique sus propias sentencias de decomiso, o las de otro Estado Parte, 
con respecto a los bienes o productos descritos en el párrafo anterior, de este artículo, dis
pondrá de tales bienes o productos de acuerdo con su propia legislación. En la medida en 
que lo permitan sus leyes y en las condiciones que considere apropiadas, ese Estado Parte 
podrá transferir total o parcialmente dichos bienes o productos a otro Estado Parte que 
haya asistido en la investigación o en las actuaciones judiciales conexas.
Artículo XVI Secreto bancario
El Estado Parte requerido no podrá negarse a proporcionar la asistencia solicitada por 
el Estado Parte requirente amparándose en el secreto bancario. Este artículo será apli
cado por el Estado Parte reguerido, de conformidad con su derecho intemo, sus dispo
siciones de procedimiento o con los acuerdos bilaterales o multilaterales que lo .vincu
len con el Estado Parte requirente.
El Estado Parte requirente se obliga a no utilizar las informaciones protegidas por el 
secreto bancario que reciba, para ningún fin distinto del proceso para el cual hayan 
sido solicitadas, salvo autorización del Estado Parte requerido.
Artículo XVII Naturaleza del acto
Á los fines previstos en los artículos XIII, XIV, XV y XVI de la presente Convención, 
el hecho de que los bienes obtenidos o derivados de un acto de corrupción hubiesen 
sido destinados a fines políticos o el hecho de que se alegue que un acto de corrupción 
ha sido cometido por motivaciones o con finalidades políticas, no bastarán por sí solos 
para considerar dicho acto como un delito político o como un delito común conexo 
con un delito político.
Artículo XVIII Autoridades centrales
Para los propósitos de la asistencia y cooperación internacional previstas en el marco 
de esta Convención, cada Estado Parte podrá designar una autoridad central o podrá 
utilizar las autoridades centrales contempladas en los tratados pertinentes u otros 
acuerdos. ,
Las autoridades centrales se encargarán de formular y recibir las solicitudes de asis
tencia y cooperación a que se refiere la presente Convención.
Las autoridades centrales se comunicarán en forma directa para los efectos de la pre
sente Convención.
Artículo XIX Aplicación en el tiempo
Con sujeción a los principios constitucionales, al ordenamiento intemo de cada Estado 
y a los tratados vigentes entre los Estados Partes, el hecho de que el presunto acto de
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corrupción se hubiese cometido con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Convención, no impedirá la cooperación procesal penal internacional entre los Esta
dos Partes, La presente disposición en ningún caso afectará el principio de la irretroac- 
tividad de la ley penal ni su aplicación interrumpirá los plazos de prescripción en curso 
relativos a los delitos anteriores a la fecha de la entrada en vigor de esta Convención.

Artículo XX Otros acuerdos o prácticas
Ninguna de las normas de la presente Convención será interpretada en el sentido de 
impedir que los Estados Partes se presten recíprocamente cooperación al amparo de lo 
previsto en otros acuerdos internacionales, bilaterales o multilaterales vigentes o que 
se celebren en el futuro entre ellos, o de cualquier otro acuerdo o práctica aplicable. 
Artículo XXI Firma
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la Organi
zación de los Estados Americanos.
Artículo XXII Ratificación
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
Artículo XXIII Adhesión
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los ins
trumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos.
Artículo XXIV Reservas
Los Estados Partes podrán formular reserves a la presente Convención al momento 
de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que no sean incompatibles 
con el objeto y propósitos de la Convención y versen sobre una o más disposiciones 
específicas.
Artículo XXV Entrada en vigor
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que 
ratifique la Convención o adhiera a ella después de haber sido depositado el segundo 
instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de 
la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.



D.LEG.
N° 635

CÓDIGO PENAL
(08/04/1991)

[...]

TÍTULO XVIII
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO I
DELITOS COMETIDOS POR PARTICULARES

SECCIÓN I
USURPACIÓN DE AUTORIDAD, TÍTULOS Y HONORES

Artículo 361 Usurpación de funciones
El que, sin título o nombramiento, usurpa una función pública, o la facultad de dar 
órdenes militares o policiales, o el que hallándose destituido, cesado, suspendido o 
subrogado de su cargo continúa ejerciéndolo, o el que ejerce funciones correspondien
tes a cargo diferente del que tiene, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de cuatro ni mayor de siete años, e inhabilitación de uno a dos años conforme 
al artículo 36, incisos 1 y 2.
Si para perpetrar la comisión del delito, el agente presta resistencia o se enfrenta a las 
Fuerzas del Orden, la pena será privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de 
ocho años.

A

Articulo modificado por el artículo 1 del Decreto Ley'N0 2544% publicado el 22/04/1992. -w Kw :!

Artículo 362 Ostentación de cargo, titulo u honores que no ejerce
El que, públicamente, ostenta insignias o distintivos de una función o cargo que no 
ejerce o se arroga grado académico, título profesional u  honores que no le correspon
den, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de un año o con presta
ción de servicio comunitario de diez a veinte jomadas.

Artículo 363 Ejercicio ilegal de una profesión
El que ejerce profesión sin reunir los requisitos legales requeridos, será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años.
El que ejerce profesión con falso titulo, será reprimido con pena privativa de libertad 
no menor de cuatro ni mayor de seis años.
La pena será no menor de cuatro ni mayor de ocho años, si el ejercicio de la profesión 
se da en el ámbito de la función pública o prestando servicios al Estado bajo cualquier 
modalidad contractual.

S  Artículo modificado por el articulo Único de la Ley N“ 28538, publicada el 07/06/2005.

Artículo 364 Amparo del ejercicio ilegal de una profesión
El profesional que ampara con su firma el trabajo de quien no tiene título para ejer
cerlo, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de cuatro años e inhabi
litación de uno a tres años conforme al artículo 36, incisos 1 y 2.
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SECCIÓN II
VIOLENCIA Y RESISTENCIA A LA AUTORIDAD

Artículo 365 Violencia contra un funcionario publico
El que, sin alzamiento público, mediante violencia o amenaza, impide a una autoridad 
o a un funcionario o servidor público ejercer sus funciones o le obliga a practicar un 
determinado acto de sus funciones o le estorba en el ejercicio de estas, será reprimido 
con pena privativa de libertad no mayor de dos años.

Artículo 366 Violencia contra la autoridad para impedir el ejercicio de sus 
funciones
El que emplea intimidación o violencia contra un funcionario público o contra la per
sona que le presta asistencia en virtud de un deber legal o ante requerimiento de aquél, 
para impedir o trabar la ejecución de un acto propio de legítimo ejercicio de sus fun
ciones, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de 
cuatro años o con prestación de servicio comunitario de ochenta a ciento cuarenta 
jomadas.

Articulo modificado por el artículo único de la Ley N° 27937, publicada el 12/02/2003.

Artículo 367 Formas agravadas
En los casos de los artículos 365 y 366, la pena privativa de libertad será no menor de 
cuatro ni mayor de ocho años cuando:
1. El hecho se realiza por dos o más personas.
2. El autor es funcionario o servidor público.
La pena privativa de libertad será no menor de ocho ni mayor de doce años cuando:
1. El hecho se comete a mano armada.
2. El autor causa una lesión grave que haya podido prever.
3. El hecho se realiza en contra de un miembro de la Policía Nacional o de las Fuerzas 
Armadas, magistrado del Poder Judicial o del Ministerio Público, miembro del Tri
bunal Constitucional o autoridad elegida por mandato popular, en el ejercicio de sus 
funciones.
4. El hecho se realiza para impedir la erradicación o destrucción de cultivos ilegales, o 
de cualquier medio o instrumento destinado a la fabricación o transporte ilegal de dro
gas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas.
5. El hecho se comete respecto a investigaciones o juzgamiento por los delitos de 
terrorismo, tráfico ilícito de drogas, lavado de activos, secuestro, extorsión y trata de 
personas.
Si como consecuencia del hecho se produce la muerte de una persona y el agente pudo 
prever este resultado, la pena será privativa de libertad no menor de doce ni mayor de 
quince años.

Articulo modificado por el articulo 2 de la Le y N° 30054, publicada el 30/06/2013.

Artículo 368 Resistencia o desobediencia a la autoridad
El que desobedece o resiste la orden legalmente impartida por un funcionario público 
en el ejercicio de sus atribuciones, salvo que se trate de la propia detención, será repri
mido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años.
Cuando se desobedezca la orden de realizarse un análisis de sangre o de otros fluidos 
corporales que tenga por finalidad determinar el nivel, porcentaje o ingesta de alcohol, 
drogas tóxicas estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas, la pena privativa 
de libertad será no menor de cuatro ni mayor de siete años o prestación de servicios 
comunitarios de setenta a ciento cuarenta jomadas.
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Cuando se desobedece o resiste una medida de protección dictada en un proceso ori
ginado por hechos que configuran violencia contra las mujeres o contra integrantes 
del grupo familiar será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni 
mayor de ocho años.

■>/ Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley N° 30862, publicada el 25/10/2018,

Artículo 368-A Ingreso indebido de equipos o sistema de comunicación, foto
grafía y/o filmación en centros de detención o reclusión
El que indebidamente ingresa, intenta ingresar o permite el ingreso a un centro de 
detención o reclusión, equipos o sistema de comunicación, fotografía y/o filmación 
o sus componentes que permitan la comunicación telefónica celular o fija, radial, 
vía internet u otra análoga del interno, así como el registro de tomas fotográficas, de 
video, o proporcionen la señal para el acceso a internet desde el exterior del estableci
miento penitenciario será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cua
tro ni mayor de seis años.
Si el agente se vale de su condición de autoridad, abogado defensor, servidor o funcio
nario público para cometer o permitir que se cometa el hecho punible descrito, la pena 
privativa será no menor de seis ni mayor de ocho años e inhabilitación, conforme al 
artículo 36, incisos 1 y 2, del presente Código.

Artículo modificado per la cuarta disposición complementaria modificatoria del Decreto Legislativo: N° :-:.11; 
1182, publicado'si 27/07/2015, "

Artículo 368-B Ingreso indebido de materiales o componentes con fines de 
elaboración de equipos de comunicación en centros de detención o reclusión
El que indebidamente ingresa, intenta ingresar o permite el ingreso a un centro de 
detención o reclusión, materiales o componentes que puedan utilizarse en la elabora
ción de antenas, receptores u otros equipos que posibiliten o faciliten la comunicación 
telefónica celular o fija, radial, vía internet u otra análoga del interno, será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años.
Si el agente se vale de un menor de edad o de su condición de autoridad, abogado 
defensor, servidor o funcionario público para cometer o permitir que se cometa el 
hecho punible descrito, la pena privativa será no menor de tres ni mayor de seis años e 
inhabilitación, confoi&e al artículo 36, incisos 1 y 2, del presente Código.

; V Ív A rtícu lo  ¡ncorporadopor el artícuIo.úñicodefaLey N‘t29867,-publicada^e|.22/G5/2012, ";s

Artículo 368-C Sabotaje de los equipos de seguridad y de comunicación en 
establecimientos penitenciarios
El que dentro de un centro de detención o reclusión vulnera, impide, dificulta, inhabi
lita o de cualquier otra forma imposibilite el funcionamiento de los equipos de segu
ridad y/o de comunicación en los establecimientos penitenciarios, será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años. Si el agente se 
vale de un menor de edad o de su condición de autoridad, abogado defensor, servidor 
o funcionario público para cometer o permitir que se cometa el hecho punible descrito, 
la pena privativa será no menor de ocho ni mayor de diez años e inhabilitación, con
forme al artículo 36, incisos 1 y 2, del presente Código.

Artículo incorporado por el artículo único de la Ley N° 29867, publicada el 22/05/2012.

Artículo 368-D Posesión indebida de teléfonos celulares o, armas, municio
nes o materiales explosivos, inflamables, asfixiantes o tóxicos en establecimien
tos penitenciarios
La persona privada de libertad en un centró de detención o reclusión, que posea o porte 
un arma de fuego o arma blanca, municiones o materiales explosivos, inflamables,
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asfixiantes o tóxicos, será reprimida con pena privativa de libertad no menor de ocho 
ni mayor de quince años.
Si el agente posee, porta, usa o trafica con un teléfono celular o fijo o cualquiera de sus 
accesorios que no esté expresamente autorizado, la pena privativa de libertad será no 
menor de tres ni mayor de ocho años.
Si se demuestra que del uso de estos aparatos se cometió o intentó cometer un ilícito 
penal, la pena será no menor de diez ni mayor de quince años.

Artículo Incorporado por el artículo único de la Ley N° 29867, publicada el 22/05/2012.

Artículo 368-E Ingreso indebido de armas, municiones o materiales explosi
vos, inflamables, asfixiantes o tóxicos en establecimientos penitenciarios
El que indebidamente ingresa, intenta ingresar o permite el ingreso a un centro de 
detención o reclusión, un arma de fuego o arma blanca, municiones o materiales 
explosivos, inflamables, asfixiantes o tóxicos para uso del intemo, será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de quince años.
Si el agente se vale de un menor de edad o de su condición de autoridad, abogado 
defensor, servidor o funcionario público para cometer o permitir que se cometa el 
hecho punible descrito, la pena privativa será no menor de diez ni mayor de veinte 
años e inhabilitación, conforme al artículo 36, incisos 1 y 2, del presente Código.

S  Artículo incorporado por el artículo único de ía Ley N” 29867, publicada el 22/05/2012.

Artículo 369 Violencia contra autoridades elegidas
El que, mediante violencia o amenaza, impide a una autoridad elegida en un proceso elec
toral general, parlamentario, regional o municipal juramentar, asumir o ejercer sus funcio
nes será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años. 
Si el agente es funcionario o servidor público sufrirá, además, inhabilitación de uno a 
tres años conforme al artículo 36, incisos 1, 2 y  8.

. v  Articulo modificado por el articulo único do la Loy N" 29519, publicada el 16/04/2010.

Artículo  370 Destrucción de envolturas o sellos puestos por la autoridad
El que destruye o arranca envolturas, sellos o marcas puestos por la autoridad para con
servar o identificar un objeto, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor 
de dos años o con prestación de servicio comunitario de veinte a treinta jomadas. 
Artículo 371 Negatlvaacolaborar con laadministración de justicia-incomparecencia 
El testigo, perito, traductor o intérprete que, siendo legalmente requerido, se abstiene 
de comparecer o prestar la declaración, informe o servicio respectivo, será reprimido 
con pena privativa de libertad no mayor de dos años o con prestación de servicio 
comunitario de veinte a treinta jomadas.
El perito, traductor o intérprete será sancionado, además, con inhabilitación de seis 
meses a dos años conforme al artículo 36, incisos 1, 2 y 4.
Artículo 372 Sustracción, ocultamiento, cambio o destrucción de prueba 
El que sustrae, oculta, cambia, destruye o inutiliza objetos, registros o documentos 
destinados a servir de prueba ante la autoridad competente que sustancia un proceso, 
confiados a la custodia de un funcionario o de otra persona, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años.
Si la destrucción o inutilización es por culpa, la pena será privativa de libertad no 
mayor de un año o prestación de servicio comunitario de veinte a cuarenta jomadas. 
Artículo 373 Sustracción de objeto requisado
El que sustrae objetos requisados por la autoridad, será reprimido con pena privativa 
de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años.



SECCIÓN III
DESACATO

CAPÍTULO XII RESPONSABILIDADES FUNCIONALES

Artículo 374 Desacato
El que amenaza, injuria o de cualquier otra manera ofende la dignidad o el decoro de 
un funcionario público a causa del ejercicio de sus funciones o al tiempo de ejercerlas, 
será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años.
Si el ofendido es Presidente de uno de los Poderes del Estado, la pena será no menor 
de dos ni mayor de cuatro años.

y  Artículo derogado por el artículo único de la Ley 27975, publicada el 29/05/2003.

Artículo 375 Perturbación del orden en el lugar donde la autoridad ejerce su 
función
El que causa desorden en la sala de sesiones del Congreso o de las Cámaras Legis
lativas, de las Asambleas Regionales, de los Consejos Municipales o de los Tri
bunales de Justicia u otro lugar donde las autoridades públicas ejercen sus funcio
nes o el que entra armado en dichos lugares, será reprimido con pena privativa de 
libertad no mayor de un año o con prestación de servicio comunitario de veinte a 
treinta jomadas.

CAPÍTULO II
DELITOS COMETIDOS POR FUNCIONARIOS PÚBLICO

SECCIÓN I
ABUSO DE AUTORIDAD

Artículo 376 Abuso de autoridad
El funcionario público que, abusando de sus atribuciones, comete u ordena un acto 
arbitrario que cause perjuicio a alguien será reprimido con pena privativa de libertad 
no mayor de tres años.
Si los hechos derivan de un procedimiento de cobranza coactiva, la pena privativa de 
libertad será no menor de dos ni mayor de cuatro años.

■>/ Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley N° 29703, publicada el 10/06/2011.

Artículo 376-A Abuso de autoridad condicionando ¡legalmente la entrega de 
bienes y servicios
El que, valiéndose de su condición de funcionario o servidor público, condiciona la 
distribución de bienes o la prestación de servicios correspondientes a programas públi
cos de apoyo o desarrollo social, con la finalidad dé obtener ventaja política y/o elec
toral de cualquier tipo en favor propio o de terceros, será reprimido con pena priva
tiva de libertad no menor de tres ni mayor de seis años e inhabilitación conforme a los 
incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal.

S  Artículo incorporado por el artículo 2  de la Ley N° 28355 publicada el 06/10/2004,

Artículo 376-B Otorgamiento ¡legitimo de derechos sobre inmuebles
El funcionario público que, en violación de sus atribuciones u  obligaciones, otorga ile
gítimamente derechos de posesión o emite títulos de propiedad sobre bienes de domi
nio público o bienes de dominio privado estatal, o bienes inmuebles de propiedad pri
vada, sin cumplir con los requisitos establecidos por la normatividad vigente, será 
reprimido con pena privativa de libertad, no menor de cuatro ni mayor de seis años.
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Si el derecho de posesión o título de propiedad se otorga a personas que ilegalmente 
ocupan o usurpan los bienes inmuebles referidos en el primer párrafo, la pena priva
tiva de libertad será no menor de cinco ni mayor de ocho años.

Artículo modificado por la primera disposición complementaría modificatoria de la Ley N“:30364, publicada S  
; ‘ oí 23/11/2015.

Artículo 377 Omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales
El funcionario público que, ilegalmente, omite, rehúsa o retarda algún acto de su cargo 
será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años y con treinta a 
sesenta días-multa.
Cuando la omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales esté referido a una 
solicitud de garantías personales o caso de violencia familiar, la pena será privativa de 
libertad no menor de dos ni mayor de cinco años.

! : V ^ArtÍGulo modificado porla primera.disposición complementaria modificatoria de la Ley N5 30364,-publicada; - ,i 
L  el 23/11/2015. " _

Artículo 378 Denegación o deficiente apoyo policial
El policía que rehúsa, omite o retarda, sin causa justificada, la prestación de un auxilio 
legalmente requerido por la autoridad civil competente, será reprimido con pena pri
vativa de libertad ño mayor de dos años.
Si la prestación de auxilio es requerida por un particular en situación de peligro, la 
pena será no menor de dos ni mayor de cuatro años.
La pena prevista en el párrafo segundo se impondrá, si la prestación de auxilio está 
referida a una solicitud de garantías personales o un caso de violencia familiar.

t ' / '  Artículo modificado por la prlmeradisposición complementaria modificatoria de la Ley Np 30364) publicada - 
&|;y<5Í4?3/11/2pl|;

Artículo 379 Oposición a la ejecución de ordenes de la autoridad
El funcionario público que requiere la asistencia de la fuerza pública para oponerse 
a la ejecución de disposiciones u órdenes legales de la autoridad o contra la ejecu
ción de sentencia o mandato judicial, será reprimido con pena privativa de libertad no 
mayor de tres años.

Artículo 380 Abandono de cargo por funcionario publico
El funcionario o servidor público que, con daño del servicio, abandona su cargo sin 
haber cesado legalmente en el desempeño del mismo, será reprimido con pena priva
tiva de libertad no mayor de dos años.
Si el agente incita al abandono colectivo del trabajo a los funcionarios o servidores 
públicos la pena será privativa de libertad no mayor de tres años.
Artículo 381 Nombramiento y aceptación indebida para cargo publico
El funcionario público que hace un nombramiento para cargo público a persona en 
quien no concurren los requisitos legales, será reprimido con sesenta a ciento veinte 
días-multa.
El que acepta el cargo sin contar con los requisitos legales será reprimido con la misma pena.

SECCIÓN II
CONCUSIÓN

Artículo 382 Concusión
El funcionario o servidor público que, abusando de su cargo, obliga o induce a una 
persona a dar o prometer indebidamente, para sí o para otro, un bien o un beneficio
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patrimonial, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor 
de ocho años; inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 1, 2 y 8 del 
artículo 36; y, con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa.

1 ■ / Artículo modificado por el articulo 2  del Decreto Legislativo N° 1243, publicado el,22/10/2016.

Artículo 383 Cobro indebido
El funcionario o servidor público que, abusando de su cargo, exige o hace pagar o 
entregar contribuciones o emolumentos no debidos o en cantidad que excede a la 
tarifa legal, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor 
de cuatro años e inhabilitación, según corresponda, conforme a.los incisos 1,2 y 8 del 
artículo 36.

Articulo modificado por el artículo 2  del Decreto Legislativo N° 1243, publicado el 22/10/2016.

Artículo 384 Colusión simple y agravada
El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o indirectamente, por 
razón de su cargo, en cualquier etapa de las modalidades de adquisición o contrata
ción pública de bienes, obras o servicios, concesiones o cualquier operación a cargo 
del Estado concierta con los interesados para defraudar al Estado o entidad u orga
nismo del Estado, según ley, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
tres ni mayor de seis años; inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos
1,2 y 8 del artículo 36; y, con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa. 
E l funcionario o servidor público que, interviniendo directa o indirectamente, por 
razón de su cargo, en las contrataciones y adquisiciones dé bienes, obras o servicios, 
concesiones o cualquier operación a cargo del Estado mediante concertación con los 
interesados, defraudare patrimonialmente al Estado o entidad u organismo del Estado, 
según ley, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor 
de quince años; inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 1, 2 y 8 del 
artículo 36; y, con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa.

_ ■ /* Articulo modificado por el artículo 2 del Decreto Legislativo N” 1243, publicado el 22/10/2016.

Artículo 385 Patrocinio incompatible
El que, valiéndose de su calidad de funcionario o servidor público, patrocina intere
ses de particulares ante la administración pirblica, será reprimido con pena privativa 
de libertad no mayor de dos arios o con prestación de servicio comunitario de veinte 
a cuarenta jomadas.

Artículo 386 Extensión
Las disposiciones de los artículos 384 y 385 son aplicables a los Peritos, Árbitros y 
Contadores Particulares, respecto de los bienes en cuya tasación, adjudicación o par
tición interviene; y, a los tutores, curadores y albaceas, respecto de los pertenecientes 
a incapaces o testamentarías.

Artículo modificado por el articulo 1 de la Ley N° 26643, publicada el 26/06/1996.

SECCIÓN III
PECULADO

Artículo 387 Peculado doloso y culposo
El funcionario o servidor público que se apropia o utiliza, en cualquier forma, para sí o 
para otro, caudales o efectos cuya percepción, administración o custodia le estén con
fiados por razón de su cargo, será reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de cuatro ni mayor de ocho años; inhabilitación, según corresponda, conforme a los
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incisos 1, 2 y 8 del artículo 36; y, con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco 
días-multa.
Cuando el valor de lo apropiado o utilizado sobrepase diez unidades impositivas tri
butarias, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor 
de doce años; inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 1, 2 y 8 del 
artículo 36; y, con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta díasmulta. 
Constituye circunstancia agravante si los caudales o efectos estuvieran destinados a 
fines asistenciales o a programas de apoyo o inclusión social. En estos casos, la pena 
privativa de libertad será no menor de ocho ni mayor de doce años; inhabilitación, 
según corresponda, conforme a los incisos 1, 2 y  8 del artículo 36; y, con trescientos 
sesenta y cinco a setecientos treinta díasmulta.
Si el agente, por culpa, da ocasión a que se efectúe por otra persona la sustracción de 
caudales o efectos, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años 
y con prestación de servicios comunitarios de veinte a cuarenta jomadas. Constituye 
circunstancia agravante si los caudales o efectos estuvieran destinados a fines asisten
ciales o a programas de apoyo o inclusión social. En estos casos, la pena privativa de 
libertad será no menor de tres ni mayor de cinco años y con ciento cincuenta a dos
cientos treinta días-multa.

y /  Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1243, publicado el 22/10/2016.

Artículo 388 Peculado de uso
Peculado de uso ] -El funcionario o servidor público que, para fines ajenos al servicio¡ usa o permite que 

otro use vehículos, máquinas o cualquier otro instrumento de trabajo pertenecientes 
a la administración pública o que se hallan bajo su guarda, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años; inhabilitación, según 
corresponda, conforme a los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36; y, con ciento ochenta a 
trescientos sesenta y cinco días-multa.
Esta disposición es aplicable al contratista de una obra pública o a sus empleados 
cuando los efectos indicados pertenecen al Estado o a cualquier dependencia pública. 
No están comprendidos en este artículo los vehículos motorizados destinados al servi
cio personal por razón del cargo.

y  Artículo modificado por el artfculo 2 del Decreto Legislativo Nc 1243, publicado oi 22/10/2016.

Artículo 389 Malversación
Malversación ] El funcionario o servidor público que da al dinero o bienes que administra una apli

cación definitiva diferente de aquella a los que están destinados, afectando el servi
cio o la función encomendada, será reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de uno ni mayor de cuatro años; inhabilitación, según corresponda, conforme a los 
incisos 1, 2 y 8 del artículo 36; y, con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco 
días-multa.
Si el dinero o bienes que administra corresponden a programas de apoyo social, de 
desarrollo o asistenciales y son destinados a una aplicación definitiva diferente, afec
tando el servicio o la función encomendada, la pena privativa de libertad será no 
menor de tres ni mayor de ocho años; inhabilitación, según corresponda, conforme a 
los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36; y, trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta 
días multa.

Retardo injustifica
do en el pago I

i ■>/ Articulo modificado,por el articulo 2 del Decreto Legislativo N° 1243, publicado el 22/10/2016. -

Artículo 390 Retardo injustificado en el pago
El funcionario o servidor público que, teniendo fondos expeditos, demora injustifica
damente un pago ordinario o decretado por la autoridad competente, será reprimido 
con pena privativa de libertad no mayor de dos años. '
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Artículo 391 Rehusamiento del funcionario o servidor publico a entregar bie
nes en custodia
El funcionario o servidor público que, requerido con las formalidades de ley por la 
autoridad competente, rehúsa entregar dinero, cosas o efectos depositados o puestos 
bajo su custodia o administración, será reprimido con pena privativa de libertad no 
mayor de dos años.

Artículo 392 Extensión del tipo
Están sujetos a lo prescrito en los artículos 387 a 389, los que administran o custodian 
dinero perteneciente a las entidades de beneficencia o similares, los ejecutores coacti
vos, administradores o depositarios de dinero o bienes embargados o depositados por 
orden de autoridad competente, aunque pertenezcan a particulares, así como todas las 
personas o representantes legales de personas jurídicas que administren o custodien 
dineroso bienes destinados a fines asistenciales o a programas de apoyo social.

•S  Artículo modificado por la sétima disposición final de la Ley N“ 28165, publicada e l 10/01/2004.

SECCIÓN IV
CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS

Artículo 393 Cohecho pasivo propio
El funcionario o servidor público que acepte o reciba donativo, promesa o cualquier 
otra ventaja o beneficio, para realizar u omitir un acto en violación de sus obligacio
nes o el que las acepta a consecuencia de haber faltado a ellas, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años e inhabilitación con
forme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal y con ciento ochenta a tres
cientos sesenta y cinco días-multa.
El funcionario o servidor público que solicita, directa o indirectamente, donativo, pro
mesa o cualquier otra ventaja o beneficio, para realizar u omitir un acto en violación 
de sus obligaciones o a consecuencia de haber faltado a ellas, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de seis ni mayor de ocho años e inhabilitación con
forme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal y con trescientos sesenta y 
cinco a setecientos treinta días-multa.
El funcionario o servidor público que condiciona su conducta funcional derivada del 
cargo o empleo a la entrega o promesa de donativo o ventaja, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de diez años e inhabilitación con
forme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal y con trescientos sesenta y 
cinco a setecientos treinta días-multa.

Artículo 393-A Soborno internacional pasivo
El funcionario o servidor público de otro Estado o funcionario de organismo interna
cional público que acepta, recibe o solicita, directa o indirectamente, donativo, pro
mesa o cualquier otra ventaja o beneficio, para realizar u omitir un acto en el ejercicio 
de sus funciones Oficiales, en violación de sus obligaciones, o las acepta como conse
cuencia de haber faltado a ellas, para obtener o retener un negocio u otra ventaja inde
bida, en la realización de actividades económicas internacionales, será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años; inhabilitación, 
según corresponda, conforme a los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36; y, con trescientos 
sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa.

Articulo mod[ficado por el artículo 2 del Decreto legislativo  N °J243, publicado el 22/10/2016. . ;

Artículo 394 Cohecho pasivo impropio
El funcionario o servidor público que acepte o reciba donativo, promesa o cualquier 
otra ventaja o beneficio indebido para realizar un acto propio de su cargo o empleo, sin
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faltar a su obligación, o como consecuencia del ya realizado, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años e inhabilitación con
forme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal y con ciento ochenta a tres
cientos sesenta y cinco días-multa.
El funcionario o servidor público que solicita, directa o indirectamente, donativo, pro
mesa o cualquier otra ventaja indebida para realizar un acto propio de su cargo o 
empleo, sin faltar a su obligación, o como consecuencia del ya realizado, será repri
mido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho arios e inha
bilitación conforme a los incisos 1 y  2 del artículo 36 del Código Penal y con trescien
tos sesenta y  cinco a setecientos treinta días-multa.

' •</ Articulo modificado por el artículo'único de la Ley N° 30111, publicada el 26/11/2013,

Artículo 394-A Artículo reublcado como artículo 376-A

Artículomodíficadoporeí artículo 2 d e la  Ley N° 28355,publicada el 06/10/2004, y  reubicado en el Capítulo !!k ;i 
II Sección I: De ios Delitos de Abuso de Autoridad, como artlculo~376-A.

Artículo 395 Cohecho pasivo específico
El Magistrado, Arbitro, Fiscal, Perito, Miembro de Tribunal Administrativo o cual
quier otro análogo a los anteriores que bajo cualquier modalidad acepte o reciba dona
tivo, promesa o cualquier otra ventaja o beneficio, a sabiendas que es hecho con el fin 
de influir o decidir en asunto sometido a su conocimiento o competencia, será repri
mido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de quince años e inha
bilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal y con ciento 
ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa.
El Magistrado, Árbitro, Fiscal, Perito, Miembro de Tribunal Administrativo o cual
quier otro análogo a los anteriores que bajo cualquier modalidad solicite, directa o 
indirectamente, donativo, promesa o cualquier otra ventaja o beneficio, con el fin de 
influir en la decisión de un asunto que esté sometido a su conocimiento, será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de quince años e inhabili
tación conforme a los incisos 1 y  2 del artículo 36° del Código Penal y con trescientos 
sesenta y cinco a setecientos días-multa.

• Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28355, publicada el 06/10/2004.

Artículo 395-A Cohecho pasivo propio en el ejercicio de la función policial
El miembro de la Policía Nacional que acepta o recibe donativo, promesa o cualquier 
otra ventaja o beneficio, para sí o para otro, para realizar u omitir un acto en violación 
de sus obligaciones derivadas de la función policial o el que las acepta a consecuen
cia de haber faltado a ellas, será sancionado con pena privativa de libertad no menor 
de cinco ni mayor de diez años e inhabilitación conforme a los incisos 1, 2 y 8 del 
artículo 36.
El miembro de la Policía Nacional que solicita, directa o indirectamente, donativo, 
promesa o cualquier otra ventaja o beneficio, para realizar u omitir un acto en viola
ción de sus obligaciones derivadas de la función policial o a consecuencia de haber 
faltado a ellas, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor 
de diez años e inhabilitación conforme a los incisos 1,2 y 8 del artículo 36 del Código 
Penal.
El miembro de la Policía Nacional que condiciona su conducta funcional a la entrega o 
promesa de donativo o cualquier otra ventaja o beneficio, será reprimido con pena pri
vativa de libertad no menor de ocho ni mayor de doce años e inhabilitación conforme 
a los incisos 1,2 y 8 artículo 36 del Código Penal.

i • /  Articulo ¡nco'rporado por el artículo 3 delDecreío Legislativo N° 1351, publicado el 07/01/2017.
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A rtículo  395-B  Cohecho pasivo impropio en el ejercicio de la función policial
El miembro de la Policía Nacional que acepta o recibe donativo, promesa o cualquier 
otra ventaja o beneficio indebido para realizar u omitir un acto propio de su función, 
sin faltar a su obligación, o como consecuencia del acto ya realizado u omitido, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de siete años e 
inhabilitación conforme a los incisos 1,2 y 8 del artículo 36.
El miembro de la Policía Nacional que solicita, directa o indirectamente, donativo, 
promesa o cualquier otra ventaja indebida para realizar u omitir un acto propio de su 
función, sin faltar a su obligación, o como consecuencia del acto ya realizado u omi
tido, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho 
años e inhabilitación conforme a los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36.

: v í'A rt ic u lo  incorporado por el artículo 3 del Decreto Legislativo N °1 3 5 í, publicado el 07/01/2017¿ - - : ¡ :

A rtícu lo  396 Corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales
Si en el caso del artículo 395, el agente es secretario judicial, relator, especialista, auxi
liar jurisdiccional o cualquier otro análogo a los anteriores, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años e inhabilitación con
forme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal y con ciento ochenta a tres
cientos sesenta y  cinco días-multa.

Articulo modificado por el articulo úrico de la. Loy N° 30111, publicada el 26111/2013. = - ' -í : ■?:

A rtícu lo  397 Cohecho activo genérico
El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete a un funcionario o servidor 
público donativo, promesa, ventaja o beneficio para que realice u omita actos en viola
ción de sus obligaciones, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cua
tro ni mayor de seis años; inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 1, 
2 y  8 del artículo 36; y, con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa. 
El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete donativo, ventaja o benefi
cio para que el funcionario o servidor público realice u omita actos propios del cargo 
o empleo, sin faltar a su obligación, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de tres ni mayor de cinco años; inhabilitación, según corresponda, conforme 
a los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36; y, con trescientos sesenta y cinco a setecientos 
treinta días-multa.

: V Í  Articulo modificado por el articulo 2 del Decreto Leglslatlvo.N?-1243,.publicado el 22/10/2016,, :

A rtícu lo  397-A Cohecho activo transnacional
El que, bajo cualquier modalidad, ofrezca, otorgue o prometa directa o indirectamente 
a un funcionario o servidor público de otro Estado o funcionario de organismo inter
nacional público donativo, promesa, ventaja o beneficio indebido que redunde en su 
propio provecho o en el de otra persona, para que dicho servidor o funcionario público 
realice u omita actos propios de su cargo o empleo, en violación de sus obligaciones 
o sin faltar a su obligación para obtener o retener un negocio u otra ventaja indebida 
en la realización de actividades económicas o comerciales internacionales, será repri
mido con pena privativa de la libertad no menor de cinco años ni mayor de ocho años; 
inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36; y, 
con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa..

Articulo modificado por el articulo 2  del Decreto Legislativo N° 1243; publicado el 22/10/2016.

A rtícu lo  398 Cohecho activo específico
El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete donativo, ventaja o beneficio a 
un Magistrado, Fiscal, Perito, Árbitro, Miembro de Tribunal administrativo o análogo
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con el objeto de influir en la decisión de un asunto sometido a su conocimiento o com
petencia, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor 
de ocho años; inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 1, 2 y 8 del 
artículo 36; y, con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa.
Cuando el donativo, promesa, ventaja o beneficio se ofrece o entrega a.un secretario, 
relator, especialista, auxiliar jurisdiccional, testigo, traductor o intérprete o análogo, la 
pena privativa de libertad será no menor de cuatro ni mayor de ocho años; inhabilita
ción, según corresponda, conforme a los incisos 1 ,2 ,3  y  4 del artículo 36; y, con tres
cientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa.
Si el que ofrece, da o corrompe es abogado o forma parte de un estudio de abogados, 
la pena privativa de libertad será no menor de cinco ni mayor de ocho afíos; inhabilita
ción, según corresponda, conforme a los incisos 2, 3 ,4  y 8 del artículo 36; y, con tres
cientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa.

S  Articulo modificado por el artículo 2  del Decreto Legislativo Nc 1243, publicado el 22/10/2018.

Artículo 398-A Cohecho activo en el ámbito de la función policial
El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete a un miembro de la Policía 
Nacional donativo o cualquier ventaja o beneficio para que realice u  omita actos en 
violación de sus obligaciones derivadas de la función policial, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho años.
El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete a un miembro de la Policía 
Nacional donativo o cualquier ventaja o beneficio para que realice u omita actos pro
pios de la función policial, sin faltar a las obligaciones que se derivan de ella, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años.

Artículo modificado por el articulo 2 del Decreto Legislativo N° 1243,-publicado el 22/10/2016.

Artículo 398-B Inhabilitación
En los supuestos del artículo 398-A, cuando el agente corrompa a un miembro de la 
Policía Nacional en el ejercicio sus funciones, siempre que estas correspondan al trán
sito o seguridad vial, se le impondrá además inhabilitación consistente en la cancela
ción o incapacidad definitiva, según sea el caso, para obtener autorización para condu
cir, de conformidad con el inciso 7 del artículo 36.

'Z  Articulo incorporado por el articulo 3 del Decreto Legislativo N° 1351, publicado el 07/01/2017. _

Artículo 399 Negociación incompatible o aprovechamiento indebido de cargo
El funcionario o servidor público que indebidamente en forma directa o indirecta o 
por acto simulado se interesa, en provecho propio o de tercero, por cualquier contrato 
u operación en que interviene por razón de su cargo, será reprimido con pena priva
tiva de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años e inhabilitación conforme 
a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal y con ciento ochenta a trescientos 
sesenta y cinco días-multa.

yZ Artícufo modifjpado por el artículo único de la Ley N° 30111, publicada ei 26/11/2013.

Artículo 400 Tráfico de influencias
El que, invocando o teniendo influencias reales o simuladas, recibe, hace dar o pro
meter para sí o para un tercero, donativo o promesa o cualquier otra ventaja o benefi
cio con el ofrecimiento de interceder ante un funcionario o servidor público que ha_de 
conocer, esté conociendo o haya conocido un caso judicial o administrativo, será repri
mido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años; inha
bilitación, según corresponda, conforme a los incisos 2, 3 ,4  y 8 del artículo 36; y con 
ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa.
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Si el agente es un funcionario o servidor público, será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho años; inhabilitación, según corresponda, 
conforme a los incisos 1,2 y 8 del artículo 36; y, con trescientos sesenta y  cinco a sete
cientos treinta días-multa.

■>/ Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1243, publicado el 22/10/2016.

Artículo 401 Enriquecimiento ¡lícito
El funcionario o servidor público que, abusando de su cargo,, incrementa ilícitamente 
su patrimonio respecto de sus ingresos legítimos será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de cinco ni mayor de diez años; inhabilitación, según corresponda, 
conforme a los incisos 1,2 y  8 del artículo 36; y, con trescientos sesenta y cinco a sete
cientos treinta días-multa.
Si el agente es un funcionario público que ha ocupado cargos de alta dirección en las 
entidades, organismos o empresas del Estado, o está sometido a la prerrogativa del 
antejuicio y la acusación constitucional, será reprimido con pena privativa de liber
tad será no menor de diez ni mayor de quince años; inhabilitación, según corresponda, 
conforme a los incisos 1,2 y 8 del artículo 36; y, con trescientos sesenta y cinco a sete
cientos treinta días-multa.
Se considera que existe indicio de enriquecimiento ilícito cuando el aumento del patri
monio o del gasto económico personal del funcionario o servidor público, en conside
ración a su declaración jurada de bienes y rentas, es notoriamente superior al que nor
malmente haya podido tener en virtud de sus sueldos o emolumentos percibidos o de 
los incrementos de su cápital o de sus ingresos por cualquier otra causa lícita.

• /  Artículo modificado por.el artículo 2 del Decreto.Legislativo N0 1243, publlcado.el 22/10/2016. v."

Artículo 401 -A  Decomiso
En todo caso, los donativos, dádivas o presentes serán decomisados.

V  Articula incorporado potel artículo 2 del Decreto Ley N“ 25489, publicada el 10/05/1992.

Artículo 401-B  Adjudicación ai estado de bienes decomisados
Los bienes decomisados e incautados durante la investigación policial y  proceso judi
cial, serán puestos a disposición del Ministerio de Justicia; el que los asignará para 
su uso en servicio oficial del Poder Judicial y el Ministerio Público, en su caso, bajo 
responsabilidad.
De dictarse sentencia judicial absolutoria se dispondrá la devolución del bien a su 
propietario.
Los bienes decomisados o incautados definitivamente serán adjudicados al Estado y 
afectados en uso a los mencionados organismos públicos. Aquellos bienes que no sir
van para este fin serán vendidos en pública subasta y su producto constituirá ingresos 
del Tesoro Público.

Articulo incorporado por el artículo 2 del Decreto Ley N° 25489, publicado el 10/05/1992.

Artículo 401-C

s-iV ííArtículo derogado tácitamente por la única disposición complementarla derogatoria del Decreto,Legislativo a s  : ; 
t > .N° 1352; publicado el 07/01/2017; Añteriprmente dicho artículo fue incorporado por la.prlmera disposición; ' > i

complementaria modificatoria de la Ley N" 30424, publicada el 21/04/2016. 1
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CAPÍTULO III
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

SECCIÓN I
DELITOS CONTRA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL

Denuncia
calumniosa

Ocultamiento 
de menor a  las 

investigaciones

Encubrimiento
personal

Artículo 402 Denuncia calumniosa
El que denuncia a la autoridad un hecho punible, a sabiendas de que no se ha cometido 
o que ha sido cometido por persona distinta a la denunciada, o el que simula o adul
tera pruebas o indicios de su comisión que puedan servir de motivo para un proceso 
penal o el que falsamente se atribuye delito no cometido o que ha sido cometido por 
otro, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años y con ciento 
ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa.
Cuando la simulación o adulteración directa o indirecta de pruebas o indicios sea 
efectuada por miembros de la Policía Nacional u  otro funcionario o servidor público 
encargado de la prevención del delito, y que puedan servir de sustento para un pro
ceso penal por tráfico ilícito de drogas, la pena será privativa de libertad no menor de 
tres ni mayor de seis años y trescientos sesenta y  cinco a setecientos treinta días-multa.

’ Artículo modificado por el artículo único del Decreto Legislativo N“ 1237, publicado el 26/09/2015.

Artículo 403 Ocultamiento de menor a las investigaciones
El que oculta a un menor de edad a las investigaciones de la justicia o de la que rea
liza la autoridad competente, será reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de uno ni mayor de tres años.

Artículo 404 Encubrimiento personal
El que sustrae a una persona de la persecución penal o a la ejecución de una pena o de 
otra medida ordenada por la justicia, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de tres ni mayor de seis años.
Si el Agente sustrae al autor de los delitos previstos en los artículos 152 al 153-A, 200, 
273 al 279-D, 296 al 298, 315,317, 318-A, 325 al 333; 346 al 350, en la Ley N° 27765 
(Ley Penal contra el Lavado de Activos) o en el Decreto Ley N° 25475 (Establecen la 
penalidad para los delitos de terrorismo y los procedimientos para la investigación, la 
instrucción y  el juicio), la peña privativa de libertad será no menor de siete ni mayor 
de diez años y de ciento ochenta a trescientos sesenticinco días-multa.
Si el autor del encubrimiento personal es funcionario o servidor público encargado de 
la investigación del delito o de la custodia del delincuente, la pena será privativa de 
libertad no menor de diez ni mayor de quince años.

V  Artículo modificado por el articulo 2 del Decreto Legislativo N° 982, publicado el 22/07/2007.

Artículo 405 Encubrimiento real
Encubrimiento real ] El que dificulta la acción de la justicia procurando la desaparición de las huellas o 

prueba del delito u ocultando los efectos del mismo, será reprimido con pena privativa 
de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años.
Si el hecho se comete respecto a los delitos previstos en los artículos 152 al 153-A, 
200,273 al 279-D, 296 al 298,315,317,318-A, 325 al 333; 346 al 350 o en el Decreto 
Ley N° 25475 (Establecen la penalidad para los delitos de terrorismo o los procedi
mientos para la investigación, la instrucción y  el juicio), la pena privativa de libertad 
será no menor de siete ni mayor de diez años y de ciento ochenta a trescientos sesenta 
y cinco días multa.

✓  'Artículo modificado pone] artículo;2-del Decreto1Legis!ativo :N?;982¡! publicado el:22/07/2007¿;

gg¡¡¡gpg|fl|
i__________ i
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Artículo 406 E x c u s a  ab solutoria-exenclon de la pena
Están exentos de pena los que ejecutan cualquiera de los hechos previstos en los 
artículos 404 y 405 si sus relaciones con la persona favorecida son tan estrechas como 
para excusar su conducta.

Artículo 407 O m isió n de den u n cia
El que omite comunicar a la autoridad las noticias que tenga acerca de la comisión de 
algún delito, cuando esté obligado a hacerlo por su profesión o empleo, será reprimido 
con pena privativa de libertad no mayor de dos años. ,
Si el hecho punible no denunciado tiene señalado en la ley pena privativa de libertad 
superior a cinco años, la pena será no menor de dos ni mayor de cuatro años.
Si la omisión está referida a los delitos de genocidio, tortura o desaparición forzada, la 
pena será no menor de dos ni mayor de seis años.

A r t í c u l o  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t i c u l o  ú n i c o  d e  l a  L e y  N °  2 8 5 1 6 ,  p u b l i c a d a  e l  2 3 / 0 5 / 2 0 0 5 .

Artículo 408 F u g a  en el lugar del accid en te  d e  transito
El que, después de un accidente automovilístico o de otro similar en el que ha tenido 
parte y  del que han resultado lesiones o muerte, se aleja del lugar para sustraerse a su 
identificación o para eludir las comprobaciones necesarias o se aleja por razones aten
dibles, pero omite dar cuenta inmediata a la autoridad, será reprimido con pena pri
vativa de libertad no menor de seis meses ni mayor de cuatro años y  con noventa a 
ciento veinte días- multa.

: A r t í c u l o  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t í c u l o  í  d e  l a  L e y  N °  2 9 4 3 9 ,  p u b l i c a d a  e l  1 9 / 1 1 / 2 0 0 9 .

Artículo 409 F a lso  testim onio a  la  ju stic ia
El tesíigo, perito, traductor o intérprete que, en un procedimiento judicial, hace falsa 
declaración sobre los hechos de la causa o emite dictamen, traducción o interpreta
ción falsos, será reprimido con pena privativa de libertad, no menor de dos ni mayor 
de cuatro años.
Si el testigo, en su declaración, atribuye a una persona haber, cometido un delito, a 
sabiendas que es inocente, la pena será no menor de dos ni mayor de seis años.
El Juez puede atenuar la pena hasta limites inferiores al mínimo legal o eximir de san
ción, si el agente rectifica espontáneamente su falsa declaración antes de ocasionar 
perjuicio.

Artículo 409-A O b stru cció n  de la ju stic ia
El que mediante el uso de fuerza física, amenaza, ofrecimiento o concesión de un 
beneficio indebido, impide u obstaculiza se preste un testimonio o la aportación de 
pruebas o induce a que se preste un falso testimonio o pruebas falsas, será sancionado 
con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de cinco años.
Si el hecho se comete respecto en la investigación preliminar o proceso penal por 
delito previsto en los artículos 152 al 153-A, 200, 296 al 298 o en la Ley N° 27765 
(Ley Penal contra el Lavado de Activos), la pena privativa de libertad será no menor 
de cinco ni mayor de ocho años y de ciento ochenta a trescientos sesenta y  cinco días 
multa.

A r t í c u l o  i n c o r p o r a d o - p o r  e l  a r t i c u l o  2  d u l  D o c r o t o  L e g i s l a t i v o  N s  9 8 2 ,  p u b l i c a d o  o l  2 2 / 0 7 / 2 0 0 7 .

Artículo 409-B R evelació n  ind eb ida de identidad
El que indebidamente revela la identidad de un colaborador eficaz, testigo, agraviado 
o perito protegido, Agente Encubierto o especial, o información que permita su iden
tificación, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor 
de seis años.
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Cuando el Agente es funcionario o servidor público y  por el ejercicio de su cargo tiene 
acceso a la información, la pena será no menor de cinco ni mayor de siete años, e inha
bilitación conforme al artículo 36, incisos 1 ,2 y  4.

Z  A r t í c u l o  i n c o r p o r a d o  p o r  e l  a r t í c u l o  2  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N °  9 8 2 ,  p u b l i c a d o  e l  2 2 / 0 7 / 2 0 0 7 ,

Artículo 410 A v o ca c ió n  ind eb ida d e  p ro c e s o s  en trámite
La autoridad que, a sabiendas, se avoque a procesos en trámite ante el órgano jurisdic
cional, será reprimida con pena privativa de libertad ño mayor de dos años e inhabili
tación conforme al artículo 36, incisos 1,2 y  4.

Artículo 4 1 1  F a ls a  d e clarac ió n  en pro ce d im ien to  adm inistrativo
El que, en un procedimiento administrativo, hace una falsa declaración en relación a 
hechos o circunstancias que le corresponde probar, violando la presunción de veraci
dad establecida por ley, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno 
ni mayor de cuatro años.

Artículo 412 A porte d e  pru e b a  fa lsa  o  re s iste n c ia  a d e cir la  verdad
El que, legalmente requerido en causa judicial en la que no es parte, expide una prueba 
o un informe falsos, ruega o calla la verdad, en todo o en parte, será reprimido con 
pena privativa de libertad no mayor de tres años.

Artículo 413 F u g a  d e  reo m ediante v io le n cia
El que, estando legalmente privado de su libertad, se evade por medio de violencia o 
amenaza, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años.

Artículo 414 Favo recim ien to  a  la fu g a
El que, por violencia, amenaza o astucia, hace evadir a un preso, detenido o interno o 
le presta asistencia en cualquier forma para evadirse, será reprimido con pena priva
tiva de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años.
Si el agente que hace evadir, o presta asistencia para tal efecto, es funcionario o servi
dor público, la pena será privativa de libertad no menor de tres ni mayor de ocho años. 
Si el agente actuó por culpa, la pena será no mayor de un año.

Artículo 415 A m otinam iento d e  de te n id o s o  internos
El detenido o interno que se amotina atacando a un funcionario del establecimiento o 
a cualquier persona encargada de su custodia, u  obligando por la violencia o amenaza 
a un fhncionario del establecimiento o a cualquier persona encargada de su custodia a 
practicar o abstenerse de un acto, con el fin de evadirse, será reprimido con pena pri
vativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años.
Si el agente provoca un motín, disturbio o cualquier violación contra la integridad 
física de cualquier persona o de la seguridad interna o externa del recinto, será repri
mido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de ocho años.
Los cabecillas o dirigentes del motín serán sancionados con la pena señalada, aumen
tada en una tercera parte.

Z  A r t í c u l o  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t í c u l o  ú n i c o  d e  l a  L e y  N “  2 9 8 6 7 ,  p u b l i c a d a ' e l  2 2 / 0 5 / 2 0 1 2 .

Artículo 416 Frau d e  p ro ce sa l
El que, por cualquier medio fraudulento, induce a error a un funcionario o servidor 
público para obtener resolución contraria a la ley, será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años.

Artículo 417 E je rc ic io  arbitrario de un d e re ch o -ju stic ia  por propia m ano
El que, con el fin de ejercer un derecho, en lugar de recurrir a la autoridad, se hace jus
ticia arbitrariamente por sí mismo, será reprimido con prestación de servicio comuni
tario de veinte a cuarenta jomadas.
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Artículo 417-A In so lv e n cia  pro vo cad a
El responsable civil por un hecho delictivo que, con posterioridad a la realización, del 
mismo y con la finalidad de eludir total o parcialmente el cumplimiento de la repa
ración civil correspondiente, realiza actos de disposición o contrae obligaciones que 
disminuyan su patrimonio, haciéndose total o parcialmente insolvente, será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de dos años ni mayor de cuatro.
La misma pena se aplicará a quien como representante de una persona jurídica, con 
posterioridad a la realización de un hecho delictivo, dispone de los bienes de su repre
sentada, con la finalidad de eludir total o parcialmente la imposición de una conse
cuencia accesoria en el proceso penal respectivo.
Si el hecho se comete respecto a proceso por delito previsto en los artículos 152 al 
153-A, 200, .296 al 298, en la Ley N° 27765, Ley Penal contra el Lavado de Activos 
o en el Decreto Ley N° 25475 (Establecen la penalidad para los delitos de terrorismo 
y los procedimientos para la investigación, la instrucción y  el juicio), será sancionado 
con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años.

¡ ; - - y Í  A r t í c u l o  i n c o r p o r a d o  p o r . e í  a r t í c u l o  2  d e l  D e c r e t o L e g i s l a t i v o  N 0 . 9 8 2 , v p u b l ¡ c a d o  e l  2 2 / 0 7 / 2 0 0 7 .  w :

SECCIÓN II
PREVARICATO

Artículo 4 1 8  Prevaricato
El Juez o el Fiscal que dicta resolución o emite dictamen, manifiestamente contra
rios al texto expreso y claro de la ley, o cita pruebas inexistentes o hechos falsos, o se 
apoya en leyes supuestas o derogadas, será reprimido con pena privativa de libertad 
no menor de tres ni mayor de cinco años.

í, ; . V ^ A r t í c u l o  m o d i f i c a d o  p o r  e L a r t í c u l o  ú n i c o  d e  l a L e y N q  2 8 4 9 2 ,  p u b l i c a d a  e l  . 1 2 / 0 4 / 2 0 0 5 . -  ■

Artículo 419 D etención ilegal o arbitraria
El Juez que, maliciosamente o sin motivo legal, ordena la detención de una persona 
o no otorga la libertad de un detenido o preso, que debió decretar, será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años.
Artículo 420 J u e z  q u e  co n o ce  un p ro ce so  que patrocino  co m o  a b o ga d o  
El Juez o Fiscal que conoce en un proceso que anteriormente patrocinó como Abo
gado, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años.
Artículo 4 2 1  Patro cin io  infiel
El Abogado o mandatario judicial que, después de haber patrocinado o representado a 
una parte en un proceso judicial o administrativo, asume la defensa o representación 
de la parte contraría en el mismo proceso, será reprimido con pena privativa de liber
tad no mayor de dos años.

SECCIÓN III
DENEGACIÓN Y RETARDO DE JUSTICIA

Artículo 422 N egativa del ju e z  a  adm inistrar ju stic ia
El Juez que se niega a administrar justicia o que elude juzgar bajo pretexto de defecto 
o deficiencia de la ley, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno 
ni mayor de cuatro años.

Artículo 4 2 3  N egativa al cum plim iento de o b lig a c io n e s  d e  notario y  auxiliares  
ju risd icc io n a le s
El notario o secretario de juzgado o fiscalía o cualquier otro auxiliar de justicia que 
se niega a cumplir las obligaciones que legalmente le corresponde, será reprimido 
con pena privativa de libertad no mayor de un año, o con treinta a sesenta días-multa.

insolvencia
provocada

| Prevaricato

Detención ilegal o 
arbitraria

Juez que conoce 
un proceso que 
patrocino como 
abogado

Patrocinio infiel

Negativa del juez a 
I administrar justicia

Negativa ai 
cumplimiento de 
obligaciones de 
notario y auxiliares 
jurisdiccionales



SECCIÓN XV SISTEMA DE PERSONAL, PENSIONES Y RESPONSABILIDADES PERSONALES

Omisión de ejercicio 
de la acción penal

Funcionario o 
servidor público

inhabilitación]

Artículo 424 O m isió n d e  e jercic io  de  la a c c ió n  penal
El Fiscal que omite ejercitar la acción penal será reprimido con pena privativa de liber
tad no menor de uno ni mayor de cuatro años.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 425 Fun cio n ario  o  serv id o r p ú blico
Son funcionarios o servidores públicos:
1. Los que están comprendidos en la carrera administrativa.
2. Los que desempeñan cargos políticos o de confianza, incluso si emanan de elec
ción popular.
3. Todo aquel que, independientemente del régimen laboral en que se encuentre, man
tiene vínculo laboral o contractual de cualquier naturaleza con entidades u organismos 
del Estado, incluidas las empresas del Estado o sociedades de economía mixta com
prendidas en la actividad empresarial del Estado, y que en virtud de ello ejerce funcio
nes en dichas entidades u organismos.
4. Los administradores y depositarios de caudales embargados o depositados por auto
ridad competente, aunque pertenezcan a particulares.
5. Los miembros de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional.
6. Los designados, elegidos o proclamados, por autoridad competente, para desempe
ñar actividades o funciones en nombre o al servicio del Estado o sus entidades.
7. Los demás indicados por la Constitución Política y la ley.

V "  A r t í c u l o  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t í c u l o  ú n i c o  d e  l a  L e y N ° 3 0 1 2 4 ,  p u b l i c a d a  e l  1 3 / 1 2 / 2 0 1 3 .

Artículo 4 2 6  Inhabilitación
Los delitos previstos en los Capítulos II y III de este Título, que no contemplan la 
pena de inhabilitación, son sancionados, además, conforme a los incisos 1 ,2 ,4  y 8 del 
artículo 36, según corresponda, y  el artículo 38.

A r t í c u l o  m o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t í c u l o  2  d e l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  N °  1 2 4 3 ,  p u b l i c a d o  e l  2 2 / 1 0 / 2 0 1 6 .
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